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INTRODUCCION. 
— — 

HABLAR respecto de la fundación de la ciudad de Méxi-
co, nos parece una cosa innecesaria: nadie ignora que el 
año en que tuvo lugar , según los datos mas aproximados 
á la verdad, fué el de 1325. Ademas, en el libro que con 
el mismo t í tulo de Viajero, publ icamos en 1859, se habló 
en la introducción con la estension que era posible en u n 
artículo de tal naturaleza. ¿ Q u é podríamos añadir ahora á 
lo que entonces dijimos, que ofreciera novedad? Detal les 
mas ó menos minuciosos, mas ó menos cansados, que no 
producirían ventaja ninguna. Por lo mismo, nos abstene-
mos de tal tarea, limitándonos á ci tar fechas de los acon-
tecimientos mas notables. 

Los adelantos que tuvieron todos los ramos duran te el 
imperio azteca, son apreciados debidamente por la historia 
que los considera en su verdadero p u n t o de vista. L a de-
fensa que hicieron de la ciudad al ser atacada por las t ro-
pas conquistadoras al mando de Hernán Cortés, inmortal i -
zó el nombre del ú l t imo soberano (Quau temoc) , y por fin 
cedieron á una fuerza superior en elementos de guerra . 
Cortés entró á México el 13 de Agosto de 1521, y te rminó 
el Imperio azteca, sucediéndole la dominación española. 

Es ta comenzó á edificar la ciudad tres años despues, esto 
es, en 1524, dándole una forma cuadrada y regular en sus 
principios, que ha ido perdiéndose poco á poco en vir tud 
del acrecimiento de la ciudad. 

L a estension de la ciudad dentro de las garitas es de 
4,340 varas de Norte á Sur , y 3,640 de Oriente á Ponien-
te , y en vez de murallas la rodea u n a ancha zanja inundada 
por las aguas de las lagunas que anter iormente entraban á 
las calles y las hacían navegables. L a entrada á la ciudad 



es por varias calzadas de piedra, de las cuales la de Tacu-
ba , Sau Antonio Abad y Guada lupe fueron construidas por 
los aztecas, y las demás por los españoles. La ciudad está 
empedrada, y las calles son amplias, rectas y con buenas 
y cómodas aceras. H a y diversas plazas destinadas al co-
mercio, donde el tráfico es bastante animado. Las aguas 
de que se sur te la ciudad son buenas y abundantes , esca-
seando algo por l a pa r t e Norte. Los paseos de México son 
hermosos, especialmente el de Bucareli . Los edificios son 
bien construidos y elegantes, l lamando la atención ent re 
otros muchos el Colegio de Minería, Palacio Imperial , Adua-
na, Tea t ro Imper ia l , Casa de Correos, ex-Inquis ic ion y la 
Universidad. Los templos en lo general son magníficos, es-
tensos y de elegantes formas. E l arzobispado de México se 
estiende desde el puer to de Acapulco al de Tampico. E n 
el año de 1525 fué erigido obispado, y en 1534 el P a p a Cle-
mente V H lo declaró arzobispado. 

L a principal pa t rona de la ciudad es Nues t ra Señora de 
Guadalupe , j u r ada por ta l en 1737. 

L a t empera tu ra de México es templada y agradable, a u n -
que algo estremosa en el cambio de las estaciones. No obs-
t an te esto, pueden darse cont inuamente flores y f ru tos es-
quisitos, sin que en el invierno queden los campos que 
rodean la ciudad áridos y comple tamente secos. 

L a capi tal está si tuada á una a l tura de 7 ,008 piés sobre 
el nivel del mar, hallándose á los 19° 25' 4 5 " de la t i tud 
Norte , y 101° 25' 3 0 " de longitud Oeste de París . 

E n 1523 le concedió el Emperador Cárlos V el t í tu lo de 
Muy leal, insigne é imperial ciudad, como cabeza y cor te 
del reino de Nueva-España. Las armas que usaba consis-
tían en un escudo con un castillo de tres torres, u n a águila 
sobre un tuna l con u n a culebra en el p ico ; al pié del tunal 
las aguas, á los lados y fuera del escudo dos leones, y una 
corona imperial como remate . E n 4 de Ju l io del mismo 
año concedió el propio monarca al Ayuntamien to un es-
cudo azul, color de agua, en señal de la laguna en que f u é 
edificada la ciudad, con un castillo dorado en medio y t r e s 
puen t e s de piedra que van á él. sin llegar los de los lados: 
en cada u n o de dichos puentes un león con los piés en él 
y las garras en el castil lo; dentro de la orla diez hojas ver-
des de tuna , y por remate la corona imperial. E n 1530 el 
mencionado emperador le concedió los mismos privilegios 

de que goza Búrgos, declarándola cabeza de Castilla. Fe-
lipe V confirmó esa disposición en 1728, concediéndole 
perpetuamente las preeminencias de Grande de España . 

La dominación española te rminó en 27 de Set iembre de 
1821 con la declaración de independencia. 

Consideramos de bastante Ínteres reproducir la relación 
que tenemos publicada de las personas que han ocupado 
el poder desde la fundación de México, aumentándola con 
las de la última época, y por lo mismo se hal lará al fin de 
este artículo. I gua l inserción hacemos de la lista de los 
Illmos. Sres. Arzobispos. 

E n 18 de Noviembre de 1824 fué declarada la ciudad 
de México, capital de la Repúbl ica , con residencia de los 
supremos poderes, y erigida en Dis t r i to federal, por el pri-
mer congreso const i tuyente . 

E l ejército de los Estados-Unidos, al mando del general 
Scott , invadió la capital en 14 de Set iembre de 1847, des-
ocupándola el 12 de J u n i o de 1848, á vir tud del t ra tado 
de Guadalupe. 

Por la falta de datos estadísticos no puede decirse afir-
mat ivamente el número de habi tantes que encierra la ciu-
dad ; pero se calcula en mas de 200,000, y las casas en 
cuatro mil doscientas. 

La ciudad está dividida en ocho cuarteles mayores, t rein-
t a y dos menores y doscientas cuarenta y cinco manzanas. 
Cada cuartel mayor está á cargo de un regidor ; los meno-
res a l de un inspector ; las manzanas al de un subinspector, 
y las aceras al de un ayudante . E n cada cuartel mayor 
existe un juez menor . H a y catorce parroquias. 

E n 22 de Agosto de 1851 el gobierno del Dis t r i to seña-
ló como suburbios de la capital las calles, plazas y plazue-
las que se encuentran fuera del siguiente cuadro : 

Comenzando desde el Puen te Blanco se seguirá hácia el 
Poniente la zanja hasta el P u e n t e de Santa María, desde 
el que se bajará al Sur en línea rec ta hasta la calle de las 
Rejas de la Concepción, desde donde por la calle del P u e n -
te de los Gallos se continuará al Poniente en línea rec ta 
has ta dar vuelta por el callejón del Toro y seguir por la 
espalda de San Hipólito hasta la de San Fernando. S e con-
t inuará desde el f rente de la iglesia de San Fernando en 
línea recta al Sur hasta l a fuente de la Victoria, de donde 
se seguirá al Oriente hasta la esquina del callejón de la 



ex-Acordada, y de aquí al Sur en línea rec ta hasta la puer -
t a de la Ciudadela que sale á los arcos de Belen. Desde 
esta pue r t a se seguirá por los arcos en línea recta al Orien-
té has ta la parroquia de San Pablo, donde se dará vue l ta 
á salir al puen te del mismo nombre, para seguir al Nor te 
la línea de la acequia hasta el Puen te de la Leña , desde 
donde se cont inuará por la calle de la Alhóndiga en línea 
rec ta al Nor te hasta la esquina que cierra la plazuela de 
San Sebastian, y despues por la espalda de la Sali trería á 
salir á la del convento del Cármen, hasta el lugar donde 
principia esta delineacion e n i a zanja del P u e n t e Blanco. 

L a noche del 24 de Diciembre de 1860 cesó de hecho 
el gobierno del general Miramon, evacuando la plaza las 
t ropas que quedaban y los principales personajes de esa 
administración. Al amanecer del 25 la ciudad presentaba 
el mas horrible aspec to : el ejército constitucional, al man -
do del general J e sús G. Ortega, ocupaba la capital y di-
fundía el terror en todos los ánimos. Sin embargo, en ob-
sequio de la verdad, no tuvieron lugar los desórdenes que 
se esperaban, en vista de la conducta observada por ese 
mismo ejército durante la revolución. 

González Ortega publ icó en México las leyes l lamadas 
de reforma, espedidas en Veracruz, y en vi r tud de ellas t u -
vo lugar la exclaustración de religiosos y el de r rumbe de 
los conventos. 

Est inguidas las órdenes religiosas, creemos una noticia 
curiosa la relación de ellas con unos ligeros apuntes sobre 
su fundación. E n tal vir tud, insertamos en seguida esos 
datos que, aunque ya conocidos, t ienen un Ínteres que se 
hace mayor en la actualidad. 

ÓRDENES RELIGIOSAS. 

SAN FRANCISCO. 

Los religiosos fundadores de esta Orden, que per tenecían 
á la provincia de San Gabriel en España , llegaron á la ca-
pi tal el 23 de Ju l io de 1524. E l s iguiente año se erigieron 
en Provincia con el nombre de Santo Evangelio, teniendo 
ac tua lmente en la Repúbl ica veinte conventos. 

E l convento que ocupan en esta capital los religiosos d e 

esa orden, fué construido á espensas de D . Fernando Cor-
tés, y la pr imera iglesia se hizo en una de las mejores pie-
zas de una casa, estableciendo allí la parroquia . Habién-
dose comenzado la fábrica de ot ra iglesia mayor y suntuosa, 
que es la que hoy existe, el rey dispuso en 1768 se despo-
jase á los padres del curato pequeño y dedicándose la igle-
sia grande el 8 de Diciembre de 1716, quedó la pequeña 
como capilla ó de San J o s é de los Indios, demoliéndose e l 
repetido año de 1768. 

La.iglesia grande si tuada de Oeste á E s t e , t iene un gran-
de patio que la sirve de cementerio, entrándose á él por 
dos puer tas que se encuentran la una al Nor te y la o t ra 
al Poniente. Hay en el cementerio cuatro hermosas capi-
llas : la de Nuestra Señora de Aranzazú, la del Orden Ter-
cero, la de San José y la de la San ta Escuela. L a pr imera 
se dedicó en 18 de Diciembre de 1688, poniéndose la pr i -
mera piedra el 25 de Marzo de 1683. E n esa capilla está 
la congregación de los naturales de Vizcaya y reinos de 
Navarra. La segunda se dedicó en 22 de Diciembre de 1624. 
estableciéndose el Orden Tercero el 20 de Octubre de 1615. 
La tercera se dedicó el 19 de Marzo de 1657, y en ella es-
tá establecida la congregación de los montañeses ; y la 
cuarta fué dedicada en 1724. E n esta úl t ima permit ió el 
rey fundar el Tercer Orden de Servitas, consagrado al cul-
to de los Dolores de María Santísima, estrenándose la ca-
pilla el dia 13 de Noviembre de 1791. 

Dentro de la misma iglesia grande, existen completa-
mente separadas otras dos capillas, con puer tas de comu-
nicación para dicha iglesia. La pr imera está dedicada á la 
Concepción de Nues t ra Señora y es del t r ibuna l del con-
sulado, fabricándose en 1629. L a ot ra se dedicó á San An-
tonio, habiéndose fabricado en 1639. 

H a y ademas otras varías capillas interiores entre las que 
se cuenta la del Noviciado, en la que se venera la prodi-
giosa imágen de la Virgen de la Macana. 

Como al principio hemos dicho, la iglesia grande se de-
dicó el 8 de Diciembre de 1716, y la Tercera Orden el 8 
de Noviembre de 1727. 

E l convento en lo general es magnífico y el templo es-
pacioso y admirable. L a magnificencia en sus funciones 
no t iene igual en las demás iglesias de la ciudad, y se con-
sidera como la pr imera por su elegancia y buen gusto. 
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1 0 EL VIAJERO E S MEXICO. 

E u 1857 se cortó el convento para abrir la calle de la 
Pos ta que conduce rectamente de la plaza á San J u a n de 
Let ran , formándose por el lado opuesto casas part iculares . 
A es ta par te quedó el jardin del convento. 

Debe entenderse que estas noticias de fundaciones fue-
ron escritas en 1859, antes de que la bar re ta de la refor-
ma destruyera los conventos. E n la actualidad, la mayor 
pa r t e de ellos son montones de ru inas ; pero creemos que 
la historia debe recoger datos de lo que fueron en mejores 
t iempos los hermosos templos de México. 

SANTO DOMINGO. 

Los religiosos de esta Orden, se aposentaron el dia 23 
de Jun io de 1526, erigiéndose en Provincia en 1532 con 
el nombre de Santiago el mayor . Cuentan diez conventos 
en la República. 

E n el año de 1575 se dedicó la iglesia, que se formó en 
la esquina del f ren te del sitio que hoy ocupa, consagrán-
dola el dia 8 de Diciembre de 1590 el Sr. D . F r . Alonso 
de Guerra , siendo fabricado el convento con los fondos p ú -
blicos. Habiéndose anegado completamente el 6 de Ju l io 
de 1716, fué preciso hacer el edificio en p a r t e menos hú-
meda y riesgosa, y se escogió el lugar que hoy ocupa, t ra-
bajando con todo empeño y consiguiendo que el dia 3 de 
Agosto de 1736 se dedicara la iglesia completamente con-
cluida. 

E n el siglo anterior se reparó la iglesia, y este gasto im-
por tó mas de 200,000 pesos, bendiciéndose nuevamente el 
d ia 2 de Agosto de 1736. 

L a iglesia está s i tuada de Norte á Sur, t iene seis capillas 
al E s t e y cinco al Oeste, estando precedida por un g ran 
pat io que le sirve de cementerio. 

E n lo general todo el t emplo es magnífico y su adorno 
de gusto, especialmente la capilla de Nues t ra Señora del 
Rosario. E s t a f u é bendecida el dia 28 de Ene ro de 1690. 

SAN DIEGO. 

Los dieguinos estuvieron en la e rmi ta de San Cosme des-
de el año de 1579, pr incipiando la Custodia en 1593 y la 
Provincia á los seis años bajo la advocación dé San Diego, 
habiendo salido nombrado pr imer provincial el R . P . F r . 

EL VIAJERO E S MEXICO. 

Gabriel Baut is ta ; pero renunciando éste, quedó el R. P . F r . 
Miguel de la Concepción. Cuentan en la República cator-
ce conventos. 

L a iglesia se comenzó á fabricar el dia 27 de Ju l io de 1591 
en la plaza del tiaDguis de San Hipólito, á costa de D . Ma-
teo Mauleon y su esposa, á quienes cedieron los religiosos 
el patronato, dedicándose en 1621. Luego que estuvieron 
concluidas las primeras piezas del convento, se traslada-
ron los fundadores que estaban en San Cosme, lo cual ocur-
rió en el año de 1593. Todo lo demás del edificio ha sido 
fabricado con las cuantiosas limosnas que han dado algu-
nos bienhechores. L a iglesia está si tuada de Oeste á E s t e 
y está m u y bien adornada, y el convento t iene perfecta-
mente arreglados sus depar tamentos y oficinas. 

SAN AGUSTIN. 

Los agustinos vinieron el dia 7 de Jun io de 1533, y for-
maron suProvincia bajo la advocación del Santísimo Nom-
bre de Jesús, diez años despues. Tienen veinte conventos. 

Para la fábrica del convento, cedió el emperador Cár-. 
los V la suma de 162,000 pesos, y la p r imera piedra se 
puso en Agosto de 1541. 

La primera iglesia se quemó el año de 1676, y por lo 
mismo se hizo la que hoy existe, comenzando el 22 de Ma-
y o del siguiente año, y dedicándose el dia 14 de Dic iembre 
de 1692. Su situación es de Nor te á Sur, teniendo ocho 
capillas. La del Orden Tercero está fuera del t emplo a l 
Poniente . E l t emplo en lo general lo mismo que el con-
vento, es magnífico y estenso, bien adornado y de mucho 
gusto. 

LA MERCED. 

Estos religiosos fundaron su colegio en 1593, erigiendo 
la Provincia de San Pedro Nolasco en 1616^,por lo que se 
separaron de Guatemala . Tienen diez y seis conventos. 

E n 8 de Set iembre de 1602 comenzó la fábrica del con-
vento ; pero estando la iglesia m u y reducida para la esten-
sion del edificio, edificaron otra, poniéndose la pr imera 
piedra en 20 de Marzo de 1634, la que se continuó m u y 
poco á poco', á. causa de los pocos recursos con que se con-
taba. E l dia 30 de Agosto de 1654 se dedicó y bendijo, 



habiendo impor tado por todo la suma de 150.000 pesos. 
E s t á s i tuada la iglesia de Nor te á Sur , es de t res naves, 
estando cubier ta la central de artesonado y las laterales 
de bóveda. L a capilla del Orden Tercero de Nues t ra Se-
ñora de la Merced, se encuent ra en «1 atrio del cemente-
rio, al Oeste. E n lo general está bien adornada la iglesia, 
y los claustros del convento pr incipalmente han causado 
admiración. 

EL CARMEN. 

Conducidos de España los carmelitas, l legaron á Méxi-
co en 17 de Octubre de 1585, formando la Provincia de 
San Alberto, en el mismo año. Tienen 16 conventos. 

E n 1748 fundaron su convento; pero queriendo mas 
ta rde fabricar una iglesia de mayor estension y de suntuo-
sidad, demolieron el que existia y comenzaron el nuevo, 
quedándose hasta hoy en los cimientos. Sirve de t emplo 
desde entonces la capilla dedicada á Nues t ra Señora del 
Cármen, que está al Sur . 

I A PROFESA 

Ú ORATORIO DE SAN F E L I P E NERI . 

E n el año de 1592 fué fundada al Poniente de la Catedral , 
la Casa Profesa ; y por consiguiente fué preciso que el P a p a 
Clemente V I I fallara en favor de los jesuí tas , pues se opo-
nían á la fundación los religiosos franciscanos, agustinos y 
dominicos, contando con el apoyo del ayuntamiento . Se 
fabricó la casa en unas piezas que cedió al morir D . F e r -
nando Nuñez de Obregon. L a iglesia se dedicó el dia 18 
de Abril de 1720. E n 1767, que fueron desterrados los 
jesui tas , quedó la casa destinada al colegio de San I lde-
fonso, y el dia 25 de Marzo de 1771 la compraron los pa -
dres del Oratorio de San Fel ipe Neri, los cuales t ienen 
bu la pa ra la elección de su Congregación, con fecha 24 de 
Dic iembre de 1697. 

La iglesia es de t res naves, la central mas ancha que las 
otras, y todas sostenidas por ocho columnas. E s t á s i tuada 
de E s t e á Oeste y sus adornos son primorosos y r icos: t ie-
ne doce altares y en todos ellos se advierte el lujo y gran-
deza del templo aristocrático de México. Sus ornamentos , 
vasos sagrados y demás son de un gusto esquisito. 

COLEGIO DE BELEM DE LOS PADRES. 
Pertenece á los religiosos Mercenarios. 

Se fundó en el año de 1626, debido á una india l lamada 
María Clara, quien lo cuidó y sostuvo once años. 

E n un principio fué convento, hasta el año de 1686 en 
que se declaró Colegio de estudios con el nombre de San 
Pedro Pascual . Por pr imera vez Be abrió la iglesia el dia 
3 de Agosto de 1678, habiéndose dedicado el 14 de Di -
ciembre de 1735. 

COLEGIO DE SANTIAGO TLALTELOLCO. 
Pertenece á los religiosos Franciscanos. 

E l templo que hoy existe f u é en un pr incipio parroquia, 
hasta el año de 1770 en que se agregó aquel la feligresía á 
la de Santa Ana, y despues el I l lmo. Sr. obispo de Nica-
ragua fundó allí el Colegio de San Buenaventura . 

COLEGIO DE SAN PABLO. 
Pertenece á los religiosos Agustinos. 

E n un principio perteneció á los franciscanos y sirvió 
para ayudar á la parroquia de San J o s é ; pero en 1575 pa -
só á poder de los agustinos, que hasta hoy lo t ienen, fun -
dando desde luego el colegio. L a iglesia que existia fué 
demolida, y en 1582 se fabricó la que hoy existe. 

CONVENTO DE RECOLECCION DE SAN COSME. 
Perteneciente á los religiosos de San Francisco. 

Este edificio fué dedicado á un hospital para indios fo-
rasteros, hasta 1581, que lo ocuparon los misioneros fran-
ciscanos, los que pusieron un hospicio. Concluida la iglesia 
se dedicó el dia 13 de Enero de 1675, bajo la advocación 
de Nuest ra Señora de la Consolaciou. 

COLEGIO APOSTOLICO DE SAN FERNANDO. 

E n 15 de Octubre de 1733 se concedió permiso por el 
rey para levantar ese convento, y el dia 11 de Octubre de . 
1735 se puso la pr imera piedra, concluyéndose la iglesia 
y bendiciéndola el dia 19 de Abril de 1755. Al dia siguien-



t e se hizo la fundación y dedicación con asistencia del Vi-
rey y Arzobispo. E l 21 hizo la función la Provincia de 
San Diego, el 22 los recoletos de San Cosme, y el 23 el 
Colegio de San Fernando . 

COLEGIO DE SAN CAMILO. 

E l año de 1755 fué t ra ída á México la Congregación de 
Agonizantes por el P . Diego M. de Moya. L a casa que hoy 
ocupan, l lamada de las Calderas, fué comprada en 18.000 
pesos, y quedaron establecidos los padres el dia 25 de Abril 
de 1756, bendiciéndose la iglesia el 12 de Jun io de ese año. 

COLEGIO DE PORTA CCELL 
Pertenece á los religiosos Dominicos. 

Las casas que ocupaban el sitio en que hoy existe este 
colegio fueron compradas por los dominicos en 12.802 pe-
sos, y la fundación se hizo en 1603, aprobada en el año 
siguiente. Tiene concedidos el Colegio todos los privilegios 
de que gozan las demás universidades de su órden. Aunque 
poco t iempo despues se amplió la iglesia, s iempre quedó 
bas tante reducida, pero m u y adornada, habiéndose dedi-
cado el dia 2 3 de Mayo de 1711. 

CONGREGACION DE SAN VICENTE DE PAUL. 

El convento del Esp í r i tu Santo, que ocupan ac tua lmen-
t e los padres de esta Congregación, en sus principios fué 
u n hospital fundado en 1600, y del año de 1821 al 6 de 
Ju l io de 1853, ocuparon el edificio algunos part iculares. 
E n el referido año de 53 se entregó á los padres de San 
Vicente de Paul . E n un t iempo pusieron los franceses un 
capellan que cuidara de la iglesia. 

ÓRDENES MONÁSTICAS. 

LA CONCEPCION. 

D a t a la fundación de este convento del año de 1530, ha-
biéndose dedicado el t emplo el dia 13 de Noviembre de 

1655, costando ambas cosas 250.000 pesos que cedió Si-
món de Haro. 

REGINA C(ELI. 

F u é fundado este convento en 1570 con religiosas Con-
cepcionistas, habiendo costado 61.000 pesos. L a iglesia se 
dedicó el 19 de Marzo de 1656: t iene c incuenta y seis va-
ras de largo y quince de a n c h o : su estreno tuvo lugar el 
dia 13 de Set iembre de 1731, habiéndose comenzado en 
1655. 

BALVANERA. 

E n 1573 fundaron este convento las religiosas de la Con-
cepción, bajo el nombre de Jesús de la pen i tenc ia . E n 3 
de Mayo de 1667 se comenzó la reedificación del templo , 
costeándola D? Beatriz de Miranda. Se dedicó el 7 de Di -
ciembre de 1671. 

LA ENCARNACION. 

Se fabricó este convento en 1594; pero en 1639 fué pre-
ciso reedificarlo, y se comenzó la obra el 18 de Diciembre 
de ese año, terminándose el dia 7 de Marzo de 1648. Sus 
religiosas siguen las reglas de la Concepción. 

SAN LORENZO. 

Este convento se fundó en 1598. L a iglesia fué cons-
truida á espensas de J u a n Fernandez Riofrio, y se bendi jo 
el dia 11 de Ju l io de 1650, dedicándose'á pocos dias. Las 
religiosas gozan los privilegios de las Concepcionistas. 

SAN BERNARDO. 

E n 24 de Jun io de 1685 se comenzó la fábrica de la igle-
sia, bendiciéndose el 18 de Jun io de 1690. Las fundado-
ras del convento fueron tres religiosas de Regina, que se 
establecieron en 1636. E l templo se dedicó la p r imera vez 
en 24 del mismo mes y año, y habiéndose reparado, se de-
dicó segunda vez el dia 29 de Octubre de 1777 : todo se hizo 
á costa de D . José Retes Largacha. 



SAN GERONIMO. 

E s t e convento f u é fundado el año de 1585 por las mon-
jas de la Concepción, y es de Agust inas. 

SANTA INES. 

F u é fundado también este convento por las religiosas 
de la Concepción en 1600. Despues se reparó la iglesia y 
se dedicó el 20 de Ene ro de 1790. 

SANTA BRIGIDA 

E l dia 13 de Set iembre de 1743 llegaron de España las 
monjas de este convento, y mientras éste estaba habi table , 
estuvieron en el*de Regina, habiéndose t ras ladado al su-
yo el 21 de Diciembre de 1744. 

SANTA CLARA. 

E n 1661 se concluyó ese convento, y habiéndose incen- I 
diado en 1755, sus religiosas tuvieron que pasarse interi-
namen te á San Francisco. Su reg la y hábi to son los de esa 
misma Orden. 

>1 ' JV;M !>. • ;?-.r i'fl ,OÍ!li efe I 
SANTA ISABEL. 

L a fal ta de noticias ciertas nos pr iva de dar la fecha de 
la fundación de este convento. Respecto de la iglesia co-
menzó á fabricarse en 1676, dedicándose el 2 4 de Ju l io de 
1681. Habiéndose demolido esta iglesia, se construyó de 
nuevo y pudo dedicarse en Ju l io de 1683. Su regla y há-
bi to e s el mismo de San ta Clara. 

CORPUS CHRISTL 

E s t e convento se estrenó el dia 15 de Ju l io de 1724 ; la 
iglesia t iene 59 varas de longitud por 12 de la t i tud. Per-
tenece á las Capuchinas. 

SANTA CATALINA DE SENA 

L a fundación de este convento da ta del año de 1593; 
pero siendo m u y estrecho el local que tenian, fabricaron 
el que hoy hab i tan . Comenzaron la construcción de la ig le -

sia en 1619 y el 7 de Marzo de 1623, p u d o estrenarse con 
una función m u y solemne. Per tenece á la órden de Santo 
Domingo. 

POBRES CAPUCHINAS. 

Llegaron á México estas religiosas en Octubre de 1665' 
y mientras de que concluían el convento que para ellas se 
estaba fabricando, estuvieron en el de la Concepción. E l 
dia 29 de Mayo de 1666 se trasladaron al suyo. L a fun-
dación se hizo el 10 de J u n i o de 1673. H u b o necesidad 
de fabricar nueva iglesia por la estrechez de la ant igua y 
se estrenó aquella el 11 de Set iembre de 1756. 

SANTA TERESA LA ANTIGUA. 

E s t e convento fué fundado en 1616, bajo la advocación 
de San José de carmelitas descalzas, por dos religiosas de 
Jesús María que se propusieron seguir las reglas de San-
t a Teresa. Habiéndose reedificado la iglesia antigua, se 
bendijo el dia 7 de Set iembre de 1684, ent rando de nue-
vo las religiosas el dia 4 de Ju l io de 1692. La capilla del 
Señor de Santa Teresa, conocida anter iormente por del 
Cardenal, se concluyó eu 1684; pero despues se hizo la 
que hoy existe que se te rminó el 17 de Mayo de 1813. 
Derribada la cúpula por el te r remoto del dia 7 de Abril 
de 1845, fué repuesta y volvió á estrenarse la capilla en 
12 de Mayo de 1859, colocándose en su ant iguo lugar la 
reverenciada Imágen predilecta de los mexicanos. 

SANTA TERESA LA NUEVA 

El dia 21 de Set iembre de 1701 comenzó la obra de es-
te convento, y las religiosas ent raron en él en 1703, dedi-
cándose la iglesia el dia 25 de Ene ro de 1715. 

JESUS MARIA. 

F u é fundado este convento en el año de 1580 ; pero por 
la humedad del sitio en que estaba, hizo que se edificara 
de nuevo el convento donde hoy se encuentra , renovándo-
se la iglesia de los años de 1597 á 1621 : se bendijo el dia 
7 de Febre ro de ese año, haciéndose todo de limosna. Las 
religiosas .visten el hábito de las Concepcionistas, y obser-
van algunas reglas y constituciones de ellas. 
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ENSEÑANZA ANTIGUA 

E n el año de J 7 5 4 quedó establecida, bendiciéndose el 
día 21 de Noviembre, con el nombre de Nues t ra Señora 
del Pilar , de religiosas de la Enseñanza, escuela de María, 
ent rando las monjas fundadoras que habian venido de Es -
paña , el dia 18 de Diciembre d e ese mismo año. 

SAN JUAN DE LA PENITENCIA. 

L a obra de la iglesia existente se comenzó en 1695, de-
dicándose el dia 24 de Ene ro de 1711. Anter iormente f u é 
abierta el dia 30 de Ene ro de 1550; pero fué preciso reedi-
ficarla. Las reglas de las religiosas que ocupan este con-
vento, así como su hábito, son las de las Claras. 

: . * ' '' ' • y -
SAN JOSE DE GRACIA 

E n 1610 se fundó este convento, que antes de ese t i em-
p o era solamente casa de recogimiento para mujeres casa-
das y viudas. Habiéndose arruinado el edificio se reedificó 
en 1660, bendiciéndose el dia 24 de Noviembre de 1661. 
Observan estas religiosas las reglas de las Concepcionistas. 

COLEGIO DE NIÑAS. 

E n el año de 1548 se fundó ese colegio para que sirvie-
se á doncellas nobles. 

HIJAS DE LA CARIDAD. 

E n 9 de Octubre de 1843 se les permi t ió establecerse 
en la Repúbl ica , y debido á la generosidad dé la señora 
condesa de la Cortina, pudieron verificarlo, viniendo dé 
E s p a ñ a las fundadoras de la insti tución, estableciéndose 
en el colegio de las Bonitas, donde hasta hoy se encuen-
t ran . Sostienen una escuela gra tui ta y están encargadas 
de los hospitales de San Pablo, San J u a n de Dios, San 
Andrés y el Divino Salvador, en los cuales prestan positi-
vos y buenos servicios. 

Los templos y conventos destruidos por el h a c h a de la 
reforma son los que se espresan en seguida : 

San Francisco .—El convento y varias capillas de Santo 

Domingo.—San Agus t ín .—La Merced .—El convento del 
Cármen.—La casa de ejercicios de la Profesa, abriendo ca-
lle públ ica .—El convento de San Fernando .—Abr ie ron 
calle pública y tomaron la mayor par te del convento de 
la Concepción.—San Bernardo.—Santa Iné s .—Par t e de 
Santa Clara.—Santa Isabel .—Capuchinas .—Del colegio 
de Belen formaron prisión para trasladar los presos de la 
Acordada.—El Espír i tu Santo.—Capil la del Calvario.— 
San Antonio de las Hue r t a s y el Colegio de Niñas. 

E l general Gr. Ortega se encargó de la ciudad en t re tan to 
llegaba de Veracruz D . Beni to Juá rez , que fungia de pre-
sidente. 

E l 11 de Enero de 1861 hizo su entrada, y sus pr imeras 
providencias fueron el destierro del venerable arzobispo y 
obispos residentes en la capital (12 de Enero) , destitución 
de todos los empleados que sirvieron al gobierno reaccio-
nario (3 de Enero) , ocupacion de los bienes de la Iglesia, 
que se derrocharon en el acto, quedando exhaustas las ar-
cas nacionales y declarado en bancarota el erario nacio-
nal : las relaciones estranjeras fueron in terrumpidas con 
todas las naciones, y el embajador de España y otros mi-
nistros despedidos bru ta lmente . El poder de la reforma, 
sin contar con la opinion pública, sin tener en su apoyo 
otra cosa que la fuerza y el terror que infundía con sus 
actos despóticos y arbitrarios, se puso f rente á f rente de 
la sociedad y del mundo entero. Las cárceles se llena-
ron de inocentes, se desató la mas cruda persecución á to-
das las clases, y una marca de sangre y de aniquilamiento 
señalaba la época porque se atravesaba, y lo que podia es-
perarse de ese reinado era la destrucción, el desapareci-
miento absoluto. Los nombres de constitución, l ibertad, 
garantías, eran solo un sarcasmo pa ra encubrir el cr imen 
y el desórden, el escándalo y la licencia en todo sentido. 

La exclaustración de señoras religiosas comenzó el 5 
de Marzo de 1861, reduciendo el número de monaste-
rios y reuniendo en otros á las de los supr imidos: el ac to 
fué secreto y ejecutado á la mitad de la noche con todo el 
aspecto de un crimen. Al siguiente dia la exasperación era 
general. Esa exclaustración, t an to t iempo premedi tada, t u -
vo efecto hasta el 18 de Abril de 1863, poniendo en las 
calles públicas á todas las señoras religiosas y prohibiendo 
su reunión aun en las casas part iculares. 



Señalar uno á uno los actos de la administración ante-
rior, seria tarea sumamente larga para un art ículo como el 
p re sen te : nos limitamos por lo mismo á apunta r los mas 
marcados pa ra dar un ligero bosquejo de los sufr imientos ¡ 
de México duran te esa época. 

E l robo y el asesinato, cometido por los agentes de la ; 

autoridad, de su órden misma; las contribuciones y los . 
réstamos, el plagio y las prisiones, las levas y los escán- ' 
a los; todo, todo, daban á Méjyco el aspecto mas horro- ; 

roso. 
E n t r e t a n t o en E u r o p a se preparaba el azote de los mal- ¡ 

vados: no fal taban allá buenos mexicanos que, dolidos de 
los males de su patr ia , impulsaban, el remedio, el has ta i 
aqu í de una situación desesperante. Ademas, los mismos ¡ 
intereses de los estranjeros, ayudaban nuest ra buena cau- < 
sa. Todo reunido hizo que se firmara en Lóndres, po r la ] 
Francia , la Ingla te r ra y la España , u n a convención para j 
intervenir en los negocios de México: la espedicion se rea- ! 
l izó: las playas de Veracruz fueron saludadas por los sol-
dados estranjeros, y el I ? de Diciembre de 1861 desembarcó 
la vanguardia del Ejérc i to intervencionista, compuesto de ; 
españoles. Despues la convención f u é r o t a : todavía en esto 
se descubren los hilos del gobierno J u a r i s t a : queda la F r a n -
cia sola con la empresa, ayudada por el ejército conserva- 1 

dor, y realiza sus intenciones; dan verdadera l ibertad, y 
restablecen el órden y las garantías, haciendo olvidar los 
odios de part ido. 

E l general Fo rey toma el mando del e jé rc i to ; asedia á 
Puebla , y evitando el derramamiento de sangre, toma la ; 
ciudad que se creia inespugnable, haciendo prisionero todo ; 
el ejército contrario, con sus armas y materiales. E s t o era 
el 17 de Mayo de 1S63. 

E l terror y el desaliento se apoderaron de los Juar is tas ; ¡ 
pe ro no obstante, el despecho y la rabia los hacían cometer ' 
mayores tropelías, llegando al es t remo de que los agentes 
del poder ent raran á las casas pa ra sacarse hasta los col-
chones y las sábanas. 

P o r fin, no pudiendo ya mas, el 30 del mismo Mayo aban- ; 
donaron la ciudad, huyendo despavoridos y temerosos de 
expiar sus crímenes. L a ciudad quedó abandonada, y el 
comercio se a rmó para cuidarla. E l sol de la verdadera li-
be r t ad lució para los mexicanos. 

' U ; 

E l Exmo. Sr. general Salas se encargó de la ciudad dic-
tando providencias acertadas p a r a guardar el ó rden : en-
t re tanto avanzaba el ejército aliado. 

E l 8 de Jun io entró á la capi tal el Exmo. Sr. general 
Bazaine con una par te pequeña del ejército f rancés: puso 
de autoridad militar al teniente coronel D e Pot t ie r , y con-
t inuó el Sr. Salas con el mando político. 

E l 10 del mismo mes de Jun io hizo su en t rada solemne 
el ejército francés, con el digno general F o r e y á su cabeza. 
Al llegar á la garita fué recibido por las autoridades y per -
sonas notables de la capital , y allí le fueron entregadas las 
llaves de la ciudad, que se remit ieron á S. M. el E m p e r a -
dor de los franceses. E l valiente general Márquez manda-
ba la par te de ejército mexicano aliado al francés. E l gozo 
se pintaba en todos los semblantes, y la ciudad toda, ador-
nada vistosamente con los colores de los pabellones mexi-
cano y francés, presentaba un aspecto bril lante y hermo-
sísimo. E l ejército f u é recibido con el mayor gozo, y sobre 
las cabezas de los soldados victoriosos llovian flores y co-
ronas por todo el tránsito. E l recibimiento fué espléndido 
y conmovedor. E r a el augurio de la t ranquil idad y de la 
dicha. 

Muy luego el general F o r e y reunió una j u n t a que se 
denominó " J u n t a Superior de Gobierno," con el obje to 
de que eligiera las personas que provisionalmente debe-
rían depositar el supremo poder ejecutivo, en t re tan to se 
decla r aba la forma de gobierno que debería regir los des-
t inos de la nación. 

E n 24 de Jun io se publicó con la mayor solemnidad el 
decreto de nombramiento, resul tando quedar electos pa ra 
dicho encargo: 

1? E l Exmo. Sr. general de división D . J u a n N . Al-
monte . 

2? E l I l lmo. Sr. D . Pelagio Antonio de Labast ida , ar-
zobispo de México. 

3? E l Exmo. Sr. general D . Mariano Salas. 
Pr imer suplente, el I l lmo. Sr. D . J u a n B. Ormaechea , 

obispo electo de Tulancingo. 
Segundo idem, el Sr . Lic. D . José Ignacio Pavón, pre-

sidente de la Suprema Corte de Jus t ic ia . 
E n virtud de la ausencia del I l lmo. Sr . arzobispo, en t ró 

á suplirlo el I l lmo. Sr . Ormaechea. 



E n seguida se procedió á formar una asamblea de nota-
bles que declarara la forma de gobierno que debería regir 
en lo de adelante los destinos del pais. La Asamblea se 
componía de 215 miembros de todas las clases de la so-
ciedad, y en 10 de Ju l io de 1863, hizo la solemne declara-
ción que sigue : 

"Pa l ac io del Supremo Poder Ejecu t ivo . México, Ju l io 
11 de 1863.—El Supremo Poder E jecu t ivo provisional se 
ha servido dirigirme el decreto que s igue: 

" E L SUPREMO PODER EJECUTIVO PROVISIONAL DE LA NACIÓN, 
A LOS HABITANTES DE ELLA, SABED : 

Que la Asamblea de Notables ha tenido á bien decretar 
lo s iguiente : 

" L a Asamblea de Notables, en vir tud del decreto de 16 
del próximo pasado pa ra dar á conocer la forma de gobier-
no que mas convenga á la nación, en uso del pleno derecho 
que ésta t iene pa ra consti tuirse, y como órgano ó intér-
p r e t e de ella, declara, con absoluta independencia y liber-
tad, lo s iguiente : 

1? L a nación mexicana adopta por forma de gobierno 
la monarquía moderada hereditaria, con u n príncipe ca-
tólico. 

2? E l soberano tomará el t í tu lo de Emperador de Mé-
xico. 

3? L a corona imperial de México se ofrece á S. A. I . y R. 
el pr íncipe Fe rnando Maximiliano, Archiduque de Austria, 
pa ra sí y sus descendientes. 

4? E n el caso de que por circunstancias imposibles de 
prever , el Arch iduque Fernando Maximiliano no llegase á 
tomar posesion del t rono que se le ofrece, la nación mexi-
cana se remi te á la benevolencia de S. M. Napoleon I I I , 
Emperador de los franceses, para que le indique o t ro prín-
cipe católico. 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea, á 10 de 
Ju l io de 1S63.—Teodosio Lares, p res idente .—Alejandro 
Arango y Escandan, secretario.—José María Andrade, se-
c re ta r io ." 

Por tanto , mando se imprima, p u b l i q u e por bando na-
cional, circule y se le dé el debido cumplimiento . Dado 

en el Palacio del Supremo Poder E jecu t ivo en México, á 
. 1 1 de Ju l io de 1863.—Juan N. Almonte.—José Mariano 

Salas.—Juan B. Ormaechea.—Al subsecretario de Es tado 
y del Despacho de Relaciones esteriores." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con-
siguientes.—El subsecretario de Es tado y del Despacho de 
Relaciones esteriores, J. Migvd Arroyo." 

Declarada la monarquía como la fo rma de gobierno que 
debia regir á México, se publ icó el s iguiente decreto que 
daba al Supremo Poder E jecu t ivo el carácter de Regencia 
del Imperio, la que deberá gobernar hasta la l legada de 
nuestro soberano. 

" E L SOPBBMO PODER EJECUTIVO PROVISIONAL DE LA NACIÓN, 
A LOS HABITANTES DE ELLA, SABED: 

Que la Asamblea de Notables ha tenido á bien decretar 
,1o siguiente: 

" L a Asamblea de Notables, en vis ta del decre to de es-
t a fecha, ha tenido á bien dec re ta r : 

"Has t a la llegada del Soberano, las personas nombra-
das por decreto de 22 de Jun io úl t imo p a r a formar el Go-
bierno Provisional, ejercerán el poder en los mismos t é r -
minos que establece el referido decreto, con el carácter de 
Regencia del Imper io Mexicano. 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea, á 11 de 
Ju l io de 1863.— Teodosio Lares, pres idente .—Alejandro 
Arango y Escandon, secretario.—José María Andrade, se-
cretar io." 

Por tanto mando se imprima, publ ique , circule y se l e 
dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio del Supre-
mo Poder Ejecut ivo en México á 11 de Ju l io de 1863 .— 
Juan N. Almonte.—José Mariano Salas.—Juan B. Ormae-
chea.—Al Subsecretario de Es tado y del Despacho de Re-
laciones Esteriores." 

Y lo comunico á V . para su conocimiento y fines con-
siguientes.—El Subsecretario de Es tado y del Despacho 
de Relaciones Ester iores .—J. Miguel Arroyo." 

A vir tud del nuevo régimen, el escudo de armas de la 
nación se cambió, quedando como aparece en la lámina 
del frente. L a esplicacion consta en el decreto que s igue : 



„ L A R E G E N C I A D E L I M P E R I O M E X I C A N O , E N V I S T A D E L D I C T A -

M E N D E L S U B S E C R E T A R I O D E E S T A D O D E N E G O C I O S E S T R A N -

J E R O S , D E C R E T A : 

Artículo único. E n lo sucesivo, el Escudo de las Armas 
del Imper io será según la s iguiente descripción. E n el 
centro de un man to imperial, recogido en sus estremos, 
formando pabellón, con un lazo tricolor, verde, blanco y 
encarnado, con el lema Religión., Independencia y Union, 
rematando la par te superior de aquel, con una corona 
de la misma clase, estará la Agui la Mexicana dentro de un 
escudo realzado, en la act i tud de siempre, es decir, de 
p ié sobre el nopal, y la culebra asida con el pico y una 
ga r r a : en la cabeza t endrá la corona imperial . 

E n lo alto del escudo habrá el penacho de siete p lumas , 
de los antiguos Monarcas Aztecas : á los lados de éste se 
verán, á la derecha, en una maza, la mano de la Jus t ic ia , 
y á la izquierda el cetro Imper ia l . A la mitad de los cos-
tados del escudo se representarán, en uno, la macana, y 
en el otro el carcax. Es tos cuatro emblemas aparecerán 
como si estuviesen colocados detras del escudo, viéndose 
solo la pa r t e principal de ellos. 

Del carcax y la macana penderá el collar de la Gran 
Cruz de la Orden Imper ia l de Guadalupe , sirviendo éste 
de término á todo el blasón de armas, en unión de los ra-
mos de laurel y de encina, que s iempre han tenido las de 
l a nación. 

E s t e escudo, cuyo diseño se circulará con el presente 
decreto, simboliza la an t igua Monarquía Mexicana, la So-
beranía Nacional adquirida por la Independencia en 1821, 
y la erección del Imper io , sancionada ú l t imamente . 

E l subsecretario de Es tado y Negocios Es t ran je ros que-
da encargado del cumplimiento de este decreto. 

Dado en el Palacio Imper ia l de México, á 20 de Set iem-
bre de 1863.—Juan N. Almonte.—José Mariano Salas.— 
Juan B. Ormaechea." 

Y lo comunico á V . S. pa ra su inteligencia y fines con-
siguientes .—El Secretario de Es tado honorario, encarga-
do de la Secretaría de Negocios Est ranjeros , J . M. Arroyo." 

L a intervención ha recorrido casi en su total idad el pa í s : 
m u y poco fa l t a para su comple ta pacificación: do quiera 

es recibida con satisfacción y entusiasmo, y se la saluda 
como á la restauradora de las garantías y del órden. 

La suerte de los mexicanos depende de la venida de 
nuestro Emperador ; ha aceptado ya, y en los momentos 
que escribimos estas líneas se hacen grandes prepara t ivos 
pa ra recibirlo con la esplendidez que merece un soberano 
como el elegido, con tan bellas cualidades. 

Quiera el Sér Supremo concedernos la dicha de ver rea-
lizados nuestros deseos lo mas pronto, porque de ello con-
siste la felicidad del suelo mexicano. E l sol del Imper io 
saludará la era de verdadera libertad, de paz, de órden, de 
civilización y de ven tu ra ! 

México, Febrero de 1864. 

LISTA DE LOS VIREYES Y PRESIDENTES. 

E n 1528 llegó de España la p r imera Audiencia, que vi-
no presidida por ÑUÑO D E G U Z M A N : esta gobernó hasta el 
año de 1531. 

La segunda fué presidida por el arzobispo de Santo Do-
mingo, D . SEBASTIAN R A M Í R E Z D E F U E N L E A L , hasta el 
año de 1535. E n este año se estableció en el país la auto-
ridad vireinal, siendo el pr imer virey D . ANTONIO DE MEN-
DOZA, conde de Tendille, el cual gobernó has t a 1550. 

D . Lu í s VELASCO, caballero de la casa del Condestable 
de Castilla, de 1550 á 1564 en que falleció. 

L a Audiencia gobernó in ter inamente hasta O c t u b r e 
de 1566. 

D . GASTÓN D E P E R A L T A , marques de Falces , de Oc tu -
bre de 1566 á Marzo de 1568. 

L a Audiencia gobernó in ter inamente ocho meses. 
D . M A R T I N E N R I Q U E Z D E ALMANZA, d e N o v i e m b r e d e 

1568 á Octubre de 1580. 
D . L O R E N Z O X U A R E Z D E M E N D O Z A , conde de la Coruña, 

de Octubre de 1580 á J u n i o de 1583, en que murió. 
L a Audiencia gobernó hasta 25 de Se t iembre de 1584. 
D . P E D R O MOYA D E CONTRERAS, arzobispo de México, 

de Set iembre de 1584 á Octubre de 1585-
D. ALONSO MANRIQUE D E Z U N I G A , marques de Villa 



„ L A R E G E N C I A D E L I M P E R I O M E X I C A N O , E N V I S T A D E L D I C T A -

M E N D E L S U B S E C R E T A R I O D E E S T A D O D E N E G O C I O S E S T R A N -

J E R O S , D E C R E T A : 

Artículo único. E n lo sucesivo, el Escudo de las Armas 
del Imper io será según la s iguiente descripción. E n el 
centro de un man to imperial, recogido en sus estremos, 
formando pabellón, con un lazo tricolor, verde, blanco y 
encarnado, con el lema Religión., Independencia y Union, 
rematando la par te superior de aquel, con una corona 
de la misma clase, estará la Agui la Mexicana dentro de un 
escudo realzado, en la act i tud de siempre, es decir, de 
p ié sobre el nopal, y la culebra asida con el pico y una 
ga r r a : en la cabeza t endrá la corona imperial . 

E n lo alto del escudo habrá el penacho de siete p lumas , 
de los antiguos Monarcas Aztecas : á los lados de éste se 
verán, á la derecha, en una maza, la mano de la Jus t ic ia , 
y á la izquierda el cetro Imper ia l . A la mitad de los cos-
tados del escudo se representarán, en uno, la macana, y 
en el otro el carcax. Es tos cuatro emblemas aparecerán 
como si estuviesen colocados detras del escudo, viéndose 
solo la pa r t e principal de ellos. 

Del carcax y la macana penderá el collar de la Gran 
Cruz de la Orden Imper ia l de Guadalupe , sirviendo éste 
de término á todo el blasón de armas, en unión de los ra-
mos de laurel y de encina, que s iempre han tenido las de 
l a nación. 

E s t e escudo, cuyo diseño se circulará con el presente 
decreto, simboliza la an t igua Monarquía Mexicana, la So-
beranía Nacional adquirida por la Independencia en 1821, 
y la erección del Imper io , sancionada ú l t imamente . 

E l subsecretario de Es tado y Negocios Es t ran je ros que-
da encargado del cumplimiento de este decreto. 

Dado en el Palacio Imper ia l de México, á 20 de Set iem-
bre de 1863.—Juan N. Almonte.—José Mariano Salas.— 
Juan B. Ormaechea." 

Y lo comunico á V . S. pa ra su inteligencia y fines con-
siguientes .—El Secretario de Es tado honorario, encarga-
do de la Secretaría de Negocios Est ranjeros , J . M. Arroyo." 

L a intervención ha recorrido casi en su total idad el pa í s : 
m u y poco fa l t a para su comple ta pacificación: do quiera 

es recibida con satisfacción y entusiasmo, y se la saluda 
como á la restauradora de las garantías y del órden. 

La suerte de los mexicanos depende de la venida de 
nuestro Emperador ; ha aceptado ya, y en los momentos 
que escribimos estas líneas se hacen grandes prepara t ivos 
pa ra recibirlo con la esplendidez que merece un soberano 
como el elegido, con tan bellas cualidades. 

Quiera el Sér Supremo concedernos la dicha de ver rea-
lizados nuestros deseos lo mas pronto, porque de ello con-
siste la felicidad del suelo mexicano. E l sol del Imper io 
saludará la era de verdadera libertad, de paz, de órden, de 
civilización y de ven tu ra ! 

México, Febrero de 1864. 

LISTA DE LOS VIREYES Y PRESIDENTES. 

E n 1528 llegó de España la p r imera Audiencia, que vi-
no presidida por ÑUÑO D E G U Z M A N : esta gobernó hasta el 
año de 1531. 

La segunda fué presidida por el arzobispo de Santo Do-
mingo, D . SEBASTIAN R A M Í R E Z D E F U E N L E A L , hasta el 
año de 1535. E n este año se estableció en el pais la auto-
ridad vireinal, siendo el pr imer virey D . ANTONIO DE MEN-
DOZA, conde de Tendille, el cual gobernó has t a 1550. 

D . Lu i s VELASCO, caballero de la casa del Condestable 
de Castilla, de 1550 á 1564 en que falleció. 

L a Audiencia gobernó in ter inamente hasta O c t u b r e 
de 1566. 

D . GASTÓN D E P E R A L T A , marques de Falces , de Oc tu -
bre de 1566 á Marzo de 1568. 

L a Audiencia gobernó in ter inamente ocho meses. 
D . M A R T I N E N R I Q U E Z D E ALMANZA, d e N o v i e m b r e d e 

1568 á Octubre de 1580. 
D . L O R E N Z O X U A R E Z D E M E N D O Z A , conde de la Coruña, 

de Octubre de 1580 á J u n i o de 1583, en que murió. 
L a Audiencia gobernó hasta 25 de Se t iembre de 1584. 
D . P E D R O MOYA D E CONTRERAS, arzobispo de México, 

de Set iembre de 1584 á Octubre de 1585. 
D . ALONSO MANRIQUE D E Z U N I G A , marques de Villa 



Manr ique , de 17 de O c t u b r e de 1585 á F e b r e r o de 1590 

d e ^ s s a g l ^ « M 
« p í a * ? r A R Z T G A Y Á C E V E D ° > conde de M o n t e r e v 
de 5 de Nov iembre de 1595 á 27 de O c t u b r e de 1603 ^ 

J J . J U A N D E M E N D O Z A Y L U N A , m a r q u e s de Montes 01 o. 
ros d e 2 7 de O c t u b r e de 1603 á 2 de V l i o de I6O7! 

N { ¿ : ; VELASCO, segunda vez, y a con el t í t u lo de mar -
d e 1 6 t í n a S ' ^ 2 d G J U 1 Í ° d G 1 6 0 7 á 1 9 ^e J u d o 

D . F R GARCÍA GUERRA, del O r d e n d e p r e d i c a d o r e s a r 

bSSoPd°e ¡ e f Í T ' ^ 1 9 í J u n Í ° d e áT2°d e e F ' I orero ae I b l 2 en q u e m u ñ ó . 
^ T w f l * g 0 b e i ' Q Ó i n t e r í D a m e n t e ocho meses. 
D . D I E G O F E R N A N D E Z D E CORDOBA, m a r q u e s de Gua -

dalcázar de 2 8 de O c t u b r e de 1 6 1 2 á U de J v S d e X 6 2 ? . 
L a Audienc ia gobernó seis meses. 

^ ? V . i D l E G 0 C F L F L L F M E N D O Z A T P I M E N T E L , m a r q u e s tít^^^mde 21 de setiembre de fi 
u A C H

J
E C 0 Y ° S 0 f i I 0 ' a r q u e s de Cer ra lvo 

D L o p p V C , r e A 1 6 2 4 á 1 6 d e S e ? i e m b l ' e ^ 1635 
Ñ . Q ? I A Z

U
D E / ™ N D A R I S , m a r q u e s de Caderey ta , 

^ i ^ í s i f « ^ ' ! d e 2 8 

A J I ' J ? ^ DE PALAFOX Y MENDOZA, o b i s p o d e P u e b l a 

V . G A R C I A SARMIENTO D E SOTOMAYOR, c o n d e d e S a l v i 

^ 2 3 ^ 

d o ^ A M ° S D f T ° R R E S Y R l ' e d a ' obispo de Y u c a t a n 
de 15 de M a y o de 1648 á 22 de Abri l de 1649. 

L a rea l Audienc ia gobernó qu ince meses . 
JJ. L u i s ENRIQUEZ DE GUZMAN, conde de A l v a de Lis te 

de 2 8 de J u m o de 1650 á 15 de Agosto de 1 6 - S ' 
V . F R A N C I S C O F E R N A N D E Z D E LA CUEVA, d u a u e d e A l 

b u r q u e r q u e , de 15 de Agos to de 1654 á ie'£Teütbre 

D . J U A N D E LEYYA Y D E LA C E R D A , m a r q u e s de L e y v a 

y de Labrada y conde de Baños , de 16 de Se t i embre de 
1660 á 29 de J u n i o de 1664. 

D . D I E G O O S O R I O D É E S C O B A R Y LLAMAS, obispo de 
Pueb la , de 29 de J u n i o de 1664 á 15 de O c t u b r e del mis-
mo año. 

D . SEBASTIAN DE TOLEDO, m a r q u e s d e M a n c e r a , d e 1 5 
de O c t u b r e de 1664 á 8 de D i c i e m b r e de-1673 . 

D . P E D R O Ñ U Ñ O C O L O N D E P O R T U G A L Y CASTRO, d u q u e 
de Veraguas , m a r q u e s de J a m a i c a , de 8 de D i c i e m b r e de 
1673 á 13 del mismo mes y año en q u e mur ió . 

D . F R . P E D R O D E R I V E R A E N R I Q U E Z , del Orden de S a n 
Agus t ín , arzobispo de México, de 13 "de D ic i embre de 1673 
á 30 de Nov iembre de 1680. 

D . TOMAS A N T O N I O M A N R I Q U E D E LA C E R D A , m a r q u e s 
de la L a g u n a y conde de Paredes , de 30 de Nov iembre de 
1680 has t a la m i s m a fecha de 1686. 

D . M E L C H O R P O R T O C A R R E R O L A Z O D E LA V E G A , conde 
de Monclova, de 30 de N o v i e m b r e de 1686 á 20 de No-
v i embre de 1688. 

D . GASPAR D E LA C E R D A S A N D O V A L S I L V A Y M E N D O Z A , 
conde de Gálvez, de 2 0 de N o v i e m b r e d e 1688 á 27 de 
F e b r e r o de 1696. 

D . J U A N D E O R T E G A M O N T A Ñ E Z , obispo de Michoacan , 
de 27 de F e b r e r o á 18 de D i c i e m b r e de 1696. 

D . J O S É SARMIENTO V A L L A D A R E S , conde de Moc tezuma 
y de Tu la , de 18 dé Dic iembre d e 1696 á 4 de N o v i e m b r e 
de 1 7 0 1 . 

D . J U A N D E O R T E G A Y M O N T A Ñ E Z ( segunda vez), de 4 

de Noviembre de 1701 á 27 de N o v i e m b r e de 1702. 
D . FRANCISCO F E R N A N D E Z D E LA C U E V A E N R I Q U E Z , d u -

q u e de Alburque rque , de 27 de Nov iembre de 1702 á 15 
de E n e r o de 1711. 

D . F E R N A N D O D E A L E N C A S T E R NOROÑA Y S I L V A , d u q u e 
de Linares , de 15 de E n e r o de 1711 á 15 de Agos to de 1716. 

D . BALTASAR D E Z U Ñ I G A G U Z M A N SOTOMAYOR Y M E N -
DOZA, marques de Valero, de 16 de Agos to de 1716 á 15 
de O c t u b r e de 1722. 

D . J U A N D E A C U Ñ A , m a r q u e s d e Casa F u e r t e , de 1 5 d e 
O c t u b r e de 1722 á 17 de Marzo de 1734, en q u e mur ió . 

D . J U A N ANTONIO D E V I Z A R R O N Y E G U I A R R E T A , arzo-
bispo de México, de 17 de Marzo de 1734 á 17 de Agos to 
de 1 7 4 0 . 



D . P E D R O D E C A S T R O F I G U E R O A Y S A L A Z A R , duque de 
la Conquista y marques de Gracia Real , de 17 de Agosto 
de 1740 á 22 de Agosto de 1741, en que falleció. 

L a Audiencia gobernó hasta Noviembre de 1742. 
D . P E D R O C E B R A I N Y A G U S T Í N , conde de F u e n - C l a r a , 

de 3 de Noviembre de 1742 á 9 de Ju l io de 1746. 
D . J U A N F R A N C I S C O D E G Ü E M E Z Y H O R C A S I T A S , conde 

de Revi l la-Gigedo, de 9 de Ju l io de 1746 á 9 de Noviem-
bre de 1755. 

D . A G U S T Í N D E A H U M A D A Y V I L L A L O N , m a r q u e s d e l a s 

Amaril las, de 10 de Noviembre de 1755 á 5 de Febre ro de 
1760, en que murió. 

L a Audiencia gobernó has ta 28 de Abril de 1760. 
D . F R A N C I S C O C A G I G A L D E L A V E G A , d e 2 8 d e A b r i l á 

5 de Oc tubre de 1760. 
D . J O A Q U Í N D E M O N S E R R A T , marques de Cruillas, de 6 

de Oc tubre de 1760 á 24 de Agosto de 1766. 
D . C A R L O S F R A N C I S C O D E C R O I X , marques de Croix, de 

25 de Agosto de 1766 á 22 de Set iembre de 1771. 
D . A N T O N I O M A R Í A B U C A R E L I V U R S U A , bailío de la Or-

den de San J u a n , de 22 de Set iembre de 1771 á 9 de Abri l 
de 1779, en que murió. 

La Audiencia gobernó hasta 22 de Agosto de 1779. 
D . M A R T I N D E M A Y O R G A , de 2 3 de Agosto de 1779 á 28 

de Abri l de 1783. 
D . M A T Í A S D E G A L V E Z , de 29 de Abril de 1783 á 3 de 

Noviembre de 1784, en que murió. 
L a Audiencia gobernó hasta 16 de J u n i o de 1785. 
D . B E R N A R D O D E G A L V E Z , conde de Gálvez, hijo del an-

terior, de 17 de J u n i o de 1785 á 30 de Noviembre de 1786, 
en que murió . 

L a Audiencia gobernó hasta 8 de Mayo de 1787. 
D . A L O N S O N U Ñ E Z D E H A R O Y P E R A L T A , arzobispo de 

México, de 8 de Mayo á 16 de Agosto de 1787. 
D . M A N U E L A N T O N I O F L O R E S , de 1 7 de Agosto de 1 7 8 7 

á 16 de Octubre de 1789. 
D . J U A N V I C E N T E D E G Ü E M E S P A C H E C O D E P A D I L L A , c o n -

de de Revi l la-Gigedo, de 17 de Octubre de 1789 á 11 de 
Jun io de 1794. 

D . M I G U E L L A G R Ú A T A L A M A N C A Y B R A N C I F O R T E , d e 1 2 

de Ju l io de 1794 á 3 1 de Mayo de 1798. 
D . M I G U E L J O S É D E A Z A N Z A , de 3 1 de Mayo de 1 7 9 8 á 

30 de Abril de 1800. 
D . F É L I X B E R E N G U E R D E M A R Q U I N A , de 3 0 de Abril de 

1800 á 4 de Enero de 1803. 
D . J Ó S E D E I T U R R I G A R A Y , de 4 de Enero de 1 8 0 3 á 1 5 de 

Setiembre de 1808, en que fué depuesto por un tumul to . 
D . P E D R O G A R I B A Y , mariscal de Campo, de 1 6 de Se-

t iembre de 1808 á 19 de Ju l io de 1809. 
D . F R A N C I S C O J A V I E R D E L I Z A N A Y B E A U M O N T , arzobispo 

de México, de 19 de Ju l io de 1809 á 8 de Mayo de 1810. 
LA real Audiencia gobernó hasta 14 de Set iembre de 

1810. 
D . F R A N C I S C O J A V I E R D E V E N E G A S , de 1 4 de Set iembre 

de 1810 á 4 de Marzo de 1813. 
D . F É L I X M A R Í A C A L L E J A , de 4 de Marzo de 1 8 1 3 á 2 0 

de Setiembre de 1816. 
D . J U A N R U I Z D E A P O D A C A (despues conde del Venadi-

to), de 20 de Set iembre de 1816 á 5 de Ju l io de 1821, en 
que fué depuesto. 

D . F R A N C I S C O N O V E L L A , brigadier de los reales ejércitos, 
de 5 de Ju l io de 1821 á 24 de Set iembre del mismo año. 

Por último, fué nombrado virey D . J U A N O ' D O N O J U , el 
que arribó á Veracruz el dia 21 de Ju l io de 1821. 

E l 24 de Agosto siguiente celebró en Córdoba un t ra -
tado con D. Agustín de I turbide , aceptando el plan de 
independencia. Por lo mismo, el nuevo virey ya no tomó 
posesion del cargo que se le confirió, y murió en México 
el 8 de Octubre del mismo año. 

El 27 de Set iembre del propio año hizo su entrada t r iun-
fal el Generalísimo D. Agust ín de I turb ide , á la cabeza del 
Ejérci to Trigarante, y se convocó una j u n t a de notables, 
que al siguiente dia publicó una acta declarando solemne-
mente la independencia de México; dia de gratos recuerdos 
para este pueblo, porque en él salia de la tu t e l a que se le 
impuso por la fuerza b ru ta l de las armas. 

D e esa fecha á la presente el pais ha estado gobernado 
por las personas espresadas á cont inuación: 



REGENCIA. 

L a pr imera que tuvo este nombre se compuso del Ge-
neralísimo D . A G U S T Í N D E I T Ü R B I D E , D . J U A N O ' D O N O J U , 
D . M A N U E L D E LA B A R C E N A , D . I S I D R O Y A Ñ E Z y D . M A -
NUEL VELAZQUEZ DÉ LEON. H a b i e n d o f a l l e c ido el Señor 
O'Donojú, ocupó su lugar D . ANTONIO PEREZ, obispo de 
la Pueb la .—Gobernó es ta regencia desde el 28 de Set iem-
bre" de 1821 hasta 11 de Abril de 1822, en cuya fecha fue-
ron exonerados dos de sus miembros por el pr imer congreso 
general . 

Se formó la segunda con el Generalísimo D . AGUSTÍN 
D E I T Ü R B I D E , D . I S I D R O Y A N E Z , D . M I G U E L V A L E N T Í N , e l 
C O N D E D E CASA H E R A S y el brigadier D . N I C O L A S B R A V O , 
ejerciendo el poder desde 11 de Abril de 1822 has ta 18 de 
Mayo del mismo año, en que fué proclamado Emperador 
D . Agust ín de I tü rb ide . 

I M P E R I O . 

E l G e n e r a l í s i m o D . AGUSTÍN DE ITÜRBIDE, p r o c l a m a d o 
Emperador con el nombre de Agustín I , gobernó desde 19 
de Mayo de 1822 hasta 19 de Marzo de 1823, en cuya fe-
cha abdicó la corona por haberse proclamado la Repú-
blica. 

GOBIERNO P R O V I S O R I O . 

D e 1? de Abri l de 1823 á 10 de Octubre de 1824, go-
bernó una j u n t a con el nombre de Supremo Poder E j e c u -
t ivo, mientras se formaba la nueva constitución. Dicha 
j u n t a se compuso de los generales D . NICOLAS BRAVO, D . 
G U A D A L U P E V I C T O R I A y D. P E D R O C . N E G R E T E , propieta-
rios, y D . J . M A R I A N O M I C H E L E N A y D . M I G U E L D O M Í N -
GUEZ, suplentes. 

R E P Ú B L I C A FEDERAL. 

El general D . GUADALUPE VICTORIA, como presidente 
constitucional en vi r tud de la Constitución sancionada y 
publ icada en 4 de Oc tubre de 1824, gobernó desde el 10 
del mismo mes y año hasta el 1? de Abril de 1829, en que 
concluyó su periodo. 

E l general D . VICENTE GUERRERO, con igual iuvestidu-

ra, de 1? de Abril de 1829 á 18 de Diciembre del mismo 
año, en que tomó el mando del ejército. 

D . J O S É M A R Í A B O C A N E G R A , presidente interino, de 18 
á 23 de Diciembre de 1829. 

D . P E D R O V E L E Z , como presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, asociado del general D . Lu i s QUINTANAR, y 
D . L U C A S A L A M A N , de 23 á 3 1 de Diciembre de 1829. 

E l general D. ANASTASIO BUSTAMANTE, como vicepresi-
dente, de 31 de Diciembre de 1829 á 14 de Agosto de 1832, 
en que tomó el mando del ejército. 

E l general D. MELCHOR MUZQUIZ, como presidente in-
terino, de 14 de Agosto á 24 de Diciembre de 1832. 

El general D . M A N U E L G Ó M E Z P E D R A Z A , como presi-
dente constitucional, de 24 de Diciembre de 1832 á 1? de 
Abril de 1833. 

D . VALENTÍN G . FARIAS, c o m o v i c e p r e s i d e n t e , d e 1? 
de Abril á 17 de Jun io de 1833. 

E l general D. A N T O N I O L Ó P E Z D E S A N T A - A N N A , como 
presidente constitucional, de 17 de J u n i o á 15 de Ju l io de 
1833, en que tomó el mando del ejército. 

D . VALENTÍN G . FARIAS, c o m o v i c e p r e s i d e n t e , d e 1 5 d e 
Jul io á 27 de Octubre de 1833. 

E l general D . A N T O N I O L Ó P E Z D E S A N T A - A N N A , como 
presidente constitucional, del 27 de O c t u b r e al 15 de Di-
ciembre de 1833. 

D . VALENTÍN G . FARIAS, c o m o v i c e p r e s i d e n t e , d e 15 d e 
Diciembre de 1833 á 24 de Abril de 1834. 

E l general D . A N T O N I O L Ó P E Z D E S A N T A - A N N A , como 
presidente constitucional, de 2 4 de Abril de 1834 á 2 8 de 
Enero de 1835. 

E l general D. M I G U E L B A R R A G A N , como presidente in-
terino, de 28 de Enero de 1835 á 27 de F e b r e r o de 1836, 
en que dejó el poder por sus enfermedades, habiendo fa-
llecido el dia 1? de Marzo del mismo año. 

D . J Ó S E J U S T O C O R R O , como presidente interino, del 27 
de Febre ro de 1836 á 19 de Abril de 1837. 

REPÚBLICA CENTRAL. 

El general D . ANASTASIO BUSTAMANTE, como presidente 
constitucional, con arreglo á la constitución sancionada y 
publicada el 1? de Ene ro de 1837, de 19 de Abril de ese 



año á 18 de Marzo de 1839, en que tomó el mando del 
ejército. 

E l general D . A N T O N I O L O P E Z D E S A N T A - A N N A , como 
presidente interino, de 18 de Marzo de 1839 á 10 de Ju l io 
del mismo. 

E l general D . NICOLAS BRAVO, como pres idente del 
Consejo, del 10 al 17 de Ju l io de 1839. 

E l general D . ANASTASIO BUSTAMANTE, como presidente 
constitucional, de 10 de Ju l io de 1839 al 22 de Set iembre 
de 1841, en que tomó el mando del ejército. 

D . J A V I E R E C H E V E R R Í A , como presidente interino, de 2 2 
de Set iembre á 10 de Oc tubre de 1841, en que fué depues-
t o revolucionariamente. 

D I C T A D U R A . 

E l general D . A N T O N I O L O P E Z D E S A N T A - A N N A , como 
presidente provisional con arreglo á las Bases acordadas en 
Tacubaya , de 10 de O c t u b r e de 1841 á 26 de Octubre 
de 1842. 

E l general D . NICOLAS BRAVO, como presidente susti-
tu to , de 26 de Octubre de 1842 á 5 de Marzo de 1843. 

E l general D . A N T O N I O L O P E Z D E S A N T A - A N N A , como 
presidente provisional, de 5 de Marzo de 1843 á 4 de Oc-
t u b r e del mismo año. 

E l general D . VALENTÍN CANALIZO, como pres idente sus-
t i tu to , de 4 de Oc tubre de 1843 á 4 de J u n i o de 1844. 

REPÚBLICA CENTRAL. 

El general D . A N T O N I O L O P E Z D E S A N T A - A N N A , como 
presidente constitucional con arreglo á la Constitución 
sancionada y publicada el 12 de J u n i o de 1843, del 4 de 
J u n i o á 20 de Set iembre de 1844. 

E l general D . V A L E N T Í N C A N A L I Z O , como presidente in-
terino, de 20 de Set iembre á 6 de Diciembre de 1844, en 
que fué depues to revolucionariamente. 

E l genera l D . J O S E J O A Q U Í N DE H E R R E R A , pr imero como 
presidente interino y luego como constitucional, de 6 de 
Diciembre de 1844 á 30 de Diciembre de 1845, en que fué 
depuesto revolucionariamente. 

E l general D . M A R I A N O P A R E D E S V A R R I L L A G A , como 

presidente interino, de 4 de Ene ro á 29 de Ju l io de 1846, 
en que tomó el mando del ejército. 

E l general D . N I C O L Á S B R A V O , como presidente interino, 
de 29 de Ju l io á 4 de Agosto de 1846, en que fué depuesto 
revolucionariamente. ^ 

REPÚBLICA F E D E R A L . 

El general D . J O S É M A R I A N O D E S A L A S , como general 
en gefe del ejército, encargado del poder ejecutivo, de 5 
de Agosto á 24 de Diciembre de 1846. Por decreto de 22 
de Agosto se restableció la Constitución de 1824. 

D . VALENTÍN G-. FARLAS, c o m o v i c e p r e s i d e n t e , d e 2 4 d e 
Diciembre de 1846 á 21 de Marzo de 1847. 

E l general D . A N T O N I O L Ó P E Z D E S A N T A - A N N A , como 
presidente constitucional, de 21 de Marzo á 2 de Abril de 
1 8 4 7 . 

E l general D . P E D R O M A R Í A A N A T A , como presidente in-
terino, de 2 de Abril á 21 de Mayo de 1847. 

E l general D . A N T O N I O L Ó P E Z D E S A N T A - A N N A , como 
presidente constitucional, de 21 de Mayo á 16 de Set iem-
bre de 1847, en que renunció su empleo.^ 

D . M A N U E L DE LA P E Ñ A Y P E Ñ A , como presidente de la 
suprema corte de just icia, de 26 de Set iembre de 1847 á , 
12 de Noviembre del mismo año. 

E l general D. P E D R O M A R Í A A N A Y A , como presidente in-
terino, de 12 de Noviembre de 1847 á 8 de Ene ro de 184S. 

D . M A N U E L DE LA P E Ñ A Y P E Ñ A , como presidente de la 
suprema corte de just icia, de 8 de Enero á 2 de Jun io de 
1 8 4 8 . 

El general D . J Ó S E J O A Q U Í N DE H E R R E R A , como pre-
sidente constitucional, de 3 de Jun io de 1848 á 31 de Di -
ciembre de 1850, en que terminó su periodo. 

E l general D. M A R I A N O A R I S T A , como presidente cons-
titucional, de 15 de Enero de 1851 á 5 de Ene ro de 1853, 
en que renunció el empleo. 

E l Lic. D. J U A N B A U T I S T A C E V A L L O S , presidente de la 
suprema corte de just icia, pr imero como encargado del 

oder ejecutivo, y despues como presidente interino, de 5 
e Enero á 7 de Febrero de 1853, en que disolvió el con-

greso y dejó el mando. 



D I C T A D U R A . 

E l general D . MANUEL MARÍA LOMBARDINI, como depo-
sitario del poder supremo, en vi r tud de los convenios ce-
lebrados el 6 de Feb re ro por los gefes de las fuerzas beli-
gerantes, de 7 de Feb re ro á 20 de Abri l de 1853. 

E l general D . A N T O N I O L Ó P E Z DE S A N T A - A N N A , como 
presidente, con facultades omnímodas, de 20 de Abri l de 
1853 á 11 de Agosto de 1855, en que renunció el poder 
en Pero te . 

E l general D . ROMULO D Í A Z DE LA V E G A , f ué nombrado 
por la guarnición gefe del Distr i to, conforme al p lan de 
Ayut la , el dia 13 de Agosto de 1855. 

E l general D . M A R T I N CARRERA, como presidente inte-
rino, nombrado por una j u n t a de representantes, de 15 de 
Agosto de 1855 á 12 de Set iembre del mismo año, en que 
se retiró. 

E l general D . ROMULO D Í A Z DE LA V E G A , con un conse-
j o de siete individuos ejerció el mando en el Distr i to de 
México, gobernándose los Depar tamentos por sus autori-
dades locales, de 12 de Set iembre al 4 de Oc tubre de 1855. 

E l general D . JUAN ALVAREZ, como presidente interino, 
elegido en Cuernavaca por una j u n t a de representantes, 
de 4 de Oc tubre de 1855 á 11 de Diciembre del mismo 
año, en que se retiró. 

D . IGNACIO COMONFORT, como presidente sust i tu to , nom-
brado por el interino, de 11 de Diciembre de 1855 á 5 de 
Feb re ro de 1857. 

E l mismo, como presidente constitucional, nombrado 
por el congreso en vi r tud de la constitución sancionada en 
5 de Febre ro y publ icada en 11 de Marzo de 1857, de 20 
de Noviembre á 19 de Diciembre del mismo año, en que 
desconoció la constitución y se adhirió al plan proclamado 
en Tacubaya en 17 de Diciembre. 

E l mismo como general en gefe de la guarnición, de 12 
á 21 de Ene ro de 1858, en que se retiró pa ra embarcarse. 

E l general D . F É L I X ZÜLOAGA, como presidente interi-
no nombrado por una j u n t a , en vi r tud del plan de Tacu-
baya, reformado en México en 11 de Ene ro de 1858, desde 

22 del mismo mes hasta el 24 de Diciembre del propio 
año, en que fué depuesto revolucionariamente. 

E l general D . M A N Ü E L R O B L E S P E Z U E L A , como genera l 
en gefe de la guarnición, en vir tud del plan proclamado en 
2 3 de Diciembre de 1858, desde-24 del mismo hasta el 23 
de Enero de 1859. 

E l g e n e r a l D . MIGUEL MIRAMON f u é n o m b r a d o p r e s i -
dente interino por una j u n t a de representantes ; pero no 
habiendo admitido ni pasado por todos aquellos sucesos, 
rest i tuyó al poder al general D . F É L I X Z Ü L O A G A , en el 
mismo 23 de Enero de 1859. 

E l mismo general D . M I G U E L MIRAMON, f ué nombrado 
presidente sust i tuto por el general Zuloaga, en 31 de Ene -
ro de 1859, cesando en el ejercicio del poder el 2 4 de Di -
ciembre de 1860, que tr iunfó el ejército liberal. 

E n 25 de Diciembre de 1860 se encargó de la ciudad 
D. J E S Ú S O . ORTEGA hasta el 11 de Enero inmediato que 
entró D . B E N I T O J U Á R E Z , encargado provisionalmente de 
la presidencia. 

E l mismo D . B E N I T O J U Á R E Z fué nombrado presidente 
constitucional por decreto de 11 de Jun io de 1861, y e jer -
ció el poder con ese carácter hasta el 31 de Mayo de 1863 
en que huyó de la capital por la aproximación del ejército 
franco-mexicano. 

E l Exmo. S R . general D . M A R I A N O SALAS estuvo encar-
gado de la ciudad desde 1? de Jun io de 1863 hasta el 10 
del mismo mes, en que comenzó la intervención francesa. 

L a INTERVENCIÓN FRANCESA m a n t u v o el e j e r c i c io d e l 
poder desde esa fecha hasta el 24 de Jun io del mismo año 
en que se nombró el Supremo Poder E jecu t ivo de la na-
ción compuesto del Exmo. Sr. general ALMONTE, I l lmo . 
Sr. Arzobispo LABASTIDA y Exmo. Sr . general SALAS, en-
trando como interino del segundo el I l lmo. Sr. ORMAECHEA 
entretanto venia el propietario. 

E l Poder Ejecut ivo se declaró Regencia del Imper io por 
decreto de 11 de Jul io de 1863, y continúa gobernando 
hasta la venida de S. M. el Emperador . 

Por decreto de 11 de Jul io .se adoptó por sistema polí-
tico la monarquía, y se ofreció el t rono de México á S. A . 
I . y R . e l P r í n c i p e D . F E R N A N D O M A X I M I L I A N O D E A U S -
TRIA, quien lo ha aceptado y vendrá m u y en breve. 



LISTA DE LOS ILLMOS. SRES. ARZOBISPOS. 

1. I l lmo. y Venerable Sr. D . F r . J u a n de Zumár raga , 
del Orden de San Francisco, desde 1527 hasta 1548. 

2. I l lmo. Sr . D . F r . Alonso Montúfar , del Orden de pre-
dicadores, desde 1551 hasta 1569. 

3. Exmo. é I l lmo. Sr. D . Pedro Moya de Contreras , des-
de 1576 hasta 1591. 

4. I l lmo. Sr. D . Alonso Fernandez de Bonilla, 1592. 
5. I l lmo. Sr . D . F r . Gracia de San ta María Mendoza, 

del Orden de San Gerónimo, desde 1600. hasta 1606. 
6. I l lmo. Sr . D . F r . García Guerra , del Orden de pre-

dicadores, desde 1607 hasta 1612. 
7. I l lmo. Sr. D . J u a n Perez de la Serna, desde 1613 

hasta 1626. 
8. I l lmo. Sr . D . Francisco Manzo y Zúñiga , desde 1629 

has ta 1637. 
9. I l lmo. Sr. D . Francisco Verdugo, 1639. 
10. I l lmo. Sr . D . Feliciano de la Vega, desde 1639 has-

t a 1640. 
11. Exmo. é I l lmo. Sr . D . J u a n de Palafox y Mendoza, 

desde 1642 hasta 1643. 
12. E x m o . é I l lmo. Sr . D . J u a n de Mañozca, desde 1643 

hasta 1653. 
13. I l lmo. Sr. D . Marcelo López de Azcona, desde 1653 

hasta 1654. 
14. I l lmo. Sr. D . Mateo Zagade Mugueiro, desde 1655 

hasta 1662. 
15. E x m o . é I l lmo. Sr. D . Diego Osorio de Escobar y 

Llamas, desde 1663 hasta 1664. 
16. Exmo. é I l lmo. Sr . D . Alonso de Cuevas y Dávalos, 

desde 1664 hasta 1665. 
17. E x m o . é I l lmo. Sr. D . F r . Marcos Mart ínez de P ra -

do, del Orden de San Agust ín , desde 1666 hasta 1667. 
18. E x m o . é I l lmo. Sr . D . F r . Payo Enr iquez de Rive-

ra , del Orden de San Agust ín , desde 1668 hasta 1681. 
19. E x m o . é I l lmo. Sr. D . Manuel Fernandez de Santa 

Cruz, 1681. 
20. I l lmo. y Venerable Sr. D . Francisco de Aguiar y 

Seijas, desde 1682 hasta 1698. 

21. Exmo. é I l lmo. Sr . D . J u a n de Ortega y Montañez, 
desde 1700 hasta 1708. 

22. Il lmo. Sr . D . F r . José Lanciego y Egui luz, del Or -
den de San Benito, desde 1713 hasta 1728. 

23. Il lmo. Sr. D . Manuel de E n d a y a y Haro , 1728. 
24. Il lmo. Sr. D . J u a n Antonio Lardizabal y Elorza, 

1729. 
25. Exmo. é Il lmo. Sr. D . J u a n Antonio de Vizarron y 

Eguiarre ta , desde 1730 hasta 1747. 
26. Il lmo. Sr. D . Manuel Rubio y Salinas, desde 1749 

hasta 1765. 
27. Exmo. é I l lmo. Sr. D . Francisco Antonio Lorenza-

na, desde 1766 hasta 1771. 
28. Exmo. é I l lmo. Sr. D . Alonso Núñez de H a r o y P e -

ralta, desde 1771 hasta 1800. 
29. Exmo. é I l lmo. Sr. D . Francisco Javier de Lizana y 

Beaumont , desde 1802 hasta 1811. 
30. Exmo. é I l lmo. Sr. D . Antonio Vergoza y Jo rdán , 

desde 1812 hasta 1815. 
31. Il lmo. Sr. D . Pedro J o s é de Fon te , desde 1815 has-

t a 1821.1 # 
32. I l lmo. Sr . Dr . D . Manuel Posadas y Garduño, des-

de 1840 hasta 1846.2 

33. Il lmo. Sr. Dr . D . Lázaro de la Garza y Ballesteros, 
desde 1851 hasta el 11 de Marzo de 1862 que falleció en 
Barcelona desterrado de nuestro pais.3 

E n la ausencia del I l lmo. Sr. Garza, gobernaron esta sa-
grada Mitra: primero, los Sres. Dres. D . Manuel Moreno y 
Jove y D . Bernardo Gárate, hasta Mayo de 1861: despues 
ocuparon este lugar los Sres. Dres . D . Domingo de la F u e n -
t e , D . José Miguel Alva y D . Braulio Sagaseta. Al saberse 
en México el fallecimiento del Sr . Garza, entró al gobier-
no de la sagrada Mitra el Sr. Dr . Gárate , como vicario ca-
pitular , el 5 de Mayo de 1862; con cuyo carácter gobernó 
hasta el 6 de Ju l io de 1863, en que por comision del E . é 

1 En esta vacante gobernó la Mitra el Cabildo Metropolitano. 
2 En esta vacante gobernaron la Mitra los Illmos. Sres. Dres. D. Juan Ma-

nuel I n s a m , y D. José María Barrientes. 
3 E l 21 de Enero de 1861 fueron desterrados de la República por el go-

bierno de Juárez, ademas del Illmo. Sr. Garza, los Illmos. Sres. D . L u i s 
dementa, delegado de Su Santidad en México; Fernandez de Madrid, Mun-
guía, Verea, Espinosa, Covarrúbias, Barajas, y el Sr. Zedillo, juez de cape-
llanías, etc., del arzobispado de México. 



Ulmo. Sr . Arzobispo de México, Dr . D . Pelagio Antonio 
de Labast ida, 1 continuó en dicho gobierno, pero simple-
men te como gobernador de la Mitra, mientras llegaba Su 
Sría. I l lma . 

E n 11 de Octubre de 1863 llegó á e s t a Corte e l l l lmo . 
Sr . Labas t ida ; pero has ta la publicación de la presente 
lista aun no tomaposes ion de la sagrada Mitra de esta dió-
cesis, continuando gobernándola el Sr . Dr . Gárate , con-
forme á lo dispuesto por S. S. I l lma . 

1 E n el consistorio de 16 de Marzo de 1863, Su Santidad el Sr. Pió IX 
elevó á la dignidad de Arzobispo de México al Illmo. Sr. Dr. D. Pelagio An-
tonio de Labastida, antes obispo de la Puebla de los Angeles. 

% 

P R I M E R A P A R T E 

SOBERANOS DE MÉXICO. 

S. M. I. y R. D. Fernando Maximiliano de Austria, Empera-
dor nombrado de México. 

S. M. Doña Carlota Amalia, su augusta esposa. 

REGENCIA DEL IMPERIO. 

Exmo. Sr. general de división D. J O A N N . A L M O N T E , Palacio 
Imperial. 

Exmo. é Illmo. Sr. Arzobispo de México, D R . D . P E L A G I O 
A N T O N I O DE L A B A S T I D A Y DAVAI.OS, Palacio Arzobispal. 

Exmo. Sr. general de división D. J. M A R I A N O DE S A L A S , 2? 
calle del Reloj núm. 1. 

SECRETARÍA DE LA REGENCIA. 

Secretario particular, Sr. coronel D. José Hipólito González, 
calle de las Ratas núm. 5. 

Agregados: teniente coronel D. Teófilo Delabre, calle de la 
Moneda.—D. Pedro Negrete, Palacio. 

ESTADO MAYOS DEL EXMO. SE. GENERAL REGENTE 
D. JIJAN N. ALMONTE. 

Gefe, Sr. general D. José Domingo Herranz, Palacio. 
Sr. coronel vizconde La Pierr, Alegría núm. 4. 
Sr. coronel D. Antonio Almonte, calle de Donceles núm. 30. 
Idem, D. Ignacio Esparza, Hospital de Terceros. 
Idem, D. Manuel Galvez, Espalda de San Juan de Dios n. 2. 
Teniente coronel D. José Ruiz Villegas, Hotel de la Bella 

Union. 
Comandante D. Pedro J. Ormaechea, calle de Ortega núm. 28. 



Ulmo. Sr . Arzobispo de México, Dr . D . Pelagio Antonio 
de Labast ida, 1 continuó en dicho gobierno, pero simple-
men te como gobernador de la Mitra, mientras llegaba Su 
Sría. I l lma . 

E n 11 de Octubre de 1863 llegó á e s t a Corte e l l l lmo . 
Sr . Labas t ida ; pero has ta la publicación de la presente 
lista aun no tomaposes ion de la sagrada Mitra de esta dió-
cesis, continuando gobernándola el Sr . Dr . Grárate, con-
forme á lo dispuesto por S. S. I l lma . 

1 E n el consistorio de 16 de Marzo de 1863, Su Santidad el Sr. Pió IX 
elevó á la dignidad de Arzobispo de México al Illmo. Sr. Dr. D. Pelagio An-
tonio de Labastida, antes obispo de la Puebla de los Angeles. 

% 

P R I M E R A P A R T E 

SOBERANOS DE MÉXICO. 

S. M. I. y R. D. Fernando Maximiliano de Austria, Empera-
dor nombrado de México. 

S. M. Doña Carlota Amalia, su augusta esposa. 

REGENCIA DEL IMPERIO. 

Exmo. Sr. general de división D. J U A N N . A L M O N T E , Palacio 
Imperial. 

Exmo. é Illmo. Sr. Arzobispo de México, D R . D . P E L A G I O 
A N T O N I O DE L A B A S T I D A Y DAVAI.OS, Palacio Arzobispal. 

Exmo. Sr. general de división D. J. M A R I A N O DE S A L A S , 2? 
calle del Reloj núm. 1. 

SECRETARÍA DE LA REGENCIA. 

Secretario particular, Sr. coronel D. José Hipólito González, 
calle de las Ratas núm. 5. 

Agregados: teniente coronel D. Teófilo Delabre, calle de la 
Moneda.—D. Pedro Negrete, Palacio. 

ESTADO MAYOS DEL EXMO. SE. GENERAL REGENTE 
D. JIJAN N. ALMONTE. 

Gefe, Sr. general D. José Domingo Herranz, Palacio. 
Sr. coronel vizconde La Pierr, Alegría núm. 4. 
Sr. coronel D. Antonio Almonte, calle de Donceles núm. 30. 
Idem, D. Ignacio Esparza, Hospital de Terceros. 
Idem, D. Manuel Galvez, Espalda de San Juan de Dios n. 2. 
Teniente coronel D. José Ruiz Villegas, Hotel de la Bella 

Union. 
Comandante D. Pedro J. Ormaechea, calle de Ortega núm. 28. 



Comandante D. Emilio Lorant, Espalda de la Misericordia 
núm. 3. 

Idem D. Antonio Esnaurrizar, Cordobanes núm. 12. 
Idem D. Enrique Sosa, Hotel de Paris. 
Capitan D. Prospero Campos, calle del Arco núm. 4. 
Idem D. Luis Quiroz, 1? de Plateros núm. 4. 
Capellan, presbítero D. Agustín Villalobos, calle de la Vero-

nica núm. 5. 

ESTADO MAY0E DEL EXM0. SE. GENERAL REGENTE 
D. JOSE MARIANO DE SALAS. 

Sr. general D. Francisco de P. Silva, Encarnación núm. 4. 
Sr. coronel D. José María Mendívil, Ortega núm. 8. 
Idem D. Miguel González, San Felipe de Jesus núm. 20. 
Idem D. Francisco Cervino, Perpetua, baño. 
Comandante de escuadrón D. Ignacio Castro, Puente de Mon-

zon núm. 5. 
Idem de idem D. Juan Diaz Noriega, Mesones núm. 20. 
Capitan de caballería D. Francisco Sevilla, Mirador de la Ala-

meda núm. 5. 
Sr. coronel primer ayudante, D. Juan Andonegui, Cerbatana 

núm. 16. 
Capitan D. Ignacio Panes, San Fernando núm. 10. 

JUNTA SUPERIOR DE GOBIERNO. 

Sr. D. Teodosio Lares, Portal de las Flores núm. 6. 
Sr. D. Alejandro Arang-o y Escandon, Medinas núm. 6. 
Sr. D. José María Andrade, La Joya núm. 10. 
Sr. D. Ignacio Pavón, 2a del Sapo núm. 13. 
Sr. D. Manuel Diez de Bonilla, San José el Real y esquina 

de Tacuba. 
Dr. D. José Basilio Arrillaga, San Lorenzo núm. 28. 
Sr. D. Ignacio Aguilar y Marocho, ausente. 
Illmo. Sr. Dr. D. Jofeé María Sollano, idem. 
Sr. D. Joaquín Velazquez de Leon, idem. 
Sr. D. Antonio Fernandez Monjardin, 3a del Reloj núm. 1. 
Sr. general Mora y Villamil, I a de Mesones núm. 8. 
Sr. D. Ignacio Sepúlveda, callejón del Espíritu Santo núm. 5. 
Sr. D. Joaquín Castillo y Lanzas, plazuela de la Santísima n. 3. 
Sr. D. Mariano Domínguez, 2? de la Aduana núm. 2. 
Sr. D. José Guadalupe Arrióla, Empedradillo, núm. 7. 
Sr. general D. Adrian Woll, ausente. 
Sr. D. Fernando Mangino, Refugio núm. 5. 
Sr. D. Agapito Muñoz, esquina antiguo Correo y callejón del 

Espíritu Santo. 

Sr. D. José Miguel Arroyo, Bajos de San Agustín núm. 3. 
Sr. D. Teófilo Marin, D. Juan Manuel núm. 9. 
Sr. general D. Miguel Cervantes y Velasco, Indio Triste. 
Sr. D. Crispiniano del Castillo, I a del Factor núm. 2. 
Sr. D. Juan Hierro Maldonado, San Hipólito núm. 9. 
Sr! D. José Ildefonso Amable, Tacuba núm. 10. 
Sr. general García Rojas, Donceles núm. 1. 
Sr. D. Manuel Miranda, Nuevo México núm. 11. 
Sr. D. José Lepez Ortigosa, Jesús María núm. 5. 
Sr. general D. Santiago Blanco, Tiburcio núm. 17. 
Sr. D. Pablo Vergara, Corpus Christi núm. 7. 
Sr. general D. Cayetano Montoya. 
Sr. D. Manuel Tejada, Santa Clara núm. 12. 
Sr. D. Urbano Tobar, callejón de Tabaqueros núm. 5. 
Sr. D. Antonio Moran, 3? del Reloj núm. 3. 
Sr. D. Miguel Jimenez. 1? del Reloj núm. 11. 
Portero, Ignacio Camacho, Palacio. 

ASAMBLEA DE NOTABLES. 

Acevedo, D. Mariano, por Guanajuato 
Adalid, D. José, México. 
Agea, D. Ramon, Sonora. 
Aguilar, D. Bruno, Jalisco. 
Alvarado, D. Ignacio, México. 
Alvarez, D. Manuel, México. 
Alvear, D. José María, México. 
Anievas, D. José Ignacio, Querétaro. 
Alaman, D. Juan B., Guanajuato. 
Arias y Ozta, D. Juan, México. 
Azcárate, D. Miguel María, México. 
Barrera, D. Ignacio de la, Querétaro. 
Berganzo, D. Manuel, México. 
Barandiarán, D. Gregorio, Morelia. 
Barragan, D. Mariano, Querétaro. 
Bejarano, D. Pedro, Zacatecas. 
Blanco, D. Miguel, Yucatan.. 
Boneta, D. Ignacio, México. 
Bucheli, D. Manuel, México. 
Bringas, D. José María, Veracruz. 
Cagide, D. Jesús, Departamento de México. 
Campos, D. Mariano, Departamento de México. 
Carpena, D. Agustín, Querétaro. 
Carbajal, D. Vicente, Veracruz. 
Castillo y Coz, D. Joaquin, Veracruz. 
Casasola, D. José María, México. 
Carranza, D. Ignacio, Jalisco. 



EL VIAJERO EN MEXICO. 

Cervantes, D. Javier, México. 
Cervantes y Estanillo, D. Juan, México. 
Cordero, D. Manuel, México. 
ContreraS, D. Mariano, San Luis. 
Contreras, D. Trinidad, México. 
Cosío, D. Francisco, Nuevo-Leon. 
Cueva, D. José Ramón, Departamento de México. 
Cuevas, D. Luis G., México. 
Cuevas, D. Santiago, Colima. 
Crespo, D. Antonio, Puebla. 
Cosío, D. Miguel González, México. 
Castillo, D. Dionisio, Jalisco. 
Dávila, D. Mariano, .México. 
Diaz de la Vega, D. Rómulo, Yucatan. 
Duarte, D. José Mariano, Puebla. 
Duran, D. José María, México. 
Echave, D. Manuel, Puebla. 
Echave, D. Juan, México. 
Echeverría D. Antonio, Veracruz. 
Elguero, D. Hilario, Veracmz. 
Elguero, D. Pedro, Veracruz. 
Escudero y Echanove, D. Pedro, Yucatan. 
Esparza, D. Ignacio, Zacatecas. 
Esparza Macías, D. José María, Aguascalientes. 
Espinosa, D. Rafael, Californias. 
Escalante, D. Felipe, Durango. 
Fernandez del Castillo, D. Pedro, Guanajuato. 
Fernandez de Jáuregui, D. Manuel, Querétaro. 
Fernandez, D. Mariano, Veracruz. 
Flores, D. Juan María, México. 
Flores, D. Joaquín, México. 
Flores Alatorre, D. Mariano, Puebla. 
Flores Alatorre, D. Agustín, México. 
Fonseca, D. Urbano, México. 
Frauenfeld, D. José, México. 
Galicia Chimalpopoca, D. Faustino, Tlaxcala. 
Galvan Rivera, D, Mariano, México. 
Garay y Tejada, D. José, México. 
Gardida, D. Tomás,- Veracruz. 
Gárate, Dr. D. Bernardo, Querétaro. 
García, D. Juan, México. 
García Vargas, D. Miguel, Colima. 
García Aguirre, D. Manuel, México. 
García Arcos, D. Javier, México. 
Gómez de Lamadrid, D. Juan Francisco, Sonora. 
González de la Vega, D. José María, México. 
González, D. Luciano, Aguascalientes. 

González, D. José Hipólito, Veracruz. 
Guimbarda, D. Bernardo, Nuevo-Leon. 
Güitian, D. Alejandro, Nuevo-Leon. 
Gutierrez, D. Francisco, México. 
Germán, D. Diego, México. 
Haro, D. Pedro, Jalisco. 
Hebromar, D. Mariano, México. 
Hernández, D. Severiano, Tlaxcala. 
Hidalgo Carpió, D. Luis, San Luis. 
Hidalgo, D. Juan, México. 
Hoz, D. Manuel de la, Jalisco. 
Huici, D. Luis, México. 
Icaza y Mora, D. Mariano, México. 
Yañez, D. Mariano, Guanajuato. 
Icazbalceta, D. Mariano García, México. 
Iglesias, D. Francisco, Sonora. 
Iturbide, D. Agustín, Michoacan. 
Jimenez, D. Ismael, Puebla. 
Jorrin, D. Pedro, Guanajuato. 
Lama, D. Gerónimo, Veracruz. 
Landa, D. Luis, México. 
Larrainzar, D. Manuel, Chiapas. 
Lara, D. Mariano, México. 
Laspita, D. Antonio, Querétaro. 
Lascurain, D. Francisco, Veracruz. 
Lomelin, D. Manuel, Jalisco. 
Madrid, D. Germán, México. 
Malo, D. José Ramón, Michoacan. 
Martínez, D. José Guadalupe, Tabasco. 
Marroquí, D. Joaquín, Tabasco. 
Madrigal, D. Jorge, Veracruz. 
Mañero D. José Hipólito, Oajaca. 
Márquez, D. Leonardo, Jalisco. 
Marrón, D. Ramón, Puebla. 
Melé, D. Francisco, Sinaloa. 
Mejía, D. Tomas, Querétaro. 
Mendoza, D. Antonio, Tlaxcala. 
Miranda, D. Rafael, Tlaxcala. 
Mier y Teran, D. Joaquin, Jalisco. 
Montes de Oca, D. Manuel, Colima. 
Morales, D. José, Aguascalientes. 
Moreno, Dr. D. Manuel, México. 
Moran, D. Antonino, Departamento de México. 
Mora y Ozta, D. Luis, Departamento de México. 
Mora y Ozta, D. Manuel, Departamento de México. 
Mora, D. Francisco Serapio, Tamaulipas. 
Monroy, D. José López, Zacatecas. 



Medina, D. José María, México. 
Muñoz, D. Luis, México. 
Murphy, D. Patricio, Veracruz. 
Noriega, D. Manuel, Durango. 
Nájera, D. Domingo, Querétaro. 
Nieto, D. José María, Jalisco. 
Núñez, D. Gabriel, Veraeruz. 
Ovando, D. José, Puebla. 
Ochoa, D. José María, Departamento de México. 
Olloqui, D. José, Departamento de México. 
Orozco, Dr. D. José Cayetano, Jalisco. 
Orozco y Berra, D. Manuel, Querétaro. 
Ortiz Cervantes, D. Joaquín, México. 
Pacheco, D. José Miguel, Jalisco. 
Pacheco, D. Pantaleon, Jalisco. 
Pagaza, D. José, México. 
Pastor, D. Juan N., Querétaro. 
Paredes y Arrillaga, D. Agustín, México. 
Paredes y Arrillaga, D. José María, México. 
Paredes y Castillo, D. Mariano, México. 
Pavón, D. Francisco González, San Luis. 
Pereda, D. Juan N., México. 
Perez, D. Francisco, Puebla. 
Peña y Santiago, D. Mariano, México. 
Peña, D. José, Querétaro. 
Perez Marín, D. Fernando, Puebla. 
Piedra, D. José María, Departamento de México. 
Piquero, D. Ignacio, Tlaxcala. 
Piña y Cuevas, D. Manuel, Departamento de México. 
Piña, D. Miguel, Chiapas. 
Portilla, D. Nicolás, Chihuahua. 
Pliego, D. Jesús, México. 
Primo Rivera, D. Joaquín, México. 
Querejazu, Pascual, Guanajuato. 
Quiñones, D. José, Oajaca. 
Rada, Dr. D. Agustín, San Luis". 
Raigosa, D. Felipe, Zacatecas. 
Ramírez, Illmo. Sr. D. Francisco, Guanajuato. 
Ramírez, D. José Fernando, Durango. 
Rebollar, D. Rafael, Durango. 
Riva Palacio, D. Mariano, México. 
Roa Bárcena, D. José María, Veracruz. 
Rodríguez Osio, D. Mariano, Sinaloa. 
Rio de la Loza, D. Leopoldo, México. 
Rosales y Alcalde, D. Manuel, México. 
Rodríguez Villamieva, D. José María, Oajaca. 
Robles, D. Carlos, Guanajuato. 

Rodríguez de San Miguel, D. Juan N., Puebla. 
Robleda, D. Felipe, Veracruz. 
Ruiz, D. José María, Veracruz. 
Rubiños, D. Juan Felipe, Oajaca. 
Rus, D. José Francisco, Oajaca. 
Russi, D. José Román, Tamaulipas. 
Ruiz, D. Luis, Veracruz. 
Salazar, D. Hipólito, Oajaca. 
Salazar Ilarregui, D. José, Chihuahua. 
Salcido, D. Francisco de P., Jalisco. 
Sardaneta, D. José María, Guanajuato. 
Sánchez, D. Fernando, Morelia. 
Sánchez Castro, D. Pedro, Durango. 
Samaniego, D. Desiderio, Querétaro. 
Sánchez Villavicencio, D. Juan, Colima. 
Sainz Herosa, Dr. D. José María, Veracruz. 
Serrano, D. José Rafael, Puebla. 
Segura, D. Sebastian, Veracruz. 
Segura, D. Vicente, Veracruz. 
Solares, D. Ignacio, Durango. 
Sánchez Fació, D. José, Veracruz. 
Sota Riva, Manuel, Departamento de México. 
Solórzano, D. Joaquín, Sinaloa. 
Tagle, D. Francisco, México. 
Teran, D. Ignacio, México. 
Torres Larrainzar, D. Joaquín, Puebla. 
Tort, D. José María, Puebla. 
Tornel, D. Agustín, Puebla. 
Trujillo, D. Ignacio, Chiapas. 
Ulíbarri, D. José Dolores, Puebla. 
Uriarte, D Manuel, Puebla. 
Valle, D. Manuel, Oajaca. 
Valenzuela, D. Francisco, Aguascalientes. 
Vertiz, D. Juan N., Querétaro. 
Velasco, D. Fernando A., Zacatecas. 
Velazquez de la Cadena, D. Joaquín, San Luis. 
Villáurrutia, D. Ramón, México. 
Vicario, D. Juan, Departamento de México. 
Villalon, D. Francisco, Michoacan. 
Villaurrutia, D. Eulogio, México. 
Villar y Bocanegra, D. José María, Aguascalientes. 
Villar y Bocanegra, D. Francisco, Aguascalientes. 
Villavicencio, D. Francisco, Tamaulipas. 
Viya y Cosio, D. Hermenegildo, Veracruz. 
Zaldivar, D. José María, México. 
Zavala, D. Manuel, Tamaulipas. 
Zimbron, D. Manuel Diaz, México. 



GOBIERNO DEL PALACIO IMPERIAL. 

General de brigada, gobernador, D. Luis Perez Gómez, Palacio. 
Coronel D. Manuel Alegre, segundo gobernador, Rejas de la 

Concepción núm. 1. 

A Y U D A N T E S . 

Teniente coronel D. Santiago Angulo, Palacio. 
Idem idem D. Manuel Alarcon, idem. 
Comandante de batallón D. TibuTcio Manzo, idem. 
Idem idem D. Juan Felipe Sánchez, Hotel de París núm. 30. 
Idem de escuadrón D. Francisco Marradon, Hospicio de Po-

bres núm. 5. 
Teniente coronel capitan D. Teclo Frías, Puente de Curtidores 

núm. 2. 

PERSONAS QUE VIVEN EN PALACIO. 

Sr. general D. José Bosque, gefe. 
Sr. general D. Domingo Herran, gefe del Estado Mayor de S. E. 
Sr. coronel D. José Spíritu, retirado. 
D. Agustín Camacho, pintor del palacio. 
D. José M. Camacho, carpintero. 
D. Jesús Aranda, portero de la Regencia. 
D. Amado Gutierrez, conserje del palacio. 

S E C R E T A R Í A DE E S T A D O Y NEGOCIOS E S T R A N J E R O S . 

SUBSECRETARIO. 

Exmo. Sr. Secretario honorario de Estado, D. José Miguel 
Arroyo, Bajos de San Agustín núm. 3. 

SECCION DIPLOMATICA. 

Gefe, D. Rafael Larrañaga, calle de Chavarría núm. 27". 
Oficial, D Ignacio M. del Castillo, Plazuela de la Santísima 

núm. 7. 
Escribiente, D. Ignacio Algara y Cervantes, calle de Cadena 

núm. 22. 

SECCION DE CONSULADOS. 

Gefe, D. Gregorio Barandiarán, casa de los Mascarones, San 
Cosme. 

Oficial, D. Pedro C. de Negrete, calle de San Agustín núm. 3. 
Oficial, D. José Noriega y Malo, Aduana. 

Meritorio, D. FranciscoO'Gorman, Portal de las Flores núm. 7. 
Pensionista diplomático agregado á dicha sección, D. Angel 

Huici, calle del Sapo núm. 8. 

SECCION DE CANCILLERIA. 

Gefe, D. José Hipólito Mañero, Estampa de San Andrés nú-
mero 9. 

Oficial, D. Manuel Fernandez del Castillo, Puente de Alva-
rado. 

Meritorio, D. Francisco Moreno, Puente del Fierro núm. 8. 
A la sección de Cancillería de la Secretaría de Estado y Ne-

gocios Estranjeros corresponde poner á los despachos del gobier-
no el gran sello de la nación, y despachar pasaportes para fuera 
del Imperio. 

Certificados de matrícula de estranjeros. 
Legalizaciones de firmas, de ministros y cónsules entranjeros 

en el pais, y de los empleados de esta clase en el estranjero, así 
como las de los Secretarios y Subsecretarios de las otras cinco 
Secretarías de Estado y del Prefecto político. 

Se espiden cartas de naturalización mexicana. 
Se ponen las licencias respectivas para que los mexicanos 

usen cruces estranjeras, se registran los diplomas de condeco-
raciones mexicanas concedidas á estranjeros. 

Se despacha lo relativo á nombramientos de los caballeros de 
la Orden de Guadalupe. 

Todo lo perteneciente al Archivo general. 
Lo concerniente á impresiones que se hacen por cuenta de la 

Secretaría, y todos los demás asuntos no consignados espresamen-
te á las otras dos secciones de la propia Secretaría. 

Portero, Julio Sánchez, de San Juan núm. 3. 
Mozo de oficios, Matías Buitrón, calle de Santa Cruz, núm. 1. 

ARCHIVO GENERAL. 

Director, D. Antonio Icaza, Montealegre núm. 6. 
Oficial, D. Ignacio Montesdeoca, Puente del Fierro núm. 10. 
Oficial escribiente 1?, D. Francisco J. Saviñon, Jesús núm. 7. 
Oficial escribiente 2?, D. José Alejandro Alcántara, espalda de 

Santa Teresa núm. 3. 
Meritorio, D. Manuel Ezeta, Quesadas núm. 9. 
Portero, Miguel Buitrón, callejón de Dolores núm. 2. 
Ordenanza, Antonio Miranda, Tenespa, mesón de S. Rafael. 
En esta oficina deben depositarse todos los espedientes con-

cluidos y que sé vayan terminando en las Secretarías de Estado; 
los de las oficinas estinguidas, las causas concluidas de los Tri-



bunales y Juzgados del Imperio, y en general todos los negocios 
ya terminados, documentos y otras cosas antiguas é interesantes 
para la historia: en ella existen muchos archivos antiguos de ofí. 
ciñas estinguidas, y mas de tres mil tomos de espedientes que 
contienen los títulos primordiales de las mercedes y concesiones 
de tierras hechas por el gobiernp español á pueblos y particula-
res, desde el año siguiente á la conquista hasta 821. De esta im-
portante sección de tierras se-están espidiendo continuamente 
testimonios á petición de los interesados. De todas las leyes y 
decretos, y demás impresiones que se dan al público por las im-
prentas, se van formando colecciones de las que, así como de to-
dos los demás ramos que se contienen en la oficina, se ministran 
á menudo datos al Gobierno y á los particulares. 

Las labores, distribución de ellas, deberes de los empleados, 
y demás objetos con que se reorganizó el Archivo, sé hallan es-
presadas circunstanciadamente en el reglamento espedido por la 
Secretaría de Negocios Estranjeros, en 24 de Agosto del año 
próximo pasado. 

L I S T A D E LOS C O N S U L E S Y V I C E C O N S U L E S D E L I M P E R I O E N EL 

E S T R A N J E R O . 

CONSULES EN FRANCIA. 

Bayona.—D. Manuel de Imas. 
Marsella.—D. José Armero Ruiz. 
Burdeos.—D. J. F. Rus. 
Havre.—D. Manuel de Mora y Ozta. 

VICECONSULES EN FRANCIA. 

Dunkerque.—D. Gustavo Feron. 
Marsella.—D. Bruno Marin. 
Nice.—D. Luis Bazile. 
Nantes.—D. Manuel Irigoyen. 
Saint-Nazaire.—D. Tomas Vial. 
Burdeos.—D. Tomas Mateo Teófilo Cavailhon. 

CONSULES EN INGLATERRA. 

Liverpool.—D. José I. Tato. 

VICECONSULES EN INGLATERRA. 

London.—D. James Levy Hajt . 
Falmouth.—D. Alíred Foy. 
Southampton.—D. Joseph Clark. 
Belfast.—D. Roverrith Kameke. 
CardifF y New Port.—D. David Brown. 

Glasgow.—D. William Malcolm. 
Kingston (Jamaica.)—D. Robert Bogle. 
Dover, Margate, Ramsgale y Deal.—D. Alfred Lewton 

Hodges. 
Cowes.—D. Thomas Harling. 
Hull.—D. Henry Johux Alkinson. 
Bristol.— D. Joseph Joel. 
Gibraltar.—D. Juan Pisani. 
Folkestone.—D. J. M. Faulkener. 

CONSULES EN ESPAÑA Y SUS DOMINIOS. . 

C O N S U L G E N E R A L . 

Isla de Cuba.—D. Ramon Carvallo. 

CONSULES. 

Cádiz.—D. Ignacio de Viya. 
Mahon.—D. Juan Catalan y Escofet. 
Málaga —D. José Casado y Barrio. 
Barcelona.—D. Manuel María de Llano. 

VICECONSULES EN ESPAÑA Y SUS DOMINIOS. 

Cádiz—D. Camilo de Villa. 
Málaga.—D. Rafael Casado. 
Matanzas.—D. Juan Crespo de la Serna. 
Tarragona.—D. Francisco Peng y Peng. 
San Sebastian.—D. Diego Campion. 
Cárdenas.—D. Julián Villafana. 
Bilbao.—D. Bernardino Ibargüengoitia. 
Coruna.—D. Martin Torres Moreno. 
Sevilla.—D. José Portilla y Mañero. 
Jerez de la Frontera.—D. Simon de la Sierra. 
Madrid.—D. Joaquín Travesedo. 
Alicante.—D. Antonio Ferrer y Orchel. 
Santander.—D. Enrique Estrada Perez. 

BELGICA. 

CONSUL G E N E R A L I N T E R I N O 

Amberes.—D. Paul Donnet. 

VICECONSULES EN BELGICA. 

Bruselles.—D. Antoine Maestens. 
Ostende.—D. Emile Duelos. 



CIUDADES ANSEATICAS. 

C O N S O L G E N E R A L . 

Hamburgo.—D. Andrés Negrete. 

CONSULES EN DINAMARCA. 

Altona.—D. Adolfo Mathiesen. 
Saint Thomas.—D. Gabriel Dacosta Gómez. 

CONSULES EN ITALIA. 

Genova.—D. J. B. Musso. 

VICECONSULES EN IT ALTA. 

Civitavechia.—D. Cayetano Lanata. 
Roma.—D. Cayetano Paris. 
Ancona.—D. Eduardo Lampel. 
Nápoles.—D. Valerio Falcon. 
Liorna.—D. Adrian Shakery. 
Genova.—D. Emilio Musso. 
Voltri.—D. Tito Vignolo. 

VICECONSULES EN PORTUGAL. 

Lisboa.—D. Gregorio R. Batalha. 
Oporto.—D. Gregorio R. Batalha. 

VICECONSUL EN HESSE DARMSTADT. 

Darmstadt.—D. Carlos Sartorius. 

VICECONSUL EN LOS PAISES BAJOS. 

Amsterdam y Rotterdam.—D. Pedro Ignacio Van Ogtrop 

VICECONSULES EN EL PERU. 

Paita.—D. Emilio Escobar. 
Lima.—D. Juan M. Ugarte. 

L I S T A D E LOS C Ó N S U L E S Y V I C E C O N S U L E S E S T R A N J E R O S 

E N E S T A C I U D A D . 

Inglaterra.—D. G. R. Glennie, cónsul, calle de San Agustín 
núm. 9. 

España.—D. Norberto Ballesteros, cónsul general interino, 1? 
calle de San Francisco núm. 2. 

Bélgica.—D. D. Graue, cónsul, calle de San Agustín núm. 9. 
Estados-Unidos.—D. Mauricio Jaussig, Tercer Orden de San 

Agustín núm. 2. 
Dinamarca.—D. C. G. Kauffmann, calle de S. Agustín n. 9. 
Confederación Suiza.—D. Amoldo jäutter, Cadena núm. 2. 
Hamburgo.—D. A. C. Doorman, cónsul general, Palma n. 13. 
Lübeck y Francfort.—D. A. C. Doorman, Palma núm. 13. 
Bremen.—D. Eduardo Schütte, Paseo Nuevo. 
Prusia.—D. Esteban Benecke, D. Juan Manuel núm. 6. 
Paises Bajos.—D. Luis Heidsieck, cónsul general, Cadena 

núm. 13. 
Portugal.—D. Luis Heidsieck, cónsul, Cadena núm. 13. 
Portugal.—D. Francisco Antonio Franco, vicecónsul, Hotel 

de Iturbide. 
Mecklemburgo.—D. Conrado Paschen, Espíritu Santo núm. 1. 
Estados Unidos de Colombia.—D. Domingo Ansoátegui, Ti -

burcio num. 3. 
Chile.—D. N. Fernandez, Medinas. 
Hannover.—D. Víctor Wittstein, vicecónsul interino, Monte-

rilla. 

VICECONSULES EN NUEVA GRANADA. 

Cartajena.—D. Anastasio Navarro. 
Panamá.—D. 

VICECONSUL EN MONTEVIDEO. 

Montevideo.—D. Emilio Mangel du Manil. 

VICECONSUL EN VENEZUELA. 

Maracaybo.—D. Eduardo J. Penny. 

VICECONSUL EN EL ECUADOR. 

Guayaquil.—D. Juan J. Luzarraga. 

CONSULES EN LOS ESTADOS-UNIDOS. 

New-Orleans.—D. Luis de Arroyo. 
New-York.—D. Salvador Batres. 

VICEC0NSULES EN LOS ESTADOS-UNIDOS. 

San Francisco California.—D. Manuel Guillen. 
Mobila.—D. Carlos L. Le Baron. 
Philadelphia.—D. Félix Merino. 
Valtimore.—D. J. Antonio Pizarro. 
Pittsburg.—D. Juan Herbet. . -



SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO 
DE GOBERNACION. 

Sr. Subsecretario, D. José María González de la Vega, 2? de 
Vanegas núm. 3. 1 

Gefe de la sección 1% D. José Guadalupe Martínez, calle de 
San Juan de Dios núm. 2. 

Idem de la 2 a , D. José Ras y Guzman, frente á San Cosme 
núm. 4. 

Idem de la 3?, D. Luis Troncoso, calle de la Alameda núm. 1. 
Idem de la 4a, D. Francisco Iglesias, calle de San Ildefonso 

núm. 6. 
Oficial ausente en comision, D. Agustín Piquero. 
Archivero, D. Maximino Centeno, Puente de Alvarado núm. 
Director de la Prensa, D. Nicolás Budín, Puente de Alvarado 

núm. 25£. 
Escribiente, D. Eusebio Vergara, calle de S. Bernardo núm. 2. 
Idem, D. Enrique de Anievas, Mirador de la Alameda núm. 7. 
Idem, D. Guillermo Garay, calle del Coliseo Viejo núm. 15. 
Portero, D. Nazario Perez, Chapitel de Monserrate núm. 15. 
Mozo de oficios, Antonio Vázquez, calle de San Pedro y San 

Pablo núm. 6. 
Ordenanza, Perfecto Rios, callejón del Dorado núm. 3. 

S E C R E T A R Í A D E J U S T I C I A . 

Subsecretario, Lic. D. Felipe Raigosa, Coliseo Viejo núm. 17. 

SECCION DE JUSTICIA. 

Gefe, D. Juan Unzueta, Puente Quebrado núm. 7. 
Escribiente, D. Manuel Bedoya. 2? del Indio Triste núm. 2. 

SECCION DE NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 

Gefe, D. José María Irisarri, Correo Mayor núm. 10.' 
Escribiente, D. Angel Duran, 1® de Vanegas núm. 1. 

SECCION DE INSTRUCCION PUBLICA. 

Gefe, D. Mariano A. Bejarano, Plazuela de Villamil núm. 8. 
Escribiente. D. Agustín Ochoa, Celaya núm. 11. 
Escribiente, D. Salvador Medina, Colonia de Sta. María. 

SERVIDUMBRE. 

Portero, D. Ramón Sánchez, Jesús Nazareno núm 6. 
Mozo de oficios, Juan Rodríguez, la Santísima núm. 3. 

Dependen de la secretaría de Justicia el Supremo Tribunal. 
Los juzgados de lo civil y criminal. 
Los colegios de San Juan de Letran, San Ildefonso y Escue-

la de Medicina. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE HACIENDA 
¥ CRÉDITO PÚBLICO. 

Sr. Subsecretario, D. Martin de Castillo, plazuela de la San-
tísima núm. 7. 

SECCION DE ESCRITORIO. 

Gefe de sección, D. José Russi, Cuadrante de San Miguel 
núm. 8. 

Oficial 1?, D. Manuel Trillanes, callejón de López núm. 4. 
Idem 2?, D. Joaquín Agreda, Arbol bendito (Tacubaya). 
Meritorio 1?, D. Miguel Rubí, 2? de Mesones núm. 16. 

SECCION PRIMERA 

Gefe de sección, D. Javier Reygadas, Chiquis núm. 2. 
Oficial 1?, D. José Manuel Hermosillo, Esmeralda núm. 4. 
Idem 2?, D. José María Contreras, 1? del Sapo núm. 19. 
Idem 3?, D. José Merino, Moras núm. 13. 
Idem 4?, D. Luis Alvarez y Guerrero, San Pedro y San Pa-

blo núm. 4, 
Meritorio I o , D. Manuel Castillo, plazuela de la Santísima 

núm. 7. 

SECCION SEGUNDA. 

Gefe de sección, D. José María Icaza é Iturbe, calle del Cal-
vario núm. 2. 

Oficial 1?, D. Francisco G. Muro, Portillo de S. Diego núm. 12. 
Idem 2?, D. José Castillo, Cerca de Santo Domingo núm. 11. 
Idem 3?, D. Jesús Urquiaga, San José el Real núm. 9. 
Idem 4o, D. Jacobo E. Camargo, plaza de San Fernando nu-

mero 46. 

SECCION TERCERA. 

Gefe de sección, D. Jesús Soto Carrillo, Donceles núm. 12. 
Oficial 1?, D. Angel Manuel Martínez, 2? de Santo Domingo 

núm. 5. 
Oficial 2?, D. Juan F. Hidalgo, Hospicio de San Nicolás n. 20. 
Idem 3?, D. Lauro de Larrea, Estampa de San Diego núm. 1. 
Idem 4?, D. Amado Vizcaino, Victoria núm. 4. 
Meritorio Io , D. Francisco de P. Velasco, Profesa núm. 7. 



SECCION CUARTA. 

Gefe de sección, D. Florencio Delahanty, San José de Gra-
cia núm. 8. 

Oficial 1?, D. Ignacio de la Barrera, Cordobanes núm. 11. 
Idem 2?, D. Antonio Pardo y Mangino, Canoa núm. 7. 
Idem 3?, D. Ignacio G. de Arellano, Escalerillas núm. 17. 
Idem 4?, D. Rafael Ulanes, Hospital núm. 2. 
Meritorio 1?, D. José de la Cruz Castellanos, Puente del Es-

píritu Santo núm. 8. 

SECCION QUINTA 

Gefe de sección, D. Amado del Castillo, Santa Teresa la An-
tigua núm. 8. 

Oficial I o , D. Guillermo Tompson, Cerca de Santo Domingo. 
Idem 2?, D. José J. Valenzuela, Buenavista núm. 16. . 

SECCION SESTA. 

Gefe de sección, D. Manuel Calderón, 2? del Puente de la 
Aduana Vieja núm. 8. 

Oficial 1?, D. Francisco Morales, Rejas de Balvanera núm. 7-
Idem 2?, D. Carlos G. Urrutia, Acequia núm. 26. 
Idem 3?, D. Adolfo Jimenez, Ortega núm. 27. 
Portero, D. Modesto Dayo, Palacio. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO 
DE GUERRA Y MARINA. 

Subsecretario, D. Juan de Dios Peza, en la Aduana. 
Gefe de la sección I a , D. Eugenio Vargas, Cerca de Santo 

Domingo núm. 15. 
Idem de la 2a, D. Rafael Espinosa, Callejón del Arquillo nú-

mero 14. 
Idem de la 3a, D. Ignacio Cevallos, Ortega núm. 13. 
Idem de la 4a, D. Eugenio Ulloa, Cerca de Santo Domingo 

núm. 10. 
Idem de la 5A, D. Fernando Rivera, Pulquería de Palacio nú-

mero 3. 
Oficial de la sección 2 a , D. Manuel E . Rivera, Canoa núm. 7. 
Idem de la 3a , D. Domingo Suarez, 2a de la Amargura núm. 9. 
Idem de la 4a, D. Juan Vázquez, I a de Mesones núm. 9. 
Idem de la 5a , D. Carlos B. Gómez, Plazuela de la Santísima 

núm. 4. 
Idem Archivero, D. Tomás D. Gómez, Monton núm. 4. 
Escribiente de la sección I a , D. Carlos Alva, en Tacubaya, 

calle de Buenavista núm. 313. 

Idem de la 2a, D. Agustin María Heim, San Felipe de Jesus 
núm. 7. 

Idem de la 5a, D. Manuel Gómez Foucher, Monton num. 4. 
Meritorio de la sección 4a, D. Roman Araujo, Cadena núm. 11. 
Portero, D. Cristóbal López, en el Palacio. 
Mozo de oficios, José María Pavón, calzada del Niño Perdido 

núm. 4. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO 
DE FOMENTO. 

Subsecretario, Sr. D. José Salazar Ilarregui, Colegio de Mi-
nería. 

. . . SECCION PRIMERA. 

Gefe 1? científico, D. Luis Espinosa, Moras núm. 15. 
Idem 2? idem, Manuel Rivera, Empedradillo núm. 7. 
Delineante y escribiente, D. Ignacio Perez Gallardo, Juan Ma-

nuel núm. 2. 
Idem idem, vacante. 
Meritorio, D. Enrique Sicilia, Chavarría núm. 19. 

SECCION SEGONDA. 

Gefe, D. J. María Ruiz, Sepulcros de Santo Domingo núm. 8. 
Oficial, D. Alejandro Güitian, San Cosme núm. 1. 
Escribiente, D. J. María Cosío, Plazuela de Madrid. 
Meritorio, I). Tomas Gabidia, Cármen núm. 5. 

SECCION TERCERA. 

Gefe, D. J. María Garayalde, -Esclavo núm. 10. 
Oficial, D. Andrés Pizarro, Portillo de San Diego núm. 12. 
Escribiente, D. Guillermo Delahanty, San José de Gracia nú-

mero 8. 
Meritorio, D. Ignacio Sicilia, Hospicio de San Nicolas nú-

mero 18. 
SECCION CUARTA. 

fli£ffAñtffttgfr,'.i "pi nfi if"%íy¿íl'i¿jyií ifiÍÉtt rtii. T «I ^*.,¿¿HitA 
Gefe, D. Francisco S. Iglesias, San Ildefonso núm. 6. 
Oficial, D. José Luis Gutierrez, Quemada núm. 2. 
Escribiente, D. Francisco Casanova, Ribera de San Cosme 

núm. 8. 
Meritorio, vacante. 

ARCHIVO. 

Archivero y gefe de la sección de. indiferente, D. Manuel Ma-
ría Alvarez, Perpetua núm. 2. 



-Escribiente, D. J. Luis Huici, Sapo núm. 8. 
Meritorio, D. Mariano Cosío, Casa de Moneda 

SERVIDUMBRE. 

Portero, D. Ramón González. 
Mozo, D. Angel Perez. 
Idem, Juan Calderón. 

ADMINISTRACION DE RENTAS. 

A D M I N I S T R A C I O N . 

Administrador principal, Sr. intendente honorario de ejército, 
U. Ignacio de la Barrera, Cordobanes núm. 11,6 edificio de 
la Aduana. 

Gefe de correspondencia, Sr. Lic. D. Narciso Sierra y Rosso 
edificio de la Aduana. 

Escribiente, D. Carlos Moreno, Puente del Fierro núm. 8. 

C O N T A D U R I A . 

Contador, gefe de contabilidad, D. Manuel María Ituarte, edi-
ficio de la Aduana. 

Oficial primero, D. Ponciano Nagore, Puerta Falsa de Santo 
Domingo. 

Idem segundo, D. Ignacio González de Cosío, Joya núm. 14. 
Idem tercero, D. Felipe Romero, Puente de la Misericordia n 4 
Idem cuarto, D. Manuel Tornel, Capuchinas núm. 10. 
Idem quinto, D. Florentino Morales, Acequia núm. 26. 
Idem sesto, D. Cosme Sánchez Aparicio, Puente de Alvarado 

num. 24£. 
Idem sétimo, D. Jesús Toraya, I a de Vanegas núm. 1. 
Idem octavo, D José de Jesús Carbajal y Prieto, Siete Prín-

cipes núm. 4. 
Idem noveno, D. Santiago Rondero, Arco de S. Agustín n. 15. 
Idem décimo, D. Camilo Murillo, Estampa de San Andrés n. 1. 
Escribiente primero,. D. José Antonio Bernal y Zepeda, I a del 

Indio Triste núm. 9. 
Idem segundo,|D. Enrique Andrade, Rinconada de S Diego n. 1. 
Archivero, D. José María Márquez, 2a de S. Lorenzo núm. 19. 

T E S O R E R I A . 

Tesorero y pagador, D. José Pagaza, Puente de Alvarado nú-
mero 32. 

Oficial primero, D. Juan Castillo, edificio de la Aduana. 
Idem segundo, D. Manuel Carrera, Moneda núm. 2. 
Tenedor de libros, D. Francisco de P. Castillo y Cos, callejón 

de la Olla núm. 1. 

Escribiente primero, D. Carlos Huici, Sapo núm. 8. 
Idem segundo, D. Fabian Cenizo, Colonia de Santa María de 

la Ribera. . . 
Primer contador de moneda, D. Agustín de Anza, Hospital de 

San Pablo. 
Idem segundo, D. Domingo Pliego, Puesto Nuevo. 
Portero, D Atilano Casas, edificio de la Aduana. 
Mozo de oficios, Perfecto Velazquez, idem idem. 
Idem idem, Arcadio Torres, Pueblo de San Bartolomé Nau-

calpam. 
V I S T A S . 

Vista primero, D. José Ramón Malo, edificio de la Aduana. 
Idem segundo, D. Mariano Acevedo, idem idem. 

A L C A I D I A . 

Alcaide de salidas, D. Pedro Gallardo, edificio de la Aduana. 
Idem de entradas, D. Agustín Quevedo, idem idem. 
Guarda-almacenes, D. Joaquín Carbajal, idem idem. 
Escribiente de idem, D. Manuel Zozaya, 2 a de S. Franciscon 4. 
Capataz de cargadores, D. Francisco Alvarez de la Cadena, 

edificio de la Aduana. 
Merino primero, D. Juan Carbajal, Cerrada de Jesús núm. 5. 
Idem segundo, D. Crispin Sandoval, Villa de Guadalupe. 

R E S G U A R D O . 

Primer comandante, D. Manuel I. Rodríguez, Migueles n. 5. 
2o idem, D. Manuel María Fuertes, Tívoli del Elíseo. 
Gefe de garita, D. Gregorio Justiniani, San Cosme núm. 9. 
Idem, D. Ignacio Clavería, Cuadrante de San José núm. 1¿ 

,, „ Pedro Rosas, Ancha núm. 7. 
„ „ José María G. y Paniagua, Alvarado núm. 11. 
„ „ Carlos N. Delahanty, San Cosme núm. 24. 

Gefe de garita,. D. Rodrigo Zerendieta, Ancha núm. 3. 
Idem, D. Carlos Bravo, puente de Jesús núm. 12. 

„ Antonio Arteaga, Peralvillo núm 4. 
,, „ Julián Mondragon, 2 a de Sto. Domingo, estanquillo. 

Gefe de ronda, D. Mariano Salas, Verónica núm. 2. 
Idem, D. Juan P. y Martinez, Hospital de San Pablo. 
Guarda de garita, D -Juan Medina, Revillagigedo núm. 2. 
Idem, D. Román Miranda, puente del Carmen núm. 9. 

„ „ Manuel Sevilla, Bajos de San Agustín núm. 7. 
,, „ Ramón Contreras plazuela del Sapo núm. 19. 
„ „ Manuel Recio, Alegría núm. 1. 
„ Antonio Madrid, Ciegos núm 2. 
„ ,, Luis Velasco, Hotel de Iturbide. 



-Escribiente, D. J. Luis Huici, Sapo núm. 8. 
Meritorio, D. Mariano Cosío, Casa de Moneda 

SERVIDUMBRE. 

Portero, D. Ramón González. 
Mozo, D. Angel Perez. 
Idem, Juan Calderón. 

ADMINISTRACION DE RENTAS. 

A D M I N I S T R A C I O N . 

Administrador principal, Sr. intendente honorario de ejército, 
U. Ignacio de la Barrera, Cordobanes núm. 11,6 edificio de 
la Aduana. 

Gefe de correspondencia, Sr. Lic. D. Narciso Sierra y Rosso 
edificio de la Aduana. 

Escribiente, D. Carlos Moreno, Puente del Fierro núm. 8. 

C O N T A D U R I A . 

Contador, gefe de contabilidad, D. Manuel María Ituarte, edi-
ficio de la Aduana. 

Oficial primero, D. Ponciano Nagore, Puerta Falsa de Santo 
Domingo. 

Idem segundo, D. Ignacio González de Cosío, Joya núm. 14. 
Idem tercero, D. Felipe Romero, Puente de la Misericordia n 4 
Idem cuarto, D. Manuel Tornel, Capuchinas núm. 10. 
Idem quinto, D. Florentino Morales, Acequia núm. 26. 
Idem sesto, D. Cosme Sánchez Aparicio, Puente de Alvarado 

num. 24£. 
Idem sétimo, D. Jesús Toraya, I a de Vanegas núm. 1. 
Idem octavo, D José de Jesús Carbajal y Prieto, Siete Prín-

cipes núm. 4. 
Idem noveno, D. Santiago Rondero, Arco de S. Agustín n. 15. 
Idem décimo, D. Camilo Murillo, Estampa de San Andrés n. 1. 
Escribiente primero,. D. José Antonio Bernal y Zepeda, I a del 

Indio Triste núm. 9. 
Idem segundo,|D. Enrique Andrade, Rinconada de S Diego n. 1. 
Archivero, D. José María Márquez, 2a de S. Lorenzo núm. 19. 

T E S O R E R I A . 

Tesorero y pagador, D. José Pagaza, Puente de Alvarado nú-
mero 32. 

Oficial primero, D. Juan Castillo, edificio de la Aduana. 
Idem segundo, D. Manuel Carrera, Moneda núm. 2. 
Tenedor de libros, D. Francisco de P. Castillo y Cos, callejón 

de la Olla núm. 1. 

Escribiente primero, D. Carlos Huici, Sapo núm. 8. 
Idem segundo, D. Fabian Cenizo, Colonia de Santa María de 

la Ribera. . . 
Primer contador de moneda, D. Agustín de Anza, Hospital de 

San Pablo. 
Idem segundo, D. Domingo Pliego, Puesto Nuevo. 
Portero, D Atilano Casas, edificio de la Aduana. 
Mozo de oficios, Perfecto Velazquez, idem idem. 
Idem idem, Arcadio Torres, Pueblo de San Bartolomé Nau-

calpam. 
V I S T A S . 

Vista primero, D. José Ramón Malo, edificio de la Aduana. 
Idem segundo, D. Mariano Acevedo, idem idem. 

A L C A I D I A . 

Alcaide de salidas, D. Pedro Gallardo, edificio de la Aduana. 
Idem de entradas, D. Agustín Quevedo, idem idem. 
Guarda-almacenes, D. Joaquín Carbajal, idem idem. 
Escribiente de idem, D. Manuel Zozaya, 2 a de S. Franciscon 4. 
Capataz de cargadores, D. Francisco Alvarez de la Cadena, 

edificio de la Aduana. 
Merino primero, D. Juan Carbajal, Cerrada de Jesús núm. 5. 
Idem segundo, D. Crispin Sandoval, Villa de Guadalupe. 

R E S G U A R D O . 

Primer comandante, D. Manuel I. Rodríguez, Migueles n. 5. 
2o idem, D. Manuel María Fuertes, Tívoli del Elíseo. 
Gefe de garita, D. Gregorio Justiniani, San Cosme núm. 9. 
Idem, D. Ignacio Clavería, Cuadrante de San José núm. 1¿ 

,, „ Pedro Rosas, Ancha núm. 7. 
„ „ José María G. y Paniagua, Alvarado núm. 11. 
„ „ Carlos N. Delahanty, San Cosme núm. 24. 

Gefe de garita,. D. Rodrigo Zerendieta, Ancha núm. 3. 
Idem, D. Carlos Bravo, puente de Jesús núm. 12. 

„ Antonio Arteaga, Peralvillo núm 4. 
,, „ Julián Mondragon, 2 a de Sto. Domingo, estanquillo. 

Gefe de ronda, D. Mariano Salas, Verónica núm. 2. 
Idem, D. Juan P. y Martinez, Hospital de San Pablo. 
Guarda de garita, D -Juan Medina, Revillagigedo núm. 2. 
Idem, D. Román Miranda, puente del Carmen núm. 9. 

„ „ Manuel Sevilla, Bajos de San Agustín núm. 7. 
,, „ Ramón Contreras plazuela del Sapo núm. 19. 
„ „ Manuel Recio, Alegría núm. 1. 
„ Antonio Madrid, Ciegos núm 2. 
„ ,, Luis Velasco, Hotel de Iturbide. 



Guarda de garita, D. Antonio Sixtos, Misericordia núm 12 
Idem, D. José Carbajal, Monton núm 6. 

„ „ Manuel Fuentes, puente de San Francisco núm 5 
„ „ Antonio Rodríguez, Don Toribio núm. 6. 

„ Mariano Beltran, Parque del Conde núm. 15. 
„ „ Pedro Schiafino, Moras núm. 12. 
„ „ Pedro Castañeda, San Ramón núm. 6. • 

Antonio G. Heras, en la Aduana. 
„ „ Ildefonso Olea, San Juan de Dios núm. 3. 
55 55 

Manuel Sánchez, calle Ancha núm. 4. 
„ „ José Zea, callejón de las Cruces núm. 4. 
„ „ Rafael Piña. callejón de las Cruces núm. 7. 
„ „ Francisco Carmona, San Juan de Dios núm. 2. » » 

José del Corro, Paseo Nuevo núm. 3 
Guarda de ronda, D. Miguel Cárdenas, callejón del Órgano 

núm. 2. 
Idem, D. Manuel Elizalde, Puerta falsa de la Merced núm. 4. 

„ Angel López, Balvanera núm. 5. 
„ „ Félix Matamoros, Chiconautla núm. 17. 
„ „ Antonio Valero, Salto del Agua núm. 12. 55 JJ 

Vicente Vega, Perpetua núm. 9. 
„ ,, Francisco Rivera, San Hipólito accesoria letra I. 
„ ,, Epitacio Sánchez, calle Ancha núm. 4. 
„ „ Santos Rivas, Tacuba núm 2. 
„ „ Antonio Peimbert, Estampa de San Andrés núm. 3. 

Trinidad Cevallos, 2a de la Amargura núm. 2. 
,, „ Luis Velazquez, Nonoalco. 
,, „ Anastasio Velazquez, Cocheras riúm. 17. 
„ „ Valentín Sánchez, Santa Isabel núm. 8. 
„ „ Mateo Díaz de Romero, calle de Santa Ana letra B. „ „ José Herrerías, Necatitlan núm. 23. 
„ „ José María Guerrero, Aduana. 
„ „ Jesús Escalona, plazuela de San Sebastian núm. 7. 

ADMINISTRACIONES FORANEAS. 

Admon. de Chalco.—D. Victorio Carrillo. 
»J )> 

Cuautitlan.—D. Joaquín Andonaegui. 
„ - „ Teotihuacan (en Otumba).—D. Manuel G. Garcés. 

Texcoco.—D.Tomas Salgado. 
JJ 

Tlalnepantla.—D. Francisco Mañero. 
„ „ Tlalpam.—D. Luis G. Laurego. 

55 Zumpango.—D. Remigio Merced Salgado. 
Receptor de Guadalupe.—D. R. Trejo 

„ „ Mexicalzingo.—D. Angel Robledo. 
„ „ Tacubaya.—Sr. Coronel. D. Angel María del Puerto 

y Vicario. 

ADMINISTRACION GENERAL DE C0NTR1BIC10NES. 

SECRETARIA. 

Administrador general, D. Estéban Villalva, 2? de Revillagi-
gedo núm. 8. „ 

Secretario, D. José María Calderón, Puente del Cuervo num. 3. 
Meritorio 1?, D. E. Franco, ocupado en la comisaría francesa. 
Idem 2?, D. Miguel Castillo, edificio de la Aduana. 

DE CUENTA GENERAL. 

Contador, D. Fernando Sánchez, 2? de San Ramón núm. 10. 
Tenedor de libros, D. Isidoro Rincón, Hospicio de San Nico-

lás núm. 6. 
Glosador, D. Agustín Icaza é Iturbe, Zuleta num. 7. __ 
Oficial, D. Domingo Dávalos, Estampa de la Merced num. 5. 
Meritorio, D. Manuel Sagaseta, Bajos de San Agustín núm. 1. 

DE FINCAS. 

Gefe, D. Francisco Valenzuela, 5a del Relox núm. 7. 
Oficial 1?, D. Camilo Tamayo, callejón de Lecuona núm. 16. 
Idem 2?, D. Manuel Mateos, callejón de Puesto Nuevo núm. 2. 
Meritorio, D. José Audiífred, Amargura núm. 7. 

ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

Gefe, D. José María Zavala, Pulquería de Palacio núm. 1 
Oficial, D. Luis Sicilia, Hospicio de San Nicolás núm. 18£ 
Meritorio, D. Juan Urizar, 2a de la Misericordia núm. 5. 

GIROS MERCANTILES. 

Gefe D. Francisco Montaño, Hotel de Tiburcio núm. 7. 
Oficial 1?, D. Victoriano Quijano, 2a de San Lorenzo núm. \ . 
Idem 2o, D. Romualdo Barrera, Cuadrante de San Miguel nú-

mero 16. 
Meritorio, D. José Fuente, callejón de López núm. 1. 

TESORERIA. 

Cajero, D. Anastasio Crespo, portal de Santo Domingo núm. 1 
Oficial, D. Domingo Pliego, Puesto Nuevo núm. 9. 
Contador de moneda, D. Ignacio Huici, Sapo núm. 8. 
Meritorio, D. Angel María Esparza, 3a de San Juan núm. 15. 
Archivero, D. Agustin Peza, Puente de Leguísamo núm. 4$. 
Portero, D. Eligió González. Antigua casa de Moneda. 
Mozo de oficios, D. Domingo Guerrero, I a de la Amargura 

número 5. 



RECAUDACIONES SUBALTERNAS DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
DEL VALLE DE MEXICO. 

Cuautitlan.—D. Joaquín Andonaegui 
Choleo.—D. Victoriano Carrillo 
Guadalupe Hidalgo.—D. Rafael Trejo. 
lacubaya.—D. Ramón Urrntia. 
Teotihuacan.—D. Manuel Garcés 
Texcoco.—D. Tomas Salgado. 
Tlalpam.—D. Luis Lamego. 
Tlalnepantla—D. Francisco Mañero. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS, 

Administrador general, vacante, casa de Correos. 
Secretario, D. Luis Castro, de las Delicias núm. 6. 
Contador general encargado de la administración, D. Luis de 

la Peza, casa de Correos. 
Tenedor de libros, D. Ignacio Sánchez Hidalgo, Ídem. 
Cajero pagador, D. Jesús José Irisarri, ídem. 
Glosador, D. Antonio J. Villada, idem 
2 ° ¿ e n \ ? - J ° S é M a r í a M a d r i S a I ' a l zada de la Piedad nú-mero o*, 
3? idem, D. Manuel Embris, plazuela de San Juan núm. 6. 
Archivero, D. Donaciano Perez, las Inditas núm. 5 

d e £ s e c c i o n d e e s ^fe ta , D. Ignacio Diez de Bonilla, ca-
sa de Correos. ' 

Oficial 2° D Rafael Rivera, la Santísima núm. 3. 
Idem 3°, D. Pablo García, Hospital Real núm. 6. 
Idem 4 D. Manuel Rojas, Puente de San Dimas conocida por 

de Venero núm. 12. F 

Idem 5?, D. José María Padilla, Montepío Viejo núm 9 

p t Z r í e nZ a ,g°S / T ™ i d a d V a *l"ez , Chavarría núm. ¿2. 
portero, D. José María García, casa de Correos. 
Cartero, D. José Montes de Oca, Rinconada de San Diego 

num. 14. 6 

Idem, D. Crescenciano Cisneros, casa de Correos 
Idem, D. José María Navarro, 1? de Mesones núm. 9 
Idem, D. Manuel Escutia, Siete Príncipes núm 9 
Mozo, Jesús Cárdenas, casa de Correos. 
Idem, José María Perez, idem. 
Ordenanza, Francisco Perez, idem. 

ADMINISTRACION DE CAMINOS. 

Inspector general de caminos, D Miguel Iglesias. 
D I R E C T O R E S . 

D. Rafael Barba, de México á Puebla.. 
D. José Montoya, de Puebla á Orizava. 
D. José Besares, de Orizava á Veracruz. 
D. J. Joaquín Arriaga, de Puebla á Perote. 
D. Juan Pardo, de Perote á Veracruz. 
D. Cárlos Villada, de México á Apam y Tulancingo. 
D. Manuel Restory, de México á Arroyozarco. 
D. Benito Acosta, de México á Monte Alto y los del centro. 
D. Juan Agea, de México á Toluca y Cuernavaca. 
D. Julio Arancibia, de Arroyozarco á Querétaro. 
D. Joaquín Garay, de Guanajuato á Lagos. • 

DESAGÜE DE H U E H E E T O C A . 

Sr. administrador del Desagüe, D. Romualdo Rivera. 
Guarda de Huehuetoca, D. Mariano Gareilaso. 
Idem de Zumpango en la administración, D. José de la Parra. 
Idem de San Cristóbal, D. Sotero Diaz. 

ADMINISTRACION D E P E A J E S . 

Administrador general de peajes, I). Agustín Tornel, calle de 
la Moneda núm. 4. 

Secretario, D. Plácido Serrano, I a de Mesones núm. 6. 
Meritorio, D. Manuel Flores, Chiconautla núm. 22. 
Contador, gefe de la contabilidad, D. José N. Ibañez, I a del 

Reloj núm. 4. 
Oficial 1?, D. Rafael Fernandez de la Regata, 2a de San Lo-

renzo núm. 5. 
Idem 2?, D. Vicente Fernandez de Rementería, callejón de 

Santa Efigenia núm. 2. 
Meritorio, D. Juan de Dios Padilla, Montepío Viejo núm. 9. 
Cajero, D. Cayetano Romero, Alhóndiga núm. 12. 
Oficial, D. Juan Pablo Salvatierra, Corchero núm. 14£. 
Meritorio, D. Ignacio Rosales, 6a del Reloj núm. 6. 
Archivero, D. José María Varela, Correo Mayor núm. 8. 
Portero, D. Valeriano Gutierrez, I a del Cármen núm. 1. 
Mozo de oficios, Manuel Leño, en los Angeles, sin número 
Visitador, D. Dímas Manuel Zozaya, Cerrada de San José de 

Gracia núm. 3. 
Idem, D. Vicente Carbajal, actualmente se halla en Gua la-

lajara. 



SUBALTERNAS. 

Recaudador de peajes de Guadalupe, D. José Luis Rivera. 
Su contrapeaje en Peralvillo, celador, D. J. M. Gortary. 
Recaudador de Vallejo, D. Manuel María de Sandoval. 
Idem de la Ermita, D. Domingo Priego. 
Su contrapeaje en la Candelaria, celador, D. Mariano Mercado. 
Recaudador de la Tlaxpana, D. Cornelio Jimenez. 
Su contrapeaje en Belem, celador, D. Agustin López. 
Idem en Tlalnepantla, idem, D. Miguel Flores. 
Idem en Nonoalco, idem, D. Crescencio del Castillo. 
Recaudador en San Lázaro, D. Maximino Zozaya. 
Su contrapeaje en el Canal, celador, D. Mariano Orozco. 
Recaudador de la Viga, D. Manuel Argoytia. 

ADMINISTRACION DEL PAPEL SELLADO. 
* 

Administrador general, D. Pedro Fernandez del Castillo, puen-
te de Alvarado núm. 21. 

Secretario, D. Gabriel de la Masa, Monzon núm. 9. 
Meritorio, D. Manuel Escalante, callejón de la Teja núm. 4. 

S E C C I O N D E C O N T A D U R I A . 

Contador, D. Rafael de Raygadas, Arcos de Belen núm. 7. 
Tenedor de libros, D. Francisco Pastor, I a de Mesones nú-

mero 5. 
Glosador I o , D. José María Quiñones, Santa Inés núm. 2. 
Idem 2o, D. Manuel del Castillo, Plazuela de Loreto núm. 1. 
Oficial, D. Agustin Arteaga, callejón de Pajaritos núm. 7. 
Meritorio, D. Miguel T . Carrillo, callejón de Groso núm. 2. 

S E C C I O N D E T E S O R E R I A . 

Cajero. D Juan M. Escalante, callejón de la Teja núm. 4. 
Oficial, D. Juan E. Barbero, Nuevo-México núm. 11. 
Meritorio, D. Mariano Sicilia, Hospicio de San Nicolás nú-

mero 18. 
S E C C I O N X>E A L M A C E N E S . 

Guarda-almacenes, D. Pablo González, Corpus Christi núm. 4. 
Gefe de impresiones, D. Juan N. Lara, Palma núm. 4. 
Oficial 1? guarda-sellos, D.José María Guimbarda, puente del 

Santísimo núm. 1. 
Idem 2?, D. Vicente del Castillo, portería de la Santísima nú-

mero 3. 
Meritorio, D. Felipe Guadalajara, Seminario núm. 3. 
Archivero, D. Leandro María Soriano, 3a de S. Juan núm. 3. 
Portero, D. Rafael Suarez, en la oficina. 

COMISION INSPECTORA DE ARTILLERIA. 

General de brigada, D. Bruno Aguilar, Corpus Christi núm. 5. 
Coronel de artillería, D. Juan Zamora, Tacuba núm. 25. 
Teniente coronel, D. José Frago, Cuajomulco núm. 3. 
Comisario de artillería, D. B. Calderón de la Barca, callejón 

del Bosque núm. 1. 

INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA. 

General de brigada D. José María Herrera y Lozada, Portal de 
la Aguila de Oro núm. 5. 

Coronel, teniente coronel, D. Buenaventura Ortuño, calle de 
Ortega núm. 29. 

Teniente coronel D. Antonio Solis, calzada del Niño Perdido 
núm. 18£. 

Comandante de batallón D. Luis G. Andrade, calle de Ver-
gara núm. 12. 

Teniente coronel, comandante de batallón, D. Angel Buen-
Abad, calle de la Aguila núm. 27. 

Teniente coronel, capitan, D. Francisco V. de la Cadena, Ba-
jos de San Agustin núm. 2. 

Capitan D. José María Paliza, Puente Quebrado núm. 5. 
Idem D. Eduardo Castro, Rastrillo de la ciudadela núm. 2. 
Idem D. Luis A. Reyes, Plazuela de San Sebastian ñúm 18. 
Idem D. Bruno Castillo, calle de Don Toribio núm. 10. 
Comandante de batallón, capitan, D. Pedro Escalante, calle de 

la Acequia núm. 22. 

INSPECCION GENERAL DE CABALLERIA. 

General inspector, D. Miguel Andrade, calle del Hospital Real 
núm. 7. 

General, ayudante general secretario, D. José María Velaz-
quez de la Cadena, Bajos de San Agustin núm. 2. 

General, coronel gefe de la mesa, D. Joaquín Solórzano, Se-
minario núm. 1. 

Coronel de infantería D. Juan Camberos, Hotel de Iturbide. 
Coronel, teniente coronel de caballería, D. José Valero, calle 

de San Ildefonso letra B. 
Coronel, teniente coronel de caballería, D. Francisco Frías, 

2a de San Ramón núm. 9. 
Teniente coronel de caballería D. José de Jesús Jimenez, Ho-

tel de San Agustin. 



Teniente coronel de caballería D. Juan Ruiz Villegas, Hotel 
de la Bella Union, cuarto núm. 4. 

Teniente coronel de caballería D. Luis de la Piedra," I a del 
Sapo núm. 1. 

Teniente coronel de caballería D. Blas Quintana, Puente de 
Jesus María núm. 7. 

Coronel, comandante de escuadrón, D. Francisco Lozano, ca-
lle de Recavado núm. 3. 

Comandante de escuadrón D. Angel Zuleta, callejón de Do-
lores, de la Concepción, núm. 11. 

Comandante de escuadrón D. Eusebio Solana, Hospital Rea! 
núm. 4. 

Comandante de escuadrón D. Manuel González Romana, calle 
del Aguila núm. 23. 

Comandante de escuadrón D. Ramon José Urrutia, Pulquería 
de Palacio núm. 11. 

Comandante de escuadrón D. Luis González Arévalo, Rinco-
nada de San Diego núm. 14. 

Comandante de escuadrón, capitan, D. Francisco Baridón, ca-
lle de la Portería de Santa Teresa la Nueva núm. 2. 

Comandante de escuadrón D. José María Diaz, I a del Cármen 
núm. 1. 

NOTICIAS SOBRE EL EJÉRCITO. 

EXELENTISIMOS SEÑORES GENERALES DE DIVISION. 

D. Antonio Lopez de Santa-Anna, en Veracruz. 
„ Juan N. Almonte, en el Palacio Imperial. 
„ Mariano Salas, 2a del Relox núm. 1. 
„ Ignacio Mora y Villamil, I a de Mesones núm. 8. 
„ Rómulo Diaz de la Vega, Guadalajara. 
„ Martin Carrera, Moneda núm. 1. 
„ Manuel Andrade, Plazuela de la Santísima núm. 1 
„ José V. Miñón, calle de los Migueles núm. 4. 
„ Florencio Villareal, callejón del Raton núm. 2. 
„ José María Jarero, Maríscala núm. 6. 
„ José María Yañez, Guanajuato. 
„ Leonardo Márquez, Morelia. 
„ Adrian Wol, Europa. 
„ Tomas Mejía, en San Luis: 
„ Miguel Miramon, Jalisco. 
„ Pedro Ampudia, Hotel de Iturbide. 
„ Anastasio Parrodi, Moneda núm. 10 

SEÑORES GENERALES DE BRIGADA. 

D. Francisco G. Pavón, en Tulancingo. 
„ Gerónimo Cardona, Cuadrante de San Miguel núm. 20. 
„ Antonio D. Bonilla, San Andrés núm. 9. 
„ Manuel Alvarez, 3a de San Juan núm 3. 
„ Francisco Alcayaga, callejón del Ratón núm. 9. 
„ Francisco Perez, Tulancingo. 
„ José María Ortega, Puente de Leguísamo núm. 10. 
„ Luis Tola, pueblo de Contreras. 
„ Benito Zenea, Estampa de San Andrés núm. 1. 
„ Nicolás de la Portilla, I a de la Pila Seca núm. 2. 
„ José María Ovando, Montealegre núm. 21. 
„ Santiago Blanco, Tiburcio núm. 17. 
„ Miguel Blanco, I a de las Damas núm. 8. 
„ Pánfilo Galindo, I a de la Pila Seca núm. 2. 
„ Manuel María Gil, Tacubaya. 
„ Bruno Aguilar, Corpus Christi núm. 3. 
„ Juan Agea, Acequia núm. 24. 
„ Febronio Quijano, Plazuela de la Santísima núm. 3. 
„ Bernardo Miramon, San Pedro y San Pablo núm. 11. 
„ Cárlos Palafox, San Juan de Dios núm. 3. 
„ Pedro Valdes, Guadalajara. 
„ Francisco Veles, Calle Nueva núm. 5. 
„ Miguel Pina, Guadalajara. 
„ Manuel María Escobar, Hotel del Refugio. 
„ Francisco G. Casanova, Guadalajara. 
„ Gregorio del Callejo, Guadalajara. 
„ Antonio Ayestaran, Guadalajara. 
„ Francisco Sánchez, Guadalupe Hidalgo. 
„ Manuel Calvo, San Luis. 
„ José María García, Hospicio de San Nicolás núm. 5. 
„ Miguel Andrade, Hospital Real núm. 7. 
„ José María Herrera y Lozada, Portal del Aguila de Oro 

número 5. 
„ Francisco Cosío, Corpus Christi núm. 2. 
„ Feliciano Liceaga, Jalapa. 
„ Juan Vicario, Iguala. 
„ Manuel Noriega, Puebla. 
„ Juan Espejo, Tabasco. 
„ Agustin Zires, Morelia. 
„ Cayetano Montero, Cadena núm. 19. 
„ Ignacio Orihuela, Portal de Tejada núm. 3. 
„ Ignacio Gutierrez, Morelia. 
„ Santiago Cuevas, Toluca. 
„ Luis Perez Gómez, Palacio Imperial. 



D. Felipe Chacón, Cuernavaca. 
„ Carlos Valenzuela, Guadalajara. 
„ Mariano Fernandez, Hotel de la Bella Union. 
„ Antonio Taboada, Guadalajara. 
„ Juan Argüelles, Orizava. 
„ Juan Calderón, Jalapa. 
„ José Quintanilla, Calle Nueva núm. 9. 
„ José María V. de la Cadena, Bajos de San Agustín núm. 2 
„ Luis G. Martínez, Palacio Imperial. 
„ Rafael Espinosa, Arquillo núm. 7. 
„ Francisco Pardo, Esclavo núm. 6. 
„ Silverio Ramírez, Guadalajara. 
„ Manuel D. de la Vega, Tabasco. 
„ Luis Tapia, Morelia. 
„ Joaquín Solórzano, Seminario núm. 2. 
„ Platón Roa. Guadalajara. 
„ Bruno Ordoñez, Nahuatlato núm 11. 
„ Manuel Zavala, callejón del Ratón núm. 9. 
„ Juan Avella, I a del Sapo, baño. 
„ Plutarco Cabrera, Morelia. 
„ Prudencio Serrato, Guadalajara. 
„ Enrique Grimarest, Corpus Christi núm. 1. 
„ Eugenio Ulloa, Cerca de Santo Domingo núm. 10. 
,, Ignacio Correa, Misericordia núm. 13. 
„ José María Diaz Noriega, I a de Mesones núm. 20. 
„ Francisco Quintero, I a de Mesones núm. 30. 
„ Luis Ormaechea, Encarnación núm. 7. 
„ Mariano Monterde, Guadalajara. 
„ Francisco P. Silva, Encarnación núm 4. 
„ Mariano Aguado, San Camilo núm. 8. 
„ Cirilo Tolsa, San Geróniipo núm. 1. 
„ Miguel Bachiller, callejón del Espíritu Santo núm. 5. 
,, León Yañez, Puente de la Leña núm 8. 
„ Ignacio Carranza, Silao. 
„ Domingo Herranz, Palacio Imperial. 
„ Angel Miramon, Puente de Jamaica. 
., José de la Piedra, I a del Sapo núm 1. 
„ José Ugarte, .Morelia 
„ Joaquin Miramon, I a de San Ramón núm. 1. 
„ Juan Lagarde, I a de Mesones núm. 12. 
„- Marcial León, Misericordia núm. 3. 
„ Amalio Alarcon, Correo Mayor núm. 4. 
„ Mariano Reyes, Morelia. 
„ José V. de la Cadena, Alcaicería núm 12. 
„ Alejo Barreiro, Encarnación núm. 1. 

CUERPOS DE I N F A N T E R I A . 

Primer batallón de línea.—Coronel D. Juan Torres, teniente 
coronel D. Francisco Redonet, comandante de batallón D. Anto-
nio de la Calleja; 8 capitanes, 9 segundos ayudantes y tenientes, 
16 subayudantes y subtenientes. 

Segundo batallón de línea.—Coronel D. Ramón Mendez, te-
niente coronel D. Juan Rodríguez, comandante de batallón D. 
Vicente Cevallos; 7 capitanes, 9 segundos ayudantes y tenientes, 
14 subayudantes y subtenientes. 

Tercer batallón de línea.—Teniente coronel D. Juan Velez, 
comandante de batallón D. José del Moral; 8 capitanes, 9 segun-
dos ayundantes y tenientes, 17 subayudantes y subtenientes 

Cuarto batallón de línea.—General coronel D. Apolonio Mon-
tenegro, teniente coronel D. Luis Madrigal, comandante de bata-
llón D. Gabriel Lara; 8 capitanes, 9 segundos ayudantes y tenien-
tes, 15 subayudantes y subtenientes. 

Quinto batallón de línea.—Coronel D.Cástulo Yañez, teniente 
coronel D. Lucio Trejo, teniente coronel comandante de batallón 
D. Julio Sánchez; 7 capitanes, 9 segundos ayudantes y tenien-
tes, 13 subayudantes y subtenientes. 

Sesto batallón de línea.—General coronel D. Macario Prieto, 
teniente coronel D. Vicente Sánchez, comandante de batallón D. 
Joaquin Torres; 7 capitanes, 9 segundos ayudantes y tenientes, 
16 subayudantes y subtenientes. 

Sétimo batallón de línea.—General coronel D. Silverio Ramí-
rez, teniente coronel D Gerardo E . Herrera, comandante de bata-
llón D. Cástulo García; 7 capitanes, 3 segundos ayudantes y te-
nientes, 14 subayudantes y subtenientes , 

Cuerpo imperial de Inválidos.—General D. Francisco Cosío, 
coronel, teniente coronel D Pedro Aristi; 4 capitanes, 5 segun-
dos ayudantes y tenientes, 8 subayudantes y subtenientes. 

Batallón permanente, Cazadores de Querétaro.—Coronel D. 
Valeriano Larrumbide, teniente coronel D. Salvador Iglesias, co-
mandante de batallón D. Manuel R. Lozada: 3 capitanes, 4 segun-
dos ayudantes y tenientes, 9 subayundantes y subtenientes. 

Primer batallón de Sierra Gorda.—Teniente coronel D. Ricar-
do Balderas, comandante de batallón D. José Velazqnez, idem, D. 
Carlos Ledesma; 3 capitanes, 3 segundos ayudantes y tenientes, 
8 subayudantes y subtenientes. 

Segundo batallón de Sierra Gorda.—Comandante de batallón 
D. Valentín Mota, idem, D. Rafael Guerrero; 3 capitanes, 4 se-
gundos ayudantes y tenientes, 5 subayudantes y subtenientes. 

Tercer batallón de Sierra Gorda.—Coronel de caballería D. 
Bernardo del Peral, comandante de batallón D. Manuel Roldan; 5 



capitanes, 6 segundos ayudantes y tenientes, 6 subayudantes y 
subtenientes. 

Batallón permanente Fijo de Sierra Gorda.—Coronel D. Feli-
pe Tinajero, teniente coronel D. Jesús Martínez; 4 capitanes, 4 
segundos ayudantes y tenientes, 10 subayudantes y subtenientes. 

Batallón Auxiliares del Sur.—Coronel D. Manuel Carranza, 
teniente coronel D. Jesús Ayala, comandante de batallón, D. 
Anastasio M oreno; 8 capitanes, 8 segundos ayudantes y tenien-
tes, 12 subayudantes y subtenientes. 

Batallón de Morelos.—Teniente coronel D. Julián Rodríguez, 
2 subayudantes y subtenientes. 

Batallón Activo de Matamoros.—Teniente coronel D. Vital 
Escamilla, comandante de batallón D. Félix Garrido; 2 capita-
nes, 3 segundos ayudantes y tenientes, 5 subayudantes y subte-
nientes. 

P A R T I D A S S U E L T A S D E ORIZAVA. 

General coronel de infantería D. Francisco de P. Tamariz. 
Coronel D. Manuel Torne!. 
Comandante de batallón D. Juan Ignacio Ruiz. 
NOTA.—El Exmo. Sr. general D. Miguel Miramon marchó al 

interior á formar varios cuerpos del ejército, y hasta hoy no se 
tiene conocimiento en la inspección de los que están formados; 
sucediendo lo mismo con los que ha ordenado que se formen en 
distintos puntos, el Exmo. Sr. general Bazaine. 

CUERPOS DE CABALLERIA. 

Pritaer regimiento de la Guardia Imperial.—Coronel D. Mi-
guel López, teniente coronel D. Francisco P . Alvarez, coman-
dante de escuadrón D. Pedro A. González, y 16 oficiales. 

Primer cuerpo.—Coronel D. Doroteo Vera. 
Segundo cuerpo.—Coronel D. Francisco de P. Lemus, tenien-

te coronel D. Andrés A. Pineda, y 10 oficiales. 
Tercer cuerpo.—Coronel D. Gerónimo Casarrubias, teniente 

coronel D. Jesús María Isasi, comandante de escuadrón D. Ma-
nuel Salazar, y 8 oficiales. 

Cuarto cuerpo.—Coronel D. Wenceslao Santa Cruz, tqjiiente 
coronel D. Manuel M. Zamora, y 9 oficiales. 

Quinto cuerpo.—Coronel D. Antonio Salas, y 7 oficiales. 
Sesto cuerpo.—Coronel D. Luis García, comandante I). Ati-

lano Romero, y 9 oficiales. 
Décimo cuerpo.—Coronel D. Lorenzo Boxs, y 18 oficiales. 
Escuadrón de Esploradores del ejército.—¡teniente coronel 

D. Macario Silva, comandante D. Paulino Olvera, y 10 oficiales, 
Escuadrón de Tulancingo.—General coronel D. Juan Calde-

rón, teniente coronel D. Luis G. León, y 6 oficiales. 

Escuadrón de Iturbide.—Comandante de escuadrón D. Anto-
nio Castrejon, comandante de escuadrón D. Manuel Mondoño, y 
8 oficiales. 

Escuadrón de Bravos.—Coronel D.'Abraham Ortiz de la Pe-
ña, teniente coronel D. Agustín Maldonado, y 10 oficiales. 

Escuadrón de Iguala.— Comandante de escuadrón D. José 
Martin Jimenez, y 13 oficiales. 

Escuadrón del Bajío.—Teniente coronel D. José Almazan, co-
mandante D. Pedro Vega, y 17 oficiales. 

Escuadrón de San Juan del Rio.—Coronel D. Luis Larrauri, 
comandante de escuadrón D. Tomás Pando, comandante de es-
cuadrón D. Pedro López, y 31 oficiales. 

Escuadrón de Ixmiquilpam.—Teniente coronel D. Sostenes 
Montejanos, comandante de escuadrón I). Bernardo Corona, co-
mandante agregado, D. Rosalino del Rosal, comandante de bata-
llón D. Sebastian Ramírez, y 9 oficiales. 

Escuadrón de Sierra Gorda.—Capitan comandante D. Secun-
dino Visuet, y 6 oficiales. 

Primer cuerpo Lanceros de Puebla.—Coronel D. Mariano 
Triujeque, teniente coronel D Luis López, comandante de es-
cuadrón D. Jesús García, comandante de escuadrón D. José del 
Rio, y 17 oficiales. 

Escuadrón de Chignahuapan.—Teniente coronel I). Antonio 
Domínguez. 

Escuadrón de Toluca.—Teniente coronel D. Darío Sánchez. 
Escuadrón de Atlixco.—Coronel D. Luis Salazar,y 9 oficiales. 
Escuadrón Auxiliares del ejército.—Coronel D. Francisco Ji-

menez Mendizábal, y 9 oficiales. 
Escuadrón de la Frontera.—Coronel D. José Ramírez, tenien-

te coronel D. Miguel Moreno, comandante de escuadrón D. Ig-
nacio Vázquez, y 6 oficiales. 

Escuadrón de Matamoros.—Teniente coronel D. Vicente Mo-
reno. 

Escuadrón de México.—Coronel D. José de la Peña. 
Escuadrón de Auxiliares.—Coronel D. Pilar Marroquin. 
Escuadrón de Pachuca.—Teniente coronel D. Cárlos García. 
Escuadrón de Gendarmes de Puebla.—Coronel D. N. Flon. 
Escuadrón del Valle de México.—Teniente coronel D. Anto-

nio Mendoza, comandante de escuadrón D. Guadalupe Plata. 
Escuadrón de Orizava. 
Escuadrón de Tula. 
Regimiento de Aguascalientes.—Coronel D. N. Chavez. 
Escuadrón de Querétaro.—Coronel D. Luis Larrauri. 
Escuadrón de León.—Coronel D. N. Cermeño. 
Escuadrón de Salamanca.—Coronel D. N. Rodríguez. 
Resguardo de Celaya.—Coronel D. Toribio Ramírez. 
Escuadrón de San Juan de los Lagos.—Coronel D. N. Cuellar. 



Auxiliares de Tierracaliente.—General coronel D. José María 
Galvez. 

Primer regimiento de caballería.—General coronel D. Maria-
no Monterde, teniente coronel D. Lorenzo Bulnes, comandante 
de escuadrón D. Cárlos Adame, comandante de escuadrón D. 
Francisco Herrera, comandante de escuadrón D. Adolfo Isasi, y 
19 oficiales. 

Escuadrón Gendarmes de Guadalajara.—Coronel D. N. Cas-
tellanos. 

Segunda Legión Selecta.—Coronel comandante D. Antonio 
Gallardo, coronel mayor D. Benigno Ballarta; coroneles de in-
fantería 3, coroneles de caballería 2, tenientes coroneles de in-
fantería 4, tenientes coroneles de caballería 2, comandantes de 
batallón 3, comandantes de escuadrón 9, capitanes de infantería 4, 
capitanes de caballería 19, segundos ayudantes de infantería 1, 
segundos ayudantes de caballería 1, tenientes de infantería 1, te-
nientes de caballería 7, alféreces 2.—Total;-58. 

Corporacion de Disponibilidad.—General gefe D. Miguel An-
drade, general mayor D. José Quintanillá; coroneles de infante-
ría 13, coroneles de caballería 5,tenientes coroneles de infantería 
7, tenientes coroneles de caballería 5, comandantes de batallón 12, 
comandantes de escuadrón 17, capitanes de infantería 11, capi-
tanes de caballería 28, tenientes de infantería 6, tenientes de ca-
ballería 10, subtenientes 3, alféreces 9.—Total, 126. 

CORPORACION DE RETIRADOS E ILIMITADOS. 

La Regencia del Imperio dispuso en 30 de Octubre de 1863, 
que de las cuatro corporaciones de retirados y la de ilimitados, se 
formara una sola con la denominación arriba mencionada, al man-
do de! señor general de brigada D. José María García, quedando 
cada corporacion con el apoderado que tenia, para solo percibir 
los haberes que á cada una le correspondiesen. 

En consecuencia, fué organizada esta nueva corporacion del 
modo siguiente: 

General, gefe de ella, D. José María García, Hospicio de San 
Nicolás niím. 5. 

Apoderado de los antiguos patriotas, comandante de escuadrón, 
D. Justo Conejo, Inditas núm. 4. 

Pertenecen á estos: 2 coroneles, 2 tenientes coroneles, 3 co-
mandantes, 6 capitanes, 3 tenientes y 1 subteniente. 

Apoderado de los independientes, Sr. coronel D. Luis Salazar, 
callejón de la Cazuela núm. 5. 

Pertenecen á esta corporacion: 3 generales de división, 3 idem 
de brigada, 1 intendente, 17 coroneles, 12 tenientes coroneles, 
15 comandantes, 18 capitanes, 1 cirujano, 15 tenientes, 9 subte-
nientes y 3 individuos de tropa. 

Apoderado de los mutilados, comandante de batallón D. Vi-
cente P. Trejo, calle del Carmen núm. 5. 

Pertenecen á estos: 1 general de brigada, 8 coroneles, 2 te-
nientes coroneles, 12 comandantes, 23 capitanes, 1 cirujano, 11 
tenientes, 6 subtenientes y 3 individuos de tropa. 

Apoderado de los dispersos, Sr. coronel D. Juan Mateos, I a de 
Mesones núm. 9. 

Pertenecen á esta corporacion: 1 general de brigada, 20 coro-
neles, 14 tenientes coroneles, 13 comandantes, 19 capitanes, 3 ci-
rujanos, 1 empleado de artillería, 5 tenientes, 8 subtenientes y 
9 individuos de tropa. 

Apoderado de los ilimitados, teniente coronel D. Andrés Ma-
ría Peza, calle de las Delicias núm. 6, baño de San Andrés. 

Pertenecen á esta corporacion: 1 teniente coronel, 2 coman-
dantes, 8 capitanes, 2 empleados de artillería y 1 teniente. 

El resúmen general de toda la corporacion de retirados en Ene-
ro de este año, fué «el siguiente: 

3 generales de división, 5 idem de brigada, l intendente, 47 co-
roneles, 31 tenientes coroneles, 45 comandantes y primeros ayu-
dantes, 74 capitanes, 5 médicos-cirujanos, 3 empleados de artillería, 
35 tenientes y segundos ayudantes, 24 subtenientes y 15 indivi-
duos de tropa. 

NOTA.—Los señores generales de división y de brigada que 
figuran en este estracto, son considerados en cuartel, con escep-
cion del general, gefe de la corporacion, que está en servicio. 

CONSEJO CENTRAL DE ADMINISTRACION DE LOS CUERPOS 
AUXILIARES DEL EJERCITO. 

General de brigada I). Antonio Diez de Bonilla, calle de San 
Andrés núm. 9. 

Coronel, teniente coronel, D. Rafael Durán, Puente de la Le-
ña núm. 11. 

Comandante D. Vicente Vázquez, Hospicio de San Nicolás 
núm. 2. 

Comandante de escuadrón, capitan, D. Pablo R. del Villar, 
Plazuela del Arbol núm. 1. 

Capitan D. Juan B. Alvarez, Hospicio de San Nicolás núm. 2. 

CONSEJO CENTRAL DE ADMINISTRACION PARA LAS TROPAS 
PERMANENTES. 

El general presidente D. Nicolás de la Portilla, I a de la Pila 
Seca núm. 4. 

El general, primer miembro, D. Manuel Zavala, Puente de la 
Misericordia núm. 5. 



El teniente coronel, segundo miembro, D. Manuel Caverò, 1* 
de la Pila Seca núm. 2. 

El comandante tesorero D. José María Noriega, callejón de 
Betlemitas núm. 8. 

El capitan del vestuario D. Tiburcio Pauli, calle de Balvanera 
núm. 9. 

COMISARIA DE LOS CONSEJOS CENTRALES DE ADMINISTRACION. 

Comisario, el intendente honorario de ejército, D. Francisco 
• Montero, Aguila núm. 14. 

Oficial, D. Domingo Aroche, San Camilo núm. 9. 
Idem, D. Domingo Sánchez, 4a del Reloj núm. 8. 
Idem, D. Leandro Verdugo, Acequia núm. 21. 
Oficial subteniente de ingenieros, D. Ignacio Monterde, pla-

zuela de San Fernando núnr. 43. 
• 

COMISARIA GENERAL DE EJERCITO Y MARINA. 

Comisario, el intendente honorario de ejército, D Francisco 
Montero, Aguila núm. 14. 

Oficial, D. José González Barragan, Arco de San Agustín nú-
mero 4. 

Idem, D. Agustín Calvo, San Camilo núm. 9. 
Escribiente, D. Luis R. Arteaga, Santa Isabel núm. 6. 
Idem, D. Mariano Palacios, Arcos de Belem núm. 11. 

DEPOSITO DE SEÑORES GEFES Y OFICIALES. 

General, coronel de caballería, D. Enrique Grimarest, gefede 
la corporacion. 

Coronel de infantería, D. Juan Espinola, gefe del detal. 
Idem de caballería, D. Mariano Grimarest, auxiliar de la ma-

yoría. 
Oficial 1? de Marina, D. Mauro G. de Guido, capitan cajero. 
Comandante 3o, D. Vicente Trasloceros, auxiliar de la ma-

yoría. 
Capitan C., D. Juan Arozamena, ayudante de la corporacion. 
Alférez, D. Mariano González, auxiliar de la mayoría. 

H A B I L I T A D O S . 

Coronel de infantería, D. José María Bernal, de la 1? y 5a planta. 
Oficial 1?, D. Jesus Aristmendi, de la segunda. 
Coronel comandante, D. José María Saldaña, de la 3? 
Capitan de infantería, D. Luis Alegre, de la 4? 

Pertenecen á esta corporacion, los siguientes: 

M A R I N A . 

Capitan de navio 1, primer teniente 1, segundo teniente 1, co-
misarios 1, oficiales primeros 1, oficiales segundos 3.—Total 8. 

I N G E N I E R O S . 

Coroneles 1, capitanes de zapadores 1, capitanes segundos de 
idem 2, segundos ayudantes 1, subtenientes 5, profesor de Quí-
mica 1. profesor de dibujo 1, médico cirujano 1.—Total 13. 

A R T I L L E R I A . 

Coroneles 1, tenientes coroneles 2, capitanes de plana mayor 1, 
capitanes primeros 1, capitanes segundos 1, segundos ayudantes 
2, tenientes 5, subtenientes 8, alféreces 1, comisario principal 1, 
idem de departamento 3, oficiales primeros 5, oficiales segundos 
8, oficiales terceros 9.—Total 48. 

I N F A N T E R I A . 

Coroneles 15, tenientes coroneles 21, comandantes 22, capi-
tanes 37, segundos ayudantes 1, tenientes 21, subtenientes 13. 
—Total 130. 

C A B A L L E R I A . 

Coroneles 13, tenientes coroneles 17, comandantes 15, capi-
tanes 35, segundos ayudantes 4, tenientes 10, alféreces 8.— 
Total 102. 

C U E R P O M E D I C O . 

Subinspector 1, ayudantes primeros 2, administrador de hos-
pital 2.—Total 5.—Total general 306. 

CUERPO MEDICO MILITAR DEL EJERCITO MEXICANO. 

Inspector general, D. Francisco Mellet, calle del Tompeate 
núm. 2. 

Subinspector, D. Luis Carrion, callejón de la Condesa. 
Médico principal, D. José Julián Pacheco, calle del Arco de 

San Agustín núm. 2. 
Idem de I a clase, D. Domingo Servin, I a de la Aduana Vieja 

núm. 8. 
Médico cirujano, D. Cirilo Márquez, I a de Santo Domingo nú-

mero 6. 
Médicos adjuntos de I a clase, D. Jesús Miranda, calle de las 

Moras núm. 15. 



I). Juan Marin Plores, Juan Carbonero num. 9. 
D. Rufino Gasciola, Rinconada de la Santísima núm. 5. 
D. Casimiro Infante, calle de la Amargura num. 12. 
Administrador del almacén central, D. Agustín Cassard, calle 

de Don Juan Manuel núm. 20. 
Farmacéutico, D. Agustín Robero, Hospital militar de San 

Lúeas. 
Comisario de entradas, comandante de escuadrón graduado, 

D. Juan Luyando, calle de San Miguel núm. 11. 
Capellan, Br. D. Vicente Salinas, Convento de San Camilo. 
Secretario de la inspección general, D. José María Alva, ca-

llejón de Dolores y Tafasquillo núm. 1. 

MAYORIA DE ORDENES. 

Gefe de ella, Sr. general de brigada D. Luis G. Martinez, Ace-
quia núm. 22. 

A Y U D A N T E S . 

Comandante de batallón, graduado, D. Cárlos Toledano, Pul-
quería de Palacio núm. 10. 

Capitan de caballería D. Enrique'Sandoval, Puente de San 
Pedro y San Pablo núm. 6. 

JUNTA EE7IS0RA DE DESPACHOS. 

Presidente, Sr. general de brigada, I). Panfilo Galindo, 1® de 
la Pila Seca núm. 4. 

Primer vocal, Sr. general de brigada D. Francisco Alcayaga, 
callejón del Raton núm. 9. 

Segundo vocal, Sr. general de brigada D. Cayetano Montero, 
Ortega núm. 13. 

Secretario, Sr. coronel D. Manuel Azpilcueta, Puente de Al-
varado núm. 3. 

Primer auxiliar, comandante de escuadrón capitan I). Félix 
Fernandez, Quesadas núm. 3. 

Segundo auxiliar, subteniente D. Francisco P. Montiel, calle-
jón del Raton núm 9. 

JUNTA REVIS0RA DE PENSIONES CIVILES Y MILITARES. 

Presidente, el Exmo. Sr. general de division, D. Ignacio de 
Mora y Villamil, 1? de Mesones núm. 8. 

Vocales, Sr. general de brigada, D. Francisco Perez, ausente 
de la capital, en comision de servicio. 

Exmo. Sr. secretario honorario de Estado y oficial mayor ju-

biiado del ministerio de Justicia, D. José María Duran, San 
Ildefonso núm. 7. 

Sr. oficial mayor jubilado del ministerio de hacienda, D José 
Luis Huici, Sapo núm 8 

Sr. intendente honorario de ejército y contador cesante de la 
antigua dirección de rentas, D. Mariano Hierro Maldonado, 
vocal secretario de la junta, San Hipólito núm. 9. 

Auxiliares, Sr. coronel D. Antonio de Maturana, 2? de Meso-
nes, núm 21. 

Teniente c oronel D. José Mariano Canseco, Puente de la Mi-
sericordia núm. 6 

Teniente coronel D. Leandro Baridon, 3? de Vanegas núm. 7. 
Teniente coronel D. Agustín Baridon, idem ídem-

SOCIEDAD MEXICANA DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA. 

Esta Sociedad, cuyos trabajos son hoy de bastante importan-
cia, tuvo su origen, aunque en diversa forma, en el Instituto de 
Geografia y Estadística que creó el señor ministro de Relacio-
nes, D. Bernardo González Angulo, en el año de 1833. El go-
bierno de esa época nombró 25 socios de número, 4 honorarios y 
11 corresponsales, entre los cuales figuraba el barón de Hum-
boldt y el célebre Arago; quedando de presidente el Sr. D. José 
Gómez de la Cortina. 

Persuadido el Exmo. Sr. ministro de la Guerra, general D. 
Juan Nv Almonte, de lo necesario que le era tener á la vista da-
tos precisos geográficos y estadísticos para las diferentes opera-
ciones que su ramo requería, espidió con fecha 30 de Setiembre 
de 1839 orden para que en el propio ministerio se formara una 
comision de estadística militar, que se componia de 9 individuos. 

En 1849 se incorporaron á la comision, por acuerdo de ella, 
los socios del Instituto; y deseando los existentes en aquel año 
que se cambiase el nombre de comision por el de Sociedad Meca-
cana de Geografia y Estadística, así se hizo, por ser mas confor-
me con el carácter que ya tenian sus trabajos, lo cual fué apro-
bado por el Supremo Gobierno en orden de 6 de Enero de 1850. 

A instancias del Sr. general Almonte y de otros socios, espidió 
el congreso general la ley de 28 de Abrífde 1851, por la cual se 
dispuso que quedase establecida permanentemente la Sociedad 
Mexicana de Geografia y Estadística. Se inauguró con 55 socios 
de número y 36 honorarios. En los Departamentos se forma-
ron Juntas auxiliares, nombrándose para ellas socios correspon-
sales. 

La Sociedad formó su reglamento para el orden de sus traba-
jos, y en 30 de Octubre de 1851 fué aprobado por el gobierno ge-
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jos, y en 30 de Octubre de 1851 fué aprobado por el gobierno ge-



neral. Así ha permanecido, sin interrumpir sus trabajos, aun en 
medio de las mas encarnizadas guerras civiles. En 12 de Se-
tiembre de 1862 reformó su reglamento, y es el que rige hoy: 
éste señala 40 socios de numero y los honorarios y corresponsa-
les que se estime necesario. El local que ocupa es en el Palacio, 
en donde tiene un hermoso salón, cubiertas sus paredes de pla-
nos que representan la geografía y topografía del pais, perfecta-
mente enlienzados y barnizados; ademas hay otros tres departa-
mentos igualmente tapizados de planos de la América del Sur, de 
los Estados-Unidos, y de Europa, Africa, Asia y Oceanía. En el 
salón es donde tiene la Sociedad sus sesiones los jueves, el que 
está decentemente ajuarado Su biblioteca, aunque poco numero-
sa, es de obras escogidas en castellano, inglés, francés y latin. 

La Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística publica men-
sualmente un Boletín, el cual contiene materias importantes y 
curiosas, que llenan completamente su objeto, pudiéndose asegu-
rar que esta obra que lleva publicados 8 tomos y parte del 9o y 
10?, es clásica en todo lo concerniente á la Geografía y Estadís-
tica de México Está relacionada con el Instituto Smithsoniáno 
de Washington: con la Sociedad Imperial Zoológica de Aclimata-
ción de París: con la Academia de Historia de Francia: con la 
Sociedad de Geografia y Estadística de Londres: con la Sociedad 
de Geografia y Estadística de Berlín: con la Sociedad de Geogra-

fia y Estadística ele Viena: con la Comision central de Estadística 
de Bélgica: con la Academia de ciencias exactas de Madrid: con 
la Sociedad de Geografia y Estadística de París: con la Sociedad 
Real de antigüedades del Norte en Copenhague, y con la Sociedad 
de Estadística de New-York. 

El presidente nato de la Sociedad, lo es, el Exmo. Sr. Minis-
tro de Fomento; Secretario perpetuo, el Exmo. Sr. Ministro de 

. Estado honorario D. José Miguel Arroyo. Han sido elegidos pa-
ra el presente año, para vicepresidente, el Sr. Lie D. Urbano 
Fonseca, para primer secretario el Sr. Dr. D. José Guadalupe 
Romero, y para segundo secretario el Sr. general D. José María 
García; por ausencia del S. Romero desempeña su lugar el Sr. 
Dr. D. José Ignacio Duran. 

Los señores que actualmente forman la Sociedad, como socios 
de número y honorarios, son los siguientes: 

SOCIOS D E N 0 M E R O . 

Exmo. Sr. general D. Juan N. Almonte, en Palacio. 
Sr. General D.José María Diaz Noríega, I a de Mesones n. 18. 

„ Dr. D. José Ignacio Duran, Cocheras núm. 2. 
„ D. Joaquín Velazquez de León, ausente. 
„ General D. Manuel Plowes, ausente. 
„ D. Luis Robles, Guanajuato. 

Sr. General D. Rafael Espinosa, Arquillo en la Alcaicería nú-
mero 14. 

,. Coronel D. Joaquín Marroquí, ausente. 
„ „ „ Miguel María Azcárate, 2a de S. Lorenzofi. 12. 
„ Coronel D. Fortunato Soto, San Ildefonso núm. 1. 
„ General D. Demetrio Chavero, ausente. 

Exmo. Sr. D. José Miguel Arroyo, Bajos de S. Agustín n. 3. 
Sr. D. José María Duran y Gómez, San Ildefonso núm. 7. 
„ „ Pedro Fernandez del Castillo, plazuela de Buenavista 

núm. 21. 
„ Lic. D. Basilio José Arrillaga, Bajos de S. Agustín núm. 6. 
„ D. Blas Balcárcel, ausente. 
„ „ Antonio del Castillo, Coliseo Viejo núm. 18. 
„ „ Agustín Arellano, ausente. 
„ Subsecretario de Fomento, D. José Salazar Ilarregui, co-

legio de Minería núm. 12. 
„ Coronel D. Rafael Duran y Gómez, Puente de la Leña nú-

mero 11. 
Illmo. Sr. Dr. D. José María Diez de Sollano, en León. 
Sr. D. Joaquín María del Castillo y Lanzas, Santísima núm. 7. 

„ Ignacio María de la Barrera, puente de Monzon núm. 8. 
„ General D. Santiago Blanco, Tiburcio núm. 17. 
„ D. Ignacio Piquero, 3a del Relox núm. 11. 

Exmo. Sr general D. Ignacio de Mora y Yillamil, I a de Me-
sones núm. 8. 

Sr. D. Jesús Medina, Arsinas. 
„ General D. José González Mendoza, ausente. 
„ D. Manuel Larrainzar, Hospicio de San Nicolás núm. 28. 
„ General D. Luis Tola, Puente Quebrado, fábrica de aceite. 
„ D. José Ramoq Pacheco, Estados-Unidos del Norte. 
„ „ Mauuel Tejada, casa del Apartado. 
„ „ José María Lacunza, Alcaicería núm. 25. 
„ Lic. D. Eulalio Ortega, San Ildefonso núm. 8. 
„ Coronel D. Francisco Carbajal Espinosa, Condesa núm. 5 
„ Dr. D. Leopoldo Rio de la Loza, botica de la Merced. 
„ Lic. D. José María Lafragua, San Agustín núm. 13. 
„ D. Manuel Payno, 3? del Relox núm. 6. 
„ Lic. D. Cástulo Barreda, Seminario núm. 2. 
„ D. Juan N. de Pereda, San Felipe Neri núm. 12. 
„ Dr D. José Urbano Fonseca, callejón de la Olla núm. 5. 
„ D. Francisco Pimentel, I a de San Francisco núm. 13. 
„ Lic. D. Hilarión Romero Gil, Guadalajara. 
„ „ „ José Fernando Ramirez, Merced núm. 28. 
„ „ „ Faustino Chimalpopoca Galicia, plazuela de Lo-

reto núm. 3. 
„ Lic. D. Antonio María Salonio, cerrada de Sta. Teresa 

núm. 2. 



Sr. Presbítero D. Mucio Valdovinos, Morelia. 
„ Sr. D. Antonio García y Cubas, Alfaro núm. 1. 
„ General D. José María García, Hospicio de S. Nicolás n. 5. 
,, Dr. D. José María Tort, puente de Alvarado núm. 11. 
„ „ „ José Guadalupe Romero, ausente. 
,, D. Francisco Jímenez, San Luis Potosí. 
„ „ Francisco Diaz Covarrúbias, ausente. 
„ „ Joaquín García Icazbalceta, Manrique núm. 5. 
„ „ Joaquín de Mier y Teran, puente de Monzon núm. 9. 
„ „ José Rafael de Castro, Tiburcio núm. 10. 

SOCIOS H O N O R A R I O S . 

Illmo. Sr. Arzobispo Dr. D. Clemente de Jesús Munguía, en 
el Arzobispado. 

Sr. Dr. D. Basilio Manuel Arrillaga, 2® de S. Lorenzo n. 19. 
, Lic. D. Ignacio Aguilar y Marocho, ausente. 
„ General D. Miguel Blanco, 2? de las Damas num. 8. 
„ D. José Miguel Velazquez de León, Zacatecas. 
„ „ Federico Guerolt, Prusia. 

Exmo. Sr. D. N. A. Levasseur, Francia. 
Sr. D. Ignacio Anievas, Mirador de la Alameda núm. 7. 

„ Dr. D. Pablo Martínez del Rio, ausente. 
„ D. Joaquín Noriega, puente del Espíritu Santo núm. 1. 
„ Dr. D. Dionisio Jourdanett, Francia. 
„ Coronel D. José María Duran y Redondas, Jesús María 

núm. 11. 
„ D. Guillermo Prescott, Boston. 
„ Coronel D. José María Márquez, Parque del Conde n. 7. 
„ Conde.de Vista Hermosa, M adrid. • 
„ General D. Jesús Palafox, puente de Jesús María núm 3. 
„ D. Basilio Sebastian Castellanos, Madrid. 
„ „ Enrique Mathieu de Fossey, 2 a de S. Francisco n. 12. 
„ Marqués de Morante, Madrid. 
„ General D. Emilio Lamberg, ausente. 
„ D. Ramón Mesoneros Romanos, Madrid. 
„ „ Salvador Valdés, Madrid. 
., „ Felipe Perogordo, Madrid. 
, „ Oloardo Hassey, convento de la Concepción. 
„ „ Santiago-Mendez, Hospicio de San Nicolás núm. 22. 
„ General D. Manuel Gamboa, San Felipe Neri núm. 14. 
„ Barón D. Carlos de Gagern, ausente. 
„ General D. José Gil Partearroyo, Hospicio de San Nico-

lás núm. 23. 
„. Barón de Müller, Paris. 
., D. Jesús Hermosa, ausente. 

Exmo. Sr. D. José Gutierrez de la Concha, Madrid. 

Sr. D. Ignacio de la Barrera, en la Aduana 
Sr. D. Julio Lavarriere, Paris. 

„ „ Manuel José del Llano, San Agustin núm 3 
Exmo. Sr. Duque de Rivas, Madrid. 
Sr. D. José Ferrer de Couto, .ausente. 

55 55 Manuel Fernandez Leal, ausente. 
55 55 Francisco de P. Herrera, ausente. 

Miguel Iglesias, San Ildefonso núm. 7. 
„ Lic. D. Manuel Carrillo, Medinas núm. 9, 
„ General D. Bruno Aguilar, Corpus Christ'i núm. 3 

Exmo. Sr. D. E . de Wagner, Berlin. 
Sr. D. Lorenzo Hidalga, Merced núm. 1. 

, Lie D.Miguel Martínez, puente del Correo Mayor núm 5 
±,xmo. br. D. Augusto Kint de Roodenbeek, Bruselas 
Sr. D. Miguel O'Gorman, Portal de las Flores núm. 7. 

„ „ Mariano B. Soto, San Ildefonso núm. 1. 
„ Lic. D. Emilio Pardo, Esclavo núm. 9. 
„ „ ,. Tomas Aznar Barbachano, Campeche. 
„ „ „ Manuel Orozco y Berra, Paseo Nuevo núm. 1. » »> „ 

Pascual Almazán, Machincuepa núm. 4 
„ Presbítero D. Mariano Dávila, en Toluca. 
„ D. Ramón Ibarrola y Berruecos, Morelia. 
„ Lic. D. Antonio María Vizcaíno, Texcoco. 
„ General D. Juan Suarez y Navarro, ausente. 
„ D. Pedro Contreras Elizalde, ausente. 
„ Lic. D. Alejandro Arango y Escandon, Medinas núm. 6 
„ D. Próspero Goizueta, 2 a de Mesones núm. 20. » » 

José María Roa Bárcena, I a de Mesones núm. 25. 
„ Dr. D. Manuel Moreno y Jove, Santa Clara núm. 9. 
„ Lic. D. Octaviano Muñoz Ledo, 2a de Plateros núm. 7. 
„ Presbítero D. Gil Alaman, Cocheras núm. 4. 
„ D. José María Andrade, Joya núm. 10. 
„ „ José María Reyes, San Agustin núm. 2. 
„ Lic. D. Federico Billings, San Francisco de California. 
„ Dr. D. Felipe N. Barros, en la Profesa 
„ D Patricio Murphy, colegio de Minería. 

PREFECTURA POLÍTICA DE MÉXICO. 

Prefecto político, Sr. Lic. D. José del Villar y Bocanegra 
callejón de Santa Inés núm 2. 

Secretario general de la Prefectura, Sr. Lic. D. José María de 
Garay y Tejada, Coliseo Viejo núm. 15. 

Ayudante del señor Prefecto, capitan, D. Manuel Andrade ca-
llejón de Santa Inés núm. 2. 



S E C C I O N D E H A C I E N D A . 

Gefe, oficial mayor, D. Mamífel Aguilar y López, San Pedro y 
San Pablo núm. 1. 

Escribiente, D. Julián Aparicio, Cuadrante de San Miguel nú-
mero 18. 

S E C C I O N D E G O B E R N A C I O N . 

Gefe, oficial 2o, D. Manuel del Valle, Cármen. núm. 8. 
Escribiente, D. Francisco Flores, Chiconautla núm. 14. 

S E C C I O N D E J U S T I C I A Y P O L I C I A . 

Gefe, oficial 3?, D. Jesús Romero, 3a de Santo Tomas núm. 5. 
Escribiente, D. Antonio Sierra, callejón de Grossonúm. 2. 

S E C C I O N DE G U E R R A . 

Encargado de ella, oficial 6?, D. Eduardo del Valle, puente de 
San Pedro y San Pablo núm. 8. 

Escribiente, D. Joaquín Aguilar, San Pedro y San Pablo nú-
mero 1. 

S E C C I O N D E E S T A D Í S T I C A . 

Gefe, oficial 5?, D. Juan N. del Valle, puente de San Pedro y 
San Pablo núm. 8. 

Escribiente, D. Felipe Ballesteros, Apartado núm. 2. 

A R C H I V O . 

Encargado, el oficial 4?, D. Gumesindo de la Peña, Puente 
Quebrado núm. 24. 

Escribiente, D. Germán Morales, Chaneque núm. 3. 
Idem, D. Juan Merás, Puente Quebrado núm. 24. 

O F I C I A L D E P A R T E S 

D. José María Maya, Acequia núm. 8. 

S E C C I O N D E P A S A P O R T E S 

Encargado, D. Abundio Lujan, Cuadrante de Santa Catarina 
Mártir núm. 3. 

Escribiente, D. Agustín Campos, San Felipe Neri núm 9. 
Idem, D. Joaquín Imas, Calvario núm. 3. 

Portero, Juan López. 
Mozos de oficios, tres guardas diurnos. 

COMISION R E V I S O R A 

•de las ventas de bienes de Beneficencia, Instrucción pública y Corporaciones 
civiles, creada por decreto de 22 de Hayo de 1863. 

• 

Presidente, el Señor Prefecto político. 
Vicepresidente, el Señor Prefecto municipal. 
Vocales, los Sres. D. Bonifacio Gutierrez, calle de Santa Clara 

núm. 19. 
D. Juan N. Pereda, San Felipe Neri núm. 12. 
D. Juan Barbedillo, calle de Tacuba núm 24. 
Lic. D. Diego German y Vázquez, Sepulcros de Santo Do-

mingo núm. 7. 
Lic. D. Alejandro Villaseñor, Santa Clara núm. 4. > 
Secretario, D. M. del Valle, calle del Cármen núm. 8. 
Abogado defensor, Lic. D. Manuel Fernandez de Córdova, 

Puente de Al varado núm. 8. 

C E N S U R A D E T E A T R O S . 

Sr. Lic. D. Luis G. Pastor, I a de Mesones núm. 11. 
Sr. Lic. D. Juan N Pastor, 2? de las Damas núm. 7. 
Sr. Lic. D. Tomas Sierra y Rosso, Olmedo núm. 8. 
Sr. Lic. D. José M. Cordero, Academia núm. 3. 
Sr. D. M. del Valle, Cármen núm. 8. 

P R E F E C T O S D E L , D E P A R T A M E N T O . 

De Texcoco.—Sr. coronel D. Feliciano Rodríguez. 
„ Chalco.—Sr- D. Mariano Rodríguez. 
„ Tlalpam.—Sr. general D. Ignacio de la G. Falcon. 
„ Cuautitlan.—Sr. D. Rafael Leguízamo. 
„ Tlalnepantla.—Sr. coronel D. Macedonio G. Pliego. 

S U B P R E F E C T O S . 

De Tacubaya.—Sr. D. Luis Gómez. 
„ Guadalupe.—Sr. D. Octaviano Camacho. 



EXMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CORTE. 

Presidente de la corporacion, Sr. Prefecto municipal, D. Miguel 
María Azcárate, comision de hacienda y fiscal de secreta-
ría, 2 a de S. Lorenzo n. 12. 

* 

S E Ñ O R E S R E G I D O R E S . 

Sr. D. Agustín Tornel, encargado de los cuarteles 25 y 26, y de 
los ramos de paseos, puentes y calzadas, calle de la 
Moneda núm 4. 

„ „ Felipe Robleda, de los cuarteles 19 y 20 y de las cárce-
les y relojes públicos, Sapo núm. 26. 

„ „ Luis Muñoz, de la vacuna y cementerios, Escalerillas nú-
fliero 8. 

„ „ José Frauenfeld, de los cuarteles 23 y 24, fiscal de la ofi-
cina de hacienda y encargado de alojamientos militares, 
Buenavista núm. 19. 

„ „ Felipe Escalante, Tiburcio núm. 19. 
„ „ Carlos Robles, tiene las comisiones de aguas y alojamien-

tos y los cuarteles 27 y 28, 2a de las Damas núm. 1. 
„ „ Juan Bustillo, encargado de la obrería mayor,3a de San 

Francisco núm. 7. 
„ „ Miguel Alvarado, de los cuarteles 3 y 4, Canoa núm. 10£. 
„ „ Joaquín Ortiz Cervantes, de los cuarteles 31 y 32, del 

alumbrado y de los alojamientos militares, I a del Re-
lox, botica. 

„ „ Benigno Ugarte, de la comision de hacienda y sección de 
beneficencia, Hospicio de San Nicolás núm. 19£. 

„ „ Gregorio Barandiarán, de los cuarteles 5 y 6, del fiel-con-
traste y de los alojamientos militares, casa de los Mas-
carones. 

„ Lic.D. Manuel Rondero, de los cuarteles 17 y 18, Refugio 
número 16. 

„ Lic. D. Jesús del Villar, de los cuarteles 11 y 12, de la poli-
cía en general, promocion en favor de los artesanos y 
de las casas de empeño, callejón de Santa Inés núm. 2. 

„ D. Juan José Flores, de los cuarteles 29 y 30, de la limpia 
de calles y barrios y del rastro de ciudad, 2 a de San 
Juan núm. 8. 

„ „ .Francisco Sánchez de Tagle, de los cuarteles 9 y 10 y 
del ramo de coches, Parque del Conde núm. 10. 

„ „ José Quiñones, de los cuarteles 7 y 8 y del hospicio de 
pobres y mendigos, Santa Inés núm. 2. 

Sr. D. José Martínez del Villar, de los cuarteles 13 y 14 y de 
las diversiones públicas, Moras núm. 17. 

„ „ Francisco Villalon, de la comision de hacienda y de la 
instrucción pública, Estampa de San Andrés núm. 1. 

„ „ Manuel Carmona, de los cuarteles 21 y 22 y de los hos-
pitales, Escalerillas núm. 14. 

„ ,, Ignacio Ferrer, de los cuarteles 1 y 2 y de los mercados, 
Aguila, núm. 23. 

„ „ Vicente Heredia, I a de San Ramón núm. 11. 
„ „ José Velez Escalante, de los cuarteles 15 y 16, Santa 

Teresa núm. 11. 
„ Lic. D. Miguel Hidalgo y Teran, Seminario núm. 9. 

S Í N D I C O S . 

Sr. Lic. D. Manuel Cordero, de la comision de hacienda, Santa 
Inés núm. 1. 

„ „ D. Juan N. Pastor, 2a de las Damas núm. 7. 

SECRETARIA GENERAL. 

'Secretario general, Sr. Lic. D. Luis de Moray Ozta, I a de 
Mesones núm. 8. 

Gefe de sección, D. Ladislao Rosales, puente de Jesús María 
núm. 

Oficial, D. José Antonio Ortiz, S. Salvador el Verde, plazuela. 
Primer escribiente, D. Jesús Sequeyro, San Hipólito núm. 4. 
2? idem, D. Ignacio Reyes Retana, Quesadas núm. 2. 
3? idem, D. Luis G. Piquero, Ribera de San Cosme núm. 37. 
Escribiente, traductor é intérprete, D. Martiniano Muñoz, 

puente de Peredo núm. 8. 
Archivero, D. Cayetano Murillo, puente de las Ratas núm. 3 

(callejón). 
Escribano de diligencias, D. Antonio Ferreiro, Santísima nú-

mero 2. 
Portero, D. Francisco Bernal, calle de López núm. 22. 
Primer macero, D. Jesús Caballero, en el Palacio Municipal. 
2? idem, D. Francisco Peralta, en el mismo Palacio. 
3? idem, D. José Lop3Z, Indio Triste. 
4? idem, D. Pascual Sauceda, 3a del Rastro. 

SECRETARIA PARTICULAR DEL SEÑOR PREFECTO 
MUNICIPAL. 

Secretario, D. Luis de Icaza, 2a de San Lorenzo núm. 19. 
Mozo de oficios, Alejo Acamapitzin, garita de Peralvillo. 



ADMINISTRACION DE RENTAS MUNICIPALES. 

Administrador, gefe de la oficina, D. Joaquín J. de Castillo, 
plazuela de la Santísima núm. 7. 

Gefe de sección, D. Joaquin Cobos, calle Nueva del Rastro 
núm. 3. 

Tenedor de libros, D. Julio Jimenez, Puente de San Fran-
cisco núm. 5. 

Auxiliar del mismo, D 
Oficial 1?, D. Juan Ricoy, Puente del Santísimo núm. 7. 
Idem 2?, D. Francisco Querejazu, 2a de Mesones núm. 7. 
Idem 3o, D. Manuel Nájera, Puente Quebrado núm. 13. 
Idem 4?, D. José Miguel Callejo, Tompeate núm. 5. 
Escribiente 1?, D. Eligió Rangel, plazuela de S. Lúeas n. 1. 
Idem 2?, D. Nabor Sánchez, plazuela de Villamil núm. 1. 
Idem 3?, D. Rafael Ruiz, Hotel de Yergara núm. 17. 
Idem 4?, D. Manuel Trujillo, Nuevo-México núm. 6. 
Idem 5o , D. Manuel Iñigo, calzada del Campo Florido núm. 8. 
Cajero pagador, D. Francisco Nájera, Ortega núm. 6. 
Auxiliar del cajero, D. Juan Chousal, Cerbatana núm. 7. 
Cobrador, D. Francisco Toledo, Escondida núm. 2. 
Mozo de oficios, Vicente Marin, I a de Necatitlan núm. 8. 

S E C C I O N E S P E C I A L PARA LA R E C A U D A C I O N D E L OCHO A L M I L L A R 

S O B R E F I N C A S . 

Gefe de ella, D. Ignacio Altamira, Alfaro núm. 7. 
Oficial 1?, D. Felipe García, Acequia núm. 9. 
Idem 2?, D. Manuel Pardo, Cármen núm. 3. 
Auxiliar, D. Mariano Palaeios, Arcos de Belen núm. 11. 

SECCION DE ALOJAMIENTOS. 

D. Manuel Guerra, Puente de la Misericordia núm. 1. 

FONTANERIA MAYOR. 

Administrador, fontanero mayor, D. José Rossell, Zuleta nú-
mero 20. 

Sobrestante de los ramos de la Santísima, San Lorenzo y San-
tiago, D. Concepción Ambriz, 2a de San Lorenzo núm. 7. 

Idem de los de la Merced y San Pablo, D. Francisco Rome-
ro, plazuela del Rastro núm. 2. 

Idem del Bosque, D. Joaquin Iberri, 2a de la Pila Seca nú-
mero 4. 

Sobrestante de los ramos de San Francisco y Palacio 
Guarda de la villa de Tacubaya y arquerías, D. Juan Ambriz, 

Tacubaya. 
Idem del Monte del Desierto y Santa Fe, D. Inocencio Le-

desma, en Santa Fe. 
Guarda de la.caja de San Fernando, Guadalupe Jimenez, Al-

varado núm. 1. 

Idem de la del Salto del Agua, José Marcelino, baño de la Hi-
guera. 

Bodeguero yporterodela administración, Marcelino Jimenez, 
Zuleta núm. 20. 

FIEL-CONTRASTE. 
Primer administrador, D. Manuel Couto, San Felipe de Jesús 

núm 1. 
Segundo idem, tenedor de libros, D. Telésforo Ruiz, Hotel 

de Vergara, cuarto núm. 17. \ 

LIMPIA DIURNA Y NOCTURNA 

Administrador, D. Antonio Valdés Mosquera, cerrada de la 
Moneda núm. 10. 

ADMINISTRACION DE OBRAS PUBLICAS. 
Director, D. Próspero Goizueta, 2a de Mesones núm. 20. 
Administrador, D. Luis G. Anzorena, Corpus-Christi núm. 2. 
Guarda-almacenes, D. Mariano Soto, San Ildefonso núm. 1. 
Escribiente primero, D. Tomas Domínguez, plazuela de San 

Lúeas núm. 3. 
Escribiente segundo, D. Luis Reyes, rinconada de San Se-

bastian núm. 1. 
Sobrestante mayor, D. Francisco Zárate, I a del Factor núm. 5. 
Bodeguero, D. Manuel Altamirano, Diputación. 

PISO DEL RASTRO. 

Administrador, D. Juan Barbedillo, calle de Tacuba núm. 24. 
D. Benito Vargas, idem. 
Portero, Antonio Aburto, en el Rastro. 

COCHES DE PROVIDENCIA. 

S I T I O P R I N C I P A L . 

A d í ú m S 2 a d ° r ' D ' F e r n a n d o C ó r d O T a - Bajos de San Agustin 
Escribiente, D. Feliciano Hernández, Plazuela de San Juan 

num. 4. 
Asisten cincuenta y tres coches. 



IDEM D E L C O L E G I O D E N I N A S . 

Administrador, D. Lúeas Ontiveros, calle del Niño Perdido. 
Tiene veinte coches. 

I D E M D E S A N T O DOMINGO. 

Administrador, D. Sebastian Barros, Chiconautla núm. 17. 
Tiene diez y ocho coches. 

I D E M D E L S E M I N A R I O . 

Encargado, D. Rafael Velasco, San Felipe de Jesús. 
Tiene diez coches. 

IDEM D E GTJARDIOLA. 

Encargado, D. Antonio López, esquina de la misma plazuela. 
Tiene siete coches. 

I D E M D E L A MARISCALA. 

Encargado, D. Ignacio Linarte, calle de Chavarría. 
Tiene seis coches. 

I D E M D E SAN J O S E D E G R A C I A . 

Encargado, D. Paulino Robles, en la misma carrocería. 
Tiene tres coches. 

I D E M D E L H O T E L D E I T D R B I D E . 

Encargado, D . Gabriel Vera, en el mismo hotel. 
Tiene tres coches.—Este sitio cobra á 1 peso la hora. 

En la calle de Vanegas, junto á la carrocería, se sitúa un co-
che de alquiler, de la propiedad de Da Jesús Valenzuela. 

En la esquina del Portal de Mercaderes y 1 a de Plateros está 
establecido el sitio de veintiséis carretelas, que transitan las in-
mediaciones de la capital. 

En la esquina del Coliseo Viejo y Colegio de Niñas se sitúa 
un ómnibus y una carretela, que hacen viajes para el pueblo de 
Atzcapotzalco. 

También hay para la vigilancia del ramo y el buen servicio 
público, tres empleados municipales ó celadores, y son los si-
guientes : 

D. Juan Barros, San Sebastian núm. 5. 
D. Manuel Fernandez, San Felipe de Jesús núm. 5. 
D. Pablo Alvear, convento de la Encarnación. 

GUARDIA MUNICIPAL DE MEXICO. 

Coronel D. Paulino G. Lamadrid, Capuchinas núm. 7. 
Teniente coronel D. Antonio Diaz, 2 a de San Juan núm. 6. 
Dos ayudantes, un subayudante, un porta, diez capitanes, siete 

tenientes, once subtenientes y diez alféreces. 

INSPECCION DE LA GUARDIA MUNICIPAL. 

Comisario de guerra y artillería D. Antonio Zamarripa, Pla-
zuela de la Candelarita núm. 35. 

Comandante de escuadrón D. Agustín Sarrell, Escobillería 
núm. 6. 

AUTORIDADES FRANCESAS RESIDENTES EN MÉXICO. 

Exmo. Sr. general Bazaine, general de división, comandante 
en gefe del cuerpo espedicionario, puente de Alvarado. 

Exmo. Sr. general Roussel Courtois d'Hurbal, general de di-
visión, comandante de la artillería, Mirador de la Alameda 
núm. 2. 

Sr. general Barón Neigre, general de brigada, comandante su-
perior de México, calle de la Moneda. 

Sr. general Vialla, general de brigada, comandante de inge-
nieros, Palma núm. 11. 

Sr. Wolf, intendente en gefg del cuerpo espedicionario, Don-
celes núm. 6. 

Sr. coronel Du Preuil, comandante de la caballería, Profesa 
núm. 2. 

Sr. coronel Hugueney, comandante del tren de equipajes, Per-
petua núm. 1. 

Teniente coronel, De Lajaille, gefe del estado mayor de arti-
llería, Coliseo núm. 10. 

Sr. Louet, pagador en gefe, Capuchinas núm. 4. 
„ Ehrmanm, cirujano en gefe, Vergara núm. 15. 
„ De Chastel, gefe de la gendarmería, Zuleta núm. 4. 
„ Leguistin, veterinario en gefe, plazuela de Buenavista n. 4. 
„ Carrelet, comandante déla plaza, Zuleta núm. 17. 
„ Budin, comisario estraordinario de hacienda, 2? de -San 

Francisco. 
„ Leyer, intendente de la plaza de México, 2® de San Fran-

cisco núm. 4. 



EL VIAJERO EN MEXICO. 

C O A R T E L G E N E R A L . 

Está establecido en la plazuela de Buenavista, antigua casa de la señora 
Perez Galvez. 

Exrao. Sr. Bazaine, general de division, comandante en gefe. 
Sr. Boyer, teniente coronel de estado mayor, gefe del gabinete. 

„ Wollette, capitan de estado mayor, primer ayudante de 
campo. 

Sr. Blanchot, capitan de estado mayor, 2? ayudante de campo. 
„ Vosseur, capitan de estado mayor, en el gabinete del ge-

neral. 
„ De Noue, capitan de artillería, oficial de servicio. 
„ Moziman, teniente de navio, oficial de servicio. 
„ Le Gué, capitan del 3? de zuavos, oficial de servicio. 
„ Moniblac, médico mayor, agregado. 
„ Beaucé, pintor de historia, enviado por el gobierno francés. 
„ Clapeyron, teniente, oficial de servicio. 
„ De Keratry, subteniente, oficial de servicio. 

Estos dos últimos fueron á Francia en comision. 

C O M A N D A N C I A S U P E R I O R D E L D I S T R I T O D E M E X I C O . 

Calle de la Moneda núm. 1. 

Sr. Baron G. Neigre, general de brigada, comandante del 
Distrito. 

„ Chabrol, capitan del cuerpo imperial del estado mayor, 
ayudante de campo, en la misma casa. 

„ De Perrussis, subteniente del 81 de línea, ayudante, puen-
te de San Francisco núm» 15. 

„ Clary, teniente de cazadores de Africa, Palma núm. 8. 

E S T A D O M A Y O R D E L A P L A Z A . 

Calle de la Moneda. 

Sr. Carrelet, comandante de escuadrón, comandante de la pla-
za, Zuleta núm. 7. 

„ Regnier, teniente, Montealegre núm. 17. 
„ Adriot, idem, calle de la Independencia núm. 7. 
„ Saussac, subteniente, hotel de Iturbide. 
„ Marquiset, subteniente, Puente Quebrado núm. 28. 

j , Peyer, idem, calle de la Independencia núm. 7. 
„ Marty, idem, 2a de San Francisco. 
„ Miraubeaux, idem, 2a de San Francisco núm. 6. 
„ Gramont, intérprete, San José el Real núm. 21 

C I R U J A N O S . 

Sr. Chevassu, médico mayor, Montealegre núm. 21. 
„ Sainte Rose, médico, Chiquis núm. 13. 
„ Manoha, médico, Hospicio de San Nicolas núm. 4. 

V E T E R I N A R I O . 

Sr. Baillis, veterinario de 2A clase, Estanco de hombres n. 2. 

C O R T E M A R C I A L D E M E X I C O . 

En el Palacio de Justicia. 

Presidente, Sr. de Lajaille, teniente coronel, gefe de estado 
mayor de artillería, hotel de Iturbide. 

Juez, Sr. de la Hayrie, capitan del 3? de zuavos, Tiburcion. 7. 
» », Mercier, capitan de artillería, Ciudadela. 

Comisario relator, Sr. Joly, ayudante mayor del 12? de caza-
dores á caballo, Tiburcio núm. 7. 

Escribano, Sr. Tirlet, sargento del 3? de zuavos, en el Pala-
cio de Justicia. 

Nueva organización de la Policía de la capital 
de México. 

" LA REGENCIA DEL IMPERIO, con el fin de organizar 
de la mejor manera posible la fuerza de policía y de seguridad pú-
blica preventiva de la ciudad de México, y en vista del informe del 
Subsecretario interino de Estado y del Despacho de Gobernación, 
decreta: 1 

A " i " v ,Des<ie e l d i a 1 0 d e l próximo mes de Abril, el servicio 
de la policía municipal y de seguridad de la ciudad de México, se 
organizara de la manera que previene el presente decreto. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 2o La ciudad de México se divide en nueve cuarteles de 
policía, cuyas demarcaciones son las siguientes: 

C U A R T E L 1 ? 

Se compone de la demarcación comprendida dentro de las cua-
tro lineas siguientes : 

Por el Norte: Portal de las Flores, Diputación y'calles de Tía-
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paleros, Refugio, Coliseo Viejo y la de Independencia. Por el 
Poniente: desde la esquina de esta última calle, frente al Colegio 
de Letran, y las calles del Hospital Real, primera, segunda y ter-
cera de San Juan, Plazuela del Tecpam, calle del Salto del Agua, 
primera y segunda de la Piedad ó Niño Perdido hasta la garita 
de este nombre. Por el Sur: la línea de fortificación desde dicha 
garita hasta la de la Candelaria. Por el Oriente: desde esta últi-
ma garita, calzada y Puente de San Antonio Abad, plazuela de 
San Lúeas, primera, segunda y tercera calle del Rastro, las dei 
Puente de Jesús, la Paja, plazuela de Jesús, Bajos de Portaceell 
y la de los Flamencos. 

C U A R T E L 2 ? 

Se forma de la demarcación comprendida dentro de las líneas 
siguientes: 

Por el Norte: calles del Puente de la Leña, Colegio de Santos. 
Meleros y costado de Palacio hasta la esquina de Flamencos. 
Por el Poniente: desde esta esquina hasta la garita de la Cande-
laria, la misma línea que ve al Oriente en el cuartel 1? Por el 
Sur: la acequia ó zanja cuadrada que corre desde la garita citada 
hasta la de la Viga. Por el Oriente: la calzada del Paseo de la 
Viga hasta el Puente del Molino. Por el Sur: la calle que va has-
ta la compuerta de Santo Tomas. Por el Oriente: la calle de su 
nombre", callejón de Santa Bárbara, calle del mismo nombre, las 
tres del embarcadero, callejón de San Miguelito y calle de Roldan 

i 
C U A R T E L 3 ? 

Se compone de la demarcación comprendida dentro de las lí-
neas siguientes: 

Por el Norte: desde la zanja cuadrada que colinda con los po-
treros de Balbuena, en dirección del callejón de Robles, Puente 
del Rosario, plazuela del Rosario y calle de la Alamedita. Por 
el Oriente: calle del Marquezote. Por el Norte: calles del Ave 
María y de la Pulquería de Palacio hasta la esquina de Roldan. 
Por el Poniente: desde dicha esquina hasta la garita de la Viga, 
la misma línea del cuartel 2? que ve al Oriente. Por el Sur: la 
zanja cuadrada desde la citada garita hasta el ángulo que forma 
con dirección á la Coyuya. Por el Oriente: desde ese ángulo, por 
la zanja cuadrada, hasta el punto de ésta en que comenzó la línea 
del Norte. 

C U A R T E L 4 ? 

Se compone de la demarcación comprendida dentro de las lí-
neas siguientes: 

Por el Norte: desde el punto de la zanja cuadrada que sirve de 

límite á la Quinta del Carmen, plazuela de este nombre y callejón 
del Padre Lecuona. Por el Poniente: calles quinta del Reloj, 
Puente de Leguízamo, cuarta y tercera del Reloj, Santa Catalina 
de Sena, segunda y primera del Reloj, la del Seminario y el fren-
te del Palacio Imperial. Por el Sur: desde la esquina de Flamen-
cos hasta el Pueute de la Leña, la misma línea del cuartel 2o que 
ve al Norte; y desde ese puente, hasta la calle del Ave María, la 
propia línea del cuartel 3? que ve también al Norte Por el Po-
niente: calle del Marquezote. Por el Sur: desde la Alamedita 
hasta la zanja cuadrada, la misma línea del cuartel 3? que ve al 
Norte. Por el Poniente y el Nordeste la zanja cuadrada, desde el 
punto marcado en el cuartel 3? hasta el de la Quinta del Carmen. 

C U A R T E L 5 ? 

Se compone de la demarcación comprendida dentro de las lí-
neas siguientes: 

Por el Norte: la zanja que corre por el Puente Blanco, el de 
Tezontlale, el de los Esquíveles y el del Clérigo hasta el de las 
Guerras en la calzada de Santa María. Por el Poniente: la calle 
que forma dicha calzada, y las del Puente del Zacate, Rejas de 
la Concepción, Puente de la Maríscala, Santa Isabel y San Juan 
de'Letran hasta la esquina de la calle de la Independencia. Por 
el Sur: la misma línea del cuartel 1?, desde la citada calle hasta 
la esquina del Portal de las Flores y Flamencos. Por el Oriente: 
desde la referida esquina y frente del Palacio Imperial, hasta la 
quinta calle del Reloj, la misma línea del cuartel 4? que ve al Po-
niente, y las calles sesta del Reloj, Zapateros y sétima del Reloj. 

C U A R T E L 6 ? 

Se compone de la demarcación comprendida dentro de las lí-
neas siguientes: 

Por el Norte: desde el ángulo que forma la línea de fortifica-
ción frente á la capilla de la Concepción Tequispeca, pasando por 
las garitas de Peralvillo y Vallejo hasta el ángulo que forma el lí-
mite, en la zanja cuadrada del barrio de Nonoalco. Por el Po-
niente: desde dicho ángulo hasta él que forma la acequia que cor-
re con dirección á la actual garita de San Cosme, y la zanja que 
sirve de limite á las tierras de la espalda de Buenavista y Puente 
de Alvarado. Por el Sur: desde el último ángulo mencionado has-
ta el costado Norte del camposanto de San Andrés. Por el Po-
niente: desde la. esquina de ese camposanto hasta el puente de 
las Guerras. Por el Sur: desde el citado puente hasta el Puente 
liJanco, la misma línea del cuartel 5? que ve al Norte Por el Po-
niente : las calles 6? del Reloj, Zapateros y 7a del Reloj Por el 



Sur: desde el callejón del Padre Lecuona hasta el punto de la zan-
ja cuadrada que sirve de límite á la Quinta del Carmen. Por el 
Oriente: desde el citado punto, por la línea de fortificación, hasta 
el ángulo en que comenzó la del Norte. 

C U A R T E L 7 O 

Se compone de la demarcación comprendida dentro de las lí-
neas siguientes : 

Por el Norte: la misma primera parte de la línea del cuartel 6? 
que ve al Sur. Por el Poniente: desde el ángulo que forma dicha 
línea, y la zanja que corre con dirección de la actual garita de San 
Cosme, hasta el puente contiguo á la estación del ferrocarril de 
Tacubaya. Por el Sur: desde ese puente, calzada del ferrocarril, 
la de la capilla del.Calvario y calles de la ex-Acordada, Hospicio 
de Pobres, Calvario, Corpus-Christi y Puente de San Francisco. 
Por el Oriente: desde la calle de Santa Isabel hasta el Puente de 
las Guerras, la misma línea del cuartel 5? que ve al Poniente y el 
camposanto de San Andrés. 

C U A R T E L 8 ? 

Se compone de la demarcación comprendida dentro de las lí-
neas siguientes: 

Por ¿1 Norte: desde el barrio de Nonoalco por la calzada de la 
Escuela de Artes, hasta el Puente de Comulica. Por el Poniente: 
desde ese puente, siguiendo por el de Santo Tomas, la línea de 
fortificación hasta el ángulo en que ésta toma el frente para el Sur, 
Por este viento: desde el citado ángulo hasta el punto en que for-
ma el otro que cubre la Colonia de los Arquitectos. Por el Orien-
te : desde el repetido ángulo, por el ferrocarril de Tacubaya hasta 
el puente contiguo á la estación de éste, y la misma línea del cuar-
tel 7? que ve al Poniente. 

C U A R T E L 9 ? 

Se compone de la demarcación comprendida dentro de las lí-
neas siguientes: 

Por el Norte: desde la calle del Puente de San Francisco has-
ta la estación del ferrocarril, la misma línea del cuartel 7? que ve 
al Sur. Por el Poniente: la primera parte de la línea del cuartel 8? 
que ve al Oriente. Por el Sur: la línea actual de fortificación, des-
de el punto mencionado de la línea del cuartel 8? que ve al Orien-
te, por la garita de Belen hasta la del Niño Perdido. Por el Oriente: 
desde la citada garita, hasta la esquina de San Juan de Letran y 
Puente de San Francisco, la misma línea del cuartel 1? que ve al 
Poniente. « 

Art. 3° El servicio general de policía y de seguridad pública 
queda bajo la dirección de un agente superior que llevará el títu-
l o d e COMISARIO C E N T R A L . 

Art. 4? El mismo servicio de policía y de seguridad pública es-
tará en cada uno de los nueve cuarteles de policía de la ciudad, 
bajo la vigilancia inmediata de un agente que tendrá el nombre 
d e COMISARIO DE POLICIA 

Art. 5° Cada Comisario de policía tendrá un secretario que le 
servirá también de escribiente. 

Art. 6? En cada Comisaría de cuartel, ademas de los emplea-
dos que mencionan los dos artículos anteriores, habrá un Inspec-
tor de policía de primera clase, otro idem de segunda, otro idem 
de tercera, tres cabos y veintidós guardas. 

Art. 7? La Comisaría Central se instalará en el Palacio Mu-
nicipal. 

Art 8o Las oficinas de cada Comisaría de cuartel se situarán 
en la casa que habite el Comisario, la cual estará ubicada en cuan-
to sea posible, en el centro del cuartel que le corresponda, que-
dando aquellas completamente independientes, y separadas de la 
habitación privada y con comunicación á la calle. 

Art. 9° En la parte estertor de la oficina se colocará un farol 
cuyos vidrios serán de color encarnado y que estará alumbrado 
desde las seis de la tarde hasta las seis de la mañana siguiente 
sin esceptuar las noches de luna. En sus costados estarán escri-
tas con letras blancas las palabras: " C O M I S A R I A DE P O L I C Í A , " y 
el numero del cuartel. 3 

Art. 10. Los Comisarios de policía podrán elegir el local que 
crean mas conveniente para establecer su oficina y una pieza se-
gura para los detenidos, con la aprobación de la Comisaría cen-
tral y consentimiento del dueño. 

ATRIBUCIONES DE LOS EMPLEADOS DE POLICÍA. 

, J f \ 1 L E 1 Comisario central dará á los Comisarios de policía 
las ordenes, instrucciones y noticias necesarias para la persecu-
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Art. 13. Los Comisarios de policía, personalmente ó por me-
dio de los Inspectores, cabos y guardas puestos á sus órdenes, 
vigilarán el exacto cumplimiento de las ordenanzas de policía, la 
seguridad de las calles y la observancia de los Reglamentos de 
salubridad. 

D E L S E R V I C I O D E LAS COMISARIAS. 

Art. 14. Las Comisarías de policía estarán abiertas de día y 
de noche, y á cualquiera hora recibirán las quejas, reclamacio-
nes y declaraciones del público, turnándose en el servicio el Co-
misario é Inspectores, según prevenga el Reglamento que dentro 
de quince dias despues de publicado este decreto, formará el 
Comisario Central y someterá á la aprobación del Prefecto po-
lítico. . 

Art. 15. La vigilancia de los cuarteles se hara sin interrup-
ción de dia y de noche conforme al mismo Reglamento. 

Art 16. Los Inspectores ejercerán sobre los Cabos y guar-
das una vigilancia asidua, á fin de que el servicio se haga de la 
mejor manera posible. 

Art 17. Todo los agentes de policía estarán armados,- pero no' 
podrán hacer uso de sus armas sino en caso de legítima defensa 
y en el último estremo. Arrestarán á los individuos contra quie-
nes se haya dado orden de prisión, y á todos aquellos que en-
cuentren en flagrante delito. 

Art 18. Las simples infracciones de policía solo darán lugar 
á procesos verbales, que firmarán el Comisario de policía y otro 
agente, y se remitirán á la autoridad competente. 

Art 19. Todos los demás delitos se especificarán en los par-
tes con que se remitan á los -reos, que serán puestos á disposi-
ción del Prefecto político para que los consigne al Juez compe-
tente. 

D I S C I P L I N A . 

Art. 20. El Comisario Central, los Comisarios de policía, los 
Inspectores, Cabos y guardas, se someterán á la mas estricta dis-
ciplina y obediencia para con sus superiores. 

Art. 21. Cualquiera negligencia en el servicio será castigada, 
según la gravedad de la falta, con las penas de amonestación, 
privación de una parte del sueldo ó destitución. 

Art. 22. En caso de desobediencia, complicidad ó inteligen-
cia con los delincuentes, quedan sujetos á las penas que senalan 
las leyes vigentes para los autores y cómplices del crimen de re-
belión. De este delito, y de todos los demás del orden común 
que cometan, conocerán los jueces y tribunales ordinarios. 

S U E L D O S . 

Art. 23. Los sueldos de los agentes de policía son los si-
guientes: 

Un Comisario Central 2 400 00 
Gastos de oficina ~ '6Q0 Q0 
Secretario. l 2 Q Q QQ 
Un escribiente gQQ qq 
Tres Comisarios de primera clase á 1,600 pesos". 4,800 00 
Tres idem de segunda idem á 1,400 pesos 4^200 00 
Tres idem de tercera idem á 1,200 pesos. 3^600 00 
Gastos de escritorio para cada uno de los nueve 

Comisarios á 150 pesos j 450 qo 
Por renta de casa á cada Comisario á razón de 

400 pesos al año 3 6 0 0 QQ 
Nueve secretarios de las secciones á 600pesos. 5,400 00 
Nueve Inspectores de primera clase á 800 pesos. 7,200 00 
Nueve idem de segunda idem S 700 pesos 6^300 00 
Nueve ídem de tercera idem á 600 pesos 5400 00 
Veintisiete cabos á 300 pesos 8 100 00 
Ciento noventa y ocho guardas á 200 pesos 39,600 00 

Suma 94,450 00 

« w í l i ' t Comisaría de cuartel, habrá un Comisario 
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U N I F O R M E . 

Art. 28. El uniforme de los empleados y agentes de policía, 
será el que designe su respectivo Reglamento. 

Art. 29. Los gastos de armamento y equipo de los cabos y 
guardas serán de cargo del Ayuntamiento, por una sola vez. 

Art. 30 Los de vestuario de los mismos cabos y guardas se-
rán cubiertos por la Caja Municipal; pero se reembolsará de ellos 
por medio del descuento de tres pesos mensuales á los cabos y 
dos á los guardas. 

Art. 31. El monto de estos descuentos se hará en las órdenes 
de pago que se libren á cargo de la Caja Municipal, la cual abri-
rá en sus cuentas corrientes una particular con la denominación 
de " descuento sobre el sueldo de los agentes de policía. " 

Art. 32. Cada uno de estos, se proveerá de una libreta en la 
cual el secretario del Comisario central asentará cada quincena, 
bajo su firma, el importe del descuento que se haya hecho. 

Art. 33. Si algún individuo de la policía obtuviere licencia pa-
ra separarse del servicio, hace sn dimisión ó falleciere, se le abo-
nará á él ó.á sus herederos, lo que alcance, hechos los descuen-
tos de las cantidades que deba por vestuario, conservación, pérdida 
ó deterioro de las armas. 

N O M B R A M I E N T O S . 

Art. 34. El Comisario central y los de los cuarteles, serán 
nombrados por la Regencia, previo informe del Subsecretario de 
Gobernación, quien recibirá las propuestas del Prefecto político, 
acompañadas de las notas é informes correspondientes sobre la 
buena conducta y aptitud de los propuestos. 

Art. 35. Los Inspectores, secretarios y cabos serán nombra-
dos por el Prefecto político á propuesta del Comisario central. 

Art. 36. Este nombrará á los guardas, dan Jo cuenta á la Pre-
fectura política. 

Art. 37. Todos los empleados y agentes de policía antes de 
comenzar á servir sus destinos, prestarán el juramento de estilo, 
de lo cual se estenderá la acta respectiva que se copiará en las 
patentes ó nombramientos de los interesados. 

Art. 38. El Comisario central y los Comisarios de policía, so-
lo podrán ser destituidos por la Regencia, á petición del Prefecto 
político, previo informe del Subsecretario de Gobernación; Los 
Inspectores, secretarios y cabos por el Prefecto político, previo 
informe del Comisario central; los guardas por este ultimo fun-
cionario quien dará cuenta á la Prefectura política. La misma 
regla se observará respecto de las licencias para separarse del 
servicio. 

Art. 39. Los guardas llamados diurnos se refundirán en la 
fuerza que ha de organizarse conforme á este decreto, escluyen-
do á los que no merezcan la confianza del Comisafio central. 
Los guarda-faroles, llamados vulgarmente serenos, auxiliarán á 
la policía y ésta á aquellos. 

Art. 40. Queda sin efecto, á virtud del presente decreto, el de 
22 de Setiembre de 1863 espedido por esta Secretaría. 

El Subsecretario interino de Estado y del Despacho de Go-
bernación queda encargado de la ejecución del presente decreto, 
mandando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. 

Dado en el Palacio Imperial de México, á 26 de Marzo de 
1864.—Juan N. Almonte.—J. Mariano Salas. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento.— 
El Secretario honorario de Estado encargado de la Secreta-
ría de Negocios Estranjeros y ad-interim de Gobernación, J. 
M Arroyo." 

DISTRIBUCION DE CIARTELES. 

COMISARIO C E N T R A L . 

Coronel D. Francisco Carbajal Espinosa 
Su secretario, D. Luis Berthier. 
Escribiente, D. Andrés de Vicentiis. 

Se halla situado en la Diputación. 

Núm. 1.—Comisario, D. Juan Elguea. 
Secretario, D. Andrés Arcipreste. 
Inspector de I a clase, D. Eduardo Ramírez. 
Idem de 2? id«m, D. Felipe Navarrete. 
Idfem de 3a Ídem, D. J.JVI. Rodríguez. 

La comisaría se halla situada en la I a calle de Mesones. 

Núm. 2.—Comisario, D. Amado Villagran. 
# Secretario, D. Manuel Rendon. 

Inspector de 1? clase, D. Manuel Castelan. 
Idem de 2a Ídem, D. Esiquio Castro. 
Idem de 3a idem, D. Ruperto Rivera. 

La comisaría se situará en la plazuela de San Pablo, v pro-
visionalmente está en la calle de Olmedo núm. 11. 



84 el. v i a j e r o e n m e x i c o . 

Núm. 3.—Comisario, D. Domingo del Pozo. 
Secretario, D. Teodoro Uriosti. 
Inspector de 1® clase, D. Francisco M. Rosales. 
Idem de 2 a idem, D. José Bernal. 
Idem de 3a idem, D. Pedro Ordaz. 

La comisaría se situará en la plazuela de la Palma. 

Núm. 4.—Comisario, D. Felipe J. Haro. 
Secretario, D. José León Maturana. 
Inspector de 1? clase, D. José M. Gutierrez. 
Idem de 2a idem, D. José M. Flores. 
Idem de 3a idem, D. Cárlos Andrade. 

La comisaría está en la plazuela de Loreto. 

Núm. 5.—Comisario, D. Benito Martínez. 
Secretario, D. Francisco Lamego. 
Inspector de I a clase, D. Agustín Tapia. 
Idem de 2a idem, D. Manuel Riega. 
Idem de 3a idem, D. Alejandro Ortiz. 

La comisaría está en la 1? de la Pila Seca. 

Núm. 6.—Comisario, D. José M. Saldaña. 
Secretario, D. Francisco P. Mendizábal. 
Inspector de I a clase, D. Agustín Rivas. 
Idem de 2a idem, D. Agustín Vanegas. 
Idem de 3a idem, D. Gregorio Moroy. 

La comisaría se halla en la plazuela de Santa Ana núm. 7. 

Núm. 7.—Comisario, D. Juan Acuña. 
Secretario, D. Agustín Sobrearias. 
Inspector de 1? clase, D. Genaro Gutierrez. 
Idem de 2a idem,JD. Manuel Moreno. 
Idem de 3a idem, I). Juan Cañizares. 

La comisaría está en el callejón del Toro. 

Núm. 8.—Comisario, D. Rafael Moreno. s 
Secretario, D. Agustín Campos. 
Inspector de I a clase, D 
Idem de 2a idem, D. Cayetano Olaez. 
Idem de 3® idem, D 

La comisaría está en la calle de Santa María de la Ribera. 

Núm. 9.—Comisario, D. Francisco P. Palacio. 
Secretario, D. Miguel Flores Heras. 
Inspector de 1? clase, D. Manuel Andrade. 
Idem de 2 a idem, D. Agustín Jurado. 
Idem de 3a idem, D. Ramon Parres. 

La comisaría está en la calle Ancha. 

RESGUARDO NOCTURNO. 

Gefe, comandante de escuadrón, D. Emilio Sánchez, Alvarado 
núm. 14. 

Segundo gefe, D. Antonio Martínez, Misericordia núm. 2. 
Escribiente, D. Manuel Nájera. 
Idem, D. Bernardo Ordieres. 
Se compone el resguardo de 12 cabos y 138 guardas. 

r e c a u d a c i o n e s s u b a l t e r n a s d e l o c h o a l m i l l a r . 

Primera.—D. Francisco Sámano, San Lorenzo núm. 9. 
Segunda.—D. José Vega, Ortega núm. 33. 
Tercera.—D. Manuel Cruzado, Don Juan Manuel núm. 17. 
Cuarta.—D. Joaquin de la Peza, Correo Mayor núm. 2. 
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* ' ' . J V S E G U N D A P A R T E 

GOBIERNO ECLESIÁSTICO. 

ARZOBISPADO. 

Exmo. é Illmo. Sr. Arzobispo y Regente del Imperio, Dr. D. 
Pelagio Antonio de Labastida y Dávalos, Palacio arzobispal. 

Por no haber tomado posesión del Arzobispado, gobierna ac-
tualmente la mitra el Sr. Dr. D. Bernardo Gárate. 

Secretario encargado, Br. D. Ignacio Martínez y Rojas, 1? de 
San Ramón núm. 13. 

Prosecretario encargado, Br. D. Pedro Buenaventura Capilla, 
Tompeate núm. 5. 

Oficial mayor, D. Primo Feliciano Cárdenas, espalda de San 
Lorenzo núm. 1. 

Oficial 1?, D. Pedro Barrera, Vergara núm. 18. 
Idem 2o, D. Genaro Beltran González, Venero núm. 12. 
Idem 3o, D. Rafael Morales, Esclavo núm. 6. 
Idem 4?, presbítero Br. D. José de Jesús Mota, 2 a de San 

Ramón núm. 7. 
Portero, D. Leandro Altamirano, Apartado núm. 2. 
Promotor 1°, Presbítero Lic. D. Amador Silva, 3a del Relox 

num. 7. 
Promotor 2?, Presbítero Lic. D. Ismael Antonio Jimenez, 1? 

del Relox núm 11. 
Auxiliar del promotor 1?, Presbítero Lic. D. Joaquín María 

Díaz, colegio Seminario. 
Contador de la curia, D. Mariano Hernández, cuadrante de 

banta Catarina núm. 6. 

PBOVISORATO. 
Provisor y vicario general, el Illmo. Sr. Dr. D. Juan B. Or-

maechea, canónigo de esta Santa Iglesia y obispo electo de 
lulancmgo, Encarnación núm. 7 

Notario oficial mayor, Lic. D. José María Paredes y Arrilla-
ga, Cocheras núm. 14. 
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Escribiente y notario, D. Mariano Tellechea, I a de Vanegas 
núm. 1. 

Portero, D. Matías Posadas, Arco núm. 1. 
Promotor 1?, Lic. D. Amador Silva, catedrático del Semina-

rio, 3* del Relox núm. 17. 
Su auxiliar, Lic. D. Joaquín María Diaz y Vargas, catedrático 

del Seminario, en el mismo colegio. 
Promotor 2?, Lic. D. Ismael Antonio Jimenez, catedrático del 

Seminario, 1? del Relox núm. 11. 
Defensor de matrimonios, Lic. D. José Amado Herrera, cura 

interino de San Sebastian, en el mismo curato. 

JUZGADO DE CAPELLANIAS. 

Juez, el Illmo. Sr. Dr. D. Juan B. deOrmaechea, canónigo de 
esta Santa Iglesia Catedral y obispo electo de Tulancingo, 
Encarnación núm. 7. 

Defensor fiscal, Presbítero Lic. D. José Amado Hérrera, ac-
tual cura de San Sebastian, en la misma parroquia. 

Notario mayor con licencia ilimitada, Lic. D. Atilano Sánchez, 
puente de Alvarado núm. 13. 

Notario oficial mayor, con licencia ilimitada, Presbítero Lic. 
D. Agustín Pámanes, Aguila núm. 12. 

Notario, oficial mayor 2?, Lic. D. José María Aparicio, estam-
pa de San Miguel núm. 18. 

Oficial 2?, D. Mariano de Guzman, 3a de Vanegas núm. 2. 
Archivero, Lic. D. José Ruperto Te i j ay Senande, Misericor-

dia núm. 7. 
Escribiente y contador de moneda, D. Manuel Guzman, Ta-

cubaya. 
Escribiente, D. Alfonso María Aparicio, estampa de San Mi-

guel núm. 18. _ 
Idem, D. Miguel Gómez Pedrozo, 3a de Vanegas num. 2. 
Idem, Lie D. Pedro Sánchez Colomo, Cerca de Santo Do-

mingo núm. 12. 
Oficial de cuenta y razón, D. Francisco Guerrero Perez Te-

jada, Acequia núm. 25. 
Defensor abogado, Lic. D. Gabriel Sagaseta, Bajos de San 

Agustín núm. 1. 
Agente 1?, Lic. D. Miguel Hidalgo y Teran, calle del Semi-

nario núm. 8. , 
Idem. 2o, Lic. D. Manuel María Bustos, Santa Inés num. 3. 
Notario receptor, D. Manuel Castillo, plazuela de Loreto n. 1. 
Idem, D. Francisco Arechavala, Santa Teresa núm. 15. 
Portero, Juan Posada, Arco núm. 1. 

CABILDO ECLESIASTICO METROPOLITANO DE MEXICO. 

d i g n i d a d e s . 

Dean, Sr. Dr. y Mtro. D. Manuel Moreno y Jove, calle de 
Santa Clara núm. 9. 

Chantre, Sr. Dr. D. Domingo de la Fuente, calle de Santa 
Teresa núm. 17. 

Tesorero, Sr. Dj\ D. José Braulio Sagaseta, 2 a del Puente de 
la Aduana Vieja núm. 8. 

c a n ó n i g o s . 

Sr. Dr. D. Salvador Zedillo, calle de Santa Teresa la Antigua 
núm. 13. & 

Sr. Dr. D. José Miguel Alva, Chavarría núm. 28. 
Illmo. Sr. Dr. D. Juan B. Ormaechea, Obispo electo de Tu-

lancingo, calle de la Encarnación núm. 7. 
Sr. Dr. D. José Miguel Zurita, en los Angeles. 
Secretario, Br. D. Ignacio Martínez Rojas, I a de San Ramon 

núm. 13. 
Prosecretario, Br. D. Pedro Capilla, calle del Tompeate nú-

mero 5. 

j u e c e s h a c e d o r e s . 

Illmo. Sr. Dr. D. Juan B. Ormaechea, Encarnación núm. 7. 
Sr. Dr. D. José Miguel Zurita, en los Angeles. 

p a d r e s c a p e l l a n e s d e c o r o . 

Br. D. Bernardo Mendoza, Escalerillas núm. 11 
„ „ Juan Mendoza, en la misma casa. 
„ „ Anselmo Falcon, calle de la Verónica núm. 6. 
„ „ Joaquín Adán, calle de los Parados núm. 8. 
„ „ Nicolás Bernal, ausente con licencia. 
„ „ Agustín Villalobos, 2 a de la Verónica núm. 5. 
„ „ Antonio Castillo, calle de Ursinas núm. 13. 
,, „ Nicolás Castillo, Colegio de Infantes. 
„ „ Susano Meló, San Sebastian, en el curato. 

p a d r e s a p u n t a d o r e s . 

Br. D. Nicolás Castillo, Colegio de Infantes. 
„ „ Susano Meló, parroquia de San Sebastian. 



p a d r e s m a e s t r o s d e c e r e m o n i a s . 

Br. D. Nicolas Bernal, ausente. 
„ „ Nicolas Castillo, Colegio de Infantes. 

p a d r e s a c r i s t a n . 

Br. D. Manuel María Huerta, Colegio de Infantes. 

p a d r e p e n i t e n c i a r i o . 

Br. D. José María Lopez, Hospicio de San Nicolas núm. 2. 

p e r t i g u e r o . 

D. Miguel Cataño, calle de Zapateros. 

s a c r i s t a n . 
/ 

Anselmo Cardela, Colegio de Infantes. 

b i b l i o t e c a . 

Encargado de ella, Sr. dignidad tesorero D. José Braulio Sa-
gaseta. 

Su segundo, Br. D. Feliciano Arango, Machincuepa núm. 1. 
Mozo de la misma, Juan Quiroga. 

c o n t a d u r í a . 

Contador, D. José María Bernal, plazuela de Loreto núm. 3. 
Oficial, D. Rafael Barberi, Olmedo núm. 10. 
Escribiente, D. José María Herrera, plazuela de San Juan de 

Dios núm. 10. 
Notario, D. José María Covarrúbias, Santísima núm. 2. 

c l a v e r í a . 

Mayordomo, D. Rafael Díaz, Medinas núm. 17. 
Oficial, D. Dionisio Alemán, Santa Clara núm. 9. 
Contador de moneda, D. José Leonis, Chiquis núm 3. 

PARROQUIAS. 

S A G R A R I O M E T R O P O L I T A N O . 

Despues de la conquista, esta es la primera iglesia que se fun-
dó en la ciudad de México. Está situada al Oriente á un lado de 
la Catedral. Al principio se llamó Santiago, y erigida ya en par-
roquia, estuvo allí mucho tiempo la imágen de Nuestra Señora 
de los Remedios. En el Escudo de armas de México, párrafo 251 

se lee, que D Fernando Cortés dió orden á Juan Rodríguez de 
Villafuerte para que erigiese casa á Nuestra Señora de los Re-
medios, y despues dice que á poco tiempo despues de la conquis-
ta, tuvo el título de Santiago, que despues perdió, permaneciendo 
el de Nuestra Señora de los Remedios. 

Se cree que la espresada iglesia parroquial fué administrada 
por el clérigo D. Juan Diaz, como capellan que era del ejército 
de Cortés, hasta el año de 1523 en que por nombramiento del 
emperador le sucedió el Br. 1). Pedro Villagran. 

Posteriormente se trató de hacer mejor fábrica para el Sagra-
rio, anexa á la Catedral, por donde se comunica interiormente, 
cuyo plano fué formado por el arquitecto D. Lorenzo Rodríguez, 
quien lo presentó con la esplicacion respectiva el 7 de Enero de' 
1749 En 15 de Setiembre del mismo año, el Illmo. Sr. Arzo-
bispo de México, D Francisco Antonio Lorenzana consagró el 
altar principal, y en 9 de Enero de 1768 se abrió y estrenó el tem-
plo. El altar mayor que hoy existe es muy hermoso, y se estrenó 
el año de 1829. 

La situación de este templo es de Norte á Sur, estando á aquel 
viento el altar mayor. Tiene dos puertas, una al Sur que es la 
principal, y la otra al Oriente, que sale cerca de lá plaza de Ar-
mas y calle del Seminario. Ademas del altar mayor, tiene doce 
pequeños, distribuidos en el cuerpo de la iglesia, y en los que hay 
imágenes de gran veneración (1) El cuadrante de la parroquia 
mira hácia el Sur. La iglesia tiene una superficie de 54 varas 
cuadradas, cuya planta forma una cruz de iguales dimensiones: 
su estructura y distribución interior es muy buena, por los tama-
nos tan proporcionados de su arquitectura, la cual, aunque perte-
nece al orden churrigueresco, es muy agradable. Es de tres na-
ves : tiene mucha luz; sus colaterales son magníficos; sus adornos 
ricos; sus paramentos muy preciosos, y sus altares de oro y es-
tuco, fabricados con mucho gusto al estilo moderno. 

Los límites de esta parroquia se estienden por el Oriente desde 
San Agustín á la Santísima: al Poniente, de las rejas de la Con-
cepción á Balvanera: al Sur, desde la calle de Capuchinas á la 
plaza del Mercado; y al Norte, del Puente de la Misericordia á 
la calle de la Cerbatana. 

Con motivo del fuerte terremoto de 19 de Junio de 1858, sufrió 
la parroquia del Sagrario varias cuarteaduras en la bóveda que 
esta arriba de la puerta que mira al Oriente; pero merced al em-
peño de uno de sus párrocos, el Sr. Dr. D. José María Diez de So-

0 v2)' q«e contribuyó para la reposición, se logró que á poco 

por'de^la V e t o p ^ X Í ^ f Q n d a d a k e o n g r e g a c i o n de señoras, conocida 
ceíií^P T Ü d e J u l Í ° consagrado este señor para obispo de la nueva dió-
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tiempo quedase en estado de volverse á abrir al público. Está 
servida por tres párrocos y catorce vicarios. 

En el mes de Marzo de 1861, y aun despues, esta parroquia 
fué cateada de orden del gobierno de Juárez, estrayendo varias 
alhajas de plata. Según la Memoria del ministro de hacienda, 
D. Miguel Lerdo de Tejada, publicada en el año de 1857, poseia 
esta parroquia tres fincas, cuyo valor es de 115,000 pesos, las que 
en 1861 le fueron quitadas por el esptesado gobierno. 

En el año de 1749, cuando se hizo la nueva fábrica del Sagra-
rio, se fabricó entre este templo y la catedral una capilla que, se-
gún tradición, primero sirvió de bautisterio'de la parroquia del 
Sagrario: despues, un devoto llevó allí una imágen de S. Anto-
nio, y posteriormente una señora ha colocado alh' una imágen de 
Nuestra Señora de la Soledad, que se conserva en la actualidad. 
Dicha capilla sirve también para cantar responsos á los difun-
tos. (1) 

Sr. cura Dr. D. Agustín Rada, Colegio de San Ildefonso. 
Dr. D. Eulogio María Cárdenas, callejón de las Cru-

ces núm. 3. 

En esta parroquia nacieron en todo el año pasado 864 hombres 
y 796 mujeres: total 1,660. Hubo 202 casamientos, y murieron 
495 hombres y 540 mujeres: total de muertos 1,035. 

SAN MIGUEL. <*> 

La parroquia de este nombre estuvo al principio en la antigua 
iglesia de San Lúeas Evangelista, en 21 de Enero de 1690. De 
allí se pasó á la iglesia donde en la actualidad existe con el nom-
bre del Arcángel S. Miguel, el 17 de Octubre de 1692; condu-
ciéndose de la antigua iglesia al Santísimo Sacramento, en una 
devota y solemne procesion, y colocándolo el cura del Sagrario 
metropolitano, á las ocho de la mañana. La iglesia de San Mi-
guel fué dedicada el año de 1714. Está situada de Oriente á Po-
niente : á este viento el altar mayor y á aquel la puerta principal. 
Ademas del altar mayor, que es muy hermoso, tiene en el resto 
del templo, tres por la banda del Norte y tres por la del Sur. Jun-
to al presbiterio, del lado del Evangelio, hay una capilla consa-

(1) Por un breve apostólico de Su Santidad el Sr. Pió IX, de 19 de Mayo 
de se ha dignado conceder que por el tiempo de siete años ganen los 
fieles en la iglesia parroquial del Sagrario el jubileo de Porciúneula que se 
ganaba en las iglesias de religiosos franciscanos de esta ciudad, el dia 2 de 
Agosto de cada año, entretanto pueden abrirse estas iglesias al culto católico. 

(2) Esta parroquia, así como la de Santa Catarina, gozan del derecho de 
asilo. 

grada á María Santísima del Pilar que es la titular de la parroquia, 
juntamente con el Arcángel S. Miguel. En el cuerpo de la igle-
sia, por la banda del Norte, existe otra capilla dedicada al Pa-
triarca Señor S. José. 

En el año de 1850, cuando se encargó de esta parroquia el 
Sr. Dr. D. José Sotero Zúñiga, puso el mayor empeño en com-
poner la iglesia, estando en la actualidad sus altares bruñidos de 
oro y estuco, al estilo moderno. El templo es espacioso, y disfruta 
de bastante luz. 

La administración de esta parroquia comienza, por el Sur, desde 
la esquina de Monserrate hasta la que está frente á la fuente de 
San Pablo: por el Oriente, desde ésta hasta la esquina de la Es-
tampa de Balvanera: por el Norte, sigue su línea recta por las 
Rejas de ese convento hasta la esquina de la calle de Capuchinas; 
y desde aquí, por el Poniente, continúa hasta terminar en la es-
quina de Monserrate, donde dió principio. 

Según los periódicos que se publicaban el año de 1861, fueron 
estraidas en el mes de Marzo de ese año, de órden del gobierno 
de Juárez, algunos vasos sagrados y varias alhajas pertenecien-
tes á la iglesia, y otras de la propiedad del Sr. Zúñiga, quien re-
cibió muchos ultrajes de los comisionados del cateo. 

La cofradía del Santísimo Sacramento, fundada en esta parro-
quia, tenia antes de 1861 dos fincas, cuyo valor era de 8,500 pe-
sos. La parroquia tiene para su administración un cura y dos vi-
carios. 

Sr. cura Dr. D. José Sotero Zúñiga. 
En esta parroquia nacieron en todo el año pasado 256 hombres 

y 219 mujeres: total 475. Hubo 36 casamientos, y murieron 101 
hombres y 116 mujeres: total 217. 

S A N T A C A T A R I N A M Á R T I R . 

Esta parroquia es una de las mas antiguas de la conquista á 
acá: deteriorada con el tiempo, se reedificó por disposición de 
D" Isabel de la Barrera, quien dejó en su testamento cuantiosos 
bienes para la fábrica. La Sra. Da Josefa María Fagoaga, espo-
sa del Sr. Lic. D. José María Fagoaga y primo suyo, á princi-
pios del presente siglo XIX, donó á esta parroquia cuantiosas li-
mosnas para el culto, y de la cual fué feligres durante su matri-
monio. La iglesia se abrió de nuevo al público el 22 de Enero 
de 1662, solemnizándose este acto con una devota procesion. La 
capilla mayor, conocida por de la Preciosa Sangre de Nuestro 
Señor Jesucristo, se dedicó el 25 de Noviembre de 1693. La si-
tuación de la iglesia es de Oriente á Poniente : á este viento la 
puerta principal y á aquel el altar mayor: tiene otra puerta que 



mira i ác ia el Sur. Ademas del altar mayor tiene en el cuerpo de 
la iglesia cuatro por el lado del Norte y tres por el del Sur, los 
cuales están embutidos en la pared, ocupando el ancho de tres 
cuartas que tiene la mesa de cada altar. En ellos se veneran 
imágenes qne tienen muchos devotos. Las ventanas, que son 
veinte, comunican mucha luz al templo, que es espacioso y gran-
de. La función titular se celebra el 25 de Noviembre. 

Los límites de esta parroquia son, por el Sur, desde el puente 
de la Misericordia hasta el de Santo Domingo, de donde tomando 
por las calles de las Moras y Arsinas, vuelve al puente del Cár-
men: por el Oriente, desde el Albarradon hasta el guarda de la 
calzada de Guadalupe: por el Poniente, desde esa calzada hasta 
el puente de Tezontlale, desde el que sigue hasta el del Clérigo, 
y desde éste por la calle del Chucho hasta el de la Misericordia 
por donde comenzó. 

Antes de 1861 poseía esta parroquia ocho fincas, cuyo valor 
era de 351,000 pesos. Está administrada por un cura y dos vi-
carios. « 

Sr. cura Dr. D. Javier Aguilar de Bustamante. 
En esta parroquia nacieron en todo el año anterior, 439 hom-

bres y 398 mujeres: total 837. Hubo 60 casamientos y murieron 
150 hombres y 169 mujeres: total de muertos 319. 

S A N T A V E R A C R U Z . 

El conquistador D. Fernando Cortés fundó en esta iglesia una 
archicofradía con el título de la Cruz, cuyos estatutos fueron apro-
bados por Fr. Domingo de Betanzos, vicario general del reino, 
por auto de 30 de M arzo de 1527: una de sus instituciones es 
asistir á los reos en la capilla, suplicio y entierro. Por una bula 
espedida en Roma por Su Santidad el Sr. Gregorio XIII, á 13 de 
Enero de 1573, se concedió á la archicofradía se agregase á la 
del Santísimo Cristo de San Marcelo, y cien dias de indulgencia 
á los fieles que visitando la santa imágen.consiguiesen se les des-
cubriera: de aquí parece que tuvo origen el que el Santo Cristo 
de la archicofradía estuviese cubierto con siete velos, siendo co-
nocido por los fieles por el Señor de los Siete velos. La iglesia 
es también una de las primeras cuando se verificó la conquista; 
pero despues íué reedificada á costa de la archicofradía, teniendo 
lugar su dedicación el 14 de Octubre de 1730. (1) En el tiempo 
que estuvo esta parroquia á cargo del Sr. Dr. D. José María Aguir-
re, sufrió una reforma interior el" templo, y en el año de 1850, 

(1) Esta iglesia se declaró parroquial eu el año de 1568, siendo Arzobispo 
de México el Illrno. Sr. D. Fr . Alonso Montufar, del Orden de predicadores. 

cuando la tuvo el Sr. Dr. D. Juan B. Ormaechea, se pintó y se 
le pusieron puertas nuevas. Su situación es de Oriente á Ponien-
te: a este viento la puerta principal y á aquel el altar mayor: la 
otra puerta mira hácia el Sur. Tiene ademas del altar mayor, en 
el resto tres por la parte del Sur y cuatro por Ta del Norte. El 
largo del templo es de pòco mas de 50 varas y su ancho de mas 
de 10: está formado en su mayor parte de cantería y lo restante 
de tezontle; su arquitectura pertenece al orden dórico. 

La administración de esta parroquia comprende, por el Orien-
te, desde el Puente del Zacate hasta, el del Hospital Real: por el 
Sur, desde este puente hasta ei Egido de Velazquez: por el Nor-
te, la esquina que termina en el Puente del Zacate, y por el Po-
niente, hasta la esquina de Buenavista. 

Antes de 1861 poseía esta parroquia tres fincas, cuyo valor 
era de 9,000 pesos. Hay un cura y dos vicarios para su adminis-
tración. 

Sr. cura D. Atenógenes María Lombardini. 
En esta parroquia nacieron en todo el año anterior 395 hom-

bres y 330 mujeres: total 725. Hubo 45 casamientos, y murieron 
159 hombres y 144 mujeres: total de muertos 303. 

S A N J O S É . • 

En el atrio de San Francisco, antes que se fabricase la iglesia 
pande y las cuatro capillas que despues existieron en ese lugar 
había una capilla, la cual construida, la iglesia grande quedó con 
el nombre de Señor San José ó de los Indios, administrándola co-
mo parroquia los religiosos franciscanos mientras tuvieron la cura 
de almas. Demolida la espresada capilla el año de 1769, fué reem-
plazada por otra que tuvo el nombre del Señor de Burgos, y que 
se hallaba en el atrio de la de San Francisco, en situación de Sur 
a Norte, y en ese tiempo se les quitó á los espresados religiosos 
el curato. Esto quizá ha dado lugar á que á la actual parroquia de 

o r b a n J o s e s e 'e dé el nombre de primitiva: también puede 
ser motivo para darle este título, el que cerca del atrio de la mis-
ma parroquia se hallaba una de las cuatro ermitas que Fr. Pedro 
ae uante fabricó para que sirviese de ayuda de parroquia á la de 
señor ¡san Jose. Posteriormente, cuando el Illmo. Sr. Lorenzana 
Z 0 , , ® 1 7 7 2 la división de las catorce parroquias de la ciudad, 
quedo la de Señor San José con su capilla ubicada, en donde ac-
tualmente es el atrio. 

El templo que en la actualidad existe como parroquia de Señor 
fcan jose, lo comenzó á edificar ei Sr. Lic. D. Diego Alvarez, que 
Z G J 1 P a r r°,C? f P n " c l P i o s d e l presente siglo. La arquitectura 
pertenece al orden dorico; el interior del templo lo adornó el Sr 



e l v i a j e r o e n m e x i c o . 

Alvarez con unas pinturas de claro-oscuro, sombreadas de oro, en 
las que se representaban alternativamente, tanto pasajes de la vida 
de Sr. S. José, como de la conquista de México. Posteriormente 
se borraron esas pinturas y se reemplazaron con un verde-mar al 
oleo, con su tablero y frisos, y un tabernáculo de piedra de can-
tería, pintado de blanco y dorado, y en forma de ciprés. De este 
modo habia permanecido el espresado templo hasta el 19 de Julio 
de 1858, en que por el fuerte terremoto que en dicho dia aconte-
ció, entre nueve y diez de la mañana, se inutilizó de tal modo la 
fábrica, que los mas peritos arquitectos vacilaron acerca de su re-
posición, pues todas las claves quedaron fuera de su lugar y rotas, 
las bóvedas todas partidas y el templo convertido en un estanque 
de agua, porque el pavimento fué desprendido en fuerza de la mis-
ma agua. 

El triste estado en que quedó el templo no fué obstáculo para 
que, con mas atrevimiento que recursos, se emprendiera á los tres 
dias de acontecido el terremoto, la costosa obra de la reedifica-
ción, que duró más de tres años, y se verificó con muchos traba-
jos y penalidades, á causa de haber quitado el gobierno de Juárez 
el único recurso que para eso contaba la parroquia, y era la rifa 
menor de Señor San José, que estaba establecida para la fábrica 
material del templo; pero sin embargo de esta carencia de recur-
sos, se logró poner en uso el espresado templo, adornándolo con 
las mesas y colaterales de los altares que eran de la iglesia grande 
de San Francisco, los que se condujeron á esta parroquia con la 
correspondiente licencia; y para su colocacion fué necesario for-
marlos de nuevo y pintarlos de modo que pudieran ser útiles, in-
virtiéndose en esto la cantidad de cincuenta pesos que donó una 
persona piadosa de la feligresía, seis de un pobre aguador y cua-
tro de una señora. 

El jueves 14 de Abril de 1859 se bendijo y estrenó la capilla 
que está al costado izquierdo del templo, y en la que se colocó á 
la Santísima Virgen Ntra. Sra. de la Luz: frente á esta capilla 
existe otra consagrada á la imágen de la Concepción Purísima 
de la Santísima Virgen, la cual está para concluirse y está á car-
go de los socios de la archicofradía del Santísimo Sacramento, 
fundada en esta parroquia. 

El jueves 20 de Junio de 1861 se bendijo y se abrió á Jos fieles 
el templo. Está situado de Norte á Sur; á este viento la puerta 
principal y á aquel el altar mayor: la otra puerta mira hácia el 
Oriente. En cada lado del crucero tiene la iglesia tres altares. 

Los límites de esta parroquia son: por el Oriente, desde el Hos-
pital Real hasta el guarda de la Piedad: al Norte, desde el Egido 
de Velazquez hasta el Hospital Real, y ademas de éste, se le 
agrega el barrio de Romita. Al Sur y al Poniente, queda el des-
poblado. 

Antes de 1861 poseía esta parroquia una finca, cuyo valor era 
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de 725 pesos. La administración de la parroquia está á cargo de 
un cura y un vicario. ° 

Sr. cura D. José María Borja Vivanco. 

En esta parroquia nacieron en todo el año pasado 321 hombres 
y 309 mujeres: total 630. Hubo 41 casamientos, y murieron 91 
hombres y 93 mujeres: total de muertos 184. 

SANTA ANA. 

El templo de Señora Santa Ana fué reedificado á solicitud de 
los religiosos de San Francisco, á quienes pertenecía, como visita 
de la parroquia que se llamo Santiago Tlaltelolco. Se bendijo el 
16 de Marzo de 1754. Por motivo de estar la iglesia de Santa 
Ana cerca de la de Santa Catarina Mártir, pretendieron derecho 
a ella los clérigos, y en efecto se les concedió. El circular en 
esta parroquia entro por primera vez el 19 de Febrero de 1755 
Hoy se administra independiente de la de Santa Catarina Su ac-
taal párroco, el Sr. Lic. D. Vicente Solares, ha tomado el mayor 
empeño en reformar el templo, colocando altares de cantería en 
lugar de los antiguos de madera que estaban ya muy deteriora-
dos. La ig es,a está situada de Norte á Sur: á este viento la puen-
te principal y a aquel el altar mayor: ademas de éste hay fugar 
para seis de cada lado de los que se han concluido dos, u U por 
el Oriente y otro por el Poniente. En el altar maVor ^ ha for-
mado un bonito ciprés, también de cantería. En una pieza inme-
diata ai sagrario donde se deposita al Santísimo Sacramento S e 
k fuente donde, según tradición, se bautizó el venturoso T a n 
Diego, a quien se le apareció la Santísima Virgen 

Los límites de esta parroquia comprenden: por el Sur desde 
el Puente de las Guerras hasta el de TezontlaS por e l ^ S e 

ue muestra feenora de Guadalupe; y por el Norte v Poniente la 

V a C y d ? í o ^ a d 0 6 A d U a - ' ^ ^ ^ C S ' d 1 : 

d e l s O n í o f p P ° 8 e Í a f t a P a m K l u i a u n a Anea, cuyo valor era de 480 pesos. Para su administración tiene un c m y u n vicario 

Sr. cura Lic. D. Vicente Solares, 

h r f n e . s ;*P a r r o < l u i a nacieron en todo el año anterior 154 hom 



SOLEDAD DE SANTA CRUZ. 

Esta parroquia, que es también una de las primeras iglesias 
que se fabricaron poco despues de la conquista de México por los 
españoles, estuvo á cargo de los religiosos de San Agustín. Pos-
teriormente se dio mayor amplitud al templo, dedicándose el 21 
de Octubre de 1731: s§ calcilla su latitud en poco mas de 30 va-
ras, y su longitud en mas de 50. Tiene tres naves, y ademas del 
altar mayor del presbiterio, tiene cinco por el lado del Norte y 
cinco por el del Sur, con muy buenos retablos que reciben mucha 
luz por el número proporcional de las ventanas con respecto al 
tamaño del templo: dichos retablos son obra de los mejores artis-
tas mexicanos que florecieron despues de la conquista. La situa-
ción del templo es de Oriente á Poniente: á aquel viento el altar 
mayor y á éste la fachada que tiene tres puertas. 

La administración de esta parroquia se estiende: por el Norte, 
desde la plazuela de la Santísima Trinidad hasta San Lázaro: por 
el Oriente, desde el Albarradon hasta la calle que va á San Oi-
prian: por el Sur, desde esta calle, en línea recta, hasta el Puente 
de Curtidores; y por el Poniente, también en línea recta, desde 
ese puente hasta la plazuela de la Santísima Trinidad, donde dio 
principio, á cuyo territorio se agrega el Peñol de los Baños, el 
rancho de Pacheco ó Balbuena y el del Tesoro. 

Antes de 1861 poseía esta parroquia nueve fincas, cuyo valor 
era de 58,500 pesos. Para su cuidado espiritual tiene un cura y 
dos vicarios. 

Sr. cura D. José María Ochoa. 
En esta parroquia nacieron en todo el año próximo pasado 478 

hombres y 472 mujeres: total 950. Hubo 64 casamientos, y mu-
rieron 167 hombres y 212 mujeres: total de muertos 379. 

SAN PABLO. 

La primitiva parroquia de San Pablo, fundada por Fr. gedro 
Gante y administrada por los religiosos franciscanos como ayuda 
de la parroquia de Señor San José, se construyó en el sitio que 
tuvieron por colegio los religiosos de San A gustin. Habiéndose 
aumentado la feligresía, el Illmo. Sr. Arzobispo D. Fr. Alonso 
Montúfar, en virtud de una cédula del rey Carlos V, la erigió en 
parroquia separada y entró en posesion de ella el clero secular. 
Entonces fué cuando se fabricó la actual parroquia de San Pa-
blo, á espaldas del colegio de agustinos, habiéndose ampliado la 
iglesia á principios de este siglo. 

La iglesia es grande y de bella arquitectura; se halla situada 
de bur a Norte: a este viento la puerta principal y á aquel el altar 
mayor: en cada 'ado del crucero tiene dos altares y en el cañón 
de la iglesia cinco. Proporcionalmente al tamaño del templo que 
es espacioso, tiene sus respectivas ventanas que le comunican 
bastante luz. 

Los límites de esta parroquia se estienden: por el Norte, desde 
Ja esquina de la calle Verde hasta la fuente de San Pablo, de don-
de corriendo en línea recta hasta la calle de San Ramón, sigue por 
dicho viento hasta el Puente de Santiaguito: por el Oriente, desde 
la acequia hasta encontrar con la de San Antonio Abad: por el 
Sur, desde esta acequia hasta llegar á Necatitlan; y por el Po-
niente, la calle de este nombre hasta la esquina de la calle Ver-
de, donde dio principio. 

Ultimamente, debido al empeño y eficacia de su actual párroco, 
el br. Dr. D. Ladislao de la Pascua, se ha hecho una bonita com-
postura en el interior del templo. Al lado del Evangelio se ha 
dedicado una capilla a la imagen de la Inmaculada Concepción 
de Mana Santísima, la que sirve también para el depósito del 
bantisimo bacramento. Para la administración de los sacramen-
tos, tiene esta parroquia un cura y un vicario. 

Sr. cura D. Ladislao de la Pascua. 
En esta parroquia nacieron en todo el año pasado 319 hombres 

y 326 mujeres: total 655. Hubo 40 casamientos, y murieron 173 
hombres y 102 mujeres: total de muertos 275 

SALTO DEL AGUA. 

f u é erígida por el rey Cárlos III, á solicitud del 
Exmo e Ilimo. Sr. arzobispo D. Francisco Antonio Lorenzana 

la iglesia nueva, que es la actual parroquia, se concedió 
licencia para poner el tesoro, el 7 de M á L de 1750, e l T u a f o 
S a T u r P r F

e r a p , e d r \ d s e ñ ° r maestrescuela de la metro-
año Z F T ? 1 S C ° N a V a n j ° ' 6 1 d i a 1 9 d e I mismo mes y ano con asistencia del maestro de ceremonias de la misma santa 

a t F u f J . n-,f m e r , ° ^ d é r Í g ? S y personas secu-lares. r ué el padrino de poner el tesoro el Sr. D. José Gorraez 
p imogenito de señor mariscal de Castilla, que en a t e n c i o n ^ u e 

paraTa o S T d o í i T ^ ^ a C t 0 ' ^ m Z Z para la obra do la iglesia seis pesos semanarios, los que comenzó 
a da r desde el ano 1750 hasta el de 1760, sin haber h i e n d o 
su donacon m un solo dia; y sacada la cuenta, dio el dTeho Z 
ñor mariscal de limosna para la obra, la cantidad de 3,178 peso« 
La licencia para colectar limosnas para la fábrica de a i g S a 
la dio el Sr. Navanjo, en 7 de Enero de 1729. El año de 76l 



se erigió la iglesia del Salto del Agua, ayuda de parroquia de la 
Santa Veracruz, en atención á que estaba situada en territorio de 
su jurisdicción; pero hecha la división de las catorce parroquias 
de la capital por el Sr. Lore'nzana, quedó como parroquia inde-
pendiente el año de 1772. Goza esta parroquia de muchas indul-
gencias, y está agregada á la iglesia de San Juan de Letran de 
Roma. Su función titular se celebra el 8 de Setiembre. 

La iglesia del Salto del Agua está situada de Oriente á Ponien-
te : á este viento la puerta y á aquel el altar mayor: ademas de 
éste tiene dos por la banda del Norte y uno por la del Sur. Para 
la administración hay un cura y un vicario. 

Son sus límites, por el Sur, desde la ciénaga de -San Antonio 
Abad hasta la acequia de Necatitlan: por el Oriente, desde el bar-
rio de ese nombre hasta la esquina de la calle Verde, desde don-
de sigue en línea recta al Norte hasta el mismo Salto del Agua; 
y por el Poniente, desde la calle Real hasta el guarda de la Pie-
dad y ciénaga de San Antonio Abad, por donde empezó. 

Sr. cura D. Pedro Rangel. 
En esta parroquia nacieron en todo el año anterior 232 hom-

bres y 230 mujeres: total 462. Hubo 21 casamientos, y murieron 
89 hombres y 75 mujeres: total de muertos 164 

S A N T A MARÍA. 

La iglesia de Santa María fué fundada el año de 1524, por Fr. 
Pedro de Gante. Los religiosos de San Francisco la administra-
ron como parroquia de indios, hasta que en virtud de cédula real, 
habiendo fallecido el religioso cura, el virey D. Francisco de 
Güemes y Horcasitas, despachó un oficio al Illmo. Sr. arzobis-
po D. Manuel Rubio y Salinas, para que eligiese clérigo idóneo 
que desempeñara el curato. En esta virtud, previno S. I. al pro-
visor de los naturales, Dr. D. Francisco Jimenez Caso, pusiese 
en práctica lo dispuesto, quien en compañía del alcalde de i orte, 
pasó á la parroquia de Santa María el 26 de Junio de 1753, é hi-
zo saber al padre guardian y religiosos, la determinación del vi-
rey, quienes la obedecieron. Desde entonces á acá, esta parroquia 
está administrada por clérigos. 

La iglesia está situada de Poniente á Oriente: á aquel viento 
el altar mayor y á éste la puerta: tiene ademas del altar mayor, 
por la parte del Norte, tres, incluso el sagrario, y por la del Sur 
el mismo número. El ciprés del prebisterio no deja de ser bonito.' 
Para la administración de la parroquia hay un cura y un vicario. 

Los límites de esta parroquia son, por el Sur, desde la acequia 
que corre por los puentes del Zacate y de la Misericordia: por el 
Oriente, desde este puente, en línea recta, hasta el del Clérigo; 

y por el Norte, desde éste continúa por la acequia que pasa por 
el puente de las Tres Guerras, hasta lo despoblado donde termi-
na por el Poniente. 

Sr. cura Lic. D. Juan Alva. 
En esta parroquia nacieron en todo el año pasado 439 hombres 

y 398 ihujeres: total 837. Hubo 11 casamientos, y murieron 150 
hombres y 169 mujeres: total de muertos 319. 

SAN SERASTIAN. % ' 
Verificada la conquista, esta fué una de las primeras iglesias 

de la ciudad de México, fundada por el P . Juan Martínez, con 
casa anexa para hospital, el que estuvo á cargo de los religiosos 
de la Orden de San Hipólito, y la fomentó el Illmo. Sr. arzobis-
po D. Pedro Moya de Contreras, y juntamente la nobilísima ciu-
dad, con la cantidad de diez pesos diarios; y muerto el P. Juan 
Martínez, quedó encargado de la casa el Illmo. Sr. arzobispo 
Como parroquia, la fundaron los religiosos de San Francisco, y 
en 1585 se encargaron de ella los carmelitas, quienes la admi-
nistraron mas de veinte años, hasta el de 1607 en que gobernan-
do el virey D. Luis de Velasco, interpuso y suplicó el P . Fr. 
Miguel de Sosa para que tomasen posesion de esta doctrina los 
religiosos agustinos, en la que permanecieron hasta Octubre de 
1636. 

Se cree que de entonces acá administra el clero secular la par-
roquia de San Sebastian. La iglesia está situada de Sur á Norte-
a este viento la puerta y á aquel el altar mayor: ademas de éste 
tiene cuatro por la banda del Oriente y por la del Poniente el 
mismo numero, inclusa la capilla del sagrario que tiene tres. En 
la nusma situación existe la capilla de la Santa Escuela, que tie-
ne tres altares y una puerta para la calle. Esta parroquia está 
administrada por un cura y dos vicarios, teniendo como ayuda la 
iglesia de San Antonio Tomatlan. 3 

n a Í T P r / I l d e n
1

S U S , i í n i Í t e S ' P° r e l N o r t e > desde la calle de Arsí-
nas, dando vuelta al puente del Carmen, hasta la acequia que cor-
nuen i J T ? n e n t G e l Albarradon; por el Sur, los 
I S S i Y Z T ^ > e S 1 U Í n a d e l a s e g™da calle de 
de K ' r l f , ' » D d e C ° D t T a P ° r l a P l a z u e l a de Loreto y calle 
h l s t ^ l í l T a c r P ° r e l P u e n t e de San Pedro y San Pablo, 
S e é s t ^ r ^ - 6 S a n ^ C a t a , Í n a d e S e n a ' y P° r e l P ^ n t e aesde ésta a terminar en linea recta en la calle de Arsinas ñor t^S^SSZ'^é^- — - ~ 

Sr. cura D. José Amado Herrera. 



En esta parroquia nacieron en el año próximo pasado 226 hom-
bres y 206 mujeres: total 432. Hubo 22 casamientos y murieron 
115 hombres y 127 mujeres: total de muertos 242. 

S A N T A CRUZ ACATLAN. 

Esta iglesia, fundada poco despues de la conquista, fué ayuda 
de parroquia de la de Señor San José, administrada por los reli-
giosos de San Francisco; y junto á dicha iglesia habia también 
convento. Se cree que pasó al cuidado del clero secular en el 
mes de Marzo de 1772, por disposición del Illmo. Sr. Arzobispo 
D. Francisco Antonio de Lorenzana. 

La administración de esta parroquia se estiende, hacia el Po-
niente, por la calzada San Antonio Abad, de guarda á guarda: al 
Sur, por el camino que va desde el guarda de la Candelaria hasta 
la Viga: al Oriente, desde la acequia real que corre desde la Viga 
hasta encontrarse con la de San Antonio Abad; y por el Norte, 
esta misma acequia desde Santo Tomas hasta el guarda de San 
Antonio Abad. 

La iglesia está situada de Norte á Sur: á este viento la puerta 
y á aquel el altar mayor: ademas de éste, tiene por la parte del 
Oriente uno y por la del Poniente otro. Está administrada por un 
cura y un vicario. 

Sr. cura D. Agustín Angel Castro. 
En esta parroquia nacieron en todo el año anterior 30 hombres 

y 30 mujeres: total 60. Hubo cuatro casamientos, y murieron 32 
hombres y 34 mujeres: total de muertos 64. 

SANTO TOMAS LA PALMA. 

La iglesia de la Palma fué al principio ayuda de la parroquia de 
Nuestra Señora de la Soledad y Santa Cruz, que administraban los 
religiosos de San Agustín. Estaba situada en la plazuela de Santo 
Tomas, por cuyo motivo se le antepuso este nombre, que hasta la 
fecha tiene. Secularizados los curatos, fué su primer párroco el 
Sr. D. Cristóbal Folgar, quien la trasladó al lugar en que hoy se 
encuentra, y es en línea recta de la calle de San Camilo hácia el 
Oriente. La iglesia tiene la forma de un crucero, y está situada 
de Oriente á Poniente: á este viento la puerta principal y á aquel 
el altar mayor, que es bonito: ademas de éste tiene dos por el lado 
del Norte y dos por el del Sur. Su techo, parte es de bóveda y 
parte envigado. La administración está á cargo de un cura y un 
vicario. 

Los límites de esta parroquia son: al Poniente, desde el Puente 
de los Curtidores hasta la Viga: al Sur y Oriente, el Albarradon, 
con el barrio de la Magdalena Mexiuca; y por el Norte, el barrio 
de San Ciprian, por su calle, hasta el Puente de los Curtidores 
donde dio principio. 

Sr. cura Dr. D. Juan Martínez Roldan. 
En esta parroquia nacieron en todo el año pasado 113 hombres 

y 104 mujeres: total 217. Hubo 11 casamientos, y murieron 13 
hombres y 6 mujeres: total de muertos 19. 

SAN ANTONIO DE L A S HUERTAS. 

Esta iglesia, que fué otra de las que fundó Fr. Pedro de Gan-
te, a administraron los religiosos de San Francisco, como ayuda 
de la parroquia de Señor San José, hasta \kirzo de 1772, en que 
paso al clero secular, siendo su primer párroco el Dr. Cobos y Mú-
gica. Los espresados religiosos tenian anexa á dicha iglesia una 
casa que les servia de convento. La iglesia estaba situada de 
Uriente a Poniente: a este viento la puerta principal y á aquel el 
altar mayor, que era de piedra: ademas de éste tenia tres por la 
parte del Norte y dos por la del Sur, los cuales eran de madera-
no tenia bóveda sino techumbre de vigas: tenia 32 varas de largo 
sobre 10 de ancho. Su actual curá párroco, el Sr. Lic. D. Rafael 
Lastillofc mejoro el templo en lo que pudo. 

A fines de Noviembre de 1862, el gobierno de D. Benito Juá-
rez mando fuese demolido este templo, por considerarse dizque 
necesario hacerlo asi para la defensa de la garita de la Tlaspana. 
Con tal motivo la autoridad eclesiástica dispuso que provisional-
mente se estableciese la parroquia de San Antonio de las Huertas 
en la iglesia de San Cosme, donde permanece todavía. 

Sr. cura D. Rafael María del Castillo, en San Cosme. 
En esta parroquia nacieron en todo el año anterior 51 hombres 

y 44 mujeres: total 95. H u b o l l matrimonios, y murieron 34 hom-
bres y 33 mujeres: total 67. 

ORDENES RELIGIOSAS. 

SAN FERNANDO. 

M. R. P. guardian Fr. Antonio Jimeno, en México. 
M. R. P. ex-guardian Fr. José Maria Covarrubias, idem 

P - V I c a n o F r - Francisco Isidoro Camacho, idem. 
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mes de Marzo de 1772, por disposición del Illmo. Sr. Arzobispo 
D. Francisco Antonio de Lorenzana. 

La administración de esta parroquia se estiende, hacia el Po-
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y á aquel el altar mayor: ademas de éste, tiene por la parte del 
Oriente uno y por la del Poniente otro. Está administrada por un 
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En esta parroquia nacieron en todo el año anterior 30 hombres 
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hombres y 34 mujeres: total de muertos 64. 
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de los Curtidores hasta la Viga: al Sur y Oriente, el Albarradon, 
con el barrio de la Magdalena Mexiuca; y por el Norte, el barrio 
de San Ciprian, por su calle, hasta el Puente de los Curtidores 
donde dio principio. 
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rez mando fuese demolido este templo, por considerarse dizque 
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Sr. cura D. Rafael María del Castillo, en San Cosme. 
En esta parroquia nacieron en todo el año anterior 51 hombres 

y 44 mujeres: total 95. H u b o l l matrimonios, y murieron 34 hom-
bres y 33 mujeres: total 67. 

ORDENES RELIGIOSAS. 

SAN FERNANDO. 

M. R. P. guardian Fr. Antonio Jimeno, en México. 
M. R. P. ex-guardian Fr. José Maria Covamibias, idem 

v l c a n o Fr. Francisco Isidoro Camacho, idem. 



R. P. discreto Fr. Francisco Bautista, idem. 
R. P. idem Fr. Felipe Buitrago, idem. 
R. P . Fr. José Maria Perez, idem. 
R. P. Fr. Francisco Alvarez, en Guatemala. 
R. P. Fr. Fernando Salazar, en San José Acolman. 
R. P. Fr. Antonio Servin, en Guatemala. 
R. P. Fr. Leon Aguilar, en el curato de San Angel. 
Hermano laico Fr. Manuel Rodriguez, en Mexico. 
Idem idem Fr. Francisco Pinto, en Guatemala. 
Idem idem Fr. Miguel Cruz, en Mexico. 

PROFESA ó SAN FELIPE NERL 

Los padres que actualmente componen la Congregación son los 
siguientes: 

» 

P. D. Dionisio Perez y Callejo, presidente. 
D. Rafael Abogado. 
D. Santiago Azuara. 
D. Manuel Palacios. 
D. Manuel Vara. 
D. José María Paradinas. 
D. José María Cacho. 
D. Miguel Sosa. 
D. Juan del Rio. . 
D. Feliciano Blanco. 
D. Gil Alaman. 
D. Felipe Barros. 
D. Manuel Elizalde. 
D. Rafael López. 
Lic. D. Manuel Carrillo. 

CONGREGACION DE SAN VICENTE DE PAÜL. 

p r e s b í t e r o s . 

D. Juan Masnou, superior, visitador de la Congre-
gación establecida en el Imperio Mexicano. 

D. Román Pascual. 
D. Francisco Muñoz. 
D. Antonino Learreta. 

e s t u d i a n t e s . 

D. Francisco Basurto. 
D. Braulio Guerra. 

h e r m a n o s c o a d j u t o r e s . 

Juan Sirana. 
Feliciano Perez. 

Se hallan en la casa central de las Hermanas de la Caridad 

p r e s b í t e r o s . 

D. Juan Boquet. 
D. José Vilaseca. 
D. Antonio Ferrer. 
D. Joaquín Pinol. 
D. Fausto García. 
D. Nemesio Cardellach. 

n o v i c i o s . 

Clérigos.—Aniceto Gonzalez. 
Vicente de Paul Andrade. 
Domingo Ortiz. 
Ramon Mir. 

Hermanos.—José Gonzalez 
Vicente Valiente. 

h e r m a n o s c o a d j u t o r e s . 

José Esteve. 
Blas Fortun. 
Francisco Tornii. 

» Juan Bernils. 
Jacinto Ríos 

t* Tiburcio Martínez. 
Se hallan en el convento de San Juan de Dios. 

C O N V E N T O S D E S E Ñ O R A S R E L I G I O S A S . 

S A N B E R N A R D O . 

M. R. M. priora y sacristana mayor, María Manuela de San Juan 
Nepomuceno. 

„ „ „ vicaria de casa, tornera mayor, María Margarita del 
Santísimo Sacramento. 



M. María Antonia de Jésus, María y José, segunda sa-
cristana. 

„ María Petra del Corazón de María, semanera y enfer-
mera. 

„ María Concepción del Corazon de Jesús, idem ídem. 
Sor María Luisa de San Pascual Bailón, semanera de tor-

no y cantora. 
„ María de Jesús de Santa Rita, id., id. y campanera. 
„ María Evarista de Señor San Antonio, id. id. 

M. María de la Paz de Señor San José, secretaria, vicaria 
de rezo y correctora. 

„ María Concepción del Santísimo Sacramento, conta-
dora y correctora. 

R. M. María Candelaria de Señor San Antooio, definidora, 
vicaria de coro y portera mayor. 

„ „ María Soledad de San Ignacio, 2? portera y definidora. 
„ María Agustina de la Soledad, semanera y enfermera. 
„ María del Carmen del Niño Jesús, semanera, provi-

sora, primera maestra de mozas y enfermera. 
„ María de Jesús de la Purísima, semanera y segunda 

de idem. 
Sor María Merced del Santísimo Sacramento, semanera y 

campanera. 
R. M. María del Carmen del Corazon de Jesús, definidora 

y enfermera mayOr. 
„ María Rita de la Sangre de Cristo, semanera, cantora 

y correctora. 
„ María Guadalupe de Nuestro Padre San Bernardo, id. 

Sor María Dominga de los Dolores, idem 
M. María Agustina de la Soledad, acompañadora de mé-

dicos y escucha 
Sor María Loreto de San Francisco de Geaónimo, provi-

sora tercera y camparffera. 
M. María Antonia de Jesús, María y José, escucha. 
„ María de la Paz de Señor San José, ídem 

Por haber sido destruido su convento, se encuentran en el de 
San José de Gracia. 

Capellan, Presbítero D. José María Bestoria, Puente de San 
Pedro y San Pablo núm. 3. 

S A N G E R O N I M O . 

M. R. M. priora Sor Merced de Jesús, María y José. 
Tiene veintitrés religiosas. 
Capellanes, Presbítero D. Pedro Capilla, Tompeate núm. 6. 
Presbítero D. José María Cuevas, Monserrate núm. 6. 

S A N T A I N E S . 

M. R. M. abadesa Sor María Josefa de Señor San Joaquín 
Tiene quince religiosas. Se encuentran en el convento de 

Regina. 
Capellan, Presbítero D. José María Romero, calle del Hospi-

cio núm. 8. 

S A N T A C L A R A . 

Sor María Guadalupe de la Santa Cruz y Barroso, abadesa. 
„ María Guadalupe del Santísimo Sacramento y Conejares, de 

consejo, mayordoma y depositaría. 
„ María de la Lite del Santísimo Sacramento y Correa, de con-

sejo y portera mayor. 
„ María Loreto del Corazon de Jesús y Martínez, vicaria de 

casa, definidora, escucha y segunda portera. 
„ María Teresa de los Cinco Señores y San Juan, definidora, 

contadora y maestra de mozas. 
„ ' Lucía de la Preciosa Sangre y Aldana, definidora. 
„ María Josefa de la Santísima Trinidad y García, definidora, 

tercera portera y escucha. 
,.. María Micaela del Corazon de Jesús y Chavez, ex-definidora 

y refectolera. 
„ María-Dolores de la Santísima Trinidad y Correa, ex-defi-

nidora y vicaria de coro. 
„ María Inés de los Cinco Señores y García, ex-definidora, 

enfermera mayor y escucha. 
„ María Eduwigis de los Cinco Señores y Correa, ex-defini-

dora, sacristana mayor y escucha. 
j , Antonia Felipa de Jesús y Avila, ex-definidora, obrera v es-

tucha. J 

„ Angela de San Antonio y Perez, previsora. 
„ María Concepción Clara derSantísimo Sacramento y Jimé-

nez, contadora y secretaria. 
„ Juana María de los Dolores y Veliz, contadora. 
" 2 ' i®1 <?0razon de M a r í a Y Larrasabal, maestra de sala. 
„ Mana Paula de la Santísima Trinidad y Ochoa, correctora. 
„ Juana de la Purísima y Vega, segunda sacristana. 
" , , n a ; P , a c i a d e J e s u s y M e lo , segunda enfermera. 
„ María Dolores de los Cinco Señores y Barrera, colacionera. 
„ Mana Rosario del Corazon de Jesus y Montaño, tercera sa-

cristana. 



Sor María Concepción de Jesús crucificado y Vega, tercera en-
fermera. , 

„ María Gertrudis Dolores de Jesús y Santa Cruz, segunda 
vicaria de coro. 

Estas señoras religiosas se encuentran reunidas en la casa nú-
mero 17 en Buenavista. 

Capellan, Fr. Andrés Cortazar, calle de Vergara. 

S A N T A ISABEL. 

M. R. M. Sor María Ignacia de San Luis Gonzaga, abadesa. 
„ „ „ „ María Josefa de San Lorenzo, mayordoma. 
,, „ „ „ María de Jesús de los Dolores, vicaria y maestra 

de novicias. 
„ JJ »1 ,J María Dolores de Jesús Sacramentado, definidora 

y secretaria. 
María Rafaela del Corazon de Jesús, definidora y 

provisora: dicha religiosa está en el convento de 
San Juan de la Penitencia. 

„ „ „ María de los Angeles de Señor San José, defini-
dora y maestra de criadas: está en él convento 
de San Juan de la Penitencia 

„ ,, „ Margarita de la Santísima Trinidad, definidora y 
enfermera. 

M. R. M. Sor María Guadalupe del Corazon de Jesús, sacristana. 
„ „ „ Juana de Nuestra Señora de Guadalupe, tornera: 

está en el convento de Regina. 
„ „ „ María Francisca de la Purísima Concepción, por-

tera y cantora. 
,, „ María Francisca de S. Nicolás obispo, sacristana. 
„ „ María Antonia de la Purísima Concepción, porte-

ra y cantora, 
„ „ María Soledad del Santísimo Sacramento, tornera. 

María Antonia de San Francisco Javier, organista 
y obrera. 

„ „ María Encarnación de la Santísima Trinidad, sa-
cristana. 

„ „ María Manuela de los Siete Príncipes, enfermera. 
„ „ María Trinidad del Corazon de Jesús, escribienta. 
„ „ María Reyes de Nuestra Madre Santa Clara, 

cantora. 
„ „ María Juana de la Sagrada Familia, hebdomadaria. „ „ 

María de Jesús de Nuestra Señora de los Angeles, 
hebdomadaria. 

M. Sor María de Jesús de Nuestra Señora de la Soledad, 
contadora. 

„ ,. María de la Asunción de Nuestro Padre San Fran-
cisco, hebdomadaria. 

Se hallan las religiosas en una casa de la calle de San Cosme. 
Capellan, Presbítero D. Francisco Camacho, en los Angeles 

CORPUS CHRISTI . 

Gabriela de Jesús, María y José, abadesa. 
Mariana de Nuestra Señora del Refugio, vicaria. 
Ignacia del Corazon de Jesús, del consejo. 
Luisa de Nuestra Señora de Guadalupe, idem. 
Mariana, idem. 
Juana de Señor San Antonio, definidora. 
Agustina del Niño Jesús, idem. 
María de los Angeles de los Cinco Señores, idem. 
Agustina del Niño Jesús, maestra de novicias. 
Teresa de Jesús, sacristana. 
María de la Luz, idem. 
María del Pilar, idem. ' 
Luisa, portera. 
María de los Angeles, escucha del tomo. 
María Joaquina del Nombre de María, idem. 
Isabel, enfermera. 
Teodora, idem. 
Concepción, idem. 
Loreto, ropera. 
Trinidad, idem. 
Juana, obrera. 
Felipa, idem. 
Eusebia, escucha del locutorio. 
Rafaela, idem. 
Sebastiana, provisora. 
Inés, refectolera. 
María de lo§, Angeles, secretaria. 

Las demás religiosas tienen oficios por tabla que se hace de ca-
da ocho días los sábados. 

Capellanes Fr. Amado Montes y Fr. Antonio Domínguez, en 
el callejón del mismo convento. 

M. R. M. Sor 
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J E S U S M A R I A . 

M. R. M. Joaquina de Nuestra Señora de las Aguas. 
» » J> María Francisca de la Sangre de Cristo. 
„ „ „ María Josefa de la Purísima Concepción. 

R. M. María de la Concepción de Señora Santa Ana. 
María Antonia de la Santísima Trinidad. 
María de Jesús de la Santísima Trinidad. 

„ „ María del Carmen del Corazon de Jesús. 
M. María de los Angeles de la Sangre de Cristo. 
„ Manuela de la Preciosa Sangre. 
„ Encarnación del Corazon de Jesús. 
„ María de Jesús de Señor San Miguel. 
„ Rita de la Purísima Concepción. 
„ María de Jesús de Santa Gertrudis. 
„ Vicenta del Santísimo Sacramento. 
„ Soledad del Corazon de Jesús. 
„ Alta Gracia de San Luis Gonzaga. 
„ Tomasa de los Dolores. 
„ Dolores de Jesús. 
„ Mariana de la Purísima Concepción. 
„ Magdalena de Señor San José. 
„ María Josefa de Nuestra Señora de los Angeles. 
„ Paula del Corazon de Jesús. 
„ María de Jesús de Santa Teresa. 
„ Margarita del Corazon de Jesús. 
„ María del Rosario de la Purísima Concepción. 
,, María del Pilar del Corazon de Jesús. 
„ María Antonia del Sagrado Corazon. 

Capellanes, Presbítero D. Juan Lechuga, calle del Hospicio 
rním. 16. 

Presbitero D. Feliciano Arango, Machincuepa núm. 1. 

L A E N C A R N A C I O N . R. M. abadesa María Manuela de los Santos Angeles. 
„ „ vicaria Trinidad de Señor San José. 

M. Josefa de los Dolores, definidora. 
„ Feliciana de la Santísima Trinidad, idem. 
„ Luisa de San Lorenzo, idem. 
„ Antonia de la Santísima Trinidad, idem. 
„ Luisa de los Dolores. 
„ Catarina del Corazon de Jesús. 
„ I^oreto de los Cinco Señores. 

M. Luz de las Cinco Llagas. 
„ Vicenta del Santísimo Sacramento. 
„ Francisca del Corazon de Jesús. 
„ Guadalupe de San Antonio. 
„ Manuela de Señor San José. 
„ Juana María de la Luz. 
„ Vicenta del Santísimo Nombre de María. 
„ Mariana de San Juan. 
„ Guadalupe de San Juan Bautista. 
„ Guadalupe de Jesús. 
„ Dolores de San Juan. 
„ Helena de San Felipe Neri. 
„ Carmen de Jesús Nazareno. 
„ Trinidad de los Dolores. 
„ Francisca de Nuestra Señora de Guadalupe 
„ Carmen de Señor San José. 
„ Alejandra del Corazon de Jesús 
„ Jesús de San Luis Gonzaga. 
„ Loreto de Señor San José 
„ Loreto de la Sangre de Cristo. 
„ Paula de Nuestra Señora del Rosario. 
„ Guadalupe de la Sangre de Cristo. 
„ Carmen de Señor San José. 
„ Guadalupe de San Lázaro. 
„ Soledad di la Santísima Trinidad. 
„ Francisca de San Ignacio. 
„ Merced de Jesús Sacramentado. 
„ Refugio de San Ignacio. 
„ Dolores del Corazon de Jesús 
„ Cecilia del Santísimo Sacramento. 

S A N J U A N D E LA P E N I T E N C I A . 

Sor Sabina de los Dolores, abadesa v enfermera primera 
" habitual A n t 0 m ° ' d e c o n s e j ° y P r i r a e r v~elo: enferma 
„ Josefa de San Antonio, de coAsejo y portera primera. 
„ Josefa del Santo Niño, escucha primera y ricaria de casa 
„ Dolores del Espíritu Santo, mayordoma y correctora 
„ Francisca del Nombre de Jesus, obrera y hortelana 
" M a r í n t ^ u r l s i m a ; C O n t a d o r a y maestra de novicias. 
„ María Dolores de San Juan Bautista, secretaria y maestra 

de ninas. J 

„ Sixta de Nuestro Padre San Francisco, vicaria de coro y 
portera segunda. 3 



Sor Guadalupe de la Luz, sacristana primera. 
„ Juana de la Pasión, tornera primera y escucha segunda. 
„ Rafaela del Corazon de Jesús, maestra de mozas y enferme-

ra segunda. 
„ María de los Angeles de Señor San José, refectolera y tor-

nera segunda. 
„ Felicitas de la Santísima Trinidad, provisora y repostera. 
„ María del Cármen del Santísimo Sacramento, sacristana se-

gunda. 
„ Josefa de San Juan Bautista, enfermera tercera y escucha 

tercera. 
„ Concepción del Corazon de Jesús, sacristana tercera. 
„ María del Cármen de la Sangre de Cristo, sacristana cuarta. 

Capellan, Fr. Angel Melgar, plazuela de San Juan núm. 5. 

L A C O N C E P C I O N . 

M. R. M. abadesa María Loreto de la Santísima Trinidad. 
„ „ „ vicaria María Magdalena de San Luis Gonzaga. 

R. M. María Loreto del Dulce Nembre de Jesús. 
„ „ María Josefa de la Preciosa Sangre. 

M. María Guadalupe del Santísimo Sacramento. 
R. M. María de Jesús de Señor San Antonio. 
„ „ María Guadalupe de Señor San José. 

M. María Merced del Corazon de Señor San José. 
„ María Dolores de los Cinco Señores. 
„ María Josefa de la Purísima Concepción. 
„ María Trinidad de Jesús. 
„ María Romana de la Santísima Trinidad. 
„ María Eusebia del Corazon de Jesús. 
„ María Rafaela de la Purísima Concepción. 
„ María Francisca de Jesús Sacramentado. 
„ María Victoria de la Santísima Trinidad. 
„ María Ana de Señor San Antonio. 
„ María de Jesús de la Purísima Concepción. 
„ María Margarita de Nuestra Señora de los Angeles. 
„ María Manuela del«Corazon de María 
„ María de Jesús de Nuestra Señora de la Asunción. 
„ María del Pilar de Santa Teresa. 
„ María Teresa de los Dolores. 
„ María Matilde de Jesús, María y José. 
„ María Eduarda de Señor San Joaquín. 
„ María Isabel de Señor San Ignacio. 
„ María Concepción de Señor San Antonio. 
,, María de Jesús de Nuestra Señora de la Luz 

M. María Soledad de la Santísima Trinidad. 
„ María Beatriz del Santísimo Sacramento. 
„ María Isabel de Nuestra Señora del Rosario. 

Capellanes, Presbítero D. Joaquín Barba, portal de Santo Do-
mingo num. 2. 

Presbítero D. Pedro Capilla, calle del Tompeate núm. 6. 

R E G I N A C f f l U . 

M. R. M. María Josefa de Cristo, presidenta 
R. M. Rosalía de Jesús, María y José, vicaria de casa. 

Guadalupe de la Divina Providencia, definidora. 
„ Kalaela del Señor Ecce-Homo, idem. 
„ Guadalupe de los Cinco Señores, idem. 
„ Joaquina de los Dolores, secretaria. 
„ Manuela de los Dolores, enfermera. 
„ Juana del Santísimo Sacramento, escucha 
„ Guadalupe de la Santísima Trinidad, sacristana. 
„ Juana de la Preciosa Sangre, tornera. 
„ Bernarda de San Lorenzo, idem. 
„ Dominga del Divino Redentor, portera. 
„ Refugio de Señor San Juan, obrera. 
„ Tomasa de la Santísima Trinidad, idem. 
„ María Josefa de la Purísima, idem. 
„ Rosa de los Dolores, enfermera. 
„ Josefa de la Divina Providencia, correctora. 
„ Josefa de los Dolores, maestra de mozas. 
„ María de Jesús de Señor San José, organista 
„ Joaquina de la Divina Providencia, cantora 
„ Dolores de los Cinco Señores, portera. 
„ María de Jesús de Nuestra Señora de los Angeles 

sacristana. 6 ' 
,, Concepción de Señor San José, portera. 
" ^ a r i „ a n a d e J e s u s > María y José, enfermera. 
„ Mana de la Luz del Santísimo Sacramento, sacristana. 

r M a r i a Soledad del Buen Pastor, campanera. 
C a núm a T 8 ' P r e s b í t e r ° D" B e r n a b é Espinosa, calle de Regina 
Presbítero D. Pablo Carrasco, plazuela de San Pablo núm. 1. 

SAN LORENZO. 

M R. M. Priora María de la Luz de Señor San Joaquín, sacris-
tana mayor. 

« » „ Vicaria María Guadalupe del Corazon de Jesus, de-
positaría. 



R. M. Definidora María de Jesús de Sr. San Joaquín, porte-
ra mayor y correctora del Oficio divino y obrera. 

„ „ Luisa del Corazon de María: no tiene oficio por de-
mente. 

„ „ Eduwigis de Señor San Miguel, subvicaria y sacris-
tana de la ermita de Nuestra Señora de Gua-
dalupe. 

„ „ Definidora MaríaIgnacia de S. Agustín, tornera mayor. 
» >5 Vicenta de San Antonio, definidora y 2a portera. 

María del Cármen del Corazon de Jesús, Definidora y 
2 a sacristana. 

M. María del Pilar de San Lorenzo, maestra de mozas. 
Rafaela de Jesús María y José, 3a portera. 

„ María de la Concepción de San Antonio, secretaria y 
maestra de novicias. 

,, María de la Luz del Santísimo Sacramento, 3a sa-
cristana. 

„ María del Cármen de la Preciosa Sangre, escucha y 
celadora de confesonarios 

„ Ignacia de Jesús, María y José, 4 a portera. 
„ Guadalupe de la Santísima Trinidad, hortelana, vica-

ria de coro y escucha. 
„ María Antonia del Corazon de Señor San José, 2a tor-

nera y obrera. 
„ María de los Angeles de San Antonio, vicaria de coro, 

escucha y celadora del silencio. 
„ Inés de Nuestra Señora de la Luz, obrera. 
„ María Catalina de Jesús, sacristana. 
„ María Soledad de San Lorenzo, sacristana. 
„ María Teresa de lós Sagrados Corazones, tornera y 

correctora de confesonarios. 
„ María Serafina de los Dolores, prosecretaria. 
„ María de la Luz del Divino Redentor, enfermera. 
„ María Antonia de San Gerónimo, celadora del silen-

cio y refectolera. 
„ María del Pilar de Señor San José, enfermera 
,, María Lorenza de la Purísima, enfermera. 

Capellanes, Presbítero D. Atenógenes María Lombardini, 
puente de Alvara o núm. 8. 

Presbítero D. Miguel Argüelles, Berdeja, baño de la Luz. 

S A N T A B R I G I D A . 

M. R. M. María Rosalía del Patrocinio de Ntra. Señora, abadesa. 
M. María Guadalupe de San Juan Bautista, priora. 
„ María Manuela de la Presentación, subpriora. 

M - «anana de la Asunción, escucha de la sacristía 
„ Mana Rafaela de San Felipe Neri, escucha del locu-

torio. 
" U í a r í a Concepción del Corazon de Jesús, guarda mayor 
„ Mana Clara del Salvador, sacristana mayor 
„ Mana de los Angeles de Señor S. José, tornera mayor 
„ Mana Escolástica de Ntro. Padre Señor San Joaquín 

segunda guarda. ^ 
„ María Dolores del Redentor, florera. 
„ María del Cármen de Señor San Gabriel, 2a tornera 
„ Marina de la Purificación, ropera 
„ María Josefa de Sania Teresa, segunda sacristana. 
„ Mana Javiera de Ntro. P. San Agustín: está impedida 

por falta de vista 
" Í I a " a í ' 0 " 6 ^ d e J e s u s Sacramentado, enfermera 
" M S Í T ! ^ Í , a d ' e d e D Í O S ' s e ^ n d a ™pera. „ Mana Soledad del Espmtu .Santo, previsora 
" Y i ' 3 í l n a C i a í 6 , I a V l s i t a c i o n > segunda enfermera. 
„ Mana Teresa del Corazon de María, refectolera 

" S í l P ™ i e S f ° l S a n hortelana. 
„ María de los Remedios de San Francisco, ayudanta de 

la sacristía. 

" fermeSrTade G e r t r u d i s ' ^ ^ t a de la en-
„ María de la Piedad del Niño Jesus, ayudanta de la 

provisoria. 

P r e s b í t e r o 4 Francisco Ferreira, I a de S. Juan 

Presbítero D f ^ r d e L e o n ' Universidad. Presbítero D. Luis Carbajal, callejón de López núm. 3. 

S A N J O S E D E G R A C I A . 

M. R. M. presidente Manuela de San Juan Bautista, tornera 
iiiayor. 

„ „ vicaria Ana de Señor San Antonio, contadora y por-
tera mayor. 3 ^ 

R. M , Manuela de Nuestra Señora de la Luz, definidora y 
maestra de ninas. y 

" " M a " a * f r e t o d e l Santísimo Sacramento, definidora 
y enlermera mayor. 

V GmdayorPe & L ° r e n Z ° ' def inidora y sacristana 

" " B l a í a I " k P ü r í S Í m a Concepción, definidora, maestra 
de novicias y portera segunda. 



M. Ana María de los Cinco Señores, primera semanera 
de la enfermería. 

„ Caralampia de Santa María de Gracia, primera sema-
nera del torno. 

„ María del Pilar del Santísimo Sacramento, primera 
semanera de la sacristía y pedagoga. 

„ Ricarda del Dulce Nombre de María, semanera de 
la puerta. 

„ Vicenta de la Divina Infantita, vicaria de coro y se-
manera de la puerta. 

„ Anastasia de Nuestra Señora de Guadalupe, segunda 
semanera de la sacristía. 

„ Concepción de nuestro padre Señor San José, primera 
correctora. 

„ María Josefa del Corazon de Jesús, 2? correctora. 
„ Guadalupe de nuestro padre Señor San José, segun-

da semanera del torno. 
„ Encarnación de Santa Cecilia, organista y segunda 

semanera de la enfermería « 
„ María Rosario de la Divina Providencia, tercera se-

manera de la enfermería. 
Sor Mariana de San Luis Gonzaga, provisora y hortelana. 

„ Manuela de Jesús, María y José, tercera semanera 
de la sacristía. 

Capellán, Presbítero D. Ignacio Martínez, I a calle de San Ra-
món núm. 13. 

N U E V A E N S E Ñ A N Z A . 

María Encarnación Arrieta, priora, portera y préfecta de colegio. 
„ Guadalupe Ramírez, supriora, prefecta de clases y acom-

pañadora de médicos y padres. 
María Micaela Pulido, maestra de letras primarias. 

„ Ignacia Rodríguez, vicaria de coro y acompañadora de 
médicos y padres. 

„ Ana Josefa Reyna, prefecta de salud y organista. 
„ Brígida Alfaro, maestra de segundos libros. 

María de la Luz Mayorga, sacristana primera. 
„ Loreto Campos: enferma habitual, pero sin ningún mo-

vimiento. 
„ Asunción Falfan, maestra de libros y de escritura. 
„ Luisa Guzman, despensera. 
„ Trinidad Jimenez, segunda sacristana y enfermera. 
„ Benita Rosas, maestra de Colegio. 

María de los Angeles Hernández, segunda maestra del colegio. 
María de Jesús Zedillo, procuradora y ropera. 

María del Cármen Mendoza, maestra de costuras y enfermera. 
„ Guadalupe García, guarda de la obra. 
„ Teresa Martínez, guarda de la obra. 
„ Merced Rios, coadjutora semanera de la cocina. 
„ Josefa Mendez, refectolera y semanera. 
„ Soledad Espinosa, coadjutora y semanera de la cocina. 
„ Margarita Medina, semanera de la cocina. 
Capellan, Presbítero D. 1 eófilo Bermud, estampa de Santa 

Teresa núm. T5. 

C O L E G I O D E S A N I G N A C I O 6 V I Z C A I N A S . 

Doña María Concepción Cevallos, rectora. 
„ Ana Urruchi, celadora. 
„ Dolores Urruchi, boticaria. 
,, Soledad Querejazu, sacristana. 
„ Dolores Sota, idem. 
„ Agustina Montero, portera. 
„ Tomasa Martínez, boticaria. 
„ Pilar Cuesta, correctora. 
„ Amada Goya, campanera. 
„ Consuelo Sánchez, llamadora. 
„ Josefa Beltran, sacristana. 
„ María Oserin, tornera. 
„ Feliciana Camino, campanera. 
„ Luz Camino, llamadora. 
„ Josefa Solano, escucha. 
„ Petra Toral, portera. 
„ Cristina Guerra, llamadora. 
„ Marta Arroyo, portera. 
„ Josefa Boubí, celadora. 
„ Juana Berna!, correctora. 
„ Paz Arrieta, enfermera. 
„ Ana Vega, llamadora. 
„ Isabel González, idem. 
„ Julia Lara, idem. 
„ Soledad Montes de Oca, correctora. 
„ Joaquina Diaz. 
„ Rafaela Bernal, portera. 
„ Angela Vega, sacristana. 
„ Margarita Alvarez. 
„ Josefa Fernandez, tornera. 
„ Dolores Fernandez, portera. 
„ Laura Warmonth. 
„ Dolores Duran. 
„ Jesús Vargas, celadora. 



M. Ana María de los Cinco Señores, primera semanera 
de la enfermería. 

„ Caralampia de Santa María de Gracia, primera sema-
nera del torno. 

„ María del Pilar del Santísimo Sacramento, primera 
semanera de la sacristía y pedagoga. 

„ Ricarda del Dulce Nombre de María, semanera de 
la puerta. 

„ Vicenta de la Divina Infantita, vicaria de coro y se-
manera de la puerta. 

„ Anastasia de Nuestra Señora de Guadalupe, segunda 
semanera de la sacristía. 

„ Concepción de nuestro padre Señor San José, primera 
correctora. 

„ María Josefa del Corazon de Jesús, 2? correctora. 
„ Guadalupe de nuestro padre Señor San José, segun-

da semanera del torno. 
„ Encarnación de Santa Cecilia, organista y segunda 

semanera de la enfermería « 
„ María Rosario de la Divina Providencia, tercera se-

manera de la enfermería. 
Sor Mariana de San Luis Gonzaga, provisora y hortelana. 

„ Manuela de Jesús, María y José, tercera semanera 
de la sacristía. 

Capellán, Presbítero D. Ignacio Martínez, I a calle de San Ra-
món núm. 13. 

N U E V A E N S E Ñ A N Z A . 

María Encarnación Arrieta, priora, portera y préfecta de colegio. 
„ Guadalupe Ramírez, supriora, prefecta de clases y acom-

pañadora de médicos y padres. 
María Micaela Pulido, maestra de letras primarias. 

„ Ignacia Rodríguez, vicaria de coro y acompañadora de 
médicos y padres. 

„ Ana Josefa Reyna, prefecta de salud y organista. 
„ Brígida Alfaro, maestra de segundos libros. 

María de la Luz Mayorga, sacristana primera. 
„ Loreto Campos: enferma habitual, pero sin ningún mo-

vimiento. 
„ Asunción Falfan, maestra de libros y de escritura. 
„ Luisa Guzman, despensera. 
„ Trinidad Jimenez, segunda sacristana y enfermera. 
„ Benita Rosas, maestra de Colegio. 

María de los Angeles Hernández, segunda maestra del colegio. 
María de Jesús Zedillo, procuradora y ropera. 

María del Cármen Mendoza, maestra de costuras y enfermera. 
„ Guadalupe García, guarda de la obra. 
„ Teresa Martínez, guarda de la obra. 
„ Merced Rios, coadjutora semanera de la cocina. 
„ Josefa Mendez, refectolera y semanera. 
„ Soledad Espinosa, coadjutora y semanera de la cocina. 
„ Margarita Medina, semanera de la cocina. 
Capellan, Presbítero D. 1 eófilo Bermud, estampa de Santa 

Teresa núm. T5. 

C O L E G I O D E S A N I G N A C I O 6 V I Z C A I N A S . 

Doña María Concepción Cevallos, rectora. 
„ Ana Urruchi, celadora. 
„ Dolores Urruchi, boticaria. 
,, Soledad Querejazu, sacristana. 
„ Dolores Sota, idem. 
„ Agustina Montero, portera. 
„ Tomasa Martínez, boticaria. 
„ Pilar Cuesta, correctora. 
„ Amada Goya, campanera. 
„ Consuelo Sánchez, llamadora. 
„ Josefa Beltran, sacristana. 
„ María Oserin, tornera. 
„ Feliciana Camino, campanera. 
„ Luz Camino, llamadora. 
„ Josefa Solano, escucha. 
„ Petra Toral, portera. 
„ Cristina Guerra, llamadora. 
„ Marta Arroyo, portera. 
„ Josefa Boubí, celadora. 
„ Juana Berna!, correctora. 
„ Paz Arrieta, enfermera. 
„ Ana Vega, llamadora. 
„ Isabel González, idem. 
„ Julia Lara, idem. 
„ Soledad Montes de Oca, correctora. 
„ Joaquina Diaz. 
„ Rafaela Bernal, portera. 
„ Angela Vega, sacristana. 
„ Margarita Alvarez. 
„ Josefa Fernandez, tornera. 
„ Dolores Fernandez, portera. 
„ Laura Warmonth. 
„ Dolores Duran. 
„ Jesús Vargas, celadora. 



Doña Dolores Carrillo, celadora. 
„ Ana Arestegui, portera. 
„ Ménica Gonzalez. 
„ Guadalupe Alzate, enfermera. 
„ Soledad Anaya, correctora 
„ Concepción Cañas, enfermera. 
„ Antonia Toral, idem. 
„ Josefa Muñoz, idem. 
„ Guadalupe Velazquez, campanera. 
„ Pilar Leiva, cantora. 
„ Soledad Manchóla, vicerectora. 
„ Agustina Ibañez, secretaria. 
„ Dolores Valdes, sacristana. 
„ Eulálía Sánchez, maestra. 
„ Vicenta Castro, sacristana. 
„ Ausencia Vázquez, tornera. 
„ Josefa Haller, sacristana. 
„ Concepción Haller, idem. 
„ Guadalupe Pena, enfermera. 
„ Josefa Faraell, organista. 
„ Rita Matamoros, escucha. 
„ Simona Pliego, celadora. 
„ Soledad Sánchez, maestra. 
„ Soledad Escudero, celadora. 
„ Rosa Guzman, cantora. 
„ Angela Enciso, enfermera. 
„ Paula Rodríguez, idem. 
„ Jesús Tellería, portera. 
„ Matiana León, follera. 
„ Dolores Nájera. 
„ Luz Soto, sacristana. 

. „ Rosa Arada, celadora. 
„ Pilar Agesta, idem. 
„ Fermina Agesta, idem. 
,, Dolores Isasí, enfermera. 
„ Trinidad Muñoz, sacristana. 
„ Virginia Guerra, campanera. 
„ Victoria Guerra, llamadora. 
„ Antonia Tellez, campanera. 
„ Soledad Orellana. 
„ Brígida López, enfermera. 
„ Josefa Trueba, idem. 
„ Jesús Gómez, correctora. 
„ Guadalupe Chavez. 
„ Isabel Lumbreras. 
„ Clara Trejo, celadora. 
„ Dorotea Castellanos. 

Doña Piedad Peredo, llamadora 
„ Concepción Reyna, idem 
„ Eduarda Tellez, enfermera. 
„ Trinidad Salgado, llamadora. 
„ Luisa Uriarte, idem. 
„ Mariana Urruti, celadora. 
„ Guadalupe Jurado, portera. 
„ Luisa Morales, lectora 
„ Dolores Vera, sacristana. 
„ Dolores Arellano, escucha. 
„ Micaela Campos, correctora. 
„ Maura Vera, campanera. 
„ Guadalupe Vega. 
„ Ana Perez, sacristana. 
„ Carmen Altamirano, correctora. 
„ Concepción Fernandez 
„ Adelaida Barrientos, llamadora. 
„ Norberta Fernandez, ídem. 
„ Jesús Aragon, sacristana. 
„ Guadalupe Cárdenas, correctora 
„ Ménica Villegas, lectora. 
„ Luisa Asturias, celadora. 
„ Rosario Piña, tornera 
„ Soledad Herrera, sacristana 
„ Jesús Arce, celadora. 
„ Rosa Gómez, celadora. 
„ Casimira Olea, campanera 
» Guadalupe Sevilla, cantora. 
„ Justina Gorostiza, campanera. 
» Soledad Miranda. 
», Victoria Espinosa, campanera. 
„ Lorenza Aburto 
» Rafaela Gutierrez. 
,, Dolores Abeleira, escucha. 
» Dolores Olmos. 
» Luisa Guiol. 
» Carmen Suarez, correctora 
» Rita Alva, portera 
» Guadalupe Tendera, idem. 
„ Soledad Balverde, portera. 
,» Clara Mucientes, escucha. 
„ Jesús Herrera, correctora. 
», Merced Escamilla, celadora. 
» Concepción Castro, sacristana. 

Encarnación Montes de Oca, campanera. 
» Elena Burmand, idem. 
„ Enriqueta Veraza, correctora. 



Doña Luz Samudio, campanera. 
„ Francisca Avendaño. 
„ Petra Zuvillaga, celadora. 
„ Rosa Pacheco, organista. 
„ Dolores Alvarez, enfermera. 
„ Ana Leiva, celadora. 
„ Francisca Alvarez, llamadora. 
„ Encarnación Soto Guerrero, enfermera mayor. 
„ Juana Lelay, maestra. 
„ Guadalupe Rentería. 
„ Ignacia López, maestra. 
„ Carmen Rada, correctora. 
„ Dolores Alzáa, organista. 
„ María Vega, maestra. 
„ Sabina Ayllon 
„ Loreto Lazcano. 
„ Guadalupe Rivera. 
„ Luisa Escubi, celadora. 
„ Octaviana Perez, boticaria. 
„ Esperanza León. 
„ Dorotea Avila. 
„ Guadalupe Lizarraga. 
„ Ignacia Feyjóo. 
„ Guadalupe Conde, escucha. 
„ Juana Salinas, celadora. 
„ Concepción Malavear, correctora. 
„ Manuela Vivanco, campanera. 
„ Juana Gutierrez, enfermera. 
„ Guadalupe Prieto, campanera. 
„ Trinidad Calderón, portera. 
„ Adelaida Blanco, correctora. 

• „ Teresa Bustamante. 
„ Guadalupe Urbina. 
„ Mariana Bernal. 
„ Gregoria Retequí. 
„ Loreto Delgadillo. 
„ María Goragoria. 
„ Petra Ortiz. 
„ Paula Arrevillaga 
„ Mariana Reyes. 
„ Guadalupe Rada. 
„ Trinidad Rodríguez. 
„ Concepción Rodriguez. 
„ Manuela Cortazar. 
„ Vicenta Cortazar. 
„ Dolores Galan. 
,, Jesús García. 

Doña Jesús Laskey. 
„ Merced Castoreña. 
„ Concepción Martinez. 
„ Florentina Parrodi. 
„ Adelaida Reguera. 
„ Antonia Tricio. 
„ Angela Tricio. 
„ Loreto Diaz. 
„ Dolores del Rio. 
„ Refugio Zozaya. 
„ Dolores Cortazar. 

E N S E Ñ A N Z A A N T I G U A . 

R. M. Ana María Pagóla, priora. 
M. María Guadalupe Bonilla, subpriora. 
„ María Josefa Alcántara, portera de las obras. 
„ Mariana Fuente, maestra de novicias y portera. 
„ María Micaela Eulate, procuradora. 
„ Javiera Pacheco, enferma é inútil. 
„ Isidora Morante, portera de las clases gratuitas. 
„ Dolores de la Fuente, prefecta del colegio y portera. 
„ Luz Velazquez, sacristana. 
„ Espectacion Valle, idem. 
„ Trinidad Romero, tornera. 
„ Paz Carrera, maestra de clases gratuitas. 
„ Gabriela Aldama, tornera y organista. 
„ Encarnación Lazcano, sacristana y maestra de clases. 
„ Refugio Diaz, maestra de colegialas ó pensionistas. 
„ Luisa Benitez, maestra de clases gratuitas. 
„ Luz Martinez, maestra de idem idem. 
„ Piedad Pérez, tornera. 
„ Josefa Flores, maestra de colegialas ó pensionistas. 
„ Pilar Rodriguez, maestra de clases gratuitas. 
„ Concepción Velazquez, despensera. 
„ Ignacia Ortiz, enfermera y maestra de las clases. 
„ Rafaela Ruiz, idem, idem, idem. 
„ Merced Ledezma, maestra de colegialas ó pensio-

nistas. 
„ Joaquina Vega, tornera y maestra de clases gratuitas. 

Hermana Susana Portillo, enfermera y maestra de idem. 
„ Nieves Fuentes, idem, idem, idem. 
„ Margarita Portillo, maestra de clases gratuitas. 



h e r m a n a s c o a d j u t o r a s ó d e c o c i n a . 

Hermana Eduwige Segura, enferma é inútil. 
Loreto Miranda. 

„ Asunción Zavala. 
„ Luisa Arroyo. 
» 

Marta López. 
„ Rosario Morales. 

Nota.—Como este instituto es para la enseñanza pública gra-
vita, las religiosas que desempeñan oficios, cuando cesan en este 
encargo, pasan al servicio de las clases públicas ó de las pensio-
nistas; asimismo, las religiosas que están desempeñando el ser-
g c i o de las clases publicas gratuitas, se alternan con las que es-
tan al cuidado y educación de las niñas internas <5 colegialas. 

C a£puede5 : P r e 8 b í t e r ° D F r a n c i s c o Rendon, callejón de Sal-

P rnúm t e4° D" J ° S é M a n a E s c o b a r ' C e r c a d e Santo Domingo 

S A N T A T E R E S A L A A N T I G U A . 

María de la Encarnación, subpriora. 
Ana Teresa de San Pedro, escucha del locutorio. 
Mana Soledad de San Esteban, tornera. 
María Inés Josefa del Corazon de Jesús, idem 
María Josefa Juana de San Luis Gonzaga, idem 
María Manuela de San Elias, portera mayor. 
María de los Angeles Josefa de San Elíseo, tercera 

de la puerta. 
María Teresa Josefa de la Concepción, idem. 
Mana Beatriz de San Juan Bautista, supernumeraria 

de la puerta. 
María Guadalupe del Santísimo Sacramento, id id 
María Vicenta Josefa de Santa Teresa, sacristana. 
Mana del Cármen Josefa de Jesús, idem. 
María Eufrosina Rosalía de la Espectacion, hortelana 
Mana de Jesús Teresa de la Purificación, refectolera. 
Mana Margarita de Jesús crucificado, enfermera 
María Isabel Josefa del Carmelo, idem. 
María del Refugio de San Alberto, idem. 

h e r m a n a s d e v e l o b l a n c o . 

Hermana Cirila de San Pablo. 
„ María de la Luz Josefa de San Rafael. 
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Hermana Ana María de San Bartolomé. 
„ María Dolores Josefa de San Juan de la Cruz. 

Capellan, Presbítero D. Nicolás Palmiéry, secretario particu-
lar del señor Arzobispo, en el Arzobispado. 

H E R M A N A S D E L á C A R I D A D . 

Sor Agustina Inza, visitadora. 
„ Magdalena Latiegui, asistenta. 
„ Josefa Suarez, economa. * 
„ Serapia Azcorbe, portera. 
„ Juana Martin del Campo, idem. 
„ María Soledad Soto, sacristana. 
„ Mariana Luna, despensera. 
„ Amparo Echeverría, cocinera. 
„ María del Cármen Cabasos, idem. 
,, Antonia Velis, ropera. 
„ María de Jesus Montiel, idem. 
„ Dolores Villalobos, idem. 
„ Severa Fonseca, boticaria y visitadora de pobres. 
„ Loreto Cienfuegos, idem, idem. 
„ Concepción Ortega, idem, idem. 
„ Gerarda Zamilpa, encargada de la instrucción cristiana, 

y de suministrar alimentos á los pobres. 
„ María de la Luz Morales, enfermera. 
„ María Quesada, enfermera. 
„ Tomasa Liñan, idem. 
„ Antonia Calvo, idem. 
„ Guadalupe Rodríguez, idem. 
„ Clara Saillad, directora de las jóvenes seminaristas. 
„ Susana Molinos, ayudanta de la directora. 
„ Faustina González, idem, idem. 

Diez y siete jóvenes seminaristas. 

S A N T A C A T A L I N A . 

M. R. M. Sor Cármen de la Santísima Trinidad, priora. 
» » „ „ Guadalupe de Ntra. Madre Sta. Catalina, subpriora. 

.. » „ „ „ Rosalía de Ntra. Señora del Rosario, ex-priora. 
" » »" " ^ a c ' d a d e Jesus, María y José, ex-priora. 

R. M. Sor Feliciana de Nuestra Señora del Cármen. 
„ „ „ Isabel de la Purísima Concepción. 
»> » „ Felipa de Señor San Joaquin. 



R. M. Sor María de Jesús del Espíritu Santo. 
„ „ María del Carmen del Corazon de Jesús. 
» » María del Cármen del Santísimo Sacramento. 
„ „ „ Juliana de Jesús, María y José. 
» ,J 5) Guadalupe de San Lorenzo. 

M. Sor María de Jesús Dominga del Rosario. 
„ „ Joaquina de la Concepción. 

Cármen de la Preciosa Sangre. 
„ „ María del Refugio de Ntro. Padre Sto. Domingo. 
55 5J 

María de la Luz de San Antonio. 
Dolores de San Antonio. 

0 » » María del Rosario de San Vicente. 
„ „ Mariana de la Santísima Trinidad. 
„ „ Juana de Jesús, María y José. 

Capellán, Fr. Nicolás Arias, calle de la Cerbatana, en el mis-
mo convento. 

C A P U C H I N A S . 

M. Sor. María Remedios Jesús, abadesa. 
„ „ María Guadalupe, vicaria. 

María Rafaela. 
„ „ María Angela. » » 

María Refugio. 
„ „ María Merced. 

María del Cármen. 
„ „ María Agustina. 
„ „ María Margarita. 

„ María de Jesús. 
„ „ Loreto. 
„ „ María Verónica. 
„ „ María Dolores. 
„ „ María Francisca. 
„ „ María Ana. » » 

María Encarnación. 
„ „ María Cayetana. 

María de los Angeles. 
María Inés. 

» » María de la Luz. 
„ „ María Patrocinio. 

„ María Luisa. 
Se hallan estas religiosas en el santuario de los Angeles. 

Capellan, Señor doctoral D. J. María Sanz Herosa, calle de 
Ortega. 

B A L V A N E K A . 

M. R. M. María Loreto del Sagrado Corazon de Jesús, abadesa 
y portera mayor. 

„ „ „ María Isabel de San Cayetano, definidora y sacristana 
mayor. 

„ „ „ María Guadalupe de la Santísima Trinidad, definidora 
y tornera mayor. 

„ „ „ María Vicenta de los Cinco Señores, definidora y vi-
caria mayor. 

„ „ „ María de la Luz de los Cinco Señores, definidora y en-
fermera mayor. 

R. M. María Luisa del Sagrado Corazon de Jesús, vicaria 
segunda de coro y secretaria. 

M. María Coleta de la Santísima Trinidad, adjunta para 
la reja. 

„ María de la Luz de Señor San José, organista y maes-
tra de sirvientas. 

„ María Francisca de S. Juan Bautista, portera semanera. 
„ María Rafaela del Santísimo Sacramento, provisora y 

portera semanera. 
„ Juana María del Santísimo Sacramento, correctora. 
„ María de la Encarnación del Sagrado Corazon de Je-

sús: no tiene oficio por estar enferma. 
„ María Francisca de San Cayetano, portera semanera. 
„ María de Jesús del Sagrado Corazon de María, conta-

dora y ayudanta de secretaría. 
„ María Dolores de la Pasión, tornera semanera y maes-

tra de sirvientas. 
„ María Josefa Refugio-de Jesús, enfermera semanera. 
„ María de la Soledad de la Santísima Trinidad, sacris-

tana semanera. 
„ María Javiera Teresa del Sagrado Corazon de Jesús, 

tornera semanera. 
„ María Guadalupe del Sagrado Corazon de Jesús, can-

tora y vicaria de coro semanera. 
„ María Dolores de S. Felipe Neri, sacristana semanera. 
„ María de Jesús de Santa Juana Francisca, enfermera 

semanera. 
Sor María Dolores de los tres Sagrados Corazones, enfer-

mera semanera, fuera de coro. 
Se hallan estas religiosas en el convento de Regina. 

Capellanes: Presbítero D. Miguel Uría, 2* de la Aduana Vieja 
núm. 10. 

Presbítero D. Miguel Velazquez de León, en la Universidad. 



S A N T A T E R E S A L A N U E V A . 

M . M a r í a d e J e s ú s E u f r a s i a d e l a S a n t í s i m a T r i n i d a d , p r e s i d e n t a . 
„ Ana Manuela de San Esteban, subpriora. 
„ María Guadalupe de Señor San José, tornera. 
„ María Francisca Teresa de Jesús, escucha. 
„ María Josefa de la Asunción, hortelana. 
" í í a r í a d e l R o s a r i o d e San Juan de la Cruz, refectolera. 
„ María Soledad de San Juan Bautista, portera. 
„ María Magdalena de la Sangre de Cristo, 3a de la puerta 
„ María del Refugio de Señor San Antonio, idem. 
» ^ I a r ! a del Cármen de San Elias, semanera del torno. 
„ María Joaquina del Niño Jesús, sacristana. 
" Maríájpiatriz del Corazon de Jesús, 2a semanera del torno. 
„ María Teresa de los Dolores, provisora. 
» María Dolores de Señor San Miguel, enfermera. 
„ María de los Angeles de Santa Teresa, idem. 
„ María de la Luz de los Angeles. 
„ María de la Encarnación del Monte Carmelo. 
„ María Rafaela del Corazon de María. 

Estas tres últimas religiosas se cambian en el desempeño de 
la cocina. 

Capellanes, Sr. canónigo D. Braulio Sagaseta, 2? del puente 
de la Aduana Vieja núm. 8. 

Presbítero D. Joaquín Ruiseco, I a del Indio Triste núm. 9. ' 

SEÑORES OBISPOS RESIDENTES EN ESTA CAPITAL. 

Sr. arzobispo de Michoacan Lic. D. Clemente de Jesus Mun-
guia, Palacio arzobispal. 

Sr. obispo de Oajaca, Dr. D. José María Covarrúbias, puente 
de la Maríscala núm. 1. 

Sr obispo de Caradro auxiliar de Monterey, Fr . Francisco de 
la Concepción Ramirez, Paseo Nuevo núm. 5. 

T E R C E R A P A R T E . 

TRIBUNAL DE ÖOMERCIO. 

Presidente, Dr. D. Crispiniano del Castillo, i» del Factor nú-
mero 2. 

Vicepresidente Lic. D. José H. Elguero, Donceles núm. 8 
Idem segundo, Lic. D. Alejandro Arango y Escandon. Medi-

nas num. 6. 
Primer colega propietario, D. Rafael Ortiz de la Huerta, Hos-

picio de San Nicolás. 
idem idem, I). Genaro Torres, 2a de la Monterüla 

num. 1 0 . 

Primer colega suplente, D. José Miguel Pacheco, Donceles 
num. 24. 

Segundo idem idem, D. Agustín García, EmpedradiHo núm. 2 
1 ercer ídem ídem 
Cuarto idem idem, D. Francisco Abadiano, I a de Santo Do-

mingo (Librería). 

SECRETARÍA. 

Secretario, D. J D. Ulíbarri, Plazuela de Buenavista núm 20 
Oficial primero, D. Antonio M. Crespo, 3a del Reloj núm 1 ' 
Idem segundo, D. José María Cardeñas, Maríscala 
Escribiente, D. Luis Madariaga, calle del Cármen núm. 1 
Idem, D. Agustín Reyes, calle de San Agustín núm 2. 
Idem, D. José R. Barbedillo, Tacuba núm. 24 
Idem, D. Ignacio Armijo, San Pedro y San Pablo núm. 1. 

núm 1 o n a n d o R o d r i ? u e z d e S a n Miguel, EmpedradiHo 

Conseije, D José A. Rojano, Venero núm. 21. 



Escribano, D. Mariano López, cuadrante de San José núm. 1¿. 
Idem, D. Joaquín Guzman, 2? de Mesones núm. 22. 
Ministro ejecutor, D. José María Vergara, callejón de Groso 

núm. 2. 
Idem suplente, D. Juan Tamariz, Seminario (Estanquillo). 
Procurador, D. Mariano Torres, callejón del Espíritu Santo 

núm. 4. 
Mozo de oficios, Pablo García, Cocheras núm. 11. 
Idem idem, Ignacio Aransolo, Puente de Amaya núm. 9„ 

L O N J A D E M É X I C O . 

Presidente actual, D. J. B. Echave, Cordobanes núm. 5. 
Comisión inspectora, I). Joaqüin Flores, 2? de S. Juan núm. 8 
Idem, idem, D. Bruno Ondoville, San Bernardo núm. 5. 
Tesorero, D. José Ansoátegui, Tiburcio núm. 3. 
Secretario, D. Gustavo Seneri, 2a Monterilla núm. 8. 

s e ñ o r e s p r o p i e t a r i o s . 

Alvarez del Mazo, D. Manuel, Sepulcros núm. 1. 
Ansoátegui, D. Domingo, Tiburcio núm. 3. 
Ansoátegui, D. Pedro, idem. 
Barron, D. Eustaquio, I a de San Francisco núm. 1. 
Barton, D. Francisco, Capuchinas núm. 2. 
Beístegui, D. Nicanor, esquina de San Francisco y Vergara. 
Beístegui, D. Isidro, 2 a de San Francisco núm. 1. 
Benecke, D. Estéban, Don Juan Manuel núm. 6. 
Bonne, D. Mauricio, calle de San Agustín núm. 10. 
Briagas, D. Miguel, Coliseo y callejón de Dolores. 
Buch, D. Miguel, Seminario núm 4. 
Campero, D. Manuel, San Andres núm. 6. 
Davidson, D. Nathaniel, Don Juan Manuel núm. 3. 
Deschamps, D. L. U., idem núm. 22. 
Escandon, D. Antonio, ausente. 
Escandon, D. Vicente, Plazuela de Guardiola. 
Flores, D. Luis, Santa Teresa núm. 14. 
Grant, D. Alejandro, Bajos de San A gustin núm. 3. 
Godoy, D. José María, en Guanajuato. 
Goríbar, D Juan, Donceles núm. 9. 
Haghenbeck, D. Cárlos, Cadena núm. 5. 
Horncastle, D. Thomas, ausente. 
Iturbe, D. Francisco, San Bernardo núm. 13. 
Labadie, D. Teodoro, Don Juan Manuel núm. 2. 

Martínez del Rio, D. G. José, Tiburcio núm. 3. 
Martin, D. Pedro, Cadena núm. 16. 
Mier y Terán, D. Gregorio, 2? de Santo Domingo núm 8 
Murphy, D. José, Santo Domingo junto al núm. 22 
Perry, D. Eduardo, Tiburcio núm. 3. 
Prado, D. Agustín, 2a de la Monterilla núm. 3. 
Rozas, D. Joaquín, Capuchinas núm. 8. 
Rozas, D. Manuel, idem idem. 
Rubio, D. Cayetano, I a del Reloj núm. 8. 
Vivanco, D. Luis, I a de la Monterilla núm. 3. 
Schütte, D. Eduardo, cónsul de Dinamarca. 
Torre, D. Genaro, 2 a de la Monterilla núm 10 
Viya y Cosío D. Hermenegildo, calle del Angel núm. 4 
Wasson, D. Roberto, Seminario núm. 5. 
Whitehear, D. Cárlos, Capuchinas núm. 12. 
Worrall, D. Thomas, ausente. 
Zepeda, D. José, Balvanera núm. 16 

Portero—I). Rafael Lizardi. 

CORREDORES 

Habilitados por la Rogencia del Imperio para ejercer su profesion en esta 
plaza durante el presente aäo. 

J U N T A D E G O B I E R N O . 

Síndico, D. Mariano Basurto. 

Adjuntos, I o D. Pascual Eguía. 
2? D. Ignacio Algara. 
3o D. Felipe de la Pena. 
4? D. Ignacio Terroba. 

Suplentes, I o D. José M. Sánchez. 
2? D. José de la Lama. 
3o D. José Guadalupe Reyes 
4? D. Vicente Baca. 

Secretario, D. José de la Lama. 



Escribano, D. Mariano López, cuadrante de San José núm. 1¿. 
Idem, D. Joaquín Guzman, 2? de Mesones núm. 22. 
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núm. 2. 
Idem suplente, D. Juan Tamariz, Seminario (Estanquillo). 
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L O N J A D E M É X I C O . 

Presidente actual, D. J. B. Echave, Cordobanes núm. 5. 
Comisión inspectora, I). Joaqüin Flores, 2? de S. Juan núm. 8 
Idem, idem, D. Bruno Ondoville, San Bernardo núm. 5. 
Tesorero, D. José Ansoátegui, Tiburcio núm. 3. 
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s e ñ o r e s p r o p i e t a r i o s . 
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Haghenbeck, D. Cárlos, Cadena núm. 5. 
Horncastle, D. Thomas, ausente. 
Iturbe, D. Francisco, San Bernardo núm. 13. 
Labadie, D. Teodoro, Don Juan Manuel núm. 2. 

Martínez del Rio, D. G. José, Tiburcio núm. 3. 
Martin, D. Pedro, Cadena núm. 16. 
Mier y Terán, D. Gregorio, 2? de Santo Domingo núm 8 
Murphy, D. José, Santo Domingo junto al núm. 22 
Perry, D. Eduardo, Tiburcio núm. 3. 
Prado, D. Agustín, 2a de la Monterilla núm. 3. 
Rozas, D. Joaquín, Capuchinas núm. 8. 
Rozas, D. Manuel, idem idem. 
Rubio, D. Cayetano, I a del Reloj núm. 8. 
Vivanco, D. Luis, I a de la Monterilla núm. 3. 
Schütte, D. Eduardo, cónsul de Dinamarca. 
Torre, D. Genaro, 2 a de la Monterilla núm 10 
Viya y Cosío D. Hermenegildo, calle del Angel núm. 4 
Wasson, D. Roberto, Seminario núm. 5. 
Whitehear, D. Cárlos, Capuchinas núm. 12. 
Worrall, D. Thomas, ausente. 
Zepeda, D. José, Balvanera núm. 16 
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CORREDORES 

Habilitados por la Kegencia del Imperio para ejercer su profesion en esta 
plaza durante el presente aäo. 
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PRIMERA CLASE, Y PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA SECCION 
DE LA SEGUNDA. 

Los corredores comprendidos en esta clasificación, pueden au-
torizar é intervenir en los negocios de cambio, ventas, permutas 
de créditos del Estado, letras y otros valores endosables de par-
ticulares ó corporaciones, compra y permuta de metales precio-
sos; en los contratos de toda clase de manufacturas de algodon, 
lanas, pelos, linos, cáñamos, estopa, yerbilla y sedas, sean nacio-
nales ó estranjeras, incluso las primeras materias de dichos ar-
tículos; en las ventas de alhajas y piedras preciosas, y en la ena-
jenación de fincas rústicas y urbanas; en los contratos dé los 
efectos conocidos bajo el nombre de abarrotes, y en los de azo-

« gue, mercería, cristalería y loza, y manufacturas de fierro, latón 
y otros metales conocidos bajo el nombre de ferretería; añil, gra-
na, vainilla, pita y cacaos de todas procedencias; en los contratos 
de frutos y efectos nacionales, y de ganados de toda especie. 

f i a n z a s 11,000 p e s o s . 

Alva, D. Ramón, Arsinas núm. 3. 
Cancino, D. Rafael, San Bernardo núm. 10. 
Carmona, D. José M., Tompeate núm. 7. 
Castañeda y Nájera, D. Román, 2a de Mesones núm. 23. 
Eguía, D. Pascual, rinconada de Jesús núm. 4. 
Espejel, D. Manuel, San Bernardo núm. 10. 
Gutierrez, D. Luis G., 2? del Reloj núm. 8. 
Haro, D. José M., 1® de Mesones núm. 22. 
Hebro y Mar, D. Pedro, Encarnación núm. 9. 
Lama (de la), D, José, 1). Juan Manuel núm. 4. 
Movellan, D. Francisco F., Puente del Espíritu Santo núm. 3. 
Paul, D. Domingo, Don Juan Manuel núm. 1. 
Rodríguez, D. Basilio, Encarnación núm. 1. 
Sala¿, D. José M., San Felipe de Jesús núm. 17. 
Sánchez Villavicencio, D. Juan, San Cosme, casa del Elefante. 
Tellez, D. Cayetano, 2a de la Aduana Vieja núm. 6. 
Terroba, D. Ignacio, Ratas núm. 5. 
Vértiz, D. Antonio, Medinas núm. 21. 

Primera clase, y primera y segunda sección de la segunda. 

Los corredores comprendidos en esta clasificación, pueden au-
torizar é intervenir en los negocios de cambios, ventas y permutas 
de créditos del Estado, letras y otros valores endosables de par-

ticulares o corporaciones, compra y permuta de metales precio-
sos; en los contratos de toda clase de manufacturas de algodones 
lanas, linos, pelo, cañamos, estopas, yerbilla y sedas, sean nacio-
nales ó estranjeras, inclusas las primeras materias de dichos ar-
tículos; en las ventas de alhajas y piedras preciosas, y en la enaje-
nación de fincas rusticas y urbanas; en los contratos de los efectos 
conocidos bajo el nombre de abarrotes, y en los de azogue, mer-
cería, cristalería y loza, manufacturas de fierro, latón y otros me-
tales conocidos bajo el nombre de ferretería; añil, grana, vainilla 
pita y cacaos de todas procedencias. 

f i a n z a s , 10,000 p e s o s . 

Antoñana, D. Antonio, Don Juan Manuel núm 4. 
Algara, D. Ignacio, Cadena uúm. 22. 
Durruti, D. Adolfo, Alameda núm. 4. 
Ibarrola, D. José Ramón, Puente del Correo Mayor núm 9 
Moreno, D. José G., Parque del Conde núm. 8. " 
Suarez Teruel, D. José Antonio, Tacuba núm. 20. 
Trueba, D. Rafael, Encarnación núm. I. 

Primera clase, y primera sección de la segunda. 

Los corredores comprendidos en esta clasificación, pueden au-
torizar e intervenir en los negocios de cambios, ventas y permu-
tas de créditos del Estado, letras y otros valores endosables de 
particulares o corporaciones; compra y permuta de metales pre-
ciosos; en los contratos de toda clase-de manufacturas de algodo-
nes, lanas, pelos, linos, cáñamos, estopas, yerbilla y sedas, sean 
nacionales o estranjeras, inclusas las primeras materias de dichos 
artículos; en las ventas de alhajas y piedras preciosas, y en la ena-
jenación de fincas rústicas y urbanas. 

f i a n z a s , 8,000 p e s o s . 

Argandar, D. Alejandro, Ratas núm. 9. 
César, D. Longinos, San Pedro y San Pablo núm. 8 
Goss, D. Ricardo, Puente del Espíritu Santo núm. 1 
Lange, D. Pablo, Coliseo núm. 3. 
Paschen, D. Conrado, Puente del Espíritu Santo núm. 1. 
Sevilla, D. Juan N., Don Juan Manuel núm. 4. 



Primera clase, y segunda sección de la segunda. 

J z C - ° r r f d 0 r e S C 0 í T e n d l d 0 S e n e s t a clasificación, pueden au-
T i T 7 l T n e g ° C 1 0 S d e c a m b i o s ' mentes, permutas 

de créditos del Estado, letras y otros valores endosabas, de par-
e a r e s o corporaciones compra y permuta de metales preciosos, 
y en los contratos conocidos con el nombre de abarrotes, y en los 
de azogue, mercería, cristalería, loza y manufacturas de fierro 
latón y otros metales conocidos bajo el nombre de ferretería- añil 
grana, vainilla, pita, y cacaos de todas procedencias. 

F I A N Z A S , 8 , 0 0 0 P E S O S . 

Fuente (de la) D. Salvador, Puente de San Francisco núm. 14. 
gallego, D. Manuel, Puesto Nuevo núm. 6. 
Genton, D. Pedro, Refugio núm. 15. 

Primera clase. 

Los corredores comprendidos en esta clasificación, pueden au-
torizare• intervenir en los negocios de cambios, ventas, permutas 
de créditos del Estado, letras y otros valores endosables de par-
ticulares o corporaciones; compra y permuta de metales preciosos. 

f i a n z a s , 6,000 p e s o s . 

Capetillo, D. José Mari», Cazuela núm. 9. 
González, D Teodosio, Medinas núm. 12. 
Guttman (de), D. Simón, Capuchinas núm. 16. 
Rondero, D. Juan, Refugio núm. 16. 
Urquiaga, D. Manuel, Empedradillo núm. 2 

Primera, segunda y tercera sección de la segunda clase. 

Los corredores comprendidos en esta clasificación, pueden au-
torizar e intervenir en los contratos de toda clase de manufacturas 
de algodon, lanas pelos, linos, cáñamos, estopas, yerbilla y sedas, 
sean nacionales o estranjeras, inclusas las primeras materias de 
dichos artículos; en las ventas de alhajas y piedras preciosas, y 
en la enajenación de fincas rústicas y ¿rbanas; en los contratos 

de los efectos conocidos bajo el nombre de abarrotes, y en los de 
azogue, mercería, cristalería y loza; y manufacturas de fierro la-
tón y otros metales, conocidos bajo el nombre de ferretería; ¡ñil 
grana, vainilla, pita y cacaos de todas procedencias; en los con-
tratos de frutos y efectos nacionales, y en los ganados de toda 
6 S p 6 C 1 6 . 

F I A N Z A S , 5 , 0 0 0 P E S O S . 

Almazan D Leonardo, Puerta falsa de Sto. Domingo núm 2 
Barona, D. Cipriano, Don Toribio núm. 1. 
Basurto, D. José M , Callejón de los Dolores núm 6 
Basurto D. Mariano, Sepulcros de Santo Domingo núm 9 
.Baz, L>. José Mana, Puente de Jesús núm. 12. 
Bravo, D. Antonio, Acequia núm. 1. 
Córdoba, D. Fernando, esquina de la 3? de San Juan. 
Colm, D. Mariano, Parque del Conde núm. 17. 
Cordero, D. Luis, Rejas de San Gerónimo núm. 2. 
Chavarri, D. Luis A., Manzanares núm. 9. 
Dacomba, D. Francisco, Aguila núm. 28. 
García de León, D. Cayetano, Moras núm. 5 

• García Serralde, D Antonio, 2a de Vanegas núm 9 
González Peregrina, D. Juan, Puente de Santiaguito núm. 3. 
González Cardenas, D. Joaquín, Alfaro núm 11 
Herrera y Valle, D. Felipe, Soledad núm. 12. 
Huerta, D. José Wenceslao, Puente Palacio núm. 11. 
Jorges, D. Mateo, Necatitlan núm. 1. 
Lozano, D. Juan B., I a de San Juan núm. 2. 
Malda, D. Mariano, Mirador de la Alameda núm. 10 
Mangino y Bnngas, D. Rafael, Buenavista núm. 18 
Miranda, D. Juan, Calle de la Cadena núm. 3. 
Nuche, D. Manuel, Sapo núm. 22. 
Ortiz de la Huerta, D. Joaquín, edificio de la Aduana 
Pendas, D José, 1? de San Francisco núm 15 
Pomar D J o s é María, Don Toribio, baño de los Pescaditos. 
Kangel y Russi, D. Mariano, Celaya núm. 15 
Revelo, D. José María, Moras núm. 13. 
Reyes, D. Guadalupe, Donceles núm. 2. 
Reynoso, D. Luis, Puente de la Misericordia núm. 5. 
Ruiz, D. Gregorio, Pulquería de Palacio núm. 2. 
Salces Fontecha, D. Francisco, Plazuela de la Santísima n° 2 
Galguero, D. Agustín, Balvanera núm. 9. 
Tagle, D. Rafael, San Felipe de Jesús núm. 5. 
Trejo Carbajal, D. Sebastian, Puente Blanquillo núm 1 
Zarate, D. Vicente, San Ildefonso núm. 3. 
Zendrero, D. Agustín, San Camilo núm. 7. 



Primera y segunda sección de la segunda clase. 

Los corredores comprendidos en esta clasificación, pueden au-
torizar é intervenir en los contratos de toda clase de manufacturas 
de algodones, lanas, pelos, linos, cáñamos, estopas, yerbilla y se-
das, sean nacionales ó estranjeras, inclusas las primeras materias 
de dichos artículos; en las ventas de alhajas y piedras preeiosas, 
y en la enajenación de fincas rústicas y urbanas; en los contratos 
de los efectos conocidos bajo el nombre de abarrotes, y en los de 
azogue, mercería, cristalería y loza, y manufacturas de fierro, la-
tón y otros metales conocidos bajo el nombre de ferretería; añil, 
grana, vainilla, pita y cacaos de todas procedencias. 

f i a n z a s , 4,000 p e s o s . 

Alvarez, D. José María, Cerrada de Jesús núm. 7. 
Baume, D. Amadeo, San Bernardo núm. 15. 
Galan, D. Ramón, Chiquis núm. 7. 
Goyhenne, D. Juan, Chavarría, núm. 2. 
Labat, D. Juan, 1? de San Francisco núm. 14. 
Mangino, D. José, Don Juan Manuel núm. 24. 
Rico, D. José María, Montealegre núm. 16. 
Peña, D. Felipe, Zuleta núm. 15. 
Pino (del), D. Tomas, Empedradillo. 
Portilla, D. Gorgonio, 2a del Reloj num. 6. 
Torreblanca Utón, D. José, San Bernardo núm. 19. 

Primera sección de la segunda clase. 

Los corredores comprendidos en esta clasificación, pueden au-
torizar é intervenir en los contratos de toda clase de manufactu-
ras de algodones, lanas, pelos, linos, cáñamo, estopas, yerbilla y 
sedas, sean nacionales ó estranjeras, inclusas las primeras mate-
rias de dichos artículos, en las ventas de alhajas y piedras pre-
ciosas, y en la enajenación de fincas rústicas y urbanas. 

• • 

f i a n z a s , 2,000 p e s o s . 

Doussine, D. Agustín, Mirador de la Alameda núm. 8. 
Gandoulf, D. Bartolo Eugenio, Empedradillo núm. 12. 
Martínez, D. José María, Ribera de San Cosme núm. 8. 
Masson, D. Ernesto, Capuchinas núm. 11. 

Santa Marina, D. Justo, San Felipe Neri num 20 
SommeviaUe, D. Francisco, Venero mim. 18 
Vazquez, D. Mariano, Sepulcros de Sto. Domingo, estanquülo. 

Segunda sección de la segunda clase. 

Los corredores comprendidos en esta clasificación pueden au-
torizar é intervenir en los contratos de los efectos conocidos bajo 
el nombre de abarrotes, y en los de azogue, mercería, cristal, joza 

f i a n z a s , 2,000 p e s o s . 

Pérez, D. José, hotel de San Agustín. 

Segunda y tercera sección de la segunda clase. 

Los corredores comprendidos en esta clasificación, pueden au-
torizar e intervenir en los contratos de los efectos conocidos bajo 
el nombre de abarrotes y en los de azogue, mercería, cristalería 
y oza y manufacturas de fierro, latón y otros metales conocidos 
bajo el nombre de ferretería; añil, grana, vainilla, pitas y cacaos 
de todas procedencias; en los contratos de frutos y efectos nacio-
nales, y de ganados de toda especie. 

f i a n z a s , 3,000 p e s o s . 

Aguilar, D. Antonio, Hospicio de San Nicolas núm 19 
Barquera, D. Antonino, Chiconautla núm. 13. 
Benavides, D. Jesus, puente de Santo Domingo núm. 6. 
Castañiza, D. Francisco, Santísima núm. 4. 
Castillo, D. Paz, Estanco de hombres núm. 4. 
Guerrero, D. Jacinto, puente del Cármen núm. 3. 
Llera, D. Felipe, Quesadasnúm. 11. 
Martínez Quintero, D. Jose María, Apartado núm. 6. 
Martínez, D. Lino, Manzanares núm. 3. 
Miranda, D. Adrian, puente Tezontlale núm. 4. 
Saldaña, D. Florencio, callejón de las Papas núm. 6. 
Saráchaga, D. Cipriano, puente de Jesus núm. 10. 



Tercera sección de la segunda clase. 

Los corredores comprendidos en esta clasificación, pueden au 
torizar é intervenir en los contratos de frutos y efectos naciona 
les, y de ganados de toda especie. 

F I A N Z A S , 1 , 0 0 0 P E S O S . 

Almazan Morales, D. Vicente, I a de Peralvillo núm. 1. 
Arpide, D. Manuel, Santísima núm. 2. 
Avila, D. Vicente, I a de Peralvillo, núm. 12. 
Aranda, D. Severiano, 2 a de Peralvillo núm. 1. 
Baca, IT. Vicente, Estanco de hombres, corral de S. Cristóbal. 
Barron, D. Manuel, I a de San Lorenzo núm. 18. 
Boysso, D. Ignacio, Don Toribio núm. 10. 
Escobar, D. Guadalupe, Flamencos núm. 1. 
Fajardo, D. Ramon, Tlaspana núm. 4. 
Fernandez, D. Rafael, 2a de Peralvillo núm. 2. 
Garduño, D. José María, Tocinería de San Francisco. 
García, D. Luis, Puerta falsa de Santo Domingo, baño. 
Grez, D. Francisco de P., 2? de Peralvillo núm. 6. 
Hinojosa, D. Ignacio, Don Toribio núm. 1. 
Millan, D. Modesto, Amargura núm. 14. 
Montes de Oca, D. Luis, Santa Ana núm. 3. 
Monterrubio, D. José, Puesto Nuevo núm. 9. 
Negrete, D. Mariano, I a de Peralvillo núm 1. 
Noriega, D. Fernando, San Lúeas núm. 5. 
Ponce, D. Luis, mesón de Aldana. 
Quintanar, D. Jesus, Nuestra Señora de los Angeles. 
Sánchez, D. José María, 2® de San Francisco núm. 7. 
Santiago (de) D. Epitacio, I a de Peralvillo núm. 6. 
Vázquez, D. Telésforo, Tornito de Regina, mesón. 
Velis, D. Julian, Celaya núm. 2. 
Villegas, D. Federico, San Pablo núm. 1. 

Tercera sección de la segunda clase y cuarta clase. 

Los corredores comprendidos en esta clasificación, pueden au-
torizar é intervenir en los contratos de frutos y efectos naciona-
les, ganados de toda especie: fletes y alquilar de carros, muías y 
demás medios de trasporte. 

F I A N Z A S , 1 , 5 0 0 P E S O S . 

Villar (del), D. Félix María, Montepío Viejo núm. 6. 

Cuarta clase. 

Los corredores comprendidos en* esta clasificación pueden au-
torizar e intervenir en los contratos de flete y alquiler de carros 
muías y demás medios de trasporte. ' 

FIANZAS, 5 0 0 P E S O S . 

Callejas, D. Luis, 3a de Santa Catarina núm. 4 
Callejas, D. Aristeo, idem, idem. 
Casillas, D. Mariano, Zapateros núm. 10 
Enciso, D. Manuel, 2? de Tezontlale núm 7 
Fernandez, D Francisco, callejón del Organo núm 6. 
Herrera, D. Néstor, Chiconautla núm. 3. 
Hurtado D. Carmen, Sepulcros de Santo Domingo núm. 6. 
Rangel, D. Francisco, 2" de Santa Catarina núm 3 

Individuos agraciados por la Regencia del Imperio para intervenir 
esclusivamente en los contratos de caL 

Olguin, D. Silvestre, plazuela de Vülamil, calería. 
Rivera, D. Joaquín, se ignora donde vive. 

Con licencia por hallarse ausentes de la República ó desempeSando comisione» 
particulares y del Supremo Gobierno. 

D. Jorge Federico Huve. D. Alfonso Labat 
D. Carlos Landa. D. José Eugenio Herrera. 
D. José Mana Landa. D. Agustín Marroquin. 
D. José Rodríguez. D. Fernando Baume 
D. Enrique Gibbon. D. José Victoriano Marticorena. 
D. Luis G. Guijosa. D. Federico Marcel. 
D. José Sánchez Trujillo. D. José R. Barbedillo. 
D. Miguel Beístegui. D. Mariano Acevedo. 

Corredores que han perdido todo derecho para que en lo sucesivo se le» 
rehabilite, por no haber refrendado sus títulos en tiempo oportuno. 

D. Cárlos Koppen. D. Agustín Penavade. 
D. José Balbontin. D. José Noriega Llaca. 
D. Francisso de P. Fuente. D. Juan N. Veraza. 
D. José María Mayol. D. Juan Vallejo. 
D. Bruno de Ondovilla. D. Pedro Cervantes. 



A L M A C E N E S ¥ E S C R I T O R I O S . 

Angla, D. Prudencio, San Agustín núm. 1. 
Barron, Forbesy Compañía, Sres., 1? de S. Francisco núm. 9. 
Bada, D. Cándido, Bajos de San Agustín núm. 2. 
Badén, D. Edmundo, Capuchinas núm. 6. 
Barton, Bates y Compañía, Sres., Capuchinas núm. 12. 
Benet, D. Juan, Vergara y 2a de San Francisco. 
Benecke, D. Esteban, Don Juan Manuel núm. 6. 
Béistegui, D. Juan, 2 a de San Francisco núm. 1. 
Bermejillo, D. Pió, San Agustín núm. 3. 
Bonbier, Sr., Cadena núm. 3. 
Boyer y Dorrigade, Sres., Espíritu Santo. 
Brehm y Compañía, Sres., I a de la Monterilla núm. 3. 
Buch, D. Miguel, San Bernardo núm. 18. 
Butrón, D. Román, 3a de San Francisco núm. 5. 
Castellá y Compañía, Sres., Cadena núm. 19. 
Caffman, Sr., San Agustín núm. 9. 
Cansino, D. Rafael, San. Bernardo núm. 10. 
Candas, D. José María, Bajos de San Agustín núm. 8. 
Candás, D. Basilio, Medinas núm. 25. 
Cortina, D. José María, 2 a de la Monterilla núm. 6. 
Cortina Hermano y Compañía, Sres , San Agustín núm. 5. 
Cortina Chavez, D. Ignacio, Cordobanes núm. 15. 
Cortina Medina, D. Manuel, puente de Jesús núm. 8. 
Chavert, D. Maximiliano, San Bernardo núm. 10. 
Dá Santa María, Sr., Manrique núm. 5. 
Darán y Compañía, D. Martin, Cadena núm. 16. 
Davidson D. Nataniel, Don Juan Manuel núm. 3. 
Deurdeves, Sr., Don Juan Manuel núm. 18. 
Doormam é hijo, Sres., Palma núm. 13. 
Echave, D. Juan B , Cordobanes núm. 5. 
Echeverría, Sra., viuda de, 1! de las Damas núm. 4. 
Escandon, D. Vicente, Plazuela de Guardiola núm. 11. 
Escandon, D. Manuel, Testamentaría, idem idem. 
Fluteau, D. J„ Nueva de la Profesa núm. 1. 
Fuente, D. Francisco de la, Don Juan Manuel núm. 13. 
García Icazbalceta, Sr., I a de la Merced núm. 3. 
Goribar, D. Faustino, Donceles núm. 5. 
Graham, Geaves y Compañía, Sres., Seminario núm. 5. 
Grumbach, D. Manuel, Cadena núm. 4. 
Gfant, D. Alejandro, Bajos de San Agustín núm. 3. 
Guerra, D. José María, San Bernardo núm. 4. 
Guerra, D. Cándido, Flamencos y San Bernardo. 
Guerra y Villar, Sres., Portaceeli y Bajos. 
Guerrero de Flores, D a Agustina, Empedradillo núm. 9. 

Hagherabeck, D. Cárlos, Cadena núm. 5 
Hanssen y Compañía, Sres., Tercer Orden de c; A 

a s M i f m ^ & 2 

te s s s ^ s i r 5 

p ^ K S a í í t e s 
Lefremam Gutiel, Sr., Portacmli núm. 4. 
Lizardi, D. Manuel, Capuchinas núm. 5. 

MnrÜ ' i E ° g e n ¡ ° . T¡1>""=¡° "Úm. 2. 
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Pdaez DS F r T " ' Empedradillo núm. 6. Jreiaez, i). Francisco, Flamencos núm. 3 Ferogordo y Hermano, Sres., D. Juan Manuel núm 7 

S í . ^ 1 ' ^ V d e l a M o n t ¿ » n ú m 6. 
2 ' n i raT° d G P " C a P u c W n a « núm. 13. 
ROM i f ' i Testamentaría, Balvanera núm. 3 

g - J ° s e J o aq«m, Capuchinas núm. 8. 
S 'T? o C ? y e t a n o ' 1 S d e l R e l o J Wím. 8. Salín, D. Rafael, San Agustín núm. 8 
a S S ? ? D J o s Í m Don Juan Manuel núm. 11 

f a ^ í s M S r d e , a M m t ó r i i h «• 



Sutter, D. Amoldo, Cadena núm. 2. 
Torre, D. Isidoro de la, Coliseo viejo núm. 21. 
Uinck, D. Julio, D. Fernando, San Bernardo núm. 11. 
Ulliein, D. José, Coliseo viejo núm. 3. 
Uscola, D. Ambrosio, P . Juan Manuel núm. 9. 
Uslar Heymel, Sres., San Agustin núm. 11. 
Viya y Cosío, Angel núm. 4. 
Wanden, D. Edmundo, Capuchinas núm. 6. 
Watermeyer Kaufiman, Sres., San Agustin núm. 10. 
Whitheaud, D. Carlos, Capuchinas núm. 12. 
Wicely y Compañía, Sres., San Agustin núm. 6. 
Wosfield, Sr., Tiburcio núm. 4. 

C A J O N E S DE R O P A . 

Las Damas Mexicanas.—Leal, D. Antonio, 1? de la Monterilla 
entre los números 9 y 10. 

El Gran Oriental.—Caire, D. Calixto, 1.a Monterilla num. 2. 
El Mirador.—Candás, D. Feliciano y D. Agustin, ídem núm. 8. 
Ciudad de Londres.—Olivier Jauffred, Sr., idem, núm. 5. 
Francia Marítima.—Ebrad y Fortolis, Sres., idem núm. 1. 
Gran Correo del Comercio.—Echarren, D. Juan, 1.» de la Mon-

terilla y Capuchinas. 
A la Ciudad de Paris.—Pol, D. Anastasio, Monterilla y San 

Bernardo. , , „ 
Las Tres Garantías —Peña, D. Cirilo, 1.a de la Monterilla. 
Los Tres Navios.—García, D. Mariano, idem. 
El Puerto de Barcelona.—Urdampilleta, D. José, 2. ' de la Mon-

terilla y San Bernardo. 
La Mina de Oro.—Leflman y Gutheyl, Sres., 2.a de la Monte-

rilla y Capuchinas. 
La Borrasca.—Barredo, D. Toribio, San Bernardo. 
Al Puerto de Liverpool.—Fortolis y Herand, Sres-, San Ber-

nardo y Callejuela. 
La Balanza Mercantil.—Pelaez, D- Ramón, portal de las t lores. 
Los Americanos.—Guibad, D. Fermín, portal de las Flores. 
Gran Cajón del Gallo.—Romano y Parres, Sres., ídem. 
Gran Cajón de la Valenciana.—Aubert, Sr., ídem. 
Las Fábricas de Francia.—Gassier y compañía, Sres., ídem. 
Los Venados.—Soler, D. Tello, Portacreli (Bajos). 
El Oriente— Caire, Sr., Portacceli (Bajos). 
Gran Cajón del Porvenir.—Quijano, D. Juan, Portacceli (Bajos). 
El Sol.—Palacios, D. Rufo, Diputación y CaUejuela. 
Las Fábricas de Europa.—Vinay y Audiffred, Sres., 1. de 

Santo Domingo núm. 8. 
El Arco-Iris.—Guipil, Sr., 1.a de Plateros num. 1. 

La Estrella de Santo Domingo.—Jauffred y Falque, Sres., I a 

de Santo Domingo núm. 1. 
El Bazar del Comercio.—Audiffred y Lions, Sres., Empedra-

dillo y Tacuba. 
La Sorpresa.—Toscán, Sr., I a de Plateros núm. 8. 
Nuevo Mundo.—Chavert, D Maximiliano, 1? de Plateros. 

TIENDAS DE ABARROTES* Y LICORES. 

Abascal y Perez, Balvanera y Correo Mayor. 
Abordan, D. Jacinto, Gallas. 
Acosta. D* Carlota, plazuela de Santo Tomas y Palma. 
Aguilar, D. Manuel, Rinconada de San Diego. 
Aguirre, D Juan, puente de Santo Tomas. 
Aguirre, D. Hilario, Necatitlan y Cabezas. 
Aguirre, D. Ramón, San Lúeas y Árbol. 
Aguirre, D. Miguel, Sapo. 
Aguayo, D. Pedro, Don Toribio. 
Aldea, D. José, Arquillo. 
Alanis, D. Manuel, Peralvillo. 
Alcalde, D. Juan, Maravillas, (esquina). 
Albarran, D. Francisco, San Andres. 
Aimarás, D. Vicente, Maravillas. 
Alvarez; D. Marcial, plazuela de Montero. 
Alvarez, D. José, Don Toribio. 
Alvarez, D. José, Maríscala núm. 1. 
Alvarez, D. Cristóbal, plazuela de los Angeles. 
Amador, D. Antonio, Santa Cruz y Limón. 
Amador, D. Antonio, Tezontlale y Teposan. 
Anaya, D. Mariano, plazuela de la Candelaria. 
Anaya, D. Ignacio, Jesus y Joya. 
Andrade, D. Rafael, 1? del Rastro. 
Aquillon, I)? Ana, rancho de Tepetates. 
Aragon, D* Dolores, Garrapata y Cacahuatal. 
Arteaga, D. Isidoro, puente de la Maríscala. 
Arteaga, D José María, Soledad de Santa Cruz. 
Arrieta, D? Micaela, Monserrate. 
Arellano, D. Ventura, Vergara núm. 17. 
Arenas, D. Alejandro, Meleros. 
Arriaga, D a Valenciana, Regina y San Salvador. 
Arroyo, D. Urbano, Reloj y Chiconautla. 
Armenta, D? Ramona, Ascensión junto á Belen. 
Ahumada, D. Mariano, 2? de la Pila Seca. 
Aveleira, D. Ignacio, Ortega y San Juan. 
Avendaño, D. Desiderio, 1? del Factor núm. 6. 



Sutter, D. Amoldo, Cadena núm. 2. 
Torre, D. Isidoro de la, Coliseo viejo núm. 21. 
Uinck, D. Julio, D. Femando, San Bernardo núm. 11. 
Ulliein, D. José, Coliseo viejo núm. 3. 
Uscola, ü . Ambrosio, P . Juan Manuel núm. 9. 
Uslar Heymel, Sres., San Agustin núm. 11. 
Viya y Cosío, Angel núm. 4. 
Wanden, D. Edmundo, Capuchinas núm. 6. 
Watermeyer Kaufiman, Sres., San Agustin núm. 10. 
Whitheaud, D. Carlos, Capuchinas núm. 12. 
Wicely y Compañía, Sres., San Agustin núm. 6. 
Wosfield, Sr., Tiburcio núm. 4. 

C A J O N E S DE R O P A . 

Las Damas Mexicanas.—Leal, D. Antonio, 1? de la Monterilla 
entre los números 9 y 10. 

El Gran Oriental.—Caire, D. Calixto, 1.a Monterilla num. 2. 
El Mirador.—Candás, D. Feliciano y D. Agustin, ídem núm. 8. 
Ciudad de Londres.—Olivier Jauffred, Sr., idem, núm. 5. 
Francia Marítima.—Ebrad y Fortolis, Sres., idem núm. 1. 
Gran Correo del Comercio.—Echarren, D. Juan, 1.a de la Mon-

terilla y Capuchinas. 
A la Ciudad de Paris.—Pol, D. Anastasio, Monterilla y San 

Bernardo. , , „ 
Las Tres Garantías —Peña, D. Cirilo, 1.a de la Monterilla. 
Los Tres Navios.—García, D. Mariano, idem. 
El Puerto de Barcelona.—Urdampilleta, D. José, 2." de la Mon-

terilla y San Bernardo. 
La Mina de Oro.—Leflman y Gutheyl, Sres., 2.a de la Monte-

rilla y Capuchinas. 
La Borrasca.—Barredo, D. Toribio, San Bernardo. 
Al Puerto de Liverpool.—Fortolis y Herand, Sres-, San Ber-

nardo y Callejuela. 
La Balanza Mercantil.—Pelaez, D- Ramón, portal de las t lores. 
Los Americanos.—Guibad, D. Fermín, portal de las Flores. 
Gran Cajón del Gallo.—Romano y Parres, Sres., ídem. 
Gran Cajón de la Valenciana.—Aubert, Sr., ídem. 
Las Fábricas de Francia.—Gassier y compañía, Sres., ídem. 
Los Venados.—Soler, D. Tello, Portacreli (Bajos). 
El Oriente— Caire, Sr., Portacceli (Bajos). 
Gran Cajón del Porvenir.—Quijano, D. Juan, Portacceli (Bajos). 
El Sol.—Palacios, D. Rufo, Diputación y CaUejuela. 
Las Fábricas de Europa.—Vinay y Audiffred, Sres., 1. de 

Santo Domingo núm. 8. 
El Arco-Iris.—Guipil, Sr., 1.a de Plateros num. 1. 

La Estrella de Santo Domingo.—Jauffred y Falque, Sres., I a 

de Santo Domingo núm. 1. 
El Bazar del Comercio.—Audiffred y Lions, Sres., Empedra-

dillo y Tacuba. 
La Sorpresa.—Toscán, Sr., I a de Plateros núm. 8. 
Nuevo Mundo.—Chavert, D Maximiliano, 1? de Plateros. 

TIENDAS DE ABARROTES* Y LICORES. 

Abascal y Perez, Balvanera y Correo Mayor. 
Abordan, D. Jacinto, Gallas. 
Acosta. D* Carlota, plazuela de Santo Tomas y Palma. 
Aguilar, D. Manuel, Rinconada de San Diego. 
Aguirre, D Juan, puente de Santo Tomas. 
Aguirre, D. Hilario, Necatitlan y Cabezas. 
Aguirre, D. Ramón, San Lúeas y Árbol. 
Aguirre, D. Miguel, Sapo. 
Aguayo, D. Pedro, Don Toribio. 
Aldea, D. José, Arquillo. 
Alanis, D. Manuel, Peralvillo. 
Alcalde, D. Juan, Maravillas, (esquina). 
Albarran, D. Francisco, San Andres. 
Aimarás, D. Vicente, Maravillas. 
Alvarez; D. Marcial, plazuela de Montero. 
Alvarez, D. José, Pon Toribio. 
Alvarez, P. José, Maríscala núm. 1. 
Alvarez, D. Cristóbal, plazuela de los Angeles. 
Amador, D. Antonio, Santa Cruz y Limón. 
Amador, D. Antonio, Tezontlale y Teposan. 
Anaya, D. Mariano, plazuela de la Candelaria. 
Anaya, D. Ignacio, Jesus y Joya. 
Andrade, D. Rafael, 1? del Rastro. 
Aquillon, I)? Ana, rancho de Tepetates. 
Aragon, D* Dolores, Garrapata y Cacahuatal. 
Arteaga, D. Isidoro, puente de la Maríscala. 
Arteaga, D José María, Soledad de Santa Cruz. 
Arrieta, D? Micaela, Monserrate. 
Arellano, D. Ventura, Vergara núm. 17. 
Arenas, D. Alejandro, Meleros. 
Arriaga, D a Valenciana, Regina y San Salvador. 
Arroyo, D. Urbano, Reloj y Chiconautla. 
Armenta, D? Ramona, Ascensión junto á Belen. 
Ahumada, D. Mariano, 2? de la Pila Seca. 
Aveleira, D. Ignacio, Ortega y San Juan. 
Avendaño, D. Desiderio, 1? del Factor núm. 6. 



Avendaño, D. Jesus, San Juan y Vizcaínas. 
Aviles, D. Manuel, Andalicio y Moscas. 
Baeza D. Simon, Baj os del Seminario. 
Baez, D a Dolores, Balvanera y Quesadas. 
Badi lio, D. Ignacio, Estanco de hombres. 
Barrios, D. Cipriano, 2." de Santo Domingo núm. 6. 
Barron, D. José, San Juan de Dios. 
Basurto y compañía, Sepulcros de Santo Domingo. 
Basurto, D. Trinidad, Real de Santa Ana y Estanquillo 
Barrera, D. Miguel, Mercado. 
Barroso, Da Teresa, Real de los Angeles núm. 7. 
Baz, Da Dolores, caliej on de las Ratas. 
Bala, D. Luis, 7a del Reloj. 
Bala, D. Ignacio, puente de Peredo y San Juan. 
Barquín, D. Antonio, San José el Real y Tacuba. 
Barquín, D. Santiago, Santa Ana. 
Barquín, D. Francisco, Cocheras y 4° del Reloj. 
Ballesteros, D. Miguel, puente de Santo Tomas (esquina). 
Ballesteros, D. Ignacio, Pinto (esquina). 
Becerril, D. Luis, Cruz Verde. 
Becerril, D. Ignacio, Ancha y Rastrillo. 
Becerril, D. Luis, callejón de Pachito. 
Bermeo, D. Antonio, calzada de Santa María. 
Berruecos, D. José, San Sebastian. 
Berríozaba], D. Francisco, calle de la Merced. 
Broz, D. Antonio, Puente Blanco. 
Briseño, D. Jesus, San Cosme. 
Bravo, D. Antonio, I a del Rastro y San Miguel. 
Bravo, D. José, plazuela de la Buena Muerte. 
Bravo, D. Agustín, Peralvillo. 
Bravo, Da Josefa, Puente de Alvarado núm. 12. 
Bueno, D. Melquíades, Puente del Cuervo. 
Bustamante, D. Antonio, calle de la Quemada y Gallas. 
Bustos, D. Toribio, 2a de Santa Catarina (esquina). 
Burgoa, D. Mariano, plazuela de Buenavista. 
Carbajal, D. Manuel, Cerbatana y Puente de San Pedro y 

San Pablo. 
Cabarit, D. José, calle de Olmedo. 
Castro, D. Vicente, Aleaicería y Plateros. 
Castro, D. Eduardo, Susanillo y Zavala. 
Castro, D. Librado, plazuela y cuadrante de Santa Cruz. 
Castr.o, D. Cirilo, Estampa de Jesus María. 
Carreon, D. Mateo, Ortega y Damas. 
Cárdenas, D. Entimio, Sapo. 
Campos, D. Maximiano, I a del Factor. 
Cano, D. Cruz, Belen de las Mochas. 
Campuzano, D. Manuel, Berdeja. 

Campuzano, D. Manuel, calle Real de Santa Ana 
Campuzano, D. Manuel, plazuela del Jardin 
Campuzano, D. Pioquinto, callejón de las Panas v P ^ W 
Cañedo, „ . Pedro, p W a de loan ¿ S b ^ ^ f e i 

Caso, D. Pedro, Cuadrante de San José 
Castillo, D. José, Quesadas. 
Castillo, D. Refugio, San Andrés núm 1 
Castillo, D. Refugio, Puente Quebrado. 
Castillo, D. Hipólito, Seminario. 
Cantero, D. José, Portacceli y Tabaqueros. 
Cabrera, D Ignacio, plazuela del Tequezquite 
Carrasco D. Ladislao, plazuela del Ave María. ' 
Carrillo, D. Casimiro, Niño Perdido 
Cannona, D * Dolores, San Juan de Dios 

í w * a D ' n S ? e 1 ' M e r c e d y P u e n t e del Fierro. Caste an, D. Pedro, calle Nueva (esquina). 
c i r r i n ' J u S t ° ' H £ S p Í C Í ° d e S a n N i c o l a s (esquina). Cerro, D. Francisco, Estampa de San Lorenzo ' 
Cervantes, D. José, San Ildefonso núm. 8 
Clavena D. Tomas, Portillo de San Diego núm 12 
Cos, D. Ignacio, Callejón del Ratón. 
Couste, D. Bernardo, Callejón de Soto 
Cortes, D. Guillermo, Arcos de Belen 
Cortes D. Gabriel, Cedaceros y Niño Perdido. 
Cogordan, D. Jacinto, Montón y Gallas 

C o l e r o 0 - D ° T ^ a t b a ^ * * 

c Z f T ° ' n ErabI°' T e c p a a d e S a n J u a n (equina.) Cordero, D. Mariano, 2a Aduana vieja núm 10 
Cordero, D. Mariano, 2 a de las Damas 

r S r ° ' 1 I ™ ™ ™ ' P u e n t e d e S a n Sebastian. Córdova, D. Pablo, Tecpan de San Juan. 
Cosío, D. José, Callejón de Grosso 
Cruz, D. Miguel, I a del Indio triste. 
Cubero, D. José María, Plazuela de la Candelarita. 
Chavama, D. Macano, Plazuela del Pipis. 
Chavarn y Compañía, Tezontlale y Organo. 
Chavez D. Eduardo, Callejón de Pañeras. 

(e^uma.) F r a n c i s c ° ' P u e n t e de San Pedro y San Pablo 
Devers D. Tomás, Puente del Espíritu Santo 
Uiaz y Arguelles, Plaza del Mercado. 
Uiaz, D. Agustin, Chiribitas. 
Diaz del Rio D Rafael, Meleros y Universidad. 
S ' Sa J ^ S e ' C a U e J ° n d e S a n M ¡g«el núm. i ; Díaz, D? Teresa, San Andrés. 



Diaz, D. Antonio, Jardin de Tolsa. 
Diaz González, D. Jesús, Moscas y Cadena. 
Dimarias, D a Brígida, San Hipólito núm. 1. 
Dominguez, D. Pablo, Arcos de Belen (esquina.) 
Domínguez, D. Gabino, 3a de la Verónica. 
Dominguez, D. Ignacio, San Antonio Abad núm. 4. 
Dominguez, D. Tomás, Plazuela de San Lúeas. 
Duran D. Jesús, Ahuehuetes. 
Eguía, D. Joaquín, San Hipólito. 
Eguía, D. Joaquín, Coliseo viejo y Espíritu Santo,. 
Enriquez, D. Francisco, Plazuela de Madrid. 
Escobar, D. Francisco, San Felipe y Damas. 
Espinosa, D. Plácido, Papas y Estanco de hombres. 
Espinosa, D. Francisco, Arcos de Belen. 
Espinosa, D. Antonio, Colonia de Santa María. 
Espinosa, D a Rosalía, D. Toribio núm. 16. 
Espinosa, D. Joaquín, Santo Tomás y Carretones. 
Espinosa, D. Austasio, Calzada de Santa María. 
Espinal, Da Goncepcion, Vaquita y Carrizal. 
Estrada, D. Juan, Niño Perdido. 
Estrada, D. Tirso, Plazuela de la Lagunilla y .Vaquita. 
Falcon, D. Márcos, 2a de Mesones (esquina.) 
Fanez, D. Mariano, Real de ios Angeles. 
Fernandez, D. Francisco, Albóndiga y Pulquería de Palacio. 
Fernandez, D. Francisco, Ancha. 
Fernandez, D. Gregorio, 2? Verónica y callejón de S. Juanico. 
Fernandez, D. José María, plazuela de la Santísima. 
Fernandez, D. Leoncio, 2a Peralvillo núm. 11. 
Fernandez D. Manuel, puente de la Leña y Pulquería de'Pa-

lacio. 
Fernandez, D. Manuel, Huacalco. 
Fernandez, D. Vicente, Tacuba y Alcaicería. 
Fernandez, D. Rafael, Peralvillo. 
Ferris, D. Antonio, Refugio y Espíritu Santo. 
Figueroa, 1). José, 2 a de Manzanares núm. 8. 
Flores, D. Pioquinto, 2? de la Pila Seca. 
Flores, D. Miguel, Pinto y Recabado. 
Flores, D. Francisco, plazuela de Juan carbonero. 
Flores, D. Antonio, San Juan de Dios. 
Flores, D Lucio, Verónica y Armado. 
Fonseca, D. Manuel, Ave María y callejón de Rojas. 
Fragoso, D. Miguel, portal del Topacio. 
Fragoso, D. Felipe, Santa Catarina y Estanco. 
Fuente, D. José de la, plazuela del Ave María. 
García, D. Luis, puente de Peredo. 
García, Da Julia, Lecumberri. 
García, D. José, plaza del Mercado núm. 40. 

^lies, D. Máximo, Verónica. 

fiS * h y Cornejas. 
Gómez D Pedro, San Sebastian. 

'cisco. D ' I - b e . y puente de S P r a n . 

Gómez, D. Manuel, Zuleta y hospital Real 
Gómez, D. Andrés, 2a de San Juan y vfzcainas * 

uonzaiez 1). Susana, calzada de Santa María 
Gonza ez Herrera, callejón de Gachupines 
González, D. Angel, Chapitel de MonserrSe 

f e s | fc^ssr- - * -

Guerra y Arenas, Meleros. 1 

Guerra y Villar Portaco* y Bajos. 
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Herrera, D s Juana, calzada de la Piedad. 
Herrera, D. José, callejón de Gachupines. 
Herran, D. Manuel, Rejas de Balvanera y Universidad. 
Hernández, D a Guadalupe, plazuela de San Lázaro. 
Hernández, D. Manuel, puente de Leguísamo. 
Hernández, D. Cristóbal, plazuela de la Candelaria. 
Hernández, D. José María, callejón de Ureña. 
Hernández, D. José María, callejón de San Salvador el verde. 
Hernández, D. Aniceto, Don Toribio. 
Hernández Zapata, D. José, puente del Fierro. » 
Hernández, D. Francisco, Alhóndiga. 
Hidalgo, D. Juan, Pacheco. 
Hidalgo, D. José, Susanillo. 
Huergo, D. José, portal de Agustinos y Palma. 
Ibarmea, D Mariano, puente del Rosario y Santa Cruz. 
Ibañez, D a Soledad, plazuela de la Santísima núm. 6. 
Ibarra, D. Francisco, puente del Pipis. 
Iglesias, D. Cristóbal, plazuela de idem. 
Iñiguez, D. Miguel, Ribera de San Cosme núm. 28. 
Islas, D. Miguel, Alaniedita. 
Iturbe, D. José, puente de Jesus y San Felipe-. 
Jácome, D a Lucía, Santa Bárbara. 
Jacob, D. Javier, Revillagigedo y Alconedo. 

• Jara, D. Miguel, 5 a del Reloj (esquina). 
Jardon, D. Cenobio, Alfaro. 
Jimenez, D. Venancio, Santa Ana y Viña. 
Jimenez, D. German, Cuatengo y Jardin. 
Jimenez, D. Trinidad, Verdeja. 
Labastida, D. Antonio, Salto del agua y Chiquihuiteras. 
Larrauri, D. Deogracia, Pachito. 
Larrainzar, D. Tomas, Santa Ana. 
Larrañaga, D. José, Niño Perdido. 
Larrazabal D. Antonio, 2? de Santa Catarina. 
Lazo, D. José, Juan Carbonero y San Juan. 
Lara, D. Eugenio, calzada de los Angeles. 
Lara, D. Miguel, 5 a del Reloj (esquina). 
Langa, Da María, Revillagigedo y Alconedo. 
Leal, D. José María, Chinampa. 
Legaría, D. José María, plazuela*de Santo Tomas. 
Lecuona, D a Margarita, Mercado. 
Leguísamo, D. Mauricio, Alcaicería. 
Lima, D. Carlos, puente de los Angeles. 
Lopez, D. Cayetano, puente de Alvarado núm. 3. 
Lopez, D. Juan, plazuela del Ave María. 
Lopez, D. Ramon, Ribera de San Cosme núm. 25. 
Lopez, D. Rafael, plazuela de Montero. 
Lopez, D. Antonio, Solis y Marquesote. 

Lopez, D. Antonio, Rebeldes y Puente del Santísimo 
Lopez, D. Antonio, callejón de Frías. 
Lopez, D. Antonio, San Cosme. 
Lopez, D. Isidoro, 1.» de las Damas. 
Lozano, D. Antonio, Cármen y San Sebastian. 
Lozano, D. Manuel, 2a del Factor y Estampa de S. Andres. 
Lozano, D. Manuel, Seminario y Arzobispado. 
Lozano, D. José, San Pablo y Garrapata. 
Lozano, D. Nicolas, San Diego. 
Lozano, D. José, Moras y Sepulcros. 
Lora, D. Eugenio, Real de los Angeles. 
Longinos, D. Benito, I a del Rastro. 
Luna, D. Nazario, Santa Ana. 
Luna, D. Dionisio, Puente Quebrado. 
Luna, D a Fernanda, Hospicio y ex-Acordada. 
Martínez, D. Francisco, Pachito. 
Martínez, D? Josefa, callejón de Tarasquillo. 
Martínez, D a Ramona, puente de los Gallos. 
Martínez, D. Sabás, Puente de Tezontlale. 
Martínez, D. Carlos, Alfaro núm. 2. 
Martinez, D. Emeterio, plazuela del Tequezquite 
Martínez, D.a Dolores, Santa Cruz Acatlan. 
Martínez, D." Dolores, Alcaicería. 
Martinez, D. Ventura, San Lúeas. 
Martinez, D. Ventura, Garita de Vallejo. 
Maldonado, D. Librado, Jurado núm. 4. 
Malo, D. Miguel, puente de Santa Ana. 
Marin, D." Ines, Soledad de Santa Cruz 
Marin, D. Francisco, San Hipólito. 
Marin, D. Juan, Portal de Tejada. 
Márquez, D. Teófilo, Peralvillo. 
Marroquin, D. Antonio, Tiburcio y Damas. 
Marroquin, D. José María, San Juan de Dios 
Mancera, D? Lucía, plazuela de Santa Bárbara. 
Maquivar, D. Dionisio, Portacceli letra B. 
Mateos, D. Antonio, D. Toribio y Monserrate. 
Manrique, D. Ramon, San Juan de Dios núm. 4 
Meneses, D. Vicente, Mercado. 
Meneses, D. Feliciano, Siete Príncipes. 
Meneses, D. Aniseto, callejón de Soto. 
Mendoza, D. José, Portal de Prado (esquina) 
Mendoza y Sánchez, D. José, Acequia y Correo Mayor. 
Mendez, D. Nicolas, 3? del Rastro y San Felipe 
Mendez, D. Mariano, plazuela de la Palma. 
Mendez, D.a Dolores, callejón de Camarones 
Mendez, D." Loreto, 2.a calle Ancha (esquina) 
Merodio, D. Juan, 1.a de Manzanares núm 17 
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Mejía, D. Francisco, plaza de San Juan. 
Mederos Santa Cruz, D. Teófilo, 2." de la Verónica. 
Mijares, D. Juan, Jesús y Parque del Conde. 
Mijares, D. Juan, Manzanares y Rendon. 
Miranda, D. Luis, Cacahuatal y San Pablo. 
Miranda, D. Julián, estampa de Regina núm. 12-
Morales, D. Agustín,1 Trapana. 
Morales, D. Agustín, San Sebastian y Cuervo. 
Morales, D. Manuel, puente de San Pablo. 
Morel y compañía, puente de Monzon núm. 1. 
Moral, D. Juan, plazuela de la Concepción. 
Montes D." Josefa, Reloj y San Ildefonso. 
Moctezuma, D. José María, 2. ' de Manzanares. 
Molina, D. Jesús, Pañeras y Tejada. 
Monasterio, D. Bernardo, Olmedo. 
Monroy, D. José María, Niño Perdido. 
Mondragon, D. Isidoro, Robles (esquina). 
Montealegre, I>. Vicente, plazuela de la Candelaria. 
Montes de Oca, D. Joaquín, 2.a de las Damas (esquina). 
Montes de Oca, D. Joaquín, plazuela de Regina. 
Moreno, D. Anastasio, puente de Monzon (esquina). 
Muñispin. D. Santiago, Revillagigedo y Hospicio. 
Muñúzuri, D. Manuel, Tacuba y Santo Domingo. 
Murillo, D. José María, Factor y San Andrés. 
Murcia, D. Diego, plazuela de la Aguilita núm. 4. 
Nava, D. Gabriel, puente de San José. 
Nava, D. Manuel, Pacheco. 
Nájera, D a Rafaela, Santa Cruz Acatlan. 
Noriega, D. Alonso, Jesús María y puente de la Lena. 
Noriega, D. Alonso, 1* de la Merced. 
Noriega, I). Iñigo, Maríscala y San Andrés. 
Ocadiz, D. Pablo. Escalerillas y Reloj. 
Olguin, D. Luis, puente Blanco. 
Olivarez, Da María de Jesús, Alegría. 
Olloqui, D. José, Hospital Real. 
Ortiz, D. José, 2a del Indio triste núm 7. 
Ortiz, D. José', plazuela de la Lagunilla. 
Ortiz, D. José María, plazuela de San Juan de Dios. 
Ortiz y hermano, D. José, Colegio de Santos núm. 1. 
Ortiz, D. Juan, Recabado. 
Ortiz, D. Francisco, plazuela de Santa María. 
Ortiz Pardo, D. Francisco, Hospicio y Vanegas. 
Ortiz, D. Jesús, plazuela del Jardín. 
Ortizj Da Guadalupe, Alcaicería núm 26. 
Ortiz, D. Leandro, Acequia núm. 21. 
Ordoñez, D. Filomeno, San Salvador el Seco. 
Ordoñez, D. Urbano, Cedaceros y Tizapan. 

Ordoñez, D. Anselmo, puente del Rosario. 
Orue, D. Manuel, Indio triste. 
Ortega, D. Vicente, Niño Perdido. 
Palenque, D. Agustín, Alfaro y Mesones. 
Pavón, D. Rafael, 2? de San Ramón. 
Pachont, D. Santiago, portal del Topacio. 
Pardo, D Mateo, 2 a de Plateros núm. 1. 
Pacheco, D. Manuel, Delicias y Chiquihuiteras 
Panes, D? Gertrudis, Real de los Angeles núm 4 
Palacios, D. Eduwigis, puente Quebrado (esquina) 
Paredes, D. José María, Vergara. 
Parromh, D. Luis, puente del Espíritu Santo núm. 15 
Parru, D. José, puente de la Misericordia. 
Pérez, D. Vidal, píamela de Juan carbonero. 
Perez Fernandez, D. Francisco, Ancha y San Antonio. 
Perez Fernandez, D. Manuel, Huacalco. 
Perez, D. Antonio, puente de Santa María núm. 3. 
Perez, D. Antonio, puente-Blanco. 
Peña, D. Juan, Manzanares y Susanillo. 
Pedrosa, D. Narciso, Salto del agua y Regina. 
Pedrosa, D. Narciso, Joya núm. 1. 
Perillán, D. Andrés, Revillagigedo y Alconedo. 
Peralta, D. Cayetano, Manitó y Aguilita. 
Peralta, D. José, Lecuona. 
Pineda, D. Hilario, San Antonio Tomatlan. 
Pineda, D? Concepción, Rejas de la Concepción. 
Portillo, D. José, plazuela de Santa María. 
Pontones, D. Vidal, plazuela de la Soledad de Santa Cruz. 
Pontones, D. Francisco, Aguila y León. 
Ponton y hermanos, Sres., Balvanera núm. 9. 
Pontón, D. Ramón, Portacceli. 
Pozo, D. Atanasio, puente de Carretones. 
Posada, D. Ramón, Sapo y Ancha. 
Posada D. Juan, Maravillas y plazuela de la Santísima. 
Prieto, D. Apolonio, callejón del Monstruo. 
Puerto y Ruiz, D. José, Carmen. 
Puerto, D. José, Merced y Correo mayor. 
Puebla, D.a Josefa, Rastrillo y Maravillas. 
Ramírez, D. Arcadio, Santa Ana. 
Ramírez, D. Filomeno, plazuela de San Lúeas 
Ramírez, D. Filomeno, puente de San Antonio Abad. 
Ramírez, D. Alejo, plazuela del Arbol núm. 1. 
Ramírez, D. José, Santa Cruz Acatlan. 
Ramírez, D. Jesús, plazuela del Carmen. 
Ramírez, D. Emeterio, puente de Tezontlale. 
Ramos y Cordero, Sr., Tacuba y Manrique. 
Ramos, D. Ismael, puente de Carretones núm. 11 



Reyes, D. Bernabé, Quesadas. 
Rebelo, D. José María, Carmen núm. 6. 
Rendon, D. Vicente, puente de la Merced. 
Rendon, D. Vicente, 1." de Manzanares (esquina). 
Rendon, D." Soledad, Santa María. 
Reinoso, D. José María, 2." de Mesones núm. 7. 
Rivera, D. Miguel, Candelaria y Alamedita. 
Rivera, testamentaría de, puente del Carmen y San Sebastian. 
Rio García y Compañía, Sres., Pila seca y Santo Domingo. 
Rio y Ferrer, D. Ignacio, Cordobanes y Santo Domingo. 
Robles, D. Jesús, Rejas de la Concepción. 
Robles, D. Benito, puente del Santísimo y Sapo. 
Rocha, D. José María, San Lorenzo y León. 
Rodea, D. Ignacio, plazuela de San Lucas. 
Rodríguez, D. Espiridion, 2." de Necatitlan. 
Rodríguez, D. Pedro, puente de la Leña y Alhóndiga. 
Rodríguez, D. Manuel, 1." de Peralvillo y Ribera. 
Rodríguez, D. José de la Luz, puente de Jamaica. 
Rodríguez, D. Francisco, 1 d e la Pila seca núm. 1. 
Rodríguez, D. Nicolás, Andalicio. 
Rodríguez, D. Diego, 2." de Santo Domingo y Encarnación. 
Rojas, D. Manuel, Niño Perdido (esquina). 
Rojas, D. Felipe, plazuela de San Pablo. 
Rojo y Compañía, Sres., Reloj y Apartado. 
Roldan, D. Juan, Siete príncipes. 
Romero, D. Francisco, Necatitlan. 
Romero, D. Félix, callejón del Pinto. 
Romero, D. José, Estampa de San Lorenzo. 
Romero, D. Antonio, calzada de Santa Ana. 
Romero, D. Manuel, Santa Cruz Acatlan. 
Romero, D. Victoriano, plazuela de la Soledad de Santa Cruz. 
Román, D. José, Acequia núm. 2. 
Roque, D." Romana, San Juan de Dios. 
Rosas, Da Gertrudis, Real de los Angeles. 
Rosas, D. Margarito, Mercado núm 5. 
Rosado, D. Juan, Santísima y Maravillas. 
Ruiz, D a Teresa, 2? de Peralvillo núm. 7. 
Ruiz, D. Félix, Nana y Recabado 
Ruiz, D a Soledad, plaza del Mercado. 
Ruiz, D. José, plazuela del Jardín. 
Ruiz, D. Angel, puente del Carmen y Cuervo. 
Ruiz, D. Manuel, Independencia y Coliseo. 
Ruiz, D." Dolores, San Antonio Abad 
Ruiz y Erdosains, Sres., 1." de Santo Domingo y Donceles. 
Saldivia, D. José, callejón del Montón núm. 10. 
Sandoval, D.a Genoveva, Mercado. 
Sánchez, D. Pedro, Mercado núm. 1. 

Sánchez Andalicio, Sr., Portacceli. 
Sánchez, D. Domingo, calzada de San Antonio 
Sánchez, D. Basilio, San Hipólito. 
Sánchez Espinosa, D. José María, Baños del Peñol 
Sánchez, D. Leonardo, Tabaqueros 
Sabalbeta, D. Hipólito, Siete príncipes 
Salgado y Compañía, Sres., Ratas y portal de Tejada 
oalgado, D. Juan, Colonia de Santa María 
Saldana, D. Miguel, Pila seca y Misericordia. 
San Martin, D. Francisco, portillo de San Diego junto al nú-

mero iv/, r 
San Julián Serafín S r , callejón del Espíritu Santo núm 8 
San Juan Serafín, Sr., San Francisco y Coliseo 
San Juan, D. Mariano, Cadena y Angel 
Santo, D." Josefa, San Camilo y San Pablo 
Salazar, D." Dolores, plazuela de Santo Tomas 
balaza?, D. Fernando, Santa Bárbara y Garrote 
Sañudo, D. Andrés, portal de las Flores 
Sastrias y Candarías, D. Basilio, 2a Salto del agua (esquina) 
Sastrias, IXBas.lio, 2 a estampa de Regina y San Miguel ' 
Sarraniza, D. Tomas, Santa Catarina y Organo 
Serrano, D. Celso, Carmen. 
Serrano y Mateos, Sres., D. Toribio y San Gerónimo. 
cimentes, D. Francisco, Pachito. 
Soto, D. José María, Tenespa y Santa Catarina 
boto, D. Darío, plazuela de Juan Carbonero 
Soto, D. José, puente de los Gallos 
Soriano, D. Pedro, 2? de la Amargura. 
Sordo, D. León, puente de la Leña. 
Sordo, D. Manuel, Portacosli y Don Juan Manuel 
ouarez, D. Domingo, I a de la Amargura 
Suarez, D. Antonio, Necatitlan letra B 
Suarez, D. Marcelino, puente Colorado núm 3 
buardias, D. José, San Miguel y 3a del Rastro. 
bubiUaga, D. José, Real de los Angeles 
Talavera, D. Benito, Necatitlan. 
Tamariz, D. Simón, plazuela del Jardin. 
Terreros, D. Jesús, Arcos de Belen. 
Tenorio, D. Pilar, Monserrate.. 
Tinoco, D. Anacleto, Portillo de San Diego. 
Torres, D. José María, Mercado números 54 y 55 
lonces, D. Joaquín, 2a del Rastro y San Miguel 
1 onello, D. Antonio, Colegio de Santos 
Trejo, D. José, 3a Santo Tomás núm. 10. 
Trejo, D. Luis, 2 a Salto del agua núm. 12. 
Trigueros, D. Antonio, 3a de la Verónica 
Tunon, D. José, Rebeldes. 



Urué, D. Manuel, Santa Inés. 
Urquizar, D a Manuela, Sapo y Ancha. 
TJrrutia, D. José, D. Toribio. 
Urrutia, D. Juan, I a de la Santísima y Machincuepa. 
Urrutia, D. Juan, Aduana vieja y San Felipe. 
Urrutia, J). Juan, 2a de las Damas núm. 10. 
Vargas, D. Francisco, puente del Rosario. 
Vargas, D. Tomas, calzada de Chapultepec. 
Valdes, D. Manuel, 1? de San Ramón núm. 10. 
Valdes, D. Francisco, Miscalco y Tecomaraña. 
Vallejo, D. Ignacio, puente de San Francisco y callejón de 

López. 
Vallejo, D. Juan, puente de Santo Domingo. 
Vara, D a Manuela, Soledad de Santa Cruz núm. 6. 
Vázquez, D. José María, puente de Santo Domingo. 
Vázquez, D a Francisca, Santo Tomas. 
Vázquez, D. José María, Mercado de Santa Catarina núme-

ros 14 y 15. 
Vázquez, D. José María, Mercado de Santa Catarina núm. 24. 
Vázquez, D. Margarito, plaza del Mercado núm. 7. 
Valencia, D. Pomposo, plaza del Mercado núm 64. 
Valladares, D. Jesús, Olmedo. 
Velasco, D. Nicolás, callejón de los Dolores. 
Velazquez, D. Juan, puente de Tezontlale. 
Venegas, D. José María, puente de Santa María (esquina). 
Venegas, D. Luis, Estampa de la Concepción. 
Venegas, D. Pedro, puente Blanco y Teposan. 
Venegas, D. Agustín, Real de Santiago. 
Vega, D. Rafael, plazuela de Santa María. 
Villafana, D. Narciso, plazuela de Tepito. 
Villafana, D. Mateo, San Antonio Abad. 
Viveros, D. Francisco, Ancha y Rastrillo. 
Villegas, D. Rafael, Buenamuerte núm. 2. 
Villaurrutia, D. Mariano, Santa María y Santa Cruz. 
Yañez, D. José, Cuadrante de la Soledad. 
Yañez, D. Valentín, Candelaria de los Patos. 
Zapata, D. José María, Nahuatlato y Fierro. 
Zavalla, D. Justo, 2? del Indio triste. 
Zavalla, D. Antonio, Mesones y Aduana. 
Zayas, D. Máximo, puente de Santa María núm. 1. 

E X P E N D I O S D E M A N T A S D E L P A I S . 

Altamirano, D. Cayetano, plaza del Mercado. 
Béistegui, D. José Antonio, portal de las Flores. 
Brito, D. Felipe, plaza del Mercado. 
Brito, D. Felipe, puente de Palacio. 

Buendía. D. Julio, plaza del Mercado. 
Candás, D. Basilio, Sapto Domingo y Medinas. 
Castro, I). Juan, plaza del Mercado. 
Guadalajara, D- Joaquín, puente de Palacio. 
Jaime, 1). Andres, plaza del Mercado. 
Llaca, D. José, Flamencos. 
Lopez, D. Felipe (hijo), plaza del Mercado. 
Morales, D. Manuel, plaza del Mercado. 
Olasiregui, D. Francisco, Flamencos. 
Pelaez, D. Francisco, Flamencos. 
Ponce, D. Miguel, plaza del Mercado. 
Ramos, D. Miguel, idem. 
Rubin Fernandez, Sr., idem. 
Salvatierra, D. José Ines, Don Juan Manuel núm. 11. 
Sobrino, D. Faustino, plaza del Mercado. 
Suarez, D. Francisco, ídem. 

T E J I D O S D E L i N A . 

Despacho de alfombras .—Conimi, D. José María, 2." de la Mon-
ter illa. 

Despacho de la Fábrica de San Ildefonso.—Hoppe, D. Archi-
valdo, Plateros y San José el Real. 

H I L A D O S D E L A N A . 

Cásares, D. José, Buenamuerte núm. 10. 
Espinosa, D. Trinidad, puente de San Pablo 
Ibarra, D. Luz, idem. 
Márquez, I). Victoriano, plazuela de San Lázaro. 
Mendoza, D. Gil, San Pablo. 
Morales, D. Dionisio, puente de San Pablo. 
Nava, D. Bárbaro, puente del Rosario. 
Nava, D. Ponciano, idem. 
Ponce, D. Albino, idem. 
Ramos, D. Juan, Flamencos núm. 4. 
Ramírez, D. Julian, puente del Marquesote. 
Vega, D Manuel, San Pablo. 
Vega, D. José María, Marquesote. 
Villalobos, D. Hilario, Trapana. 

T I B A D U R I A S D E O R O . 

Baldivia, testamentaría, Empedradillo. 
Baldivia, testamentaría, I a de la Monterilla. 
Morales, D. Ignacio, Empedradillo. 
Pacheco, D. Mauricio, I a de la Monterilla. 



R E B O C E R I A S . 

Altamirano, D. Cayetano, plaza del Mercado. 
Arellano, D. José, Balvanera. 
Benitez, D. Diego, Flamencos. 
Bernal, D. Juan, idem. 
Buendía, D. Julio, plaza del Mercado. 
Cervantes, D. Tomas, idem. 
Coronado, D. Simón, Flamencos. 
Escobar, D. Guadalupe, idem. 
Flores, D. José María, plaza del Mercado. 
Guadalajara, D. Joaquín, puente de Palacio. 
Guzman, D. Luis, San Bernardo. 
Higuera, D. Juan, Flamencos. 
Morales, D. Manuel, plaza del Mercado. 
Noriega Llaca, D. José, Flamencos. 
Pastrana, D. Joaquín, plaza del Mercado. 
Ramos, D. Juan, Flamencos. 
Ramírez, D. Marcial, idem. 
Romero, D. José, San Bernardo. 
Sánchez, D. Marcos, plaza del Mercado. 
Silva, D. Jesús, San Bernardo. 
Tesorero, D. Toribio, plaza del Mercado. 
Veraza, D. Juan, San Bernardo. 
Veraza (hijo), idem. 
Velasco, D. Pedro, plaza del Mercado. 

T O R C U L O S D E R E B O Z O S . 

Carrera, D. Vicente, Balvanera. 
Ibarra, D. José María, Quesadas. 
Zayas, D. José María, Don Juan Manuel. 

M E R C E R I A S Y F E R R E R I A S . 

Acosta, D. Ignacio, Acequia. 
Cadena, D. José María, plaza del Mercado. 
Calpini hermanos, Sres., 2a de San Francisco y callejón del 

Espíritu Santo. 
Camargo, D. Narciso, Acequia. 
Diaz Vivar y Compañía, D. Luis, portal de Mercaderes n. 7. 
Doorman é hijo, Sres., Palma números 12 y 13. 
Doorman é hijo, Sres., Palma núm. 4. 
Echecopar, testamentaría, portal de Mercaderes núm. 6 
Enriquez, D. José María, Flamencos núm. 6. 
García, D. Saturnino, Parque del Conde. 

Gagne, D. Agustín, Refugio. 
González, D. Mariano, plaza del Mercado 
Got, D. Francisco, San Juan de Letran 
Gutiérrez, D. Miguel, puente de Palacio núm 11 

c S Z t l ' n í ^ l ' 8 a n | , e r n a r d 0 y Bajos de Portacoeli. Gutiérrez, D. José María, Flamencos Janne, D. Andrés, plaza del Mercado. 
Jougla, D. G., Refugio. 
Keller, D. Eduardo, 3? de San Francisco núm 5 
Lefevre, D. Alfredo, portal de Mercaderes. 
Lefevre Lhose, Sr., Refugio y Palma. 
Leffman y Gutheü, Sr., Flamencos y Portaccelí 
Lohse y Compañía, D. Guillermo, Palma núm 5 
Losse Fet é hijos, Sres., Espíritu Santo núm. 2 
Losse A. sucesores, Sres., Palma núm. 10. 
Luder, D. Federico, 3a de San Francisco 
Mairese, D. Carlos, Flamencos. 
Mairese, D. Cárlos, plaza del Mercado. 
Marx, D. Felipe, Palma. 
Mendoza, D. Lázaro, plaza del Mercado. 
Meres, D. Ramón, Flamencos. 
Meyer, D. Mauricio, Empedradillo núm 6 
Mondragon, D. José, Bajos de Portacmli. 
Najera, D. José, Parque del Conde. 
Ojeda, D. Cirilo, puente de Jesús María. 
Padilla, D. Vicente, Parque del Conde. 
Rose, D. Pedro, callejón del Espíritu Santo. 
Ruiz, D. Miguel, plaza del Mercado. 
Savarí y Dagne, Sres., portal de Mercaderes. 
Salas, D. Albino, Acequia. 
Schlocsing y Compañía, Sres., Palma núm. 6. 
Schmitd, D. J. J., San Bernardo. 
Torres, D. Gaspar, plaza del Mercado. 
voz, D. Emilio, San Bernardo. 

D E P O S I T O S D E F I E R R O . 

Jeker, D. Juan Bautista, San Juan de Letran núm. 6 
Kohrhaud, Sr. H., Independencia. 

M A Q U I N I S T A S . 

Got, D. Francisco, San Juan de Letran. 
Onesipkor Lebergue, Sr., callejón de Lopez núm. 13. 



I N S T R U M E N T O S C I E N T I F I C O S . 

Duamel, Sr., 2.a de San Francisco. 
Joransson, Sr., 3a de San Francisco (esquina). 

O B J E T O S D E E S C R I T O R I O . 

Delanoé Hermanos, Sres., puente del Espíritu Santo núm. 6. 
Godin y compañía, D. Carlos, Tacuba núm. 7. 
Lacasse, D. Juan, de San Francisco núm. 2. 
Ludert, D. Federico, 3? de San Francisco núm. 7. 

A L L I B R O M A Y O R . 

Saenz, D. Ricardo, 1? de Plateros núm. 1.—En este estable-
cimiento se encuentran cuantos objetos puedan necesitarse para 
un escritorio, así como libros en blanco y papel rallado, &c. 

ALMACENES DE PAPEL PAEA IMPRESIONES. 

Candás, D. Basilio, Santo Domingo y Medinas. 
Benfield Sr., 3? de San Francisco núm. 4. 
Rafael Cancino, D., San Bernardo núm. 10 (interior). 

J O Y E R I A S . 

Bareck, Sr., Santa Clara. 
Baric, D. Andrés, 2? de Plateros. 
Glahn, D. Juan, 2? de Plateros. 
Gutierrez, D. Alejandro, 1? de Plateros. 
Guai, Sr., 3? de San Francisco. 
Philips, D. Tomas, 3a de San Francisco. 
Reinols, Sr., 1® de Plateros. 
Sanz, D. Hilario, 3a del Reloj. 
Variz, D. Víctor, 1.a de Plateros. 

C A M I S E R I A S . 

Bernal, D. Alfredo, Palma núm. 2. 
Guillen, Doña Margarita, Refugio núm. 16, 

Hortensia, Sra., 1.a de Plateros números 14 y 15 
Lebit, Sr., Palma núm. 13. 
León y compañía, D. Víctor, Palma núm. 9. 
Morales, Sr., Espíritu Santo núm. 4. 
Ruox, Doña Isabel, Tacuba. 
Zalin, D. Lorenzo, Palma núm. 1. 

T L A P A L E R I A S . 

Andrade, D a Luz, I a de San Juan. 
Arias, D. José María, puente Quebrado. 
Bustillos, D. José, Tacuba. 
Candil, D. Mariano, Tlapaleros núm. 20. 
Cárdenas, D. Manuel, Tlapaleros núm. 21. 
Cárdenas, D. Manuel, 2a de Santo Domingo. 
Chavarría, D. José Guadalupe, Esclavo. 
Díaz, D. Teodoro, puente Quebrado núm. 30. 
Echegollea y Compañía, Sres., plaza del Mercado. 
Ferri, Da Luisa, Quemada núm. 10. 
Flores, D. José María, San Andres núm. 2. 
Gonzalez, D. Manuel, I a de la Merced núm. 14. 
Gonzalez, D. Manuel, Sepulcros de Santo Domingo núm. 3. 
Gonzalez, D. Manuel, 3.a del Reloj. 
Herrera, D. Francisco, 1? del Factor. 
Hurtado, D. Ensebio, Hospital Real núm. 6. 
Leffman Guthiel, Sr., plaza del Mercado del 10 al 12. 
Leon, D? Micaela, San Juan de Dios. 
Martínez, D. José María, Santa Clara. 
Manzano, D. José María, Joya núm. 9. 
Manjarres, D. José María, Hospital de Jesus. 
Patiño, D. Francisco, Meleros. 
Rosell y Compañía, Sres., 2a de Santo Domingo. 
Rojas y Compañía, D. Francisco, Joya núm. 12. 
Rosas, D. Luis, San Hipólito. 
Rosas, D. Manuel, I a del Factor. 
Rosales, D. Agustín, 4a del Reloj. 
Rocha, D. Manuel, plazuela de la Concepción. 
Robles, Da Ignacia, 2a de San Lorenzo. 
Salgado, D. Paulino, 3a de Santa Catarina. 
Salgado, D. Paulino, puente de Santo Domingo. 
Salgado, D. Paulino, 1? de la Merced. 
Santoya, D. Antonio, puente de la Maríscala. 
Sharo y Compañía, Sres. Charles, Refugio núm. 19. 
Soto, D. José, plaza del Mercado. 
Tato, D. Miguel, Bajos de Portacceli. 



I N S T R U M E N T O S C I E N T I F I C O S . 

Duamel, Sr., 2." de San Francisco. 
Joransson, Sr., 3a de San Francisco (esquina). 

O B J E T O S D E E S C R I T O B I O . 

Delanoé Hermanos, Sres., puente del Espíritu Santo núm. 6. 
Godin y compañía, D. Carlos, Tacuba núm. 7. 
Lacasse, D. Juan, 1? de San Francisco núm. 2. 
Ludert, D. Federico, 3? de San Francisco núm. 7. 

A L L I B R O M A Y O R . 

Saenz, D. Ricardo, 1? de Plateros núm. 1.—En este estable-
cimiento se encuentran cuantos objetos puedan necesitarse para 
un escritorio, así como libros en blanco y papel rallado, &c. 

ALMACENES DE PAPEL PARA IMPRESIONES. 

Candás, D. Basilio, Santo Domingo y Medinas. 
Benfield Sr., 3? de San Francisco núm. 4. 
Rafael Cancino, D., San Bernardo núm. 10 (interior). 

J O Y E R I A S . 

Bareck, Sr., Santa Clara. 
Baric, D. Andrés, 2? de Plateros. 
Glahn, D. Juan, 2* de Plateros. 
Gutierrez, D. Alejandro, 1? de Plateros. 
Guai, Sr., 3? de San Francisco. 
Philips, D. Tomas, 3a de San Francisco. 
Reinols, Sr., 1® de Plateros. 
Sanz, D. Hilario, 3a del Reloj. 
Variz, D. Víctor, 1.a de Plateros. 

C A M I S E R I A S . 

Bernal, D. Alfredo, Palma núm. 2. 
Guillen, Doña Margarita, Refugio núm. 16, 

Hortensia, Sra., 1.a de Plateros números 14 y 15 
Lebit, Sr., Palma núm. 13. 
León y compañía, D. Víctor, Palma núm. 9. 
Morales, Sr., Espíritu Santo núm. 4. 
Ruox, Doña Isabel, Tacuba. 
Zalin, D. Lorenzo, Palma núm. 1. 

T L A P A L E R I A S . 

Andrade, D a Luz, I a de San Juan. 
Arias, D. José María, puente Quebrado. 
Bustillos, D. José, Tacuba. 
Candil, D. Mariano, Tlapaleros núm. 20. 
Cárdenas, D. Manuel, Tlapaleros núm. 21. 
Cárdenas, D. Manuel, 2® de Santo Domingo. 
Chavarría, D. José Guadalupe, Esclavo. 
Díaz, D. Teodoro, puente Quebrado núm. 30. 
Echegollea y Compañía, Sres., plaza del Mercado. 
Ferri, Da Luisa, Quemada núm. 10. 
Flores, D. José María, San Andres núm. 2. 
Gonzalez, D. Manuel, I a de la Merced núm. 14. 
Gonzalez, D. Manuel, Sepulcros de Santo Domingo núm. 3. 
Gonzalez, D. Manuel, 3.a del Reloj. 
Herrera, D. Francisco, 1? del Factor. 
Hurtado, D. Ensebio, Hospital Real núm. 6. 
Leffman Guthiel, Sr., plaza del Mercado del 10 al 12. 
Leon, D? Micaela, San Juan de Dios. 
Martínez, D. José María, Santa Clara. 
Manzano, D. José María, Joya núm. 9. 
Manjarres, D. José María, Hospital de Jesus. 
Patiño, D. Francisco, Meleros. 
Rosell y Compañía, Sres., 2a de Santo Domingo. 
Rojas y Compañía, D. Francisco, Joya núm. 12. 
Rosas, D. Luis, San Hipólito. 
Rosas, D. Manuel, I a del Factor. 
Rosales, D. Agustín, 4a del Reloj. 
Rocha, D. Manuel, plazuela de la Concepción. 
Robles, Da Ignacia, 2a de San Lorenzo. 
Salgado, D. Paulino, 3a de Santa Catarina. 
Salgado, D. Paulino, puente de Santo Domingo. 
Salgado, D. Paulino, 1? de la Merced. 
Santoya, D. Antonio, puente de la Maríscala. 
Sharo y Compañía, Sres. Charles, Refugio núm. 19. 
Soto, D. José, plaza del Mercado. 
Tato, D. Miguel, Bajos de Portacceli. 



Trujillo, D. José María, San Felipe Nen. 
Valdes, D. Juan, puente de la Merced. 
Vázquez, D. José María, Hospicio de San Nicolás. 
Villegas, D. Trinidad, I a de Mesones núm. 24. 
Zambrano, D a Luz, I a de San Juan. 

L I B R E R I A S . 

Abadiano, D. Francisco, 1? de Santo Domingo. 
Aguilar y Ortiz, D. José María, I a de Santo Domingo num. o. 
Alcántara, D. Antonio, San Andrés. 
Andrade y Compañía, D. José María, portal de Agustinos n. 3. 
Buxó y Compañía, Sres., Coliseo viejo núm. 5. 
Blanquel, D. Simón, Coliseo núm. 13. , 
Galvan, D. Mariano, callejón del Espíritu Santo num. 5. 
Maillefert, D." Eugenio, Tiburcio núm. 2. ^ 
Masse, D. Agustín, portal de Agustinos num. 1. 
Moncalian, D. Juan, Santa Teresa la Nueva. 
Murguía, testamentaría, portal del Aguila de Oro. 
Pesado de Segura, D* Guadalupe, 2 a de Santo Domingo. 
Torre, D. Antonio de la, portales de Mercaderes y Agustinos. 
Torre, testamentaría, portal de Agustinos núm. 5. 

G A B I N E T E D E L E C T U R A . 

Devaux, D. Isidoro, 3a de San Francisco núm. 4. 

C A J O N E S D E M O D A S . 

Ales, D." Emilia, 1.* de Plateros. 
Babin, D. M., Espíritu Santo. 
Barturí, D.a Juana, Alcaicería. 
Celine, D. M., 1.a de Plateros. 
Clavel, D.a Luisa, 2.a de Plateros. 
Echeveste, D.a Patricia, Joya. 
Espuin, D.a Cecilia, 1.a de Plateros. 
Grumbó, D. M., callejón de López. 
Hazera, D. M., Calle Nueva. 
Hazera, D.a Margarita, 1.a de San Francisco. 
Leye, D. M., Cadena. 
Lozano, D.a Francisca, 2.a de San Francisco. 
Luisa, D.a María, Zuleta. 
Montaureol, D.a Matilde, 1.a de Plateros. 
N. N., Rebeldes núm. 6. 
N. N., Rebeldes núm 7. 
Rivas, D.a Lucrecia, callejón de López. 

Tontol hermanas, Sras., 1.a de Plateros 
Victoria, D.a M , Zuleta. 
Wienkey, D.a Eugenia, Zuleta. 

C R I S T A L E R I A S IT L O C E R I A S . 
Alvarez, D. Andrés, Parque del Conde. 
Burnaud, D. Juan, Empedradillo núm. 8. 
Gómez de la Vega, D. José, I a de Santo Domingo. 
Gunlher, D. Felipe, Refugio. 
Hidde, D. Francisco, callejón del Espíritu Santo núm 1 
Labadie, D. Teodoro, 2? de la Monterilla. 
Masson y compañía, Sr., Empedradillo núm. 4 
Padilla, D. José, 2 a de la Monterilla. 
Peyersfeld, D. Manuel, Empedradillo núm. 7. 
Rigal y compañía, Sr., portal de Agustinos núm. 1. 
Rigal, D. Juan, Bajos de Portacoeli. 
Torres, D. Genaro, 2a de la Monterilla núm. 10. 
Verdí, D. Francisco, Escalerillas núm. 16. 

C E R E R I A S . 
Ardid, D. Adrián, Escalerillas. 
Baños, D. José María, callejón de Santa Clara. 
Bausa, D. Bartolo, ídem. 
Becerril, Doña Rita, I a de Mesones. 
Bentes, testamentaría, I a de San Francisco 
Cardoso, D. José, plazuela de San Juan de Dios. 
Cadena, D. Francisco, Cordobanes. 
Colegiata de Guadalupe, Empedradillo. 
Dalman, D Juan, puente de la Merced. 
Flores, D. Guillermo, Joya. 
Guerrero, D. Miguel, Sepulcros de Santo Domingo 
Morales, D. Mariano, Moneda. 
Padres de San Camilo, Corazon de Jesús. 
Ramírez, Doña Cecilia, Empedradillo 
Ramirez, D. Juan, I a de Mesones. 
Ramirez, D. Pascual, callejón de las Cruces 
Salazar, I) Pánfilo, Hospital Real. 
Silva, D. Nicolás, Empedradillo. 
Tamayo, D. José, Rejas de Balvanera. 
¿avala, Doña María, Tompeate. 

S E D E R I A S . 
Adalid, Sr., Esclavo, 
Aguilar, Doña Josefa, San Andrés. 
Alvarez Arispe, D. José, 1.a de la Monterilla. 



Alexandre, Doña Mariana, Corpus Christi. 
Arturo, D. Joaquín, Merced. 
Arancivia, D. Porfirio, Sepulcros de Santo Domingo. 
Arriaga, D. José Miguel, Sepul ros de Santo Domingo. 
Bastida, D. Antonio, 1.a de San Juän. 
Barrios, Doña Brígida, puente del Fierro. 
Bernal, D. Ignacio, Rejas de Balvanéra letra A. 
Bernal, D. Ignacio, Rejas de Balvanéra núm. 6. 
Bonilla, D. Miguel, Ortega núm. 10. 
Cataño, D. Tomas, Empedradillo núm. 2. 
Cataño, D. Tomas, 1." de Plateros (esquina). 
Cataño, D. Tomas, puente de Palacio. 
Calvo, Doña Luz, San Andres. 
Castro, D. Francisco, Hospicio de San Nicolas. 
Candás, Doña María de los Angeles, Joya. 
Cañoso, Doña Soledad, 3.a del Reloj. 
Carrillo, D Mariano, Ciegos. 
Carrera, D. Francisco, Tacuba. 
Carbajaí, Doña Encarnación, Balvanéra. 
Chao, Doña Angela, Coliseo Viejo. 
Espino Barros, D. Joaquin, Portacosli. 
García, D. Agustin, Empedradillo. 
García, D. José María, puente de Palacio. 
García, D. Juan, portal de las Flores. 
Gallegos, Doña Ignacia, Hospicio de San Nicolás. 
Gallardo, D. José María, Chavar ría. 
Garrido, D. Francisco, 1.a de Manzanares. 
Gorostiza, D. Manuel, puente del Fierro. 
Gonzalez Andrade, D. Eusebio, Joya. 
Gonzalez, Doña Soledad, 1.a del Factor. 
Gonzalez, Doña Soledad, 2.a del Reloj. 
Guerrero, D. Miguel, Sepulcros de Santo Domingo. 
Guerrero, D. Pedro, 1.a del Factor. 
Guerrero, D. Miguel, Encarnación. 
Guijosa, D. Miguel, plaza de Jesus. 
Guijosa, D. Juan. Balvanéra. 
Gutiérrez, D. Nicanor, Tecpan de San Juan. 
Hefmosilla, Doña Vicenta, Carmen. 
Herrera, Doña Casimira, estampa de San Lorenzo. 
Herrera, D. Francisco, 2.a de las Damas. 
Ibarrola, Doña Tomasa, 2.a de las Damas. 
Martínez, Doña Brígida, puente del Correo mayor. 
Marmolejo, D. Valentin, Parque del Conde. 
Manterola, D. Ignacio, plazuela de San Juan. 
Mena, D. Francisco, Merced. 
Mercado, Doña Refugio, 3.a de San Juan. 
Mota, Doña Luisa, 2.a de la Amargura. 

Nunez, Doña Felipa, Quemada. 
Otanes, D José, 3.3 de San Juan. 

P » S e C 0 ' V r a n e i s c o ' P l a z a d e l Mercado núm 19 
ParCoseÍ6 l f 7 ° m p a ñ í a ' D ' A g D S t Í D ' d e l Mercado núme-
Palacios, Doña Petra, Ortega 
Perea, D. Sebastian, Joya núm. 6. 

p S n v U a d a l u P e ' P a e n t e ^ Leguísamo. Penaloza, D. Vicentè, Tacuba núm 16 
Ramírez, Dona Julia, Corpus Christi ' 

Roch*' n A 3 ? 0 " ' p , a Z U e I a d e l a ñutísima. Rocha, D. Antonio, puente de Santa Ana. 
Rodríguez, D. Jesus, 1.» del Factor 
Romero, D, Manuel, Empedradillo 
Ruiz Dona Josefa, Santa Clara núm 16 
banchez, D. Octaviano, Tacuba. 
Suarez, Doña Patricia, Esclavo 

I S ' n I T M a r í a ' 2 ° d e S a n J u a n 7. ürbma, D. Vicente, 2.a Ancha. 
V arela, D. Luis, puente del Correo mayor. 

P A N A D E R I A S . 
Agesta, testamentaría, 2 a de Mesones. 
Amarisca, D. Tiburcio, 3.a del Rastro. 
Amarisca, D. Tiburcio, puente de Jesus. 
Armas, D. Francisco, Alameda. 
Barrera, D. José, puente de Santo Domingo núm. 2. 
Besares, D. Francisco, Vanegas 
Bonilla, D. Marcial, 2.a de Manzanares. 
Douquier, D. Pedro, Angel. 
Bueno, D. Tomas, puente de Jesus María. 
Caballero y compañía, puente de San Pedro y San Pablo nú-

mero 0. 
Caballero y compañía, Olmedo. 
Costilla y Buerba, 1.a calle Ancha. 
Candas D. Basilio, portal de Santo Domingo. 
Esbay, D. Jose, callejón del Espíritu Santo núm. 15. 
Falgar, D. Diego, San Andres núm. 8. 
Garcia, D. Julian, 2.a de San Lorenzo núm. 10 
Sainares, D. Gerónimo, Alhóndiga. 
Galnares, D. Ger'nimo, 3.a de San Juan. 
Oavmo, D. Ramon, Portillo de San Diego. 
U>mez, D. Ramon, 1.» de las Damas. 
Huges, D. Juan, San Juan de Letran 
Icaza, D. Javier, l.- de San Juan, 
tascurain, D. Francisco, Factor núm. 5. 



Legorreta, D. Manuel, Rejas de Balvanera. 
Lluno, D. Cayetano, Joya núm. 5. 
Marquet, D. Alejandro, puente del Espíritu Santo. 
Martínez, D. Ramon, Quemada. 
Martínez, D. Ramon, Ciegos. 
Marañon, Sr., 2.a de las Damas. 
Mora, D. Raimundo, Santa Clara núm. 2. 
Mora y Juncal, 2.a de la Aduana Vieja. 
Muriel, D. Longinos, Esclavo núm. 11. 
Nans, D. Luis, Rebeldes. 
Penot, Sr., callejón del Espíritu Santo núm. 13. 
Prieto, D. Francisco, Tacuba núm. 25. 
Prieto, D. Francisco, Tacuba núm. 5. 
Prieto, D. Francisco, 1.a de Santa Catarina núm. 5. 
Rosa, D. Nicolas de la, Santa María. 
Rosa, D. Nicolas de la, calle de la Merced. 
Scherrey, D. Santiago, Alconedo. 
Stesirt, D. J.orge, 2.a de Revillagigedo. 
Tayés, D. Lorenzo, Zuleta. 
Vega y compañía, 4.a del Reloj. 
Vega y compañía, Sepulcros de Santo Domingo num. 8. 

C A S A S D E M A T A N Z A . 

Rastro de la ciudad. Administrador, Barbedillo, D. Juan, Ta-
cuba núm. 24. 

Diaz, D. Jacinto, puente de Jesús núm. 4. 
Escandon, D. Antonio, estampa de Jesús núm. 4. 
Escandon, D. Diego, San Felipe de Jesús núm. 15. 
Fernandez, D. Pioquinto, 1.a del Rastro núm. 3. 
García, D. Juan B., Maravillas. 
Garcés, D. Manuel, 3.a del Rastro núm. 9. 
Luna, D. Ignacio, Celaya. 
Moneada, D. José Néstor, 2.a del Rastro núm. 4. 
Ortiz, D. Timoteo, 1.a del Rastro núm. 2. 
Pelaez, D. Santos, 3.a del Rastro núm. 8. 
Pérez de Cárdenas, Doña Josefa, puente de Leguísamo. 
Pullarde, D. Francisco, San Felipe de Jesús núm. 12. 
Quintanilla, D. Bonifacio, 3.a del Rastro núm. 6. 
Sostres, D. Dionisio, 3.a del Rastro núm. 10. 
Suarez, D. José María, Venero núm. 6. 
Valdes, D. Rafael, puente de Jesús núm. 1. 

T A B L A S D E C A R N I C E R I A S . 

Aguilar, D. Luis, Monserrate. 
Aguilera, Doña Dolores, Quemada. 
Alvarez, D. Andrés, Mercado de San Juan números 36 y 37 
Alvarez, D. Andrés, Niño Perdido. ' 
Alcocer, D. Mariano, 2a de Manzanares 
Amado, D. N., puente de Solano 
Amador, D. Vicente, 2 a calle Ancha 
Arévalo, Doña Magdalena, mercado de Santa Catarina núm. 20 
Arellano, D. Manuel, plaza del Mercado. 
Arzate, Doña Trinidad, Quesadas 
Arzate, D. Máximo, Joya. 
Arenas, D. Antonio, Sapo núm. 10. 
Arreaga, D. Pascual, Rejas de San Gerónimo. 
Arreaga, D. Miguel, puente de Tezontlale. 
Arrieta, D. Máximo, Joya. 
Ballesteros, D. Blas, Monzon. 
Baños, Doña Merced, puente del Santísimo 
Barrientes, D. Pablo, puente Quebrado. 
Bellido, D. Juan, puente del Fierro 
Bistrain, D. Dimas, 2? del Factor. 
Bobadilla, D Ventura, puente de Monzon 
Caballero, D. José María, Santa Teresa la Antigua 
Causeco, D. Manuel, Nuevo-México, núm 11 
Campuzano, D. Susano, plazuela del Jardin 
Cardenas, D. Eutimio, I a calle Ancha. 
Cardenas, D. Leandro, interior del Mercado 
Cervantes, D. José, 2a del Factor 
Cisneros, D. Pablo, Aguila. 
Cornejo, D. Alejo, callejón del Espíritu Santo 
Córdova, D Pablo, Escondida. 
Cosío, D. Bernardo, 2 a de las Damas. 
Cotera, D. Juan, interior del Mercado 

Idem, idem, 1? del puente de la Aduana. 
Cuadro, D. Pablo, puente Quebrado núm. 12. 
Chautron Blaité, Sr„ puente de San Francisco núm 16 
Chavaseu, D. Manuel, Tercer Orden de San Agustín 
Chavez, D. Andrés, Manito. 
Daza, D. Pedro, Tompeate. 
Delgado, D. Celso, puente de la Misericordia, 
üiaz, D. Jacinto, Acequia. 
Estoves, I) José María, Mercado números 6 y 7. 
Estrada, D. Lorenzo, Rejas de San Gerónimo. 
Fernandez, D Pedro, Alcaicería junto al núm. 16 
Fernandez, D. Ignacio, Portillo de San Diego núm. 7. 

is 



Fernandez, D. Ignacio, Portillo de San Diego núm. 10. 
Fernandez, D. José Felipe, puente de S. Francisco núm.*15. 
Fernandez, D. Benito, plaza del Mercado núm. 10. 
Fernandez, D. José María, 4 a del Reloj núm. 10. • 
Flores, D. Lucio, Acequia: " 
Fragoso, Doña Guadalupe, plazuela de S. Juan números l*y 2. 
Franco, Doña Guadalupe, puente de Tezontlale. 
Galot, D. Margarito, Migueles. 
García, D. Juan, 3a de la Santísima. 
García, D. Amador, plaza del Meireado num. 11. 
García, D. Juan, Maravillas. 
García, D. Miguel, puente de la Leña. 
Garcilava, D. Jesús, puente de la Misericordia. 
Garcilita, D. Jesús, Don Toribio núm. 17. 
Guerrero, D. Miguel, Alcaicería núm. 5. : 

Hernández, D. Eugenio, puente de la Leña. 
Hidalgo, D. Clemente, 2 a de las Damas núm. 4. 
Hidalgo, D. Agustín, Hospicio de San Nicolás núm. 18. 
Huerta, D. Mariano, I a de la Aduana. 
Hurtado, D. Gregorio, San Pedro y San Pablo. 
Iniestra, D. José María, Maríscala núm. 1. 
Iturria, D. Andrés, León núm. 9. 
Jaso, D. Simón, I a de la Pila Seca núm. 4. 
Jaso, D. Vicente, Alameda núm. 4. 
Lecuona, D. Francisco, garita de la Tlaspana. 
Ledesma, D. José, 4a del Reloj núm. 6. 
López, D. Ciríaco, I a calle Ancha. 
López, D. Pedro, Santa Clara (esquina). 
López, D. Damian, Santa Ana núm. 9. 
López, D. Juan, plaza del Mercado números 6 y 7. 
Luna, D. Ignacio, 2? del Indio Triste núm. 8. 

Idem, idem, calle de la Merced. 
Luna, D. Manuel, 1? del Indio Triste. 
Martínez, D. Jesús, 3? del Reloj núm. 3. 
Mancilla, D. Nicomedes, 2? del Indio Triste núm. 5. 
Mancilla, D. Trinidad, 1? de la Merced. 
Mayagoitia D. Manuel, plazuela de San Juan. 
Medina, D. Miguel, Sepulcros de Santo Domingo. 

Idem, idem, 3.a de San Juan núm. 4. 
Mena, D. Prudencio, puente de San Dimas. 
Mora, D. Jesús, I a del Factor. 
Morales, D. Trinidad, 2 a del Factor núm. 7. 
Morales, D. Juan, Mercado del 1 al 4. 
Muñoz, D. Antonio, calle de Chavarría. 
Nápoles, D. Gorgonio, plazuela de San Juan núm. 6. 
Navarrete, D. Camilo, Colonia de Santa María. 
Nuñez, D. Joaquín, plaza del Mercado núm. 44. 

Ocadiz, D. Cecilio, Tompeate núm. 5., 
Ocaranza, D. Ignacio, Mercado del 29 al 31. 
Ocaranza, D. Ramón, Mercado números 7 y 8. 

Idem, idem, Mercado números 11 y 12. 
Olmedo, D. Manuel, calle del hospital de Jesús. 
Ortega, D. Francisco, calle de Tacuba. 
Ortega, D. Rafael, Mercado de Santa Catarina núms. 15 y 16 
Ortega, D. Antonio, 1." de la Amargura núm. 7. 
Ortega, D. Jesús, Ratas núm. 8. 
Ortega, Doña Aniceta, Teepam de San Juan núm. 14 
Ortega, D. Nicolás, Portillo de San Diego núm. 10 
Ortega, D. Jesús, calle de Don Toribio. 
Ortega, D. Aniceto, 3." de San Juan. 
Ortega, D. Manuel, calzada de los Angeles. 
Ortiz, D. José, 1.a de San Juan núm. 9. 
Peña, D. Tomas, puente de Balvanera núm. 6 
Peña, D. José María, 1.a de San Juan. 
Perez, Doña Teodora, garita de la Tlaspana. 
Perez, D. Juan, calle de Alfaro. 
Perez, Doña Faustina, puente de Leguísamo núm. 6. 
Perez, D. Jesús, San Juan. 
Perez, D. Pedro, plazuela de Santa Catarina números 6 y 7 
Pineda, D. Patricio, 1.a de San Juan. 
Picazo, D. Antonio, plaza del Mercado. 
Quíjano, D. Lucio, Acequia núm. 21. 
Rangel, D. Agustín, puente de la Aduana núm. 14. 
Rángel, D. Joaquín, calle de Tacuba. 

Idem, idem, Mercado de Santa Catarina núm. 23. 
Idem, idem, puente de San Pedro y San Pablo. 
Idem, idem, 1 d e Santa Catarina. 

Ramírez, Doña Concepción, 2.a del Indio Triste 
Ramírez, D. Miguel, 2.a de San Juan. 
Ramos, Doña Refugio, calle de las Delicias. 
Rema, Doña Gertrudis, plazuela de Santa Catarina núm 12 
Kebolloso, D. Cornelio, Santa Ana. 
Reyes, Doña Paz, Mercado núm. 9. 
Rios, D. José, 2.a de San Juan núm. 4. 
Rivas, D. Luis, puente de San Pedro y San Pablo. 
Rivero, D. Ignacio, plazuela de Santa Catarina núm 2 
Rodríguez, D. Francisco, 2.a del Factor. 
Rodríguez, D. Diego, Ratas núm. 2. 
Rodríguez, Doña Atanasia, Maríscala 
Rogel, D. Salvador, Alcaicería núm. 10. 
Romero, D. Manuel, Ciegos. 
Romero, D. Canuto, 1 a del Rastro 
Rojas, D. Cleofas, 1.a del Rastro núm 1 
Rojas, D. Miguel, 2a de la Pila Seca núm 5 



Rosales, D. Francisco, Ancha núm. 7. 
Rosas, D. Agustín, Tacuba. 
Rosas, D. Rómulo, Alcaicería. 
Ruiz, Doña Encarnación, León núm. 2. 
Sánchez, D. José María, I a de la Merced, núm. 12. 
Salgado, D. Pedro, calle de San Andrés. 
Salgado, D. José María, 2? de Mesones núm. 2. 
Salgado, D. Antonio, puente del Cármen. 
Serrano, D. Ramón, Jesús. 
Silva, D. Fermín, Tiburcio núm. 13. 
Solis, Doña Margarita, calle de Ortega. 
Soto, D. Félix, Jesús núm. 3. 
Suarez, D. José María, Mercado números 15 y 16. 

Idem, idem, Mercado del 7 al 12. 
Suarez, D. Antonio, plazuela de Juan Carbonero num. 7, 
Tenorio, D. Camilo, I a de la Santísima. 
Tenorio, D. Sebastian, 2.a de Vanegas. 
Telles, D. Hipólito, interior del Mercado num. 42. 
Torres', D. Andrés, puente de Jesús 

Idem, idem, calle del Corazon de Jesús. 
Toledo, D. Agustín, 2.a de Mesones núm. 29. 
Urzuguía, D. Manuel, 3." del Reloj núm. 2. 
Urbano, D. Eduardo, puente de Tezontlale núm. 2. 
Valle, D. Antonio, plazuela de San Juan. 
Valdés, D. Nicolás, Portillo de San Diego. 
Vázquez, D. Amador, calle de San Hipólito. 
Vázquez, D. Lúeas, plazuela de Juan Carbonero. 
Valenzuela, D. Casimiro, Mercado del 49 al 51. 
Velasco, D. José María, 1.a de las Damas. 
Velazquez, D. José, Olmedo núm. 12. 
Villalobos, D. Lorenzo, Guadalupe. 
Villanueva, Doña Brígida, calle de San Hipólito. 
Vilchis, D. Juan, Ortega núm. 28. 
Zavala, D. Antonio, plazuela de la Santísima. 
Zepeda, D. Cornelio, 2? de Manzanares. 
Zubieta, D Pascual, Monserrate núm. 21. 

T O C I N E R I A S . 

Ajuria, D. Ignacio, Victoria 
Arango, D. Mariano, plazuela del Ave María. 
Arias, D Ignacio, Rebeldes núm. 21. 
Barquera, D. Luis, puente de Curtidores. 
Beristain, D. Ignacio, callejón de Curtidores num. 12. 
Bravo, Doña María, 1.a del puente de la Aduana num. 2. 
Campuzano. D. Susano, plazuela del Jardín. 

Canseco, D. Manuel, Nuevo-Méxieo. 
Castillo, D. Francisco, callejón de Santa Gertrudis. 
Cerda, D. Abel, Donceles. 
Cruz, D. Genaro, 5.a del Reloj. 
Chavez, D. Mariano, plazuela de la Palma. 
Diendogne, D. Simón, callejón del Espíritu Santo. 
Eguchoa, D. José María, 1.a del Rastro. 
Espinosa, D. Leonardo, puente de Curtidores. 
Esternaud, D. Cárlos, plaza del Mercado. 
Ferrer, D. Vicente, I a del Factor. 
García, D. Antonio, espalda de Santa Teresa la Nueva. 

Idem, idem, 2.a de Manzanares. 
García, Doña Inés, callejón de los Dolores. 
Gallegos, Doña Victoriana, 3.a del Reloj núm 13. 
Garduño, D. Felipe, puente de San Francisco núm. 2. 
Giles, D. Jesús, Maravillas. 
Gorostiza, D. Juan, 1.a de Vanegas. 
Gómez, D. Esteban, 2.a de Manzanares. 
Griseño, D. Julio, 1.a del Rastro. 
Guerra, D. José María, 3? del Rastro núm. 3. 
Guerrero, D. Miguel, Alcaicería. 
Hernández, D. Ignacio, Santa Ana. 

Idem, idem, Estanco de Mujeres ,núm. 7. 
Idem, idem, 2a de Santa Catarina. 

Hinojosa, D. Pascual, Puesto Nuevo núm. 2. 
Iniestra, D. José María, Maríscala. 

Idem, idem, 2a de Mesones núm. 18. 
Idem, idem, Ratas. 

López, D. Jorge, Misericordia y San Lorenzo. 
López, D. José María, Misericordia. 
López, D. José, 2? de San Juan. 
López, D. Pedro, Santa Clara (esquina). 
López, D. Antonio, plazuela del Tecpam de San Juan. 
Lozano, D. Pedro, Cadena. 
Llantados, D. Antonio, estampa de Balvanera. 
Magaña, D. Antonio, 4.a del Reloj. 
Malo, D. Ignacio, San Juan de Dios núm. 5. 

Idem, idem, 1 d é Vanegas 
Mancilla, Doña Trinidad, 1 a de la Merced núm. 3. 
Martínez, Doña Isabel, 2.a de Mesones núm. 18. 
Martínez, D. Refugio, 2.a calle Ancha. 
Martínez, D. José María, calle de Don Toribio. 
Martínez y Guerra, Sres., plazuela de San Lúeas. 

Idem, idem, Monserrate núm. 19. 
Mena, D. Miguel, 1.a del Reloj núm. 2. 
Montes de Oca, D. Vicente, Roldan núm. 8. 

Idem, idem, Puente del Fierro. 



Montes de Oca, D. Vicente, Puente del Zacate. 
Idem, idem, 1.a del Factor (esquina). 

Montes de Oca, D. Nicolás, puente de Santo Domingo 
Moreno, D. Diego, plazuela del Tecpan de San Juan. 
N. N., puente de Tezontlale. 
Nava, 1). Narciso, Bajos de San Agustín núm. 1. 
Navarrete, Doña María, calle del Tompeate. 
Pelaez, D. Santos, puente dé Carretones. 
Peña Guzman, Sr., 1.a de la Amargura. 
Perez, D. Jesús, 1 ,a de San Juan. 
Ramírez, D. Vicente, 3.a de Santa Catarina. 
Rangel, D. Joaquín, 5." del Reloj núm. 5. 
Rangel, D. Andalecio, 1.a de Manzanares. 
Reinaud, D. Luis, Coliseo Viejo. 
Ricoy, D. Juan, calle Ancha núm. 9. 
Rodríguez, D. José María, callejón del Pinto núm. 4 
Rosas, Doña Fernanda, Monserrate. 
Salinas, Doña Marcelina, 2.a de Manzanares. 
Sendreso, D. Joaquín, 1 d e la Santísima. 
Serrano, D. Pedro, Pila Seca. 
Silva, D. Fermín, Santa Clara. 
Torres, D. José María, Chiconautla. 
Valladares, D. Jesús, León, 

Idem, idem, Olmedo. 
Vázquez, D. Agustín, 1.a de San Ramón, núm. 12. 
Vázquez, D. Pedro, Manzanares. 
Ziris, D. Rafael, Maravillas. 

I I D E R I A S . 

Ameneirs, D. Bernardo, 3.á de San Juan. 
Idem, idem, Hospital Real. 

Barrios, D. Jesús, puente de Tezontlale. 
Barrueta, Doña Concepción, 2.a de San Ramón. 

Idem, idem, San Hipólito. 
Cabrera, Doña Rafaela, Tacuba. 

Idem, idem, puente de Santo Domingo. 
Canimaga, D. Agustín, estampa de Balvanera. 
Cañizo, D. Cayetano, Chiquis. 
Castaño, Doña Magdalena, Merced. 
Castillo, D. José, Maríscala. 
Jimenez, D. Pedro, Callejuela. 

Idem, idem, 1.a de Mesones. 
N. D. Pedro, Vergara. 
N. N., calle de Cocheras. 
Pastor, D. J., Sapo. 
Rodríguez, D. Hipólito, Escalerillas. 

Puente de Santo Domingo 
Santa Catarina. 
Tezontlale. 
Santa Ana. 
Peralvilio. 
Amargura.' 
Pila Seca, 
San Lorenzo. 
San Andrés. 
Esclavo. 
Huacalco. 
Factor. 
San Diego. 
San José el Real. 
Goliseo. 
Puente de San Francisco. 
Corpus Christi. 
2.a de San Juan. 
Hospital Real 
Necatitlan. 
3.a de San Juan. 
Berdeja. 
Monzon. 
1.a de Mesones! 
2.a de Mesones. 
Alfaro. 
Damas. 
Refugio. 
Coliseo. 
Hospicio de Pobres. 
San Fernando. 

L A B R A D O S . 

s o c i e d a d o e j - a n t i g u o e s t a n c o . 

La fábrica está én" San Hipólito. 
El despacho general en la calle de D. Juan Manuel núm. 22, 

casa de los Sres. Garrúste, Labadie y compañía. 
La primera tercena se Halla en la 3.a calle de San Francisco, 

trente a la Profésa,. 
' L a segunda, en ía esquina de Vergara y San Francisco.' 

La tercera, en la 1.a de Plateros. 
La empresa tiene establecidas en la ciudad, las casillas de es-

pendio por menor que se espresan á continuación: 
Joya. 
Aduana. 
1.a del Rastro. 
3.a del Rastro. 
Puente de Jesús 
Acequia. 
Puente de Balvanera. 
San Ramón. 
Puesto Nuevo. 
Rebeldes. 
Quemada. 
San Bernardo. 
Rejas de Balvanera. 
Merced. 
Manzanares. 
Ave María. 
Alhóndiga. 
San Lázaro. 
Vanegas. 
Santa Inés. 
Correo Mayor. 
Angel. 
Indio Triste. 
Hospicio de San Nicolás. 
Parados. 
2.a del Reloj. 
3.a del Reloj. 
Seminario. 
Tacuba. 
2.a de Santo Domingo. 
Sepulcros de Sto Domingo. 



Puente del Fierro. 
Sapo. 
Cerrada de Jesus. 
Verónica. 
Santa María. 
Puente del Cármen. 
Plaza de Jesus. 
Soledad. 
Ancha. 
Trapana. 
Álcaicería. 
Villamil. 
Santa Clara. 

Puente de la Leña 
Don Toribio. 
Vergara. 
Niño Perdido. 
Portal de Mercaderes. 
Plazuela de San Juan. 
Maríscala. 
Monterilla 
Belen. 
Manrique. 
1* de San Juan. 
San Hipólito. 

D. Francisco de P . Elguero, tiene un depósito de tabacos de 
varios puntos del Imperio, que espende por menor, así como la-
brados de todas clases, Empedradillo núm. 8 —D. Tomas Gar-
dida espende toda clase de tabacos muy superiores, al menudeo, 
así como labrados hechos con la mayor limpieza.—D. Antonio 
Gonzalez de Balderas, propietario de la fábrica del Puente de 
Monzon, tiene situado su despacho general en el espresado puen-
te núm. 10. 

T A B A Q U E R I A S . 

Abascal, Doña Josefa, puente del Correo mayor. 
Abadid, D. N., Colegio de Santos. 
Acuña, D. Marcelino, 1.a de San Ramon núm. 13. 
Acosta, Doña Macedonia, 1." del puente de la Aduana núm. 3. 
Aguilar, D. José, Cerca de Santo Domingo. 
Aguilar, Doña Guadalupe, Migueles. 
Aguilar, Doña Manuela. San Cosme. 
Aldama, D. Cristóbal, Seminario núm. 3. 
Alcomon, Doña Luz, Monserrate. 
Alanis, Doña Concepción, 2.a de San Juan núm. 6. 
Alvarado, D. Antonio, Puesto nuevo. 
Alvarez, Doña Germana, garita de la Tlaspana. 
Alvarez, D. Juan, Puente Quebrado. 
Alvarez, D. Ramon, San Camilo. 
Amat, Doña Antonia, Santa Ines. 
Arancibia, D. Pablo, San Lucas. 
Arancibia, D. Porfirio, portal de Santo Domingo. 
Arturo, Doña Joaquina, 1.a de la Merced núm. 22. 
Argumosa, Doña Dolores, Don Toribio. 
Arrecillas, Doña Luisa, Leguísamo núm. 7. • 

Arroyo, Doña Teresa, Cármen. 
Aragon, Doña Concepción, Merced. 
Araujo Jesus, Doña Teresa, Cármen núm. 5. 
Araujo, D. Julio, Pulquería de Palacio. 
Ayluardo, Doña Tomasa, Correo mayor núm. 12. 
Ayala, D. Ignacio, puente de Amaya 
Ayala, D. Ignacio, callejón de Gachupines. 
Barrera, D. Manuel, Monzon núm. 8. 
Barberena, Doña Soledad, Joya núm. 1. 
Babuina, D. Juan, Chavarría núm. 26. 
Badillo, D. Ricardo, Pulquería de Palacio. 
Betanconrt, Doña Agustina, Jesus. 
Becerril, Doña Ignacia, 2.a del Factor. 
Becerril, Doña María, San Cosme. 
Berlin, D. Quirino, Jesus. 
Bilchis, Doña Guadalupe, puente de Balvanera. 
Blanco, D. Santiago, Tiburcio núm. 10. 
Borrallo, Doña Cármen, Tacuba. 
Borrallo, Doña Guadalupe, 2.a de la Pila seea. 
Brenes, Doña Juana, Estanquillo. 
Busetas, Sras., 2.a de las Damas núm. 5. 
Busto de Lara, D. Antonio, puente de Santo Domingo. 
Burgos, Doña Ana, Hospital Real núm. 3. 
Carbajal, Doña Francisca, Angel núm. 2. 
Cañizo, D. Antonio, 1.a de Santo Domingo. 
Cañizo, D. Antonio, Coliseo viejo núm. 11. 
Cañizo, D. Antonio, 1.a del Rastro núm. 4. 
Cañizo, D. Antonio, 2.a de Santa Catarina. 
Cañizo, D. Agustín, Esclavo. 
Cappe, Doña Matilde, San Podro y San Pablo núm. 7. 
Cañete, Doña María, I a de San Francisco núm. 2. 
Cabrales, Doña Soledad, San Andres. 
Campuzano, Doña Rafaela, Santa Isabel. 
Campos, Doña Juana, San Andres. 
Carrera, D. Alberto, Manrique núm. 3. 
Carrera, D. Manuel, 1? de las Damas. 
Castañeda, Doña Cármen, Cerca de Santo Domingo. 
Castañeda, D. Juan, Factor. 
Castañeda y Nájera, D. Manuel, Santo Domingo núm 2. 
Castañeda, D. Sixto, Gallas. 
Castañeda, D Jesus, 2.a del Reloj. 
Castto, Doña Antonia, Leon núm. 5. 
Calvo, Doña Luz, San Andres. 
Calvo, Doña Luz, Portillo de San Diego. 
Calderón, D. Jesus, Parque del Conde núm. 6. 
Castillo, Doña Luisa, puente de AJvarado. 
Cabrera, Doña Rita, Refugio núm. 12. 



Puente del Fierro. 
Sapo. 
Cerrada de Jesus. 
Verónica. 
Santa María. 
Puente del Cármen. 
Plaza de Jesus. 
Soledad. 
Ancha. 
Trapana. 
Álcaicería. 
Villamil. 
Santa Clara. 

Puente de la Leña 
Don Toribio. 
Vergara. 
Niño Perdido. 
Portal de Mercaderes. 
Plazuela de San Juan. 
Maríscala. 
Monterilla 
Belen. 
Manrique. 
1* de San Juan. 
San Hipólito. 

D. Francisco de P . Elguero, tiene un depósito de tabacos de 
varios puntos del Imperio, que espende por menor, así como la-
brados de todas clases, Empedradillo núm. 8 —D. Tomas Gar-
dida espende toda clase de tabacos muy superiores, al menudeo, 
así como labrados hechos con la mayor limpieza.—D. Antonio 
Gonzalez de Balderas, propietario de la fábrica del Puente de 
Monzon, tiene situado su despacho general en el espresado puen-
te núm. 10. 

T A B A Q U E R I A S . 

Abascal, Doña Josefa, puente del Correo mayor. 
Abadid, D. N., Colegio de Santos. 
Acuña, D. Marcelino, 1.a de San Ramon núm. 13. 
Acosta, Doña Macedonia, 1.a del puente de la Aduana núm. 3. 
Aguilar, D. José, Cerca de Santo Domingo. 
Aguilar, Doña Guadalupe, Migueles. 
Aguilar, Doña Manuela. San Cosme. 
Aldama, D. Cristóbal, Seminario núm. 3. 
Alcomon, Doña Luz, Monserrate. 
Alanis, Doña Concepción, 2.a de San Juan núm. 6. 
Alvarado, D. Antonio, Puesto nuevo. 
Alvarez, Doña Germana, garita de la Tlaspana. 
Alvarez, D. Juan, Puente Quebrado. 
Alvarez, D. Ramon, San Camilo. 
Amat, Doña Antonia, Santa Ines. 
Arancibia, D. Pablo, San Lucas. 
Arancibia, D. Porfirio, portal de Santo Domingo. 
Arturo, Doña Joaquina, 1.a de la Merced núm. 22. 
Argumosa, Doña Dolores, Don Toribio. 
Arrecillas, Doña Luisa, Leguísamo núm. 7. • 

Arroyo, Doña Teresa, Cármen. 
Aragon, Doña Concepción, Merced. 
Araujo Jesus, Doña Teresa, Cármen núm. 5. 
Araujo, D. Julio, Pulquería de Palacio. 
Ayluardo, Doña Tomasa, Correo mayor núm. 12. 
Ayala, D. Ignacio, puente de Amaya 
Ayala, D. Ignacio, callejón de Gachupines. 
Barrera, D. Manuel, Monzon núm. 8. 
Barberena, Doña Soledad, Joya núm. 1. 
Babuina, D. Juan, Chavarría núm. 26. 
Badillo, D. Ricardo, Pulquería de Palacio. 
Betancourt, Doña Agustina, Jesus. 
Becerril, Doña Ignacia, 2.a del Factor. 
Becerril, Doña María, San Cosme. 
Berlin, D. Quirino, Jesus. 
Bilchis, Doña Guadalupe, puente de Balvanera. 
Blanco, D. Santiago, Tiburcio núm. 10. 
Borrallo, Doña Cármen, Tacuba. 
Borrallo, Doña Guadalupe, 2.a de la Pila seca. 
Brenes, Doña Juana, Estanquillo. 
Busetas, Sras., 2.a de las Damas núm. 5. 
Busto de Lara, D. Antonio, puente de Santo Domingo. 
Burgos, Doña Ana, Hospital Real núm. 3. 
Carbajal, Doña Francisca, Angel núm. 2. 
Cañizo, D. Antonio, 1.a de Santo Domingo. 
Cañizo, D. Antonio, Coliseo viejo núm. 11. 
Cañizo, D. Antonio, 1.a del Rastro núm. 4. 
Cañizo, D. Antonio, 2.a de Santa Catarina. 
Cañizo, D. Agustín, Esclavo. 
Cappe, Doña Matilde, San Podro y San Pablo núm. 7. 
Cañete, Doña María, I a de San Francisco núm. 2. 
Cabrales, Doña Soledad, San Andres. 
Campuzano, Doña Rafaela, Santa Isabel. 
Campos, Doña Juana, San Andres. 
Carrera, D. Alberto, Manrique núm. 3. 
Carrera, D. Manuel, 1? de las Damas. 
Castañeda. Doña Cármen, Cerca de Santo Domingo. 
Castañeda, D. Juan, Factor. 
Castañeda y Nájera, D. Manuel, Santo Domingo núm 2. 
Castañeda, D. Sixto, Gallas. 
Castañeda, D Jesus, 2.a del Reloj. 
Castto, Doña Antonia, Leon núm. 5. 
Calvo, Doña Luz, San Andres. 
Calvo, Doña Luz, Portillo de San Diego. 
Calderón, D. Jesus, Parque del Conde núm. 6. 
Castillo, Doña Luisa, puente de Alvarado. 
Cabrera, Doña Rita, Refugio núm. 12. 



Caballero, Doña María, Alfaro núm. 14. 
Celis, Doña María, Hospicio de pobres. 
Contreras, Doña Gertrudis, Esclavo. 
Contreras, D. José, San Cosme. 
Cortés, Doña Clara, plazuela de la Paja núm. 9. 
Cortés, Doña Concepción, 1 ,a del Reloj núm. 6. 
Corona, Doña Teresa, Real de Santa Ana núm. 2. 
Corona, Doña Bibiana, Tecpan de San Juan núm. 11. 
Correa, Doña Susana, Nuevo México núm. 6. 
Covarrúbias, D. Vidal, Coliseo núm. 7. 
Cuesta, Doña Guadalupe, Puente de Jesús. 
Cuña, D. Marcelino, puente de los Gallos núm. 8 
Chavez, Doña Dolores, 1 d e l Factor. 
Darán y Daguerot, Sres.,-Plateros núm. 1. 
Dávila, D. Isidoro, puente de la Merced. 
Daza, D. Pedro, Alfaro núm. 9. 
Delgado, D. Susano, San Hipólito. 
Delgadillo, Doña Teodosia, 2.a del puente de la Aduana. 
Delgadillo, D- José, 2.a del Reloj. 
Diez, Doña Luz, Angel. 
Diaz, Doña Felicitas, 3.a de San Juan. 
Diaz, Doña Felicitas, Monzon 
Domínguez, Doña Gerónima, San José el Real núm. 6. 
Domínguez, D. Hilario, 1.a de la Merced. 
Elguero, D. Francisco, Empedradillo núm. 8. 

Idem, idem, 1." de Santo Domingo núm. 8. 
Idem, idem, Manrique. 
Idem, idem, Vergara núm. 15. 
Idem, idem, Gallas. 
Idem, idem, 3.a del Rastro núm. 7. 
Idem, idem, Seminario. 
Idem, idem, San Pedro y San Pablo núm. 2. 
Idem, idem, Bajos de San Agustín. 
Idem, idem, Monzon. 

Espinosa, Doña Ana, 2.a del Reloj núm. 8. 
Espinosa, Doña Cármen, Real de Santa Ana núm. 4. 
Espinosa Doña Angela, San Cosme. 
Esparza, D. Modesto, Santa Isabel. 
Esquiveí, Doña Isabel, 2.a de Santo Domingo. 
Estrada, D. Jesús, Rejas de la Concepción. 
Estrada, D. Manuel, Don Toribio núm. 17. 
Estrada, Doña Encarnación, calzada de Santa María núm. 20. 
Escudero, Doña M ariana, callejón de Soto. 
Figueroa, D. José, plazuela de Montero núm. 7. 
Figueroa, D. José, puente de Santa María. 
Flores, Doña María de Jesús, portal de Tejada. 
Flores, Doña Ramona, 1.a del Rastro. 

F ores, D. Jose María, Cocheras núm. 18. 
rlores, Dona Romana, 3.A del Rastro núm. 2. 
Fontecha, D- Aiidres. Tacuba. ' 
Franco, D.Mariano, 4.a del Reloj núm, 7 
Franco, D. Cipriano, Real de Santiago, 
francisca, DoñaMarfa, 1.a deí Reloj 
Fernandez, Soto, Dona Dolores, Santa Clara núm' 2 
Gardida, í>. Tomas, 2.a de Santo Domingo y Donceles 

Idem, jdem, puente de Santo Domingo núm, 6. 
Idem, ídem, Quemada, 

Garduño D. Antonio,' 2.a del Indio Triste núm 3 
García, Dona Guadalupe, Hospicio de Pobres núm. 8 
García, Dona Jesus, San Hipólito. 
García, Doña Jesus, 1 .a de Peralvillo. 
Garrido, D. Francisco, Manzanares. 
Gallardo, Doña María, Chavar ría, núm. 31. 
Galindo, Doña Manuela, Don Toribio núm. 9 
Galvan, Dona Antonia, 2? deí Indio Triste 
Gonzalez, D. Miguel, portal de Santo Domingo. 
Gonzalez, Doña Rafaela, Esclavo. 
Gonzalez, Doña Trinidad, puente de Tezontlale núm. 7 
Gonzalez, Doña Soledad, I a del Factor núm. 5. 
Gonzalez, D. B., puente de Jesus núm. 12. 
Gonzalez, Doña Beatriz, Hospicio de San Nicolas núm. 24 
b-onzalez, Dona Guadalupe, 1.a de Manzanares. 
Gonzalez, Doña Soledad, 2? del Reloj. 
Gonzalez, D. Antonio, Hospital de Jesus núm. 14. 

Idem, ídem, Tacuba junto al núm. 26. 
Idem, idem, 2A del Reloj núm. 2. 
Idem, idem, 2? del Factor. 

Gonzalez D. José, San Cosme. 
Goizueta, D. José, Colegio de Santos núm. 13. 
Góngora^Doña Concepción, calzada de Santa María núm 1 
Gómez, Dona Soledad, Rebeldes núm. 21. 
Gómez, D. Eusebio, Joya. 
Groguard, D. Bruno, Coliseo Viejo núm. 8. 
Gutiérrez, Doña Matilde, Alcaicería. 
Gutiérrez, Doña Cármen, 2a de la Aduana Vieja núm. 10 
Gutiérrez, D. Julio, portal de Santo Domingo. 
Gutiérrez, Doña Vicenta, calzada de Santa María. 
Gutiérrez, D. Juan, Manrique. 
Guaseo, Doña Ignacia, 3A de Santa Catarina núm. 5. 
Guapillo, Doña Desideria, Coliseo Viejo. 
Guiol, D. José, I a de las Damas núm. 8. 
Guerrero, Doña Ponciana, I a del Factor núm. 4. 
Hernández, D. Feliciano, plazuela de San Juan. 
Hernández, Doña Ignacia, Ancha núm. 7. 



Perea, Doña Josefa, 3a del Reloj núm 7. 
Poñce, Dona Lucía, Niño Perdido núm. 32. 
Porto Carrero, Sr., 2a de la Aduana Vieja núm. 11. 
Priorio, Doña Angela, Albóndiga. 
Quiroz, Doña Agustina, Ratas núm. 12. 
Quiroz, Doña Faustina, Quesadas. 
Quintero, Sr., Alfaro núm. 9, 
Ramirez, D. Manuel, Gallos 
Ramírez, Doña Angela, 2? de la Monterilla núm. 10. 
Ramirez, Doña Soledad, puente de San Francisco núm. 12 
Ramirez, Doña Bernarda, calle de Versara 
Ramirez, D. $eni}o, 2a de. San Juan num. 4. 
Ramirez, Doña Manuela, San Fernando. 
Reynoso, Doña Gabriela, calle de Vergara 
Reina, Doña Teresa, Moneda núrn. 6. 
Rivero, D. Policarpo, callejón de Dolores. 
Rivero, D. Joaquín, I a de la Verónica. 
Rivera, D. Manuel, Puente del Fierro 
Rivera, Doña Isabel, Monzon núm. 9. 
Rivas, D. Leandro, I a de la Verónica núm. 5. 
Romero, Doña Juana, calle de la Quemada. 

Idem, idem, 3.a de Santa Catarina núm. 1. 
Rodríguez, D. Manuel, San José de Gracia. 
Rodríguez, D. Atenógenes, Jesus. 
Rodríguez, Doña Jesus, 1 d e l Factor. 
Rocha, D. José María, San Juan de Letran núm. 4. 
Rocha, Doña Josefa, Trapana. 
Rosa, Doña, Tacuba. 
Ruiz,. D. José, Acequia. 

Idem, idem, San Felipe Neri. 
Ruiz, Doña Amada, 1." de Mesones núm. 12. 
Rubio, Doña Loreto, puente de Santa Ana. 
Rusta» Doña María. 2.a del Indio Triste. 
Sánchez, Doña Cecilia, 1.a de la Merced. 
Salot, D. Julio, Rejas de la Concepción. 

Idem, idem, plazuela de Villamil. 
Salazar, Doña Teodosia, 1 .a calle Real. 
Salazar, D. Mariano, Don Toribio. 
Salazar, D. Manuel, Salto del Agua núm. 10. 
Salgado, Doña Trinidad, Monserrate núm. 5. 
Soria, Doña Josefa, Vergara. 
Suarez, Doña Petra, 1.a de Necatitlan. 
Suarez, Doña Patricia, Esclavo. 
Suarez, D. Nicolas, puente de la Misericordia. 
Suarez, Doña Martina, I a de Mesones núm. 10. 
Suarez, D. Desiderio, puente de Jesus María. 
Torres, Doña Guadalupe, plaza del Mercado. 

Torres, D. José María, Seminario núm. 1. 
Torres Torija, Doña Manuela, callejón de Dolores núm 3 
1 orres, Doña Vicenta, San Lorenzo. 
Torres, D. Felipe, Acequia. 
Tornel, D. Manuel, 3.a de San Francisco núm. 6. 

Idem, idem, Jesús. 
Idem, idem, Refugio núm. 14. 
Idem, idem, Coliseo Viejo. 
Idem, idem, Coliseo Viejo núm. 14. 

Torella, Doña Manuela, 2 a de Mesones. 
Toscano, Doña Ana, Bajos de San Agustín núm. 7. 
í oscano, Doña Josefa, puente dé Jesüs. 
Turreaur, D. Emilio, 3? de Santa Catarina. 
Urban, D. Vicente, Ancha núm. 8. 
Vargas, Doña Juana, Parque del Conde. 
Valdes, D. Sabás, Machincuepa. 
Vega, Doña Victoriana, calzada de Santa María 
Vega, D. Miguel, puente de Santo Domingo. 
Vera, D. Luis, Canoa. 
Verdad, Doña Angela, San Sebastian. 
Vergara, Doña Dolores, Coliseo núm. 1. 
Villó, D. Cristóbal, Manrique. 
Villalon, Doña Ana, puente de Santo Domingo. 

Idem, idem, Santa Catarina núm. 10 
Vivanco, Doña Jesús, 2? del Indio Triste núm. 8 
Viveros, Doña Dolores, Don Toribio núm. 12 
Villar, Doña Teodosia, 2a del puente de la Aduana núm. 8 

Idem, ídem, plazuela de la Paja. 
Vicario, Sra , I a de la Amargura núm. 3. 
Villaverde, Doña Inés, Acequia núm 13 
Villegas, Doña Vicenta, Rejas de Balvanera núm 8 
Vieyra, Dona Agustina, San Bernardo. 
Zamora, Doña Josefa, 1.a de Manzanares. 
Zapata, D. José, puente de Solano. 
Zapata, D. José María, Soledad de Santa Cruz 
¿umga, Doña Dolores, Don Toribio núm 4 
¿umga, Doña Margarita, I a del puente de la Aduana, núm. 3. 

BIZCOCHERIAS Y CHOCOLATERIAS. 

Acevedo, D. Agu a, San Hipólito. 
Alvarado, D. Juan, puente de Peredo. 
Alvarado, D. Cárlos, San Felipe Neri núm. 12. 

Idem, ídem, 1.a de San Juan (esquina). 
Idem, ídem, 2.a de San Juan núm. 8. 

Alfaro, D. Catarino, 1.a de la Aduana Vieja núm. 6. 



Amaro, D. Miguel, primer trozo de la Alameda. 
Anaya, D. Tiburcio, plazuela de la Santísima. 
Anaya, D. José, Migueles. 
Arancivia, D Juan, 2.a de Santo Domingo núm. 7. 
Aranguren, D. Teodoro, Bajos de San Agustín num. 6. 
Aragón, Doña Rosa, Rejas de Balvanera. 
Arman, D. Francisco, San Hipólito núm. 8. 
Ayluardo, D. Rafael, 3." de San Juan. 
Ayluardo, D. Joaquín, Pila Seca núm. 6. 

Idem, idem, 4.a del Reloj núm 4. 
Becerril, D. Mauricio, calle de los Ciegos. 
Becerril, D. Diego, Ortega y Hospital Real. 
Besarez, D. Francisco, 2." de Vanegas núm. 5. 
Berganzo, D. Felipe, calle del Carmen. 
Cabia, D. Vicente, Delicias núm. 5. 

Idem, idem, 2 a calle Ancha. 
Castillo, D. Francisco, Regina núm. 4. 
Carrillo, D. Joaquín, 2? del Rastro. 
Caballero, D. Crescencio, Alfaro núm ; 9. 
Cevallos, Doña Joaquina, Manrique núm. 1 -
Cornejo, D. Apolonio, Merced núm. 1. 
Cordero, D. Miguel, Tacuba (esquina). 
Cortina, D. Pablo, Ortega y 2 a de las Damas. 
Coronel, D. Timoteo, puente de S. Pedro y S. Pablo (esquina). 
Donestevez, D. Jacinto, puente de Monzón núm. 7. 
Espinosa, Doña Susana, puente de San Francisco. 
Falgar, D. Diego, León. 
Ferrér. D. Ignacio, 2a de Santo Domingo. 
Flores, D. Manuel, León núm. 2. 
Fortuno, D. Leandro, 1.a de San Ramón. 

Idem, idem, Alcaicería., 
Idem, idem, Bajos de San Agustín num. 5 
Idem, idem, Joya núm. 7. 
Idemj idem, Tacuba núm. 4. 

Gavito, D. Juan, Merced núm. 29. 
Garduño, D. Adrián, Alegría ñúm. 1- . 
González, Doña Gertrudis, puente de la Aduana V leja. 
Gutierrez y Rosas, D. Manuel, testamentaria, Mecateros nu-

mero 18. 
Herrera, D. Alonso, Tacuba núm 19 , 
Hernández, D. Clemente, puente del Fierro num. 6. 
Hernández, D. José, puente de la Misericordia. 
Hernández, D. José María, Bajos de San Agustín num- á-
Ibarrola, D. Tomas, callé de Alfarp. Inzunza, D. Esteban, 2 a de las Dainas. 
Irizarri, D. Jesús, puente del Correo Mayor num. 1U. 
Iturria, D. Francisco^ Acequia,. 

Jimenez, D. Febronio, puente de Jesús núm 3 
i-arraneaga, D. Agustín, 4.a del Reloj. 
López, D. Lázaro, 3.a del Rastro núm. 7 
Maya, D. Ascensión, D. Toribio núm 2 
Martínez, D. Antonio, Ave María. 
Mateos, D. Juan, plazuela del Árbol 
Marchena D José María, Santa Teresa la Antigua 
Morales, D. Ramón 4.a del Reloj (esquina). ^ 
Monterrubio, Dona Juana, Merced 
Navarro, D. Miguel, Alameda núm'. 5 
Navarrete D. Toribio, 3.a de San Juan. 
Noriega D. Alonso, puente e la Merced núm. 7. 
fc Dona Dolores, 3.a de Santa Catarina núm. 1 Ortega, D. Sebastian, Angel núm. 7. 
Oronoz, D. Francisco, Acequia núm. 6. 
Pacheco Doña Nicolasa, callejón de Santa Inés (esquinad 
Pelaez D. Francisco, Delicias núm. 13 (esq«>na). 
rozo, D. Genaro, Ancha núm 1 
Prieto, IX Cristóbal, puente de Leguísamo núm 6 
Puerto, D. Pedro, Merced 
Puerto, D. Pedro, 1.a de San Juan núm. 13. 
Rivero, D. Juan, Moras. 
Rojas, Doña Felipa, 2? de Santa Catarina. 
Rodríguez, D. Miguel, Huacalco núm 4 
Rubio, D. Andrés, Ancha núm. 7 
gantm, D. Rafael, 2a del Factor núm 4 

S: ¡ £ 1 fcíüsSfi(esqoiM)-

Santin, D. Rafael, 1.a del Reloj núm. 8 
Santm, D. Rafael, puente de la Leña 
banchez, D Juan, Tacuba núm 21 

w í f ' n í l * ? ' 2"H d e l I n d i o Triste núm. 1. 
Sauchez, D. José María, 2.a del Indio Triste núm. 2 

n Z ^ T Z G h l C O n a u t l a (esqmna). 
Sánchez D Manuel, PortiUo de San Diego, 
»anz, D Hdario, 3.a del Reloj 
Sainz D. Ricardo, 2.a dé Santo Domingo. 
Schiafino D. Félix, 1.a de San Lorenzo y León. 
Sohs, D Jesús, 4.a del Reloj. 7 

Suarez, D-José Rosendo, Chiconautla núm. 21 

ITr r
aT"°'n0~ a r B á r b a r a ' p u e n t e d e L e g " ^ a m o núm. 11 Uranga, Dona Jesús, Tacuba. 

Cranga, Doña Juana, I a de la Merced núm. 13 
Va ejo, D. Juan, 1? de San Juan núm. 13 

aliejo, D Juan, puente de Santo Domingo núm. 5 



Vallejo, D. José, Quesadas. 
Yallejo, D. José María, Carmen. 
Vázquez, D. Juan, Alegría 
Venegas, D. Margarite, 2 a de la Aduana Vieja. 
Velasco, D. Félix, Merced. , . 
Velasco, D. Luis, Bajos de San Agustín núm. 4. 
Villar, Doña María, Hospital de Jesus. / 
Villegas, Doña Vicenta, 1." de Santa Catarina num. 2. 
Victoria, Doña Merced, 1.* del Indio Triste. 
Zepeda, Doña Genoveva, Santa Clara. 
Zerecero, D. Lorenzo, Ave Maria. 

M O L I N O D E C H O C O L A T E , 

L a N o r m a . — D . Manuel G . de Rozas. 

Esta fábrica está establecida en la calle de Cordobanes n? 19, 
v su despacho general se encuentra situado en el callejón del a r -
y ¿ M a t e r o s núm 18 No podemos menos de recomendar 
S ^ l ^ S d í d esta f L i c a , por la buena clase de sus 
productos y la estimación que merecen. 

D U L C E R I A S . 

Alfaro, D. Pantaleon, 2? del Reloj. 
Avala, D. Miguel, Acequia núm. 8. 
Cadena, D. Francisco, I a de Salito Domingo 
Carrasco, D. Francisco, Santa Teresa num. 1. 
Cisneros, D. Francisco, Estampa de Kegma. 
Devers, D. Tomas, Espíritu Santo num. 2. 
Dulcería queretana, Tacuba num. 3. 
Espino Barros, D- Cipriano, Puente Quebrado. 
Fernandez, D. Cenobio, Aceqma num. l ^ 
Fralsant, D. Francisco, callejón de la Olla num. 1U. 
García, D. Mariano, Puesto Nuevo num. 1. 
Giz, Doña Juana, Cerca de Santo Domingo. 
Hidalgo, D. Antonio, I a de Mesones. 
Leal, D. Cleto, 2a del Reloj núm. 2. 
Lindet, D. Francisco, San Bernardo num. b. 
Lopez, D. Marcelo, Santa Clara. 
Lopez, D José, Ortega. 
Martínez, D. Antonio, Victoria. 
Martínez, D. Pantaleon, Cacahuatal. 
Montero, D. José, Aguila. 
Naranjo, Doña Felicitas, Bilbao. 

Ortiz, D. Jesús, San Andrés. 
Pacheco, D. Francisco, Montealegre 
P aissant, D. Cárlos, Coliseo Viejo núm. 24 
Plaissant, D. Antonio, 2 - de Plaíeros 
Ramírez, D. José, 5.a del Reloj 
Remot, D. Luis, portal de la Aguila de Oro. 
Reyes, D. Antonio, Zuleta. 
Roa, D. Manuel, Santa Teresa núm 7 
Romero, D. Silverio, 1.a de Santo Domingo 
Rodríguez, Dona Ignacia, 2a del Indio Triste 

Tfmorín ú 1 P d e S a D t a núm. 9 Tenorio, D. Marcos, Acequia 
Tobar, a José, Arco de San Agustín. 
Vargas, D. Pedro, San Lorenzo 
Vázquez, D. Cayetano, Correo Mayor 
Vega Dona María, 2.a del Indio Triste. 
Villalva, D. Celso, Merced núm. 18 

A Z U C A R E R I A S Y M E L E R I A S . 

Gavito, D. Manuel, Merced núm. 6 
Guerra y Arenas, Sres., Meleros letra D 
Lizaliturn, D. Domingo, Balvanera. ' 
Ortega, D. Cayetano, Meleros, letras E, F v G 
Robalo, testamentaría, Balvanera. * 
Rodríguez D. Mariano, Meleros núm. 1. 
Kubm, D. Manuel, Balvanera 
Torre, D. Isidro, Meleros 
Torre (de la) D. Isidoro, hospital de Jesús. 
Vázquez, D. Jesús, Meleros letra H 

P A S T E L E R I A S . 
Castillo, D. N., Misericordia. 

Emíte V I ' 0 ' V f ? a n F r a n c i s c ° ™'m. 3. H ^ í ' i ' P I a ™ e I a d e la Concepción. 
fen Z n ° i S ? n t l a g 0 " 6 ' d e J Reloj núm. 4 Martínez D. José, puente de Leguísimo. 
N N , plazuela de la Concepción, núm. 1 
Plaissan, D. Antonio, 2a de Plateros. 

v S T i r V : t U r í a ° ' / o l e d a d d e Santa Cruz, vega, D. Vicente, 3a de San Juan Vergara, D. Pantaleon, Regina. ' 



F O N D A S . 

Argelco, D. José, San Agustín. 
Camargö, D. José, D. Juan Manuel y Bajos de S. Agustín. 
Caillart, D. José, Zuleta. 
Costa, D. Joaquín, San Agustín (hotel). 
Cuaquetel, Doña Eleonora, Espíritu Santo. 
Eubó Lermo, Sr., 2.a de San Francisco. 
Fabin, D. Mariano, Tercer Orden de San Agustín 
Gandulfo, D. Lúeas, Refugio. 
Gómez, D. Epitacio, Seminario. 
Goire, D. Benigno, Refugio (hotel de la Bella Umon). 
Guillen, D. Epitacio, Puente del Espíritu Santo. 
Lobre, Mad., I a de Santo Domingo núm. 6. 
Martínez, D. Pablo, Refugio. 
Mewer y C.a, D. Felipe, Coliseo (hotel del Progreso) 
Mendoza, D. Ignacio, calle de Tacuba. 
Michaud, D. Gaspar, callejón del Espíritu Santo. 
Michaud, D Gaspar, Coliseo Viejo. 
Morales, D. José, Seminario. 
Paganini, D. Joaquín, callejón de Bilbao. 
Rey, D. Jesus, nueva de Capuchinas. 
Roulé, D. Vicente, Colegio de Niñas. 
Salinas, D. Antonio, Refugio. 
Villars.. D. Arnaldo, Coliseo Viejo. 

F I G O N E S . 

Alarcon, D. Casimiro, 2? de la Verónica. 
Algarin, Doña Luz, Santa Catarina. 
Algarin, M., Alcaicería y callejón de la Cazuela. 
Alvarez, Doña Francisca, Esclavo. 
Alvarez, Doña Dolores, Pila Seca. 
Araujo, D. Manuel, 3.a de Santa Catarina. 
Arzeguin, D. Felipe, 2.a de San Juan. 
Arze, D. Agustín, Alhóndiga. 
Avila, D. Felipe, 1.a del Factor 
Bartolote, D. Domingo, Estanco de hombres. 
Becerril, D. Jesus, Sepulcros de Santo Domingo. 
Benavides, D. José María, puente de la Misericordia. 
Bota, Doña Tecla, 2.a de Mesones. 
Buca, Doña Loreto, Tiburcio. 
Castro, D. Juan, puente Quebrado. 
Castro, D. Octaviano, Jesus. 
Cano, D. Isidro, Don Toribio. 

S , ' ° ñ a P f r a ; callejón de Frías. 
C h l v í I > T ' a n T ' L" d e i a P i I a S^a . 

I ^ d e 

Espinosa, Doña Lugarda, puente de Tezontlale 
Esqmvel Dona Concepcioí, 2.» del Factor 
García, Dona Dolores, Balvanera. 
Garc a, D. Leocadio, puente dg l a Merced. 
c Z Í ' n ° " a t 8 ^ ' S i P e d r o y San Pablo García, Dona María, callejón de Dolores. 

C W « ' n J f r e n Z ° ¿ E s t a n C ° d e h»«'breS . García, D. Bruno, Balvanera 
r Í D ° n a „ C a > e n ' 3"* d e Santa Catarina 
González ^ Z ' t T ^ d e O p i n e s 
S a l e ? S T S a ' P U e n t e d e Santo Domingo 

1 = 3 ; S £ 
womez, D, Antonio, Jesús. 
Guiol, D. José, Damas 

W m a Z ' D o t a M a r í a T r m ¿ d a d ' 8 a n t a bárbara. 
, " n - Margarita, Santa Ana. 
León, Dona María, Cadena. 
T T ' D n 3 S ^ e 1 ' S a n A n t o n i o Abad. López, D. Félix, callejón de la Paja 
López, D. Antonio, Balvanera. 
López, Doña María, Alcaicería. 
Luna Doña Eduwigis, Amor de Dios. 
Marín D , i - . f i 0 r e " t l " ° - Correo Mayor. 
M ' P l d e n c i o > 2 " del Factor 
Martínez, D. José María, Alfaro 

M e S a 0 D a ¿ f a ^ ^ p k z u e l a d e l a Santísima. 
Meiía n o , P ° r t a l d e S a n t o Domingo. 
S i n ' T 6 ' 1 * d e l a ' l a r g u r a . 8 

Mora el' n°~ a f n a C ¡ 2 " d e Manzanares. Morales, Dona Angela, León. 
Moreno, D. José María, Viña. 
Muñoz, Doña Rafaela, Medinas 



Muro Batalla, D. Alejandro, callejón de Gachupines. 
Nájera, Doña Guadalupe, 1? de la Pila Seca 
Nieva, Dona Ursula, Sepulcros de Santo Domingo. 
Nuñez, D. Ignacio, I a del Rastro. 
Olvera, D. Domingo, puente de Santo Domingo. 
Ortiz, Doña Flora, Alcaicería num. 3. 
Ortiz, Doña Rosario, Alcaicería num. 28. 
Osorio, D. Juan, portal de Santo Domingo. 
Palacios, Doña María, Alcaicería. 
Pavón, D. Antonio, Indio Tñste. 
Perez, Doña Alberta, Peralvillo. 
Pérez, Doña Josefa, 3a de San Juan. 
Pimental, D. Juan, Alcaicería. 
Posadas, Doña Luisa, puente del Correo Mayor. 
Porto, D. Tiburcio, puente de la Lena. 
Quintos, D. Juan, colonia de Santa Mana. 
Rayón, D. Vicente, Esclavo. 
Ramírez, D. Ignacio, rinconada de Santa Catarina. 
Ramírez, D. Aniceto, Ciegos. 
Reyes, D. Agustín, Rejas de Balyanera 
Reyes, Doña Rufina, puente de Tezontlale. 
Rivera , D o ñ a Juana , Jesús , num. 9 . 

Rodríguez, Doña Mariana, Misericordia num. 10. 
Rubio, D. Ventura, 4® del Reloj. __ 
Rubio, Doña Blasa, 2? de Mesones num. 13. 
Ruiz, D. José María, Cadena. 
Ruiz, D. Ignacio, Guadalupe. 
Ruiz, Doña Mariana, Ortega. , 
Sánchez, Doña María, de Mesones num. 23. 
Sandoval, D. Andrés, Topacio. 
Santa Ana, Doña Leocadia, Victoria 
Serralde, D. José María, puente de San Pedro y San Pablo 
Suarez, Doña Paula, 3? de Santa Catarina. 
Suarez, D. Espiridion, Maríscala. 
Tenorio, Doña Felipa, Jesús. 
Trejo, D. Vicente, 2." de la Pila Seca. 
Ugol, Doña Loreto, Tiburcio. 
VaUesa. D Vicente, Sepulcros de Santo Domingo. 
Vanegas, Doña Dolores, Maravillas. 
Vargas, D. Mariano, Berdeja. 
Vázquez, Doña Teodora, puente de la Merced. 
Vázquez, Doña Josefa, Balvanera. 
Velasco, Doña Soledad, Joya. 
Villegas, D. Hermenegildo, 1." del Factor. 
Villareal, Doña Cármen, 1.a del Indio Triste. 
Zamorano, D. Martin, callejón de Camarones. 

C A N T I N A S . 

Berte, D. Francisco, callejón de Dolores. 
Cervantes, D. José María, San Ildefonso núm. 8 
Domínguez, D. Ricardo, puente de San Pedro y San Pablo 
Duvous, Dona Luisa, Acequia núm. 26 
Fuco, D. Alfret, Santa Ana. 
Madama N., calle de Vergara. 
Madama N., calle de Vergara.» 
Madama N., Santa Clara. 
Marilos, Madama, Alconedo núm. 6. 
Rufon Jaut, Sr., Santa Ana. 
Steger, D. Cárlos, Revillagigedo. 

C A F E S Y N E V E R I A S . 

Algarin, Doña Luz, Santa Catalina. 
Alú, Doña Agustina, Moneda núm. 7. 
Almirante, Doña Luisa, 2? de San Ramón. 
Alestre, D. Francisco, Coliseo Viejo. 
Alvarez, D. Pedro, Manrique. 
Argeleo, D. José, San Agustín. 
Ascuenga, D. Pedro, Joya. 
Ayllon y hermano, D. Víctor, portal de Mercaderes. 
Barbosa, D. Guadalupe, Angel núm. 2. 
Bareau, D. Víctor, San Juan de Letran. 
Baurdenave, D. Augusto, Santa Brígida. 
Barttrez, D. Santiago, Zuleta. 
Befcerril, D Baltasar, Manrique. 
Bourgeard, D. Pedro, Puente de Alvarado 
Bock, D. León, Tívoli de San Cosme. 
Bolgar, D. Bernardo, Espíritu Santo. 
Brisueta, D. Manuel, 3a del Reloj. 
Cabrera, Doña Rafaela, calle de Tacuba. 
Carbajal, D. José María, bajos del Seminario. 
Campos, D. José María, Correo Mayor. 
Camargo, D. José María, bajos del Seminario 
Café de la Perla, 2a de Plateros. 
Carmona, Doña Josefa, Vergara. 
Carnearte, D. Cárlos, Merced. 
Coquelet, D. Pedro, Tívoli de Romita. 
Cortés, D. Julián, Hospicio de San Nicolás. 
Chambert, D. Luis, Rebeldes núm. 7. 
Delgado, Doña Dolores, Vergara núm. 2. 
Dorsal, D. Genaro, Angel núm. 2. 



Fuente, D. Francisco, Bajos de San Agustín (esquina). 
Fulcheri, Sr., Coliseo Viejo núm. 17. 
Froment, D. Manuel, Vergara (teatro). 
García, Doña Josefa, Rejas de Balvanera. 
García, Doña Margarita, Ratas núm. 4. 
Gaillard, Sra. Hortensia, San Juan de Letran. 
Genin, D. Alejo, Coliseo Viejo. 
Goire, D. Benigno, Refugio ( Bella Union). 
Gómez, D. Jesus, calle de la Merced. 
Gonzalez, D. Luis, Rejas de»Balvanera. 
Gonzalez, D. José, 2a del Factor. 
Grajales, D. Juan, portal de Mercaderes. 
Guerrero, Doña Julia, Perpetua y 3? del Reloj. 
Hernández, Doña Rita, Santa Clara. 
Herran, D. Manuel, Coliseo Viejo núm. 11. 
Lara, D. Lucio, I a de San Juan núm. 4. 
Marchena, Doña Pilar, Santa Teresa la Antigua. 
Márquez, D. Antonio, espalda y Estampa de San Lorenzo. 
Martínez, Doña Manuela, Vergara núm. 4. 
Mendez, D. Antonio, Refugio núm. 19. 
Mendoza, D. Vicente, 2 a de Mesones 
Mendoza, D. José, San Andres. 
Mendoza, D. Ignacio, Tacuba núm. 19. 
Merelo, Doña Cármen, 3a del Reloj. 
Morales, Doña María, Parque del Conde núm. 7. 
Morales, D. José de Jesus, bajos del Seminario. 
Nieto, D. Manuel, calle de Ortega. 
Ortiz, D. José María, Alcaicería. 
Padilla, D. Francisco, San Felipe Neri núm. 11. 
Peña, Doña Juana, San Felipe Neri letra D. 
Plaissant, D. Antonio, 2a de Plateros 
Pulido, D. Herculano, Coliseo ( Hotel del Progreso). 
Quintos, D. Juan, Tlaspana. 
Ramírez, D. Emeterio, Victoria. 
Recamier, D. Cárlos. 1? de San Francisco (Hotel de Iturbide). 
R í o s , D . José, San Felipe Neri. 
Rodríguez, Doña María, puente de Balvanera. 
Rojas, D. Felipe, puente de Santo Domingo. 
Roulé, D. Vicente, Colegio de Niñas (esquina). 
Servin, D. Teófilo, San Andres. 
Scheineider, D. Cárlos, Santa Brígida núm. 1. 
Silva, D. Juan, 3? de San Juan. 
Sicero, D. Francisco, San Francisco núm. 4. 
Solis, D. Antonio, Manrique núm. 4. 
Somera, D. Francisco, Coliseo Viejo. 
Soriano, D. Antonio, plazuela de Beiern de las Mochas. 
Soriano, D. Francisco, Rejas de Balvanera. 

Trejo, D. Reyes, Cerca de Santo Domingo 
Veraza, D. Rafael, Angel núm. 3. 
Villegas, D. Joaquín, Balvanera 
Zapata, I). Benito, 2a de las Damas. 
Zúñiga, D. José, Manrique 
Zúñiga, I). José, Coliseo Viejo, junto al núm. 13. 
Zuniga, I). José, portal de Mercaderes. 
Zúñiga, D. Germán, Coliseo Viejo, junto al núm. 10. 

D E P O S I T O D E N I E V E . 

Aguirre, D. Perfecto, calle del Parque de la Moneda. 

LECHERIAS Y ESPUNDIOS DE LECHE. 

Almirante, D. Luis, Rejas de Balvanera núm. 3 
Arellano, D. Miguel, puente de la Leña núm. 5 
Ayala. D. Sebastian, Cadena núm. 18. 
Baez, D. José, Tlaspana. 
Barron, Sr., puente del Correo Mayor. 
Blancas, Doña Trinidad, Tiburcio núm. 11. 
Caballero, D. Crescendo, Alfaro núm 10 
Callearte, D. Cárlos, Merced. 
Carmona, Doña Josefa, Vergara núm. 8. 
Casanova, D. Pedro, Alcaicería núm. 1 
Casanova, D. Pascual, León núm. 1. 
Casanova, D. Juan, Tacuba 
Esnaurrizar, D. Manuel, Vergara núm. 1 
F ^ Z T Benigna, 2 / del puente de la Aduana n. 12. 
Fernandez, Dona Tomasa, Cadena núm. 18. 
Flores, D. Ignacio, Alcaicería 
Flores, Doña Guillerma, Joya. 
González, D. Luis, Rejas de Balvanera núm 3 
González, D. Luis, 2.a del Factor 
Guerrero, D. Florencio, 3.a del Reloj núm. 3 
Hernández, D. José María, Esclavo. 
Hernández, D. José María, Bajos de San Agustín. 
Lara, D. Lucio, 2.a de las Damas núm. 7. 
¿•ara, D. Lucio, San Juan. 
Leyva, Doña Anastasia, puente de la Leña letra A. 
Llave, JD. Joaquín, Merced. 
Martínez, Doña Petra, Jesús. 
Márquez, Doña Cecilia, puente de la Leña núm. 12 
Mendoza, D. Juan, Rastro núm. 2 
Navarro, D. Isidro, Tacuba núm. 24. 
Navarro, D. Isidro, Alameda. 



Fuente, D. Francisco, Bajos de San Agustín (esquina). 
Fulcheri, Sr., Coliseo Viejo núm. 17. 
Froment, D. Manuel, Vergara (teatro). 
García, Doña Josefa, Rejas de Balvanera. 
García, Doña Margarita, Ratas nám. 4. 
Gaillard, Sra. Hortensia, San Juan de Letran. 
Genin, D. Alejo, Coliseo Viejo. 
Goire, D. Benigno, Refugio ( Bella Union). 
Gómez, D. Jesus, calle de la Merced. 
Gonzalez, D. Luis, Rejas de»Balvanera. 
Gonzalez, D. José, 2a del Factor. 
Grajales, D. Juan, portal de Mercaderes. 
Guerrero, Doña Julia, Perpetua y 3? del Reloj. 
Hernández, Doña Rita, Santa Clara. 
Herran, D. Manuel, Coliseo Viejo núm. 11. 
Lara, D. Lucio, I a de San Juan núm. 4. 
Marchena, Doña Pilar, Santa Teresa la Antigua. 
Márquez, D. Antonio, espalda y Estampa de San Lorenzo. 
Martínez, Doña Manuela, Vergara núm. 4. 
Mendez, D. Antonio, Refugio núm. 19. 
Mendoza, D. Vicente, 2 a de Mesones 
Mendoza, D. José, San Andres. 
Mendoza, D. Ignacio, Tacuba núm. 19. 
Merelo, Doña Cármen, 3a del Reloj. 
Morales, Doña María, Parque del Conde núm. 7. 
Morales, D. José de Jesus, bajos del Seminario. 
Nieto, D. Manuel, calle de Ortega. 
Ortiz, D. José María, Alcaicería. 
Padilla, D. Francisco, San Felipe Neri núm. 11. 
Peña, Doña Juana, San Felipe Neri letra D. 
Plaissant, D. Antonio, 2a de Plateros 
Pulido, D. Herculano, Coliseo ( Hotel del Progreso). 
Quintos, D. Juan, Tlaspana. 
Ramírez, D. Emeterio, Victoria. 
Recamier, D. Cárlos. 1? de San Francisco (Hotel de Iturbide). 
R í o s , D . José, San Felipe Neri. 
Rodríguez, Doña María, puente de Balvanera. 
Rojas, D. Felipe, puente de Santo Domingo. 
Roulé, D. Vicente, Colegio de Niñas (esquina). 
Servin, D. Teófilo, San Andres. 
Scheineider, D. Cárlos, Santa Brígida núm. 1. 
Silva, D. Juan, 3? de San Juan. 
Sicero, D. Francisco, San Francisco núm. 4. 
Solis, D. Antonio, Manrique núm. 4. 
Somera, D. Francisco, Coliseo Viejo. 
Soriano, D. Antonio, plazuela de Beiern de las Mochas. 
Soriano, D. Francisco, Rejas de Balvanera. 

Trejo, D. Reyes, Cerca de Santo Domingo 
Veraza, D. Rafael, Angel núm. 3. 
Villegas, D. Joaquín, Balvanera 
Zapata, I). Benito, 2a de las Damas. 
Zúmga, D. José, Manrique 
Zúñiga, I). José, Coliseo Viejo, junto al núm. 13. 
Zumga, I). José, portal de Mercaderes. 
Zúñiga, D. Germán, Coliseo Viejo, junto al núm. 10. 

D E P O S I T O D E N I E V E . 

Aguirre, D. Perfecto, calle del Parque de la Moneda. 

LECHERIAS Y ESPUNDIOS DE LECHE. 

Almirante, D. Luis, Rejas de Balvanera núm. 3 
Arellano, D. Miguel, puente de la Leña núm. 5 
Ayala. D. Sebastian, Cadena núm. 18. 
Baez, D. José, Tlaspana. 
Barron, Sr., puente del Correo Mayor. 
Blancas, Doña Trinidad, Tiburcio núm. 11. 
Caballero, D. Crescendo, Alfaro núm 10 
Callearte, D. Cárlos, Merced. 
Carmona, Doña Josefa, Vergara núm. 8. 
Casanova, D. Pedro, Alcaicería núm. 1 
Casanova, D. Pascual, León núm. 1. 
Casanova, D. Juan, Tacuba 
Esnaurrizar, D. Manuel, Vergara núm. 1 
F ^ Z T Benigna, 2 / del puente de la Aduana n. 12. 
Fernandez, Dona Tomasa, Cadena núm. 18. 
Flores, D. Ignacio, Alcaicería 
Flores, Doña Guillerma, Joya. 
González, D. Luis, Rejas de Balvanera núm 3 
González, D. Luis, 2.a del Factor 
Guerrero, D. Florencio, 3.a del Reloj núm. 3 
Hernández, D. José María, Esclavo. 
Hernández, D. José María, Bajos de San Agustín. 
Lara, D. Lucio, 2.a de las Damas núm. 7. 
l<ara, D. Lucio, San Juan. 
Leyva, Dona Anastasia, puente de la Leña letra A. 
Llave, D. Joaquín, Merced. 
Martínez, Doña Petra, Jesús. 
Márquez, Doña Cecilia, puente de la Leña núm. 12 
Mendoza, D. Juan, Rastro núm. 2 
Navarro, D. Isidro, Tacuba núm. 24. 
Navarro, D. Isidro, Alameda. 



Pasalagua, D. Manuel, Cadena núm. 15. 
Ruiz, D. Rafael, Tercer Orden de San Agustin núm. 4. 
Valdes, D. Juan, 1." de las Damas (cochera). 
Valdes, D. Juan, Bajos de San Agustin. 
Valverde, D. Juan, Correo Mayor. 
Zapata, D. José, 2.a de las Damas. 

V A C A S D E O R D E Ñ A . 

Acosta, D. Tomas, plazue'a de la Maríscala. 
Alcántara, Doña Guadalupe, idem del Tequezquite. 
Anzorena, D. Luis, idem de la Maríscala. 
Arellano, D. Francisco, I a de San Ramón (corral). 
Arellano, D. Urbino, plazuela de Loreto. 
Arellano, D. Francisco, Jesús María núm. 7. 
Arcila, D. Miguel, puente del Fierro núm. 3. 
Ayes, D. Francisco, Moras núm. 11. 
Azcárate, D. Miguel María, San Lorenzo núm. 12. 
Azcárate, D. Miguel María, plazuela de la Lagunilla. 
Azcárate, D. Miguel María, idem del Jardin. 
Becerril, D. Rafael, Parque del Conde (mesón). 
Becerril, D. Rafael, Chaneque (corral). 
Bilchis, D. Rafael, plazuela de Santo Domingo. 
Bilchis, D. Rafael, puente de Leguísamo (corral). 
Bilchis, D. Rafael, plazuela de San Gerónimo. 
Buendía, D. Gil, idem de Juan Carbonero. 
Buendía, D. Gil, idem de Santo Domingo. 
Bribiesca, D. Antonio, callejón del Maguey (corral). 
Bros, D. José María, plazuela de Santo Domingo. 
Casasola, D. Francisco, plazuela de Loreto. 
Castillo, D. José María," idem de Santo Domingo. 
Castillo, D. José María, idem rinconada del puente de la Leña. 
Carmona, D. José, plazuela de San Gerónimo. 
Cárdenas, Doña Andrea, idem de los Angeles. 
Cárdenas, Doña Andrea, idem del Jardin. 
Cano, D. Antonio, cuadrante de San Miguel (corral). 
Cano, D. Juan, plazuela de San Fernando. 
Cano, D. Juan, idem del Portillo de San Diego. 
Calderón, Doña Josefa, rinconada de López. 
Calderón, Doña Josefa, plazuela de San Juan. 
Carballeda, D. Luis, rinconada de Don Toribio. 
Cedillo, D. Gerónimo, plazuela de Santo Domingo. 
Cedillo, D. Mónico, idem de San Francisco. 
Cedillo, D. Mónico, Portillo de San Diego. 
Cedillo, D. Trinidad, Celaya (corral). 
Colín, Doña Manuela, plazuela de Santo Domingo. 

Colin, D Crescenciano, plazuela de Santo Domingo 
Corona, D. Juan, plazuela de Guerrero. 
Cornejo, D. Francisco, Cármen núm 3. 
Cuesta, D. José de la, plazuela de .Madrid 
Chavarría, I). José María, idem de Regina 
Chavarría, D. Bernardo, idem de la Soledad. 
Chavez, D. Roman, Cocheras núm. 16. 
Chavez, D. Roman, Puesto Nuevo núm. 2 
Devincentis, D. Juan, plazuela de Guardiola 
Diaz, D. Ramon, callejón de Girón (corral) 
Diaz, D. Pablo, plazuela de Loreto. 
Diaz, D. Macario, idem del Cármen. 
Díaz Vega, 1). Juan, idem de Santa Ana 
Domínguez, D. José, idem de Santo Domingo 
Fernandez, D. Cárlos, idem de San Fernando 
Figueroa, Dona Albina, idem de Montero 
Fuentes D Miguel, idem del Portillo de San Diego 
Flores, D. Felipe, idem de Loreto. 
Flores, D. Estanislao, Puente Quebrado (corral) 
F ores, D. Jose Felix, calzada del Paseo Nuevo 
F ores, D. José Félix, plazuela de la Maríscala.' 
Flores, D. Jose Félix, idem del Portillo de San Diego, 
f lores, Dona Guadalupe, Merced (escombros) 
Franco, D. Angel, plazuela de Don Toribio 
Galindo, D. Juan, idem de Santo Domingo 
Garcia, IX Ignacio, rinconada de San José de Gracia, 
garrido, D. Fernando, plazuela de la Merced 

c Z r f Z ' n ^ a b i ° M a r í a idem del Portillo de San Diego. 
Gonzalez, D. Jose, Sapo núm. 27. 
Gonzalez, D. José, plazuela de Cuajomulco 
Gourges, D. Octavio, idem de Regina. 
Güitian, D. Alejandro, idem de Buenavista 
Hernández, D. Urbano, Alameda, al Norte. 
Hernández, D. Urbano, plazuela de Guardiola 
Hernández, D. Bernabé, idem de San Pablo. 
Hernández, D. Dolores, idem de Necatitlan. 
Hernández, D. Dolores, idem del Arbol. 
Herrera, D. Antonio, idem del Portillo de San Diego 
Hidalgo, D. Francisco, idem de la Santísima. 
Hidalgo, D. Francisco, idem de Pacheco. 
Hidalgo, D. Francisco, Cármen núm. 3. 
Jimenez, Doña Soledad, plazuela de Tarasquillo. 
K-ern, D. Mariano, idem de Pachito. 
Landgrave, D. Crescendo, idem del Arbol. 
Laurant, D. Pedro, idem de San Juan de Dios. 
Lascurain, D. Francisco, idem de la Concepción. 
i-eiva, Dona Anastasia, idem de la Santísima. 



López, D. Miguel, 2? de San Lorenzo núm. 12. 
Loza, D. Lázaro, Cruz Verde (corral). 
Loza, D. Lázaro, plazuela de Santo Domingo. 
Loza, D. Lázaro, idem de San Pabló 
Loza, D. Lázaro, Corchero (corral). 
Loza, D. José María, plazuela de Santo Domingo 
Martínez, Doña Dolores, idem de San Gerónimo. 
Márquez, Doña Cecilia, idem de Loreto. 
Márquez, Doña Cecilia, puente de la Leña núm. 12. 
Medina, D. Antonio, plazuela del Tecpam de San Juan. 
Medina, D. Rómulo, i'lem de la Santísima 
Miranda, D. Miguel, Corpus Christi 
Miranda, D. Jesús, plazuela de San Juan. 
Miranda, D Jesús, idem del Tecpam de San Juan. 
Miranda, D. Andrés, plazuela de Juan Carbonero. 
Mora, D. Francisco, Merced (atrio). 
Mora, I). Francisco, plazuela de San Gerónimo. 
Morales, D. Rafael, idem de Santo Domingo. 
Morales, D. Antonino, idem de San Pablo. 
Moncayo, D Narciso, idem del Portillo de San Diego. 
Montalvo, Doña Antonia, plazuela del Portillo de San Diego. 
Muñoz, Doña Juana, idem del Colegio de Ninas. 
Muñoz, Doña Juana, rinconada de San José de Gracia. 
Muñoz, Doña Juana, San Miguel núm. 3. 
Muzquiz, D. N., Estanco de mujeres. 
Nava, D. Lucio, Joya núm. 4. 
Nava, D. Leonardo, Balvanera núm. 10. 
Olivares, D. Mariano, plazuela de la Santísima. 
Olivares, D. Mariano, idem de Regina. 
Olivares, D. Mariano, idem del Ave María. 
Olivares, D. Teófilo, plazuela de la Santísima. 
Olivares, D. Teófilo, idem del Colegio de Niñas. 
Olivares, D. Teófilo, idem de Santo Domingo. 
Olivares, D. Teófilo, idem de Regina. 
Olivares, D. Teófilo, calle de Cuevas (corral). 
Olivares, D. Teófilo, San Felipe de Jesús idem. 
Ortega, Doña Joaquina, plazuela del Tecpam de San Juan. 
Ortega, D. Vicente, idem del Arbol. 
Ortega, D. Vicente, Medinas, núm. 22. 
Ortiz, D. Bernardo, calle Ancha. 
Ortiz, D. Bernardo, callejón de la Teja. 
Ortiz, D. Bernardo, Zuleta. 
Palma, D. Andrés, plazuela de Regina. 
Patiño, D. José María, idem de la Concepción. 
Patiño, D. José María, Santa Teresa núm. 10. 
Pelayo, D. Ramón, plazuela del Risco. 
Peredo, D. Dolores, idem del Ave María. 

Pérez D. Francisco, plazuela del Rábano, 
rerret, D. Miguel, Corpus Christi 
S f t D . Sebastian, Jardín de San Hipólito 
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Ríos, D. Pedro, idem de Regina 
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J e ® ' Pulquería de Palacio núm. 3. 

S J Ruinas de San Bernardo. 
Rivpr n D á r S ° ; P l 3 2 u e l a d e l a Santísima. Rivera, Dona Simona, puente de Solano, 
Rivera, D. Demetrio, plazuela de Santiaguito 
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Rodríguez, D. José, plazuela de Santo Domingo 
Rodríguez, D. José, idem de la Aguilita. g 

Rodríguez, D. Eligió, idem del Colegio de Niñas 
R o s S T n T L N a r c ' S O - i d e r a J e I« Concepción 
Rosales, D. Procopio, ídem del Tecpam de San Juan 
Rosales, D. Julián., idem de San Feínando 
R a n u U l , , n ' - ] d e m d e S ^ Juan de Dios 

l D
n

M a n u e I ' l d e m d e la Aguilita 
Rotillo, D Trinidad, callejón de Pachito. 
Roquimi, D. José, pensión de San Agustin 
?°q ULm i : • í ° s é ' B a ^ n e r a (mesonf 
s 2 Í f ' , / 6 l Í p e ' p l a Z U e l a d e San Gerónimo, 
fe J ¿ Francisco, ídem de la Santísima, 
fcoüs, D. Rafael, rinconada de San Antonio 
fcolis, i). Antonio, Colegio de Niñas 
Soriano, D. Ambrosio, plazuela de Montero. 
Soto, D Antonio, plazuela de Tenespa. 
ootres, I). Dionisio, Moras núm. 11 
Sotres, IX Dionisio, plazuela de Santo Domin-o 
Suarez, D. Cárlos, Manzanares (mesón) 
Suarez, D. Felipe, plazuela de la Maríscala 
1 elles, D. Julián, idem del Tequezquite. 
Torres, D. Julio. 
Torres, p . José, callejón de Santa Clara 
1 orres, D. Alejo, plazuela de Regina. 
Urrutia, p . Cárlos, idem de la Santísima, 
ürrutia, D. Carlos, Soledad (corral) 
Urruchi, D. Juan, plazuela del Tequezquite. 
Urqmola D. Leandro, idem de la Maríscala 
Vargas, D. José, idem del Tequezquite 
V elasco, D. Hilario, idem del Arbol 



Velasco, D. Hilario, plazuela de San Pablo. 
Velazquez, D. Anselmo, Concepción (rinconada). 
Velazquez, I). Anselmo, callejón de los Misterios. 
Velazquez, D. Anselmo, plazuela de San Juan. 
Villar, D. Ramón, idem del Carmen. 
Villar, D. Ramón, idem de Santa Ana. 
Yermo, D. Juan Antonio, Cerrada de Jesús núm. 8. 
Yermo, D. Juan Antonio, rinconada de Santa Catarina. 

«w 
R O P A H E C H A . 

Colart, D. Víctor, portal de Mercaderes núm. 8. 
Curtin, D. Antonio, 2? de San Francisco (esquina). 
Curtin, D. Antonio, Refugio 
Gaudrí, D. Luis, 2 a de San Francisco. 
Gómez, D. Antolin, portal de Mercaderes num. 8. 
Lara Hermanos, D. Simón, Santa Clara núm. 20. 
León, D Víctor, Palma núm. 8. 
Miviel, D. Juan, portal de Mercaderes y I a de Plateros. 
Piora, D. Narciso, Refiigio núm. 10. 
Roa, D. Venancio, interior del Hotel de Iturbide. 

C O N T R A T I S T A S D E V E S T U A R I O . 

Alvarez, D. Mariano, callejón de la Danza. 
Iglesias, D. Tomas, Merced núm. 8. 

G U A N T E R I A . 

Graves, D. Joaquín, Refugio núm. 9. 

R E P E R T O R I O S D E M U S I C A . 

Calhodeau y Godard, Sres., puente de Palacio. 
Bizet, D. Pedro, Angel (esquina). 
Nagél y Compañía H. ,Sr . , Palma num. 5. 
Rivera, D. Jesús, Coliseo. 

V I D R I O S P L A N O S . 

Burnand, D. Juan, Empedradillo núm. 8. 
Candil, D. Mariano, Refugio. . . 
Eidede, D. Francisco, callejón del Espíritu Santo num. 1. 
Labadie, D. Teodoro, 2 a de la MontenUa. 
Latapi y compañía, S r , Escalerillas núm. 16. 
Moreio, D. Agustín, Tacuba. 
Peyersfeld. D Manuel (de), Empedradillo y Mecateros. 

D E N T I S T A S . 

Acuña, D. Benito, Tlapaleros núm. 20. 
Arns, Sr., San José el Real núm. 1. 
Bason, D. Pedro, Angel núm. 7 
Crore, Sr., I a de Plateros núm. 12. 
Chacón, D. Mariano, Refugio núm 14 
Landí J., Sr., 1" de San Juan, barbería 
Pasapera, D. N., los Angeles. 
Roque, D. Antonio, callejón de Santa Clara núm. 11. 
Seager, Sr., Vergara núm. 8. 
Seager, Sr. (hijo), Tiburcio núm. 24. 
Sedes, D. Julio, San José el Real. 

F O T O G R A F I A S . 

Camargo, Sr., Hotel de Iturbide. 
Campa y Ca , Sres , 2? de San Francisco. 
Carnedo, Sr., Sepulcros de Santo Domingo 
Cervantes, D. Manuel, calle de la Palma 
Díaz Gonzalez,; D. Joaquin, I a de Santo Domingo. 
Fuentes, D. Nicolas, Alcaicería. 
Gahna, S r , Refugio núm. 15. 
Halcey, Sr., Espíritu Santo. ' 
Higner, Sr., 2 a del Factor. 

- Lalapi y Prebot, Sres., Alcaicería núm. 1. 
Leal, Sr., 4? del Reloj. 
Martínez, D. M., Escalerillas. 
Montes de Oca, D. Francisco, I a de Plateros. 
N., N., Santa María. 
Pebedilla, D. José, Refugio núm. 14. 
Polo, D. Maximiano, Coliseo Viejo núm. 14. 
Polo, D. Joaquin, Don Juan Manuel. 
Rodolfo, D. Jacobo, I a de la Monterilla núm 1 
Tomwag J., Sr., I a de Santo Domingo 
frutrig, D. Juan, I a de Santo Domingo núm. 8. 
Veraza, D. Luis, Balvanera. 
Veraza y Sagrero, Sres , Espíritu Santo. 

T G U R A S D E C E R A . 

Pozo, D. Margarito, Zuleta. 

trah J l e l p 0 r t f 1 d e M e r c a d e r e s k a y muchos espendios de cera, trabajada con el mayor esmero. 
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MAQUINA PARA ASERRAR MATERRA 

Pineda, D. Aniceto, callejón de Pañeras. 

C A J A S D E C A R T O N . 

Boban, D. Eugenio, callejón del Espíritu Santo. 
Ramírez, D. Diego, Cuevas núm. 1. 
Vera, D. José, de Mesones núm..7. 

B A U L E R I A S . 

Ruiz, D. Máximo, Balvanera. 
Villada D. Vicente. I a de Santo Domingo. 

H U L E R I A S . 

Prieto, D Francisco, Andalicio núm. 3 , 
Villegas, D. Joaquín, Balvanera. 

P A R A G Ü E R I A S . 

Falqué, Sr., 1." de Plateros. 
Guerin y Maya, Sres., Espíritu Santo núm. 1. 
Guerin y compañía, Sres., 2a de Plateros núm. 5. 
Sánchez, Doña María, San Agustín núm. 15. 

D O R A D U R I A S . 

Budua, D. Agustín, Santa Clara. 
Carrillo, D. Casimiro, I a del Reloj. 
Clavel, D. Hipólito, callejón del Espíritu Santo. 
Denanbride y Pellandrini, 3? de San Francisco núm. 2. 
Farau, D. N., 1.a de San Francisco. 
Michaud, D. Julio, San José el Real núm. 21. 
Prodhoinun, Sr., San José el Real núm 28. 
Rósete, D. Amado, Chiconautla. 
Roso, D. José, Mecateros. 
Suarez Cuduría, Sr., Seminario. 

P A P E L D E T A P I Z . 

Lacasse, D. Juan, I a de San Francisco núm. 2. 

F A B R I C A D E A L B A Í A L D E . 

Moreno, D. Manuel, Cacahuatal. 

F A B R I C A S D E A L M I D O N . 

Carrasco, D. Longinos, callejón de Camarones 
Cuevas, D. Santiago, 3a de la Verónica 
Domínguez, D. Pedro, callejón del Triunfo. 
Loza, D. Lázaro, pueblo de la Concepción. 
Perez, D. Lúeas, callejón del Triunfo núm 1 
Ramírez, D. Pelayo, callejón del Triunfo núm. 2 
Ramírez, D. Mucio, plazuela de San Sebastian. 

F A B R I C A S D E H I L O . 

Alva, D. Encarnación, Rejas de Balvanera núm U . 
üernal, D. Ignacio, idem, idem, núm. 4 
Ramos, D. Miguel, 2? de la Pila Seca. 

F A B R I C A S D E A C I D O S . 

Mallapes, D. Enrique, Puente del Rosario 
Reimolea, D. Gustavo, calzada de Guerrero núm. 8. 

F A B R I C A S D E C O L A . 

Altamirano, D. Alejo, plazuela de la Palma. 
Santillan, testamentaría, plazuela de Pacheco. 

F A B R I C A D E P I A N O S . 

Montes de Oca, D. Manuel, Cocheras. 
Schonian, D. Federico, Vergara. 
Urquiola, D. Leandro, Joya núm. 7. 
Wagner y Lebier, Sres., Zuleta núm. 14. 

F A B R I C A D E O R G A N O S . 

Pérez, D. Manuel, San Hipólito. 
Suarez, D. José, idem. 
Urriza y hermano, D. Francisco, calzada de Santa María nú-

mero 2£. 



F A B R I C A D E B R A G U E R O S . 

Lorrain, D. Cárlos, Coliseo Viejo núm. 21. 

FABRICAS DE CAMAS Y CATEES DE FIERRO. 

Babin, D. Damian, Coliseo Viejo núm. 6. 
Gandrí, D. Pedro, idem, idem, núm. 23. 
Linet, D. Luis, callejón del Espíritu Santo. 
Llegue, D. Julian, Estampa de San Andres. 
Manterola, D. Wenceslao, Espíritu Santo núm. 4. 
Rué, D. Eugenio de la, 2 a de Plateros núm. 1. 
Salmerin, D. Agustín, callejón de Santa Clara. 

C O L C H O N E R I A S . 
Balenica, Doña Juana, Donceles. 
Carrillo, D. Guadalupe, Jesus María. 
Cendejas, D. Plácido, San Agustín letra K. 
Espinosa, D. Juan, Donceles. 
Godoy, D. Pedro, Coliseo Viejo. 
Heredia, Doña Cecilia, Donceles. 
Mendoza, D. Agustín, Arco de San Agustín. 
Perez, D. Márcos, Donceles. 

ALMONEDAS DE MUEBLES FINOS. 

Boytiaud, Sr., Vergara núm. 16. 
Croisset, D. Agustín, I a de San Francisco. 
Hartleraun, D. Francisco, San José el Real núm. 17. 
Juronay, Sr., 1? de San Francisco (esquina). 
N., N., San Juan de Letran. 
Thonart, D. Antonio, I a de San Francisco y Betlemitas. 
Torres, D. Genaro, 2? de la Monterilla núm. 10. 

T A P I C E R I A S . 
Armhan, D. Francisco, San José el Real. 
Compagnon, Sr., Espíritu Santo. 
Fastaine, D. Pedro, Santa Clara. 
Salinas, D. Telésforo, Cordobanes. 

ALMONEDAS DE MUEBLES CORRIENTES. 

Alcántara, D. Antonio, San Andres. 
Alvarez, D. Rafael, Berdeja. 

Alvarez, D. Juan, puente Quebrado. 
Barreda, D. Manuel, Joya. 
Barrera, D. Ruperto, Donceles. 
Bricaire, D. Francisco, Donceles núm. 23. 
Cabrera, D. Francisco, Donceles núm. 29. 
Carrillo, D. José, Jesús núm. 7. 
Chavarría, D. Felipe, Canoa núm. 10. 
Chavarría, D. Felipe, Canoa núm. 13. 
Chavarría, D. Felipe, Canoa letra C. 
Chavarría, D. Felipe, Canoa letra D. 
Escobar, D. José María, Berdeja letra D. 
Espinosa, D. Jesús, Donceles junto al núm. 27. 
Estevez, D. Julián, Canoa letra B. 
Fonten, D. Pedro, Santa Clara junto al núm. 18. 
Fonseca, D. Juan, Canoa letra A. 
Garnica, D. José, Donceles núm. 18 
Garnica, D. José, Canoa núm. 8. 
Garnica, D. Jesús, Canoa junto al núm. 9. 
González, D. Marcelo, San Felipe Neri. 
Lazcano, D. José, I a de San Lorenzo. 
Lozano, D. Tomas, Canoa. 
Mercado, D. José Pilar, Arco de San Agustín núm. 1. 
Montoya, D. José, Berdeja letra A. 
Morales, D. Miguel, Medinas. 
Ortega, D. Severo, Canoa núm. 5. 
Ortega, I). Atanasio, Canoa junto al núm. 9. 
Palacios, D. Mariano, espalda de S. Andrés junto al núm. 14. 
Paiama, Sr., Polilla. 
Pérez Machado, Doña Guadalupe, 1? del Reloj núm. 6. 
Posadas, D. Antonio, espalda de San Andrés letra A. 
Ramirez, D. Emeterio, Arco de San Agustín letra O. 
Rodríguez, D. José María, Arco de San Agustín, letra P . 
Román, D. Juan, Canoa. 
Sánchez, D. Jesús, Canoa junto al núm. 12. 
Saldivar, D. Mariano, Donceles. 
Sainz, D. Hilario, 3a del Reloj núm. 6. 
Vallejo, D. Manuel, Donceles núm. 14. 
Valle, Doña Soledad, Canoa junto al núm. 4. 
Velasco, D. Ignacio, puente del Correo Mayor núm. 32. 
Zamora, D. Martin, Donceles núm. 22. 
Zamora, D. Luis, Cordobanes letra E. 

M O L I N O D E C A F E . 

Carrasco, D. Longino s, callejón de Camarones. 



E S P E N D I O D E B A R N I C E S . 

Nieto, D. Vicente, callejón de Santa Clara núm. 9. 

P A S A M A N E R I A S . 

Espinosa, D. José María, San Agustín. 
Jácome, D. Leónides, Rebeldes núm. 6. 
N., N., Plateros. 

En el portal de las Flores hay varios espendios de diversos ob-
jetos correspondientes á este ramo. 

E M P R E S A D E A S F A L T O . 

Scapin, D. Pedro, Vergara núm. 15. 

V E N D U T E R O S . 

Barrera, D. Ruperto, Bajos de San Agustín núm. 1. 
Triujeque, D. Ignacio, 2? de San Francisco núm. 10. 

T I R O D E P I S T O L A . 

Guzman, D. Juan, plazuela de Santa Clarita. 
Madrid, D. José, 3." de las Delicias. 

B A Z A R E S . 

Acosta, D. Claro, puente de la Merced núm. 6. 
Alva, Doña Bárbara, calle de Vergara. 
Aranda, Doña Soledad, 2a de Mesones núm. 25. 
Barreda, D. Manuel, Joya núm. 8. 
Bravo, D. Ireneo, puente de Balvanera 
Caballero, Doña Carolina, 3? de Santo Domingo. 
Canales, D. Leonardo, 2? del Reloj. 
Castillo y Ruiz, D. Pedro, 3? de Santo Domingo núm 2. 
Corona, D. José María, 2? del Reloj núm. 6. 
Cornejo, D. José María, 2? del Correo Mayor núm. 3. 
Escudero, D. Manuel, Seminario núm. 9. 
Escudero, D. Manuel, Balvanera núm. 12. 
Fernandez, D. Ramón, 2? de San Juan. 
Fuentes, D. Juan, Bajos de San Agustín núm. 1. 
González, D. Manuel, I a de las Damas núm. 5. 

Iturria, D. Pedro, calle de la Merced 

Leal, D. Francisco, Santo Clara 
Lebrón, D. Antonio, Vergara 
Leiga, D. Miguel, Manzanares 

fe S ^ ó & f e r * í e , e s u s n , i m 1 1 

p f ; z : D - José María, 2? de Mesones núm. 281 

Romero, Sra p o r t a l d e I a A i k d ( ¡ 

Schiafino D^Féhx, Tacuba núm. 4 g 

Unbe, D. José, Quemada núm 4 
Viüalva, D. Hipólito, Seminario núm. 6 

z 2 a T e U D a F ^ ° n a ^ 1 * d<? , B M e r c e d 18 
5 F r a n c i s c 2 . Correo Mayor núm. 6 

¿árate, M. y compañía, S í , Refugio núm 13 

J A R C I E R I A S . 

AlegTe' D : V í e c a t e r o s 16 «tegre, 1). Mariano, ídem núm. 21 
í 2 í í ri Mariano, Empedradillo núm. 8. 
c S « n a A M l C 3 e l a ' 2"* d e S a n t a C a t a r ina núm 10 
e f e D ^ I S t e ° ' V í S a n t a Catarina letra C 
Garbajal D Joaquín, 3 d e Santa Catarina letra A 
Enciso, D. Manuel, Santa Ana núm 17 



Gómez, D. Francisco, Callejuela núm. 3. 
Hernández, Doña Trinidad, Estanco de Hombres. 
Lara, Doña Guadalupe, Estanco de Hombres letra O. 
Martínez, D. Sabás, callejón de Mecateros núm. 2, letra B. 
Martínez, Doña Francisca, idem núm. 20. 
Negrete, D. Eugenio, Estanco de Hombres letra A. 
Paredes, D. Mariano, 2? de Santa Catarina. 
Parrodi, Doña Carmen, Alcaicería núm. 15. 
Pichardo, Doña Rosario, 2.a de Santa Catarina. 
Ramírez, Doña Ana, Alcaicería núm. 14. 
Rivera, D. Ildefonso, puente de Tezontlale núm. 7. 
Rodríguez, Doña Josefa, Mecateros núm. 2, letra A. 
Ruiz, Doña Gabriela, Mecateros núm. 19. 
Sancha, D. Joaquín, Santa Ana núm. 6. 
Silva, D. Victoriano, puente de Tezontlale letra A. 
Sostres, D. Juan, 3.a de Santa Catarina núm. 3. 
Soto, D. José María, 2.a de Santa Catarina núm. 7. 
Villagra, D. Francisco, 3.a de Santa Catarina letra J . 

ESPENDIO DE PTELES CURTIDAS. 

Aguilar, D. Tomas, Parque del Conde. 
Aguilar, D Tomas, plaza de Jesús letra A. 
Aguilar, D. Tomas, Parque del Conde. 
Auley, D. Domingo, Parque del Conde letra B. 
Blancas, D. Pedro, Parque del Conde. 
Fresé, D. Abel, idem letra E . 
Fresé, D. Abel, idem letra H. 
García, D. Crescencio, idem letra B. 
García, D. Patricio, idem letra C. 
Gutierrez, D. Manuel, idem. 
Gutierrez, D. José, idem letra D. 
Monterrubio D. Angel, idem letra B 
Montero, D. Francisco, idem núm. 16. 
Nájera, D. José María, idem. 
Najera, D. Crescencio, idem núm. 4. 
Ortiz, D. Mariano, idem núm. 3. 
Pablo, idem. 
Pasalagua, D. Manuel, idem núm. 1. 
Pichardo, D. Sixto, Santa Catarina letra A. 
Pingarron, D. Felipe, Parque del Conde letra D. 
Pingarron, D. Felipe, idem letra A. 
Simón, D. Luis, idem núm. 19. 
Subran, D. Bartolo, idem. 
Uriéstegui, D. Pedro, plazuela de Jesús letra B. 
Urióstegui, D. Pedro, Parque del Conde. 
Valdes, D. Tranquilino, Santa Catarina núm. 11. 

Bi 

E S P E N D I O S D E L A N A . 

Alareon, D. Manuel, calle del Corazon de Jesus 
Alvarado, D. Pedro, puente del Blanquillo 
Dehesa, D. Eusebio, puente Colorado núm 1 
Dehesa, D. Trinidad, calle de Pachito 
Hidalgo, D. Apolinario, Corazon de Jesus núm 14 
Hidalgo, D. Jose, Corazon de Jesus núm. 15 
Hidalgo, D. Severiano, Corazon de Jesus 
Lopez, D. Leon, Corazon de Jesus lètra A. 
Martínez, D. Francisco, calle de Muñoz. 
Muñoz, D. Cosme, rinconada de la Paja. 
Perez, D Francisco, calle real de Santa Ana núm 4 
.Picazo, D. Petronilo, calle de Muñoz. 
Rivera, D. Cecilio, calle de Manito. 
Rubio, D. Francisco, calle de Muñoz. 
Toro, D. José Matilde, idem. idem. 

MATERIALES DE CONSTRUCCION, SIN INCLUIR MADERA. 

Bustíllos, D. Juan, calle de los Siete Príncipes 
Chayarna, D. Vicente, Vizcaínas letra A 
Espinosa, D. Ausencio, Vizcaínas (esquina) 
Galicia, D. Cornelio, Vizcaínas. 
Guerra, D. Vicente, Chavarría núm. 14. 
Gutierrez, D. José Manuel, puente de Garavitos núm 6 
Gutierrez, D. Die^o, 2? de San Ramon núm. 4. 
Gutierrez, D. Vicente, Regina (esquina). 
Lopez, D. Vicente, idem, idem. 
Lopez, D. Manuel, puente de los Angeles núm 4 
Mayora, D. José Antonio, calzada del Molino núm 10 
Meca D. Nicolas, I a de la Santísima (esquina) 
Mendoza, D. Crescencio, plazuela del Pipis 
Mendoza, D. Francisco, 2a de San Ramon letra A 
O gum, D. Silvestro, plazuela de Villamil letra B. 
Olguin, D. Silvestre, idem, idem, letra C. 
Percantu, D. Manuel, Vizcaínas. 
Rico, D. Miguel, puente de Roldan. 
Rosas, D. Manuel, plazuela de la Cal (esquina). 
Salazar, D. Antonio, puente de Vülamil núm 7 
Serrano, D. Pedro, Candelaria. 
Serrano, D. Pedro, plazuela del Pipis. 
Serrano, D. Pedro, puente del Molino. 
Suarez, D. Isidro, idem, idem, núm. 11. 



Gómez, D. Francisco, Callejuela núm. 3. 
Hernández, Doña Trinidad, Estanco de Hombres. 
Lara, Doña Guadalupe, Estanco de Hombres letra O. 
Martínez, D. Sabás, callejón de Mecateros núm. 2, letra B. 
Martínez, Doña Francisca, idem núm. 20. 
Negrete, D. Eugenio, Estanco de Hombres letra A. 
Paredes, D. Mariano, 2? de Santa Catarina. 
Parrodi, Doña Carmen, Alcaicería núm. 15. 
Pichardo, Doña Rosario, 2.a de Santa Catarina. 
Ramírez, Doña Ana, Alcaicería núm. 14. 
Rivera, D. Ildefonso, puente de Tezontlale núm. 7. 
Rodríguez, Doña Josefa, Mecateros núm. 2, letra A. 
Ruiz, Doña Gabriela, Mecateros núm. 19. 
Sancha, D. Joaquín, Santa Ana núm. 6. 
Silva, D. Victoriano, puente de Tezontlale letra A. 
Sostres, D. Juan, 3.a de Santa Catarina núm. 3. 
Soto, D. José María, 2.a de Santa Catarina núm. 7. 
Villagra, D. Francisco, 3.a de Santa Catarina letra J . 

ESPENDIO DE PTELES CURTIDAS. 

Aguilar, D. Tomas, Parque del Conde. 
Aguilar, D Tomas, plaza de Jesús letra A. 
Aguilar, D. Tomas, Parque del Conde. 
Auley, D. Domingo, Parque del Conde letra B. 
Blancas, D. Pedro, Parque del Conde. 
Fresé, D. Abel, idem letra E . 
Fresé, D. Abel, idem letra H. 
García, D. Crescencio, idem letra B. 
García, D. Patricio, idem letra C. 
Gutierrez, D. Manuel, idem. 
Gutierrez, D. José, idem letra D. 
Monterrubio D. Angel, idem letra B 
Montero, D. Francisco, idem núm. 16. 
Nájera, D. José María, idem. 
Najera, D. Crescencio, idem núm. 4. 
Ortiz, D. Mariano, idem núm. 3. 
Pablo, idem. 
Pasalagua, D. Manuel, idem núm. 1. 
Pichardo, D. Sixto, Santa Catarina letra A. 
Pingarron, D. Felipe, Parque del Conde letra D. 
Pingarron, D. Felipe, idem letra A. 
Simón, D. Luis, idem núm. 19. 
Subran, D. Bartolo, idem. 
Urióstegui, D. Pedro, plazuela de Jesús letra B. 
Urióstegui, D. Pedro, Parque del Conde. 
Valdes, D. Tranquilino, Santa Catarina núm. 11. 

Bi 

E S P E N D I O S D E L A N A . 

Alareon, D. Manuel, calle del Corazon de Jesus 
Alvarado, D. Pedro, puente del Blanquillo 
Dehesa, D. Eusebio, puente Colorado núm 1 
Dehesa, D. Trinidad, calle de Pachito 
Hidalgo, D. Apolinario, Corazon de Jesus núm 14 
Hidalgo, D. Jose, Corazon de Jesus núm. 15 
Hidalgo, D. Severiano, Corazon de Jesus 
Lopez, D. Leon, Corazon de Jesus lètra A. 
Martínez, D. Francisco, calle de Muñoz. 
Muñoz, D. Cosme, rinconada de la Paja. 
Perez, D Francisco, calle real de Santa Ana núm 4 
.Picazo, D. Petronilo, calle de Muñoz. 
Rivera, D. Cecilio, calle de Manito. 
Rubio, D. Francisco, calle de Muñoz. 
Toro, D. José Matilde, idem. idem. 

MATERIALES DE CONSTRUCCION, SIN INCLUIR MADERA. 

Bustíllos, D. Juan, calle de los Siete Príncipes 
Chayarria, D. Vicente, Vizcaínas letra A 
Espinosa, D. Ausencio, Vizcaínas (esquina) 
Galicia, D. Cornelio, Vizcaínas. 
Guerra, D. Vicente, Chavarría núm. 14. 
Gutierrez, D. José Manuel, puente de Garavitos núm 6 
Gutierrez, D. Die^o, 2? de San Ramon núm. 4. 
Gutierrez, D. Vicente, Regina (esquina). 
Lopez, D. Vicente, idem, idem. 
Lopez, D. Manuel, puente de los Angeles núm 4 
Mayora, D. José Antonio, calzada del Molino núm 10 
Meca D. Nicolas, I a de la Santísima (esquina) 
Mendoza, D. Crescencio, plazuela del Pipis 
Mendoza, D. Francisco, 2a de San Ramon letra A 
O gum, D. Silvestre, plazuela de Villamil letra B. 
Olguin, D. Silvestre, idem, idem, letra C. 
Percantu, D. Manuel, Vizcaínas. 
Rico, D. Miguel, puente de Roldan. 
Rosas, D. Manuel, plazuela de la Cal (esquina). 
Salazar, D. Antonio, puente de Villamil núm 7 
Serrano, D. Pedro, Candelaria. 
Serrano, D. Pedro, plazuela del Pipis. 
Serrano, D. Pedro, puente del Molino. 
Suarez, D. Isidro, idem, idem, núm. 11. 



Vargas, Doña Lina, Vizcaínas núm. 9. 
Vega, D. José, plazuela de la Cal. 
Zapata, D. Cruz, 1? de la Estampa de Regina núm. 2. 

E S P E N D I O S D E L E Ñ A . 

Caballero, D. Gabriel, Roldan núm. 8. 
Chavez, D. Quirino, callejón de San Miguel letra D. 
Dupeaux, D. Juan, plazuela de Juan Carbonero. 
González, D. Desiderio, callejón de Santa Efigenia. 
Guerrero, D. N., puente del Molino núm. 5. 
Ibarra, D. Estéban, puente del Molino núm. 12. 
Mesa, D. José, plazuela de Santo Tomas. 
N., Doña Rosa, Roldan. 
Siili, D. Antonio, puente del Molino núm. 4. 

M A D E R E R I A S . 

Andrade, D. Juan, plazuela de Juan Carbonero núm. 6. 
Andrade, D. Juan, calle del general Santa-Anna. 
Andrade, D. Juan, 3? de la Providencia núm. 2. 
Bueno, D. José María, Salto del Agua núm. 9. 
Candás, D. Basilio, Medinas núm 25. 
Diaz, D. Mariano, testamentaría, plazuela de Juan Carbonero 

núm. 1. 
Diaz, D. Mariano, testamentaría, Zacate. 
Herrera, Sr., pasado el puente del Molino. 
Hidalgo, D. Trinidad, Verde núm. 2. 
Jimenez, D. Trinidad, Verde núm. 6. 
Landa, D. German, puente del Molino núm. 10. 
Landa, D. German, calle de la Soledad. 
Meca, D. Nicolas, I a de la Santísima. 
N„ N., Villamil núm. 6. 
Ramírez, D. Francisco, puente del Molino núm. 6. 
Romero, I). Antonio, San Miguel núm. 7. 

MOLINOS Y E5PENDI0S DE ACEITE. 

Aranguren, I). Teodoro, Bajos de San Agustín núm. 6. 
Arze, Doña Manuela, callejón de las Ratas. 
Arze, Doña Manuela, Quesadas. 
Barbadillo, D. Juan, callejón de Veas núm 5. 
Carbonel y Thomas, Sr., puente Blanco núm. 4. 
Cordero, D. Santiago, Verde núm. 22. 

Fich, D. J. C., Delicias núm. 23. 
Franqué, D. Guillermo, San José el Real núm. 19. 
Gómez, D. Agustín, puente de Monzon. 
Guijosa, D. Luis, rinconada de Santa Catarina. 
Güijosa, D. Luis, callejón del Espíritu Santo núm. 2. 
Magallanes, D. Domingo, Zuleta núm. 8. 
Monterrubio, D. Agustín, Jurado núm. 5. 
Morales, D. Juan, puente de Solano núm. 27. 
Noriega, D. Darío, Zuleta núm. 7. 
Padilla, Doña Petra, Roldan. 
Togno, D. Santiago, puente Quebrado núm. 11. 
Torre, D. Manuel, puente de Solano números 20 y 21. 
Vareta, D. Joaquín, puerta falsa de Santo Domingo. 

M A I C E R I A S Y P A J E R I A S . 

Acebes, D. Juan, Santa Ana. 
Aguilar, D. Plutarco, 2? de Manzanares núm 8. 
Aguilera, D. José, Jesus. 
Alvarez, D. Miguel, 4a del Reloj núm. 4. 
Anaya, Doña Guadalupe, Peralvillo (esquina). 
Auza, Doña Juana, Esclavo núm. 6. 
Barrera, Doña Dolores, Tompeate núm. 4. 
Becerril, D. Jesus, Medinas núm. 9. 
Benses, D. Ramon, 1? de la Aduana. 
Berriozábal, D. Francisco, 1? de la Merced núm. 26. 
Berriozábal, D. Francisco, Mercado núm. 42. 
Blasquez, D. Leopoldo, San Juan de Dios letra D. 
Bravo, D. Ireneo, puente de la Merced núm. 5. 
Cabal, D. Andrés, San Lorenzo núm. 14. 
Calderón, D. Luis G., Cármen núm. 3. 
Casanova, D. Pedro, Mercado núm. 51. 
Castro, D. Teófilo, Amargura letra A. 
Castro, Doña Soledad, puente del Cármen núm. 1. 
Castro, Doña Nicolasa, Leguísamo. 
Cejudo, D. Ignacio, puente de Tezontlale. 
Cervantes, D. Juan, 2a de Mesones núm. 7. 
Cortés, D. Manuel, Santa Ines núm. 2. 
Corral, D. Miguel, Mercado núm. 43. 
Cruz, D. Agustín, Puente de Alvarado. 
Chavez, D. Severiano, idem, idem, letra S. 
Dimarias, D. Antonio, San Juan de Dios. 
Diaz, Doña Dolores, Don Toribio núm. 12. 
Diaz, D. Evaristo, 2a del Indio Triste núm. 8. 
Espinosa, D. Francisco, puente de Leguísamo núm. 2. 
Espmosa, D. Vicente, 3a del Reloj. 



Fernandez, D. Manuel, Mercado números 33 y 34. 
Fuentes, D. Manuel, callejón de Dolores. 
Gamica, D. José, Universidad núm. 1. 
Garcés, D. Francisco, Siete Príncipes. 
García, D. Antonio, 2a de Santa Catarina. 
Garcia, D. Francisco, 2? de San Ramon núm. 6. 
German, D. Vicente, calle de Tiburcio. 
German, D. Vicente, I a de las Damas núm. 7, 
Godoy, D. Antonio, Migueles núm. 5. 
Gómez, D. Vicente, Santa Ana núm. 8. 
Gómez, D. Trinidad, Parque del Conde. 
Gómez, D. Manuel, Peral villo. 
Gómez, D. Ignacio, Delicias núm. 13. 
Gómez, D. Antonio, San Antonio Abad. 
Gonzalez, D. Basilio, Alcaicería. 
Gonzalez, D. Basilio, puente de la Misericordia núm. 13 
Gonzalez, D. Felipe, 2a de la Aduana Vieja núm. 15. 
Gonzalez, D. Antonio, 5." del Reloj núm. 6. 
Granados, D. Francisco, 3.a de San Juan núm. 10. 
Granados, D. Francisco, Ciegos. 
Granados, D. Pablo, Rejas de Balvanera núm. 2. 
Guerrero, D. Pedro, 1.a del Factor. 
Guzman, D. Mariano, Pulquería de Palacio. 
Gutierrez, D. Luis, 2.a de la Santísima. 
Hernández, D. Francisco, Alhóndiga 
Hernández, D. Manuel, puente de Jesus núm. 12. 
Hernández, D. Eugenio, puente de la Leña. 
Hernández, D. Antonio, plazuela de las Vizcaínas (esquina). 
Jalpa, D. Juan, Ratas núm. 10. 
Juárez, D. Manuel, Mercado núm. 51. 
Juárez, D. Mateo, 1.a de la Amargura. 
Landecho, D. Lorenzo, San Hipólito. 
Laredo, Doña Carmen, 3.a del Reloj 
Leité, D. Ventura, calle de Maníto. 
Lopez, D. Sebastian, Machincuepa. 
Lopez, D. Sebastian, 1.a de San Juan núm. l ì . 
Lugo, Doña Dolores, Santiaguito. 
Mancilla, D Nicomedes, 2.a del Indio Triste núm. 5. 
Manzano, D. Mariano, puente de Jesus. 
Martínez, D. Antonio, calle Ancha núm. 9. 
Martínez, D. Cipriano, Santa Ana núm. 7. 
Mazarraza, Sr., Rejas de Balvanera núm. 1. 
Medrano, D. Mariano, puente de Jesus núm. 6. 
Mejía, D. José María, portal de Tejada núm. 6. 
Mejía, D. Jesus, Juan Carbonero núm. 2. 
Mendez, D. Agustín, espalda de Santa Teresa letra D. 
Mendizábal, D. José, 2.a de Mesones núm. 16. 

Mendoza, D. José Luis, Ratas núm. 2. 
Mendoza, D. Angel, 2.a de la Püa Seea letra A 
Miranda, D. Mariano, Alhóndiga. 
Monterde, D. Ignacio, callejón de Dolores núm. 6 
Montes de Oca, D. Marin, Parque del Conde letra A. 
Morales, D. Nicanor, Monserrate. 
Morales, D Antonio, callejón de Dolores núm 12 
Mota, D. Manuel, Pila de la Habana núm. 1. 
Nieva, D. Mariano, Alegría letra B. 
Ovando, D. Agustín, puente de Monzon núm. 4. 
Ovando, D. Ignacio, Tumbaburros. 
Osorno, D. Manuel, Monserrate núm. 7. 
Pacheco, D. Miguel, Quemada letra A. 
Pacheco, D. Catarino, Corazon de Jesús. 
Perez, D. Sabás, Tezontlale núm. 18. 
Pérez, D. Mariano, Alhóndiga núm. 13. 
Perez, D. Valentín, Cordobanes núm. 18. 
Perez, Doña María, plazuela del Jardín núm. 11 
Pineda, D. Toribio, Candelaria. 
Plata, Doña Carmen, 2a de la Pila Seca núm. 4. 
Quesada, Doña Luz, Real de Santa Ana núm. 2. 
Quiñones, Doña Trinidad, Santa Catarina núm. 3. 
Ramírez, D. Agustín, callejón de los Migueles núm. 2. 
Rincón, D. Manuel, cerrada de la Moneda. 
Rivero, D. Miguel, Niño Perdido núm. 4. 
Rodulfo, D. Agapito, Aguila núm. 17. 
Rodríguez, D. Manuel, puente de Amaya. 
Rodríguez, D. Luis, Santísima. 
Ruedas, Doña Guadalupe, plazuela de San Juan núm. 5. 
Sánchez, D. Ignacio, Canoa núm. 1. 
Sánchez, D. Ignacio, 2 a de la Aduana Vieja núm. 15. 
Sánchez, D. Ignacio, plazuela del Jardín núm. 11. 
Sánchez, D. Crescendo, plazuela de Juan Carbonero. 
Sánchez, D. Manuel, calzada de los Angeles núm. 5. 
Sánchez, Doña Trinidad, Niño Perdido núm. 32. 
Sánchez, D. Rafael, 2! de Santa Catarina núm. 5. 
Sánchez, Doña Luisa, San Felipe. 
Santaelises, D. Manuel, Nuevo-México núm. 12. 
Santaelises, D. Manuel, Ancha núm. 8. 
Serrano, D. Julián, Santísima letra A. 
Serrano, D. Julián, puente del Santísimo. 
Sohs, D. Manuel, 1.a del Rastro núm. 7. 
Telles, D. Julián, Nueva núm. 8. 
Torres, D. José María, 2.a de Santa Catarina núm. 4. 
Torres, D. José, Mercado números 52 al 55. 
Trujillo, D. Benigno, 3.a del Reloj núm. 5. 
Trujano, D. Sabás, Alhóndiga. 



Uribe, D. Hilario, 1® de Vanegas núm 1. 
Urrutia, D. Nicolás, Zapateros núm. 10. 
Valencia, D. José María, Embarcadero. 
Valencia, D. José María, 2a de Santo Tomas. 
Valle, Doña Agustina, San Lorenzo. 
Vázquez, D. Santos, I a de Manzanares letra C. 
Velasco, D. Teodoro, plazuela de San Lúeas. 
Velasco, D. Teodoro, San Antonio Abad. 
Venis, D. Ramón, puente de la Aduana Vieja. 
Villa, D. Genaro, Portillo de San Diejjo. 
Villegas, D. Federico, Don Toribio núm 11. 
Villanueva, D. Ricardo, Rejas de Balvanera núm. 3. 
Vidaurri, D. Refugio, Alameda núm. 1-
Violante, Doña Vicenta, León núm. 3. 
Violante, D. Victoriano, I a de Santa Catarina núm. 2. 
Zamora, D. José, Albóndiga letras A y B. 
Zimbron, I). Ignacio, Rejas de Balvanera num. 4¿. 

V E L E R I A S . 

Aduna, D Sabas, San Antonio Abad, núm. 8. 
Aduna, D. Sabas, plazuela de San Lúeas. 
Andrade, D. Mariano, 2? de San Lorenzo núm. 12. 
Andrade, D. Mariano, Tompeate núm. 4. 
Andrade, D. Mariano, puente de Peredo núm. 8 
Andrade, D. Mariano, 4.a del Reloj núm. 3. 
Andra ie, D. Mariano, Ciegos núm. 6. 
Arellano, D- José, Balvanera núm. 10. 
Arciniega, D. Ignacio, Chavarría. 
Batisa, Doña Angela, plazuela de Santa Cruz. 
Bausa, D. Bartolo, 2? de San Juan núm. 1. 
Bausa, D. Bartolo, Salto del Agua núm. 2. 
Calleso, D. Mariano, puente del Fierro. 
Castillo, D. Pedro, 1.a del Rastro. 
Castro, D. Domingo, I a de Mesones núm 1. 
Castro, D. Domingo, Ciegos núm. 7. 
Cejudo, D. Felipe, Esclavo. 
Cóndon, D. Santiago, Hospicio de San Nicolas núm. 
Cóndon, D. Santiago, San Hipólito núm. 18. 
Cortés, D. Anselmo, Encarnación. 
Duran, D. Manuel, 2." de Santa Catarina. 
Duran, Doña Concepción, plazuela del Árbol. 
Espinosa, Doña Faustina, Manito. 
Flores, D. Francisco, 2." del Rastro núm. 4. 
Flores, D. Ireneo, Don Toribio. 
García, Doña Carmen, 1.a de Manzanares. 

Ginesta, D. Mariano, puente de la Leña. 
Ginesta, D. Mariano, Santa Clara. 
Ginesta, D. Mariano, Leon núm. 10 
Girón, Doña Concepción, 1.» del Factor (esquina). 
Gómez, D Agustín, puente de Monzon núm 9 
Guzman, Dona Carmen, Misericordia. 
Hernández, D. Juan, Chiconautla, 
Herrera, Doña Juana, Cerbatana (esquina) 
Lago, Doña Paula, Angel núm. 6. 
Lagarde, D. Joaquín, Santa Clara núm 6. 
Laonda, D. Francisco, Tacuba núm. 22 
Legorreta, D Manuel, Merced. 
Lopez, D. Juan, San Felipe Neri núm. 15 
Lozano, D. Juan, plazuela del Arbol 
Luna Doña Dolores, Escalerillas núm. 15 
Madrid, Doña Merced, Joya núm. 2 
Mancilla, Doña Cármen, I a de Manzanares 
Martínez, Doña Tomasa, plazuela de San Juan 
Mann, Dona Manuela, Don Toribio núm 12 
Molina, D. Luis, 2a de Manzanares 
Montes de Oca D. Mariano, plazuela de San Pablo 
Muñoz Dona Manuela, 2a de las Damas núm. 8 

S n 7 1 n i 6 ' D - J ° s é M a r í a ' P u e n l e d e I Santísimo núm 2 Rangel, D Joaquín, I a de Santa Catarina núm. 3 
Reyes D. Jorge, calzada de Santa María, núm. 20 
Rico Dona Micaela, puente de Santo Domingo ' 
Kodulfo, D. Agapito, Aguila núm. 11 
Rosas, Doña Trinidad, 3? de San Juan núm. 3 
Salazar, Dona Micaela, 1? de Mesones. 
Salazar, Doña Micaela, Cruces. 
Sandoval, Doña Paula, Tacuba núm. 25 
boto, D. José, Joya núm. 6 

S f e * * ? M a r í a ' P u e n t e d e S a n t 0 Domingo núm. 6. 
Va verde D Juan puente del Correo Mayor núm. 9. 
Vargas, D Jose, Arsinas núm. 12. 
Várela, Dona Guadalupe, I a del Reloj núm 8 
Villaverde, Doña Ines, Acequia núm. 13. 
¿amorano Doña Antonia, Hospital Real núm. 2 

mero U * ' D ° & A n a c I e t a ' P o r t i U o d e San Diego nú-

F A B R I C A S D E C E R V E Z A . 

S r í n n I D - ^ o b e r t o ' c a l i e j ° n fe la ex-Acordada. Girón, D. Jose Mana, Revillagigedo núm 6 «juerner, D. Emilio, Zuleta núm. 5. 



Herzog, D. Federico, Pila Seca núm. 5. 
Martel, D. Juan, plazuela de la Candelanta. 
Pfiester, D. Carlos, callejón de Aranda. 
Strimatter, D. Pedro, Rinconada de San Diego. 
Yañez, D. José de la Luz, San Antonio Abad. 

F A B R I C A S D E C E R I L L O S . 

Cuenca y Vilchis, Sres., puente de Santo Tomás 
Linder, D. Francisco, calzada de Santa Mana num. 19. 
Montero y Ca , Sres., Rejas de Balvanera. 
Rigal y Ca , Sres., San Juan. 
Roch, Sr., Ancha núm. 3. 
Urdinola y C." Sres., Popotla. 

A G E N C I A S . 

Arco Romero, D. Vicente, callejón de Lopez. 
Escudo, D. José, Seminario núm. 9. 

B A Ñ O S . 

Aguilera, Doña Dolores, Quemada núm. 1. 
Amescua, D. José, Armado. 
Araujo, D. Leonides, San Pablo. 
Argüelles, D. Miguel, Nuevo-México. 
Armado, D. Manuel, Inditas. 
Baez, D. José María, Rebeldes. 
Barquera, Sr., plazuela de Santa Cruz. 
Barroso, D. Alejandro, Monserrate núm. 15. 
Berges, D. Pablo, callejón del Órgano. 
Burgos, D. Ignacio, Coliseo Viejo núm. 22. 
Camarena, D. Vicente, Misericordia. 
Conde, D. Luis, Correo Mayor. 
Cortazar, D. Juan, plazuela de Santa Cruz. 
Escobar, D. Luis, San Camilo. 
Esnaurrizar, D. Manuel, 3? de San Juan num. 9. 
Fernandez, D. Mariano, cuadrante de Santa Catarina. 
Fuente, D. Francisco, hotel de San Agustín". 
García Icazbalceta, Refugio núm. 18. 
Gual, D. Manuel, Coliseo. 
Izaguirre, D. Silverio, Jesus núm. 4. 
Juárez, Doña Josefa, San Miguel. 
Júdico, D. Miguel, Santa Clara núm. 2. 
Lamadrid, D. José, 3? de las Delicias. 

Larrea, D. Juan, espalda de la Misericordia. 
Lelo de Larrea, D. Francisco, Rastro núm. 4 
López, D. José, Polilla. 
Lozano, D. Tomas, Canoa. 
Maniau, D. N., Cerbatana. 
Mena, D. Crescencio, San Felipe de Jesús núm. 18 
Mirafúentes, D. Juan, I a de San Lorenzo núm 11 
Moctezuma, D. Tomas, 3? de la Santísima. 
Morales Puente, D. Manuel, Verde núm. 1. 
Morales, Doña Luz, Ferrocarril. 
Monterde, D. Antonio, Jordán. 
Moreno, D. N., I a de Mesones. 
Murguía, D. Manuel, testamentaría, plazuela de Juan Car-

bonero 
Murguía, D. Manuel, testamentaría, Puente Quebrado. 
Murguía, D. Manuel, testamentaría, Huacalco núm 1 
Murguía, D. Manuel, testamentaría, calle del Sapo! 
Muñoz Ledo, D. Octaviano, Vergara núm. 10. 
Muñoz, Sr., Puente de Alvarado núm. 23. 
Muñoz, D. Cosme, plazuela de Madrid. 
Navarrete, D. Joaquín, plazuela del Tepozan. 
N., N., calle de las Moscas. 
N., N., Niño Perdido. 
N., N., callejón de Frías. 
N., N., Chapultepec. 
Olvera, Doña Clara, Tlascuaque. 
Ontiveros, D. José, Estanco de hombres. 
Pane, D Sebastian, Bucareli. 
Pastor, D. Francisco, Miscalco. 
Rainol, D. Pedro, callejón de Betlemitas. 
Reyes, D. N., Monton núm. 6. 
Retana, D. Cleofas, San Hipólito núm. 15. 
Rivera, D. José, Chiconautla. 
Rodríguez, D. José, Palma núm. 7. 
Romero, D. Trinidad, Puerta falsa de Santo Domingo núm. 11 
Salas, D. José, 2." del Salto del Agua núm. 5 
Solares, D. José, Peñol. 
Vega, D. Santiago, callejón del Amor de Dios 
Velasco, D. Guadalupe, Don Toribio núm. 11. 
Villar, D. Luis, calle de la Perpetua. 
Villanueva, Doña Juana, calle de la Merced. 

B A Ñ O S D E C A B A L L O S . 
Algara, D. José, Arcos de Belen. 
Ambris, D. Camilo, callejón de San Cipriano, 
oeinden, D. N.} callejón de San Cipriano. 



Escobar, D. Luis, San Camilo. 
Lamadrid, I). José, 3» de las Delicias. 
Martinez, D. Manuel, pueblo de San Nicolás. 
Monterde, D. Antonio, Jordán. 
N. N., Niño Perdido. 

L A V A D E R O S . 

Cervantes, D. Felipe, testamentaría, Berdeja. 
Cruz, D. Nicolás, callejón de Carretones. 
Guillemin, D. Valentín, puente del Clérigo. 
Guzman, D. Inocencio, callejón de Camarones. 
Ibar, D. Zeferino, Cacahuatal. 
León, D. Alejo, callejón de San Cipriano. 
Maniau, N., Cerbatana. 
Molina, D. Lauro, callejón de Carretones. 
Morales, D. Manuel, puente de Santo Tomas. 
Rodríguez, D. Diego, callejón de Coconepa. 
Riso, D. N., Santa Ana 
Ruiz, D. Mariano, callejón de Santa Gertrudis. 
Sotomayor, D. Teodoro, callejón de Coconepa. 
Toledo, D. José María, idem, idem. 
Valderrama, D. Celso, Alamedita. 
Villaverde, Doña Soledad, plazuela de la Candelaria. 

A L Q U I L E R E S D E R O P A . 

Mendoza, D. Valentín, Pañeras núm. 2 (interior). 
Ortega, Doña Emeteria, I a de San Juan núm. 3 (interior). 
Palacios, D. Albino, Alfaro núm. 4 
Palacios, D. José María, I a de Mesones núm. 22. 
Patiño, D. Marcelino, cuadrante de Santa Catarina num. 2. 

B A R A T I L L O S . 

Ahedo, D. Ramón, plazuela del Jardín núm. 11. 
Almonte, D. Manuel, Factor núm. 21. 
Alvarez, D. Rafael, callejón de Berdeja letra C. 
Anievas, D. Petronilo, plazuela de Montero junto al núm. 3. 
Anaya, Doña Petra, Factor números 39 y 40. 
Avila, D. Isidro, Factor núm. 19. 
Blanco, Doña Juana, idem núm. 33. 
Brito, D. Encarnación, idem núm. 34. 
Brito, D. Alonso, Berdeja. 
Casasola, Doña Cristina, Factor núm. 27. 

Cruz, Doña Josefa, idem números 35 v 36 
Farfan, D. Félix, Verdeja. ' 
Figueroa, D. José, plazuela de Montero núm 7 
García, Dona Rosario, Factor núm. 22. 
García, D. José, idem núm. 39. 
Gonzalez, D. Isidro, Verdeja. 
Gonzalez, D. Jesús, Verdeja letra G. 
López, D. Antonio, Montero y Estampa de S. Lorenzo (esquina) 
Martínez, Dona Dolores, plazuela de Montero núm. 14 
Martínez, D. Santos, idem del Jardin 
Maldonado, D. Julián, Verdeja. 
Mendoza, D. José María, plazuela de Montero letra B 
Mendoza, Dona Mariana, idem del Jardín 
Montes de Oca D José María, esquina de San Lorenzo. 
Moro, D. José María, Puente de Peredo 
Muñoz, D. Eduwigis, Factor núm 31 
Olvera, D^José María, plazuela de Montero letra C. 
Ordonez, Dona Blasa, I a de San Lorenzo. 
Urdaz, Doña Blasa, Factor núm. 26. 
Parrodi, D. Mariano, idem núm. 22. 
Pérez, Dona Damiana, espalda de San Lorenzo letra A. 
Pena, D. Albino, Verdeja. 
Ponce, D. Francisco, plazuela de Montero. 
Ramírez, D^Jesus, espalda de San Lorenzo núm. 2 Rodríguez, Dona María de Jesús, Verdeja letra F 
Rubaira, D Rafael, Verdeja. 
Ruiz D. Antonio, puente de la Misericordia. 
ban Vicente, D. Juan, Factor núm. 38. 
Tellez, D. Antonio, Verdeja. 

T 0(esqiúíiaf ^ ^ ^ ^ S a n í ° S ' 6 S p a l d a d e S a n 

Uriza, Doña Manuela, 2a de Mesones. 
/eron, Doña Micaela, espalda de San Lorenzo. 

P E N S I O N E S D E C A B A L L O S . 

Boncant, D. Pedro, calle de la Pelota. 
Cervantes, D. Juan, San Felipe Neri núm 17 
Ramírez, Doña Rafaela, San Agustín núm. 15. 
1 moco, D. Pedro, 2a de Mesones núm. 16. 

P E R F U M E R I A S . 

Fresinier, D. E., 2? de Plateros núm 8 
Malavear, D. José, 3a de San Francisco núm. 6 
Maubert y Boubiert, Sres., 2a de San Francisco núm. 5 



F A B R I C A D E L O Z A F I N A , 

Vázquez, D. José, Revillagigedo núm. 12. 

LAMPARAS Y EFECTOS DE ALUMBRADO. 

Aguirre, D. Perfecto, Correo Mayor núm. 5. 
Hed, D. Maximiliano, Escalerillas núm. 11. 
Heras, D. Javier, 2a de la Monterilla núm. 13. 

DEPOSITOS DE GAS. 

Aguirre, D. Perfecto, Correo Mayor núm. 5. 
Bardet, Sr., Espíritu Santo. 
Hed, D. Maximiliano, Escalerillas núm. 11. 
Heras, D. Javier, 2? de la Monterilla núm. 13. 
Peteer Gren, Sr., plazuela de Buenavísta núm. 17. 

F U N D I C I O N D E T I P O S . 

Llagostera, D. Pedro, calle de Celaya núm. 14. 

C A S A S D E E M P E Ñ O . 

Aguirre, D. Ramón, plazuela de San Lúeas y Arbol. 
Aguirre, D. Juan, Santo Tomas núm. 11. 
Aguayo, D. Pedro, D. Toribio (esquina). 
Alanis, D. Manuel, I a . de Peralvillo núm. 11. 
Alvarez, ü . Marcial, plazuela de Montero núm. 7. 
Atvarez, D- Rafael, Berdeja. 
Alland y compañía, Sr., I a del Reloj núm. 9. 
Amarisca, D. José María, 2a de la Verónica y Coyote. 
Ansures, D. Nicolas, calle de Jesus núm. 13. 
Andrade, D. Rafael, real del Rastro. 
Anaya, D. José María, Santa Teresa la Antigua núm. 8. 
Arteaga, D. Isidro, callejón de la Chinampa núm. 5. 
Aragon, Doña Dolores, Garrapata y Cacahuatal. 
Aviles, D. Manuel, Andalicio y Moscas. 
Badillo, D. Romualdo, 2a de Santa Catarina y Tenespa. 
Balbul, D. José, Merced 
Bala, D. Ignacio, puente de Peredo y plazuela de San Juan. 
Becerril, D. Luis, Cruz verde y Monton. 
Becerril, D. Ignacio, Ancha. 
Bravo, D. Antonio, I a del Rastro y San Miguel. 

B X s t i a n M e l q i d a d e S ' P U e D í e ^ C u e r V ° y C U a d r a n t e d e S a n 

Bustamante, D. Antonio, Quemada y Gallas. 

Cabré °a
S'n T n t 0 S ' í " ^ 6 d e l S a n t í s i m o y Victoria. Cabrera, f). Ignacio, Tequezquite (esquina) 

Campuzano, D. Manuel, Berdeja (esquina) 

Carraón "l ì T P a p a s ? E s t a n c 0 de hombres. 
f W n Jíl^o' p , a z u e l a d e l A v e M a r í a -Castro, D. Eduardo, Susanillo y Zavala 
Castro, D. José María, Alamedita y Rosario. 
Castañeda, D. José, San Felipe Neri núm. 14. 
Castillo, D. José, 2? de Mesones núm 7 

CosfcTTF L B e T & n 0 ' , p U , e n í C d e A m a y a y Misericordia. Cosío, D José, plazuela de la Palma núm 1 

C o n t í ' D H S P P r i ° d e S a D y S a n Hipólito, 
iíin'a) ' D t e 7 p l a Z U d a d e l a Soledad (es-

Cortes, D. Gabriel, Niño Perdido y Cedaceros 

Chlvarri nRTef i lg ,°i' d G , a V e r Ó ° ¡ c a y Jónico , thavarn, D. Juan José, puente de Tezontlale y Creano 
Domínguez, D. Pablo, Arcos de Belen núm. 11 g 

Domínguez D Ignacio, San Antonio Abad núm. 4. 
Enriquez, D Francisco, plazuela de Madre's. 

I S S f t i G u a d a , u P e - 1 3 del Reloj núm. 3. 
p £ ? ' n n a p S 0 n r p C , 0 n ' V a 1 u i t a y Carrizo. 
f n i - callejon de las Papas (esquina) 
Fernandez' D d e 
r ernanaez, 1). Gregorio, Acequia núm. 25. 
Fernandez, D. Leoncio, Peralvillo 
Flores, D Lucio, Vanegas y Armado. 
Fragoso, D. Miguel, portal del Topacio 
García, D. Jose, plazuela de la Palma núm. 1 
n i L ? ' rt ? ° n a C Í a n o ' R i b e r a San Cosme.' García, D. Eugenio, Arcos de Belem. 

fe' n ~ P e í ° ' S a n J o s é de Gracia y Olmedo. 
S D o « a Manuela, 2.a de Mesones núm. 7. 
González' D f ! ^ ' ^ ^ d e S o I i s y Marquesote. 
G n n S ' í í * \ p u e n t e d e S a n Francisco 
González, D. Angel, Monserrate. 
^onzalez D José, Monserrate (esquina). 
Gmesta, D. Mariano. Palma y Cornejas/ 



F A B R I C A D E L O Z A F I N A , 

Vázquez, D. José, Revillagigedo núm. 12. 

LAMPARAS Y EFECTOS DE ALUMBRADO. 

Aguirre, D. Perfecto, Correo Mayor núm. 5. 
Hed, D. Maximiliano, Escalerillas núm. 11. 
Heras, D. Javier, 2a de la Monterilla núm. 13. 

DEPOSITOS DE GAS. 

Aguirre, D. Perfecto, Correo Mayor núm. 5. 
Bardet, Sr., Espíritu Santo. 
Hed, D. Maximiliano, Escalerillas núm. 11. 
Heras, D. Javier, 2? de la Monterilla núm. 13. 
Peteer Gren, Sr., plazuela de Buenavísta núm. 17. 

F U N D I C I O N D E T I P O S . 

Llagostera, D. Pedro, calle de Celaya núm. 14. 

C A S A S D E E M P E Ñ O . 

Aguirre, D. Ramón, plazuela de San Lúeas y Arbol. 
Aguirre, D. Juan, Santo Tomas núm. 11. 
Aguayo, D. Pedro, D. Toribio (esquina). 
Alanis, D. Manuel, I a . de Peralvillo núm. 11. 
Alvarez, ü . Marcial, plazuela de Montero núm. 7. 
Alvarez, D- Rafael, Berdeja. 
Alland y compañía, Sr., I a del Reloj núm. 9. 
Amarisca, D. José María, 2a de la Verónica y Coyote. 
Ansures, D. Nicolas, calle de Jesus núm. 13. 
Andrade, D. Rafael, real del Rastro. 
Anaya, D. José María, Santa Teresa la Antigua núm. 8. 
Arteaga, D. Isidro, callejón de la Chinampa núm. 5. 
Aragon, Doña Dolores, Garrapata y Cacahuatal. 
Aviles, D. Manuel, Andalicio y Moscas. 
Badillo, D. Romualdo, 2a de Santa Catarina y Tenespa. 
Balbul, D. José, Merced 
Bala, D. Ignacio, puente de Peredo y plazuela de San Juan. 
Becerril, D. Luis, Cruz verde y Monton. 
Becerril, D. Ignacio, Ancha. 
Bravo, D. Antonio, I a del Rastro y San Miguel. 

B X s t i a n M e l q i d a d e S ' P U e D í e ^ C u e r V ° y C U a d r a n t e d e S a n 

Bustamante, D. Antonio, Quemada y Gallas. 

Cabré °a
S'n I n t 0 S ' í " ^ 6 d e l S a n t í s i m o y Victoria. Cabrera, f). Ignacio, Tequezquite (esquina) 

Campuzano, D. Manuel, Berdeja (esquina) 

Carraón "l ì T P a p a s ^ E s t a n c 0 d e hombres. 
cTfr n Í.7 Í 0' p , a z u e l a d e l A v e María. Castro, D. Eduardo, Susanillo y Zavala 
Castro, D. José María, Alamedita y Rosario. 
Castañeda, D. José, San Felipe Neri núm. 14. 
Castillo, D. José, 2? de Mesones núm 7 

C o K ' L B e T g n V r : C d e A m a y a y Misericordia. Cosío, D José, plazuela de la Palma núm 1 

C o n t Í ' D • Ü S P P T Í ° S a D y S a n Hipólito, 
iíin'a) ' ° t e 7 P k z u e l a d e l a P iedad (es-

Cortes, D. Gabriel, Niño Perdido y Cedaceros 

Chlvarr'i n R T e f i l g , l ' d® , a V e l 0 ™ * y Chavarn, D. Juan José, puente de Tezontlale y Creano 
Domínguez, D. Pablo, Arcos de Belen núm.11 g 

Dommguez D Ignacio, San Antonio Abad núm. 4. 
Enriquez, D Francisco, plazuela de Madre's. 

E^,n"!í n n G u a d a , u p e - 1 3 ¿el Reloj núm. 3. 
F Í E ' n n a p £ ° n r p C , 0 n ' V a 1 u i t a y Carrizo. 
f n i - callejon de las Papas (esquina) 
Fernandez' D d e 
r ernanaez, D. Gregorio, Acequia núm. 25. 
Fernandez, D. Leoncio, Peralvillo 
Flores, D Lucio, Vanegas y Armado. 
Fragoso, D Miguel, portal del Topacio 
García, D. Jose, plazuela de la Palma núm. 1 

c Z T ' rt S ° n a C Í a n o ' R i b e r a & San Cosme.' García, D. Eugenio, Arcos de Belem. 

te' S a n J o s é d e G r a c i a y Olmedo. 
G S D o « a Manuela, 2.a de Mesones núm. 7. 
González' D f ! ^ ' ^ ^ d e S o I i s y Marquesote. 
G n n S ' í í * \ p u e n t e d e S a n Francisco 
González, D. Angel, Monserrate. 
González D José, Monserrate (esquina). 
Ginesta, D. Mariano. Palma y Cornejas/ 



Gorostieta, D. Librado, puente del Zacate y Santa María. 
Gorostieta, D. Manuel, puente del Fierro y Merced. 
Gutierrez, D. Cruz, Plantados num. 5. 
Gutierrez, D. Gabriel, Alcaiceria num 5 
Gutierrez, D. Patricio, San Cosme y Santa María. 
Hernández, D. José María, Pacheco y Urena. 
Hernández, D. Aniceto, Don Toribio num. 9. 
Islas, Doña María, Merced núm. 6. . 
Jaimes, D. Mariano, callejón de la Hortensia. 
Jimenez, D. Germán, Jardín y Cuautengo. 
Jimenez, Doña Andrea, San Hipohto num. 1. 
Jimenez, D. Agustín, 2.» de San Ramón. 
Lares, D. Policarpo, puente de Jamaica. 
Larrainzar, D. Tomas, Viña y Tezontlale. 
Lazo, D. José, Juan Carbonero y San Juan. 
Leiaraso, D. Francisco, 1 * del Reloj num. 2. 
Leal D José María, plazuela de San Juan de Dios. 
Leal', D. José María, Recabado y Chinampa. 
López, D. Cayetano, puente de Alvarado num. 3. 
López, D. Antonio, callejones de Frías y Dolores. 
Lozano, D. Juan, Seminario num. 7. 
Luna, D. Nazario, 2 a de Santa Ana 
Machado, D. Guadalupe, Reloj y Montealegre. 
Martínez D. Sabás, puente de Tezontlale num. 6. 
5 S ; D. Dolores, Santa Cruz Acatlan y S. Antonio Abad. 
Martínez, D. Emeterio, puente de Tezontlale. 
Maldonado, D. Juan, 3.a de San Juan num. 5. 
Maldonado, D. Librado, San Fernando num. 4. 
Mateos, D. Agustin, 2.a de San Ramón num. 2. 
Manrique, D. José, Cármen num. 4. 
M a n c e r a , Doña Luisa, Santa Bárbara y calzada de la Viga. 
Mena, D. Antonio, Estampa de Regina. 
Mendez, Doña Loreto, Ancha num. 7. __ 
Meiía, D. Francisco, puente Blanco num. ó. 
Morales D Agustin, puente del Cuervo y San Sebastian. 
Moctezuma, D § J o s é M ? , Manzanares y Pulquería de Palacio. 
Moctezuma, D. Ramón, Alegría. 
Molina, D. Jesús, portal de Tejada y P a n e r a ^ 
Montes de Oca, D. Bartolo, Jardín y Cuautengo. 
Montes, Doña Josefa, 2.a del Reloj y San Ildefonso. 
Monasterio, D. Bernardo, Olmedo. 
Moya, D. José María, Amargura (esquina). 
Nájera, Doña Rafaela, Santa Cruz Acatlan. 
Ortw, D. Rafael, callejón de San Hipólito. 
Ortiz, D. José Arcadio, Lagunilla. 
Ortiz, D. Juan, callejón de la Hortensia. 
Ortiz! D. Jesús, plazuela del Jardín y Púa de la Habana. 

Ordonez, D. Urbano, Tizapan y Cedaceros. 
Ortega, D. José, 2.a del Indio Triste. 
Pacheco, D. José, Ratas. 
Pacheco D. Lúeas, Delicias y Chiquihuiteras 
Parra, 1). José, puente de la Misericordia 

J ° y a 7 A r c o d e S a n A S ^ t i n . Peimbert, Dona Luciana, Alamedita. 
Pérez Maldonado, D. Juan, 3.a de San Juan 
Pérez Fernandez, D. Francisco, calle Ancha y San Antonio 
Pérez Fernandez, D. Manuel, Huacalco y callejón d e T k 

Perez, D. Antonio, plazuela de Santa María 
Perez, D. Vidal, plazuela de Juan Carbonero núm 6 
Pérez, U. Francisco, Victoria. 
Peralta, D Cayetano, Aguilita y Manito. 
Pena, D. Juan, Manzanares núm. 4. 
Piedras, I). Francisco, puente del Santísimo y Victoria 

i l í S n BlanCO y callej°n d e Vázquez. 
R l t ; n T v M r , V l l l a S y p l a z u e , a d e , a Santísima Ramírez, D. Félix, Coliseo núm. 5 
Rebelo, D. José María, San Sebastian y Cármen. 
Riolrio, D. Eduardo, Chiconautla núm 21 
Riso, D. Teófilo, 1? de Mesones núm 20. 
Ríos, D. Juan, Cármen núm. 7. 
Rodríguez, D. Espiridion, Necatitlan núm. 7. 
Román, D. Román, Buenamuerte letra B 
Rojas, D. Manuel, Niño Perdido núm. 11 
Romero, Doña María de los Angeles, Co'iseo Viejo núm. 11. 
Romero, D. Francisco, 4 a del Reloj núm 8 
Romero, D José María, portal del Coliseo Viejo. 
Ruiz, D. Carlos, Don Toribio núm. 6 
Ruiz, D. Cayetano, Recabado y Nana. 
Ruiz, D. Angel, Cármen y puente del Cuervo. 
Ruiz, Dona Teresa, 2? de Peralvillo núm. 7. 
Santm D. Francisco, Portillo de San Diego núm. 10 
Sauto, Dona Josefa, plazuela de San Pablo y San Camilo. 
bainz, D. José, Alfaro núm. 4. 
Sánchez, D. José, Machincuepa y Santísima. 
banchez, Doña Octaviana, Tacuba letra B. 
Santiuste, Doña Margarita, Sapo núm. 22. 

r ? " ! 8 ' S ?,asiHo, ' 2 8 e s t a m P a d e Reg^a y Salto del Agua. 
Saldana, D. Miguel, 2a de la Pila Seca núm 8. K 

balazar Dona Pnsciliana, estampa de San Lorenzo y Mise-
ricordia. 3 

Serrano Mateos, D. José, Don Toribio y Monserrate 
cobrado, D. Pedro, Colegio de Niñas. 
Soto, D. José María, Santa Catarina y Tenespa. 



Suarez, D. Domingo, Amargura num 9. 
Talayera, D. Benito, Necatitlan num. 10 
Torres, Doña Petra, 2.a del Reloj núm. 3. 
Torres, D. Pedro, San José el Real num. 17. 
Torres, D. Joaquín, 2.a del Rastro y San Miguel. 
Trejo, D. José, 3.a de Santo Tomas num. 10. 
Uribe, D. José, Quemada núm. 5. 
Urrutia, D. Juan, San Felipe de Jesús y Puente de la Aduana. 
Vara, D. Manuel, Santa Cruz (esquina). 
Vargas, D. Pedro, puente Blanco, num. 7. 
Vargas, D. Francisco, puente del Rosario y Alamedita. 
Velasco, D. Nicolás, callejón de Dolores y Salsipuedes. 
Villaurrutia, D. Mariano, plazuela del Ave Mana 
Villafania, D. Mateo, puente de San Antonio Abad num. b. 
Viveros, D. Francisco, Ancha y Rastrillo. 
Yañes, D. Casiano, Reloj y Apartado 
Zabalontia, D. Hipólito, Siete Poíncipes. 
Zabalvuro, D. José, Merced núm. 4. 
Zayas, D. Maximiano, Santa María y puente del Zacate. 

P U L Q U E R I A S . 

Abrego, D. Amado, Nueva del Monton núm. 1. 
Adalid, D. Gabriel, 3! del Rastro. 
Acevedo, D. Pedro, puente de Alvarado letra U. 
Aceves, D. José, plazuela del Jardín letra B. 
Aguayo, D. José, Rejas de Balvanera. 
Aguayo, D. José, estampa de San Lorenzo. 
Aguayo. D. José, Rastro y San Camilo. 
Aguayo, D. José, Aguila y Pila Seca. 
Aguayo, D. José, Santa María y Colegio de Bonitas. 
Aguayo, D. José, Inditas y Lecumbern. 
Aguayo, D. José, Alcaicería y Arquillo. / 
Aguayo, D. José, puente de San Pedro y San Pablo num 9. 
Aguayo, D José, Necatitlan y Santa Gertrudis. 
Aguayo, D. José, bajos del Hospicio de Pobres. 
Aguayo, D José, 2.a de Necatitlan. 
Aguayo, D. José, San Hipólito núm. 11. 
Aguayo, D. José, puente Blanco y Tenespa. 
Aguayo, D. José, Fernando VII y San Pablo. 
Aguayo, D. José, Buenavista núm. 9. 
Aguayo, D. José, Ancha y Letran. 
Aguayo, D. José, ReviUagigedo y Providencia. 
Aguayo, D. José, López y Calvario. 
Aguilar, D. Pedro, puente de San Antonio de las Huertas. 
Alvarez, D. Leandro, Arcos de Belen núm. 11. 

r 

Alvarez, D. Sostenes, plazuela de la Palma. 
Alarcon, Doña Ignacia, puente del Molino. 
Alamillo, D. Francisco, Rastrillo núm. 2. 
Arce, D. Ignacio, Balvanera núm. 14. 
Arpide, D. Luis, Chapitel de Monserrate núm. 7. 
Arellano, D. Ignacio, Santa Ana núm. 3. 
Arellano, D. Ignacio,. Nueva del Tequezquite núm. 2. 
Arteaga, I). Hipólito, Chapitel de Monserrate núm. 9. 
Avendaño, testamentaría, Sr., 3.a de San Juan y Vizcaínas. 
Ayala, D. Merced, plazuela de las Vizcaínas. 
Ayala, D. Merced, esquina del callejón de Aranda. 
Baes, D. Lino, puente de Alvarado y Buenavista. 
Barrera, D. Agustín, plazuela de la Concepción é Ismahua-

tengo. 

Baltierra, D. Antonio, Ancha. 
Barrios, D. J. M , plazuela del Jardín. 
Barrios, D. J. M., idem de Juan Carbonero. 
Blacio, D. Vicente, Berdeja núm. 14. 
Bravo, D. Benito, Ribera de San Cosme. 
Bravo, D. Benito, Chinampa y San Juan Nepomuceno. 
Bustos, D. Mariano, Calvario y Ancha. 
Campero, D. Manuel, Vizcaínas y callejón de Pañeras. 
Campero, D. Manuel, plazuela de Guardiola. 
Campero, D. Manuel, I a de las Damas núm. 12. 
Campero, D. Manuel, Nahuatlato y Puesto Nuevo. 
Campero, D. Manuel, Coliseo núm. 4. 
Campero, D. Manuel, Portacceli 
Campero, D. Manuel, puente de Monzon y Tornito. 
Campero, D. Manuel, Roldan y Merced. 
Campero, D. Manuel, puente de la Leña. 
Campero, D Manuel, 3a calle y plazuela de la Santísima. 
Campero, D. Manuel, San Juan de Dios núm. 3. 
Campero, D. Manuel, plazuela de Juan Carbonero. 
Campero, D. Manuel, callejón de la Chinampa (esquina). 
Campero, IX Manuel, Ancha núm. 9. 
Campero, D. Manuel, puente Colorado y Danza. 
Campero, D. Manuel, callejón de Dolores y Cuajomulco. 
Campero, D. Manuel, Escondida núm. 9. 
Carrillo, D. Casimiro, Niño Perdido núm. 12. 
Carrillo, D. Antonio, San Juan Nepomuceno letra F . 
Carrillo, I). Gabriel, calzada de los Angeles. 
Campa, D. Joaquín, callejón de la plazuela del Jardín. 
Carrera, D. Vicente, Monton y Cruz Verde. 
Camacho, D. Apolonio, Sapo núm. 7. 
Cardona, Doña Atilana, puente de Santo Tomas. 
Castro, D. J. M., calzada de Santa María núm. 11. 
Cardoso, D. José María, puente de la Misericordia y Berdeja. 



Cortes, D. Marcial, Albóndiga núm. 5. 
Cortes, D. Marcial, portal del Topacio. 
Covarrúbias, D. Santiago, San Cosme núm. 24 
Covarrúbias, D. Francisco, Teposan y puente Blanco. 
Cuestas, D. Antonino, plazuela de San Sebastian. 
Cbavez, D. Luis, puente de Santa Ana núm. 4. 
David, D. Ignacio, Jesús y Paja. 
David, D. Ignacio, Zuleta y San Juan de Letran. 
David, D. Ignacio, Joya núm 7. 
David, D. Ignacio, I a de las Damas núm. 3. 
David, D. Ignacio, San Bernardo núm. 10. 
David, D. Ignacio, Esclavo y Aguila. 
David, D. Ignacio, puente de Monzon y Corchero. 
David, D. Ignacio, Manito y Muñoz. 
David, D. Ignaeio, Pila de la Habana núm. 10. 
David, D. Ignacio, Santa Catarina y Parados. 
David, D Ignacio, puente de Alvarado. 
David, D. Ignacio, callejón de San Antonio y San Juan. 
David, D. Ignacio, San Antonio Abad y Rastro. 
David, D. Ignacio, callejón del Manco. 
David, D. Ignacio, Victoria núm. 4. 
David, D. Ignacio, Alconedo y Huacalco. 
David, D. Ignacio, Soledad de Santa Cruz núm. 3. 
David, D. Ignacio, puente de Tezontlale. 
Delgadillo, D. Agustín, Dolores y Tarasquillo. 
Delgado, I). Encarnación, San Antonio de las Huertas 
Diaz, D. Sixto, puente de Santo Tomas. 
Domínguez, D. Rafael, esquina de la Soledad y Limón. 
Domínguez, D. Manuel, San Bernardo. 
Duarte, D. Lucio, Amargura núm. 1. 
Echigoyen, D. José, Pajaritos y Arcos de Belem. 
Echigoyen, D. José, Salto del Agua y Niño Perdido. 
Elizalde, D. Luis, 2* del Factor núm 9. 
Elizalde, D. Luis, portal de Santo Domingo núm 6. 
Elizalde, D. Luis, esquina del Puente de la Maríscala. 
Elizalde, D. Luis, I a de las Damas núm 1. 
Elizalde, D. Luis, 1.a del Factor núm. 1. 
Elizalde, D. Luis, Rejas de Balvanera núm. 10 
Elizalde, D. Luis, Alcaicería núm. 4. 
Elizalde, D. Luis, Olla y Alcaicería. 
Elizalde, D. Luis, puente del Espíritu Santo núm. 9. 
Elizalde, D. Luis, Ratas núm. 7. 
Elizalde, D. Luis, 2.a de Santo Domingo núm. 3. 
Elizalde, D. Luis, esquina de la Puerta falsa de Sto. Domingo. 
Elizalde, D. Luis, San Bernardo núm. 7. 
Elizalde, D. Luis, San Hipólito, junto al baño. 
Elizalde, D. Luis, plazuela del Jardín y Montero. 

Elizalde, D. Luis, Nana y Chinampa 
Elizalde, D. Luis, San Hipólito núm 10. 
Elizalde, D. Luis, esquina de la Escondida 
Elizalde, D. Luis, 3.a del Reloj núm. 9. 
Espinosa, D. Gregorio, Venero y Joya 
Espinosa, D. Gregorio, Indio Triste y Santa Teresa 
Jispinosa, D. Gregorio, Joya núm. 12. 
Espinosa, D. Gregorio, Ciegos (al Poniente). 
Espinosa, D. Gregorio, San Antonio Abad y Tlascuaque. 
Espinosa, D. Gregorio, Alegría núm. 6. 
Espinosa, D. José María, puente de San Dimas 
^spinosa, D. Angel, puente del Rosario núm 20 
Espinosa, D. Angel, Santo Tomas la Palma núm 1 
espinosa, D. Vicente, colonia de los Arquitectos. 
Espinosa, D. Dámaso, puente de Santo Tomas 
Espinosa, D. Dámaso, 3." de Santo Tomas. 
Estrada, D. Juan, puente de Tezontlale núm. 2 
Estrada, D. Cenobio, Don Toribio núm. 17. 
Estrada, D. Marcelino, Ancha núm. 8. 
Esteves, D. Antonio, San Cosme y Ciprés 
Fernandez, Doña Manuela, Puente de Alvarado 
Fernandez, D. Porfirio, rancho de Ahueliuetes 
Figueroa, D. Manuel, Factor y San Andres 
Figueroa, D. Manuel, Migueles y Cruz Verde 
Figueroa, D. Manuel, San Miguel y Ave María. 
f lores, D. Joaquín, Merced núm 22 
Flores, D. Joaquín, 2.a del Rastro y Estampa de San Miguel. 
£ lores, D. Joaquín, puente de la Merced núm. 4. 
* lores, D. Joaquín, Alhóndiga núm. 3. 
Flores, D. Joaquín, 1 » de Manzanares núm. 11. 
Flores, 1). Joaquín, Curtidores y Aguilita 
Flores, D. Joaquín, Rastro y Árbol. 
Flores, D. Joaquín, 2.a de las Damas núm. 6. 
Flores, D. Antonio, 2.a del Factor núm. 8. 
Flores, D. Antonio, Belem y Chiquihuiteras 
F ores, D. Antonio, Cuajomulco y Corpus Christi, 
f lores, D. Antonio, plazuela del Jardín núm. 6. 
Flores, D. Antonio, idem, idem, núm 5. 
F ores, D. Antonio, Santa Ana y callejón del Zacate, 
flores, D. Francisco, Maríscala, junto al núm 6. 
franco, D. Joaquín, Mesones y Ratas. 
Franco, D. Joaquín, Cármen y San Sebastian, 
franco, D. Joaquín, Sepulcros de Santo Domingo núm 8 
franco, D. Joaquín, Misericordia y Verdeja, 
tranco, D. Joaquín, Santísima y portería de Santa Teresa, 
franco, D. Joaquín, San Antonio Tomatlan y Lagartos 
franco, D. Joaquín, Santa Catarina y Amargura 



Franco, D. Joaquín, 2? de Tezontlale letra A 
Franco, D. Joaquín, Manzanares y Portacoeli. 
Franco, D. Joaquín, Estanco de hombres, letra B. 
Franco, D. Joaquín, puente de Tezontlale núm. 4. 
Franco, D. Germán, plazuela de las Vizcaínas núm. 39. 
Franco de Ortega, Doña Clara, puente de Alvarado y San Fer-

nando. 
Gándara, D Exiquio, Rancho del Cebollon. 
Gamica, D. José, Tompeate y Corchero. 
Gamica, D. José, Venero y Aduana Vieja. 
Gamica, D. José, Paia y Jesus. 
Gamica, D. José, 2® de Santo Domingo núm 5. 
Gamica, D. José, Santa Ana, letra A 
Gamica, D. José, Merced, núm. 27. 
Gamica, D. José, Angel y Tiburcio 
Gamica, D. José, Cadena y Colegio de Niñas 
Gamica, D. José, Trapana al Oriente. 
García, D Nicolas, Muñoz. 
García, D. Nicolas, plazuela de Necatitlan. 
García, D. Nicolas, Manzanares y Marquesote. 
García, D. Pedro, Colonia de Santa María. 
García, D. Hilario, plazuela de San Juan de Dios, letra E. 
García, D. Juan de Dios, Angeles junto al portal. 
Garduño, D. Juan José, Real de Santa Ana, 
Garduño, D. Miguel, callejón de Dolores núm. 8. 
Garduño, D. Miguel, San Antonio Abad y Santa Cruz. 
Garrido, D. Venancio, San Salvador el Verde y callejón de 

Artesanos. 
Gasea, D. José, Portillo de San Diego núm. 6. 
Gasea, D. Desiderio, calzada de los Angeles. 
Gasea, D. Desiderio, garita de Vallejo núm. 7. 
Góngora, D. Clemente, Cornejas y Culebritas. 
González, D. Francisco, calzada de Chapultepec. 
Gómez, D. Pedro, 2 a del Factor núm. 2. 
Gómez, D. Pedro, callejón de Veas núm. 1. 
Gómez, D. José María, plazuela de Juan Carbonero. 
Gómez Aviles, Doña Juana, plazuela de San Lorenzo. 
Gómez, Doña Felipa, puente de Santa Ana letra E . 
Gómez de Lopez, Doña María Petra, Colonia de Santa María. 
Guerrero, D. Miguel, Real de Santa Ana 
Guerrero, D. Luis, plazuela de San Juan núm. 1. 
Guzman, D. José María, callejón de Chiquihuiteras núm. 2. 
Guzman D. J o s j María, Niño Perdido, núm. 37. 
Guzman, D. José María, Nuevo-México y Puente del Santí-

simo. 
Guzman, D. José María, Huacalco y Tarasquillo. 
Guzman, D. José María, Ancha y Belen. 

Guzman, D. José María, 1» de Manzanares núm. 16. 
Guzman, D. José María, D. Toribio junto al L3. 
Heredia, D. Tomas, Rinconada de San Diego. 
Heredia, D. Miguel, plazuela del Salto del Agua núm 3 
Hernández, D. José María, San Antonio de las Huertas 
Hernández, D. Miguel, Salto del Agua y Estampa de Regina 
Herrera, D. Jose María, Amargura y callejón de Altuna. 
Herrera, D. José María, Marquesote y Ave María. 
Herrera, D. José María, plazuela de Miscalco y Moscas 
Herrera, D. José María, puente y plazuela de San Sebastian. 
Huerta, D. Eugenio, 2? de Peralvillo núm. 10 
Ilizahturri, D. Felipe, Ribera de San Cosme. 
Islas, D. Nicolas, plazuela de San Juan núm. 6. 
Islas, D. Nicolas, plazuela de Madrid núm. 6. 
Islas, D Nicolas, Candelarita y Ancha 
Islas, D. Nicolas, Arcos de Belén junto al baño del Sol. 
Islas, D. Guadalupe, Rinconada de D. Toribio. 
Islas, D. Atanasio, plazuela de San Antonio de las Huertas 
Jimenez, D. Ireneo, San Hipólito y San Femando. 
Juvera, D. José María, Alhóndiga núm. 2. 
Juvera, D. José María, calzada de San Antonio Abad núm. 11. 
Juvera D. José María, plazuela de Miscalco letra G. 
Juvera, D. José María, compuerta y plazuela de Santo Tomas 
Juvera, D. Jose María, plazuela de la Candelaria núm. 21. 
Juvera, D. José María, Monserrate núm. 16. 
Labrada, D. Jesus, Manito núm. 4 
Labrada, D. Jesus, Santa Bárbara y San Pablo. 
Labrada, D. Jesus, puente de San Pablo. 
Lagarde, D. Luis, Dolores y Nuevo-México 
Lazcano, D. Antonio, puente de Peredo y San Juan. 
Lazcano, D. Antonio, Papas y Tequezquite. 
Lazcano, D. Antonio, Alameda y Maríscala. 
Lazcano, D. Antonio, calzada de Santa María. 
Lechime, D. Pascual, Revillagigedo y Alconedo. 
Leon, D. Rafael, Donceles y Esclavo. 
Legorreta, D. José María, Santiaguito y callejón de Veas 
Legorreta, D. José María, Ave María 
Luna, D. Manuel, plazuela y puente de Villamil. 
Lopez, D. Cármen, plazuela de Juan Carbonero núm. 3. 
Lopez, D. Ramon, San Cosme núm. 26. 
Lopez, D. Luz, Don Toribio letra A. 
Lopez, D. Lino, Robles y Alamedita. 
Lopez, D. Bernardo, callejón de Lopez y plazuela de Pacheco. 
Lopez, D. Vicente, plazuela de Montero letra A. 
Lopez, D. Juan, Garrapata núm. 3. 
Magallanes, D. Joaquín, San Felipe de Jesus núm. 24. 
Magallanes, D. Joaquín, Mesones y Gallos. 



Magallanes, D. Joaquín, Puente Quebrado núm. 14. 
Maldona o, D. José María, Soledad de Santa Cruz. 
Maldonado, I>. José María, Susanillo y Pacheco. 
Maldonado, D. Félix, San Cosme núm. 26. 
Maldonado, D. Félix, plazuela del Jardín núm. 24. 
Maldonado, D. Félix, San Cosme núm. 1. 
Maldonado, D. Félix, plazuela de San Juan de la Penitencia. 
Marenco, D. José, Victoria núm. 4. 
Marín, D. Inés, plazuela de Santa Cruz y Limón. 
Marín, D. Inés, Cadena y Pajaritos. 
Marin, D. Inés, puente Blanco núm. 9. 
Marin, D. Inés, Lagunilla y Verdeja 
Martínez, D. José María, Alfaro núm. 1. 
Martínez, D. José María, esquina de la plazuela de la Con-

cepción. 
Martínez, D. Francisco, Tiburcio y Tercer Orden de San 

Agustín. 
Martínez, D. Francisco, San Ramón y Cruces. 
Martínez, D. Francisco, Reloj y Encarnación. 
Martínez, D. Francisco, Buenamuerte y San Pablo. 
Martínez, D. Francisco, calzada de San Antonio Abad. 
Martínez, D. Francisco, Rastro y Garrapata. 
Martínez, D. Antonio, Santa Catarina núm 9. 
Mendoza, l>. Florencio, I a de Manzanares. 
Mendizábal, D. Francisco, esquina de la plazuela de Santo 

Tomas. 
Mesa, D Antonio, Santa Ana núm. 6. 
Montealegre, I). Vicente, Tacuba núm. 11. 
Montealegre, D. Vicente, Callejuela núm. 4. 
Montealegre, D. Vicente, Cacahuatal y San Lúeas. 
Montealegre, D. Vicente, Don Toribio núm. 1. 
Montealegre, D. Vicente, plazuela de la Candelaria núm. 7. 
Montes de Oca, D. José S., Reloj y Celaya. 
Montes de Oca, D. José S., callejón del Pinto y la Santa 

Veracruz. 
Montes de Oca, D. José S., callejón de la Hortensia letra M. 
Montes de Oca, D. José S., Nuevo-México, junto al mesón. 
Montes de Oca, D. José S., plazuela de San Juan núm. 1. 
Montes de Oca, D. José S., Regina y plazuela de Vizcaínas. 
Montes de Oca, D. José S., Hospital Real núm. 3. 
Montes de Oca, D. José S., plazuela de Santa María. 
Montes de Oca, D. José S., puerta falsa de los Gallos. 
Monroy, D. Néstor, puente de Santo Tomas núm. 8. 
Moreno, D Carlos, Chiquihuiteras y San Antonio. 
Montiel, D. Dolores, plazuela de la Lagunilla núm. 15. 
Muñoz, D. Pablo, Garrapata y San Pablo. 
Nájera, D. Cristóbal, bajado el puente de los Angeles. 

Naranjo, D. Luciano, Ancha y Belen. 
Navas, D. Mariano, plazuela del Cármen núm. 1. 
Navas, D. Mariano, esquina de Peralvillo. 
Nava, D. Manuel, callejón de Titiriteros y Pacheco. 
Nava, D. Manuel, Candelaria y Zavala. 
Nava, D. Manuel, Cármen y Arsinas. 
Nava, D. Manuel, San Pedro y San Pablo núm. 6. 
Nava, D Antonio, puente de Alvarado núm. 9. 
Noriega, D. Rosendo, I a del Rastro junto al núm. 6. 
Noriega, D. Rosendo, San Juan de Dios y plazuela de Madrid. 
Noriega, D. Rosendo, Belen y callejón de Aranda. 
Noriega, D. Rosendo, 2a de Santa Catarina junto al núm. 9. 
Noriega, D. Rosendo, plazuela de San Lúeas. 
Noriega, D. Rosendo, 1.a de Santo Domingo núm. 2. 
Noriega, D. Rosendo, Venero y puente de Jesús. 
Noriega, D. Rosendo, 2.a del Factor. 
Ovando, D. Francisco, San Antonio Abad. 
Olguin, D. Luis, callejón de Lagartijas y Miscalco. 
Olvera, D. Rodrigo, puente del Rosario núm. 22. 
Olvera, D. Rodrigo, esquina de Robles y San Gerónimo. 
Ortega, D. Daniel, Rejas de San Gerónimo. 
Ortega, D. Daniel, Jesús Nazareno núm. 4. 
Ortega, D. Daniel, Rastro y Arrecogidas. 
Ortega, D. Daniel, 2.a calle y rinconada de la Santísima. 
Ortega, D. Daniel, 2.a calle y callejón de Manzanares. 
Ortega, D. Vicente, San José el Real núm. 9. 
Ortega, D. Vicente, Pila Seca y puerta falsa de Santo Do-

mingo. 
Ortega, D. Vicente, Lagunilla y Tequezquite. 
Ortega, D. Vicente, Amargura y Lagunilla. 
Ortega, D. Francisco, Santa María y plazuela del Jardín. 
Ortega, D. Francisco, Monserrate y Risco. 
Ortega, D. Francisco, Lagunilla^ Basilisco. 
Ortega, D. Francisco, Estanco de hombres y Tequezquite. 
Ortega, D. José María, Santa Catarina núm. 3. 
Ortiz, D. Leandro, plazuela del Jardin núm. 5. 
Ortiz, D. Leandro, puente de Santiaguito y callejón de Veas. 
Pacheco, D. Catarino, puente de Balvanera núm. 7. 
Palomino, D. Cayetano, puente de Santo Domingo núm. 6. 
Palacios, D. Dolores, puente del Molino letra B. 
Pérez, D. Ignacio, León núm. 9. 
Pérez, D. Ignacio, Santa María, frente del puente. 
Pérez, D. Ignacio, Amargura y Lagunilla. 
Peralta, D. Julio, calzada del Paseo Nuevo. 
Peralta, D. Pablo, plazuela de Santiago. 
Piña y Saviñon, D. Manuel, Indio Triste y Chavarría. 
Pintos, D. Miguel, plazuela del Jardin núm. 9. 



Pontones, D. Fernando, Mecateros y Alcaicería. 
Pontones, D. Fernando, Palma núm. 4. 
Pontones, D. Fernando, Seminario y Santa Teresa. 
Pontones, D. Fernando, Arsinas y puente de Leguisamo. 
Pontones, D. Fernando, Portaceli núm. 2. 
Pontones, D. Fernando, San Felipe de Jesus y Aduana. 
Pontones, D. Fernando, Acequia y Correo Mayor. 
Pontones, D. Fernando, Salto del Agua y Vizcaínas. 
Pontones, D. Fernando, Hospital Real y Victoria. _ 
Pontones, D. Fernando, Portillo de San Diego y S. Hipólito. 
Pontones, D. Fernando, I a del Rastro y Arbol. 
Pontones, D. Fernando, Chapitel de Santa Catarina. 
Pontones, D. Fernando, Don Toribio núm. 1. 
Pontones, D. Fernando, esquina de Santo Tomas y Palma. 
Pontones, D. Fernando, Mesones y Alfaro. 
Pontones, D. Fernando, 3a del Rastro (esquina). 
Quiroz, D. Vicente, Santo Domingo y Cocheras. 
Quiroz, D. Vicente, plazuela de la Paja y Jesus. 
Quiroz, D. Vicente, San Lorenzo y Pila Seca. 
Quiroz, D. Vicente, Tacuba núm. 20. 
Quiroz, D. Vicente, San Pedro y San Pablo. 
Quiroz, D. Vicente, Buenamuerte y Rastro. 
Quiroz, D. Vicente, 1? de San Juan núm. 12. 
Quiroz, D. Vicente, callejón del Pinto y Gallos. 
Quiroz, D. Vicente, Verde y San Gerónimo. 
Quiroz, D. Vicente, Salto del Agua y Manco. 
Quiroz, D. Vicente, esquina de la Amargura. 
Quiroz, D. Vicente, puente de Tezontlale núm. 5. 
Quiroz, D Vicente, Tepozan y Tezontlale. 
Quiroz, D. Vicente, Don Toribio junto al núm. 10. 
Quiroz, D. Vicente, Refugio 12. 
Quintana, D. Albino, Roldan núm. 10. 
Quintana, D. Albino, Pulquería de Palacio núm. 10. 
Quintana, D. Albino, Manzanares y Veas. 
Quintana, D. Albino, San Ramon y puente del Fierro. 
Ramírez, D. Valentin, plazuela del Tequezquite núm. 1 
Ramiro, D. Miguel, Belen y Ancha. 
Rangel, D. Pedro, Niño Perdido núm. 34. 
Reyes, D. Faustino, San Cosme núm 36. 
Reyes, D. Luis, esquina de la plazuela del Risco. 
Reyes, D. Luz, Bosque y Rastrillo. 
Reyes, D. Luz, Ancha y San Antonio. 
Reyes, D. Luz, Don Toribio núm. 16. 
Rodríguez, D. Manuel, Colonia de Santa María. 
Rodríguez, D. Manuel, San Cosme núm. 19. . 
Rodríguez, D. Manuel, puente de Santa Ana junto al núm. 7. 
Rodríguez, D. Vicente, pueblo de Comulica. 

Rodríguez, D. José María, puente de Jamaica 
Rodríguez, D. Guadalupe, callejón de San Antonio núm. 4. 
Ko dan, D. Andrés, Candelaria y puente del Rosario 
Koldan, D. Andrés, Verónica y Tecomaraña 
Roldan, D Andrés, Monserrate y puente de Carretones. 
Komero, 1). Francisco, plazuela de Miscalco núm 2 
Komero, D. Rafael, Parados y Zapateros. 
Romero, D. Rafael, puente de la Misericordia 
Romero, D. Rafael, Don Toribio y Estampa de Regina 
Romero, D. Victonano plazuela de la Soledad de Santa Cruz 

R Z T . n t U t ° ? ° ¿ N a V a i 7 e s P a i d a d e S a n J«an de Dios. ' Romero, D. Angel, Santa Ana núm. I. 
Rosas, D. Cruz, 2? de Manzanares núm. 7. 
Rosas, D. Cruz, Siete Príncipes y San Márcos 
Rosas, D. Cruz, Candelaria, frente á la iglesia * 
Rubio, D. Rafael, calzada de Santa María núm 2 
Rubio, I). Jesús, plazuela del Jardín núm 6. 
Ruiz, D. Mariano, calzada de la Orilla. 
Ruiz, D. Mariano, San Antonio Abad núm. 2. 
Ruiz, D. Mariano, idem, idem, letra L. 
Ruiz, D. Mariano, Niño Perdido núm. 2. 
Salazar, D. José, esquina del puente de Santo Tomas 
Sánchez, D. Cipriano, calzada de Chapultepec. 
Sánchez, Dona Micaela, puente de Santo Tomas, 
banchez, D. Agustín, Puente de Alvarado núm 2 
Sánchez, Doña María de la Luz, callejón de la Escondida 
banchez, Dona Teresa, plazuela del Árbol 
Sandoval (testamentaría), Chiconautla y puente de San Pedro 

y can Fablo. 
Sandoval (testamentaría), San Ramón y puente de Balvanera 
bandoval (testamentaría), Santa Inés núm. 2 
bandoval (testamentaría), Cedaceros y callejón del Diablo. 

Reloj ( t e S t a m e n t a n a ) ' CQadrante de Santa Catarina y 6a del 

Sandoval D Miguel, Cacahuatal y puente del Molino, 
bantin, D. Vicente, plazuela de los Angeles núm. 1. 
bantin, D. Vicente, Amargura y LaguniMa. 
bantm, D. Vicente, calzada de los Angeles 

S e n K e r ' n •vNlC° I aS ' H ° S p Í C Í ° d e S a n t 0 T o m a s ( a I Norte), bepulveda, D Fabian, esquina del callejón de Aranda. 
berrano, D. Loreto, colonia de Santa María 
bilva, D. Hilario, oan Antonio Abad. 
boto, D. Antonio, Santa Catarina y Tenespa. 
boto, D. Antonio, idem y Estanco de mujeres. 
coto, 1). Juan, calle y plazuela de la Santísima núm. 3. 
buarez, D. Teodoro, Jesús núm. 10. 
buarez, D. Teodoro, idem núm. 13. 



Suarez, D. Teodoro, plazuela del Arbol. 
Suarez, D. Teodoro, Necatitlan letra B. 
Suarez, D. Teodoro, 2* del puente de la Aduana. 
Suarez, D. Manuel, 6a del Reloj núm. 2. 
Suero, D. Juan, Carmen y Arsinas. 
Suero, D. Juan, puente Colorado y Trapana. 
Suero, D. Juan, Soledad de Sañta Cruz núm. 15. 
Tagle, D. Mariano, Rejas de Balvanera. 
Tagle, D. Mariano, Cocheras y 3a del Reloj. 
Tagle, D. Mariano, esquina de Verdeja. 
Tagle, D. Mariano, puente de Tezontlale núm. 5. 
Tagle, D. Mariano, plazuela de Santo Tomas. 
Tagle, D. Mariano, Rejas de Balvanera y Tabaqueros. 
Tamayo, D. Luis, puente de Tezontlale y Viña. 
Tenorio, D. Juan, puente de Jamaica. 
Terrasas, D. Julio, Santa Clarita é Illezcas. 
Torres Adalid, D. Javier, Parque del Conde y Paja. 
Torres Adalid, D. Javier, Ancha núm. 1. 
Torres Adalid, D. Javier, I a del Rastro y Arbol. 
Torres Adalid, D. Javier, plazuela del Risco núm. 19. 
Torres Adalid, D. Javier, calle y plazuela del Ave María. 
Torres Adalid, D. Javier, Soledad de Santa Cruz múm. 17. 
Torres Adalid, D. Javier, Calvario y Cuajomulco. 
Torres Adalid, D. Ignacio, Gallos y Rejas déla Concepción. 
Torres Adalid, D Ignacio, Nahuatlato y Ciegos. 
Torres Adalid, D. Ignacio, Pila Seca y Misericordia 
Torres Adalid, D. Ignacio, Estampa de Regina núm. 4. 
Torres Adalid, D. Ignacio, Puente de la Leña y Santa Efi-

genia. 
Torres Adalid, D. Ignacio, San Gerónimo y Verde. 
Torres Adalid, D. Ignacio, calle y plazuela del Sapo. 
Torres Adalid, D. Ignacio, Flamencos núm. 6. 
Torres Adalid, D. Ignacio, Canoa y Factor. 
Tronco, D. Eutiquio, Comulica, junto al puente del Consulado. 
Trigos, D. José María, Tlaspana núm. 30. 
Valero, D. Antonio, D. Toribio núm. 10. 
Vargas, D. Ponciano, San Cosme núm. 34. 
Vargasj D. Ponciano, puente de Santo Tomas (al Sur). 
Vázquez, D. José María, Real de San Antonio núm. 10. 
Vega, D. José María, Reloj y Cordobanes. 
Vega, D. José María, Santa Clara núm. 18. 
Vega, D. José María, Verónica y Estampa de Santa Teresa. 
Vega, D. Santiago, callejón de Veas núm. 3. 
Vega, D. Santiago, Vanegas y Amor de Dios. 
Vega, D. Santiago, Pachito y Quemada. 
Vega, D. Santiago, Rejas de Balvanera núm. 4. 
Vega, D. Santiago, Merced núm. 19. 

Vega, D. Santiago, Vanegas y Santísima. 
Vega, D. Santiago, Ciegos y Chaneque. 
Vega, D. Santiago, Jurado y Quemada. 
Vega, D. Santiago, Vanegas y Santa Teresa. 
Vega, D. Santiago, Jesús María y puente de la Leña. 
Vega, D. Santiago, Reloj y Lecuona. 
Vega, D. Santiago, Peralvillo núm. 13. 
Vega, D. Santiago, Santa Ana núm. 15 
írfV 5" Santiago, Olmedo y Parque del Conde. 

Vidal, D. Vicente, Acequia núm. 26. 
Vidal, D. Vicente, Quemada y Pachito. 
Vidal, D. Vicente, Peralvillo y Santiago. 
Vida , D. Vicente, San Miguel de Belen y Bosque. 
Vidal, D. Vicente, Sapo y San José. 
Vidal, D. Vicente, Madrid y callejón de Soto. 
Vidal, I). Vicente, plazuela de Juan Carbonero. Vidal, D. Vicente, Sapo y Guadalupe. 
Villalpando, I). Ramón, plazuela de los Angeles (al Poniente). 
Zamudio, D. José Mana, Arcos de Belem núm. 18 
Zamudio, D. José María, puente de Peredo y Camarones. 
¿amudio, D. José Mana, San Juan Nepomuceno y Magüeitaos. 
Zamudio, D. José María, Niño Perdido núm. 4. 
Zapata, D. Miguel, Verónica y Loreto. 
Zea, D. José, Inditas y puente del Cuervo. 
Zea, D. José, Maravillas y Moscas. -
Zea, D. José, plazuela de Miscalco núm. 1. 
Zea, D. José, Alegría y Alhóndiga. 
Zea, D. José, Monstruo y Armado. 
Zepeda, D. Francisco, plazuela de San Juan núm. 4. 
Zumga, Dona Victoriana, plazuela de la Lagunilla letra C. 

JLOZA C O R R I E N T E . 

Acevedo, D. Alejandro, plaza del Mercado núm. 17. 
Aguilar, I). Bernardino, Santa Teresa la Nueva 
Alvarez, D. Andrés, Parque del Conde. 
Arrieta, D. Magdaleno, puente de Peredo núm. 2. 
Avila, Doña Victoriana, callejón de Curtidores letra A 
Avila, D. Manuel, San Pablo. 
Avila, Doña Tranquilina, calle Ancha. 
Balcázar, D. PoMrio, 2a de San Lorenzo núm. 18. 
Baquier, D. Juan, calle de Chiconautla. 
Bernabela, Doña María, puente de San Sebastian, 
oustamante, Doña Josefa, puente de la Leña. 
Caballero, D. Jesús, 2a de San Lorenzo letra F. 



Suarez, D. Teodoro, plazuela del Arbol. 
Suarez, D. Teodoro, Necatitlan letra B. 
Suarez, D. Teodoro, 2* del puente de la Aduana. 
Suarez, D. Manuel, 6a del Reloj núm. 2. 
Suero, D. Juan, Carmen y Arsinas. 
Suero, D. Juan, puente Colorado y Trapana. 
Suero, D. Juan, Soledad de Sañta Cruz núm. 15. 
Tagle, D. Mariano, Rejas de Balvanera. 
Tagle, D. Mariano, Cocheras y 3a del Reloj. 
Tagle, D. Mariano, esquina de Verdeja. 
Tagle, D. Mariano, puente de Tezontlale núm. 5. 
Tagle, D. Mariano, plazuela de Santo Tomas. 
Tagle, D. Mariano, Rejas de Balvanera y Tabaqueros. 
Tamayo, D. Luis, puente de Tezontlale y Viña. 
Tenorio, D. Juan, puente de Jamaica. 
Terrasas, D. Julio, Santa Clarita é Ulezcas. 
Torres Adalid, D. Javier, Parque del Conde y Paja. 
Torres Adalid, D. Javier, Ancha núm. 1. 
Torres Adalid, D. Javier, I a del Rastro y Arbol. 
Torres Adalid, D. Javier, plazuela del Risco núm. 19. 
Torres Adalid, D. Javier, calle y plazuela del Ave María. 
Torres Adalid, D. Javier, Soledad de Santa Cruz múm. 17. 
Torres Adalid, D. Javier, Calvario y Cuajomulco. 
Torres Adalid, D. Ignacio, Gallos y Rejas déla Concepción. 
Torres Adalid, D Ignacio, Nahuatlato y Ciegos. 
Torres Adalid, D. Ignacio, Pila Seca y Misericordia 
Torres Adalid, D. Ignacio, Estampa de Regina núm. 4. 
Torres Adalid, D. Ignacio, Puente de la Leña y Santa Efi-

genia. 
Torres Adalid, D. Ignacio, San Gerónimo y Verde. 
Torres Adalid, D. Ignacio, calle y plazuela del Sapo. 
Torres Adalid, D. Ignacio, Flamencos núm. 6. 
Torres Adalid, D. Ignacio, Canoa y Factor. 
Tronco, D. Eutiquio, Comulica, junto al puente del Consulado. 
Trigos, D. José María, Tlaspana núm. 30. 
Valero, D. Antonio, D. Toribio núm. 10. 
Vargas, D. Ponciano, San Cosme núm. 34. 
Vargas^ D. Ponciano, puente de Santo Tomas (al Sur). 
Vázquez, D. José María, Real de San Antonio núm. 10. 
Vega, D. José María, Reloj y Cordobanes. 
Vega, D. José María, Santa Clara núm. 18. 
Vega, D. José María, Verónica y Estampa de Santa Teresa. 
Vega, D. Santiago, callejón de Veas núm. 3. 
Vega, D. Santiago, Vanegas y Amor de Dios. 
Vega, D. Santiago, Pachito y Quemada. 
Vega, D. Santiago, Rejas de Balvanera núm. 4. 
Vega, D. Santiago, Merced núm. 19. 

Vega, D. Santiago, Vanegas y Santísima. 
Vega, D. Santiago, Ciegos y Chaneque. 
Vega, D. Santiago, Jurado y Quemada. 
Vega, D. Santiago, Vanegas y Santa Teresa. 
Vega, D. Santiago, Jesús María y puente de la Leña. 
Vega, D. Santiago, Reloj y Lecuona. 
Vega, D. Santiago, Peralvillo núm. 13. 
Vega, D. Santiago, Santa Ana núm. 15 
írfV 5" Santiago, Olmedo y Parque del Conde. 

Vidal, D. Vicente, Acequia núm. 26. 
Vidal, D. Vicente, Quemada y Pachito. 
Vidal, D. Vicente, Peralvillo y Santiago. 
Vida , D. Vicente, San Miguel de Belen y Bosque. 
Vidal, D. Vicente, Sapo y San José. 
Vidal, D. Vicente, Madrid y callejón de Soto. 
Vidal, D. Vicente, plazuela de Juan Carbonero. Vidal, D. Vicente, Sapo y Guadalupe. 
Villalpando, D. Ramón, plazuela de los Angeles (al Poniente). 
Zamudio, D. José Mana, Arcos de Belem núm. 18 
Zamudio, D. José María, puente de Peredo y Camarones. 
¿amudio, D. José Mana, San JuanNepomucenoy Maguellitos. 
Zamudio, D. José María, Niño Perdido núm. 4. 
Zapata, D. Miguel, Verónica y Loreto. 
Zea, D. José, Inditas y puente del Cuervo. 
Zea, D. José, Maravillas y Moscas. -
Zea, D. José, plazuela de Miscalco núm. 1. 
Zea, D. José, Alegría y Alhóndiga. 
Zea, D. José, Monstruo y Armado. 
Zepeda, D. Francisco, plazuela de San Juan núm. 4. 
Zumga, Dona Victoriana, plazuela de la Lagunilla letra C. 

JLOZA C O R R I E N T E . 

Acevedo, D. Alejandro, plaza del Mercado núm. 17. 
Aguilar, I). Bernardino, Santa Teresa la Nueva 
Alvarez, D. Andrés, Parque del Conde. 
Arrieta, D. Magdaleno, puente de Peredo núm. 2. 
Avila, Dona Victoriana, callejón de Curtidores letra A 
Avila, D. Manuel, San Pablo. 
Avila, Doña Tranquilina, calle Ancha. 
Balcázar, D. PoMrio, 2a de San Lorenzo núm. 18. 
Baquier, D. Juan, calle de Chiconautla. 
Bernabela, Doña María, puente de San Sebastian, 
oustamante, Doña Josefa, puente de la Leña. 
Caballero, D. Jesús, 2a de San Lorenzo letra F. 



Cabrera, Doña Rafaela, Tacuba núm. 10. 
Cabrera, D. Jesús, 2? de Manzanares. 
Cabrera, D. José María, 2a de la Pila Seca num. 5. 
Campa, Doña Felipa, San Andrés (esquina). 
Caña, Doña Soledad, Arco de San Agustín. 
Castillo, D. José María, Santo Isabel letra H. 
Castillo, D.. Marcelino, Migueles núm. 6. 
Catalan, Doña Juana, Mercado núm. 21. 
Cleto, Doña Anastasia, Alhóndiga. 
Corchado, D. Gabriel, puente de Tezontlale. 
Contreras, Doña Felipa, Manito letra E . 
Conejo, Doña Martina, Moscas (esquina). 
Cortes, Doña Gregoria, Ave María letra C. 
Cuevas, D. Francisco, plazuela de la Santísima. 
Cuevas, D.'Domingo, calle de Ortega. 
Chavez, Doña Soledad, Santa Teresa la Antigua. 
Chavez, Doña Victoriana, Alegría letra A. 
Chavarría, D. Juan, Candelarita. 
Delgado, Doña Simona, callejón de Soto. 
Diaz, D. Lúeas, puente de Solano letra E. 
Espinosa, Doña Joaquina, calle de Ortega. 
Farfan, D. Manuel, callejón de Dolores. 
Galindo, Doña Petra, espalda de San Andrés num. 4. 
García, D: Andrés, San Andrés letra A. 
García, Doña Dolores, callejón de Dolores letra D-
García, Doña Luz, Alcaicería núm. 12. 
García, Doña Estefanía, Roldan letra A. 
García, D. Hipólito, I a de Vanegas. 
Garrido, Doña Juana, puente del Fierro. 
Godines, D. José María, plazuela del Ave María. 
Gómez, D. Tomas, Puente de Alvarado letra D. ^ 
Gómez, Doña Juana, Mercado de Santa Catarina nums. l{y 
González, D. Juan, ídem, idem, núm. 5. 
Guaso, Doña Luz, puente del Cuervo (esquina). 
Hernández, D. Jesús, callejón de los Dolores. 
Hernández, Doña Paula, 2a de San Lorenzo letra F . 
Inclan, Doña Ramona, 2 a de la Pila Seca letra C. 
Jimenez, Doña Manuela, Alhóndiga. 
Jimenez, D. José María, calle Ancha núm. 2. 
Jimenez, Doña Guadalupe, idem, idem, núm. 8.. 
Jimenez, Doña Agustina, calle e León, junto al num. 8. 
Jimenez, Doña Isabel, 3? del Reloj núm. 4. 
Laiseca, D. Eusebio, plazuela de Juan Carbonero. 
Leal, D. Juan, puente de Tezontlale. 
Lecuona, D. Mariano, Mercado números 27 y 28. __ 
Linares, Doña Guadalupe, puente de San Francisco num. i» 
Lizondo, D. Leandro, 3a de San Juan núm. 2. 

López, D. Casimiro, Puesto Nuevo letra A 
López, Doña Soledad, 2? de Vanegas. 
Luna, Doña Rosalía, puente de la Maríscala. 
Luna, D. Domingo, plazuela de la Santísima 
M artel, Doña Quirina, I a de Santa Catarina 
Martínez, D. Anselmo, Mercado números 20 y 21 
Martínez, Doña Ursula, Santa Teresa. 
Martínez, Doña Tomasa, puente de San Pedro y San Pablo 
.Martínez, D. Jesús, puente de So'ano. 
Mercado, Doña Ventura, Mercado núm. 25 
Mercado, D. Juan, Quesadas letra B. 
Munguía, Doña Flora, Misericordia letra A. 
Navarro, D. Eusebio, plazuela de Jesús núm. 2 
Oropeza Doña Concepción, calzada de Santa María letra C. 
Ortega D. José Guadalupe, callejón de Gachupines núm 1 
ürtiz Dona Micaela, Arco de San A gustin letra C 
Padilla, D. Trinidad, Rinconada de Santo Tomas ' 
Patino, Dona Basilia, 2? de Vanegas letra C. 
Peites, D. Juan, pulquería de Palacio, letra A. 
Puerto, Dona Josefa, 1? de Pila Seca núm. 3 
Ramiro, D. Felipe, Tacuba núm. 20. 
Ramírez, D. Diego, Cuevas núm. 1. 
Ramirez, D. Anastasio, Niño Perdido núm 5 
Ramos, Doña Rita, 1? de la Amargura 
Reyes Doña Vicenta, I a de Santa Catarina. 
Kemaldo, Doña Dolores, Venero. 
Rico, Doña Tomasa, puente de Leguísamo 
Rivera, D. León, plazuela de Jesús. 
Rivera, Doña Ana, Alegría núm. 1. 
Rodríguez, Doña Rita, Mercado de Santo Catarina núm 17 
Kodnguez, D. Urbano, puente del Cuervo núm. 19. 
Kodriguez, Doña Bernarda, Ave María letra D 
Kodriguez, Doña Ana, plazuela de la Santísima. 
Roldan, D. Trinidad, 2a de la Pila Seca letra A. 
Komero, D. Julián, Santo Tomas letra D. -
Romero, D. Felipe, callejón del Pinto letra A. 
Komero, D. José, Huacalco. 
Salamanca, D Pedro, callejón de Gachupines letra H. 
calmas, Dona María, Escondida núm. 8. 
balas Dona Luz, plazuela de los Pescaditos. 
banchez, D. Francisco, 1? de la Amargura núm 8. 
feanenez, D. Angel, callejón de Gachupines letra F 
Sánchez, Doña Cirila, plazuela de Jesús letra B 
banchez, Dona Manuela, puente de Peredo núm 5 
bandoval, D. Juan, Tacuba núm. 14. 
^andoval, Doña Raimunda, puente de la Misericordia núm. 5. 

C r u z ' D Florencio, Pulquería de Palacio letra A. 



Santillan, D. Carlos, 3.a de Santo Tomas letra F. 
Sanabria, D. Manuel, Santa Ana núm. 6. 
Saturnina, N., 1® de la Amargura núm. 10. 
Segura, D. Donaciano, 3a de la Santísima. 
Sorriva, Doña Guadalupe, 3a de San Juan núm. 8. 
Suarez, Doña Ventura, Arcos de Belem núm. 19. 
Trejo, Doña Clementa, puente de Villamil 
Tomasa, Doña María, I a de la Verónica letra B. 
Tovar, D. Vicente, plazuela de Juan Carbonero letra X. 
Ulívar, Doña Práxedis, Chiquihuiteras. 
Uraga, Doña Victoriana, San Andrés. 
Villaverde, Doña Catarina, Mercado de Santa Catarina núm. 21. 
Villar D. Panfilo, Santo Tomas 
Villegas, Doña Trinidad, plazuela de Jesús letra A. 
Zarate, Doña Luisa, Alcaicería (esquina). 

T E N D E J O N E S . 

Abrego, Doña Carmen, Ciegos. 
Acosta, Doña Petra, 2 a de Manzanares.^ 
Acosta, Doña Carlota, Correo Mayor núm. 4. 
Acevedo, Doña Martina, Alamedita. 
Aceituno, Doña Dolores, 2* de San Lorenzo. 
Aguilar, Doña Josefa, I a de la Amargura. 
Aguilar, Doña Tomasa, estampa de Jesús María. 
Aguirre, Doña. Paulina, Frías (esquina). 
Aguirre, Doña Juana, Tompeate. 
Alaguna, D. Simón, Sapo núm. 9. 
Alemán, D. José, Don Toribio. 
Alaman, Doña Dolores, plazuela de la Palma. 
Aldavalde, D. José María, plazuela del Tequezquite (esquina). 
Altamirano, Doña Jacinta, Tizapan (esquina). 
Alderete, Doña Blasa, rinconada de los Angeles. 
Alarcon, Doña Margarita, San Agustín núm. 2. 
Alarcon, D. Nicolás, 2 a de Santo Domingo. 
Alvarez, D. Vicente, San Felipe de Jesús núm. 5. 
Alfaro, Doña Guadalupe, Don Toribio.. 
Alcalá, Doña Faustina, plazuela de Loreto. 
Amabisca, D. José María, puente de la Misericordia. 
Amarilla, D. Agustín, puente de Santo Tomas. 
Amaro, D. Miguel, Corpus'Christi. 
Anaya, D. Jesús, callejón del Órgano núm. 1. 
Andrea, Doña Dominga, Joya núm. 2. 
Andrade, Doña Refugio, Pulquería de Palacio. 
Arispe, Doña Juana, Hospital Real. 
Arroyo, Doña Mariana, Jesús. 

Arreaga, Doña Teresa, Nuevo-México. 
Arias, D. Salomé, Estanco de hombres núm. 6. 
Arosena, Doña Inocencia, puente Quebrado. 
Arellano, D Trinidad, callejón de las Ratas 
Arce, D. Silvestre, 2? de Peralvillo. 
Arce, Doña Soledad, Cerca de Santo Domingo. 
Arteaga, Doña Mariana, 1.a de Mesones. ° 
Arteaga, D. José María, Santa Cruz. 
Astorga, Doña Guadalupe, plazuela de Santo Tomas. 
Atempanea, D. Apolonio, León núm. 1. 
Aviles, D. Francisco, I a del Indio Triste. 
Avendaño, Doña Loreto, Alameda núm. 2. 
Ayala, D. Cenobio, Salto del Agua. 
Ayala, Doña Modesta, puente del Fierro. 
Ayala, Doña Sebastiana, calzada de Santa María. 
Ayas, Doña Juana, 1? de la-Merced núm. 8. 
Ayllon, D. Jesús, 2? de San Ramón. 
Ayluardo, Doña Teresa, Correo Mayor. 
Banda, D. Francisco, plazuela de San Lúeas. 
Barron, Doña Carlota, 3? de San Juan. 
Barco, D. José María, San Juan de Dios. 
Barco, D. José, 2a calle Ancha. 
Badillo, Doña Cornelia, Santa Ana letra D. 
Barrera, Doña Epigmenia, calle de Olmedo. 
Barrera, D. Santos, Garrapata. 
Barrera, Doña Angela, estampa de Jesús María. 
Barrera, D. José María, Corchero letra C. 
Basurto, D. Cipriano, 6a del Reloj. 
Barajas, D. Francisco, Alamedita. 
Baez, Doña Francisca, Santa Ana letra A. 
Balderas, D. Juan, plazuela de San Juan. 
Barrí, D. Felipe, plazuela de Santiago. 
Bernal, Doña Agapita, San Felipe de Jesús. 
Beltran, D. Vidal, callejón del Manco núm. 9. 
Beltran, Doña María, real de Santiago letra A. 
Beltran, D. Vicente, puente del Santísimo. 
Becerra, Doña Ana, Han Felipe de Jesús. 
Berganzo, D. Manuel, Cármen núm. 2. 
Beitia, Doña Ana, puente de la Merced. 
Bilchis, Doña Mariana, 3? de San Ramón núm. 1. 
Blanco, Doña ¿María, Parque del Conde. 
Bocanegra, D. Rafael, Vergara letra A. 
Borges, Doña Genoveva, Arco de San Agustín núm. 6. 
Boqa, D. Mateo, 2.a del Salto del Agua. 
Castro, D. José María, plazuela de Necatitlan. 
Castro, D. Manuel, p'azuela de Palomares. 
Castro, Doña Antonia, Chavarría. 



Cannona, D. Leocadio, 1 • de Necatitlan. 
Cannona, D. Domingo, callejón de San Miguel. 
Castillo, D. José, 2.® de Mesones. 
Castillo, D. Francisco, 1 8 de Necatitlan. 
Castillo, Doña Guadalupe, Hospicio de San Nicolas. 
Castillo, Doña Josefa, San Felipe Neri núm. 20. 
Castillo, Doña Valentina, Ortega núm. 4. 
Castillo, Doña Marcelina, Migueles. 
Carpintero, D. José, Alhóndiga. 
Cárdenas, D. Eutimio, 1.a del Sapo. 
Cásares, Doña Dolores, Verdeja. 
Campuzano, Doña Catarina, callejón de la Hortensia. 
Campos, Doña Dolores, Tepito y puente Blanco. 
Canillo, Doña María, Moras. 
Carrillo, Doña Refugio, San Andres letra B. 
Carrion, D. Jorge, Montero núm. 5. 
Carrera, D. Nicolas, Cuevas. 
Caballero, D. Crescencio, Alfaro. 
Caballero, Doña Soledad, Jesus núm. 15. 
Caballero, Doña Dolores, Balvanera. 
Camacho, D. Alejandro, 2.a de las Damas núm. 3. 
Camacho, D. Apolonio, Manzanares. 
Castañeda, D. José, San Felipe Neri. 
Caro, D. Abraham, 1.a de la Pila Seca núm. 7. 
Castellanos, Doña Guillerma, 1.a del Sapo. 
Castellanos, D. Santos, 1.a de San Juan núm. 13. 
Cabrera, Doña Lina, Tecpam de San Juan núm. 11. 
Cabrera, Doña Cesárea, banto Tomas 
Cañizares, Doña Teresa, 2 a de San Ramon. 
Carranza, D. Francisco, Niño Perdido. 
Cañedo, Doña Josefa, Niño Perdido. 
Cadena, D. Cleto, Santísima y Maravillas. 
Calvo, Doña Luz, San Andres. 
Ceballos, Doña Juliana, de Mesones núm. 25. 
Ceballos, D. N , Jesus. 
Centeno, Doña Ana, San Felipe de Jesus. 
Cervantin, Doña Dolores, Pila Seca. 
Cisneros, Doña Benita,.plazuela del Arbol. 
Clorán, Doña Antonia, Cerbatana. 
Cortes, D. Gregorio, Ave María. 
Cortes, Doña Guada'upe, San Pedro y San Pablo. 
Cornado, Doña Juana, ( havarría. 
Cornejo, Doña Trinidad, Trapana. 
Correa, D. Francisco, puente de Leguísamo. 
Coronel, D. Jesus, Corchero núm. 5. 
Corona, D. Luis, Armado. 
Corona, Doña Guadalupe, San Felipe Neri núm. 15. 

Corona, D. Miguel, San Sebastian. 
Conse, D. Bernardo, Portillo de San Diego. 
Contreras, Doña Josefa, calle de Manito. 
Contreras, Doña Petra, puente de la Leña. 
Cosío, D. Rafael, calle de las Ratas. 
Cruz, D. Fausto, Donceles. 
Cruz, Doña Mariana, Ciegos. 
Cureño, D. Francisco, 2 a de la Amargura letra 
Chavanía, D. Manuel, calle de Jurado. 
Chavez, Doña Micaela, Alcaicería y Tacuba. 
Chavez, D. Alejandro, Parque del Conde. 
Chavez, D. José María, pueblo de la Magdalena. 
Chavero, D. José, 2? de la Pila Seca letra A. 
Damiron, D. Manuel, Puente del Santísimo. 
Diaz, D. Pedro, callejón de la Vaquita. 
Diaz, D. Lúeas, Soledad de Santa Cruz. 
Diaz, D. Agustín, callejón de San Marcos. 
Diaz, Doña María, calle Nueva. 
Diaz, D. Marcelino, espalda de San Juan de Dios. 
Diaz, D. Policarpo, Juan Carbonero. 
Domínguez, Doña Juliana, calle de la Merced. 
Dudier, D® Soledad, rinconada del Jardín. 
Duplan, D. José, Coliseo Viejo. 
Duran, D. Santiago, Ortega núm. 33. 
Duran, Doña Rafaela, portal de Tejada núm. 2. 
Duran, D. Juan, calzada de San Lúeas. 
Elguero, D. Joaquín, pueblo de la Magdalena. 
Enriquez, D. Miguel, Alameda. 
Enriquez, D. Valentin, plazuela de la Palma. 
Enriquez, Doña Rita, Cerca de Santo Domingo núm. 13. 
Enciso, D. Luz, Monserrate. 
Esparza, Doña Modesta, Santa Isabel. 
Espinosa, D. Laureano, portal de Tejada. 
Espinosa, D. Nazario, Monserrate núm. 16. 
Espinosa, D. Cipriano, Don Toribio núm. 12. 
Espinosa, Doña Luz, Chiconautla. 
Espinosa, Doña Dolores, 3? de Santa Catarina. 
Espinosa, D. Angel, Pacheco. 
Espinosa, D. Damian, Soledad de Santa Cruz. 
Espinosa, D. Francisco, Salto del Agua y Chiquihuiteras. 
Espinal, Doña Joaquina, Ortega núm. 12. 
Esquivel, Doña Antonia, calle de Olmedo. 
Estévez, D. Jacinto, puente de Monzon. 
Esnaurrizar, D. Manuel, San Andrés. 
Escalante, Doña Josefa, puente del Correo Mayor núm. 9. 
Escalante, D. Víctor, calle de la Cadena. 
Estrada, Doña Feliciana, Armazoneros. 



Escobar, D. Juan, puente de la Misericordia. 
Escobar, D. Casimiro, calle de la Alegría. 
Fajardo, Doña Dolores, I a de San Juan núm. 13. 
Fernandez, D. Marcelino, puente de Balvanera. 
Fernandez, D. Benito, Rinconada de los Angeles. 
Fernandez, D. José María, Ureña y Pacheco. 
Fernandez, Doña Francisca, callejón de San Camillto 
Flores, Doña Dolores, portal de Tejada núm. 9. 
Flores, D.'Juan, Puente Quebrado. 
Flores, Doña Josefa, Moras. 
Flores, Doña Ausencia, Arsinas. 
Flores, D. Ambrosio, Magdalena. 
Flores, Doña Antonia, plazuela de la Candelaria. 
Frias, D. Juan, Aguila núm. 25. 
Frias, D. Epitaeio, Correo Mayor. 
Fuente, D- Felipe, portal de Tejada núm. 7. 
Garcilaso, D. Gregorio, Manzanares. 
García, D. José María, plazuela de San Lázaro. 
García, D. Luis, Ave María. 
García, D. Francisco, Misericordia. 
García, Doña Andrea, San Andres. 
García, D. Florencio, Puente de la Aduana. 
García, D. Basilio, 1.a de Necatitlan. 
García, Doña Micaela, I a de San Ramón. 
García, D. Francisco, Cocheras núm. 11. 
García, D. Cipriano, Puente de San Sebastian. 
García, D. Antonio, Pueblo de la Resurrección. 
García, D. Gregorio, Puente de Solano. 
García, D. Lorenzo, plazuela del Arbol. 
García, D. Juan, puente de San Pablo. 
Galicia, D. Cristóbal, Cuadrante de San Sebastian. 
Galicia, D. Francisco, Cacahuatal. 
Galicia, D. Basilio, Monzon núm. 2. 
Gales, D. Máximo, San Antonio Tomatlan. 
Gallardo, D. Leonardo, Leguísamo. 
Gallardo, D. Pablo, puente del Rosario. 
Garduño, Doña Dolores, Ratas núm. 10. 
Galves, Doña Matilde, puente de Carretones núm. 9 | . 
Garrido, D. Francisco, Alhóndiga. 
Galindo, Doña Tecla, Espalda de San Andres. 
Giron, Doña Vicenta, callejón del Monstruo. 
Gonzalez, Doña Dolores, puente del Cuervo núm. 12." 
Gonzalez, D. Porfirio, 2 a de Vanegas núm. 9. 
Gonzalez, D. José, puente del Molino.. 
Gonzalez, D. Benito, puente d é l a Misericordia. 
Gonzalez, D. Francisco, puente Quebrado núm. 7. 
Gonzalez, Doña Concepción, I a de la Piedad. 

Gonzalez, D. Juan, plazuela del Arbol. 
Gonzalez, D. Ramón, puente de Alvar ado. 
Gonzalez, D. Albino, callejón de San Márcos. 
Gonzalez, D. Felix, plazuela de San Juan. 
Gonzalez, D. Antonio, Niño Perdido. 
Gonzalez, D. Prisciliano, 2 a de San Ramón. 
Gonzalez, D. Domingo, Chavarría. 
Gonzalez, D. Nemesio, Leon. 
Gómez, D. Eusebio, San Juan de Dios. 
Gómez, D. Nabor, Titiriteros. 
Gómez, D. Hipólito, callejón de Camarones. 
Gómez, D. Ramón, Progreso. 
Gómez, Doña Soledad, I a de la Merced núm. 16. 
Gómez, Doña Vicenta, espalda de San Lorenzo núm. 11. 
Gris, D. Francisco, Peralvillo.. 
Granados, D. Francisco, puente de Tezontlale. 
Grex, D. Juan, Monzon núm. 3._ 
Guerrero, D. Manuel, Balvanera. 
Guerrero, Doña María, rinconada de Santa Catarina. 
Gutierrez, D. Miguel, plazuela de Santo Tornan. 
Gutierrez, Doña Cármen, 2? del puente de la Aduana. 
Gutierrez, Doña Mariana, 2a. del Correo Mayor. 
Gutierrez, D. Cruz, Plantados. 
Guzman, D. Albino, puente de Guerras y Santiago núm. 5. 
Guzman, D. Santiago, Alfaro núm. 5. 
Guaso, Doña Luz, Cuervo. 
Güido, Doña Guadalupe, Peralvillo. 
Guerra, Doña Paulina, callejón de Grosso. 
Habacana, Doña Gregoria, puente del Guarda. 
Herrera, D. Vicente, Acequia. 
Herrera, Doña Dolores, Cocheras. 
Herrera, Doña Juana, Niño Perdido. 
Heredia, D. Luis, 1.a de la Santísima. 
Hernández, D. Luis, Gachupines. 
Hernández, D. Jesus, puente de la Misericordia núm. 4. 
Hernández, D. Mariano, Santísima. 
Hernández, D. José de Jesus, Alcaicería núm. 10. 
Hernández, Doña Rosalía, Alcaicería (esquina). 
Hernández, Doña Rosalía, Donceles núm. 7. 
Hernández, D. Fernando, 2." de la Pila Seca núm. 5. 
Hernández, Doña Genoveva, Salto del Agua. 
Hernández, Doña Dominga, garita de la Tlaápana. 
Hernández, D. Lorenzo, puente de la Aduana. 
Hernández, D. Marcelino, San Felipe de Jesus. 
Huasti, D. Santiago, Angel núm. 2. 
Ibarra, Doña Estefanía, puente de San Francisco. 
Ibañez, D. Francisco, Sapo núm. 23. 



Igareda, Doña Guadalupe, Puesto Nuevo. 
Iglesias, Doña Josefa, Pulquería de Palacio. 
Inclan, D. Ramón, Pila Seca. 
Islas, D. Jesús, puente de Tezontlale. 
Jimenez, D. Pedro, 1* de la Amargura. 
Jimenez, D. Cipriano, Acequia mím. 22. 
Jimenez, D. Esteban, 2.a de la Aduana Vieja. 
Jimenez, Doña Andrea, San Hipólito. 
Jimenez, Doña Febronia, puente de Jesús. 
Jimenez, Doña Felicitas, Balvanera. 
Jimenez, D. Nicolás, puente de Jesús. 
Jimenez, Doña Soledad, callejón de Dolores. 
Juárez, D. Catarino, 1? de la Amargura. 
Juárez, D. José María, Alcaicería. 
Juárez, D. Julián, rinconada de los Angeles. 
Jurado, D. Ignacio, Arcos de Belen. 
Lara, D. Lucio, 2.a de las Damas 
Lacosta, Doña Julia, Corpus Christi 
León, D. Alejo, callejón de San Cipriano. 
León, Doña Fortunata, callejón de San Camilo (esquina) 
Lecona, D. Pedro, Cerca de Santo Domiugo. 
Lizondo, D. Leandro, Tecpam de San Juan. 
López, D. Cayetano, Pulquería de Palacio. 
López, D. Casimiro, Puesto Nuevo. 
López, Doña Ursula, Manito. 
López, Doña Petra, Alfaro núm. 14^ 
López, D. Francisco, Monserrate núm. 7. 
López, Doña Juana? estampa de la Merced. 
López, Doña Dolores, cuadrante de Santa Catarina. 
López, D. Lázaro, 2? de Manzanares. 
López, Doña Antonia, garita de la Tlaspana. 
López, D. Francisco, I a del Sapo núm. 21. 
Loaisa, Doña Angela, 2 a de Manzanares. 
Lolla, D. Manuel, Rejas de Balvanera. 
Luna, Doña Fernanda, Acordada. 
Luna, Doña Gumesinda, callejón de Camarones. 
Luna, Doña Antonia, 1? de Mesones. 
Madrid, Doña Felicitas, portal de Tejada. 
Madrid, D. Tomas, callejón de la Condesa. 
Martínez, D. Juan, puente Quebrado. 
Martínez, D. Antonio, 2 a de San Lorenzo. 
Martinez, D. ifspiridion, 2? de Santo Domingo. 
Martínez, D. Ireneo, Cerbatana núm. 8. 
Martinez del Campo, Doña Inés, 1? de la Amargura. 
Martinez, D. Emeterio, Lagunilla. 
Martinez, Doña Ponciana, Cbavarría núm. 29. 
Martinez, Doña Antonia, Victoria núm. 7. 

Maypuit, D. Santiago, Hospicio de Pobres. 
Marmolejo, D. José, 2a de San Ramón. 
Madrigal, D. José, puente de San Francisco. 
Madrigal, D. Ladislao, callejón de Titiriteros. 
Madariaga, D. Bonifacio, 2a de Manzanares. 
Manterola, D. Jacinto, Montealegre núm. 8. 
Magaña, D. Alejo, Santa Inés. 
Mancera, D. Luis, garita de la Candelaria. • 
Martel, D. Francisco, 2® de la Piedad. 
Márquez, D. Antonio, Estampa de San Lorenzo (esquina). 
Matamoros, Doña Emeteria, Chapultepec. 
Marge, D. Eugenio, San Felipe Neri. 
Marcha, D. Saturnino, Don Toribio núm. 6. 
Mateos, D. Agustín, Estampa de la Merced. 
Maya, D. Manuel, Alegría (esquina). 
Mendoza, D. Gabino, Estanco de hombres. 
Mendoza, D. Joaquín, calle Real. 
Mendoza, D. Cristóbal, San Felipe Neri núm. 19. 
Mendoza, D. Albino, callejón de Santa Clara. 
Mercado, D. Juan, Alfaro núm. 7. 
Mesa, D. Silverio, Corchero núm. 10. 
Mesa, Doña Ana, Puente Quebrado núm. 4. 
Mejía, D. Alejandro, Necatitlan. 
Mejía, Doña Emeteria, idem núm. 8. 
Mendez, D. Manuel, Puente del Santísimo. 
Mendez, D. Nicolás, Nahuatlato núm. 11. 
Mendez, D. Vidal, puente de Santo Tomas. 
Meneses, Doña María, Portillo de San Diego. 
Mena, D. José María, Ciegos. 
Mena, D. Porfirio, puente de Leguísamo. 
Medina, D. Ponciano, Santa Teresa. 
Medina, D. Loreto, Nuevo-México. 
Mendiola, D. Rafael, callejón de Dolores núm. 7. 
Millan, D. Antonio, Inditas. 
Miranda, D. Tranquilino, Verdeja. 
Miranda, D. Luis, I a de las Damas. 
Morales, Doña Maura, Parque del Conde. 
Morales, D. Justo, 1? de la Amargura núm. 9. 
Morales, Doña Josefa, Colegio de Santos núm. 25. 
Morales, D. Vicente, puente de la Maríscala. 
Moral, D. Miguel, Tercer orden de San Agustín. 
Monroy, Doña Loreto, 2a de San Ramón núm. 5. 
Montero, Doña Encarnación, Colegio de Santos núm. 8. 
Montero, Doña María, Perálvillo. 
Montúfar, D. Guadalupe, I a de la Piedad. 
Montoya, D. Victoriano, 2a de Mesones núm. 13. 
Montalvan, Doña Juana, Montealegre. 



Moran, D. Juan, San Felipe Neri. 
Montiel, D. José, San José de Gracia. 
Molina, Doña Apolinaria, 1." de la calle Ancha núm. 5. 
Molina, D. Ignacio, callejón de Gachupines. 
Mondragon, D. Nicanor, Venero núm. 14. 
Monzon, Doña Antonia, Joya núm. 7. 
Moreno, Doña Dolores, Cuevas. 
Moreno, D. Juajj, Chapultepec. 
Montañez, D. José, 2." de Vanegas. 
Montes de Oca, D. Bonifacio, callejón de Curtidores. 
Montes de Oca, D. Agapito, callejón de Grosso. 
Moya, D. Manuel, calle de la Alegría. 
Mutio, Doña Laureana, Chiconautla núm. 16. 
Murillo, D. Antonio, Puente del Rosario. 
Muñoz, Doña Eduwigis, plazuela del Risco. 
Muñoz, Doña Soledad, Verdeja. 
Narvaez, D. Cruz, calzada de Santa María. 
Nals, Doña Dolores, 3." de Regina núm. 4. 
Navarrete, D. Toribio, 3.a de San Juan. 
Navarro, Doña Juana, Sapo núm. 26. 
Naranjo, Doña Flora, puente de Santiago. 
Nila, D. Camilo, 1.a de Manzanares. 
Nieto, D. Juan, Rejas de la Concepción. 
Noriega, Doña María, Jesús núm. 1. 
Novoa, D. Antonio, Puesto Nuevo. 
Núñez, D. José María, Portillo de San Diego. 
Ovando, Doña Carmen, Jesús. 
Obregon, D. Jesús, Santa Bárbara. 
Ochoa, Doña Dolores, Ortega núm. 7. 
Ochoa, Doña Guadalupe, Rejas de Balvanera. 
Ochoa, D. Manuel, 3.a de San Juan. 
Olvera, D. Bonifacio, 2.a de Santo Tomas. 
Olvera, D. José María, puente del Carmen. 
Olvera, Doña Blasa, Tenespa. 
Olguin, Doña Dolores, 1.a de Manzanares. 
Olarte, D. Atanasio, puenté Colorado. 
Ortega, D. Jesús, Don Toribio. 
Ortega, Doña Andrea, callejón del Ratón. 
Ortega, D. Pedro, Monton. 
Ortega, D. José Guadalupe, callejón de Gachupines (esquina). 
Ortega, D. Agustín, Puesto Nuevo. 
Ortega, D. Miguel, Angel núm. 7. 
Ortega, Doña Filomena, 1.a de San Ramón. 
Ortega, Doña Guadalupe, Puerta falsa de Santo Domingo. 
Ortega, Doña Guadalupe, puente de la Misericordia. 
Ortiz, Doña Luisa, 2.a de la Piedad núm. 5. 
Ortiz, D. Manuel, calle del general Santa-Anna. 

Ortiz, Doña Dolores, 2.a de San Ramón núm. 7. 
Ortiz, D. Teófilo, callejón de San Márcos. 
Ortiz, D. Juan, Garrote. 
Ortiz, D. Joaquín, Pacheco. 
Oruño, Doña Petronila, 2.a de la Amargura. 
Ordaz, Doña Luisa, Zapateros. 
Ordaz, Doña Blasa, Niño Perdido. 
Ordoñez I). José, puente del Rosario. 
Orcillés, Doña Micaela, Victoria núm. 6. 
Osorao, D. José María, Hospital Real núm. 5. 
Pacheco, D. Nicolás, Hospicio de San Nicolás. 
Pacheco, D. Mariano, Ancha núm. 6. 
Pacheco, D. Jorge, puente de San Pablo. 
Paniagua, D. Ausencio, puente de la Leña. 
Patiño, Doña Basilia, 2.a de Vanegas. 
Padierna, D. Luis, Lagunilla. 
Parra, Doña Margarita, San Juan de la Penitencia. 
Parra, D. Vicente, puente Quebrado núm. 5. 
Pasos, D. Angel, Arco de San Agustín. 
Palacios, D. José, puente del Cuervo. 
Palacios, Doña Nicolasa,- Colegio de Santos. 
Palacios, D. Simón, Joya. 
Paz, D. Mariano, Alamedita. 
Paz, Doña Antonia, Sapo. 
Pardavi, D. Alonso, Pulquería de Palacio. 
Perez, Doña Abundia, puente de los Angeles. 
Perez, D. Antonio, Tepito y puente Blanco. 
Perez, D. José María, callejón de la Vaqnita. 
Perez, Doña Cristina, Ratas núm. 11 
Perez, Doña Francisca, Santa Clara. 
Perez, Doña Basilia, Santa Clara núm. 14. 
Perez, Doña Encarnación, Parque del Conde. 
Perez, D. Sabás, puente del Fierro. 
Perez, Doña Dorotea, 2.a de Vanegas. 
Perez, D. Mariano, plazuela de San Juan. 
Peña, D. Manuel, cerrada de Jesüs. 
Peña, Doña María de Jesús, 1.a de la Merced. 
Peña, Doña Dolores, Aguila núm. 21. 
Pelaez, D. Francisco, 2a calle Ancha. 
Pelaez, D. Pablo, 1.a del Indio Triste. 
Pescador, D. Santiago, plazuela de la Palma. 
Pineda, D. Toribio, San Salvador el Seco. 
Piedra, D. Márcos, Puesto Nuevo. 
Pisana, Doña Inés, puente del Correo Mayor 
Piñal, D. Marcial, 2a del Reloj. 
Picazo, Doña Vicenta, Corchero. 
Pichardo, D. Pilar, Chiconautla. 



Plaza, D. Santiago, puente del Rosario. 
Pliego, D. Demetrio, Quesadas 
Porras, Doña Inés, Coliseo núm. 1. 
Portillo, D. Francisco, Real de Santiago. 
Pontaza,.D. Narciso, Cuadrante de Santa Catarina. 
Pozo, Doña Florentina, puente de la Misericordia. 
Pozos, Doña Felicitas, Ave María. 
Pruneda, D. José María, Balvanera núm. 18. 
Prieto, D. Cristóbal, puente de San Pedro y San Pablo. 
Prieto, D. Jorge, puente de San Pablo. 
Prieto, D. Francisco, 2a de Santa Catarina. 
Preciada, Doña Carmen, puente de Peredo. 
Quevedo, D. Pedro, pueblo de la Magdalena. 
Quintero, Doña Isidra, puente de la Misericordia. 
Quintero, D. Rafael, Escondida. 
Quintana, D. Jesús, Verdeja. 
Ramos, Doña Francisca, Puerta falsa de Santo Domingo. 
Ranúrez, D. Félix, Coliseo núm. 5. 
Ramírez, D. Cipriano, Merced. 
Ramírez, D. José María, puente del Rosario. 
Rangel, Doña Manuela, puente de Curtidores. 
Rendon, Doña Justa, Alcaicería. 
Reinago, Doña Mónica, Jurado 
Resa, Doña Inés, Alfaro núm. 1. 
Retis', D. Felipe, I a de la Santísima. 
Reyes, Doña Cenobia, puente de Leguísamo. 
Riveros, D. Luis, Pulquería de Palacio. 
Rios, Doña Paulina, 1.a del Indio Triste. 
R í o s , D. Pedro, Necatitlan núm. 4. 
Rios, D. Juan, Carmen. 
Rio, D. Juan, 1.a de la Merced núm. 8. 
Riveron, D. Ramón, Cerrada de Jesús. 
Rivero, D. José María, Santo Tomas. 
Rivera, D. J., Necatitlan núm. 9. 
Rivera, D. Manuel, 2.a de la Pila Seca. 
Rivera, Doña María, Teposan. 
Rivera, Doña Inés, callejón de San Juan. 
Rico, Doña Leocadia, callejón de los Dolores. 
Rico, Doña Rosa, 2? de Mesones núm. 3. 
Rincón, Doña María, Migueles núm. 6. 
Rosa, D. Benito de la, 3? de Santo Tomas. 
Rosas, D. Leonardo, I a de la Amargura. 
Rosas, D. Marcelo, San Felipe Neri núm. 17. 
Rojas, Doña Feliciana, puente Quebrado. 
Rojas, D. Zeferino, 2.a de Santa Catarina. 
Rodríguez, D. Felipe, Alcaicería núm. 1. 
Rodríguez, D. Mariano, Cerca de Santo Domingo núm. 11. 

Rodríguez, Doña Josefa, Estanco de hombres 
Rodríguez, Doña Estefanía, Monzon núm. 4. 
Rodríguez, Doña Dolores, Balvanera núm. 6. 
Rodríguez, D. Francisco, puente dé Tezontlale 
Rodríguez, D. Dolores, plazuela de Montero. 
Rodríguez, D. Néstor, Santiaguito. 
Rodríguez, Doña María, 2.a del Rastro. 
Romero, D. Juan, Chiconautla. 
Romero, D. Julián, puente de Santo Tomas 
Romero, D. Vicente. 3.a del Rastro núm. 3. 
Romero, D. Juan, puente de Monzon. 
Romero Doña Ventura, Ancha núm. 12. 
Romero, Doña Luz, puente de Jesús, 
Romero, Doña Dolores, Puesto Nuevo. 
Rósete, Doña Josefa, Merced. 
Robles, Doña Bibiana, cuadrante de Santa Catarina. 
Koldan, Doña Guadalupe, Quemada. 
Rodulfo, D. Agapito, Aguila. 
Ruiz, D. Mariano, Alamedita. 
Sánchez, D. Jesús, Puesto Nuevo. 
Sanche*, D. José, Aguila* 
Sánchez, D. Arcadio, Chiconautla. 
Sánchez, D. José, San Antonio Tomatlan. 
Sánchez, Doña Luciana, 3.a del Rastro. 
Sánchez, D. Pablo, Alcaicería. 
Sánchez, Doña Carmen, estampa de la Merced. 
Sánchez, D. Miguel, callejón de Gachupines. 
Sánchez. Doña Josefa, Hospicio de San Nicolás. 
Sánchez, Doña Guadalupe, Olmedo. 
Sánchez, Doña María, Carmen. 
Sánchez, D. Abraham, plazuela de Regina. 
Sánchez, D. Tadeo, real de Santa Ana. 
Sánchez, Doña Marcela, Victoria núm. 6. 
Sánchez, Doña Ignacia, puente de Tezontlale núm. 4 
Sánchez, Doña Micaela, 2.a de la Amargura. 
Sánchez, Doña Dolores, Marquesote. 
Sánchez, D José, San Lázaro. 
Santa María, D. Longinos, Donceles. 
Santa Ana, D. Pedro, Camarones núm. 14. 
Salas, D. Juan, Aguila núm. 23. 
Salazar, D. Antonio, Aguila. 
Salazar, D. Mar; no, 2.a de Manzanares. 
Salazar, Doña Dolores, calzada de San Lázaro. 
Salazar, Doña Manuela, puente de Curtidores. 
Sanabria, D. Manuel, 2.a de Tezontlale. 
Salgado, D. Gregorio, San Antonio Abad. 
Saucedo, D. Juan, Cármen. 



Sallas, Doña Máxima, puente de Santa Ana. 
Sandoval, Doña Silveria, Sapo núm. 3. 
Sanz, D. Valentín, Candelaria. _ 
Saavedra, D. Francisco, puente de Monzon num. 10 
Salamanca, D. Pedro, callejón de Gachupines. 
Serrano, Doña Guadalupe, Jesús núm. 12. 
Segura, D Manuel, cerrada de Jesus ; 
Sierra, Doña Concepción, Monzon núm. 5. 
Silva, Doña Felipa, estompa de la Merced. 
Sosa, Doña Margarita, 3 d e San Juan. 
Solacho, Doña Josefa, Hospicio de San Nicolás. 
Solis, D. Manuel, callejón de Camarones. 
Solis, D. Antonio, Coyuya (esquina). 
Solórzano, D. Cristóbal, Ancha núm. 9 
Soriano, D. Francisco, plazuela de San Lazaro. 
Soto, Doña Josefa, San Camilo. 
Soto, D. Mariano, puente del Carmen. 
Suarez, D. Luis, Salto del Agua núm 8. 
Suarez, Doña Luz, cuadrante de Santo Catanna. 
Tapia, Doña Jacinto, Rastro. 
Tagle, Doña Encarnación, Parque del Conde. 
Terrasas, D. Bonifacio, pueblo de la Concepción 
Tenorio, Doña Lorenza, Zuleta. 
Tellez, Doña Manuela, Hospicio de San Nieolas. 
Tellez, Doña Micaela, Chiconautla. 
Tellez, D. Juan, Pulquería de Palacio. 
Tinoco, D. Cipriano, 3® del Reloj. 
Torrentera, Doña Joaquina, I a de la Amargura. 
Toledo, Doña María, puente del Cuervo. __ 
Torres, Doña Merced, calzada de Santa Mana. 
Trejo, D. Leoncio, puente de Balvanera. 
Unzueto, Vicente, plazuela de Loreto. 
Uribe, Doña María, I a de Mesones. 
Urresti, D. Vidal, D. Toribio núm. 9. 
Ugalde, D. José, Chiconautla. 
Valverde, Doña María, puente del Correo Mayor 
Vallecilla, Doña Manuela, Alcaicería. 
Valle, Doña Rosario, 1-a de Mesones. 
Valle, Doña Felipa, Necatitlan. 
Vázquez, D. Julio, calzada de San Fernando. 
Vázquez, D Luciano, puente de la Leña. 
Vázquez, D. Belem, 2.a de la Pila Seca núm. 3, 
Vázquez, Doña Pomposa, Monserrate núm. 19. 
Vázquez. Doña Rosa, plazuela del Risco núm. 8. 
Vázquez, D. José, Ortega núm. 24. 
Vázquez, D. Trinidad, Correo Mayor núm. 5. 
Vázquez, D. Jesús, plazuela de la Paja. 

Valderrama, Doña Luz, puente de los Gallos. 
Vargas, D. Victoriano, 2.a de Necatitlan. 
Vargas, D. José María, puente del Cármen núm. 13. 
Valdes, D. Juan, 1.a de las Damas. 
Valades, D. Sabás, Machincuepa. 
Velazquez, Doña Luciana, Soledad de Santa Cruz. 
Velazquez, Doña Ponciana, 1? de San Ramón. 
Vega, D. Jesús, puente del Cuervo. 
Vega, Doña Emeteria, 2? del Factor núm. 6. 
Vega, Doña Trinidad, estampa de Jesús. 
Venegas, Doña Margarita, puente de la Aduana núm. 14. 
Vera, D. Jesús, estampa de la Merced. 
Vera, Doña Cleofas, Quesadas. 
Vera, D. Francisco, callejón de Tizapan. 
Veitia, Doña Ana, puente de la Merced. 
Villar, Doña Angela, plazuela de la Paja. 
Villar, Doña Josefa, Regina núm. 2. 
Villegas, D. Joaquín, Balvanera. 
Villegas, D. José María, Cármen. 
Villarreal, D. Justo, puente del Molino. 
Villanueva, Doña Marcelina, Leguísamo. 
White, D. Santiago, Angel núm. 2. 
Zamora, D. Serapio, calzada de Santa María. 
Zamora, Doña Cayetana, puente de San Pedro y San Pablo. 
Zapato, Doña Guadalupe, garito de la Candelaria. 
Zapata, Doña Mariana, Esclavo. 
Zárate, Doña María, San Lúeas. 
Zárate, D. Miguel, Alameda. 
Zeron, D. Félix, 1? del Reloj, 
Zerezo, D. Lorenzo, Ave María. 
Zins, Doña Anacleta, Portillo de San Diego. 
Zúñiga, Doña Margarita, I a del puente de la Aduana. • 

CAJONES DE ITEEEO VIEJO. 

Acevedo, Sra. viuda de, Parque del Conde. 
Acosta, D José Ignacio, Chiquis y Acequia. 
Andrade, D. Pedro, Jesús núm. 13. 
Angeles, D. Margarito, Escondida núm. 2. 
Avila, D. Manuel, Jesús. 
Botello, D. José, Jesús núm. 11. 
Caillico, D. José, Santa Isabel 
Carrillo, D. José A, plazuela del Jardín núm 1. 
Castañeda, D. Sostenes, espalda de la Misericordia. 
Coria, D. Agustín, Jesús letra G. 
Díaz, D. José María, 2? de la Amargura letra A. 



Dieguez, D. Julián, Rejas de la Concepción letra G. 
Domínguez, D. Rafael, plazuela de Montero letra E . 
Escobar, D. Jesús, plazuela de Montero núm. 14. 
Farfan, D. Félix, Verdeja (esquina). 
Fernandez, D. Cenobio, Acequia. 
Fernandez, D. Francisco, Cerrada de Jesús. 
Flores, D. Ignacio, Alcaicería núm. 3. 
García, D. Secundino, Parque del Conde. 
García, D. Miguel, puente de la Misericordia. 
García, D. José, Verdeja. 
González, D. Panfilo, Santa Catarina núm 10. 
González, D. Jesús, Verdeja. 
Gudiño, D. Mariano, 1.a de San Juan. 
Gudiño, D. Mariano, Cerrada de Jesús núm. 1. 
Gutierrez, Doña Juana, plaza del Morcado núm. 60. 
Gntierrez, D. Sabás, puente de la Leña letra G. 
Guerra, D. Antonio, plazuela de Montero núm. 8. 
Hidalgo, D. Antonio, Jesús núm. 9. 
Hijar, D. Francisco, espalda de San Lorenzo letra B. 
Huerta, D. Matías, idem, idem letra A. 
Jimenez, D. Casto, Verdeja letra H. 
Lago, D. Francisco, Tecpam de San Juan núm. 14£. 
Landero, D. Paulino, Jesús núm. 12. 
Lazcano, D. José Antonio, I a de San Lorenzo núm. 8. 
López, D. José, Sepulcros de Santo Domingo núm. 11 
Magallanes, D. Felipe, Tecpam de San Juan núm. 15£ 
Martínez, Doña C rescenciaña, Factor núm. 17. 
Martínez, D. Santos, Factor números 20 y 21. 
Martínez, I). Santos, plazuela del Jardin. 
Martínez, D. Cristóbal, Jesús letra A. 
Martínez, D. Ireneo, Cerbatana núm. 2. 
Márquez, D. Juan, puente de Peredo núm. 8. 
Medrano, Doña Rita, plazuela de San Juan. 
Montoya, D. José, Verdeja. 
Montero, D. Francisco, cerrada de Jesús. 
Morales, D. Germán, callejón del Jardin. 
Murguía, D. Ramón, Factor núm. 16. 
Noriega, D. Dolores, puente de Tezontlale. 
Ochoa, Doña Narcisa, Acequia núm. 19. 
Ojeda, D. Cirilo, puente de Jesús María núm. 9. 
Olvera, Doña Josefa, puente de la Mariscala. 
Ornelas, D. Julián, Factor núm. 19. 
Ortiz, D. Gabriel, Factor. 
Ortega, D. José, Verdeja núm. 1. 
Padilla, I). Vicente, Parque del Conde. 
Peña, D Albino, Verdeja. 
Pesqueira, D. N , Jesús letra G. 

Pinto, D. Miguel, Arco de San Agustín. 
Posadas, D. Antonio, espalda de San Andrés. 
Rea, D. Prisciliano, puente de la Misericordia. 
Rodríguez, D. Telésforo, I a de la estampa de Regina letra A. 
Romero, D. Onofre, espalda de San Lorenzo. 
Rosales, D. José, espalda de San Lorenzo. 
Ruiz, D. Romualdo, plazuela de Montero (esquina). 
Salas, D. José, Rejas de la Concepción. 
Salas, D. Albino, Acequia núm. 19. 
Silva, D. Víctor, puente de Tezontlale. 
Solis, D. José, plazuela de Montero, letra C. 
Soto, D. Pascual, 2? del Factor núm. 7. 
Tellez, D. Antonio, Verdeja letra D. 
Tinoco, D. Mateo, I a de San Ramón letra B. 
Vargas, D. Antonio, espalda de San Lorenzo núm. 1. 
Vega, D. Juan, plazuela de Montero. 
Velasco, D. Miguel, Verdeja letra F. 
Vidal, D. José de la Luz, plazuela de Montero letra F. 
Zarco, Doña Agustina, Factor núm. 28. 
Zeron, Doña Micaela, espalda de San Lorenzo letra B. 

A L M A C E N D E A N T E O J O S . 

Sres. Calpini hermanos, 2.a de San Francisco (esquina). 
Este establecimiento, el único que se conoce en su género en la 

capital, está montado bajo el mejor pié: los efectos que se venden 
en él, son de una clase superior, y los conocimientos que tienen en 
óptica sus propietarios, los recomiendan muy particularmente. Se 
espenden toda clase de anteojos, mercería fina y juguetes; y con-
tando con la casa de los mismos señores en Paris, y muy buenos 
corresponsales en las demás capitales de Europa, pueden satis-
facer cumplidamente los pedidos de! público. La inteligencia de 
las Sres. Calpini en la óptica, fué recomendada por el Dr. Carrón 
du Villard y otros facultativos de nombre. 

M O L I N O S D E T R I G O . 

Molino de Santa Mónica, D. Benito Muriel. 
„ de Rio Hondo, D. Isidoro de la Torre. 
„ del Salvador, D. Manuel Cuevas. 
„ de Valdes, I). Santiago Ken. 
„ Blanco, D. Raimundo Mora. 
„ de Sotelo, D. Francisco Hartman. 
„ de Santo Domingo, D. Francisco Prieto. 
,, de Belen, Sr. Salvatierra. 



de Batancito, D. N. N. 
de Flores, D. Ledeme y Esmery. 
de La Blanca, D. Aquilino Mendieta. 
del Moral, D. N. N. 
del Socorro, D. Andrés Marañon. 
dé Zavaleta, Sr. Caballero y compañía, 
de Los Morales, Sra. viuda de Caños é hijos, 
de Chimalhuacan, D. Felipe y compañía. 

H O T E L E S . 

Delturbide.—Fernandez, D. J. F., 1? de San Francisco. 
Del Refugio.—Yarela, D. E., Refúgio núm. 18. 
De San Agustín.—Borgalta, D. Carlos, San Agustín. 
Del Bazar.—Darguet, Sr., Espíritu Santo núm. 8. 
Bella Union.—Rodríguez, P . J., Palma núm. 7. 
Gran Sociedad.—Fabos, Sr., Espíritu Santo. 
Progreso.—Viya, D. José María, Coliseo Viejo núm. 8. 
Turco.—Burgos, D. Ignacio, Coliseo Viejo. 
Europa.—Garrosegui, D. Juan, Coliseo Viejo. 
De Paris.—Pesietto, Sr., Tiburcio núm. 7. 
Teatro Imperial.—López, Sr., Vergara. 
Hotel.—Martel, D. Ruperto, portal de Agustinos núm. 1. 
De San Francisco.—Carbajal, D. Pedro, Independencia núm. 7. 
De Bilbao.—Fernandez, D. Antonio, callejón de Bilbao. 

P O S A D A S . 

De Guadalupe.—Orrego, D. José María, Parque del Conde nú-
mero 19. 

Del Angel.—Covarrúbias, Sr., Balvanera. 
De Santo Tomas.—Martínez, D. Francisco, Balvanera. 

M E S O N E S . 

De la Luz.—Vicente, D. José, 2* de la Pila Seca núm. 3. 
De San Vicente.—Cervantes, Sr., 2a de la Pila Seca núm. 5. 
Délos Cinco Señores.—Carbajal, D. Antonio 2a. de la Pila Seca. 
De San Luis Gonzaga.—Mendoza, D. Dionisio, Estanco de 

hombres. 
De Santa Julia.—Jacobo, D. Juan, plazuela del Tequezquite. 
De San Antonio.—Rivero, D. José, puente de Tezontlale. 
De San Juan Evangelista.—González, D. Luis, callejón de 

Gachupijies. 
Del Tornito.—Vázquez, D. Telésforo, Tornito de Regina n° 1. 
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De las Animas.—Rodríguez, D. Manuel, portal de Tejada nú-
mero 11. 

Del Salto del Agua.—Prieto, D. José, Salto del Agua núm. 1. 
Del Parque del Conde.—García, D. José María, Parque del 

Conde núm. 6. 
De San Dimas.—Otero, D. Mariano, Moras núm. 3. 
De San Pedro y San Pablo.—Lelo de la Rea, D. Francisco 

puente de San Pedro y San Pablo. 
De Santa Bárbara.—Villagran, D. Teodosio, 3? de Santa Ca-

tarina núm. 2. 
De Aldana.—Morales, D. Jesús, Estanco de hombres. 
De Regina.—Prieto, D. José, 2a de Mesones núm. 11. 
Del Chino.—Cuevas, D. Francisco, 2a de Mesones 
De Balvanera.—Porras, D. Agustín, Balvanera núm. 7. 
De Dolores.—Zarco, D. Vicente, Viña. 

C O R I J A L E S . 

Hay veintiocho corrales en la ciudad, donde vienen á parar los 
arrieros de fuera, pagando solamente las pasturas que consumen 
sus bestias. 

Carbonerías.—Hay en la ciudad trescientas veintinueve. 
Recauderías.—Existen doscientas cincuenta y cuatro. 
Tortillerías.—Hay en la ciudad cuatrocientas cuarenta 
Billeteros.—Existen ciento treinta y seis, los que están á cargo 

de un celador mayor, y ocho menores. 
Cargadores.—Hay setecientos cincuenta y cuatro, los que están 

repartidos en los ocho cuarteles de la ciudad, habiendo en cada 
uno un capitan, dos gapataces y un cabo en cada crucero. 

Aguadores.—Hay setecientos noventa y tres, los que igualmente 
están repartidos "en los ocho cuarteles mayores, y en cada uno de 
estos existe un capitan y un capataz, y en cada fuente un cabo. 

Estos tres ramos son inspeccionados por la sección de esta-
dística de la Prefectura política. 

Carros.—Los carros de alquiler, están repartidos en las pla-
zas de Santo Domingo, la Santísima y Pacheco. 

Alacenas.—En el portal de Mercaderes existen cuarenta y seis; 
la mayor parte son mercerías y juguetes. 

En el de Agustinos, 20, las mas de tabaquerías y ropa hecha. 
En el de las Flores, diez, con ropa hecha corriente, y flores, 

sombreros y mercería. * 
En el del Refiigio, once, con tabacos. 
En el del Aguila de Oro, una con libros. 
En el del Coliseo, diez con tabaco, libros usados y retacería 

de paño. 



M E R C A D O S . 

e l d e l v o l a d o r . 

Este mercado en un principio fué de madera; pero el año de 
1844 se concluyó el que hoy existe. Forma un paralelógramo, 
corriendo de Este á Oeste sus lados mayores y de Norte á Sur 
los menores. En cada uno de ellos tiene una entrada con rejas 
de hierro. Interior y esteriormente, tiene cajones en todo el pe-
rímetro, quedando en cada frente ciento cuatro puertas de los 
mismos cajones, con igual número de ventanas encima, las que 
corresponden al segundo piso. Por dentro está dividida la plaza 
en calles, quedando separado cada puesto. Tiene dos administra-
dores, y un capataz, diez guardas diurnos, seis nocturnos, tres 
mozos de sombras y un barrendero. 

e l d e i t u r b i d e . 

Está situado en la Plazuela de San Juan, y su forma es irre-
gular, midiendo 12.935 varas cuadradas. Sé abrió al público el 
dia 27 de Enero 1850, durando la obra desde su principio, ocho 
meses catorce dias, habiendo importado 44.000 pesos 

Está encargado á dos guardas diurnos, dos nocturnos, un mo-
zo de sombras y un barrendero. 

e l d e s a n t a c a t a r i n a . 

Está situado en la plazuela de su nombre, habiéndose conclui-
do su reconstrucción el ai: » do 1853, costado 7.000 pesos. 

Está á cargo de un guarda diurno, dos nocturnos y un mozo 
de sombras. « 

e l d e l j a r d i n . 

Está situado en la plazuela de su nombre, habiéndolo estado 
anteriormente en la de Villamil; pero se trasladó al punto que hoy 
ocupa, á causa de haberse ocupado aquel, con el parador del Fer-
rocarril de Guadalupe. Esta traslación tuvo lugar en 1859. 

Se reconstruyó el año de 1860, y todo es de madera; habien-
do importado la obra 1.518 pesos. 

Lo tienen á su cargo un guarda diurno, dos nocturnos, y dos 
barrenderos. 

e l d e j e s u s . . 

Está situado en la plazuela de su nombre, y aun no se conclu-
ye la obra que comenzó en 1857. 

Está á cargo de un guarda diurno, uno idem nocturno, un mo-
zo de sombras y un barrendero. 

M O N E D A S . 

La moneda reguiadora en la capital para toda clase de negocios 
es el peso fuerte, compuesto de ocho reales de plata. Sin embar-
go, existen diversas piezas de oro, plata y cobre, cuyos valores 
son los que á continuación se espresan 

De oro.—La; onza, 16 pesos; la media onza, 8; la cuarta. 4; ¡a 
oetava, 2, y la dieciseisava, 1. 

De plata.—El peso fuerte, ocho reales; el tostón ó medio peso, 
cuatro reales; la peseta, dos reales, el real sencillo, el medio y el 
cuarto de real. 

Últimamente por decreto de 8 de Abril de 1864, se previno la 
acuñación de monedas de plata, por valor de diez y de cinco cen-
tavos, con la denominación de décimos y medios décimos, cuyas 
piezas sustituirán á los reales y medios, los cuales se irán amor-
tizando paulatinamente y ya no se acuñarán, así como las cuar-
tillas. Las nuevas monedas están ya en circulación. 

De cobre— Existen, aunque muy escasos, los antiguos octavos 
de real; y desde 15 de Marzo de 1861 comenzó la acuñación y 
circulación de piezas de cobre, por valor de im centavo. 

La ley del oro acuñado es de 21 quilates, y la de la plata de 
10 dineros, 20 granos. El oro puro es de 24 quilates de á 4 gra-
nos, y la plata de 12 dineros de á 24 granos. 

P E S O S Y M E D I D A S . 

PESOS. 

El adoptado en el Imperio es el quintal, el cual está dividido 
en 4 arrobas de á 25 libras, de á 16 onzas, de á 16 adarmes. 

MEDIDAS DE LONGITUD. 

La que sirve para regular todas las medidas mexicanas, es la 
«ora, cuyo tamaño es tomado de la vara castellana de Burgos, se-
gún el modelo que existe en el fiel contraste del Ayuntamiento de 
México, marcado con el año de 1721. La vara se divide en dos 
medias, tres tercias ó piés, cuatro cuartas, seis sesmas, ocho ocha-
»as, treinta y seis pulgadas ó cuarenta y ocho dedos. La pulgada 
se divide en 12 líneas, el dedo en 9 líneas y la línea en 12 puntos. 

Cincuenta varas forman una medida que se llama Cordel, la que 
sirve para medir los terrenos. 

La legua mexicana se compone de cien cordeles ó 5.000 varas. 
Mil varas mexicanas, equivalen á 838 metros. 



MEDIDAS AGB ARIAS. 

NOMBRES. 
Superficie en r a ra? 

cuadradas. 

Sitio de ganado mayor 25.000.000 
Criadero de idem idem 6.250.000 
Sitio de ganado menor . .* . 11.111.111^ 
Criadero de" idem idem 2.777.777¿ 
Caballería de tierra 609.408 
Media caballería 304.704 
Cuarto de idem ó suerte de tierra 152.352 
Fanega de sembradura de maiz 50.784 
Solar para casa, molino ó venta 2.500 
Fundo legal para los pueblos 1.440.000 

MEDIDAS DE AGUAS. 
Estension superficial 

NOMBRES. en pulgadas cuadrad«! 

Un buey ó 48 surcos 1.296 
Un surco ó tres naranjas 27 
Una naranja ú ocho reales ó limones 9 
Un limón ó 18 pajas 
Una paja 0 ^ 

Una paja produce por minuto un cuartillo ó libra de agua, y en 
consecuencia da en un dia natural catorce y medio quintales. 

III E D I D A S D E A R I D O S . 

N O M B R E S . 

LONGITUD 
EN LA BOCA. 

LONGITUD 
EN EL FONDO. LATITUD. 

PROFUNDI-
DAD. 

N O M B R E S . 

Pulga. Líneas. Pulgs, Líneas. Pulgs. Líneas. Pulgs- Lineas, j 

Cajón para cebada. 25 11 17 l 14 5 12 9 1 
Média 24 2 18 8 14 2 12 2 
Cuartilla 20 4 16 1 31 1 8 10 
Media cuartilla 16 5 12 6 10 4 6 4 
Almud 10 2 0 0 0 0 6 2 
Medio almud . 7 11 0 0 0 0 5 0 
Cuartillo. 6 6 0 0 0 0 3 9 ! 

Medio cuartillo. 5 6 0 0 0 0 2 8 1 
Cuarterón 4 0 0 0 0 0 2 6 i 
Octavo 3 0 0 0 0 0 2 3 
Dieciochavo 2 2 0 0 0 0 2 2 ! 

— 

La media fanega de 24 cuartillos es la medida mas usual para 
las compras y ventas de las semillas por mayor y menor Cuatro 
medias forman una carga y sus dimensiones son las siguientes, 
tomadas con la vara de Burgos. 

MEDIA FANEGA DE 24 CUARTILLOS. 

Pulgadas. Lineas. 

Longitud en la boca 24 2 
Idem en el fondo 18 8 
Latitud. 14 2 
Profundidad 12 2 

No está incluido en estas dimensiones el grueso de la madera. 

MEDIDAS DE PESO. 

Para el aguardiente, vino y otros licores, la mayor medida es 
la jarra que contiene 18 cuartillos de á una libra ó diez y seis 
onzas de agua, destilada en la temperatura de su mayor densidad. 

Los barriles de aguardiente se distinguen en medidos y redon-
dos: \os primeros tienen 162 cuartillos y los segundos 160. El 
barril de vino redondo tiene 150 cuartillos. 

El aceite se vende y se compra por mayor al peso, y para el 
menudeo se usa de un cuartillo especial en el que eaben 17 on-
zas 9 adarmes de agua destilada. 

Para el aceite de oliva se emplea el mismo cuartillo que para 
el aguardiente. 

En la minería se usa del mareo para el oro y plata. El marco 
de oro se divide en 50 castellanos de á 8 tomines, de á 12 gra-
nos. El de plata en 8 onzas de á 8 ochavas, de á 6 tomines de á 
12 granos. 

Para determinar la pureza de esos metales, usan los ensaya-
dores del mismo marco. Para el oro se divide el castellano en 
24 quilates de 4 granos de ley: cada uno de estos granos equi-
vale á 50 en el peso. Para la plata se divide el marco en 12 
dineros de á 24 granos de ley: cada uno de estos granos equiva-
le a 16 en el peso. 

Para el ensaye de piedras preciosas emplean los lapidarios el 
Vwvte, que es una cuarta parte de las 140 en que se divide la 
onza. 

La libra medicinal usada por los farmacéuticos se divide en 12 
onzas corrientes de á 8 dracmas, de á 3 escrúpulos, de á 24 granos, 
el 7 G s e Previno á los ingenieros empleados por 

-«misterio de Fomento, que en todas sus operaciones hicieran 
«so del sistema métrico decimal francés. 



En 15 de Marzo de 1857, se decretó por el Supremo Gobier-
no, la adopcion de ese mismo sistema, previniendo que desde el 
año de 1862 seria el único legalmente admitido entre los habi-
tantes del pais; pero esta disposición no ha tenido efecto hasta 
ahora. 

V I A S D E C O M U N I C A C I O N . 

T E L E G R A F O E L E C T R O - M A G N E T I C O . 

LINEA DE VEBACRUZ. 

La empresa es de accionistas, representados por una junta me-
nor directiva, compuesta de los señores que se espresa á con-
tinuación : 

Presidente nato, f). Hermenegildo de Viya y Cosío calle del 
Angel núm. 4. 

Secretario, D. Antonio Echeverría, 2a de las Damas núm. 4. 
Vocal, D. Bonifacio Gutiérrez, Sta. Clara núm. 17. 

d i r e c c i o n . 

Director, D. José de la Vega, Victoria núm. 6. 

p e r s o n a l d e l a o f k ' ! n a d e m e x i c o . 

Encargado de 1a oficina, D. ! a nano García, calle de la pla-
zuela de la Santísima né:n (3." 

Segundo, D. Donaciano Olea, ralle de Nuevo México núm. 5. 
Tenedor de libros, '). Juan María Sánchez Soriano, calle del 

Puente del Cuervo núm. 5. 
Existe una academia de telegrafía, á cargo de D. Jesús de 

la Vega, calle del Sapo núm. 8. 
La oficina está situada en los bajos de la antigua casa de Mo-

neda. 

PRECIOS DE LOS MENSAJES. 

De México á Ayotla, se cobran 2.reales por las diez primeras 
palabras. 

A Riofrío, San Martin y Puebla, 4 reales, idem idem. 
A Acatzingo, 6 reales, idem idem. 
Al Palmar, Aculzingo y San Andrés, 1 peso. 
A Orizava y Cordoba, 1 peso 2 reales. 
A paso del Macho, Soledad y Veracruz, 1 peso 4 reales. 
Cada palabra de esceso se cobra á razón de un octavo de real, 

en cada dos reales del precio primitivo, pero va á reformarse y 
á ponerse dos centavos en lugar del octavo. En los mensajes, se 
pasan gratis la firma y la dirección. 

LINEA DEL LNTERIOB. 

Propietario, Sr. D. Octaviano Muñoz Ledo, calle de Versara 
núm. 10. 5 

. Director de la línea, D. Miguel Vázquez Mellado, calle del Sa-
po núm. 22. 

Contador general, D. Mariano Ordaz, calle de Corpus Christi 
núm. 8. 

Tenedor de libros, D. Manuel Salazar y Rocha, calle de Cor-
pus Christi núm. 2. 

La oficina está situada en la calle de Vergara núm. 10. 

TARIFA 

Para Tepeji, desde una palabra hasta veinte, 37 es., y 3 idem 
por cada una de las escedentes. 

Para Arroyozarco, 62 es. por las veinte primeras, y 6 es. por 
cadauna mas. 

A San Juan del Rio, 75 es. las veinte primeras, 9 es. idem. 
A Querétaro, 1 peso las veinte primeras, y 9 es. idem. 

EMPRESA DE DILIGENCIAS GENERALES. 

Dirección.—Cal le de la Independencia. 

LINEA DE VERACRUZ. 

Salida de México: todos los dias, menos el sábado. 
Entrada á México: todos los dias, menos el martes. 

p r e c i o d e l o s a s i e n t o s . 

De México á Puebla $ 7 
„ México á Orizava „ 20 
„ México a l a Soledad (estación del ferrocarril). „ 40 

j o r n a d a s . 

De México á Puebla.—De Puebla á Orizava.—De Orizava á 
la Soledad. 

Esceso de equipaje por cada arroba. 

De México á Puebla, $ 1 50—De México á Orizava, $ 3 50.— 
Ue México á la Soledad $ 5. 

El pescante vale una tercera parte menos. 



LINEA DE MEXICO A PUEBLA 

Salida: todos los dias.—Entrada: todos los dias. 

LINEA DE PUEBLA A HUAMANTLA. 

Salida de Puebla: lunes, miércoles y viernes. 
Entrada « Puebla: martes, jueves y sábados. 

Precio de los asientos $ 3 

LINEA DEL INTERIOR. 

Sale para Guadalajara, Lagos, Guanajuato, y Querétaro los 
limes, miércoles y viernes. 

Entra de los mismos puntos, los martes, jueves y sábados. 

p r e c i o d e l o s a s i e n t o s . 

E n este año, por la gran carestía de pasturas, serán los si-
guientes: 

De México á 
Tepeji $ 6 00 
Arroyozarco 12 00 

Irapuato $ 31 50 
Guanajuato 36 00 

San Juan del Rio 16 50 León 38 00 
Querétaro 21 00 Lagos 41 00 
Celaya 25 50 Venta de Pegueros . . . 5 1 0 0 
Salamanca . . . . 30 00 Guadalajara 61 00 

El pescante cuesta una tercera parte menos. 

Jornadas de las diligencias del Interior. 

De México á. Arroyozarco.—De Arroyozarco á Querétaro.— 
De Querétaro á Guanajuato.—De Guanajuato á Lagos.—De La-
gos á Pegueros.—De Pegueros á Guadalajara. 

Esceso de equipaje por cada arroba. 

De México á 
Arroyozarco „ $ 1 50 
Salamanca 4 50 
Lagos 7 00 

Querétaro $ 3 00 
Guanajuato 6 00 
Pegueros 8 00 

De Pegueros á Guadala jara . . . $ 9 00 

LINEA DE SAN LUIS. 

Salida de México: lunes, miércoles y viernes. 
Entrada á México: martes, jueves y sábados. 

p r e c i o d e l o s a s i e n t o s . 

De México á Querétaro, $21 .—D e México á San Miguel 
I 5 ; ' " ™ 0 ; ' 3 Qnemada $29 5 0 . - D e México aí 

Jaral, $ dd 75.—De México á San Luis, $ 38. 
El pescante cuesta una tercera parte menos. 

• 

Esceso de equipaje por cada arroba. 

* P ° M é » c o á Querétaro, $ 3 .—De México á la Quemada, 
$ 4 50.—De México a San Luis, $ 6. 

LINEAS DE TOLUCA Y MORELIA. 

Salida para Morelia: lunes, miércoles y viernes. 
„ para Toluca: todos los dias, menos los domingos. 

Entrada de Morelia: lunes, jueves y sábados. 
„ de Toluca: todos los dias, menos los domingos. 

p r e c i o d e l o s a s i e n t o s . 

De México á 
Cuajimalpa ! $ 1 00 
Jajalpa 2 00 
Lerma 2 50 
Toluca 3 00 
Arroyo 4 00 
Ixtlahuaca 5 00 
San José : . 6 50 
Alcíbar 7 50 
lordana 8 00 
Venta del Aire 9 00 

Tepetongo $ 10 00 
P a t e o . . . 11 00 
Maravatío 12 00 
San Joaquin 13 00 
Acámbaro 14 00 
Santa Clara 15 50 
Zinapécuaro 16 50 
Indaparapeo 17 50 
Goleta 19 00 
Morelia 20 00 

El pescante cuesta una tercera parte menos. 

Jornadas de la diligencia. 

De México á Toluca.—De Toluca á Maravatío.—De Marava-M0 a Morella. 



Esceso de equipaje por cada arroba. 

De Mexico à Toluca, $ 1.—De Mexico à Maravatio, $ 2. 
De Mexico à Morelia, $ 3. 

LINEA DE PACHUCA. 

Sale para Pachuca: todos los dias, menos los domingos. 
Entrada de Pachuca: todos los dias, menos los domingos. 

Precio de los asientos, 4 pesos. 
Esceso de equipaje, 1 peso por cada arroba. 

LINEA DE APAM Y TULANCINGO. 

Salida de México: lunes, miércoles y viernes. 
Entrada de Apam y Tulancingo: martes, jueves y sábados. 

p r e c i o d e l o s a s i e n t o s . 

De México á Apam, $ 4.—De México á Tulancingo, $ 7. 

Esceso de equipaje por cada arroba. 

De México á Apam, $ 1.—De México á Tulancingo, $ 1 50 

LINEA DE CUERNA VACA. 

Salida para Cuernavaca: lunes, miércoles y viernes. 
Entrada de Cuernavaca: martes, jueves y sábados. 

Precio de los asientos, 7 pesos. 
Esceso de equipaje, 1 peso por cada arroba. 

LINEA DE CÜAUTLA. 

Salida para Cuautla: lunes y viernes. 
Entrada de Cuautla: martes y sábados. 

Precio de los asientos, 6 pesos. 
Esceso dé equipaje. 1 peso por cada arroba. 

LINEA DE AMECAMECA. 

Salida para Amecameca: lunes, miércoles y viernes. 
Entrada de Amecameca: martes, jueves y sábadps. 

p r e c i o d e l o s a s i e n t o s . 

De México á Ayotla, $ 1 25.—De México á la Compañía, $ 2 
De México a Chalco, $ 2.—De México á Amecameca, $ 3. 

Esceso de equipaje, 50 es. por cada arroba. 

HORAS DE SALIDA DE LAS DILIGENCIAS. 

Para el interior, Veracruz y Puebla, á las cuatro de la mañana 
en punto. 

Para Cuernavaca, Pachuca, Cuautla, Apam y Amecameca, á 
las seis de la mañana en punto. 

Para Toluca y Morelia, á las siete de la mañana en punto. 

L I N E A S P A R T I C U L A R E S . 

Diligencia para San Luis. 

Sale de esta capital dos veces al mes, de la calle de la Per-
petua núm. 3. 

Administrador, D. Manuel Pizarro. 
Precio del asiento, 22 pesos. 

Para Cuautitlan. 

Sale de esta capital para aquel punto, todos los dias escppto los 
domingos, de la carrocería de la calle de San Agustín. 

El precio del asiento es el de 6 reales. 

^ara el mismo punto. 

Sale otra diligencia dos veces al dia, escepto los domingos, del 
mesón de San Vicente, 2a calle de la Pila Seca. 

El precio del asiento es el de 6 reales. 
Administrador, D. Alonso Cervantes. 



Esceso de equipaje por cada arroba. 

De Mexico à Toluca, $ 1.—De Mexico à Maravatio, $ 2. 
De Mexico à Morelia, $ 3. 

LINEA DE PACHUCA. 

Sale para Pachuca: todos los dias, menos los domingos. 
Entrada de Pachuca: todos los dias, menos los domingos. 

Precio de los asientos, 4 pesos. 
Esceso de equipaje, 1 peso por cada arroba. 

LINEA DE APAM Y TULANCINGO. 

Salida de México: lunes, miércoles y viernes. 
Entrada de Apam y Tulancingo: martes, jueves y sábados. 

p r e c i o d e l o s a s i e n t o s . 

De México á Apam, $ 4.—De México á Tulancingo, $ 7. 

Esceso de equipaje por cada arroba. 

De México á Apam, $ 1.—De México á Tulancingo, $ 1 50 

LINEA DE CUERNA VACA. 

Salida para Cuernavaca: lunes, miércoles y viernes. 
Entrada de Cuernavaca: martes, jueves y sábados. 

Precio de los asientos, 7 pesos. 
Esceso de equipaje, 1 peso por cada arroba. 

LINEA DE CÜAUTLA. 

Salida para Cuautla: lunes y viernes. 
Entrada de Cuautla: martes y sábados. 

Precio de los asientos, 6 pesos. 
Esceso dé equipaje. 1 peso por cada arroba. 

LINEA DE AMECAMECA. 

Salida para Arnecameca: lunes, miércoles y viernes. 
Entrada de Arnecameca: martes, jueves y sábadps. 

p r e c i o d e l o s a s i e n t o s . 

De México á Ayotla, $ 1 25.—De México á la Compañía, $ 2 
De México a Chalco, $ 2.—De México á Arnecameca, $ 3. 

Esceso de equipaje, 50 es. por cada arroba. 

HORAS DE SALIDA DE LAS DILIGENCIAS. 

Para el interior, Veracruz y Puebla, á las cuatro de la mañana 
en punto. 

Para Cuernavaca, Pachuca, Cuautla, Apam y Arnecameca, á 
las seis de la mañana en punto. 

Para Toluca y Morelia, á las siete de la mañana en punto. 

L I N E A S P A R T I C U L A R E S . 

Diligencia para San Luis. 

Sale de esta capital dos veces al mes, de la calle de la Per-
petua núm. 3. 

Administrador, D. Manuel Pizarro. 
Precio del asiento, 22 pesos. 

Para Cuautitlan. 

Sale de esta capital para aquel punto, todos los dias escppto los 
domingos, de la carrocería de la calle de San Agustín. 

El precio del asiento es el de 6 reales. 

^ara el mismo punto. 

Sale otra diligencia dos veces al dia, escepto los domingos, del 
mesón de San Vicente, 2a calle de la Pila Seca. 

El precio del asiento es el de 6 reales. 
Administrador, D. Alonso Cervantes. 



Para Otumba. 

Sale una diligencia de esta capital para aquel punto, tres ve-
ces á la semana. 

Dueño de ella, D. José Colin. 
El precio del asiento es el de 1 peso 4 reales. 

Para Puebla. 

Sale un coche dos ó tres veces á la semana de la calle de los 
Siete Príncipes núm. 14. 

El precio del asiento es el de 5 pesos. 

Para Texcoco. 

Sale un ómnibus todos los dias, escepto los domingos, de la 
calle de los Siete Príncipes. 

El precio del asiento es el de 4 reales. 

Para San Angel. 

Sale un ómnibus dos veces al dia, de la esquina del Colegio 
de Niñas. 

El precio del asiento es el de 4 reales. 

Para Tlalpam, 

Sale un ómnibus de la calle cerrada de Jesús, á las ocho de la 
mañana y cuatro de la tarde. 

Dueño de él, D. Francisco Pesquera. 
Precio del asiento 4 reales. 

Para Azeapotzalco. 

Sale un ómnibus cuatro veces al dia, de la esquina del Cole-
gio de-Niñas. 

E l precio del asiento es el de 2 reales. 

CAMINOS DE FIERRO. 

DE MEXICO A GUADALUPE. 

Este ramal quedó concluido el dia 4 de Julio de 1857. 
Presidente de la empresa, D. Gregorio de Mier y Teran, 2 a de 

Santo Domingo núm. 8. 
Director, D. Manuel Merino, Cerbatana. 
Precios de billetes: de primera clase, 2 reales, de segunda, 

1 real. 

HORAS DE SALIDA DE LOS T R E N E S . 

d i a s d e t r a b a j o . 

De México. 

Por la mañana.—A las 8 
9 i 

10¿ 

Por la tarde.—A las 2¿ 
4 

De Guadalupe. 

Por la mañana.—A las 8¿ 
10 
H i 
12i 

Por la tarde—A las 3 | 
4f 

A la precedente designación de horas que se observará todos 
los dias de trabajo del año (escepto los dias 12), solo hay que 
agregar las del último viaje de ida y vuelta en la tarde, que se-
rán las siguientes: 

l)e México. De Guadalupe. 
A las Desde 1? de Febrero hasta 31 de Marzo. A las 6 

Desde I o de Abril hasta 31 de Mayo. A las 6£ 
Desde 1? de Junio hasta 31 de Julio. A las 6£ 

5¡ Desde 1? de Agosto hasta 30 de Sbre. A las 61 
fy Desde 1? de Octubre hasta 30 de Nov. A las 6 
H Desde 1? de Diciembre hasta 31 de Enero. A las 5f 
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DOMINGOS ¥ DIAS DE FIESTA. DIAS 12 DE CADA MES. 
De México. D« Guadalupe. De Mélico. De Guadalupe. 

Por la mañana. Por la mañana. 

A las 8 A l a s 8 i A las 7 A las 7i 
9 n 8 m 

10 m 9 9 ¿ 
11 m 10 10^ 
12 1 2 | 11 H i 

12 12f 
Por la tarde. Por la tarde 

De 1? de Abril á 30 de Setiembre. De 1? de Abril á 30 de Setiembre. 

A las 2 A las A l a l £ A l a s 2 
3 H A las 3 
4 H 3 ¿ 4 
5 5 4 H 5 
6 H H 6 ¿ 

De 1? de Octubre á 31 de Marzo. De 1? de Octubre á 31 de Marzo. 

A la A l a s 2 A l a l i A las 2 
A l a s 2 f 3 A l a s 2 | 3 

3 ¿ 4 n 4 
5 5 

H 6 H 6 

N O T A . - —Los n iños d e uno á s ie te años , p a g a r á n l a mitad del 
pasa je , y los que e s c e d a n d e es ta edad p a g a r á n el p a s a j e entero. 

DE MEXICO A TACUBAYA 

Se estrenó este ramal el 14 de Setiembre de 1857, y desde ese 
dia comenzó á correr de la calle del Empedradillo de esta capi-
tal, tirados sus trenes por caballos y muías. 

Interventor general, D . Miguel Rufo , p lazue la de Guardiola . 
Precios de billetes: d e I a c lase 1 rea l , d e 2 a c lase \ real . 

Horas de salida de los trenes de México y Tacubaya. 
Por la mañana. Por la tarde. 

A las 7. 
» 
J> 
» 

» 

7. 
7 y tres cuartos. 
8 y media. 
9 y cuarto. 

10. 
10 y tres cuartos. 
11 y media. 
] 2 y cuarto. 

Por la noche á las 7 v á las 8. 

A la 1 y cuarto. 
„ 2 y cuarto. 

3. 
3 y tres cuartos. 
4 y media. 
5 y cuarto. 
6. 

>> 
» 

Los domingos y dias de fiesta saldrá ademas un tren de Méxi-
co y de Tacubaya á las 9 de la noche, á los precios que se pa-
guen en el dia. 

Las personas que necesitaren un tren estraordinario para pa-
sajeros ó para carga, se dirigirán al conductor principal, quien 
arreglará los términos del convenio. 

Los pasajeros que no entreguen billete al conductor pagarán 
doble. 

DIAS DE E N T R A D A ¥ SALIDA DE C O R R E O S 

EN LA 

ADMINISTRACION GENERAL DE ESTA CAPITAL. 

Se recibe Correspondencia en las tardes de los dias 

D o m i n g o . 

Ayotla, San Martin Texmelucan, Puebla, Orizava, Córdoba, 
Veracruz. 

L u n e s . 

Texcoco, Ayotla, San Martin Texmelucan, Puebla, Tacubaya, 
Lerma, Toluea, Ixtlahuaca, San Felipe del Obraje, Mineral del 
Oro, Tlalpujahua, Maravatío, Morelia, Guadalupe de Hidalgo, San 
Cristóbal Ecatepec, Pachuca, Tulancingo, Tlalpam. 

¡ H a r t e s . 

Chalco, Cuautla Morelos, Amecameca, Ayotla, San Martin Tex-
melucan, Tlaxcala, Puebla, Tacubaya, Lerma, Toluca, Temascal-
tepee, Sultepec, Tenancingo, Guadalupe de Hidalgo, San Cristó-
bal Ecatepec, Pachuca, Tulancingo, Teotihuacan, O tumba, Apam, 
Tlalnepantla, Cuautitlan, Tepeji del Rio, Soyaniquilpam, Poloti-
Üan, San Juan del Rio, Querétaro, San Miguel Allende, San Luis 
Potosí, Guanajuato, Lagos, Guadalajara, Tula, Tlálpam, Cuer-
navaca. 

M i é r c o l e s . 

Texeoco, Ayotla, San Martin Texmelucan, Puebla, Orizava, 
Gordoba, Veracruz, Oajaca, Tacubaya, Lerma, Toluca, Guadalupe 
d e Hidalgo, San Cristóbal Ecatepec, Pachuca, Tulancingo, Tlal-
pam. 



J u e v e s . 

Chalco, Amecameca, Ayotla, San Martin Texmelucan, Tlax-
cala, Puebla, Tacubaya, Lerma, Toluca, Tenancingo, Ixtlahuaca, 
San Felipe del Obraje, Mineral del Oro, Tlalpujahua, Marayatío, 
Morelia, Guadalupe de Hidalgo, San Cristóbal Ecatepec, Pachu-
ca, Tulancingo, Teotihuacan, Otumba, Apam, Tlalnepantla, Cuau-
titlan, Tepeji del Rio, Soyaniquilpam, Polotitlan, San Juan del 
Rio, Querétaro, San Miguel Allende, San Luis Potosí, Guanajuato, 
Lagos, Aguascalientes, Zacatecas, Tula, Tlalpam. 

V i e r n e s . 

Texcoco, Ayotla, San Martin Texmelucan, Puebla, Orizava, 
Córdoba, Veracruz, Tacubaya, Lerma, Toluca, Guadalupe de Hi-
dalgo, San Cristóbal Ecatepec, Pachuca, Tulancingo, Tlalpam. 

S á b a d o . 

Chalco, Cuautla, Amecameca, Ayotla, San Martin Texmelucan, 
Tlaxcala, Puebla, Jalapa, Tacubaya, Lerma, Toluca, Tenancingo, 
Temascaltepec, Sultepec, Ixtlahuaca, San Felipe del Obraje, Mi-
neral del Oro, Tlalpujahua, Maravatío, Morelia, Guadalupe de 
Hidalgo, San Cristóbal Ecatepec, Pachuca, Tulancingo, Teotihua-
can, Otumba, Apam, Tlalpam, Cuernavaca, Tasco, Iguala, Tlal-
nepantla, Cuautitlan, Tepeji del Rio, Soyaniquilpam, Polotitlan, 
San Juan del Rio, Querétaro, San Miguel Allende, San Luis Po-
tosí, Guanajuato, Aguascalientes, Zacatecas, Lagos, Guadalajara. 

SE DESPACHA CORRESPONDENCIA 

D o m i n g o , 
á las nueve de la noche. 

Chalco, Cuautla, Amecameca, Ayotla, San Martin Texmelucan 
Tlaxcala, Puebla, Tacubaya, Lerma, Toluca, Tenancingo, Ixtla 
huaca, San Felipe del Obraje, Mineral del Oro, Tlalpujahua, Ma 
ravatío, Morelia, Guadalupe de Hidalgo, San Cristóbal Ecatepec 
Pachuca, Tulancingo, Teotihuacan, Otumba, Apam, Tlalpam 
Cuernavaca, Tasco, Iguala, Tula, Tlalnepantla, Cuautitlan, Tepej 
del Rio, Soyaniquilpam, Polotitlan, San Juan del Rio, Querétaro 
San Miguel de Allende, San Luis Potosí, Guanajuato, Guadalajara 
Aguascalientes, Zacatecas, Lagos. 

L u n e s , 
á las nueve de la noche. 

Texcoco, Ayotla, San Martin Texmelucan, Puebla, Orizava, 
Córdoba, Veracruz, Tacubaya, Lerma, Toluca, Guadalupe de Hi-
dalgo, San Cristóbal Ecatepec, Pachuca, Tulancingo, Tlalpam. 

M a r t e s , 
á las nueve de la noche. 

Chalco, Amecameca, Ayotla, San Martin Texmelucan, Tlaxca-
la, Puebla, Tacubaya, Lerma, Toluca, Tenancingo, Temascalte-
pec, Sultepec, Ixtlahuaca, San Felipe «leí Obraje, Mineral del 
Oro, Tlalpujahua, Maravatío, Morelia, Guadalupe de Hidalgo, San 
Cristóbal Ecatepec, Pachuca, Tulancingo, Teotihuacan, Otumba, 
Apam, Tula, Tlalnepantla, Cuautitlan, Tepeji del Rio, Soyaniquil-
pam, Polotitlan, San Juan del Rio, Querétaro, San Miguel de 
Allende, San Luis Potosí, Guanajuato, Lagos, Guadalajara. Tlal-
pam. 

M i é r c o l e s , 
á las nueve de la noche. 

Texcoco, Ayotla, San Martin Texmelucan, Puebla, Orizava, 
Córdoba, Veracruz, Oajaca, Jalapa, Tacubaya, Lerma, Toluca, 
Guadalupe de Hidalgo, San Cristóbal Ecatepec, Pachuca, Tulan-
cingo, Tlalpam. 

J u e v e s , 
á las nueve de la noche. 

Chalco, Cuautla, Amecameca, Ayotla, San Martin Texmelucan, 
paxcala, Puebla, Tacubaya, Lerma, Toluca, Tenancingo, Ixtla-
huaca, San Felipe del Obraje, Mineral del Oro, Tlalpujahua, Ma-
ravatío, Morelia, Guadalupe de Hidalgo, San Cristóbal Ecatepec, 
Pachuca, Tulancingo, Teotihuacan, Otumba, Apam, Tlalpam, 
Cuernavaca, Tasco, Iguala, Tula, Tlalnepantla, Cuautitlan, Tepeji 
del Rio, Soyaniquilpam, Polotitlan, San Juan del Rio, Querétaro, 
San Miguel de Allende, San Luis Potosí, Lagos, Guanajuato, 
Aguascalientes, Zacatecas. 

V i e r n e s , 
á las nueve de la noche. 

Texcoco, Ayotla, San Martin Texmelucan, Puebla, Tacubaya, 
Lerma, Toluca, Temascaltepec, Sultepec, Guadalupe de Hidalgo, 
&an Cristóbal Ecatepec, Pachuca, Tulancingo, Tlalpam. 



Silbado, 
á las nueve de la noche. 

Ayotla, San Martin Texmelucan, Puebla, Orizava, Córdoba, 
Veracruz, Tlalpam. 

N O T A S . 

1 A d e m a s de las poblaciones que se citan, se recibe corres-
pondencia para todos los pueblos, minerales, haciendas, etc., que 
estén comprendidos en la ruta de los lugares principales que cons-
tan anotados en la presente noticia, los que no se especifican por 
no hacerla demasiado difusa; pero cualesquiera duda que ocurra, 
se resolverá en el despacho de todas las Administraciones de Cor-
reos, adonde podrán dirigirse las personas que quieran estar al 
tanto de más pormenores. 

2.a Para mandar la correspondencia se debe entender lo mis-
mo que se dice en la nota primera; advirtiendo que, para su mejor 
dirección, será muy conveniente 86?** señalar el Departamento y 
Distrito á que pertenecen las poblaciones adonde se dirigen las 
cartas „ j g j para evitar las dudas que en varios casos ocurren, por 
haber muchas poblaciones de un mismo nombre, en rumbos dis-
tintos. 

3.a Todas las variaciones que se hagan respecto de la anterior 
noticia, se avisarán al público oportunamente. 

4.a La correspondencia para Tampico debe ponerse los dias 
que se despacha para Veracruz, pues se dirige por bnques de uno 
á otro puerto, ínterin que la establecida la via de la Huasteca. 

T A R I F A S 
Para la regulación del pago de francatura de toda la correspondencia pública 

que circule en las oficinas de Correos del Imperio Mexicano, según su peso 
y la distancia adonde se dirija, en conformidad con la moneda decimal esta-
blecida por decreto de 8 de Abril de 1864, y facultad que para su formación 
concede á esta Administración general el artículo 2? del diverso decreto de 
25 del mismo mes. 

PRIMERA TARIFA 

Q U E C O M P R E N D E D E U N A A D I E Z Y S E I S L E G U A S . 

Pe«*. Capte. 

Por carta sencilla 0 13 
Por la de media onza 0 25 
Por la de tres cuartas de onza 0 38 
Por el pliego de una onza. 0 50 

Por el de una y cuarta „ o 63 
Por el de una y media o 75 
Por el de una y tres cuartas 0 88 
Por el de dos onzas j 00 
Por el de dos y cuarta 1 13 
Por el de dos y media l 25 
Por el de dos y tres cuartas 1 38 
Por el de tres onzas i 50 
Por el de tres y cuarta 1 63 
Por el de tres y media 1 75 
Por el de tres y tres cuartas 1 88 
Por el de cuatro onzas 2 00 
Por el de cuatro y cuarta 2 13 
Por el de cuatro y media 2 25 
Por el de cuatro y tres cuartas 2 38 
Por el de cinco onzas 2 50 
Por el de cinco y cuarta 2 63 
Por el de cinco y media 2 75 
Por el de cinco y tres cuartas 2 88 
Por el de seis onzas 3 00 
Por el de seis y cuarta 3 13 
Por el de seis y media 3 25 
Por el de seis y tres cuartas 3 38 
Por el de siete onzas 3 50 
Por el de siete y cuarta 3 63 
Por el de siete y media 3 75 
Por el de siete y tres cuartas 3 88 
Por el de ocho onzas 4 00 
Por el de ocho y cuarta 4 13 
Por el de ocho y media 4 25 
Por el de ocho y tres cuartas 4 38 
Por el de nueve onzas 4 50 
Por el de nueve y cuarta 4 63 
Por el de nueve y media - - 4 75 
Por el de nueve y tres cuartas 4 88 
Por el de diez onzas 5 00 

SEGUNDA TARIFA 

Q U E C O M P R E N D E D E D I E Z V S I E T E L E G U A S E N A D E L A N T E . 

Pesoa. Cent». 

Por carta sencilla 0 25 
Por la de media onza 0 38 
Por la de tres-cuartas de onza 0 50 
Por el pliego de una onza 0 63 



Por el de una y cuarta 0 75 
Por el de una y media 0 88 
Por el de una y tres cuartas 1 00 
Por el de dos onzas 1 13 
Por el de dos y cuarta 1 25 
Por el de dos y media 1 38 
Por el de dos y tres cuartas 1 50 
Por el de tres onzas 1 63 
Por el de tres y cuarta 1 75 
Por el de tres y media 1 88 
Por el de tres y tres cuartos 2 00 
Por el de cuatro onzas 2 13 
Por el de cuatro y cuarta 2 25 
Por el de cuatro y media 2 38 
Por el de cuatro y tres cuartas 2 50 
Por el de cinco onzas 2 63 
Por el de cinco y cuarta 2 75 
Por el de cinco y media 2 88 
Por el de cinco y tres cuartas 3 00 
Por el de seis onzas 3 13 
Por el de seis y cuarta 3 25 
Por el de seis y media 3 38 
Por el de seis y tres cuartas 3 50 
Por el de siete onzas 3 63 
Por el de siete y cuarta 3 75 
Por el de siete y media 3 88 
Por el de siete y tres cuartas 4 00 
Por el de ocho onzas 4 13 
Por el de ocho y cuarta 4 25 
Por el de ocho y media 4 38 
Por el de ocho y tres cuartas 4 50 
Por el de nueve onzas 4 63 
Por el de nueve y cuarta 4 75 
Por el de nueve y media 4 88 
Por el de nueve y tres cuartas 5 00 
Por el de diez onzas 5 13 

TERCERA TARIFA 

P A R A L A R E G U L A C I O N D E P O R T E A L O S I M P R E S O S . 

Todo impreso, ya sea de los denominados políticos, literarios 
ó folletos sueltos, con tal de que vayan cerrados en fajas, paga-
rán siete centavos la libra, y por arroba un peso cincuenta cen-
tavos. Los impresos sueltos pagarán siete centavos por pieza, 
aun cuando su peso no llegue á una libra. 

Las circulares de comercio, abiertas, ú otras de su género, pa-
garán á cuatro pesos el ciento, y las que se remitan sueltas se 
tarifarán á siete centavos por pieza. 

Los billetes de lotería, cuyo capital pase de dos mil pesos, pa-
garán la cuarta parte de la 2.a tarifa. 

Los de loterías particulares, en que se interesen establecimien-
tos de beneficencia pública, como Hospicios, Hospitales, Acade-
mias é Institutos de educación gratuita, &c., pagarán la cuarta 
parte de la 1." tarifa. 

Los libros á la rústica, calendarios y papel de música á trece 
centavos la libra. 

Tarjetas, impresos ó grabados en cartón ó vitela, á setenta y 
cinco centavos la libra. 

Las rifas particulares y tornaguías, pagarán lo mismo que la 
correspondencia epistolar. 

Muestras sin valor ó bultos que consten de objetos que pue-
dan ir en balija conforme á la ordenanza del ramo, porte con-
vencional. 

El escedente de diez onzas se cobrará en ambas tarifas en es-
la proporcion: por cada cuarta de onza siete centavos; por media 
onza, trece centavos; por tres cuartas, veinte centavos, y por una 
onza veinticinco centavos. 

NOTAS. 
I a Por todo certificado se pagará un peso, cobrándose la fran-

catura por la tarifa que corresponda, menos la carta sencilla que 
se certificará y franqueará por solo un peso. 

2? La correspondencia para las naciones estranjeras y para 
Guatemala y demás repúblicas Americanas deberán franquearla 
los que la dirijan, según la distancia, hasta el puerto, sin cuya 
circunstancia no se le dará curso, sino que quedará detenida en 
las mismas oficinas, debiendo los administradores dar aviso al 
publico, para que ocurran los interesados á subsanar la falta. 

3." La correspondencia estranjera que se reciba en los puer-
tos, la dirigirán los respectivos administradores al interior, para 
que se pague por los interesados el porte, como si fuera franca 
en su origen, en las oficinas de su final destino; y si la remisión 
se hiciere por vías estraordinarias, se arreglarán los portes á las 
instrucciones particulares que diere la administración general 
para resarcir los costos. 

4® Se hará la gracia posible á los pliegos de mucho peso ó 
cuadernos de autos, á fin de que no dejen de sujetarse á la es-

5? La correspondencia de ó para el estranjero que se remita 
P® vías estraordinarias, pagará el doble porte de la tarifa que 
corresponda según la distanoia. 



C A S A D E M O N E D A . 

La estension que hemos dado á la noticia sobre este estableci-
miento, nos impide ponerla en este lugar como corresponde; pero 
ofrecemos insertarla en el Apéndice de esta obra. Dicha noticia 
irá acompañada de unos curiosos estados que manifiestan muy por 
menor y circunstanciadamente las acuñaciones que se han hecho 
mensualmente en ese establecimiento desde el año de 1857 hasta 
el presente; mas como esto naturalmente demoraría la publicación 
de la presente entrega, nos vemos precisados á aplazar su publi-
cación, como llevamos dicho, para el Apéndice de la obra. 

C U A R T A P A R T E . 

ARTES. 

A C A D E M I A I M P E R I A L D E S A N C A R L O S . 

El dia 12 de Marzo de 1784 recibió el virey D. Matías de Gal-
vez una real órden de fecha 25 de Noviembre del año anterior, 
por la que el rey de España convenia con satisfacción en la erec-
ción de una academia de las tres nobles artes, de pintura, escul-
tura y arquitectura, que proyectó el superintendente de la casa de 
Moneda, D. Fernando J. Mangino. Al dar su aprobación el rey, 
dispuso que desde Enero de 1784 auxiliara al establecimiento con 
una suma de 13,000 pesos anuales, quedando bajo su protección 
y con el nombre de Academia de San Carlos de Nueva-España. 
Igualmente se contaba por el establecimiento con la suma de 8,380 
pesos, con que auxiliaban los tribunales de Minería y el Consu-
lado, así como algunas ciudades de la Colonia. 

Los principios de la Academia fueron estos: en 4 de Noviem-
bre de 1781 se abrió como Escuela de dibujo en la casa de Mo-
neda, bajo la dirección de su primer grabador D. Gerónimo An-
tonio Gil. A los dos meses de su apertura, el número de alumnos 
pasaba de doscientos y habían hecho asombrosos progresos. Los 
primeros subdirectores fueron, D. Francisco Antonio Vallejo, 
D. Francisco Clapera, D. José de Alcíbar, D. Andrés López y 
D. Cristóbal de Sandoval, los primeros por la pintura y el último 
por la escultura. Posteriormente se crió una Junta preparatoria 
académica, que comenzó sus sesiones en el palacio, bajo la pre-
sidencia del virey, como protector nato, á nombre del rey. 



C A S A » E M O N E D A . 

La estension que hemos dado á la noticia sobre este estableci-
miento, nos impide ponerla en este lugar como corresponde; pero 
ofrecemos insertarla en el Apéndice de esta obra. Dicha noticia 
irá acompañada de unos curiosos estados que manifiestan muy por 
menor y circunstanciadamente las acuñaciones que se han hecho 
mensualmente en ese establecimiento desde el año de 1857 hasta 
el presente; mas como esto naturalmente demoraría la publicación 
de la presente entrega, nos vemos precisados á aplazar su publi-
cación, como llevamos dicho, para el Apéndice de la obra. 

C U A R T A P A R T E . 

ARTES. 

A C A D E M I A I M P E R I A L D E S A N C A R L O S . 

El dia 12 de Marzo de 1784 recibió el virey D. Matías de Gal-
vez una real órden de fecha 25 de Noviembre del año anterior, 
por la que el rey de España convenia con satisfacción en la erec-
ción de una academia de las tres nobles artes, de pintura, escul-
tura y arquitectura, que proyectó el superintendente de la casa de 
Moneda, D. Fernando J. Mangino. Al dar su aprobación el rey, 
dispuso que desde Enero de 1784 auxiliara al establecimiento con 
una suma de 13,000 pesos anuales, quedando bajo su protección 
y con el nombre de Academia de San Carlos de Nueva-España. 
Igualmente se contaba por el establecimiento con la suma de 8,380 
pesos, con que auxiliaban los tribunales de Minería y el Consu-
lado, así como algunas ciudades de la Colonia. 

Los principios de la Academia fueron estos: en 4 de Noviem-
bre de 1781 se abrió como Escuela de dibujo en la casa de Mo-
neda, bajo la dirección de su primer grabador D. Gerónimo An-
tonio Gil. A los dos meses de su apertura, el número de alumnos 
pasaba de doscientos y habían hecho asombrosos progresos. Los 
primeros subdirectores fueron, D. Francisco Antonio Vallejo, 
D. Francisco Clapera, D. José de Alcíbar, D. Andrés López y 
D. Cristóbal de Sandoval, los primeros por la pintura y el último 
por la escultura. Posteriormente se crió una Junta preparatoria 
académica, que comenzó sus sesiones en el palacio, bajo la pre-
sidencia del virey, como protector nato, á nombre del rey. 



La noche del dia 18 de Setiembre de 1786 se dió posesion en 
las salas de la real Academia á los cnatro maestros venidos de 
Europa, y fueron: 

Para la pintura, D. Ginés de Andrés y Aguirre, y D. Cosme 
de Acuña. 

Para la arquitectura, D. Antonio Velazquez. 
Para la escultura, D. José Aria. 

Por decreto de 16 de Diciembre de 1853, el Supremo Gobier-
no dispuso que la renta de la lotería fuese administrada por la 
Academia, ya por lo abatida que estaba aquella, y ya también por 
proteger el estableciminto que tan buenas esperanzas daba, á pe-
sar de la decadencia en que se encontraba. Con ese auxilio se 
cubrían sus gastos, y ademas ha habido para facilitar en diversas 
ocasiones grandes cantidades al Supremo Gobierno. 

Para el régimen de la Academia hay dos juntas directivas. 
Una es de lotería y otra para la economía interior de la Acade-
mia. Hay también otra junta que entiende en grande de cuanto 
se cree útil al establecimiento. 

Actualmente se está componiendo el edificio, para que quede 
digno del establecimiento á que está destinado, y cuando la obra 
esté concluida, su fachada será admirable. 

Sr. director general, D. Fernando Ramírez, Merced núm. 28. 
Mayordomo, D. Vicente Barrientos, Amor de Dios núm. 2. 
Conserje, D. Cosme Espinosa, 2 a de San Ramón núm 2. 
Profesor de pintura al oleo, D. Pelegrin Clavé, calle Nueva 

núm. 12. 
Profesor de dibujo, D. Rafael Flores, Chiconautla núm. 22. 
Profesor de paisaje, D. Eugenio Landesio, Academia. 
Corrector, D. Juan Urruchi, Amor de Dios núm. 2. 
Profesor de escultura, D. Felipe Sojo, Ciegos núm. 1. 
Profesor de ornato modelado, D. Epitacio Calvo, Chiconautla 

núm. 12. 
Profesor de aritmética, álgrebra y geometría, D. Manuel Rin-

cón, puente del Correo Mayor num. 8. 
Profesor de geometría analítica y mecánica, D. José María 

Regó, puente del Cármen núm. 12. 
Profesor de álgebra superior, cálculos, topografía y nivelación, 

D. Joaquín de Mier y Teran, puente de Monzon núm. 9. 
Profesor de construcción de puentes y canales, D. Juan Car-

dona, 1? de Mesones núm. 8J. 
Profesor de geometría analítica y mecánica, D. Vicente Here-

dia, I a de San Ramón núm. 11. 
Profesor de composicion, de caminos comunes y ferrocarriles, 

D. Eleuterio Mendez, calle Verde núm. 

Profesor de copia de monumentos y órdenes clásicos, D. Ra-
món Agea, Acequia núm. 24. 

Profesor de física, D. Ladislao de la Pascua, calle de la Que-
mada num. 6 

Profesor de química, D. Leopoldo Rio de la Loza, botica de la 
Merced. 

Preparador de física, D. Juan de Mier y Teran, Puente de 
Monzon num. 9. 

Preparador de química, D. Maximino Rio de la Loza, botica 
de la Merced. 

Maestro de artesanos, D. Antonio Torres, puente de Leeuísa-
mo num. 7. 

Maestro de ornato dibujado, D. Petronilo Monroy, Santa Inés 
num. 7. 

Profesor de grabado en hueco, D. Sebastian Navalon, callejón 
de San Hipólito núm. 12. 

Profesor de grabado en lámina, D. Luis Campa, callejón de 
Frías num. 1. J 

Portero, Pedro Osorio, en la Academia. 
Pensionado, D. Tiburcio Sánchez, callejón de San Juan n 17 
Idem, D. Celso Zavala. 
Idem, D. Pablo Valdes, Soledad núm. 12. 
Idem, D. Luis Coto, 4 a del Reloj núm. 9. 
Idem, D. José María Velasco, San Simón de Rojas núm. 10 
Idem, D. Agustín Franco, en los Angeles. 
Idem, D. Miguel Noreña, San Hipólito núm. 6. 
Idem, D. Francisco Santillan, puente de Leguísamo núm. 8. 
Idem, D. Francisco Dumaine, San Hipólito núm. 12. 
Idem, D. Ricardo Orozco, Amor de Dios, junto al núm. 2. 
Idem, D. Antonio Flores, Alegría (en la tienda). 
Idem, D. José Dumaine, callejón de San Hipólito núm. 12. 
Idem, D. Antonio Orellana, puente del Cuervo núm. 17. 

A R Q U I T E C T O S , 

INGENIEROS CIVILES Y MAESTROS DE OBRAS, 

autorizados 
por la Academia de Nobles Artes de San Carlos, para 

ejercer su profesión en todo el Imperio. 

ARQUITECTOS. 

D. Manuel Delgado. D. Lorenzo Hidalga, 
jj- Vicente Casarin. D. Vicente Mañero. 
U ' Enrique Griffon. D. Juan Cardona. 



D. Vicente Heredia. 
D. Manuel Rincón. 
D. Juan Agea. 
D- Ramon Agea. 
D. José Maria Rego. 
D. Miguel Maria O'Gorman. 
D. Ventura Alcérreca. 

D. Luis G. Anzorena. 
D. Ramón Rodríguez. 
D. Manuel Mendez. 
D. José María Cortés. 
D. Juan Manuel Bustillos. 
D. Francisco Somera. 
D. Francisco M. Chavero. 

IXCESIEROS CIVILES. 

D- Manuel Gargollo y Parra. 
D. Eleuterio Mendez. 
D. Francisco de P. Vera. 
D. Felipe Briseño. 
D. Manuel Maria Ocaranza. 
D. Angel Miguel Velazqliez. 
D. Ignacio de la Hidalga. 
D. Antonio Torres. 
D. Ramon de Ibarrola. 

D. Mariano Tellez Pizarro. 
D. José Maria Iglesias. 
D. Mariano B. Soto. 
D. Angel Cabrera y Eche-

nique. 
D. Manuel Alvarez. 
D. Manuel Conto. 
D. Eduardo Davis. 
D. Eusebio de la Hidalga 

niESTROS DE OBRA8. 

D. Melquiades Chousal. 
D. Ricardo Iriarte. 
D. Francisco Yermo. 
D. Matías Soto Mayor. 
D. José María López Monroy. 

D. Luis G. Careaga y Saen. 
D. José Muñoz. 
D. José Garibay. 
D. Luis Carrillo. 

Los agrimensores, llamados hoy Ingenieros-topógrafos é hidro-
mensores, solo están autorizados para medir y valuar las fincas 
rústicas y las aguas. 

A R M E R I A S . 

Boche, D. Alfredo, calle del Espíritu Santo. 
Diaz, D. Pedro, espalda de San Andrés. 
Escalera, D. J., Jesús María. , Q 
Enriquez, D. Pedro, callejón del Espíritu Santo num. y. 
López, D. Genaro, Aguila. 
Martínez, D. José, Angel. 
Ortiz, D. Manuel, San Agustín núm. 15. 
Paglari, D. Fernando, Vergara núm. 7. 
Peralta, D. Pedro, 2 a del Reloj núm. 9. 

Polanco, D. Manuel, callejón de las Cruces núm. 9. 
Pronillo F. y compañía, Sres., portal del Coliseo. 
Reyes, D. F., puente de Peredo. 
Ruiz, D. A., San Camilo. 
Sánchez, D. Cecilio, Parque del Conde núm. 8. 
Vázquez, D. José, San Pablo. 

B O R D A D U R I A S . 

Avedillo, D. Marcos, Puesto Nuevo. 
Bernal, D. Antonio, Tercer Orden de San Agustín. 
Liceaga, D. Ignacio, Hospicio de San Nicolas núm. 28. 
Llarza, D. Juan, Alcaicería núm. 25. 
Luna, D. German, 2® de San Lorenzo. 
Montane?, Doña Antonia, San José el Real núm. 15 
Morales, Doña Micaela, San Felipe Neri núm 9 
N. N., Escalerillas. 
Reyes, D. Josa María, Ciegos. 
Sánchez, D. José María, Mecateros. 
Sholezing, D. José, Palma. 

A F I L A D U R I A S . 

Arrellin, D. Ramon, 3? de San Juan. 
Baqui, D. Teodoro, Coliseo, núm. 1. 
Barragan, D. Pablo, Cadena, 
Barragan, D. Pablo, Estampa de Balvanera núm. 1. 
Canales, D. Juan, Sepulcros de Santo Domingo núm. 7. 
Espinosa, D. Ignacio, puente del Correo Mayor núm. 5. 
Esteves, D. Juan, I a de Mesones. 
Lopez, D. José, I a del Reloj. 
Lopez, D. Ignacio, Joya núm. 7. 
Moral, D. N., Jesus. 
Ortiz, D. Fermín, Santa Clara núm. 4. 
Rivera, D. Sabino, puente Quebrado núm. 3. 
Solís, D. José, Zuleta núm. 14. 
Suarez, D. José María, Balvanera. 
Venegas, D. Pedro, puente de Balvanera, núm. 6. 
Venegas, D. Clemente, 3? de Santo Domingo núm. 1. 

ABANIQUERIAS. 
Correa, D. José María, San Pedro y San Pablo. 
Lopez, D. Nicolas, 2 a del Reloj. 
Mesa, D. Felipe, Coliseo núm. 10. 
Mesa, D. José, San José el Real. 
Navarro, D. José, Santa Clara. 



B A R B E R I A S . 

Alcocer, D. Andres, Coliseo viejo núm. 13. 
Alvarez, D. Joaquin, Coliseo núm. 1. 
Alvarez, D. Ignacio, puente de Carretones. 
Andrade, D. José María, Alfaro núm. 3. 
Aréchaga, D. Agustín, Ciegos núm. 1. 
Arrebillaga, D. Manuel, 2.» de Mesones. 
Braceras, D. Manuel, puente de San Pedro y San Pablo 

mero 9. 
Briseño, Jacinto, 2 a del Reloj num. 9. 
Briseño, D. Juan, Hospital de Jesús núm. 1. 
Briseño, D. Faustino, Hospital de Jesus num. 1. 
Bocanegra, D. A., Vergara. 
Bueno, D. Juan, Palma núm. 4. 
Bueno, D. José, Balvanera núm. 18. 
Calderón, D. Ignacio, I a del Reloj núm. 10. 
Calderón, D. José, Seminario núm. 9. 
Camacho, D. Pedro, Hospital Real num. 5. 
Carrillo, D. José, Olmedo núm. 4. 
Carreño, D. Joaquin, Puesto Nuevo num. 3. 
Castañeda, Victoriano, Alcaicería. 
Castañeda, D. Severiano, portal de Tejada. 
Castillo, D. Isidoro, Alhóndiga. 
Ceballos, D. Pedro, plazuela de Loreto. 
Cortés, D. Ramon, puente de la Lena num. 2. 
Cortés, D, José, Alfaro núm. 7. 
Correa, D. Policarpo, 2a del Reloj num. 5. 
Cuenca, D. Albino, San. José el Real num. 16. 
Cuervo, D. Ignacio, Hospital de Jesus num. 3. 
Diaz, D. José María, Tiburcio núm. 26. 
Diaz, D Agustín, Nino Perdido. ^ 
Escobar, D. Maximiano, Hospital de Jesus num. ¿. 
Espinosa, D. José, San Andres. 
Farelas, D. Celso, 2* del Factor. 
Garay, D. José, 1* de Mesones. 
García, D. Luis, I a Ancha. 
García, D. Manuel, Tompeate num. 5. 
García, D. Ignacio, I a de Mesones. __ 
Gallardo D. Agustín, 1? Indio Triste num. 7. 
Galvan, D. Fernando, San Felipe de Jesús. __ 
Gonzalez, D. Paulino, 2? de San Ramon num. 4. 
Gonzalez, D. Bernardo, callejón de la Vaquita. 
Guerrero, D. Francisco, Balvanera num. 5. 
Guzman, D. Jesus, portal de Tejada num. 3. 
Heras, D. José, 2? de Santa Catarina. 

Herrera, D. José María, Victoria. 
Ibarra, D. Patricio, 1.a de la Santísima núm. 6. 
Iglesias, D. Mariano, 2.a de Necatitlan 
Inzuaraga, D. Luis, puente de la Misericordia. 
Jimenez, D. Pedro, 1.a de Mesones núm. 11. 
Jimenez, D. José María, 3.a de San Juan. 
Landin, D. José, 1? de San Juan. 
López, D. José, 1? de San Francisco. 
Lozano, D. Joaquín, Manzanares núm. 16. 
Luna, D. Candelario, Puesto Nuevo núm. 5. 
Macario, D. José, Manrique núm. 5. 
Macali, D. José, Colegio de Niñas núm. 1. 
Marin, D. Miguel, 3a de San Juan. 
Marroquin, D. José María, 4? del Reloj núm. 8. 
Martínez, D. Manuel, Angel núm. 2. 
Martínez, D. Silviano, San Felipe de Jesús. 
Medina, D. José María, Aguila núm. 3. 
Mena, D. Francisco, Merced núm. 17. 
Millan, D. José María, 2a de las Damas. 
Miranda, D. Vicente, 3? de San Juan núm. 15. 
Molina, D. Emilio, 3.a de Santa Catarina. 
Molina, D. Alejandro, 2.a del puente de la Aduana núm. 6 
Morales, D. Miguel, 1.a de la Pila Seca. 
Morales, D. Teodoro, 1.a de las Damas núm. 8. 
Moran, D. Luis, Santa Ana. 
N. N., Hospital Real. 
N. N., Cadena. 
N. N., plazuela de Santa Catarina. 
N N., idem. 
N. N., idem. 
N. N., idem. 
Obregon, D." Ignacio, San Felipe Neri núm. 10. 
Ortiz, D. Isidro, Escalerillas núm. 4. 
Paneda, D. Simón, Jesús. 
Paredes, D. Victoriano, Correo Mayor núm 2. 
Peréz, D. N., Santa Inés núm. 1. 
Pozo, D. Luis, Joya núm. 7. 
Quiroz, D. Manuel, Tacuba. 
Rendon, D. Luis, Parque del Conde núm. 12. 
Reina, D. Celso, Corpus Christi. 
Rodríguez, D. Jesús, San Pedro y San Pablo núm. 11. 
Romero, D. N., Vergara. 
Romero, D. José, calle Verde. 
Ruiz, D. Mariano, Balvanera núm. 11. 
Salcedo, D .Ignacio, Ortega. 
Sámano, D. Paulino, Rejas de Balvanera núm. 4. 
Sánchez, D. Jnan, Nahuatlato núm. 10. 



Silva, D. Vicente, Bajos de San Agustín. 
Torres, D. Antonio, Joya núm. 14. 
Varela, D. Ignacio, puente de Jesús. 
Velez, D. Librado, Don Toribio núm. 4. 
Villegas, D. Mariano, portal de Santo Domingo. 
Zamora, D. Antonio, Manrique núm. 6. 

P I E R N A S A R T I F I C I A L E S . 

D. Martin Otea hace máquinas artificiales para piernas y com-
pone armónicos y acordiones, calle de San Andrés núm. 2. 

B A T I H O J E R I A S . 

Aguirre, D. Lúeas, San José el Real núm. 6. 
Diaz, D. Francisco, puente Quebrado. 
Locqueie, D. Eugenio, Zuleta núm. 7. 

C O B R E R I A S . 

Aprate, D. Félix, Ortega núm. 27. 
Delfeck, D. Eduardo, Tiburcio núm. 24. 
Griso, D. José, Ortega núm. 11. 
Grouseau, D. León, San Juan de Letran núm. 9. 
Latoraiba, D. Vicente, San Andrés núm. 12. 
Martadanti, D. Rafael, Ortega, núm. 29. 
Pascal, D. Juan, Ortega núm. 5. 

H O J A L A T E R I A S . . 

Aburto, D. Hipólito, Zuleta núm. 22. 
Aldana, D. Ildefonso, estampa de Balvanera núm. 3. 
Arce, D. Manuel, Merced. 
Arellano, D. José, Chiconantla núm. 25. 
Anzorena, D. Cruz, Vergara núm. 2. 
Ayala, D. Francisco, Modinas núm. 7. 
Ballesteros, D. José María, Donceles núm. 27. 
Bardet, D. Francisco, puente del Espíritu Santo. 
Barrera, D. José, puente de Monzon. 
Barrientos, D. León, Victoria. 
Blancas, D. Miguel, 2.a de San Lorenzo núm. 6. 
Caballero, D. Francisco, puente de Jesús María núm. 1-
Camargo, D Francisco, Bajos de San Agustín núm. 4. 
Camargo, D. Manuel, 2.a del Rastro núm. 1. 
Cásares, D. Ramón, Corchero núm. 3. 

Cervantes, D. Santos, Pulquería de Palacio núm. 15. 
Clavel, D. Leandro, callejón de la Cazuela núm. 9. 
Covarrúbias, D. Ponciano, calzada de Santa María. 
Córdova, D. Margarito, 2.a de Vanegas núm. 8. 
Chacón, D. José, San Hipólito. 
Chai, D. José María, Alcaicería. . 
Diaz, D. Víctor, Rebeldes. 
Escandon, D. Antonio, 2.a de San Ramón. 
Espíndola, D. José, Montealegre. 
Foijes, D. Francisco, callejón del Espíritu Santo núm. 11. 
García, D. Miguel, Santa Teresa la Antigua núm. 17. 
Gervasio, D. Alejandro, Zuleta núm. 4. 
González, D. Fermin, 5.a del Reloj. 
Guerra, D. Albino, 1.a de la Amargura núm. 18. 
Infante, D. P., Arquillo. 
Lazo, D. José, calle de A l f a r o . \ 
Martínez, D. Juan, callejón de la Olla. 
Martines, D. Pedro, Moras núm. 17. 
Martínez, D. José, Capuchinas. 
Maya, D. José, San Juan de Dios. 
Montiel, D. M., Alcaicería. 
Montiel, D. Antonio, Esclavo núm. 1. 
Montiel, D. Magdaleno, Angel núm. 2. 
Morales, D. Fermin, 6.a del Reloj. 
Moreno, D. José, San Felipe Neri. 
Moya, D. José, Cocheras. 
Novoa, D. Miguel, callejón de la Cazuela núm. 1. 
Núñez, D. Vicente, Acequia núm. 18. 
Núñez, D. Eusebio, 2.a de la Santísima. 
N., D. Felipe, 2.a del Reloj núm. 7. 
N., D. Juan, Encarnación núm. 9. 
Olarte, D. José, Arcos de San Agustín. 
Ordoñez, D. M., estampa de San Andrés. 
Palacios, D. Nicolás, Cordobanes núm. 8. 
Palacios, D. Francisco, puente Quebrado núm. 12. 
Paluisi, D. Guadalupe, Zuleta núm. 5. 
Ramírez, D. Vicente, cerrada de Jesús núm. 4. 
Ramírez, D. José, 1.a de Mesones. 
Resa, D. Francisco, puente del Correo Mayor núm. 3. 
Reyna, D. Mariano, 1.a de Mesones núm. 7. 
Rivero, D. Luis, San José el Real núm. 11. 
Rodríguez, D. Manuel, Venero núm. 4. 
Rodríguez, D. Martin, Sepulcros de Santo Domingo. 
Rodríguez D. Atenógenes, Jesús. 
Rojas, D. José, Cerca de Santo Domingo. 
Rojas, D. Francisco, 2.a de San Lorenzo núm. 23. 
Rojas, D. Juan, 2.a del Rastro núm. 2. 



Ruiz, D. Vicente, callejón de Talaveranúm. 8. 
Rniz, D. Angel, Águila. 
Salgado, D. Silverio, Aguila núm. -13. 
Sámano, D. José María, Cadena núm. 11. 
Sánchez, D. Demetrio, I a de la Amargura. 
Sarffchez, D. Vidal, 1.a de San Ramón núm. 6. 
Sánchez, D. Cirilo, Parque del Conde núm. 8. 
Santa María, D. Manuel, Venero. 
Silva, D. Julián, Hospicio de San Nicolás num. 1. 
Soria, D. José María, Cajioa núm. 8. 
Tenorio, D. José María, Ratas núm. 4. 
Toquero, D. Mariano, San Hipólito. 
Tortosa, D. José María, 3.a de San Juan núm. 12. 
Valdes, D. Amado, Olmedo núm. 10. 

C A R R O C E R I A S . 

Aguilar, D- José, San Miguel. 
Alcántara, D. Vicente, San Felipe Neri num. 17. 
Ambert y compañía, Sres., puente de Santa Ana. 
Bobian, D. Enrique, Don Toribio núm. 21. 
Bauchamper, D. Pedro, Revillagigedo. 
Diaz, D. Lúeas, callejón de San Márcos num. 9. 
Escuez, D. Bernardo, Mesón de Luna. 
García, D. Simón, Nuevo-México. 
Gómez, D. José, San Felipe de Jesús. 
Goncelin, Sr., Revillagigedo. 
Lause, D. Feliciano, callejón de Tecolotes. 
Leesne, D. Pascual, espalda de la ex-Acordada. 
López, D. José, San Antonio Abad. 
Medina, D. Miguel, 2 a de Vanegas núm. 10. . 
Monterde, D. Dionisio, Rebeldes. 
Montes, D. Francisco, Escondida. 
Moricar, D. Pedro, callejón de Esquíveles. 
N., N., plazuela del Arbol. 
N., N., Perpetua. 
Pesqueira, D. Francisco, cerrada de Jesús. 
Ramírez, Doña Rafaela, San Agustín. 
Ranquen, D. Moisés, callejón de Chiquihuiteras. 
Sánchez, D. José María, San José de Gracia num. 3. 
Tiessen, D. Jorge, Victoria. 
Teisier y compañía, Sres., 1? calle Ancha. 
Tio, D. Luis (del), Revillagigedo. 
Valdes, D. José, puente del Cuervo. 
Vie, D. Andrés, puente del Clérigo. 
Wilson, D. Flugo, Castera. 
Zavala, D. Domingo, calle Nueva. 

C U R T I D U R I A S . 

Abel, D. Maximiliano, plazuela de Santo Tomas núm. 3. 
Aguilar, Doña Tomasa, puente de Santo Tomas núm; 7. 
Basabe, D. Félix, callejón de Pajaritos. 
Benitez, D. Marcial, Coconepa núm. 5. 
Cordero, D. Pascual, 3? de Santo Tomas núm. 4. 
Espinosa, D. Dámaso, plazuela de la Palma. 
García, D. Crescencio, callej on de Curtidores. 
Gutiérrez, D. José Manuel, puente de Curtidores núm. 9. 
Guiraud, D. L., callejón de la Higuera. 
Jimenez, D. Encarnación, plazuela de la Palma. 
Lozada, D. Francisco, Cruz Verde núm. 4. 
Martínez, D. S-, Tizapan. 
Monge, D. José, callejón de Curtidores. 
Monterrubio, D. Agustín, callejón de Curtidores núm. 11. 
Montero, D. José, callejón de la Danza. 
N., N., callejón de la Danza. 
N., N., 2? de Vanegas. 
Ortiz, D. Mariano, puente de Curtidores núm. 4. 
Pardino, D. Francisco, Coconepa núm. 3. 
Rojo, D. Manuel, puente de San Pablo. 
Rosas, D. Faustino, 3a de Santo Tomas núm. 3. 
Sarmiento, D. Miguel, callejón de la Danza. 
Subran, D. Bartolo, callejón de Curtidores. 

T O R N O S D E S E D A . 

Fuentes, Doña Gertrudis, puente de Curtidores. 
Perez de León, Doña Teodosia, idem, idem. 
Rosales, D. Joaquín, puente de San Pablo. 

T O R N E R I A S 

Dávalos, D. Vidal, Esclavo núm. 10. 
Duclane, D. Víctor, Hospital Real. 
Landé, D. Agustín, Victoria. 
Miramozas, D. Donaciano, Polilla. 
N. N., Cerbatana. 
Parra, D. Luis, Arco de San Agustín. 
Perez, D. Julián, Escalerillas núm. 11. 
Quiroga, D. Pablo, callejón de Santa Inés núm. 6. 
Santa María, D. Ignacio, Cerrada de Jesús núm. 2. 



P L O M E R I A S , 

Ainslie, D. Jorge, San Juan de Letran. 
Blancas, D. Mariano, Vergara. 
Esnaunllé, D. Francisco, Tumbaburros. 
Sinclair, D. Daniel, Revillagigedo. 
Turnbull, D. Adam, Nuevo-México núm. 1. 

L A T O N E R I A S . 

Alvarez, D. Longinos, calle Verde núm. 5. 
Anaya, Doña Petra, Cuajomulco. 
Castro, D. Catarino, Chavarría núm. 7. 
Castro, D. Crescencio, Nuevo-México. 
Escobar, D. Angel, espalda de Santa Teresa núm. 4 
Espinosa, D. Gil, calle de Ortega. 
Gómez, D. Susano, espalda de San Lorenzo. 
Gómez, D. Susano, Estampa de San Andres. 
Gutierrez, D. N., Amargura. 
Hernández, D. Tomas, Soledad de Santa Cruz núm. 
Jimenez, D. Patricio, plazuela de Tarasquillo. 
Marin, D. Agustín, Pajaritos. 
Medina, D. Ramon, San Ildefonso. 
Morales, D. Juan, Revillagigedo. 
Olvera, D. Petronilo, Academia núm. 7. 
Pulac, D. Juan, Rebeldes. 
Ramírez, D. Vicente, Lecuona. 
Reyes, D. José, Vizcaínas. 
Silva, D. Bonifacio, San José de Gracia núm. 11. 
Silva, D. José, Venero. 

F A B R I C A S D E N A I P E S . 

Basabilvazo, D. José, calle de Tacuba. 
Castañeda, D. Juan, Sepulcros de Santo Domingo. 
Crespo, D. Agustín, Acequia núm. 15. 
Crespo, D. Agustín, Santa Ana. 
Estrada, Doña Juana, I a de Santo Domingo núm. 3. 
García, D. Demetrio, cuadrante de Santa Catarina. 
Maso, D. Leocadio, Santa Clara núm. 14. 

H E R R E R I A S . 

Aguilar, D. Lorenzo, Arco de San Agustín. 
Alfaro, D. Antonio, Celaya núm. lf>. 
Alquiribar, D. Lorenzo, Santísima núm. 1. 
Arnais, D. Vicente, Jesus núm. 8. 
Bardot, D. José, Ortega núm. 26. 
Cas, D. Pedro (de), Zuleta núm. 5. 
Casa de Diligencias, callejón de Dolores. 
Canchóla, D. José María, Soledad de Santa Cruz núm. 17. 
Daza, D. José, Ortega núm. 19. 
Domínguez, D. Dolores, San Felipe de Jesus núm. 16. 
Escalona, D. Leandro, Santa Ana. 
Escarciga, D. Lauro, San Lorenzo núm. 18. 
Espinosa, D. José María, Viña. 
Flores, D. Teodoro, callejón de las Ratas núm. 2. 
Franco, D. Marcelino, Rebeldes. 
Galvan, D. Juan, San Lorenzo núm. 2. 
Godoy, D. Pedro, Ortega núm. 30. 
Gómez, D. Francisco, 2.a de la Amargura. 
González, D. Maximiano, Cerca de Santo Domingo núm. 10. 
González, D. Vicente, Venero núm. 7. 
Grafi", D. Enrique, San Agustín núm. 5. 
Guerrero, D. Francisco, Encarnación núm. 8. 
Hernández, D. José María, Mecateros. 
Huerta, D. Pedro, Estampa de Balvanera núm. 3. 
Lopez, D. José, callejón de Santa Clara núm. 14. 
Lonse, D. Francisco, callejón de Tecolotes. 
Luna, D. Dionisio, Chiconautla núm. 15. -
Maldonado, D. Eutimio, Cruz Verde núm. 2. 
Martínez, D. Antonio, Nuevo-México. 
Michaud, D. Julio, San José el Real núm. 21. < 
Morales, D. Gerardo, 2? del Salto del Agua. 
Moreno, D. José María, Nuevo-México. 
Naranjo, D. Desiderio, calle del Estanco de mujeres. 
Naranjo, D. José, callejón del Ave María núm. 7. 
Ordoñez, D. Miguel, plazuela de San Pablo núm. 11. 
Orozco, D. Rafael, Donceles. 
Páramo, D. Vicente, 2 a de la Amargura, núm. 5. 
Reimont, D. Eduardo, San Agustín núm. 15. 
Rojas, D. Bruno, 1? de la Pila Seca núm. 2. 
Romero, D. Basilio, Estanco de hombres núm. 12. 
Rossemberger, D. José, Zuleta núm. 9. 
Ruiz, D. Alejandro, Cerbatana núm. 3. 
Salazar, D. Policarpo, puente de Peredo. 
Sierra, D. Ignaeio, Venero núm. 10. 



Suarez, D. Cosme, cuadrante de Santa Catarina. 
Torres, I). Miguel, Salto del Agua. 
Torrigos, D. Cruz, Jesús María núm. 1. 
Vázquez, D. Julio, Aguila núm. 27. 
Vega, D. Trinidad, 2? de Vanegas núm. 10. 
Velarde, D. José María, Victoria. 
Zamora, D. Jesús, 2? de la Santísima. 

P I R A T E R I A S . 

Alvarez, D. Antonio, puerta falsa de Santo Domingo. 
Barragan, D. Mariano, 2® de Plateros núm. 7. 
Berdeja, D. Miguel, 1.' del Indio Triste núm. 9. 
Blanco, D. Mariano, San Agustín núm. 15. 
Cabillo, D. Juan, puente de Santa Ana núm. 2. 
Cardoso, D. José María, Sepulcros de Santo Domingo. 
Carrillo, D. Antonio, Ortega núm. 30. 
Cañas, D. Pedro, 1.a de Plateros núm. 9. 
Castro, D. José María, Machincuepa núm. 9. 
Concha, D. Jesus, San José el Real núm. 11. 
Dufourg, D. Bernardo, Mecatero. núm. 5. 
Duran, D. Ignacio, Sepulcros de Santo Domingo núm. 6. 
Galvan, D. Quirino, Alcaicería. 
Gallegos, D. Pedro, Correo Mayor núm. 1 
Guevara, D. Rafael, Manrique núm. 4. 
Guevara, D. Antonio, Seminario núm. 3. 
Guerrero, D. Victoriano, Alcaicería núm. 14. 
Guerrero, D. Pablo, 2^ del Reloj núm. 7. 
Gutierrez, D. Alejandro, 1.a de Plateros números 14 y 15. 
Juárez, D. José María, Alcaicería núm. 5. 
Lara, D. Julian, 2.a de San Ramon núm. 2. 
Larralde, D. José María, Alcaicería. 
Lopez, D. Francisco, Montealegre núm. 9. 
Lopez, D. José, puerta falsa de la Merced núm. 4. 
Marchena, D. José, Alfaro núm. 2. 
Mateos, D. Ponciano, Santa Clara núm. 19. 
Maza, D. José (de la), San José el Real núm. 13. 
Molina, D. Susano, 2.a de Santo Domingo núm. 1. 
Moreno, D. Manuel, Mecateros. 
Noriega, D. Darío, Zuleta núm. 7. 
N., N., San Lorenzo. 
N., N., Merced. 
N., D. Susano, Acequia. 
Olaez, D. Ignacio, 2." de Plateros. * 
Olaez, D. Ignacio, Tacuba núm. 23. 
Orduño, D. Baltasar, puente de Jesus María núm. 3. 

Ortiz, D. Florencio, San José el Real núm 9. 
Páramo, D. Pedro, 3.a de San Juan. 
Peñuela, D. Julian, 2.a de Mesones. 
Pizarro, D. Cruz, Hospicio de San Nicolas. 
Prado, D. Teodoro, Ortega núm. 15. 
Ramirez, D. Francisco, Balvanera. 
Ramirez, D. Antonio, Ortega núm. 27. 
Reinol, D. N., 1.a de Plateros números 10 y 11. 
Reina, D. José María, Migueles. 
Rodriguez, D. Lorenzo, Cocheras núm. 20. 
Rosellon, D. Domingo, Aguila núm. 5. 
Sanchez, D. José, Puesto Nuevo núm. 4. 
Sandoval, D. Miguel, Merced núm. 28. 
Solórzano, D. Cristóbal, 1.a calle Ancha. 
Soto, D. Mariano, Ortega núm. 22. 
Tobar, D. Miguel, Arco de San Agustín. 
Trujano, D. Melesio, puente del Rosario núm. 12. 
Vargas, D. Francisco, Mecateros núm. 1. 
Vega, D. Emilio, callejón de Esquíveles. 
Velasco, D. José, callejón de Santa Clara núm. 14. 
Villavicencio, D. Joaquin, San José el Real núm. 11. 
Zárate, D. Perfecto, 2.a de las Damas núm. 4. 
Zendejas, D. Joaquin, Alcaicería núm. 10. 

S A S T R E R I A S . 

Agüero, D. Antonio, 2.a de Vanegas núm. 10. 
Almonte, D. Francisco, San Agustín núm. 15. 
Arceniega, D. Rafael, Santa Teresa núm. 1. 
Arsiman, D. Francisco, San José el Real. 
Ayala, D. Melesio, Aguila núm. 16: 
Baldivia, D. Abraham, Cerca de Santo Domingo. 
Bangol y compañía, Sres., Espíritu Santo núm. 8. 
Beche Lozano, Sr , 2.a Monterilla (esquina). 
Beltran, D. José, Ratas núm. 13. 
Bosa, D. Diego, Donceles. 
Butrón, D. Mauricio, Cocheras núm 22. 
Canals, D. José, 2.a de Plateros núm. 4. 
Cano, D. Gabino, San José de Gracia núm. 3. 
Carranza, D. Jesús, 1.a de Mesones núm. 16. 
Catalan, D. Joaquín, Tacuba. 
Colard, D. Víctor, portal de Mercaderes núm. 8 
Coma, D. Juan, Espíritu Santo núm. 7. 
Corona, D. Camilo, 2.a de Mesones núm.21. 
Cornejo, D. Pedro, Balvanera núm. 11. 
Cueto, D. Albino, 1.a de Mesones núm. 20. 



Chame, D. J., Espíritu Sauto núm. 8. 
Chesnaud y compañía, Sres., Refugio núm. 7. 
Domínguez, D. Manuel, Jesus. 
Echeverría y Fernandez, Sres., Refugio núm. 16. 
Enciso, D. Lázaro, Arco de San Agustín núm. 5. 
Espinosa, D. Juan, Zuleta núm. 22. 
Espinosa, D. Gil, Ortega núm. 33. 
Estrada, D. José, Zuleta. 
Fernandez, D. Epifanio, Tiburcio núm. 9. 
Flores, D, Mariano, Estampa de Jesus María núm. 2. 
Frichard, D. Santiago, 2.a de San Francisco núm. 8. 
Frisé, D. Federico, Cadena núm. 24. 
Fuentes, D. Mauro, San José el Real núm. 14. 
García, D. Manuel, Alcaicería 
García, D. Lorenzo, puente de Jesus núm. 5. 
García, D. Plácido, Santa Teresa núm. 4. 
García, D. Miguel, San José el Real. 
Genichave, D. L., Vergara. 
Girback, D. Leonardo, Coliseo Viejo, núm. 20. 
Godard, D. Juan, puente del Espíritu Santo y Coliseo Viejo. 
Godoy, D. Luis, 2.a de San Francisco núm 11. 
Gómez, D. Antolin, portal de Mercaderes núm. 8. 
Grett, S r , Refugio. 
Grogrand, D. Bruno, Coliseo Viejo núm. 15. 
Gougaud, D. Teodoro, 2.a de Plateros núm. 5. 
Guzman, D. José, Espalda de San Andrés. 
Hernández, D. Pablo, 2? de la Pila Seca. 
Herrera, D. José, San Juan de Dios. 
Ibarra, D. Tomas, Balvanera núm. 8. 
Ibarra, D. Joaquín, San Agustín núm. 1. 
Iguren, D. Cárlos, Coliseo Viejo núm. 5. 
Islas, D. Filomeno, Correo Mayor núm. 3. 
Laporte, Sr., Espíritu Santo núm. 8. 
Lara, D. Simon, Santa Clara núm. 19. 
Lara, D. Antonio, Cocheras núm. 16. 
Leite, D. José, Esclavo. 
Leon, D. Mariano, Cordobanes núm. 34. 
Leon, D. Mauricio, Espíritu Santo núm. 5. 
Lopez, D. Ramon, Montealegre núm. 23. 
Lopez, D. Gregorio, puente Quebrado, núm.. 25¿. 
Lopez, D. Martin, Merced núm. 12. 
Masse, D. Enrique, Refugio núm. 13. 
Mesnai, D. N., Zuleta. 
Miviel, D. N., 1.a de Plateros núm. 16. 
Montano, D. Pedro, Moras núm. 17. 
Montes de Oca, D. Manuel, Tiburcio núm. 25. 
Muñoz, D. Manuel, Vergara núm. 2 

Nieva, D. Marcelino, Puerta falsa de Santo Domingo. 
N-, N., Palma. 
N., N., idem. 
Ortiz, D. Benigno, Acequia núm. 24. 
Parra, D. Antonio, Ortega núm. 14. 
Perez, Sr., Santa Clara núm. 11. 
Pestail, D. Julián, Espíritu Santo núm. 8. 
Piogé, Sr., Refugio núm. 10 
Rios, D. Antonio, Capuchinas núm. 6. 
Rivera, D. Diego, Santa Teresa núm. 12. 
Rodríguez, D. José María, 1.a del Reloj núm. 8. 
Rodríguez, D. José María, Alfaro núm. 4. 
Salcedo, D. Gregorio, puente del Correo Mayor núm. 4 
Solórzano y Bech, Sres., 2* de la Monterilla núm. 6. 
Suarez, D. Rafael, callejón de los Gallos. 
Torres, D. José, Hospicio. 
Velazquez, D. Isaac, Ortega, núm. 4. 
Van Gool, Sr., Espíritu Santo. 
Zeron, D. Jesús, 2.a de la Monterilla. 
Zúñiga, D. Jesús, Montealegre núm. 7. 

C O M E T E R I A S . 

Cannona, D. Antonio, Paseo Nuevo. 
Flores, D. Dionisio, San Antonio Abad. 
Guzman, D. Guadalupe, Tornito de Regina núm. 1. 
Jimenez, D. Zeferino, Paseo Nuevo. 
Jimenez, D. José, Puente de Alvarado. 
Martínez, D. Francisco, calle de Manito. 
Mata, D. Juan, Peralvillo núm. 10. 
Robles, D. Agustín, portal del Topacio. 
Tello, D. Manuel, Santa Ana. 
Tenorio, D. Santiago, 2 a de Peralvillo núm. 3. 
Yañez, D. Antonio, plazuela del Molino. 

S O M B R E R E R I A S . 

Anderssen, D. Cárlos, portal de Agustinos núm. 4. 
Alfaro, D. Ausencio, Empedradillo núm. 1. 
Alfaro, D. Pantaleon, 2a del Reloj. 
Ayala, D. José, I a de Vanegas. 
Azpeitia, D. Anastasio, cuadrante de Santa Catarina. 
Bardier, D. Isidoro, Coliseo Viejo núm. 14. 
Beitran, D. José, Chaneque. 
Bermudez, D. Leon, 2a de San Ramon. 



Chame, D. J., Espíritu Sauto núm. 8. 
Chesnaud y compañía, Sres., Refugio núra. 7. 
Domínguez, D. Manuel, Jesus. 
Echeverría y Fernandez, Sres., Refugio núm. 16. 
Enciso, D. Lázaro, Arco de San Agustín núm. 5. 
Espinosa, D. Juan, Zuleta núm. 22. 
Espinosa, D. Gil, Ortega núm. 33. 
Estrada, D. José, Zuleta. 
Fernandez, D. Epifanio, Tiburcio núm. 9. 
Flores, D, Mariano, Estampa de Jesus María núm. 2. 
Frichard, D. Santiago, 2.a de San Francisco núm. 8. 
Frisé, D. Federico, Cadena núm. 24. 
Fuentes, D. Mauro, San José el Real núm. 14. 
García, D. Manuel, Alcaicería 
García, D. Lorenzo, puente de Jesus núm. 5. 
García, D. Plácido, Santa Teresa núm. 4. 
García, D. Miguel, San José el Real. 
Genichave, D. L., Vergara. 
Girback, D. Leonardo, Coliseo Viejo, núm. 20. 
Godard, D. Juan, puente del Espíritu Santo y Coliseo Viejo. 
Godoy, D. Luis, 2.a de San Francisco núm 11. 
Gómez, D. Antolin, portal de Mercaderes núm. 8. 
Grett, S r , Refugio. 
Grogrand, D. Bruno, Coliseo Viejo núm. 15. 
Gougaud, D. Teodoro, 2.a de Plateros núm. 5. 
Guzman, D. José, Espalda de San Andrés. 
Hernández, D. Pablo, 2? de la Pila Seca. 
Herrera, D. José, San Juan de Dios. 
Ibarra, D. Tomas, Balvanera núm. 8. 
Ibarra, D. Joaquín, San Agustín núm. 1. 
Iguren, D. Cárlos, Coliseo Viejo núm. 5. 
Islas, D. Filomeno, Correo Mayor núm. 3. 
Laporte, Sr., Espíritu Santo núm. 8. 
Lara, D. Simon, Santa Clara núm. 19. 
Lara, D. Antonio, Cocheras núm. 16. 
Leite, D. José, Esclavo. 
Leon, D. Mariano, Cordobanes núm. 34. 
Leon, D. Mauricio, Espíritu Santo núm. 5. 
Lopez, D. Ramon, Montealegre núm. 23. 
Lopez, D. Gregorio, puente Quebrado, núm, 25¿. 
Lopez, D. Martin, Merced núm. 12. 
Masse, D. Enrique, Refugio núm. 13. 
Mesnai, D. N., Zuleta. 
Miviel, D. N., 1.a de Plateros núm. 16. 
Montaño, D. Pedro, Moras núm. 17. 
Montes de Oca, D. Manuel, Tiburcio núm. 25. 
Muñoz, D. Manuel, Vergara núm. 2 

Nieva, D. Marcelino, Puerta falsa de Santo Domingo. 
N-, N., Palma. 
N., N., idem. 
Ortiz, D. Benigno, Acequia núm. 24. 
Parra, D. Antonio, Ortega núm. 14. 
Perez, Sr., Santa Clara núm. 11. 
Pestail, D. Julián, Espíritu Santo núm. 8. 
Piogé, Sr., Refugio núm. 10 
R í o s , D. Antonio, Capuchinas núm. 6. 
Rivera, D. Diego, Santa Teresa núm. 12. 
Rodríguez, D. José María, 1.a del Reloj núm. 8. 
Rodríguez, D. José María, Alfaro núm. 4. 
Salcedo, D. Gregorio, puente del Correo Mayor núm. 4 
Solórzano y Bech, Sres., 2* de la Monterilla núm. 6. 
Suarez, D. Rafael, callejón de los Gallos. 
Torres, D. José, Hospicio. 
Velazquez, D. Isaac, Ortega, núm. 4. 
Van Gool, Sr., Espíritu Santo. 
Zeron, D. Jesús, 2.a de la Monterilla. 
Zúñiga, D. Jesús, Montealegre núm. 7. 

C O M E T E R I A S . 

Cannona, D. Antonio, Paseo Nuevo. 
Flores, D. Dionisio, San Antonio Abad. 
Guzman, D. Guadalupe, Tornito de Regina núm. 1. 
Jimenez, D. Zeferino, Paseo Nuevo. 
Jimenez, D. José, Puente de Alvarado. 
Martínez, D. Francisco, calle de Manito. 
Mata, D. Juan, Peralvillo núm. 10. 
Robles, D. Agustín, portal del Topacio. 
Tello, D. Manuel, Santa Ana. 
Tenorio, D. Santiago, 2 a de Peralvillo núm. 3. 
Yañez, D. Antonio, plazuela del Molino. 

S O M B R E R E R I A S . 

Anderssen, D. Cárlos, portal de Agustinos núm. 4. 
Alfaro, D. Ausencio, Empedradillo núm. 1. 
Alfaro, D. Pantaleon, 2a del Reloj. 
Ayala, D. José, I a de Vanegas. 
Azpeitia, D. Anastasio, cuadrante de Santa Catarina. 
Bardier, D. Isidoro, Coliseo Viejo núm. 14. 
Beitran, D. José, Chaneque. 
Bermudez, D. Leon, 2a de San Ramon. 



Borei y Compañía, Sres., portal de Agustinos mim. 4. 
Ceiis, D. Francisco, Chiquis. 
Cevallos, Doña Clara, 2? de la Pila Seca núm. 2. 
Cortés, D. José María, Aguila. 
Encera, D. José, Bilbao. 
Estrada, D. Jesus, callejón de Tala vera. 
Fuente, D. Francisco, puente de Tezontlale. 
Gallo, D. Martin, Manrique. 
Granados, D. Simon, callejón de Santa Ines núm. 10. 
Hernández, D. José María, I a de Santo Domingo núm. 10. 
Hernández, Doña Francisca, puente de Santa María. 
Hesselbart, D. Federico, portal de Mercaderes núm. 6. 
Jimenez, D. Crescencio, callejón de Grosso. 
Jimenez, D. Guillermo, callejón de Veas. 
Joransson, D. Carlos, portal de Mercaderes núm. 4. 
Kubly, D. Luis, portal de Agustinos núm. 2. 
Kubly, D. Luis, idem, ídem núm. 3. 
Lenthner, I). Luis, Tercer Orden de San Agustín. 
Lujano, D. Agapito, calle de Celaya. 
Mancera, D. Vicente, Parados. 
Mancilla, D. José María, Ortega. 
Martínez, D. Francisco, Santa Clara núm. 12. 
Martínez, D. Martin, San Andres. 
Martínez, D. José, calle de las Ratas. 
Migove, D. Jesus, 2 a de Mesones. 
Monterrubio, D. Abraham, Pulquería de Palacio. 
Nieto, D. Ignacio, puente del Cármen. 
Oliveros, D. Benito, Cerca de Santo Domingo. 
Ortega, D. Pedro, 3.a de la Santísima. 
Osejo, D. Nicomedes, portal de Agustinos núm. 4. 
Pacheco, D. Cástulo, plazuela de las Vizcaínas. 
Padilla, D. José, plazuela de Pacheco 
Perez, D. Francisco, Manzanares. 
Perez, D. Antonio, San Ildefonso núm. 2. 
Ramírez, D. Juan, Inditas. 
Ramírez, D. Pedro, Santa Ana. 
Rivas, D. Ignacio, puente de Solano. 
Rojas, D. Úrsulo, plazuela de la Concepción. 
Rojas, D. Reyes, Delicias. 
Ruiz, D. Máximo, 1.a de Santo Domingo. 
Salas, D. Ignacio, 1.a del Reloj. 
Saldívar, D. Andres, idem, idem núm. 1. 
Sánchez, D. Sotero, Nahuatlato. 
Serrano, D. Crispin, 1.a de Mesones. 
Tovar, D. Serapio, Victoria. 
Uhi, D. Federico, portal de Mercaderes núm. 4. 
Uhi, D. Federico, 2.a de la Pila Seca núm. 5. 

Valle, D. Domingo, puente del Fierro. 
Warnholtz, D. Genaro, portal de Agustinos núm. 5. 
Warnholtz, D. Genaro, portal de Agustinos. 
Zolly Hermanos, Sres., portal de Mercaderes núm. 1. 

S O M B R E R O S D E P A L M A . 

Fernandez, D. José, plaza del Mercado. 
Perez, D. José María, plaza del Mercado. 
Rangel, D. Francisco, 3.a de Santa Catarina. 

- Rios, D. Antonio, plaza del Mercado. 
Rojas, D. José, plaza de Jesús. 
Sánchez, D. Antonio, plaza de Jesús. 

T O N E L E R I A S 

Anguiano, D. José, 2.a del puente de la Aduana núm. 6 
Camiragua, D. José, 1.a de Mesones núm. 10. 
Carrion, D. Mateo, puente de Jesús María núm. 2. 
Carrion, D. Anastasio, estampa de Balvanera núm. 3. 
Carrion, D. Manuel, 2.a de San Ramón. 

• N., N., Aguila. 
Palisa, D. Francisco, puente Quebrado núm. 29. 
Palomino, D. M., 5.a del Reloj. 
Soriano, D. Paulino, Encarnación núm. 5. 
Vázquez, D. José, Ortega núm. 24. 
Villarreal, D. Juan, 1.a de la Merced núm. 11. 
Villarreal, D. José, 1.a de San Ramón. 
Villegas, D. José, estampa de San Andrés. 

GUITARRERIAS Y ENCORDADURIAS. 

Anzures, Doña Filomena, Cacahuatal. 
Arellano, D. José, Chiconautla núm. 25. 
Espinosa, D. José María, San Agustín. 
Espinosa, Doña Ines, callejón de las Ratas. 
Flores, D. Laureano, 5.a del Reloj. 
Granados, D. Macedonio, Mercado núm. 22. 
Hidalgo, D. Manuel, 1.a de San Ramon. 
Leal, D. Antonio, Ortega núm. 7. 
Martínez, Doña Albina, callejón de Fernando VII. 
Oñate, D. José, Merced. 
Oñate, D. Agustín, 2.a de San Ramon núm. 13. 



C A R P I N T E R I A S . 

Abrego, D. Nicolás, 1® de Mesones núm. 19. 
Acevedo, D. Juan, Corchero núm. 13. 
Aguilar, D. José María, Victoria. 
Alonso, D. Miguel, Medinas núm. 4. 
Alvarado, D. Múreos, callejón de Altana. 
Apresa, D. José, Donceles núm. 13. 
Archundia, D. Agustín, calle de Cadena. 
Ayala, D. Antonio, Arquillo. 
Barreda, D. Antonio, Aguila núm. 3. 
Barrera, D. Jacinto, San Camilo núm. 3. 
Barrera, D. Antonio, Moras núm. 14. 
Barrios, D José, Monton núm. 5. 
Becerra, D. Florencio, puente del Rosario núm. 32. 
Befin, D. Federico, callejón del Espíritu Santo núm. 3. 
Bejarano, D. José María, callejón de Santa Inés núm. 7. 
Bermudez, D. Tomas, Alcaicería. 
Bilchis, D. José, Misericordia núm. 1. 
Botand, D. Julio, Alcaicería núm. 8. 
Castillo, D. José María, calle Verde núm. 6. 
Carrillo, D. José, Jesús núm. 14. 
Cejudo, D. Cirilo, Victoria. 
Coronel, D. Jesús, Corchero núm. 12. 
Correa, D. Arcadio, Cordobanes núm. 7. 
Cotaño, Doña Margarita, callejón de Tabaqueros núm. 2. 
Cotaño, Doña Margarita, idem, ídem núm. 4. 
Cotaño, Doña Margarita, idem, idem núm. 5. 
Esquivel, D. Vicente, Santísima núnL 9. 
Estrada, D. Manuel, San Ildefonso núm. 5. 
Favre, D. Claudio, Espíritu Santo núm. 1. 
Falcon, D. Fausto, Canoa núm. 4. 
Fausto, D. Cruz, Donceles núm. 6. 
Flores, D. Sabino, Arsinas núm. 9. 
Flores, D. Agustín, Polilla núm. 5¿. 
Flores, D. Ignacio, callejón de la Cazuela. 
Flores, D. Feliciano, Santa Ana. 
Garcilaso, D. Juan, Tacuba núm. 28. 
Garcilaso, D. Félix, Chiquis núm. 5. 
Garcilaso, D. José, Cordobanes núm. 11. 
García, D. Pedro, San Agustín núm. 15. 
García, D. Blas, Regina núm. 1. 
García, D. José María, Ortega núm. 7. 
García, D. Ausencio, Buenamucrte núm. 9. 
Gómez, D. Antonio, Arquillo núm. 18. 
Gómez, D. Hilario, Cerca de Santo Domingo num. 8. 

Gombac, Sr., callejón de López. 
González, D. Francisco, Arco de San Agustín. 
Grajales, D. Agustín, puente de Curtidores núm. 2. 
Grit, D. José, cerrada de Santa Teresa núm. 2. 
Grot, D. Cristóbal, San Agustín núm. 15. 
Guevara, D. Francisco, Cadena núm. 2. 
Hernández, I). Francisco, Pañeras núm. 1. 
Hidalgo y C?, Sres., 2a de la Pila Seca. 
Ibar, D. Tranquilino, San Agustín núm. 15. 
Ibarbuena, D. Gregorio, callejón de las Vizcaínas. 
Ita, D. Guadalupe, Chiquis núm. 7. 
Juárez, D. Roque, Cocheras núm. 14. 
Lalanze, D. Enrique, 2? de la Pila Seca núm. 4. 
Lazo de la Vega, Sr., Corchero núm. 2. 
Lecuona, D. Mariano, Jesús María núm. 1. 
Ledefina, D. Dámaso, calzada de Santa María. 
Loera, D. Julián, puente del Cuervo núm. 8. 
López, D. Ignacio, puente de Jesús María núm. 6. 
Loubin, D. Juan, San Juan de Letran núm. 9. 
Lozano, D. José María, Rebeldes. 
Marin, D. José, Arco de San Agustín núm. 1. 
Martínez, D. Manuel, Medinas núm. 17. 
Martínez, D. Alejandro, Arco de San Agustín. 
Martínez, D. Tomas, Santa Inés núm. 3. 
Martínez, D. José, Donceles. 
Mendez, D. Sabás, Buenamuerte núm. 7. 

•Merlin, D. Quirino, Venero. 
Michaud, D. Julio, San José el Real núm. 21. 
Moctezuma, D. Lúeas, Encarnación núm. 7. 
Mongla, D. Alejandro, I a calle Ancha. 
N., N., callejón de Santa Clara. 
N., D. Sebastian, Colegio de Niñas núm. 1. 
N., D. José María, Victoria. 
Navarro, D. Luciano, Cerbatana. 
Neve, D. Víctor, Gallas núm. 1. 
Noriega, D. Manuel, Pulquería de Palacio núm. 1. 
Olivares, Doña María, callejón de Tabaqueros núm. 4. 
Ulvera, D. Pioquinto, Arco de San Agustín. 
Olmos, D. Jesús, plazuela de la Santísima núm. 7. 
Oropeza, D. Epigmenio, callejón de las Cruces núm. 7. 
paredes, D. Dionisio, Tiburcio núm. 16. 
Patiño, D. Pablo, Quesadas núm. 9. 
Peña, D. Casimiro, San Ildefonso núm. 6. 
Jerez de León, D. Manuel, puerta falsa de Santo Domingo, 
ricnardo, D. Tomas, plazuela de Loreto núm. 1. 
pineda, D. Guadalupe, Venero núm. 10. 
1 meda, D. José, Misericordia núm. 5. 



Pinzón, D. Fernando, 1." de 4a Verónica. 
Ponce, D. Esteban, estampa de Balvanera núm. 5. 
Restori, D. Manuel, Buenamuerte núm. 11. 
Resina, D. Ignacio, Chiconautla núm. 3. 
Reina, D. José, Pulquería de Palacio núm. 11. 
Rocha, D. Pedro, Zuleta núm. 18. 
Rodriguez, D. Camilo, Moras núm 14. 
Rodriguez, D, Jesus, Celaya. 
Rojas, D. Juan, puente de Peredo. 
Romero, D. Antonio, callejón de Grosso núm. 7. 
Romero, D. German, Cruz Verde núm. 1. 
Romo, Doña María, callejón de Tabaqueros núm. 5. 
Rosa, D. Francisco de la, Olmedo núm. 11. 
Rué, D. Eugenio de la, Sepulcros de Santo Domingo. 
Saborga, D. Felipe, Perpetua. 
Sandoval, D. Tiburcio, Encarnación. 
Sanchez, D. Marcelino, Machincuepa núm. 9. 
Sanchez, D. Cristóbal, Cerca de Santo Domingo. 
Souverville, D. Juan, 2.a de la Pila Seca. 
Suarez, D. Marciano, callejón de Tabaqueros núm. 5. 
Suarez, D. Francisco, idem, idem núm. 4. 
Suarez, D. Mariano, idem, idem núm. 8. 
Suarez, D. Crispin, Seminario. 
Talzada, D. José, estampa de la Merced núm. 5. 
Tamisse, D. Claudio, callejón del Espíritu Santo núm, 5. 
Tinoco, D. Mateo, I a de San Ramon núm. 4£. 
Tovar, D. José María, Arco de San Agustín núm 3. 
Valdés, D. Carlos, Aguila núm. 15¿. 
Vazquez, D. Justo, Santa Ines núm. 6. 
Vera, D. Policarpo, Cerca de Santo Domingo. 
Veraza, D. Luis, callejón de Tabaqueros núm. 7. 
Villegas, I). Antonio, Aguila núm. 12. 
Villerías, D. Ignacio, Nahuatlato núm. 8. 
Zamorano, D. Petronilo, Cadena núm. 14. 

B A N C O S D E H E R R A D O R . 

Bergiere, D. Eugenio, Victoria. 
Carmona, D. Pablo, puente de Amaya. 
Casas, D. Prisciliano, Regina. 
Escuez, D. Bernardo, Mesón de Luna. 
Espinosa, D. Julián, puente de Solano. 
-Fonte, D. Genaro, San Antonio de las Huertas. 
Fonte, D. Manuel, Cuajomulco. 
Garduño, D. José, plazuela de San Pablo. 
Lains, D. José María, callejón de Luna. 

Luna, D. José María, Viña. 
Martínez, D. Antonio, callejón de Gachupines. 
Martinez, D. José, plazuela de San Juan. 
Muñoz, D. José, Nuevo-México. 
N., N., San Agustín. 
Palisa, D. Francisco, Revillagigedo. 
Rivera, D. José María, Vizcaínas. 
Rojas, D. Felipe, Cacahuatal. 
Rojas, D. Antonio, Garrapata. 
Saenz, D. José María, Santa Ana. 
Trujillo, D. José María, Nuevo-México. 
Ugalde, D. José, San Gerónimo. 
Villegas, D. Luciano, plazuela del Tequezquite. 

I M P R E N T A S . 

Abadiano, D. Juan, Escalerillas núm. 13. 
Boix, D. Andrés (testamentaría), Aguila núm. 13. 
Casillas, D. Sixto, rinconada de Santa Catarina. 
Castro, D. Manuel, Escalerillas núm. 10. 
Cumplido, D. Ignacio, Rebeldes núm. 2. 
Chavez, D. Nabor, Cordobanes núm. 8. 
Escalante y C.3, D. Felipe, Tiburcio núm. 19. 
Inclan, D. Luis, Cerca de Santo Domingo núm. 12. 
Lagarza, D. Juan, Cerrada de Jesus núm. 3. 
Lara, D. José Mariano, Palma núm. 4. 
Lovis, D. Ignacio, Cerrada de Santa Teresa. 
Murgu la, D Manuel (testamentaría), Puente Quebrado n° 26« 
Segura, D. Vicente (testamentaría), Perpetua núm. 3. 
Villanueva, D. Mariano, Maríscala núm. 9. 

L I T O G R A F I A S . 

Debrai, D. Víctor, Angel núm. 1. 
Decaen, Sr., Coliseo Viejo núm. 6. 
Inclan, D. Luis, San José el Real núm. 7. 
Iriarte, Sr., Santa Clara núm. 23. 
Mm-guía, D. Manuel (testamentaría), Puente Quebrado n° 26. 
Rivera, D. Manuel, Coliseo núm. 4. 
Salazar, D. Hipólito, Refugio núm. 19. 

E N C U A D E R N A C I O N E S . 

Castillo, D. Andrés, Santa Clara núm. 12. 
Delanoe, Sr., puente del Espíritu Santo. 
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Goden, Sr., Tacuba. 
Gutierrez, D. Juan, Tiburcio núm. 20. 
Ludert, D. Federico, 3.a de San Francisco núm. 7. 
Mancera, D. Antonio, Cadena núm. 11. 
Montesdeoca, D. José María, Aguila núm. 13. 
Pruneda, D. José, 2.a de San Ramon núm. 8. 
Rosado, D. Pedro, Escalerillas. 
Sainz, D. Ricardo, 1.a de Plateros. 
Sirleti, D. César, San José el Real núm. 16. 
Tornei, D. Miguel, Zuleta núm. 10. 
Vargas Machuca, D. Juan, Medinas núm. 20. 
Vázquez, D. Luciano, Zuleta núm. 17. 
Vega, D. Pedro, callejón de Santa Ines. 

R E L O J E R I A S . 

Arrevillaga, D. Marcos (viuda de), Balvanera núm 16. 
Castilleros, D. Gonzalo, Cadena núm. 18. 
Chardel, Sr., 2.a de Plateros núm. 8. 
Ducon, Sr., 2.a de Plateros. 
Glan, D. Juan, 2.a de Plateros núm. 9. 
Guillé, D. Agustín, I a de Santo Domingo núm. 7. 
Ibargüengoytia, D. Manuel, Palma núm. 1. 
Lagarreque, D. Luis, 2.a de Plateros núm. 5. 
Lauren, D. Miguel, I a de Plateros núm. 9. 
Maceda, D. Porfirio, Seminario núm. 4. 
Moreno, D. Juan, 2? del Reloj núm. 7. 
Philips, D. Tomás, 3.a de San Francisco núm. 6. 
Portillo, D. Fernando, Misericordia. 
Quiñones, Doña Merced, San Agustín núm. 15. 
R í o s , D . Jacinto, Hospicio de San Nicolas núm. 1 . 
Sandoval, D. Mariano, Alcaicería. 
Sandoval, D. Cárlos, Coliseo. 
Silva, D. Mariano, Coliseo Viejo núm. 12. 
Valtrio, D. José María, 2a de Plateros. 
Vázquez, D. Francisco, 3? de San Francisco núm. 7. 
Vecino, D. Antonio, Santa Clara núm. 2. 
Villanueva, D. Juan, Seminario núm. 2. 
Villarreal, D. Bernardo, 2a de Plateros núm. 4. 

Q I J I N C A L L E R I A S . 

Bardet, D. Francisco, puente del Espíritu Santo núm. 4. 
En todas las mercerías se hallan efectos de quincallería, por 

lo que no repetimos los nombres de los dueños, por estar ya pu-
blicados. 

C A M A S D E E A T O N . 

Sanier, D. Agustín, callejón de Santa Clara. 
Compone y limpia, perfectamente todo lo que se le encomien-

da de este ramo. 

P E I N E T E R I A S . 

Campos, D. Albino, bajos de San José el Real núm. 9. 
Mesa, D. Evaristo, 2.a del Reloj núm. 3. 

P E L U Q U E R I A S . 

Alexandre, D. Cárlos, 2.a de Plateros núm. 9. 
Beltran, D. Adolfo, 2.a de Plateros núm. 8. 
Beltran, D. Adolfo, 2.a de Plateros. 
Beltran, hermanos, Sres., Refugio núm. 7. 
Bocanegra, D. Antonio, Vergara núm. 1. 
Broca, D. Julián, 3.a de San Francisco núm. 7. 
Escabasse, D. Enrique, Espíritu Santo núm. 9. 
Esquivel, D. Joaquín, Coliseo Viejo. 
Horcasitas, D. José, Espíritu Santo núm. 6. 
Marcous, D. León, Espíritu Santo núm. 9. 
Medina, D. Gabino, Coliseo núm. 11. 
Montaureol, D. Pedro, 2.a de Plateros núm. 2. 
N., N., Refugio. 
Quiroz, Sr., Tacuba. 
Silva, D.'Vicente, Bajos de San Agustín. 

T I N T O R E R I A S . 

Donadieu, D. Francisco, Bajos de San Agustín. 
Donadieu, D. Francisco, 2? de San Francisco. 
Donadieu, D. Francisco, callejón de la Retama. 
Guaffo, Sr., 2.a de San Francisco (cajón de modas). 
Guaffo, Sr., Alconedo. 
Gnerrisa, D. Enrique, Zuleta núm. 21. 
Morot, Sr., Tarasquilllo. 
N-, D. Antonio, Alconedo. 
Pinet, Sr., Nuevo-México. 
Soto, Doña Dolores, Tacuba. 
Terrasas, D. Mariano, Tornito de Regina núm. 7. 
Terrasas, D. Felipe, Monserrate núm. 2. 



T E L A R E S . 

Aguila, D. Antonio, puente del Rosario. 
Alfaro, D. Joaquín, callejón de Solis. 
Arias, D. Valente, callejón de Artesanos. 
Arredondo, D. José, Santa Cruz. 
Arroyo, D. José, Tepozan. 
Ralcázar, D. Juan, Santa Cruz. 
B u e n d í a , D. Antonio, puente del Rosano - m . 4. 
Cacho, D. Francisco, plazuela de Santa Cruz. 
Casanova, D. Damacio, puente del Rosario num. 16. 
Oontreras, D. José, Mixcalco. 
Fernandez, Doña Refugio, callejón de Vázquez. 
Franco, D. Juan, Delicias. 

i . 
Godines, D. José, plazuela del Ave María. 
González, D. José, puente de Santa Cruz. 
Guerrero, D. Felipe, puente Blanco 
Hernández, D. Prudencio, f i a r í a num. 2. 

Juárez,' D. Antonio', ̂ c ^ l ^ o n ^ e la^lon^^cion. 

Loza, D: Demetrio, Santa Bárbara num. 5. 
Loza, D. Lázaro, calzada de Guerrero. 

^ W u ^ a S e de Santa Cruz núm. 2. 
Márquez, D. José, Hospital de Terceros. 
Mitre, D. Celso, puente de Santa Cruz 
Mitre, D. José María, puente de Solano. 
Morales, D. Agustín, Ave Mana num. 1-
Muñoz D. Lorenzo, plazuela de San Sebastian. 
N a v a D. Ponciano, puente del Rosario núm. 15. 
Olvera, D. José, Santa Catarina. 
Pacheco, D. José, 1." del Rastro. 
Perez, D. Francisco, puente Blanco. 
Perez D. Germán, puente del Blanquillo. 
Pérez* D. Fermín, puente de Curtidores^ 
Pinos, D. Guadalupe, callejón de Vázquez. 
Pina, D. Ignacio, callejón de Pacheco. 
Pina, D. Francisco, puente Blanco. 
Ponce, D. A., Cacahuatal. 
Romero, D. Antonio, puente del Rosario. 
Romero, D. Demetrio, puente Blanco. 
Salgado, D. Teodoro, San Miguel. 

I Ì V D I A N I L L E R I A S . 

Guzman, D. José María, Puesto Nuevo 
Gutierrez, D. Diego, puente del Fierro núm. 1. 

V A C I A D O R E S D E Y E S O . 

Marcel, D. Constantino, Tacuba. 
N., N., San Felipe Neri. 
Yestra, D. Juan, Escalerillas. 

E S C U L T O R E S 

Bravo, D. Cruz, San Felipe Neri núm. 3. 
Calvo, D. E., Chiconautla núm. 18. 
Diaz, D. José María, Don Juan Manuel, núm. 17. 
Terrasas, D. José María, Ancha núm. 12. 
Islas, D. N., Cerca de Santo Domingo. 
Miranda, D. José María, Pachuca. 
Miranda, D. Adrian, idem. 
N., N., Chiquis. 
Sojo, D. Felipe, callejón de Lopez núm. 4. 
Tangassi hermanos, Sres., Coliseo Viejo. 

G R A B A D O R E S . 

Bagali, D. Juan, Santa Clara. 
Bello, D. Manuel, Vergara. 
Cuadiello, D. Antonio, San Juan de Letran núm. 2. 
Deville, D. Eugenio, San José el Real. 
Navalon, D. José, plazuela de Santa Clarita. 
N., N., Tercer Orden de San Agustin núm. 5. 
Orellana, D. Antonio, Amor de Dios. 
Pacheco, D. Miguel, Aguila núm. 17. 
Plata, D. Antonio, callejón de Lopez. 
Prelier, D. L. M„ Refugio núm. 16. 
Rivera, D. José María, San Lorenzo núm. 1. 
Tenorio, D. Juan, San Juan de Letran núm. 2. 
Tangassi J. y A., Sr., Coliseo Viejo 
Villegas, D. José, 3." del Reloj. 

P I N T O R E S . 

Cajide, D. Jesus, Ribera de San Cosme núm. 27. 
Fossar, Sr., Rejas de la Concepción núm. 2. 



Guerrero, D. José, Cordobanes núm. 13. 
Hernández, D. Augusto, Don Juan Manuel núm. 17. 
Luna, D. José, Rejas de Balvanera núm. 4. 
Mancilla, D. Juan, Cordobanes núm. 13. 
Michaud, Sr., Ex-convento del Espíritu Santo, cuarto núm. 2. 
Montesdeoca, D. Teodoro, Misericordia núm. 5. 
Montiel, D. Francisco, Chiquis núm. 2. 
Morales, D. Angel, Medinas núm. 18. 
Morales Velasco, D. José, Medinas núm. 24. 
Palacios, D. Cristóbal, Polilla núm. 
Ramirez, D. Juan. 
Ranner, D. Agustín. 
Serrano, D. José María, Coliseo núm. 9. 

R E T R A T I S T A S . 

Aduna, D. Lorenzo, I a de Mesones. 
Cordero, D. Juan, Hospicio de San Nicolás núm. 12. 
Corral, D. Jesús. 
Clavé, D. Pelegrin, calle Ancha. 
Escalante, D. Constantino, ausente. 
Escutia, D. Anacleto, Moneda. 
López, D. J., Cordobanes junto á la iglesia. 
Flores, D. Rafael, Chiconautla núm. 22. 
Flores, D. Joaquín, Hospicio de San Nicolás núm. 2. 
Hernández, D. Severiano. 
Hernández, D. Miguel, Don Juan Manuel núm. 17. 
Hernández, D. Santiago, ausente. 
Galvan, D. Justo, Hospicio de San Nicolás núm. 2. 
Jimeno, D. Angel, Acequia núm. 16. 
Mata y Reyes, D. Miguel, Alegría núm. 9. 
Mendez, D. Herculano, 2 a Estampa de Regina núm. 2. 
Miranda, D. Primitivo. 
Morales, D. N., 3.a del Reloj (taller). 
Monroy, D. Pertonilo, callejón de Santa Inés núm. 8. 
Orellana, D. Antonio, Chiconautla núm. 22. 
Perez Guevara, D. N., 1.a del Indio Triste núm. 2. 
Ramirez, D. Joaquín, Siete Príncipes núm. 3. 
Sánchez, D. Miguel, Acequia núm. 8. 
Sánchez, D. Tiburcio. 
Serrano, D. Diodoro, 4.a del Reloj núm. 9. 

P A I S A J I S T A S . 

Coto, D. Luis, Apartado. 
Landesio, D. Eugenio, Academia. 

TALABARTERIAS Y FUSTERIAS. 

Arroyo, D. Guadalupe, Vergara núm. 6. 
Avendaño, D. Anacleto, Balvanera núm. 4. 
Ayala, D. Felipe, Buenamuerte núm. 9. 
Baez, D. Juan, Balvanera núm. 9. 
Ballesteros, D. Juan, Esclavo núm. 3. 
Briseño, D. Plácido, plazuela de Tarasquillo. 
Carmona, D. Mateo, Hospital de Jesus núm. 1. 
Carpintero D. José María, Donceles núm. 14. 
Carpintero, D. Ramon, 2.a de Mesones. 
Carranza, D. Rafael, Parque de la Moneda. 
Cataño, D. Cosme, Medinas núm. 4. 
Escartin, D. Pablo, puente de Jesus. 
Galindo, D. Jesus, Venero núm. 11. 
García, D. Joaquín, 1.a de Peralvillo. 
Gómez, D. Angel, Cerca de Santo Domingo núm. 16. 
Gonzalez, D. Luis, San Agustín. 
Hernández,-D. Pascual, 2.a de Santa Catarina. 
Islas, D- Loreto, puerta falsa de Santo Domingo. 
Joransson, Sr., San Francisco y Espíritu Santo. 
Lopez, D. Lucio, 1.a de la Pila Seca núm. 2. 
Lopez, D. Mariano, Jesus. 
Lorrain, D. Cárlos, Coliseo Viejo núm. 21. 
Martínez, D. Tiburcio, Tiburcio núm. 17. 
Martínez, D. Juan, Parque del Conde núm. 13. 
Merino, D. José María, 1.a del Reloj núm. 4. 
Montero, D. Juan, Capuchinas núm. 6. 
Montúfar, D. José, calle del Estanco de mujeres. 
Napoleon, D. Luis, Coliseo Viejo núm. 16. 
Pineda, D. Dámaso, callejón de Dolores. 
Prieto, D. Jorge, puente de San Pablo núm. 8. 
Ramirez, D. Ramon, puente de Tezontlale núm. 5. 
Reyes, D. Antonio, Zuleta núm. 8. 
Reymont, D. Adolfo, San José el Real núm. 9. 
Rios, D. Basilio, Cadena núm. 7. 
Rodríguez, D. Lorenzo, callejón de la Higuera. 
Rodríguez, D. Tiburcio, Moras. 
Romero, D. Cristóbal, Arco de San Agustín núm. 2. 
Sánchez, D. Antonio, 2.a de Peralvillo núm. 1. 
Tali, D. Domingo, Medinas núm. 4. 
Terrón, D. Basilio, puente de Santo Domingo. 
Trejo, D. Ignacio, Don Juan Manuel núm. 2. 
Vargas, D. Manuel, callejón de Esquíveles. 
Vega, D. Jesus, Canoa. 
Velasco, D. Martin, Montealegre núm. 13. 
Villarreal, Doña Cármen, Jesus. 



Guerrero, D. José, Cordobanes núm. 13. 
Hernández, D. Augusto, Don Juan Manuel núm. 17. 
Luna, D. José, Rejas de Balvanera núm. 4. 
Mancilla, D. Juan, Cordobanes núm. 13. 
Michaud, Sr., Ex-convento del Espíritu Santo, cuarto núm. 2. 
Montesdeoca, D. Teodoro, Misericordia núm. 5. 
Montiel, D. Francisco, Chiquis núm. 2. 
Morales, D. Angel, Medinas núm. 18. 
Morales Velasco, D. José, Medinas núm. 24. 
Palacios, D. Cristóbal, Polilla núm. 
Ramirez, D. Juan. 
Ranner, D. Agustín. 
Serrano, D. José María, Coliseo núm. 9. 

R E T R A T I S T A S . 

Aduna, D. Lorenzo, I a de Mesones. 
Cordero, D. Juan, Hospicio de San Nicolás núm. 12. 
Corral, D. Jesús. 
Clavé, D. Pelegrin, calle Ancha. 
Escalante, D. Constantino, ausente. 
Escutia, D. Anacleto, Moneda. 
López, D. J., Cordobanes junto á la iglesia. 
Flores, D. Rafael, Chiconautla núm. 22. 
Flores, D. Joaquín, Hospicio de San Nicolás núm. 2. 
Hernández, D. Severiano. 
Hernández, D. Miguel, Don Juan Manuel núm. 17. 
Hernández, D. Santiago, ausente. 
Galvan, D. Justo, Hospicio de San Nicolás núm. 2. 
Jimeno, D. Angel, Acequia núm. 16. 
Mata y Reyes, D. Miguel, Alegría núm. 9. 
Mendez, D. Herculano, 2 a Estampa de Regina núm. 2. 
Miranda, D. Primitivo. 
Morales, D. N., 3.a del Reloj (taller). 
Monroy, D. Pertonilo, callejón de Santa Inés núm. 8. 
Orellana, D. Antonio, Chiconautla núm. 22. 
Perez Guevara, D. N., 1.a del Indio Triste núm. 2. 
Ramirez, D. Joaquín, Siete Príncipes núm. 3. 
Sánchez, D. Miguel, Acequia núm. 8. 
Sánchez, D. Tiburcio. 
Serrano, D. Diodoro, 4.a del Reloj núm. 9. 

P A I S A J I S T A S . 

Coto, D. Luis, Apartado. 
Landesio, D. Eugenio, Academia. 

TALABARTERIAS Y FUSTERIAS. 

Arroyo, D. Guadalupe, Vergara núm. 6. 
Avendaño, D. Anacleto, Balvanera núm. 4. 
Ayala, D. Felipe, Buenamuerte núm. 9. 
Baez, D. Juan, Balvanera núm. 9. 
Ballesteros, D. Juan, Esclavo núm. 3. 
Briseño, D. Plácido, plazuela de Tarasquillo. 
Carmona, D. Mateo, Hospital de Jesus núm. 1. 
Carpintero D. José María, Donceles núm. 14. 
Carpintero, D. Ramon, 2.a de Mesones. 
Carranza, D. Rafael, Parque de la Moneda. 
Cataño, D. Cosme, Medinas núm. 4. 
Escartin, D. Pablo, puente de Jesus. 
Galindo, D. Jesus, Venero núm. 11. 
García, D. Joaquín, 1.a de Peralvillo. 
Gómez, D. Angel, Cerca de Santo Domingo núm. 16. 
Gonzalez, D. Luis, San Agustín. 
Hernández,-D. Pascual, 2.a de Santa Catarina. 
Islas, D- Loreto, puerta falsa de Santo Domingo. 
Joransson, Sr., San Francisco y Espíritu Santo. 
Lopez, D. Lucio, 1.a de la Pila Seca núm. 2. 
Lopez, D. Mariano, Jesus. 
Lorrain, D. Cárlos, Coliseo Viejo núm. 21. 
Martínez, D. Tiburcio, Tiburcio núm. 17. 
Martínez, D. Juan, Parque del Conde núm. 13. 
Merino, D. José María, 1.a del Reloj núm. 4. 
Montero, D. Juan, Capuchinas núm. 6. 
Montúfar, D. José, calle del Estanco de mujeres. 
Napoleon, D. Luis, Coliseo Viejo núm. 16. 
Pineda, D. Dámaso, callejón de Dolores. 
Prieto, D. Jorge, puente de San Pablo núm. 8. 
Ramirez, D. Ramon, puente de Tezontlale núm. 5. 
Reyes, D. Antonio, Zuleta núm. 8. 
Reymont, D. Adolfo, San José el Real núm. 9. 
Rios, D. Basilio, Cadena núm. 7. 
Rodríguez, D. Lorenzo, callejón de la Higuera. 
Rodríguez, D. Tiburcio, Moras. 
Romero, D. Cristóbal, Arco de San Agustín núm. 2. 
Sánchez, D. Antonio, 2.a de Peralvillo núm. 1. 
Tali, D. Domingo, Medinas núm. 4. 
Terrón, D. Basilio, puente de Santo Domingo. 
Trejo, D. Ignacio, Don Juan Manuel núm. 2. 
Vargas, D. Manuel, callejón de Esquíveles. 
Vega, D. Jesus, Canoa. 
Velasco, D. Martin, Montealegre núm. 13. 
Villarreal, Doña Cármen, Jesus. 



Z A P A T E R I A S . 

Acevedo, Doña Alejandra, Hospital Real núm. 3. 
Aguilar, D. Ciriaco, Parque del Conde. 
Alcántara, D. Bartolo, Esclavo núm. 3. 
Almazan, D. Urbano, de Mesones núm. 1. 
Anaya, Doña Paula, 1? de la Merced núm. 2. 
Aponte, D. Francisco, Angel núm. 1. 
Arista, D. José, Jesus núm. 4. 
Barateig, D. Francisco, Espíritu Santo. 
Barrera, D. Antonio, Cocheras núm. 17. 
Bibran, D. Jorge, Coliseo Viejo núm. 9. 
Biron, D. Enrique, 3? de San Francisco núm. 7. 
Bustos, D. Luis, Corazon de Jesus núm. 8. 
Cabrizas, D. N., puente "del Espíritu Santo núm. 10. 
Calderón, Doña Manuela, Victoria núm. 7. 
Cano, D. José, plaza de Jesus núm. 4. 
Cañas, D. Pedro, Jesus núm. 6. 
Cannona, Doña Anastasia, 3? de San Juan núm. 18. 
Casadero, D. José, Esclavo núm. 3. 
Castañeda, Doña Emeteria, Aguila letra A. 
Castañeda, Doña Bernarda, Vergata letra G. 
Castellanos, D. Fracisco, Victoria letra E . 
Castillo, D. José, Santa Isabel. 
Caso, D. Angel, Balvanera núm. 1. 
Cendejas, Doña Josefa, Santa Clara núm. 6. 
Corona, Doña Trinidad, 3.a de San Juan. 
Coronel, Doña Micaela, Jesus letra B. 
Cortés, D. José María, Santa Ines núm. 3. 
Cugne, D. Juan, Zuleta núm. 14. 
Chapa, D. Rafael, 1.a de San Francisco núm. 6. 
Daza, D. Jacinto, Venero núm. 10¿. 
Delgado, Doña Gorgonia, Puesto Nuevo núm. 3. 
Delgado, D. Amado, cerrada de la Moneda núm. 10. 
Delgadillo, D. Domingo, Ortega núm. 12. 
Diaz, D. Antonio, Sepulcros de Santo Domingo. 
Diaz, Doña Jacinta, Santa Clara núm. 13. 
Diaz, testamentaría, Jesus núm. 1. 
Diaz, D. Plácido, plazuela de Jesus letra E . 
Domínguez, Doña Juliana, puente de Santo Domingo núm. 3 
Dupon, D. Jorge, Coliseo núm. 11. 
Duran, Doña Rafaela, 1.a de Mesones núm. 25. 
Escobedo, D. Francisco, cerrada de la Moneda núm. 6. 
Escobedo, D. Policarpo, Monzon núm. 5. 
Escobedo, D. Juan, 1? de la Pila Seca núm. 2. 
Espinosa, Doña María, Ortega núm 14. 

Espinosa, Doña Tomasa, Sepulcros de Santo Domingo nú-
mero 1. 

Feñique, D. Agustín, callejón del Espíritu Santo núm. 4. 
Fernandez, D. Joaquín, 1.a de Manzanares núm. 4. 
Figueroa, D. José, 1.a del Reloj núm. 3. 
Flores, D. Angel, 1.a de la Santísima núm. 7. 
Flores, D. Pioquinto, Cerca de Santo Domingo núm. 8. 
Fragoso D. Francisco, Balvanera núm. 9. / 
Gallegos, D. Cosme, Jesús núm. 9. 
García, D. Rodrigo, Corchero núm. 2. 
García, D. José, Pañeras núm. 2. 
García, Doña Ignacia, 1® de la Pila Seca núm. 2. 
García, Doña Joaquina, plaza de Jesús núm. 5. 
García, Doña Altagracia, puente de Santo Domingo núm. 2. 
García, Doña Bruna, Balvanera núm. 11. 
Garduño, Doña Inocencia, Vergara, letra Ll. 
Garrido, Doña Coleta, Esclavo núm. 5. 
Garrido, Doña Coleta, 1 ,a de la Merced núm. 20. 
Gasea, Doña María de la Luz, 1.a de San Juan. 
Godoy, Doña Josefa, 1.a de Manzanares núm. 14. 
(Somez, Doña Luisa, plaza de Jesús letra A. 
Gómez, Doña Sixta, 3.a de San Juan núm. 5. 
Gome» y compañía, D. Mateo, Santa Clara núm. 18. 
González, D. Manuel, Santísima núm. 1. 
González, D. Agustin, Ratas núm. 15. 
González, Doña Justa, León núm. 4. 
González, Doña Guadalupe, Sepulcros de Santo Domingo nú-

mero 6. 
Granados, D. Luis, Venero núm. 15. 
Guerrero, Doña Ricarda, plazuela de San Juan núm. 6. 
Guerrero, D. Francisco, Santa Inés. 
Gutierrez, Doña Marcelina, 2.a de Santa Catarina. 
Gutierrez, D. Saturnino, Santísima. 
Guzman, Marcos, San José el Real núm. 14. 
Heidsedck, Sr., Palma núm. 7. 
Hernández, Doña Dolores, plaza de San Juan núm. 4. 
Hidalgo, Doña María de Jesús, Alfaro núm. 5. 
Hinojosa, Doña Josefa, 3.a del Reloj núm. 2. 
Hubilla, D. Mariano, puente Quebrado núm. 29. 
Ibarbuena, D. Manuel, callejón de las Vizcaínas. 
Islas, Doña Petra, Jesús letra A. 
Izaguirre, D. Silverio, Jesús núm. 8. 
Jayme, Doña Octaviana, 1.a del Indio Triste núm. 8. 
Juárez, D. Venancio, 2.a del Reloj núm. 3. 
Juárez, D. Agustin, 3.a del Reloj núm. 1. 
Lara, D. Prudencio, 2.a de Vanegas núm. 7. 
Lara, D. Simón, Santa Clara núm. 20. 



León, D. Ramón, Cruz Verde núm. 1. 
León, D. Diego, Santa Teresa núm. 3. 
Lemus, D. Mariano, León núm. 5. 
Leguísamo, Doña Brígida, 1." de la Merced uúm. 25. 
Legorreta, D. Manuel, Refugio núm. 17. 
Ley va, Doña Josefa, 1.a de Mesones núm. 3. 
Lezama, D. Antonio, Vergara núm. 5. 
López, D. Agustín, Balvanera núm. 10. 
López, D. Rafael, Ancha núm. 9. 
López, Doña Margarita, Victoria. 
López, D. Dionisio, puente Quebrado núm. 12. 
Lousa, D. Hermenegildo, Alfaro núm. 12. 
Lozano y compañía, D. Nicolás, San Hipólito núm. 10. 
Luna, D. Pedro, 1.a de Mesones núm. 18. 
Marín, Doña Guadalupe, puente de la Leña letra B. 
Marmolejo, D. Valentín, Parque del Conde núm. 4. 
Martínez, D. Ignacio, 1.a de Reloj núm. 9. 
Martínez, D. Juan, Tacuba núm. 10. 
Martínez, D. Ignacio, Vergara núm. 7. 
Mejía, D. Feliciano, Santa Ana. 
Mendez, D. Vidal, puente del Fierro núm. 1. • 
Mercado, Doña Carmen, Maríscala. 
Molina, D, Isidro, Correo Mayor núm. 4. 
Monci, Carlos, 2.a de Plateros núm. 9. 
Morales, D. Joaquín, Manzanares núm. 4. 
Maranjo, D. Luciano, puente Quebrado núm. 28. 
Nieto, D. Juan, 1.a del Factor núm. 6. 
Nuñez, D. Nemesio, Hospital Real núm. 7. 
Nuñez, D. José, Victoria. 
Nuñez, D. Rafael, plazuela de la Candelaria núm. 10. 
N. N., Nueva de la Profesa y callejón de Santa Clara. 
N. N., Refugio núm. 8. 
Olascoaga, Doña Pascuala, Sepulcros de Santo Domingo. 
Ortiz, D. Pedro, puente Quebrado núm. 7. 
Ortega, D. Doroteo, 2.a del Reloj núm. 9. 
Ortega, D. Leandro, Canoa núm. 3. 
Osorno, Doña Soledad, puente de Leguísamo núm. 3. 
Palacios, Doña Teresa, Joya núm. 8. 
Parada, Doña Carmen, puente de Zavala núm. 4. 
Parada, D. José, Hospicio de San Nicolás núm. 12. 
Pegueros, D. Febronio, Balvanera núm. 14. 
Perea, D. Sebastian, J d e Mesones núm. 5. 
Perez, D. Pablo, 1.a Estampa de Regina núm. 3. 
Perez, D. Mariano, plazuela de San Juan. 
Perez, D. Manuel, Chiquis núm. 1. 
Perez, D. José de la Luz, Rinconada de la Candelaria nú-

mero 1. 

Peña, D. Angel, Vergara núm. 11. 
Pichardo, D. Sixto, 2® de Santa Catarina. 
Pimente], D. Francisco, Cocheras núm. 19. 
Pingarron, Doña Angela, Balvanera núm. 1. 
Plata, D. Jesus, Bajos de San Agustín núm. 2. 
Quesadas, Doña Rafaela, 2? de San Juan. 
Quintana, Doña Pascuala, 1? de la Merced núm. 4. 
Ramírez, Doña Matiana, Seminario núm. 6. 
Raso, D. Antonio, Moras núm. 17. 
Restori, D. Manuel, Buenamuerte núm. 11. 
Reyes, Doña Felipa, Escalerillas núm. 17. 
Revelo, D. Trinidad, 1? del Factor núm. 4. 
Rincón, D. Manuel, puente del Correo Mayor núm. 8. 
Rivera, D. Vicente, 3.a de Santo Domingo núm. 4. 
Rodríguez, D. Manuel, Tercer Orden de San Agustín nú-

mero 5. 
Rodríguez, D. Macario, puente de Balvanera núm. 5. 
Roldan, Doña Julia, Joya. 
Romero, Doña Marta, Mercado números 18 y 19. 
Rosendis, D. Teófilo, callejón de Talavera núm. 8. 
Saldaña, D. Miguel, Bajos de Portacceli núm. 4. 
Sánchez, D. José, Victoria. 
Sánchez, Doña Prajedis, San Felipe de Jesus núm. 22. 
Sánchez, D. Ignacio, San Hipólito letra B. 
Sánchez, D. Miguel, 1.a de San Ramon núm. 11. 
Sanblancar, D. Pedro, 1.a del Factor núm. 3. 
Sanblancar, D. Pedro, 1.a del Indio Triste núm. 2. 
Santa María, D. Longinos, Medinas, núm. 11. 
Santillan, Doña Bárbara, Parque del Conde núm. 10. 
Schults,.D. Enrique, Tacuba letra A. 
Silva, D. Mariano, Joya núm. 8. 
Soberanes, D. Diego, Venero. 
Solano, D. Primitivo, 2.a de Vanegas núm. 10. 
Soriano, D. Jesus, Leon núm. 2. 
Soto, D. Librado, Victoria núm. 10. 
Soto, D. Antonio, San Fernando. 
Suarez, D. Cárlos, Seminario núm. 9. 
Suarez, D. Antonio, San Cosme. 
Suarez, D. José, callejón de Santa Clara núm. 9. 
Tapia, D. Luis, Alcaicería. 
Torres, D. José, Tacuba núm. 28. 
Torres, D. Jesus, Donceles núm. 29. 
Torres, D. Antonio, San Fernando. 
Toscano, Doña Petra, San José el Real núm. 20. 
Trejo, D. Ignacio, D. Juan Manuel núm. 17. 
Trueva, D. Antonio, Balvanera núm. 6. 
Traeva, D. Antonio, San Andres. 



Vascongada, Escalerillas núm. 5. 
Velasco, Doña María, Santa Isabel num. 6. 
Victoria, Doña Zeferina, puente de Peredo núm. 9. 
Villegas, Doña Joaquina, Balvanera núm. 14. 
Villegas, Doña Antonia, puente de San Pedro y San Pablo 

núm. 7. 
Yonzon, D. Pedro, Venero núm. 11. Q U I N T A P A R T E 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

D M n . r ^ b ° i a d o ] l H a c i e n d a Publica, D. Juan Hierro Maldonado, Empedradillo. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL I M P E R I O . 

P R I M E R A 8 A L A . 

Presidente del Tribunal y de la 1? sala, Exmo. Sr. Lic. D Ma-
nuel Fernandez de Jáuregui, San José el Real núm. 1.' 

Sr. Mimstro, Lic. D. José María Cora, Empedradillo núm. 7 
Lic. D. Joaquín Mier y Noriega, Merced núm. 7. 
Lic. D. José María de la Piedra, idem núm. 16 

„ L.ic. D. Pedro Gonzalez de la Vega, 2a de Va-
negas núm. 5. 

S E G U N D A S A L A . 

Vicepresidente del Tribunal y presidente de la sala, Sr. Lic. 
D Manuel Fernandez Leal, Empedradillo núm 7 

Ministro, Lic. I). Antonio Bucheli, Vergara núm. 9. 

Lic. D. Juan B. Lozano, Encarnación núm. 6. 

T E R C E R A S A L A . 

P ?a 3 pa]fnú e ní a i S a l a ' ^ ^ M a n u e l L e b r i ï a ' P l a z a e l a ^ 
Sr. Ministro, Lic.' D. Pedro Diez de Bonilla, San Camilo nú-

mero 3. 
Lic. D. Mariano Contreras, San Felipe de Jesús 

num. 12. 
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Presidente del Tribunal y de la 1? sala, Exmo. Sr. Lic. D Ma-
nuel Fernandez de Jáuregui, San José el Real núm. 1.' 

Sr. Ministro, Lic. D. José María Cora, Empedradillo núm. 7 
Lic. D. Joaquín Mier y Noriega, Merced núm. 7. 
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P T a S Í p a ^ ó m a i S a l a ' S r ' L Í C" D ' M a n U d L e b r ¡ j a ' p l a Z Q e l a d e 

Sr. Ministro, Lic.' D. Pedro Diez de Bonilla, San Camilo nú-
mero 3. 

Lic. D. Mariano Contreras, San Felipe de Jesús 
num. 12. 



m i n i s t r o s s u p e r n u m e r a r i o s . 

Sr Lic. D. Felipe Rubinos, 2a de Mesones núm. 10. 
Lic. D. Manuel Sánchez Hidalgo, 2a de Vanegas (car-

rocería). 

p r i m e r a s e c r e t a r i a . 

Secretario, Lic. D. Miguel Rendon Peniche, Sepulcros de 
Santo Domingo núm. 5. 

Oficial mayor, Lic. D. José María Sierra y Ontiveros, plazuela 
de la Paja núm. 2. 

Oficial 2?, D. Manuel Zaldívar, puente de San Pedro y San 
Pablo núm. 13. > 

Escribiente I o , D. Antonio Hermosa San Hipólito num. 3. 
Idem 2?, D. José María Aguilar, S. Pedro y S Pablo num. 1. 
Portero, D. Ramon Gamica, Chiquis núm. 6. 

s e g u n d a ( s e c r e t a r í a . 

Secretario, Lic. D. Luis Barvedilla, Tacuba núm. 24 
Oficial mayor, Lic. D. Mariano San Salvador, San Lorenzo 

núm. 7. , , , TÍ • - o 
Idem 2?, D. Diego Sierra, plazuela de la Paja num. 2. 
Escribiente 1?, ü . Manuel Illañez, Hospital Real num. 2. 
Idem 2o D Juan Sánchez, 2a de San Ramon num. 10. 
Portero, D. José María Rodríguez, Chiquis num. 6. 

t e r c e r a s e c r e t a r i a . 

Secretario, Lic. D. José del Villar, Santo Teresa núm. 4 
Oficial mayor, D. José María de Paz Alvarez, callejón de la 

Polilla núm. 7. , 
Idem 2o, D. Andrés Vergara, San Bernardo num. 2. 
Escribiente I o , D. Juan GaraUalde, Cacahuatal num. 4. 
Idem 2?, D. Pablo Salazar, Muñoz num. 2. _ 
Portero, D. José María Valenzuela, Buenavista num. Ib. 

f i s c a l . 

Sr. Lic. D. José Romero Diaz, I a de San Ramon (colegio). 

d e f e n s o r e s d e p o b r e s . 

Lic. D. Jesus Bejarano, San José el Real núm. 2. 
D- Miguel Madrid, Encarnación num. 7. 

" D. Pablo Reyes, Nahuatlato núm. 10. 
' D N. Martinez del Villar, Zuleta num. 18. 

e s c r i b a n o s d e d i l i g e n c i a s . 

D. Pedro Canel, Canoa núm. 8. 
D. Rómulo Cevallos, portal de Cartajena, en Tacubaya. 

e j e c u t o r . 

D. José María Loranca, espalda de la Misericordia núm. 3. 

p r o c u r a d o r e s . 

D. Mariano Torres, callejón del Espíritu Santo núm. 4. 
D. Ignacio Cubeño y Palacios, Maravillas núm. 3. 

j u z g a d o 1 ? d e l o c i v i l . 

Sr. Juez, D. Manuel María de la Sierra, 2.-del Factor núm 8 
Secretario, D. Julio Chavez, Hotel de Vergara. 
Escribiente, D. Antonio Moreno, puente del Fierro núm. 3 
Comisario, D. Juan Girón, Encarnación núm. 7. 

j u z g a d o 2 o d e l o c i v i l . 

Sr. Juez, D. Manuel Pavón, I a de Santo Domingo núm 10 
Secretario, D. Marcelino Trías, 4." del Reloj núm 6 
Escribiente, D. Pedro Solórzano, 3.a del Reloj núm. 13 
Lomisario, D. Benito Avila, puente de Solano núm. 1. 

j u z g a d o 3 ? d e l o c i y i x . 

Sr. Juez, Lic. D. José M. Cordero, Escalerillas núm. 2 
Secretario, Lic. D. Nicolás Islas y Bustamante, Bajos deBal-

vanera núm. 4. J 

Escribiente, D. José María Alvarez, San José de Gracia nú-
m e r o o . 

Comisario, D. Francisco Sánchez, 1.a de Necatitlan núm. 1. 

j u z g a d o 4 ? d e l o c i v i l . 

Sr. Juez Lic. coronel D. Manuel María Pasos, Cerbatana nú-
mero 9. 

Secretario, Lic. D. Agustín Norma, 2.a del Reloj'núm. 9 
Escribiente, D. Antonio Vargas, puente de San Pedro y San 

rabio núm. 14. 3 

Comisario, D. Manuel Estrada, Niño Perdido (tendejón). 



J U Z G A D O 5 ? D E L O C I V I L . 

Sr. Juez, Lic. D. Jorge Perea, 4a del Reloj núm. 7 
Secretario, Lic. D. Mateo Portugal, Chapitel de Monserrate 

núm. 6. , 
Escribiente, D. Juan Solórzano, Santa Cruz num. 12. 
Idem D. Juan Peralta, Hospicio de San Nicolás junto al n. 24. 
Idem, D. José María Villalpaudo, baño de la Culebrita. 
Comisario, D. Mariano Estéves, Verónica núm. 1. 

JUZGADO 1 ? D E LO C R I M I N A L . 

Juez, Lic. D. Manuel Flores y Heras, 3? de San Juan núm. 11. 
Escribiente, D. Juan Barrera, Hospital Real num 3. 
Idem, D. Antonio Flores, 3a de San Juan num. 11. 
Comisario, D. Pablo Peña, Montealegre num 21. 
Idem, D. Francisco Barrera, Pulquería de Palacio num. 6. 
Ministro ejecutor, D. Gregorio Manterola, San Miguel num. 2. 

J U Z G A D O 2 ? D E LO C R I M I N A L . 

Juez, Lic. D. Manuel Flores Alatorre, calle de la Alegría nú-

E s S a n o , D. Juan Navarro, Puente Quebrado núm. 10. 
Escribiente Io , D. Martin Navarro, Puente Quebrado num. 10. 
Idem 2o, D. Manuel García, 2? de la Pila Seca num. 4. 
Comisario 1?, D. Marcelo Medina, San Sebastian num. 7. 
Idem 2o , D. Juan Maldonado, calle de León num. 4. 
Ejecutor, D. Juan Ruiz, San José el Real num. 12. 

J U Z G A D O 3 ? D E LO C R I M I N A L . 

Juez Lic. D. Feliciano Sierra y Rosso, 2a de Mesones núm. 12. 
Secretario, D. Alejandro Vázquez, puente del Cuervo num. Ib. 
Escribiente, D. Anastasio Alvarez y Ríos, callejón de Dolo-

/ ^ 

Idem E> "santiago Garduño, callejón de Cuajomulco núm- 1-
Comisario, D. Luciano Angulo, calle del Aguila num. 19-
Idem, Sr. Laemon, plazuela de San Juan, en los baños. 
Ministro ejecutor, D. Adrián Garduño, ídem ídem. 

J U Z G A D O 4 ? D E LO C R I M I N A L . 

Juez, Lic. D. Agustín Fernandez Gutierrez, Chapitel de Mon-
serrate núm. 17. 

Escribano, D. Ignacio Antonio Torcida, Corchero núm. 15. 
Escribiente, D. José Rojano, Acequia núm. 1. 
Idem, D. Manuel Lebrija, plazuela de la Paja núm. 1. 
Comisario,. D. Perfecto Ojeda, callejón de la Chinampa núm. 2. 
Idem, D. Julián Galindo, calle Ancha núm. 15. 
Ejecutor, D. Juan Varas, Quemada núm. 10. 

J U Z G A D O 5 ? D E L O C R I M I N A L . 

Juez, Lic. D. Gabriel M. de Icaza, Alameda núm. 3. 
Escribiente, D. Joaquin Valdespino, puente del Cuervo núm. 3. 
Idem, D. Manuel Garay, Coliseo Viejo núm. 15. 
Comisario, D. José de T. Perea, Alameda núm. 3. 
Idem, D. Onofre Ortiz, Soledad de Santa Cruz núm. 1. 
Ejecutor, D. Rafael Navarro, Portal de las Flores núm. 8. 

J U E C E S M E N O R E S . 

1?, Lic. D. Ignacio Trujillo, Escalerillas núm. 11. 
2?, Lic. D. Miguel Sagaseta, Bajos de San Agustín núm. 1. 
3?, Lic. D. Miguel Chavez, Moneda, en el oficio. 
4?, Lic. D. Carlos Carrera, Moneda núm. 2. 
5?, Lic. D. Pablo Fuentes y Herrera, San Felipe de Jesús nú-

mero 21. ' * 
6?, Lic. D. Juan Solares Monreal, callejón de Santa Clara nú-

mero 3. 
7o, Lic. D. José Gil Flores, 2? de San Juan núm. 8. 
8o, Lic. D. José Zubiaga, Seminario núm. 11. 

PRISIONES. 

CARCEL IMPERIAL DE BELEN. 

Anteriomente se encontraba en el edificio conocido con el nom-
bre de ex-Acordada; pero se pasó al que era colegio de Belen, 
trasladándose la prisión en 23 de Enero de 1863. "En esta cár-
cel se han reunido los reos del presidio de Santiago. 

E M P L E A D O S . 

Alcaide, D. Francisco Zamora, en Belen. 
Primer ayudante, D. J. M. Guerrero, Monserrate núm. 17. 
Segundo idem, D. Luis Bringas, en Belen. 
Escribiente, D. T . José Mariano Villa, Plazuela de Belen nú-

mero 13. 



Primer dependiente de separos, D. Manuel. Campi, callejón 
del Manco núm. 1. 

Segundo idem de idem, D. Manuel Vigueras, D. Toribio nú-
mero 12. 

Primer idem de boquete, D. Cristóbal Rosendo, calle de las 
Ratas núm. 9. 

Segundo idem de idem, D. Atanasio Esparza, Arcos de Belén 
núm. 11. 

Dependiente de patio, D. Pedro Cano, Arcos de Belen núme-
ro 21. 

Idem de azotea, D. Pedro Sánchez, Delicias núm. 15. 
Portero, D. Próspero Gómez, callejón del Toro núm. 1. 

CARCEL DE CIUDAD. 

Esta prisión, que es solo de depósito, está situada en el Pala-
cio Municipal. 

e m p l e a d o s . 

Alcaide, D. Juan B. Rubio, San Felipe de Jesús núm. 13. 
Sota idem, D. Ignacio Sánchez, Hospicio de San Nicolás nú-

mero 26. 
Escribiente, D. José María Loza, calzada de Guerrero, fábrica. 
Médico, D. Francisco Cordero y Hoyos, Hospicio de San Ni-

colás núm. 13. 
Idem, D. José Galindo, Jesús María núm. 4. 
Practicante, D. Manuel Fernandez, Bella Union núm. 49. 
Idem, D. Agustín Aroñoz, Niño Perdido núm. 24. 
Idem, D. Vicente G. Bravo, Aguila núm. 28. 
Celador, D. Domingo Galindo, Puente Quebrado núm. 30. 
Mozo de oficios, D. Agustín Muñoz, Hospicio de San Nicolás 

núm. 26. 

PRISION DE LA PLAZA FRANCESA 

Se estableció al entrar el ejército franco-mexicano en la capi-
tal en 10 de Junio de 1863, y en ella se encierran los reos con-
signados á la autoridad militar francesa, de la cual depende es-
clusivamente. 

e m p l e a d o s q u e s e h a l l a n e n d i c h a p r i s i o n . 

Fachard, sargento del 99 batallón de línea. 
Gerdil, cabo del 18 batallón de Cazadores á pié. 
Gaudin, cabo del 95 batallón de línea. 

COLEGIO DE ABOGADOS. 

En la elección hecha el 24 de Enero de 1864 quedó el Cole-
gio de la manera siguiente: 

Ramírez, D. José Fernando, rector. 
Sagaseta, D. Gabriel, vicerector. 
Castillo, D. Crispiniano, consiliario. 
Martínez de Castro, D. Antonio, idem. 
Escudero y Echanove, D. Pedro, idem. 
Rodríguez Villanueva, D. José María, idem. 
Marin, D. Teófilo, idem. 
Moran, D. Antonio Ladislao, idem. 
Silíceo, D. Manuel, idem. 
Alaman, D. Juan, idem. 
Martínez del Villar, D. Antonio, promotor. 
Covarrúbias, D. Pedro, secretario. 
Sierra y Rosso, D. Tomas, prosecretario. 
Prado, D. Cornelio, tesorero. 
Alaman, D. Juan, Contador en turno. 

ABOGADOS MATRICULADOS. 

Arrillaga, D. Basilio José, Bajos de San Agustín núm. 7. 
Agreda, D. Manuel, 1? de San Francisco núm. 3. 
Arizpe, D. Juan B., Saltillo. 
Aguilar, D. José de, Hermosillo. 
Arizpe y Lobos, D. Juan, Saltillo. 
Alas, D. Manuel, Toluca. 
Aguilar y Medina, ausente. 
Alva, D. Juan B., curato de Santa María la Redonda, México. 
Arteaga, D. José Simeon, ausente. 
Aragon, D. José María, Escalerillas núm. 15. 
Arango y Escandon, D. Alejandro, Medinas núm. 6. 
Aguilar y Marocho, D. Ignacio, ausente. 
Aguilar y Bustamante, D. Javier, puente del Correo Mayor nú-

mero 1. 
Asiain, D. José Antonio, Atotonilco el Grande. 
Alaman, D. Juan B., portal de Santo Domingo núm. 3. 
Aguirre de la Barrera, D. José María, Cuernavaca. 
Arrióla, D. José Guadalupe, Empedradillo núm. 7. 
Aparicio y Valdovinos, D. José María, Cuadrante de San Mi-

guel núm. 18. 
Arsiniega, D. Francisco de P., Victoria núm. 11. 
Alarid, D. Juan de Dios, Tlaxcala. 



Avila, D. José María, Zacatecas. 
Aguilar, D. Antonio, Morelia. 
Arizmendi, D. J. Ignacio, Guanajnato. 
Alvirez, D. Manuel, Morelia. 
Arizmendi, D. José María, Guanajuato. 
Avila Rivera, D. Tomás, callejón del Espíritu Santo núm. 9. 
Aguirreola, I). José María, Oajaca. 
Anzorena, D. J. Ramón, Morelia. 
Abelleira, D. José María, Puebla. 
Aguirre, ü . Pedro José, idem. 
Aguirre, D. Ramón María, idem. 
Almazan, D. Pascual, Machincuepa núm. 4. 
Amable, D. José Ildefonso, Puebla. 
Anzurez, D. Juan, ídem. 
Armijo y Hoyos, D. Vicente, idem. 
Arrioja, D. Miguel María, I a del Reloj núm. 2. 
Alvarez, D. Miguel, Morelia. 
Ayala, I). Antonio, idem. 
Angulo, D. Leonardo, Guanajuato. 
Aróztegui, D. Manuel. 
Alegría y Baez, D. Gregorio, Guadalajara. 
Alcántara, D. Joaquin, Irapuato. 
Aznar Barbachano, D. Tomás, Campeche. 
Aguilar y Sánchez, D. Manuel, Guanajuato. y , 
Alvarez de la Cuadra, D. Diego, calle real de la Alcaicena nu-

mero 18. 
Arrióla, D. Benigno, Partido Catorce. 
Aguado, D. Antonio, ausente. 
Arroyo, D. J. Antonio, Puebla. 
Alcalde, D. Joaquin María, callejón de Santa Teresa num 4. 
Arcante, D. Norberto, Querétaro. 
Avellano, D. José, Chihuahua. 
Aguado, D. Luis G., Allende. 
Acevedo, D. Santiago, Zacatecas. 
Aldana, D. Francisco, Guadalajara. 
Aparicio, D. José María, Mizantla. 
Adame, D. Ramón, ausente. 
Alpucho, D. Juan Estéban, Yucatan. 
Arteaga, D. Silverio, Nochixtlan. 
Avilés Aristeo, D. Rosah'o, Guadalajara. 
Alvarez, D. Vicente, Morelia. 
Acosta, D. José Cecilio, Zacatecas. 
Aguilar, D..Vicente, Orizava. 
Aguilar, D. Felipe Benicio, Puebla. 
Aldrete, D. Antonio, ausente. 
Arizmendi, D, Manuel, Guanajuato. 
Arreóla, D. Miguel Ignacio, Tepic. 

Argueta, D. Anselmo, Morelia. 
Alvarado, D. Aniceto, Toluca. 
Ayala y Uribe, D. Ignacio, Guanajuato. 
Alvarez, D. José María déla Paz, 2.a de San Juan núm. 5. 
Alcántara, D. Cárlos M., San Juan del Rio. 
Artigas, D. Francisco, 1.a de Santo Domingo núm. 11. 
Arévalo, D. Agustín, Victoria núm. 6. 
Aguirre, D. Gabriel, San Luis Potosí. 
Argumedo, D. Manuel, Hospital Real núm. 5. 
Beteta, D. Manuel, Guatemala. 
Buenrostro, D. Manuel, 2 a del Indio Triste núm. 6. 
Belaunzarán, D. Francisco J., idem, idem. 
Bustos, D. Manuel María, Santa Inés núm. 3. 
Beltran, D. Bibiano, Zacatecas. 
Barreda, D. Cástulo, Seminario núm. 2. 
Baz, D. Juan José, ausente. 
Bucheli, D. José Antonio, Vergara núm. 9. 
Beltran, D. Mauricio, ausente. 
Barros, D. Felipe, Casa Profesa. 
Barros, D. José María, San Luis Potosí. 
Baez, D. Agustin, colegio de Letran. 
Betancourt, D. Jesús, ausente. 
Boneta, D. José Ignacio,'Joya núm. 10. 
Bautista, D. José María, Puebla. 
Bribiesca, D. Antonio, Guanajuato. 
Benitez, D. Francisco, Morelia. 
Bejarano, D. Pedro, San José el Real núm. 2. 
Barriga, D. Leonardo, Oajaca. 
Barrena, D. Francisco, l.8 de Plateros núm. 2. 
Ballesteros, D. José María, Oajaca. 
Botello, D. Vicente, Toluca. 
Brioso, D. Manuel, ausente. 
Baez, D. Cárlos, Puebla. 
Bustos, D. Joaquin, idem. 
Bezares Miura, D. Felipe, Oajaca. 
Brito, D. Mariano, Mérida. 
Brizuela, D. Tomas, Mazatlan. 
Binicia, D. Manuel, Michoacan. 
Betancourt y Betancourt, D. Fernando, ausente. 
Burelo, D. Marcelino, Tabasco 
Barbabosa,- D. Jesús, Toluca. 
Bolaños, D. Julián, Oajaca. 
Burgos, D. Benito, Puruándiro. 
Barranco, D. Jesús, Tulancingo. 
Barbosa, D. Bartolomé, Guanajuato. 
Bravo, D. Juan B., ausente. 
Barcenas, D. Juan N., Chihuahua. 



Brisuela, D. José María, Guadalajara. 
Barragan, D. Saturnino, Rincón de Romos (Zacatecas). 
Bejarano, D. Jesús R., San José el Real núm. 2. 
Burgos, D. José María, Querétaro. 
Batiz, D. José María, ausente. 
Barreda y Flores Alatorre, D. Antonio, Tacuba núm. 1. 
Banda, D. Jacobo María de la, ausente. 
Brizuela, D. Antonio, Colima. 
Bolado, D. Manuel, hacienda de San Boija. 
Bolaños Echeverría, D. Luis, Oajaca. 
Boves, D. Bartolomé, Espíritu Santo núm. 9. 
Bonilla y Mora, D. Lauro, ausente. 
Bombalier, D. Santiago, cerrada de Santa Teresa núm. 5. 
Barbedillo, D. Luis, Tacuba núm. 24. 
Bustos, D. Gabriel R. 
Becerril, D. José María, Portal de Tejada núm. 14. 
Bracno, D. Manuel, Durango. 
Cobos, D. José Gillermo, Toluca. 
Castañeda y Nájera, D. Manuel, Donceles núm. 28. 
Castañeda, D. Marcelino, Durango. 
Calero Quintana, D. Francisco, Orizava. 
Cardoso y Torija, D. Joaquín, 2a de la Monterilla núm. 9. 
Castillo Negrete, D. José del, Guadalajara. 
Castillo, D. Crispiniano, I a del Factor núm. 2. 
Callejo, D. José Miguel, ausente. 
Covarrúbias, D. José Guadalupe, 1? de Mesones núm. 12. 
Covarrúbias, D. José María, calle de la Maríscala núm. 3. 
Cordero, D. Manuel, Santa Inés núm. 1. 
Cora, D. José María, Empedradillo núm. 7. 
Cárdenas, D. Eulogio María, callejón de las Cruces núm. 3. 
Cordero y Hoyos, D. José María, hospicio del Amor de Dios 

núm. 3. 
Carrillo, D. Manuel, casa Profesa. 
Covarrúbias, D. Víctor, Querétaro. 
Castillo Portugal, D. Mariano, Medinas núm. 12. 
Casasola, D. Rafael, Ixmiquilpan 
Contreras, D. José Mariano, San Felipe Neri njím. 12. 
Covarrúbias, D. Pedro, Ratas núm. 6. ^ 
Castillo Velasco, D. José María, puente de la Maríscala n o 
Camarena, D. Juan N., Guadalajara. 
Cetina, D. Joaquín, Veracruz. 
Cobos, D. José María de los, ausente» 
Castellanos, D. Miguel, Veracruz. 
Cabrera, D. Bonifacio, callejón de Veas. 
Cornejo, D. Anastasio, San Pedro y San Pablo núm. 4. 
Clavería, D. Francisco, Cuautla. 
Cuautli, D. Plácido, Puebla. 

Cortés, D. José María, Oajaca. 
Cerqueda, D. Juan N., idem. 
Calderón, D. Francisco, León. 
Couto, D. Luis, Morelia. 
Castellanos, D. Manuel, puente del Espíritu Santo. 
Casalduero, D. José María, ausente. 
Cardoso, D. José María, Jiquilpan. 
Cabanas, D. Juan Francisco, Puebla. 
Cantó, D. Julián, Puebla. 
Caraza, D. J. Miguel, Mazatlan. 
Caraza, D. Francisco Javier, Puebla. 
Cardoso y Torija, D. J. Manuel, idem. 
Carrasco, D. José María, idem. 
Castillero, D. Atenógenes, México. 
Castillo Sánchez, D. José María, Puebla. 
Cordero, D. Francisco, idem. 
Cruz, D. Santiago, Oajaca. 
Cobo Michelena, I). Francisco, Querétaro. 
Canto Zozaya, D. Pilar, Mérida. 
Castro, D. J. Dolores, idem. 
Carrillo, D. Fabian, idem. 
Capetillo, D. Francisco, ausente. 
Cuevas, D. Francisco de P., Toluca. 
Carbajal, D. Miguel, Yucatan. 
Cisneros, D. J. Antonio, idem. 
Cruces, D. Santiago, Tabasco. 
Cruz, D. Ignacio, Guadalajara. 
Conde, D. Bartolo, Tabasco. 
Cervantes, D. Andrés, Morelia. 
Castellanos, D. Higinio, ausente. 
Correa, D. Justo Limbano, Tabasco. 
Castillo Ganancia, D. Francisco, Cuautla. 
Cañedo, D. Anastasio, Guadalajara. 
Cantú, D. José María, Puebla. 
Carrillo, D. Manuel, idem. 
Carríon, D. Fermín, Pinos (Zacatecas). 
Calderón y Becerra, D. Felipe, Puebla. 
Castañeda, D. Joaquín, Guadalajara. 
Castro, D. Francisco de P., Morelia. 
Castellanos, D. Zenon, Guanajuato. 
Corona, D. Luis, idem. 
Corona y Arpide, D. Fernando, Jalapa. 
Cásares y Quijano, D. Fernando, Yucatan. 
Castañeda, D. Manuel María, San Luis Potosí. 
Contreras, D. Francisco, Oajaca. 
Castillo Montero, D- Diego, ausente. 
Cervantes, D. José Javier, Cadena núm. 23. 



Castro, D. José María, Zacatecas. 
Castellanos, D. Miguel Ignacio, Guadalajara. 
Castro, D. José María, Zacatecas. 
Castillo, D. José, San Luis Potosí. 
Camarena, D. José de Jesús, Guadalajara. 
Cevallos, D. Jesús. 
Calderón de la Barca, D. Marcos, Toluca. 
Cano, D. Anselmo, Colima. 
Cardona, D. Carlos, cuadrante de San Miguel núm. 20. 
Caballero y Acuña, D. Mariano. 
Cortés y Esparza, D. José María, 3a del Reloj núm. 9. 
Carrera y Lardizábal, D. Cárlos, Moneda núm. 2. 
Cárcoba y Baranda, D. Luis G., Querétaro. 
Castañeda y Nájera, D. Vidal, Donceles núm. 28. 
Carpió, D. Cárlos, Jesús Nazareno núm. 5. 
Canalizo, D. José María, ausente. 
Caso, D. Angel G., Rejas de Balvanera núm. 6. 
Clavería, D. Agustín. 
Cicero, D. Ricardo, callejón de Mecateros núm. 19. 
Carbajal, D. José María, Tulancingo. 
Castañeda, D. Luis, Durango. 
Couto, D. José Antonio, Acequia núm. 7. 
Chimalpopocatl Galicia, D. Faustino, plazuela de Loreto n. 3 
Chico y Alegre, D. Manuel, Guanajuato. 
Chico y Obregon, D. Joaquín, ídem. 
Chico y Obregon, D. Juan, ídem. 
Cházari, D. José María, Oajaca. 
Chavarría, D. Jesús, Durango. 
Chico, D. José María, Guanajuato. 
Chapela, D. José Guadalupe, Vergara núm. 8. 
Domínguez, D. José Mariano, 2.a del puente de la Aduana nú 

mero 2. 
Diez de Bonilla, D. Manuel, San José el Real núm. 14. 
Del Rio, D. Macario, 3.a de San Francisco núm. 4. 
Diez de Bonilla, D. Pedro, Corazon de Jesús núm. 13. 
Diaz Zimbron, D. Manuel, puente de Alvarado núm. 1. 
Duarte, D. José Mariano, Acequia núm. 5. 
Doblado, D. Manuel, ausente. 
Dávis Brandburn, D. Manuel, Ribera de San Cosme. 
Duarte, D. José Manuel, Acequia núm. 5. 
Duarte, D. Luis G., idem. 
Dominguez, D. José de Jesús. 
Dondé, D. Silvestre Antonio, Yucatan. 
Del Rio, D. Andrés, Escalerillas núm. 1. 
Diaz D. Isidro, fuera del Imperio. 
Dondé, D. Rafael, ausente. 
Del Rio, D. José María, Tlaxcala. 

Diaz Perez D. Manuel, Puebla. 
Dominguez, D. Manuel María, idem. 
Duran, D. Manuel María, idem. 
Dublán, D. Manuel, Oajaca. 
Dominguez, D. Vicente, Morelia, 
Dávalos, D. Antonio, Querétaro. 
Delgado, D. Joaquín Canuto, Tabasco. 
Diaz García, D. Bonifacio, Tepic. 
Díaz González, D. Prisciliano María, Toluca. 
Diez Barroso, D. Telésforo, estampa de San Andrés núm. 2. 
Diaz, D. Santos José, Tuxpam. 
Diaz Martínez, D. Antonio. 
Dávila y Prieto, D. José de Jesús, Monterey. 
Dávalos, D. Jesús, idem. 
Diaz de León, D. Luis, San Luis Potosí. 
Dondé, D. Miguel, ausente. 
Del Rio, D. Rafael, Morelia. 
Durán, D. Rodrigo, Durango. 
Dardón, D. Vicente. . 
Dávalos, D. Trinidad, Toluca. 
Diaz y Vargas, D. Joaquín María, Colegio Seminario en San 

Camilo. 
Dávalos, D. Nicolás, ausente. 
Ezeta, D. Luis, Quesadas núm. 9. 
Elguero, D. José Hilario, Donceles núm. 8. 
Escudero y Echanove, D. Pedro, Medinas núm. 5. 
Estrada, D. Leandro, 2? de la Pila Seca núm. 4. 
Elizalde y Escudero, D. Pedro, Yucatan. 
Elguero, D. Pedro, Santa Isabel núm. 2. 
Esparza y Peredo, D. José María, San Luis Potosí. 
Espinosa y Peimbert, D. Ramón, Cordobanes núm. 9. 
Enciso, D. Francisco, Tulancingo. 
Estrada, D. Zenon Luis G., San José el Real núm. 14. 
Echenique, D. Cárlos, callejón de Cuajomulco núm. 5. 
Elizondo, D. Gerónimo, Maravatío. 
Escandon, D. Mariano, Puebla. 
Escobar, D. Cárlos María, San Luis Potosí. 
Ezeta, D. Juan N., Oajaca. 
Escudero, D. Jesús, Hidalgo del Parral. 
Esperón, D. José, Oajaca. 
Estéves, D. Mariano G., Guadalajara. 
Estrada Lambert, D. José Felipe, Mérida. 
Esparza Macías, D. José María, Aguascalientes. 
Esparza, D. Ignacio, Guanajuato. 
Echeverría, D. José María, Zacatecas. 
España, D, Miguel, Guadalajara. 
Esquivel, D. Cipriano, Querétaro. 



Esponda, D. Manuel Maria, Chiapas. 
Escobar, D. Pedro, Durango. 
Esquivel, D. Juan Antonio, Veracruz. 
Fernadez y Perez, D. Alonso, Tiburcio núm. 4. 
Flores Alatorre, D. Agustín, Esclavo núm. 6. 
Franco, D. Carlos, Tlalnepantla. 
Flores, D. Juan N., 2? de San Juan núm. 8. 
Flores Alatorre, D. Juan José. 
Fonseca, D. José Urbano, callejón de la Olla núm. 5. 
Fuentes, D. Ignacio, San José el Real núm. IT. 
Fernadez Rincón, D. Antonio, San Luis Potosí. 
Fernandez de Jáuregui, D. Juan Manuel, S. José el Real n. 1. 
Fernandez de Cordova, D. Manuel, puente de Alvarado núm. 8. 
Fernandez, D. Justino, Tiburcio núm. 4. 
Frías, D. Marcelino, 4? del Reloj núm. 3. 
Fernandez Barberi, D. Dionisio, Ixtlahuaca. 
Fernandez Gutierrez, D. Agustín, Monserrate núm. 17. 
Flores Alatorre, D. Manuel, Alegría núm. 8 
Fernandez de Lara, D. José Trinidad, Puebla. 
Fernandez de Lara, D. José María, idem. 
Fernandez Leal, D. Manuel, Empedradillo núm. 7. 
Flores Alatorre, D. Mariano, Puebla. 
Franco, D. Albino, Mérida. 
Fernandez, D. Ignacio, San Felipe del Obraje. 
Fernandez, D. Ignacio, Oajaca. 
Falcon, D. Antonio, Huajuapan (Oajaca). 
Fagoaga, D. Ignacio, Oajaca. 
Fuentes, D. Francisco de Borja, Puebla. 
Fernandez Silva, I). Manuel. 
Felgueres, D. José Refugio, Valparaiso (Zacatecas). 
Fuente, D. Juan Antonio de la, ausente. 
Fernandez Alfaro, D. Francisco, Toluca. 
Fontan, D. Juan Clímaco, Guadalajara. 
Franco, D. Juan Pablo, San Cristóbal de Chiapas. 
Flores, D. José Gil, de San Juan núm. 8. 
Fuentes, D. Gerónimo de las, Pachuca. 
Fonseca, D. J Teófilo, callejón de la Olla núm. 5. 
Franco, D. Cirilo, en los Angeles. 
Ferriz, D. Juan Pablo, ausente. 
Fuentes y Herrera, D. Pablo, puente de Monzon núm. 5. 
Feria, D. Ignacio María, puente de Leguísamo núm. 10. 
Frias y Camacho, D. Juan N., Querétaro. 
Gámiz, D. Agustin, Durango. 
Guerra, D. J. Basilio, Roma. 
Garza, D. Francisco María, ausente. 
Gonzalez Garay y Guerra, D. José María, 2.a de Santo Do-

mingo núm. 3. 

Gárate, D. Bernardo, puente del Correo Mayor núm. 12. 
Guimbarda, D. Bernardo, callejón de López núm. 3. 
Guerra y Ganancia, D. Manuel José. 
González Cosío, D. Miguel, Joya núm. 14. 
González Movellan, D. Luis, San Bernardo núm. 7. 
Ginori, D. José María, Guanajuato. 
Garfias, D. Ignacio, Chavarría núm. 31. 
González de la Vega, D. Pedro, Vanegas núm. 5. 
Granados de Medina y La valle, D. Francisco, espalda de San 

Andrés núm. 10. 
Godoy, D. José María, Canoa núm. 11. 
González, D. Manuel, ausente. 
González de la Vega, D. José María, 2.a de Vanegas núm. 5. 
Gutierrez Valdes, D. José Luis, ausente. 
Gordoa, D. Francisco Ignacio, hacienda de Cieneguilla (Za-

catecas). 
García y Caballero, D. Fernando, Cuernavaca. 
Gordoa, D. Pablo R., San Luis Potosí. 
González Castilleros, D. Manuel Atenógenes, Oajaca. 
Gorozpe, D. Manuel María, Tiburcio núm. 14. 
García Rejón, D. Manuel, Monterey. 
González de la Torre, D. José Gerardo, puente de los Gallos 

núm. 10. 
Guiza, D. Francisco de, Salvatierra. 
García y Alvarez, D. José María, Jochimilco (Puebla). 
García Aguirre, D. José, 
Gil, D. Nicolás, Guadalajara. 
Gutierrez Mallén, D. Juan, idem. 
González Fuentes, D. Pascual, Toluca. 
Gómez del Palacio, D. Antonio, Durango. 
Guillow, D. José María, Letran (colegio). 
Guzman, D. León, Monterey. 
Garay, D. José María, Coliseo Viejo núm, 15. 
Guzman, D. Vicente, Tlalnepantla. 
García Ramírez, D. José, San Andrés núm. 7. 
Gómez, D. Alejandro, Vergara núm. 4. 
Garmendia, D. Angel, Morelia. 
Gutierrez, D. Blas José, ausente. 
Guerrero, D. Zenon, Salamanca. 
García, D. José María, Oajaca. 
González Montes, D. Pablo, Guanajuato. 
González Angulo, D. Agustin, Toluca. 
García de León, D. Celso, Guanajuato. 
Gracida, D. Manuel, Toluca. 
Gómez de la Herrán, D. Manuel, Mazatlan. 
Gómez de la Herrán, D, Tomas, idem. 
Guzman, D. Simón, Toluca. 



Gonzalez, D. J. Vicente, Oajaca. 
Guzman, D. Luis, San Luis Potosí. 
Gavito, D. José María, Acatlan (Puebla). 
Gomez, D. Juan, Puebla. 
Gomez Gil, D. Francisco, idem. 
Goytia, D. José Joaquin, idem. 
Grajales, D. José Manuel, idem. 
Guevara, D. Manuel Ladron de, idem. 
Garcia Morales, D. José, Mérida. 
Guerra y Castillo, D. Pedro, idem. 
Guerra, D. Manuel. 
García Leyva, D. Antonio, Maravatio. 
Garza, D. Rafael Francisco. 
Guerrero, D. José. 
Gonzalez Lares, D. Mariano, Morelia. 
Garcia Perez, D. Antonio, Irapuato. 
Galvan, D. José Maria Magdaleno, Morelia. 
Gil Romero, D. Ignacio, Tepic. 
Gonzalez Torres, D. Francisco, Allende. 
Gonzalez, D. Cesáreo Lázaro, Guadalajara. 
Gomez Tecuanbuey, D. Félix, Puebla. 
Gutierrez Castillo, D. Julio, San Luis Potosí. 
Guerra Manzanares, D. Antonio, TIaxcala, 
García, I). Pablo, Tabasco. 
Gonzalez Hermosillo, D. Francisco, Aguascalientes. 
Gago, D. Luis G., Veracruz. 
Gonzalez, D. Tomas, idem. 
Gonzalez Estéves, D. Ignacio, Guadalajara. 
García, D. Pedro, Michoacan. 
Guerra Manzanares, D. J. Ignacio, Puebla. 
Gaytan, D. Antonio, Zacatecas. 
Gutierrez Moreno, D. Gerónimo, Guadalajara. 
Gaze a, D. Tiburcio, Guanajuato. 
Gadea, D. José María, idem. 
Gomez, D. Valentin, Toluca. 
Gonzalez Garay y Diaz,. D. José, Cuautitlan. 
Gonzalez Hermosillo, D. Miguel, Aguascalientes. 
Garza y Evia, D. Juan N., Monterey. 
Garza y Garza, D. Miguel de la, idem. 
Garza y Sepúlveda, D. Santos, idem. 
Garza y Melo, D. Trinidad de la, idem. 
Garza y Garza, D. Pedro Dionisio, idem. 
Garcia, D. Jesus María, Durango. 
Gonzalez, D. José Dionisio, Matamoros. 
Guerra, D. Raimundo, TIaxcala. 
Gutierrez Hermosillo, D. José Maria, Ameca. 
García, D. Antonio. 

Gómez y Cárdenas, i). Miguel, Saltillo. 
González, D. Domingo Elias, Ures. 
García de la Cadena, D. Trinidad, Partido de Nieves. 
Gutierrez, D. José María. 
Gallardo, D. Lázaro de Jesus, Guadalajara. 
Gómez del Palacio, D. Francisco, Durango. 
Gutierrez, D. Eduardo. 

. Gaxiola, D. Manuel María, Sonora. 
García, D. Agustín, San Luis Potosí. 
García de Salas, D. Francisco de P., Guatemala. 
Gómez Parada, D. Manuel, Chiquis núm. 11. 
Gaxiola, D. Jesus, Sonora. 
Gómez Parada, D. Vicente, Chiquis núm. 11. 
Gómez y Perez, D. Cayetano, Chavarría núm. 6. 
García Abad, D. Apolonio, Zacualripan. 
Gutierrez, D. Antonio, Morelia. 
Guerrero, D. José María. 
García Luna, D. Joaquín, Toluca. 
Garza, D. Bruno de la, ausente. 
García, D. Ciríaco. 
Germán y Vázquez, D. Diego, Sepulcros de Santo Domingo 

num. 7. 
Gil, D. Manuel María, Tecpam de Santiago y calle de Santa 

Ines núm. 2. 
Guerrero, D. Manuel, puente de Leguísamo núm. 11 
Gil, D. Nicolas, Oajaca. 
Garza Ayala, D. Lazaro, ausente. 
Gutierrez, D. Serapio, Sepulcros de Santo Domingo núm. 6. 
González Barredo, D. Adolfo, puente del Fierro núm. 12. 
Hernández y García, D. Esteban, Guanajuato 
Hernández Soto, D. Jesus, San Luis Potosí. 
Herrera, D. Amado, Curato del Sagrario. 
Hidalgo y Teran, D. Miguel, Seminario núm. 8. 
Horta, I). Antonio María. 
Hierro Maldonado, D. Juan, San Hipólito núm. 9. Su despa-

cho, en el Empedradillo núm. 12. 
Hernández, D. Félix, Donceles núm. 20. 
Hernández, D. José María, Durango. 
Hoz, D. Manuel de la, San Cosme, pasada la iglesia, casa de 

Jacalón. 
Huerta, D. José María, Morelia. 
Herrera, D. Pedro Miguel, Puebla. 
Herrera, D. Juan José, Mérida. 
Hernández Rios, D. Jesus, Mazatlan. 
Hernández, D. Néstor, Guanajuato. 
Hoyo, D. Alejandro F del, Zacatecas. 
Huarte, D. Mariano, Morelia. 



Hernández, D. J. Gerónimo, Durango. 
Herrera Zavala, D. José María, Cordobanes num. 7. 
Huici, D. Jesús, Zacatecas. 
Hidalgo, D. Ignacio. Toluca. 
Herrera, D. José María. 
Hernández, I). Antonio, Zacatecas. 
Herrera, D. Juan B., Canoa núm. 11. 
Herrera, D. Jesús María, Hotel de San Agustín. 
Hoyo, D. Tomas del, San Luis Potosí. 
Inclan, D. José María. 
Irizarri, D. Miguel José, puente del Correo Mayor num. 10. 
Inclan, D. Francisco, calle de Celaya núm. 4. 
Iturbide, D. Sabás, ausente. _ 
Inda y Riquelme, D. Manuel, 2.a de las Damas num. b. 
Icaisa, D. Mariano, hotel de San Agustin núm. 20. 
Irazábal, D. Manuel, Santa Inés núm. 6. 
Iglesias, D. José María, ausente. 
Icaza y Mora, D. Juan Rafael, Capuchinas num. 17. 
Icaza y Mora, D. Nicolás, Cocheras núm. 10. 
Iglesias Domínguez, D. Juan, Mazatlan. 
Iturribarría, D. Manuel, Oajaca. 
Ibarra, D. Juan N., Puebla. 
Ibarrán, D. José María. 
Ulezcas, D. Rafael, Puebla. 
Isunza, D. José Rafael, ídem. 
Izquierdo, D. Francisco, León (Guanajuato). 
Ibarrola Castro, D. José María, Moreka. 
Irigoyen, D. Liborio, Mérida. 
íñigo, D. Fernando, Hermosillo (Sonora). 
Irigoyen, D. Tomas, Chihuahua. 
Ibañez, D. Remigio, Guanajuato. 
Icaza, D. Gabriel, Alameda num. 3. 
Iturbe, D. José María de, Canoa num. 10. 
Iribarren, D José Gregorio, Oajaca. __ 
Iniestra, D. Rafael, 2.a de Mesones num. 18. 
Islas, D. Gabriel, callejón de Mecateros num. d. 
Jaques, D. Juan, Durango. . , 
Jimenez, D. Ismael Antonio, I a del Reloj num. 11. 
Jáuregui, D. Ignacio de, ausente. 
Jimenez, D. Joaquín, idem. 
Jorrin, D. Manuel, San Cosme. 
Jácome, D. Jácome, México. 
Jáuregui, D. J. Manuel, Tamaulipas. 
Jáuregui, D. Luciano, Tuxpam. 
Jaques, D. Antonio, Chihuahua. 
Jaime, D. Francisco de Boija, Aguascalientes. 
Lacunza, D. José María, calle real de la Alcaicena num. 24. 

Legorreta, D. José María, Tenango. 
Larramzar D. Manuel, Hospicio de San Nicolas núm. 27. 
Lares, 1). leodosio, Cocheras núm. 19. 
Lafragua, D. José María, San Agustin núm. 13 
Lerdo de Tejada, D. Sebastian, ausente. 
Lozano, D. Juan B., Encarnación núm. 6. 
Landa, D. José María, Acequia núm. 2. 
Lopez, D. Leocadio, Zumpango. 
Labastida, Illmo. Sr. Arzobispo de México, D. Pelagio Anto-

nio, en el Arzobispado. 
Linares, D. José, ausente. 
Lelo de Larrea, D. Higinio, 2a del Rastro núm. 21. 
Landa Manzarena, D. Agustin, Cordobanes núm. 9. 
Lechuga, D. Urbano, Toluca. 
Lopez, D. Pedro Nolasco, idem. 
Larrainzar, D. Ramon, calle de la Moneda núm 7 
Larramzar, D. Fernando, idem, idem. 
Lemus, D. Antonio, Guanajuato. 
Licea y Borja, D. José María, Teotihuacan. 
Loaiza, D. Manuel Ignacio, Puebla. 
Lopez, D. Clemente, Oriza va; 
Lopez de Lara, D. Juan de Dios, Leon (Guanajuato). 
Lopez de Nava, D. Agustin, Zacatecas. 
Lopez Saavedra, D. Cipriano, idem. 
Larrazábal, D. Gerónimo. 
Ladrón de Guevara, D. Eduardo, Orizava. 
Lopez, D. Valentín, Tehuantepec. 
Lopez, D. Jesus, Puebla. 
Leon, D. Mariano, San Martin. 
Lopez, D. Nicolas, Oajaca. 
Landero, D. Manuel María, Puebla. 
Lobato, D. Pascual Angeles, idem. 
Lopez Arayza, D. Vicente, Moras núm. 7. 
Lopez, D. Luis G., Aguascalientes. 
Lopez de Escalera, D. José María, Jalapa. 
La Llave, D. Francisco María, Córdoba. 
Lazo, D. Miguel, San Luis Petosí. 
Leyva, D. Agustin, I a del Rastro núm. 1. 
Lara, D. Ambrosio, Puebla. 
Larrainzar, D. Silviano. 
Larrainzar, D. Felipe de Jesus. 
Lopez Negrete, D. Ladislao, Durango. 
Lodoza, D. Florencio, idem. 
Lama, D. Adolfo de la, Don Juan Manuel núm. 4. 
Larrondo, D. Sebastian de A., Querétaro. 
Lara, D. Rafael, 1? de la Pila Seca núm. 10. 
Llórente, D. Cárlos, Tuxpam. 



Llamas, D. Ildefonso, Vilianueva (Zacatecas). 
Llamas, D. Agustín, Zacatecas. 
Llata y Noriega, D. Antonio, ausente. 
Moya de Contreras, D. Mariano, Inditas núm. 13. 
Monjardin, D. Antonio Fernandez, 3? del Reloj núm. 1. 
Maniau y Mangino, D. Manuel, Cerbatana, baño. 
Moreda, D. Mariano, Tiburcio núm. 11. 
Mirafúentes, D. Juan María, I a de San Lorenzo núm. 11. 
Macedo, D. Mariano, calle de San Ramón núm. 3. _ 
Mendez y Ojeda, D. Juan, Yucatan.t. 
Morales, D. Manuel, Jesús María núm. 7. 
Marin, D. Teófilo, Donceles núm. 15. 
Menchaca, D. Agustín. : r; 
Moneada, D. Luis, San Felipe del Obraje. 
Marin, D. Francisco de P., Puebla. 
Moneada, D. Juan N., San Felipe del Obraje. 
Moneada, D. José María, fuera del Imperio. 
Martínez de Castro, D. Antonio, Angel núm. 1. 
Moreno, D. Juan N., plazuela de la Santísima núm. 5. 
Martínez del Villar, D. Antonio, Zuleta núm. 18. . _ 
Munguía, Illmo. Sr. D. Clemente de Jesús, Arzobispado. 
Martínez, de la Torre, D. Rafael, Palma núm. 5. i 
Martínez de la Concha, D. José María, Alfaro núm. 2. 
Morquecho, D. Manuel, TacuUa núm. 17. 
Mariscal, D. José Francisco, Sepulcros de Santo Domingo nu-

mero 5. 
Monterde, D. José, ciudad de Hermosillo. 
Malo, D. Antonio, Mirador de la Alameda núm. 8. 
Moran, D. Antonio Ladislao, 3® del Reloj núm. 3. 
Mier y Noriega, D. Joaquin, Toluca. 
Morales, D. Antonio, Chalco 
Muñoz Ledo, D. Octaviano, 2a de Plateros núm. 7. 
Muñoz D. Manuel. ,, 
Mazo, D. José María del, San Miguel núm. 3. 
Moñtiel, D. Isidro Antonio, Toluca. 
Mariscal y Fagoaga, D. Ignacio, Donceles num. 27. 
Martínez, D. Miguel, puente del Correo mayor num. 5. 
Montes, D. Ezequiel, Moneda núm. 6. 
Mendoza, D. Manuel. 
Malanco, D. Luis, 2 a de la Santísima num. 1. 
Montes, D. Néstor, 5 a del Reloj núm. 1. 
Mendez Garibay, D. Juan N. _ . 
Muñoz y Muñoz, D. José Agapito, 2.a de San Francisco nu 

mero 12. . , ' 
Martel, D. Joaquin, San Felipe Neri num. 19; 
Marenco, D. Ignacio, Misericordia. , [ ' „ 
Mora y Ozta, D. Luis, 1> d? Mesones num. 8. 

Madrid v Orniiwchea, D. German, Encarnación núm. 7. 
Montes de Oca, D. Demetrio, Guanajuato 
Mauleón, D. Joaquín, Oajaea. 
Martínez Wentuizeu, D. José María, ToluCa 
Muñoz, D. Joaquin Roque, Querétaro 
Márquez, D. Cenobio, Oajaea 
Maneira de San Vicente, D. Miguel, Paehuca: 
Mariscal, D. Félix, Oajaea. 
Mancilla. D. Manuel, Guadalajara. 
Muñoz, 1). Francisco de P. , Morelía. 
Mtyía, D. Manuel, Oajaea. 
Moutiel, D: Tiburcio, ídem. 
Maldonado, D. Antonio, Puebla, 
Marín. D. José Manuel, ídem. 
Marin, I). José Antonio, idem. 
Mateos, D. Luis G., idem. 
May, D. Antonio, ídem. 
Moia, D. José María, Jalapa. 
Moran y Crivelli, D, Tomas, Puebla. 
Manzanilla, D. José Tiburcio, Mérida. 
Martinez Perea, D. Rafael, Querétaro 
Maciel, D. Jesus, Morelia. 
Monje, D. Francisco, idem. 
Maldonado, D. Juan María, idem. 
Mendez, D. José María, Partido de la Piedad (MichoaCafi) 
Muñoz, D. Domingo, Guanajuato. 
Mendez, D. José Dolores, Zamora. 
Montemayor, D. Francisco, Guadalajara. 
Malcampo, D. Francisco, Mazatlau" 
Médis, D. Antonio, Merida. 
Morales, D. Pedro, Guanajuato. 
Mendízábal, D. Fernando, Huamantla. 
Mendivil, D. José Antonio, Toluca. 
Montiel, D. Cristóbal, Tamaulipas. 
Martinez de Arredondo y Peraza, D. Francisco, Yncatan 
.Mane, D. Cárlos , idem. 
Martínez, D. Marcelino, Guanajuato; 
Moral, D. Antonio, Morelia. 
Muñoz, D. Laureano, Chihuahua. 
Mañero Envides, D. José María de, Jalapa. 
Martinez de la Concha, D. Bernardo, Alfajayudati 
Martinez, D. José María, Monterey. 
Morales, D. Manuel Antonio, idem. 
Márquez, D. julio, Zacatecas. 
Moreno, D. Manuel Maria, Urea. 
Mendez, D. Vicente, Guanajuato. 
Morales, D. Juan Pablo, Tamaulipas 
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Malo, D. José Miguel, Sau Miguel de Allende. 
Mendizábal, D. Pablo, Tetecalu, 
Mendez, D. Luis., Seminario núm, 7. 
Monterde, D. Antonio, Puente de Alvarado núnr. 1. 
Madrid y 01 verá, D. Abundio, ausente. 
Montos de Oca, D. Pedro, 4" del Reloj núm. 8. 
Mejía, D. J . Carlos,Chatairia níu». 13. 
Martínez, D. Víctor José, Arquillo núm. 13. 
Medina, I). José María, Taeub'a núm. 6. 
Molina, D. Florencio, ausente. 
Morales, 1). Francisco J. , colejio de San Ildefonso. 
Martínez, D. J . Maxímiano, ausente. 
Mijares I)ia/. Añorga, D. Antonio, I a de San Francisco. 
Martínez del Villar, 1). Manuel, Zuleta núm. 18. 
Moreno, D. Mónico, Guanajuato. 
Moreno Cora, D. Aniceto, ausente.-
Mercado, I). Manuel Antonio, hospieio de S. Nicolás núm 
Márquez, D. Nicolás, I a de Santo Domingo núm. 6. 
Martínez Pinillos, D. Ignacio, hotel del Refugio. 
Nieva, D. Ignacio, Tula. 
Nájera, D. Juan Antonio, 2a Vanesas núm, 9. 
Nájera, D. Domingo, plazuela de Loretó núm. 3. 
Norma, D. Agustín, 2". del Reloj núm. 9. 
Noriega, D. J . Antonio, Oajaca. 
Nieto* D. Andrés José. Puebla. 
Navarro, D. Trinidad, Guadalajara. 
Nieto, D . T J U Í S , Guanajuato. 
Nicolin, 1). Raymuudo, San Ildefonso núm. l í . 
Navarro, D. Ignacio Ramón, Guadalajara. 
Nuñez Cáceles, D. José, Matamoros (puerto). 
Nava, D. Fortunato, Santa María del Rio (San Luis).-
Noriega, D. Hilarión, Queretaro. 
Nevares, D. Aniceto, Durangó. 
Navarro, D. J . María, puente de Curtidores núm. 9. 
Olmedo, I T Bernardino, Canoa núm. 5. 
Olaguibel, I). Francisco Modesto, Mecateros núm. 20. 
Olañeta, D. J . Antonio, ausente. 
Ochoa, D. J . Antonio, Chihuhu». 
Osorno, D. J . Francisco, Escalerillas núm. 11. 
Ortiz, D. Fabian, Gúañajrfatd. 
Ortiz, D. Félix Nicolás, San Andrés níún. 3. 
Orosco, D. Antonio, partido del Venado. 
Ortega, D. Eulalio María, San Hdefonso núm 8. 
Ortega, D. Crecencio, Doncelesnúm. 4. 
Ortega y Espinosa, D. Juany Capuchinas núm. 17 -
Oliver, D. J. María, Veraeruz. 
Olmos, D. Juan'Manuel. Morelia. 

Ocampo, D. Ambrocio, Oajaca, 
Olaez, D. Mariano, Queretaro. 
Orosco, D. Ignacio, Morelia. 
Ortega, D. Fermín, idem. 
Ortigoza, D. Ramon, Oajaca. . 
Ocampo, D. José Maria, Chalcliicomúla. 
Otero, D. Juan José, Amozoc. 
Ortiz Montella»), D. Manuel, Monteálegre núm 19 
Ochoa, D. José María, curato de Santa Cruz y Soledad 
Ortega, D. Alejandro, Morelia. 
Oviedo, D. Juatf'Nèpòmuceno, ausente. 
Ortolán, Mr., Paris. 
Oropeza y Teran, D. J . Felipe, Veracrilz. . 
Ochoa, D. Jesus, Zamora. 
Ordáz, D. Ignacio, Guadalajara: 
Osio, D. Amado, Puebla. 
Ortega, D. Juan, San Luis Potosí. 
Ortiz Careaga, D. Juan, ,3A del Reloj núm. 8. 
Osio y Salceda, D. Demetrio, Jalapa. 
Ortiz Perez, D. Manuel, Sultepec. 
Osorio, D. Francisco, San Ildefonso núm. 5. 
Olvera, D. Francisco de P., San Bernardo núm 8 
Ortiz Perez, D. Mateo, Yantepec. 
Ortiz, D. José de Jesus, Tenango del Valle. 
Otero, D. Ignacio, Chavarria núm. 31. 
Ortega y Saviñon, D. Daniel, Parque de la Moneda núm 
Pavón y Jimcnez, D. Ignacio. 4? del Reloj. 
Paredes v Arrillaga, D. J . Maria. Monteálegre núm. 9 
Paredes, D. J . Mariano, Tdlufca. : 

Piña y Cuevas, D. Manad; Parqué de la Moneda núm. 8 
Pámanes, D. Agustín, Aguila núm. 12. 
Peña y Barragan, D. J . IgriaCio, Cuantía de Amilpas. 
Padilla y Gotnez, D. Lucio, Moneda ñúm. 8. 
Primo de Rivera, D. Joaquín, San José el Real núm. 3 
Peña Flores, D. Francisco, Tolúca. 
Perea, D. Jorge, 3a del Reloj núm: 7; 
Paez, D. EáteVan, Tulancingo. 
Pacheco, D. J . Ramon, Europa. 
Payró, D. Benigno, Cadena, núm. G. 
Parra, D. Juan Francisco, Oajaca: 
Peña, D. José María, Guadalajara. 
Perez Sotomayor, D. Paulino, "Medinas núm. 24. 
Prado, D. Cornelio» Santa; Clara núm. 15. 
Partor, D. Juan N., 2a de las Damas*núm. 8. 
Palacios y J¡teeneií,'D. J . Maria: 3" de Vanegas núm. 4. 
Peralta, D. Agustiú, San Felipe Neri núm. 10; 
Pardo, D. Emilio, Esclavo núm. 10. 



Portilla. D. Juan de la, ausente. 
Pavón, D. J . María, Tenancingo. 
Palacio, D. J . Antonio del, San Hipolito núin. 11. 
Pardo, D. Pedro, Oajaca. 
Páramo, D. Zcferino, Morelia. 
Patiño, D. Vicente, Giro (Guanajtiato). 
Plata, D. Juan Estovan, Queretaro. 
Pizaña, D. J . Maria, Caderéyta. 
Prado, I). Trinidad, Durango. 
Pazos, D. Manuel Maria, Cerbatana, núm. 9. 
Paulin Guerra, D. Joaquín, Portal de Tejada num. 14 
Perez Marin, D. J . Antonio, Puebla. 
Perez de Salazar, D. J . María, idém. 
Pontón, DV J . Mariano, idem. 
Porras, D. J . Rafael, idem. 
Porras, D. Francisco de P. idem; 
Patrón, D. Joaquín, Mérida. 
Ponce. D. Mateo. ídem. 
Pereira, D. J . Maria, Parral (Chihuahua), 
Ponce de León, D. J . Maria, Puebla. 
Pedroza, D. Julio, León. 
Puig, D. J . Manuel, Tabasco. 
Peralta, D. J . Cleto, Tehuacan, 
Pozo, D. Agapito del, Celaya. 
Peniche. D. Pedro José, TamaulipaS. _ 
Pastrana. D. Manuel Modesto. San Andrés Tuxtla. 
Peña, D. Manuel Salvador, Chiapas. 
Pedrero, D. Mariano, ausente. 
Palomino, D. Bonifacio, Irapnató. 
Prado, D. Antonio, partido de Tlajiaco (Oajaca), • 
Pizarro Suarez, D. Nicolás, ausente. 
Perez Gayón, D. Próspero, Celaya. 
Parra, D. Francisco J . de la, partido del FrcsniUo, 
Fren, D. J . Gertrudis, Jalapa. 
Paredes y Azpeitia, D. J . María, ausente. 
Parra, D. Tomas de la, Sombrerete. 
Piedra, D. J . María de la, EmpedradiUo num. 3 
Peón Valdéz, D. J . María, Guadalajara. 
Pardo, D. Benigno, Chiapas, 
Perez, D. Víctor, Cocheras núm. 6. 
Peón Alonzo, D. Luis, ausente. 
Perez Soto, D. Felipe, Donceles núm. 4. 
Poulet, D. Cristóbal, Aleaiceria núm. 4. 
Perez y Azpeitia, D. Mariano, Tlalnepantla. 
Pavón, D. Manuel, I a de Santo Domingo num. 11 
Perez Gavilán, D. Mariano, Cordovanea núm 8, 
Pacheco, Emb^ador español, España. 

Pozo, D. J León, Callejón de Curtidores núm. 18 
Quevedo, D, Susano, ausente. 
Quintanilla, D. Antonio, Guanainato. 
Quintamlla, D. Francisco, Celaya. 
Quibrera, D. Benigno de Jesús, Zacatecas. 
Rivera, D. Cayetano, 3a del Relox níim. 4 
Regd, D. José María. Campeche. 
Rodríguez de San Miguel, D. Jnan, D. Juaft Manuel núm. 10 
Ramírez, D. Fernando, Merced ni'mi, 28 
Rebollar, D. Pedro Rafael, 2a Necatítlan núm. 22. 
Robredo, D. Teófilo, Cerbatana núm. 6. 
Roldan y Lugo.D. Alejandro, Huajuapam, 
gura de Castañeda, D, Manuel, Guadalupe Hidalgo 
Rodríguez "V íllanueva, D, José María. I a Puente de la Adua-

na uúm. 9. 
Rebollar, D, J . Antonio, Texeoco, 
Ruíz, D. Manuel, Oajaca. 
Reyes y Salas, D. Agustín, Escalerillas núm. 6, 
Reynoso, D. Ramón, Celaya. 
Romero, D. Matilde, ausente. 
Raygosa, D. Felipe, Coliseo Viejo núm. 14. 
Romero, D. J . Guadalupe, San Bernardo núm. ID. 
Rosas, D. José de la Luz, Giianajuato. 
Revilla y Pedreguera, D. José María, Cordovanea núm. 10 
Roa, D. José Maria, 1? de Mesones núm. 4. 
Rubiños, D. Juan Felipe, 2a de Mesones núm. 10. 
Rodríguez Madariaga, D. Francisco, ausente. 
Romero, D. Julio, Gran Sociedad núm, 13. 
Rodríguez y Cosío, D. José María. Colegio de Letran. 
Romero Diaz, D. José.. 
Rincón, D. Vicente, Guanajuato, 
Ruiz, D. Joaquín María, Oajaca. 
Rivera Franquis, D. José Antonio, Puebla. 
Rojas, D, Ignacio, idem, 
Roea, D. Miguel María de la, idem, 
Ruíz y Sotomayor, D. Mannel, idem. 
Ruiz, D. Joaquín, ausente. 
Romero Rubio, D. Manuel, idem. 
Rivero Solis, D, José María, Mérida, 
Rosado, D. Guadalupe Martin, idem, 
Rio, D. Ricardo, idem. 
Rubio, D. Sebastian, idem. 
Rendon, D. Nicanor, idém. 
Rodríguez Veytia, D. Mariano, Hotel Iturbide. 
Romero, D. Domingo, Zacualfcipam. 
Ríos, D. Juan N., Puebla 
Rodríguez Altamirano, D. José María, Querétaro, 



Rivero, D. Vicente, Veracruz. 
Ruiz, D. Nabor, Oajaea. « . 
Ramírez, D. Ignacio, Ribera de -San Cosmenum.. & 
Ramírez, D. José Hipólito,)Coliseo Viejo núm. 37. 
Rojas, D. Domingo, Huichapam. 
Romero, D. Pedro, Gnadalajara. 
Ruiz, D. Prisciliano, León. 
Romanillos, D. Francisco; Criliacán, Sinaloa. 
Rocha, D. Gaspar, Colima. 
Ramírez, D. Jacobo, Morelia. 
Rivera y Mendoza, D. Antonio María, ausente. 
Rivera, D. Antonio María, Jalapa. , . , . 
Reyes, D. José Antonio Guadalupe de los. San Luis Fotosi 
Ruano, D. Pédro, Toluca. 
Ravelo, D. Domingo, Onzava. 
Revuelta, D. José María, Zacatecas. 
Rojas, D. Pedro José, Caracas. 
Robles, D. Juan Antonio, Guadalajara. 
Riva Palacio, D. Vicente, ausente. 
Revilla, D. Manuel Ismael, Chihuahua. 
Raygoza, D. Paulino, Zacatecas. 
Ramos, í>. Ramón, Yucatán. 
Rivero, D. Julián, Toluca. 
Ramírez, D. Casto José, Quemada núm. Su 
Rivas Medís, D. Juan de Dios, Yucatán. 
Ramos, D. Francisco de Paula, Monterev 
Revés Ramos, D. Tranquilino, Morelia. 
Rivadeneira, D. Manuel María, Jalapa, 
Robles, D. Juan Genaro, Lagos. 
Revilla, D. José L., Paehuca. 1 ' 
Robles, D. Francisco, Comitán. 
Rivadeneira, D. José María, Jalapa. 
Rodríguez, D- Francisco de Paula, Guanajuato, 
Ruiz, D. Francisco, Puebla. 
Reyes, D. Evaristo, Chaleo. 
Romero, D. Matias, Oajaea. 
Rivas, D. Eduardo, Cadena núm. 12. 
Reyes, D. Bernardo, León. ' 
Rangel, D. Crescencio, Celaya. 
Rodríguez, D. Francisco, Merced núm. 16. 
Romero, D. J . Nicolás, Guadalajara. . ; 
Romero, D. Gil, Tabaqueros, núm. 5. 
Ruiz, D. Celso María, Zuleta núm. 18. 
Rivera, D. Pió, Cerca de Santo Domingo num. 9. 
Rubiñoz Valdes, D. Eutimio, 2» de Mesones, f f j ^ 
Rodríguez de San Miguel, D. José de Jesús, Aguila ^ 
" ro. 2. -anvzti-.Mr,m%3t\T Mvtsaxnt i . | 

garnirez Aparicio, D. Manuel, Callejón del Amor de Dios nú-
mero 6. , 

Ronderò, D. Manuel, Refugio núm. 16 
Rendon Peniche, D. Miguel, Sepulcros de Santo Domingo nú-

mero 5. 
Rendon, D. Manuel Marcelino, S» de Vanegas caá-rocería. 
rodríguez, D. Feliciano, Jesus núm. 15. .f 
Sánchez Garayo, D. Atilano, Puente de Alvaríido núm 14 
bavmon y Zozaya, D. Domingo, haeierida de Chicabasco, 
Sánchez Navarro, D. Cárlos, Mirador de la Alameda núm 3 
Sierra y Rosso, D. Feliciano. 
Sagaseta, D. Gabriel, Bajos de San Agustín num 1 
Solares, D. Ignacio, Canoa núm. 7. 
Sánchez, D. Téofilo, Temascaltepec. -
Savíñon, D. Bartolomé, Bajos de Porta cœli núm 2 
Solares Moureal, D. Juan, callejón de Santa Clara núm 8 
Sierra y Arroyo, D. Manuel María, Manrique núm. 6. 
Saavedra. D. Cárlos María, 1* de San Ramon núm 12 
Sancha y Céspedes, D. José María, Leguísamo núm. 8. 
Silva, D. Amador, 3a del Reloj núm. 7. 
Soto v Durán, D. Vicente, Teuzitlán. 
Salonio, D. Antonio María, cerrada de Santa Teresa núm. 2. 
Sanroman, D. Genaro, callejón de Santa Inés núm. 4. 
Sepúlveda D. Ignacio, Ortega núm. 9. 
Sierra y Rosso, D. Narciso, Tacubaya. 
Sierra y Rosso, D. Tomás, Olmedo núm. 8. 
Saborío, D. Napoleon, Santa Teresa la Antigua, n ú m e r o . 
Sánchez Solis, D. Felipe, 2a puente de la Aduana, núm. 18. 
Sánchez Trujillo, D. Ignacio, ideìn. idem. núm. >5. 
Somera D. Luis G., Zapateros, núm. 5. 
Sierra, D. Luis G. de la, Alcaiceria núm. 11. 
Sanroman, D. José María, Jesus María núm. 6. 
Siliceo, D. Manuel, Tacuba núm. 10. 
Sierra, D. Ignacio, Alcaiceria núm. 25. 
Santaelía, D. Juan María, Oajaea. 
Sansores, D. Manuel Roberto, Veraeruz. 
Sánchez Pozada, D. Manuel, ausente. 
Segura, D. José Luis, Morelia. 
Suvizar, D. Juan José, Durango. 
Saavedra, D. Manuel, Estampa de San Andrés núm. 2 
Saldaña, D. Manuel, Tlaxcala. 
Soria, D. Francisco, San Felipe del Obrage. 
Sainz Herosa, D. José María, Ortega núm. 15. 
Salazar Jimenez, D. José Antonio, Puebla. 
Sánchez Wandeneyden, D. J . Juan, ídem. 
Saviñon, D. Santiago, idem. 
Seoane y Jimenez, D. José María, Orizava. 



Seoane, D. Antonio, Jalapa. 
Snarez Peredo, D. Francisco, Puebla. 
Solis Rosales, D. J . Vicente, Mérida: 
Solana, D. Mannel G., Zacatecas. 
Snarez Cámara, D. Joaquín, Merida. 
Sánchez, D. Manuel Secundino, idení. 
Sansores, D. Camilo. ídem. 
Sánchez, D, Rafael, León, Guaaajuato. 
Saury, D. Antonio, Mérida. 
Saury, D. Quintín, San Juan B. de Tabasco 
Sierra, D. Eligió, Tasco. 
Sales, D. Poüoarpo María, Tabasco. 
Sonsa, D. Rafael Eduardo, San Luís Potosí. 
Sánchez, D. Felipe, Guanajuato. 
Sánchez Hidalgo, D. Manuel, Tnlancíngo. 
Sandoval, D. Rafael María, Morelia. 
Salcedo Morelos, D. Ignacio, San Blas. 
Santoscoy, D. Jesús, Guadalajara. 
Sánchez,"D. Pedro, Escalerillas núm. 11. 
Silíceo, D. Agustín, ausente. 
Solano, D. Juan G„ Zacatecas. -1 
Salazar, Ciro Estovan, San Juan Teotihiiacáii. 
Sandoval, D. J . Inés, ausente. 
Sosa, D. J . María, Puebla. 
Sánchez, D. Francisco, Tampico. 
Sancha, D. J . M. de la, puente Legnísamo num. 8 
Serrano, D. Rafael, Huamantla. 
Silva D. Epifanio, Guanajuato. 
Sánchez, D. Luis G., Celaya, ; . . 
Sagaseta, D. Miguel, Bajos de-San Agustín, num. 1. 
Talancón, D. Ramón, Zacatecas. 
Teija y Senande, D. J . Ruperto, Misericordia tinin. 7 
Tabera, D. Francisco de Paula, Aguila num. 25. 
Tercero, D. Antonio, Morelia. 
Terán, D. Ramón, Jalapa. 
Torres Serrato, D. Andrés María, Tehuacán. 
Torres y Larrainzar, D. Pedro, Puebla. 
Torres y Larrainzar, D. Joaqnin, ídem, 
Troplong, Mr., Paris. 
Torres, D. Pablo, Zacatecas. 
Tovar, D. Antonio, ausente, 
Tovar, D. Urbano, puente del Correo mayor num. 
Terán, D. Andrés, Guadalajara, 
Torres, D. Julián, Zacatecas. 
Treviño, D. Victoriano, Michoacán. 
Telles, D. Pablo, Alegría núm. 6, 
Tr^o, D. Eduardo, Capuchina» núm. 6. 

Tello de Orozco, D. Juan, Ures, , r . 
Torre, D. Bernardo de la, Dnrango, . 
Továr, D. Andrés, Guanajiatto. , 
Torres y Adalid, D. Francisco ¿., San José el Real núm. % 
Tesorero, D. Manuel, puente de la Merced núm, 1, 
Trejo, D. Anastasio, Querétaro. 
Trigo, D. Ramón, callejón de Santa Inés, num. 7. 
Telles Diaz, D. Remigio, puente del Fierro, núm. 9. 
Tello, D. Manuel Cristóbal, Santa. Catalina de Sena núm. 3. 
Uría, D. José Joaquín, 2- puente de la Aduana, núm. 10. 
Unela, D. José Santos, Oajaca. 
Uriarte, D. Joaquín María de, Puebla. 
Urrieta, D. José María, idem. 
Ulloa, D. Silveriano, Zacatecas. 
Urquidi D. José Maria, Vergara núm. 4, 
Uranga, D. Francisco, Durango. 
Ugarte, D." Benigno, Hospicio de San Nicolás núm. 19 y me-

dio, 
Uría, D. José María, 2* puente de la Aduana, núm. 10. 
Villalva, D. José Arcadio, 2a del Indio Triste núm. 7. 
Villar y Bocanegra, D. José del, Santa Teresa níyn. 4. 
Villavicencio, D. Francisco, I a de la Pila Seca núm. 10. 
Vértiz, D. Juan N., Cordovanes núm. 13. 
Vergara, D. Pablo, Corpus Cristi núm. 7, 
Villaseñor, D. Alejandro, Santa Clara núm, 4. 
Y^aldés y Mendez, D. Pedro, ausente» 
Velazco y Sanroman, D. Félix;, Apain. 
Velazquez de León, D. Esteva«, San José el Real núm. 1. 
Valle, D. Guillermo, 2a San Juan núm. 4, 
Vizcayno, D. Antonio Maria, Acequia núm, 5. 
Villamil, D. Manuel, 2a San Francisco núm. 11. 
Velazquez, D. Luis, I a San Lorenzo núm, 1. 
Villarello,\D. Juan de Dios, I a del puente de la Aduana nú-

mero 3. 
Vega, D. Tranquilino de la, Villa de Guadalupe. 
Veréa, Illmo, Sr., en el estrangero. 
Villarello, D. Dionisio, Tenango del Valle. 
Villalva, D. Ignacio, San Hipólito núm. 12. 
Victoria, D. J . Juan, San Pedro y San Pablo, núm. 3, 
Vega, D. Refugio, Jonacatepec. 
Vázquez, D. Jesús María, Querétaro. 
Valdés, í) . Ramón, ausente. 
Valdés, D. J . María, Morelia, 
Vergara, D. Francisco, Guanajuato. 
Velasco, D. Joaquín, Zacatecas. 
Villaseñor, D. Pedro, Celaya. . 
villaseñor, D. Francisco, ídem 



Vega, D. Próspero, Quefétaro. 
Valdés, D. José de, Toluca. 
Vargas, D. Francisco de P., Puebla. 
ViUajnana, D. Cosme, Angel, Mérida. 
Velasco, D. Manuel María, Oajafca. 
Vargas, D. Felipe, ídem. 
Velasco, I). José Antonio, San Cristóbal de Ciiiapas. 
Vargas, D. Pablo, Ures. 
Valdés, I). José Encarnación, Orizava. 
Villaíón, f>. Manuel, Montet-ev 
Vadillo, I). Perfecto, Isla del Cármen. 
Villaseñor, D. Canuto, Partido de Zitácuaro. 
Villaseñor, ü . Ricardo, Guadalajara. 
Vejo, D. Tii-so, San Luis Potosí. 
Valdés D. Antonio Eduardo, ídem. 
Varela-, D. J . Gregorio, Oajaca. 
Veréa, J . María, Gnadalajara, 
Valdés, D. Manuel, Morena. 
Verduzco, D. Rafael, Zamora. 
Valdes Carrillo, D. J . Antonio, Monterov. 
Vadillo, I). José Dolores, Isla del Cármen. 
Varela, D. Tranquilino, Ixmiquilpan. 
Vizcaíno, D. J . Antonio, Guadalajara. 
Velasco, D. Servando, Villa del Cal vi lió, Partido de Agnasca-r 

lientes. 
Villanueva, D. Juan José, Yucatán. 
Villauiil, D. J . Marcial, Veraeruz. 
Velasquez, D. Florencio, I a San Lorenzo núm. 1. 
Valdés, D. Amado, Cerbatana núm. 18. í • 
Vargas, D. Ramón María, calle de Robles nftm. 13. 
Villaurrutia, D. Ramón, Perpetua núm. 1. 
Villar y Marticorena, D. Luis; Santa Teresa núm. 4. 
Villar y Marticorena, D. José del, idem. 
Villaseñor, D. Gregorio, Estampa de Jesús María núm. 5. 
Valle, D. Joaqnin Bernardino del, ausente. 
Valay, D. Manuel, San Ildefonso núm. 4. ' 
Yañez, D. Mariano, Canoa núm. 2. 
Zerecero, D. Anastaeio, Chavarría núm. 16. 
Zaldívar, D. José María, Santa Teresa la Antigua núm. 14. 
Zepeda, D. Alejo, Ures. 
Zimbróm, D. Antonio, Ixtlahuaca. 
Zamora, D. Camilo, Toluca. 
Zamora, D. José Salomé, Texcoco. 
Zamora, D. Blas, Cuautepec, Chalco. -
Zúñiga, D. Francisco, Toluca. 
Zaiuacona, D. José Joaquín, Puebla. 
Zerón, D. Francisco, idem. 

Zamora, D. José Domingo, Tlacolula. 
Zepeda, D. Fernando, San Cristóbal de Chiapas. 
Zuvia, D. Jesús, Chihuahua. 
Zúñiga, D. Emilio, ausente. 
Zacarías, D. Luis G., Puebla. 
Zayas, D. Pablo, Academia núm. 6. 

Trillanes, D. Manuel María, Nuncio Recaudador del 
L é I. Colegio de Abogados, calle de López núm. 4. 

NOTARIOS PUBLICOS DEL IMPERIO. 

Cueva, D. Ramón, Diputación, 2a de San Francisco núm. 2. 
Villalon, D. Francisco, Arzobispado, Estampa de San An-

drés núm. 1. 
Vera y Sánchez, D. Agustín, Moneda, Ave María núm. 1. 
Orihuela, D. Manuel, Seminario, Pulquería de Palacio nú-

mero 1. 
Rodríguez y Palacios, D. Luis, Moneda, Portal de Tejada nú-

mero 7. 
C o s í o , D. Ignacio, Moneda, puente Leguísimo, núm. 11. 
Ferreíro, D. Antonio, Diputación, Santísima, núm. 4. 
Calapis, D. Francisco R., Diputación, Chavarría núm. 14. 
Villela, D. José, Arzobispado, Corazón de Jesús núm. 7. 
Vega D. Mariano, Refugio, Palma núm. 1. 
Landgrave, D. Crescencio, Diputación, San Felipe de Jesús 

núm. 22. , v 
Burgoi, D. Ignacio, Arzobispado, í^in Pedro y San Pablo, 

número 1. 
Marin, D. Feliciano, Moneda, I a de San Juan núm. 9. 
Cabeza de Vaca, D. Mariano, Diputación, San Lorenzo nú-

mero 7. 
Aréstegui, D. Miguel, Dipntacion, idem. 
Navarro, D. Juan, Arzobispado, puente Quebrado núm. 10. 
Rodríguez, D. Feliciano, Moneda, Jesús, núm. 15. 
Ferriz, D. Plácido, San Bernardo, 5a del Relox núm. 7. 
Guerrero, D. José María, Moneda, Jesús núm. 6. 

ESCRIBANOS DE DILIGENCIAS. 

Campos de la Vega, D. Antonio, Migueles juúm 6. 
Fernandez Guerra, D. Miguel, Quemada núm. 8. 
Fernandez, D. Casimiro, 2a San Ramón núm. 6. 
Gnzman, D. Joaqnin, 2a Mesones núm. 22. 
Montes, D. Néstor, lie., 5a del Relox núm. 1. 
Morali, D. Urbano, Santa Teresa núm. 8. 
Negreiros, D. Joaquín, puente del Fierro núm. 3. 
Piña, D. José Vicente, Estanco de hombrea núm. 4. 



Vega, D. Próspero, Quefétaro. 
Valdés, D. José de, Toluea. 
Vargas, D. Francisco de P., Puebla. 
YiUajuana, D. Cosme, Angel, Mérida. 
Velasco, D. Manuel María, Oajafca. 
Vargas, D. Felipe, ídem. 
Velasco, I). José Antonio, San Cristóbal de Chiapas. 
Vargas, D. Pablo, Ures. 
Valdés, I). José Encarnación, Oriza va, 
Villalón, f». Manuel, Montetey 
Vadillo, I). Perfecto, Isla del Cármen. 
Villaseñor, D. Canuto, Partido de Zitácuaro. 
Villaseñor, ü . Ricardo, Guadal-Ajara. 
Vejo, D. Tirao, San Luis Potosí. 
Valdés D. Antonio Eduardo, ídem. 
Varela-, D. J . Gregorio, Oajaca. 
Veréa, J . María, Gnadalajara, 
Valdés, D. Manuel, Morena. 
Verduzco, D. Rafael, Zamora. 
Valdes Carrillo, D. J . Antonio, Monterev. 
Vadillo, I). José Dolores, Isla del Carmen. 
Varela, D. Tranquilino, Ixmiquilpan. 
Vizcaíno, D. J . Antonio, Guadalajara. 
Velasco, D. Servando, Villa delCalvilló, Partido de Agnasca-r 

lientes. 
Villanueva, D. Juan José, Yucatán. 
Villamil, D. J . Marcial, Veracruz. 
Velasquez, D. Florencio, I a San Lorenzo núm. 1. 
Valdés, D. Amado, Cerbatana núm. 18. í • 
Vargas, D. llamón María, calle de Robles nnm. 13. 
Villaurrutia, D. Ramón, Perpetua núm. 1. 
Villar y Marticorena, D. Luis; Santa Teresa núm. 4. 
Villar y Marticorena, D. José del, ídem. 
Villaseñor, D. Gregorio, Estampa de Jesús María núm. 5. 
Valle, D. Joaqnin Bernardino del, ausente. 
Valay, D. Manuel, San Ildefonso núm. 4. ' 
Yañez, D. Mariano, Canoa núm. 2. 
Zerecero, D. Anastaeio, Chavarría núm. 16. 
Zaldívar, D. José María, Santa Teresa la Antigua núm. 14, 
Zepeda, D. Alejo, Ures. 
Zimbróm, D. Antonio, Ixtlahuaca. 
Zamora, D. Camilo, Toluca, 
Zamora, D. José Salomé, Texcoco. 
Zamora, D. Blas, Cuautepec, Chalco. -
Zúñiga, D. Francisco, Toluca. 
Zaniaeona, D. José Joaquín, Puebla. 
Zerón, D. Francisco, idem. 

Zamora, D. José Domingo, Tlacolula. 
Zepeda, D. Fernando, San Cristóbal de Chiapas. 
Zuvia, D. Jesús, Chihuahua. 
Zúñiga, D. Emilio, ausente. 
Zacarías, D. Luis G., Puebla. 
Zayas, D. Pablo, Academia núm. 6. 

Trillanes, D. Manuel María, Nuncio Recaudador del 
I. é I. Colegio de Abogados, calle de López núm. 4. 

NOTARIOS PUBLICOS DEL IMPERIO. 

Cueva, D. Ramón, Diputación, 2a de San Francisco núm. 2. 
Villalon, D. Francisco, Arzobispado, Estampa de San An-

drés núm. 1. 
Vera y Sánchez, D. Agustín, Moneda, Ave María núm. 1. 
Orihuela, D. Manuel, Seminario, Pulquería de Palacio nú-

mero 1. 
Rodríguez y Palacios, D. Luis, Moneda, Portal de Tejada nú-

mero 7. 
C o s í o , D. Ignacio, Moneda, puente Leguísimo, núm. 11. 
Ferreiro, D. Antonio, Diputación, Santísima, núm. 4. 
Calapis, D. Francisco R., Diputación, Chavarría núm. 14. 
Villela, D. José, Arzobispado, Corazón de Jesús núm. 7. 
Vega D. Mariano, Refugio, Palma núm. 1. 
Landgrave, D. Crescencio, Diputación, San Felipe de Jesús 

núm. 22. , v 
Burgoi, D. Ignacio, Arzobispado, í^n Pedro y San Pablo, 

número 1. 
Marin, D. Feliciano, Moneda, I a de San Juan núm. 9. 
Cabeza de Vaca, D. Mariano, Diputación, San Lorenzo nú-

mero 7. 
Aréstegui, D. Miguel, Dipntacion, idem. 
Navarro, D. Juan, Arzobispado, puente Quebrado núm. 10. 
Rodríguez, D. Feliciano, Moneda, Jesús, núm. 15. 
Ferriz, D. Plácido, San Bernardo, 5a del Relox núm. 7. 
Guerrero, D. José María, Moneda, Jesús núm. 6. 

ESCRIBANOS DE DILIGENCIAS. 

Campos de la Vega, D. Antonio, Migueles juúm 6. 
Fernandez Guerra, D. Miguel, Quemada núm. 8. 
Fernandez, D. Casimiro, 2a San Ramón núm. 6. 
Guzman, D. Joaquín, 2a Mesones núm. 22. 
Montes, D. Néstor, lie., 5a del Relox núm. 1. 
Morali, D. Urbano, Santa Teresa núm. 8. 
Negreiros, D. Joaquín, puente del Fierro núm. 3, 
Piña, D. José Vicente, Estanco de hombres núm. 4. 



Revnoso, D. Jesús, D. Juan Manuel uúin,,l. 
Romero, D. Manuel, D. Toribio uúm. 6. 
Telia de Meneses, D. Manuel, Cruz Verde núm. 4, 
Vera y Guzrnan, D. Agustín, Santa Teresa núm. 1. 
Peñaloza, D. Sebastian, Necatitlán núm. 22. 
Vera y Robles, D. Manuel, Santa Efigenia núm. 1. 
Landgrave, D. Antonio, Migueles núm. 6. 
Roldan D. Agustín, Pulquería de Palacio núm. 3. 
Inclan, D. Tadeo, puente del Correo Mayor núm. 3-
O campo, D. José María, Arquillo de la Alcaicería núm. 14 
Canel, D. Pedro, Canoa núm. 8. 
Vázquez D. Alejandro, puente del Cuervo núm. 1. 
Covarrubias 1). José María, 3a de la Santísima. 

COLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS. 

Presidente. —D. Pedro Pablo Iturria. 
Vice-presidente.—D • Leandro Teija y Senande, 
Secretario.—I). Vicente Guillen. 
Pro-secretario.—D. Martiniano del Pino. 
Tesorero.—D. Mariano Basurto. 
D. José María Espinosa de los Monteros, Alegría, núm. 1, 
D. Pedro Pablo Iturria, Merced núm. 24. 
D. Santiago Menocal, Callejón del Ratón núm. 6. 
D. Mariano Gallegos, Jesús núm. 16. 
D. Juan Amador, Callejón de Veas, núm. 3, 
D. Martiniano del Pino, Empedradiilo núm. 3. 
D. Vicente Guillen, Cocheras núm. 18. 
D. Felipe Carrion, Roldan núm. 9. 
D Mariano Basurto, Puente de Santo Domingo núm. 9. 
D. Leandro Teija y Senande, Callejón de Santa Inés nuin. 10. 
D. Luis Picazo, Acequia núm 16. , 
D Ricardo del Castillo, 2a del puente Correo Mayor, num. 5, 
D. Antonio Trigueros, Plazuela de la Santísima num. 5. 
D. Cosme Varela, ausente. 
D. Julián Montiel, idem, 
D. Ignacio Beltran, San Felipe de Jesús, num, 2. 
D. Maximiano Zozaya, I a de Santo Domingo num. 9. 
D. Manuel Cevallos, Balvanera núm. 9. 
Por acuerdo de la Junta se insertan aquí los artículos ae i» 

ley" que crió este Colegio, y circular de 20 de Febrero del pre-
SCDÍ6 3)110 

Art 18 de la ley de 12 de Julio de 1855.—Los agentes co-
brarán en negocios judiciales los dereehos que señala á loa apo-
derados el arancel vigente; en los de otra especie el premio que 
hubieren convenido con el dueño del negocio, y á falta de con-
venio, el que designen dos arbitradores, elegidos respectivamen-

te por el Agente y poderdante, 6 por el juez en su defecto. Los 
arbitradores nombrarán antes de conocer en el negocio, un ter-
cero para caso de discordia, y decidirán sin recurso. Puedeu los 
agentes concertar igualas para todos los negocios de una casa, 
pero les está prohibido el pacto de Cuota, titis bajo la pena de 
destitución. 

Art. 19 de la misma ley —Los que sin ser agentes titulados, 
tomaren como profesion la de aquellos, serán reputados como tin-
terillos y castigados conforme á las leves vigentes. 

LA CIRCULAR DE LA R E J É Í f C I A DEL I M P E R I O 
fecha 20 de Febrero de 1864, en su parte resolutiva, dice: "Co-
mo lo tienen mandad,o todos las leyes, solo los individuos auto-
rizados por ellas, para que como profesores se ocupen habitual-
mente de negocios judiciales, pueden hacerlo con ese carácter; 
en cuya virtud, toda otra persona que careciendo de esa auto-
rización recibiere y desempeñare á la vez mas de tres poderes ó 
gestiones, en otros tantos negocios, debe prohibírsele continuar 
en este género de ocupación, que en tal caso, no puede dejar de 
reputarse ya habitual, y los jueCés y tribunales les negarán la 
facultad de gestionar 



INDICE ALFABETICO 

de las disposiciones de Policía, vijentes en la Capital del 
Imperio Mexicano. 

A. 

Aauás —No se arrojarán por las canales, balcones ó puer ta , 
, sino que se derramarán en los albañales ó a ta jeas , cuidando de 

no maltratar el empedrado. Multa de doce reales al que contra-
viniere. Ar t . 2o de 7 de Febrero de 1825 

Alfombras.—prohibe sacudirlas por los balcones y puertas, 
bajo la misma pena do doce reales, Art . 3o Idem. 

Aguado,-es.-Viten obligados á limp iar la fuente de donde sa-
can la agua, los dias primeros de cada mes: malta de doce reales 
A r Í L o s maestros de obra cuidarán de que la.cal, 
arena &c. estén dentro de las casas donde trabajen y c ^ J 
Y demás escombros sean arrojados al lugar de las basuras, multa 
de doce reales á los infractores. Art . 15. Idem. 

A «ims corrompidas.—Yrohibiendo se mantenganenlas curtida 
riasf multa de 25 pesos. 17 de Enero de 1830. 

Armas de « « « ¡ « « . . - P r o h i b i e n d o sean c o m p r a d a s ^ r a d g W 
en empeño: multa de 10 á 100 pesos. Art . I o Setiembre 11 de 
18% 

Armeros.—-No podrán recibir armas de munición para recom-, 
ponerlas, sino por conducto de los gefes de los cuerpos. Art . 
d ^ . - L a prefectura del Distrito concederá las licencias pa-
ra portarlas. Ar t . I o de 2 de Mareo de 1831. , ffiStíL" 

Í , - > | l . - L o s vendedores de ellas necesitan la misma licencia, 
previa la fianza respectiva. Art . 2o ídem. - v ¡M 

A rauidos.—Prohibíoslos así como los espías, sayones &c. con 

que se pretenden representar los pasos de Semana Santa: multa 
de 50 pesos. Art . 1? de 30 de Marzo de 1836. 

Aprehensiones.—Al hacerlas, ios ajentes usarán de la pru-
dencia correspondiente. Art . 4? de 6 de Mayo de 1850, 

Agujeros.—Los que se liagán para poner puestos serán tapa-
dos luego que se quiten aquellos. Capitulo 3? Art . 37. idem. 

Animales muertos.—Serán conducidos á los tiraderos de ba-
suras. Art . 2? Agosto 2 de 1850. 

Aguadores.—Su reglamento igual en todo al de cargadores. 
Diciembre 16 de 1850. 

Azulejos.—No se Cubrirán los que señalen las calles, cou los 
papeles que se fijen: multa de doce reales. Art. 12 de 3 de Marzo 
de 1851. 

Acido sulfúrico.—Sin receta de médico no podrá venderse. 
Art. 5? de 28 de Noviembre de 1851. 

Armas.—Derechos por la licencia para portarlas, veinte reales. 
Febrero 18 de 1854. 

Arquitectos de CiwaW.—Tendrán dispuestos diez peones 
de albañilería y carpintería para concurrir con ellos en caso de 
incendio al lugar en que ocurra, Art . 27 de 21 de Octubre de 
1854. 

Armas.— El que Lis portare siu licencia pagará el cuádruple 
del valor de dicha licencia. Art . 3? de 26 de Noviembre de 1857. 

Adoves:—Prohibiendo sacarlos de los puntos que no estén cer-
cados: mnlta de 10 á 20 pesos, y 6 meses de grillete por la 3*, 
sin peijuicio de cerrarse las escavaciones á costa del que las ha-
ga. Art . 1? de 16 de Marzo de 1858. 

Idem.—Los puntos de donde se saquen serán cercados con 
una t ipia de 2 y media varas de altura. Art. 2? idem. 

Alba-ño les.—Previniendo se construyan dentro de dosjnesesen 
todas las acesorias de las calles que tengan atarjea central. Ar t . 
lu Manso 30 de 1858. 

Agtws.—Multa de dos á veíte reales ó prisión de dos á veinte 
días ál que la arroje,eu las atarjeas. Art.,5? idem. 

Albañales // Letrinas.—A los tres meses de concluida la atar-
jea de una callé estarán construidas las letrinas y albañales, y 
15 días despues no volverá á pasar el caí ro nocturno, i Art . 7° 
y S? ídem. 

Arquitectos;—Los de ciudad cuidará u de visitar laá casas 6' 
acesorias construidas de nuevo, y á los dueños de las que no 
tengan letrinas, tos obligarán á que las manden poner: Art . 10 
ídem. 

Idem.—Luego que concluyan lina obra avisarán los que la di-
rigieron al inspector del cnartel para que les de un certificado de 
»aber cumplido con el bando sobre albañales, y si no lo han he-
cho así, pagarán feiacnenta pesos de multa ó sufrirán un mes de 
pnsion,haciendo á su costa las letrinas. Art. 11 idem 



Animales.—VA que los llevare al mercado para sn venta los pre= 
sentará al Administrador, entregándole nn papel en que consten 
E s señas de color, marca Ac., indicará el titulo de propiedad y la 
causionará con una fianza de persona abonada, a menos que el 
mismo sea, á juicio del administrador: respecto á losquese halletí 
en los potreros y Se quieran vefider, bastará indicarlo en la admi-
nistración dando la« instrucciones y causion prevenidas. Pre-
vención 3a de 25 de Junio de 1858. . 

Animales.-*,os que quisieren dejarlos al administrador reco-
jerán de él una boleta en que conste lo que se le haya dejado con 
las señas respectivas, y los animales quedarán a cargo de la ad-
ministración la que solamente cobrará por el piso un o t o o de 
real por un burro, una cuartilla por Una muía, y lo que convenga 
con el dueño, por el número de borregos chivos, &c cobrando 
ademas dicho administrador las pas turará precio d«; plaza si los 
dueños no las ministraren en especie. Prevención 4. >dem 

Animales.—Se remitirán al mercado todos los que se recojan 
por la policía ó deban depositarse por órden judicial, disponién-
dolas autoridades lo que tengan á bien en v s t a del avisodelad-
ministrador sobre el valor de la béstia, por si cubnere ó no e lpv 

mostrará á los c o m p r a d ^ 
v podíáTtorgar la venta según las instrucciones de sus dueños. 

^ S Ü al juez competente las e n sobre la 
propiedad de los vendidos en el mercado cuando e dispute m> 
ser dueño legítimo el vendedor. Prevención 12 ídem. 

Arquitectos de Ciudad-Están obligados á « « M 
ayuntamiento para tomar razón de las licencias espedidas o re-
validades para obras, cuidando d e q u e sin ella no se comien^ 
nfnguna obra: multa'de 5 á 100 pesos. Como retribución d e ^ -
te trabajo percibirán la mitad del líquido importe de las licen-

J ^ e í P r que entreguen 1 . de las oficinas 
que paren en poder de los particulares. Julio 7 de 1863 _ 
1 Armas de ^ ^ . - - P r o h i b i e n d o su fabricación y venta. 

entrar 6 salir con ellas de la c a p i ^ s e n e ^ t a 
licencia de la autoridad política anotada f * 
perior de la plaza. Los que 7 

detenidos como sospechosos. Octubre 8 f , 
Adobes.—Los que roben ó destruyan los de 

serán juzgados como ladrones de efectos pertenecientes al Esta 
do. Noviembre 3 de 1863. , . w D a r-

Á/jnas de- munición.—Se entregarán las qüe tengan :1« par-
tículares, en la prefectura política: multa de d ^ pesos Art 
dé 4 de Noviembre de 1863, ¡ 
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Basuras. -Se prohibe arrojarías á k calle, bajo la pena de 
dpce reales, de multa, que se distribuirá entre el denunciante, el 
ejeeutor y el fondo público. Art, I o de 7 de Febrero de 1825. 

Barrido.—Se obliga á los vecinos á que lo hagan en el frente, 
costados, espalda y cercas de sús casas, los lunes, miércoles y sa-
bados entre seis y ocho de la mañana, después de regado, llevan-
do la basura de las atarjeas para la banqueta, donde la recqjerán 
y depositarán en su casa. L a misma obligación tienen los con-
ventos y. dejnas edificios públicos; asi corno los dueños de las casas 
cuando éstas estén vacias; doce reales de multa á los infractores. 
Art. 6? y 7? de 7 de Febrero de 1825. 

Billares.—En la pieza en que se sitúen, no se jugará ningnu 
otro juego, ni se venderán licores: no habrá otra mesa de ninguna 
especie, ni se permitirá que duerman mas de nna ó dos per-
sonas. Art . 3? de 28 de Marzo de 1831. 

Billares.—No se recibirán en ellos prendas de ninguna clase: 
multa de 25 pesos por cualquiera infracción de las prevenciones 
anteriores. Art . 4" y 5? idem. 

Blanqueo.—Todo edificio público y particular, que esté sucio, 
se blanqueará y pintará por su frente y costados que den á la ca-
lle, por cuenta de sus dueños: multa de cuatro reales por cada 
vara. Art . 1? de 21 de Marzo de 1833. 

Idem.—V^ obligación de los dueños, el repetirlo siempre que 
los edificios estén SÚC1QS, bajo la pena anterior. Art . 2o idem. 

Bagatela.—Se prohibe el juego conocido con este nombre: 
multa de 100 pesos, inutilizándose sus úteñsilios. Art, 1? V 2o 

10 de Diciembre 4 e 1833-
Idem.—El producto de bis ¡imitas de este juego, se aplica al 

Hospicio de pobres. Art . Ü? idem. 
hiera.—Los individuos que se hallaren jugándola, serán apre-

hendidos como vagos. Art . 4? idem. 
B(tr;ri(l<?.—Liis plazuelas donde halla fuente, serán barridas 

por los aguadores diariamente: multa de medio á dos reales á ca-
da agujidor por la infracción. Art . 20 de 13 de Enero de 1844. 

ídem.—Un las plazuelas de grande estension se barrerá por 
los mismos aguadores todos los dias la superficie de 15 varas en 
contorno: la misma multa que espresa el párrafo anterior. Art . 
21 idem. 

Idem.—jLás plazas en que se sitúen areneros, carboneros, zaca-
^ c ^ serán barridas por éstos; multa de uno á dos reales. 

Idem -—Las plazas que pertenezcan^ algún particular, á las 
paxci^i'dades ó corporaciones, se barrerán diariamente por cuen-
ta de su dueño: multa de uno á cuatro pesos. Art . 23 idem. 

I D E M . — L O G mercados serán barridos V regados diarig®eiite 
23 



por los dcpendieiftest.de la m^ijjjpa^tl^,..encargados de su aseo-
M ínfratféión s,erá c^stigadá á.ju¿pío,,de las comisiones, de ¡asco y 
mercados. Art. '24idém. 

Idem.—Los sitios de coches se barrerán y regarán diariamente 
por lÓ's dépeñdíentes dé la ad¿iinisú"acíqn; inulta de tui, peso á 
doce reales que pagará el admiíúsfeidor. Ar t . 25 idem. 

IdemJNÉn los Sitíós" eii; que hubiere banco dé herrador, se ha-
rá por los dueños;d6 éstos' en una esteusíon de diez varas por to-
dos lados: multa de uno á tres pesos. Art . 27 de idem. 

jBttztów»^.—PíbÜibiéndo los desórdenes en ellos: mult^i de cua-
tro reales á'tin peso á los que los ocasionen. Enero 13 de 1844. 

Banquetas.—Ninguna persona podrá levantar las lozas; dé 
ellas ni de las atarjeas, y este cuidado se encarga al resguardo 
diurno. Cap. 3? art, 36 de 6 de Mayo de 1850. 

Basuras.—Se tirarán por el Oriente en la. calzada que guia al 
Peñón, por el Norte en la de Vallejo, por. el Poniente en el po-
trero dé la Ciudadeía, y por' el Sur en la Candelaria. Los infrac-
tores pagarán de dos á veinte reales do multa. Art . 1" de # de 
Agosto de 1850: 

Idem.—Los encargados por el ayuntamiento del cuidado de 
las calzadas, vigilarán que se quemen las basuras. Art. 3? idem. 

Idem.—Se considera vago al que sé encuentre escarbándolas. 
Art . 6? idem. 

Billetes.—Para espenderloS en las calles, se necesita una patea-
te de la prefectura del distrito: los no que, la tengauj serán conside-
rados como vagos. Art. I o y 7? de 30 dé Setiembre de 1851. 

Billaeios.^Solo podrán serlo Ips .impedidos físicamente, Art. 
2" idem. . ' ' " J ¡ / . j . » m h a n n k t -

IRéhil— Los que se hallen en el caso dé la anterior disposioioe 
se presentarán al gobierno para que se les dé gratis el escudo y 
patente, previa la información de su conducta- Art . 3? idem., : 

Idem. —Sus patentes són personales. En caso de estravío pa-
garán cuatro reales por el escudo y dos por la patente, y si se 
pusieren éli'tíií estado de inutilidad, pagarán dos por el primero 
v Uñó por la Séguiida, amortizándose en la prefectura. Art . 4? id. 

Idem.-^-Lz, colecturía y estanquillos, informarán á la pre.feetu-
r^Sotírt; la conducta de ellos. Art . 8? idem. ¡nj 

r_Los que vendan billetes despues de hecha la lotería, 
sufrirán una multa de Uno á cinco pesos. Art, 9? idem. 

Bambas de incendio.—Los conventos de monjas, colegios, hos-
pitales y demás edificios públicos, tendrán disponible una bomba 
en buen éS&uío, debiendo examinarse por los arquitectos, de. ciu-
dad: multa de Su á. 200 pesos, y de 25 á IQS peritos que no cnm-
plieren. Art. i f y 5? dé 21 de Octubre de 1854. 

BómBas—ttíibiú una en la Diputación y otra eii el cuarUd.de 
policía'. Avt: 28 idem. 

M , « c e s T t á h para establecérbe j licencia de la prefco-

tura del Distrito, previa la fianza de buena conducta y de cien pe-
sos por las multas en que incurran. Art. 3o de 31 de Octubre 
de 1854. 

Billares.—Se dará aviso á la prefectura del Distrito cuando 
se mudaren ó traspasaren. Art, 2" idem. 

Billares.—Por las infracciones que cometan sus dueños y no 
esten designadas, pagarán una multa de 20 á 25 pesos y por la 
tercera vez será cerrado el establecimiento. Art . 10 idem 

Basuras. —Se prohibe tirarlas en los terrenos conocidos con el 
nombre de vina: multe de un real á cinco pesos Ar t 4o v 5o He 
16 de Marzo de 1858. ' " 

Bailes de máscara.—En los teatros por cada uno, se pagará 
una suma igual á la en que se arrienden cuatro palcos, los de ma-
yor precio. 14 de Febrero de 1859. 

Bailes públicos.—Por cada uno que se haga fuera de los tea-
tros, no siendo de máscara, se pagará el importe de ocho entradas 
ó boletos. Idem. 

Bailes particulares.—tfo siendo de paga, no necísitañ licencia. 
Idem. 

C. 

Coches — Prohibiendo se riegen en las calles, bajo la multa de 
doce reales. Art. 3" de 7 de Febrero de 1825. 

Caballos —Prohibiendo sé bañen en las calles, bajo la misma 
pena. Idem ídem. 

Carnes. Prohibiendo sé cuelgen en las puertas de Las carni-
cerías de manera que salgan á la calle: doce reales de multa 
Art. 8? ídem. 

Comerciantes. — A los que no tengan local para enfardar den-
tro de sus casas, se les permite el hacerlo en las calles, de modo 
que no estorben el paso, lo mismo á los que ciernan cacao y otros 
efetos, menos el chile, cuidando del aseo luego que concluyan sus 
trabajos: multa de tres pesos por la primera vez, seis por la se-
gunda y doce por l a tercera. Art. 10? idem. 

Curtidurías y tocinerías.—Cuidarán los dueños de mandar 
tirar diariamente con la debida precaución los escombros: multe 
ae cnatro pesos á los infractores. Art . 12 idem. 

Casas de matanza.—Los dueños ó administradores están 
igualmente obligados á hacer tirar diariamente las inmundicias 
en barriles tapados, cuidando de qué los mozos no transiten por 
las banquetas, ni que las suciedades corran por los caños ó atar-
jeas: multa de cuatro pesos á los infractores. Ar t 13 idem. 

de 1« limpia.—Los vecinos, luego que oigan la cam-
pamiia de éstos, ocurrirán á vaciar las basuras, y si lo verificaren 
• l a s «aUes, se les aplicará nna multa de doce reales y el duplo 81 reincidieren. Art . 16 de idem ' r 



Qasf/s de varind^d.—Las Raseras aquueiarán la -.llegada -de 
los carros, cuidando que los vecinos estraigan y vacien las ba-
suras, denunciando al que no lo verifique: multa de doce reales. 
Art . 25 de idem. 

Cabalgaduras.—Be prohibe que anden por las banquetas ó 
enlozados, y que se paren sueltas ni amarradas: multa de doce 
reales, Art . 17 de idein. 

C W K J S . - ^ S C prohibe que se paren en las calles sin muías: mul-
ta de doee reales. Art. 25 de idem. 

Canales,—Se pondrán chiflones de hoja de lata en todas las 
que no los tuvieren, que derramen fuera de la banqueta: tres 
pesos de multa y se pondrán por cuenta de los contraventores. 
Art. 28 de idem. 

Cerdos.—Se prohibe que anden vagando por las calles, subur-
bios y muladares de la ciudad,; bajo la pena de decomisarlos y 
aplicar su importe á los fondospúblicofi. Art . 30 de idem. 

Carnes muertas.—Se prohibe su introducción, eseepto las se-
cas, bajo la pena de comiso y doce, reales de multa que se aumen-
tará proporcionalmente; permitiéndose solo la introducción de 
aves muertas, conejos, liebres y cabrito, viniendo con piel, cabe-
za y pies. Art. 31 de idem. 

Carbón.—Se prohibe que los vecinos salgan por las calzadas y 
calles á violentar á los introductores de este artículo, exigiéndo-
les su venta: multa de dos pesos por la primera vez, cuatro por 
la segunda y seis por la tercera. Art. 32 de idem. 

Cocheros.—Se prohibe que éstos se separen de la linea que 
tengan en el sitio cuando no estén ocupados, y de que escedan del 
flete corriente aun en los dias de lluvias, de fiestas etc.: multa de 
cuatro pesos por la primera vez, doble por la segunda y triple 
ppr la tercera. Art. 33 de idem. 

Coches.—No andarán á paso desordenado por las calles: mul-
ta de doce reales. Art . 41 idem. 

Caballos.—Se prohibe que los que anden en ellos lo ejecuten 
á éarrera abierta en las calles, así como que no se amaneen en 
ellás béstias cerreras: multa de doce reales. Art . 43 idem. 

Cohet^.—Se prohiben que se tiren á mano en ningún caso, y 
soío se permiten los castillos, ruedas y cohetes corredizos: al que 
contraviniere, á mas de resarcir el perjuicio que hiciere, se le 
multará en doce reales por la primera vez, doble por la segunda 
y triple por la tercera. Art. 45 y 46 idem. 1 

Caricaturas. —Se pone en vigor el bando de 14 de Febrero 
próximo pasado en que se prohiben los manuscritos y pasquines 
sediciosos, bajo la irremisible multa de 25 pesos por la primera 

• vez,, 50 por la segunda y 100 por la tercera, con las demás á'que 
se hicieren merecedores los autores. Art. Io y 2°. de 19 de Fe-
brero de 1825. , 

Coches y caballos.—Se prohibe concurrir con ellos á las eje* 

endones de justicia; multa de 25 pesos. Art. I o de 28 de Mar-
zo de 1828. 

Caballos.—Prohibiendo andar en ellos dando la oracion de la 
noche. Por la primera vez se impondrán 50 pèsófc de multa ó 
un mes de obras públicas, doble por la Segunda y seis meses de 
presidio por la tereera. Art. 13 de 20 de Febrero de 1829. 

Casas de vecindad.—Previniendo se cierren á las diez de la 
noche, bajo pena de malta á los caseros. Art. 14 de 20 de Fe-
brero de 1829. 

Cadáveres. —Previniendo se lleven cubiertos á los cemente-
rios: multa de 25 pesos, 17 de Enéro de 1830. 

Campanas:—Dadas las oraciones de la noehe, no se usará de 
ellas sino para repicar por maitines y por el sagrado viático á 
algún religioso de ambos sexos, dando un corto repique cuando 
se saca S. M. del Sagrario y cuando se reserva,' pero ninguno 
cuando sale de la parroquia: multa de 25 pesca. Art, 15 de 10 
de Diciembre de 1832. 

Campanos.—En ninguna iglesia se comenzará el toque de al-
ba, al medio dia, etc. hasta- que no lo haya verificado la Cate-
dral, que no queda compendida en ninguno dé los artículos de 
este bando; multa de 25 pesos. Art . 17 ideih. 

Canales.—En los edificios que se construyan ó techen, no se 
pondrán éstas, sino que se harán conductos ulteriores: multa de 
100 pesos y se harán por cuenta del dueño Art. 2*? de 30de 
Marzo de 1833. 

Carros.—Los de la limpia estarán numerados, y por mañana v 
uoehe recorrerán ia ciudad para reeojer las basuras é inmundi-
ciaŝ  llevando una campanilla que tocará el carretonero para que 
sirva de aviso al vecindario, y haciendo las paradas en las casas 
que fuere necesario. Se les apremia con escarmentarlos si fal-
tan á su obligación ó se propasan con los vecinos. Art, 19 de 
15 de Enero de 1834. 

Coloquios y pastorelas.—No podrán representarse mas de por 
las tardes, concluyéndose á las ocho de la noche: multa de 50 pe-
sos. Art. 2? de 18 de Febrero de 1834. 

Idem.—Se prohibe la representación en dias de trabajo cuan-
do sea de paga. Art . 3? idem. 

Idem.—No podrán representarse sin prèvia censura. Art. 4° 
idem. 

Cantos y versos.—Se prohibe que los jóvenes anuncién por 
medio de ellos la venta de alguna cosa. El que felte será casti-
gado con mandarlo al Hospicio. Art. I o y 3« de 15 dé Octubre 
de 1834. >?:•• 

4 Idem —Se prohibe la reunión de jóvenes para las jornadas. 
Art. 2° idem. 

Ciegos.—Se prohibe que éstos pronuncien relaciones en para-
jes^pftblíéos: serán advertí dos por la policía y si rehusaren obede*-



cer, serán conducidos al Hospicio. Providencia 1" y 2a de 24 
de Octubre de 1834. 

Coches.—-No se pondrán de alquiler diariamente en las casas, 
carrocerías etc., sin licencia del Exmo. ayuntamiento, multa de 
25 á 50 pesos. Art, 6? de 16 de Enero de 1841. 

Coches.—El comisionado hará una revista mensa! de ellos. 
Art. 8? idem. 

Casas de empeño.—En .ellas se prestará por plazo de seis me-
ses; si al mes desempeñasen una alhaja, solo se dará al prestamis-
ta un octavo de real por. peso de premio; una cuartilla, si el de-
sempeño se hace á los tres ó cuatro meses; tres octavos si á los 
cinco ó seis meses, y medio real en el sétimo ú octavo, en solo el 
cual se podrá vender la cosa empeñada, devolviendo al interesa-
do el sobrante: caso contrario, el dueño de la prenda tiene acción 
para que se le indemnice. Art . ¡29 de Enero de 1842. 

Casas de,empeño.—Para la venta de las prendas cumplidas, 
se anunciará por medio de avisos. Art. 2?. idem. 

Idem.—Los dueños de éstas darán á la autoridad fianza bas-
tante para la seguridad de los bienes empeñados; sin este requi-
sito no podrá estar abierta. Art. 3? idem. 

Idem.—Los contraventores á las anteriores disposiciones, su-
frirán las penas establecidas por las leyes. Art . 4? idem. 

Idem.—'No se recibirán en ellas alhajas de iglesia, armas de 
munición, cosas de librea, guarniciones de coches, instrumentos 
de artes, etc. Por la prenda que valga tres pesos, se prestarán 
dos; por la que vale doce reales, un peso, y así las demás, que-
dando un tercio del valor de la prenda con lo que se asegura su 
quebranto. Los dueños de estas casas darán un pape.l firmado 
en que se asiente su nombre, el del dueño de la prenda, y la can-
tidad suplida, abonándole con rayas lo que le vaya dando á cuen-
ta poco á poco, y que está obligado á recibirle. Art. 1? de 17 
de -Febrero de 1842. 

Cadáveres.—Sin licencia de la autoridad política, no se sepul-
tará ningún cadáver en los panteones, bajo la pena de 25 pesos 
para el Consejo de Salubridad. Art. 4° de 31 de Marzo de 1842. 

Cadáveres.—La autoridad política pasará mensualmente al 
Consejo de Salubridad, noticia de las licencias dadas, Art. 5° 
ídem. ¡ 

Cadáveres.—Las parroquias y conventos, remitirán mensual-
mente al consejo un estado del número de muertos, edad, estado, 
enfermedad de que fallecen, y los que hayan sido sepultados en 
niehos y sepulcros particulares, Art . 6? idem. 

Cargadores.—No andarán éstos por las banquetas con gran-
de peso ó volúmen, bajo, la multa de un real á tres pesos, ade-
mas de pagar el perjuicio que causaren. Art. 4? de 13 de Ene-
ro de 1844. 

Cohetes.—Sp prohibe eu venta en las tiendas y otraB casaste 

comercio que no sean coheterías: Multa de- uno á diea pesos. 
. Art. 12 idem. 

C<#rM¿:—&& prohibe la venta dé Cabezas, asadnrás, y tripas, 
por las calles públicas; multa de uno á doce reales.- Art. 41 
idem, .L>¿¡ si> .ou'iiiSí yú Oi .ah,^ .frij^ u,* j, 

Carruajes —So caminarán con-precipitación por las calles, 
sino á paso rodado, desde el toque de las oraciones hasta -las 
ocho de la noche; multa de 5 pesos: Art, I o de 16 de Diciem-
bre de 1846. 

Carruajes.—La anterior providencia se observará rigurosa-
mente respecto de los que regresan de loa paseos: multa de diez 
pesos. Art. 20 idem. 
- Corrus/jes.—Á\ regresar del paseo, formarán una hilera, ca-

minando precisamente por en medio de la calle, dejando los cos-
tados libres para los de á pié y de- acabado. Ar t , ' 3? idem. 

Carruajes:—Los dé los sitios marcharán á paso rodado, pro-
hibiéndose las carreras qué emprenden al retirarse: multa de 10 
pesos. Art. 4? idem. 

Co.rrua.jes~-Las competencias que forman los cocheros en las 
calles de La ciudad para adelantarse, se castigarán con una mul-
to de 10 pesos. Art, 51 idem. 

Carruajes.—Será obligación del dneño dé l a casa de donde 
salgá' aléfln carruaje, poner mía persona que dé aviso á los tran-
seúntes dé la salida de él. La falta de esta precaución-produci-
rá los efectos á qué :hnbiere luga* en él juicio, si se originare al-
guna desgracia. Art. 6? idém. 

SiTprobifee correr á caballo dentro de la Capital: 
multa dé 25 pesos, milad al aprehensor y mitad á los gastos de 
policía. Art, 7o idem. 

•Caballos y rrmlas-—Se prohibe llevarlas sueltas, sean de mon-
tar 6 de tiro: multa de doce pesos por cada béstia. Art, 8? id. 

Caballos y muías.—Se prohibe sacarlos á asolear por las ca-
lles y plazas: multa de un peso por cabeza. Art. 9? idem. 

Cerdos.—^Las casas en que se maten éstos tendrán las oficinas 
necesarias para la ceba y elaboración', y las zahúrdas circunda-
das de atarjeas de agua con la correspondiente capacidad para 
evitarlos piojos^ y para que no se perciba él fetor qfie despiden 
éstos establecimientos se construirán pailas y hornillas. Art. 1° 
de 1 de Enero de 1847. 

Cerdos.—No podrán matarse ni freirse en casas que no estén 
construidas conforme á la prevención anterior. Art, 2? idem. 

Cerdos.—Para matarse han de estar quince dias en la zahúr-
da mantenidos con maiz. El tocinero avisará al regidor del 
cuartel él diá de la entrada del ganado y en el que cumienCé á 
water. Art. 3o idém. 

Cerdos.—Los que se maten para el espendio por mayor ó pa-
ra*!-menudeo. sé chamuscarán,' y cada una de las piezas - desque 



se compone se desmantecará, y solo en el caso de la venta por 
menor podrán vender desmantecando como les parezca. Arfe 4? 
ídem. 

Cerdos.—No podrán matarse diariamente mas de los qne pue-
dan freirse sus gorduras en el mismo dia, ó al otro cuando mas, 
quedando todo frito para evitar acopios de gordura. Art. 5? 
idem. 

Cerdos.—Los infractores á las prevenciones anderiores sufri-
rán una multa de 5 á 50 pesos". Art. 7? idem. 

Carruajes.—Sea cualquiera sudase, ó el destino que tengan en 
lugar público, no podrán salir del trote natural de las cabalgadu-
ras: multa de 100 pesos al dueño, vaya ó no en él, y 25 al coche-
ro, pagando ademas los peijuicios que hiciere. Art . 1" de 4 de 
Febrero de 1850. 

Carruajes.—En los dias festivos guardarán en los-paseos y á 
su regreso, una linea-, el que de ella saliere será multado el due-
ño en 25 pesos y el cochero en 20 reales, Art. 2? idem. 

Carruajes.—Lnego que entren á una calle deberá cojer la de-
rechura de su frente. Art. 3o idem. 

Carros.—Siempre que se acerquen para descargar á las puer-
tas de las casas, tienda.«, etc., y arrojen los efectos de éstas á 
aquellos ó viceversa sufrirán los dueños de las casas una multa de 
diez á cincuenta pesos, y los carretoneros la de uno á- cinco pe-
sos. Art . 5? idem. 

Carros.—No deben rosar sus ruedas con la banqneta, deberán 
distar de esta una tércia, y los carreteros estarán al lado de las 
bestias: multa de 20 pesos á los infractores. Art . 6? idem. 

Cocheros.—Se prohibe toda reunión de éstos ó carreteros en 
las banquetas: multa de dos á cuatro reales. Art . 7? idem. 

Carreteros.—Se prohibe que los que manejan carros de dos 
ruedas los dirijan desde el mismo carro, ó vayan sentados en las 
varas: multa de 20 reales al infractor. Art , 8? idem. 

Cabalgaduras.—El que apeandose de ella tirase el cabestro 
sobre la banqueta, ú ocupare ésta con la cabalgadura, pagará 
nna multa de 20 reales. Art, 10 idem. 

Coches.—Las penas señaladas á los dueños de los coches por 
infracción, las pagarán en los de alquiler los que vayan en ellos. 
Art. 13 idem. 

Carnes.—Toda la que. salga del rastro llevará un larguillo con 
el sello del establecimiento, y sin él se considerará de matanza 
clandestina, Art . 6? de 9 de Febrero de 1850. 

Cargadores.—Anualmente presentarán un papel que abone so 
conducta. Art. 1? de 30 Setiembre de 1850. 

Cargadores.—Por cada cinco cargadores se nombrará un ca-
bo para cada crucero. ATÉ. 2? idem. 

Cargadores.—En cada cuartel menor habrá un capataz y en 
eada mayor un capitan. Art. 3o idem. 

Cargadores.—Los capitanes presentarán anualmente en la pre-
fectura del Distrito, das.lrotas de sueuaa-lel, coa sus correspon-
dientes papeles de abono. Art. 5? idem. 

Cargadores.—patentes serán estendidas por la sección de 
policía de la prefectura del Distrito, y con ellas se entregará un 
escudo con el número progresivo que le corresponda, y lo deberá 
traer el pecho: multa de dos reales al que no lo lleve. Art . 1°. 
i É K awmfo- to **'ffobnw*'¥w» BÉf- é »cno*>jrrh.<; v «-« • 

Cargadores.—Sin la patente y escudo referidos nadie podrá 
cargar. Art, 8? idem. 

Cargadores.—La patente y escudo so dará gratis por 3f vez 
y el que la perdiere pagará un real por la y 4 por el 2?. Art. 
9? idem. 

Cargadores.—La patente es personal y no podrá tenerla otro 
individuo que el que señale la filiadon: multa de doce reales á 
los contraventores. Art. 10 idem. 

Cargadores intrusos.—Serán perseguidos por la policía. Art , 
13 idem. - írf)(f«<b ólli» ñau r, a-Jhw ••!••; o**« •• 

Cargadores.—Los que pretendan adoptar esa ocupaeion .se 
presentarán a l cabo de la esquina qne eligieren para que lo con-
duzca á la prefectura del Distrito, Art. 14 ídem. 

Cargadores.—Para variar de crucero, avisarán en la. prefectu-
ra del Distrito. Art . 15 idem. 

Cargadores.—I.cs nombramientos de cabos, capataces y ca-
pitanes no dan ninguna preferencia: por cualquiera grangería 
que intenten con tales nombramientos se les impone una multa 
de 1 á 5 reales y se les recojo la patente. Art. 16 ídem. 

Cargadores partmdanes.—Se permite tenerlos á los almace-
nes, escritorios, etc. bajo la responsabilidad de sus amos y que-
dando sujetos al reglamento. Art. 17 idem. 

Cargadores.—Ge?» n en los mercados los muchachos que se 
ocupan en ese ejercicio. Art.. 18, idem. 

Cargadores.—En los mercado» nombrarán también un capa-
taz. Art, 20, idem. 

Cargadores.—El que no quiera continuar, avisará al cabo pa-
ra que éste lo haga á la Prefectura, devolviendo el número y la 
patente. En caso de muerte dará el aviso la familia 6 la casera ó 
cobrador de la casa en que haya vivido. Esta falta se castigará 
con multa de 2 reales á 1 peso. Art. 21., ideiu. 

Cargadores.—Cuando sea juzgado por algún delito, el juez ex-
presará en la patente el resultado del juicio. Art. 23, idem. 

Cargadores. —E1 que se separe sin dar aviso será considerado 
corno vago. Art. 24, idem. 

Cargadores.—Están obligados á presentar su patente al capi-
tán para que le anote la conducta que/baya observado: multa de 
2 reales á 5 pesos. Art. 25, idem, soso s3— 

Cortinas.—Las que se ponen en-las fondas .y talleres deberán 



estar elevadas tres varas «obre el piso.de la banqueta-, no sobre-
saliendo mas de una vara del nivel de, las paredes: multa de 
reales. Art . 9? de 3 de Marzo de 1851. 

Criaturas perdidas.—-Todo el que encontrare alguna, d a r á avi-
so al gefe de la manzana respectiva ó la entregará al guarda 
quien la pondrá á disposición de la Prefectura del Distrito. Art. 
1?, 2? y 4? de 9 de Julio de 1851. 

Idem ídem.—Los que no cumplan con la anterior determina-
ción sufrirán una multa de 100 pesos, y las; autoridades ó ajenies 
que no den inmediatamente el lleno debido á la obligación que 
les está encomendada, sufrirán una multa de 200 pesos, aplicable 
en ambos casos al denunciante. Art. 6?, 7? y 9", idem. 

Coches.—Los de providencia solo podrán Ser alquilados en su 
sitio; el cochero que no cumpla con esta disposición sufrirá 8 dias 
de grillete. Art. I o y 2a. de 17 de Febrero de 1852. 

Coches —No podrán separarse del sitio siu llevar carga, bajo 
la pena de 1 á 10 pesos de multa al administrador y celadores. 

5?, idem. 
Coches.—Jja administración y celadores cuidarán no se supon-

ga una carga. Esta falta se castigará con 8 dias de grillete al 
cochero. Art. 6? de idem. 

Casas de vecindad.-—Previniendo se numeren todas las vivien-
das y cuartos: multa de 3 pesos por la 1* vez, duplicándose en ca-
so de reinsidencia. 18 de Noviembre de 1853. 

Caballos.—Estando prohibido andar en ellos por las noches, 
para hacerlo se necesita licencia de la Prefectura del Distrito; sus 
derechos son 5 pesos. Febrero 18 de 1854. 

Certificados—For los que espido la Prefectura del Distrito se 
pagarán 5 pesos si tuvieren uno ó dos pliegos de escritura; 20 
reales medio pliego; 10 reales una llana; ¡ 5 reales por todas las 
anotaciones que se pongan en los documentos. Idem idem. 

Coheteruís.—Para establecerlasse necesita licencia de la Pre-
fectura del Distrito; derechos 10 reales. Idem. ' 

Corrales para animales.—Idem, idem, idem. 
Coheterías.—Se situarán precisamente en los suburbios; mula-

ta de 50 pesos. Art. 9? de 21 de Octubre de 1854. 
Carbón, sebo, aguardiente y paja.—Estos efectos estarán cu-

biertos, y los dueños de esas tiendas usarán la luz en farol; multa 
de 10 pesos. Art. 12, idem. 

Cereñas, velerías, boticas y azucarerías.—Idem, idem, idem, 
idem. Art. 13, idem. ' 

Castillos.—Se prohibe quemarlos en las calles estrechas: n iu t ' 
ta de 10 á 25 pesos. Art . 16 de idem. 

Carros nocturnos.—Desde 1? de Junio «o pasarán ya por las 
calles que tienen atarjea central, en razón de qne á esa fecha de-
berán estar construidos los albañales. Art. de 28 de Marzo 
de 1858. . . . s.Wfl 

Corredores.—Están obligados á advertir á los contratantes de 
animales la necesidad de que estiendan el papel de venta, y á de-
nunciar al administrador las clandestinas, incurriendo en la multa 
del 20 p g del importe de la venta. Prevención 10a, 25 de Ju -
nio de 1858. 

Cañerías.—Para establecerlas ó componerlas es preciso ocur-
rir á los dependientes del cuerpo mnnicipal. Art . 7? de 25 de 
Setiembre de 1863. 

Cerveza.—Las fabricas necesitan licencia de la Prefectura v 
se refrendará en el mes de Enero de cada año* multa de 40 pesos 
Art 24 de idem. 

Idem.—No puede fabricarse sin el permiso anterior, el contra- . 
ventor perderá la fabricada y se le impondrá nna multa. Art , 
25 de idem. 

Casas de empeño.—Necesitan licencia de la Prefectura mu-
nicipal, refrendable cada año: multa de 10 á 50 pesos el que no 
lo verifique en Enero. Art. 30 de idem. 

Casas de empeño.—Se dividen en seis clases para el pago de 
la contribución. I a las qne jiren de 3,001 t . á 6,000, pagarán 
mensualmente 40 2a de 2,001 á 3,000, 15 3a de 1,001 á 
8,000, 10 $.—4a de 501 á 1,000, 7 $.—5a de 100 á 500, 4 
—6a que no pase de 100, 3 Art. 31 de idem. 

Casas de empeño.—Sus libros estarán sellados como todos los 
del comercio, y ademas rubricados por el gefe de la oficina mu-
nicipal recaudadora. Art. 35 de idem. 

Canales.—Pagarán tres reales mensuales por cada una. Art 
36 idem. 

Construcciones.—Prohibiendo hacerlas cercanas á las fortifi-
caciones. Octubre 17 de 1863. 

Cafés.—Se cerrarán á las 11 y media de la noche. Art . 3" 
de 4 de Novienbre de 1863. 

Cohetes y cámaras.—Prohibiendo quemarse sin licencia. Di-
ciembre 15 de 1863. 

Cortinas.—Las que se pongan en las puertas de tiendas ó 
talleres se elevarán por lo menos 3 varas del piso, no podiendo 
sobresalir mas de una vara de las paredes. Multa de doce rea-
les. Enero 20 de 1864. 

D. 

Descarga.—Los panaderos y otros tratantes de harina, leña, 
«c. cuidarán de qne los carros y recuas no ocupen toda la callé, 
y del aseo de ella, luego que concluyan sus trabajos: multa de 
aoce reales. Art. 9o de 7 de Febrero de 1825. 

Diversiones—No se permiten sin la respectiva licencia en las 
a i S a 8 Particulares los coloquios, pastorelas, bailes de estraordi-
naria concurrencia: obtenida la respectiva licencia será responsa-



ble el dueño de la casa por algún desorden ó desgracia; caso de 
haberla se procederá contra él á lo que, hubiere lugar.- Art . 36 
idem. • 

Demimyias.—Cualquier ciudadauo podrá hacerlas de las.- in-
fracciones de policía, teniendo cuidado de que se le satisfaga la 
parte de la multa que le corresponda. Art. 47 idem. 

Dobles.—-En los entierros de adultos Sea donde fuere y cual-
quiera su solemnidad, se doblará dos veces, una cuando se dé la 
noticia en la iglesia, y otra al poner el cadáver en el sepulero, 
durando ambos siete minutos: cuando llegue la, cruz á la parro-
quia y salga el cadáver, se hará una seña: multa de 25 pesos. 
Art. I o de 10 de Diciembre de 1832. 

Dobles.—-En las comunidades religiosas se observará la mis-
ma formalidad que espresa el párrafo anterior, mas si fueren pre-
lados locales los difuntos, los referidos dobles serán por un cuar-
to de hora cada uno, y á mas de estos otros de igUal tiempo si 
fuere prelado superior; pero en este último caso se doblará por 
siete minutos únicamente eu los conventos- siyetos á su órdén: 
fuera de este caso, en ninguna iglesia se- doblará por nadie,' si 
no es donde se liaee el funeral. Para un caso estraordinario se 
pedirá l icencio, la mitra, siendo general esta prevención para 
cualquier repigue estraordinario: multa de 25 pesos. Art . ü? idem. 

Dobles.—No deben darse á la alba ui antes de las seis de ia 
mañana, aunque el cadáver esté en la iglesia para sepultarse: eu 
los aniversarios, honras, &c., se hará señal aL- anochecer del dia 
anterior con un clamor, que se repetirá al otro dia al comenzar 
la vyilia 6 misa, callando hasta el responso, durante el cual se 
doblará 15 minutos: en las misas ó procesiones de ánimas se dará 
un solo clamor al principio y otro al fin; pero en el dia de difun-
tos se darán cuatro de cuarto de hora, uno al empezar sus víspe-
ras, otro en la noche, otro en la vijilia y el último en los responí 
sos. Si hubiere algún sufragio en la tarde, se doblará 15 minu-
tos, y si lo hubiere el dia de la octava, durante él tres- clamor«!. 
Multa de 25 pesos. Art . 4? de 10 de Diciembre de 1832. j 

Domésticos.—-Para poder serlo se necesita una libreta de la Pre-
fectura del Distrito. Art . I o de 6 de Abri lde 18ÓS. ío* 

Idem.—Quedan comprendidos en ellos los hortelanos.! mozos de 
café, fonda," posadas, billares, neverías, baños y pulquerías, los 
mandaderos de los conventos, loS*de alquiler de caballos, vaque-
ros, carretoneros y cocheros. Art. 3? id. 

Idem.—Se les prohibe á éstos y sus fiadores adoptar nombres 
supuestos. Pena correccional; art. 5? id. 

Idem.—El que se presente en la casa de:algún amó á solicitar 
servicio, presentará su libreta con el certificado de su último aniüí 
A r t 6° id. 

Idem.—Ninguno podrá recibirlos sin el requisito de la libreta. 
Multa "-de 1 á 50 peses. La libreta deberá quedar en poder d*I 

amo hasta la separación del criado, y llegada ésta la devolverá 
anotada en justicia. Art. 7° y 8o id. id. 1 

ldem,- ~\m anotaciones que se hagan en sus libretos serán fir-
madas por los amos, y si se rehusaren á hacerlo, incurrirán en la 
pena señalada á los qttere'ciljen criados sih libreta Art 9o id 

Idem.—Debe presentarse á la Prefectura del Departamento lue-
go que deje al amo que servia. Art, 11 id. 

/¿««..—Ninguno podrá dejar á s u amo sih avisarle ocho días 
antes. J ampocoel amo podrá hacerlo sino en los mismos térmi-
nos, pero sí a pesar de esto lo hiciere, le abonará 8 dias mas de 
salario. Art. 13 id. 

Idem.—Se les prohibe tomar en arrendamiento accesoria 
cuarto, etc., sin dar aviso á su amo y á la Prefectura del Distri-
to, haciendo estensiva ésto prohibición á los dueños ó arrendata-
rios de casas. Multo, el valor de tres meses de arrendamiento 
Art. 14 id. 

Idem ~iSe ¡es prohibe guardar su ropa en otra casa que no 
sea ia del amo.1 Art. 15, id. 

Ifcm.—Jhos que permanezcan sin destino un mes, Sin causa le-
gal, se considerarán como vagos. Art, 16, id. 
-ldem.—3_, as -personas que--fes necesiten',' pueden ocurrir á la 
Prefectura del Distrito. Art, 17 id. • • ' 

Dias festivos.—Prohibiendo trrfl&jaT en ellos y abrir los esta-
m e n t o s de comeicio. Multa de 1 á 50 pesos, Julio 9 de 

Dwersiones^públwas.—GB&nAo las presidan los inspectores sé 
isla1"41 ' a l r e » l a m e n t o d e teatros. Art. 10 de 28 de Enero de 

Idem idem.—Para que tengan lugar es precisa la licencia del 
presidente del Ayuntamiento. Multa de 5 á 100 pesos. Febrero 
14 de 1859. • 

Ejecuciones de justicia.— Prohibiendo el agolpamiento de la 
gente sobre el reo y la comitiva. Art. S?, Marzo 28de 1828. 

úscabaciones.—-Sé cOneede á todo mejicano permiso para ha-
f , s , e n l i c i t u d de monumentos alrtignos, dando aviso á la 
autoridad local. Prevéneioh I a 'de 30 de Abril de 1840. 

Idem—Para hacerlas no sé dañarán Ibs ciiüiédtos, acueductos, 
. m ^ impedirá el tránsito de calles, caminos,'efe: ^revén-

cion 2a, id. 
¡ Idem, -El empresario asegurará la pronta v entera reposición 

ue ios parajes escabados. Prevención 3a, id:" 
a n t o r i d a d P ^ t e r á su amparo á los que las hagan, 

p á l i d o de hacer efectiva la asignación que al Gobierno le cor-
responde por este permiso. Prevención 4a, id. 



Idem.—De los objetos que se encuentren en éstas se hará un 
valúo, quedando la tercera parte al Gobierno, el que será prefe-
rido por el tanto si le conviniere tomar las restantes. Preven-
ción 5.a, id. , 

Idem.—o se podrán hacer en propiedad de particulares ó 
corporaciones, si no es de acuerdo con los dueños. Prevención 
6a, idem. 

Ebrios.—Los que se encuentren tirados en las calles, plazas, 
etc., serán conducidos á la cárcel por los cargadores, que serán 
pagados del fondo de multas en la tesorería del Ayuntamiento. 
Multa de 1 peso á los celadores que son los responsables del cum-
plimiento de esta prevención. Árt. 51 de 13 de Enero de 1844. 

Espectáculos públicos.—Se prohibe revender los boletos para 
ellos, en las cercanías de los edificios en que se verifiquen. Los 
infractores, si fueren empleados en ellos, pagarán 8 pesos de mul-
ta por cada boleto-, si fueren las empresas, 12; y si personas es-
trañas, 4 pesos. Prevención I a y 2a de 3 de Octubre de 1845. 

Idem.—Los que denuncien las infracciones del párrafo anterior 
tendrán derecho á que se les dé el boleto por su justo precio. 
Prevención 3a, id. 

Esquinas.—Prohibiendo pararse en ellas á las personas sospe-
chosas. Los contraventores serán conducidos á la cárcel por los 
guardas. Cap. 3?, art. 25 de 6 de Mayo de 1850. 

Empeños.—No se permite'recibir en ellos las patentes ó escu-
dos de cargadores. Multa de 1 á 10 pesos al dueño de la casa 
y de 2 reales á 1 peso al que lo empeñe. Art.. 11 de 30 de Se-
tiembre de 1850. 

Idem.—La misma prohibición respecto de aguadores. Diciem-
bre 16 de 1850. 

ídem.—La misma respecto de billeteros. Art. 5? de 30 de 
Setiembre de 1851. 

Escribientes ó evangelistas.—Para dedicarse á este ejercicio 
se necesita una patente de la Prefectura del Distrito Para obte-
ner ésta darán una fianza de persona conocida. Art. 1? y 2? de 1.4 
de Enero de 1852. 

Idem idem.—La patente es personal y deberá refrendarse ca-
da vez que sea necesario, dando un real por ello. Art. 3?, id. 

Empeños.—Los que reciban las patentes de escribientes paga-
rán una multa de 1 á 3 pesos. Idem idem. 

Escribientes ó evangelistas.—En caso de separación devolve-
rán la patente á la Prefectura. Art. 4?, id. 

Idem idem.—Cada uno tendrá en su mesa á la vista el número 
de Su patente. Art . 5?, id. 

Idem idem.—El mismo número pondrán al márjen de cada do-
cumento que escriban. Multa de 1 á 10 pesos. Art. 6?, id. 

Idem idem.—Por el orden numérico se turnarán anualmente 
para cuidar del cumplimiento del reglamento. Art, 7°, id. 

Idem idem¡—No podrán firmar los documentos con nombres 
supuestos,-y en caso de que el interesado no sepa hacerlo, lo ve-
í inearán por el los escribientes poniendo su firma y la causa Por 
la primera ve/, sufrirá el infractor ocho dias de prisión, quince 
por la segunda y un mes por la tercera. Art 8o y 9o id 

Empms — Malta de 4 reales ai criado que empeñe'su iibreta 
y o pesos al que la reciba, Art. 4'.' de 6 de Abril de 1852 

Exhumaciones, esportaezon ó importación de cadáveres —Pa-
ñi ellas concede la licencia la Prefectura del Distrito. Los dere-
chos son 5 pesos. 18 de Febrero de 1854. 

Escabaciones.— Idem, id., id., id., id., id. 
Educación.—Los rejidores del Ayuntamiento cuidarán en sus 

respectivos cuarteles de enviar á las escuelas gratuitas á los ni-
1 * i 1 2 a U 0 S q u e 110 jnstifiquen estar recibiendo educación 
Art. 1? de 10 de Octubre de 1857. 

F. 

Fonda*.— Prohibiendo arrojen á las calles las plumas y demás 
inmundicias: doce reales de multa. Art, 8? de 7 de Febrero de 
1525. 

Fintas urbanas.—Los dueños ó administradores tendrán cui-
iiutío de que en los zaguanes no, falte la luz desde las oraciones á 
us diez de la. noche que cierren, y de que los azulejos en que se 
ii4!U el numero ó letra se mantenga claro y descubierto: multa 
ue doce reales á los contraventores. Art. 26 de id. 

í ^ ' ^ P l ' e V Í n Í e n d o q u e s u s d u e ñ o s tengan bien estañados 
; ^ estado de uso los utensilios de cobre de que se sirvan Mul-
ta ele 25 pesos, Enero 17 de 1830. 

Fuentes.- Se,-pondrán llaves económicas á todas dando cuenta 
ai lontaiiero de las que vayan poniendo: el que no lo verifique 
pagará los costos de la que se le haga por el mismo fontanero 
mayor. Art 1«? y 2? de 5 de Mayo de 1836. 
L s

ae ' 'os- En asuntos de policía no se disfruta ninguno. Art 
¿i ele 20 de Marzo de 1835. 

.l , f i" e ' " íK ;"~ I > i S p O U Í e n d o iSe Pongan á disposición del público to-
^ las de las casas particulares, apercibidos de cortarles el agua 
siütí lo verifican. Agosto 27 de 1853. 

¿•Kegws, salvas, altares, templetes, posadas y Víctores.—Nece-
a n .Ucencia de la Prefectura del Distrito. Derechos 20 reales, 
febrero 18 de 1854. ' 
' Ff$arerUis.~J;ú(;m, idem. Derechos 10 reales, id. 

ridades nacionales.—Previniendo que en ellas se ilumi-
de ,, t i c , o s públicos y casas particulares. De 5 á 100 pesos 

'l'"11-' a IM contraventores. Setiembre 20 de ÍÉ684G 
^ ^ « S ^ - P r o h i b i e n d o -hacerlas dentro de las carpinterías v 

l o c e r í a s . Art. 17 de 21 de Octubre de 1854. 



Ferro-carriles. —Todo el que voluntariamente destruya, des-
componga, ó embarace el curso de los trenes, pagaré «na multe 
de 10 á 200 pesos, indemnizando el daño que se cause. Art. 1 
de 12 de Enero de 1858. . „ , 

Ferrocarriles.-El que involuntariamente cometa alguna de 
dichas faltas, á mas de la indemnización, sufrirá una multa de o 
á ' Z ^ r r É ^ M muerto ó herido alguno de los 
nasaicros por las faltas espresadaS antes, el reo ó reos, se consig-
E f r ¿ P a u t o r i d a d judicial. Lo misino se hará con los^-maqui-
nSas , cuando oeasio¿en un mal semejante intencional o amden-
t-ilmpTite Art 3° v 4" de idem. , , 

P^car^ül-Prohibiendo el,pasft sobre los n e M ó cerca 
de eíbsVa sea á pié, á caballo 6 carruaje, permitiéndose única-
mente eú los casos necesarios. Art. 5o y 6., ídem. 

Ferro-Barriles. —Proh ibiendo fumar dentro de los wagones. 

^ S r i ^ ü 4 - | y dependientes y empleados de e ^ e con-
siderarán como agentes de policía, y pueden usar las armas nece-

S a T Í ^ ^ J c ¿ e k - K e g l a m e n t o de policía para su conservación. 
10 de Noviembre Oe 1S63. ' „ i„ 0 wí1p 

Franqueo prévio.-Los sellos de á medio tendrán el valor de 
7 centavos, y los de un real trece centavos. Abril 2o de 1864. 

G. 

Guerras-de muchachos.—Se prohiben en las calles, y les con-
traventores serán conducidos á la cárcel de ciudad y sentenciados 
á aprender ofieio. Art. 1» de 5 de Enero de 1829. -

S X . - T o d o el que lo introduzca debe recqjer una boleta 
del administrador del rastro en que conste el 
les y la garita por donde dfebe entrar. La falto de este requisi-
to hará perder el ganado. Art. 2° de 9 de Febrero de 1850. 

Ganado.—Deberá entrar al rastro para su 
lado al toril, donde será contado a presencia del introductor. 

prohibe su elevación con a g u a r ^ ó matori^ 
resinosas: multa de 5 á 100 pesos. Art. 18 de 21 de OctuLr 

^Gases, Acidos, proles y 

su elaboración dentro de la ciudad: multa de 5 á 100 pesos. A 

m S M m sacarlos se necesita licencia de la au to rW^ ^ prohiben en ellos los gritos de l S 3 S -
Los infractores serán castigados por la Prefectura uel 
Noviembre 18 de 186L ' 

Garitas.—Se cerrarán á las S y media de la noche. Las de 
San Cosme y San Lázaro á las 11." Art. 5? de 4 ele Noviembre 
de 1863. 

H. 

Hallazgos.—El que se hallase alguna criatura, animal y gene-
ralmente cualquiera cosa, dará aviso al alcaide de la diputación 
para que los dueños sepan donde deben ocurrir. Art . 39 de 7 
de Febrero de 1825. 

Hoteles, fondas, cafés y neverías—Para abrirlos se necesito 
licencia de la Prefectura del Distrito; derechos 5 pesos. Fe-
brero 18 de 1854. 

Hornos, cocinas, y ojui/ms de fuego.—'Los arquitectos las co-
locarán de modo qué en caso de incendio pueda cortarse. Para 
el efecto los arquitectos pasarán á los de ciudad el plano del edi-
ficio que vayan á construir; multa de 10 pesos. Art. 7? y 8? de 
21 de Octubre de 1854. 

Hojalate/ MS. En las puertos de las que no tengan vidrieras 
se pondrá una cubeta con agua para que beban los perros. Art, 
9o de 17 de Mayo de 1856. 

Hoteles, posadas, mesones y corrales.—Están en la obligación 
de dar noticia diariamente á la prefectura del Distrito, de todos 
los pasajeros que entran y salen en sus establecimientos; mnlta 
de un peso. Abril 13 de 1858. 
. Hallazgos.—Los objetos encontrados, se presentarán á la pri-
mera autoridad, la que dará un certificado y habrá derecho á 
una recompensa del interesado. 21 dé Julio de 1862. 

Hallazgos.—La persona en cuyo poder se encuentre un objeto 
perdido y no lo presente, será aprehendida como sospechosa' de 
hurto. ídem. 

I. 

Inscripciones. A los que sin prévio cesáijien de los regidores 
comisionados de educación, las pusieren en las puertas, se les 
aplica una multa de tres pesos. Art. 29 de 7 de Febrero de 1825. 

Inmundicia y basura.—Si se hallare alguna en la medianía dei 
caño, se impondrá la multa por mitad á los veciuos de uno y 
otro frente. Art. 11 de 15 de Enero de 1834. 

Impresos.—Se prohibe fijar en los lugares públicos los que se 
contraigan á materias politícas y religiosas, y en que se ataque 
la reputación de autoridades ó personas particulares: multo de 
10 á 100 pesos. Art, 1? y 2? de 22 de Mayo de 1834. 

Incendiarios.—Se juzgará militarmente á los que arrobaren 
ácido sulfúrico ó cualquiera otra sustancia incendiaria, aplicán-
doles la pena capital. Art . I o y 2? de 28 de Noviembre de 1S51. 
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Incendiarios,—Al que los denunciare, se le gratificará con 500 
pesos. Art. 3? idem. 

Incendiarios— Al que denunciare á su cómplice no se le apli-
cará la pena impuesta. Art. 4? idem. 

Incendio.—Cuando ocurra se avisará á la iglesia mas inme-
diata, la que dará 100 toques precipitados. Art. 23 de 21 de 
Octubre de 1854. 

Incendio.—La primera autoridad que ocurra al lugar del fue-
go tomará las providencias convenientes paFa la seguridad de 
los efectos. Art. 24 idem. 

Incendio.—El oficial de la guardia del cuartel de policía, man-
dará la mitad de la fuerza al lugar en qne ocul ra, y eí gefe del 
cuerpo llevará la demás que esté disponible. Art. 25 idem. 

Incetidio.—Se presentarán al punto en que ocurra los arqui-
tectos de ciudad, el administrador y el sobrestante mayor, y el 
que primero llegue practicará los trabajos para cortar el fuego. 
Art. 26 idem. 

Incendio.—Si ocurriere de dia marchará la mitad de los em-
pedradores de las cuadrillas al punto en que ocurriere. Art. 
29idem. . 

Incendio.—Los sobrestantes fontaneros se presentarán inme-
diatamente al lugar en que ocurra. Art . 30 idem. 

Incendio.—Si ocurriere de noche, el guarda farol dará aviso 
á la autoridad mas inmediata. Art. 31 idem. 

Incendio.—Si fuere de consideración saldrán á rondar los ins-
pectores sus respectivos cuarteles, Art. 32 idem. 

Incendio.—Si acaecieren á la vez dos, la autoridad que presi-
da cada uno avisará al Prefecto, para qne no falten ausilios en 
una y otra parte. Art. 33 idem. -

Incendio.—La primera autoridad que se presente en el lugar 
en qne lo haya, dirijirá los trabajos, mientras se presenta el Pre-
fecto del Distrito. Art . 34 idem. 

Incendio.—Se pondrá á disposición del juez en turno al dueño 
ó inquilino de la casa incendiada. Art. 35 idem. 

Infracciones.—El gefé' de la polieia, la sección de este nombre, 
los inspectores y subinspectores darán paite diariamante á k 
prefectura de las que tengan conocimiento. Art. 3o de 14 de 
Junio de 1856. 

Incendios.—Cuando alguno ocurra se tocará á fuego en la igle-
sia matriz y en la mas cercana á quel, debiendo cesar el toque 
cuando lo ordene el gefe del cuerpo de Bomberos. Art. 16 y 17 
de 8 de Marzo de 1860. 

Incendios.—Inmeditamente que alguno ocurra se presentarán 
en el lugar del fuego los capitanes de las compañías de bombe-
ros y formarán el plan para apagarlo. Art . 10 idem. 

Incendios—Las autoridades que deben concurrir á ellos se-ocu-
parán únicamente de la conservación del orden y de ausiliar los 

trabajos, sin alterar las disposiciones, del, gefe de los bomberos 
único responsable. Art. 19 y 20 de idem. 

Incendios-—Terminado el fuego volverán los bomberos los 
útiles al palacio municipal, y si alguno faltare lo pagará el que 
los recibió. Art. 23 de idem. 

Incendios.—Cuando ocurran varios á la vez, se dividirán las 
compañías de bomberos, según convenga. Art . 24 idem. 

Incendios.—Cuando ocurran,- los bomberos nsarán un unifor-
me que designará la Prefectura del Distrito. Art . 27 ídem. 

Incendios.—Cuando causaren la ruina de una familia, justifi-
cando el perjuicio y que no tenga otro recuso, será socorrida la 
dicha familia con una suma de 100,200 ó 300 pesos. Art. 29 id. 

Incendios.—Para evitar que el fuego tome incremento, se pro-
hibe abrir las puertas del recinto invadido. Setiembre 4 de 1862. 

{ ; Í-Íqaói. uui J; . 

Sanias, macetas y tinajas.—Prohibienbo ponerlas en las ven-
tanas, balcones, rejas ó bordes de las azoteas, de manera que 
perjudiquen á los transeúntes, bajo la multa de doce reales. Art. 
4? de 7 de Febrero de 1825. 

Judas.—'Prohibiendo que se les pongan nombres de personas 
determinadas, ni trajes alusivos á las mismas: multa de 25 pesos. 
Art. 1? de 17 de Abril de 1832. 

Juego de Tresillo.—Para establecerlo se necesita licencia de 
la Prefectura del Distrito; (Febrero 18 de 1854. 

Juego de Tresillo.—Puede establecerse en las sociedades y 
salas particulares con separación de los billares, y al pedir la li-
cencia presentarán en la Prefectura del Distrito el reglamento 
que deba observarse. Art, 11 y 12 de 31 de Octubre de 1854. 

Juegos de suerte y de azar.—Son prohibidos, comprendiéndo-
se en éstos los de lotería, bagatela, imperial y cualquiera otro de 
esta clase. Art. 1? de 27 de Setiembre de 1856. 

Juegosde azar.—Prohibiéndolos. 25 de Febrero de 1864. Con-
sideramos de importancia insertar testualmente el decreto respec-
tivo, y lo ponemos en seguida 

Art. Io Se prohiben en todo eí territorio del Imperio los jue-
gos de azar, suerte y envite, comprendiéndose bajo esta denomi-
nación el monte, lotería, bagatela, imperial ó roleta y cualquiera 
otro de esta clase, aun cuando no se encuentre espresamente enu-
merado en este artículo. 

Art. 2? Los juegos que se permiten son los que se llaman de 
carteo, pelota, bolos, billar y otros semejantes, siempre que en 
ellos no haya envite, suerte ó azar, en euyo caso se considerará^ 
como prohibidos y sujetos á las prescripciones de los artículos si-
guientes. 

Art, 3? Ninguno puede usar de SU casa ni¿>lquiUula, ,pre&-



tarla ó en manera alguna facilitarla para establecer en ella jue 
gos prohibidos. 

Art. 4? Los infractores de las anteriores prevenciones, incur-
ren en las penas que siguen, y que les serán impuestas guberna-
tivamente. 

I. Los que desempeñen la ocupacion de monteros, talladores, 
porteros, convidadores y los dueños del juego, "serán considerados 
como vagos, y sufrirán una prisión dé seis meses;ven caso de rein-
sidencia, serán Condenados á un año dé servicio de cárceleé. 

I I . Los jugadores, y cualquiera otro concurrente de los que 
llaman mirones, á quienes se aprehenda en una casa de juego, 
incurrirán en la pena de un mes de prisión, doble por la segunda 
rez que fueren aprehendidos, y por la tercera serán destinados 
por un año al servicio de cárceles; publicándose además sus nom-
bres, desde la primera falta en el periódico oficial por tres dias, 
así como también los de las personas de que habla la fracción an-
terior. 

I I I . Los dueños dé las fincas en qué se aprehendiese á los 
contraventores de este decreto, y los inquilinos que las faciliten 
por cualquiera causa, ya de subarriendo ó graciosamente para 
establecer juegos prohibidos, incurrirán en una multa de trescien-
tos pesos ó seis meses de cárcel: si el Juego sé frailare en un esta-
blecimiento público, como hotel, fonda ó sociedad, la pena seéjS, 
doble por la primera vez, y por la segunda, ademas de lá pecu-
niaria, se cerrará el establecimiento. 

IY. Los dueños de una finca ó arrendatarios qué la subar-
rienden, deberán dar aviso á la autoridad pública, ^iémpre'que 
tengan noticia de que en su casa Existe j'uego prohibido, y eh es-
te caso no incurrirán en las penas de qué trata la fracciou ante-
rior. 

Y. A las penas indicadas, se agregará la de la pérdida del 
fondo por la primera vez, doble por la segunda, y cuádruple por 
la tercera, y la de todos los útiles y muebles que* hubieren servi-
do para el juego. 

Art. 5? Para la imposición dé las penas establecidas én los 
párrafos I y I I del art. 4°, bastará la aprehensión de los culpa-
bles; y para las de las señaladas cñ el párrafo ITT, será bastante 
una información gubernativa de dos testigos qué acrediten que 
en la casa de qne se traté hay algún juego prohibido, ó lo há ha-
bido después de la publicación dé este decreto. 

Art. 6? Es obligación de. los inspectores, súb-inspectores y 
ayudantes de acera, cuidar que én la manzana de su cargó no 
existan casas de juego, persiguiendo á los contraventores de é|te 
decreto, bajo las prescripciones siguientes: 

j f t I. Inmediatamente que tengan noticia de la existencia dé uná 
casa de juego, ocui-rirán á la autoridad política del lugar, para 
que se proceda á la aprehensión dé los éúlpablée. 

I I . Sorprendidos éstos, se recogerá todo el dinero , del fondo 
v el que tuvieren los jugadores; se cerrará la casa y se entrega-
rán las llaves de ella, juntamente con el dinero recogido, á dicha 
autoridad local, poniendo á los culpables en la cárcel pública, á 
disposición de aquella. 

III. E l sub-inspector de la manzana en la que ge aprehendie-
se algún jnego prohibido, sin ser él el denuncian^ ó aprehensor, 
en el caso de que la falta emane de cohecho ó soborno, incurrirá 
en la pena señalada por la fracción I a , art. 4?. quedando ademas 
inhabilitado para desempeñar todo cargo público; y si solo fuere 
por negligencia, pagará una multa ele veinticinco á doscientos pe-
sos, ó sufrirá una prisión de uno á seis meses. Esta disposición 
comprende á los funcionarios que espresa el último párrafo de 
este articulo. 

IY. Cuando cualquier agéúte de policía descubriere algún 
juego prohibido y fueren aprehendidos los culpables, percibirá ía 
parte que mas adelante se señala al aprehensor. 

Y. En el caso de que los agentes de policía á quienes se de-
nuncie una casa de juego, no procedan desde luego conforme con 
lo que se ordena en este articulo, incurrirán en las penas que se 
demarcan en el párrafo I I I , y ademas se les impondrá una multa 
de veinticinco á doscientos pesos, que se entregará al denun-
ciante. 

En las otras ciudades y lugares del Imperio, donde no haya 
los funcionarios que espresa el primer párrafo de este artículo, la 
obligación que él impone será de las autoridades políticas y mu-
nicipales y agentes de policía, 

Art, 7" Todo ciudadano pupdc denunciar á la autoridad los 
juegos prohibidos que hubiere; y verificándose la aprehensión de 
ios fondos, se le aplicará la parte señalada á los denunciantes en 
el art. 12. 

Art. 8? Si en los juegos permitidos concurrieren las circuns-
tancias de que el lugar en que se hallen sea oculto ó apartado, y 
que la clase de concurrentes sea de personas cuyos nombres hu-
biesen sido publicados en el periódico oficial como jugadores, al 
menos por dos diversas ocasiones, serán considerados como juegos 
prohibidos é incursos en las prescripciones de este decreto. 

Art. 9? Los que perdiesen alguna eantidad en juegos prohi-
bidos, ó en los permitidos si escediere de cien pesos, y los que 
jugaren prendas ó alhajas, ó, al fiado ó con tantos, no estarán . 
obligados al pago de lo que perdieren; ni los que lo ganaren ten-
drán derecho para, hacer suya la ganancia, declarándose, como se 
declaran, nidos y de ningún valor los pagos, contratos, vales, em-
peños, deudas, escrituras y cualquier, otro resguardo de que sé 
use para cobrar las pérdidas! 

Art. 10. Se declaran en toda su fuerza y vigor las disposicio-
nes que prohiben á lo? artesanos y menestrales de cualquier ofi-



cío, así maestros cómo oficiales $ aprendices, y á los jornaleros, 
¿f qué júégúéh, aunque sea júegós lícitos, en distó y horas de tra-
bajo; y en caso de contravención, incurrirán en diez dias de cár-
cel por la primera vez, doble por la segunda, triple por la terce-
ra, y un año por las sucesivas. 

Art. 11. Se prohibe toda dase de juegos en las pulquerías, 
figones, tabernas, vinaterías y fóndás, incurriendo los infractores 
de esta disposición y los encargados 6 dueños del establecimiento 
en las penas marcadas en el art. 4? 

Art. 12. Dé las penas pecuniarias qué por este decretóse 
imponen á sus infractores, se aplicará una mitad á los estableci-
mientos de beneficencia dependientes de las autoridades políticas, 
y la otra mitad Se distribuirá entre los denunciantes y apreheü-
sores. Si no hubiere denuncia, esta mitad se aplicará á los apre-
hensores. 

Art. 18. Para él establecimiento de juegos permitidos, se 
ocurrirá por la patenté respectiva á la primera autoridad políti-
ca del lngar, pagando la pensión que ella fije. 

Art. 14. El que abusando de la patente estableciere un jue-
go prohibido, incurrirá en las penas marcadas en la fracción I a 

del art. 4? de este decreto, recogiéndosele además la patente. 
Art . 15. Las penas que por este decreto se imponen en nin-

gún caso podrán modificarse. 
Art . 16. En todas las ciudades, villas y lugares del Imperio, 

las autoridades lócales cuidarán bajo su mas estrecha responsabi-
lidad y con sujeción á las penas señaladas en este decreto, de su 
fiel y exacta observancia, dando noticia al gobierno, por los con-
ductos debidos, de las personas, fondos y objetos aprehendidos 
para los efectos convenientes. 

L. 

Letrinas.—Todo maestro de obra al fabricar una casa ó acce-
soria, deberá construirlas en la primera, y hacer albañales en las 
segundas, bajo la pena dé liacerlás por su cuenta. Art. 19 de < 
de Febrero de 1825. 

Letrinas.—Antes de limpiar los cubos de estas se tendrá pre-i 
venido el estiercol y demás necesarios para verificarlo precisa-
mente desde las diez de la noche en adelante, avisando al guarda 
faroles y vecinos: multa de seis pesos á los contraventores. Art. 
20 idem. ' , . . 

Limpia.—Las caseras tinen la obligación de hacerla diaria-
mente de los caños abiertos que salen de las casas hácia el cen-
tró de las calles: multa de dós reaíés á un pesó. Art, 40 de 
de Enero de 1844. . ,„ 

Ladrones de niños.—Probado el delito, sufrirán 6 meses de 
obras públicas. Art. o? de 7 deüúlió dé 185L 

Ladrones de niños.—Al que descubriere la reunión de esos 
ladroues, se le gratificajá con 500 pesos, siempre que justifique 
su acertó. Art, 8? idem. 

Limosnas.—Se prohibe pedirlas para gastos de recetas, esca-
pularios, entierros &c. Art. 2o de 18 de Diciembre de 1851. 

Libretas.—Para espedir las de domésticos, se necesita un pa-
pel de abono. Art. 2? de 6 de Abril de 1852. 

Libretas.—Son personales á los que señalen las filiaciones. 
Art. 4? idem. 

Libretas.—Solo en caso justificado de estravio podrán rebali-
darse, cobrándose entonces un real. Art. 12 de idem. 

Libretas.—Cuando rehusen los amos devolverlas á los domés-
ticos, ó anotarlas, ocurrirán á la Prefectura del Distrito, para 
que prévios los informes que se tomen, se les haga la anotacion 
y se castigue al amo. Art. 19 idem. 

Limosnas para objets>s piadosos.—Para colectarlas se necesita 
licencia de la Prefectura del Distrito; derechos 20 reales. Febre-
ro 18 de 1854. 

Leña, sebo y demás materia\s combustibles.—Se prohibe que 
haya almacenes de estos efectos en el centro de la ciudad, así 
como las fábricas de velas, debiendo situarse en los suburbios, 
con los techos, pnertas y ventanas forrados de hoja de lata. Ar t . 
10 de 21 de Octubre de" 1854. 

Letrinas.—Disponiéndose construyan en todas las casas délas 
calles que tengan atarjea central. Art, I o de 30 de Marzo de 185S. 

Letrinas.—Habrá una en cada casa de vecindad, para que 
todos los vecinos puedan derramar toda clase de inmundicias. 
Arr. 2? idem. 

Letrinas.—Yencido el plazo señalado se hará una visita á to-
das las casas y accesorias, y los que no hubieren cumplido, en el 
acto lo harán, pagándose la obra con las rentas de la casa ó los 
bienes del dueño: además pagarán uua multa de cincuenta pesos. 
Art, 3? idem. 

Limpia.—Las de las letrinas que no tengan derrame á la 
atarjea, se hará de las diez de la noche á las seis de la mañana, 
avisando á los vecinos y guarda farol, y pidiendo licencia al re-
gidor del cuartel. Los infractores pagarán una multa de 5 á 25 
pesos, ó sufrirán igual número de dias de prisión. Art. 12 y 13 
de 30 deMarzo de 1858. 

Licores.—Prohibiendo la fabricación y venta de los adulte-
rados; multa de 50, 100 y 200 pesos, cerrándose á la 3" el esta-
blecimiento, Art. 1? de* 23 de Diciembre de 1863. 

Licores.—No podrán venderse de mas grados que de 50; multa 
de 25, 40 y 60 pesos, cerrándose á la 3a el establecimiento. Art. 
4o de idem. 

Licores.—Se prohibe venderlos á los que estén en estado de 
embriagues. Las mismas penas. Art. 5o idem. 
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Licores,—i-Serán, visitados los espendios de ellos por una comi-
sión. Art . 2? de idem, 

lÁcores.—Los jueces, en vista, de la acta de la visita, impondrán 
las penas á los infractores, haciéndolas efectivas. Ar t . 9? de 
idejp.-.J js¡<.-t»íJ»<uauaijr &K£ "i MIu:ídiiío-«} •• ' 

• ' -«ot iblíáf^lílO inrt'ítf * 

Muías, caballos y perros muertos.—Se harán conducir sin pér-
dida. de tiempo, por sus dueños, á los tiraderos de basuras-, doce 
reales de multa á los infractores: Art . 23 de 7 de Febrero de 1825. 

Muías.—Las que conducsn c unes á las casillas, las, llevarán 
los conductores sujetas del bos.tl; multa de doce reales, que se au 
mentarán en Lis reinsidencias. Art- 40. ídem. 

Mullas.—Las person is que no pu ;d m satifacerlis serán des-
tinad «s á penas correccionales, ;segnn la cL.se y circunstancias .de 
la persona. Art. 48 idem, .•. 

Miradores.—Se prohiben los que se construyen sobre los bal-
cón; s-, multa de 25 pesos al contraventor. Art . 14 de 20 de 
Mano de 1833. . ,-> c 

Mercadas.T—^AÍ ayuntamiento establecerá cuatro plazas princi-
pales p ira que se higa aquel, dividiendo U ciudad en cuatro sec-
cionas para qué á c.tda una corresponda una plaza, Art . 1? de 
16 de Enero de 1841. 

Mercados.—Las plazas se dividirán en calles, cajones, tingla-
dos y puestos. Art . 2?, idem. . . -

Mercados.—Se repartirán los efectos para que.no estén con-
fundidos. Art . 3?, idem. - - ¡ ¿J 

Mercados.—Solo en estas plazas se venderán los comestibles y 
frutas, y de ninguna manera en las esquinas y banquetas; multa 
de doce reales. Ar t . 4?, idem. 

Mercados.—-Ninguno de los inquilinos tiene derecho á traspar 
sar. Art . 5", idem. 

Mercados.—Solo se concede derecho á traspasar al inquilino 
que enteré en efectivo para construcción etc., 25 pesos, si es pues-v 
to; s i es tinglado, 150; si es cajón interior, 500; y si esterior, 600; 
renunciando el derecho de refacción. Art . 7?, idem. 

Mercados.—Estarán abiertos todos los dias desde las cinco de 
la mañana á las oraciones de la noche; multa de 200 pesos al ad-
ministrador por la infracción. Art . 8?, idem. 

M e i r u i d o s . S c prohibe andar en ellos á caballo ó meter ca-
balgaduras; multa de 1 á 10 pesos. Ar t . 10, idem. 

Mercados.—prohibe el nso de lumbre ó luz artificial en ellos; 
inulta de 10 á 100 pesos al contraventor y 200 al administrador. 
Art . 11, idem. 

Mercados.—Se prohibe dentro de ellos el espendio de licores, 
ropa hecha nueva y usada, géneros para ropa, muías, caballos. 
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burros, cerdos y carneros vivos, impresos, muebles, alhajas, pie-
dras, piezas de oro y plata, metal, etc.; el infractor se aprehen-
derá como sospechoso y será multado de uno á 10 pesos Ar t 
12, idem. 

Meraidos.—Se prohibe que persona alguna duerma en ellos; 
será conducida á la cárcel la que se encuentre. Art . 13, idem. 

Mercados.—No se permitirán vendedores ambulantes en ellos 
sino, pagando doble cantidad de la que satisfacen los que tienen 
puestos. Art . 14, idem. 

Mercados.—Las cuotas de arrendamientos de cajones etc., las 
señalará el ayuntamiento, de acuerdo con la comision. Cap. I I 
de 16 de Enero de 1841. 

Merca/los.—La comision de ellos será de un solo regidor nom-
brado por el ayuntamiento. Art . 1? del cap. I I I de 16 de Ene-
ro de 1841. 

Mercados.—Estarán á cargo de un administrador general. 
Art, 1? del cap. IV¡ de 16 Enero de 1841. 

¡Mercados!^Aquel se sujetará en el cobro de administrador 
etc., á la tarifa establecida, y cualquiera alteración qne baga se-
rá castigada con la pérdida del destino. Art . 2". del cap. IV de 
16 de Enero de 1841. 

Mercados.—El administrador de ellos será nombrado por el 
Exmo. ayuntamiento, dando cuenta al gobierno. Ar t . 3" del 
cap. IV de 16 de Enero de 1841. 

Mercados.—Afianzará su manejo el administrador general con 
seis fiadores de á 2000 pesos, y en los primeros dias de Enero de 
cada año, acreditará ante el gobierno la supervivencia é idonei-
dad de sus fiadores. Art . 4" y 5? del cap. IV de idem. 

Mercados.—El destino de administrador general de ellos es vi-
t a l ic io y n o puede ser removido sin prévia formaeion de causa, 
ni suspenso sin acuerdo del Exmo. ayuntamiento ó gobernador; 
solo cuando se le suspenda por el gobernador, por falta de fiado-
res, por quiebra ó por no haber probado la supervivencia de 
a q u e l l o s ó por decreto judicial, se le privará del todo ó parte de 
sus sueldos. Art . 7? y S? de idem. 

Mercados.—El segundo administrador afianzará su manejo con 
dos fiadores de á 3000 pesos. Art, 9? idem. 

Mercados.—El administrador general, por única indemniza-
ción y sueldo, disfrutará el 18 p g de la total recaudación, sien-

ai6 SQ c a e n t a 1 0 ( 5 0 8 í o s gastos. Art . 10 idem. 
Mercados.—El administrador general propondrá á las perso-

u a s .9ue 'leba nombrar el Exmo. ayuntamiento para segundo ad-
ministrador y demás dependientes.' Art. 12 de ídem. 

Mercados.—A escepcion del sueldo del segundo administra-
dor, qne será el de 600 pesos, los de las demás dependientes los 
•"'•Halará el Exmo. ayuntamiento Art . 13 ídem idém. 

Mercados.—La, comision y el administrador juntos pueden ha-



cér las variaciones y mejoras qne creyeren convenientes, dando 
cuenta al Exmo. ayuntamiento para su-aprobación. Art . 14 
idem. 

Mercados.—El ramo de sombras se administrará por separado: 
el avuntamiento indemnizará al administrador general con 300 
pesos anuales, y 100 al segundo por el cuidado que deben tener. 
Art. 15 idem. 

Merfoáós:—Todas las obras de éstos se harán por contratas. 
Art. 19 idem. 

Mendigos.—-Serán recogidos los que se encuentren en las ca-
lles. Cap. 3? art. -27 de 6 de Mayo de 1850. 

Mendigos.—Se prohibe pedir limosna. Ttás personas impedi-
das que no tengan para snbssstir, sarán destinadas por el gober-
nador del Distrito al asilo de mendigos, y los que no se presen-
ten serán recogidos por la policía. Art. 1 ' , 3? y de IS de Di-
ciembre de 1851. 

Mesones.—Para abrirlos se necesita liceneia del gobierno del 
Distrito. Derechos 20 reales, Febrero 18 de 1854. 

Matrimmios.—\j* prefectura del Distrito suple el consenti-
miento ó h ibiliti de edad para contraerlos por discenso «-racio-
na!, prévia la respectiva autorización. Derechos 20 reales, Fe-
brero 18 de 1854. , 

Maderas. —-Se prohibe el acopio de ellas en el interior de la 
ciudad-, de 10 á 50 pesos do multa. Art. 6° de 21 de Octubre 
de 1854. 

Multas.—Toda infracciou que dé causa para ella, tendrá su 
espediente en que constará el acuerdo con que se impuso, el ru-
bro de la tesorería y la razón por qué se haya disminuido o dis-
pensado, y nota de las residencias. Se llevará un registro por 
ramos, v la tesorería llevará un libro igual para las que impon-
gan losregidores. Art . Io de 14 de Junio dé 1S56. 

Multas.—Deben ser impuestas por el gobernador o su secre-
tario. Art. 2? idem. * . 

Multas.—Los regidores darán noticia mensualmente al gooer-
nador, de las que hayan impuesto. Art. 4o de ídem 

Multas.—La tercera parte de la que corresponda al denun-
ciante de la infracción, se anotará en la boleta en que se manaa 
recibir en la tesorería. Art. 5? idem. 

Moneda lisa y estranjera — Obligando se reciba por su legi-
timo valor la de oro y plata, multa de 5 á 25 pesos. Art. i , 
y 3o de 20 de Febrero de 1S57. . . 

Moneda lisa y estranjera.—Las personas a quienes se j 
rehuse reeibir, ocurrirán á la prefectura del Distrito para nacer 
efectiva la anterior disposición. Art, 4o ídem. L ^ L P S 

Multas.—El producto de las que se impongan por m f r a c e . ^ 
al bando de albañales, se aplicará á la construcción de atarjea-, 
Art, 6° de 30 de Marzo de 1858. 

Mercado.—Se establece uno en esta capital para la compra 
y venta de toda clase de animales de pelo y lana, bajo la inspec-
ción del Exmo. ayuntamiento quien comisionará un regidor-, es-
tará á cargo de un administrador, y tendrá la comodidad posible 
para depositar en él todos los animales qne se presenten. Pre-
venciones 1 ' y 2* de 25 de Junio de 1858. 

Mercado.—Son cuestiones gubernativas las que se versen so-
bre procedimientos del administrador, dependientes y albeitar 
con relación al mercado, sobre las ventas, cobro de multas, res-
ponsabilidad de los fiadores, contratos, cuentas y responsabilidad 
del administrador y su fiador. Prevención 11" ídem. 

Mercado.—Si hubiere que formarse causa criminal á algún de-
pendiente por delitos cometidos en su ejercicio, ó á alguno de los 
interesados en estas cuestiones, el gobernador los consignará al 
juez de lo criminal. Prevención 15 idem. 

Mercado.—Ooza el de béstias los mismos derechos y eseep-
cíones que los demás del Exmo. ayuntamiento, y las órdenes que 
libren los jueces se remitirán al regidor. Prevención 16 idem. 

Mercado de animales.—Su reglamento. Junio 25 de 1858. 
Moneda recortada.—Ordenando se reciba, descontando lo que 

le falte y ademas cinco centavos en cada peso por derecho de 
amonedación. De uno á diez pesos de multa ó prisión de uno á 
ocho dias. Mayo 6 de 1862. 

Mercados.—Cada puesto de fruta, verdura etc., que se ponga 
en ellos ó en las puertas de las casas ó tiendas, pagarán medio 
real diario. Art. 2? de 25 de Setiembre de 1863. 

Mendigos.-—Ordenando reeojerlos, llevando á los grandes al 
hospicio, y á los jóvenes al Tecpan. Diciembre 10 de~"l863. 

Moneda.—Ordenando la acuñación y circulación de piezas de 
5 y 10 centavos, ordenándose recojer las de un real, medio y 
cuartilla. Abril 20 de 1864. 

N. 

Niños.—A los de 6 á 12 años que se encuentren en las calles 
se les remitirá á las escuelas gratuitas. Art. 2? de 10 de Octu-
bre de 1861, 

0. 

Obras de albamlería.—Las licencias para ellas las concede el 
ayuntamiento, y sus derechos son dos reales diarios por el tiem-
po que el interesado calcule la duración de la obra-, si escediere, 
solverá á revalidarla pagando 4 reales diarios. Febrero 14 de 
1859 . __ 

Ómnibus. —Deben tener un número señalo de asientos, y di vi-



didos éstos por una linca negra: multa de 10 á 50 pesos. Art. 
1? de 3 de Agosto de 1859. 

Ómnibus:—Deberán tener interior v esteriormente el numero 
que les corresponda, y un sobre nombré qué les distinga-, dándo-
se aviso á la administración general de coches para su registro; 
la misma inulta. Art, 2? idem. 

Omnibus.—Para cada asiento se dará un boleto en que se és-
prese el námero del asiento, la hora de salida y el número ó nom-
bre del carruaje; la misma multa, Art. 3o idem. 

Omnibus.—o podrán esp dirse mas boletos que los asientos 
que tengan, v no se permitirá la entrada á otra persona, cuando 
todos los boletos hayan sido vendidos; la misma multa. Art, 4o 

idem1. - ' -
Omnibuá.—Dos pásijerós presentarán al entrar su boleto y 

ocuparán el lugar que éste deáigne; la misma multa. Ar t .5 0 

ídem. 
Omnibus—Si el carruaje partiere, ábtes de la hora señalada, 

ó se vendiere mayor número de boletos, el dueño está obligado 
á poner otro carruaje para llevar á los pasajeros que sé queden; 
la misma inulta. Art. 6? idem. 

Omnibus.—Si el pasajero no se presentare en el acto de salir 
el carrnaje, perderá la acción al asiento tomado, pero no por és-
to podrá enajenarse su lugar; mas si'por no baberáé vendido los 
boletos fueren vacíos algunosasiéntós, pueden tomarse en el tran-
sito; la nrféma multa. A r i 7? idem. _ 

Omnibus.—Tór anuncios en los periódicds, y fijados en la ad-
ministración sé participarán laÍ5 horas do-salida, precios y demás 
circunstancias, debiendo en caso de hacerse algunas variaciones, 
avisarlas con dos dias de anticipación, y no podrá demorarse 
nunca la salida de log carruajes dada la hora Ajada; la misma 
multa, Art. 9? idem. 

Omnibus.—Prohibiendo la introducción en ellos dé animales 
ó bultos que incomoden á los demás pasajeros; la misma, multa. 
Art. 10 idem. , 

Omnibus.—En cada carruaje se fijará un ejemplar del regla-
mentó de 3 de Agosto de 1859, . 

Obras de albañilerid.—Vara. conceder la licencia de las gte-
riores es indispensable que se haga cargo de ellas un arquitecto 
ó maestro de obras titulado. Art 6° de 25 de Setiembre ue 1863. . 

Ordeña.—Pagarán por cada vaca 12 v medio reales mensua-
les. Art- 47 de id. . . , )Q • ¡ 

Ordeña.—La licencia la dará el ayuntamiento. Art 4» íu. 
Ordeña.—Si no hubiere licencia' se. pagará el cuadruplo oei 

impuesto, fétirándose las vacas mientras no se satisfaga la pen-
sion. Art. 49 idem. 

P. 

Pulquerías.—Los administradores de éstas tendrán aseadas la« 
cincuenta varas que tienen demarcadas, cuidando de mandar ü -

parajes destinadas 1 
efecto: la infracción de este articulo cansa una multo de cuatro 
pesos. Art . 12 de 7 de Febrero de 1825. 

t 0 á u q u e s e e n s u c i e e n Acal les ó plazuelas, se 
correccional, haciéndose 

tcmvA esto determ,nación á los que pusieren ó derramaren va-
sos, y a los maestros ó padres de familia que no impidan oue los 
unios salgau a ensuciarse: multa de doce reales. Art 18 idem 

i í í w i > r ° / n C e 108 b a n d 0 S d e 2 1 dfc' Noviembre de 
1790, de 9 de Jumo de 800 y 29 de Diciembre de 1802, anun-
ciados en G de Octubre de 1820, que prohibe se vuelen p a i X -

X ® p o , ; , a s e = n n d a y 4 0 por $ tercera, recayendo ésto en los 
padres, tutores ó encargados de educación. Art. 34 idem 
fA

 d u e S ° S 6 **rrenda torios de los inmediatos á es-
l l í l f p 0 1 i e r P n e ? t e s P a r a f¡n e P^ -n los animales, y uopei3ndiquen las.zanjas. Art. 3S idem * 
Procesas—Los encargados de ellas tendrán obligación de 

h e n ^ I T d e l 1 6 n ^ í r f m d e l t r á " s i t o P ^ embarazar la enhada de coches y cabalgaduras. Art. 42 idem. 
c a o S S ? ^ . T i n r a s ' s e m : ¿ ¿ ¿ e r i a s y ordena 

1 U T S , d e e S t 0 S J , r 0 B e o n ^ » ó precios que 
S ; J ? a , fcade,d0SpeSOS PO«-P«"iera vez, doble por la se-

y triple por la tercera, de que tendrá el denunciante la 
paru; que le corresponda. Art. 44 idem. 
. „ W « » ® ^ prohibe comprarlas y recibirlas 

bíe ¡2 S " f 1 0 á 1 0 0 p e 8 0 S- A r t " 2° d e 1 1 d e 

prohibe su uso: multa.de 5 á 25 pe-m
f ) tel, 1" de 11 de Diciembre de 1830. 

dí f r í ^ - T í e S ~ I > I ? h ¡ b , e l a s q u e s e h a c e n d e l Santísimo el último 
X c no ' í T irf 1 r e f r V a m l 0 S d h s d e j ° b i , e o L a d e ser 

P r 0 h l b e u 8 8 tor«,K» c u ^ P^aderías, 
4 ! . >i carnicerías etc. con motivo de su apertura: multa de 

.'03 Art. 20 de .20 de Marzo de 1S33. 
b a r á n P° r l o s respectivos inquilinos las de las 

y cocheras, «gas - de balcones y ventanas v 
i S S l d e T l d y i e r a s r e , C a e n á k ca l le> y vor los propietarios 

-7 v e n , t a u a s d e J a s accesorias; multa de-4 reales por 
cosa que deje de pintarse. Art. 3« de 21 de Marzo de 



Paredes—Los que las ensuciaren ó maltrataren pagarán 4 
reales de multa. Art 4o idein. 

Pinturas.—Se prohibe hacerlas en las paredes, de m linceos, 
animales etc.: multa de doce reeles. Art. 6o idem. 

Procesiones.—No se necesita licencia de la autoridad para sa-
car las de los santos; pero si estarán obligados los párrocos ó en-
cargados de las iglesias que las verifiquen, á dar noticia al go-
bierno un dia antes para dictar sus providencias. Art. I o y 2° 
de 15 de Enero de 1834. 

Procesiones.—No podrán comenzar antes de las cinco de la 
mañana, ni hacerse despues de las diez de la noche. Art. 3o 

^piisquines y caricaturas.—Serán aprehendidos los autores de 
ellas y puestos á disposición de un juez. Art . 3o de 22 de Mar-
zo de 1S34. i 

Papeleros.—Se dará permiso por escrito por el gobierno para 
vender papeles, constando en él la filiación del vendedor. Art, 
2? de 13 de Octubre de 1834. . 

Papeleros.—No se dará licencia para vender papeles al indi-
viduo que pueda adquirir su subsistencia por otro medio ni se 
permitirá se emplen en este ejercicio jóvenes ni de uno m de otro sexo. Art. 3o y 4? idem. 

Pan —En los avisos que debe haber en las panaderías se es-
presará la clase, peso y número de piezas: multa de 2o pesos. 
Art. 1° de 22 de Noviembre de 1824. 

Pan,—Cada pieza estará sedada con la marca de la panadería 
y con el número de piezas que ofrezca: multa de 25 pesos y pér-
dida del pan. Art. 2? idem. , 

P a n __jío se consiente que haya diferencia entre el peso que 
anuncie la tarifa y el verdadero del pan: multa de 25. pesos y 
pérdida del pan- Art . 3o idem. , 
r perros —Todos los que se encuentren en las calles despues de 
las once de la noche serán matados por los guarda faroles con 
las precauciones correspondientes. Art. 3o de I o de Diciembre 
^ Idem -—Todo el que saque á pasear á alguno sin llevarlo ata-

do, será multado de 2 á 25 pesos. Art. 4? ídem. 
Idem.—El dueño de alguno que cause daño está o b i i g a o o n 

resarcirlo, multándolo como se espresa en el anterior. Ari, 

'^Patentes.—El que la use de cargador como disfraz imra co-
meter un delito, será puesto á disposición de la autoridad jnur 
cial. Art. 12 de 30 de Setiembre de 1850. . „ A r t 

Idem.—Las de Cargadores se refrendarán anualmente. 

' ¿ b Rremio . -Sé dará de Una onza de oro al c a p í t a n de cargado-
res que mejor se haya portado en el ano. Art. 29 ídem-

' ^ • ^ « " • - T o d o el que perdiere un niño, ocurrirá á la pre-
fectura del Distrito. Art. 10 de 7 de Julio de IS51 

Platerías panaderías, herrerías y fraguas.—En estos talle-
res se tendrá en pieza separada la leña y carbón, teniéndolas 
boquillas de los fuelles de metal. Art. 14 de 21 de Octubre de 
Io54. 

Pó/cw«.-—Prohibiendo el acopio de ella dentro de la ciudad-
multa de 5 a 100 pesos. Art. 20 idem. 

Pulques.—Su comercio es libre. Art. 1? de 29 de Abril de 
l'OtíO. 
; P e e r í a s . — P r o h i b i e n d o el establecimiento de ellas dentro 
de este cuadro: de la -esquina del puente del Zacate, caminando 
hác.a el Oriente por la calle del Carmen hácia la plazuela de San 
P M T I?- C S t e P a n t ? I , á c i a e l S u r> b plazuela de San 
labio: de allí marchando al Poniente hasta la plazuela de las 
v izcainas: de esa plazuela siguiendo al Norte, hasta el referido 
puente del Zacate, de donde partió la primera línea, Art. 2o 

Pulquerías.—Las qne existen dentro del cuadro serán cerra-
das cuando permanezcan tres dias sin abrirse, ó por disposición 
de la autoridad. Art. 3? ídem. 

Pulquerías.—Para abrirlas fuera del cuadro se necesita licen-
cia de la prefectura del Distrito; la. que no la tenga pairará 100 
pesos de inulta, se le cierra la, casa y queda prohibido para siem-
pre al infractor ese comercio, Art . 4? idem. 

Pidquerias—Par» conceder,1a licencia se necesita que la, ac-
cesoria esté aseada, el mostrador pegado á la puerta, sin asientos 
interiores ni estenores y sin comunicación con pieza alguna. Art. 
v>. iufiül. 
¿ Idem.—Sus dueños cuidarán de que el pulque que espendan 
sea puro y sin mezcla alguna; 25 pesos por la I a falta, 50 por la 
~ y cerrar el establecimiento por la 3a.—Tener aseado el local 
Menor y estenormente; 3 pesos de multa por la, I a vez, doble 
por la 2-, ;y pagar un agente de policía por la 3?.^-No abrirán 
autes de las seis de la mañana, ni cerrarán despues de las oracio-
,r!,.üe f noche, no permitiendo quede persona alguna dentro, y 
S P° r f ^ r a con ur, andado; la pena anterior. Avisarán 
á a prefectura del Distnto los nombres desús dependientes, 
W m $ > de hacerlo cuando cambien; 5. pesos de multa por la I a 

lo Í ; t L P ° r I 2 J p i f ff a l e m l ) l e a d o q«e se ocupe en recibir 
recibirán ninguna prenda; multa de 5 

» d o b l e por la 2a y pagar al agente de policía por la 3 a . -
enoarán anualmente la licencia de la prefectura del Distrito y 

^pa téa te del ayuntamiento: multa de 25 pesos si pasa Enero; 
t ' °S P r i m e r o s quince dias de Febrero, y si pása todo 

S i m : m á - k -Pondi-án el número de la patente ar-
^ m u l t a de 5 pesos y reparar la falta, por la I a 



infracción, doblándose esa cantidad según las faltas. Pagarán 
las contribuciones impuestas y las que se impusieren: multa de 
5 pesos por la Ia vez, 25 por la 2a y por la tercera se cerrará la 
casa—Cuidarán de que no haya bailes, músicas ni juego de nin-
guna clase: multa de 10 pesos por la I a falta, 25 por la 2a, y cer-
rarse la casa por la 3a. Art, 6? de 29 de Abril de 1856. 

Idem.—Obligaciones del vendedor.—No permitirá dentro del 
mostrador mas que á los vendedores: 3 pesos por la I a falta, 10 
por la 2a y un tries de obras publicas por la 3a.—Avisar á la au-
toridad mas cercana de cualquier desorden que ocurra; multa de 
5 pesos por la I a , 10 por la 2a y "en caso de repetirse por la 3a el 
gobierno determinará. Tener bien abiertas las puertas: 1 pe60 
de multa,—No consentir acciones contra la honestidad: multa de 
5 pesos por la primera, duplicándose por las reinsidencias. No 
guardar armas ni otra cosa que no sea de los enseres del estable-
cimiento: 10 pesos de multa por la I a , 25 por la 2a y dos meses 
de obras publicas por la 3a—No permitirán que el marchante sa-
que el vaso á la calle, zaguan o accesorias vecinas: 5 pesos de 
multa por la I a vez, doble por la 2a y un mes de prisión por la 
3»—^ío intentar sobornar ni sobornar á los agentes de policía 
para que les disimulen sus faltas: 5 pesos por la I a vez al que lo 
intentaré, duplicándose en las reinsidencias, y al que lo efectua-
re, el doble. Art, 7? de idem. 

Pulquerías.—Obligaciones de los concurrentes. Ester única-
mente el tiempo preciso para beber el líquido que compren: mul-
ta de 3 pesos por la I a , doble por la 2a y ser considerados como 
vagos por la 3a—No escederse en la bebida hasta el grado de 
embriagarse: la misma pena.—No reñir ni armar escándalo, bajo 
las penas siguientes: por riña y escándalo 8 dias de cárcel ó ó 
pesos de multa, por la I a , doble por la 2a y un mes de obras pú-
blicas por la 3?: por riña á mano armada, sea que resulten ó no 
heridas, el doble de las penas señaladas á los portadores de arma 
prohibida.—No quebrantar ninguna de las obligaciones de los 
dueños ó vendedores, bajo las penas siguientes: por hallarse an-
tes de las seis de la mañana, ó despues de las oraciones de la no-
che en una pulquería 3 dias de cárcel ó 1 peso de multa por la 
-Ia, doble por la 2a y un mes de obras públicas por la 3"; por em-
peñar ó dejar algo en guarda en una pulquería, las mismas pe-
nas: por hallarse de mostrador adentro, las mismas penas; por 
hallarse en jnego, baüe, música ó comida en pulquería, 8 dias de 
cárcel ó 5 pesos de multa por la I a , doble por la 2a y ser consi-
derado como vago por la 3a: por acciones contra la honestidad 
las mismas penas; por intentar el soborno ó sobornar á los agen-
tes de policía", las mismas penas en que incurren los vendedores. 
Art, 8?, idenj. 

Perros br-dios:—Estarán encadenados, ó en lugar aparto*» 
donde no entren mas de los que estén familiarizados con ellos. 

podiendo soltarse por la. noche en las casas que no sean de vecin-
dad: 5 pesos de multa por la I a infracción, 10 por la 2a y la pér-
dida del perro por la 3a Art. Io y 2? de 17 de Mayo de 1856. 

Perros.—Al salir á la calle lo harán con sus amos y con un 
bozal, el que no lo llevare será matado. Art. 3? y 7?, idem. 

Perros.—De la oracion de la noche en adelante no saldrá nin-
gún perro á la calle, y serán matados los que se encuentren. 
Art. 4o y 7?, idem. 

Perros.—El dueño del que mordiere á alguna persona pagará 
10 pesos de multa, la cnracion y los daños, y el perro se matará. 
Art. 6?, idem. 

Peiros.—El que azuze á un perro, si no hubiere mordedura, 
pagará 5 pesos de multa por la I a vez, doble por la 2a y un mes 
de presidio por la 3a; si hubiere mordedura, el perro será mata-
do y el que azuzó pagará la curación y daños. Art. 10, idem. 

Pérdidas.—Los que pierdan algún objeto, ocurrirán á la auto-
ridad política, donde se llevará un libro de pérdidas y hallazgos 
21 de Julio de 1862. 

Patentes.—La necesitan de la recaudación de contribuciones 
todas las casas de comercio, giro ó trato y los establecimientos 
industriales que se abran, debiéndose renovar anualmente. Julio 
29 de 1863. 

Pólvora.—Prohibiendo su elaboración. Julio 28 de 1863. 
Pulgueríos.—Para abrirlas se necesita licencia del prefecto 

municipal. 25 de Setiembre de 1863. 
Pulquerías.—Pagarán 6 pesos mensuales las establecidas den-

tro del siguiente cuadro: 
De la esquina de las calles de Montealegre, caminando hácia 

el Poniente por las calles de Cordobanes, Donceles y Canoa; 
vuelto al Sur por las de la I a del Factor, Vergara, Colis'eo y Co-
legio de Niñas, vuelta al Oriente por la de Cadena, Capuchinas, 
San Bernardo, Porta-Cceü y Rejas de Balvanera; vuelta al Nor-
te por las del Puente del Correo Mayor, Correo Mayor, I a y 2a 

del Indio Triste, hasta encontrar la esquina de Montealegre, que 
raé de donde partió la primera línea. 

Segundo cuadró, pagando 2 pesos mensuales: 
De la esquina del Puente del Zacate, caminando hácia el Orien-

to por la calle del Cármen hasta la plazuela de San Sebastian. 
De este punto liácia el Sur hasta la plazuela de San Pablo. De 
allí, marchando al Poniente, hasta la plazuela de las Vizcaínas. 
Ife esa plazuela, siguiendo al Norte, hasta el referido Puente del 
¿acate, de donde partió la primera línea. 

Las establecidas fuera de estos cuadros pagarán 1 peso men-
sual. Art. 23 de idem. 

Pulquerías.—Se cerrarán á las seis de la tarde. Art. 4o de 
23 de Diciembre de 1863. 



Pasaportes.—Ordenando que nadie puede viajar sin él. No-
viembre 9 de 1863. 

Pinturas. Prohibiendo pintar en las paredes estcriores mu-
ñecos, animales ú otra clase de cosas ó figuras, aunque sea para 
anunciar la venta de efectos.&c. Multa de 1 peso y borrarse a 
su costa. Enero 20 de 1864. 

Papel sellado.—Los sellos de á medio tendrán el valor de 
siete centavos, y los de á real el de á trece. 20 de Mayo de 
1864. 

Policía.—Su nueva organización. (Véase el decreto inserto en 
la página 89). 

¿Quién vivet—A este grito de los centinelas se contestará, 
"amigo." Noviembre 12 de 1863. 

R. 

Hopa. —Prohibiendo se lave en los caños ó fuentes públicas, 
bajo la multa de 12 reales. Art. 3o de 7 de Febrero de 1825.. 

Riego.—Obligando á los vecinos á que lo hagan diariamen|e 
con agua lfmpia en el frente y costados de sus casas: multa de 12 
reales. Art. 6'.' de idem. 

Rejcts.—En las calles donde las haya bajas que sobresalgan, ó 
escalones fuera del quicio, se introduzcan al nivel ó levanten las 
primeras á dos y media varas de altura, por cuya omision se ha-
rá por uno de los maestros de ciudad á costa del dueño. Art. 
27, idem. 

Regatones.—Prohibiendo que los vecinos salgan á las calzadas 
y calles á violentar á los introductores de efectos, exijióndples su 
venta., bajo la multa de dos pesos por la 1" vez, 4 por la 2" y 6 
por la 3a, á mas de la'estraordinaria que sufrirá el contraventor 
con presencia de las circunstancias y de la clase de artículo de 
que se trate. Art . 32 de Febrero 7 de 1825. 

Repiques.—En los entierros de los párbulos se hará por lo 
minutos al comenzar la procesión ó el ofieio de la sepultura: mol" 
ta de 25 pesos. Art . 3o de 10 de Diciembre de 1832. 

Repiques—En las procesiones de Ntra. Sra. y Santos se dará» 
al tiempo de salir y entrar en la iglesia, nunca pasando.de 15 mi-
nutos: multa de 25 pesos. Art. 5o, idem. 

Repiques.—Se dará uno de 15 minutos en las fiestas titulares 
de las iglesias, al tiempo de calenda: multa de 25 pesos. Art. 
6?, idem. 

Repiques . - -En la fiesta única principal se dará nno por 15 mi-
nutos á lá calenda donde la hubiere, otro de un cuarto al medio 
dia de la víspera, otro antes de comenzar ésta, y otro antes de la 

tercia, á mano por 15 minutos, despucs de maitines y despues de 
segundas vísperas, así como á las doce del día de la fiesta- en los 
días de la novena de algún Santo se dará uno de 15 minutos á 
las doce y al anochecer, y Otro muy Corto á tiempo de esponer v 
reséríar al Santísimo: multa de 25 pesos. Art.-7°, idem 

Repiques.—En la fiesta principal que durare tres días, se re-
picará el primero en la forma preveuidá y en los otros á mano á 
acepción del último repique del tercer día: inulta,de 25 pesos 
Art. 8n, idem. ', 

Repiques —En los capitiüos de religiosos se verificará á vuelo 
por 7 minutos al publicar la elección del superior, y los religiosos 
por igual motivo á mano. Si el Illmo. Sr. Arzobispo presidiere' 
el escrutinio, será á vuelo: multa de 25 pesos. Art . 9? idem 

Repiques.—En las elecciones de prelado religioso se verificará 
por 7 minutos en los conventos de ambos secsos; cuando hicieren 
la visita dichos prelados, lo verificará la comunidad que la reciba 
con uno muy corto á la entrada y otro á la salida: á los Ilhuos 
Sres. Obispos en igual caso será á vuelo: inulta dé 25 pesos Art ' 
10, ídem. 

Répiques.—Vor los sucesos políticos solo se hará cuando sé 
oyere el de Catedral:'müita de 25 pesos. Art. 11, ídem. 

Rejñqm.-^Etí ninguna otra función pdr solemne que sea se 
verificará á vuelo ni mas de tres veces, siete minutos al medio día 
y anochecer de la víspera y uno antes de tercia: indita de 25 pe-
sos. Art. 12, idem. , ^ 

Répi/¡ufi.—E& las entradas de religiosos de ambos secsos sólo 
se llará por siete minutos ál comenzar la función y otro al ató-
bar, lo mismo eñ laS profesió'nés:v multa de 2ó pesos Art n 
ídem. - ' ' 

Repique,—Cuando asista el Supremo Gobierno ó alguna cor-
poración á una función, se liará á su,entrada y salida, y si'ftiere 
entierro, á la salida-, éh la posesión dé enrais propios,o interinos 
se hará por siéte minutos sólo-én la parroquia: multa ,de 25 pe-
sos. Art. 14, ídem. 

Repiques.—Los.de la «oche de Navidad, serán tres, uno cíe 
nneve á nueve y media, otro al comenzar la misa y el otro al con-
cluirse, todoí cortos en la madrugada de ía Resurrección, uno 
ao ui). cuarto al comenzar el oficio y 0tro durante " la procesión: 
amia de 25 pesos. Aiifc. 16, idem. 

nJ'^f?—Se.p_rohibe su por-tacion dentro dp las poblaciones, 
p rmitiendose únicamente á los arrieros, -en casos de necesidad 
Agosto 24 de 1S46. 

prohibe á toda persona rpcidir en las garitas 
l e e r s e por fiador introductores y;-hacer 
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Reses.—Las que no se maten en el Rastro de Ciudad, las per-
daderán sus dueños. Art . 1? de 9 de Febrero de 1850. 

Reses.—Podrán entrar por las garitas de la Candelaria y la 
Yiga desde el toque de alba hasta las ocho de la mañana, y por 
las demás hasta las seis en Abril y Setiembre, y una hora mas 
tarde en Octubre y Marzo: multa de 50 pesos. Art. 3?, idem. 

Rastro de Ciudad.—Debe proporcionar á los dueños ó intro-
ductores de ganado el local para caballos y para matar y vender 
las reses, agua, lasos, hachas, &é., y por indemnización de ello 
pagarán los conductores 9 granos por cabeza de res grande 6 
pequeña. Art. 7o, idem. 

Rastro de Ciudad.—Los derechos municipales y los de piso 
que causen las reses, se pagarán en el acto de la introducción. 
Art. 10, idem. 

Riñas.—Los guardas procurarán separar á los contendientes, 
cuando no haya armas de por medio, y solo en un caso estremo 
los pondrán á disposición de la autoridad. Capítulo 3?, art. 34, 
idem. . 

Robos domésticos.—Los que ocurran se comunicarán a la Pre-
fectura del Distrito para que tome sus medidas. Art . 18 de 6 
de Abril de 1852. 

Reata.—Para usarla se necesita permiso de la Prefectura del 
Distrito; sus derechos son 5 pesos. Febrero 18 de 1854. 

Reata.—El que la portare sin licencia pagará el crádruplo del 
valor de dicha licencia. Art. 3o de 26 de Noviembre de 1857. 

Riego.—Previniendo se haga diariamente en las calles que 
conducen de la plaza á la alameda, bajo la multa de cuatro rea-
les por la I a vez, 1 peso por la 2a y 12 reales por la 3a. Mareo 
22 de 1858. , 

Remate al martillo.—Podrá señalarlo el día que le parezca ai 
regidor del mercado de los animales que sus dueños quieran ven-
der, anunciándolo antes ai público; se rematarán uno á uno á rae-
nos que su dueño pida por escrito que se rematen varios en lote, 
no haciéndose el remate sino escede de las dos terceras partes de 
su valor, leyéndose la instrucción y papel de abono; fincado el 
remate no se admite queja sino antes de d i s o l v e r s e la junta, y con 
el tercio dé aumento el rematador queda obligado á pagar el pre-
cio dentro de 24 horas: si no lo haee se pondrán de nuevo á re-
m a t e , siendo de euenta de aquel todos los gastos, diminución ae 
precio y un diez p g del precio en que él remató, sin Emitirle 
reclamo ni escepcion. Prevención 7 de 25 de Jumo de 1858. 

Reuniones.—Prohibiéndolas en las pulquerías, tiendas y vina-
terías. El dueño de la casa que las consienta sufrirá una moi» 
de 10 á 30 pesos ó de ocho dias de prisión á un mes. Art. ¿ 
de 4 de Noviembre de 1863. 

s. 

Salvas. Prohibiendo hacer uso en ellas de las armas de fue-
go. Art. 2". de 11 de Diciembre de 1830. 

Salvas.—Se prohibe que tengan lugar antes de las seis de la 
mañana: multa de 25 pesos. Art. 1? de 13 de Octubre de 1848. 

¿Wtw-s.—En las espresadas no se arrojarán cohetes á mano, 
ni se hará uso de armas de fuego ni de cámaras, permitiéndose 
únicajnente ruedas y cohetes corredizos, observándose lo mismo 
en los maitines, depósito y en cualquiera otra festividad: multa 
de 25 pesos. Art . 2? y 3?, idem. 

Suburbios.—Los de esta capital (véase la página 7 de esta 
obra). 

Sospechosos. —Ordenando se examinen en las garitas, así como 
los equipajes y cargamentos. Art 1? de Noviembre 4 de 1860. 

Sáltenles.—Prohibiendo ponerlos con tarietas, figuras ú otros 
objetos. Enero 20 de 1864. 

T. 

Trastos.—Prohibiendo se laven en las calles bajo la multa de 
doce reales. Art. 3? de 7 de Febrero de 1825. 

Tarjetas salientes.—Se prohibe ponerlas en astas en las calles 
para anunciar la venta de algún efecto, pues deberán colocarse 
en las comizas de las puertas: multa de doce reales. Art. 8? de 
21 de Marzo de 1833. 

Trasportes 6 mudanzas.—Se prohibe hacerlas de noche de 
muebles y cargas de cualesquiera efectos, encargándose á los 
guardas la detención de los trasgresores. Un mes de prisión al 
cargador y 50 pesos de multa al dueño. Art 13 de 13 de Ene-
ro de 1844. 

Tiro de pistola.—No se establecerán en las calles del centro, 
y los que se sitúen en los suburbios será con licencia del Exmo. 
ayuntamiento, para la que precederá informe del regidor del cuar-
tel. Octubre 3 de 1845. 

Tocinerías.—El Exmo. ayuntamiento nombrará una eomisíon 
para que auxilie á la de policía para la inspección de esas casas. 
Art 6? de 4 de Enero de 1847. 

Tarifas de precios.—Se previene á los dueños de panaderías, 
carnicerías, pulquerías, velerías y demás casas en que se venda 
®aíz, frijol, cebada y otras semillas, coloquen en las puertas de 
sus establecimientos las tarifas de los precios y calidades de los 
efectos que vendan. -Enero 18 de 1848. 

Tapiales.—Los que se formaren para cualquiera obra, no du-
rarán mas de cuatro meses: multa de dos reales por cada vara 
cuadrada mensalmente, aumentándose progresivamente. Art. 11 
d e 3 de Marzo de 1851. 



Toros.—Se prohibe tirar frutas, eáscáras, etó., en estos espec-
táculos: multa- dé 5 á 50 pesos. Dióifembre 28.de 1851. 

Tedios.—Prohibiendo su construcción dé zárcaté.' tejamanil ú 
otra materia combustible: miiltá "de 5 á 200 desos "O.cttfbré 21 
dfe 1854. 

Tlapüieruig, mnaMiasy pajértas — Detién | e i i # Tos té'ChoS, 
puertas y ventanas forradas de hoja dé lata; inulta de 50 pesos. 
Art, 11 de idem. 

Teatros.— Prohibiendo fumar en-ellós.1 Noviembre 3 dé 1855. 
Tibiá) y déniñs bebidas embriagantes:—Les Comprenden las 

mismas disposiciones que á las pulqúoinas lóá ésta blécimféhfoís 
éñ que-Be-vetóda. Art. 9? de 29 de Abril de 1856. 

Tiendas nvestizas.—Pueden ¿star abiertas" hasta las diái .dé hi 
itóche, pero lid venderán licores sino IirfstíÉ'lafí nheVé;'bajó lás'pe-
iias"e'sUiblécidás á lasvinátefias que no cierren á esta hora. Art, 
11 dé 30 de Mayo dé 1856. 

Tortilleras,—-Esceptuándolas del pagó qító hateen á'la raúnféí-
palidad por éspeñder su efecto en las calles, l o de Octubre de 
1861. 

Tiendas.—Las que reciban prendas necesitan licencia conio 
para'easáá dé ;éi¿i^eó. Art. 32 de 25 di1 Sétiémbte de 186¿. 

- •• 1 • . t i • -, , • • ; fi5¡ii> i. ¿. . ;¡. 

Vttiécfàos.^-'Èmiiy ToS àifé'tèftìs ctiidartífl dei'kSeo de sus res-
pectivos terrenos, vigilandoque los consumidor^ nb los eíisilcieri; 
pagando pór* su Omisión trek pésa? de multa poi- la primera vez, 
sè& por la 'Sèpnda/y dofeé ptír ÍJé ferééra. A t r Ii'de'T-airFèi-
oret'ó de ì 825 . " r • ' 1 ' " 'j-

Vendimió*.—Se prohibe establecerlas en las banquetas, esqui-
nas y calles, ordenando seán puéstás én las plazas y dé modo'qne 
no ocasionen perjuicio ni embarazo en el tránsito; "multa dé doce 
reáTes a l o s contraventórá. Art. 21 de idem. W 

Vefklirríiás.—Sé prohibe también la venta én los propios pa-
raje? de-zapatos, mantas, ropas y cualesquiera OtróS efectós, bajó 
la'misóla multa. Art, !22 dé idem. " :V j 

Viòtorìs.^Se píohíbk ' sin 
licencia del CJobiiítiió, asi cómo 

cualquiera manifestación de regocijó que sé verifiqué én réíiíiio-
riés cóù gritos; sé'aprehéB&érári á los autores y se castigarán con 
atingió á lásléyés. ' Art. 36, idém. -

Vendi)Hia&—&&yr<M\Sti ponerlas en los Sitios bri queifengaà 
Jó^à^làs' ejectì^oies de jutetick, así comò eh la parretà dèsde la 
capilla hasta él mencionadè sitió. 'ÙU; mes de córtéccion á los 
iTifmiíforcé. Art. 2*de 2S de Mano dé 1828. ' ' ' í . 

Vi). -CO d'e papeles.——Prohibiéndolo bajo la pena de uno á fres 
meses" de còrfècèiòri á'los hóníbr'es y mugérés qne cotítraviníereH 
Art, Io , 2n V 3o de 24 dé Abril de 1828. ""7 "í% m ^ 

Velorios. Prohibiéndolos bajo la pena, de 25 pesos de multa 
por la primera vez, doble por la segunda y triple por la tercera 
17 de Enero de 1830. 

Vendedores de papeles.-^PAra. que un individuo pueda hacerlo 
necesita licencia de la Prefectura. Los infractores mayores de 
18 años serán tenidos por vagos, y los menores se remitirán al 
hospicio Las mugeres al servicio de cárceles mientras se pro-
porcionan un oficio; y las jóvenes hasta de 15 años al hospicio 
Art. l ?y 5? de 13 de Diciembre de 1S34. 
..., Vacas.—Las licencias para la ordeña dé éstas se refrendarán 
mensualmente, enterándose dos reales por cada una, cuyo pro-
ducto se conservará á disposición del Consejo superior de Salu-
bridad. Art. 1? de 31 de Marzo de 1842. 

Irlem.~~E¡ dueño de ellas que no cumpla con el anterior ó tu-
viere mayor número de las que consten en la licencia, pagará 
una multa de 25 pesos, mitad para el Consejo de Salubridad y 
mitad para el denunciante. Art 2? idem. 

Idem.—El Exmo. Ayuntamiento dará noticia mensualmente 
al Consejo de Salubridad de las licencias refrendadas y los sitios 
de ordeña. Art. 3? idem. 

Idem.—Eu las plazuelas donde se haga 1a. ordeña de éstas, los 
dueños ó encargados dejarán perfectamente limpio el lugar don-
de se sitúen, recogiendo las inmundicias y basuras que causaren 
y las que arrojen las vacas en su tránsito, entendiéndose lo mis-
mo en lo8 corrales; multa de uno á tres pesos. Art. 23 de 13 
de Enero de 1844. 

Visita —Se hará anualmente á los establecimientos en que hu-
biere materias conbustibles, á fin de ver si cumplen sus duéños 
con lo prevenido en la lev sobre incendios. Art. 36 de 21 de 
Octubre de 1S54. 

Vinaterías.—Este comercio es libre. Art. 1? de 20 de Ma-
yo de 1856. 

Vinaterías.—Para establecerlas se necesita licencia del Ayun-
tamiento, espresando en la solicitad qne se haga, la cantidad que 
se vaya á invertir; multa de 100 pesos, cerrar la casa y quedar 
inhabilitado de comerciar en ese giro el que la haya abierto sin 
la licencia ó patente del Exmo. Ayuntamiento. Art . 2? idem. 

Vinaterías.—Para conceder la licencia se necesita, que el lo-
cal esté aseado, que no haya asientos interiores ó estertores, que 
no tengan postigos las puertas, que estén éstas forradas de hoja 
de lata y no haya ventanas á la calle. Art. 3? idein. 

Vinaterías.'—Obligaciones de sus dueños: cuidar de que los 
caldos no contengan sustancias nocivas á la salud; multa de 25 
P ŝos por la primera vez, doble por la segunda, y lo que el go-
bierno disponga por la tercera. No abrir antes del toque de. al-
ba, ni cerrar despues de las nueve de la noche; multa de 25 pe-
sos por la primera vez, doble por la segunda y pagar un agenta 



de policía por la tercera. Avisar en él góbiornó los nombres de 
sus dependientes y el encargado de la cása; multa de 5 pesos por 
la primera vez, doble por la segunda y él sueldo de un empleado 
por la tercera. No recibir prenda alguna sin la licencia respec-
tiva. No recibir en guarda armas ni ningún otro objeto; 5 pesos 
por la primera vez, doble por la segunda, y él sueldo de un agen-
te por la tercera. No permitir de mostrador adentro, ninguna 
otra persona que los dueños, vendedores, corredores, comercian-
tes, dependientes ó cargadores: 25 pesos por la primera vez, do-
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4o idem. 

Vinaterías.—No podrá habilitarse para ellas el local que ten-
ga ventana; 25 pesos de multa por La primera vez, doble por la 
segunda, y en la tercera dispondrá el gobierno. Art . 6? id. 

Vinaterías.—Obligaciones de los dependientes. No consen-
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accesorias vecinas, 5 pesos de multa por la primera vez, doble 
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multa por la primera vez, doble por la segunda, y quince dias de 
obras públicas por la tercera. Art . I a idem. 

Vinaterías.-—Obligaciones de los concurrentes á ellas: esta-
rán solamente el tiempo que duren para beber el líquido qn e 

compren: tres pesos de multa por la primera ve/, doble por la 
segunda, y ser cónsidérados cóníó vagos por la tercera. No eB_ 

cederse en la bebida, bajo la misma pena. No reñir ni armar 
escándalo, pues por riña y escándalo simple se pagarán cinco pe-
sos por la primera vez, doble por la segunda, y un mes de obras 
públicas por la tercera; y si fuere riña á mano armada resulten ó 
¿io heridas, el doble de las penas señaladas á los portadores de 
arma prohibida. No quebrantará ninguna de las obligaciones 
señaladas á los dueños de vinaterías y vendedores, pues por ha-
llarse en ellas antes de las seis de la mañana ó despues de las 
nueve de la noche, pagará un peso por la primera vez, doble por 
la segunda, y un mes de obras públicas por la tercera: si empeña 
ó deja á guardar alguna cosa en una vinatería, la multa anterior. 
Si se halla de mostrador adentro, la misma multa. Si se halla 
en juego, baile, comida ó música en una vinatería, pagará 5 pe-

" eos de mnlta por la primera vez, doble por la segunda y será con-
siderado como vago por la tercera. Si comete acción contra la 
honestidad, tiene la misma pena impuesta á los vendedores. Art . 

¡|S idem. 
Vinaterías.—Pagarán ademas de las contribuciones estableci-

das, el duplo de lo que hoy pagan, por franquicia. Art . 9 id. 
Ventas de animales.—Por las que se celebren en el mercado, 

se cobrará el 1 p g al comprador y al vendedor, pagándose por 
éste los gastos del animal vendido si no estuvieren satisfechos: si 
el animal vendido resulta no ser del vendedor y fuere quitado al 
comprador, el administrador volverá el precio que dió por aquel, 
cobrándolo del fiador con nn 25 p § de aumento para gastos, sin 
perjuicio de la acción criminal. Prevención 8a de 29 de Junió 
de 1858. 

Idem.—Toda persona es libre para hacerlas dentro ó fuera del 
mercado; pero se estenderá un papel en que consten el vendedor, 
comprador, el animal que se venda, sus marcas, señales y precio; 
cuyo papel se présentará al administrador para que tome razón • 
en su lihro y lo devuelva sellado, cobrando solamente el medio 
Po sobre el precio. Prevención 9a idem. 

Idem.—Probada la venta de animales sin los requisitos pres-
critos para ella, se aplicará una multa de 20 p g que pagarán el 
vendedor, y comprador. Prevención 10 idem. 

Yagos.—Lo son los concurrentes á las tabernas, cafés, billares, 
pulcjuerías, átrios y plazas públicas. Los que se encuentren se 
destinarán conforme á las leyes. Noviembre 13 de 1861. 

Vinatas.—Se cerrarán á las seis de la tarde. Art. 4? de 23 
de Diciembre de 1863. 

Z. 

Zacate.—Previniendo que el que venga en la fruta, carbón ó 
cualquiera otro efecto, vuelva á sacarse de la ciudad por los due-



ños: multa de 12 reales al que contravenga. Art. 5? de 7 uo 
Febrero de 1825. 

Zapaterías.—En las puertas de las que no tengan vidriera ha-
brá una cubeta con agua, para que beban los perros. Arr. 9o 

de 17 de Marzo de 1856. 
'Zahúrdas.—Prohibiendo su establecimiento dentro de la ciu-

dad. Art. 1? de 5 de Marzo de 1860. 
Zahúrdas.—Previniendo se quiten las existentes, en el térmi-

no de dos meses: multa de 10 pesos por cada dia de los que pa-
sen sin cumplir esta disposición. Art . 2°. y 6? de idem. 

Zahúrdas.—Las que deban servir para depositar los ganados 
se situarán en los suburbios, y únicamente se permitirá la intro-
ducción á las tocinerías, del ganado que se consuma en un dia; 
multa de 25 pesos por la 1* falta, 50 por la 2a y 100 por la 3?, -
cerrándose el establecimiento. Art . 3° 4? y 5? p é m . 

Este trabajo es propiedad de Juan N. del Valle. 
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SESTA PARTE. 
IMPERIAL Y. PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD DE MEXICO. 

El Emperador Cárlos V la erijo por su real cédula de 21 de 
Setiembre 1551. Está situada al oriente de la plaza del volador. 
En el siglo anterior la fachada del edeficio tenía una portada de 
14 varas de ancho por 25 de alto, llena de molduras y adornos 
de orden compuesto, con tres cuerpos; el 1? lo ocupaban las es-
tatuas del derecho civil y medicina, estando en el centro tallada 
de medio relieve, la filosofía; el 2o , la teología y el derecho canó-
nico, y 3?, bajo el escudo de las armas reales, el busto de Cárlos 
III, teniendo á sus lados los de Cárlos I y I I . En la actualidad 
ia fechada es sencilla. 

El pátio tiene 45 varas de largo por 39 de ancho, bien enlo-
sado y con columnas al rededor, para recibir los 36 arcos que 
tiene. La capilla es de tres bóvedas y tiene 30 varas de longitud 
por 9 de latitud: está en la parte del poniente. El general ocu-
pa un espacio de 43 varas de largo y 10 de ancho, y está al Sur; 
la escalera es buena, ocupa la caja 13 varas de largo y mas de 
9 de ancho; su entrada son dos arcos que descansan en pilastras 
de cantería, uniéndose sus columnas en el centro, tiene nueve 
bóvedas y el todo forma un heptágono; las barandillas son de 
hierro, y la pared está cubierta por un lienzo con los patrones y 
doctores de mérito. El despacho rectoral estaba antiguamente 
á la izquierda de la escalera que desemboca al corredor, y á la 
derecha las aulas de retórica, matemáticas, filosofía, medicina, 
cánones, teología y leyes. La sala de claustros quedaba en el 
ladó del poniente y la biblioteca ocupa un lugar sobre el aula 
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mayor. En el año de 1833 se suprimió la Universidad, y en 
1834 quedó restablecida; pero desde entonces solo ha servido ya 
para dar los grados. 

v i c e — r e c t o r . 

Sr. Dr. D. Basilio Manuel Arrillaga. 

CANCELARIO. 

Sr. Dr. D. Salvador Zedillo. : -i 

C O N S I L I A R I O S . 

Sr. Dr. y Maestro D. Manuel Moreno y Jove. 
Sr. Dr. D. José; Braulio Sagaseta. 
Sr. Dr. I). Basilio Arrjllagà, 
Sr. Dr. D. Juan B. Órniaechea." 
Sr. Dr. D. José Joaquín Uria. 
Sr. Dr. I>. Antonio Fernandez Monjardin. 
Sr. Dr. D. José Maria Benites. 
Sr. Dr. D. Ladilao de la Pascua. 1 

. CATEDRATICOS. 

De Sagrada Escritura, vacante. 
De Historia y disciplina Eclesiástica general y particular de 

México, el Sr. Dr. D. José Braulio Sagaseta. 
De Santos padres y Apología de la religión, el Sr . Dr. D. 

José Ignacio Vera. 
Be Teología de Santo Tomás, M. R . P. Dr. Fr . José María 

Servin de la Mora. 
De teologia de Scoto,.M. R. P. Dr. Fr . Agustín Moreno. 
De derecho canónico y público eclesiástico, el Sr. Dr. D. Ba-

silio Arrillaga. V 
De estudios f undamentales sobre el derecho Romano campar 

rado con el pàtrio, el Sr. Dr. D. José Joaquín Uria. 
De estudio de los códigos, vacante. 
De medicina legal y moral médica, el Sr. Dr. D. José Ma-

ría Benites. 
De estudio comparativo entre lo, filosofía antigua y moder-

na. el Illmo Sr. Dr. D. José María Diez de Sollano. 
De Historia general y particular de Mexico, el Sr. D. Mar-

nuel Berganzo. 
De literatura, antigua y moderna, el Sr. Lic. D. Alejandro 

Arango y Escandon, interino. 
De lengua griega y estudio de los Clásicos griegos y latinos, 

el Sr. Lic. D. Juan B. Alaman. 
De idiomas Méxicanoy O tomi, el Sr. Lio. D. Faustino Ga-

licia. 
Estas catedras se dan dos veces á la semana en los dias y bo-

ras que se señalan al principio del año, lo que se avisa al públi-
co en la tablilla que se fija en la puerta de la Universidad. Co-
mienzan en los primeros dias de Enero y concluyen al fin de Oc-
tubre de cada año. 

TEÓLOGOS. 

Sr. Dr. D. Manuel Moreno y Jove, Santa Clara núm. 9. 
Sr. Dr. D. José Braulio Sagaseta, I a de La Aduana vieja nú-

mero 8. 
Sr. Dr. D. José Vicente Campos, Cholula. 
Illmo. Sr. Dr. D. Pedro Barajas, San Lnis Potosí. 
Sr. Dr. D. José Ignacio Vera, rejas de Balvanera núm. 7. 
Sr. Dr. D. Miguel Zurita, Santuario de los Angeles. 
Sr. Dr. D. Domingo de la Fuente, Santa Teresa la Antigua 

núm. 17. 
Sr. Dr. D. Agustín Rada, Colegio de San Ildefonso. 
Sr. Dr. D. Miguel Alva, calle de Chavarria núm. 28. 
Sr. Dr. D. Ignacio Gerónimo Domínguez, calle de las Moscas, 

(baño). 
Sr. Dr. D. Manuel María Icaza é Iturbe, calle de Zuleta nú-

mero 1. 
Sr. Dr. D. Luis Rubio, Chihuahua. 
Sr. Dr. D. Vicente Márquez, Oajaca. 
Sr. Dr. D. Juan María Hernández, Tenango Tepopula. 
Ulmo. Sr. Dr. D. José María Diez de Sollano, obispo de León. 
M. R. P . Dr. Fr . José María Cervin de Mora, Portillo de San 

Diego núm. 9. 
Sr. Dr. D. José María Gutiérrez Guevara, Guadalajara. 
Sr. Dr. D. Juan Bautista Enciso y Calzada, Tacuba. 
Sr. Dr. D. Pablo Torres y Vidal, en León. 
M. R. P . Dr. Fr . Juan Guzman, Puebla. 
Sr. Dr. D. Juan Climaco Enciso y Calzada, colegio Seminario. 
Sr. Dr. D. Vicente Cordero, en Europa. 
M. R. P . Dr. Fr . Porfirio Rosales, Arcos de Belen núm. 3. 
Sr. Dr. D. Agustín Carpena, 5a calle del Reloj núm. 4. 
Sr. Dr. D. Clemente Sanroman, Lagos. 
Sr. Dr. D. José de la Luz Corral, Chihuahua. 
Sr. Dr. D. Próspero María Alarcon, colegio de San Juan de 

Letran. 
Sr. Dr. D. Francisco García, Tepotzotlán. 
Sr. Dr. D. Tomás Barón, Cnernavaca. 
M. R. P . Dr. Fr . Agustín Moreno, frente de Santiago, 
Sr. Dr. D. José María Flores Tovar, Tulaneingo. 
M. R. p . Dr. Fr . Luíb Malo, Toluca. 
Sr. Dr. D. Luis G. Castillo, Ocoyoacac. 
M. R . P. Dr. Fu. Buenaventura'Merlin, Toluca-



C A N O N I S T A S . 

Sr. Dr. D. Basilio Manuel A rrillága, colegio de San Ildefonso^ 
Illmo. Sr. Dr. D. Bernardo Gárate, obispo de Querétaro, Puen-

te del Correo Mayor níun. 12. 
Sr. Dr. D. Salvador Zedillo, Sania.Teresa La Antigua níun. 13. 
Sr. Dr. D. José María CoVatrúbias, Puente de la Maríscala 

núm. 3. . , 
Sr. Dr. D. Domingo Rodríguez, casa de los capellanes del co-

legio de las Vizcaínas. 
Sr. Dr. D José María Laurenzana, Durango. 
Illmo. Sr. Dr. D- Joan B. Ormaechea, obispo de Tujaucingo, 

Encarnación núm. 7. 
Sr. Dr. D. Francisco Javier Agnilar y Bustamante, calle del 

Corred Mayor núm. í . 
Sr. Dr. D. Eulogio Cárdenas, callejón de las Cruces núm, 3. 
Sr. Dr. D. Juan de Dios Martínez y Roldan, curato de la 

Palma. 
Sr. Dr. D. José María Sainz Heroza, en la Villa de Guada-

lupe. 
Sr. Dr. D. Luis G. Sierra Tagle, Morelia. 
Sr. Dr. D. Juan B. Guadarrama, Santa Teresa la Antigua nú-

mero 15. 
Sr. Dr. D. José Sotero Zúñigá, curato de San Miguel. 
Sr. Dr, D. Francisco Ferreira, en el Seminario. 
Sr. Dr. D. Ambrosio Lara, Puebla. 
Sr. Dr. D. José María de la Sancha, Singuiluca. 
Exmo. é Ulmó. Sr. Dr. D. Clemente de Jesus Munguiá, arzo-

bispo de Michoacan, Arzobispado de México. 
Sr. Dr. D. José Maria Casares, en la Piedad, (Morelia). 
Illmo. Sr. Dr. D. Pélagio Antonio de Labastida y Dávalos, 

arzobispo de México, arzobispado. 
Sr. Dr. D. Vicente Solares, curato dé Santa Ana. 

L E G I S T A S . 
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Sr. Dr. D. José Joaquín Uria y Espejel, 2a Aduana vieja nú-
mero 10. . •; . 

Exmo. Sr. Dr. D. Manuel Diez de Bonilla, calle de San José 
el Real núm. 14. g 

Exmo. Sr. Dr. D. Teodosio Lares, Cocheras núm. 19. 
Sr. Dr. D. Antonio Fernandez Monjardin, tercera del Reloj 

níun. 1. 
Sr. Dr. D. JoSé María Lacnnza, Alcaiceria núm; 24. 
Sr. Dr. D. Sebastian Lerdo de Tejada, en Monterey. 
Sr. Dr. D. José Urbano Fonseca, callejón de la Olla núm. 
Sr. Dr. D. Crispiniano del Castillo, primera del Factor núm. 3 
Sr. Dr. D. Ignacio Agnilar y Marocho, en Roma. 

Sr. Dr. D. Ladislao de la Pascua. Quemada número 6. 
Sr. Dr. D. Joaquin de Mier y Terán, Puente de Monzon nú-

mero 9. 
Sr. Dr. D. Manuel Rniz de Tejada, calle de Santa Clara nú 

mero 12, 

S Í N D I C O T E S O R E R O . 

Sr. Dr. D. Guadalupe Arrióla, Empedradillo núm. 7. 
Sr. Dr. D. Juan Nepomuceno Rodríguez de San Miguel, Em-

pedradillo núm. 10. 
Sr. Dr. D. Cárlos Carpio, calle de Jesus núm. 4. 
Sr. Dr. D. José Guadalupe Rómero, en Morelia. 
Sr. Dr. D. JoseMaximiano Madariaga, hotel de Iturbide. 
Illmo. Sr. Dr. D. Pelagio A. de Labastida y Dávalos, arzobis-

po de México, arzobispado. 

MÉDICOS. 
jft 

Sr. Dr. D. José María Berntes, Puente de Palacio, núm. 11. 
Sr. Dr. D. José Ignacio Durán, calle de Cocheras núm. 2. 
Sr. Dr. D. Miguel Jimenez, I a del Relox núm. 11. 
Sr. Dr. D. Ignacio Erazo, D. Juan Manuel número 8. 
Sr. Dr. D. Pablo Martinez del Rio, ausente. 
Sr. Dr. D. Lnis Muñoz, Escalerillas número. 8. 
Sr. Dr. D. José María Vertiz, hospital de Jesus. 

SBCCION D E F A R M A C I A . 

Sr. Dr. D. Leopoldo Rio de la Loza, botica de la- Merced. 
Sr. Dr. D. José Vargas, Puente del Carmen núm. 9. 

F I L Ó S O F O S . 

Sr. Dr. D. Manuel Moreno y Jove, Santa Clara núm. 9. 
Sr. Dr. D. Leopoldo Rio de la Loza, botica de la Merced. 
Illmo. Sr. Dr D. José María Diez de Sollano, obispo de León. 
•i ,xi}:. j-.ii, viíT' -,. -- .."..:. ' ' 

SECCION D E C I E N C I A S N A T U R A L E S . 

Exmo. Sr. Dí. D. Joaquin Velasquez de León, colegio de Mi-
nería. 

Sr. Dr. D. Blas Balcárcely ausente. 
tyffj. <- ' -v • 

SECCION DE C I E N C I A S F Í S I C O - M A T E M Í T I C A S . 

Sr. Lic. D. Miguel'Velasquez de Leon, en la Universidad. 
S E C R E T A R I O . 

Sr. D. José María Durán y Gomez, calle de San Ildefonso nú-
mero 7. 



CONTADOR. 

Sr. D. Ignacio Granados, Cuadrante de San Miguel, carro-
cería. 

BEDELES. 

D. José María Velasquez de León, en el interior de la Uni-
versidad. 

D. José Guzman, esquina de la Universidad y Rejas de Bal-
vanera. 

I BIBLIOTECA. 

Bibliotecario matutino, Sr. Dr. D. José María Benites. 
Idem vespertino, Sr. Dr. D. Juan de Dios Martínez Roldan. 
Dependiente, D. Luis Martínez España. 
Está abierta para el público todos los dias de trabajo, de las 

9 de la mañana á las 12, y de 3 á 6 de la tarde. 
Las plazas del Museo están vacantes, y el portero es el encar-

gado de él, se llama D. Juan Lozada. 

COLEGIO DE SAN JUAN DE LETBAN. 

Rector, Dr. D. Próspero María Alarcon, en el colegio. 
Vice-Rector, Lic. D. José María Rodríguez y Cosío, en el co-

legio. 
Prefecto, D. Miguel Mendiola, en el colegio. 
Secretario, Lic. D. José María Rodríguez y Cosío, en el co-

legio. 
Mayordomo, D. Laureano Salazar y Prieto, Escalerillas nu-

mero 15. Médico, D. Francisco Ortega, Donceles núm. 4. 

PROFESORES. 

Catedrático de Procedimientos, Lic. D. José María Rodrí-
guez y Cosío, en el colegio. 

Idem de 4? año de Jurisprudencia, Lic. D. Luis G. Pastor, 
I a de Mesones núm. 11. 

Idem de 3? idem, Lic. D. Miguel Blanco, 2a de las Damas nu-
mero 7. , 

Idem, de 2? de idem, Lic. D. Gabriel Estrada, en el colegio. 
Idem 1? de idem, Lic. D. Agustín Baez, en el colegio. 
Idem 3? de Filosofía, Dr. D. Ignacio Vera, en el colegio. 
Catedrático de 2o año de Filosofía, Lic. D. José María Itur-

be, Canoa núm. 10. . 
ídem de 1? de idem, Br. D. Angel Peña, callejón del espí-

ritu Santo núm. 7. . 
Idem de 2? de Latinidad, Lic. D Cárlos Cardona, cuadran« 

de San Miguel núm. 20. . 

Catedrático de 1? de Latinidad, Br. D. Jesus Navarrete, en 
el colegio. 

Idem de Religión, Presbítero D. Francisco María Ormae-
chea, Aguila núm. 25. 

Idem de Literatura, Lic. D. Luis G. Pastor, I a de Mesones 
núm. H . 

ídem de Francés, Mr. Estevan Guenofc, puente del Correo 
Mayor tíúm. 2. 

La cátedra de procedimientos se dá diariamente de 9 á 10 de 
la mañana con escepcion délos jueyes. Las de jurisprudencia 
también se dan dia^inente á la misma hora. Las de filosofía y 
latinidad, diàriamente de ócfio y inedia á diez por la mañana, y de 
3 á 4 por La tarde. Las academias de jurisprudencia, los lúnes 
y viernes, de 5. á 6. Las de filosofía y latinidad, los mártes .y sá-
bados de 5 á 6. La de religión, diariamente de 5 á 6. La de 
literatura, los juéves de 4 á 5 de la tarde: La de francés diaria-
mente de una y media á dos y media de la tarde. 

COLEGIO IMPERIAL DE SAN ILDEFONSO. 

Sr. Rector.—Dr. D. Basilio Arrillaga, en él colegio. 
Vke-o-ector, Presbítero D. José Soler, idem. 

Prefecto del departiiniento mayor, L¡c. D. Jacobo Sánchez, 
idem. 

Idem del departamento memr, Presbíterp D. Francisco de P . 
Barragan idem. 

Sub-prefecto del mismo, D. J . Juan Chavarriá, ídem. 
Catedrático de 3? y 4o año de derecho civil, Lic. D. Tomas 

Sierra y Rosso, Olmedo núxu. 8. 
Idem de 1? y 2". de idem,, Lic. D. J . de Jesus Rodrigue? y 

Andrade, Aguda núm. 2. 
Idem de Teologia, Presbítero, D. Mario Caballieri, en el co-

legio. 
Idem de Cánones, Dr. D. Felipe Barros, Casa Profesa. 
Idem de derecho natural, Presbítero D. Felipe Soler, en el co-

legio. 
Idem de ,3er. año de Filosofía, Presbítero D. Mélésio Váz-

quez, San Felipe de Jesus núm. 3. 
Idem de 2o. de ídem, Lic. D. Miguel Rubio, Merced núm. 4. 
Idem de 1? de idem, I / c . D. Julián Sierra, calle del hospital 

de Jesus núm. 2. 
Idetn.de Retórico, y humanidades, Presbitero D. Ignacio Al-

varez, callejón de Grosso núm. 4. 
liemde 2" año de Latimddd, Rr. D. Bonifacio Sánchez y e r -

gara, Hospital de Jesus. 
Idem de 1? de idem. Presbítero D. Francisco de P. Barragan, 

en el colegio. 
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Idem de Francés, D. Rafael de Castro, Tiburcio núm. 14. 
Mayordomo, Ignacio Ferrer, Aguila núm. 23. 
Despensero, D. Manuel Lozada, Acequia núm. 26. 
Secretario del Colegio, Lic. D. J . Emiliano Duran, San Ilde-

fonso núm. 7. 

ESCUELA DE MEDICINA. 

Director, D. José Ignacio Duran, en la escuela. 
Vice-director, D. José María Vèrtiz, hospital de Jesus. 
Rector, D. Ladislao de la Pascua, Quemada núm. 6. 
Secretario, D. Juan N. Navarro, ausente. 
Pro-secretario, D. Luis Martínez del Villar, Ortega mím. 18. 
2? Pro-secretario, D. Angel Iglesias, San Ildefonso núm. 6. 
Bibliotecario, D. José F . Espejo, Cerca de Santo Domingo 

núm. 13. 
Tesorero, D. José Vargas, Puente del Carmen núm. 3. 
Prefecto, D. Ignacio Montano, en la escuela. 
Catedrático de fisica médica, D. Ladislao de la Pascua, Que-

mada núm. 6. 
Idem de Química id., D. Leopoldo Rio de la Loza, botica de 

la calle de 1a. Merced. 
Idem de Historia Natural, D. Gabino Barreda, ausente. 
Idem de Anatomía, D. Francisco Ortega, Donceles núm. 4. 
Idem de Farmacia, D. José Vargas, Puente del Carmen núm. 3 
Idem de Fisiologia, D. Ignacio Alvarado, ausente. 
Idem de Patología externa, D. Luis Muñoz, Escalerillas nú-

mero 8. 
Idem de Clínica id., D. Pablo Martínez del Rio, ausente. 
Idem de Patología interna, D. Rafael Lucio, Medinas núm. 10 
Idem de Clínica id., D. Miguel F . Jimenez, I a del Reloj nú-

mero 11. i ' ^ 
Idem de medicina operatoria., D. José M. Vertiz, hospital de 

Jesus. 
Idem de Farmacología, D. Ignacio Erazo, D. Juan Manuel 

núm. 8. 
Idem de Obstetricia, D. Ignacio Torres, Donceles núm. 22. 
Idem de medicina legal, D. José Ignacio Duran, en la es-

cuela. 
Prosector, D. Francisco Montes de Oca, ausente. 
Idem suplente, D. Francisco de P . Chacón, en la escuela. 
Preparador de Fisica, D. Juan N. de Mier y Terán, Puente 

de Monzon núm. 9. 
Idem y conservador de Historia Natural, D. José Barragan, 

Sepulcros de Santo Domingo núm. 5. 
Idem de Química y Farmacia, D. Maximino R. de la Loza, 

botica de la calle de la Merced. 
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Catedrático propietarioItbrl&rá-Ho, D. Manuel Robledo Chi-
conautla nam.-06.n enusA <h)ti(>4 > ' 

Idem, adjunto á Ifistorv/. Natural en ejercicio, D. Lauro M 
Jimenez, I a del Reloj núm! 11. 

Idem idem á medicina legal, D. Luis Hidalgo Carpio, Baios 
de Porta-Cceli núm. 1. 

Idem idem á médu?ina, o¡)¿rratória., D José B. de Yillasrran 
Olmedo núm. 11. 

Idem idem á Anatomía, D. Luis Martínez del Villar, Ortega 
núm. 18. 6 

Idem idem á Patología interna, D. Juan N. Navarro, ausente 
Idem ídem á Obstetricia, D. José F. Espejo, Cerca de Sauto 

Domingo núm. 13. 
Idem idem á Fisica, D. Angel Iglesias, San Ildefonso núm. 6. 
Idem ídem á Química, D. Maximino Rio de la Loza, botica 

de la calle de la Merced. 
Idem idem á Farmacia, D. Rafael Martínez, idem de la de 

las Damas. 
Idem idem á idem, D. Anastacio Peñúñuri, ausente. 
Idem idem á idem, D. José Bustillos, Puente de Santiaguito 

núm. 4. 
Nota.—Los Sres. Hidalgo Càrpio y Villagran están en ejer-

cicio, el primero de la cátedra de Fisiología y el segundo de la 
de Clínica externa. 

COLEGIO DE MINERIA. 

En 14 de Setiembre de 1791 se comisionó al director de ese 
establecimiento para que comprara él solar que existla.en l a es-
quina de Santa Teresa;' pero no pudiéndolo conseguir, se pensó 
fundarlo en el lugar que hoy ocupa, conocido entonces por la ca-
sa de los mascarones, cnya idea fue aprobada por el virey. En 
Marzo dé 1793 tomó posesion el comprador y Se calculó que ren-
dirían anualmente las viviendas que se arrendáran 1468 pesos. 

Con el fin de evitar el cuantioso gasto que demandaba la cons-
trucción del edificio, el tribunal de Minería quiso se colocara el 
colegio en el de San Pedro y San Pablo, 6 en la casa del ex-ma-
nscal de Castilla; péro no pudiendo adoptarse tales arbitrios, 
dispuso en 31 de Enero de 1797 que se emprendiese la obra, la 
que se calificó indispensable para ahorrar el rédito de 1200 pe-
sos anuales que causaban los 24,000 que se reconocían á la Aca-
demia de San Cárlos, como resto de la compra del sitio, así como 
'os 300 que se pagaban por renta de la casa agregada al Hospi-
cio, y las cuantiosas cantidades que 6é pagaban en reparos sin 
provecho alguno. Po r lo mismo se mandó Calcular el costo y 
'ormarti pláiios. 

El 16 de Marzo se presentó á la junta de consultores el pro-



yecto de D. Mannel Tolsa, quien hacia subir la suma de los pre-
supuestos á 217,617 pesos 3 reales. Por unanimidad de votos 
se acordó que se diese principio á la obra, se nombró á Tolsa di-
rector de ella con 2000 pesos anuales de honorario, y de admi-
nistrador al maestro de dibujo D. Esteban González con 1.200, y 
comenzó el dia 22; pero como de seguir la fábrica bajo las bases 
de aquellos planos quedaba el edificio con solo un piso alto, se or-
denó en, 2 de Junio que se variasen, poniendo los entresuelos y 
alquilando las accesorias. 

Presentados en 27 de ese mismo mes los nuevos planos de Tol-
sa y González, se aprobaron los del primero. Se suspendieron los 
trabajos el 25 de Noviembre, se continuaron el 6 de Mayo de 
1799, y cesaron en 3 de Abrü de 1813. 

El costo de la obra se hace subir á 1.500,000 mil pesos, pero 
parece ser exajerado. 

En el año de 1830, estando amenazando ruina el edificio se 
trató de su demolición. Se consultaron varios arquitectos y con-
sideraban la reposición en 400,000 mü pesos; pero habiéndose 
presentado Mr. Antonio Villard, quien ofreció hacerla en 97,435 
pesos, se comenzó la obra. 

El colegio de Minería se halla aislado en tres de sus lados; so 
fachada mira al Norte por la calle de San Andrés, uno al Orien-
te en el callejón de Betlemitas y otro al Poniente en el de la 
Condesa. 

El lado de Oriente tiene de longitud 108, 61 varas: el del 
Norte 107, y el del Poniente 76, 5, ocupando todo el edificio una 
superficie de 10,835 varas cuadradas. El piso bajo tiene 7 par 
tios, 5 fuentes, 5 escaleras y 76 piezas; los entresuelos, 1 fuente, 
4 escaleras y 75 piezas; el piso alto, 3 fuentes, 2 escaleras y 82 
piezas; las azoteas, 2 fuentes, 2 escaleras y 5 piezas. Total: 7 
patios, 11 fuentes, 13 escaleras y 238 piezas. 

Director interino y profesor de Astronomía, D. José Salazar 
Ilarregui, calle de San Andrés número 12. 

Prefecto de estudios y profesor interino de Mineralogía, D. 
Santiago Ramírez, en la Minería. 

Suh-prefecto de idem y sustituto de clases, D. Cárlos Rome-
ro, en la Minería. 

Capellán, D. Luis G. Tornel, Escalerillas. 
Profesor de primer curso de Matemáticas, D. Sebastian Ca-

macho, San Fernando número 39. 
Idem de segundo idem de idem, D. Miguel Ponce de León, 

Damas número 4. 
Idem de tercero idem de idem, D. Joaquin de M. y Terán, 

Puente de Monzon número 9. 
Idem de Mecánica, D. Juan Barquera, Jesús María número 3. 
Idem de Física, D. Próspero Goyzueta, 2a de Mesones núme-

ro 20. 

Idem de Química, D. Patricio Mnrphy, Sepulcros de Santo 
Domingo numero 2. 

Idem de Zoología y Botánica, D. Agustín Barroso, Espalda 
de San Andrés numero 2. -

Idem de Construcción, D. Ramón Agea, Acequia número 24 
Idem IU Dibujo, D. Jesús Corral, Gallos número 9. . 
Idem de dehneacion, D. Vicente Heredia, 2a de San Ramón 

numero 11. 
Idem de francés primer año, D. Agustín Marquet, Calvario 

numero 7. 
Idem de idem segundo año, D. Antonio Balderas, San An-

drés número 14. 
Idem de inglés, D. Guillermo Rodé, Estampa do San Andrés 

numero 5. 
Idem de ademan, D. Oloardo Hassev, Villamil número 2 
Idem de religión, D. Gil Alaman, Sepulcros de Santo Domin-

go numero 11. 
Preparador de Ftsiac, D. Juan Terán, Puente de Monzon nú-

mero 9. 
Idem de química, D. Francisco Villar, cerrada de Santa Te-

resa número 4. 
Sustituto de clases, D. Jacobo Blanco, en La Minería. 
Profesor de gimnacia, D. Joaquin Noreña, San Hipólito nú 

mero 12. 
Médico, D. Luis Carrion, callegon de la Condesa número 8. 
Ecónomo, D. José García y Arana, San Hipólito número 9. 
Profesor jubilado, D. Manuel Tejada, Santa Clara. 
Idem idem, D. Julio Piñal. 
Calculador del observatorio Astronómico, D. Manuel Tinoco 

en la Minería. 

SEMINARIO CONCILIAR. 

Rector, Dr. D. Francisco Ferreira. 
Vice-rector propietario, Dr. D. Juan Climaco Enciso, en Ta-

cuba. 
Interino.—Lic. D. Joaquin María Diaz. 
Maestro de estudiante, interino, Presbítero D. Félix Mora-

les. 
Catedrático de Teología escolástica y Apología de Vera Re-

ligione, Dr. D. José Ignacio Vera, 
Idem de Teología moral y Religión, interino, Pesbítero Br. 

D. Vito Crnz. 
Idem de derecho Canónico, Lic. D. Ismael Antonio Jimenez. 
Idem de derecho civil Romano, Lie. D. Amador Silva. 
Idem de Fisiza, Lic. D. Joaquin María Diaz. 



Idem de matemáticas tj Ètica, Presbitero !). Agnstin Calde-
rón. 

Idem de Lógica y MeMfisikk, B r. D.Rafael Angel de la 
Peña. 

Idem de Sintaxis y Prosodia, Presbitero Br. D. Alejo. Ber-
nal. 

Idem de Etimología Zkita'««,Presbítero Br. D. Vicente Sa-
linas. 

Mayordomo del Colegio, Presbítero Br D. Francisco del Ti-
llar y Bocanegra, Bañó del Monton. 

ESCUELA IMPERIAL DE AGRICULTURA. 
SITUADA E N S A N J A C I N T O . 

Director, D. Joaqnin Varela. 
Prefectode estudios, D. Sebastian Reyes. 
Profesor de gimnacia, D. Joaquín Noreña. 
Idem de dibujo natural y paisaje, D. Ignacio Bustillo. 
Idem idem lineal, D. Luis G. Anzorena. 
Profesor de francés, D. José Gener. 
Idem primer curso de matemáticas, D. Joaquín García. 
Idem de nociones de política y de Química, D. Joaquín Vá-

rela. 
ídem de Botánica y-Zoología, D. Lauro Jimenez. 
Idem Mecánica Agrícola y nociones. de Agrimensura, < D. 

Jnan Cardona. 
Idem de primer año de Agricultura, D.Leopoldo Rio de 

la Loza. 
Idem de primeras letras, D. Carlos Angulo. < 
Preparador de las cátedras de nociones ele Química y Quí-

mica aplicada,D. Antonio Rolán. 
Idem de las cátedras de Física y Física aplicada, D. José de 

la Lnz Gómez.' 

ESCUELA ESPECIAL DE COMERCIO, ; 11 
CALLE B E LA M A R I S C A L A N Ú M . 1 . 

Directo)-, D. Eugenio Clairin, en la escuela. 
Catedrático de castellano, D Manuel Calderón, 2a calle de! la 

Aduana Vieja número 8. 
Idem de francés, D. Gustavo Desfontaines Vizcaínas número 7. 
Idem de inglés, D. Roberto Heaven, San José el Real núme-

ro 18. 
Idem de ademan, D. Olvardo Hassey, espalda de la Concep-

ción número 9. 
Idem -de coraabüidcui, D. .Rafael de Castro, Tibnrcio núme 

ro 10. *nbnk ofe? ! è t t i <1 

Idem de geografía y estadística, ) D. Eugenio Clairin, en la 
Idem de historia del comercio. I escuela. 
Idem de derecho mercantil, ) D. Rafael de Castro, Tiburcio 
Idem de idem marítimo, f número 10. 
Según el reglamento debe tener 205 alumnos de 15 años pa-

ra arriba. 
Este colegio depende del Ministerio de Fomento, como la Mi-

nería y la Escuela de Agricnltura. 

COLEGIOS. 

Franco Mexicana, D. Pedro Dalcocer, portal de Mercaderes 
número 6. 

Franco Mexicano, D. Antonio Cervantes y D. Adrián Four-
nier, Palma núm. 3. 

D. Antonio y D. J . M. Farfan de la Torre, 2a de la Monteri-
11a núm. 5. 

D. Paulino Oviedo, 2a de la Monterilla núm 11. 
D. Cirios Lari, Palma núm. 12. 
D. Ignacio Serrano, portal de Agustinos núm. 4. 
Colegio de Santa Isabel, D. Juan Diaz de las Cuevas, puen-

te del Espíritu Santo núm. 4. 
Colegio Mexicano, D. Angel Fuentes, 3a de San Juan núm. 13. 
D. Mariano Perez, Regina núm. 9. 
D. José María Perez, 2a de San Francisco núm. 10. 
D. Manuel P. Soriano, Balvanera núm. 15. 
D. Saturnino Yarza, Jesús núm. 4. 
Sr. Guilbantt, 
D. José Priani de Castro, 
D. Manuel Mote y Arrillaga y D. Ramón Bnstamante, Re-

beldes núm. 16. 
D. Antonio Orozco, bajos de San Agustín núm. 6. 
D. Agnstin G. de Mercado, Venero núm. 17. 
D. José María Rodríguez, estampa de Balvanera núm. 1. 
D. Rafael Yillanueva, 2? de la Pila Seca núm. 3. 
D. Permin Melendez y D. Nicolás Londaiz, Esclavo núm. 2. 
Sr. Porchini, 2a de Vanegas núm. 4. 
D. Pomposo Patiño, Montealegre núm. 10. 
I>. Domingo Alvarado, Cordobanes núm. 9. 

ESCUELAS PENSIONISTAS. 

D. Sóstenes Jnarez, Tacuba núm. 13. 
D. Felipe López, Manrique núm. 2. 
D. Luis Vázquez, 2a de Sau Lorenzo núm. 6. 
D Apolinar Reyes, 2a de Santa Catarina núm. 7. 
D. José Antonio Rujano, San Andrés. 



D. Fermín Mefendez, Estampa de San Andrés: 
D. José Refugio Vallejo, puente de la Misericordia núm. 12 
D. José Quijano, San Felipe NeTi núm. 13. 
D. Cárlos del Rio, D. Toribio núm. 6. 
D. Joaquín Nuñez, I a de Necatitlan núm. 5. 
D. Mariano Barran, cuadrante de San Miguel núm. -5. 
D. Luis Torres, cuadrante de San Miguel núm. 9. 
D. J . M. Calderón, 2a de la Aduana vieja núm. 14. 
D. Manuel Martínez, pnente de Jesús María núm. 5. 
D. Fabian Yaldes, puente de Jesús María núm. 23. 
D. Rafael Castillo, Gallas, núm. 5. 
D. Ignacio Esteva^ Cruz Verde núm. 1. 
D. José Higareda, 4a del Reloj núm. 9. 
D. José María Velasco y Domínguez, 4a del Reloj núm. 3. 
D. Narciso Cuenca y Guerrero, Hospicio de S. Nicolás núm 20" 
D. Clemente Neve rChavarria núm. 2. 
D. Francisco Campos, Cerbatana núm. 7. 
D. Mannel Lazo de la Vega, Quemada núm. 10. 
D. José Antonio Rodríguez, Puente del Fierro núm. 12. 
D. Jesús Nájera, Muñoz núm. 6. 
D. Modesto Estrada, San Juan de Dios núm. 4. 
D. Joaquín Noreña, San Hipólito núm. 6. 
D. José E* Quijada, 2a de Yanegas núm. 4. 
D. Manuel Tolsa, Santísima núm. 2. 
D. Luis Sicilia, plazuela de Loreto núm. 1. 
D. Dionicio Goma, I a de la Santísima núm. 7. 
D. Eduardo Tirado, Hospital Real núm. 3. 
D. Jesús Telles, I a de Saín Juan núm. 3. > 
D. Agapito Ponce de León, Calvario núm. 3. 
D, Angel Melgar, plazuela de San Juan de la Penitencia. 
D. Cárlos Aranda, Ancha núm. 24. 
D. José M. Vidul, Santa María de la Ribera. 
D. Quirino Cabrera, Alhondiga núm. 5. 
D. José González Rivas, Ave María. 

ESCUELAS GRATUITAS. 

D. José Joaquín Morales, callejón de Betlemitas num. 8. 
D. Manuel Velasco, Teepan de San Juan. 
D. Francisco Castillo, Puerta falsa de Santo Domingo. 
D. José Noriega, Capilla de Tizapan. 
D. Pomposo Belmot, San Miguel núm. 15. 
D. Manuel Solares, Cuadrante de Santa Catarina. 
D. Ignacio Orta, plazuela de la Alainedita,-
D. Jesús Nájera, Muñoz núm. 6. 
D. José María de la Riva, pueblo de la Magdalena. 
D. Luis Olivera, plazuela de los Angeles. 

D. Santiago Garfias, Portillo de San Diego núm. 1. 
D. Mariano Pacheco, callejón del Monstruo núm. 6. 
D. Jorge Carrülo, plazuela de San Sebastian. 
D. José Silva, Hospicio. 

AMIGAS. 

Da Francisca Manzano, 2a de Plateros núm. 4. : 

D" Jesús Flores, I a de la Pila Seca núm. 7. (de gratis). 
Da Juliana Ordaz, Aguila núm. 27. (de gratis). 
Da Dolores Espino, 2a de San Lorenzo núm. 7. 
D. Luis Vázquez, 2a de San Lorenzo junto al núm. 8. 
D. Rafael Villanueva, 2a de la Pila Seca núm. 6. 
D* Trinidad Soltero, Real de Santa Ana (de gratis). 
Da Dolores Salot, callejón de Betlemitas núm. 8. (de gratis). 
D. Fermin Melendez, estampa de San Andrés núm. 3. 
Da Josefa López, 2" de San Lorenzo núm. 12. 
D" Elena Iglesias, estampa de la Concepción núm. 10. 
Da Pilar Morales, San Lorenzo núm. 12. 
Da Francisca Claramonte, pnente de la Misericordia núm. 11. 
Da Eugenia Dalcoser, Palma núm. 10. 
D. José Ignacio Serrano, portal de Agustinos núm. 4. 
Da María Avecilla, Refugio núm. 10. 
Da Telesfora Vázquez, Capuchinas núm. 10. 
Madama V. L. Laugier, puente del Espíritu Santo num. 5. 
Da Josefa Velasquez, Arco núm. 1. 
Da Rosa Rojas, Arco núm. 3. 
Da Mariana Serrano, I a de Mesones núm. 6. 
Da Mariana Almeira, I a de Mesones núm. 18. 
D" Higinia Galvan, callejón del Espíritu Santo núm. 5. 
D" Clemencia Pomíer, Coliseo Viejo núm. 12. 
Da Epifanía Osores, 2a de Mesones núm. 7. (de gratis). 
Da Carmen Peñuñuri, I a de la Monterilla núm. 8. 
Da Joaquina Ceballos, San Felipe Neri núm. 6. 
Da Delfina Mendez, Monsarrate núm. 1. (de gratis). 
Da Concepción López, Verde núm. 3. 
D. Joaquin Nuñez, I a de Necatitlan núm. 5. (de gratis). 
Da Filomena Girón, Necatitlan núm. 8. 
Da Soledad Veramendi, Zuleta núm. 12. 
Da Rosario Zuazo, Ortega núm. 4. 
Da Merced Lizárraga, Ortega núm. 27. 
Da Tomasa González, puente Quebrado núm. 5. 
Da Mariana Martínez, puente Quebrado núm. 8. 
Da María Ceballos, colegio de las Vizcaínas. 
Da Dolores Chivilini, Flamencos núm. 1. 
Da Apolonia Zornoza, San Miguel núm. 10. 
Ds Concepción Montellano, Acequia núm. 26. 



Da Félix Perez, Merced núm. 22. 
Da Josefa Alday, puente de Balvanera núm. 1. (de gratis). 
Da Guadalupe Órdanivia, parque del Conde núm. 17. 
D" Celsa Lira, parque del Conde núm. 13. 
Da Guadalupe Yillanueva, Quesadas núm. 12. 
Da Juana Jimenez y Soria.no, Puesto nuevo núm. 2. 
Da Soledad Enriqu¿z,San José de Gracia. 
DaTeresa Flores, Gallas núm. 6. 
DaJesús Yera, Cocheras núm. 22. 
D a Matilde RangeL, puente de Leguízamo num. 11. 
Da Concepción Andrade, puente de Leguízamo num. 10. 
Da Francisca Nnñez, Correo Mayor núm. 5. , 
Da Maria Audicano, Hospicio de San Nicolás núm 19| . 
D. Narciso Cuenca y Guerrero, Hospicio de S. Nicolás num. 20. 
Da Teresa Rosas, Montealegre núm. 7. 
D Pomposo Patiño, Montealegre nú». 10 
D. Francisco Campos, Cerbatana núm. 7, (gratis). 
D a Angela Carrero, Carmen núm. 6. 
D a Francisca Rosales, Chiconautla núm. 19. 
D a Mariana Gutierrez, Chiconautla núm 22. 
Da Margarita Ramirez, Arcinas núm 11. . 
D a Josefa Corral, cuadrante de Santa Catarina num. 1, (gratis.) 
Da Carmen Zavala, cuadrante de Santa Catarina num. 3 
j)» Rosario Travieso, cuadrante de Santa Catanna num. ib. 
D a Gertrudis Guzman, 6a del Reloj. 
Da María de Jesús Ruíz, 5a del Reloj núm. 7. 
D. Manuel Lazo de la Vega, Quedada num. 10 
Da Dolores de la Riva, pueblo de la Magdalena (de giatis). 
Hermanas de la Caridad, plazuela de Villanal 
D Modesto Estrada, San Juan de Dios num. 4. (de gratis). 
Da Guadalupe Maldonado, plazuela de los Angeles (gratis). 
Da Paula Oscoy, San Hipólito núm. 1. 
Da Marcelina Olvera, 2a de la Santísima (de gratis). 
Da Soledad Bellido, 3a de la Santísima núm. 7. 
Da Josefa Salot, Rebeldes núm. 14. 
Da Josefa Tirado, Hospital Real num. 3. 
D a Romana Mescia, Victoria núm. 10. 
D. Jesús Telles, I a de San Juan núm. 3. 
D a P i l a r Ruiz, Escondida núm. 11. 
D a Concepción Sánchez de L a r a , cuadrante de San José mi 

mero 2. (de gratis). ,• 
Da Concepción Muñoz, puente de Peredo num «. 
Da Guadalupe Urrutia, 3a de San Juan num. 4. 
Da Jesús Aguilar, Niño Perdido núm. 6. , 
Da Jesús Rocha, López núm. 8, . 
Da Feliciana Alcocer, Arcos de Belen num, 6; (de gratis;. 
Da Romana Mescia, rinconada del Sapo (de gratis;. 

Ds Jacoba Salamanca, I a del Sapo núm. S. 
Da Gabina Arroyo, pnente de Santa María num. I. 
Da Juana Rosales, 2a del Rastro núm. 3. 
En los mas establecimientos arriba indicados se enseña escri-

tura, música &c.. 

AMIGAS MUNICIPALES. 

Da Mariana Torija, puente del Cármen núm. 15. 
Da Concepción Alcántara, 3a de San Juan núm. 4. 
D* Dolores Alcántara, plazuela de San Lucas. 
Da Concepción Roa y Candamo, puente de Alvarado. 
Da Jacoba Salamanca, Sapo núm. 8. 
Da Manuela Romero, Alegría núm, 7. 

SACRO E IMPERIAL 

MONTE DE PIEDAD DE ANIMAS. 

Por real cédula de 2 de Junio de 1774 se aprobó el estableci-
miento del Monte de Piedad, con la donacion de 300,000 pesos 
que para el objeto hizo el Sr. conde de Regla D. Pedro Romero 
de Terreros, y el 25 de Febrero de 1775 se abrió el despacho. 

Los estatutos del establecimiento previenen haya dos juntas 
para su dirección y gobierno. La primera es la Exma. junta su-
perior directiva, que en tiempo del gobierno español estaba com-
puesta del virey, como presidente, principal protector y vice-pa-
trono; el decano de la audiencia, también como protector y juez 
conservador, con facultades gubernativas superiores á la junta 
inferior; el señor provisor, en representación del Ulmo. Sr. arzo-
bispo; el corregidor, un canónigo, el prior del consulado, el Sr. 
conde de Regla, ó el primogénito de su casa, y el director del es-
tablecimiento. Esta junta dejó de existir al consumarse la inde-
pendencia, organizándose despues en 1836, con el ministro de re-
laciones, el provisor, el ex-conde de Regla ó su primogénito, el 
gobernador de la capital, un canónigo, nombrado por el gober-
nador, el alcalde mayor del ayuntamiento y el director. Esta 
junta en virtud de sus facultades directivas, aprueba, reforma ó 
nulifica, las providencias de la gubernativa, para cuyo fin se le 
comunican las actas de ésta, con arreglo á sus estatutos. Ante-
riormente la junta directiva se reunia solo una vez al año; pero 
ahora lo hace cuatro. 

Estinguido el juzgado privativo del establecimiento, los casos 
Que ocurrían se pasaban á la jurisdicción ordinaria; pero se pre-
tendió que los resolviese el primogénito de la casa de Regla, por 
ser el mas interesado en la conservación del establecimiento, y 
wta idea se aprobó por la junta gubernativa, resolviendo la su-



Da Félix Perez, Merced núm. 22. 
Da Josefa Alday, puente de Balvanera núm. 1. (de gratis). 
Da Guadalupe Órdanivia, parque del Conde núm. 17. 
D" Celsa Lira, parque del Conde núm. 13. 
Da Guadalupe Yillanueva, Quesadas núm. 12. 
Da Juana Jimenez y Soria.no, Puesto nuevo núm. 2. 
Da Soledad Enriqu¿z,San José de Gracia. 
DaTeresa Flores, Gallas núm. 6. 
DaJesús Yera, Cocheras núm. 22. 
D a Matilde Rangel, puente de Leguízamo num. 11. 
D* Concepción Andrade, puente de Leguízamo num. 10. 
Da Francisca Nuñez, Correo Mayor núm. 5. , 
Da Maria Audicano, Hospicio de San Nicolás núm 19| . 
D. Narciso Cuenca y Guerrero, Hospicio de S. Nicolás num. 20. 
Da Teresa Rosas, Montealegre núm. 7. 
D Pomposo Patiño, Montealegre nú». 10 
D. Francisco Campos, Cerbatana núm. 7, (gratis). 
D a Angela Carrero, Carmen núm. 6. 
D a Francisca Rosales, Chiconautla núm. 19. 
D a Mariana Gutierrez, Chiconautla núm 22. 
Da Margarita Ramírez, Arcinas núm. 11. . 
D a Josefa Corral, cuadrante de Santa Catarina num. 1, (gratis.) 
Da Carmen Zavala, cuadrante de Santa Catarina num. 3 
Da Rosario Travieso, cuadrante de Santa Catanna num. ib. 
D a Gertrudis Guzman, 6a del Reloj. 
Da María de Jesús Ruíz, 5a del Reloj núm. 7. 
D. Manuel Lazo de la Vega, Quedada num. 10 
Da Dolores de la Riva, pueblo de la Magdalena (de giatis). 
Hermanas de la Caridad, plazuela de Villanal 
D Modesto Estrada, San Juan de Dios num. 4. (de gratis). 
Da Guadalupe Maldonado, plazuela de los Angeles (gratis). 
Da Paula Oscoy, San Hipólito núm. 1. 
Da Marcelina Olvera, 2a de la Santísima (de gratis). 
Da Soledad Bellido, 3a de la Santísima núm. 7. 
Da Josefa Salot, Rebeldes núm. 14. 
Da Josefa Tirado, Hospital Real num. 3. 
D a Romana Mescia, Victoria núm. 10. 
D. Jesús Telles, I a de San Juan núm. 3. 
Da Pilar Ruiz, Escondida núm. 11. 
D a Concepción Sánchez de Lara, cuadrante de San José mi 

mero 2. (de gratis). ,• 
Da Concepción Muñoz, puente de Peredo num «. 
Da Guadalupe TJrrutia, 3a de San Juan num. 4. 
Da Jesús Aguilar, Niño Perdido núm. 6. , 
Da Jesús Rocha, López núm. 8, . 
Da Feliciana Alcocer, Arcos de Belen num, 6, (de gratis;. 
Da Romana Mescia, rinconada del Sapo (de gratis;. 

Da Jacoba Salamanca, I a del Sapo núm. S. 
Da Gabina Arroyo, puente de Santa María num. 1. 
Da Juana Rosales, 2a del Rastro núm. 3. 
En los mas establecimientos arriba indicados se ensena escri-

tura, música &c„ 

AMIGAS MUNICIPALES. 

Da Mariana Torija, puente del Cármen núm. 15. 
Da Concepción Alcántara, 3a de San Juan núm. 4. 
Da Dolores Alcántara, plazuela de San Lucas. 
Da Concepción Roa y Candamo, puente de Alvarado. 
Da Jacoba Salamanca, Sapo núm. 8. 
Da Manuela Romero, Alegría núm, 7. 

SACRO E IMPERIAL 

MONTE DE PIEDAD DE ANIMAS. 

Por real cédula de 2 de Junio de 1774 se aprobó el estableci-
miento del Monte de Piedad, con la donacion de 300,000 pesos 
que para el objeto hizo el Sr. conde de Regla D. Pedro Romero 
de Terreros, y el 25 de Febrero de 1775 se abrió el despacho. 

Los estatutos del establecimiento previenen haya dos juntas 
para su dirección y gobierno. La primera es la Exma. junta su-
perior directiva, que en tiempo del gobierno español estaba com-
puesta del virey, como presidente, principal protector y více-pa-
trono; el decano de la audiencia, también como protector y juez 
conservador, con facultades gubernativas superiores á la junta 
inferior; el señor provisor, en representación del Ulmo. Sr. arzo-
bispo; el corregidor, un canónigo, el prior del consulado, el Sr. 
conde de Regla, ó el primogénito de su casa, y el director del es-
tablecimiento. Esta junta dejó de existir al consumarse la inde-
pendencia, organizándose despues en 1836, con el ministro de re-
laciones, el provisor, el ex-conde de Regla ó su primogénito, el 
gobernador de la capital, un canónigo, nombrado por el gober-
nador, el alcalde mayor del ayuntamiento y el director. Esta 
junta en virtud de sus facultades directivas, aprueba, reforma ó 
nulifica, las providencias de la gubernativa, para cuyo fin se le 
comunican las actas de ésta, con arreglo á sns estatutos. Ante-
riormente la junta directiva se reunía solo una vez al año; pero 
ahora lo hace cuatro. 

Estinguído el juzgado privativo del establecimiento, los casos 
Que ocurrían se pasaban á la jurisdicción ordinaria; pero se pre-
tendió que los resolviese el primogénito de la casa de Regla, por 
ser el mas interesado en la conservación del establecimiento, y 
wta idea se aprobó por la junta gubernativa, resolviendo la su-



perior que esa facultad se concediera al ministro de relaciones, 
cuya determinación tuvo á bien aprobar el supremo gobierno. 

Componen la junta directiva el director y los señores ministros 
jefes de los departamentos de contaduría, tesorería, depositaría y 
almoneda, con el interventor. Mensalmente tiene sus reuniones 
y en ellas se le presenta un estado exacto en qne se manifiesta 
cómo se encuentran todos y cada uno de los fondos: nna relación 
de caudales, en que se espresa la entrada y salida, los sueldos pa-
gados, el importe de las limosnas de misas aplicadas á las almas 
del Purgatorio y todos los demás gastos. Una noticia del pre-
mio cobrado por las prendas vendidas y desempeñadas; la exis-
tencia con la alta y baja de la depositaría y almoneda; y una 
cuenta circunstanciada del fondo de la caja 'de ahorros, cou es-
presion del número y valor de los- billetes que están en giro. 

Las facultades del director están reducidas á proponer los em-
pleos vacantes, desde ministros á oficiales y tasadores, pudiendo 
cuando no pueda reunirse la junta y en casos urgentes, resolver 
los negpcios difíciles que se ofrezcan; pero siempre con la obliga-
ción de dar cuenta á la junta directiva en la primera reunión que 
tenga. 

El mismo director tiene obligación de hacer cada mes en el pri-
mer dia útil el corte de eaja respectivo, revisando la existencia 
de la sala de almoneda en presencia de los ministros y del jefé 
del departamento. A otro dia de hecho el corte, se revisa la 
existencia de La depositaría que resulte del empeño de los seis 
meses anteriores, autorizando este acto el escribano del estableci-
miento, y haciéndose constar en un libro. 

Los fondos que jira la casa son estos: primero piadoso, que de-
be su origen, como decimos antes, á la donacion del señor ex-
conde de Regla, y los productos que éste y los demás han dado. 
Segundo, el de los restos: compónese éste con lo que queda á fa-
vor de los dueños de prendas ó alhajas vendidas. Tercero, el de 
depósito confidencial, que se forma con las cantidades que sin 
prémio ni gravámen depositan algunas personas, extrayéndolas 
cuando lo juzgan conveniente. Cuarto, el de depósito judicial; 
forman este fondo las cantidades que remiten los jueces, por las: 
cuales se satisface un cuarto por ciento por solo un año, aun 
cuando el depósito dure mas tiempo. Quinto, el de la caja de 
ahorros, que se forma de las cantidades que entregan los intere-
sados desde uno hasta 50 peso3, no recibiéndose cantidad mas 
alta en virtud de no haber en que emplearlo? por no ser banco 
de jiro sino de ahorros. Por este ramo se satisface él premio de 
cinco por ciento anual, pudiéndose capitalizar cuando convenga 
á los interesados. Sesto, lo forma el producto de los arrenda-
mientos de los almacenes y entresuelos correspondientes á la ca-
sa del establecimiento, y que no están ocupados por él mismo. 

En 1814 solo habia del fondo dotal y productos del Monte 

10o,809 pesos 3 reales 4 octavos, y el déficit ten considerable 
que se nota se debió á una quiebra: posteriormente ha habido 
otras mas; pero en la actualidad lejos de recibir el establecimien-
to golpes semejantes, ha aumentado y cuenta con una suma de 
mas de 400,000 pesos de fondo propio, progresando considera-
blemente. 

En el estatuto primitivo del Monte se previno no fijar prémio 
alguno á las cantidades prestadas, debiendo ser voluntaria la li-
mosna que se diere; pero después se solicitó el señalamiento, des-
contándose al tiempo del empeñó. 

En finés de S41 se acordó por la Exina! jnnta superior y con 
aprobación del supremo gobierno, la modifieacion del premio que 
paga quien empeña, y que es el siguiente: considerados los meses 
naturales y no de fecha á fecha por ío difícil y moratoria que se-
ria esta liquidación, se paga por el primero y segundo mes, un 
octavo de real por peso, por el tercero y cuarto,' una cuartilla 
por el quinto y sesto, tres octavos, y por el sétimo y octavo, me-
dio real. ' 

El director, ministros, interventor, oficiales y tasadores emplea-
dos en el establecimiento, tienen asegurado su manejo con las 
cantidades asignadas por los estatutos, y anualmente se cuida de 
becer el reconocimiento prevenido de la idoneidad y solvencia de 
103 fiadores. 

Conforme al estatuto deben vivir en el edificio del estableci-
miento el direetor y los ministros; pero como la casa que hoy 
ocupa el Monte no da esta capacidad, han renunciado estos últi-
mos ese derecho y se les recompensa con la cortísima gratifica-
ción de veinticinco pesos mensuales; en esta gratificación se nu-
mera ya el interventor. 

La junta gubernativa es la que hace las propuestas de las pla-
cas vacantes, á la superior directiva, para que con su aprobación, 
eonlirme él supremo gobierno la persona nombrada, entendiéndo-
se esto con respecto al direetor, ministros é interventor. 

Los oficiales y tasadores son propuestos por el direetor y (¡ali-
neados por la junta gubernativa; toca su nombramiento v apro-
bación á la Exma. superior. Los escribientes, meritqnos grati-
ncados, portero y guardas, son propuestos por el director á la 
jnnta gubernativa, y á ésta toca darles el nombramiento. Los 
meritorios sin gratificación son admitidos por la Exma. iunta su-
perior directiva. 

El primer director elel establecimiento fué el Sr. D. Vicente 
«rebuestro, quien temó posesion el dia 25 de Febrero de 1775, 
2 , ( 'U e $ a d r i e r t e qne el establecimiento tiene al presente 
atienta y nneve años de socorrer las necesidades del público. 



Estado que manifiesta el número de personas que han sido so-
corridas y las cantidades prestadas en los años de 1860 á 
1863. 

. P E R S O S A S 
A N ° S - S O C O R R I D A S . CANTIDADES. 

1860. S3,085 1.075,588 
1861. 90,218 1.003,159 
1862. 89,806 892,958 
1863. 86,051 843,660 

El Monte de Piedad está situado en la calle del Empedradillo 
número 8. 

Director, D. Antonio María Laspita, casa del Monte. 
Contador, 1). Manuel Riofrio, Corpus Christi número 2. 
Tesorero, D. Ignacio Mena, Empedradillo número 7. 
Depositario, D. Juan Cevallos, de Mesones número 11. 
Juez de Almoneda,, 1). Manuel Cobos, plazuela del Arbol nú-

mero 3. 
Interventor, D. Juan Monterde, Portillo de San Diego núme-

ro 10. 
Oficiales, D. Francisco Imaz, Calvario número 3.—D. Juan 

Estrada, callejón de Dolores número 2.—D. José María Me-
llet, Victoria número 11.—D. Antonio Villamil, San Hipó-
lito número 11.—D. Ignacio Rojas, Puente de San Dimasnú-
mero 12.—D. José Julio García, Alconedo número 1.—D. 
José María Rangel, Estanco de los Hombres número 11. 

Escribientes, D. Manuel Vázquez, Capuchinas número 1.— 
D. Javier Alva, Chavarría número 28.^—D. Manuel Cam-
pos, San Felipe Neri número 9. 

Meritorios, D. Javier Masa Hebro-Mar, Encarnación número 
9.—D. Manuel Gorostiza, Pulquería de Palacio número 3. 
—D. Justo Ochoa, Cuadrante de la Soledad de Santa Cruz 
número 4.—D. Luis Morales, Estampa de Rejina número 
1.—D. Manuel Recio, garita del Calvario.—D. Tomás No-
riega, Jesús número 1. 

Plateros, D. Alejandro Gutierrez, Padre Lecuona número 16. 
—D. Pedro Cañas, Nahuatlato número 2. 

Sastres, D. Francisco Almonte, Universidad.—D. José Do-
mínguez, calle de Jesús, sastrería. 

Portero, D. José María Corona-, Casa del Monte. (S 
GOBIERNO ECONÓMICO DEL MONTE DE PIEDAD. 

Dias de empeño. 
Todos los del año, con escepcion de los de guarda religiosa y 

civil. Comienza á las ocho y media de la mañana; y aunque por 
reglamento debe concluir á las doce, se continúa despachando i 
todas las personas que á dicha hora de las doce, están en la sala 

del despacho de depositaría hasta que se termine el empeño, que 
algunas veces es á las cuatro ó las cinco de la tarde. 

Dias de saca ó desempeño. 
Se hace todos los dias citados en el orden que se va á manifes-

tar: En la depositaría, ó sea arriba, comienza á las doce y con-
cluye á las dos de la tarde, guardándose el mismo órden que en 
los empeños, es decir, si la concurrencia fuere á las dos, tal que 
obligue á estar abierto el despacho, así se hace en las horas ne-
cesarias. 

Pase á la sala de almoneda. 
Al comenzar el segundo mes del último periodo, pasan á esta 

sala de almoneda el día 1? y 2o, las alhajas y ropa que no han si-
do desempeñadas en la sala de la depositaría en los tres periodos 
anteriores, así es que en Enero pasa Junio, en Febrero, Julio, en 
Marzo, Agosto y así en los demás, cuya noticia se comunica en 
cada billete á las personas interesadas ó que vienen á empeñar. 

Refrendas. 
Estas se hacen, como se espresa en cada billete, desde el dia 3 

hasta el 20 inclusive. Se verifican ocurriendo el interesado á la 
sala de almoneda, á donde paga el producto del plazo vencido 
ocurriendo inmediatamente arriba, por ser nuevo billete el qué 
se le entrega, habiéndose dictado la partida á su presencia, para 
que oportunamente reclame si hubiere cansa legal que lo exija 
fasta refrenda comienza á la hora citada de. las ocho y media y 
concluye á las once, en el mismo órden que el empeño y desem-
peño, es decir, á esta hora de las once ya no se admite" billete; 
mas nadie queda sin ser despachado, por mucha concurrencia qué 
naya, si antes de esta hora ha presentado su billete. Se refren-
dan solo las alhajas y no la ropa, por ser las primeras las que tie-
nen menos alteración en sus valores y no son corrosibles como la 
topa. 

Ventas. 
Se hacen en cada mes: de la ropa del dia 11 al 15 inclusives, 

enjiénaose aquel día en que por algún motivo sea mas útil al pú-
dico ya empeñante ó ya comprador, y también el qne lo sea pa-
a esta laboriosa oficina que tiene que subdividir las partidas á 

numero indeterminado. Las alhajas se venden del 21 al 25, 
wmoien inclusives, en los mismos términos que la ropa. La ven-
a comienza el primer dia á las doce con la concurrencia que ha-

la«;' ¡ 2 e V , t a r q a < y a s e n t r e l o s empeñadores y compradores; pues 
primeros pretenden muchas ocasiones que se demore, y los se-

gundos que se anticipe. Se hace precisamente al contado y al 
mejor postor, y termina á las dos de la tarde del dia que se cita. 

segundo ó tercero, continúa á la hora que cite el gefe del de-
partamento de ventas. Generalmente en estos dias no hav puja. 



mas si en la corta ó mayor concurrencia que haya hay dos que 
quieran una misma pieza, se sujeta á puja, acreditándose de esta 
manera la imparcialidad que hay en esta oficina. Liquidada por 
el departamento de ia sala de almoneda esta cuenta, haciéndole 
á cada partida su cargó y haber, pasa despues á que la contadu-
ría del Monte la revise, y al sétimo día de aquel en que se ha he-
cho la venta, ocurre el interesado por su sobrante, que se paga á 
la vista. 

Pago de sobrantes. 
Se hace todos los dias de las doce á las dos de la tarde, siendo 

obligación del que ocurre, sea dueño ó encargado, el decir las 
alhajas que contenga el billete para evitar que el que se haya en-
contrado alguno, perciba lo que no es suyo. Los dias últimos de 
cada mes, como son tan ocupados en toda liquidación, no se pa-
gan sobrantes, dejándose los que ocurran para el día 1? inmedia-
to, bien que son muy cortos, porque lo hacen inmediatamente por 
sus haberes. 

CAJA DE AHORROS. 
Enteros. 

Sé hacen todos los dias desde las doce hasta las dos de la tar-
dé. La junta gubernativa, en atención al mucho dinero que se 
ha introducido, dispuso para que no pesen sus capitales sobre los 
fondos del Monte, desnivelándolo, y en razón de que no podiá 
presentarse persona que trayendo unas alhajas valiosas, se le di-
ga que vuelva, Sé ha dispuesto, se repite, que la mayor introduo-
cion por ahora sea de 5 pesos, señalando dicha junta el número 
de billetes qne diariamente se espidan, por la razón antes dicha, 
y porque el objeto ha sido proporcionarle á la clase media é m-
fina un lugar seguro en que deposite con fruto lo que economice. 

Cobros. 
Se hacen á la vista si la cantidad no pasare de 1,000 pesos, se-

gún se esprasa en el bono, desde las ocho y media hasta las doce. 
DEPOSITOS JUDICIALES. 

Enteros. 
Se hacen todos los qne disponen las autoridades j u d i c i a l e s , re-

cibiéndose á la hora que los mandan de aqnellas en que está abier-
ta la oficina. 

Cobros. 
Se hacen á la vista á la hora que ordena La autoridad de aque-

llas en que está abierta la oficina. Lo que cobra el Monte es 
cuarto ó sean dos reales por ciento al mes por solo un ano, ao -
que esté el depósito mucho tiempo. Los meses se cuentan l í b -
rales, no de fécha á fecha ' ",J 

Depósitos en confianza. 
Se hacen á toda hora de aquellas en que está abierta la ofici-

na, estend.endose e libramiento con la libertad de S r ^ en-
dosado total o parcialmente, según convenga al in t roduci r 

Cobros. 
Se hacen igualmente á toda hora de aquellas en que está abier-

ta la oficina pagandose la cantidad que se libra, á la vista del 
documento Ningún interés se paga por este depósito, devolvién-
í í i P P ? t e 6 r a > ¡ 1 W f"ere y en la ¿ isma'mone¿ en 
S i n f í n r , e g a ; s e a 0 r 0 ' s e a P l a t a fuerte ó sencüla, para 

X C S r e l e a t e r ° ' S e e S p r e S a Q e n d A m i e n t o - t a s 

CASA DE NIÑOS ESP0SIT0S. 

Capellán, D. Francisco Higareda, en la casa 
Rectora, D" Josefa Cortés, idem. 
Maestro de los niños, D. Francisco González Morales, Ídem 
B ^ u d a x b r , D. Antonio de P. Rodríguez y Tainayo, 2a calle 

de San Ramón núm. 7. J ' 

COLEGIO DE SAN ANTONIO EN EL TECPAN DE SAN-
TIAGO. 

Director, D. Joaquín Noriega, en el establecimiento 
oub-d%rector, D. Luis M. Orellana, idem. 
Padre capellan, Lic. D. Manuel María Gil, idem 
Mayordomo, D. Mariano Billalva, idem. 
Preceptora, D* Luz Martínez, idem. 
Preceptor del colegio, D. Sabino Morales, en los Betlemitas 
Macstro de carpintería, D. Eugenio Diaz de León, calle de 
, Cordobanes núm. 7. 
Maestro zapatero,!). Manuel Muro, callejón de Dolores de 

. Coajomulco núm. 17. 

CASA DE CORRECCION. 

Está cituada en un departamento del Tecpan de Santiago. 
encargado de la casa, D. Hilario Serrano, en el Tecpan. 
Preceptor, D. Amado C. Azpeitia, Santar-Anna letra A. 

HOSPICIO DE POBRES. 

Una tarde del mes de Mayo de 1760,' en que según su costum-
r pf ! pf Paseaba por el egido que habia al Sur de la alameda, el 
re*pet3ble' anciano Chantre de esta santa Iglesia Metropolitana, 
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Dr. I). Fernando Ortiz Cortés, natural del real de minas de Pa-
chuca, se acercó á un jacal qne habia allí, para encender un ci-
garro, cuando se quedó profundamente sorprendido al ver el ca-
dáver de una infeliz mujer que, segan se le informó, acababa de 
morir de hambre, y su miserable criatura presentaba el triste es-
pectáculo de buscar en los pechos de su desgraciada madre el 
alimento que ya no podian darle. Tal espectáculo que le con-
venció de que habia en México madres de familia que morían de 
hambre cuando él disfrutaba de una pingüe renta en el coro, le 
hizo formar el generoso designio de emplearla en socorrer á los 
desgraciados, formándoles una casa de misericordia en el mismo 
lagar donde habia presenciado tan horrenda catástrofe. 

En el mismo año compró el terreno y dos casas de adove que 
pertenecían al convento de la Concepción, dando 800 pesos por 
ellas: formó el plano y comenzó á levantar el Hospicio en 12 de 
Setiembre de 1763, ejecutando la obra con tal actividad que ya 
se habían gastado en ella mas de 90,000 pesos antes de recibir la 
autorización que habia solicitado del rey Cárlos i n en 2 de Abril 
de 1764. 

Sorprendido el monarca español al saber tan generoso raggo 
de humanidad, no solo aprobó la creación del Hospicio, sino que 
por cédula de 9 de Julio de 1765 lo puso bajo su real protección 
y manifestó al Dr. Cortés su satisfacción por tan grandioso pen-
samiento, rogándole continuase en sn propósito. 

El caritativo ejemplo del Sr. Cortés sirvió de estímulo al arzo-
bispo Lorenzana para establecer á sus espensas, como lo hizo, la 
Cuna ó Inclusa para niños espósitos, según consta de la manifes-
tación que ese prelado hizo en 1770. 

I¿a obra del Hospicio tocaba á su conclusión: estaban acaba-
das sus principales oficinas y la capilla: fundada nna capellania 
para las misas de los domingos, y formadas las ordenanzas qne 
debían regir al establecimiento, cuando en 2 de Abril de 1767 y 
á los 75 años de edad del Sr. Cortés, vino la muerte á impedir 
que este venerable anciano viese realizado sn proyecto de tener 
recogidos á los pobres en el Hospicio que habia fundado. 

El Dr. D. Andrés Llanos y Valdés, digno émulo y albacea del 
Dr. Cortés, tomó con tanto ahinco la conclusión de la obra, qne 
desentendiéndose de la prebenda y del rectorado de San Juan de 
Letran, que desempeñaba, logró merced á sus esfuerzos que en 
16 de Diciembre de 1768 estuviese del todo concluida la obra 
material, pero hubo que luchar con el inconveniente deque el 
virey por mas de seis años estuviera demorando la apertura del 
establecimiento, no obstante las frecuentes prevenciones que le 
hacia el rey Carlos III . 

Por fin en 1774 consiguió el Sr. Llanos qne el virey D. fray 
Antonio María de Bucareli y Urzúa nombrara la junta directiva, 
aprobara las ordenanza."?, y publicase el bando de apertura en o 

de Marzo del mismo año abriéndose por fin el dia 19 del propio 
mes con 250 pobres de distintos sexos y edades, para cuya m £ n 
tención le habían ofrecido 19,000 pesos anuales 

Considerando el Sr. Valdés que lo fabricado por el Sr. Cortés 
no pudiera contener el número de pobres que so proponía reci-

S S S ? J S ? 9 S e t i e m b r e d e 1 7 7 4 »» departamento n u t hermosos patioSven 
ellos las oficinas necesarias. La obra costó 77,000 p¿sos que la 
X 0 P . " f i " COl

1!r: t ada
1

de l i m o s n a * ; y en 4 de Noviembre de 
J l a i ? ¥ P ' , , b h C? e l m , s m o v i r e y Bucareli, dando de su 
bolsillo dos reales a cada pobre y 200 pesos para que se les di<-
ra en ese día, principio, ante y postre. 
¿ ¡ £ 2 I f 0 D d 0 COn q a e c o n t a b a e l Hospicio era el de las 
i ¿ T T ° D ef- (1 lSear id0 y c u 31 de Diciembre de 1780, 

. V a l d é s h a b i a suplido la cantidad de 28,S00 pesos. Por lo 
mismo ocurrió en 16 de Marzo de 17S2 al virey D. Matías de 
Oalves manifestándole que á pesar de las repetidas órdenes del 
rey uo se habían propuesto arbitrios para el sostenimiento de los 
pobres pues el 2 y medio por 100 sobre el fondo de loterías que 
se mandó aplicar no era suficiente, por lo que renunciaba la di-
rección, perdonando la deuda y ofreciendo 1500 pesos anuales v 
tomando por su cuenta los billetes sobrantes de la real lotería, á 
ta de aplicar al Hospicio los premios que obtuvieran, ó que de 
no-admitirle la renuncia se le diera permiso para abrir las puer-
tas á los pobres y que salieran á las calles á implorar personal-
mente la candad publica. 

Esto naturalmente avivó algo la caridad y el empeño por el 
establecimiento, pero nunca pudo lograrse el señalamiento de 
lonaos, por cuyo motivo fué justamente sentido el Sr Valdés 
Mando en 3 de Junio de 1792 fué consagrado obispo del nuevo 
remo de León, y marchó á su diócesis en 12 de Febrero del si-
gniente año. 

Entre las personas que formaban la junta de caridad del Hos-
picio, so hadaba el insigne capitan D. Francisco Zúñiga, indio 
Mturalde Tula, que ejerciendo el oficio de arriero se encontró 
casualmente una mina que le enriqueció. Pretendió casarse con 
£ £ r * P " f ' P a » ^ México, que lo rehusó. á pesar de su 
« E S y m o r } l f í c a d o P° r e s t a «pulsa, buscó un deshasro en las 
obras de beneficencia. Conociendo lo perjudicial que era para 
a moral de los mñOs estar mezclados con los pobres adultos del 

qu® p o r l o r c g n l a r s o n desmoralizados, sin pudor ni 
gratitud, y adoptando el consejo de su errande amigo el Oidor D 
wnaeo González Carvajal, proyectó y comenzó la magnifica cons-
tracción de la Escuela Patriótica, inmediata al Hospicio, con el 
« f to de recojer á los niños huérfanos para darles á sus espen-
w; una educación cristiana y civil que los hiciera útiles. Pro-
t ornase dotarla con magnificencia estableciendo en ella varios te-



Heres industriales, cuando en el áñb de 1798 vino la muerte $ 
sorprenderle en ésta v otras nobilísimas obras de piedad. 

D. Simón de la Torre, director entonces del Hospicio, fne su 
primer albacea y desempeñó la testamentaría Con tal fidelidad, 
que á los cinco años de muerto el Sr. Zúñiga, estaba ya conclui-
da y distribuido el caudal conforme á lo mandado, r -

En el testamento del Sr. Zúñiga, aparecen bis siguientes dona-
eiones: ' , ' '"'. 
Para formar en alto las enfermerías del Hospi-

ció v otros gastos - - - * 10,000 
Remitido á España para compra de ornamentoe, 

camas de hierro, batería de cocina de lo mis-
mo, y surtido de telares para la Escuela P a -
triótica 2 0 > 0 0 Ü 

Para dotaeion de los gastos anuales de la mis- Í I» 
ma escuela . 2 5 0 > 0 0 0 . 
Ademas mandó se continuara el trabajo de sus ricas minas si-

tuadas en el Real del Catorce, destinando la tercera parte de sus 
productos anuales al fomento de la Escuela Patriótica al arbi-
trio de sus albaceas, quienes la dividieron en cuatro partes para 
el socorro de los cuatro departamentos del Hospicio. _ • 

El Sr de la Torre se esmeró en la conclusión de la Escuela 
Patriótica, y logró que con el costo de 480,000pesos que túvose 
abriera el día 1° de Julio de 1806, siendo padrino el virey U. 
José de Iturrigaray. Los fundadores fueron 16 mnos y 12 ni-
ñas que se hallaban en el Hospicio. Desde esta fecha comenzo 
á observarse el reglamento que e lSr . Lic. D. Juan Francisco de. 
Azcárate redactó, como secretario de la junta de caridad, en el 
año anterior de 1S05. . . 

Los 250,000 pesos del fondo dotal fueron impuestos en las ar-
cas reales al cuatro y medio por ciento, y despues pasaron al 
fondo de Minería, habiéndose reunido 250,000 pesos de lo que 
correspondía al Hospicio por la 3a par te del producto de las mi-
nas del Sr. Zúñiga-, pero todo se perdió para la humanidad por 
el negocio de la consolidacion. , , TT 

La escuela quedó bajo la dirección de la junta del Hospic o 
para administrarla con total separación de éste, hasta el ano üe 
1819 en que por no estar pagados por el gobierno los réditos uei 
eapital de su fundación, se redujo ai local del Hospicio para al-
quilar el suyo, quedando ambos establecimientos reducidos auno 
solo y bajo una misma administración. 

En 15 de Julio de 1848, D. Francisco Fagoaga, despues ae 
gastar 12,000 pesos en La reedificación del local, lastimado iner-
temente por el terremoto de 7 de Abril de 1845, estab eció on 
departamento nuevo, destinado á curar gratis á todos los que 
tengan cataratas ú otra enfermedad de ojos, dotándolo con 
capital de 30,000 pesos. Ademas el mismo Sr. Fagoaga em 

prendió en 1850 el establecimiento de una casa de corrección á 
fin de que en el Hospicio únicamente se recibieran á los inocen-
tes huérfanos, y estos no se confundieran con los jóvenes crimina-
les ó incorregibles. 

El Hospicio ademas de sus fundadores ha tenido ilustres pro-
tectores Su pruner director el Sr. Llano le dió 10,000 pesos, 

T m 0 n ? e j a ' r ° r r c ' 3 ° : « 0 0 pesos. Su primer a d -
ministrador D. Juan José Carro, 6,000; D. José Mariano Fa -
goaga 13,000; D. Vicente Valdés, 1,000; el Dr. D. FélS Oso-
res 2,000; el presbítero D. Pedro Fernandez 200: el Sr D Gre-
gorio Mier y Terán 800 y el rédito del capital de 3,000 que sn-
phó por algunos años. El Illmo. Sr. Haro le dió 62 000 pesos en 
limosnas de 200 pesos mensuales, hizo pública su capilla vp ré -
v.a la concesion de la Silla Apostólica, declaró su altor mayo? de 
anima perpetua, y le concedió muchas gracias espirituales El 
r™ ™ Á y U Q f D u e , , t 0 .tr'buyó también en sus principios con 
00 pesos cada mes; multitud de personas respetables han favo-

recido el establecimiento que lleva 87 años de existencia, y n t 
J ^ s

a d o d e c o r r e r y alimentar por lo menos á 200 infelices 

La construcción del edificio tuvo el costo siguiente: 
Construido en la primera planta del Hospicio 

por su fundador, Dr. D. Fernando Ortiz 
Cortés, hasta su muerte 

Construido por el Sr. Valdés hasta su concluí 
sion,con caudal del Sr: Ortiz 

Costo de la ampliación para el departamento 
de mugeres, emprendido por el Sr. Valdés, que 
colectó de limosnas, 59,580 pesos 5 | reales. . . 

Construcción de Lis emfermerias del Hospieio 
que se pusieron en alto y costeó el Sr. Zú-

v anas obrasmateriales necesarias pa ra l a co-
modidad del Hospicio, costeadas por el mismo. 

Misto de la construcción de la Escuela Patrió-
tica, espensada por el Sr Zúñiga, 480,000 0 

. Costo total 698,183 0 * 
Según el estado que hoy guarda el hospicio existe en él un 

apartamento de ancianos y otro de ancianas, á quienes se atien-
es en sus necesidades con la mas esmerada caridad, ocupándolos 
" 10 qae es eompatibie con su edad y salud. 
•F.a departamento de niños á quienes se les enseña á leer, es-

^prateTia"" ' d ° C t l Í n a c r i s f c i a n a> historia, zapatería, sastrería y 

dePaitamento de niñas á quienes se enseña á leer, escribir, 

90,000 0 

16,280 0 

74,000 O 

10,000 0 

27,903 0 % 



contar, doctrina é historia cristiana;, idiomas, dibujo, geografía, 
bordados, tejidos, flores y costara. m ¡ l í P . ^ M a n ^ ofii; 

Un departamento dónde' sb cnfR^í-Ais á ?ós q'ne tienen cata-
ratas ú otras enfermedades de los ojos. ' 

Un departamento de maternidad, donde las desgraciadas ma-
dres, poniendo á salvo sn honor,'aseguran la vida de sus .frutos; 
dos departamentos para mendigos de ambos sexos los cnales es-
tán con una absoluta]separación. 

Dos enfermerías, una para hombres con la respectiva división 
de niños y adultos, y otra para mugeres con igual división. 

Los fondos del Hospicio en 1860 eran ios siguientes: 
Producto anual, liquido, de las 13 fincas del es-

tablecimiento, cuyo valor es el de 811,415 pe-
sos 4J reales 10,608 5 | 

Réditos de 7 capitales qné tiene impuestos so-
bré varias fincas, y los cuales importan 45,370 
pesos 6 r ea les .v . . 2,308 4 ¡ 

Asignación de la lotería Nacional, y producto 
de la rifa particular del H o s p i c i o . . . . . . . . . . 12',000 0 0 

Produce aproximadamente el 25 p g sobre los 
impuestos á las diversiones públicas . . . . . . 1. 1,200 0 0 

Suscricion queTiacen varias personas caritati-
vas - - - 300 0 0 

Limosnas privadas. 600 0 0 
Asistencia á los entierros de cadáveres . 2,500 0 0 

Producto anual aproximado 29,517 1 ¡ 
Ademas tiene consignada el Hospicio la mitad de las multas 

que recauda el Exmo. ayuntamiento; el 4. pJjL en los comisos co-
munes, y el 9 p § de los de aguardiente; pero en la actualidad 
nada de esto percibe. & 

Igualmente están suspensos los réditos de 13 escrituras de 
igual número dé capitales que han donado al hospicio sus fnn-
dadores, las cuales están reconocidas por el Supremo gobierno, 
haciendo los tres capitales la suma de 394,647 pesos 7\ reales 
que al 3 p § hacen 11,839 pesos 44 centavos anuales, habiendo 
cedido á la Nación el establecimiento la cantidad de 81,201 pe-
sos 41 reales de réditos atrasados. 

Con motivo de las diversas leyes de desamortización perdió el 
Hospicio las fincas y los capitales que formaban una gran parte 
de sus fondos, y á consecuencia de las mismas leyes fué adjudica-
da á diversas personas el local que ocupaba la Escuela patrióti-
ca, cuyo local ademas de ser el mas hermoso del edificio" por su 
arquitectura e s mas de -la mitad del antiguo. j 

Habiendo quedado suprimida la junta de caridad, en 1861 se 
puso el Hospicio bajo el cuidado de la sección de beneficencia y 

en 1862 fué entregado al ayuntamiento de la eapital bajo cuyo 
cuidado permanece aun sosteniéndose con los fondos que le mi-
uistra la municipalidad, y estando bajo la inmediata inspección 
de un señor capitular. 

Comprendiendo ei Exmo. ayuntamiento la importancia de 
atender un establecimiento como el Hospicio con el esmero que 
se requiere, en Octubre del año de 1863 lo entregó al cuidado 
de las Hijas de San Vicente de Paul, quienes han puesto su 
empeño en mejorar el establecimiento, en cuanto les es posible; 
y desde luego han reedificado una parte alta del edificio donde 
han colocado á las ancianas, y han emprendido la reedificación 
de la mayor parte del edificio que estaba amenazando rninas, to-
do lo cual es secundado por el Exmo. ayuntamiento. 

El número de personas que atiende el establecimiento en la ac-
4nnlii4/<<1 < . ^ J . •% f\ f* 4 \ l • tualidad (Marzo de 1864) és el siguiente: 

Ancianos j y 
Anc ianas . . . 40 
Niños , \ \ 106 
Niñas 220 
Mendigos recogidos en las calles hombres 90 
Mugeres algunas con sus niños 88 

Total 560 

El servicio del Hospicio se hace por doce hermanas. 

L O T E R I A S . 
D E N U E S T R A S E Ñ O R A D E G U A D A L U P E . 

Anualmente tienen lugar veinticinco sorteos, distribuidos en 
los meses del año, proporcionalmente. Sus premios son 110: 
1 de á 3,000 pesos, 2 de á 500, 5 de á 200, 8 de á 100, 10 de á 
50, y 84 de á 25. Su fondo consiste en 13,000 pesos con igual 
número de billetes de á un peso. 

La administración está situada en la I a del Reloj núm. 11. 
Director, El. Sr. Lic. D. José Ignacio Pavón, I a del Reloj 

número 11. 
Tesorero, D. Luis Barrera, idem. idem. 

LA D E L A D I V I N A PROVIDENCIA.—Tiene lugar to-
aos los miércoles y sus premios son 60: 1 de á 60, 1 de á 20, 1 
de á 10, 3 de á 6 , 1 0 de á 4 , 1 de á 3 ps. 4 rs., y 43 de á 2 pe-
sos. 

LA D E LOS N I Ñ O S D E L A CUNA.—Se verifica los hi-
ñes, y sus premios son 62: 1 de á 100 ps., 1 de á 50, 1 de á 25, 



1 de á 12, 4 de á 6, 18 de á 4, 1 de á 3 pesos 2 reales y 35 de á 
2 pesos. , ' 

L A DEL HOSPICIO DE POBRES.— Se celebra los már-
tes, y es igual á la anterior. 

LA DE SAN HIPOLITO.—Se celebra en la parroquia de 
Sr. San José los domingos, el enj,ero vale un real y él medio bi-
llete medio real; sns premios soii 62: 1 de á 200.ps., 1 de á 100, 
1 de á 50 ,1 de á 24, 4 de á 12 ,18 de á 8, 1 dé á 6 ps. 4 vé, y 
35 de á 4 pesos. 

LA DE L A ENSEÑANZA.—Se verifica los jueves y es 
igual á la de la Divina Providencia. 

LA DEL HOSPITAL DEL DIVINO SALVADOR.—Se 
celebra los viérnes y sus premios son 40: 1 de á 100 ps., 1 de ¡i 
40, 1 de á 20, 4 de á 6, 32 de á 4 y 1 de á 3 pesos. 

LA DE SANTA MARÍA DE GUADALUPE.—Se veri-
fica los sábados y sus prémios son 62: 1 de á 200 ps., 1 de á 100, 
1 de á 50, 1 de á 24, 4 de á 12, 18 de á 8 , 1 de á 6 ps. 4 rs. y 
35 de á 4 ps. El entero vale un real. 

D. Bafael Martínez, botica dé las Damas. 
D. Francisco Gonzalez, botica de Porta-Cauli. 
Secretario, D. José M. Reyes, San Agustín número 2. 

MÉDICOS y CIRUJANOS. 

Alfaro, D. Ramón, Puente Quebrado número 1S. 
Alfaro, D. Manuel, I a de las Damas nùmero 4. 
Alvarado, D. Miguel, Canoa númerolO^. 
Alvarado, D. Ignacio, Aguila número 15. 
Armijo, D. Francisco, Cocheras número 3. 
Arroyo, D. Leandro, Puente de Balvanera número 6. 
Ameyer, D. Ignacio, Ortega número 6. 
Arámburu, D. Domingo, Hospital de Jesus. 
Andrade, D. Agustín, Joya número 10. • 
Balderas, D. Antonio, Canoa número 13. 
Becerril, D. Francisco, I a de Mesones número 15. 
Berganzo, D. Manuel, Leguísamo número 8. 
Benites, Dr. D. José María, Puente de Palacio número 11. 
Buenrostro, D. Felipe, Montealegre número 6. 
Burguichani, D. Agustín, en la division Márquez. 
Barragan, D José María, Sepulcros de Santo Domingo nú-

mero 6. 
Brito, D. Mariano, 2a de Vanegas número 6. 
Boeanegra, D. José María. 
Bandera, D. José María, 3a del Reloj número 8. 
Bonilla, D. Pedro, Corazon de Jesus número 13. 
Buenrostro, D. Francisco, Parque del Conde. 
Bustamante, D. Gavino, 1? de Santo Domingo número 7. 
Barrientos, D. Miguel. 
Caso, D. Bruno, calle cerrada de Jesus número 1. 
Carrion, D. Luis, Cocheras número 1. 
Calderón, D. Domingo, 3a de Vanegas número 6. 
Cobo, D. Manuel. 
Coto, D. Tomás, callejón de Mecateros número 2. 
Cordero, D. Francisco, Hospicio de San Nicolás número 13. 
Careaga, D. Antonio, Parados número 1. 
Cannona, D. Manuel, Escalerillas número 16. 
Carmona, D. Trinidad, Correo Mayor número 6. 
Chassín, D. Lionel, Capuchinas número 16. 
Casasola, D. Juan, callejón de Santa Clara número 5. 
Durán, D. José Ignacio, Cocheras número 2. 
Brazo, D. Ignacio, D. Juan Manuel número 8. 
Erazo, D. Mariano, I a de Santo Domingo número 11. 
Espejo, D. José, Cerca de Santo Domingo número 13. 
Espego, D. Ramon, callejón de Dolores número 3. 
Palcou, D. Márcos, 2a de Mesones número 16. 
Fonseca, D. Vicente. 



1 de á 12, 4 de á 6, 18 de á 4, 1 de á 3 pesos 2 reales y 35 de á 
2 pesos. , ' 

L A DEL HOSPICIO DE POBRES.— Se celebra los már-
tes, y es igual á la anterior. 

LA DE SAN HIPOLITO.—Se celebra en la parroquia de 
Sr. San José los domingos, el enj,ero vale un real y él medio bi-
llete medio real; sns premios soii 62: 1 de á 200.ps., 1 de á 100, 
1 de á 50 ,1 de á 24, 4 de á 12 ,18 de á 8, 1 dé á 6 ps. 4 vé, y 
35 de á 4 pesos. 

LA DE L A ENSEÑANZA.—Se verifica los jueves y es 
igual á la de la Divina Providencia. 

LA DEL HOSPITAL DEL DIVINO SALVADOR.—Se 
celebra los viérnes y sus premios son 40: 1 de á 100 ps., 1 de ¡i 
40, 1 de á 20, 4 de á 6, 32 de á 4 y 1 de á 3 pesos. 

LA DE SANTA MARÍA DE GUADALUPE.—Se veri-
fica los sábados y sus prémios son 62: 1 de á 200 ps., 1 de á 100, 
1 de á 50, 1 de á 24, 4 de á 12, 18 de á 8 , 1 de á 6 ps. 4 rs. y 
35 de á 4 ps. El entero vale un real. 

D. Bafael Martínez, botica dé las Damas. 
D. Francisco Gonzalez, botica de Porta-Cauli. 
Secretario, D. José M. Reyes, San Agustín número 2. 

MÉDICOS y CIRUJANOS. 

Alfaro, D. Ramón, Puente Quebrado número 1S. 
Alfaro, D. Manuel, I a de las Damas nùmero 4. 
Alvarado, D. Miguel, Canoa númerolO^. 
Alvarado, D. Ignacio, Aguila número 15. 
Armijo, D. Francisco, Cocheras número 3. 
Arroyo, D. Leandro, Puente de Balvanera número 6. 
Ameyer, D. Ignacio, Ortega número 6. 
Arámburu, D. Domingo, Hospital de Jesus. 
Andrade, D. Agustín, Joya número 10. • 
Balderas, D. Antonio, Canoa número 13. 
Becerril, D. Francisco, I a de Mesones número 15. 
Berganzo, D. Manuel, Leguísamo número 8. 
Benites, Dr. D. José María, Puente de Palacio número 11. 
Buenrostro, D. Felipe, Montealegre número 6. 
Burguichani, D. Agustín, en la division Márquez. 
Barragan, D José María, Sepulcros de Santo Domingo nú-

mero 6. 
Brito, D. Mariano, 2a de Vanegas número 6. 
Boeanegra, D. José María. 
Bandera, D. José María, 3a del Reloj número 8. 
Bonilla, D. Pedro, Corazon de Jesus número 13. 
Buenrostro, D. Francisco, Parque del Conde. 
Bustamante, D. Gavino, 1? de Santo Domingo número 7. 
Barrientos, D. Miguel. 
Caso, D. Bruno, calle cerrada de Jesus número 1. 
Carrion, D. Luis, Cocheras número 1. 
Calderón, D. Domingo, 3a de Vanegas número 6. 
Cobo, D. Manuel. 
Coto, D. Tomás, callejón de Mecateros número 2. 
Cordero, D. Francisco, Hospicio de San Nicolás número 13. 
Careaga, D. Antonio, Parados número 1. 
Cannona, D. Manuel, Escalerillas número 16. 
Carmona, D. Trinidad, Correo Mayor número 6. 
Chassín, D. Lionel, Capuchinas número 16. 
Casasola, D. Juan, callejón de Santa Clara número 5. 
Durán, D. José Ignacio, Cocheras número 2. 
Brazo, D. Ignacio, D. Juan Manuel número 8. 
Erazo, D. Mariano, I a de Santo Domingo número 11. 
Espejo, D. José, Cerca de Santo Domingo número 13. 
Espejo, D. Ramon, callejón de Dolores número 3. 
Palcou, D. Márcos, 2a de Mesones número 16. 
Fonseca, D. Vicente. 



Frias y Soto, D. Hilarión, ansente. 
Franco, D. Daniel, calle de Tacaba. 
Figueroa L., D. Román, Jesús número 13. 
Figueroa, D. Domingo, San Camilo número 6. 
Gallardo, D. Lnis, Nuevo-México número 6. 
Gallardo, D. José Manuel, Academia número 5. 
Gallardo, D. Luis Fernandez, callejón de la Condesa núm. 3. 
Galindo, D. Francisco, Sapo número 24. 
Galindo, D. José, Estampa de Jesús María número 4. 
González, D. Antonio, Palma número 4. 
Gutt, D. Juan Canti, 2* de Plateros número 7. 
Guerrero, D. Severo. 
Gargollo, D. Francisco, Palma número 9. 
Guerrero, D. Tomás, San Hipólito número 8. 
García López, D. Francisco, Vizcaínas número 6. 
Gómez de la Peña, D. Cutberto, Corchero número 10. 
Hermosillo, D. Severiano, calle Ancha número 6. 
Hidalgo Carpió, D. Luis, ¿Bajos de Porta-Coeli número 1¡ 
Hilibrand, D. Guillermo, 2a de la MonteriHa número 10. 
Hernández, D. Alfonso. 
Herrera, D. Arcadio. 
Jimenez, D. Miguel, I a del Reloj número 11. 
Jimenez, D. Lauro, idem idein. 
Jimenez, D. Luis. 
Labastida, D. Sebastian, Estampa de Jesús María número 6. 
Laudgrave, D. Antonio, Casa de Corrección. 
Leal, D. José María, plazuela de San Juan de Dios. 
Leguía, D. Fernando, callejón de Santa Clara. 
Lucio, D. Rafael, Medinas número 10. 
Lerroy, D. Remigio, Correo Mayor número 2. 
López, D. Juan Francisco. 
López, D. Vicente, ausente. 
Licea, D. Vicente, botica de Plateros. 
Larrea, D. Francisco, Cerca de Santo Domingo número 9. 
Luciani, 
Lavista, D. Rafael, Canoa número 7. 
Martínez del Rio, D. Pablo, ansente. 
Martínez del Villar, D. Luis, Ortega número 18. 
Mellet, D. Francisco, Victoria número 11. 
Muñoz, D. Luis, Escalerillas número 8. 
Martel, D. Miguel, Tompeate número 8. 
Magaña, D. Mónico, San Felipe de Jesús número 1. 
Montano, D. Ignacio, Puente del Santísimo. 
Monteverde, D. Gabriel, San José el Real número 11. 
Morales, D. Mariano. 
Martinez del Villar, D. Ignacio, Puente del Fierro número 5. 
Márquez, D. Cirilo, San Fernando. 

Marchena, D. Francisco, hotel de Vergara número 24. 
Menocal, D. Francisco, San José el Real número 1. 
Montes de Oca, D. Francisco; 
Navarro, D. Juan, ausente. 
Nolhac, D. Juan Bautista. 
Ocadiz, D. Jesús, Capuchinas -número 1. 
Ortega, D. Francisco, Donceles número 4. 
Ortega, D. Lázaro, Escalerillas número 2. 
Ortega, D. Aniceto, Medinas número 4. 
Pando, D. Andrés, Moras número 19. 
Pascua, D. Ladislao, Quemada número 6. 
Portilla, D. José María, Puente de la Misericordia número 14. 
Palacios, D. Marcelino, ausente. 
Poza, D. Manuel, callejón de Curtidores número 10. 
Perusquia, D. José Guadalupe, Portal del Aguila de Oro nú-

mero 5. 
Paulin, D. Ladislao, ausente. 
Peredo, D. Manuel, Merced número 2. 
Portilla, D. Ramón, calle de las Ratas número 11. 
Rayón, D. Miguel, Aguila número 11. 
Reyes, D. José María, San Agustín número 2. 
Reyes, D. Agustín, frente á la Merced número 5. 
Robredo, D. Manuel, Chiconautla número 6. 
Romero, D. Manuel, Parque del Conde número 7. 
Ramírez, D. Rodrigo, ausente. 
Rodríguez, D. Juan Manuel, callejón de López número 2. 
Robinet. D. Eugenio. 
Reynoso, D. Pablo, D. Juan Manuel número 1. 
Rio de la Loza, D. Maximino, botica de la Merced. 
Rivas, D. Isaac. 
Ramírez, D. Lino, ausente. 
Robles, D. Manuel, Santa Teresa número 3. 
Santa María, D. Guillermo, San Felipe de Jesús número 23. 
Sobrino, D. Julián, San José el Real número 4. 
Suarez, D. Manuel, Amargura número 5. 
Servin, D. Domingo. 
Servin, D. Gil, callejón de Bilbao número 5. 
Sánchez, D. Juan. 
Sancha, D. Joaquín, Puente del Correo Mayor número 7. 
Schulz, D. Adolfo, Palma número 12. 
Soriano, D. Manuel, Amor de Dios. 
Torres, D. Ignacio, Donceles número 22. 
Terroba, D. Luis, I a de Mesones número 19. 
Trejo, D. Manuel, Alhondiga número 2. ' 
Teissier, D. Camilo. 
Trejo, D. Ignacio, Alhondiga número 2. 
Tamayo, D. Crisóforo, Puente de Buenavista número 16. 



TJrbiua, D. Manuel, botica de Bancgas, 
Vázquez, D. José Maria, calle Ancha nùmero 2. 
Velarde, D. Antonio, Merced número 23. 
Velasco, D. Juan, Aguila número 9. 
Vertiz, D. José María, Hospital de Jesus. 
^ illagran, D. José Maria, Olmedo número 11. 
Villalobos y Alfaro, D. Agustín, Escondida número 4 
Wilson, D. Miguel, 2a de Regina número 4. 
Wilson, D. Domingo, 2a de Regina número 4. 
Icaza, D. Manuel, Montepío Viejo número 2. 
Iglesias, D. Angel, San Ildefonso número 6. 
Zepeda, D. Agustín, colegio de Agricultura. 
Zepeda, D. Felipe, San Pedro y San Pablo. 

MÉDICOS. 

Garrone, D. Luis, 3a de San Francisco número 4. 
Gracida, D. Victorio, Hospital de Terceros 
López, D. Vicente. 
Portilla, D. Juan Nepomuceno. 

C I R U J A N O S . , ; i 

Avala, D. Francisco, Joya número 11. 
Cañamares, D. Ignacio, San Sebastian número 4. 
Castro, D. José, Vizcaínas número 3. 
Corona, D. Germán, Puente de la Misericordia, Baño de la 

.Luz. 
García, D. Mariano, Sapo número 18. 
Gómez,.D. Ignacio, Cerbatana número 17. 
Gutierrez, D. Antonio, I a del Indio Triste número. 8 
Hidalgo, D. José, Arco de San Agustín número 9 
Hidalgo, D. Tranquilino. 
Lizaula, D José María, Chapitel de Monserrate número 9L 
Licea, D. Miguel, ausente. 2 

Peniche, D. Luis, Amargura número 8. 
Reyes, D. Wenceslao, Hospital Real número 3. 
Salas, D. Joaquín. 

FARMACÉUTICOS. 

Baz, D. Ignacio, botica de Santa Catarina 
Baz, D. Agustin, botica de la I a de San Juan 
Bustillos, D. José María, Puente de Santiaguito número 2. 
Bustillos, D. Evaristo, botiea de Tacuba. 
Carmona, D. Juan, ausente. 
Cevallos, D. Juan, I a de Mesones número 11 
Cervantes, D. José María, I a de Santo Dominga 
Enciso, D. José, botica del Sapo. 
Frisac, D. Adolfo, idem 2a de San Francisco. 

Gaona, D. Juan, idem del Sapo. 
García de León, D. Emigdío. 
Garaycoechea, D. Angel, botica del Refugio. 
González, D. Francisco, botica de los Bajos de Porta-Cceli. 
Guzman, D. Clemente, botica de la Merced. 
Herrera, D. Alfonso, idem del Hospital de Jesús. 
Hove, D. Francisco, idem de la I a de Plateros. 
Laso de la Vega, D. José María, idem 3a del Reloj. 
Martínez, D. Rafael, idem 2a de las Damas. 
Montes de Oca, D. Victoriano; idem del Hospital Real: 
Mayora, D. Martin, idem de la Joyá. 
Mendoza, D. Gumesindo, idem de la Maríscala. 
Monroy, D. Antonio. 
Ochoa, D. Manuel, idem 3a de San Juan. 
Ortega, D. Severo, idem de León. 
Ortiz Cervantes, D. Joaquín, idem de la I a del Reloj. 
Perez, D. Manuel María, idem de Manrique. 
Rio de la Loza, D. Leopoldo, idem de la Merced. 
Rio de la Loza, D. Maximino, idem de idem. 
Román, D. José María, idem del Rastro. 
Subeldia, D. Juan. 
Santoyo, D. Laureano, idem de San Hipólito. 
Urbina, D. Manuel, idem de Vanegas. 
Vargas, D. José, idem del Puente de San Francisco. 
Vargas, D. José H., idem del Puente de San Francisco. 

FLEBOTOMIANOS. 

Alvarez, D. Joaquín, Coliseo Nuevo número 3. 
Guerrero, D. Félix. 
Gutierrez, Da Luz, Refugio número 12. 
Moreno, D. Joaquín. 
Olivares, D. Miguel. 
Pasapera, D. Miguel, Puente Quebrado. 

p a r t e l a s . 

Agata, Da Carolina, I a de Plateros. 
Barrientes, Da Antonia, Puerta Falsa de Santo Domingo. 
Aldama, D a Juana, 3a de San Juan. 
Carrero, Da Teresa. 
Cotero de Arguelles, Da Refugio; San Juan de Dios núm. í . 
Chapiensse, Da Evelina. 
Desci, Da Feliciana, Revillagigedo. 
Flores Caballero, Da Mariana, Arco número 3. 
Flores, D s Francisca, Talavera número 6. 
Guardiola, Da Manuela, San Felipe de Jesús número 5. 
Labourdett, Madama, calle de la Palma. 



Legorreta, Da Teodora, 2a de San Juan. 
Luna, Da Carmen. 
Muñoz, Da Antonia, Cerbatana número 3. 
Montano, Da María, Puente de Aívarado número 14 
Ortiz, Da Dolores, Rejas de Balvanera niímero 4 
Rivero, Da Félix, 2a de San Lorenzo número 9. 
Rojano, Da Dolores, Chavarría número 20. 
Román, Da Dolores, Tacuba número 13. 
Sánchez, D" Martina, Perpetua número 5. = í 
Velasco, Dn María, Santa Isabel número 6. 
Velasco, Da Martina, Vizcaínas número 5. 
\ illarí, Da Susana, café de la esquina del Colegio de Niñas, 

MÉDICOS Y CIRUJANOS 

AUTORIZADOS P O R E L S U P R E M O G O B I E R N O P A R A E J E R C E R CON TÍTULOS 

O B T E N I D O S E N O T R O S L U G A R E S . 

Bielsa, D. Pascual. 
Brackendriche, D. Francisco. • 
Carbó, D. José, homeópata. 
Cornelias, D. Ramón, ídem. 
Franco, D. Vicente, 2a de Yanegas húmero 6. • 1! 

Gabor Naphegi, D. Eugenio. 
Gómez y Domínguez, D. Ignacio. 
Herrero, D. Eugenio, I a de Plateros número 8. 
Mesa, D. Lnis. 
Ocampo, D. Joaquin, 2a de la Monterilla número 6. 
Pulgar, D. Mariano. 
Querejazu, D. Pascual. 
Robert, D. Emilio. 
Yalle, D. León. 
Valdés y Marqui, D. Miguel. 

FARMACÉUTICOS 

QUE S E S A L L A N E N E L MISMO CASO. 

Centeno, D. José María. 
Conobbio Luigi. 
Herrera Castelán, D. Antonio. 
Lamarqnc, D. Elias Alcide. 
Lejarazu, D. Manuel. 
Matilde Valdés, D. Ramón. 1 

Ortega, D. José María. 
Padilla, I). José María, botiea de la I a calle de Plateros. 
Robert, D. Juan Bautista, ideiu del Puente del Espírtn Santo. 

BOTICAS. 

Andrade, D. Agustín, puente del Espíritu Santo. 
Arrioja, D. Joaquin, Manrique. 
Baz, D. Ignacio, I a de Santa Catarina. 
Baz, D. Ignacio, puente de San Francisco. 
Baz, D. Agustín, I a de San Juan. 
Boija, D. Macedonio, Sapo. 
Bustillos, D. Evaristo, Tacuba. 
Bustillos, D. Evaristo, Tompeate. 
Cervantes, D. José María, I a de Santo Domingo. 
Garicoechea, D. A., Refugio. 
González, D. Francisco, bajos de Portacceli. 
Herrera, D. Alfonso, hospital de Jesús. 
Lazo de la Vega, Sr., 3a del Reloj. 
Luana, D. Juan, puente del Fierro. 
Mayora, D. Martin, Joya. 
Martínez, D. Rafael, 2a de las Damas. 
Mendoza, D. Gumecindo, San Andrés (esquina). 
Montes de Oca, D. Pedro, Hospital Rea!. 
Ochoa, D. Manuel, 3a de San Juan. 
Ortega, D. Severo, León. 
Ortega, D. Severo, I a de Plateros. 
Ortiz Cervantes, D. J. , I a del Reloj. 
Palmero, D. José, portal de Santo Domingo. 
Rio de la Loza, D. Leopoldo, Acequia, 
Rio de la Loza, D. Leopoldo, Merced. 
Rio de la Loza, D. Leopoldo, Hospicio de San Nicolás. 
Román, D. José María, 3a del Rastro. 
Santolfo, D, Lauriano, San Hipólito. 
Ürbina, é hijo, D. Manuel, 2a de Yanegas. 

Hospital del Divino Salvador. 

Director, D. Pedro de Haro, puente de San Pedro y San Pa-
blo núin. 3. 

Capellán, D. Sixto Vázquez de Aranda, Canoa núm. 8. 
Médico, D. Miguel Alvarado, Canoa núm. 10|. 
Administrador, D. Luis Madariaga, Carmen núm. 1. 

Hospital de San Juan de Dios. 

Comisario, D. J . S. Medina junto al hospital de San Andrés. 
Cabellan, D. José María Velaseca, en el Hospital. 
Médico, D. Francisco Armijo, Cocheras núm. 3. 
Practicante, D. Gabriel Armijo, idem. idem. 
Idem, D. Ignacio González, en el Hospital. 



4 3 2 EL VIAJERO EN M É X I C O . 

Hospital de San Andrés. 

Superior a, Sor Jnana Antea 
Segunda, Sor Concepción Morales. 
Doce madres qne asisten á los enfermos 

c o m i s a r i o s . 

D. Agustín Belderrain, 2* de Mesones núm. 3. 
D. Policiano González, Academia núm. 1. 

c a p e l l a n e s . 

Presbítero Br. D. José María Vaca, Estanco de hombres, 
son de San Cristóbal. 

Presbítero Lic. D. Néstor Manrique de liara, en el hospital. 

m é d i c o s . 

D. Jesús Jimenez. 
D. Luis Muñoz. 
D. Sebastjan Labastida. 
D. Francisco Aja la . 
D. José María Portillo. 
D. Miguel Rayón. 
D. Lauro Jimenez. 

p r a c t i c a n t e s . 

D. Ignacio Torres Altamirano. 
D. Rosalio Torres. 
D. Eduardo Liceaga. 
D. Manuel Pereira. 
D. Amado Gasano. 
D. Manuel González. 
D. Camilo Calderón. 
D. Agustín Coronado. 
D. Ignacio Marin. 
D. Ignacio Chaves. 
D. Manuel Cervantes. 

e n f e r m e r o m a y o r . 

Romualdo Montero. 

e n f e r m e r a . 

Josefa Salcedo. 
Quince mozos y multitud de lavanderas. 
Portero, D. Miguel Machado VelaSquez. 

e l v i a j e r o e n m e x i c o . 433 

Hospital de Jesús.' 

Administrador, D. José Vicente del Villar. 
Director médico, Dr. D. José María Vertiz 
Practicante mayor, Dr. D. Angel Iglesias. 
Gefe de las enfermerías, D. Domingo Aramburo 
CapeUan del hospital y su iglesia,, R. P. D José Manuel de 

la vara. 
Sacrütan, Pablo Serrano. 
Hay cuatro Practicantes menores para el servicio de los em-

fermos, cuyos nombres no se ponen por ser amovibles por estar 
en el establecimiento solo el tiempo preciso para concluir su 
carrera. 

Hospital de San Pablo. 
Comisario, D. Miguel Pasapera. 
Sor Juana Antia y nnas Hermanas de la Caridad que asisten 

¡i los enfermos. 

Hospital de San Hipolito. 

Administrador, D. José Marticorena y Cardona. 
Sentimos no dar una noticia circunstanciada de este estableci-

miento, pero se ha negado á darla el Sr. Administrador. 

Hospital Militar. 

En la plazuela de San Lucas se halla establecido este hospi-
tal en la casa que servia para la corrección de los niños, está 
perfectamente servido, sus departamentos son ámplíos y bien ven-
tilados. 

Inspector general, D. Francisco Mellet, calle del Tompeate 
número 2. 

Médico principal director, D. José Julián Pacheco, calle de 
la Merced núm. 21. 

Médico adjto. de I a clase, D. Jesús Miranda, calle de las Mo-
ras núm. 12. 

Idem idem ídem, D. Rufino J . Gariola, calle de la Santísima 
número 5. 

Idem idem idem, D. Juan M. Flores, calle de Juan Carbone-
ro núm. 9. 

Idem idem idem, D. Casimiro Infante, 1* de la Amargura 
núm. 12. 

Farmacéutico de 1" clase, D. Agustín Robert, en el hospi-
tal. 

e m p l e a d o s d e l a l m a c e n c e n t r a l . 

D. Agustín Casarel, en el hospital. 
D. Mannel García, Hotel de Vergara núm. 39. 
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Conferencias de San Vicente de Paul. 

c o n s e j o p a r t í c , ü l a r h e m é x i c o . 

Las conferencias establecidas en la circunscripción del referi-
do consejo son once, nueve agregadas, á la sociedad bajo La ad-
vocación de Nta. Sra. de los-Dolores, de la Purísima Concepción, 
de Nta. Sra, de Guadalupe, de Nte. Sra. de la Luz, de Nta. Sra, 
de Monseirate, de Sr. San José, del Sto. Niño, de San Juan, de 
Nta. Sra. de la Anunciación y de la Santísima Trinidad, y dos 
aspirantes, la del Sagrado Corazón de Jesús y la de San Felipe 
de Jesús. 

Lugares de recreo y diversiones publicas. 
p a s e o n u e v o . 

Fué mandado construir por el virey Bucareli, estrenándose el 
dia 4 de Noviembre de 1778. Comienza al acabar la manzana 
en que está situada la ex-Acordada y al frente queda la nueva 
plaza de toros. En seguida quiebra en un ángulo obtuso y se 
dirige dé Norte á Sur, ¿asta terminar en la garita de Beleii. El 
paseo se forma de una calzada recta, escasa de árboles á sus ori-
llas. A la entrada había anteriormente una fuente con el nom-
bre de la Victoria; pero despnes sé sustituyó con la estatua ecues-
tre de Cárlos IV". En el centro existe otra fuente conocida por 
de Guerrero. 

La vista del paseo es hermósismiá en virtud de los muchos co-
ches y caballos que lo rodean por Jas, tardes, pues, ciertamente es. 
el lugar mas Concurrido. 

La historia de la estatua ecuestre es la que sigue. El dia 30 
de Noviembre de 1795 pidió permiso aí rey el marpues de Bran-
ciforte para.erigir una estátua que se colocaría en la plaza ma-
yor cómo testimonio de su amor al mOuarCa. Cárlos I V accedió 
gustoso á la pretensión, y desde luego se comenzó á formar la 
plaza bajo la. dirección de D. Miguel Velasquez, quedándo á . 
cargo de i). Manuel Tolsala estátua y pedestal correspondiente., 
La primera piedra sé colocó el 18 de Junio del siguiente año, 
poniéndose en una bomba de cristal una coleccion de monedas, 
un documento relativo autorizado en toda forma, otro grabado 
en bronce y algunas otras Gosas de la época. El terreno des-: 
tinado á la obra, que fué el espacio que hay de la puerta central 
de Palacio, á la de su izquierda se levantó" 4^ pies, cercándolo 
con un muro de piedra. La placeta tenia una forma elíptica y ¡ 
su eje mayor contaba 136 pies y 114 el menor, quedando el piso 
y la banqueta interior con el necesario declive y desagüe. Por -
la parte esterior se puso otra banqueta y se dispusieron cuatro, 
fuentes para los estreñios, las que se rodearon de postes con.ca-
denas. El pedestal descansaba sobre cuatro gradas circulares, 
debajo de las que-se alzaba un zócalo de chiluca levantado en-

Cima de dos escalones formados eon piedra negra. Entretanto 
se concluía la estátua de bronce encargada á D. Manuel Tolsa y 
D. Salvador de la Vega, se puso otra de madera el dia 9 de Di-
ciembre de 1796, en cuyo dia se le descorrió el velo con toda so-
lemnidad en presencia del virey y demás autoridades, con la tro-
pa formada en la plaza, haeiéudose las salvas correspondientes y 
celebrándose una thiáa de gracias. El virey, su esposa y el re-
gente de la audiencia arrojaron desde el balcón de palacio 3 000 
medallas de plata que grabó D. Geronimo Gil. Terminada al fin la 
estatua de bronce, se colocó el 29 de Noviembre de 1803 sobre su 
pedestal, y fué descubierta él 9 de Diciembre inmediato, cuyo 
acontecimiento se celebró con misa de gracias, iluminación gene-
ral, banquetes y otras demostraciones públicas, señalándose ma s 
la del Arzobispo Lizana que vistió de su cuenta 200 niños pobres 

La estátua mide 5 varas 24 pulgadas, y su hermosura y per-
fección hace qne se le considere 'entre nacionales y estranjeros 
como mía de las primeras del mundo. 

En el año de 1822 fné trasladada de la plaza mayor al patio 
de la Universidad, y en 1852 se pasó al paseo nuevo en el lugar 
que hoy ocupa. La última traslación fué dirigida por D. Lo-
renzo Hidalgo; costo 15 mil pesos y duró diez y siete dias en su 
trasporte. 

p a s e o d e l a v i g a . 

Este paseo se estiende por una parte del canal que conduce 
de México á Chalco. En la orilla del tramo que sirve de paseo 
por la parte opuesta al canal, existen algunas casas de oampo de 
agradable aspecto, y por el lado contrario una ancha calzada de 
arboles por donde transitan los coches y caballos. El principal 
recreo consiste en atravesar el canal en canoas con dirección á 
IXtacalco y Sañtanita/én donde son frecuentes los dias de cam-
po y á cuyos lugares la gente del pueblo ocurre diariamente. L a 
temporada dé este paseo dura desde el primer domingo de cua-
resma hasta la pascua de Espíritu Santo, y en los días festivos 
de ese tiempo la concurrencia es numerosísima. 

a l a m e d a . 
Es te es verdaderamente el paseó mas antiguo de la capital, y 

rué formado en 1592 á mocion del virey D. Luis Velasco con los 
fondos del Ayuntamiento, escogiéndose el terreno conocido por 
tianguis de San Hipólito. Tiene de circunferencia 1.144 va-
ras; cuenta 14 calles bien formadas y once fuentes, llamando la 
atención la central por su elegancia. Los camellones de flores 
que tiene plantados, están resguardados por enveijados de ma-
nera pintados, con los cuales se forman mas perfectamente las 
calles. En Junio de 1830 se contaban en el paseo 4.000 álamos 
y sauces. El nombre dé alameda lo tomó este paseo de haberse 
comenzado á plantar en sus principios únicamente álamos. 



j a r d i n e s . 

El del paseo nuevo. 
El de San Francisco. 
El de San Fernando. 
El de Tolsa. 
Por el rumbo de San Cosme hay otros varios. 

o r a n t e a t r o i m p e r i a l . 

Este hermoso edificio que justamente llama la atención de na-
cinales y estranjeros y es uno de los mejores que cuenta la capi-
tal del Imperio, lo debemos á la constancia y empeño del Sr. D. 
Francisco Arbeu. En 17 de Febrero de 1S42 colocó el gener-
ral Santa-Ana la primera piedra, siendo presidente de la Repú-
blica, y el dia 8 de Febrero de 1843 se estrenó con un brillante 
concierto. El costo total del edificio fué 351.000 pesos. Las 
paredes curvas tienen un diámetro de 25 varas; elevación de las 
mismas desde el piso de la calle 22; grueso 32 pulgadas; ancho 
total del edificio en la parte correspondiente al escenario, 41 va-
ras 26 pulgadas; elevación de las paredes laterales de la escena 
22 varas 2 pulgadas; grueso de las mismas 32 pulgadas; ancho 
de la escena entre las paredes ó pilastras que sostienen el techo, 
22 varas 20 pulgadas; ancho de las pilastras 36 pulgadas; espe-
sor de las mismas 28 pulgadas. Ultimamente ha sufrido una re-
forma que lo embellece considerablemente y lo hace ser admira-
ble por todos. 

El teatro está situado en la calle de Yergara. 

t e a t r o d e i t u r b i p e . 

Es debido también este edificio al Sr. Arbeu, quien con los 
fondos que pudo reunir y los que le proporcionó el Ayuntamien-
to, pudo terminar la obra de un segundo teatro de primer orden, 
aunque no tan cómodo y bueno en la parte material y de es-
te nsion que él Imperial. La primera piedra se colocó el 16 de 
Diciembre de 1851, y la obra quedó terminada á principios de 
1856, estrenándose con los bailes de máscara del carnaval de ese 
año. El costo del edificio fué de 150.000 pesos. 

Está situado en la esquina de la calle del Factor , 

t e a t r o p r i n c i p a l . 

Está situado en la calle del Coliseo. 

t e a t r o d e o r i e n t e . 

Está situado en la calle de Puesto Nuevo. 

t e a t r o d e n u e v o m é x i c o . 

Está situado en la calle de su nombre. 

p l a z a d e t o r o s d e l p a s e o 

Está situada en el mismo Paseo. 

p a l e n q u e s d e g a l l o s . 

Puente Blanco. 
Calle de San Felipe Neri. 
Tornito de Regina. 
Plazuela de la Concepción. 

t e a t r o d e l p a b e l l o n . 

Está situado en la calle de Arsinas. 

t e a t r o d e h i d a l g o . 

Está situado en la calìe de Corchero. 
En diversos puntos de la ciudad hay varios locales en que se 

dan provisionalmente funciones de circo, maroma y otros espec-
táculos. 
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SETIMA PARTE 

Noticia de las operaciones qne tuvieron lugar en la oficina es-
pecial de desamortización de esta corte, desde 7 de 

Enero de 1861 hasta 5 de Diciembre del 
mismo año, 

Damos lugar á continuación á la noticia que tenemos ofreci-
da de las fincas adjudicadas que pertenecieron al clero. Los 
trabajos que ahora publicamos están esplicados en el siguien-
te informe que dirigió D. Julio Jimenez al gefe de la ofici-
na especial de desamortización. 

"El plan que he seguido en este trabajo, es el que me parece 
que está de acuerdo con los principios de la lógica mas rigorosa, 
pnes siguiendo el curso natural de los hechos, he cuidado parti-
cularmente de ponerlo al alcance de la inteligencia, no solo de 

-las personas que conozcan los principios de la contabilidad, sino 
de cualquiera que no tenga idea de ella. En consecuencia, lo 
he dividido en tres partes, según la siguiente esplicacion, 

p r i m e r a p a r t e . 

"Relación de los valores que se ha descubierto pertenecían al 
erario á consecuencia de la ley de nacionalización de bienes del 
clero, y cuya relación comprende la estadística de la propiedad 
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SETIMA PARTE 

Noticia de las operaciones qne tuvieron lugar en la oficina es-
pecial de desamortización de esta corte, desde 7 de 

Enero de 1861 hasta 5 de Diciembre del 
mismo año, 

Damos lugar á continuación á la noticia que tenemos ofreci-
da de las fincas adjudicadas que pertenecieron al clero. Los 
trabajos que ahora publicamos están esplicados en el siguien-
te informe que dirigió D. Julio Jimenez al gefe de la ofici-
na especial de desamortización. 

"El plan que he seguido en este trabajo, es el que me parece 
que está de acuerdo con los principios de la lógica mas rigorosa, 
pnes siguiendo el curso natural de los hechos, he cuidado parti-
cularmente de ponerlo al alcance de la inteligencia, no solo de 

-las personas que conozcan los principios de la contabilidad, sino 
de cualquiera que no tenga idea de ella. En consecuencia, lo 
he dividido en tres partes, según la siguiente esplicacion, 

p r i m e r a p a r t e . 

"Relación de los valores que se ha descubierto pertenecían al 
erario á consecuencia de la ley de nacionalización de bienes del 
clero, y cuya relación comprende la estadística de la propiedad 



raiz desamortizada en el Distrito, el catálogo de capitales impues-
tos sobre fincas rústicas y urbanas, y el análisis de otros valores 
que también han sido nacionalizados. 

s e g u n d a p a r t e . 

"Lista de las personas que se han presentado á hacer reden-
ciones por sí ó por medio de apoderados, ó sea noticia de los 
nuevos propietarios, con espresion de los números de las liquida-
ciones respectivas y de las cantidades que se han obligado á re-
dimir. 

t e r c e r a p a r t e . 

"Movimiento de valores desarrollado en virtud de las leyes de 
la materia, y el cual está calculado sobre los datos que existen 
en la oficina, haciendo perceptibles las diferentes trasformacio-
nes que dichos Valoreé han sufrido, defccfendieájio progresivamen-
te de los resultados gfeiieíalefe á los rtós peqúenos detalles. 

"En efecto, la primera cuenta que se presenta es la de bienes 
del clero, conteniendo en su debe el análisis de dichos bienes, y 
en su haber la parte de ellos que pasó á formar el activo del era-
rio nacional, quedando un saldo deudor que determina las canti-
dades que se quedan aun reconociendo á corporaciones, 

"En seguida se verá la cuenta de hacienda pública manifes-
tandO en su crédito el cámbio de objetos que se verificó á conse-
cuencia de la ley, supuesto que las fincas, capitales á censo, pla-
ta labrada, etc., se convirtieron en créditos de la deuda pública, 
en obligaciones de pago, en dinero efectivo etc., etc. 

"Despues se pasa á la esplicacion del movimiento parcial que 
se ha operado en cada uno da esos últimos valores, comenzando 

r la Cuenta de pagarés que se encuentra acreditada de los que 
n suscrito los interesados, y adeudada de los que se han cobra-

do ó negociado, y de los que se han entregado por contratos ó 
compensaciones, arrojando en su saldo la cantidad pendiente de 
cobro. 

"Luego se verá la cuenta balanceada de Obligaciones para la 
entrega de papel, indicando en su débito la suma que los intere-
sados se han obligado á entregar, y en su crédito la que han en-
tregado; de lo qua resulta que comparando ambas, se conoce la 
que existe aún pendiente de entrega. Mas como los enteros se 
han hecho en papel de diferentes especies, conforme á la ley, se 
verá figurar en la propia cuenta con entera separación el de la 
deuda consolidada, y el de la deuda flotante, sin confundir, se en-
tiende, los enteros virtuales que ha prevenido el supremo gobier-
no se admitan sobre la parte enterable en efectivo, pues este es 
un ramo especial que tiene igualmente su esplicacion auáloga. 

" L a cuenta de caja la he cambiado de modo que presente el 

mismo carácter de un corte de segunda operaciou, á fin de que 
se conozca con exactitud el producto efectivo de los bienes nacio-
nalizados que han ingresado á la oficina y su distribución. 

"Los descuentos concedidos en virtud de órdenes supremas so-
bre las redenciones que han producido el entero total de la par-
te de dinero, tienen su lugar en la quenta, á fin de que se vea á 
qué cantidad han ascendido dichas descuentos. 

"Por último, nn pequeño cuadro que reasume los resultados 
finales de las operaciones que tan minuciosamente se demuestran, 
facilita que de una sola ojeada se abarque el estracto de la his-
toria de los bienes del clero nacionalizados, cuyos comprobantes 
se hallan en el archivo de esa oficina, de que ya ha tomado pose-
sión la Junta de Hacienda. 

"Con el fin de-que se encuentren con facilidad las fincas urba-
nas y los capitales impuestos sobre las mismas que se han redimi-
do, he sujetado unas y otros á un índice alfabético, dándole 
igualmente á la numeración un órden correlativo hasta donde me 
ha sido posible, pues hay que advertir que varias ocasiones me 
he encontrado con que dos ó mas fincas están comprendidas en 
una misma cantidad, lo cual naturalmente ha alterado el órden 
de la numeración, así como también ha alterado el de las letras 
la circunstancia de que algunas fincas reunidas en un solo valor, 
se hallan ubicadas en calles cuyas iniciales de título son absolu-
tamente diversas. Ademas, hay otras en que no se puede citar 
ni calle ni número, y solo es posible esplicar el lugar de su situa-
ción ú otras señas especiales que las caracterizan, habiéndome 
visto obligado con tales motivos á dividir capitales y fincas en 
tres categorías, á saber: las que se han podido introducir en el 
índice alfabético: las que no se han podido introducir á pesar de 
estar marcadas con número y calle; y las que por carecer de es-
tas señas exigen otras que den á conocer su situación. 

"Como algunas ocasiones ha sucedido que diversos bienes se 
han presentado á redención bajo nn solo valor, estando compren-
didas en ellos fincas rústicas y urbanas, terrenos, &c., ha sido pre-
ciso agregar á la nomenclatura de ramos, estos dos: "Varios bie-
nes," y "Capitales sobre varios bienes," pata salvar la dificultad. 

•La numeración de las liquidaciones se encuentra algunas ve-
ces interrumpida por distintos motivos. 1?, porque muchas de 
estas se han nulificado, ya porque correspondan á fincas que des-
pnes de redimidas se haya descubierto sean de propiedad .parti-
cular, ó ya porque hayan probado algunos individuos que los de-
rechos que les asisten para hacer la redención con arreglo á la 
«y, son mejores que los de aquellos á quienes se les formaron las 
»qmdaciones primitivas. 2?, porque hay algunas personas que 
se presentaron á hacer su manifestación, se les formó su liquida-
ción respectiva, y sin embargo no han consumado la redención 
suscribiendo como es debido los pagarés respectivos y las obliga-



ciones por la parte de créditos Por consiguiente, estas liquida-
ciones tampoco figuran, supuesto que esta noticia solo se contrae 
.á redenciones hechas y no á las que se han debido hacer. 

"En cuanto á los individuos que aparecen hoy como nuevos 
propietarios, puede haber alguna alteración, pues hay que ad-
vertir que varias lincas han pasado á otro dominio por cesión de 
derechos, subrogaciones, &c.; y aunque cuando una operaeion de 
estas ha llegado á conocimiento de la oficina, se han hecho las 
anotaciones respectivas, haciendo figurar al nuevo poseedor, no 
siempre ha sucedido lo mismo, y en estos casos subsiste el que 
primero hizo la redención, siendo esto propio, si se quiere, en ra-
zón á que los pagarés siguen circulando bajo la firma del primi-
tivo propietario y con hipoteca de la misma finca. 

"Los réditos de fincas y de capitales á censo «vencidos hasta la 
fecha de esta liquidación, se exigian á los interesados al enterar 
la primera mensualidad de los pagarés suscritos, pero desde el 9 
de Febrero, en virtud de una suprema órden, se han acumulado 
dichos réditos á la parte efectiva de las liquidaciones, derramán-
dolos de este modo en las mensualidades concedidas. 

" L a cantidad que figura como procedente de acuñación de oro 
y plata labrada, parecerá con justicia pequeña; mas hav que ad-
vertir que solo se hace mención en esta Memoria, de la que con 
aquel origen ha ingresado á la Oficina; pero no de la que ha si-
do remitida directamente á la Tesorería General que, según la 
noticia que ha facilitado el C. Jesús Medina, interventor del 
Apartado, asciende á un liquido de $206,408 09 centavos hasta 
fin de Agosto último. 

" L a suma, de capitales impuestos sobre fincas rústicas y urba-
nas, también parecerá corta, é igualmente llamo la atención res-
pecto de que hay muchos de ellos que han sido impuestos en la 

sección 7a del Ministerio de Hacienda, para el sostenimiento del 
culto católico y de las monjas, no comprendiéndose por consi-
guiente en esta Memoria. 

"Mas adelante, cuando sean en mi poder todos los datos de las 
operaciones de nacionalización que se han practicado en las ofi-
cinas de redenciones de la República, en La sección 7a del Minis-
terio, en la intervención de bienes eclesiásticos, &c., y de cuyos 
datos estoy haciendo un acopio, vaciando en los libros de la cuen-
ta los que se reciben arreglados ál método especial mandado se-
guir, presentaré una obra completa, sin limitarme como hoy á la 
Oficina del cargo de vd., y procurando que dicha obra contenga: 
la Estadística general de las fincas nacionalizadas; un cuadro si-
nóptico del clero mexicano, en donde se vea el número de igle-
sias y de conventos, su situación, el número de religiosos de am-
bos sexos, y en fin, los objetos que constituían la riqueza de cada 
corporacion, cuyo total fué el resultado preciso del acnmulamien-
to durante tres siglos. 

"Así espero se servirá vd. manifestarlo á los Ciudadanos P r e -
sidente de la República y Ministro de Hacienda, á quienes pro-
testo mi mayor respeto, y el deseo que me anima de contribuir 
con mis cortos trabajos al bien de la Nación á quien sirvo, dejan-
do consignado de una manera fija y precisa, uno de los hechos 
mas notables en nuestra historia. 

"Por último, como sé que va vd. á publicar esa Memoria con 
autorización del Supremo Gobierno, quisiera que cualquiera per-
sona que encuentre en ella alguna cosa relativa á sns operacio-
nes particulares, que le parezca inesacta, se sirva acercarse á mi, 
& fin de probarle que todos los valores que se ven figurar, están 
apoyados en los datos que para el efecto se me han ministrado. 

"México, Diciembre 10 de 1861." 



SIN INCLUIR LOS REDITOS VENCIDOS. 

U B I C A D A S E N ESTA CAPITAL. 

c o r p o r a c i o n e s á q u e 
p e r t e n e c i a n . 

c a l e e s e n q ü e e s -
t a n s i t u a d a s . 

v a l o r e s d e 

r e d e n c i o n . 

Armada, callejón. 
Alegría 
Angel. 
Aduana Vieja, I a 

calle. 
Aguila. 
Alhóndiga. 
Arco de S. Agus-

tín. 
Alegría. 
Alhóndiga. 
Alameda. 
Arcos de Belén y 

cjon.de Aranda 
Ave María. 

Angel. 
Arqnillo. 

Conv. de las Inditas. 
Fábrica de Catedral. 
Conv. de la Concep. 

Id. de San Gerónimo. 
Id. de S. Lorenzo. 
Id. de Jesús María. 
Archicof. del Santísi-

mo de Catedral. 
Fábrica de Catedral. 
Cong de S. Pedro. 
Antigua Enseñanza. 
Convento de San Ge-

rónimo. 
Merced de las Huer-

Conv. de la Encar. 
Id. de Jesus María. 

Al frente. 

l a s q u e s e h a n p o d i d o p o n e r e n o r d e n a l f a b é t i c o . 

600 
4,000 

11,533 

00 

33 

e l v i a j e r o e n m e x i c o , 

" c a l l e s e n q u e e s -

[ t í n s i t u a d a s . 
v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

Del frente. 
Conv. de S. Gerónimo Alcaieería. 

Arco de S. Agus-
Id. de S. Agustín. 
Id. de la Concep. 
Id. de Sta. Clara, 
Oratorio de S. Felipe 

Neri. 
Conv. de la Encar. 
A. Capellanías. 
Conv. da Sta. Inés: 

Ancha, 
Alegría. 
Alfaro. 

Arsinas. 
Ancha. 
Apartado. 
Amor de Dios, ea-

llejon. 
Aguila. 

Ave María, calle-
llejon. 

Amor de Dios, ca-
llejo«. 

Alfaro. 
Ave María. 
Aranda, callejón, 

esquina de los 
arcos del Salto 
del Agua. 

Arcos de Belén. 
Adriana Vieja 2a 

callé. 
Andalecio. 

Acequia, 
Alegría. 
Aduana Vieja 2a 

cálle. 
Alcaiceríá, calle-

jón. 
Ancha, casa del 

consuelo. 
Aguila, 
Aduana Vieja I a 

calle. 
Alpgría. 

Colegio de Infantes. 
Convento de Sta. Ca-

talina de, Sena. 

Cong. de San Pedro, 

Colegio de Infantes. 
Conv. de Regina. 
Id. de la Merced. 

Belen de Mercedarios. 
Idem ídem. 

Conv. de S. Gerónim. 
Obra pía de Sta. Te-

resa, 
Fábrica de Catedral. 
Conv. de Sta. Clara 

Id. de S. Gerónimo. 

Belen de Mercedarios 
Conv. de la Concep.7 

Golegio de Guad. 
Conv. de Sta. Clara. 

A la vuelta.1 283,137 33 



e l v i a j e r o e s m e x i c o . 

n ú m . 
c a l l e s e s q u e e s -

t á s s i t ü a d a s . 
c o r p o r a c i o n e s a q u e 

p e r t e n e c i a n . 
v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

Ave María. 
Angel. 

Alhóndiga. 
Arzobispado. 
Alcaicería. 
Angel. 
Arco de S. Agus-

tín. 
Amargura. 

Amor de Dios, ca-
llejón. 

Alcaicería, calle-
jón. 

Arco de S. Agus-
tín. 

Aduana Viqja 2". 
calle. 

Arcos de Belen. 
Alfaro. 

Idem. 
Alcaicería. 
Amargura, 1? ca-

lle. 

Acequia. 

Alegría. 
Arsinas. 

Alcaicería. 
Alfaro. 
Alcaicería. 

Alhóndiga. 

Arco de S. Agus-
tín. 

De la vuelta. 
Conv. de la Merced. 
Cofradía del Santo 

Ecce-Homo. 
Conv. de S. Bernardo. 
Id. de la Merced. 
Id. de S. Gerónimo. 
Eábrica de Catedral. 

Conv. de la Concep. 
Id. de Sta. Catalina 

de Sena. 

Id. de San Juan de la 
Penitencia. 

Id. de la Merced. 

Id. de la Concepción 

Id. de S. Gerónimo. 
Id. de Regina. 
Arch. del Smo. de Ca-

tedral. 
Conv. de S. Agustín 
Idem de S. Gerónimo 

Cofr. del Santísimo de 
la Palma. 

Testamentaría del Dr 
Rangel. 

Conv. de Sta. Clara 
Aniversarios de Cate-

dral. 
Con. de S. Gerónimo 
Idem de S. Agustín. 
Testamentaría del Dr 

Rizo. 
Conv. de Sta. Teresa 

la Nueva. 

Conv. de la Concep. 

283,137 33 
2,000 

5,600 
11,600 

9,400 
8,000 

25,000 

8,800 

480 

3,400 

6,666 67 

5,000 

6,400 
4,700 

26,000 
11,600 

8,660 

1,250 

8,500 
7,100 

7,265 
6,400 
6,800 

6,900 

5,000 

7,000 

Al frente.1 482,659 

g a l l e s e n q u e e s - c o r p o r a c i o n e s A q u e 
t a n s i t u a d a s . p e r t e n e c í a n . 

v a l o r e s d e 

r e d e n c i o n . 

, . ^ Del frente. 
Arsinas. o Orat, de S. Felipe N. 
Arquillo de la Al- 1 

caicería. Conv. de S. Gerónim. 
Alfaro. id. de San Agustín 
Aguila. Id. de San Lorenzo.' 
Aduana Yieja 2a 

calle. Coleg de Guadalupe. 
Alcaicería. Testamentaría del Dr. 

Rangel. 
Arsinas. Orat. de S. Felipe N 
Alfaro. Conv. de S. Agustín. 
Idem. i d e m i d e m 
Alcaicería. Cof. del Rosario de 
, , , j . Sto. Domingo. 
Alhóndiga. Fábrica de Catedral 
Alcaicería, - Cof. del Rosario de 

Nta. Sra.de los An-
geles. 

Alhóndiga. Catedral. 
Amargura, I a ca-

lle. Belen de Mercedarios. 
Alcaieería. Santuario de los An-

geles. 
Arsinas. Cof. de S. Sebastian. 
Aceqma; Conv. de Jesús María. 
Aguda. id. de la Concep. 
Alcaicería. Obra pía de Nuestra 
. , J . , S r a - d e 'os Angeles. 
Alcaicema. » Sant. ée los Angeles 
Aguda. Antigua Enseñanza. 
Idem. -Orat. de S. Felipe N. 
Idem. ídem ídem. -
Idem. conv. de S. Agustín. 
Idem. Idem de Sta Isabel. 

Aleaicería 
Aguda, 

Idem de Sta. Clara. 
Carmelitas de S. An-

A1 caicería. 
Alegría, accesoria 

que mira al N. Fábrica de Catedral 

A la vuelta 

e l v i a j e r o e n m e x i c o . 

28 . 
Letra B. 



CALLES E N QUE E S -
TÁN SITUADAS. 

CORPORACIONES A QUE 
PERTENECIAN. 

A B C D 
Entre 6 y 

7 

Ave María. 

Agüita, casa-cor-
ral. 

Balvanera. 
Buena Muerte. 
Bajos de Porta-

Cceli. 
Buena Muerte. 
Idem. 
Banco de la San-

tísima. 
Bajos de S. Agus-

tín. 
Balvanera. 
Idem. 
Balvanera y me-

són de este nom 
bre. 

Betlemitas, calle-
jón. 

Balvanera. 
Idem. 
Betlemitas, callea 

jon. 
Bosque callejón. 
Cármen. 

Chavarria. 
Colegio de Niñas. 

Curtidores, calle-
jón. 

Cerbatana. 
Chiquis. 

Cuajomulco, calle 
jon. 

Calvario. 
Cruz Verde. 

De la vuelta. 
Sacristía del conv. de 

la Merced. 

Orat. de S. Felipe N 
Conv. de la Encara. 
Coleg. de S. Pablo. 

Conv. de Jesús María 
Idem de la Merced. 
Idem idem. 

Cong. de S. Pedro. 

Sta. Teresa la Antig 
Hosp. de S. Andrés. 
Fábrica de Catedral. 

Conv. de Balvanera. 

Idem de la Encara, 
ídem idem. 
Id. de la Concepción. 

Idem de la Encara. 
Belen de Mercedarios 
Conv. de Sta. Catali-

na de Sena. 
Idem de la Encara. 
Archic. del Smo. de 

Catedral. 

Conv. de S. Bernardo. 
Sta. Catalina de Sena. 
Convento de San José 

de Gracia. 

Antigua Enseñanza. 
Idem idem. 
Fondo do-arcas del juz 

gado de capellanías. 

Al frente. 

CALLES E N QUE E S -
TÁN SITUADA8. 

Cruces, callejón. 
Cerrada de la Po-

lilla. 
Cuadrante de San 

Miguel. 
Cordobanes. 
Cazuela, callejón. 

Colegio de Niñas. 
Correo Mayor. 
Calvario. 
Cerrada de Jesús. 
Cueros. 
Crnz Verde. 
Chiquis. 

Chiconautla. 
Cerbatana. 

Curtidores. 
Cacahuatal de San 

Pablo. 
Cordobanes. 
Canoa. 

Cocheras. 
Chiquis. 

Chapitel de Santa 
Catarina. 

Condesa, callejón. 

Calvario. 

Ciegos. 
Calvario. 

Condesa, callejón. 

Coliseo. 
Cruces, callejón. 

CORPORACIONES A QDE 
PERTENECIAN. 

Del frente. 
Conv. de la Merced. 

Id. de San Agustín» 

Juzg. de capellanías. 
Catedral. 
Santuario de los An-

geles. 
Archic. del Santísimo. 
La Universidad. 
Sta. Catalina decena. 
Coleg. de S. Ignacio. 
Id. de Agustinos. 
Conv. de la Merced. 
Id. de S. José de Gra-

cia. 
Id. de la Enseñanza. 
Id. de Sta. Catalina de 

Sena, 
Cof. de la Merced. 

Conv. de la Merced. 
Fábrica de Catedral. 
Conv..de S. Juan de la 

Penitencia. 
Id. de la Encarnación. 
Aniversarios de Cate-

dral. 

Sta. Teresa la Nueva. 
Conv. de la Encarna-

ción. 
Id. de Sta. Catalina de 
; Sena. 

Coleg. de Guadalupe. 
Merced de las Huer-

tas. 
Conv. de la Encarna-

ción. 
Id. de la Concepción-
Id. de la Merced. 

A la vuelta.'1.162,510 83 



NÚM. 
CALLES EN QUE 

TAN SITUADAS. 

fJÜPi.i 

6 y 7 
H)tv¿r 

ES- COR FORACI 

4 tí:s 
4 
4 
4 

Chiquis-, 
Chaneque. 
Cármen. 
Cerbatana, 

4 Cadena. 
4 Ciegos. 

4 Cocheras. 

4 y 5 

5 

Cerrada de Santa 
Teresa. 

Coliseo. 
n & ¿ * ó < r # r ^ 

5 
5 
5 

5 
5 

Cármen. 
Calvario, los altos. 
Cuadrante de San 

MigueL • 
Chiquis. 
Cerbatana. 

5 0t)i Chiconautla, 

5 00 
| • . 7 l . i*| ; 

Cerbatana. 

6 

¡.glJn A. 
Cuajomuleo. 
Corpus-Christi. 

6 
6 

Cerrada de Jesús. 
Chiconautla. • 

¡ •ai-om^fW fti 
6 
6 

Capuchinas. 
Cerbatana. 

6 Cuadrante de Sta. 
Catarina mártir 
] ".h'm'if/ el s 

Canoa: 

Id. acera qne mira 
al Norte. 

Si i ttìlbm sè'À-

ONES A QUE 
PERTENECIAN. 

De la vuelta. 
Conv. de S. Lorenzo. 
Id. de la Merced. 
Id. de Sta. Catalina. 
Id. de la Nueva Ense-

ñanza. 
Cong. de S. Pedro. 
Testamentaria del Dr. 

Rangel. 
Conv. de la Encarna-

ción. 

Claveria de Catedral. 
Colg. de S. Buenaven-

tura Tlalteloleo. 
Cofradía d e S. Pedro. 
Merced de las Huertas 

Juzg. de capellanías. 
Conv. de S, Lorenzo. 
Id. de la Nueva Ense^ 

fianza. 
Id. de Sta. Catalina de 

Sena. 
Id. de la Antigua En-

señanza. 
Id. de S. Fernando. 
Id. de Sta. Catalina de 

Sena. 
Coleg. de Guadalupe. 
Conv. de Santa Cata-

lina. 
Catedral. 
Conv. de la Antigua 

Enseñanza. 

YALORES DE 
REDENCION. 

1.162,510 83 
8,050 

600 
i 3,200 

7,000 
4,000 

6,200 

4,500 

11,930 

24,300 
16,200 

5,000 
i . 

3,800 
6,000 

! ¡ '. ~ 
3,560 > 

O ' 8 
2,400 < 

! 

7,100 • 
1,000 -

4,400 
6 ,800 

i')' G 
875 

10,375 > 
8, • 

7,500 

Arch. de la Soledad de 
Santa Cruz. 

Conv. de S. Juan de la 
Penitencia, 

•'•[y ¡ETIOD 
Id. de la Encarnación. 

4,000 

11,334 ; 

12,980 

Al frente. 1 335,614 83 

GALLES EN QUE ES-CORPORACTÓNÉS A QÜE 
M N Smí.VJÚS. ¡i PERTENECIAN. 

H'I ap-AO.1 
3 TAN SITUARAS. VALORES DE 

REDENCIÓN. 

H 
6 
7 

7 
7 
7 

ose. f i 

00t>t£ 

S, 10 v 1.5 
003,0 

9 

9 

.íJleny ¿¡1 9(1 
Coá-pns^bi'-istí. 
Cojrreo Mayor. 
Idém ídem,"segun-

da calle. 
Cojrazon de Jesús: 
Cruces,' callejón. 
Chapitel de Santa 

patarina. 

Chaneque y acce-
sorias contiguas 

Ciégoft 

| Del frente. 
Sta. Catalina de Sen». 
A la "Universidad. 

Idem idem. 
Conv. íde Regina, 
Idem de la Merced. 
í Si,ir • ' | 
Idem de Sta. Catali-

na '» 

Cerbatana. 
Cerrada de Santo 

Domingo. 

C a r a d a dèi Par-
due dé la Mone-
8íl?aa BY9BÍÍ 4 

Cerbatana. 
Orneos, callejón. 1 

Cuadrante de Sta. 
Catarina. • 

Cohizon de Jesus. 
Cálrméé.fifiírroi .8 

Cojrazon de Jesus. 
.fqiifBbfinO o» 

Cuadrante de Sta. 
Catarina. 

Cordobanes. 
Riabbi Á. ¿I 

Cojeg. de Santos. 
Cerbatana. 
Curtidores, cftHej; 
Cruces, idem. 
Copeo Mayor. 
Cuhdrante de San 

Miguel, corral y 
casa 

2 I' a l a s s i A 

Parroq, de bi Soledad. 
Testamentaria del Dr. 

Rafigel. 
CoR'g. de Tepozotlan. 

TestMpentaría de J . 
M. Rico. . 

Convide J e s u s e a r í a : 
Id .de 
Id . 

Sta. Inés, 
la Merced^ 

Id. deista. Inés, 
Sta. Teresa la Antig. 
Parroquia de San Se-
'> bbáifian J RU¡ Y-Í WP 
Conv. de San José de 

sí. ¿Jm' 

Antigua Enseñanza. 
Conv. ¡de la Encainan 

ciott. 
Id.de;Jesus María. 
Id. Antig; Enseñanza. 
Juzg. de Capellanías. 
Gotiv. de la Merced. 
I d . d e Jesus María^ : 

Colegjde Guadalupe. 

I.á35,614 83 
1,334 
7,800 

« » 
14,600 

6,700. 
1.600 

2,000 

1 , 8 0 0 

3,000 
13.334 

16,000 

20,000 
7,950 
4,400 

i1 2,400 
i 5,354 

934 9 

•l 6.000 

i 2,520 

'14,200 
j 5,000 
I 8,000 
I S,000 
i 3,400 

8,800 

6,100 

A la vuelta. 1.506,840 83 



12 
13 
1314 y 15 
13 " 

CALLES E N QUE 
1 H N SITUABAS. 

KS-CO: 

Cordobanes. 

Capuchinas. 
Chiqnis 
Celaya. 
Chapitel de Santa 

Catarina Mártir 

Chavarría. 
Cordobanes. 

Chavarría. 
Corazon de Jesús. 

Cocheras: 
Chiqnis. 
Cármen. 
Cerca de Sto. Do-

mingo. 
Caádrante de San 

Mígnel. 
Chavarría. 
Corazon de Jesns. 
Chiconautla. 
Celaya. 
Coliseo Viejo, con 

sñs bajos. 

Cerca de Sto. Do-
mingo. 

Cármen. 
Cadena. 
Celaya. 
Cuadrante de San 

Migue!. 
Cocheras. 

Chavarría. 
Cármen. 
Cerca de Sto Do-

miugo. 

De la vueltaJl.506,840 83 
Conv. de la Encama-

ción. 13,000 
Id. de S. Gerónimo. M 20,000 
Id. de Jesús María, 3,500 
Id. de S. Bernardo. 5,650 

»BFORSOIONKS I 
PERTENECIAN 

Á QUEJ 
N. | 

^ A 1.0RES DE 
REDENCION 

Parroquia de Sta. Ca-
tarina. 

Colegio de infantes 
Conv. de la Encarna-

ción. 
Obrá pía de Infantes. 
Conv. de San José' de 

Gracia. 
Id. de'Sto. Domingo; 
Id. de Jesús María. 
Td de Balvanera. 

Id deS. José de Gracia 

Cólég. de Guadalupe. 
Conv. de Jesús María. 
Id. S. José dé Gracia. 
Sta. Catalina. 
San Bernardo. ' 

Archie. del Smo. de 
Catedral. 

Varias corporaciones: 
Stá. Brígida. 
La Cójicepcion. 
San Bernardo. 

^^l-Sftij.-í-r . f.í i I 
Colegí de Guadalupe. 
Tercer Orden del Cár-

men. 
Jesús María. 
Balvanerft. 

San1 Gerónimo. 

2,000 
9.165 

! 9,725 i 
5,000 

' j > f r 
3,700 
6,000 
7.166 66 
6,000 

3,260 i 

' 2,000 a 
3,025 I 
3,000 ; 

1,181 25 
' 4,680 " 

i > "i-i 

19,000 

4,000 
6,750 

12,000 
9,400 

> 2,000 

3,300 
4,735 : 

1,800 -

7,000 

Al frente. 1.684,878 71 

NÚM. CALLES'. EN QUE E S -
T Í N SITUADAS. 

CORPORACIONES A QUE VALORES DE 
PERTENECIAN. REDENCION. 

13 
14 
14 

14 

14 y 16 
14 

14 
14 

14 < 
14 
14 y 17 
14,15,16, 

18 y 20 
15 íi 
15 
15 

15 .)(«!, 

1516 y. 17 
16 
16 

16 
17 
17 
17 
17 
18 
18 

18 

18 ,u 

Corazou de Jesús. 
Idem ídem. 
Chapitel de Santa 

Catarina, mártir 
Cuadrante, de San 

Miguel. 
Coleg. de Santos. 
Chapitel de Mon-

serrate. 
Chiconautla. 
Cadena y acceso-

ria de los bajos. 
Coliseo Viejo. 
Cármen. 
Calzada de Belen. 

Del frente 
San José de Gracia. 
Idem idem. 

FJ I « , , 
Sta. Teresa la Nueva, 

Coleg. de Guadalupe. 
Jesús María. 

San Agustiu. 
Santa Catalina, 

La Concepción. 
Jesús María. 
Balvanera. 
Belen de Mercedarios. 

Chavarría. 
Cocheras. 
Cerbatana. 
Coliseo. 
Chiconautla. 

Cuadrante de San 
Miguel. 

Chiquíhuíteras. 
Chapitel de Santa 

Catarina mártir 

Jesús María. 
Sta. Catalina de Sena. 
Idem idem. 
La Encarnación. 
Archic del Smo. de S. 

Sebastian. 

Cof. de Guadalupe. 

Cerbatana, 
Chavarría. 
Cerbatana. 
Chiconautla. 
Cadena. 
Idem, , 
Chapitel de Santa 

Catarina. 

Cuadrante de San 
Miguel. 

Cocheras. 

Archic. de la parro-
quia-de Sta! Cata-
rina. 

Santa Catalina. 
Coug, de S. Pedro. 
Sta. Catalina de Sena. 
Balvanera. 
La Encarnación. 
Idem idem. 

Archic. de Sta. Cata-
lina mártir. 

Coleg. de Guadalupe. 
Sta. Catalina de Sena. 

1-684,878 74 
6,000 
6,000 

A la vuelta, (1.895,349 49 



CALLES EN QUE 
TAN SITUADAS. 

18 
18 
18 
19 Oí«,,' 
1 9 
1 9 
1 9 
19 OOS,S 
20 
20 

20 
2 0 1 | 1 ) u -
20 ; ' 
21 

'21 
21 
21 
21 y 22 
21 
22 
23 005(0 
33 
26 ! 

27 
28 000,8 
29 J9í),a: 
Letra ' C 
3 aceeSO. 
Leträ l ì 
A y B 
Aecesors. 

1 ' 
1 0 0 0 « 2 : 

* 2 
2 
2 

BS-K' 

Cerbatana, 
Colifeeo Viejo. 
Idem-
Cocheras. 
Chiconautla. 
Cerbatana. 
Coliseo Viejo. 
Chavarria. 
Chieónantla. 
Cuadrante de San 

Miguel. 
Cerbatana. 
Cocheras. 
Coliseo Viejo. 
Cuadránte^dé San 

Miguel. 
Cerbatana. 
Chajvarría. 
Chiconautla. 
Chiquihuiteras. 
Cocheras. 
Idein. 
Idein. 
Chavarria. 
Cocheras. 
Chiconautla. 
Coliseo Viejo. 
Chavarria. 
Ciegos. 
Camarones, eallej. 
Cntívas, junto al 2 
Cuevas, accesorias 
Ch iconautla y Car-

men, esquina 
D. Juan-Manuel. 
Damas. 
Damas, I a . 
Danza, callejón. 
Dolores ó TaraS-

quillo. 
Idem, callejón. 

De la vuelta 
Sta. Catal. de Sena. 
Coffv.-Encarnación 
Archic. del Smo) -aín 
Conv. de S. Lorenzo. 
Coov de Balvfuiera. 
Sta. Catal. de Sena. 
Concepción. 
Jesus María. 
Sta. G#;il. de S'osa. 

OR^OFEADONES À' QUE 
PEIÌTENECTAN. 

Sta. M. de Guadalupe. 
Sta. Catal. de Sena. 
S. Lorenzo. 
Conception. 

Goleg. de Guadalupe. 
Sta. Càtal. de Sèna, 
Coug. de S. Pedro. 
Encarnación. 
Orat. S. Felipe Néri'. 
San Lorenzo. 
Idem Idem. 
Idem idem. 
Orat. 8. Felipe "Neri: 
Encarnación. 
Idem idem. 
Sta. Brigida. 
San Lorenzo. 
Merced. 
S. Juan de la Penit. 
Coleg. de S. Pablo. 
Idem idem. 

Balvanera. 
Sta. Teresa la Aut. 
Regina. 
Concedei»». 
S. Agustifli^iM ,'á oí 
10.1 .<á; .ä'JJimJi C. St 
Sta. Catal. de Sena. 
Tercer Orden Cármen 

VALORES DE 
REDENCION. 

.8^5,349 45 
i 3,062 
14,168 
34,000 
35,000 
.8,000 

>€[2,100 
11,880 

7,500 90 
9,100 

3 , 2 0 0 . 
2,100 
6 , 3 5 0 

1 9 . 5 0 0 
.<11 .3 

5 , 4 0 0 
2 , 5 5 0 

, 6 , 6 0 0 . 
7 , 2 0 0 a 
6 , 7 0 0 i 
4 , 4 6 2 i l 

'20,100 
4 , 3 1 0 
6 , 9 0 0 S I 
7 , 0 0 0 -

1 3 , 3 3 4 • 
2 7 , 0 0 0 ó : 

'I!4,000 ¿S 
9 0 0 

1.120 
600 

1,282 

3,000 
13,337 50 
16,470 

9,733 
1,800 

1,005 
4,667 

Al frente. 2.170,780 49 

nt? m-
CALLES JÏÏN QUE E S -

TÁN" SITUADA®. 

Donceles. 
Damas, 2? 
Dolores, callejón. 
Id. (Concepción.) S. Lorenzo. 

CORPORACIONES A QUE 
PERTENECIAN. 

Del frente. 
Nueya Enseñanza. 
Regina. 
S. Diego. 

D. Juan Manuel. ' Regina. 
Dolores, eallej. que 

sale ala Concep-
ción. 

Damas, 2a 

Damas I a . 
Dolores, eallej. qae 

sale á l a Concep-
ción. 

Damas, 1" 
Damas, 2a 

Dolores, callejón. 
Damas, 1 

S- Lorenzo. 
Carmelitas del desierto 
S. Gerónimo. 

Dolores, callejón. S. Lorenzo. 
R\ ». — I * Damas, 1 
Donceles. 
Idem. 
D. Juan Manuel. 
Donceles. 
D. Juan Manuel 
Idem. 
Donceles. 
Idem. 
D. Juan Manuel. 
Donceles. 
Idem. 
Idem. 
Estí de Balvanera» 
Espíritu Santo. 
Est. de la Merced. 
Idem de Regina. 
Encarnación. 
Est. S. Geronimo. 
Id.ide S. Miguel. 
Id de S. Andrés. 
Idem idem. 
Espíritu Sto eallej 

« H A 

S. Lorenzo. 
S- Gerónimo. 
Carmelitasdel desierto 
S. Lorenzo. 
Concepción 

Concepción. 
Fábrica de Catedral. 
Concepción. 
Jesus María. 
Sta. Clara. 
Jesus; Maria., , 
S. Bernardo. 
3rt. de S. Felipe Neri 
ídem idem. 

S. Bernardo. 
S. Lorenzo. 
Concepción. • 
Enseñanza. 
Balvanera. 
Archic. delSmo. 
Jesus María. 
S. Juan de la Penit. 
Encarnación. 
S. Gerónimo. 
Regina. 
S. Lorenzo. 
Idem. 
Concepción. 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i ó n . 

2.170,780 49 
3.075 

10,833 
2,000 

. 2,800 
19,166 

2,200 
10,000 

5,000 

11,000 
i 8,333 
15,500 
2,400 

» 9,200 ' 
.2,400 
• 8,666 
>15,000 
40,000 
11,666 

6,500 
34,532 75 
¿6,666 
1 7,334 
16,000 
36,666 30 
11,800 
14,000 
17,400 

4,460 
36,000 

6,000 
2,150 

12,000 
3,334 
1,800 
7,800 
5,600 
9,000 

A la vuelta. 2.599,062 54 



1 5 
18 
Acc. j u n -

t o al 1. 

c a l l e s 1 e n q u e e s - c o r p o r a c i o n e s á q u e 
t a n s i t u a d a s . i ' e t e n e c i a n . 

Estanco mugeres. 

Est. de la Merced 
Id. de S. Lorenzo. 
Id. de S. Miguel. 
Idem ídem. 
Espíritu Santo. 
Est. de la Merced 
Id. de S . Andrés. 
Id. de S . Lorenzo 
Estanco Hombres, 
Est. de la Merced. 
Espíritu Sto callej. 
Estanco Hombres. 
Est.; de Regina. 
Estanco Hombres. 
Espíritu Sto callej. 
Espíritu Santo. 
Est . de S Lorenzo. 
Empedradillo. 

Est. de S. Miguel, 
Escalerillas. 
Encarnación. 
Espíritu Sto callej. 

Es t .de S. Lorenzo. 

Espíritu Santo. 

Estampa de 
Concepción. 

Escondida. 
Estampa de 

Concepción. 
Escalerillas. 

la 

la 

Idem. 
Idem. 
Espü'itu Santo, sin 

letra 

De la vuelta. 
Stos. Lugares de J e -

rusalem. 
S. J o s é de Gracia. 
Sta . Clara . 
Juzg. de capellanías 
Idem idem. 
Concepción. 
Coleg .deS. Pablo. 
Sto. Cata], de Sena. 
Sta. Clara. 
An t . Enseñanza. 
Coleg .deS . Pablo , 
Concepción. 
An t . Enseñanza. 
Regina. 
Coleg. Guadalupe. 
Concepción. 
Idem idem. 
Sta . Clara, 
Juzgado de capellanías 

y ó b r a p i a d e Acosta 
Juzg . capellanías. 
Regina. 
An t . Enseñanza. 
Arcbic. del Smo. de 

Catedral . 
Santuario de los A n -

geles. 
Archic. del Smo. de 

Catedral , 

L a Concepciou. 
Balvanera. v» ó 

La Concepción. 
Tercer Orden de S to 

Domingo. 
Idem idem. 
Nueva Enseñanza. 
Corporacion de P a u l i -

nos. 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i ó n . 

2 . 5 9 9 , 0 6 2 5 4 

I ! 2 , 4 0 0 
7 , 0 0 0 

I ! 3 , 7 0 0 
11,200 
I 4 , 0 0 0 
• 8 , 4 0 0 

6,000 
I 8 , 4 0 0 
I 6 , 3 0 0 

6,200 
' 3 , 0 0 0 
1 8 , 5 0 0 
! 3 , 2 0 0 

1 , 8 9 7 
26 ,000 

9 , 0 0 0 
3 5 , 2 6 7 
• - 1 , 4 0 0 

Í R H 

S,000 
1 , 3 4 0 

1 3 , 3 2 9 
11,100 

í 8 

A 
1 5 , 2 0 0 

6,000 

2 0 , 3 0 0 

1 , 4 8 0 
f l 5 , 4 6 0 

2 . 4 0 0 

1 5 , 5 0 0 
11,600 

: 9 , 8 0 0 
fr 

1,200 

Al frente. 2.853,635 54 

e l v i a j e r o e n m é x i c o . 

c a l l e s e n q u e e s ^ c o r p o r a c i ó n e s á q u e 
t á n s i t u a d a s . p e r t e n e c i a n . 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 



t a l l e s e s q u e e s - c o r p o r a c i o n e s A q u e 
t a n s i t ü a d a p . p e r t e n e c i a n . 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i ó n . 

Sa» Bernardo. 

San Gerónimo. 
Regina. 
Balvanera. 
Idem 
S. José de Gracia, 
Idem idem. 
Sta. Clara. 
Idem ' 
Sta. Catal. ile Sena;. 

Idem. 
Idem. 
IIosp. de S. Nico-

lás. 
Idem idem. 
Indio Triste, 2a ca-

lle. 
Idem idem. 
Idem I a 

Ideai 2a 

Idem I a 

Ideiji idem. 
Inditas. 
Indio Triste. 
Idem idem. 

idem idem. 
La Concepción. 
San Gerónimo;, 
La.-Concepción. 
San Gerónimo. 
Idem idem. 
Coleg. Guadalupe 
San Lorenzo. 
Idem idem. 

Idem idem. San Francisco. 
Idem l a Sta. Teresa la Aut. 
Idem idem. San Geronimo. 
Tnditas. Nuòvi Ensenanza, 
Indjo Triste l a San Agnstin. 
Jesus Maria, Uesns Maria. 
J nitido. San Bernardo. 
Joyja. -«iojiit) db à È i Ckfficepcion'. mc\ 
Idein. Sta. Isabel. 
•Turado. San Bernardo. 
Jesns Maria, Regina. 
Juràdo. San : Bernardo. 
Jesus Nazareno. ¡Jésus Nazarèno. 
Jnr&do. San Bei-nardo, 

Al frente. 3 

kú.m. 
c a l l e s e n q u e e s -

t á n s i t u a d a s . 

4 
5 
6 
7 II 
7 
7 Y 8 

JO 
12 
14 
2 4 
Sin núm. 
1 
l y 2 
2 
4 
5 
1 3 , 1 4 , 1 5 
25, 2 6 , 2 7 

1 
1 III* 
1 Oí; 

1 
1 

1 
1 
1 
1 

2, 3, 5, 
6 y 7. 

2 
2 
2 
2 

Jesús María. 
Joya. 
Jesns. 
•Tesas Nazareno. 
Jesús María. 
Jurado. 
Joya. 
Jesús María 
Joya, 
Jesús María. 
Joya. 
Idem. 
J esas María. 
Juanico, callejón. 
León. 
Lecheras, cellejon. 
León. 
Idem. 
Idem. 
López, y un corral 
Idem, callej. y un 

corral. 
Machincuepa. 
Montón. 
Muñoz. 

Manzanares I a 

Idem. 

Maüito. 

Mesones. 
Medinas. 
Merced, I a 

Montepío Viejo. 

Maravillas. 
Mecateros, callej. 
Muñoz. 
Manzanares I a 

Montealegre. 

c o r p o r a c i o n e s a q u e 
p e r t e n e c i a n . 

Del frente. 
Fábrica de Catedral. 
L a Concepción. 
Coleg. de Guadalupe. 
Balvanera. 
Fábrica de Catedral. 
San Bernardo. 
San Gerónimo. 
Balvanera. 
San Bernardo. 
Balvanera. 
San Gerónimo. 
Idem. 

San Pablo. 
S. Antonio Tomatlan. 
La Concepción. 
Balvanera. 
La Concepción. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Sta. Brígida. 

Idem idem. 
Jesús María. ' 
La Merced. 
Obra pía de la Mer-

ced. 
San Agustín. 
Obra pía de la Tierra 

Santa. 
Coleg. de S. Pablo de 

Agustinos. " 
Cong. de San Pedro. 
Coleg. de Guadalupe. 
La Concepción. 
San José de Gracia. 

Cong. de San Pedro. 
Jesús María. 
Coleg. de San Pablo. 
San Agustín. 
San Gerónimo. 

A la vuelta.'3.581,724 99 



460 

CALLES ES QUE ES¿-
TÁN' SITUADAS. 

Machincuepa. 
Motas. 
Manito. 

CORPOP-AGIONES Á QUE 
PERTENECIAN. 

Monterilla, 2a 

Moñtealegre. " 
Montepío Viejo. 
Manzanares la Ia 

eh el callej. y la 
2f en la calle. 

Manzanares I a 

Muñoz. 
Meéateros callej. 
Migueles.' 1 

Machincuepa, 
Maríscala, 
Mirador dé la Ala-

meda. 
Manzanares. 
Muñoz. 
Moscas. 

De la vuelta. 
Jesus María. 
Sto. Domingo. 
Varias Corporacio-

nes. 
Jesus María. 
San Gerónimo. 
San Lorenzo. 

Moñtealegre. 
Moneda. 
Migueles. 
Idem. 
Mirador de la Ala-

meda; 
Misericordia 2a 

Machincuepa. 
Migueles. 
Monton. 
Montepío Viejo. 
Mesones, 
Machincuepa, 
Mirador de la Ala 

meda. 
Mesones, 2a 

Monteálegre.••••* 
Idem. 
Moras. 

3.581.724 
4,200 

{3,000 
'4 ,180 

33,333 
6,600 
2,880 

Jesus Maria. 
San Agustín. 
San Pablo. 
Jesus María. 
San Bernardo. 
Jesus María. 
Sia. fisjbeK 
Aniversarios de Cate-* 

dral. 
Sta; Catalina de Sena 
Coleg. de San Pablo. 
Provincia de Agusti-
! UOS.; 

San Gerónimo. 
San Andrés. 
San Bernardo. 
Reginas 
Aniversarios de Cate-

dral. 
Sta. Catalina de Sena. 
Jesús María. 
San Bernardo. 
San Lorenzo. 
Idem idem. 
San Bernardo. " 
Jesús María. 
Aniversarios de Cate-

dral-
San Bernardo. 
Sá*n'Lorenzo. 
Idem idjem. *f 
Stb. DÓmingo. 

Al frente. 3.856.131 

VALORES DE 
REDENCIÓN. 

99 

33 

4,700 
5,834 
7,534 
8,400 
6,457 
6,700 
9,681 

' 3,800 
9,750 
1,240 

9,800 
6,662 
6,000 
6,700 
4,100 

el/ 
m 

/ $ 

e 

$ 
M 
M 

» M I 
nhf 

M 

i t / 
¡»•.Id 

8,640 
4,000 
4,000 
7,000 
4,S00 
5,135 
2,540 50 

-'5,000 

i 3,340 
'/30,300 

1U 7,000 
5,500 

, 5,600 

82 

CALLES EN QUE 
TÍN SITUADAS. 

ES-jCO 
EH ' 

IRPOR.ACHONKS A QUE 
PERTENECIAN. 

Manzanares, I a 

Monton. 
Moras. 
Monteálegre. 
Misericordia. 
Ma'chincuepa. 

Misericordia, 

Merced. 
Montepío Viejo. 
Moras. 
Mesones, 2a 

Moras. 
Manzanarés, 2a 

Montepío Viejo. 
Maravillas. ; 
Monteálegre. 
Mesones, 2a 

'sones 1* 
Monte-alegre. 
Manco, callejón. 

Mesones, 2a 

Montea! egre. 
Mereed, I a 

Maravillas. 
Moras. 
Misericordia. 
Moñtealegre. 
Moras. 
MeSones, Ia • • 
Medina». > 
Mesones, 2a 

Idem. ir n 
Merced. n<> 
Manzanares,' Ia 

Moras. 

Monteálegre.' 

F rnmnu 

Del frente. 
Tercer Orden del Car-

men. 
San Lorenzo^ 
Sta, Catalina de Sena 

i San Bernardo -
San Lorenzo. 
Obra pía de la Mer-

ced. 
Id. Sta. Catalina de 

Sena. 
La Merced. 
San Lorenzo. 
Sta. Teresa la Nueva. 
Orat. de S. Felipe N. 
Sta Catalina de Sena. 
Sta. Teresa la Nueva. 
Cong.'-de San Pedro. 
Coleg. de Guadalupe. 
Ant. Enseñanza. 
Orai, de S. Felipe N. 
San Agustín. 
Ant. Enseñanza. 
Parroq. del Salto del 

Agua, 
Regina. 
San Lorenzo. 
La Merced: 
Curas del Sagrario. 
Catedral de México. 
San Lorenzo. 
IUera rdem. 
La Enseñanza, 
Sa»"Agnstin. ' 
lia Encarnación. 
Regina. 
Idem idem. 
Cong. de Cuadalupe. 
Balvanera. 
Góf. del Smo. de San 

Sebastian. 
San Bernardo. 

VALORES DE 
REDENCION. 

3.856,131 82 

, ' 2,000 
12,000 

2,775 
28,060 

7,402 

8,000 

1.510 
14,100 

¡i 5,250 
3,910 
8,166 
5,200 
2,000 
5,100 
2,667 

10,550 
10,100 

, 8,400 
10,550 

2,700 
11.000 
8,800 

14,600 
7,900 
5,000 
3,252 

11,520 
2,700 
9,900 

19,800 
6,000 

• 4,000 
31,450 , 

• 5,800 
f i n • 

17,750 
, 2 0 , 0 0 0 

A la vuelta. 4.186,043 82 



( c a l l e s e n ( j o e e s - c o r p o r a c i o n e s á q o e 
t a n s i t u a d a s . p e r t e n e c i a n . 

v a l o r e s d e 

r e d e n c i o n . 

Montealegre. 
Manzanares, I a 

Misericordia. 
Merced. 
Mesones, I a 

Montealegre. 
Moras. 
Mecateros, callej. 
Montealegre. 
Manzanares. 
Mesones, I a 

Idom 2 a 

Merced. 
Moras. 
Mesones, 2 a 

Manzanares, I a 

Merced, I a 

Medinas. 
M e q u e s , I a 

Mesones, 2 a 

Mecateros, callej. 
Mesones, 2 a 

Merced. 
Mesones, I a 

Monserrate. 
Merced, I a 

Mesones, I a 

Medinas. 
Mesones, 2 a 

Idem, I a 

Medinas. 
Merced, I a 

Mesones, I a 

Merced. 
Mesones, I a 

Merced. 
Mesones, I a 

Merced. 
Idem. 
Mesones, 2 a 

De la vuelta 
L a Concepción.1 

Balvanera. 
Hospital de Terceros 
L a Encarnación. 
Orat . de S. Felipe N 
L a Concepción. 
Idem idein. 
San Gerónimo. 
L a Concepción. 
Regina. 
Orat . de S. Fel ipe N 
Balvanera. 
Sta, Catalina de Sena. 
Idem idem. 
Regina. 
San Agustin. 
Cof de San Miguel: 
San Bernardo. 
Aniversarios de Cate-

dral. 
S ta Catalina de Sena. 
Corpor. de plateros. 
Sta . Catalina de Sena. 
Jesús Mar ía . 
San José de Gracia. 
San Gerónimo. 
Jesús María . 
San José de Gracia. 
L a Encarnación. 
L a Concepción. 
3an José de Gracia. 

iLa Concepción. 
'Jesús Mar ía . 
¡San José de Gracia. 
L a Ericarnacion. 
San Gerónimo. 
!La' Encarnación. 
Sa n Gerónimo. 
L a Encarnación. 
Idem 
Carmelit, del Desierto. 

4.186,043 82 
7,500 : 

4,500 
7,000 
6,900 

21.850 
8,750 
8,400 

12,600 
7,600 
7,400 
5,800 

2S,000 
18,100 

3,000 
16,000 

4,400 
16,000 
10,000 

3,600 
11,000 
11,000 

7,600 
6,666 66 
9,000 
1,100 

! 14,000 
S,020 

10,450 
8,200 ' 
4.070 ' 

10,000 
7,666 62 
5,560 

10^00 
7,500 

10,500 
4,000 ' 
5,000 ' 

14,400 
13,600 

Al frente ¡4.563,477 10 

vALóREg bi: 
r e d e n c i o n . 

c o r p o r a c i o n e s a " q ü e 
p e r t e n e c i a n . 

Del frente. 
Manzanares 3- es- ¡ 

quina del callej, 
de Palacio, con 
otros 2. cuartos. Parroq. de la Soledad 

de, Santa Cruz. 
Misericordia. Santa Clara. 
Nahuatlato. Hospital de Jesus; 
Nana, callqjon. Testamentaría del Dr . 

R i n g e l . 
Nahuatlato. Santa ' Inés. 
Niño Perdido. San Agnstin. 
Nahuatlato. Hospital de Terceros. 
Idem. Idemjde in . 
Idem. San Bernardo. 
Necatitlán. Regina. 
Idem. Balvanera, 
Olmedo. Catedral. 
Idem. Idem. 
Idem, Idem, 
Or j ega . Santa Clara. 
Olta rcaüiäon r , San Gerónimo. 
Olmedo. Fábr ica de Catedral. 
Idem. Idem ídem. 
0 1 6 . Cong. de San Pedro, 
Or tega . Sta . Teresa la Ant ig . 
Olihedo. Colegio de San Pablo. 
I d é n . , Idem ídem. 
Olfe. • ¡Obra pía de Francisco 

I Cortés. 

¡San Agustin. 
Orat. de S. Felipe N . 
Colegio de Sau Pablo. 
Regina. 

(Colegí de San Pablo . 
Archic. del Smo. dé la 

Soledad. 
Archie, del Smo. 

.Idem idem. 
¡Sap Agustín. 
(Idem ídem. 

E¡. VIAJERO EN MÉXICO. 

2,500 
2,000 
5,110 

3,100 
i 2,010 
19,200 
9,200 
4,650 

17,700 
2,000 
5,334 
8,000 

20,000 
5,325 
9,762 

11,400 
9,200 
5,000 
7,700 

! 6,000 
• 7,200 

5, iOÓ 
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X QCE| V A L O R E S V 

EEDEÍÍCidN. 

Ortega. 
Puente Moiyon. 
Palma. 
Pla/.ue. de Loreto. 
Paíque cerrado d< 

la Moneda. 
Paiuela de la San-

ís ima y esquina 
"e la 2a de Va-
egas 

Portal de Sto. Do-
ingo. 

m m 
Id^deJesus María. 

,Tara&-
uillo. 

Perilla, callejón, 
i 

P iante de JUilva-
era. 

Id 4 de San Pablo 
Pl^zue del Cárnjgn 

Balvanera. 
ií:J 
Coleg. dt?,Guadalupe. 
La Encarnación. 

e resa laNuev. 
^ j i Ce nde • 

uf é de la I 
te Quebrado, 

heco, callejón. 
_zuela de J u a n 
Carbonero. 

Paja, callqjon. 
Pacbito. 
Plazuela del Risco. 
Plazuela de S . P a -

blo, casa-meson. 
Puente Leguizaino 

Pita Azulj^caU^jjí 

¿* ikijgt&.tfáfrT a¿ Á 

PERTENECIAN. 

De la vuelta 
Gong, dg San Pedro. 
Sautet, Catalina. 
La. Concepcioa. 
Sta. Teresa la Antig. 

JesusMaria . 

tvinA jwi< 
vanera. 

80fl« 

¡ Lugares de Je -
rusalem., 

V OÍaLojBfliRK.a '.Oil 
Jesus Mana. 

Arcliic. defSnio.^dq S 
' Sebastian, 

Sla. Teresa la.Nueva. 

es'u&MitFía, 
'-i Cármen. 

Porta-^CwU,; ! úhoan 

Parroq. de la Sta, Ver 
racruz. 

Balv-anera. 
Colegio de San Pablo. 
Coro de Catedral. 
'J* A4 

La Merced. 
Parroq. dé San Sebas-

tián. 
Cpf, dé la Soledad de 

Santa Cruz. 
i 

Al frente. 

4.S28,287 22 
¡16,000 

7,500 
21,666 66 

7,350 ; 

10,000 

j 6,800 

; 8,000 ; 
20,000 

- 12^0 , 

1,600 1 

mMÍ" • t 
4,450 

. - 2 , 1 8 o | 
4,000 

- 4,050 g 
I I 

1,440 8 
I 2,684 

í 10,000 s 

. 6,000 
2,425 9ó 

- 2,000 ¿ 
12,000 

200 
2,000 g 

6,000 

, 2 ,800 

1,000 

5.002,683 83 

N I M . 

1 

1 
1 y 2 
1 y 2 

l y 3 

l y 2 

1,5 y 6 
1,2 y 3 

1 y 9 

C a l l e s e n q u e e s -
t á n s i t u a d a s 

2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 y 3 
2 

2 

2 

2 

Plazuela de Mix-
calco. 

Puent. de S. Dimas 
Id. del Blanquillo. 
Puesto. Nuevo, ca-

llejón. 
Puente Santiagui-

to y accesoria le-
tra B, y anexa 
del callejón de 
Talavera. 

Plazuela de los Or-
ganos. 

Pu mte Colorado. 
Id. de Curtidores. 

c o r p o r a c i o n e s .{ q u e 
p e t e n e c i a n . 

v a l o r e s d e 

r e d e n c i o n . 

Del frente. 

Orat. de S. Felipe N. 
La Encarnación. 
Orat. de S. Felipe N. 

Balvanera. 

Pilft Seca, segun-
da y Cerca de 
Sto. Domingo. 

Puerta Falsa de 
Sto. Domingo. 

Palma. 
Portal de Sto. Do-

mingo 
Puente de Sto. To-

más. 
Portal de Tejada. 
Perpetua. 
Parque del Conde. 
Puent. Balvanera. 
Idem de Regina. 
Puerta Falsa de S 

Andrés. 
Plazue. de Loreto. 
Pnlquería de Pa -

lacio. 
Puente de las Ra-

tas, callejón. 
Parque de la Mo-

neda. 
Pte de Jesús María 

La Merced. 

Coleg. de Guadalupe 
La Merced. 
Aniversarios de Cate-

dral. 

Sto. Domingo. 

Orat. de S. Felipe N 
Santa Inés. 

Coleg. de Guadalupe 

Sacrist. de la Merced 
San Agustín. 
La Encarnación. 
Balvanera. 
Jesús María. 
Regina. 

La Concepción. 
Sta. Teresa la Nueva. 

La Merced. 

Idem. 

La Encarnación. 
Coleg. de Guadalupe 

5.002,683 83 

2,523 
20,000 

8,585 

2,667 
10,000 

25,570 

12,200 

8,000 
8,000 

7,000 

1,320 
4,487 
9,162 
3,200 
4,000 
3,300 

7,400 
2,000 

1,800 

3,600 

16,666 
17,100 

A, la vuelta. 5.193,151 40 



c a l l e s e n q u e e s - c o r p o r a c i o n e s á q u e 
t á n s i t u a d a s . p e r t e n e c i a n . 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i ó n . 

De la vuelta. 
Pacheco, callejón. Merced de las Hncrt . 
Puente de los Ga-

llos. ParrOq. de la Sto. V e -
racruz. 

Por t . de Sta . Te-
resa la Nueva. Sta . Teresa la Nueva. 

Puente de A maya. Carnielit. del Desierto 
Pila geca, 2 a " Sto. Domingo. 
Plague, de Regina Orat . de S. Felipe N¿ 
Puente de Santia-

guito y sus ac-
cesorias. La' Merced. 

Plazuela de la San-
tísima. Tercer Orden del Car-

men. 
Puente de S a n t a -

Ana . Prov. de carmelitas. 
Puer ta Falsa de 

Sto. Domingo. Sta . Teresa la Ant ig . 
Puent. deS.Dimas Archic. d e l . Smo. de 

Catedral. 
Idem de la Leña. Regina. 
Puente Quebrado. Oarmelit. del desierto. 
Plazue. del Agui^- i 

lita. 1 L a Merced. 
Puesto Nuevo. 1 > Balvanéra. 
Pte . de Mixcalco. Orat . d e a . Felipe N. 
Id. de Balvanéra. Jesús Mar ía . 
Parque de la Mo-

neda. Regina. 
Por ta l de Merca-

deres. La Encarnación. 
Puer t a falsa de S . 

Andrés. E l Carmen. 
Pañeras, callejón. Obra pía de Francis-

co Castillo. 
Plazuela de la P a -

ja , vuelta á San 
José de Gracia. Coleg. de Guadalupe. 

Puesto Nuevo, ca-
llejón. Balvanéra. 

Al frente.'5.332,926 40 

: 2,000 

550 
2,400 
5,000 

13,750 

6,735 

848 

19,050 

i k I 1,700 
6,800 
8,000 

,bl 682 
l! : 4,510 

426 
5,000 

'.1 
5,000 

i..!«! 5,600 
>n*i 

9,300 

9,534 9,534 

[.'•I 2,700 

c a l l e s e n q u e e s - c o r p o r a c i o n e s x q ü e 
t a n s i t u a d a s . p e r t e n e c i a n . v a l o r e s 1?e 

r e d e n c i o n . 

r, , , , m . ' Del frente. 5 
Por tolde Tejada. Cof. de S. Sebastian. 
Piedad calzada del 

Niño Perdido. Cong. de Nuestra Se -

T) . a 0 r a -
! u iquena de P a -

lacio, callejón. Obra p ía de Sta. Te-
i> , r e s a -
I arados L a Encarnación. 
I ort. de Regina. Regina 
Puente Quebrado. Idem. 
Id. de la Aduana 

I I . I ' ; i Concepción. 
Id. del Fierro. San Lorenzo. 
Palma. Santo Inés. 
Plazue. de la San-

tísima. Aniversarios d e Cate-
dral. 

Portal de Sto. Do-
mitigo. Ooleg. de Guadalupe. 

I uent. de la Leña. Reghfeí 
Parque de la Mo-

njeda, Idem. 
Puent . dé la Adua-

na, I a San Lorenzo. 
Id. de Santo Do-

mingo. Carmolít. del desierto: 
Plazuela del Ave 

María. S a n Agustín. 
Id. de San J uan. Archic": de l a Merced. 
Palma. Santa Inés. 
Puesto Nuevo. Coleg. de San Pablo. 
Puente de Balva-
„ n e r a - Jesús María, 
i ortal de Tejada. San Agustín 
Pajari tos, calleja San. Bernardo. 
Portería de Reg i -

na, acera que 
mira al Sur. Regina. 

Puente Monzon. San José de Gracia, 
Puesto Nnevo, ca-

llejón. ¡Coleg, de San Pablo. 

A la vuelto. 5.521,870 40 •... • 



r e D e n c i ö : 

De la vuelta. 
Parados. Santa Inés. 
Puente, S. Dimas. Sta. Teresa la Antig. 
Id. de Sta. María . Catedral de México. 
Id del Marquesote Orat. de S. Felipe N. 
Plazuela del J a r -

dín. Tercer Orden del Gár-
men. 

Plateros, 1" Coleg. de Guadalupe. 
Palma. Sta. Inés. 
P u e r t a Falsa de 

Sto. Domingo. Archic. de Aranzazu. 
Puente de Jesns 

Mar ía . L a Encamación. 
Puer ta falsa de la 

Merced La Merced. 
Puent . de Sto. Do-

mingo. Sta. Teresa la Antig . 
Pi la Seca, 2' Santa Clara. 
Puen te Mouzon. Regina. 
Id . de la Merced. Balvanera. 
Pa rque del Conde. L a Encarnación. 
Puente de Jesús 

María. Jesús Mar ía . 
Pajari tos. San B e r n a r d o / 
P t e . de la Aduana 

Viqja, Regina. 
Por ta l de Tejada. San J u a n de la Peni-

tencia. 
Puente de Balva-

nera. Jesús Mar ía . 
Pa rque del Conde. L a Encarnación. 
P u e r t a falsa de la 

Merced, vuelta 
al embarcadero. L a Merced 

Pañeras , callej. Coleg. de S. Pablo. 
Por ta l de Sto. Do-

mingo. Arch. del Rosario. 
Plazue. de la Con-

cepción. L a Concepción. 
Pachito, corral y 

acc. A y B. ' Coleg. de S. Pab lo 

Al frente. 5.742.116 81 

1,600 
13,000 
21,000 

8,500 
r¡ri I 3 

7,050 

1,800 ' 

23,300 
24,000 

9,800 
4,203 , 
3,000 

16,000 
1,600 

12,300 
fl ' l j h v d 

5,225 

7,833 
6,200 

3,000 
2,200 

3,366 66 

24,812 76 

1,600 

v a l o r e s d e 
. r f t e n c i ó n . 

L 1 ) 0 1 frente. 
Polilla, callej. S. Juam de la Peni, 
f .giJíiA-ü! i s ? ^ a T t a t ó f . 3 « m i ( 1 . 3 . o t a 
Puent. del © n e r v o s i Cárhien. 
PulqueFj^jjJéí .ijstOjoíoasupieM !•> 

lacio, callej. 
Portai de Sto. D o -

mingo. 
Puente del Fierro. 
Idem de Sto. Do-

mingo. 
Parqnedc l Coude. 
Plazuela de San 

Juan , y corrai. 

Cof. de la Pallila. 

Archici del Smo. 
San Lorenzo. 

S. José 'de Gracia 
L a Encarnación. 

S. J u a n de la Penitea-

Puerta Falsa de 
Sto. Domingo. Carmelitas del ¡De* 

sierto. 
L a Encarnación. 

í<a Mérced. 
Ajjchiv. de Sta. Cata-

rina rat.,: fundada 
en S . Miguel. 

jH ii^aj coir t i ¡x^j 
S. Gerónimo. 
L a Cóílcepciotf. ì 

P t e . de la Merced. 
Pulquería de P a -

lacio. 
Puout, del Carmen 

• 0 0 0 . 9 
6 Id. de la Aduana , 

séguuda. 
6 Palina, 
6 y 8 Pulquer ía jde P a -

lacio. 
7 Puente del Correo 

Mayor. 
7 Pi la Seca, 2? 
7 Puénte de la Leña, 

Id. de S. Dimas. 
7 Idem de Monza». 

Jesus Mar ia . 
L a Concepción. 
S. Geronimo. 
Sta . Cajtalini&deiSeual 
S. J u a u de la Peni-

tencia, 
Id. de la Aduana 

Vieja. 
Idem de Alvarado. 

öta . .Ulara. 
San Lorenzo. 
roí) J iJj .noioq-: 5 

w Umov .ojid s t ä 
S . José de Gracia. 

Idem de Sto. Do-
mingo. 

( 3 ' » « . a i t f t l . ö i f l s ^ f A A la vuelta. 5.928.951 81 



CALLES EN QUE ES- CORPORACIONES 5 QUE VALORES ñ E 
TAN SITUADAS, PERTENECIAN. REDENCIÓN. 

n u m , 

De la vuelta. 
Plazuela de Taras-

quillo. Concepción. 
Pte; de la Merced. La Encarnación. 
Jesús María. Idem. 
Plazue. de las Viz-

caínas. Sta. Teresa la Antg. 
Pte. de Balvanera. Fábrica de Catedral. 
Idem de la Adua-

na Vieja, 2" San Gerónimo, 
Id. de Curtidores. Obra pía de Medina,} 

Picazo. 
Id. de S. Sebastian Sant. Escuela de la 

parroq. de S. Sebas-
tian. 

Portal de Tejada. S. Juan de la Peniten-
cia. 

P t e . del Cármeu. Cof. de Sta. G a t a d a 
en San Miguel. 

Parque del Conde Balvanora. 
Pte. Quebrado. San Agustín. 
Plazue. déla San-

tísima. Fibr icá de Catedral.. 
Pte. Blanco. Cong. de S. Pedro. 
Padre Lecuona, Árch.m del Smo. de 

callejón. S. Sebastian. 
Pte. de S. Dimas. Sta. Catalina de Sena 
Parque del Conde Balvanera. 
Pte. del Fierro.. Coleg. de S. Pablo.; 
Td. de Curtidores. Testamentaría del Dr. 

Rangel. 
Pte. Aduana, I a Sta . Clara, 
Plateros. 2 a Orat. de S. Felipe N, 
Pte. de Balvanera Aniversarios de Cate-

dral. 
Id. Quebrado. Coleg. de Guadalupe. 
Polilla. Idem idem. 
Pila Seca, I a Concepción. 
Puente de la Leña Jesús María. 
Plazue. de la Sma. S. Gerónimo. 
Pte. de Curtidores Obra pía de Nta. Sra. 

de;lop Angeles, 

Al frente. 

CALLES EX QUE E5- CORPOt; ACIONES * QUE VALORES T)F 
TAN S i r t e s . ' PBÍTBmA¥. ' REDENCION. 

Pte. del Cuervo 

Id. de S. Pécfro v 
S. Pablo. 

Parque del Conde. 
Pte. del Correo 

Mayor. 
Id. Quebrado. 
Portal de Tejada. 
Pte. de la Aduana 

Vieja, 2a 

Id. del Espíritu 
Santo. 

Id. del Fierro. 
Id. de la Aduana 

S. Gerónimo. 
Balvanera, 

Jesús María: 
Sta. Clara. 
Nueva Enseñanza. 

S. Gerónimo, 

Sta. Clara. 
Coleg. de S. Pablo, 

Coleg. Guadalupe. 
S. José de'Gracia. ' 
S. Bernardo. 
Sta. Catalina dé Sen;; 
Jé'srir María, 
Sta Inés; 
Sta. Clara. 
Concepción. 
La Encarnación. 

Stk. Inés. 
Idem'. 
S. José de Gracia. 
Sta, Catal.de Sena.' 
La Encarnación. 
Núe^a: Enseñanza, 
Aut. Enseñanza. 
S. José de Gracia.' 

Coleg. do Guadalupe 
La Encarnación. 
Colg. de S. Pablo. 

CóÍeg..de Guadalupe. 

A'nt. Enseñanza. 

Id. de" Jesús: 
Pnlq. de Palacfo. 
Pte; Legnísaino. 
Parq. del Conde. 
Pte. del Cármen. 
Id. Quebrado. 
Id. del zacate. 
Plateros, 2 a 

Pte. del Correo 
Mayor. 

Idenji del Carmen: 
Idem dé Jesus: 
Idem de lá Leftí. 
Plateros, 2a 

Pte. del Cuervo. 
[PeralviUo. 
[Pte. dé Jéstfá 
Id. de la Aduana 

Vieja, 
Plateros, 2a 

Puente Quebrado. 
Id. de la Adnána 

Víeja 2a 

Td. d e S . Pedro y 
I S. Pabló. 

A la vuelta. 6.394,389 58 



I : 

Ü H 

fe 

M 
M 

n ú m . 

14 

14 
14 

14 
14 

15 
15 
16 
16 
17 
17 

18 
19 
19 
20 
21 
21 y 22 

24 
25 
2 5 
28 
29 
Sin núm. 
C D E F 
A y B. 

B 
Accesoria 

A y B 

Accesoria 
A 

c a l l e s e n q u e e s - c o r p o r a c i o n e s a q u e 
t a n s i t u a d a s . p e r t e n e c i a n . 

Pte. de la Miseri-
cordia. 

Pnlq. de Palacio. 
Pte . de S. Pedro 

y S. Pablo. 
P te . de S. Dimas 
Id. de la Aduana 

Vieja, 2a 

Idem idem. 
Pte . Quebrado. 
P. Lecuona callj. 
P te . del Cuervo. 
Idem. Quebrado. 
Idem. S. Dimas. 

Idem del Cuervo. 
Idem S. Dimas. 
Idem del Cuervo. 
Idem de S. Dimas. 
Iidem ídem. 
Idem Quebrado. 

Idem idem. 
Idem idem. 
Idem Alvarado. 
Idem Quebrado. 
Idem idem. 
Idem del Fierro. 
Polilla, accesorias. 
Pte . de la Leña 

accesorias con 
sus altos, j to. al 
núm. 1 . 

Pachito, accesoria 
Parque del Conde 

(esquina). 
Pla/.ue. S. Sebas-

tian, accesorias 
Plazue. Sta, Cruz 
Pte . del Cuervo 

accesoria. 

De la vuelta. 

Obra pía de Car bailo. 
Sta. Teresa la Nueva. 

Nueva Enseñanza. 
Coleg. de Guadalupe. 

Idem. 
La Concepción. 
Sta . Isabel. 
Corp. de plateros. 
Sta. Teresa. 
Sta . Isabel. 
Archic del Smo. de la 

Soledad Sta . Cruz. 
Inditas. 
San Gerónimo. 
Sta. Catalina de Sena. 
San Gerónimo. 
Idem idem. 
Obra pía del Padre 

Rangel . 
L a Enseñanza. 
Orat. de S. Fel ipe N . 
Sta . Veracruz. 
Orat . de S. Felipe N . 
San Agustín. 
Carmen. 
San Gerónimo. 

L a Encarnación. 
San Gerónimo. 

San Sebastian. 
Soledad de Sta . Cruz 

Nueva Enseñanza. 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

6.394.389 58 

1,600 

Al frente, 6.544,433 26 

c a l l e s k n q u e e s - 1 c o r p o s a c i o n e s a q u e 
t í - í n s i t u a d a s . p e r t e n e c i a n . 

Del frente. 
Quésadas. San Agustín. 
Quemada. Orat . de S. Felipe N . 
Idejn. L a Encarnación. 
Quésadas. Corp. de plateros. 
Quemada. Coleg. de San Pablo. 
Quésadas. San Bernardo. 
Quemada y esq. de 

Pachito. Coleg. san Pablo. 
Quésadas. San Bernardo. 
Quemada. Coleg, de San Pablo. 
Quésadas. Parroq. de S. Pablo. 
Idem. Balvañéra. 
Idem, La Enseñanza. 1 

Idejn. Ant . Enseñanza, 
Quemada. San Bernardo 
Quésadas. Balvanera. 
Idejn. Idem. 
Re^l de Santiago. Archic.: de S. Antonio 

• en san Francisco. 
Rast ro 3a S. Gerónimo. 
Rinconada Jesús. San José de Gracia . 
Reloj 4 a La Encarnación. 
Ideín 6 a Sta. Catalina de Sena. 
Idem 3:i Idem idem. 
Id. I a y anexas de Sta. Isabel. 

Sta . Teresa. 
Ratón, callejón. Claveria de catedral . 
Relbj 4 a La Encarnación. 
Rastro, 2a Regina. 
Reloj. Sta. Catalina de Sena. 
Idetu I a Sta. Isabel. 
Ro l l an . L a Merced. 
Rastro, 3a Sta. Isabel. 
Relbj, 5 a Coleg. de Tepozotlan. 
Rins. de S. José S. Bernardo. 

dje Gracia. 
Roldan. L a Merced. 
Rinconada Jesús. S. Agustín. 
Ra tas , callejón Ant igua Enseñanza. 
Reloj, 3 a ' Cármen de S. Angel . 
Idem 6a ' Cong. de san Pedro. 

A la vuelta. 6.814,618 76 

6.544,433 26 
7,667 

11,160 
10,100 
11 ,000 

1,520 
2,667 

2,000 
8,000 
6,834 
8,467 
3,334 

2,520 
2,300 
2,200 
3,600 
6,600 
4,250 
3,100 

17,600 
4,000 
4,334 



e l v i a j e r o e n m é x i c o . 

• c a l l e s e n q u e e s -
| t á n s i t u a d a s . 

c o r p o r a c i o n e s á q u e 
p e r t e n e c i a n . 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

De la vuelta. 
Sacristía, la Merced. 
C'oleg. de Beleu. 
Gármen de sau Angel, 
Sta. Isabel. 
Concepción. 
Sta. Iués. 

Ratas. 
Roldan. 
Reloj, 3a 

Idem 1*. 
Idem 2a 

Riñe. deS . Diego. 
Id. de S. José de 

Gracia. 
Reloj, 2" 
Idem 1» 
Idem 3" 
Idem 4a 

Idem I a 

Idem 6a 

Idem 2a 

Rejas Balvanera. 
Roldan. 
Rinconada S. Díe-

San Bernardo. 
Antigua Enseñanza, 
Encarnación. 
Concepción. 
Antigua Enseñanza. 
Obra pia de Regina. 
Balvanara. 
Antigua Enseñanza. 
Balvanera. 
Merced. 

Nueva Enseñanza. 
S. José de Gracia. . 
Antigua Enseñanza. 
Balvanera, 
Merced de las Huertas 
Antigua Enseñanza. 
Tercer Orden de san 

Francisco. 
La Encarnación. 
Orat. de S. Felipe N. 
Antigua Enseñanza . 
La Concepción. 
Encamación. 
Balvanera. 
Idem. 
Encarnación. 
Idem. 
S. José de Gracia. 
Cofradía del Smo. de 

la Palma. 
Coneepcion. 
Coleg. Seminario. 
Coneepcion. 

Refugio. 
Reloj, 2a 

Rejas Balvanera 
Regina. 
Reloj, 2a 

Ratas. 

Reloj, 3a 

Idem 4a 

Idem 2a 

Idem I a 

Idem 3a 

Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Refugio. 
Rieonada Palma. 

S Felipe Neri 
Sto. Domingo. 
S. Ildefonso. 

Al frente 

c a l l e s e n q u e e s -
t á n s i t u a d a s . 

v a l o r e s d e 

r e d e n c i o n . 

c¡ v r ' ' : i '• , Del frente, 
b.Felipe de Jesus.Coleg. de Guadalupe 
b Lorenzo, I a S. Lorenzo, 
b t a Engenta, callej Regina. 
S. Lorenzo, 2a S ta Clara 
Seminario. Jesús María. 
Sta. Inés, callejón. S. Juan de la Penit. 
b. José de Gracia. Fábrica de Catedral 
Santísima, 3a San Agustiu. 
S. Andrés. Sta. Teresa la Antig. 
S. Miguel, callej, S. Agustiu. 
bastísima, Regina. 
Sta. Catarina mr. Sta. Catarina 
Sapís ima 1" C ong. de san Pedro. 
S. Francisco, 3a Coneepcion. 
Sto. Domingo calle f 

cerrada. S. Diego. 
Sta, Brígida, Sta. Brígida. 
S Sebastian. Ean-oq. S. Sebastian. 
Sta. Clara, callej. Sta, Clara. 
S. Andrés Sta. Teresa, Antigua. 
S. Juan 2a Sta. Catalina de Sena. 
S. Febpe Jesús. S. Agustín. 
S. Ramón. 2 a S. José de Gracia. 
Sta Ana, 2 a Archic. de la Merced. 
S. Pedro y S. P . Sta, Teresa la Nueva, 
b. Miguel, acceso-

ria qne mira al 
Norte. Regina. 

Santísima. Idem. 
Sta. Inés, callejón. S. Juan de la Penit. 
Santísima, 3a Provincia, Agustinos, 
b. Lorezo, 2a Sta Clara. 
S. Ildefonso. S. Ildefonso. 
Sta, Inés. Sta. Inés. 
S. José de Gracia. S. José de Gracia, 
b. Ramón, I a Aniversarios de Cate-

dral. 
S. Gerónimo. Sta. Isabel. 
Sta. Catarina mr. Encarnación. 
S. Lornzo 2a Sto. Domingo. 
S. Ildefonso. La Ensoñanza. 

; 6,200 
24,200 

3,960 
7.400 
7,562 
4,060 
6,000 
9,700 
3,734 
5,300 

A la vuelta. 7,577,739 67 



v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

De la vuelta. 
S. Ramon, 1" 
Sepulcros de Sto. 

Domingo. 
S. Felipe Neri. 
San Andres. 
S. Lorenzo, 
Santísima, 2? 
Sta. Teresa la An-

tigua. 
Sta, Clara, callej. 
S. Hipólito. 
Sta. Isabel. 

Regina. 

Cármen 
Sta. Teresa la Nuova. 
Sta. Teresa la Antig. 
San Lorenzo. 
San Bernardo. 

Sta. Teresa la Antig 
Santa Clara, 
Antigua Enseñanza. 
Sta. Clara. 

San Pedro 
Pablo. S. Teresa la Nueva. 

Sta. Yeracruz, ca-
llejón. Parroq. de la Soledad 

San Juan. 3? Coleg. de Guadalupe. 
Santa Inés, callej. Santa Inés. 
Sta. Efigenia callej La Merced. 
San José de Gra-

cia, frente al 
otro núm. 3, es-
quina con los 
Migueles. Fábrica de Catedral. 

Santísima, 3? San Agustín. 
San Ramón, 2a La Merced. 
Santa Ana. La Encarnación. 
San Pedro y San 

Pablo. La Concepción. 
S. Francisco, 2a Sta. Teresa la Antg. 
Sta. Catarina mr. San Lorenzo. 
San Juan, 2a 

Sta. Inés. 
Sto. Domingo, 2a 

Sta. Isabel. 
San Felipe de Je-

sús. 
S. Ildefonso. 
S. Lorenzo, I a 

S. Felipe Neri. 

San Gerónimo. 
Sta. Inés. 
Varias corporaciones. 
Sta- Clara. 

Coleg. de Guadalupe. 
La Concepción. 
Sta. Escuela de San 

Francisco. 
Ort, de S. Felipe Neri 

Al frente. 

c a l l e s e n q u e e s 

t á n s i t u a d a s . 
c o r p o r a c i o n e s á q u e 

p e r t e n e c i a n . 

Sta. Catarina mr. 
tercera. 

San Andres. 
Sta. Escuela. 
Sta. Clara, callej. 
San Pedro y San 

Pablo. 
S. Miguel. 
Sepulcros de Sto. 

Domingo. 
S. Bernardo. 
Sta. Isabel. 
San Ramon, I a 

Idem 2 a 

Idem Sebastian. 
Idem Gerónimo, 

casa y corral. 
Sta. Inés, callej. 
San Ildefonso. 
Sta. Inés. 
S. José de Gracia. 
S. Agustín. 
Santa Clara. 
S. Bernardo. 
Santísima. 
San Felipe Neri. 
Santísima, I a 

Sta.' Inés, callejón. 
San Ramon I a 

San Juan 2a 

S. Lorenzo. I a 

S. J u a n , 3a 

S. Antonio y es-
quina del de 
Aranda. callejs. 

San Bernardo. 
San Francisco, 2a 

Sta. Clara. 
San Ildefonso. 
Sto. Domingo. 
San Gerónimo. 

Del frente. 

Coleg. de Guadalupe. 
Hospital de S. Andres 
Parroq. de la Soledad 
Regina. 

Sta. Teresa la Nuev. 
Regina. 

El Cármen. 
San Bernardo. 
Sta. Clara. 
Coleg. de San Pablo. 
Idem. idem. 
Cong. de San Pedro. 

San Gerónimo. 
Sta. Teresa la Nueva. 
La Concepción. 
Idem. 
San José de Gracia. 
S . J u a n de la Penit. 
Sta. Teresa la Nueva. 
San Bernardo. 
Balvanera. 
San Juan de la Penit. 
Sta. Clara. 
Sta. Inés. 
Antg. Enseñanza. 
La Concepción. 
Idem. 
Sta. Teresa la Antg. 

San Juan de la Penit. 
Jesus María. 
Sta. Teresa la Antig. 
Sta. Teresa la Nueva. 
Regina. 
Sto. Domingo. 
San Gerónimo. 

A la vuelta. 8.160,529 17 



e l v i a j e r o e x m e x i c o 

c a l l e s e n q u e e s - i c o r p o r a c i o n e s A q u e v a l o r e s d e 
t a n s i t u a d a s . p e r t e n e c i a n . r e d e n c i o n . 

De la vuelta. 
Orat. de S. Felipe N. 
Balvauera. 
Sta- Teresa la Nueva. 
Obra pía d e l S r . de 

Situ Teresa. 

S. Felipe Neri. 
Santísima. 
Sta. Clara. 
San Jnan, 3a 

San Pedro v San 
Pablo. Idem, la Nueva. 

Sta. Teresa la An-
tigua. 

Sta- Clara 
San Francisco, 3" 
San Juan, 2 a 

San Lorenzo, I a 

San Felipe de Je-
sus. 

San Antonio el 
pobre, callejón. 

Santa Crnz. 
San Ildefonso. 
Sta; Inés, callejón 
San Bernardo. 
San Miguel de 

Belen. 

Idem la Antigna. 
Sta. Clara. 
Fábrica de Catedral 
Archci, del Rosario. 
L a Concepción. 

Sta. Teresa la Antig. 

San Juan de la Peint . 
Parroq. de la Soledad 
Fábrica de Catedral. 
San Gerónimo. 
Jesús María. 

San Pedro Pascual de 
Belen 

San' Felipe Neri. Coleg. de Guadalupe. 
Seminario. Catedral. 
San Lorenzo. I a L a Concepción. 
Sta. Clara. Sta. Clara-
Soledad de Sta. 

Crnz. L a Merced. 
San Ramón, 2a Antigua Enseñanza. 
San simón y el 

Vinagre. Parroq. de la Soledad 
Santísima. Balvanera. 
Sta. Inés, callejón. San Gerónimo. 
San Bernardo. La Encarnación. 
San Ildefonso. Sta. Catalina d e Sena 
Seminario. Catedral. 
San Francisco, I a Hospital de Terceros 

y San Lázaro. 
Sta. Clara, callej. Sta. Cfcira. 

A1 frente 

c a l l e s e * q ü e e s -

tKn SlftrADAs. 
c o r p o r a c i o n e s a q u e v a l o r e s d e 

p e r t e n e c í a n . r e d e n c i o n . 
Mil. 

Del frente. 
Obra pía de Casanova 

Sta. Teresa la Nueva. 
La Merced. 
Obra pía de la Mer-

ced. 
Sánta Isabel. 

Senjínarío. 
San Pedro y San 

Pablo. 
San Ramon, 1" 
Idem 2a 

San Lorenzo, 2 a 

Stai Teresa la An-
tig. y su corral. 

San Ramon, I a , al-
tos. 

San José él Real. 
Seminario. ' 
Sta, Inés, callej. 
San: Felipe Neri. 
Santa Clara. 
Idem. 
Sepulcros de Sto. 

Domingo, y ac-
cesoria letra D. 

San Lorenzo, 2" 
San Agustín. 
Sta. Teresa la An-

tigua 
San Ramon, 2a 

Santísima. 
Siete Príncipes. 

San-Lorenzo, I a 

San Andrés. 
San Miguel. 
San José el Real. 
San Pedro y S Pa -

Lá Concepción. 

La Merced. 
Jesús María . 
Obra pía de Casanova 
La Concepción. 
San Gerónimo. 
Santa Clara'.' 
La Encarnación. 

Santo Domingo. 
San Lorenzo.' 
La Concepción. 

Idem. 
La Encarnación. 
San Agnstin. 
Obra pía de Ntra. Sra 

la Antigna. 
San Lorenzo. 
Hosp. de S. Andrés. 
J a¿g. de Capellanías. 
Jesús María. 

Coleg. de Tepozótláñ. 
Antigua Enseñanza. 

La Concepción. 
Jesús María. 

Santa Clara. 
Sta.1 Teresa fa 'An-

tigua." 
San Francisco, 2a 

San Lorenzo, í a 

San Pedro y S P a -
San José de Gracia. 

8.826,222 16 A la vuelta. 



CALLES E N QÜE E S - CORPORACIONES Á QUE VALORES DE 
NUM. 

TÄN SITUADAS. PERTENECIAN. REDENCION. 

De la vuelta. 8.826,222 16 
12 San Lorenzo, 2". Santa Clara. 20,850 
12 Sau Ramon, l a Regina. 14,300 
12 San Agustin. Orat. de S. Felipe N. 8,000 
12 Santa Clara. La Encarnación. 10,000 
12 San Andrés, bajos 

de Betlemitas. Nueva Enseñanza 5,000 
12 Santa Catalina. San José de Gracia. 8,250 
12 San Miguel. Juzg. de capellanías. 2,800 
12 Santa Teresa, La Encarnación. 11,850 
13 San Felipe Neri. Orat. de S. Felipe N. 8,370 
13 San Felipe de Je -

Orat. de S. Felipe N. 

sus. Archic. de la Merced. 4,000 
1 3 San Lorenzo, 2a La Concepción. 3,000 
13 Sta. Teresa la An-

La Concepción. 

tigua. La Encarnación. 16,666 
14 San Felipe de Je - • ' • i • 

sus. San Gerónimo. 2,800 
14 Santa Clara. La Encarnación. 12,000 
14 San Felipe Neri. Orat. de S. Felipe N. 5,320 
14 Santa Clara. La Encarnación. 10,000 
15 San Lorenzo, 2* La Concepción. 2,800 
15 Sta. Teresa la An-

La Concepción. 

tigua. San Gerónimo. 8,334 , 
1 5 San Felipe de Je -

sus. Idem. 2,000 
15 Santa Clara, Santa Clara. 10,100 
16 San Felipe de J e -

sus. Sta. Catalina de Sena. 10,365 
16 Sta. Teresa la An-

tigua. San Gerónimo. 10,210 
16 San José el Real. La Concepción. 26,800 
16 Santa Clara. La Encarnación. 13,000 
17 San Jnan, 3a Regina. 15,500 
17 Soledad de Santa 

Regina. 

Cruz. Cong. de San Pedro. 3,400 
17 Santa Clara. La Encarnación. 12,000 
18 ' Idem. Idem. 14,000 
1 8 San Agustin. I^a Concepción. 14,000 
18 San Lorenzo, 2a Sta. Catalina de Sena. 7,450 
1 9 y 20 Santa Clara, San Lorenzo. 4,000 
20 Idem. Idem. 13,200 

Al frente. 9.106,449 16 

NÍTM. c a l l e s b n q u e e s - j c o r p o r a c i o n e s a q u e 
t a n s i t i j a d a s . p e r t e n e c i a n . 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

21 
22 
22 
22 

22 

23 < 

25 

Letra Z. 

4 acceso-
rias. 

S. Felipe de Jesús. 
Idem 2a 

Santa Clara. 
Soledad de Santa 

Cruz, espalda 

San Felipe de Je -
sús. 

San Lorenzo, 2a 

1 
l 
\ 
1 

2 

2 y 3 

2 y 3 

2 y 3 
3 
3 

3 
4 

San Antonio, calle 
jon, acera que 
mira al Norte. 

San Juan de Le-
tran, accesoria, 

Sta. Ana y Tepo-
zan, ubicadas en 
la esquina. 

Tiburcio. 
Tercer Orden de 

San Agustín. 
Tacuba. 
Tecomaraña. 

Talavera, callejón. 

Tornito de Regina 
Tompeate. 

San Juan de la Peni' 
tenera,. 

San Francisco. 

t i i 

Del frente 
Orat. de S. Felipe N 
Provincia del Cármen. 
La Concepción. 

Archic. de Sta. Cruz 
y Soledad. 

El Cármen. 
Cof. del Cordon de S. 

Francisco. 

Trapana. 

Tenespa. 

Tiburcio. 
Tercer Orden de 

San Agustín. 
Talavera, callejón. 
Tercer Orden de 

Sau Agustín. 

Belende Mercedarios. 
La Concepción. 

Regina. 
La-Concepción. 
Cof. de San Homobo-

no. 
Archic. del Sino. de 

Catedral. 
Sta. Teresa la Antig 
Tercer Orden de San 

Agustín. 
Santuario de los An-

geles. 
Parroq. de Sta. Cata-

rina mártir. 
San José de Gracia. 

La Concepción. 
San Lorenzo. 

La Concepción. 

9.055,537 16 
7,400 
3,200 

12,400 

15,000 

7,000 

5,160 

752 

5,000 

1,500 
41,500 • 

13,333 
10,000 

1,500 

3,200 
2,820 

19,000 

4,250 

2,003 25 
20,000 

7,500 
6,105 

10,500 

A la vuelta 9.254,660 41 



n ú m . 

7 y 8 

4 
4 

5 
5 
5 
6 
6 
6 
6, 
7 
7 
9 

10 
10 
11 
14 
16 
17 
24 
F 

B y C 

c a l l e s e n q u e e s - c o r p o r a c i o n e s á q o e 
t a n s i t u a d a s . p e r t e n e c i a n . 

y e 

Tiburcio. 
Trapana, 

Tompeate. 
Tacuba. 
Tiburcio. 
Talavera, callejón. 
Tiburcio. 
Tacuba, 
Tabaqueros cailej. 
Tezontlale. 
Talavera, callqjon. 
Teja, callejón. 

Tacuba, 
Tiburcio. 
Tiburcio. 
Tepozán. 
Tiburcio. 
ídem. 
Idem. 
Talavera callej, ac-

cesoria, y otra 
que está entre 
los núms. 7 y 8. 

Idem idem. 
Verdeja, callejón. 
Vergara . 
Verónica. 
Idem I a 

Vanegas, 2" 
Vergara . 
Vanegas, 3" 
Vergara . 
Veas, callejón 
Vanegas 2" 
Veas, callejón 
Vanegas 3a 

Vergara. 
Vanegas 2 a 

Veas, callejón 

De la vuelta. 
San José de Gracia. 
Santos Lugares de J e -

rnsalem. 
San José de Gracia. 
Santa Clara. 
San José de Giacia. 
L a Merced. 
San José de Gracia. 
La Concepción. 
Idem. , 
San José de Gracia, 
f ia Merced. 
Santuario de los A n -

geles. 
L a Concepción. 
Idem. 
L a Concepción. 
L a Encarnación. 
Sta. Teresa la An t ig 
La Concepción. 
Regina. 

L a Merced. 
Idem. 
Cong. de San Pedro. 
Sta . Teresa la Ant ig 
Nueva Enseñanza. 
Sta . Teresa la Nueva 
San Agnst in . 
Sta. Clara. 
Sta. Teresa la Nueva 
Santa Clara. 
La Merced. 
Regina. 
L a Concepción. 
Sta . Teresa la Nueva. 
Santa Clara. 
Regina, 
l a Concepción. 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

.254,660 41 
11,223 

5,000 
8,000 

11,000 
11,500 

1,334 
15,000 

7,000 
21,010 

5,400 
600 

3,625 
10,S00 
11,986 
11,900 

7,400 
12,000 

8,300 
6.200 -

800 
600 

2,000 
28,000 

6,800 
755 

9,504 
4,000 
9,200 

10,700 
1,677 
5,200 
5,000 
4,000 
5,000 
3,900 

11,820 

Al frente 9 532,894 « 

c a l l e s e n q u e e s -
t á n s i t u a d a s . 

Vanegas, 3" 
Vanegas. 
Victoria. 

Vergara . 
Vanegas, 2 a 

Vanegas, 3 a 

Vanegas, 2 a 

Vizcaínas. 
Vergara . 
Vanegas, 2 a 

Victoria. 

Vanegas, 2a 

Vergara, acceso. 
Verónica, 2a 

Vergara. 
Victoria. 

Venero. 
Idem. 
Venero. 
Verónica, 3a 

Zuleta. . 
Idem. 
Zapateros. 

Zuleta. 

Zavala. 
Zuleta. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zapo y 9 acceso. 

Zuleta. 
Zapo. 

c o r p o r a c i o n e s á q u e v a l o r e s d e 

p e r t e n e c i a n . r e d e n c i o n . 

Del frente. 
Jesús María. 
Regina , 
Obra pía del Santua-

rio de los Angeles. 
Santa Clara. 
El Cármen. 
Jesús María. 
Regina. 
San Francisco. 
Santa Clara. 
Balvanera. 
Cof. del Sino, en la 

Palma. 
Balvanera. 
Santa Clara, 
Par roq . de San Sebas-

tian. 
Santa Clara. 
Fondo de arcas del j uz-

gado de capellanías. 
San Gerónimo. 
Idem. 
San José de Gracia, 
Orat . de S. Felipe N . 
Archic. del Santísimo. 
San José de Gracia. 
Cof. de Nt ra . Sra. del 

Cármen. 
Casa de ejercicios de 

la Profesa. 
Capi. de la Candelaria 
Casa de ejercicios de 

la Profesa. 
Regina. 
Archic. del Smo. 
San Gerónimo. 
Regina. 
San Juan de la Peni-

tencia. 
San José de Gracia.. 
Parroquia de S. José. 

Suma. 9.733,596 41 



Las que no se han podido poner en orden alfabético, por estar 

comprendidas dos o mas en un mismo valor. » 

c a l l e s e n q u e e s -
t á n s i t u a d a s . 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

9 ,16 al 24 
y 28 

Santa Brígida. 

Id. de Chiquihui-
teras. 

Coliseo Viejo. 
Accesos, del 
Portal del A -
guila de Oro. 

Coliseo viejo ba- • 
jos. 

Callej. del Es-
píritu Santo, 
bajos. 

Salto del Agua. 
Un corral en la 

plazue. de las 
Vizcainas. 

Hosp. de S. Nico. 
Santísima. 
Tiburcio. \ 
Damas, 2? j 
Puente de Te- ) 

zontlale, 2a 

Callej. de Luna. 
P te . Qaebrado. 
San Juan, I a 

Chaneque. 
Ciegos. 
Victoria. 
San. Juan, I a 

San Gerónimo. 

Archic 

Cong, de San Pedro. 

La Concepción. ( 
San Agustin. ) 
Corporation de plate-

San José de Gracia. 

Santa Isabel. 

Parroq. dé Sta. Cruz 

San Gerónimo. 

Alfrente . 119,477 

n ö m . 

u b i c a d a s e n e s t a c a p i t a i , . 

4 
9 
12 y 13 
7 y 9 
6 y 7 

2 y 11 
18 
9 
1 
8 
13 
1 

12,950 

8,700 

22,473 

13,600 

6,400 

4,400 

13,300 

n u m . 
c a l l e s e n q u e e s - c o r p o r a c i o n e s á q u e 

t a n s i t u a d a s . p e r t e n e c i a n . 

7 

10 y 11 

B, C y D. 

A y B. 13 
14 

A A A B 
B y C . 

5 
6 y 7 

Merced. 
Cajejon de las 

Cruces. 
Manito, acceso-

rias. 
Quemada idem. 
Siete Príncipes. 
Pte. del Fierro. 
Mesón del Zaea-

t i to ,enla pla-
zuela de las 
Vizcainas. 

A , B y C . 
11 

l y 2 
7 
10 y 11 

Del frente 

L a Merced. 

Coleg. de San Pablo. 

San Lorenzo. 

La Concepción. 

Estampa de Re-
gina, 6 acce-
sorias. 

Crnz Verde. 
San Camilo. 
Seis accesorias en 

la Estampa de 
Regina, y 1 me-
són en la plazue-
la de las Vizcaí-
nas. 

Santa Catarina 
mártir. 

Id. accesorias. 
Estanco Viejo 

de los Hbres. 
Id. accesorias. 
Merced. 
Callejón de las 

Cruces. 

Tercer Orden de S. 
Agustín. 

L a Concepción. 

Archic. del Smo. de 
Sta. Catarina már-

tir. 

Belen de Merceda- i 
rios. 

A la vuelta. 203,630 



Las que solo se pueden citar por señas particulares que las 
caracterizan, relativas a su situación. 

l o g a r e s e n q u e e s t á n u b i -
c a d a s . 

c o r p o r a c i o n e s á q u e 
p e r t e n e c i a n . 

Eu la capital. 

Finca situada en la esq. de 
Vergara y S. Andrés. 

Idem idem junto al 1 del 
Espíritu Santo. 

La mitad de las fincas, huer-
ta y salitrera del campo 
de S. Dieguito en el bar-
río de la Palma. 

. Finca situada en la 2" dei 
Manzanares, llamada de 
Robles. 

Finca titulada „Casas con-
sistoriales." y el potrero 
de Belen. j . 

Finca llamadade la Sta, Es-
cuela de Sta. Veracruz. 

Panteon de la parroq de la 
Sta, Veracruz. 

Casa sin núm. en la plazue-
la de S. Sebastian, cono-
sida con el nombre del 
Cristo. 

Siete accesorias ruinosas en 
la calle de Siete Prínci-
pes y esq. del callej. de 
Pajaritos. 

Una casa sin núm. y la ac-
cesoria contìgua en la ca-
lle de Pachíto. 

Tres piezas á espalda de la 
Bibliot. que fué de S Gre-
gorio, con comunicación 
á la calle de S. P. yS . P. 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

Nueva Enseñanza, 

Cong, de Paulinos. 

La Merced. 

Sta. Isabel. 

Belen de Mercedarios. 

Parroq. Sta. Veracruz 

Idem idem. 

Parroq. de S. Sebas-
tian. 

S . Bernardo. 

S. Gerónimo. 

Temporalidades. 

Suma. 35,292 83 

l u g a r e s e n q u e e s t a n u b f r - | c o r p o h a c i o n e s á q u e 
c a d a s . 

p e r t e n e c i a n . 

En los pueblos del Distrito. 

e n t a c d b a . 

Hotel y baños ubicados en 
la calle principal. 

e n s a n j o a q u i n . 

Finca llamada del Cernide-
ro, y otra en la esq. de la 
plazuela de dicho pueblo. 

e n t a e u b a v a . 

l'na finca situada en el bar-
rio de la Santísima. 

Id. id. titulada "Tienda de 
la Amistad", calle Real, 

i mea llamada de la Virgen, 
en la calle principal. 

Id- llamada de la Recepto-
ría de alcabalas. 

Casa ubicada eu la calle 
Real de les Alumnos, y 
conocida con el nombre 
de la Candelaria y el 
«osario. 

Idem llamada de la Adua-
na, situada en la calle de 
Peñúñuri. 

Accesoria núm 7 calle del 
Arzobispado. 

e n t i z a p a m . 

Finca y huerta llamada la 
"ermita. 

Orat, de S. Felipe N. 

Carmelitas de S. Joa-
quin. 

S. Diego, Tacubaya. 

Parroq. de idem. 

Cof. de la Candelaria. 

Idem idem. 

Idem idem. 

Parroq. de Tacubaya. 

Arzobispado de idem. 

S. Agustín. 

A la vuelta 



l o g a r e n q u e e s t a n o b i - c o r p o r a c i o n e s a q u £ 
c a d a s . p e r t e n e c i a n . 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

De la vuelta. 

En los Estados de la Re 
publica. 

Obra pía de Aicaizubu 
Idem idem. 
Sta. Ménica. 
San Agustín. 
Idem 
La Santísima 

Colecturía de Animas 
Obra pía de Aicai-

zubu. 

Colecturía de Animas 
Sta, Rosa de Puebla. 
La Santísima. 
Colecturía de Animas 
Sto. Domingo. 

La Santísima 

A l frente. 

e s t a d o d e m é x i c o . 

e n t l a l p a m . 

Casa núm. 3 de la plaza 
principal. S. Agustín, México. 

Suma 

Finca llamada "Casa Em-
barcadero de Chaleo" Orat. de S. Felipe N 7,373 

42,344 75 

43,544 75 

Núrns. 3 y 5 de Anzures. 
13 de Chihuahua. 
18 de la Compañía. 
3 de la Compañía. 
5 de la idem. 
7 de la idem. 
7 de la cerrada de San 
Agustín. 

11 de Chihuahna. 

18 de la Puerta falsa de los 
Gallos. 

3 de Raboso. 
3 de San José, segunda. 
6 de idem, tercera. 
6 de Torre Blanca, 

1 ,200 

En la Capital. 

2,200 

Una finca sin número en la 
calle de Sta, Clara. 

82,849 04 

l o g a r e s e n q u e e s t á n s i -
t u a d o s . 

c o r p o r a c i o n e s A . q u e 
p e t e n e c i a n . 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

Del frente. 

e s t a d o d e g a j a c a . 

En la Capital. 

Finca sin núm. en la calle 
de Lazo, frente al anti-
guo Estanco. 

Corral en la calle de la Ira 

Finca en la del Estanco 
manzana núm. 11 del 
cuartel segundo. 

Idem en la de la Factoría 

e s t a d o d e v e r a c r ü z . 

Casa núm. 260 en la capí 
tal. 

f u e r a d e l a r e p ú b l i c a . 

Una finca en ruina en la 
calle del Moro de Cádiz, 
en España. 

Clavería de la Cate-
dral de Oajaca. 

Orat. de S. Felipe N . 
de Oajaca. 

Clavería de Catedral. 
Obra pía de Maldo-

nado. 

Recaudación de va-
cantes. 

Suma 

Al clero mexicano. 

Suma 

82,849 04 

8,766 

486 

5,000 

9,700 

250 

107,051 04 

3,000 

3,000 



CORPORACIONES .4 QL'E 
PERTENECIAN. 

Capellanías. 
Tercer Orden de San 

Agustín. 

Conv. de San Candió 

Parroquia de Tlalpani 

Suma. 

SIN INCLUIR LOS REDITOS VENCIDOS 

TITULOS DE LAS HACIENDAS O 
RANCHOS. Y LUGARES EN QUE 

ESTÁN UBICADAS. 

DISTRITO FEDERAL. 

Hacienda de la Cañada en 
Tlalpam. 

Idem del Joco en idem. 

Rancho del Mameluco en 
Coyoacan, jurisdicción de 
Tlalpam. 

Rancho de Teochihuits, en 
Tlalpam. 

ESTADO DE PUEBLA. 

VALORES DE 
REDENCION. 

1 0 . 5 0 0 

20,000 

11,616 62 

1,200 

41,105 60 

8.350 

60,250 

109,705 60 

Convento de Domini-
cos de Puebla, 

Hacienda de S. Juan Evan-
gelista (á) Sto. Domin-
go Ciénega Honda, en el 
partido de Huejoeingo. 

Idem de S. Miguel de la 
Laguna, en jurisdicción 
de Cholula. 

Hacienda de Tlacozalco, en 
Atlixco. 

Varias corporaciones. 

Carmelitas de Atlixco 

EL VIAJERO EN MÉXICO. 

TITULOS DE LAS HACIENDAS Ó 
RANCHOS, Y LUGARES EN QUE 

ESTÁN UBICADAS. 

ESTADO DE TLAXCALA. 

Hacienda de Sta. Cruz. 

ESTADO DE QUERÉTAKO. 

Hacienda de Cucharatepec 
eu el Distrito de Zaea-
tula. 

e s t a d o d e m e x i c o . 

Hacienda de Huapalcalco, 
jurisdicción de Tulau-
cingo. 

Hacienda de la Tenería, 
ubicada en jurisdicción 
de. Tenancingo. 

Itlem de Ojo de Agua, ubi-
cada en Tecama, partido 
de Zumpango. 

Idem de Sta. María Pipiol-
tepec, distrito de Toluca. 

Idem de S. José Tasimaya, 
en jurisdicción de Tula, 

Idem de S. Isidro Bosay, 
distrito de Toluca. 

Rancho de la Heredad, 
partido de Zumpango de 
la Laguna. 

CORPORACIONES A QUE 
PERTENECIAN. 

Convento de Sta. Cla-
ra de Puebla. 

Suma. 

Juzgado de capella-
nías de Morelia. 

Suma, 

Parroquia dé 'tydan-
cingo. 

Cármen de Toluca. 

Corporacion de San 
Felipe N. 

Varias corporaciones 

ídem idém. 

Obra pía de Animas. 

Testamentaria del Dr. 
Guerra. 

VALORES D E 

REDENCION. 

10,120 

10,120 

583 

583 

11,666 68 

95,000 

50,000 

22,000 

10,000 

7.000 

583 34 

Suma. 196,250 02 



T I M M S REDIMIDOS, 
SIN INCLUIR LOS REDITOS VENCIDOS. 

l u g a r e s e n q u e e s t á n s i -
t u a d o s . 

c o r p o r a c i o n e s á q u e 

p e r t e n e c i a n . 

v a l o r e s d e 

r e d e n c i o n . 

En esta capital. 

Un terreno conocido con el 
nombre de jardin* de S. 
Francisco, frente al co-
legio de S. Juan de Le-
tran. 

Un terreno en la Ribera de 
San Cosme, en el lado 
del hospital militar. 

Un terreno de la huerta de 
S. Cosme, al lado del 
hospital militar. 

Un terreno situado en la 
plazuela de San Pablo. 

Un terreno contiguo al hos-
pital militar de San Cos-
me. 

Un terreno en el hospital 
militar de S. Cosme. 

Un terreno ó jardín del 
convento de S. Juan de 
la Penitencia, 

Un terreno en el Cacahua-
tal de S. Pablo. 

San Francisco. 

San Cosme. 

Idem. 

Colegio de S. Pablo. 

San Cosme. 

Idem idem. 

S. Juan de la Peni-
tencia. 

Colegio de S. Pablo. 

Al frente. 

1 9 , 1 2 9 

4 3 3 

800 

3 0 0 

4 3 3 

4 3 3 3 3 

2 , 3 1 4 

5 9 2 

2 4 , 4 3 4 3 3 

l u g a r e s e n q u e e s t á n s i -
t u a d o s . 

c o r p o r a c i o n e s á q u e 
p e r t e n e c i a n . 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i ó n ! 

Siete pedazos de terreno en 
el barrio de Sta. Cruz 
Acatlau, llamados Potre-
ritos. 

En los pueblos del Distrito 
federal. 

e n t a c u b a y a . 

Tres terrenos en la loma 
del Norte. 

Un terreno en la misma vi-
lia. 

Un terreno en la esquina 
de Cartagena. 

Un idem idem. 
Unos terrenos situados en 

la misma villa. 
Unos idem idem. 
Un terreno llamado del Sto. 

Entierro. 

Un terreno de laborío. 
Un idem en la propia villa. 
Un idem ubicado en el bar-

rio de la Piedad. 

Tres terrenos en la Piedad, 
conocidos con los nom-
bres de Jamalpa, casa de 
Eugenio Jimenez, y casa 
de Mariano Jimenez. 

Un terreno de la Piedad, 
conocido con el nombre 
de Ixcoalaco. 

Del frente. 

Parroq. de Sta. Cruz 
Acatlán. 

Suma. 

2 4 , 4 3 4 3 3 

3 3 5 

2 4 , 7 6 9 3 3 

Obra pía de Santiago. 

San Diego. 

Idem idem. 
Idem idem. 

Curato de Tacnbaya. 
Obra pía de Ta,cuba. 

Obra pía del Santo 
Entierro de la par-
roq. de Tacnbaya. 

Idem de Taeuba. * 
Parroq. de idem. 

Santuario de la Pie-
dad. 

Idem idem. 

Idem idem. 

4 0 0 

1 5 0 

6 3 
100 

1 , 4 1 6 
6 9 6 6 6 

5 0 
100 
2 5 3 

5 0 

1 5 0 

5 0 

A la vuelta. 3 , 4 7 8 6 6 



LU6ARES E N QUE ESTÁN SI-
TUADOS. 

CORPORACIONES Á QUÉ' 
PERTENECIAN". 

Un terreno anexso al con-1 

vento de San José de Ta 
cubaya. 

Unos terrenos ubicados en 
el pueblo de la Piedad. 

Seis terrenos en la misma 
villa de Tacubaya. 

Diez y ocho pedazos de 
terreno en el barrio de 
Sta, María y la Verónica 

Dos terrenos llamados del 
Rosario. 

Un terreao llamado finca de 
Sr. San Miguel, 

Tres terrenos llamados el 
Zapote, la Capilla y la 
Luna. 

Terreno y huerta del con-
vento de San Diego. 

Dos terrenos situados en la 
propia villa. 

Un terreno en la calzada de 
la Piedad, llamado el 
Homo. 

Dos terrenos eu la calzada 
de la Piedad, llamados la 
Hermita y la Vieja. 

Un terreno en la plazuela 
de San Diego. 

Ocho terrenos en la misma 
villa. 

De la vuelta. 

S. José de Tacubaya. 

Santuario de la Pie-
dad. 

Varias corporaciones. 

Obra pía de la par-
roq. de Tacubaya. 

Parroquia de Tacu-
baya. 

Obra pía de San Mi-
guel de la parroquia 
de Tacnbav». 

Parroquia de idem. 

San Diego de idem. 

Idem idem. 

Parroquia de la Pie-
dad. 

Varias corporaciones. 

San Diego de Tacu-
baya. 

Obras pías de S. Juan , 
de S, Miguel y del 
Smo. del Pueblo. 

Al frente. 

VALORES DE 
REDENCION. LUGARES EN QUE ESTAN SI-

TUADOS. 
CORPORACIONES A QUE 

PERTENECIAN. 
VALORES DE 
REDENCION. 

Suma. 1 7 , 5 1 5 8 1 

EN SAN MATEO CHURUBUSCO. 

Suma, 1 , 7 4 3 2 3 

TACOBA. 

Tres terrenos situados en S. 
Francisco, Tlaltengo y S. 
Miguel Acosac. 

Un terreno situado en San 
Antonio Cuautiau,. juris-
dicción de Popotla y Ta-
caba. 

Un terreno eu dicho pueblo 
de Tacuba. 

Cuatro terrenos titidados 
de S. Gabriel de la Mag-
dalena, de San Estévan 
y de San Lorenzo, en 
aquella municipalidad. 

Obra pía de San Mi-
guel y la Ascension. 

Idem de San Antonio 
Cuantían. 

Obra pía de Tacuba. 

Parroquia de idem. 

Del frente. 
Un terreno frente á la puer-

ta falsa del couvento de 
la Piedad. La Piedad. 

Varios terrenos en la pro-
pia villa. Parroquia de Tacu-

baya. 

1 0 , 6 9 9 8 1 

20 

6 , 7 9 6 

Un terreno á inmediaciones 
del mismo pueblo. 

Unos terrenos llamados de 
las Animas. 

Seis, terrenos llamados de 
San Mignel. 

Curato del pueblo de 
S. Mateo Churu-
busco. 

Parroquia de Churu-
busco. 

Varias corporaciones. 

3 0 0 

2 4 9 

1 , 1 9 4 2 3 

Suma. 1 , 2 6 4 



l u g a r e s e n q u e e s t á n s i -
t u a d o s . 

c o r p o r a c i o n e s á q u e 
p e r t e n e c i a n . 

Parroquia de 
guel. 

Idem idem. 

Suma. 

a t z c a p o t z a l c o , 

Idem del Santísimo. 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

Un terreno llamado de La 
Virgen. 

Un terreno en Cuapantitla. 

Un terreno llamado la In-
sula. 

Un idem idem Arenal. 

Un idem nombrado de Te-
petlatapa, en el barrio 
de Sta. Catarina. 

U n terreno llamado Tezen-
sontel, en el barrio de S. 
Mateo. 

Un terreno llamado Mixca-
tlateyo, junto á la parro-
quia. 

Un terreno llamado de los 
Dolores, en el barrio de 
Sto. Domingo. 

Un terreno llamado de los 
Dolores, en Xocoyahual-
co. 

Un terreno llamado de S 
Miguel y Chichinantla. 

Un terreno llamado de los 
Dolores, en el barrio de 
Xocoyahualco. 

Un terreno llamado H a -
paucalco 

Cof. del Rosario, de 
Atzcapotzalco. 

Hermandad del San-
tísimo. 

Idem idem. 

Idem idem. 

Cof. de Nt ra . Sra. de 
los Dolores. 

Varias corporaciones. 

Hermandad de Ntra . 
Sra. de los Dolores. 

Al frente. 

L I . ' g a r e s e n q u e e s t á n s i -
t u a d o s . 

c o r p o r a c i o n e s á q u e 

p e t e n e c i a n . 

Doce terrenos con diversos 
nombres en aquella mu-
nicipalidad. 

Dos terrenos llamados del 
Obraje. 

m i x c o a c . 

Dos terrenos llamados de 
Ntra. Sra. de Guadalupe 

Unos terrenos en el propio 
pueblo. 

Un terreno llamado los so-
cabones, y la huerta del 
curato. 

Tres terrenos llamados el 
Tinte Tlatelco y Apan-
tenco. 

Varios terrenos llamados 
Zapotitla, Tierra-Larga, 
Tres Cruces, Retamati-
tla, el Horno, Sto. Do-
mingo el Pocito y Ntra . 
Sra. del Rosario. 

s a n j u a s i c o . 

Un Terreno en dicho pue-
blo, municipalidad de 
Tacubaya. 

Tres terrenos en idem. lla-
mados Chinanco y obra 
pia de Sta. María Mag-
dalena, 

Del frente. 

Varias cofradías de 
Atzcapotzalco. 

San José de Gracia. 

Suma. 

Parroq. de Mixcoac. 

Idem idem. 

Obra pía de Ntro. Pa -
dre Jesus. 

Idem de la Candelaria. 

Idem de Ntra. Sra. 
del Rosario. 

Suma. 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

Obra pía de S. Anto 
nio Cuautlan. 

Cof. del Smo. Sacra-
mento y Sta. María 
Magdalena. 

A la vuelta. 



l u g a r e s e n q u e e s t á n s i -
t u a d o s . 

c o r p o r a c i o n e s á q d e 
p e r t e n e c i a n . 

Un terreno llamado de las 
Animas. 

s a n a n g e l . 

Unos terrenos llamados 
Teopomipa, Otenco, Tla-
cosac, cabanas y Neocas-
titla, en el pueblo de la 
Magdalena, municipali-
dad de San Angel. 

Tres pedazos de terreno co-
nocidos con los nombres 
de Rio Chico, la Mague-
vera y la cuchilla del 
Monstruo, en el callejón 
de Rio Chico. 

De la vuelta. 

Curato del pueblo de 
Tacuba. 

Suma, 

p o p o t l a . 

Un terreno baldío. 

En los Estados de la Re-
publica. 

s a n l u i s p o t o s í . 

Un terreno llamado de San 
Vicente y Tansuayalab, 
en el Distrito de Tansa-
huits. 

Parrq. de Tlalpam. 

Cof. del Smo. en la 
parroq. de S. Angel 

Suma 

Parroq. de Popo tía. 

Suma. 

Cof. de S. Vicente y 
Tansuayalab. 

Suma. 

c o r p o r a c i o n e s á q u e 

p e r t e n e c i a n . 

SITIOS. LOTES, H I I I I B . 
p l a z u e l a s , c o r r a l e s y m a g c e y a i . e s r e d i m i d o s , 

SIN INCLUIR LOS REDITOS VENCIDOS. 

l u g a r e s d e s u s i t u a c i o n . 

s i t i o s . 

Dos eu Tacubaya., en el 
paraje nombrado la Mag-
dalena, Archic. del Smo. de 

Tacubaya. 

Sumaj 

l u g a r e s e n q u e e s t á n s i -
t u a d o s . 

c o r p o r a c i o n e s á q u e 
p e r t e n e c i a n . 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

e s t a d o d e m e x i c o . 

Un terreno en el rancho de 
Sta. Mónica, jurisdicción 
de Tlalnepantla. 

Dos terrenos con ochocien-
tas tareas, jurisdicción de 
Tetecaia, distrito de 
Cuernavaca. 

Varios terrenos en el pue-
blo S. Cristóbal Ecatepec 

Un terreno en el barrio de S. 
Juan del pueblo de Sto. 
Doniimgo de Mixcoac. 

Un terreno contiguo A la 
hacienda de Sta. Clara 
distrito de Morelos. 

Parroq. Tlalnepantla. 

Varias corporaciones. 

Idem idem. 

Parroq. de Mixcoac. 

Id. de Tenacantepec. 

1 2 , 6 7 0 8 2 

6,666 66 

2 , 7 1 6 6 6 

3 7 5 0 

Suma, 



l u g a r e s d e s u s i t u a c i o n . 

l o t e s . 

Unos de la huerta del Cár-
men de S. Angel, en el 
Distrito federal. 

Dos del ex-convento de la 
Antigua Enseñanza de 
Indias ó Betlemitas de 
esta ciudad. 

h u e r t a s . 

L a llamada de la Parroquia 
de Tlalpam, Distrito fe-
deral. 

La de San Joaquiu, Distri-
to federal. 

La del conv. de San Agus-
tín de esta ciudad. 

p l a z u e l a s . 

La de la Concepción, según 
avalúo. 

c o r r a l e s . 

El que está en el número 1 
del callejón de Palacio. 

El que está situado jnnto al 
colegio de San Pablo de 
esta ciudad. 

Uno sin número en el calle-
jón de Pachito. 

Otro en la plazuela de Juan 
Carbonero de esta ciudad. 

Otro entre los números 12 y 
18 de la 2" calle de Chi-
quihniteras de la misma. 

CORPORACIONES Á Q U E 
PERTENECIAN. 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

Carmen de S. Angel. 

Antigua Enseñanza. 

Suma. 

Parroq. de Tlalpam. 

Cármen de S. Joaquin 

Cov. de San Agustin. 

Suma. 

Id. de la Concepción. 

Suma. 

Juzg. de capellanías. 

Conv. de S. Agustin. 

Id. de San Gerónimo. 

Id. de la Enseñanza. 

Idem de Regina. 

Suma.' 5 , 0 0 4 

CORPORACIONES Á QUE 
PERTENECIAN. 

Diversas cofradías de 
Atzcapotzalco. 

Suma. 

CORPORACIONES Á QUE 

PERTENECIAN. 
VALORES DE 
REDENCION. 

A la misma obra 

de las Hner-

LUGARES DE SU SITUACION. 

MAGUEVALES. 

1,450 magueyes en unos ter-
renos de la municipalidad 
de Atzcapotzalco. 

VAHÍOS S I E S REDIMIDOS. 
SIN INCLUIR LOS REDITOS VENCIDOS. 

o b j e t o s e n q u e c o n s i s t e n . 

Los de la obra pía de San 
Lorenzo. 

Conv. de la Merced de las 
Huertas y terrenos anec-

Accesorias núms. 1 al 10 
de la subida para el 
Arzobispado de Tacu-
baya. 

Dos terrenos y un olivar 
en el propio pueblo. 

La accesoria número 6, ubi-
cada en la calle del Ar -
zobispado de Tacubaya, y 
un terreno á la espalda. 

Arzob. de Tacubaya. 

Idem ídem. 

VALORES DE 

REDENCION. 

4 3 5 7 5 



CAPITALES 
QUE SE RECONOCIAN EN FINCAS URBANAS, Y QUE HAN 

sido redimidos, sin inclnir los réditos vencidos. 

i . o s q u e s e h a s p o d i d o i n t r o d u c i r e n e l í n d i c e a l f a b e t i c o . 

Xti M 

1 
2 
2 
2 
2 

2 / 3 y 24 
3 
4 

4, 5 y 6 
5 

6 
6 
7 y 8 
9 
12 y 13 
13 
19 y 20 
21 

24 

C j - D 
3 
6 

c a l l e s e x q u e e s -
t á n s i t u a d a s . 

Amargura. 
Ancha, 
Amargura, 1" 
Angel. 
Idem y esquina de 

Tiburcio. 
Aguila, 
Aduana Vieja, 2a 

Ancha. 

Alconedo. 
Amargura, 2a en 

la esquina. 
Alfaro. 
Amor de Dios. 
Apartado 
Idem. 
Arsinas. 
Aguila. 
Acequia. 
Arcos de Belen. 

Ancha y baño de 
las Delicias, es-
quina. 

Alegría accesoria 
Balvanera. 
Bajos de S. Agus-

tín. 

c o r p o r a c i o n e s a q u e 
p e r t e n e c i a n . 

Sta..Catalina de Sena. 
Juzg. de capellanías. 
San Lorenzo. 
Juzg. de capellanías. 

Idem idem. 
Antigua Enseñanza. 
Oral, de S. Felipe N. 
Cof. del Rosario de 

Santo Domingo. 
Juzg. de capellanías. 

Idem idem. 
Regina. 
La Encarnación, 
A una capellanía. 
Jnzg. de capellanías. 
Idem idem. 
La Concepción. 
Fábrica de Catedral. 
Archic. del Rosario de 

Santo Domingo. 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

Juzg. de capellanías! 
Fábrica de Catedral. 
Fábrica de Catedral. 

Tercer Orden de San 
Agustin. 

Al frente. 

1,333 
1,068 
1,000 
2,532 

-4,000 
225 

19,835 75 

5,000 
3,000 -

1 ,075 
9,200 
5,000 
4,250 
4,300 
3,000 

10,100 
5,000 

7,00.0 

3,000 
1,200 

25,000 

5 , 0 0 0 

1 2 1 . 1 1 8 75 

c a l l e s e n q u e e s -
t á n s i t u a d a s . 

c o r p o r a c i o n e s a q u e 
p e r t e n e c i a n , 

Bajos de S. Agus-
tín. 

Bajos de Por ta -
Cffili. 

Balvanera. 
Bajos de Porta 

Cceli, cajones. 
Buenavista. 

Idem. 

Balvanera. 
Bajos de Por t a -

Cceli, accesoria^ 
y otra interior. 

Botica de la Ma-
ríscala: ' 

Corpns-Christi ca-
li e j O n . ' 

Cuadrante de San 
José, y la entre-
solada contigua. 

Cuadrante de Re-
gina. 

Cacahuatal de San 
Pablo. 

Corpus-Christi. 

Canoa, 
Cueritos. 
Calvario. 

Cuadrante de la 
Soledad de San-
ta Cruz y corra) 
anexo. 

Cabezas, callejón. 
Chiconautla. 

Del frente. 

Archic. del Smo. de 
Catedral. 

Coleg. de Porta-Coeli. 
Balvanera. 

Porta-Coeli. 
Parroq. de la Sta. Ve-

racruz. 
San Juan de la Peni-

tencia. 
Varias corporaciones. 

Porta-Cceli. 

Varias corporaciones. 

Santa Brígida. 

Archic. de S. Miguel. 

A una capellanía. 

Juzg. de capellanías. 
Santa Escuela del Es-

píritu Santo, ai 
San Gerónimo. 
Archic. del Rosario. 
Fondo piadoso de que 

es patrón D. Basilio 
Amllaga, 

Parroq. del Sagrario. 
Idem de la Palma. 
Archie, del Rosario. 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

A la vuelta. 202.232 61 



XÚM. c a l i j e s e n q u e e s -
t á n s i t u a d a s . 

c o r p o r a c i o n e s a q u e 
p e r t e n e c i a n . 

Coliseo-Viejo. 

Idem. 
Camarones. 

Canoa, 

Coliseo. 
Calzada de la P ie-

dad. 

Colegio de Santos. 
Cerrada de Jesús. 
Chavarría. 
Ciegos. 
Curtidores, callq. 

Calvario. 
Corchero. 
Coliseo. 
Capuchinas. 
Cazuela, callejón. 
Curtidores, idem. 
Chavarría. 
Capuchinas. 
Cuadrante de San 

Miguel. 

Idem idem. 
Cerrada de la Mo-

neda. 
Cadena. 
Coliseo Nnevo. 

Coliseo. 
Curtidores. 

Jon. 
calle-

De la vuelta. 
Obra pía de la Profe-

sa, dotada por Do-
lores Linares de Ca-
reaga. 

Coleg. del Seminario. 
Obra pía de la Con-

cepción. 
Aniversarios de Cate-

dral. 
L a Concepción. 

Tercer Orden de Ser-
vitas. 

A una capellanía. 
Coleg. de Guadalupe. 
E l Cármen. 
Orat . de S. Felipe N . 
Obra pía fundada por 

Leocadia Est rada . 
Jnzg . de capellanías. 
Varias corporaciones. 
Santiago Tlaltelolco. 
Parroq. del Sagrario. 
L a Merced. 
Juzg. de capellanías. 
El Cármen. 
Catedral. 

Archic. del Cordon de 
San Francisco. 

Regina. 

Archic. del Smo. 
Juzg. de capellanías. 
Concurso de Gallo, ba-

jo la inspección del 
juzgado de capella-
nías. 

A una capellanía. 

Jnzg. de capellanías. 

Al frente. 

c a l l e s e n q u e e s -
t á n s i t u a d a s . 

c o r p o r a c i o n e s a q u e 
p e r t e n e c i a n . 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

Calzada de Santa 
María, 

Idem de Belen. 
Cuadrante de Sta. 

Catarina mártir 
Curtidores. 

Idem. 
Cadena. 
Capuchinas. 

Chapitel de M o n 
serrate. 

Cordobanes. 
Cadena. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Coliseo Viejo. 
Idem. 
Cocheras. 
Coliseo Viejo. 

.Chavarría, 
Idem. 
Idem. 
Caballerizas de la 

casa de Diligen-
cias en la calle 
de la Indepen-
dencia. 

Chiquis, accesoria 
Don J u a n Manuel. 
Dorado, callejón. 

Don J u a n Manuel 
Donceles. 
Idem. 

Del frente. 

Juzg. de capellanías. 
Idem idem. 

Idem idem. 
Haceduria de Cate-

dral. 
Obra pía de S Pablo. 
Tía Concepción. 
Archic. del Smo. de 

Catedral. 

Varias corporaciones. 
Idem idem. 
L a Encarnación: -^ 
Varias corporaciones. 
Tercer Orden de San 

Francisco. 
San Cosme: 
Coleg. de S. Pablo de 

Agustinos. 
San Camilo. 
Parroq. del Sagrario. 
Ant igua Enseñanza. 
Archicof. del Santísi-

mo. 
Santo Isabél. 
Idem. 
Jesús María. 

San Francisco. 
Archic. del Rosario. 
L a Encarnación. 
Capilla de Sau Anto-

nio Tomatlan. 
Archic. del Rosario; 
Catedral. 
Anivers. de Catedral. 

A la vuelta. 



n ú m . c a l l e s e n q u e e s -
t á n s i t u a d a s . 

c o r p o r a c i o n e s á q o e 
p e r t e n e c i a n . 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

521,157 36 
7,600 
2,977 50 
5,000 
4,000 
2,000 

Al frente. ' 730,945 74 

13 
15 y 16 
17 
18 
22 
22 

5,302 88 
5,000 
6,000 

2,000 
3,000 

14,229 

Donceles. 
Don J u a n Manuel. 
Idem. 
Idem. 
Donceles. 
Don J u a n Manuel. 

Espíritu Santo, ca-
llejón. 

Idem. 
Empedradillo. 

Escalerillas. 
Espalda de Santa 

Teresa la Nueva 
Estampa de Regi-

na. 
Escalerillas. 
Espíritu Santo . y 

accesorias del 
Coliseo Viejo, 
con el nombre 
de Gran Socie-
dad. 

Empedradillo. i' 
Idem. 
Espíritu Santo, co-

nocida con el 
nombre de Gran 
Sociedad. ] 

Encarnación. 
Espíritu Santo. 
Esclavo. j 

Idem. ( 
Empedradillo. i 

De la vuelta. 
Santa Clara. 
San Agust ín . 
A una capellanía. 
Archic. del Rosario. 
Juzg . de capellanías. 
Po r desvinculacion de 

capellanías que ya 
habia redimido el 
clero. 

Varias corporaciones. 
Archic. del Rosario. 
Obra pía de J u a n Ge-

rardo Acosta. 
Obra pía de Misas. 

Sta. Teresa la Nueva 

Varias corporaciones 
Idem idem. 

Dong, de Nt ra . Sra. 
de Balvanera. 

íesus María. 
1 capellanías. 

dem. 
Archic. del Rosario, 
k- capellanías. 
Aniversarios de Cate-

dral. 
>rat. de S. Fel ipe N . 
Lrehic. del Rosario y 

Sagrar io Metropo-
litano. 

c a l l e s e n q u e e s -

t á n s i t u a d a s . 
c o r p o r a c i o n e s a q u e 

p e r t e n e c i a n . 

Estampa de la Con 
cepcion. 

Idem de San Lo-
renzo. 

Espíritu Santo ,ca-
llejón. 

Escalerillas. 

[dem. 
Factor 2 a 

Grosso, callejón. 
Gar rapa ta y esqni-

na del Rastro, 
accesoria. 

Higuera , callejón 
en el barrio de 
San Pablo. 

Hospicio de San 
Nicolás. 

Idem idem. 

Idem idem. 

Idem idem. 
Hotel de S. Agus -

tín. 

Independencia. 

Inditas. 
Joya 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 

Idem idem. 
López. 
Leon. 

Del f rente . 

L a Concepción. 

Varias corporaciones. 

Capellanía fundada 
por Mateo Oviedo. 

Santa Escuela del Es-
píritu Santo. 

Juzg. de Capellanías. 
Idem idem. 
L a Merced. 

San J u a n de la Peni -
tencia. 

L a Merced. 

Balvanera. 
Obra pía de Sta . Te -

resa la Nueva, 
Ejercicios de la P r o -

fesa. 
Archicof. del Smo. 

Idem del Santo Cris-
to de Burgos. 

Coleg. de Santiago 
Tlaltelolco. 

Jesús María . _ 
Sta. Isabel. 
Juzg de Capellanías. 
Idem idem. 
Juzgado de capella-

nías de San Luis 
Potosí. 

San Gerónimo. 
Juzg . de Capellanías. 
L a Concepeion. 

A la vuelta. 841,531 74 



n ú m , 

i y 2 . 

2 
2 
2 
2 
4 

4 
4 

4 
4 
5 
5 
5 
5 
6 

6 y 8. 
7 

7 
7 
8 
9 
9 
9 y 10. 
10 
10 

c a l l e s e n q d e e s -
t á n s i t d a d a s . 

Leon. 
Idem. 

Leon. 
Meleros. 
Monterilla, 1 

esquina de Tla-
paleros. 

Maríscala. 

Monton y la Cruz 
Verde. 

Monterilla I a 

Moneda. 
Moras. 
Moneda. 
Manrique. 

Idem. 
Idem. 

Medinas. 
Merced, 2 a 

Manrique. 
Idem. 
Moras. 
Maníto. 
Monterilla, 2 a 

Maríscala, 
Mesones. 

Montepío Viejo. 
Mesones I a 

Monterdla, 2 a 

Mesones, I a 

Machincuepa. 
Misericordia. 
Magneyitos. 
Moras. 

c o r p o r a c i o n e s á q u e 

p e r t e n e c i a n . 

De la vuelta. 
Juzg. de Capellanías. 
Arcbicof. de Ntra , 

Sra. de la Soledad 
de Santa Cruz. 

Sta. Teresa la Nueva. 
L a Universidad. 

Archieof. del Rosario 
Santuario de la P ie-

dad. 

A una capellanía. 
Juzg . de Capellanías. 
Varias corporaciones 
Sto. Domingo. 
A una Capellanía. 
Congregación de San 

Felipe Nerí. 
Idem ídem. 
Ejerc idos de la P r o -

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

Juzg. de Capellanías. 
Idem ídem. 
Orat. de S. Fel ip N. 
Sta. Teresa la Nueva, 
Sto. Domingo. 
L a Merced. 
Archicof. del Ecce-

Homo de Regina. 
Juzg . de Capellanías. 
Capellanía del Br . Ce-

nizo. 
San Lorenzo. 
Juzg. de Capellanías. 
Balvanera. 
Archicof. del Rosario. 
L a Merced. 
A una Capellanía. 
Par roq . del Sagrario. 
Sta . Catalina de Sena. 

Al frente. 

841,531 74 
2,000 

3,000 
1,200 
5,000 

10,000 

1,000 

3.000 
3,000 

14,500 
3,000 
6,000 

4,000 
8,000 

4,000 
2,000 
3,000 

11,000 
1 ,000 
3,200 
3,000 

3,000 
3,000 

1,000 
1,600 
4,494 

14,000 
20,000 

4,000 
4,000 
2,000 
3,910 

993,435 74 

c a l l e s e n q u e e s - c o r p o r a c i o n e s á q u e 
t a n s u d a d a s . p e t e x e c i a n . 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

Manzanares, 2a 

Manzanares. 
Monterilla, 2 a 

Mesones, 2a 

Merced. 
Mesones, 2a 

Merced, 2 a 

Medinas. 
Merced. 
Medinas 
Mesones, I a 

Idem 2 a 

Idem. 
Mesón del Es tan-

co Viejo, llama-
do de San Luis 
Gonzaga. 

Idem idem y baño 

Nava, callej. 
Necatitlan. 

Nahuat lato, y los 
Ciegos, esquina. 

Niño Perdido. 

Ortega. 

Olla, callejón. 
Ortega. 

Obispo, callejón. 

Ortega. 

Idem. 
Idem. 

Del frente. 
San Bernardo. 
A capellanías. 
Cof. del colegio de S. 

Ignacio. 
E l Cármen. 
L a Encarnación. 
Juzg. de Capellanías. 
Cong. de Santiago, 

fundada en S. F ran-
cisco. 

Parroq. de San José. 
San Agust ín . 
Sto. Domingo. 
Varias Corporaciones. 
Capellanía de D. José 

María Enriquez. 
Juzg. de Capellanías. 

Sta. Teresa la Ant ig . 
Obra pía dotal de P i -

zarrón. 
Sta . Isabel. 
Tercer Orden de San 

Agustín. 

L a Merced. 
Casa de ejercicios del 

colegio de Belen. 
Carmelitas del Desier-

to. 
Archic. del Rosario. 
Obra pía de San Ber -

nardo. 
Tercer Orden de San 

Agustín. 
Archiv. de la Soledad 

de Sta . Cruz. 
San Agustin. 
Idem idem. 

993,435 74 
6,000 
7,500 

5,000 
11,762 50 

8,600 
6,000 

4,000 
300 

1.250 
1,250 

15,023 84 

2,075 
2,075 

18,659 

11,000 
1.000 

1,136 

3,100 

2,000 

13,032 08 
6,500 

1,000 

1,089 93 

2,674 30 
1,000 
5,000 

A la vuelta. 1.131,463 39 



n ú m . 

28 

y 2 

2 y 3 
7 y S 

J 2 

y 4 

, 6 y 7 

c a l l e s e n q u e e s -
t á n s i t u a d a s . 

Ortega. 

Plazuela de Te-
nespa. 

Puente de Santia-
guito. 

Id. S. Francisco 
y parte del 2. 

Idem Peredo. 

Portal de Merca-
deres. 

Idem idem. 
Puente de Amaya, 

mesón de San 
Juan Evangelis-
ta. 

Plazuela de Juan 
Carbonero. 

Id. de S. Lucas. 

De la vuelta. 
Archiv. del Smo. de 

Catedral. 

Juzg. de Capellanías. 

La Merced. 

Archiv. del Sino, de 
Catedral. 

Merced de las Huer -
tas. 

Juzg. de Capellanías. 
Idem Idem. 

Id. del Tecpam de 
San Juan. 

Puente de Santo 
Domingo. 

Id. de la Merced. 
Plazue. de la Con-

cepción. 

Pinto, callejón. 
Pte. de los Ga-

dos. 
Plazuela de San 

Pablo. 
Portal de Mer-" 

caderes, 
Plazuela de S. 

Juan de Dios 
Pinto, callejón. 

c o r p o r a c i o n e s a q u e 
p e r t e n e c i a n . 

Carmelit. del Desiert. 

Varias corporaciones. 
Capellanía fundada 

por Pedro del Lla-
no. 

A una capellanía. 

A capellanías. 
La Merced. 

Obra pía de S. Anto-
nio Tomatlan. 

Varias corporaciones 

Jesus María. 

Sta. Clara. 

Al frente 

1.131,463 39 

5,000 

4,000 

1,200 

1.225,791 04 

c a l l e s e n q u e e s -
t á n s i t u a d a s . 

c o r p o r a c i o n e s á q u e 
p e r t e n e c i a n . 

Portal de Mer-
caderes. 

Plazue. de San 
Juan de Dios 

Pinto, callejón. 
Plzue. de la Palma 
Pte. de los Gallos. 
Id. del Rosario. 
Id. de los Gallos. 
Porta-Cceli. 
Idem. 

Polilla. 

Pte. de Jesús. 
Id. Quebrado. 
Id. de S. Dimas. 
Plateros, 2a 

Idem idem. 
Plazuela de Juan 

Carbonero. 
Pte. de Sto. Do-

mingo. 
Plazue. de la Can-

delaria, llamada 
de los Pinos. 

Pte. de la Aduana 
vieja. 

Plazue. del Arbol. 

P te . de S.Francis-
co y parte del 2 

Pte . de Tezontlale 
6 3a de Sta. Ca-
tarina Mártir . 

Plateros, 2a 

Pte. de Maríscala. 
Plazuela, de S. f 

Juan de Dios. > 
Pinto, callejón. ) 

Del frente. 

Jesús María. 

Archic. del Smo. 
Sta. Veracruz, parroq. 
Idem idem. 
La Concepción. 
Coleg. de Porta-Cceli 
Archic. del Rosario 

de Sto. Domingo. 
Obra pía de los Stos. 

Lugares. 
Juzg. de capellanías. 
Idem idem. 
Archic. de Catedral. 
Regina. 

Orat. de S. Felipe N. 

Juzg. de capellanías. 

Archic. del Rosario. 

Sta. Inés. 

Ex-coleg del Seminar. 
Obra pía de Gerardo 

Mora. 

Archic. del Smo. de 
Catedral. 

Varias corporaciones. 
Sta. Teresa la Antig. 
A capellanías. 
Memorias de misas de 

Da Dolores Villa-
lobos. 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

A la vuelta. 1.329,295 04 



CALLES EN QUE E S -
TÁN SITUADAS. 

Portal de Merca-
deres y callejón 
de Bilbao. 

Palma. 
Pte. Blanco. 
Plazue., Snsanillo 
Id. del Arbol. 
Pañeras, callejón 
Pila Seca, 2 a 

Pte. de S. Fran-
cisco. 

Idem idem. 

Id. de Curtidores 
Id. de S. Francis-

co. 

Idem del Correo 
Mayor. 

Plazue. de la San-
tísima. 

Pte. Blanco. 
Idem de Jesús. 

Portería de Regi-
na. 

Portal de Merca-
deres. 

Plazue. de S. Juan 
accesorias F y G 
y corral conti-
guo á la casa. 

Pte de la Miseri-
cordia. 

Id. de S. Pedro 
S. Pablo. 

Plateros, I a 

Pinto, callejón. 

CORPORACIONES A QUE 
PERTENECIAN. 

De la vuelta. 

Obras pías del juzg. 
de capellanías. 

Parroq. del Sagrario. 
Juzg. de capellanías. 
Belen de Mercedarios 
Archic. del Rosario. 
Juzg. de capellanías. 
Sto. Domingo. 

Juzg. de capellanías. 
Archic. del Smo. de 

Catedral. 
La Merced. 

Capellanía no desvin-
culada. 

Juzg. de capellanías. 

Fábrica de Catedral. 
Archic. del Smo. 
Cng. del Sto. Cristo 

de Burgos. 

Regina. 

Memoria de misas. 

VALORES DE 

REDENCION. 

1 . 3 2 9 , 2 9 5 0 4 

Archic. del Rosario. 

Convento de Corpus-
Cristi. 

Varias corporaciones. 
J uzg. de capellanías. 
Cof. del Escapulario 

de la Merced. 

Al frente. 1.416,625 04 

CALLES E N QUE ES-jCORPORACIONES Á QUE 
TÁN SITUADAS. PERTENECIAN. 

VALORES DE 
REDENCION. 

Pte. Quebrado. 

Plateros, Ia 

Pte. de Maríscala 

Pañeras, callejón. 
Plazue. de la Con-

cepción. 
Puesto Nuevo. 

Pte. de S. Pablo. 
Peralvíllo. 
Pila Seca, 2a 

Pte. de Villamil. 
Palma. 
Pte. de Jesús Na-

zareno. 
Id. de Sto Do-

mingo. 
Portillo de San 

Diego. 
Pte. del Cuervo. 
Plateros, 2a 

Pte. de Sto. Do 
mingo. 

Portillo de San 
Diego. 

Pte. Tezontlale, 2a 

Plateros, 2a 

Pte. de Amaya. 

Palma. 
Pte. de la Merced 
Id. Misericordia. 

Pte. de S. Dimas. 
Portillo, S. Diego. 

Palma. 

Del frente. 
Obra pía del Dr. Ran-

gel. 
Jesas María. 
Archic. de la Soledad 

de Sta. Crnz. 
Obra pía de Bolea. 

Orat. de S. Felipe N. 
Provisorato del Arzo-

bispado. 
S. Camilo. 
S. Bernardo. 
S. Lorenzo. 
Orat. de S. Felipe N. 
Tdem idem. 

Obra pía del Sagrario 

Varias corporaciones. 

Sta. Catalina de Sena 
Juzg. de capellanías. 

A una capellanía. 

A capellanías. 
Orat. de S. Felipe 

Nerí. 
Obra pía de Sta. Brí-

gida. 
Jesús María. 
La Meced. 
Carmelitas de S. Joa-

quín. 
S. Juan de la Penit. 
Aniversarios de Cate-

dral. 
Cánon impuesto á, cen^ 

so enfitéutico. 

1.416,625 04 

2,500 
3,000 

10,500 
4,000 

8,000 

4,000 
600 

1,200 
4,000 
2,000 

10,000 

6,000 

8,600 

4,010 
8,000 

2,000 

11,050 

731 

9,662 
18,000 

2,000 

7,000 
5,000 

15,375 

2,666 66 

A la vuelta. 1.566,519 70 



NÚM. 
CALLES EN QUE E S -

TÁN SITUADAS-
CORPORACIONES Á QUE 

PERTENECIAN. 
VALORES DE 
REDENCION. 

De la vuelta. 1.566,519 70 
10 Plateros, 2a Misión de S. Vicente 

1.566,519 70 

de Paul. 8 , 0 0 0 
11 Pte. Quebrado. Parroq. del pueblo de 

Ajajusco. 3 , 0 0 0 
11 ídem idem. Juzg. de capellanías. 1 , 2 5 0 
11 Portillo, S. Diego. Obra pía del Altar 

del Perdón. 400 
11 Idem idem. Capellanía de José 

María Picazo. 4 , 0 0 0 
11 Idem idem. S. Bernardo. 450 
11 Plazue., Guardiola A capellanías. 10,000 
U \ , 12 y 

A capellanías. 

1 2 £ Portillo, S. Diego. Juzg. de capellanías. 6,000 
12 Pte. de la Miseri-

Juzg. de capellanías. 

cordia. S. Juan de la Penit . 1,700 
12 Id. del Fierro. La Merced. 3,000 
12 Pulquería de P a -

lacio. Obra pía en el Hos-
pital Real. 6 0 0 

12 Idem idem. Id. en S. Juan de 
Dios. 700 

12 y 13 Plateros, I a Varias corporaciones. 7,000 -
13 Pulquería de P a -

lacio. Juzg. de capellanías. 3,000 
14 y 15 Plazuela de Neca- Tercer Orden de San 

3,000 

titlan. Agustín. 3,820 
16 Id. de Buenavista. Sta. Isabel. 1.500 
18 Idem idem. Obra pia de Acosta. 4,000 
18 Idem idem. Capellanía de l Br. 

Nicolás Mondragon 1,244 
18 y 19 Pte. de Solano. Orat. de S. Felipe N. : 2,300 
20 Plazue. de Bueña-

Orat. de S. Felipe N. : 2,300 

vista. Archic. del Rosario. 1,500 
27 Pte . Quebrado. Obra pía de los Stos. 

1,500 

Lngares de Jerusa-
len. 11,750 

40 Idem idem. Cong. de Sacerdotes 
Oblatos. 1,000 

A Id. de Sto. Tomás, 
1,000 

accesoria. S. Juan de la Pcnit. 3,500 
A Id. del Cuervo, id. Nueva Enseñanza. 666 

Al frente. 1 . 6 4 6 , 8 9 9 7 0 

c a l l e s e n q u e e s -

t á n s i t u a d a s . 

9 Quemada. 

1 • Rastro, 2a 

1 Ratas y Pte. Que-
brado. 

2 Reloj, 6a 

4 Regina. 
4 Rastro, 3a 

5 Reloj, 4a 

6 • Rastro 3a 

6 Idem idem. 

6 Ribera de S. Cos-
me. 

8 Ratas. 

9 Rastro 3a 

12 Ribera de S. Cos-
me. 

14 Rebeldes, baños. 
17 Ribera de S. Cos-

28 

Sin a t o . 

Sin núm. 

me. 

Rinconada de D 
Toribio. 

Real de Sta. Ma-
ría. 

Rinconada de los 
Angeles. 

Ratas y S. Felipe 
N. en la esqui-
na. 

S. José el Real 

Sta. Clara, callej. 
S. Juan 2a 

c o r p o r a c i o n e s a q u e 
p e r t e n e c í a n : 

Del frente. 
Tercer Orden del Car-

men. 
Regina. 

Varias corporaciones. 
Cof. de S. Anastasio. 
Balvanera. 
Sta. Isabel. 
Obra pía de la Mer-

ced. 
Varias corporaciones. 
Iglesia de S. Juan de 

Letran. 

Jnzg. de Capellanías. 
Sagrario y Aniversa-

rios de Catedral. 
Aniversarios de id. 

Varias corporaciones. 
Idem idem. 

Santa Escuela de la 
Sta. Veraeruz. 

Parroq. del Salto del 
Agua. 

Archicof. del Santísi-
mo de Catedral. 

Santuario de los An-
geles. 

San Gerónimo. 
Archicof. del Santísi-

mo Sacramento. 
Sta. Clara. 
Capellanía vacante. 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

1.646,899 70 

500 
6,700 

695 
1,000 
9,900 
2,300 

2,000 
5,000 

1,040 25 

1,217 

5,200 

A la vuelta. 1.720,721 95 



CORPORACIONES Á QUE 

PERTENECIAN. 

CALLES E N QUE E S -
TÁN SITUADAS. 

Sta. Catarina mr 
y la tocinería de 
los Parados. 

S. Francisco, 2 a 

San Francisco, 2 a 

S. Antonio Abad. 

San J a a n , 3 a 

Salto del Agua , 2* 
Santa Teresa la 

Nueva. 
S. José de Gracia. 
Solís, callejón. 

San Pedro y San 
Pablo. 

Sto. Domingo, I a 

Sta. Catarina már-
tir, I a 

San Lorenzo, I a 

Idem 2 a 

San Francisco, 3a 

Sepulcros de Sto. 
Domingo. 

Sta . Teresa la A n -
tigua. 

Sta. Catar ina mr. 
Santa Ana. 
Sto. Domingo, I a 

San Miguel. 
Sto. Domingo, I a 

San Juan , 2 a 

Idem. 

Santa Clara. 

De la vuelta 

Va r i a s corporaciones 
Juzg. de capellanías. 
Concurso formado por 

el mismo juzg. en la 
hacienda de Tequi 
la Sacatepee. 

San Francisco de P a -
chuca. 

Archic. del Smo. de 
Catedral. 

Juzg . de capellanías. 

Idem idem. 
Fábr ica de Catedral. 
San Juan de la Peni-

tencia. 

Sta . Teresa la Nueva 
Fábr ica de Catedral. 

Cof. de Aranzazu. 
Juzg. de capellanías. 
A una capellanía. 
Catedral. 

Varias corporaciones. 

Santa Teresa. 
Coleg. de San Pedro 
San Bernardo. 
L a Concepción. 
L a Merced. 
Archic. del Smo. de 

Catedral. 
Juzgado de capella-

nías. 
Congreg. del Cristo de 

Burgos, 
Santa Clara. 

1 . 7 2 0 , 7 2 1 9 5 

Al frente. 1.856,912 09 

NÓM. 

10 

10 
10 

10 
10 
11 
11 
12 
14 

17 
19 
19 
20 
21 
24 
28 

13 accs. 

8 
9 
10 

CALLES EX QUE E S -

TÁN SITUADAS. 

San Bernardo. 

Santa Isabel. 
Santa Cruz. 

San Francisco, 1' 
Sto. Domingo, 1* 
San Francisco, 2 a 

Salto del A g u a 3' 
San Francisco, 2a 

San Hipólito. 

San Lorenzo. 
San Bernardo. 
San Felipe Neri . 
S. Felipe de Jesús. 
San Lorenzo, 2 a 

S. Felipe de Jesús. 
Sta. María la R e -

donda. 

Salsipuedes. acc, 

S. Hipólito en los 
bajos del Hosp. 

Talavera, callej. 
Tompeate. 
Tabaqueros, callej. 
Tarasquillo idem. 
Tercer Orden de 

San Agustín. 
Tarasquillo. 

Tornito de Regina 

Tiburcio. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

CORPORACIONES Á QUE 
PETENECIAN. 

VALORES DE 
REDENCION. 

Del frente. 
Orat . de San Fel ipe 

Neri y cof. de San 
Sebastian. 

Obra pía para misas. 
Curato de Santa Cruz 

y Soledad. 
Archic. del Rosario. 
Idem de Burgos. 
Jesús María. 
L a Merced. 
Archic. del Rosario. 
Obra pía de Gerardo 

Acosta. 
L a Concepción. 
Carmelit. del desierto. 
Balvanera. 
Juzg . de Capellanías. 
L a Merced. 
Coleg. de Guadalupe. 

Parroq. de Sta . Cata-
rina mártir . 

Obra pía de Montes-
deoca. 

Obras pías. 
A una capellanía. 
L a Encarnación. 
Juzg. de Capellanías. 
Catedral. 

Archic. del Rosario. 
Capellanías del padre 

Abolafia. 
Santos Lugares de J e -

rnsalen, 
Cong. de S . Vicente 

de Paul. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Sto. Monte de Ameca 

1.856,912 09 

11,000 
1,880 

4,000 
28,500 
10,000 
11,600 

1,850 
5,000 

4,000 
3,500 
8,000 
6,000 
4,000 
4,000 
4,000 

506 

360 

3,000 
410 25 

8,583 
2,553 
3,000 

6,000 

4,000 

4,000 

31,600 
12,000 
11,661 

3,000 

A la vuelta. 2.054,915 34 



CALLES E N QUE ES' 

TAN SITUADAS. 

14 Tiburcio. 
18 Tacuba. 
20 Tiburcio. 
22 Idem. 
23 Idem. 
3 Urneña, callej. 

2 Veas. 
2 Vanegas, 2a 

3 Idem idem. 
4 y 5 Victoria. 
9 Venero. 

10 Vanegas, 2a 

1 v 2 Zapateros. 
1 y 2 Idem. 
1 y 2 Idem. 
3 Zuleta. 
4 Idem. 

5 Zapateros. 
8 Zuleta. 
12 Idem. 

12 Tdem. 

12 Zapo, 2a 

14 Zuleta. 
21 Zapo. 

CORPORACIONES A. QUE VALORES DE 

PERTENECIAN. REDENCION. 

De la vuelta, 
Archic. del Rosario. 
Orat. de S. Felipe N. 
Balvanera. 
San Bernardo. 
Idem idem. 
Clavería de la Cole-

giata de Guadalup 
Orat. de S. Felipe N. 
Ju'/.g. de Capellanías. 
Regina. 
A una capellanía. 
Parroq. de Sta. Cruz 

y Soledad. 
Archic. del Rosario. 
Juzg. de capellanías. 
Idem idem. 
San Lorenzo. 
Varias corporaciones: 
Obra pía de Juan Ge-

rardo Acosta. 
Archic. del Santísimo. 
Juzg. de capellanías. 
Capellanía de D a Ma-

ría Sanz de Gicilia 
Cong. de S. Juan Ne-

pomuceno, del Es-
píritu Santo. 

Arzobisp. de México. 
Orat. de S. Felipe N. 
Jnzg. de capellanías. 

2.054,915 34 
8,000 ' 
1,500 
7,666 66 

18,333 33 
6,800 

Suma. 2.157,203 S3 

Los que no se han podido introducir en el índice alfabético, a 
consecuencia de que las fincas que los reconocían están 

reunidas dos o mas en una misma cantidad. 

8 
1 

Moneda. ) 
Cerrada de Sta. > 

Teresa la Ant j 
La Merced. 10,500 

Al frente. 10.500 

NÚM. 

1 V 2 
5,'6 y 7 
789 y 10 
8 

CAI.LES EN QUE ES-CORPORACIONES Á QÜÉS VALORES D E 

TÁN SITUADAS. 

Portillo de S. 
Diego. 

Plazuela de Ma-
drid. 

Sta. Catarina 3a 

Arsinas. 
Cárrnen. 
Inditas. 
D. Toribio. 
Tacuba. 
Alcaicería. 
Ancha. 
Cocheras. 
S. Agustín 
Coliseo Viejo. 
Montealegre. 
Pfce. Quebrado. 
Coliseo Viejo. 
Rebeldes. 
Dolores, callej. 
Esclavo. 
Hospital Real. 
Olla, callej. 
Alcaicería. 
Reloj, 3a 

Chíconautla, 

Amargura, 

Rinconada de 
Sta. Catarina 
Mártir. 

Santa Catarina 
Mártir. 

Estanco de hom 
bres. 

PERTENECIAN. 

Del frente. 

Sta, Brígida. 

Varias corporaciones. 

Parroq. del Sagrario, 

Sta. Teresa la Antíg 
Patrocinio de Señor 

San José. 

Sto. Cristo de Burgos 

Juzg. de capellanías. 

Idem idem. 

Parroq. del Sagrario. 

Archic. del Rosario. 

La Enseñanza. 
Fondo de arcas del 

juzgado de capella-
nías. 

Obra pía fundada en 
el convento de San 
José de Gracia, cu-
yos réditos percibía 
el Br. Juan Martí-
nez Roldan. 

Archicof. de la Pre-
ciosa Sangre. 

A la vuelta, 137,318 25 



n ú m . 
c a l 1 e s e s q u e e s -

t a s s i t u a d a s . 
c o r p o r a c i o n e s a q u e 

p e r t e n e c i a n . 

13 

9 y 10 

2 
1 y 2 

8 
i 
8 
11 

i y 2 

2 3 4 y 5 
20 y 27 
1, 2, 27 y 

Sin núni. 
1 frente á 
20 
8 

18 
2 
9 

15 
1 

7 
10 y 11 
1 , 2 y 3 
12 
1 

1 3 
5 

Sta. Clara. 
Puente de los 

Gallos. 
Sta. Yeracruz, 

callej. 
P l a z u e l a d e 

Juan Carbo-
nero. 

S. Lorenzo, 2a 

Puesto Nuevo. 
Factor: 
Estamp. de San 

Andrés. 
Plazuela de San 

Pablo. 
S. Camilo. 
Arcos de Belen 
Accesorias ane-

xas de Revi-
llagigedo., 5" 
calle. 

Rastrillo, 2 a 

Ciudadela. 
Mediuas. 
Tarasquillo. 

Montealegre. 
Pte. Quebrado. 
Coliseo y Teatro 

Principal. J 
Alfaro. j 
Arco de San * 

Agustín. 
Canoa. 
Pte. de Palacio. 
Flamencos. 
S. Francisco, 2a 

Espíritu Santo, 
callej. 

Zuleta. [ 
Angel. í 

De la vuelta. 

Testamentaria del Dr 
José María de San-
tiago. 

Varias corporaciones 

Orat. de S. Felipe N. 

Juzg. de capellanías. 

3an Fernando. 

Sta". Iglesia Catedral, 
por la fundación de 
Lorenzana. 

Juzg. de capellanías. 

Parroq. del Sagrario. 

La Encarnación. 

A una capellanía. 

Juzg. de capellanías. 

Al frente. 

CORPORACIONES Á QUE 
PERTENECIAN. 

CALIJSS EN ÒUE ES-

TÁN SITUADAS. 
VALORES DE 
REDENCION. 

Carmen. 
S. Sebastian. 
Damas 2a 

Ortega. 
S. Juan I a 

Pte. Quebrado 

Suma. 

CORPORACIONES Á QUE 
SE RECOSOCIAN. 

Conv. de S. Agustín 
ó j un ta consulti va de 
préstamos eclesiás-
ticos. 

Hospital de 
de Dios. 

Los que se reconocían en fincas que solo se pueden citar por 
señas particulares relativas a su situación. 

LUGARES DE SU SITUACION. 

En esta capital. 

Una en la manzana cortada 
del panteón de S. Pablo. 

El mesón de San Rafael en 
la calle de Santa Ana, 

El baño de las Delicias y fin-
ca anexa. 

El baño del Jordán en la 
calle de Belen ó Salto del 
Agua. 

La finca llamada el Elefan-
te, en la Ribera de San 
Cosme. 

Idem conocida con el nom-
bre de Hotel de Iturbide 
en la calle de San Fran-
cisco. 

Juzg. de capellanías. 

Orat. de S. Felipe N. 

Archic. del Smo. de 
Catedral. 

Tercer Orden de San 
Francisco. 

VALORES D E 
REDENCION. 

55,800 

264,274 25 

27,418 

8,000 

5 , 3 0 0 

6 , 5 0 0 

8,000 

6 
1 
5 
33 y 34 
9á 12 
14 á 17 

Del frente. 
Aniversarios de Cate-

dral. 

Juzg. de capellanías. 
Censo perpetuo de 

Sta. Isabel á favor 
de Sto. Domingo. 

S. Juan 

1 5 , 0 0 0 

7 , 0 0 0 

1 4 , 0 0 0 

la vuelta. 



CORPORACIONES A QUE 

SE RECONOCIAN. 
VALORES DE 

REDENCION. 
LUGARES DE SU SITUACION. 

De la vuelta. 
Según escritura de re-

conocimiento. 

A una capellanía. 

Varias corporaciones. 

Pavroq. del Sagrario. 

A capellanías, 

Merced dé las Huertas 

Candelaria 
Juzg. de capellanías. 

Suma. 

En los pueblos del Distrito. 

TACUBAYA. 

Juzg. de capellanías. 
San Diego. 

18,300 

El edificio de la Profesa. 

La finca conocida con el 
nombre de la Pelota, en 
la calle de Revillagigedo. 

La casa de la Pradera, en 
la Ribera de San Cosme. 

Una finca titulada "Casa de 
Alfaro," en la calzada de 
Chapultepec. 

Una id. titulada, "Casa del 
Pino," en la Ribera de 
San Cosme,. 

La finca y huerta de San 
Ramón. 

Uua finca nombrada la Es-
cobillería, situada en el 
barrio de la 
de los Patos. 

Una finca frente á S. Diego. 
ídem idem idem. 
Una finca que perteneció á 

D. José Gómez de la Cor-
tina. 

Una id. llamada de los pa-
dres Alvarez. 

Una id. en el Arbol Ben-
dito. 

Una id. en la plazuela de 
Cartajena. 

Una id. llamada de la Her-
mita. 

S. Diego de Tacubava 

Juzg. de capellanías. 

S. Diego de México. 

Archic. del Smo. de 
Catedral. 

Parroq. de dicho pue-
blo. 

5 0 0 

1 6 1 , 3 5 4 9 7 

1,000 

3 , 0 0 0 

2,000 

10,000 

1 5 0 

Al frente. 

5 5 , 8 0 0 

7 9 . 8 8 6 

2,000 

1 4 , 0 0 0 

4 , 0 0 0 

1 , 5 0 0 

3 , 6 6 8 

LUGARES DE SU SITUACIÓN. 
CORPORACIONES Á QUE 

SE RECONOCIAN. 
VALORES DE 
REDENCION. 

Una finca en la plazuela de 
la parroquia, 

El molino de Sto. Domingo 
Una finca situada en la plaza 
Una id. sin número en la 

calle de Jicotencal. 
Una id. en la calle que sale 

para San Diego. 
Una id. situada en la calle 

del general León y es-
quina del callejón de los 
Alumnos. 

Una id. núm. 1 en el Ar -
bol Bendito. 

m i x c o a c . 

Una finca. 

Del frente. 

Tercer Orden de San 
Francisco. 

Santa Isabel. 
Congreg. de S. Pedro. 

Jesus María. 

San Francisco. 

A uua capellanía. 

Idem idem. 

Suma. 

Juzg. de capellanías. 

Suma 

SAN AGUSTIN DE LAS CUEVAS. 

Una finca y su huerta en la 
plaza principal. 

Una id. situada en el por-
tal de la misma plaza. 

Una finca y su huerta lla-
mada de Vivanco. 

Las fincas números 5 y 6 de 
la calle de Hidalgo. 

La idem núm. 7 de idem, 

l a idem idem idem. 

San Bernardo. 

Merced de las Huertas 

Carmelit, del desierto. 

Cof. de S. Anastasio 
del conv. del Car-
men. 

Sta Escuela de la Mer-
ced. 

Corporacion del Rosa-
rio de Porta-Cceli. 

Suma. 



CORPORACIONES A QUE 
SE RECONOCIAN. 

ATZCAPOTZALCO. 

Soma. 

VALORES DE 

REDENCION. 

5 0 0 

5 0 0 

1,000 
5 0 0 

12,066 
7 , 3 0 0 
4 , 0 0 0 

8,200 

10,000 

4 1 , 5 6 6 

1 2 , 7 3 0 

\ 

LUGARES DE SU SITUACION. 

COYOACAN. 

8,100 

1,000 

Una finca en la plaza prin-
cipal. Cof. del Rosario. 

Una id. en la plazuela del 
Zacate. Idem idem. 

Una id en la plaza princi-
pal. Idem idem. 

Una idem idem idem. Idem idem. 

Una finca en el Arenal. 

Una idem con huerta. 
Una idem idem. 
Una id. titulada Obraje de 

Panzacola. 
Una id. con el nombre de 

Madrid. 

Couv. del Cármen del 
mismo pueblo. 

Idem idem. 
Santa Teresa. 

Varias corporaciones. 

Juzg. de capellanías. 

Suma. 

Una finca llamada el Altillo 
Una idem conocida con el 

nombre de la Higuera. 
Una idem en el puente del 

pueblo de Culhuacan. 

Una id. situada en el bar-
rio de Sta. Catarina y co-
nocida con el nombre de 
Colorada. 

Una idem en la calle Real. 

Juzg. de capellanías. 

La Merced. 

Parroquia del mismo 
pueblo. 

La Concepción. 
San Gerónimo. 

E N SAN ANGEL. 

Obra pía de Juan Jo-
sé Domínguez. 

Colegta, de Guadalup. 

Suma, 

En los Estados de la 
República. 

ESTADO D E MÉXICO, 

.mas. 

La Concepción 

A la vuelta 

CORPORACIONES A QUE 
SE RECONOCIAN*. 

LUGARES DE SU SITUACION. 

POPOTLA. 

GUADALUPE HIDALGO. 

VALORES DE 
REDENCION. 

Fincas y huerta llamadas 
de S. Miguel Natitlan. Varías corporaciones 

Finca mim. 11 de la plaza 
mayor. 

Finca sin número en el ca-
llejón de San José. 

Una finca situada en la pla-
zuela de Tepeji. 

Una id. en Atizapam, juris-
dicción de Tlalnepantla. 

Una id. en Tlalmanalco, ju-
risdicción de Cbalco. 

Una id. titulada Mesón de 
S. Pedro en la calle real 
de Cuautitlan. 

Una id. situada en la plaza 
del Maíz, del Mineral del 
Monte. 

Una id. en el barrio de S. 
Juan de Amecameca, ju-
risdicción de Chalco. 

Archic. del Señor de 
Burgos. 

Parroquia de Tlalne-
pantla. 

Cof. del Smo. de Tlal-
manalco. 

1,000 

1,100 

5 0 0 

1,000 

3 , 0 0 0 

3 9 5 2 

6 , 6 3 9 5 2 

Suma. 



CORPORACIONES A QUE 
SE RECONOCIAN. 

VALORES DE 
REDENCION. 

De la vuelta. 

Juzg. de capellanías. 

Tercer Orden del Cár-
meu dé la misma 
ciudad. 

La Merced. 

Parroq. de Talancingo 

Suma. 

ESTADO DE OAXACA. 

Clavería de la Cate-
dral de idem. 

A capellanías. 

Cofre de la Catedral 
del mismo Estado. 

Varias corporaciones. 

Capuchinas de Mé-
xico. 

LUGARES DE SU SITUACION. 

6 , 6 3 9 5 2 

1,000 

5 0 0 

2,000 

7 0 0 

1 , 5 0 0 

1 4 , 0 0 0 

Una finca con el níim. 7 en 
la calle de la Constitución 
de, Toluca. 

Un corral en Toluca, calle-
jón de Cortabrazos. 

Un molino de aceite y unos 
olivos en el pueblo de Sta. 
Cruz, jurisdicción de Xo-
ehimilco. 

La finca núm 3 en la calle 
del Sol de Tulancingo. 

Una finca en la capital, lla-
mada del Horno. 

Una idem sin número en la 
calle de Larrazábal. 

ESTADO DE PUEBLA. 

Un molino en la capital lla-
mado del Cármen. 

La finca núm. 14 en la calle 
de Victoria, de la misma 
capital. 

Conv. de S. Agustín 
del mismo Estado. 

La finca núm. 13 en la calle 
de la Compañía. 

La idem núm. 8 del portal 
de Flores de la capital. 

CORPORACIONES A QUE 
SE RECONOCIAN. 

LUGARES DE SU SITUACION. 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La finca húmero 114 en el 
pnerto. A una capellanía. 

Suma. 

Sta. María de Guada-
lupe de la misma 
ciudad. 

Suma. 

CORPORACIONES A QUE 
SE RECONOCIAN. 

CAPITALES 
aUE SE RECONOCIAN EN FINCAS RUSTICAS, Y GUE HAN 

sido redimidos, sin incluir los réditos vencidos. 

TÍTULOS DE LAS TINCAS Y LU-
GARES EN QUE ESTÁN 

UBICADAS. 

VALORES D E 
REDENCION. 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

2,000 

En el Distrito federal. 

De San Pedro Mártir, en 
jurisdicción de Coyoacan. Arcbicof. del Santísi-

mo de Coyoacan. 
De Coapa. Varias corporaciones. 
Le Becerra, en jurisdicción 

de Tacnbaya. Jesús María. 

La finca núm. 4 de la calle 
de Juan Luz. 

A la vuelta 17.982 70 



CORPORACIONES Á QUE 
SE RECONOCIAN. 

VALORES DE 
REDENCION. 

De la vuelta. 

Juzg. de capellanías. 

Tercer Orden del Cár-
meu dé la misma 
ciudad. 

La Merced. 

Parroq. de Tulancingo 

Suma. 

ESTADO DE OAXACA. 

Clavería de la Cate-
dral de idem. 

A capellanías. 

Cofre de la Catedral 
del mismo Estado. 

Varias corporaciones. 

Capuchinas de Mé-
xico. 

LUGARES DE SO SITUACION. 

6 , 6 3 9 5 2 

1,000 

5 0 0 

2,000 

7 0 0 

1 , 5 0 0 

1 4 , 0 0 0 

Una finca con el núm. 7 en 
la calle de la Constitución 
de, Toluca. 

Un corral en Toluca, calle-
jón de Cortabrazos. 

Un molino de aceite y unos 
olivos en el pueblo de Sta. 
Cruz, jurisdicción de Xo-
ehimilco. 

La finca núm 3 en la calle 
del Sol de Tulancingo. 

Una finca en la capital, lla-
mada del Horno. 

Una ídem sin número en la 
calle de Larrazábal. 

ESTADO DE PUEBLA. 

Un molino en la capital lla-
mado del Cármen. 

La finca núm. 14 en la calle 
de Victoria, de la misma 
capital. 

Conv. de S. Agustín 
del mismo Estado. 

La finca núm. 13 en la calle 
de la Compañía. 

La idem núm. 8 del portal 
de Flores de la capital. 

CORPORACIONES A QUE 
SE RECONOCIAN. 

LUGARES DE SU SITUACION. 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La finca húmero 114 en el 
pnerto. A una capellanía. 

Suma. 

Sta. María de Guada-
lupe de la misma 
ciudad. 

Suma. 

CORPORACIONES Á QUE 
SE RECONOCIAN. 

CAPITALES 
aUE SE RECONOCIAN EN FINCAS RUSTICAS, Y GUE HAN 

sido redimidos, sin incluir los réditos vencidos. 

TÍTULOS DE LAS TINCAS Y LU-
GARES EN QUE ESTÁN 

UBICADAS. 

VALORES D E 
REDENCION. 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

2,000 

En el Distrito federal. 

De San Pedro Mártir, en 
jurisdicción de Coyoacan. Arcbicof. del Santísi-

mo de Coyoacan. 
De Coapa. Varias corporaciones. 
De Becerra, en jurisdicción 

de Tacnbaya. Jesús Maria. 

La finca núm. 4 de la calle 
de Juan Luz. 

A la vuelta 17.982 70 



CORPORACIONES Á QUE 
SE RECONOCIAN. 

Varias corporaciones. 

A una capellanía. 
A capellanías. 
Juzg. de capellanías. 

r a n c h o s 

ubicado en 

Juzg. de capellanías. 

Parroq. de Coyoacan. 

Varias corporaciones. 

TÍTULOS DE LAS FINCAS Ï LU-
GARES EN QUE ESTÁN 

UBICADAS. 

VALORES DK 
REDENCION. 

De S. Antonio Pantaco. 
De Olmedo, 

Tlalpam. 

Del Batancito y el Molino, 
en jurisdicción de S. An-
gel. 

De Sta. Ménica, en juris-
dicción de Coyoacán. 

De Acalotengo, en Aztca-
potzalco 

Jesús María. 

Parroquia de Xochi-
milco. 

1 7 , 9 8 2 7 0 

4 0 , 7 0 0 
2 4 , 2 0 0 

3 , 8 8 0 

2,600 

1 2 , 3 0 0 

6,000 
18,162 
12,100 

1 1 , 0 5 0 

1 , 5 0 0 -

2 0 0 , 4 6 4 7 0 

De la Condesa en Tacuba-
ya. 

De la Teja. 
De Ahuehuetes. 
De San Antonio, en el pue-

blo de Aztcapotzalco. 
De la Castañeda, en Mix-

coac. 
De Guadalupe, en S. An-

gel. 

La misma. 
De Goicochea, en jurisdic-

ción de San Angeir 

De la Cañada, idem idem. 

De Ansaldo, en e 
de Tlalpam. 

De la vuelta. 

Varias corporaciones. 
Idem idem. 
Idem idem. 

Idem idem. 

Juzg. de capellanías. 

Carmelitas de S. An-
gel. 

Idem idem. 

Capilla de Animas de 
Catedral. 

Capellanía fundada 
por D, Nicolás Vi-
llalobos, 

Del Mayorazgo, en Coyoa-
can. 

De la Condesa y la Teja. 
De S. Nicolás Careaga. 

Al frente. 

t î t p i . o s d e l a s f i n c a s v l u 
g a r e s e n q u e e s t á n 

u b i c a d a s . 

c o r p o r a c i o n e s a q u e 
s e r e c o n o c i a n . 

Del frente 
San Francisco de Que-

rétaro. 

Parroq. de Xochimil-
co. 

Carmelitasdel Desier-

Cármen de San An-

Catedral de México. 

m o l i n o s . 

Varias corporaciones. 

A una capellanía. 

Juzg. de capellanías. 

Juzg. de capellanías. 
Tercer Orden de Sto 

Domingo de Méxi-

De S. José, en jurisdicción 
de Cuautitlan. Coleg. de Tepozotlan, 

A la vuelta 

v a l o r e s d e 

r e d e n c i o n . 

Del Peñón Viejo. 

De Jacoltan, en el par 
de Tlalpam. 

De Jnpilco. 

Del Olivar del Cánnen 
S. Angel. 

De S. José Mixcoac. 

En los Estados de la Repú-
blica. 

e s t a d o d e m e x i c o . 

Haiiejidas. 

De Miradores y fábrica. 
De S. Nicolás Apap;iseo, 

en jurisdicción de Tlal-
nepantla. 

Idem idem. 

2 0 O , 4 < 5 4 

1,600 

2,000 

10,000 

10,000 
1 , 5 0 0 

De Belén, ubicado á inme-
diaciones de Tacubaya. 

De papel, de Ntra. Sra. do 
Loreto, en el pueblo de 
San Angel. 

2 1 , 6 6 5 7 5 

800 

Suma. 

28,088 

1 2 , 8 3 8 

1 3 . 0 0 0 

2 5 0 

2,000 



TITULOS DK LAS FINCAS Y LU' 
G A S E S EN QUE ESTÁN 

UBICADAS. 

CORPORACIONES Á QUE 
SE RECONOCIAN. 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

De la vuelta. 
De Chimalpa, en jfcrisdic-

ciòtide A pam. 0Wras pías del curato 
de Apam. 

Cnf. dèi Smo. de la 
parroquia de Tu-
lancmgO. 1,730 

Al presbitero D. José 
Mariano Murguíon-
do 3.000 

Cof. de Animas de 
Tulanciigo. 700 

Parroq. dé idem. 3,2-50 
Cof. de Animas de id. 515 
Tercer Orden de la 

parroq. de Tilla n-
cingó. 300 

Sta. Clara de México. 10,000 
T'arroq. del Mineral 

del Monte. 2,000 
Id. de S. Miguel Aca-

tlan. 1,100 
Juzg. de éapcUatnáF. 6,000 
ídem idem; 5,000 
Idem idem. 3,000 
Idem idem. 2,171 t 
Idem idem;. 3.000 
Td. id. en la cong. de 

San Pedro. 2.000^ 
Tdeih de capellanías. 1,688 i 
Idem idem. 
idem idem. 1,688 S 
T'dem idem. 2,532 è 
ídem idem. 1.000 

Varias corporaciones. 

Al frente 

De Tepenacasc» y S. Nico-
lás el Ohicoj anexa, en 
jurisdicción de TnlanCm 

Idem idem iden 
Tdem idem ideir. 
Idem idem idem. 

Idem idem idem. 
Idem idem idem. 

Idenridcm ideiW. 

Idem idem idem. 
Idem idem idem. 
Idem idem ident 
Idem idem ident 
Idem idem i demi 
Idem idem idem. 

Idem idem idem. 
Idem idem idem;. 
Tdem idem idemL 
Idem' idem ideiti. 
Idem idem ideml ' 
De S. Cristóbal; én juris-

dicción de TeXcoco. 
De Sta. Cruz, cu la muni 

cip; de Chapa de Mota. 

2 S , 0 8 8 

12.000 

135,213 99 

TITULOS DE LAS FINCAS Y LU-
GARES E N QUE ESTÁN 

UBICADAS. 

De S. Isidro Huàjomnlcó, 
en el partido de Tulan-
cingo. 

De Teposoyncu, en juris-
dicción de Pacliuca. 

De Soquiapain, en el dis-
trito de Chalco. 

De la Concepción, en la 
jurisdicción de Cuauti-
tlau. 

De S. José Biienavista, en 
el partido des Chalco. 

Idem idem idem. 

De S. Carlos y anexas, en 
jurisdicción de Yautepec, 
distrito de Morolos. 

De Xochi mancas, en id. id. 
De Pantitlau y Coatepec. 
De Tlalnepantlk y molino 

de Riondo. 
De S; José Buenavista, ubi-

cada en el partido de 
Chílco. 

De Xindó, ubicada en ju-
risdicción de Huichapam. 

De la Estancia, ubicada en 
el partido dé Actopam. 

De Acoyac, en; el distrito 
de Cuernavaca. 

De Casasano, en el «lis- [ 
trito de Cuantía. ( 

De Tenquedo, en el distri-
to de Toluca. 

Del Salto, en idem idem. 

CORPORACIONES ,Á QUE 

SÉ RECONOCIAN. 

Del frente. 

V arias corporaciones. 

Capilla de S. Antonio 
Tom at tan. 

Juzg. de:'capellanías. 

Archic. del Smo. de 
esta ciudad. 

Fondo de Arcas del 
juzg. de capellanías 

Archic. t|e Ixtapalü-
can. 

Varias corporaciones. 
Jesus María. 
Varias corporafciues. 

Idem idem. 

Juzg. de capellanías. 6,000 

Varias corporaciones. 1,400 

Juzg. de capellanías. 6,000 Juzg. de capellanías. 

Parroquia de Acatlan 
Sto. Domingo de Mé-

xico. 
Curato de Oaxtepe. 

980 

3,500 
3.500 

Cármen de México. 
Parroq. de la Vera-

cruz. 

53,500 

1,120 

A la vuelta.' 2 8 2 , 7 9 7 7 4 



t i t u l o s d e l a s f i n c a s y l u -
g a r e s e n q u e E s t á n 

u b i c a d a s . 

c o r p o r a c i o n e s a q u e 
s e r e c o n o c i a n . 

De S. Nicolás Tultcnango, 
en jurisdicción de Ixtla-
huaca. 

De Ouatlapango, en juris-
dicción de Texcoco. 

De Tezontlalpa, en juris-
dicción de Znmpango de 
la Laguna. 

De Metepec, en jurisdic-
ción de Teotihuacan. 

De la Goleta, en jurisdic-
ción de Jilotepec. 

De la Redonda, en jurisdic-
ción de Teotihuacan. 

De Shomege, en jurisdic-
ción de Ixtlahuaca. 

De Jalpa, en jurisdicción 
de Cuautitlan. 

De S. Bartolomé de Tepe-
tates, ubicada en juris-
dicción de Apam. 

De Tecpain, en jurisdicción 
de Pachaca 

De S. Bartolomé de los Te-
petates,en jurisdicción de 
Apam. 

De S. Javier, en jurisdic-
ción de Tlalnepantla, 

De la Ascensión y de la 
Archic. en el partido de 
Chalco. 

De Atoyaque, en el parfci-
de de Cayo. 

De Zajay, en el distrito de 
Toluca. 

De la vuelta 

Varias corporaciones 

Obra pía del Sagrario 

Fondo de arcas del 
Juzg. de capellanías 

Juzg. de capellanías. 

Idem ídem. 

Antigua Enseñanza. 

Cof. de Áuinias en la 
parroquia de Ixt la-
huaca. 

Juzg. de capellanías. 

Varias corporaciones. 

Parroq. de Zempoala. 

Varias corporaciánes. 

Idem ídem. 

Archic. del Smo. de 
Catedral. 

Aniversarios de ídem. 

Varías corporaciones. 

Al frente. 

t í p u l o s d e l a s f i n c a s y l u -
g a r e s en ' q u e e s t á n 

t ' b i c a e o s 

c o r p o r a c i o n e s a q u e 
s e r e c o n o c i a n . 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

De Cuecillo, en el distrito 
de Toluca. 

De Castitlan y S. Isidro, en 
el distrito de Texcoco. 

Las mismas haciendas. 
De S. Bartolomé del Mon-

te, en los Llanos de 
Apam. distrito de Tex-
coco. 

De Malpais, en jurisdicción 
de Apam, distrito de 
Tulancingo 

De S. Francisco Mapastlan, 
en el distrito de Morelos. 

De Temisco, en el distrito 
de Cuernavaca. 

De Sta. María de Guadar-
lupe de Portales, ubica-
da en jurisdicción de 
Cuautitlan. 

De Jesús del Moute, en ju-
risdicción de Tlalnepan-
tla. 

Del Pedregal, jurisdicción 
de Tlalnepantla. 

La misma hacienda. 

De S. Pedro Cnamatla y S . 
Nicolás Lanzarote, en 
jurisdicción de Cuauti-
tlan. 

De Shomege, en jurisdic-
ción de Ixtlahuaca. 

Del frente. 

Tercer Orden de San 
Francisco. 

Aniversarios y biblio-
teca de Catedral. 

Varias corparaciónes. 

Sta. Brígida. 

Varias corporaciones. 

Idem ídem. 

Idem idem. 

Idem idem. 

Cong. del Cristo de 
Burgos. 

S. Lorenzo. 
Obra pía que no lle-

gó á fundarse. 

De Guadalupe, en jurisdic-
ción de Zinacantepec. 

Varias corporaciones. 

Cof. de Ánimas de la 
parroq. de Atlaeo-
mnlco. 

Juzg. de capellanías. 

A la vuelta. 



t i t u l o s u e l a s f i s c a s y l u -
g a r e s e s q u é e s t á s 

u b i c a d a s . 

c o r p o r a c i o n e s á q u e 
s e r e c o n o c i a n . 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

Do la vuelta 
De S. Nicolás Mi pule©, en 

el distrito de Tlalpam. 
De Soquiapam, en jurisdic-

ción de. Texcoco. 
Do Onainatla y anexas, en 

jurisdicción de ünau t i -
tlan. 

Del Cazadero. , 
De S. José Vista Herniosa,, 

en el distri to de Cuerna-
vaca. 

De S. Mar t in Coatlapaui, 
en jurisdicción de Chalco 

De Onietusco, en jurisdic-
ción de S. Juan Teoti-
huacan. 

D e S. José do la Teja, en 
jurisdicción de Cualiuti-
tlan. J 

De Sta . Rita , ; el Saus y 
Tecajete , y ranchos 
anexos, nombrados San 
José, Guadalupe Sente-
romate y Nextlapam, en 
el partido de Pachuca. 

De Salinas, en el distrito de 
Texcoco. 

Varias corporaciones. 

Idem idoijn 

S. Francisco, 

Mitra d e Guadalajara 

Var ias corporaciones. 

Colegiata de Guada-
lupe. 

Parroq. de Tepetlas-
Del Sabino, en jurisdicción 

de Cnautit lan. 

De Guadalupe y Sta . Inés. 
en el distrito de C'uautla 

De San Antonio, en el dis-
tr i to de Texcoco. 

Va r i a s corporaciones. 

Colecturía de Animas 
de la Catedral de 
Guadalajara. 

Parroquia de la Villa-
de Tula. 

De S. Antonio Voj 
el part ido de Tula. 

A l f r en t e . 1.061.983 79 

S16,484 79 
. o f t m f í ' ) " » « 

10,800 

18,600 

22,800 

3 1 , 0 0 0 
• • I 

9 , 6 6 0 

62,000 

10,000 

5 , 0 0 0 

t i t u l o s d e i . a s t i n c a s y l u 
C a r e s e n q u e e s t á s 

ú b i c ' á i j a s . 

c o r p o r a c i o s e s a q r e 
s e r e c o s o c i a s . 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

Del frente 

Juzg. de Capellanías. 

Aniversarios do. Cate-
dral. 

Varias corporaciones. 

Obra pía de A costa y 
•Vizarron. 

Varias corporaciones. 

Dos capellanías. 

Varias idem. 

De 15nenavista,on jurisdie* 
cion de Cnautla. Archicof. del Rosario 

de Cnautla. 

Idem de la Preciosa 
Sangre. 

A capellanías. 

Varias corporaciones 

A una capellanía. 

A idem idem. 

Varias corporaciones; 

A la vuelta 

DeS. José el Gjrande en ju-
risdicción d e A p a m . 

De S. Nicolás Jalapi l la , en 
el part ido dei Tulancingo 

Del Cazadero, en jurisdic-
ción de Huitíhapan. 

De Venta de ¡Cruz, en el 
partido de Pachuca. 

De Enyeje y anexas, en Tx-
tlabuaca. 

De Malpais, en jurisdicción 
de Apam. 

DeS. Antonio Sacuala en 
jurisdicción de Tulaucin-
go. 

De S. José el Grande, en 
jurisdicción do Apam. 

De Ruenavista,] en el par-
tido de Chalco. 

Del Batan en jurisdicción 
de Texcoco. 

De Atlihnayari,¡pn el distri 
tode Cneruayaca. 

De S. Franciscoí y síuexas, 
en jurisdicción do Hui-
chapam. 

De Bantza, en jurisdicción 
de Tluichapam. 

De Malpais, en jurisdicción 
de Apam. 

De Guadalupe en S . An 
gel. 

7 0 0 

7 , 8 1 3 3 7 

4 2 , 4 2 5 

3 . 0 0 0 

1 . 7 2 2 

1 1 , 4 0 0 

1 . 2 9 0 . 0 2 5 5 1 

1 . 0 6 1 , 9 8 3 7 9 

2 9 , 0 0 2 4 3 

1 1 , 8 9 0 

5 , 0 0 0 
,nnA .t'r rÁl 

2 0 , 4 5 1 2 8 

16,200 

2 8 , 2 0 8 7 5 

8 ,000 

3 5 , 9 8 8 8 9 

5 , 4 4 0 



t í t u l o s d e l a s f i n c a s y l u -
g a r e s e n q u e e s t á n 

u b i c a d a s . 

De S. Pablo de Enmedio, 
en jurisdicción de Tlalne-
pantla. 

De los Pilares, en jurisdic-
ción de Texcoco. 

De Sta. Rita del Sanz, en 
jurisdicción de Pachuca 

De Sta. Ana, en jurisdic-
ción de Tenancingo. 

De Sta. Ana y Molino de 
Trigos, en jurisdicción de 
Tenancingo. 

De Sta. Ana, en jurisdic-
ción de ídem. 

De los Morales, en jurisdic-
ción de Tlalnepantla. 

r a n c h o s . 

De Tlastiloco. 
De Tecuaque, en jurisdic-

ción de Texcoco. 

De S. José Hisbuatepec, en 
jurisdicción de Tlalne-
pantla. 

De S. Juan de la Cantera, 
en jurisdicción de idem. 

Idem idem idem. 
De S. Andrés Tulpam, 

situado en Tlalnepantla. 

De Castro, en jurisdicción 
de idem. 

De San Isidro, en jurisdic-
ción de Tlalpam. 

c o r p o r a c i o n e s a q u e 
s e r e c o n o c i a n . 

De la vuelta. 1.290,025 51 

A capellanías. 

Juzg. de capellanías 

A capellanías. 

Varias corporaciones 
¡—vT 

Juzg. de capellanías 

A dos capellanías. 

Varias corporaciones. 

Cof. del Santísimo. 

Tercer Orden de San 
Francisco de Tex-
coco. 

Tercer Orden de la 
Merced. 

8antuario de los Re-
medios. 

Juzg. de capellanías. 

Sto. Domingo de Mé-
xico. 

Pelen de Mercedarios. 

Parroq. de Tlalpam. 

Al frénteJ 1.374,525 17 

v a l o r e s d p 
r e d e n c i o n . 

c o r p o r a c i o n e s a q u e 
s e r e c o n o c i a n . 

Del frente 
De S. Antouio de la I 

Archicóf. del Santí-
simo de Abnoloya. 

Cof, del Rosariq de 
Atzcapotzalco. 

De S. Pablo en jur isdicción 
de Tlalnepantla. 

Varias corporaciones 
Jnzg. de capellanías, 

La Nueva Enseñanza, 

Ol\ra pía de .Juan G. 
A costa. 

A capellanías. 

Varias corporaciones. 

Idem idem. 

Idem idem.-
A una capellanía. 
Capellanías vacantes. 
La Encamación. 
A capellanías., 

Curato de Texcoco. 

Suma, 

t t m . t r w . i r . í 3 ~ i : ¡ s ~ c a t í ~ y l u -
g a r e s ¡ é s q u e e s t á n 

u b i c a d a s . 

Blanco, en jurisdicción de 
Tlalnepantla, 

Tdem. idem. idem. 
Prieto en idem idem. 
Idem idem idem. 
Idem idem idem. 
De Chimalhuaean, en Tex-

coco. 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

1.374,525 17 

1,000. 

3,000 
De S. Antonio Masaltepec, 

S. Ouofre,;- Animas y 
Amiltepec, en jurisdic-
ción de Apam ó Pachu-
ca. 

De idem idem idem. 
Del Cebadal, en jurisdic-

ción de Tuláncingo. 
De Amantlan. en el partir 

do de Teotihuacau. 

De Regla, <-n Pachuca. 
De Ozunibilla,, en jurisdic-

ción de Cuautitlan. 
De la Cebollera, en juris-

dicción de Tuláncingo. 

9,400 
3,000 

2,000 
7,000 

5,660 

1,100 

42,500 
3,000 

11,500 
3,023 

3 4,7 05 



Cony, de la Concep-
ción de Sari Miguel 
de Allende. 21,000 

2 1 , 1 2 7 
1 3 , 0 0 0 

3 4 , 1 2 7 

1 . 5 0 0 

1 0 . 5 0 0 

9 , 9 5 7 . 

1 3 . 5 0 1 

6,000 

1 S . 2 5 3 
7 , 3 0 6 8 7 
6,000 

8 7 S 1 7 7 3 

TÍTULOS DE LAS FINCAS Y LU-
GARES EN QUE E S T Á S 

UBICADAS. 

CORPORACIONES A QUE 
SE RECONOCIAN. 

NUEYO-LEON Y TAMUALÍPAS. 

Hacienda de la Mota y Va-
quería. 

Haciendas del Lobo, Pen-
dencia, Buenavista y Pe -
dregoso, ubicadas "en el 
partido de Pinos. 

Idem de la Concepción. 

Obispado de Guadala-
jara. 

Idem de Durango, 

Suina. 

, TLAXCALA. 

Hacienda de S. José Atlau-
gatepec, en el partido de 
Huaraantla. 

Idem de Coatepec. 
Idem de S. José Atlauga-

tepec, en jurisdicción de 
Huamantla. 

Idem del Rosario y Masa-
quiahuac. 

Hacienda de Tecomaluca, 
en jurisdicción de nasco . 

Idem de San Juau Mixco, 
en jurisdicción de Nati-
vitas. 

Idem idem idem. 
Idem de Tecomaluca. 

Carmen de Puebla. 
Varias corporaciones. 

Conv. de Sta. Catali-
na de Puebla, 

Diversos capitales pia-
dosos. 

San Gerónimo. 

Varias corporaciones 
Idem idem. 
San Gerónimo. 

Suma. 

VALORES DE 
REDENCION. 

ZACATECAS. 

TÍTULOS DE LAS FINCAS V LU-
GARES EN QUE ESTÁN 

UBICADAS. 

CORPORACIONES A QUE 

SE RECONOCIAN. 

PUEBLA. 

Hacienda de Xanacamilpa, 
Idem de Tatletla, en juris-

dicción de Matamoros. 
Idem de Santa Ana, en ju-

risdicción de Tcpeji y ter-
renos de Tulapa y Agua-
yo, en jurisdicción de A -
catlan. 

Id. de Champuzco, por otro 
nombre la Providencia, 
en jurisdicción de Atlixco 

Idem de S. Nicolás Toleu-
tino en Matamoros Izú-
car. Q v / 1 ( j g j J 

Idem de San Diego Manza-
nillo y San Sebastian, en 
el distrito de Amozoc. 

Idem de Ntra. Señora del 
Rosario, en el partido de 
lluejocingo. 

Id. de. S. José Atencingo. 

QUERÉTARO. 

Hacienda de Montenegro. 
Idem idem y anexas. 
Haciendas de Montenegro, 

Santa Catarina y Bueña-
vista. 

Id. de Atongo y Amascala 
en jurisdicción de la Ca-
ñada. 

Juzg. de capellanías. 

Varias corporaciones. 

Santa Catarina, 

Obra pía para los hos-
pitales, cuyos rédi-
tos cobra el curato 
de Atlixco. 

Varias corporaciones. 

Idem idem. 

Tdem idem. 
A capellanías. 

Suma. 

Varias corporaciones 
Idem idem. 

La Encarnación. 

Varías corporaciones. 

A la vuelta 

VALORES DE 
REDENCION. 

8 , 4 8 5 5 9 

4 2 , 1 7 0 

5 , 0 0 0 

5 , 0 0 0 

5 2 , 0 0 0 

1 5 , 0 0 0 

2 2 , 7 2 7 
5 , 7 0 0 

1 5 6 , 0 8 2 5 9 

4 9 , 6 6 . ' { 
1 6 , 4 7 4 

1 7 , 0 0 0 

4 6 , 2 3 6 

1 2 9 . 3 7 3 



CORPORACIONES A Ql 'E 

SE RECONOCIAN. 

De la vuelta 

Cof. de la mesa del 
Salvador. 

Suina 1 3 7 , 8 7 3 

m i c h o a c a x 

Varias corporaciones 

Suma. 

SIN INCLUIR LOS REDITOS VENCIDOS 

CORPORACIONES A QUE 
S E RECONOCIAN. 

Sauta Brígida. 

A capellanías. 

huma 

TÍTULOS DE LAS FINCAS Y LU-
GARES E N QUE E S T Á S 

UBICADAS. 

VALORES DE 
REDENCION. 

SOBRE TERRENOS, Y LOS CUALES HAN SIDO REDIMIDOS 

VALORES DE 

REDENCION. 

CAPITALES IMPUESTOS 

LUGARES DE SU SITUACION. 

Hac. de Montenegro, Santa 
Catarina y Buenavista. 

1 2 9 , 3 7 3 

Hacienda de Tarimoro, en 
jurisdicción de Mara va-
tio. 

En esta capital. 

Un terreno situado en la 
plazuela del Risco y Pte. 
de Carretones. 

Un terreno entre la garita 
del Paseo Nuevo y el 
Calvario. 

3 . 2 0 0 

CÓiiPOR ACIONES Á QUE 
SE RECONOCIAN. 

Obra pía de la Asun-
ción. 

Cof. de Ntra. Sra. del 
Tránsito. 

San Djego de Cbnru 
bnséo. 

Parroq. de MixcOac. 

CAPITALES IMPUESTOS 
Sobre sitios, solares, lotes, potreros, montes, huertas y oliva-

res,* y los cuales han sido redimidos sin incluir los 
réditos vencidos. 

s u SITUACION. 

Un sitio en la esquina de 
"Xeeatitlan y calle Verde. 

CORPORACIONES Á QUE 
SE RECONOCIAN. 

Arcliic. de Ntra. Sra. 
dé los Remedios. 730 12 

A la vuelta.; 730 12 

VALORES DE 
REDENCION. 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

1.1'GARES DE SU SITUACION. 

En los Estados de la 
República. 

Terreuos denominados los 
Frailescos, en' el Istmo 
de Tehuantepec. Provincia de Domini-

cos de San Hipólito 
mártir. 66,666 66 

66,666 66 

En los pueblos del Distrito 
federal. 

Veintiún terrenos en el pue-
blo de Nonoalco. jurisdic 

' ciOri de Tacubaya. 

Un terreno en el barrio de 
la Santísima de ídem. 

Un terreno en San Mateo 
Churubusco titulado Na-
tividad. 

Dos terrenos en Mixcoac. 

Suma. 



CORPORACIONES A Ql 'E 

SE RECONOCIAN. 

De la vuelta 

Cof. de la mesa del 
Salvador. 

Suina 1 3 7 , 8 7 3 

m i c h o a c a n 

Yarias corporaciones 

Suma. 

SIN INCLUIR LOS REDITOS VENCIDOS 

CORPORACIONES A QUE 
S E RECONOCIAN. 

Sauta Brígida. 

A capellanías. 

huma 

TÍTULOS DE LAS FINCAS Y LU-
GARES E N QUE E S T Á S 

UBICADAS. 

VALORES DE 

REDENCION.-

SOBRE TERRENOS, Y LOS CUALES HAN SIDO REDIMIDOS 

VALORES DE 

REDESCIOS-

CAPITALES IMPUESTOS 

LUGARES DE SU SITUACION. 

Hac. de Montenegro, Santa 
Catarina y Buenavista. 

1 2 9 , 3 7 3 

Hacienda de Tarimoro, en 
jurisdicción de Mara va-
tio. 

En esta capital. 

Un terreno situado en la 
plazuela del Risco y Pte. 
de Carretones. 

Un terreno entre la garita 
del Paseo Nuevo y el 
Calvario. 

3 . 2 0 0 

CÓiiPOR ACIONES Á QUE 
SE RECOSOCIAS. 

Obra pía de la Asun-
ción. 

Cof. de Ntra. Sra. del 
Tránsito. 

San Djego de Cbnru 
bnséo. 

Parroq. de MixcOac. 

CAPITALES IMPUESTOS 
Sobre sitios, solares, lotes, potreros, montes, huertas y oliva-

res,* y los cuales han sido redimidos sin incluir los 
réditos vencidos. 

s u SITUACION. 

Un sitio en la esquina de 
"Xeeatitlan y calle Verde. 

CORPORACIONES Á QUE 
SE RECONOCIAN. 

Arcliic. de Ntra. Sra. 
dé los Remedios. 730 12 

A la vuelta.; 730 12 

VALORES DE 
REDENCION. 

v a l o r e s d e 
r e d e n c i o n . 

U 'GARES DE SU SITUACION. 

En los Estados de la 
República. 

Terreuos denominados los 
Frailescos, en' el Istmo 
de Tehuantepec. Provincia de Domini-

cos de San Hipólito 
mártir. 66,666 66 

66,666 66 

En los pueblos del Distrito 
federal. 

Veintiún terrenos en el pue-
blo de Nonoalco. jurisdic 

' ciOri de Tacubaya. 

Un terreno en el barrio de 
la Santísima de ídem. 

Un terreno en San Mateo 
Churubusco titulado Na-
tividad. 

Dos terrenos en Mixcoac. 

Suma. 



CORPORACIONES À QCE 
SE RECONOCIAN. 

De la vuelta. 

Parroq. de la Soledad 
de Sta. Cruz. 

Archic. del Rosario 

Conv. del Campii del 
mismo pueblo. 

Cof. del Rosario de 
Atzcapotzalco. 

Jesus Maria 

Casa de Ejercicios de 
la Profesa. 

Conv. del Carmen de 
San Angel. 

Suma. 

PERSONAS Y OBJETOS SOBRE 
I.OS CUALES RECAYERON 

LAS IMPOSICIONES. 

VAI.ÖRES PE 

R E D Ä N f W N . 
CORPORACIONES A QUE 

.SE RECONOCIAN. 

San Camilo 

Al frente 

s u SITUACION. 
VALORES DE 
REDENCION. 

Un sitio en el callejón de 
Solis. 

Dos solares en que están las 
casas uúms. 3 de Pachito 
y 10 de Sto. Tomás. 

Tres lotes de la huerta del 
Cármen de San Angel. 

Un potrero en las Salinas 
nombrado Santo Tomás 
Jalpa, inmediato á la ciu-
dad de Guadalupe. 

El monte de la hacienda de 
Aculco. 

Un olivar en el pueblo de 
Tulyehualco, jurisdicción 
de Xochimilco. 

Una huerta en el arenal de 
San Augel. 

730 12 

300 

416 66 

2,215 50 

CAPITALES IMPUESTOS 
SOBRE VARIOS BIENES, Y LOS CUALES HAN SIDO 

redimidos sin incluir los réditos vencidos. 

Rafael Villegas réconocia 
con hipoteca de su esta-
blecimiento mercantil, si-
to en la esquina del cole-
gio de San Pablo y calle 
de San Camilo, 

PERSONAS Y OBJETOS SOBRE 
LOS CUALES RECAYERON 

LAS IMPOSICIONES. 

Mariano Morales con hipo-
teca de todos sus bienes 
y lianza de Juan N. An-
drade. 

Elena Fagoaga, con hipo-
teca de sus bienes. 

Testamentaria de Juan B. 
Fagoaga. 

Testamentaría de Juan Z. 
Estanillo. 

CORPORACIONES Á QUE 
SE RECONOCIAN. 

Una casa en la plaza de 
Otumba y el rancho de 
Amantlan, jurisdicción de 
Otumba, Est. de México. 

Hacienda de Daricho, en ju-
risdicción de Jilotepec, 
Estado de México. 

Id. de la Epifanía, en juris-
dicción de Jilotepec, Es-
tado de México, 

ha testamentaria de la Sra. 
Oastríllo. 

Los bienes de Mariano Ri-
va Palacio, como'ulh.tCo| 
de Julia Bonet. • ' 

Hipoteca general de" los 
bienes de la testamenta-
ria de José Mariano Fa-
goaga. 

Idem idem de los bienes de 
Jesús Fagoaga. 

Del frente. 

Congreg. de San An-
drés Aveliuo. 

Varias corporaciones. 

Juzg. de capellanías. 

Cof. de San Antonio 
en San Francisco. 

l^s haciendas de San Ga-
briel y Atlihuayan en 
Cuerna vaca, y la fábrica 
ti" Cocolapan pn Ornava. 

Parroq de Tepetlastoc 

Varias corporaciones. 

Juzg, de capellanías. 

Colegio de Infantes. 

A f f Ti p, | f | 
San Camilo. 

Varias corporaciones. 

Congregación de San 
Andrés Avelino . 
fundada en la San-
tísima. 

Varias corporaciones. 

A la vuelta. 

VALORES DE 
REDENCION. 



De la vuelta. 

Varias corporaciones. 

Provincia de Cannoli-

A una obra pia dé 
Jesus y al juzgado 
de capellanías. 

Suma. 

VALÓKKS Í® 
R E D E N C I O N . 

CORPORACIONES A QI'E 
S E RECONOCIAN. 

Sta. Clara 

El Carmen. 
Arcliieof. de Balvanc-

ra ou S. Francisco 

Al freute 

r e d e n c i o n . 

127.731 98 

23.000 

1.500 

Ì3.00Ó 

¡M zitti 

30,000 

2,000 

1 9 9 . 2 3 1 98 

CAPITALES 
S I N H I P O T E C A E S P E C I A L . 

i m p o s i c i o n e s • 

José Madrigal. 
Rafael Martinez de la Tor-

re. 
FrauciscO de P. Pastor. 

21.416 

zas ;á fa 
onveñtó. 

Dos libranzas 
mismo conv 

LTu surco de agua en el 
colegio de S. Joaquín. 

I^as minas de Cosala en el 
Estado de Sinalóa, y la 
casa rttím. 2S del Pte. de 
Alvarado en esta, capital. 

Existencia de un capital en 
la casa de un comercian-
te. 

l ia testamentaría de Jose-
fa Yelasco. 

IMPOSICIONES. 
CORPORACIONES Á QUE 

SE RECONOCIAN. 

Con fianzas de los ciudada-
nos José Mariano y José 
Juan Fagoaga, Bernar-
do F. Covarrubias, Pa -
blo Sauz de la Masa y 
Pablo Vicente Sola. 

Testamentaría de José M;v-
ría Sanz. 

Del frente. 

A capellanías. 

Archicof. del Smo. 

Suma. 

Ó . i Ú . ' V- ."V- , ' •i*-1" " ' ï 

C A P E L L A N I A S 
QUE NO SON DE SANGRE. 

FUNDADORES. 
FINCAS EN QUE SE R E -
CONOCIAN LOS CAPITALES 

CAPITA I E S R E -
DIMIDOS. 

Ansebno de los Reyes. 

José Rivas. 

Francisco Ugarte. 

Juan Gerardo Acosta. 

María Espinosa López. 

Juan Angel Patiño. 

Casa uúm. 25 de la 
calle de Tacuba. 

Baños de Yesca de es-
ta ciudad. 

Haciendas de S. Bor-
ja, la de Jesús del 
Monte y el llano de 
Salazar. 

Casa núm. 2 del Por-
tal de Mercaderes. 

Haciendas de Hueya-
pani, Ixtlahuaca y 
Rocafierro. 

Casas números 2 y 3 
de la segunda calle 
del Calvario. 

A la vuelta. 



FUNDADORES. 
FINCAS EM QUE SE R E -
CONOCIAN LOS CAPITALES 

Juan Gerardo Acosta. 

Matías Fernandez Molini-
llo. 

Antonio de la Pompa. 

Cristóbal Jimenez de los 
Cobos. 

Alonso Alvarez Cordero. 

S. Landa. 

José Salvide Errate. 
Juan Urrutia Lozano. 

Juan J . A. y Fagoaga. 

Aldaco y Fagoaga. 
Eugenio Moralilla. 

De la vuelta. 
Casa núin. 15 de la 

calle de los Rebel-
des. 

Hacienda de Malpais. 
Idem de S. Diego, en 

jurisdicción de Si-
lao. 

Idem de Metepec y el 
Veladero 

Casa núm. 8 de la 1 
calle de Sto. Domin-
go. 

Hacienda, de Sto. Do-
mingo Ocatepec. 

Idem de S. Pedro mr. 
Idem de Apapanco y 

otras anexas en ter-
ritorio de Zacatlan 
de las Manzanas 
Estado de Puebla. 

Idem de S. Antonio 
de Padua, en terri-
torio de Tlalpam. 

Idem de S. Antonio. 
Idem de Cuamatla. 

Suma. 

CAPITALES RE-
DIMIDOS. 

DIEZ POR CIENTO. 
DS DESVINCULACION DE CAPELLANIAS DE SANGRE* 

Aguirre José, Regina y 
Cristóbal Arcos. 

CAPITALES. FUNDADORES. 
¡FINCAS E S ^ Q U E SE RECONO-

CIAN LOS CAFITAI.ES 
— . c-

Aranzolo Manuel. 

Avila Francisco. 

Alfaro Velasquez Lú-
eas. 

El mismo. 
Arroyo y Carrillo Juan 

de 

Arrovo Juau. 

Hac. de Xindó, en jurisdic-
ción de Huichapam, Es-
tado de México. 

Idem de la Goleta, en juris-
dicción de Jilotepec. 

Idem de San Gaspar. 
Idem idéin. 

Hac. de Sta . Catarina Cui-
lotepec, jurisdicción de 
Atlixco, Estado de Pue-
bla. 

Casa panadería de la esqui-
na de la segunda calle 
de lP te . de la Aduana 
Vieja, la núm. 4 del Es-
píritu Santo, nombrada 
la Gran Sociedad, y la 
hacienda de la Griega, 
en el Estado de Queré-
fcaro. 

Hac. de Atlamaxac, en el 
Estado de Puebla. 

* Ademas del capital que se esp eso, tenia 
denlo cada tino sobre el mismo. 

3 . 0 0 0 

1,000 

4 , 0 0 0 

3 , 0 0 0 

3 , 0 0 0 

4 , 3 0 0 

7 , 5 0 0 

25,S00 

vìi diez por 

A la vuelta. 



FUNDADORES. 
FINCAS EM QUE SE R E -
CONOCIAN LOS CAFITAI.ES 

Juan Gerardo Acosta. 

Matías Fernandez Molini-
llo. 

Antonio de la Pompa. 

Cristóbal Jimenez de los 
Cobos. 

Alonso Alvarez Cordero. 

S. Landa. 

José Salvide Errate. 
Juan Urrutia Lozano. 

Juan J . A. y Fagoaga. 

Aldaco y Fagoaga. 
Eugenio Moralilla. 

De la vuelta. 
Casa núin. 15 de la 

calle de los Rebel-
des. 

Hacienda de Malpais. 
Idem de S. Diego, en 

jurisdicción de Si-
lao. 

Idem de Metepec y el 
Veladero 

Casa núm. 8 de la 1 
calle de Sto. Domin-
go. 

Hacienda, de Sto. Do-
mingo Ocatepec. 

Idem de S. Pedro mr. 
Idem de Apapanco y 

otras anexas en ter-
ritorio de Zacatlan 
de las Manzanas 
Estado de Puebla. 

Idem de S. Antonio 
de Padua, en terri-
torio de Tlalpam. 

Idem de S. Antonio. 
Idem de Cuamatla. 

Suma. 

CAPITALES RE-
DIMIDOS. 

DIEZ POR CIENTO. 
DS DESVINCULACION DE CAPELLANIAS DE SANGRE* 

Aguirre José, Regina y 
Cristóbal Arcos. 

CAPITALES. FUNDADORES. 
¡FINCAS E S ^ Q U E SE RECONO-

CIAN LOS CAPITALES 
— . c-

Aranzolo Manuel. 

Avila Francisco. 

Alfaro Velasquez Lú-
eas. 

El mismo. 
Arroyo y Carrillo Juan 

de 

Arrovo Juau. 

Hac. de Xindó, en jurisdic-
ción de Huichapam, Es-
tado de México. 

Idem de la Goleta, en juris-
dicción de Jilotepec. 

Idem de San Gaspar. 
Idem idéin. 

Hac. de Sta . Catarina Cui-
lotepec, jurisdicción de 
Atlixco, Estado de Pue-
bla. 

Casa panadería de la esqui-
na de la segunda calle 
de lP te . de la Aduana 
Vieja, la núm. 4 del Es-
píritu Santo, nombrada 
la Gran Sociedad, y la 
hacienda de la Griega, 
en el Estado de Queré-
fcaro. 

Hac. de Atlamaxac, en el 
Estado de Puebla. 

* Ademas del capital que se esp eso, tenia 
denlo cada tino sobre el mismo. 

3.000 

1,000 

4,000 
3,000 

3,000 

4,300 

7,500 

25,S00 

vìi diez por 

A la vuelta. 



FUNDADORES. 
FINCAS EN QUE SE RECONO-

CIAN LOS CAPITALES. 
CAPITALES. 

Arteaga Mejía Juan. 

Alanís Calderón Nico-
lás. 

Arteaga Mejía Juan. 

Idem idem. 
Beccrril Joan. 

Basurto Juan, presb. 

Bala José. 

Bassoco Antonio de 

Idem idem. 
Bustinzar Manuel. 

Beltran de la Vega 
Alonso. 

Barbabosa Pablo M a -
nuel bachiller. 

Bustinzar de la Vega 
Manuel. 

Casasano Gonzalo. 

Cuevas Matías de 

Carballido Cabueíías J 

Idem idem idem. 

De la vuelta. 
Las hac. de Ntra. Sra. de 

lá ; Ascensión, Metepéc v 
S. Miguel del VéMM 

Hac. de Ocotepec. 
La casa panadería de la 2" 

calle de S. Juan. 
La hac. de la Nopalera. 
ídem de la Cueva, en el Es-

tado de Qúerétaro. 
Idem de las Trojes, en el 

territorio de Ixtlahuaca. 
Núm. 5 de la calle del 

Apartado. 
Hac. de Toshi, Sta. Isabel, 

Manto y Sto. Domingo 
Shomege, en jurisdic-
ción de Ixtlahuaca. 

Las mismas haciendas. 
Núm. 7 de la 2a calle de 

Plateros. 

Núm. 9 de la calle de Sta. 
Isabel. 

Hac. de la Escalera. 

Núm. 8 de la 2a calle de 
Plateros. 

Parte de una casa ubicada 
en "Pachaca y la hac. de 
Tepenene, y parte en el 
rancho de S. Juan Aval-
macuico y la Cueva, en 
territorio de Apam. 

Una casa ubicada en la ciu-
dad de Guadalupe Hidal-
go. 

Hac. del Rosario de Jal-
pam, (&) la Blanca. 

La misma hacienda. 

Al frente. 

25,800 

5,000 

3,000 

994 
2,500 

1,710 

2,000 

3,000 

4^000 
12 ,000 

5,000 

2,200 

3,000 

4,000 

2 , 5 4 5 5 0 

2,000 

6,000 
6,000 

90,749 50 

FUNDADORES. 

Carballido Cabueñas J . 
Cuevas y Solís Antonio 

de Br. 

Cabrera Nájera, Juan. 

Cervantes Velasquez de 
Ja Cadena Antonio. 

Castrejon Francisco. 

Contreras Pacheco. 
Micaela. 

Clavería y Villareal J . 
Carbajal Andrés. 
Carrillo y Alarcon Luis. 

Canal Manuel de la y 
María Herba Flores. 

Camacho y Gardiño J o -
sé, presb. 

Ceballos José. 

Idem idem. 

FINCAS EN QUE SE RECONO-

CIAN LOS CAPITALES. 

Del frente. 
Hac. de la Concepción. 

Barrera cañada de Marfil, 
jurisdicción de Guana-
juato. 

Unas casas en el mineral de 
Tasco, Estado de Guer-
rero. 

Hac. de S. Antonio Acoli-
man, Sta. Catarina y S. 
Diego Metepec, con sus 
ranchos anexos, jurisdic-
ción de Texcoco y San 
Juan Teotihuacan. 

Una manzana de casas fren-
te al colegio de Belen de 
esta ciudad. 

Núm. 12 de la calle de Vic-
toria, 6 del callejón de 
López y la llamada de la 
Higuera á espaldas del 
colegio de San Juan de 
Letran. 

Hac. y fab. de Miradores. 
Idem de Nopalucan. 
Idem de la Zavaleta, en 

territorio de Chalco. 

Los bienes del Sr. Samanie-

Núm. 13 de la calle de Zu-
leta, y 5 de la del Angel. 

Una casa junto á la Tlax-
pana, en San Cosme. 

Núm. 24, 26 y 27 de la rin-
conada del Salto del 
Agua y la tocinería. 

CAPITALES. 

90,749 50 
5,000 

3,000 

4,000 

3,000 

1,500 

6,000 
4,000 
2,000 

1,786 

4,000 

2,000 

5,000 

4,000 

A la vuelta. 136,035 50 



FUNDADORES. FINCAS E N QUE S E RECONO-

CIAN LOS CAPITALES. 
CAPITALES. 

Ceballos José. 

Hongo Joaquiu y Fran-
cisco Tagle. 

Diaz Villaire Pedro. 

Diaz Godoy Pedro. 

Dias Vera Gerónimo. 

Delgado Pedi o. 

Diaz de la Madrid Fran-
cisco. 

Diez Lara Diego y Ma-
nuel Azpeitia, 

Diaz Gonzalez Felipe de 
Jesus. 

Diaz de Yillamieva José 
"Mateos. 

Estrada Francisca. 

Echandia José y Anto-
nia Sanchez Valverde 

De la vuelta. 
La venta del tabaco con 

fianza del tribunal de mi-
nería. 

Hac. de Sta. María Zacua-
yola v rancho de la Cue-
va, territorio de Tepeji 
del Rio. 

Id. de S. Pedro Gayeron y 
S. Miguel Zavala. 

Id. de id. id., territorio de 
S. Luis Potosí. 

Molino Blanco y su anexo 
el Olivar, jurisdicción d«> 
Tacuba. 

Hac, de los Morales, distri-
to de México. 

Iva casa y huerta ubicada 
en el pueblo 'de Mixcoac 

Las casas de la calle del 
Hospital y la Tocinería 
Vieja de Chalco. 

Nnm. 19 de la calle del 
Aguila. 

Hac. de S. Antonio del 
Rio, territorio del pueblo 
de Abnoloya, Estado de 
México. 

Núm. 18 de la calle de 
Montealegre, 2 del Pte. 
Quebrado, 9 del Coliseo 
y el Teatro Principal. 

Núm. 24 de La calle del 
Aguila y otra ubicada 
en Tizapan. 

Al frente. 

136,035 50 

3,000 

180,456 50 

FUNDADORES. 
FINCAS E N QUE SE RECONO-

CIAN LOS CAPITALES. 

Del frente. 
EslavaUrbaneja Andrea Num. 4 de la 5" del Reloj 

y 7 del callej. Lecuona. 
Num. 15 Escalerillas. Fernandez de Jáürigui. 

Fernandez Alfaro Mi-
guel. 

Idem idem idem. 

Idem idem idem. 

Fernandez Dueñas Ig-
nacio. 

F;idela y . Villaverde 
Joaquina. 

Fernandez de los Rios 
Juan. 

Feruaudez Bustamante 
Josefa y su hijo el 
presbítero Francisco 
Cuesta Fernandez. 

Flores Luzan Martín. 

Ran. de Acalotengo, Sto. 
Tomás, en Atzcapotzalco 

Id. de Geolotengo,jurisdic-
ción de Tlalnepantla. 

Id. de Acalotengo,jurisdic-
ción de idem. 

Núm. 3 frente á la parroq. 
de San José. 

Núm. 7 de Capuchinas. 

El Teatro de Iturbide de 
esta capital. 

Ferrer Manuel, presb. 

Gorracz Malo Rasabas 

Guerrero Pedro. 

Gutierrez Alcalde José 

Gomez Rodriguez Fran 
cisco. 

Gil Barragan Mateo. 

Núm. 14 y 15 de la calle 
de Ortega de esta ciudad 

Hac. de Sta. Bárbara Cal-
derón, situada en Cuan-
tía de Amilpas. 

Núm. 11 calle de la Victo-
ria y de la Cruz Verde. 

TI ai-, de Sta. Rosalía de 
las Arandas, Estado de 
Guánajuato. 

Id. del Salitre, en el Esta-
do de TolUca. 

Id, de S. José del Molino 
en el Estado de Guamt-
juato. 

Núm 13 de la calle de 
Vergara. 

Núm. 2 del Pte. de Sautia-
guito. 

A la vuelta. 

180,456 50 



F U N D A D O R E S . 

Gómez Valencia Ana. 

Idem idem ídem. 

Ganancia Gutierrez Ger-
trudis. 

Idem idem idem. 
García Villalobos Ménica 

Gil Gnerrero Pedro. 
González Merlo, presb. 
Gómez de las Cuevas 

Miguel. 

Gil Barragan Josefa y 
Manuel Sánchez. 

Gonzalez Bernabé. 

WHU r ; 
Se ra s Soto Sebastian de 

Hidalgo Lorenzo. 

Hernández Prieto Do-
mingo. 

H. del Corral Pedro. 
Kempis Ana. 
Lopez Ventura, 
Idem idem. 
Leon José del, Catarina 

Carrillo y Teres;! Mon-
tealegre. 

FINCAS E N QUE S E R E C O N O -

CIAN LOS CAPITALES. 

De la vuelta. • 
Hac. de Zavaleta, territorio 

de Chalco. 
Id. de la Cueva, en el Es-

tado de Querétaro. 

Níun. 7 de la calle del Se-
minario. 

Idem idem. 
Núm. 5 del Pte. de Leguí-

samo. 
Ran. Viejo (á) el Blanco. 
Hac. de la Canaleja. 

Núm. 9de la esq. del pte. de 
S. Pablo y Sta. Bárbara, 

Molino de Ntra. Sra. de 
Guadalupe, rancho de 
Tepetlatapa, hacienda de 
Reyes y Tepenacasco, 
con la de Tepenene. 

La hac. de S. Nicolás obis-
po, jurisdicción de Tete-
cala. 

Hac. de S. José de Queré-
taro. 

Hac. de San Jnanico y la 
Estancia de las Vacas. 

Una casa en la calle de Sta. 
Catarina. 

Una idem en Tlalpam. 
José Elias Fagoaga. 
Varias fincas. 
Idem idem. 

Núm. 9 de la calle cerrada 
del Parque, de la Mone-
da y núm. 24 de la I a de 
Mesones. • 8,200 

Al frenteJ 307,069 49 

— 

F U S DA DORES. 

Leiva Cantabraua María 
Prudencia. 

Lara Torres Cano José, 
presbítero. 

Lopez Arteaga Juan Br. 

Llamas Arreguin José, 
presbitero. 

Mejia Sanchez Maria. 

Medina y Sarabia Teresa 

Menehaca Medrano Fran 
cisco. 

Mena Juana. 

Mendiola Juan y Maria 
Francisca Rodriguez. 

Moreno y Flores Maria 
Josefa. 

Moreno de Besares Fran-
cisco. 

Medina y Sarabia Teresa 

Mendez Yañez Remusgo 
Francisco. 

Martinez Torralva Juan. 

Mendez Romero José 
Dimasy Domingo Pe-
rez Castro. 

« A i * i i . 

FINCAS E N QUE S E R E C O N O -

CIAN LOS CAPITA I E S . 

Del frente. 

Núms. 7, 8 y 9 de la l" ca-
lle de Necatitlau. 

Núm. 7 de la calle de San 
José de Gracia. 

Núm. 8 de la calle de las 
Maravillas, y la 5 de la 
de las Moscas. 

Hac. de Temilpa, en juris-
dicción de Cuernavaca. 

Idem de la Patera y la Es-
calera. 

Núm. 10 de la calle de San 
Bernardo. 

Núm. 5 de la calle de San 
Felipe de Jesús. 

Núm. 5 de la calle de Sta. 
Catarina mártir. 

Hac. de Coatlapa y Nana-
camilpa. 

Idem de Ntra. Sra. del Ro-
sario (á) la Blanca, en 
territorio de Texcoco. 

Tocinería frente á Sto. Do-
mingo. 

Hac de las Trojes y rancho 
de Cañicua. 

Idem de S. Juan Bautista. 
El baño nombrado de las 

Moscas. 

Hac. de San Antonio Sa-
cuala. 

CAPITALES. 

307,069 49 

7,000 

4,000 

5,010 

3,000 

3,000 

8,000 

1,300 

3,020 

4,000 

3,000 

2,120 

5,000 

3,000 

4,000 

3,000 

A la vuelta.365,519 49 



F P S DADORES. 

Márquez Orozco Juan. 

Martínez Ledo y Eche-
verría Inés. 

Omaña de la Torre G . 

Ortega Maldonado M. 

Orosquieta Guerra José. 

Ortuño Carriedo Isidro. 

Osorio María Rosa L. 

Portu Castrülo Ana J . 

Perez Tejada Sebastian 
y Francisca Herrera. 

Palacio José. 

El mismo. 
Pérez Cabezá de Hierro 

Blas y C. Tavera. 

Perez Rivas Estévan, 
como albacea de José 
Francisco: Uribe. 

FINCAS EN QUE SE RECONO-
CIAN LOS CAPITALES. 

De la vuelta. 
Uua casa en la calle de Sta. 

Catarina. 

Núui. 2 de la calle de la 
Monterílla, 

Una casa en el Puente Que-
brado y otra en la calle 
de la Polilla 

Núm. 4 de la calle de Sta. 
Catarina mártir. 

Núm. 1 de la calle de Jesús 
y Parque del Conde, y la 
núm. 10 del callejón de 
Curtidores. 

Ranc. de S. José (á) Ahor-
cado. 

Callej. del Cármen y esqui-
na de la plazuela del mis-
mo nombre. 

Hac. de Zacacalco y Anee-
res, jurisdicción de Tex-
coco. 

Idem de San José la Teja. 
Idem del Puente, en Cner-

navaca. 
Idem de Míxtlan. 

En dos casas en la calle 
real de la ciudad de To-
luca, y en la hac. de San 
José el Grande, territ. de 
los Llanos de Apam. 

Núrns. 23 y 24 de la 2a ca-
lle de Mesones, otra en 
el puente de Regina, la 
núm. 14 de la calle dé 
Corchero y otra en la de 
Ortega. 

Al freute. 410,366 95 

FUNDADORES. 
FINCAS EN QUE SE RECONO-

CIAN LOS CAPITALES. 

Postigo y Villar real An-
tonia. 

Idem idem idem 
Perez Gerónimo. 

Pereira Juan. 

Peraza Juan de 

P. Fernandez Maria Pe-
tra. 

P. Fernandez Josefa. 

Perez Magdalena. 

Ruiz de- Castañeda Ni-
colás. 

El mismo. 

Rodríguez Valencia Jo-
sefa. 

Roldan Maldonado Juan 
presbítero. 

R. M. Sor Gertrudis de 
Señor San José. 

Rodríguez Fernandez 
Juan. 

Del frente. 

Hac. de Malpais, en juris-
dicción de Apam. 

La misma ídem ídem. 
Id. de Olmedo, en Xochi-

milco. 
Hacs. de Huamantla y Lan-

zarote, en jurisdicción de 
Cuautitlan. 

Hac. de Tejaquique en el 
Estado de Tolnca. 

Idem de San José la Esca-
lera y ranchos del Jacal, 
Rosario, S. Nicolás y de-
mas anexos. 

Hacs. de la Patera y la Es-
calera. 

Núrns. 12,13 y 14 de la ca-
lle del Hospicio de San 
Nicolás. 

Hac. de San Pablo. 
Id. de Sta. Maria Pipiol-

tepec. 

Idem de San Miguel Tesa-
quique, y la casa número 
13 de la pulquería de Pa-
lacio. 

Rancho de San Pedro Tlal-
teeapa. 

Los bienes de D. José Fa-
goaga. 

Núm 1 de la plaza princi-
pal de Querétaro. 

410,366 95 

A la vuelta. 4 6 8 , 6 6 1 9 5 



FUNDADORES. 
FINCAS: E N QUE SE RECONO-

CIAN LOS CAPITALES. 

gq dej-.sss I s w w í Mi 
Romero de Terreros Pe-

dro y Antonio Rodrí-
guez de Soria. 

Rivera Matías. 

Rodriguez Gallardo J . 

Ruiz María, i i í d > 

Ramírez Rita. 
000, e 

Ruiz de la Rabia Juan. 

Rodriguez Gettona Mar-
garita. 

Rios Duarte Constanza 
de los. 

Rodriguez de la Muela 
Juan é Isabel Castro. 

L-ISUlàCa« 
Rodriguez Pedro. 
Romero Fonseca José. 

Rodriguez Jaime A. 

Rodulfo Antonia Maria 

R R . MM. Petonila de 
S. Juan y Juana de 
S. Pedro. 

if !?*> ¿fri jsmm 

CAPITALES. 

De la vuelta. 

Hac, de Tepesaja, ranchos 
de Guajilotepec, Acalo-
tengo y Sto.! Tomás Tla-
huatcingo, jurisdicción 
de Aztcapotzalco. » 

Los bienes de Josefa María 
Fagoaga. 

Esq. de la 2* callc de San 
Ramón núm. 1, y otra ec 
el Pte. de Balvanera. 

Núm. 2 de l a calle de la 
Cruz Yerde. 

Hac. d e S . Francisco, ju -
risdicción de Tulancingo. 

Id. de S. Miguel Teeacho, 
en el Estado de Michoa-
can. 

lia id. de S. Cristóbal Te-
xalocingo, en'Xochimilco 

, -.¿¡ssbnoií-ni-; u 
Ran. de Ansaldo, jurisdic-

ción de Tlalpam. 

Núm. 6 de la calle de Sta. 
Teresa de esta ciudad, 

Ran. de Sta. Teresa. 
Núm. 3 de la calle de las 

Escalerillas. 
José Gutiérrez García, en 

dos casas ubicadas en la 
ciudad de Querétaro. 

Núm. 8 de la 2" calle de 
Plateros, 

4 6 8 , 6 6 1 9 5 

Núm. 1 xlela calle de la 
Amargura y núm. 7 del 
callejón de Tepichichilco 

Al frente. 

2,000 9 
Mtfëf?*» «fes; 

4,000 

526.495 95 

TINCAS E N QUE SE RECONO 
CAPITALE: 

CIAN LOS CAPITALES. 

Núm. 1,-2.y-3 del Pinto. 

A la vuelta 

Ruiz de Aztete Melcho-
ra. 

Idem ídem. 
Ramos del Fierro Ma-

riano, Br. 

11. M. Micaela de la Pu-
rificación. 

lt. M. Josefa de La En-
carnación.; -

Rodríguez Qsorio Juan 
y María i j r Pimienta. 

(?fi8t8 joynioiiKfii 
Santillan María Dolores 

S. RR» MM; María Te-
resa y Magdalena J i -
néftico. 

Salcedo Sániano Anto-
nio. 

Sanchez Rojp José, pres-
bitero Br. 

Saenz de Escobosa Die-
go Ignacio. 

Sosa Gertrudis de. 

Sevilla y Villaviceneio 
Juan. 

Del frente. 

Núm. 26 del Pte. Quebrado 
La misma finca. 

Rancho de la Divina Pro-
videncia, eu jurisdicción 
de Toluca. 

Hac. de Atongo, Amarsala 
y Palo Grande. 

Hac. de Mazaquiahuac, en 
jurisdicción de Puebla. 

Núm. 4 de la 5" calle del 
Reloj. 

Hac. de Ocotofjec, ubicada 
en los llanos; de Apam, 
Estado de México. 

Núms. 1 y 2 del callejón de 
la Condesa. 

La casa llamada de la Te-
nería, de la esq. del P te . 
de Sto. Domingo. 

Las casas de la calle de 
Corchero v plaza de los 
Gallos. 

P * 
Hac. de Santiago Tetlapa-

ya, en territorio de Apam 
La casa llamada el Baño de 

Yescas, en la plazuela de 
Sta. Gari ta . 

3,000 

3,000 

xJ orbsiiiw ' 
4,000 

« 8 vtrmiói-
7,000 

¡. ÍÍ;.:F>L ÎIKÎ-Î 

3,000 

v í/ 

3.919 

2,120 50 

3.000 

4,000 

3,000 

1,030 

í*í ,esd ' .«Bi l í i á 569,065 45 



FINCAS E N QUE SE RECO-
NOCIAN LOS CAPITALES. 

CAPITALES. FUNDADORES 

De la vuelta. 
Núm. 9 y 10 de la calle de 

Cocheras, y núm. 2 de la 
3* de Sto. Domingo. 

Nòni. 2 del Pte. de Alva-
rado. 

La misuia casa 

569,065 45 

6,000 

Idem idem. 
Santelices Juan Manuel 

y Josefa P. Fernandez 

Samudio Antonio. 

Salsuero Domingo. 

Soto Arias, presbitero. 

Sánchez José. 

Salcedo Maria Josefa. 

Idem idem. 

Idem idem. 
Idem idem. 
Saenz Merino Justo. 
S. de Buitinis Francisco. 
Torres Nicolas José. 

Torres Yergara José. 
El mismo. 

Torres Gabriel de 

Soriano Manuel. 

Santillana José Maria. 

4,000 
: . ; \ !• 

1,000 

3,000 

3 , 0 8 9 3 7 

Al frente. 633,571 49 

FINCAS EN' QUE SE RECONO-
CIAN LOS CAPITA I E S 

FUNDADORES 

Del frente. 
Urueta Francisco 

La idem de Pantitlan y ran-
cho de Hoacalco. 

Núm. 16 de la calle de la 
Merced. 

Hac. de Balvanera. 
Idem de Tasimay en el par-

tido de Tepeji del Iiio. 

«iïm. 8 de la calle de S. 
Agustín. 

La hacienda de S. Juan 
Bautista. 

Idem de Sta. M 
daleiia. 

Tdem de Maqniazaguac. 
Las casas núms. 2 y 6 de la 

calle de la Maríscala. 
Casa esquina del Biombo y 

plaza mayor, en la ciu-
dad de Querétaro. 

La casa húm. 19 de la calle 
de S. Felipe de Jesús. 

Iva casa m'tbr. 4 del callejón 
de Pañeras. 

La casi núm. 475 de la 2" 
calle de la Nava, en la 
ciudad de Vcracruz. 

IJriarte Juan Antonio. 

Villanueva Alonso. 

Vargas Lúeas Antonio. 
Vázquez Luis. 

Vega Manuel de la y 
Antonia Rodulfo. 

Yañez R. de Vera Cris-
tóbal. 

Yañez R.- de Vera Mi-
guel. 

Yañez dé Vera Miguel 
y Francisco. 

feita y Farra Isabel. 

Zárate Rafael. 

Zúfiíga y Ontiveros Ma-
riano" 

Zerezeda Santos Manuel 
Gt ! QSOf-Uua 

Zapata y Migollrfn Ca-
talina. 

633,571 

I S v " 
6,000 

1,308 

. ' 4,900 
3,000 

3,000 

3,410 

3,000 

4,000 

3,000 

2,000 

4,000 
Ili" I. • Ai* 

3,000 

2,000 

46 

2 5 



DE DESVINCULACION DE CAPELLANIAS DE SANGRE.4 

FINCAS E N QUE S E EBCONO-, 
CIAN LOS CAPITALES. 

CAPITALES. 

Aiisolarena Diego y Jo-
sefa Villela. 

Alaman Felipe. 
Alva Juan. 

Núin. 1 de la 2* calle de las 
Damas. 

La hac. de Sta. llosa. 
Núm. 11 de la calle de la 

Canoa, 
Haciendas y ranchos de la 

propiedad de José María 
Godoy. 

Hac. de los Morales. 
Idem de S. Lúeas cu el Es-

tado de Puebla. 
Idem de S. Nicolás, juris-

dicción de Zimatlan. 

Acosta Juan 

Areehayala ¡Baltasar. 
Anaya Julian. 

Beitia José de 

Benavente y Sáenz An-
tonio. Idem de San Miguel de 

Allende. 
Barrieutos Manuel y Pe-

dro Rangel. 

Careaga Lúeas. 

Núm. 8 de la calle de la 
' Acequia. 

Hac. de Careaga, en Tlal-
nepantla. 

Abádiauo Ochoa José. Una casa ubicada en la pla-
za principal de Zamora, 
Estado de Michoacan. 

* Ademas del capital que se espresa, tema un 
cicnto cada uno sobro el mismo. 

Al frente.l 32,500 

quince por 

FINCAS E N Q U E SE R E C O N O -

CIAN LOS CAPITALES. 
FUNDADORES. 

Del frente. 
Unas casas en la calle de 

Cordobanes. 
ILié. de A man tía, en terri-

torio del partido de Chal-
co. 

Idem de la Goleta, en terrn 
torio de Tula. 

Una casa en la calle de las 
Elecciones en Toluca. 

Hac. de Texjalpam. 

La hac, de Palma, en ter-
ritorio de Tenancingo. 

Cebados Jo$ . 

Cruz Cristóbal 

Campo Mariti del 
Cobos Mugica A m i l e 

3,000 
Chavez Nava José y Ma-

nuel Arroyo. 

Rancho de Taranco. 
La hac. de S. Nicolás Teo-

capa. 
Idem idfenr. 
Hac. de S. Nicolás Obispo 

y Pautitlau en Yautepec. 

Hac. de Sta. Ana y Balta-
sar, y unas casas situadas 
en Veracruz. 

Dávila de Guerrero Jo-
sefe. 

jfej ub. BQíbi! 
Dávalos Bramanté Alon-

so. 
El misnio. 

Idem idém. 
Diaz Leal Gaspar. 

Diaz S. de Tagle Fran-
cisco. 

Diaz Leal Gaspar. 
i 

Diaz Tagle Francisco. 

Dia?, de Córdoba Anto-
nio y María Gutierrez. 

Careaga Imps . 

Castillo Maiíuel del 

32,500 

3,000 
P 
3,000 

1,000 

4,000 
2,000 

El molino de Belen, en ter-
ritorio de Tacubaya. 3,500 

Unas pasas en la quinta ca-
lle del Reloj, Chapitel de 
Sta: Catarina y calle de 
Celaya. ' 2.950 

Casas situadas en los Bajos 
de Potta-Ceeli. 5,000 

3,500 

; 3,000 
2,000 

1,363 75 

Id. de Ana Pasuero, en el 
Estado de Guanajuato. 

Id. de Tepatitlan (á) Gtia-
lotitlan. 

Núm. 13 del Pte. de la A-
duana de esta ciudad. 

4,000 
<|:j 51 

3,000 

1,507 

2,500 

A la vuelta. 80,820 75 



F U S D A D O R E S . 
FIKCAS E N Q U E SE R E C O N O -

C I A S LOS CAPITALES. 

Díaz Malpica Juan. 

Diaz Luis. 

Delgado Monzon Manuel 
presbítero. 

Erisal Ignacio. 
Enriquez Ilangel Tomás. 

Espejel y Oscuras Ma-
ría 

Espinosa José. 

Esquivel y Castañeda 
Francisco. 

Eguiara y Egúrén Nico-
lás. 

F . Bnstamante Josefa. 
Funtin de la Torre Ig-

nacio. 

Fernandez Mendez An-
tonia é Hijar y Agua-
yo. 

Flores Félix. 

Frutis Dimas y Salvado-
ra Gutierre/, de la 
Pompa. 

Fuentes Rodriguez Ig-
nacio. .. B 

De la vuelta. 
Nino. 16 de la calle de Cbi-

conautla. 
El mèson de San José de la 

calle de Balvanera. 

La hac. de Jaltipam. 
Idem de San Nicolás. 
Núms. 6, 7 y 8 de la calle 

de Curtidores. 

Hac. de San Antonio Bue-
navista. 

Idem de Sta. Rita del Sauz 
y Tecajete. 

Num. 22 de la Calle de Don 
Juan Mauuel. 

Núm. 2 de la calle Cerrada 
de Jesus. 

Hospital de San Andrés. 

Hac. de San Cárlos Borro-
meo, jurisdicción de Yan-
tepee. 

Núm. 4 de la 2* de la Pila 
Seca, conocida con el 
nombre de Ntra. Sra. del 
Refugio. 

Núm. 16 de la segunda ca-
lle de Mesones. \ 

Hac. de San Francisco del 
Bosque, en jurisdicción 
de Zitácuaro. 

Núm. 2 de la calle de Re-
gina. 

Al frente. 120,675 75 

FÜNOADORES. 
FINCAS E N QUE S E R E C O S O -

C I A S LOS CAPITALES. CAPITALES. 

Fernandez Infanzón Ja-
cinto. 

Gonzalez Alonso Pedro. 

Gomez Escontría Anto-
nio. 

Gonzalez de la Cueva 
Diego. 

Gonzalez G uride Maria-
ua. 

Gonzalez de Yelaseo An-
tonio. 

Gil Barragan María. 

Gil Barragan Onofre. 
Idem idem. 
Gomez de Leon Laurea-

no. 

Gonzalez Peregrina J 

Gerardo Acosta Juan. 

Gamboa Ignacio. 

Gomez Ignacio. 
Garcia Solano Ignacio. 

Del frente. 

Molino de S. José Chimal-
buacan. 

La hac. de Santa Bárbara 
Calderón. 

Hac. de S. José el Grande 
y anexas en territorio de 
los pueblos de Apain y 
Tepeapulco. 

Rancho de S. Antonio A-
bad. 

Hac. de la Purísima Con-
cepción. 

Núms. 12 y 13 de la calle 
de Arsinas. 

Hac. de S. Francisco Gna-
tengo. 

Núm. 10 del Coliseo. 
Hac. de Malpais. 

Núms. 437 y 438 de la he-
róica Veracruz, la núm. 1 
perteneciente á la Ar-
chicf. del Rosario de la 
ciudad de Puebla, y la 
hac. de S. Mateo, en ju-
risdicción de Amozoc. 

La Hac. de S. Yicente, en 
jurisdicción de Cuenavaca 

Hac. de la Griega, en el 
Estado de Querétaro. 

Id. de la Escalera, en ju-
risdicción de Tlalnepan-
tla. 

La idem de González. 
La idem de S. Nicolás de 

los Pilares. 

120,675 75 

3,000 

1,400 

2,827 40 

4,000 

4,000 

7,000 

3,000 
6,000 
3.000 

3,000 

3,000 

4,000 

6,000 
6,000 

600 

A la vuelta. 177,503 15 



FUNDADORES. 
FINCAS E N QUE S E R E C O N O -

CIAN LOS CAPITALHÜ. 

Garcia Arellano S. 

Garcia Arellano José. 
Gil Gnerrero Mariano. 
Humarân Juan. 

Tiijar y Aguayo Manuel 

Hernandez Francisco. 

Herrera Juan. 

Hidalgo Ruiz Antonia. 

Hernandez Francisco y 
Maria Perez. 

Jimenez Marcos. 

Jabrnn José Maria L. 

Jimenez Adrian. 

Lopez Montano Vicente 
y Maria Soto y Burgos 

Larrabaqnio Francisco, 
presbítero. 

Lopez José. 

Miguelona y Uriarte Jo-
sefa Antonia-

De la vuelta. 
Id. de Cuajiraalpa ó Tepo-

savncan. 
Id. de Amiltepec. 
Id de Cuamatla. 
Id. de Anatla, en territorio 

de Cnernavaca. 
Nú ras. 1 y 2 de la calle del 

Carmen. 
Uua casa en la calzada de 

S. Antonio Abad. 
Núms. 1 y 2 del callejón de 

'la Condesa. 
Núms. 8 y 9 de la calle de 

Tiburcio. 

La hac. de Ntra. Sra. de 
Guadalupe, en el Estado 
de Toluca, y una casa en 
la misma ciudad. 

Hac. de Santiago Tecoma-
lucan, jurisdicción del 
Estado de Tlaxcala. 

Id. S. Bartolomé Cnama-
nengo, en el Estado de 
Tlaxcala. 

La idem del Pilar y dos fin-
cas urbanas udieadas en 
Toluca. 

Id. de S. Vicente, en terri-
torio de Cnernavaca. 

Test, de Félix Osores. 
Hac. de Sta. Clara y ran-

chos de S. Basilio y Pal-
pa, jurisdicción de Tu-
lancíngo. 

Id. de S. Lorenzo y S. Mi-
guel, en territorio de 
Apam. 

Al frente. 

FUNDADORES. 
FINCAS E S QUE S E RECONO-

CIAN LOS CAPITALES. 
CAPITALES. 

Miguelona y U. J . A. 
Idem idem. 
Mateos Domingo. 

Muñoz de Cote Francisco 

Martínez Juan E. 
Morales Rojas Nicolasa. 

Idem idem. 

Monterde y Antillon Ma-
ría. 

Manjarrez Juan Cruz. 

Morales Sebastian 
Margarita Pacheco y 
Valdés. 

Mendez Romero Cârlos 
y Leonor Romero 
Fonseca. 

Montes de Oca José. 

Millan Antonio. 

Medina Juan Mariano. 

Montero Morales Juan. 

Marquez de Amosilla 
Ana. 

Del frente. 
Las mismas haciendas. 
Idem idem. 
Hac. de S. Simón Guara-

cha. 
La idem de Ocotepec, en 

jurisdicción de Apam. 
La hac. de Buenavista. 
Una casa con baño junto á 

la iglesia de Monserrate. 
La test, de José María Fa -

goaga, como fiador de 
Bernardo Fajardo Co-
varrubias. 

Las casas núms. 824 y 957 
á 959 en la heróica Ve-
racrnz. 

La hac. de S. Nicolás, en la 
Estado de Toluca. 

Id. de S. Mateo Tenescal-
co y rancho de Sotolu-
cam, Estado de Puebla. 

Id. de los Reyes y S. Nico-
lás. 

Una casa llamada de la H i -
guera. 

Una casa en la calle de Sta. 
Teresa la Nueva. 

Hac. de S. Joaquín de la 
Cueva, jurisdicción de 
Querétaro. 

Hac. de S. José Sacapnlco, 
jurisdicción de Chalco. 

Id. de S. Cristóbal, jurisdic-
ción de Tepeaca, distrito 
de Acatzingo. 

A la vuelta. 

230,878 15 
2,000 
2,000 

269,831 15 



FUNDADORES. 
FINCAS E N QUE SK. RECONO-

CIAN I.OS CAPITALES. 

Mondragon Joaquín. 

Manjarrez Felipe de la 
Cruz y Antonia Espi-1 

nosa de los Monteros. 

Mañero Envides Víctor y 
Víctor Mañero y Fan-
diño. 

Montenegro Jnan. 

Muñoz de Cote Tomás. 

Mejía Juan Ignacio. 

Morales y Cabañas Ri-
ta. 

Martinez Viaña Miguel. 

Navas Hermosilla, Juan 
Nava Granada Juana, 

Nicolás, Inés y Anto-
nia. 

Nuñez Simon. 

Navarre te Juan N . 
0 0 0 , y I . J i 

Orozco José. 

Olvera Blas. 

Be la vuelta. 
Unas casas ubicadas en la 

ciudad de Tlalpam. 

La hac. de las Tablas, una 
casa en el pueblo de Zi-
nacantepec y sitio de los 
Arsinos, en el Estado de 
Tolnca. 

Hac. del Vejel.; 
Las casas del; portal de 

Tlalpam, uná casa en el 
pueblo de San Angel y 
la hac. de la Cantera. 

La hac. de S. jjuan Clíma-
co y el ranelio de San 
Bernardino. 

Ilacds. de S. Antonio, San 
Miguel, San, Pedro la 
Fuente, del Obispo y S. 
José de Tejas, sitas en 
IrapnatO. 

Núin. 5 de las Escalerillas. 
Hac, de S. Isidro Tesoca-

pam, en jurisdicción de 
Huichapam. 

Hac. de Ateneo. 
La Gran Sociedad y la hac. 

de la Griega. 
Una casa en la plaza prin-

cipal de Pátzcuaro. 
Hac. de S. Lorenzo Tes-

calparîi, jurisdicción de 
Santiago Tiangnistengo. 

Meson de Aldaáa. 

Al frente. 320.782 65 

FUNDADORES. 
FINCAS EN QUE SE R E C O N O -

CIAN LOS CA PITA I E S 
CAPITALES. 

Ortiz de Zúñiga Anto-
nio, Dr. 

Olavarri Domingo. 

Ortiz Barba Diego. 

Peredo Gerónimo. 

Parra Marta Loreto. 
i,:.;/ 

Perez Bocanegra Alon-
so. 

Ponce de Léon Juan y 
Luisa. 

Peña Francisco de l a 

Palazuelo Fernando. 
Plaues de Alvarez Dolo-

res. 

Paredes Arizmendi. 

Pozo Juan del 

Piña-Gerónimo dé la 

Quíntela Agustín. 

Quíntela Andrés Fran-
cisco. 

Del frente. 

Las haciendas de la Ascen-
sión y San Miguel el Ve-
ladero, cu el territorio 
de Tenango del Valle, 

Ranchos de la Cueva y S. 
Juan Huatusco. 

La hac. de Aguatengo S. 
Francisco. 

Una casa en Tlalpan% calle 
de Victoria núm. 4. 

Hac. de Sta. Inés Zumpan-
go. 

Idem de Cuamatla, territo-
rio de Cuatitlan. 

ídem -de- San José el Gran-
de, jurisdicción de Apam 
y Tepeapulco. 

Las casas núnis. 3, 4 y 5 
de la calle de las Rejas 
de la Concepción. 

Hac. de San Gaspar, 

Idem de Guadalupe, en el 
pueblo de San Angel. 

Núm. 9 de la Ribera de S. 
Cosme. 

La idem núm. 4 del calle-
jón de Pañeras. 

La hac. de Sta. Tnés Raba-
nillo, en jurisdicción de 
San Andrés Chalchico-
mula. 

Las casas núms. 9 y 10 de 
la calle del Hospicio de 
S. Nicolás. 

Casa panadería del Porti-
llo de-S.'Diego. 

A la vuelta.' 

320,782 65 

3 6 4 , 5 0 0 4 0 



FUNDADORES. 
FINCAS E N QUE S E RECO-

NOCIAN LOS CAPITALES. 

Quíntela Agustín 

Rodríguez de Elizalde 
María Ignacia. 

Ramos José Aniceto, Br. 
Ruiz Tagle Juan. 

R. M. Leonor de San 
Francisco Solarte. 

Rojo del Rio Manuel. 

Reyes Lorenza de los y 
Lucía López. 

Roldan Sebastian. 
Ramirez Prado Alonso. 

Rojo del Rio Manuel. 

Ruis-de Castañeda Pe-
dro. 

Ruiz de la Mota Josefa. 

Ruiz de Castañeda Ni-
colás. 

Ramírez Dorantes, Ge-
rónimo. 

Ruiz de Castañeda Pe -
dro. 

Román Francisco preste. 
Real Barrera Isabel. 

De la vuelta 
Núm. 5 de Sta. Catarina 

mártir. 

La hac. de la Escalera. 
El Peñón de los Baños. 
Hac. de Ana Pasuero, en 

el Estado de Guanajua-
to. 

Molino de Belen, jurisdic-
ción de Coyoacan. 

Núm. 16 de la 31 calle de 
S. Juan. 

Haciendas del Moral i de 
los Morales y raucho de 
Palmillas. 

Hac. de S. Lorenzo. 
Las hacds. de Ntra. Sra. 

de la Asunción y San 
Martín, con sus ranchos. 

Núm. 19 de la calle de Don-
celes. 

Hac. de S. Nicolás Panti-
tlan. 

La casa ubicada en el mi-
neral de Tasco, en la 
plaza. 

Hac. de Nanacamilpa y 
Guayapaugo. 

El rancho de S. Antonio 
Masatepec. 

Hac. de San Isidro, en ju-
risdicción de Texcoco. 

Idem de la Canaleja, 
La idem de San Francisco 

Hoacalco. 

Al frente. 

364,500 40 

3,000 

6,000 

445,450 40 

FUNDADORES. 
F I S G A S EN QUE SE R E C O N O -

CIAN LOS CAPITALES. CAPITAIES. 

Sierra Ornimela Juan. 

S. Tagle Francisco" y 
María Ildefonsa de la 
Campacós. 

Del frente 
Núm. 13 del callejón del 

Espíritu Santo. 

S. de Tagle Antonio. 

Sanchez Grimando Mi 
guel. 

Saenz de Monterde Te-
resa. 

Soto Ana María de 

Sariñana Millan Igna-
cio. 

Sanchez Rojo Pio, pres-
bítero. 

Sauchez Mora Francis-
co. 

Sorrida y Navarro José. 

Sor Teresa, de S. Mignel 

Salinas Juan II. 
Santa-Anna Antonio. 

Idem núm. 13 de la calle 
de la Palma, y los pro-
pios del ayuntamiento de 
esta ciudad. 

Hac. de Ana Pasuero. en 
el listado de Guanajua-
to. 

Idem eh- S. José del Jaral , 
jurisdicción de Acámba-
ro. 

Casa del embarcadero lla-
mada de S. Juan Bautis-
ta, en el pueblo de Chal-
co. 

Hac. de Toloyuca, en el 
partido do San Juan de 
los Llanos. 

Idem de la Cañada de Ne-
gros, en el Estado de 
O uanajuato. 

Una casa en la calle de 
Mesones. 

HaC. de Buenavista. 
Idem y ranchos de Mañi, 

en Tecuipilco, jurisdic-
ción de Ixtlahuaca. 

Obraje y molino de S. An-
drés Tepetitlan. 

Hac. de Leon. 
Idem de Tinó, en el Esta-

do de Morel ia. 

445,450 40 

4,000 

10,000 

9,000 

10,000 

3,220 

1,000 

3,000 

4,000 

4,000 

3,000 

3,000 
2,400 

4,000 

A la vuelta. 506,070 40 



F U N D A D O R E S . 
FINCAS EN QUE S E R E C O N O -

CIAN 1.0S CAPITALES. 

S de Tagle Luisa. 

Saavedra Ventura. 

Torres Cano Fernando. 

Trejo Carbajal Andres y 
Carlos Cuevas. 

Tagle Maria Antonia de 
Torres Jose?. 

TJruxa Juan Francisco. 

Ulloa. 

Vera y Outivero» Juan. 

Vievra Juan de 

VÌllèla Er. José. 
Vivanco Miguel y Tere-

sa Daza. 

Villela Tomás y Anto-
nia. 

Vieyra Luciano Ignacio. 

Velasquez de la Drada 
Bernardo. 

Velasco Catarina. > 

Villela Antonia. 

l)e la vuelta. 
I lac. de Aua Pasuero, en 

el Estado de G nanaj na-
to. 

El molino de Belén, en ter-
ritorio de Tacubaya, 

Hac. de Sta. Ana en juris-
dicción de Tenauciugo. 

Hac. de Sta. Isabel Mota y 
anexas, y la de S. Pedro 
Teneyac. 

Hac. de los Morales. 
Idem de S. Pedro Teneyac. 
Nuiu. 3 de la 2a de S. Fran-

cisco. 
Hac. de Careaga, Tlalue-

pautla. 
Una casa en el pueblo de 

San Juanico. 
Núms. 185 y 831 de la ciu-

dad de Veracruz en el ca-
llejón de Flores. 

La hac. de Cuamancingo. 

Núms. 1 y 2 del callejón 
de la Condesa. 

La bac. de A tongo y Amas-
cala. 

Ija idem de S. Nicolás Ca-
reaga. 

Una casa-meson en la ciu-
dad de Veracruz. 

Hac. de la Canaleja, en ju-
risdicción de Toluca. 

Núms. 2 y 4 de la esquina 
de San " Agustín que va 
para Victoria en la capi-
tal de Puebla, 

Al frente. 

CAP1TA1.ES. 

506,070 10 

9,000 

3,000 

3,000 

3,000 
3,000 

3^333 25 

3,000 

1,000 

2,000 

3.000 
3,000 

3.000 

5,000 

4,000 

1,500 

3,000 

3,000 

-561,903 65 

FUNDAUORES. 

Vera v Ontiveros Juan. 

Villegas Andrea. 

Velarde Lorenza v Jos 
fa Oasffflfrhos! ' 

Valdés Nicolás y María 
Estrada. 

Trizarrí Juan Manuel. 

Yruegas María Jacinta. 

Zarate Miguel Gerónimo 

Zúfiiga y Ontiveros Fe-
lipe de. 

Zampado Gertrudis é I -
sabel. 

FINCAS EN QUE S E R E C O N O -

CIAN I.OS CAPITALES. 

Del frente. 
Núms. 1 y 11 del Pte. de 

Sta. María y el baño de 
las Animas en la Maris-
cala. 

Casa tocinería del Pt<\ de 
Santo Domingo. 

¿ttiehó' de Atíalotenjé5 V 
Sto. Tomás Tlalmacingo, 
las casas núms. 1 y 2 de 
la plazuela de San Pablo 
v del núm. 1 al 5 de la 
calle de S. Camilo. 

Hac. de S. Antonio Caca-
lomacan, en territorio del 
Estado de México. 

Núm. 9 de la calle de Ve-
nero. 

Núms. 1 y 2 del Pte; Blan-
quillo. 

Hac. de S. José y Rancho 
de Ajazuban. 

Núm. 1 de la Ia calle de S. 
Ramón. 

Hac. de la Canaleja. 

Suman los capitales. 

CAPITAI.ES. 

561,903 65 

593,156 52 
Total redimido v desvinculado. 16.256,036 32 

F I N D E LA P R I M E R A P A R T E . 



SEGUNDA PARTE. 

RELACION D I LAS PERSONAS 
QUE SE HAN PRESENTADO 

A REDIMIR VALORES Y CAPITALES O A DESVINCULAR 

CAPELLANIAS. 

NÚMS. DE LI-
QUIDACIONES. 

1 
2 
3 

4 

5 
6 
7 

8 
9 

10 

NOMBRES DE LAS PERSONAS. 

IMPORTE DE LI-
QUIDAIT. SIN IN-
CLUIR LOS RED. 

Francisco Valenzuela 
Eduado Keller 
Miguel y Antonio Guerin y Antonio 

Meyer 
Cresceucio Landgrave 
Ignacio Velasquez 
Manuel Pasalagua 
Manuela Otal de A r s a c . . . » 
Jose Antonio Vargas 
Dolores Diaz Noriega 
Francisco Gutierrez 

A1 frente. 

799 12 
9,000 

3 6 , 0 0 0 
4 0 0 

1 1 , 0 5 0 
6 0 3 

1 , 5 0 0 
3 , 6 0 0 

1 1 , 7 6 2 5 0 
7 , 0 0 0 

81,711 t>2 

NÚMS. DE L I -
QUIDACIONES. 

NOMBRES DE I.AS P E R S O N A S . 

Del frente. 
Mauuel Riofrío 
(.'Arlos Eleno Carmoua 
Juan Arguuiedo 
Manuel Maria Bustos 
Martines del Rio hermanos 
Gregorio Cortina 
Pedro Arriaga 
Crescendo Landgrave 
Agustín Fayet 
José García 
Thomas Philips 
Dámaso Martínez 
Mariano Diaz 
Juan José Baz 
José I de Echave 
José Garnica 
José Alejo Alvarez 
F. Acedo 
F. Somera 
El mismo 
El mismo 
Márcos Falcon 
Guadalupe G. Cosío 
Dionisio Muñoz 
Santiago Vicario 
José Mariano Murguiondo 
Juan Argumedo 
El mismo 
El mismo 
Juana Oríhuela 
Enrique Griffon. 
Lucio Padilla 
Antonio Hebro Mar, por la testa-

mentaria de J uan Moneada 
Idem idem idem 
Idem idem idem 
Idem idem idem 
Idem ídem idem 
Juan García 
Ventura Gutiérrez... 

A la vuelta. 



N UMS. DE L I -

QUIDACIONES. 
NOMBRES DE I.AS PERSONAS. 

IMPORTE DE LI-
QUIDAI-! S I N IN-
CLUIR LOS RED. 

D e la vuelta. 
Frauciseo Eulogio Sámano 
Tomás Sande 
.Julián Lozano 
Tgnacio Burgoa 
Agustín Lliose por la Sra. Guillé — 
ídem idein idem 
Joaquín Chorné tu 
Francisco Vázquez — 
Pedro Aazoáteguí , . . . 
Pantaleon del Rio 
José Mariano Murgiondo 
Bernardo Couto : -
í gnaGio d e l a B a r r e r a 
Manuel Rui/. Costa-
Francisco Garrido. . -
Ana Mari a de Parrodi 
Guadalupe Lelo de Larrea 
Francisco Higareda 
El mismo 
Regí no Fernandez v 
Emilio Pardo por Andrés Castillero. 
Andrés Castillero 
Francisco Ontiveros 
El mismo . . . . . . . 
El mismo 
El mismo. 
El m i s m o — 
Francisco Ontiveros. . 
Francisco de la Fuente 
José Leonis 
Honorato Carbonel 
Tomás Castaño 
Merced y Concepción Montes. 
Alejandro Medina 
Vicente F. Montes de O c a . , 
Bruno León Cotardo 
Soledad Asípreste ; 
Antonio Cosío de Calderón. 
Manuel Hernández. . . : . . : . . . 
Severo Ortega : . . . . 

Al frente. 

v l b i s . DE LI-
QUIDACIONES NOMBRES I)E LAS PERSONAS, 

Del frente. 
Severo Ortega 
María de Jesús García Conde 
Mariano Conde 
El mismo 
El mismo 
Basilio Pérez Gallardo 
T. M. de Olaguíbel 
José Manuel Gutierre/. 
Ignacio Morales 
José Ayluardo Gerardino 
José María Maldonado 
Andrés Jaymc 
Testamentaría de Eustaquio Barron. 
Fridolin Kubli 
El mismo 
El mismo 
Pablo Druard 
El mismo 
El mismo 
Juan Alvarcz Arispe 
El mismo 
El mismo 
Andrés Dávis 
Tguacio .Tánregui 
P. Burgníard y Luis B a r i l l e t . . . . . . 
Los mismos i'í t 
Luis del C o n d e . . . . . 
El mismo. . . . , 
A mado Michel L 
José Garay • 
Juan N. Andradey Paula Martínez. 
Los misino? 
Los mismos. 
Los mismos ,'. 
Los m i s m o s j . . . . . . . 
Francisco I.elo de Larrea 
Francisco Varones 
José Brito 
Miguel Medina 
Eínilio Pardo por Clemente Saenz . . 

A la vuelta 

IMPORTE DE U -
QUIDAC. SIN I N -
CLUIR LOS RED. 

6 3 6 , 5 5 3 1 0 
1 . 2 0 0 
8 . 5 3 4 

2 1 . 0 0 0 

6 , 0 0 0 
1 , 0 0 0 
7 , 5 0 0 

1 S , 0 0 0 
4 . 0 0 0 

4 1 6 6 6 
1 . 0 0 0 
1 . 0 6 4 

1 , 2 0 3 5 0 
1 . 0 0 0 

2 1 , 0 0 0 
1 , 8 0 0 
1 , 0 0 0 
4 , 0 0 0 
7 , 2 3 0 
8 , 0 0 0 

2 . 0 7 5 
2 , 0 7 5 
1 , 0 0 0 
3 , 5 0 0 
9 , 3 3 3 3 3 

6 1 1 

1 0 , 0 0 0 
8 , 0 0 0 

1 . 4 0 0 
1 5 j « 0 0 

8 , 0 0 0 
3 , 0 0 0 

9 , 6 6 2 
4 , 0 8 1 
4 , 0 0 0 

5 0 0 
2 , 0 0 0 
1 . 2 0 0 
1 , 7 0 0 
3 . 0 0 0 

1 2 . 0 0 0 

8 5 3 , 6 3 8 5 9 



NÜMS. DE LI-
QUIDACIONES. 

NOMBRES DE LAS PERSONAS. 

IMPORTE DE U-
QU1DAC. SIN IN-
CLUIR LOS REO. 

I)c la vuelta. 
Emilio Pardo 
El mismo — 
Vicente de la Enente 
El mismo 
Ignacio Torres 
Francisco Mejia 
Elfliismo 
El mismo 
Juan Kauty Gutt - • -
Múcio Anaya 
El mismo 
Anastacio Marijou 
Juan José Baz 
Juan N. Vera -
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Rafael Lucio 
El mismo -
Manuel Gargollo 
El mismo 
El mismo 
Eugenio Crombé 
Francisco Guerrero Pérez Tejada, 

por su esposa Soledad Valdés 
Idem idem idem 
Idem idem idem 
Eugenio Piquemal 
María de Jesus Iglesias. 
Cecilio Zapata 
Martin Mavora 
Rafael Rebol lar . . , 
Ramón Moctezuma 
J. Mariano Bauche 
Felipe Sánchez Solís, con poder de 

Antonia dé la llosa ?-- -
Manuel Zúñiga 
Manuel Pásala gua 
José Cervantes Estanillo 
El mismo por Manuela Cortazar 

Al frente. 

NÜMS. DE LI— 
QUITACIONES. 

NOMBRES DE 1.AS PERSONAS. 

Del frente. 
Juan O'Sullivan 
Estévan Zamora 
Guadalupe González Cosío 
Rosendo Laimou 
José María Barrios, 
Ignacio Castora 
Rafael Román 
Rafael Villegas 
José S. Loreuo 
Juan N. Moreno 
Juan Martínez 
Julio Lavarier 
El mismo 
El misino 
José María Ledesma 
Simón Piza 
Eduardo Picazo 
Manuel Espinosa 
Miguel María Alzate 
José María Villa 
Paulino M. Oviedo. . 
Cayetano Tellez 
El mismo 
Miguel María Alzate 
Agustín Morales 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Benito Quintana 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Cayetano Rivera 
Mateo de la Tijera 
El mismo -
El mismo 
El mismo 
El mismo 

A la vuelta. 

IMPORTE DE L I -
QUIDAC. SIN I N -
CLUIR LOS RED. 

1 . 1 0 4 , 6 0 9 0 9 
9 , 0 0 0 
6,000 
3 , 0 0 0 

1 5 . 6 0 0 
2 3 3 

7 , 2 6 0 
1,100 
1,000 

5 0 
3 , 2 0 0 
2,800 
7 , 2 0 0 
6.000 
6 , 4 0 0 
1,000 
3 , 0 0 0 
2 , 5 1 4 

3 3 4 
3 , 5 0 0 
7 , 0 9 8 

7 0 0 
2.600 
4 , 6 0 0 

2 0 , 8 5 0 
4 , 4 6 5 

1 3 , 9 0 0 
6,800 

10,100 
1 2 , 8 5 0 

7 , 5 1 0 
8,100 

1 7 , 6 0 0 
1 6 , 6 9 0 
1 1 , 3 5 0 

1,600 
1 , 7 3 0 
3 , 0 0 0 

7 0 0 
3 , 2 5 0 

5 1 5 

4 4 

1 . 3 3 9 , 8 0 8 0 9 



N Ú M S . DE L I -

QUIDACIONES. 

El mismo 
El mismo 
El mismo.... 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El m i s m o . . . . . . 
El mismo 
Francisco Somera 
Francisco Guerrero por Florencio 

Arias 
Feliciano 'Olvera 
Mariano de la Luz I'erez 
Luis Jáuregni 
El mismo 
Manuel Campos 
Pedro Chardon 
Juan José Ocboa 
Félix Escalante — . 
Ponciano Arriaga, por Mauricio Cas-

tañeda 
Ignacio Yergara 
Manuel Zosaya 
Jesús Perez 
Angel González de la Torre 
Ignacio M. Amézarri 
Javier Calpini, hermanos 
Plácido Garcia 
Guadalupe Flores Alatorre 
Luis Martinez del Villar 
Juan Carbajal 

Al frente. 

IMPORTE D E - L 1 -

QU1DAC. SIN IN-

CLUIR LOS RED. 

NOMBRES DE LAS P E R S O N A S . 

13,032 08 
5,000 

14,400 
696 66 

2.800 
15,OVO 

7,500 
1,526 

10,800 
S,600 
2,700 

1.542,330 49 

1.339,808 
300 

5,000 
10 ,000 
10.00(1 

2,000 
» 1 ,100 

6,000 
5,000 
3,000 
2,171 
3,000 
2,000 
1,688 
2,000 
1.688 
2,532 
1,000 
7,400 

87 

31 

25 
56 

2 . 0 0 0 
2,000 
1,416 
6,666 67 

600 
3,200 

24,200 
10.200 
4,310 

De la vuelta. 
Mateo de la Tijera 
El mismo 
El mismo 

NOMBRES DE LAS PERSONAS. 

IMPORTE DE L I -

QUIDAC. SIN I N -

CLUIR LOS RED. 

Del frente. 
Simona Villavicencio — 
Francisco Tellez 
Marcelino Sánchez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El misino 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Vicenta Orihnela 
La misma 
Julio Camarena 
Eugenio Maillefer 
Mignel Bringas 
Juan Nuñez 
Luis Prelier 
El mismo 
Crescendo Landgrave . . 
Mariano Niera 
Francisco Moneada 
Cayetauo Tellez 
Alejandro A r g a n d a r . . . 
José Valente Baz 
José de la Luz Moreno. 
El mismo 
Agustín Morales 
Benito Quintana 
Tomás López Piinentel. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

1.542,330 49 
3,960 
2,400 
2,640 

18,200 
5,010 

19,000 
5,030 
6,000 
6,000 
9,400 
7,265 

10,365 
7,156 
5,915 

11,700 
10,S33 33 

3,410 
12,980 
3,000 
1,250 
1,510 
8,000 

40,000 
2 ,000 
7,700 
6,900 

50 
2,400 
3,000 
3,035 

13,800 
12,20.0 
36,400 
34,808 66 
15,340 
23,600 

4,000 
8,000 
4,000 
1,382 70 

A la vuelta. 1.921.971 18 



NÚ.MS. DE L I -
QUIDACIONES. 

NOMBRES DE LAS PERSONAS) 
IMPORTE DE U -
QUIDAC. SIN IN-
CLUIR LOS RED 

296 
297 
298 
299 
302 
303 
304 

305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 

312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
324 

325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 

De la vuelta. 
Manuel Campero, hermanos 
Modesto Valle 
Antonio Ondis 
Manuel Legarreta 
Francisco Somera 
Francisco Guadarrama 
Maximiliano Campos, por José Ma-

ría é Ignacio Campos y Gerónimo 
Vázquez 

José María Vázquez 
Soledad Castro 
Agustiu Prado 
E. Lizaliturri i 
Manuel E. Goy tía 
Joaquín García Granados 
Manuel Pavón, por Pilar Pavón de 

Couto.. 
María Josefa Osta de Mora 
Manuel Salas 
Federico Navarro 
Miguel García Munive 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Teodoro Gougeaud — 
Tirso Ort iz . . 
José María Andrade 
El mismo 
I. Lamadrid, cesionario de la testa-

mentaría de Luis Iturbe 
Mariano Jimenez 
El mismo 
El mismo 
José María Maldonado 
Eulalio Ruano 
Leocadia Ruano . — 
Antonio Perez 
Casimira Vega de Herrera 
Ignacio Fuentes 

1.921,971 18 
35,200 
31,450 

2.000 
400 
360 

2 ,100 

Al frente. 2.255,670 92 

NtjMS. DE LI-

QUIDACIONES 
NOMBRES DE LAS PERSONAS 

IMPORTE I)E I J -
QU1DAC. SIN I N -
CLUIR LOS ItF.D. 

Del frente. 2,255,670 92 
Juan M. Benfield, por Guillermo 

Benfield 22.200 
Joaquiu Rosas 42,155 25 
Francisco V. de las Piedras 6,400 
Francisca Lesaea 4,300 
José Ramón Pacheco 20,737 
José María Iglesias 24,300 
Genaro Béisteguí 74,000 
Manuel Morales, por la testamenta-

ría de Juan B. Morales 20,000 
Manuel Cañizo 16,082 
Guadalupe Rangel 734 
Ignacio Palafox 3,416 
Ruperto Barrera 15,750 
Paz Zosaya de Trejo 5,050 
Zeferino íbar 1,400 
El mismo 2,200 
Isidro de la Torre y Ortiz 14,000 
Dolores Ortiz, por Presentación Pe-

rez Castro 5,000 
Cayetano Garcia de León 3,200 
Gregorio Martínez del Río 8,000 
Manuel E. Goytia 15,000 
Crispin Záyago y hermanos 2,000 
José Manuel Picazo 8,700 
Fernando Pontones 6,000 
El mismo 6,000 
Alejandro Garrido 20,000 
El mismo 9,100 
El mismo 3,300 
Juan Van Gool 2,000 
José Mariano Beristain 5,000 
Francisco Schaiíino 164,961 
Paula González y Dolores Munguía. 4,400 
Fraucisco Mariscal 8,600 
Juan B. Traconis 15,000 
El mismo 5,600 
Juan R. Barberillo, por Teodora 

Agüero 8,000 
Espectacion Jimenez 50 



N Ú MS. P E I J -
QCIBACIONES. 

SOMBRES HE LAS PERSONAS. 

IMPORTE DE Lh 
QUIDAC. S I S IX-
CLÜIR LOS RED. 

De la vuelta. 
José María Sautillan, por su hijo Jo-

sé de Jesús — i 
Manuel Sánchez : 
José Ca«loso,por Pioquinto Prieto.. 
Eugenia Villar, viuda de Landa.. 
María Bravo de Navarrete 
Antonio Tagle V. -
El mismo 
Fernando Pontones 
Ignacio Brambila. - . 
Miguel García Mnnive. . . J i . ; . . . . . 
Vicente. liosas Lauda v Cárlos Ri-J • < i 

coy — ...-.'.-
Ramón de Villar. 
José Molina 
Francisco Ortega, por Pedro y Vic-

toria Sala?.ar 
Antonio Carbajal 
Agustin Bonilla 
Ramón Terreros 
Agustín Carpena e . . . 
Rafael Piña y Cuevas, por la testal-

mentaría de-la Sra. G i i i d o . . . . . . 
Pioquinto Camacho 
José Madrigal . . . . i 
Ana Vázquez de Celis. 
Lilis Cordero.. i 
Gármen Barberena 
Manuel Morales Puente 
El mismo ¿ - - - — -
Josefina Rivas. 
Guadalupe Castro - -
L. Fortuno, por la testamentaría de 

Dolores Aréchaga 
Idem idem i d e m . . . . . ' 
Amado Baume. 
El mismo * .»»*» . . . 
Juan N. Luna — -•-
El mismo • • 
Francisco Velasqnez y Espino.. 

Al frente.1 3.072,056 S5 

NÚMS. DE LI-
QUIDACIONES. SOMBRES DE U S PERSOSAS. 

IMPORTE DE U -
QUIDAC. S I S I N -
CLUIR LOS RED. 

Del frente. 
Juan Tonel.. . _ •_ 
José María Rosas 
José Monterrubio, hermanos 
Los mismos 
José Joaquin Martel 
José L.Limaotour y C \ á nombre de 

María Guadalupe del Palacio v 
Magarola 

Miguel Malo - .• 
Luis Velasquez y Villar 1 . . 
José María Velasquez y V i l l a r : . . . . 
Manuel Portu , . . . . . , -
Miguel Hidalgo y Terán 
Vicente García Bravo 
Dolores Icaza 
María de Jesús Icaza de R u a n o . . . . 
Aquilino Mendieta, 
Antonio Carbajal 
Nemesio Sobrino. . . .» 
Manuel Gomez Castro. ¡:j 
El mismo 
Eugenio Jiménez. .• . . . . 
Margarita Jimenez. 
Francisco Mora. . . ' 
Mariano Hernandez.. , t 
Manuel Valle por Antonio Val le . . . 
O. Guadalupe Rincón Gallardo 
Diego de Parras y Ca 

Los mismos. ¿. 
Félix NicoJás .Ol'tiz. r,,v 
Francisco Martínez Chavero: .7 
María de Jesús A n a y a . . . . . . . . . . . 
Antonio Casa M o r a l i . . . . . . . . . . 
Gregario Jus t in iau i . . . . . 
Juan Cotera. \ . . . . 
Modesto Jimenez 
El mismo 
Isidoro de la Torre 
Enlogia Acevedo j . . . . . 
Manuel Yañez 

3 . 0 7 2 , 0 5 6 8 5 
1 9 , 1 2 9 
11,000 

4 , 0 0 0 
2,000 

1 5 0 

A la vuelta. 3,419,154 60 



NÚMS. DE LI-
QUIDACIONES. 

NOMBRES P E LAS PERSONAS. 

De la vuelta. 
Diego de Parres y C* 
Antonio Martínez de Castro -
Martin Carrera 
Antonio Pastor, en representación de 

Ignacia García de B a r q u e r a . . . . . 
Mignel Sedaño . .y -
El mismo 
Leandro Valle 
Ignacio Berin 
Joaquín Mendoza de Solares . . . 
Manuel Romero-y C* 
Faustino Sobrino 
Mariano Montero. 
Mariano Morales. r - -
Juana Horcacitas I 
Ignacio Diaz Peralta . . . . . . . . . . . . . 
El mismo "• 
Testamentaria de Josefa T r u e b a . . . . 
María de la Paz Lorenzana. 
José Silverio Querejazu 
Mana del Refugio Belaunzarán . . . . 
Manuel Villamil y Juan Goííbar.. 1. 
Manuel S. G. Salcedo. 
Josefa María Gómez Eagoaga de Pi-

mentel . - - • • - - • 
Miguel Medina . . . . . . . : -
Juan W m g e r t s v . . . -
Fernando Pontones.: ; . . . . . ' . . . . 
Manuel Crispin Ortiz Perez . . . . 
Manuel Espinosa 
Susano Yelasquez. . 
Filomeno Abrego. 
Manuel Villamil, por la testamenta-

ria de Gerónimo V i l l a m i l . . . . . . . . 
Manuel Legárreta. -
Vicente Dardon - - -
Faustino Ortega -
Tiuis D iaz . . . . . -*-"- -
Agustín Diaz. -
Ignacio Volase© '- •'• • 

IMPORTE DE ,14-
QUIDAC. SIN IN-
CLUIR LOS RED. 

T 
3 . 4 1 9 , 1 5 4 60 

6,000 
1 1 . 5 3 3 33 
1 4 , 5 0 0 

h' 

Al frente. 3.861,738 

Nt?.MS. DE L I -
QÚIDACIONÉS. 

NOMBRES DE LAS PERSONAS. 
IMPORTE DE L I -
QUIDAC. SIN I N -
CLUIR LOS RED. 

Del frente. 
Démetrio Chavero 
Federico Hesselbart 
Lorenzo M. Cebados. 
Manuel Múgica . ¿ 
Tqresa. Flores de TrujiUo 
Eufemia Villar de Landa 
Manuel del Cañizo 
Miguel Icaza 
Octavia no Rivera, por Petra López. 
Tomás López Pimentel 
Feliciano Olvera 
José J. Guerra 
Antonio Carbajal 
Manuel María Delgado 
José Ignacio Perez 
José María Lozano, por José Sotero. 
Paula González y Dolores Mungnía. 
Manuel Ochoa, padre, por su hijo 

Mannel ¿ 
Pedro Velasco 
Ramón Acbo 
Francisco Guerrero 
Francisca Perez Gal vez 
Mucio Bonifacio Rodríguez^.. ¿ 
Juan Pablo Elguea 
Luís Riquelme 
Benito Muriel 
Pascual Miranda 
Víctor Paredes 
Manuel Couto y Miñou 
Antonio Carbajal 
Juan Arancibia 
Josefina Ri vas L. 
Narciso Tablada, 
José Antonio Puebla, por María Ana 

Reyes 
José María Lafragua. 
Manuel Buenrostro 
Manuel Ochoa, por su hijo Manuel.. 
Antonio Tagle 

3.861,738 
8,162 
6,662 

22,020 
12,000 
50,000 

3,000 
38,148 
17,000 
8,800 

400 
400 

8,600 
5,400 
5,000 
2 ,300 

500 
500 

A la vuelta 4.214,088 57 



SÍ ÍMS. DE Ú -
QpIDACIONÉS. 

SOMBRES DE LAS PERSONAS. 

IMPORTE DE U" 
QUIDAC. S I S IN-
CLUIR LOS RED. 

De la vuelta. 
Ambrosio Uscola 
Manuela Zuleta 
José del Rayo y C?¿ 
Francisco P. Montes de Oca por Emi-

lia y Magdalena Linar te 
José María Basoco 
Miguel Larrañaga 
Martina R. de A rafia 
Ventura Orellana. . 
Rafael Vargas 
José T. Esuaurrizar 
Jesús Salcedo 
Luis Salcedo 
Eduardo Desfontaines — 
Manuel del Valle de E s c o b a r . . . . 
Pedro Contreras Elizalde 
Aniceto Ramírez 
María Isaac Pavón de Unánue. . . 
Julián Cedillo 
Pedro Serrano -
Pedro A l b e i t e r o — 
Dolores y Josefa Montes de O c a . . 
Francisco de A . Ruiz. 
Pedro Brízit 
Valente Mejia 
Manuel Terreros, por conducto de "su 

apoderado Mariano Riva Palacio. 
El mismo, por el propio conducto. 
Eduardo Desfontaines . v . . . . 
Rafael García Conde 
Pedro de Anzodtegni,- por E. J. Pe-

ricón 
Mariano P . de Tagle . . . 
José García Aguirre, hermanos 
Manuel María Aréva lo . . y 
José L. Lozano, por Dolores Avluar-

do - u 
Rafael María de los Ríos 
Manuel Prieto 
Luis Elizalde 

4.214,088 57 
59,170 

3,200 
21,200 

A Al frente. 

1 4 , 0 0 0 
8 , 7 5 0 
4 , 0 0 0 
4 , 4 0 0 

4 , 0 0 0 
600 
4 2 6 

2 0 , 9 5 0 

4.639.906 23 

SOMBRES DE LAS PERSOSAS. 
IMPORTE DE U -
QUIDAC. SIN I N -
CLUIR LOS RED. 

DeFfrente. 
Antonio Licona 
Juan Arias 
José María Ramirez 
Darío Lezama 
Ignacio Domuiguez. 
Joaquina F. Chicarro 
Mariano García 
José María Benitez, por su hijo Tri-

nidad 
Cosme Gómez 
María Josefa Subeldia — 
Juau N. Espinosa de los Monteros. . 
Juau Eueutes 
Juan de la Fuente 
Tomás y Jesús Domínguez y Manuel 

de los Cobos 
Tasto y Pastor Macedo. 
Los mismos 
Antonio Perez Alanís > 
Antonio Corbajal 
José Dolores Aguilera, por Hipólita 

Gutierrez. . * 
Rayo y Ca 

José L. Aguayo 
A . Morales, por Augel Rui y Azcá-

rate 
Lnis Agreda, por Testamentaría de 

Fernando Agreda 
Javier Lejarazu 
Rafael Solalinde 
Leopoldo Rio de la Iioza 
Manuel Villegas 
Manuel T.ozano, por sí y por su her-

mano Juan B -
Joaquín Negreiros y Villavefde 
P. Francisca Perez Galvez 
Cirilo de la Peña 
Albina y Juana Pagóla. . . ' . 
Manuel Luzuriaga 
Antonio de la Torre 

4.639,906 23 
300 

8,400 
4,400 

97,500 
2,500 

14,000 
1,500 

500 
1,360 

500 
5,000 
7,200 

12,066 

4,000 
4,000 
2,000 

300 
10,800 

11,160 
71,095 

8,100 

6,000 

9,427 
600 

2,652 
4,704 

400 

5,000 
300 

5,000 
5,400 
5,200 

10.000 
5,000 

A la vuelta. 4.964,270 23 



EL VIAJERO EN MEXICO. 

IMPORTE DE LI-
QUID AC. SIS" IX-
CLT'IR LOS RED. 

N Ú M £ : DE I J -
QUÍDAÚIONES. 

De la vuelta 
Mariaoo Ferez, 
Antonio Flores 
hl imsino 
Lois Carrion......... 
Angela. Zea 
José. M. Cria 
Lnis Guzman y Rocha . . 
Juan Arzac y Antonio Martinez de-

Castro 
Manuela .Sunchez y Flores de Agre-

Francisco de. Garay. 
El njisrno - - -- - -
José Maria. Canali/.© 
José A, Decaen 
Trinidad. Espinosa.-.'. — . — 
Alejo Barreir.0 
Manuel. Castaficda y Näjera 
Pedro Eguia . . . 
Antonio Zamacona, por Juan Feraza 
José L de Echave 
Et misino... » 
Cayetano TeUez.j. 
Antonio Caj-bajal, por Modesta Ga-

raßSA i b s £ h - ' ï . ï i j » i s i t i u l i j 

Joaquin.Gu.eri:ero 
Mariano P. de Tagle 
Ignacio Baz 
Pedro Dajcour 
Francisco Dosai 
Regina y Adelaida Jäuregui 
Francisco N. Ortçga, por los meno-

res Victoria y Pedro Salazar 
Inés Marin. 
Juan Rigai 
Manuel Izaguirre -
Juan Ooro.stiza . . . . . . . I 
Luis Gj. Barreiro . 
Manuel Gomez Escutia y Bustâmante 
Jesus Duenas 

Al frente. 5. 

NtÖMS. DE L I -

QC1 DACIONES. 

de 

Del frente. 
Francisco S. Tagle 
José Luis S. de Tagle 
Manuela y Margarita Aranzolo.. 
Joaquin González 
Nicolás Knntz 
El mismo..'. 
Mariano S. de Tagle. 
Antonio Sánchez 
Francisca P. Perez Galvez 
Jesus Andrade 
Guadalupe S. de Molina, socia 

Limantour y O? 
Ignacio 0.de~Zárate,porSabás I tur-

bide 
Ignacio David 
Manuel Soto 
El mismo 
Francisco Pimentel 
Susana Avila 
Agustín Dantán, por la Testamenta-

ria, de Tibuicio Cañas. 
Pablo Villegas. 
Manuel -Fernandez y C ó r d o b a . . . . 
María de Jesús Torrescano 
Manuel Gómez Parada 
Mariano Riva Palacio 
El mismo, por Manuel Terreros. . 
Mariano Riva Palacio, por las hijas 

de José María Garrido. . . 
José Ignacio Palomo 
Juan Mendoza 
Manuel Inzaurraga y J . M. Delgado.' 
Trinidad Sánchez.. 
Elisa Bernay 
Juan Soushin Monyeard y 0 a 

Melchora Hernández. 
Antonio Heredia 
Lázaro Derestan Dalcour 
Juan N. Revilla 

A la vuelta. 

IMPORTE DE L I -
Q U I D A D SIN I N -
CLUIR LOS R E D . 

5 . 2 0 0 , 4 6 8 3 4 
1 , 5 0 0 
6 , 3 3 7 0 5 

3 0 0 
6,200 

16.666 
1 3 , 3 0 0 
3 0 , 9 0 0 
1 3 , 8 5 0 

1 , 0 4 0 2 5 
5 , 5 0 0 

5 . 5 7 5 , 9 0 5 9 7 



IMTORTE DE U -
QU1DAC. SIN IN-
CLUIR I.OS RED. 

N Ú M S . DE L I -
QUIDACIONES. 

De la vuelta. 
José Antonio Montero, subrogado en 

'lugar de E. Zenteno . . . . . . . . 
COrnelio Prado 
El mismo, por Antonia González de 

Agüero 
José Fernandez, por la testamenta-

ría-de Manuel Fernandez 
Idem idem ídem idem 
Guadalupe Jaufs 
Luis Rivas Góngora 
Jesús Briseño 
Tomás Claveria — 
Miguel Claveria 
Vicenta Ocampo de Almaraz 
Dolores Yañez y Basilio Arri l laga. . 
Rafael Mendiola •-.-•. 
Concepción Azqueta 
Narciso Tablada 
Ignacio Torres de Adalid 
Joaquín Perez Tejada, por sn hijo 

Jesús — 
Leandro Cuevas 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Luis O. de Zárate, por Francisco Or-

tiz de Zárate 
J , M. R Bacz 
Manuel Cárdenas - — 
El mismo 
Agustín Prado, apoderado de Fran-

cisco Pavón * 
Lorenzo Ceballos, (subrogación en 

favor de Santiago Vicario. ) 
Lorenzo Cebados 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

misino 

Al frente. 5. 

5.575,905 97 

9,162 
50,563 

IMPORTE DE LI-
Ql ' IDAC. P I N IN-
CLpLR LOS R E D 

NÚMS. DE LI-
QUIDACIONES. 

NOMBRES DE LAS P E R S O N A S 

Del frente. 
Francisco Abadiano, por su hijo Ale-

jandro 
Manuel Guadarrama 
Juan Gual y Cuevas 
Francisco Gual 
Alejandro F. Lobo 
José Nicolás García . 
Isidoro Devaux, por su hija R i t a . . . 
José Fernandez, por la testamentaria 

de Juan González y Pliego 
Raimundo .Goussin. 
María del Cármen Flores 
Francisco Armijo 
Jofeé Maria Martínez 
Agusfcin Cruz, por Guadalupe1 Cano. 
Agustín Alcérreca . . . . . ' . 
Felipe B. Berriozábal 
José Maria Revelo. 
Agustín Marroquin, por Encarna-

ción Perez 
Agustín Arrangoiz 
El¡ mismo.. 
El mismo 
El mismo 
Lorenzo Cebados 
Francisco O. de Zárate. 
Luis G. Alvarez y A lonso . . . 
Eljmisuio..:..-. 
Ignacio de Jainaga,j>or su hijo Fran-

cisco. 
José Inés Sa lva t i e r r a . . . . . . . . . _ ; . . 
Manuel Gual y Flores 
Pedro Rincón .* 
Jesús Dueñas 
Luis Flores . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Francisco P. Romero 
Urbano Saenz de Sta. M a r í a . . . . . . . 
Francisco Lazo Estrada 
Alfouso L a b a t . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cayetano Rivera 

A la vuelta. 6 . 1 8 8 . 4 9 9 9 6 

1,200 
11,400 
20,000 
14,000 
56,000 
14,600 

650 
400 
341 

500 
21,665 75 

200 
60,000 

5,000 
48,906 85 

7,000 
6,700 

70,507 
10,500 
7,000 



NÚMÍ>. DÍ¡ LI-
QUIDACIONES, 

746 
747 
748 
749 
750 
751 
752 
753 
7 5 4 

755 
756 
757 
7 5 8 
759 
760 
761 

- 762 
763 
764 
765 
766 

767 
09â(8i 
769 
770 
771 

772 
773 
774 
775 
776 
777 
778 
779 
7 8 0 
781 
782 
783 

NOMBRES DE LAS P E R S O N A S . 

IMPORTE DE, LI-
QUIDAR. S1K IN-
CLUIR L O S R E t t 

De la vuelta, 6.488,499 96 
Agustín Dantan — — 3-1" - - • 
Eduardo Cañas x 
Fernando Poptones 
Tomasa Jor ja Morales . ^ . • 
Jofeé. María Camacho. — -
Dárío Lezama . . . . . . . . t -i — 
Francisco S o m m o v i e l l e ; í - . . 
Luis Gandry y Agus t ínDevesne . . . . 
Sabino Flores, por su hijo Cár los . . . 
Ignacio Durán - .-¡v"ftf¿ - - -
Raimundo Mesa V. . . . 
ETmismo i . . . . ' . . . « . . ' - - — 
Réné Masón - - - - ift - -
Réfael Ávila. 
Fiianeiseo N. Go van t e s . . . . . . . - í 
Mariano Fouseca 
Dólores A r a n d a . . . . . . . . . . . . . . . 

J
jacio Torres de Adalid. 1. i - . . . -
taviano R i v e r a . . . « t f f c k i - - - - -

nimeterio R. Ruiz.— úkí - -
Benito Macua, por conducto de su 

¡apoderado R, Prado 
Eulalia A. Williams, soeia de E. 

ÍBernay - . . . . . ' . . - . . 
Félix Nicolás Ortiz m 
Gibor Nappbegy L '-> - -

.nuel Moreno de Tejada, por su 
hijo José 

Agustín Ilizalitnrri — - -'- - --
Angel G. Caso \¡'J. ----
J ó s é H Núñez . . . . . . . . : 
El mismo.. 
Pedro Yelez. — -
Francisco Perez . . . : L11.. - - - -
José María Brillanti- -
Josefa Cajiga de Cadena . . t . . c -vi ¿ 
Manuel O r - t i z . . . . . . . . . i . . . . . . . -
Ignacio R a m í r e z . . . . . . - " - * - -
Francisco de P. P a s t o r . , . . . . . ( . . . . 
Ignacio .Leal 

1 9 . 3 0 0 
26,800 
4 0 , 0 0 0 

2,000 
3 . 0 0 0 
8,000 
3 , 2 5 0 
5 , 4 0 0 

600 
12,800 
20,000 

I , 3 1 7 88 
6 , 4 0 0 

1 4 , 0 0 0 
5 , 0 0 0 

4 0 0 
8 , 5 0 0 

10,000 
1.000 
5 , 0 0 0 

9 , 1 8 7 62 

8,200 
9 , 4 3 7 
2 , 1 2 5 

H tffê? 
3 , 0 0 0 
4 , 5 0 0 

100 
1 3 , 0 0 0 

9 , 8 0 0 
10 ,000 

1 , 2 5 0 
4 , 0 0 0 
2,820 

I I , 5 2 0 
1 , 4 0 0 
5 , 0 0 0 

600 

Al frente. 6.757,207 46 

NÚMS, DE L I -
QUIDACIONES. 

NOMBRES DK LAS P E R S O N A S . 

Del frente. 
Manuel Esuaurrizar, tutor de los hi-

jos menores de Garza, 
151 mismo. . . . . . . 
Juan Antonio Valdivia. 
Margarita Perez Tejada 
Faustino Fernandez 
Eli mismo, por Vicente Castillo 
Domingo P a l a c i o s . . . . . ' . . . . . _ . . . . . 
Ramos González 
Cárlos Barquera 1 
Archivaldo Hope. : . . . . . . . 
Ignacio Fuentes Rodríguez 
Ignacio Duráu. 
El' mismo 
Juan E. Monterde y Tirado.-, 
Juan Santiago Baggaly 
Atenógenes Justiuiaui. 
Fi ancisco Martínez 
M guel Badillo 
Pedro Eguía. . . . i . : . . . . . . . . . 
El m i s m o ¡ , i : 
Liiisa Zendejas '.I 

centeGorostiza. 
quin G. Granados 

Máximiana Zayas 
Pedro Labat .< 
J . Apolonio Telléz G i r ó n . . . . : . ' . . . . 
Benito Longinos Muriel. 
Jo¡sé María VUla v 
José María Cuevas. ). 
José del Carmen Riveron, por síi hi-

jo José Joaquín 
José Gómez Linares 
Antonio Pilar Covarrubias 
Manuel Madrigal -
Emigdio García de León, por su hijo 

Pedro Pab lo . . 
José María TJrquidi 
Felipe Urigüen — 
Manuel Morales 

A la vuelta. 

IMPORTE DE U -
QUÍDAC. SIN 1 N -

LCIR LOS R E D . 

6.777,207 46 

7.091,343 32 



1 M r ORTE DE U-
QC1DAC. S l N l X -
CLtTIR LOS RKP. 

NÓMS. DE LI-
QUIDACIONES. 

NOMBRES DE LAS I 'ERSQNAS. 

De la vuelta. 
José María de la Torre 
Estévan Zeuteno y Compañía 
Igpacio Muñoz Campuzauo 
Perfecta Blanco 
Darío Lezama .- , 
Felipe N. del Barrio 
Telésforo Barroso 
Federico Hesselbart 
María Aguilar 
Víctor Pérez 
Agustín Palacios 
El mismo r — 
Agustín Clavería 
José Vasabilvazo 
Agustin Palacios.; 
Francisco Iturbe 
Julio Laverriere y Compañía 
E l mismo 
Juan B. Traconis 
Domingo Z. Araujo . . 
José Joaquín de Rosas 
Vicente Pardo, por su hijo Jesús Ma-

7 . 0 9 1 , 3 4 3 32 
5 0 0 

1 5 , 0 0 0 
- 1 , 8 9 0 

8 , 3 0 0 
1 3 , 5 0 0 
9 6 , 0 0 0 

4 , 8 0 0 
8,020 

1 0 . 3 7 5 
1 1 , 9 0 0 

3 3 3 33 
3 3 3 33 
4 0 0 

S , 7 0 0 
5 0 0 

2,666 66 
2 2 , 2 3 3 

6,600 
1 7 , 0 0 0 

4 0 0 
1 , 7 5 0 

ría -, 
Miguel Chavez . . . r . 
José Salazar Uarregui 
Tgnacia Andrade, por el menor Car-

los España y Andrade 
Joaquín Caraza 
Juan B . Díaz. 
José Gil Partearroyo, por sus herma-

nas Guadalupe y, Dolores 
Francisco de A. Ruiz -
Manuel Martínez 
María de Jesus y Luz Espinosa de 

los Monteros 
Gregoria H i d a l g o . . 
José Gil Flores, cesionario de Esta-

nislao y Joaquín Flores 
Darío Lezama 
Antonio Carbaja l . . . 

Al frente. 7 . 5 2 7 , 8 7 6 09 

NÚMS. DE L I -
QUIDACIONES. 

NOMBRES DE LAS PERSONAS. 
I.MPORTE DE L I -
QUIPAC. SIN I X -
ClJCIR LOS RED. 

Del frente. 
Manuel Ruiz. . i'; 
Ignacio F r a g o s o . . ' . . . . . . . l . J 
Urbano Fóiiseea 
Antonio Espinosa y C a r r e r a . . . . . . . 
Julio Guillé y C o m p a ñ í a . . . . . . . 
Agustín Pera l ta . . -. i . . . . . . . A l . : . . 
Francisco Cordero, cesionario de J o -

sé I. Limantonr 
José Vasabilvazo . 
Amada Barrios. . . 
Mariano Riva Palacio, por sus hijos 

José Manuel y Antonio. 
Manuel R u i z . . : ¿ P , . . . . : . . . . . : í . . . 
Mauricio Darhamps. . ' i . / Í ' í ' . . . . . . í 
Arnaud Juan B a t r e s . . . ; . . . . ' . ' . . . . . 
José María Arrccillas. . ' i . ; . . . . 
Cárlos llicóy y Vicente Rosas Lau-

d a . 
Vicente Rosas L a n d a . . . 
Benigno P a y n o . . , ^ : . . 
Trinidad M a n c i l l a . . . . . . 
Benito Albariega Dual . 
Luis G. del C a m i n o . . . . 
Guadalupe López do Oñate . . - y-. 
José A u d i f f r e d . . . . . . . . . . . . . 
Albino y Cayetano Hernández 
Manuel Morales P u e n t e . . . . . . 
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Guadalupe Sánchez 
Luis v José María Vclasquez. 
Manuel del C a ñ i z o . . . . . . . . 
Manuel María íeita y Segura 
Lúeas Soto. 
Bartolo M e n e s e s . . . . . . . . . 
Dolores Arauz . . . . : . . 
Antonio Romero Mendoza. 
María Concepción Aguilar 
Tomás P r i e t o . . . . . . . . . : • - . 
Anastasio Cornejo 
Benito Rújula 

A la vuelta. 

l.l 

7 . 8 2 7 , 9 4 2 1 6 



NÚMS. DE L I -
QUIDACIONES 

NOMBRES DE LAS PERSONAS. 

11 • 
IMPORTE DE LI-
QUIDAC SIN IN-
CLUIR LOS RED'. 

De la vuelta. 
Miguel Francisco Blanco, á nombre 

de su padre Miguel 
Manuel Morales Fuente, por Ignacio 

Loperena 
Pedro Diez de Bonilla, apoderado de 

Mannel Onofre Paredes 
Mariano Ordaz 
Antonio del Castillo 
Ignacio Fuente Rodríguez, apodera-

do de Joaquín Alfaro. 
José - María Flores 
Vicente Eseandon 
José María Cortés y Esparza. 
Ignacio Jáureguí 
García Icazbalceta hermanos 
Pedro Brindejon 
Jesús Suarez, por Francisco Fuente 

Perez ¡¿ 
Ignacio Diez de Bonilla 
Cejsa Frías 
Juan B. Morales 
Manuel Gutiérrez Zamora y Rafael 

Zayas 
Félix Galindo, cesionario de José I 

Limantour y Compañía 
Joaquín Villalobos 
Lorenzo Ceballos 
El mismo 
El mismo 
María de Jesús Salazar 
María Antonia M o r a l e s . . . . 
Maria Guadalupe del Campo 
Alonso Mariscal 
José María Solís 
Felipe de Jesús D¡az González. 
Concepción Araujo, cesionaria de 

José D. Maury 
Juan B. Traconiz 
El mismo 
El mismo 

7.827,942 16 

3,680 

Al frente. 8 ¡597,660 41 

NÍ'MS. DE LI-
QUIDACIONES. 

N O M B R E S DE LAS PERSONAS. 

Del frente. 
José María Godoy 
Ramón Alfaro, por su hijo Luis 
José María Herrera 
Manuel Morales Puente 
Antonio Morales 
Manuel Morales Puente 
Mauricio Darhamps 
Mariano Navarro 
José Balbontin, por su hermano Ma-

nuel 
José María llamos Xatera, por R e -

fugio García 
María Luisa Celestina Ofan 
Ignacio Irigoyen, por Dolores Bueno 
Rafael Collantes 
Mannel Moreno y Jove 
El mismo 
Santiago Vicario 
El mismo 
Germán Lauda, hermanos 
Aniceto de Legarreta. 
Felipe Sane-hez Solís 
Benigno Márquez 
El mismo. 
Antonia Caballero 
Félix Galindo 
El mismo 
José S . Lozano 
Félix Vega 
José Joaquín Martel 
Octaviana Crespo de Gutiérrez 
Manuel Madariaga, socio de la com-

pañía de, Marcelino Sánchez 
Guadalupe Oüil 
José María Cuevas 
José María Basoco 
Gregorio Ruiz 
Francisco de A. Ruiz, por la testa-

mentaría de Agnstina Icita 
Manuel Payno 

IMPORTE DE 1.1-
QUIDAcV s i N I N -
CLUIR LOS R E D . 

8.597,660 41 
10,000 

1,763 90 
• 2 , 0 0 0 

9,500 
450 

; 4,650 
' 10,650 

| 18 ,000 

A la vuelta. 8.858,053 81 



966 
967 
96& 
969 
970 
971 

972' 
973 

974 
975 

» . 

976 
977 
978 
979 
980 
981 
982 

9S3 
984 
985 
986 

98? 
988 
989 
990 
991 
992 
993 
994 
995 
996 
997 
998 

De la vuelta. 
Guadalupe Covarrubias 
Cirios Huidobro . . . 
José María Castillo V elasco 
Francisco Arellano : 
Nicolás Braseti « 
Francisco Ortega, por los menores 

Pedro y Vic tor iaSalazar . . . . 
Cástulo Barreda 
Luis Banderas, Sabino Franco, Tri-

nidad Tellez, Pedro Torres . 
Abraham M u ñ o z . . . , 

Luis Obregon -
José María Bello y García. -
N. Lara ; - - • 
Lorenzo Rodríguez 
Romualdo Ruano 
María de Jesus Gómez de la Cortina 
Manuel García Conde ; 
Federico Z o p h i . . . . . . . . . . . 
Vicente Carrasco - -
Manuel Urquiaga, por la testamen-

taría de María Urquiaga 
Luis Lentener y Ca 

Francisca Perez Gal v e z . . . . . . 
Francisco Cadena 
Soledad Ramirez de Domínguez, por 

su hijo menor Romualdo Domín-
guez 

José Cayetano Sánchez. 
Albina Azpilcueta 
José Rodríguez -
Félix Cordero - - - -
Antonio Malo 
Francisco de Leon Collantes 
Eugenio Piquemal -
Margarita Maldonado. 
Manuel Gonzalez = • 
Juan M. de Bugtillo 
Manuel Berea y Feliciano Roy 
Francisco Bulnes 

Al frente.1 9 119,024 96 

Sl 'MS: DE L I -
QUIDACIONES. NOMBRES DE LAS PERSONAS. 

IMPORTE DE L I -
QUIDAC. SIN I N -
CLUIR LOS RED. 

Del frente. 
Jacinto Diaz 
Pedro A m p u d i a . . . . , , 
Miguel García Munive 
Alejo González,. 
Francisco García Castro 
Eugenio Malleferfc 
Domingo Cervantes. 
Rafael Ulíbarri, por J. D. Ulibarri. 
Genaro Sanroman, por el presbítero 

José Matías García Cacho 
Rafaela Murgnía 
Cosme Yarela 
Teodoro Flores. .„>.. 
Ignacio Carranza 
Manuel G. Ocio, en representación 

de su hija menor María' Cosío y 
Ocio . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ignacio Torres Adalid 
Santiago Vicario. 4 
María de Jesús González, como socia 

de Atenógenes Ballesteros 
Anastasia Santos Sotomayor . L . 
Manuel Benitez ' 
Emilia Peñera 
Juana Avellaneda 
Francisco Avendaño 
Cástulo Barreda. 
Manuel Muñoz > 
José María Godoy . . . . . . . . . . . . . 
M a r i a n o ' / a v a l a . 
Ramón Arroyo 
José María de la Peña. 
Manuel A r i s t i . . V . . ; . 
Fernando Matey * . y „ . 
Juan Garranteight, cesionario de Lo-

reto Escoliar de Rojo . . 7 
Honorato Estovan Lavassenr 
Panfilo C a r r a n z a . . . . . . . . . . . . . . 
María de los Angeles Hurtado Men-

doza 

9.119,024 96 
16,700 
18,300 

513 
965 
400 

15.000 
1,000 
1,500 

A la vuelta. 9.370,440 86 



Ñl"MS. DK ÍSr 
QI'iüAClONES. 

NOMBRES P E LAS PERSONAS. 
IMPORTE DE LI-
QUIDAI SIS IX-
CLÜIR LOS RED. 

De la vuelta. 
Mariano Navarro 1'. 
El mismo.. - i . - . . 
Bernardo Rodrigue/,, cesionario de 

Joaquin V i l l a l o b o s . . . . . . . . . . . 
José María He r r e r a . . . ; 121 
José María Villa 
Rafael de Ramiro l '.V' 
El mismo 
Joaquín M. Alcalá 1 
José María Huidobro . . . . . . . 
Francisco Romero 
Bernardo Rodríguez Lazo — . — 
Manuel Alvarez del L a z o . . . . . . . . 
Juan Gnalberto B a z . . . . . . . ' . . . . . 
Guadalupe Segtlra 
Guillermo E. Drusina, por la testa-

mentaría de Guillermo Drusina. . . 
Cárlos Alva rado . . : : v . ' ; . . ' . . 
José María Flores Verdad 
Agapita Martínez, por la testamen-

taría de Doroteo Becerri l . . 1-;.. ' 
Adrián Martínez de C a s t r o . . . . . . 
Angel Espinosa — . . . . . 
Joaquin O. Perez 
Luis Mendez, por Romualdo Zahiora 
Juán B. Alaman, por la testamenta-

ría de Lúeas Alaman y Nazario 
García Castrillo 

José Servin . ' . . ' . 
Cándido Guerra -
Francisco de P . Castro 
Juan Alvarez.. 
Juan N. Vértiz, por la testamentaria 

de Fermina Osores.. i". 1 . . . . . 
Idem idem idem . . . . . . . . . . . . - -
Mosso, hermanos . ; : . . ' . ' . ' " . ' ' . * 
Los m i s m o s . . . " . ' . I . . . . . ' • - ' y 
Los i n i á m o s . . . . . . . . . . . . . - - - -
Juan F u e n t e s : : : . . . i 1 . . . . . . 

9 . 3 7 0 , 4 4 0 86 
2,000 
5 , 4 0 0 

23 

! 

7 , 0 0 0 
1 , 1 9 4 
2,000 

12,000 
5 , 0 0 0 
7 , 5 0 0 
5 , 8 0 0 
4 , 0 0 0 
7 , 4 0 0 

4 3 , 5 0 0 
5 , 2 0 0 
2,000 

1 9 , 1 6 G 
6,200 
4 , 6 0 0 

5 0 0 
8 6 2 50 

1,100 
1,600 

5 6 , 0 0 0 

16,000 
1,200 
6,000 
2,000 
8,000 

9 , 4 0 0 
3,000 

19,055 
1 4 , 0 0 0 

4 , 0 0 0 
1 1 . 3 0 0 

Al frente.' 9.665,218 ¿9 

S Í MS. D E L I -
QUIDAUÏONÉS. NOMBRES DE LAS PERSONAS. 

Del frente. 
José María Haro, como apoderado de 

Jorge Raf fa rd . . . 
Mariano Macedo . .. 
Miguel María Garduño 
Guadalupe Iturbe de P o r t u . . . . : . . 
Félix Galindo 
Manuel Escurdia ¿i 
Javier Torres Adalid 
Pedro B. Milliard, por Domingo 

M a g n a r . . . ; r : . . . . . . . j . . . 
Betnardino Villanueva 
Manuel Escurdia, como apoderado 

de Francisco de P . G ó m e z . . . . . . 
Manuel Cueto . . . . 
El mismo por Ignacio Villa Gómez. 
Vicente López Araiza 
Mari a, Valen ta Miranda de R 
Josefa Fernandez 
Zeferino Rivera. . . . 
Juan N. Navarro : . . . . . . 
Eduardo Y o r k . . . . . . . . 
Luís Calixto Cebalíos 
Manuel Morales Puente 
Ignácía y Juana I b a r r a . . 
Clemente Hidalgo v . . 
José Justo Alvarez 
Juan Yelasco 
Luís G. Picazo. 
Soledad Ramírez de Picazo 
Felipa Lazarín de V a l l e j o . . . . . . . . . 
José María. Sanroman. . c-
Fernando Batres, albacea de la tes-

tamentaría de su padre Antonio. . 
José Castro, por la testamentaría de-

Mateo Echaix 
Alejandro Medina 
Rosalía Borda de Ormaechea 
Victoria Fletes 
José María Villa 
Juan Argumedo 

IMPORTE DE LI -
QUIDÂT SIN I N -
CLUIR LOS RED. 

9 . 6 6 5 , 2 1 8 5 9 

la vuelta. 9.933,129 33 
4 7 



NÚMS. DE L I -

QUIDACIONES. 

/ 

1.103 
1.104 
1.105 
1.106 
1.107 
1.108 
1.109 
1.110 
1 , 1 1 1 

1 , 1 1 2 
1.113 
1.114 
1.115 
1 . 1 1 6 
1.117 
1 .118 
1.119 

1.120 
1 ,121 
1 , 1 2 2 
1.123 
1.124 
1.125 

1.126 
1.127 
1.128 
1.129 
1.130 
1.131 

1.132 

1.133 

1.134 
1.135 

NOMBRES DE LAS PERSONAS. 

IMPORTE DE U -
QUIDÁC. SIN IN-
CLUIR LOS RED. 

De la vuelta. 
Micaela Paniagua 
Toribio G. Roa 
Angel Gonzalez 
Guadalupe Boza 
Mariano Riva Palacio . . . . . 
Jesus Nava, por Miguel Clavería.. 
Pedro Eguia. 
Luis G Obregón 
Porfirio García Leon por José M. 

del Rio 
Manuel Espinosa 
Manuel Berea ; 
Manuel Zea 
Trinidad Iglesias de Gaviño 
Rafaela Marfil 
Antonio Barred;» 
El mismo -
Josefa Esnaurrizar de Ortiz de Mon-

tellano 
Antonio Escandon 
Consuelo Islas 
Piedad Islas -
Narcisa Al varado de Islas 
Tomás Islas - - - -
Ignacio Algara, por Ana y María de 
"los Angeles Cervantes 

Policarpo Ramírez y P i f i a . . . . . 
José María Malo 
Ignacio y José María Campuzano... 
José María Salazar -
Francisco Escudero 'r. 
José María Lacunza, por testamen 

taría de Concepción Jimeno 
C. Prado, por la testamentaría de 

Mariano Esteva 
José María Fernandez, albacea de su 

hermano Manuel 
Jesus Suarez, por Mariano A gui lar. 
Francisco P. López y J . M. Leon de 

los Perez 

.933,129 33 
10,833 

1,000 
26,300 

6,300 
1,00Q 
I,700 
9,850 
8,333 

1,500 
6,400 

30,133 
14,200 

6,400 
6,200 

33,530 
19,387 

5,000 
II,800-

6,S85 10 
3,200' 
9,000 
2,142-

4,000 
471 

16,666 
6 ,666 66 

16,000 
20,000 

5,837 50 

14,000 

8,000 
828 

13,500 

Al frente. 10.260,191 

IMPORTE DE L I -
QUIDAC. SIN I N -
CLUIR LOS RED. 

Del frente. 10. 
Ramón Reguera 
José Reyes y Juan Lozauo 
Juan Lozano 
Pedro Lozano Vargas 
Eulalio María Ortega 
El mismo 
Juan B. Arguelles 
Felipe Dávalos, cesionario de Gua-

dalupe Diaz L. de Iniestra 
Antonio López Lascano 
llamón Iglesias 
José Zepeda 
Manuel Juan Muñúznrí y Verdejo.. 
Pedro Puerto 
Rafael Humana 
José Matía Lozano 
Miguel del Valle, por Guadalupe 

Costà 
Juan Zenteno 
Francisco S. Iglesias 
José María de la Piedra. 
Cornelio Prado, por Dolores Diaz 

de Prado 
El mismo, como cesionario de Miguel 

Arrioja 
Francisco Puerto 
Felipe García 
Mateo Jimenez, como curador de Vi-

cente y José de Jesus García Bravo 
Francisco Perez de Leon, cesionario 

de la testamentaría de Francisco 
Iniestra 

José Sánchez. 
Pedio Ampudia 
Miguel Arrioja 
Rosendo Laimon. . 
Manuel Berea 
José García Conde, como apoderado 

de los herederos de Ana Maria 
Paulin -

A la vuelta. 10.471,940 22 



Al frente. 

NÚMS. DE L I -
QUIDACIONES. 

NOMBRES DE LAS PERSONAS. 

IMPORTE DE U 
QUIDAC. SIN IN-
CLUIR LOS RED. 

1.175 
1.176 
1.177 
1.178 

1,183 
1.185 
1.186 , 
1.187 
1.188 
1.189 
1.190 
1.191 
1.192 
1.193 
1.194 
1.195 
1.196 
1.197 
1.198 
1.199 
1.200 
1,201 
1,202 

De la vuelta. 10. 
Justos Pastor Matus 
Manuel María Sandoval 
El mismo 
María de Jesús del Villar de Espino-

sa, por la testamentaria de José 
Gregorio Espinosa 

Luisa Cacho Hos y Lezaca de Fernan-
dez 

Santiago V e g a . . 
Francisco Vilenne 
Juan María Fuentes. , 
Miguel Marin, en representación de 

Gertrudis Mnnive 
Carlos Laugue 
Justino Fernandez, por Josefa, Agus-

tina, Francisca, Carolina y Concep-
ción Chico Sein 

El mismo, por la testamentaría de 
Manuel Montaño 

El mismo, por la ídem de Ignacio 
Ortuño 

Porfirio García de León 
Rafael Martínez de la T o r r e . . . . . 
Tomás Garcés. 
Manuel S. Pardo 
Pedro Ordaz, por Luis O r d a z . . . . 
José Maria del Rio -
José Díaz de León 
Vicente Campi 
Miguel TeUez 
Francisco de P . Castro 
Pedro Ordaz, por Luis Ordaz 
Basilia Berzabal de Frera. i 
Facundo Gómez 
José Joaquín Rosas . . . . . . . . 
Isidoro de la Torre 
Francisco P Gochicoa 
Ignacio Icaza 
Bartolomé Saviñon 
Amado Escartín 

IMPORTE DE LI-
QUIDAC. SIN IN-
CLUIR LOS RED. 

NÚMS. DE LI-
QUIDACIONES. NOMBRES DE LAS PERSONAS. 

Del frente. 
Antonio Monterde 
Francisco Herrera y Campos 
José Mariano Tolsa 
Gabor Naphegi 
Joaquín Colombres 
Francisco Campero ; 
Francisco P. Silva 
José López XJraga 
Alfonso Ebrard 1 
Leandro Cuevas 
José María Nájera 
El mismo. 
Soledad Gomez 
Agustín Arrangoiz 
José María Maldonado 
Francisco Pozo 
José Ayluardo 
Agustín Olin 
Jnsto Pastor Macedo 
Modesto Jimenez, por su sobrino 

Luis 
Manuel Cordero, por Manuel Velas-

quez de la Cadena 
José Castro 
Antonio Thronart 
Joaquin délos Cobos, por su hijo Ma-

nuel . 
Rafael Rodriguez y Terrazas 
José María Machuca 
Antonio Martinez del Villar, por el 

intestado José María Sanchez Es-
pinosa 

José Elias Fagoaga, por la testa-
mentaría de J . Mariano Fagoaga. 

El misino 
Jesús P a l m á . . . . 
Eugenio Piquemal 
Pascuala Gertrudis Valle. 
Manuel María Bustos 
Francisco Treviño 

A la vuelta. 

1 . 2 0 3 

1 . 2 0 4 
1 . 2 0 5 
1.206 
1 . 2 0 7 
1.208 
1,210 
1,211 
1,212 
1 . 2 1 3 
1.214 
1.215 
1.216 
1 . 2 1 7 
1.218 
1 . 2 1 9 
1.220 
1,221 
1,222 
1 . 2 2 3 

1 . 2 2 4 

1 . 2 2 5 
1.226 
1 . 2 2 7 

1.228 
1 . 2 2 9 
1 . 2 3 0 



NIIMS. DE LI-
QUIDACIONES. 

NOMBRES DE LAS PERSONAS. 

IMPORTE DE LI-
QUIDAT SIN IS-
CLUNT LOS RED. 

De la vuelta. 11 
Josefa Cordero. 
Carolina Caballero. 
José Palacio, por Julián García 
Miguel Fuentes, por sus hermanas 

Guadalupe, María de Jesús y Lo-
r e t o . . 

Félix Nicolás Ortiz 
Manuel María Vargas 
Agustina Guerrero 
José María Molina 
José Antonio Morales 
José García Conde 
El mismo, como tutor de los menores 

de su hermano Diego 
José de Jesús López 
Ignacio Montes de Oca-
Juan Mivielle 
Francisco Flores 
Manuel Rosales. 
José María Diez de Sollano. 
Mariano Yañez, en representación de 

Gabriel Sagaseta. 
José Dionisio Bello, por sí y por 

Francisco Martínez 
Francisco de P . Gochicoa 
Rayo y Ca 

Manuel María Zamacona, por Emi-
lio Pardo 

Luis Galmanini 
El mismo, por José Lelong y C a 

Eugenio Piqnemal 
Agustín Robalo 
Urbano Mendoza 
Ignacio Terreros 
Sixto Vázquez de Aranda 
José Romero 
Luciano Rivera. 
Manuel Crispin Ortiz Perez 
Felipe Rojas 
Agustín G. Mateos 

.032,520 2$ 
2,200 
4 , 3 0 0 
3 , 1 0 0 

6 , 5 0 0 
16,666. 

3 , 2 0 0 
16,000 

4 , 0 0 0 
1 2 , 2 6 4 
2 4 , 5 5 0 

7 0 0 
9 0 0 

1 , 9 9 0 
S , 4 0 0 
4 , 6 2 0 
1,000 
2 , 4 2 9 2-5 

2,160 

4 , 0 0 0 
8,000 
2 , 4 0 0 

8 , 9 4 0 
1 3 , 3 2 9 

3 , 0 0 0 
4 , 6 7 0 

62,000 
1,000 

5 0 0 
4 , 0 0 0 
2 , 7 5 3 

222 
4 5 0 
3 0 0 

1 , 8 5 0 

Al frente. 11.264,913 54 

N Ú M DE L I -

QUIDACIONES. 

IMPORTE DE L I -
QUIDAT SIN I N -
CLUIR LOS RED. 

A Del frente. 
Agustín Morales, como curador de 

Manuel Guerra Manzanares 
Antonio de la Barrera: . . . . . . . . . . . 
Francisco- Perez Rivas, por su hijo 

C-árlos ¡ 
Francisco P. de la Lama 
Manuel Ortiz, en representación de 

Juan L l a c a . . ¿ 
Mauricio de Jesús Benitez 
Ramona Molina de Domínguez 
Gregorio Gómez de Zosaya. . . . . . . . 
Porfirio García de León, por Guada-

lupe Díaz León de I n í e s t r a . . . . . . 
El mismo, por la propia señora. 
El mismo, por la propia s é ñ o r a . . . . . 
J . Agustín Micheaud 
Gabor Napphegy, sor Macario delj 

Rio 
Antonio María Cardona . . . 
Miguel Medina 
Diego Wilson 
José María Revelo 
Manuel Oliver. _ 
Joaquín Villalobos 
Francisco P o n t o n e s . . . . . . . . . . . 
Francisco del Castillo Ganancia, por 

su menor hermano Gabino Chavez 
Ganancia. 

Ignacio B a s a d r e . . - . . . - . . . . . . . . . . ; ; 
Pioquinto Gómez de L e o ñ . . . . . . . . . 
Juan de Dios Lascano. . . . '. '. . . . 
Miguel Mata y Reyes. 
J . O. M o n a s t e r i o . . . . . . . . . . . . _ . ' . . . 
Pascasío López. 
Macedonio Ibañez. . . . . . . . . . . . . . . . . 
José María Jarero 
El m i s m o . . . . . . . - . . . . • 
Emilio Alvarez. 
María Josefa Castilíejas 
Mauuel Arellano. 

1 1 . 

A la vuelta. 11.574,954 79' 



N Ú M S . DE I J -
QUI DACIONES 

NOMBRES DE LAS PERSONAS. 

De la vuelta. 
Manuel Montes de Oca 
Manuel Calderón. . 
Juan Gerardo Nevraumont 
Luis Ruiz 
Mariano Galvez 
José Macedonio Rodríguez y Martí-

nez de Castro . . . 
Francisco Mendizábal.. 
José Tomás Mendizábal 
Ignacio Bernal 
Francisco Campos 
Roman Garcés 
Luis Galmanini, por José Lelong 
Felipe Sánchez Solis, cesionario de 

Limantour y Compañía 
Rafael, Juana y Gabina C o r o n a . . . . 
Antonio Herrera y Campos. 
Eduardo Torres.. 

por su hijo me-

Gervasio Mu-

José María Sarabia 
ñor José Manuel 

Ignacio Mariscal. . 
Alonso Mariscal . . 
Florencio Ar ias . . . 
Manuel Fuertes, por 

riel 
Francisco P. A lvarez 
José María Muñoz de Cote, por la 

testamentaría de Magdalena Mu-
ñoz de Cote . .„ 

Antonio Barreda, por Micaela Cres-
pi de Markoc 

Bapilio Perez Gallardo 
Pedro Ortega 
Isidoro Luque 
Simón é Isidoro Lara 
José María Ramírez — 
Luis Carriou 
Emilio Pardo, por la testamentaria 

de José María Saenz — 
Esté van Chavez v Ramírez. 

LMPORTE DE Li-
QUIDAC. SIN IN-
CLUIR LOS RED¡ 

11. 

Al frente. 11,826,420 90 

NÚMS. DE 1.1-
QCÍDACIONÉS. 

NOMBRES -DE I.AS PERSONAS. 

Del frente. 
Jesús Fagoaga 
Francisco Lazo Estrada 
Luisa Arce 
Francisco Lazo Estrada. 
José Diaz y socios 
Los mismos 
Los mismos 
José Tálente Baz, albacea de la tes-

tamentaría de Jacobo Barroso 
Lucio González , 
Luisa Lascurain 
Ignacio Carranza 
Manuel Pifia y Cuevas 
Manuel y Antonio Escanden 
Ramón M. de Elorduy. 
Nicolás del Corral 
Manuel María Jiménez, por María de 

la Luz Elejabrum 
José Miguel Arroyo 
Luis Roberto Barragan 
Luis Morales y Pardiñaz 
José Abundio Rodrigue? 
José María Basoco - . . . . 
María de Jesús de la Peña, por sus 

biios Juan y Angel García 
Bernardino V i lia nueva 
Florentino Mercado . , 
José María Velasquez 
Francisco Schiafino 
El mismo 
Ednarda Anaya de Hermosillo 
Juan María Flores Caro 
Nicolás Perez y Cayetano Gómez 

Perez 
Guadalupe Chavez 
Justino Fernandez, por Guadalupe 

T. de Garav 
Manuel Legarreta 
Ignacio Alas 
Gregorio Gómez Zosaya 

IMPORTE DE L I -
QUIDAC. S r Ñ I N -
CLUIR LOS R E D . 

11 ¿826,420 90 
1,250 

100 
3,366 66 

' 1,658 78 
20.000 

3.700 
; 20,100 

2,488 
10,100 
36,267 
11,896 

M 29,002 43 
ó4.672 42 

i 29.100 
3,500 

40 

375 
750 
683 
300 

1,500. 
1,600 

1.180 20 
1,725 
4,000 

* 450 
36,869 
48,242 04 
10,340 

4,100 

3,500 
4,000 , 

22,000 
16.474 
10,550 

450 

A la vuelta. 12.222,704 83 



IMFORTE DE, LI 
QUIDAC. SIX IN-
CLUIR LOS RED. 

NÚMS. DE LI-
QUIDACIONES. 

De la vuelta. 12 
José-E. Sa laza r . . . .- . . . . ' 
Rafael Reyna, por sn hijo Emiliano. 
Manuel Morales, por sn hijo Estévan 
Manuel G a r c í a . . . . I . . . . . . . . . . . í . 
Juan Marte!. .'-. í . . . -
Luis G. Palma-. . . 
Antonio Cruz -. :k'.:. ; . 
Manuel C u e s t a . . . . . . . . . . . . . 
Manuel'Romero V a r g a s . . . . . 
Ignacio Fuentes . : 

José María del Rio 
Domingo Domínguez 
El mismo. . . . . . . . . ' . . . . : 
Ignacio Ola vería, por su hijo Fran-

cisco. . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . 
Pablo L e a u t e a n d . . . . . . . . ' 
Vicente Goniez Parada 
Silverio Bate 
Francisco de P . Pastor . 
Pedro Canél, por su menor hijo José 

M a r í a . . . ; . . '. '. 
José Ramón M o r e n o . . . . . . . . . . . . . 
Márcos Jimenez. -. -. 
Mariano J i m e n e z . . . . . . : . ' . : . . - . - . 
José E p i t a e i o . . ; . . . . . . . . . . . . 
Eligió Jimenez . . . . . — . . . . 
Saturnino Jimenez 
Antonio Mendívil . . .' . . . . . . . . ' - . . . . . 
Francisco Lazo E s t r a d a . : . . . . . . . . . 
Juan F u e n t e s . - . . . . . . . . . . . . 1 -v. 
Estévan Zenteno y C o m p a ñ í a . . : . . ; . 
Modesto Jimenez, que cedió sus de-

rechos á Feliciano Olvera . . . . 
Antonio Acuña. 
José María P e ñ a . . . . . . . . . . . . . 
Francisco Flores ; . . 
Juan Romero de- Terreros, por su 

representado Miguel C.y Estanillo 
Benigno Mateos . . 
Manuel Legarreta. 

Al frente 

1.390 
1.391 
1.392 
1.393 
1.394 

1.395 
1.396 
1.397 
1.398 
1.399 
1.400 
1.401 
1.402 
1 . 4 0 3 
1.404 
1.405 

1.407 
1.409 
1.410 
1.411 

.222,704 83 
202 50 
600 
820 

8,200 
4,400 

10,000 
2,850 
4,000 

26,000 
1,200 

10.500 
1,400 

583 34 

NÚMS. DÉ LI-
QUIDACIONES. 

Del frente. 
Marcelino Castañeda, por su menor 

hijo Luis 
Carlota Goríbar de Moreno 
Francisco García. Cacho 
Lnisa Lascurain 
Juan N. de la Peza 
José Simon Arteaga y José María 

Rico 

NOMBRES DE LAS PERSONAS. 
IMPORTE DE L I -
QUIDAT SIN I N -
CLUIR LOS R E D . 

María Oliva 
Sebastian Peón 
Aristeo Berdeja 
Francisco Gutiérrez, en representa^ 

j cion de Agustina Silva 
Rodrigo Valdés 
Adolfo Buret, como esposo de Hipó-

lita TJrruchua 
Eligió Jimenez 
Saturnino Jimenez 
Eligió Jimenez 
Rafaela Almaráz 
Miguel Suarez Ibañez 
Luis María Agnilar 
Félix Mateos 
José Matías Gorcía Cacho 
José María Iniestra, por las menores 

Dolores y Josefa Iniestra 
José María Torre, por sí y por José 

Torre Prieto, Alejandro Boíaños, 
Luis Balderas, Rafaela Martínez 
y Agustín Hernández 

Francisco Espinosa 
Librada Flores 
Ramón Montañez 
Mendoza y Sobrino 
Joaqnin Villalobos y Joaquín Subel-

dia . 
Fernando Chacón 
José María Lara 
Felipe de la Sancha Moctezuma 

Hernández 

1 2 . 

A la vuelta. 12.576,715 85 



IML'ORTE DE LI-
Q U I D A I SIN IX-
CÉUIR LOS ÉEÍ'. 

NFLMS. DE LI-
QUIDACIONES, 

De la vuelta, : 
José Ayluardo. 
Agustín Gochicoa y Delgado. 
Mainuel Aristi : 
José Tablada . . . . . . . . 
Manuel B. Goytia-. 
Francisco de P. Gochicoa. . . . . . . . . 
José Diaz L e o u . . . . . . . . . . J 
Francisco S a v í ñ o n . . . . . . : . 
Adolfo Cajigas, curador del menor 

Pascual l í e b r i j a J . 
Juan Argumedo i 
Manuela Bachiller. ¿ 
Jos¿ Antonio P. Covarrubias. 
Jósé del -Rayo y Compañía 
( « s t o L Ramírez. i . . . 
Fraucisco de P. Port i l la . . : -•< 
Manuel I n d a . . . . . . . . . . . 
Juan N. Guijosa-. . . . . . . . C . . . . . . . -
Inélix H i d a l g o . . . . . — 
Adolfo G a j i g a s . . . . . . . K 
Juana Gómez 
José Sierra y O n t i v e r o s . . . . . . . . . . . 
Jidian Sierra y Ontiveros. i . . 
Manuel R i v e r o . . . . . . . . . . . . . . . 
Ep mismo — 
Luis G. Gallo 
Joaquín Flores, por conducto de Jo-

sé Gil Flores. 
Guadalupe Iturbe de P o r t o . . . 
Marcelino Sánchez, por Clemente Ló-

Ipez. 
Mauuel Goytia : . . . 1 . 
Juan Fuentes. 
J . Rafael Heredia . i . . . . . . 
Antonio Ordeniaua.. -. 
Diego Wi l son . . . 
Antonio Medina. 
Cristóbal Elizalde y socios.. . . . . . . . 
Trinidad Campuzano 
Jozefa Sánchez 

Al frente. 12 

1 , 4 4 9 
1 . 4 5 1 
1 . 4 5 2 
1 . 4 5 3 
1 . 4 5 4 
1 . 4 5 5 
1 . 4 5 6 
1 > 4 5 7 
1.458 

1 . 4 5 9 
1 . 4 6 0 
1 . 4 6 1 
1 . 4 6 2 
1 . 4 6 3 
1 . 4 6 4 
1 . 4 6 5 
1 , 4 6 7 
1 ; 4 6 S 

1 . 4 6 9 
1 . 4 7 0 
1 . 4 7 1 
1 . 4 7 2 
1 . 4 7 3 
1 . 4 7 4 
1 . 4 7 6 
1 . 4 7 7 

1 . 4 7 8 

1 . 4 7 9 

1 . 4 8 0 
1 . 4 8 1 

1 . 4 8 2 
1 . 4 8 3 
1 . 4 8 5 
1 . 4 8 6 
1 . 4 8 7 
1 . 4 8 8 
1 . 4 8 9 

5 7 6 , 7 1 5 8 5 
1 0 6 2 5 

4 , 2 0 5 
6 7 5 

11,200 
8 ,000 
3 , 0 0 0 
4 , 0 0 0 
5 , 0 0 0 

NÚMS, DE L I -
QUIDACIONES . NOMBRES DE LAS PERSONAS. 

IMPORTE DE U -
QUIDAC. SIN I N -
CLUIR LOS RED. 

'1 Del frente. 12.: 
(ruadalupe Nieto y Resendis 
J uan Villegas 
Manuel Soriano ~ 
Mariano Montero 
Zeferiuo íbar, por su menor hijo Jo-

sé de Jesus 
Sinforosa Calzada de Ramirez . ' 
Feliciana Iglesias de Meneses 
Ramona Bustos 
José María L a r r a b a q u i o . . . . . . . . . . 
Abundio Parra -
Guadalnpe Ortega : . . . . . . 
Vicente G. Torres. 
José Adalid, por conducto de su apo-

derado Juan J . Baz 
Luis Pineda y José Fernandez.. 
José Arteaga, por si y á nombre de 

Manuel Cristóbal 'Pello y Manuel 
Alfaro.. j 

Julian Montiel, por José Portillo Zu-
leta . . . . . 

Félix Barra, por Cármen Vi l le la . . . 
Celso Rodriguez 
Dolores Gonzalez de Castillo 
Tomás Ávüa 
Luis Galmanini, por Julio Lavarrier 

y Comp ... ¡ . . j 
Gabor Naphegi 
Leonel Chassin 
Jaan N. Ceballos, á nombre de José 

María Ceballos 
Melesio Morales 
Autonio Martinez 
Zacarías Ayala 
Ensebio García y Travesi 
Joaqnin Alcocer 
Darío Lezama 
Concepción Barroeta de Ruiz 
Geronimo de las F u e n t e s . . . . . . . . . . 
Ramon Iglesias ] 

A la vuelta. 13.034,861 31 



N Ó f l S . DE L I -
QUIDACIONES. 

NOMBRES » E LAS PERSONAS. 

IMPORTE DE I J -
QUIDAC'. SIN IN-
CLUIR LOS CED. 

De la vuelta. 13. 
Vicente Gorostiza 
Francisco Blas Bustauiante 
Agustina Fercdo de Prieto 
Feliciano Roy - — 
Luis Cortés Correa 
Gabor Naphegy. . , 
.Jesus Ramos Velasco 
Miguel Recio 
José Sánchez 
El mismo 
Francisco de P. Trejo. y Senande. . . 
El mismo. 
El mismo. -
Vicente Rodríguez Villanueva¡. . . . . 
El mismo. . -.-.. 
El misino 
Maria Guadalupe de la. B a r r e r a . . . . 
Francisco García da la Plaza. 
Joaquín Subeldia.. -
Luis Meyer y (?*>., 
Miguel Atristain, apoderado de Pau-

la Rivas 
Manuel de la. Rosa 
Juan B. Ortega 
Tomás Avila, por Antonio Salomé 

Madrid - K - , 
Francisco D¡az Meoqui...... . . . -
Guadalupe del Pino de Lazo 
Josefa Yillafañe. 
Luís G. Barreiro -
Vicenta Rosas, en defecto de Cárlos 

Linder, que perdió sus derechos.. 
Felipe B. Berriozábal 
Francisco. Lelo de l a r r ea 
Miguel María Arr ic ia . . -
Cárlos Echenique, en representación 

de. Juan Feliqe de Lañdpta 
Luis Élizalde . . . . 
Braulio Picazo 
José María Baez y. Parada 

034,861 31 
2,124 
1,600 

10,000 
3,600 

900 
5,530 

Al frente. 13.201,633 41 

XÓMS. DE L I -
QUIDACIONES 

NOMBRES P E LAS PERSONAS. 

Del frente. 
José María T o t e a - . . . . . . . . 
José María Espéjel y Blancas. . . , 
Cárlos Moncie . . . . : , . i . . . . 
José D. Bello, por sí y por Francisco 

Martínez - . . . . . . . . . ' . . . . . 1. _ 0 
Cárlos M u ñ o z . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ramón Iglesias. . . . . . . . . . . . . . . . 
Adrián Ugaftechea.: 
José María del R i o . . . . : . . . . i . . . . 
MiguelBuck. 
Ramón Sarmiento, por su hijo menor 

I g n a c i o . : - . . . . . .- . . . . . . . 
Manuel Legarreta 
Ramón Rodríguez 
José J ; González, albacea de la tes-

tamentaria de José Vicente Gon-
zález. . . . . ' . . . - . . . 

José de Jesús Díaz L e a l . . . . . . . . . . . 
Vicente Pozo, á nombre de Eusebio 

García y Traves í . . . . ; 
El mismo, á nombre de Eugenio A-

raiza O r d o y g o s t i . . . . . : ; . . . . : \ 
Nicolás del Corral-- - - . . . . . , . : i'. 
Francisco de P. Z e n d e j a s . . . . . 
Dolores R. dé P a r a d a . . . . i . . . . . . . 
José 'de Jesús Diaz L e a l . . . : . 
Ignacio iSalazar, cesionario de Felipe 

Sánchez Solís ¿ . . ' . . J. i-.' J1 
Eduardo Ortiz, apoderado de María 

Vicenta O s o r i o . . . . . . . . .*'... 
José de Jesús Leal . :'.'. - . ' : . . . . . 
José María Bello García. í i . . . 
Juan N. Guijosa . . 
Joaquín María Alcalde, por Dolores 

Delgado... . . : . . . . . . . . . : . . . ' : . 
Juan Sánchez Barquera, pót só me-

nor hijo Manuel Aurelio Sálazar.. 
José María Espinosa, por Manuel 

Diaz V e r a . . . . . . . : . . . . . . . . . . 
Arturo Suarez Torrens . . . V.. J: ' . . . ' 

IMPORTE DE L I -
QUID A C. SI2>' I N -
CLUIR LOS RED. 

13.201,633 41 
8,000 
2,000 

146 25 

A la vuelta. 13.286,802 16 



N Ú M S . DÉ 
QPIDÂCIOSES. 

De la vuelta. 
Ignacio B. Avendaño 
María Dionisia Arrasóla, en repre-

sentación de su nieto Manuel Ma-

IMPORTE DE LL-

QUIDAC. S I S IN-

CLUIR 1.Í1S RED; 

13j.286,802 16 
12,470 

rin 
Eugenio, Piquemal 
Antonio Carbajal, cesionario de Mi-

guel Gómez. 
Ramón. Sarmiento,.por su menor hijo 

José. Ignacio 
Antonio Carbajal . 
Ignacio Fernandez 
Ignacio Mendez Iglesias 
Francisco Camacho Ortega 
Domingo Magnan 
Felipe B. Tovar Bringas. 
José María García de León 
Manuel Legarreta 
Nicolás Estrada y Cruz. -
Tgnacio Jáuregui *** 
Ignacio Hernández ... 
Miguel Alegría y Alvarez .-(. 
Nicolás Labastida. y. > 
Miguel Cervantes y Yelasco. - - -
Lorenzo Cebados y C o m p a ñ í a . . . . . . 
Manuel Cristóbal Tello, en represen-

tación de Carlos y Juan González 
Urueña 

José María Tamayo 
Francisco de P . Castro 
Manuel Soriano.. 
Joaquín O, Perez. -
Ignacio Manterola, por Francisco 

López. 
El mismo .---.-, 
Ramón de Prada, apoderado de Be-

nito Macuna 
Agustín Limón, por su menor hijo 

Manuel 
Juan Landaverde y Chavez 
Bernardo Abrego Soriano 

450 
6,000 
4,000 

300 
200 

1,340 
375. 
450 
450 
300, 

20, 
12,000 

m 
900 

3,000 
• ' 4,04ô.. 

i)39t! 

200 
1,500 
1.000 

600 
2,200, 

>TJ 

Gl 

Al frente. 13.429,202 

SL'MS, D E LL-

QPIDACIOSES. 
S O M B R E S DE LAS P E R S O S A S . 

Del frente. 
José Secundino Cruz Serrano. 
Plácido Cruz S e r r a n o . . . . . . . . 
José Rafael Cuevas 
Claudio Favre .... 
Francisco Monterde y A d a l i d . . . . 
María Dolores Fuentes. . & M . . . . 
Felipe Garc ía . , 
íVgustin Masse 
Félix Mariscal. ; . . . .• 
Antonio Carbajal..«...'. 
Démetrio M. Chavero.. j j . . . . . . . m 
Juan Piñal N i e t o . . . . . . . . . . . . p;, 
Pajbío Nieto . . . . : . . • . • . • - , . . . . . . , • ; : . 
Eli mismo 
Antonio Noboa y García . . . . . . i . . . .. 
Javier Aguilar y Bustamaiite.. 'J... 
José Trinidad Mateos. . . . . . . . í¡ 
P(idro Diaa B a r r e i r o . . . . . i , X •-.... 
Ráihon Díaz Barreiro v . . . 
Jofsé-S. Moreno. . . . . . . . . . 
Juan Fernandez de la V e g a . . . . . . . ' i . 
Manuel María Pina y Saviñon, por 

Manuel Pifia y C u e v a s . . . . . . . . . . 
Mánui'l María Amable 
Francisco Javier de Ijabastida 
José María Corona. . . . . ! . . . . i . . . i , 
Lorenzo María Cebal los . . . . . ¡>h . . . J 
Cécilia Salgado B. y M i e r . . 
Diego de P a r r e s y Compañía.. i . : 
Alonso C a j i g a s . . . . . . . . i . . . . " . . . A 
Felipe N. B n s t a m e n t e , . . . . . 
Jdau de la P e ñ a . . . . 
Mánuel Morales Puente, por Ignacio 

¡Loperena . • . . . . , , . . . , . . . j 
Constantino Nandín, cesionario de 

¡Margarita Cuellar .*.. . ¿ . . . . . 
José María Gutiérrez . . . . . . : 
Nicolás del Corral, por mejor dere-

cho que Francisco Her r e r a . . J . Jí 

IMPORTE DE L I -

QUIDAS. S I S I N -

CLUIR LOS R E D ! 

13.429,202 92 
400 
400 
160 

1,005 
900 
800 

7,000 
8,000 
4,600 

18,25» ' 
6,000 

90 
450 
750 
165 

5,319 56 

450 
1,050 

600 
442 50 

W 

300 
fisa.i 

' 35,988 89 
450 
900 

3,000 
5.160 
2.000 
5,440 
1,000 

200 
600 

l 
il 

4K 

II 

: 121,792 
•ílí VS.V.I 

5,600 

A la vuelta. 13.676,398 87 



NYTMS. DE Í J -
QÚIDACIOSESI 

S O M B R E S D E LAS P E R S O N A S . 

IMPORTE DE U -

QUIDAC. S I S IN-

CLUIR LOS REP. 

De la vuelta 
.José María Inclán por Vicente Var-

gas--
Juliana Tellez, en representación de 

José Miguel Dría y Telie®*'..'.... 
José Dolores Domínguez Sosa 
Joaquina Morlet, cesíonaria de José 

María Rayo y Compañía. 
Ignacio Burgoa, cesionario dé Deme-

trio Chavero y Compañía 
Francisco González, por conducto de 

su apoderado José H. Ramírez. . . 
Amilcari Casali y C o m p a ñ í a . . . . . . 
Pedro María Pasalagna 
José N. Limón 
Guadalupe León de Abad, por su hi-

jo Francisco -
Adolfo Burk, esposo de Hipólita Ur-

ruchua . . , — 
Manuel Legorreta • ¡» 
Felipe Bareau 
Amado Valdés 
Francisco Schiafino 
María de Jesús Ruiz, por su hijo Be-

nito Rivera y Ruiz 
Vicente Pardo, por su hijo Jesús Ma 

ría Pardo y D r i z a r . . . . j 
Joaquín ÍEguja Lis 
Antonio Bonhome y Compañía . . . . 
Eduardo Antonio Ortiz Mondragon 
Justo Pastor Macedo 
Luis Inclán 
Martin Carrera i 
Pedro González de la Vega 
Gabor Napphegy. 
Rafael de Ramiro 
Juan P . Castro J 
Juan Pereda y Ruiz de Castañeda. 
José del Vrilar, por su hijo Jesús . . 
Juan José de Rivera 
Mariano Aguilar 

1 £676,398 S7 

300 

Al frente. 14.164,911 

S O M B R E S DE LAS P E R S O N A S . 

Del frente. 
Bartolomé Saviñon 
Antonio Lomas 
Pedro Rivera, por su hijo Tomás. . . 
Ignacio Lara. 
Eduardo L'esfoutaines 
Manuel Dávila Madrid 
Manuel A. Tejada 
Estévan Zenteno 
Rafael Tápia y Moreno 
Aniceto B ustainante 
Petra Maldonado : 
Justino Fernandez, por testamenta-

ría de Ignacio Ortuño 
Anastacio Zerecero, por Agustina 

Guerrero de Flores 
Mariano Bernal, por sí y por sus her-

manos» V 
Vicente A. Vidal por Martina Pon-

tones de Vidal 
Agustiu Dantán, albacea de Tibur-

cio Cañas 
Josefa Fernandez de Filisola 
Antonio Carbajal. 
Ri de Prada, apoderado de Benito 

Maena 
Bigarz, Linder y Compañía 
Ignaeio Mariscal, á nombre de la Sra. 

Caso de Prieto 
Felipe. Sánchez Solís, en representa-

ción. de José Braulio Sagaseta . . . 
•José María Baez, por sí y á nombre 

de José María Rodríguez 
Manuel Romero 
José Yelez Escalante 
Aquilino Mendieta 
José Pedro Hernández. 
José Juan Becerril y Yañez 
José de Jesús Yañez y Vera 
José de la Luz Yañez 
Valentín Eulalio Yañez 

IMPORTE DE L I -

QUIDAC. S I S I N -

CLUIR LOS R E D . 

14.164,911 42 

A la vuelta. 14.468,872 36 



NÚ MS. DE H -
QUtDAClONÉS. 

N O M B R E S D E LAS P E R S O N A S . 

IMPORTE DE U -
QULTIAC. SIN IN-
CLUIR LOS'FIEK 

. ¡ De la vuelta. 
Miguel Vicente Posada 
José Mariano Sanchez Espinosa 
Manuel Saladar 
Manuel Arístegui 
Jósé Maria Gonzalez .'. 
José María del Rio, como represen-

tante de Antonio I . Ortiz 
Fabor Napphegy 
Melecio Alcántara, á nombre de su 

hermano J uau Manuel 
Antonio Moreno de Depe i r e . . . 
María Manuela Sanchez y Flores de 

Agreda . .> 
Joaquin M. Alcalde, por Mariano 

Valdés y Guerra ; Manzanares 
Luis F. Pastor . . . 
José Inés Liman tour. 
Raymuudo Mora, por sí y por Juan 

Brieba -
José Ramiro , cesionario de José 

Arteaga . 
José María Baez 
Mauuel Corral 
Francisco Gutierrez, á nombre de 

Mónica Orozco . . . 
Francisco Marrón -
Vicente Eseandon, eomó apoderado 

de José María Lauda 
José de la Luz Moreno — . . . . . . . . 
Manuel Gordillo y R e i n o s o . . . . 
José Elias Fagoaga, por la testamen-

taría de su padre — 
Manuel Inda, cesionario de José 

Francisco A l v a r e z . . . . — . . . . . . 
Agustín Fernandez Gutierrez 
Alejandro Octaviani 
Pablo Fuentes y Herrera 
Luis Flores ¿ . . . : 
Anton ia Moreno de D e p e y r e . . . . . . 

14 46S,S72 36 
600 
450 
450 

1,200 
162 50 

100 
3,000 

574 12 
6,00Q 

4,494 

180 22 
600 

505,078 
I 

11,000 

8,000 
400 
300 

5,000 
5,700 

' 38,600 
5.500 

140 

10,867 
?'!*•?, I 

10,000 
300 

17.000 
420 

1,500 
8,200 

Al frente. 15.114,688 20 

NÚMS. DE L I -

QUIDACIONES' 
NOMBRES DE LAS P E R S O N A S . 

IMPORTE DE U -
QUIDAC. SIN I N -
CljUIR LOS R E D . 

5,302 88 
. 12,781 24 

Del frente. 15,114,688 20 
José María Salas, apoderado de Car-

men Barberená de Flores. . ' . L . . . 
Vicente Rosas 
Manuel Arellauo 
Luis Mena ' . . . . ' . : . 
Antonio Martínez del Villar, defen-

sor del intestado José María Sán-
chez Espinosa 

José María Montes de O c a . . . . . . . . 
Jorge Willams, cesionario de José 

I. Limantour •. 
Francisco Moreno, como curador del 

menor Juan E. Cervantes 
Germán Lauda : • . . . . i 
Esté van Zenteno y Ca, cesionario de 

Agustín Leyva y Yañez 
Tomás Venegas .• 
Franeiseo Paz. . . . . . . 
Felipe Buen rostro, albacea de la tes-

tamentaría de Miguel su hermano. 
José María Guerrero 
José Nicolás García 
Manuel Baquero, en representación 

de José M. Gutierrez Es t r ada . . 
Agustín C a r p e n a . . . . 
Manuel Mendoza C o r t i n a . . . : 
Manuel I n d a . . . . . . . - , 
Gabor N a p p h e g y . . . L . . . . . J . . . ' - . . . 
Arcadio López. h 
Fernando Batres, albacea de su fina-

do padre A n t o n i o . . . . . . . . . . _'. . . 
Manuel Salceda . . . . . . . 
Gabor N a p p h e g y . . . . . . . . . . . . 
.Joaqnin García Granados 
Manuel Saavedra 
Gabor Napphegvi . 
Alfredo Bablot." 
Casimiro Guerra 
José María Ignacio Vázquez . . . 

50,560 
577 50 

6,000 

A la vnelta. 

1,000 
10,000 

6,100 
10,000 

360 
12,553 
57,639 

1,119 
300 

15.359,830 82 



N Ú M S . DE L I -

QUIDACIONES. 

1 . 8 3 5 

1.836 
1 . 8 3 7 

1.838 

IMPORTE DE LI 

QUIDAC¡ SIN IN-

CLUIR LOS RED. 

l)e la vuelta. 15.359,830 82 
Agustín Sánchez de Tagle, por la 

testamentaría de su padre 
Mariano P. de Tagle 
Enrique del Val le . . ...... 
Francisco Modesto Olaguíbel, á nom-

bre de su hijo Manuel — -
Joaquin Escalante, á nombre de su 

hijo Manuel 
José Pablo Rocha 
Francisco de P. Gochicoa 
Francisco Saldívar, á nombre de 

Francisco Vilianueva de Sevilla;.. 
El mismo, por la propia señora . . . 
Ildefonso Farfán. . . . . 
Ladislao Blazquez 
Ramón Olarte. . -
José A. Arcos, por Manuel Herrera. 
Gabor Ñapphegy 
Remigio Mateos- -
Javier Lejarazu. 
Anastacio Zerecero, por Rafael Or-

tiz de la lliu rta 
Gabino F . G u s t a m a n t c . . . . — . . . 
Domingo María Perez Fernandez, 

apoderado de Margarita y Guada-
lupe Meca 

Benigno Fernandez 
Urbano Islas, por su hyo Victorio 

Manuel 
Ramón Reguera 
Gabriel González de la Motil. 
Juan B. Espejo r . . . . . . . . 
Manuel E. Goytia. 
Antonio Herrera y Campos 
Romualdo Beltrau. 
Perfecta Blanco, subrogataria de 

Joaquin Ruiz. . -— 
Joaquín García Granados 
José Arteaga y C 
Miguel Arrioja 

Al frente. 15.605,300 20 

IMPORTE DE U -

QL'IDAC. SIN IN-

CLUIR LOS RED, 

NÚMS. DE L I -

QUIDACIONES. NOMBRES DE LAS PERSONAS. 

1 Del frente. 
V ícente Rosas 
Francisco V i l l a l b a . . . . . . . . . . . 
José Arteaga, quien cede sus dere-
^ chos á Angela Ceballos 

Elena Ruiz de Palacios. 
Mánnel Morales Puente, por Ignacio 

Loperena. 
Juiiu Suarez ... 
fiiiis Jáurégni, por su menor hijo Al-

berto : . . , 
José María Bonilla 
Jofcé Inés Limantour 'j 
El> mismo 
Ignacio Cortina C b a v e z . . . . . . . . . . . 
Francisco B e r d u z c o . . . . . . . . . . . 
José. María Machuca, á nombre de 

Mariana Caso ."_ ' . . . . . 
Manuel E . G o y t i a . . . . . . i ; . * 
José Gil Flores, .cesionario da Esta-

nislao y Joaquín P l o r e s . . . . . . . . . 
José I: Lihiantour ¿í'.;':Jv.. 
Miguel Dondé, en representación dé 

Tránsito Martínez. : . ; . . 
Manuel Are l l ano . . . . . . - . 
Eduardo A. O r t i z . . ; . . . . . . . . . . . . . 
Juan B. Arguelles.: 
Emilio Pardo, por Antonio Leirius.. 
José María Castillo Velasco : . . 
José María Castillo Velasco,' poí 

Francisco A l v a r e z . . . . . . . . . . . . 
Florencio Castillo Velasco, por José 

María ('astillo Velasco : . . 
El misnio_. 
J . Labadie 
CárlosNieth.. '."'.-I'. 
Gumesiudo Morales y I .operena . . . . 
José María Blacio..' 
Pablo García 
Cárlos Nieth, por A. Wager 
El mismo : . . . : . 



IMPORTE DE LI-
QÜIDÁC. S I S IN-
CLUIR LOS RED'. 

ÑÚMS. DE Ü j 
QUID ACIONES 

De la vuelta. 
Ignacio Yelazquez 
Pedro Yalentin Moulat 
José María Machuca y C * 
Gabor Napphegi 
Cárlos Nieth 
El mismo . . . . . . 
Cárlos N i e t h . . -
Adolfo Mager 
José Antonio liubio, como apodera-

do de Ignacio M. Lambarrí 
J . Antonio Soto — -
Adolfo Wager . 
El mismo 
Gabor Napphegv 
Cárlos Nieth 
El mismo 
Francisca Hnar te -
Manuel Espinosa y Abraham Díaz. . 
Julián Ort iz . . . 
José María Camacho y Reyna 
Manuel María Delgado y Compa-

ñía -
José María Bello García. -
Manuel Llerena, como curador del 

menor Juan Francisco Peña : 
Joaquín García Granados 
Cárlos Nieth 
Francisco Carballo -
Juan María Balbontin, representan-

te de las Sras. R e y e s . . . . . 
Tomás Claveria, cesionario de Joa-

quín Hidalgo -
Mariano Zavala 
Julio Laverrier y Compañía 
Guadalupe Zaldua 
Adolfo Wager 
El mismo . — -
Cárlos Nieth -
Antonio Gómez de Portugal 
Félix Vega . 

Al frente. 

EL VIAJERO E N MÉXICO. 

NÚMS. DE L I -

QUIDACIONES. 

1.957 
1.958 
1,960 
1,962 
1.964 
1.965 
1.966 
1.967 
1,970 
1,973 

W 
1.976 
1.977 
1.978 
1.979 
1.980 
1.981 

1,983 
1.986 
1.987 
1.988 
1.989 
1.990 
1.991 
1,999 

2,000 
2,001 
2,002 
2.003 

2.004 
2.005 
2.006 
2 , 0 0 7 

NOMBRES DE LAS PERSONAS. 

_ , Del frente. 
Guadalupe Caso de Avila 
José Joaquín de'Rosas 
José María Garduño., 
Encarnación Martínez, 
Cárlos Nieth 
Cárnien Iriarte 
Ma,nuel García Cacho y Ñavarreíe.. 
Julio Lavarrier y C o m p a ñ í a . . . . . 
Manuel Cañizo." ;v>A 
José MaHa Reyes, por conducíale su 

apoderado Juan Ortega y Espinosa. 
Luisa Lascurain ¡ . 
Joaquín Subeldia V]. ' 
José R. Ortega, cesio. de I . Castro. 
N. Davidson.. : . ; . . . 
José Diaz Maury 
Joaquín García Granados . . . . . 
José María del Valle, por supne^or 

hijo del mismo nombre. 
Ignacio Altamira ... 
Adolfo W a g e r . . . . . , 4 . ^ ¿ W ^ L f 
Yjork y .Compañía.-. . f S S j g 
Los mismos 
lios mismos. 
José María Rastillo ^elagea y ¡Cí?.,. t 
Los mismos.. 
Juan Mirafuentes, albacea, y Éffired» 

1-0 de Manuel Eusebio 4e'l Toro. . . 
Eduardo York, cesio. de M . 
Cárlos N i e t h . . >:... 
Elisa C^balliér . . * . ! . 
Manuel Romero Rubio, cesiouarío'de 

Eduardo Y o r k . . . . ! . . 
Alfredo Bablot 

IMPORTE DE L I -
QüIDAC. SIN I N -
CLUIR LOS RED. 

e/i mismo 
B. A. de Rubio. . . 
Eduardo Y o r k . . . . 

Total rediuiidoy desvinculado, 
igual al de la 1* parte 

F I N D E L A 2a P A R T E . 
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5,323 
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16.256,036 32 
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OCTAVA PARTE. 

Miras ISTIMS 
RELATIVAS A LA CIUDAD DE MEXICO. 

Los siguientes datos son tomados de la memoria presentada á 
la Rejencia del Imperio por el Sr. Prefecto Municipal D. Mi-
gnel María Azcárate. La importancia de las noticias que si-
gnen nos hace recomendarlas especialmente. 

I N F O R M E 

DE LA 

COMISION DE ALUMBRADO DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO, 

Al hacerme cargo de la comisión de alumbrado, á mediados 
de Junio del presente año, el estado del ramo era el siguiente: 

En treinta y dos cuarteles menores de la ciudad habia 1,898 
faroles, de los cuales han estado alumbrando con liquido de tre-
mentina y aparatos de la invención de Bagally 377; con el mis-
mo líquido y aparatos de la- invención de Green 334,. y con lám-
paras de aceite 1,187. 

-El número de guardas era y es actualmente el de 137, que 
ganan diariamente 50 centavos cada uno. 

' eabos que ganan al mes 30 peso%cada uno. 
5 4 
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El primer gefe que gana cada mes 66 pesos 66 centavos. 
El segundo idem, idem, idem 50 pesos 

El presupuesto señalado á este ramo para sostener el espresa-
do número de guardas y alumbrar de la" manera indicada los 
1 898 faroles, era el de seis mil pesos cada mes; sin embargo, en 
l a segunda quincena de Junio y todo Julio recibió á razón de 
cinco mil y pico de pesos, mientras que los guardas no estaban 
pagados en corriente por el tiempo anterior, tenian necesidad 
urgente de nuevo vestuario y al contratista del aceite, D. Fran-
cisco Prieto, se debia por solo los meses que precedieron á nues-
tro ingreso 5,685 pesos 25 centavos como nuevo adeudo por lo 
corriente, ademas del antiguo muy cuantioso, por el cual había 
estado recibiendo abonos en la Aduana y por orden suprema. 

Estas circunstancias, la necesidad de estender el alumbrado 
al menos á la Colonia de Sta. María de la Rivera, que ha forma-
do un nuevo cuartel menor de la ciudad, y la dificultad de au-
m e n t a r l a cantidad del presupuesto, exigían de la comision un 
constante cuidado y trabajo para obtener economías y mejorar 
el servicio del ramo, sin esceder la cantidad que se le destinaba. 

Desde luego, y haciendo esfuerzos para ir disminuyendo el 
adeudo He Prieto, logró una rebaja de 25 centavos por arroba 
en el precio del aceite, y de centavos en cada cuartillo del li-
quido de trementina: también, en virtud de la vigilancia para 
evitar desperdicios y fraudes, se ha obtenido sin peijudicar el ser-
vicio del ramo disminuir las cantidades que se consumían en los 
conbustibles. , , 

El valor efectivo de estas economías, es el que manifiesta la 
siguiente demontracion. 

Los faroles que se alimentan con el líquido de tre-
mentina, consumían por término medio en cada mes 
9,500 cuartillos, que á 15 centavos cada uno, impor-
taban un gasto de 1,484 37 

Los que se alumbran con aceite, consumían tam-
bién por término medio cada mes 250 arrobas, que á 
4 pesos 25 centavos importaban. .1 l,062j>ü 

2,546 87 
Se consumen hoy por término medio 

mensual 8,500 cuartillos de líquido, que 
á 12 | cantavos cada uno, importan 1,062 00 
y 220 arrobas mensuales de aceite, que , n l o nn 
á 4 pesos arroba, hacen un gasto d e . . . " 880 OO^J,942j)0 

Economía 604 87 

Resulta que el valor de la economía cada mes es 
el de $604 87 es,,' la que anualmente importa 7jZí>e * 

Había la costumbre de hacer un aumento igual en la carga 
de los faroles por las noches largas desde mediados del otoño 
hasta fin del invierno. No era posible que el aumento fuese 
igua l, supuesta la desigualdad del tiempo de la noche en esas es-
taciones como en las demás del año, ni es de mucha importancia 
que los faroles se apaguen media hora mas ó menos antes de la 
luz del día: era pues, preciso corregir el abuso: y aunque según él, 
el aumento de la carga se daba desde Io de Noviembre, va á 
mediar Diciembre y el aumento todavía no se hace, ni se hará 
sino hasta pasada la luna de Diciembre y durará cuando mas 
un mes en vez de tresen que antes se hacia: este aumento produce 
un mayor gasto de veinte pesos diarios; por consiguiente evitado 
en las treinta noches oscuras que próximamente debe haber en dos 
meses de in vierno,. resulta otra economía de seiscientos pesos, 
que unida á la anterior de siete mil docientós cincuenta, y 
odio pesos cuarenta y cuatro centavos, hace un total de 
$ 7,858 44, la cual representa sobre $ 72,000 que importa el 
presupuesto anual del ramo, cerca de un 11 por 100 de esta 
cantidad. 

RAZON de las fuentes publicas que hay en la Ciudad de Mé-
xico, y el núm . de pajas de agua con que* están surtidas. 

SITUACION. P A J A S . 

Alcaicería , , , 10 
Armado, Calle .del. . . 10 
Amaya. Puente de w.-;.-.. & 
Arbol. Plazuela.del . . . . . p 5 
Acatlan Sta.. Cruz 5 
Aguilita. Plazuela de la 
Angeles. Plazuela de. , los .. . . . . . . . . . . 5" 
Ana. Calle real de. Santa a. 7£ 
Alameda. Paseo de. la, 9 . fuentes 78 
Angeles. Calzada de los 5 
Atrio de Catedral, 2 guardacantones ó fuente pública... 15 
Buena vista 1 2\ 
Blanquillo. Puente del 1 . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5" 
Colegio de Niñas "¿. 6 
Concepción. Plazuela de J a . . . 5 
Cerbatana. Calle de la 5 
Cámen. Plazuela del 5 
Cruz. Plazuela de Santa 10 
Corpus Christí. Plzuela de 5 
Calle ancha 5 

A la vuelta 28 fuentes" 196£ 



EL VIAJERO EN MÉXICO. 

PAJAS. 

De la vuelta 28 fuentes. 196| 
Candelaria. Plazuela de la 
Domingo. Plazuela de Santo 
Don Toribio. Calle de 
Estanco de mujeres 
Fernando. Plazuela de San 
Juan Carbonero. Plazuela de 5 

José de Gracia. Calle de San 
J u a n de Dios. Plazuela de San 5 

Juan. Plazuela de San. Mercado, 2 fuentes. 10 
libreto. Plazuela de 
LaguniBa. Plazuela de la . 
MixcalGO. „ de 
María. „ de Santa » 
Miguel. Calle de San » 
Manzanares. Calle de 
Nuevo México. Calle de 
Palma. Plazuela de la 
Pablo. „ de San J 
Regina. „ de J" 
Risco. „ del - 1 0 

Romita. Glorieta de -1" 
Rivera de San Cosme 
Santísima. Plazuela de la ® 
Santiago ^ 
Sebastian. Plazuela de San 
Salvador. Plazuela de San 
Salto del Agua 
Tlaxpana 
Tezontlale. Puente de 
Vizcaínas. Plazuela de las 
Zuleta Calle de 

Son 61 fuentes con 3 8 6£ 

No siendo posible hacer una edición del plano de la ciudad 
eon los trozos de las cañerías principales en el término de tiempo 
en que conviene publicar esta Memoria, queda suplida esta taita 
eon el siguiete 
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PRESUPUESTO de las atarjeas, banquetas y empedrados 
que faltan para completar las calles de esta Ciudad en sus 
tres clases de terreno en que está dividida, según se espresa 
en la forma siguiente: 

Apertura de calles.. 
Circulación de aguas. 

Por 3,500 varas de atarjea principal del centro que 
faltan en el terreno de primera clase, á 10 pesos. 

Por 36,000 de la misma en el de segunda clase 
Por 4,200 varas de la misma que faltan en el de ter-

cera clase en las entradas de camino 
437,000 0 

254,006 2 

Por 27,500 varas cuadradas de refor-
ma de empedrado en el de Ia clase, 
á medio 

Por 643,500 varas cuadradas de em-
pedrado en la 2" clase, la mitad 
nuevo que arreglar y reponer, y la 
otra mitad nuevo también, pero 
con el costo de la piedra que le fal-
ta: las primeras á 1 real y la 2" á 
2 reales 

Por 973,500 varas cuadradas que hay 
en la 3* clase, que si se terraplena-
ran y empedraran de nuevo costa-
ría ;í 4 reales, pero no debiéndose 
emprender esta obra hasta el dila-
tado tiempo que demanda el pue-
ble formal de estas calles, solo se 
regulan 5,000 de las entradas de 
las garitas, que componen 55,000 
cuadradas, de que están hechas 
33,000; faltan 22,000 que á 2 rea-
les hacen 5,500 pesos, y las 918,500 
solo bastará se arreglen en térmi-
nos de transitarlas, que á 1 real ha-
cen la cantidad de 98,212 pesos 4 
reales y ambas la de 

Por 3,500 varas de banqueta, dobles, 
á 5 pesos 6 | reales en el de prime-
ra clase 

Por 36,000 de dicha en el de 2a clase. 
Por 4,200 id. dichas en el de 3a 

20,343 
209,250 

24,412 

35,000 0 
360,000 0 

42,000 0 

6 
0 
4 

1,718 6 

RAZON ded'ucida de los gastos en las obras de atarjea, ba?i-
queta, caños, empedrado, circulación de aguas, rebajo de la 
plaza, réditos, derechos de cajas reales y liquidación -de cuen-
tas, según se espresa en la forma siguiente: 

Gasto de atarjeas, banquetas y caños de contrata. . 2S9,976 0 
Circulación de agua. 40,000 O 
Gastos estraordinarios en rebajar el terreno de la 

Plaza Mayor 36,000 0 
Gasto de empedrado, con las cuadrillas 132,000 0 
Réditos, Testimonio, derechos de cajas y liquidación 

de cuentas 34,573 4 

532,549 4 

RAZON de las varas lineales de atarjeas existentes, de las que 
deben construirse en las calles que se mencionan, y de la es-
tension total de las que debe tener la Capital. 

E X I S T E N T E S 

PRINCIPALES O MEDIAS. 

Cerca de San Lorenzo, Puerta Falsa de Santo Domin-
go, Pulquería de Celaya y Apartado 999 

2" de San Lorenzo, Cocheras y Perpetua. 711 
Aguila y linea á San Antonio Tomatlan. 1,663 
Canoa, Donceles y Cordobanes 727 
Puerta Falsa de San Andrés 290 
De la Alameda al Puente de San Lázaro 2,033 
Mecateros 237 
De la Alameda por Plateros, Plaza de armas frente de 

Palacio, Moneda á Escobillería. 1,984 
• De Independencia á puente de la Leña 1,400 

Alconedo y linea hasta I a de Manzanares 2,314 
Providencia, Tiburcio y Don Juan Manuel 688 
Puente Quebrado, San Felipe y Arco de San Agustín. 865 
Vizcaínas y línea hasta el Puente Blanquillo 1,688 

Suman las de Oriente á Poniente 15,599 

Revillagigedo 188 
Nueva 188 

A la vuelta. 376 
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Principales 
Laterales que se han de convertir en principales. 

Suman — 

EL VIAJERO E S MEXICO. 

Suman las principales, varas longitudinales 27,964 

De la vuelta. 
Chiquihuiteras, Puente del Santísimo y López 
Letran, Sañta Isabel, Maríscala á Puente del Zacate.. 
Estampa de San Lorenzo, línea á San Salvador el Seco. 
Pila Seca, &e., &c., y Alfaro -
Sepulcros de Santo Domingo, &c., y Aduana V ie j a . . . 
Condesa, Betlemitas, callejones de Santo Clara y Espí-

ritu Santo, Alcaicería y Palma -
Puente de Leguísamo, línea de San Antonio A b a d . . . 
Espalda de Palacio, linea hasta Olmedo 
Cerrada de Santa Teresa, callejón de Santa Inés, Aca-

demia y Chiquis 
Callejuela 

376 
922 

1,000 
2,150 
1,154 
1,668 

1,402 
2,200 

671 

Suman las de Norte á Sur. , 12,365 

LATERALES, BAJO LA BANQUETA Ó AL LADO. 

Cerca de Santo Domingo 
Montealegre y Chavarría 
San Pedro y San Pablo é Indio Triste 
Parque de la Moneda, &c., y Alegría 
San Agustín 
Balvanera, San Ramón, &e., á Puente de Santiaguito 
Jesús 
Tompeate, Monson, &c., al Risco 
Hospital Real y calles de San Juan 
Tabaqueros - - • 

ATARJEAS QUÉ DEBES CONSTRUIRSE, Y ALGUNAS DE LAS CUALES 
SE HAN COMENZADO. 

Callejón de los Gallos* 
Puente de Santo Domingo á Puente Tezontlale* 
De Puente Leguísamo á Pnente Blanco 
Estampa de San Lorenzo al Pnente del Clérigo* 

Al frente, 1,300 

Suman 

Del frente. 1,300 
S. Agustiu, Balvanera, &c., á Pte. de Santiaguito*.. . 858 
Jesús, Parque del Conde, á Puente Colorado. 920 
Rejas de San Gerónimo y Necatitlan . 515 
Indio Triste al Puente del Cárinen, Plazuela • 867 
Parque de la Moneda á Puente Solano 476 
Misericordia, Cerca de Santo Domingo, Montealegre y 

Chavarría 852 
Hospital Real y calles de San Jttan 349 
Del Salto del Agua á la Cindadela* 747 
Calles de la Concepción, San Francisco, San Bernardo 

Capuchinas y Profesa (nuevas) 1,148 
Derredor de la Alameda — . . . 1,570 

Suman varas. 9,602 

Las comenzadas van mareadas con *. 
El sistema de desagüe actual reconoce generalmente á las zan-

jas y canalès de Santo Tomás y San Lázaro: de aquí Pnente 
Blanco, Tezontlale y de las Guerras; de allí por el Rio de Alvar-
rado, al Paseo, á la Ciudadela, á Belem, al Niño Perdido, á San 
Antonio Abad, Puente del Molino y Santo Tomás. Las princi-
pales oalles comprendidas en este perímetro representan una lon-
gitud de 61,434 varas, incluyendo las de Puente de Alvarado y 
Buena Vista por una parte y las de Tezontlate y Santa Ana por 
otra. 

Los Reyes, Bosque y Revillagigedo. 990 
Anchas á Nueva...•. i . . : -1 960 
Chiquihuiteras, Puente de Santiago, á Frías.. 927 
Aramia, Camarones, Teja, &«., y López 1,197 
Maravillas, Espantados, San Antonio, Pelota y Taras-

quíllo. 1,035 
Del Salto del Agua al Puente de las Guerras . . . . 2,055 
Peredo, Escondida, Polilla y Pañeras. 740 
De San Salvador el Seco á "Puente del Clérigo 2,638 
De San Salvador el Verde á Puente de los Esquíveles. 2,600 
De Necatitlan á Puente Tezontlale 2,58? 
Del Pnente Sau Antonio Abad al Pnente Blaneo 2,553 
Del Rastro al Cármen '. :• 2,177 
De Sau Pablo al Puente de los Cantaritos 1,778 
Cerrada de Jesús, Las Gallas,. Talavera, Curtfcíórcs y 

Muñoz í 660 
De Tenespa d Santa María 1 :061 
De los Parados á Santa María '. 3,061 

A la meta. 25,015 



De la vuelta. 25,015 
Del Carmen á Santa María 1,158 
Del Apartado al Pnente del Zacate . . . . 1,268 
De San Sebastian á Santo Domingo 721 
Del Puente del Cuervo á Santo Domingo . . . . . . . . 721 
Misericordia 250 
Cerbatana á Puente de Tillamil 1,400 
Del Pte. de Tomatlan á plazuela de Juan Carbonero.. 2,140 
De Mixealco á San Juan de Dios (Espalda) 2,100 
De San Lázaro á Puente de Alvarado (Puente) 3,137 
Del Puente la Escobillería al Seminario 922 
Alcaicería y Profesa. 356 
De Soledad á Palacio 683 
Del Puente de la Leña á Letran 1,653 
Del Puente de la Merced al Paseo 2,735 
Del Puente Santiaguito al Paseo 2,768 
Del Puente Colorado á San José 1,900 
Del Puente Blanquillo á San Juan 1,697 
Del de Curtidores á. las Vizcaínas 1,555 
De la Higuera al Salto del Agua 1,742 
Del Salto á la Cindadela 747 
Calles nuevamente abiertas 1,148 
Cerrada de Santa Teresa, callejón de Santa Inés, &c.- . 711 
Cármen, Ratas, Puesto Nuevo y Monton 425 
Condesa, Betlemitas, callejón de Santa Clara, &c., y < 

Palma 1,402 
Callejuela y Tabaqueros 220 
De Puente Tezontlate á Santa Ana 488 
De Puente de Alvarado á Garita de San Cosme 1,052 
De San Pablo al Salto del Agua 1,320 

Suma varas de calle 61,434 

RAZON de las calles que carecen de banquetas y empedrado, 
y de las que, teniéndolos, necesitan reposición, espresándose 
las varas lineales de estension da aquellas, y las varas cua-
dradas de los empedrados. 

CALLES QCE XO TIENEN BANQUETAS NI EMPEDRADOS. 

Espalda de la Misericordia.. • 240 
Pulquería de -Qfiaya ¡ 225 
Progreso y D O I O P O S , . 1 2 5 0 

Verónicas v 270 
San Antonio Tomatlan H° 

Alfrente. 1,125 

Del frente. - 1,125 
Constitución de 57 ; . 86 
Mitad de la Puerta falsa de San Andrés . . 120 
P r o v i d e n c i a . . . . . . . . i 180 
Alconedo ¿ : . . . . . 108 
Nuevo México -.-. 220 
Del Paseo 170 
Verdes 120 
Escondida 140 
Revillagigedo 310 
Calles Anchas. . . . . . . . . . . : 530 
Ex-Acordada, c a l l e j ó n : . . . . . . . 100 
Caballete 158 
Guadalupe. 84 
3" de Regina y Estampas de idem ; 290 
Gachupines 130 
Papas. : . . 120 
A c e q u i a . . . . . . . . . . . . . 230 
Santísima, Maravillas y Andaleeio.. — 305 
Línea de las Moscas , 505 
San Marcos y Pacheco 200 
De Betlemitas á Independencia 145 
Independencia 130 
Lerdo. . . 75 
De San Bernardo á Juan Manuel 245 
Aduana Vieja y Necatitlan 550 
De San José el Real á Sta Clara 105 

Varas 6,481 

Nos darán de banquetas nuevas, varas lineales 12,962 

Y con un ancho medio de 10 varas, tendremos de em-
pedrado nuevo: 64,810 

CALLES E N QUE H A T NECESIDAD DE REPOSICION. 

Estanco de mujeres 
Idem de hombres 
Parados 
Tenexpa 
De Amargura á Lecuona — , 
Cerca de San Lorenzo y Puerta falsa de Sto. Ddmingo. 
Concepción y San Iiorenzo 
Puente de Alvarado, San Hipólito y Maríscala 1,430 

A la vuelta. 4,125 



De La vuelta. 4,125 
Sau Andrés 245 
Escalerillas - 225 
Alegría á la Soledad - 425 
Puente de la Leña 100 
Merced y Manzanares - 475 
Sapo y Victoria 440 
Línea de Tiburcio al Puente de Santiaguito 1,360 
Cuartel de Peredo 140 
Polilla 135 
Arco á Puente Colorado 1,120 
Mesones á Jurado - 1,380 
Chiquihuiteras y Aranda - 285 
Maríscala al Puente del Zacate 400 
Estampa de San Lorenzo y Berdeja 520 
Tercer Orden y Alfaro 
Chapitel y R i s c o . . 240 
Linea del Carmen á San Camilo 1,660 
Vanegas á la Quemada. • 1,°60 

14,335 

Tendremos de reposición de banqueta, varas longitu-
dinales 28,670 

Y con el mismo ancho medio, varas cuadradas de re-
posición de empedrado 143,350 

México, Febrero 29 de 1S64. 

RAZON de las calles cuyas banquetas y empedrados se pue-
den considerar en buen estado, con espresion de sus dimen-
siones y valores. 

Línea de Plateros, San Francisco á Acordada 
Coliseo, Refugio y Acequia 
Capuchinas á Rebeldes 
Juan Manuel á Ortega 
San Felipe y Puente Quebrado 
Santa Clara á Hospicio de San Nicolás 
Canoa &c., á Chavarría 
Aguila, &c.,"á San Ildefonso 
E s p i d a de Sa«. Juan de Dios y Puente de los Gallos. 
P a ^ u e d o 1.» Moneda, &c., á Machincuepa 
Línea del Seminario á Zapateros, y del Mercado á San 

Lúeas ,-• 

Al frente. 10,789 

1,625 
675 
948 
978 
468 

1,190 
1,090 

930 
537 
34S 

2,000 

Del frente. 10,789 
Dos Monterillas y dos de Sto. Domingo. 380 
Monson, Tompeate y del Angel á la Pila Seca 1,410 
Colegio de Niñas á León §30 
Tumbaburros á Maríscala 1,000 
Moneda á Sta. Inés 345 

Suma 14,754 
Empedradíllo y MercadeVes 3S0 

Diputación, Portal de las Flores y Puente de Palacio. 270 

Varas longitudinales de calle 15,404 

Idem idem de banquetas 30,808 Mas en el zócalo 148 

Total de banquetas 31,256 

Las 14,754 varas lineales de calle multiplicadas por 10, 
dan la superficie de empedrados, varas cuadradas... 147,540 

Rectángulo de la Plaza, 380 por 270 102,600 

Varas cuadradas de empedrado..: 250,140 

VALOR DE ESTÁS OBRAS. 

Según el precio actual de los materiales, deberán 
costar 31,256 varas de banqueta á 2 pesos 5 
reales . . . . . . . ?. 1 . 7 ? . i" : ' . : ." ' . . . J . .'il V. S2.047 00 

Idem idem 250,140 de empedrado, á 3h reales . . . 109^436 25 
: 

Costo total 191-,4S3 25 

Para reparación ó conservación el 10 por 100 
anual 19,148 32 

RAZON GENERAL de las obras hechas y por hacer en las 
calles, de los valores de unas y otras y costo de su conserva-
ción. 

í Debería haber varas longitudinales.. 61,4 34 
Atarjeas ; Existen principales ! 27,964 

Diferencia 33,470 
55 



Ataijeas. 

Se han propuesto y algunas comen-
zado 9,602 

l 

Banquetas.. 

Empedrados.. 

Restará por hacer 23,868 

Debería haber varas longitudinales. 122,868 
Existen en buen estado ¿i,¿at> 

Diferencia | M ¡ | 
De Reposición •¿&'°<u 

Resta - «2,942 
Necesitan cubrirse 1 2 ' 9 6 2 

Quedaran descubiertas.. 49,980 

Empedrado total i 614,340 
Hay en buen estado _ _ _ 

Diferencia 364,200 
De reposición 1 4 3 ) 3 5 0 

Resta 220,850 
A cubrir de nuevo 

! Quedará descubierto 156,040 

EL ¡IMPORTE DE ESTAS OBRAS S E R Á : 

Construcción de 33,470 varas atarjea á $ 7 *- 234,290 00 
Reposición de 2S,670 varas banqueta á 1 / . - - - - - W. UD 

Construcción de 62,942 varas banqueta á ? 2 Q2¡} J § 
rculcs ' 

Reposición de 143,350 varas cuadradas empe-
drado á 14 reales : - • - - • Ór,'fi91 87 

Construcción de 220,850 id. id. id. á 3 | reales.. - 96 ,621^ 

Suma - 576,768 

L . t S OBRAS EXISTENTES REPRESENTAN UN COSTO DE 

27,964 varas lineales de atarjea principal á $ 7 . - ^ ' J J ? 00 
31,256 id. id. de banqueta en buen estado á 2 o . . 

Al frente. 277,795 00 

Del frente. 277,795 00 
250,140 varas cuadradas de empedrado en buen 

estado á 3^ reales 109,428 75 

Suma el importe 387,223 75 

Diez por ciento de conservación 38,722 00 
Idem idem de idem, obras que faltan 57,677 00 

Diez por Ciento total 96,399 00 

Prudentemente debe también asignarse ademas un dos y me-
dio por ciento para conservación de fincas, limpia de acequias y 
canales y reparaciones diferentes que no pueden presuponerse 
todavía por no tener dato acerca del costo ó capital que repre-
senten. 

A mas de esto es preciso también llevar en cuenta lo que se 
necesita para desazolvar las zaejas y canales que reciben directa-
mente el desagüe de la Ciudad: estos serian los siguientes. 

De Santo Tomás á San Lázaro, varas. 2,045 
De la Escobi Hería por San Lázaro, Tomátiáu, las Va-

cas, Tezontlale y Clérigo al Puente de las Guerras.. 2,876 
De las guerras al Puente del Zacate 430 
Detras de Belen por el Niño Perdido, San Antonio 

Abad y Puente del Molino á Sto. Tomás 3,100 
Rio de Alvarado desde el puente hasta el de las Guer-

ras 1,900 

Total i. i 10,351 

Tampoco hay en la oficina datos acerca del precio de vara de 
limpia en estos canales, como tampoco respecto del costo de lim-
pia de ataijeas. Acerca de la primera, aunque se ha contrata-
do varias veces á precios diferentes, estos precios no pueden ser-
vir porque siempre son elevados. Si se hace la limpia por ope-
rarios pagados, sale carísima; pero si se contrata con algunos 
pueblos de los alrededores, ahora que no se' tiene la desconfianza 
de que se les detenga la paga, debe salir barata, á dos reales va-
ra longitudinal de cuatro ú ocho de ancho y dos de profundidad; 
es decir, que costaría 2,587 pesos 75 centavos la limpia de las 
10,351 varas de zanjas y canales. De la segunda, si debiéramos 
regirnos del costo de limpia de albañales, siendo este de cuatro 
reales por vara, y siendo las dimensiones de las ataijeas mas que 
dobles, no seria exagerado poner seis reales, lo que daría 46,075 
pesos 50 centavos por costo de esta limpia para las 61,434 varas 
deataijea ¿Jue debia haber; costo-qáe seria preciso erogar, por 



lo menos, cada tres años, y qoe parece también exagerado-, pero 
para está elase de trabajo sería muy fácil encontrar gente que 
quisiera contratarse por el estilo de la otra limpia, 

México, 29 de Febrero de 1864 

TABLA de acotamientos de las esquinas de las calles dé la 
Capital, ó sea distancias del plano de sus banquetas al.pla-
no de comparación del Sr. D. Javier Cavallan, marcado^ 

. 'por- los azulejos. 
ALTURA DEL NIVEL. 

AZULEJO. 

DESIGNACION DE LAS ESQUINAS. METROS. CENTÍMETROS. 

I a de Plateros y Empedradillo J 25 
Tacuba y I a de Santo Domingo l ¿o 
I a de Santo Domingo y Tacuba 1 ¿v 
1 ' de Santo Domingo y Cordobanes 1 
2a de Santo Domingo y Encarnación 1 ' b 
Sepulcros y Perpetua - : - - - • - - - J 
Puente de Santo Domingo y Puerta falsa 2 05 
I a de Sta. Catarina y Parados 2 UÖ 
2a de Sta. Catarina v Estanco de mujeres 1 
Puente de Texontlale (junto al puente). - 1 05 
I a de Plateros y Alcaicería - -- - - } j*¡¡ 
3a de San Francisco y San Jose el Real. 1 

# San José el Real y Sta. Clara 1 
' Manrique y Canoa J 

I a de San Francisco y Vergara - - - - - - - - 1 0 5 0 

2a de San Francisco y callejón de Santa ^ 
Clara - - . , 

Santa Clara y callejón de Sta. C l a r a . . . . 1 ** 
Santa Clara y Ia del factor J ^ 
Sta. Clara y Vergara 1 

San Andrés y Ia del Factor J 
I a del Factor y Canoa 1 * ' 
2a del Factor y Canoa . . . . . . - - - i 
2a del Factor y espalda de bau Andres. . l 
2a del Factor y Aguila 1

 5 ? 
Leon y Aguila - 1 

Leon y callejón de Dolores ¿ " 
Leon y I a de San Lorenzo ¡ 
Leon v 2a de San Lorenzo - - - - - - - 1 

I a de San Lorenzo y Estampa de San Lo- ^ 
renzo - V - V i >5 

2a de San Lorenzo y Estampa de ídem.. i 
Estampa de San Lorenzo y Misericordia. 1 

\ 

AZULEJO. 

DESIGNACION DE LAS ESQUINAS. METROS CENTÍMETROS. 

Estampa de San Lorenzo y Misericordia 
(medio de la calle} 1 58 

Idem del Puente de la Misericordia y es-
palda de idem 1 52 

Puente de la Misericordia I 50 
I a de San Francisco y callejón de Betle-

mitas 1 74 
Betlemitas y San Andrés 1 42 
San Andrés (medio de la calle) I 41 
Ia de San Francisco y la Condesa (casa 

del conde del Valle) 1 6S5 
Idem é idem (casa de Escandon) 1 565 
Puente de San Francisco y Sta. Isabel. - 1 565 
Maríscala v Sta. Isabel 1 265 
San Andrés y Sta Isabel 1 220 
Puente de la Maríscala y puente de id . . . 1 10 
Idem de idem y Puente de los Gallos. . . 1 20 
Rejas de la Concepción v Puente de los 

Gallos 1 47 _ 
Esquina de la Sta. Veracruz 1 09 
San Juan de Dios y callejón de Soto 1 05 
Esquina del Portillo de San Diego 1 27 
Portillo de San Diego y San Hipól i to . . . 1 05 
Puente de Al varado y plazuela de San 

Fernando 0 82 
Rinconada de Sau Diego y San Diego.. 1 05 
San Diego y Hospicio de pobres 1 525 
Espalda de San Diego y Acordada 1 73 
Hospicio de pobres y ex-A cordada 1 255 
Revilhgigedo y Hospicio 1 20 
Aleonedo y Revillagigedo 1 25 
Arcos de Belen y callejón de los Reyes. . 1 235 
2a Ancha (medio de la calle) 1 64 
Esquina Espantados y Ancha - , 1 50 
Ia Ancha (medio de la calle) 1 50 
Sapo y Guadalupe 1 35 
Aleonedo y Huacalco.. - 1 16 
Nueva y Calvario 1 285 
Calle y callejón de Corpus . . . 1 365 
Cuajomulco y Corpus I 41 
Frias y Corpus 1 34 
Prias y Dolores (callejones). . 1 43 
Sapo y San José . . . . . ' . 1 .36 



ALTURA DEL NIVEL. 
AZULEJO. 

DESIGNACION DE LAS ESQUINAS. METROS. CENTÍMETROS. 

Plazuela de San José y San José 1 1¿«> 
Escondida y callejón de la Teja - - - 1 1 «0 
Plazuela de San José y callejón de San 

Antonio 1 

Chiquihuiteras y plazuela de San J u a n . . 1 ¿u 
Callejón dff las Chiquihuiteras y Deiicias. 0 73 
Callejón de ídem y 1" del Salto del agua. 1 o9 
I a del Salto y Salto del agua 1 

Plazuela de idem y plazuela de Vizcaínas J 
Esquina de Tambaburros. - - - - 1 

3a de San Juan (medio de la calle) 1 
Idem de idem y calle de las Vizcaínas. . . 1 55 
2a de San Juan y Polilla - - - - 1 
Idem de idem y Peredo 1 ? * 
2a de San Juan y Puente Quebrado- -- - 1 

Puente Quebrado y 2a de San J u a n . . . . 1 *>l 
Idem de idem y Ia de San Juan 1 
Ortega y I a de San J u a n . . . . . ' J y 
Victoria y Ia de San Juan. ¡ w¡* 
Hospital Real y Victoria J 
Idem idem y Ortega - - ] ^ 
Idem idem y Rebeldes ¿ 
Zuleta y Letran J 
Letran é Independencia 1 
Puente de San Francisco y Letran 1 
Coliseo Viejo y 2a de San Francisco. . . . 1 ' J 
Idem idem y Colegio de Niñas J 
Cadena y I a de Damas J 
Tiburcio y I a de Damas - • - - 1 

Ortega y 2a de Damas, , 1 j * 
Puente Quebrado y 2a de Damas 1 
Idem idem y Ratas - - - - * ' 
Ratas y Portal de Tejada ¡ 
2a de Mesones y Ratas 1 

Idem idem y Regina ^ r " " " 1 

I a calle de Regina y callejón de V izcai- ^ 
ñas 7 o 

Ia de Regina L 

Don Toribio y 2a de Regina i ^ 
3a de Regina y D Toribio 1 
Don Toribio y 3a de Regina 1 
Esquina en el puente de los Carretones.. 1 ** 
Retama y plazuela del Risco - - 1 

A L T U R A D E L N I V E L . 
AZULEJO. 

DESIGNACION DE LAS ESQUINAS. METROS. CENTÍMETROS. 

Chapitel de Monserrate y V e r d e . . . . . . . 1 40 
Don Toribio y Monserrate 1 59 
Monzon y Tornito de Regina 1 57 
Idem y San Gerónimo 1 66 
Monzon y Corchero 1 57 
Tompeate y Corchera 1 63 
Alfaro y I a de Mesones 1 77 
Tercer Orden y Arco de San Agust in . . . 1 67 
Tiburcio y Tercer Orden 1 57 
San Agustin y Tercer Orden 1 62 

1 - 64 
2? Monterilla y San Agustin 1 80 
Joya y I a de Mesones 1 74 
Ia de la Aduana Vieja y I a de Mesones. 1 79 
2a de la Aduana Vieja y San Felipe de 

1 72 
San Gerónimo y Rijas de San Gerónimo. 1 79 
Rejas de San Gerónimo y San Miguel . . . 1 77 
2a de Necatitlan y Sta. Gertrudis 1 62 
Cerrada de Necatitlan y I a de Necati-

tlan 1 35 
Ia de Necatitlan y plazuela de idem 1 57 
I a de Necatitlan é idem idem (pulquería 

de Gilita) 1 23 
Plazuela de Necatitlan (esquina que ve 

a l N . y W.) 1 37 
Junto al Puente de San Antonio Abad. . 1 73 
Esquina plazuela de San Lucas 1 66 
Plazuela de idem y Recogidas 1 00 
Idem idem y Rastro 1 79 
2a del Rastro y Buena Muerte 1 77 
3a idem idem é idem idem 1 91 
Puente de Jesús y Corazon de J e s ú s . . . . 1 SI 
San José de Gracia y la Paja 1 67 
Jesús y Parque del Conde. 1 66 
Jesús y Balvanera 1 645 
Mercado y Flamencos ' 1 265 
Buena Muerte y San Camilo 1 80 
San Camilo y plazuela de San Pablo 1 87 
San José de Gracia y Migueles 1 83 
Idem de idem y Olmedo 1 96 
San Ramón y Puente de Balvanera 2 06 
Estampa de Balvanera y San Bamcn 2 03 



DESIGNACION DE LAS ESQUINAS. 

ALTURA DEL NIVEL 
AZULEJO. 

METROS. CENTÍMETROS. 

Estampa de Balvanera y Balvanera 2 
Estampa y Rejas de B a l v a n e r a . . . . . 2 
Correo Mayor y Rejas de ídem 2 
Merced y Estampa de Balvanera 1 
Correo Mayor y Acequia — . . . - 2 
Merced y callejón de las C r u c e s . . . . . . . . 2 
San Ramón y callejón de las Ratas 1 
Ratas y Nahuatlato 2 

Nahuatlato y callejón de Puesto Nuevo. 2 
Puesto Nuevo y Nahuatlato 2 
Monton y Pachito 1 
Monton y Cruz Verde 1 
Monton y plazuela de San Pablo - - 1 
Cuevas y plazuela de idem (esquina W ) . 1 
Idem é idem de idem (esquina E.) 1 
Cuevas y Manito - - - - • 1 

Cuevas y-Pachito 1 
Quemada y Jurado - 1 

Ciegos y Gallas - - 1 
Ciegos y Nahuatlato 1 
Ciegos y Chaneque - 1 
Puente del Fierro y Chaneque 1 
Estampa de la Merced y San R a m ó n . . . . 2 
Estampa y Puerta falsa" de la Merced . . . 2 
Merced y Estampa de idem 2 
Estampa de idem y Puente de Jesús Ma-

ría . . . . . I 1 
Acequia y Chiquis. - - 2 

Machincuepa y Jesús María (Estampa). 2 
Academia y Parque de la Moneda 1 
Parque de la Moneda y Correo Mayor. . 2 
Chiquis y Estampa de Jesús María 1 
La Cadena y I a de la Santísima - - - 2 

Amor de Dios y Vanegas 1 
Seminario y Moneda. - - - - 1 
Seminario (esquina del edificio) 1 
Santa Teresa y Seminario 0 
Santa Teresa y Ia del Reloj 1 
I a del Reloj y Enseñanza (Cordobanes.. 1 
2a de idem y Montealegre - - 1 
2" de idem y Encarnación - 1 
Santa Catalina y Cerbatana - - 1 
3a del Reloj y Perpetua. . 1 

06 
01 
13 
98 
035 
10 
95 
00 
01 
08 
70 
60 
07 
13 
24 
56 
58 
81 
82 
87 
89 
87 
02 
045 
00 

96 
00 
08 
88 
0 8 
89 
195 
92 
55 
36 
98 
00 
12 
0 8 " 
30 
54 
60 

ALTURA DEL NIVEL. 
AZULEJO. 

DESIGNACION DE LAS ESQUINAS. METROS. CENTÍMETROS. 

3a del Reloj y Cerbatana 1 535 
3a de idem y Cocheras 1 775 
4a de idem y Cocheras. 1 74 
4a de idem y Chiconautla ¿ 1 68 
4a de idem y Arsinas 1 88 
Leguísamo y Arsinas 1 84 
Leguisamo y pulquería de Celaya — . : . . 2 06 
Leguísamo y Apartado 2 02 
5a del Reloj, y Cuadrante de Sta. Cata-

•rina r . . . 1 94 
6a del Reloj é idem idem 1 34 
Zapateros y callejón del Escritorio 1 96 
Cármen (puerta) 1 80 
Apartado y plazuela del Cármen 1 92 
Cármen y Arsinas 1 70 
Cármen y San Sebastian 1 55 
Puente del Cármen y San Sebastian 1 SS 
Puente del Cármen y Puente del Cuervo. 1 74 
Puente del Cármen y Chiconaut la . . . . . . 1 73 
Chiconautla y Puente del Cármen 1 755 
Puente de San Pedro y San Pablo y Chi-

conautla . . - : - - r - 1 ^8 
Mesón de San Pedro y San Pablo 1 90 
Puente de San Pedro y San Pablo y Cer-

batana. - - • - 1 ^5 
Puente de San Pedro y San Pablo y San 

Ildefonso 1 76 
San Pedro y San Pablo y San Ildefonso. 1 745 
Chavarría y San Pedro y San P a b l o . . . . 1 54 
San Pedro y San Pablo y Chavarría 1 52 
Chavarría y 2a del Indio T r i s t e . . . . . . . . 1 58 
2a del Indio Triste y Chavarría . . . 1 48 
Hospicio de San Nicolás y 2a del Indio 

Triste 1 48 
Hospicio de idem y I a de idem idem 1 50 
Ia del Indio Triste y Sta. Inés 1 93 
Moneda y Correo Mayor (espalda de Pa -

lacio 7 2 03 
Santa Inés y Academia 1 06 
Santísima y I a de Vanegas 2 01 
Hospicio de S. Nicolás y 2a de Vanegas. 1 73 
Plazuela de la Santísima y 3a de Vane-

gas 1 77 



AZULEJO. 

TíF.SIGXACION" DE LAS ESQUINAS METROS. CENTÍMETROS. 

Plazuela de la Santísima y 2* de Vane-
gas , . . . 1 77 

Portería de la Sta Teresa y 3a de Vane-
gas 1 76 

Esquina de Sta. Teresa y Portería de 
ídem . . . . . . ; 1 76 

Plazuela de Santa Teresa y Montepío 
Viejo 1 99 

Esquina de Loreto (iglesia) I 96 
Verónica y las Inditas 1 89 
Cuadrante de San Sebastian y Puente del 

Cuervo 1 67 
Cuadrante y parroqnia de San Sebas-

tian " . . . . . . . . . . 1 66 
Cuadrante y plazuela de San Sebas-

tian 1 58 
Mixcalco y espalda de Sta. Teresa. 1 80 
Idem y Maravillas 1 85 
Santísima y Maravillas 1 49 
Santísima y plazuela de la San t í s ima . . . . 1 85 
Cadena y Santísima 2 195 
Escobillería y Sta. Cruz (callejón) 1 57 
Garita de San Lázaro (pnerta) 0 00 
Sta. Cruz y Cuadrante de idem 2 29 
Sta. Cruz y plazuela 1 82 
Sta. Cruz y Limón (callejón) 1 52 
Pajaritos y puente de Solano 1 97 
Pajaritos y Alegría 2 19 
Alhóndiga y Alegría 2 145 
Puente de la Leña y Sta. Efigenia (calle-

j ó n ) . . . 1 43 
Puente del Clérigo y Carrizo (callejón).. 1 29 

I N F O R M E 

DEL 

E S T A D O A C T U A L Q U E G U A R D A N L O S P A S E O S P U B L I C O S . 

ALAMEDA. 

En este Paseo se encuentra primeramente, que las boquillas 
de la entrada que están ligadas con la barda circular, se encuen-
tran en muy mal estado de uso, á consecuencia de tener conti-
nuamente el agua en sus cimientos, y por fuera el tráfico conti-
nuo de muías, burros cargados, carruajes, &c., lo que ocasiona 
su destrucción; esceptuándose de este estado la de la puerta de 
la Maríscala, la del Puente de San Francisco y un lado de la de 
San Diego, que por estar recien compuestas, naturalmente se 
encuentran mejores. . 

Las puertas chicas de madera con que se cierra dicho raseo, 
están en estremo apelilladas, y se necesitaría hacerlas de nuevo 
para poder tener alguna seguridad por las noches, puesto que las 
que existen no están buenas. 

La zanja cuadrada que circunda el espresado Paseo, con el 
continuo tráfico por las calzadas esteriores de carros, coches, va-
cas, &e., está desbordada por algunas partes de tal manera, que 
ya tiene doble ancho del que debía, y ademas, por la misma cau-
sa se encuentra azolvada de tal modo, que sin mucho trabajo per-
mite el paso á cualquiera persona; tanto mas, cuanto que las pa-
saderas de uno v otro lado están cayéndose. 

La banca cuadrada del rededor necesita en algunas partes 
componerse por estar desplomada: en otras solo será necesario 
recalzar el cimiento, pues los pedazos qne se hicieron nuevamen-
te están buenos. 

Las andaderas interiores necesitan nivelarse de nuevo, y repo-
ner algunas losas rotas que existen, así como nivelar también el 
piso de los costados, poniendo terraplenes, pues aunque ya en la 
mayor parte de las calles se han hecho, en algunas faltan. 

De las nueve fuentes que hay, á siete se necesita poner en cor-
riente sus desagües, pues los caños qne tienen solo sirven para 
anegar los tránsitos por donde pasan. Ademas, las repetidas 
fuentes merecen, si no mejorar su construcción que está destrui-
da por el continuo uso, al menos reponerlas, muy especialmente 
la de la glorieta de Sta. Isabel, qne se filtra toda. 



AZULEJO. 

DESIGNACION DE LAS ESQUINAS METROS. CENTÍMETROS. 

Plazuela de la Santísima y 2* de Vane-
gas . . . 1 77 

Portería de la Sta Teresa y 3a de Vane-
gas 1 76 

Esquina de Sta. Teresa y Portería de 
idem . . . . . . ; 1 76 

Plazuela de Santa Teresa y Montepío 
Viejo 1 99 

Esquina de Loreto (iglesia) 1 95 
Verónica y las Inditas 1 89 
Cuadrante de San Sebastian y Puente del 

Cuervo 1 67 
Cuadrante y parroquia de San Sebas-

tian " . . . . . . . . . . 1 66 
Cuadrante y plazuela de San Sebas-

tian 1 58 
Mixcalco y espalda de Sta. Teresa. 1 80 
Idem y Maravillas 1 85 
Santísima y Maravillas 1 49 
Santísima y plazuela de la Sant ís ima. . . . 1 85 
Cadena y Santísima 2 195 
Escobillería y Sta. Cruz (callejón) 1 57 
Garita de San Lázaro (pnerta) 0 00 
Sta. Cruz y Cuadrante de idem 2 29 
Sta. Cruz y plazuela 1 82 
Sta. Cruz y Limón (callejón) 1 52 
Pajaritos y puente de Solano 1 97 
Pajaritos y Alegría 2 19 
Alhóndiga y Alegría 2 145 
Puente de la Leña y Sta. Efigenia (calle-

j ó n ) . . . 1 43 
Puente del Clérigo y Carrizo (callejón).. 1 29 
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están en estremo apelilladas, y se necesitaría hacerlas de nuevo 
para poder tener alguna seguridad por las noches, puesto que las 
que existen no están buenas. 
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continuo tráfico por las calzadas esteriores de carros, coches, va-
cas, &c., está desbordada por algunas partes de tal manera, que 
ya tiene doble ancho del que debia, y ademas, por la misma cau-
sa se encuentra azolvada de tal modo, que sin mucho trabajo per-
mite el paso á cualquiera persona; tanto mas, cuanto que las pa-
saderas de uno v otro lado están cayéndose. 

La banca cuadrada del rededor necesita en algunas partes 
componerse por estar desplomada: en otras solo será necesario 
recalzar el cimiento, pues los pedazos qne se hicieron nuevamen-
te están buenos. 

Las andaderas interiores necesitan nivelarse de nuevo, y repo-
ner algunas losas rotas que existen, así como nivelar también el 
piso de los costados, poniendo terraplenes, pues aunque ya en la 
mayor parte de las calles se han hecho, en algunas faltan. 

De las nueve fuentes que hay, á siete se necesita poner en cor-
riente sns desagües, pues los caños que tienen solo sirven para 
anegar los tránsitos por donde pasan. Ademas, las repetidas 
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la de la glorieta de Sta. Isabel, que se filtra toda. 



Los enrejados de los jardines están en sn totalidad destruidos, 
y solo se conservan, aunque mal, en fuerza del continuo gasto 
que se hace de lazos y clavos para poder tener los palos parados, 

' é impedir algo con este corto obstáculo que los transeúntes en-
tren y destruyan lo poco que hay. 

Para el plantío de árboles, á fin de reponer todas las bajas, se 
necesitará de mil quinientos por lo menos, para que prendidos 
que sean, no á r Ol>§erVé tan á primera vista la falta de los viejos. 

Las lunetas interiores de las glorietas y fuentes, aunque en la 
actualidad están remendadas, les faltan los macetones de los es-
treñios que las adornaban, por lo cual están muy desairadas. 

Los portes ó pilares que hay en la entrada de los jardines, ne-
cesitan una reparación general, pues la mayor parte de ellos es-
tán en mal uso. . 

I)e los jardines ocupados por las diversiones públicas, solo es-
ceptúó el en que está el templete de la música, único que no es 
nocivo en nada; pero los otros, además de ser un feo espectáculo 
el de los jacalones, trae los siguientes inconvenientes: Primero, 
ningún plantío de árboles ó flores se puede poner en los jardines 
que ocupan, porque los que entran á esas diversiones, maltratan 
los árboles y destruyen las flores: segando, los porteros ó guar-
dacasas de dichas deversiones, con solo este hecho se creen auto-
rizados para cometer algunos abusos por las noches; y tercero, 
que con dicha concurrencia se hacen perdedizas algunas cosas 
pertenecientes al repetido Paseo. . i 

Naturalmente no hay en los jardines ni flores m plantas esquí- ' 
sitas á consecuencia del estado de los enrejados, pues sin embar-
go dé que se vijilá lo mas posible, no se puede impedir la estrac-
cion de las pocas que existen. 

La calzada eSterior de San Diego esta falta de árboles, asi 
como la que va frente al Hospicio. 

B U C A R E L I . 

Las dos fuentes de este Paseo están sin agua á virtud de 
faltarles las cañerías conductoras y los adornos que antigua-
mente tenían; unos destruidos por la intemperie, y otros qne se 
han estraido; de suerte que solo queda en el frente principal el 
templete del centro. . . 

LüS bancas de las lunetas necesitan de una nueva repofacion, 
porque ya la cantería está muy ensalitrada, y en consecuencia 
destruidos los asientos. 

Para reponer los árboles que faltan se necesitan por lo menos 
doscientos, á fin de cnbrir uno y otro lado de la calle que va pa-
ra la estatua de Cárlos IV; reponer los que faltan en la calzada 
y formar de nuevo la calle que va para el rastrillo de la u u -
dadela. 

H O S P I T A L E S . 

. Paitan ademas como trescientas varas de compostura de ter-
raplén en esta calzada en el tramo de la segunda fuente á la 
garita: 

LA VIGA. 

En este paseo están las bancas destuidas en su totalidad, pues 
ademas de ser de una forma tan antigua, no se conservan mas 
de unos postes ó señales donde existieron las lunetas. 

Está también muy desprovisto de árboles, lo mismo que las 
calzadas de la Coyuya y San^Estevan, y calculo para formar un 
nuevo plantío, se necesitarán sobre otros mil quinientos árboles. 

El pozo artesiano que existe en el puente de Jamaica ya no 
da la cantidad que antes, por haberse azolvado; haciéndose ne-
cesario barrenarlo de nuevo y componer al mismo tiempo el bro-
cal, el que deberá subirse para que el vecindario pueda hacer 
uso del agua, y se impida por este medio la aproximación de 
animales. 

Él imforme de la comision que estuvo á cargo, del distinguido 
profesor D. Sebastian Labastida, contiene los datos convenientes 
é indica las necesidades del ramo, dice así: 

, "Comision de hospitales en general.—México, Diciembre 11 
de 1863.—En contestación al oficio de V. S. de 7 del presente, 
en que, me trascribe el del Sr. Prefecto político para que se in-
fome sot>re los diversos ramos de la administración de este Dis-
trito, á fin de que se pueda formar la Memoria que desea la Re-
gencia del Imperio, tengo el honor de manifestar á, V. S-, que 
hallándose solamente á mi cargo el cuidado de algunos hospita-
les de la ciudad, limito á ellos Las noticias que me corresponde 
dar, y son las siguientes: 

"Entre los hospitales que están costeados por el fondo muni-
cipal, hay unos propiamente municipales, y otros, que por haber 
sido despojados de. sus fondos particulares, hoy se sostienen por 
el tesoro del Escino. Ayuntamiento. 

"Tres son los que se hallan bajo la inspección inmediata, del 
comísínado que suscribe, de los cuales, dos pertenecerá la prime-
ra clase, que son el de San Pablo y el de San Hipólito, y uno á 
la segunda, que es .el.de San Andrés. . 

"San Pablo: este establecimiento es un hospital general, fon-



dado por la ciudad de México, en donde se asisten todos los en-
fermos de ambos sexos de La municipalidad que a el acuden con 
escepcion de los dementes-, pero donde con mas especialidad se 
reciben todos los presos y heridos que están consignados a algu-

"^'SuííocaUdades están dispuestas de manera que haya la debi-
da separación de sexos, de libres y de presos, y hasta donde es 
posible, la de los enfermos de cirugía y medicina, sin que por es-
to carezcan de las condiciones higiénicas que el edificio permite. 

"Los departamentos de presos se encuentran con toda la segu-
ridad posible, á fin de impedir las evasiones de los reos y hay un 
departamento que se nombra de reencargados, en donde se colo-
can los criminales, y del que desde hace algunos años es imposi-
ble la fuga, siempre que los que la intentan no sean protegidos 
por los soldados de la guardia que hay para su custodia, como ha 
sólido acontecer. , , , A 

"En este hospital existe un departamento separado del todo 
dividido cu dos, para la asistencia de los enfermos g a m b o s 
sexos llamados lazarinos, el cual ha sido verdaderamente foi nu-
do con cuantas ventajas'se pueden desear, de SelUembire idtimoa 
la fecha, que está ya para concluirse. Este departamento cons-
tituía antes el hospital de San Lázaro. 

"Hav igualmente otras dos salas particulares aperadas, una 
para la Sociedad de Beneficencia francesa y otra para la espano-
layen las cuales se asisten por el hospital en virtud de sús con-
tratos respectivos, los franceses y españoles pobres que remiten 
las referidas sociedades. , , , a „ 

«Existe también en este hospital una comisam en donde « 
l l e v a n los libros de entrada y salida de enfermos l ^ y p « 
los de muertos, los de esencias de heridas é « s p e c c ones cadave-
ricas El comisario lleva la correspondencia con las autoridades 
t e quien dependen los reos, remite los documentos de m - g g 
legal que espiden los facultativos a l o s j n y . g a d o s comum^ la 
muerte de los reos á sus jueces ciando ocurre, y da parte á los 
mismos de cuanto pueda importará su conocimiento 

"El auxilio espiritual está á cargo de dos padres capellane», 
que se turnan haciendo guardias de manera, que nunca taita 
en el establecimiento. n „ ia 

"El servicio médico se hace por seis facultativos, tres tienenw 
C a t e g o r í a de directores y tres de subdirectores o p r a c t i c a ü t e s 
mayores, habiendo además nueve practicantes menores, que son 
cubantes de los últimos años de medicina^ que s e P ^ ^ J g 
pre, que sean de los mas adelantados. .Los P a n n o s de los dos 
sexos son tratados por otro facultativo especial y otro practi 

Ca"RÍcientemente se ha encomendado á otro empleado médico, 
á quien se considera én la categoría de practicante mayoi, u 

macion de la estadística médica de este hospital y la creación de 
un gabinete de anatomía patológica: cosas ambas, que serán de 
inmensa utilidad para las ciencias y la humanidad. 

"La parte administrativa y económica de este establecimiento, 
se halla á cargo de las Hermanas de la Caridad, y la superiora 
de ellas, que es la que hace de administradora desde 1848, mere-
ce por mil títulos el renombre de heroína y nunca ha dejado que 
desear. 

"Este hospital carece hasta hoy de nu reglamento interior, en 
la formación del cual se está trabajando-, mas sin embargo, él 
puede presentarse como modelo de orden, economía y arreglo, 
debido todo á la eminencia de la superiora que se halla á su fren-
te, y al mérito y pundonor de sus facultativos, quienes, no obs-
tante lo mezquino de sus respectivas dotaciones, comparadas con 
la tremenda responsabilidad que reportan, y lo laborioso de su 
trabajo, han cumplido en lo general fiel y concienzudamente, aun 
cuando no se les haya satisfecho su haber, como ha sucedido en 
frecuentes y largas épocas, por lo cual son acreedores al fondo 
municipal. ' 

"En San Pablo pueden asistirse cómodamente hasta quinien-
tos enfermos, y para recibir este número habrá poco que aumen-
tar de los útiles necesarios, pues asi la ropería como la cocina y 
demás oficinas, están provistas de lo preciso para solo cuatrocien-
tos. En la actualidad encierra sobre trescientos enfermos, y la 
asistencia y el mantenimiento de estos, de los sirvientes y de una 
multitud de mujeres jóvenes que allí se hallan confinadas por di-
versas autoridades, solo cuesta al Exmo. Ayuntamiento la suma 
de poco mas de dos mil pesos mensuales, fuera do algunos gastos 
de reparación y mejora del edificio, pues con escepcion de la can-
tidad de cuatrocientos ochenta pesos, que importan los sueldos 
de los empleados, solo se pasan al hospital para todo el gasto ann 
de reposición de ropa y demás útiles, veintitrés centavos por ca-
da estancia, de ló cual suele sobrar alguna cosa, según lo acredi-
tan las cuentas. 

"San Hipólito: este establecimiento es el destinado á la cura-
ción de los dementes, el cual también es municipal. Mas bien 
que el nombre de hospital, merece el de lugar de reclusión para 
enajenados, porque falto desde su origen de las condiciones indis-
pensables para entablar cualquiera plan curativo que sea con-
veniente, solo ha servido para secuestrar á los desgraciados 
enfermos. 

"En diversas épocas se han hecho esfuerzos para dar á este es-
tablecimiento algunas de las muchas cualidades que le faltan pa-
ra ser hospital. En el año de 1848, que formaba parte de la 
Comision municipal de hospitales el que suscribe, considerando 
que las únicas bases en que se puede y debe fundar una esperan-
za de curación para los enajenados, son ía ocupación y distrae-



ciou, se proyectó para proporcionar esto á los enfermos, la refor-
ma del edificio, que no era sino nna cárcel de fnriosos, y la ad-
quisición del amplio jardín llamado de San Fernando, qne está á 
su espalda. Merced á infinitos y laboriosas combinaciones, y so-
bre todo, á la filantropía del Sr." D. Francisco Fagoaga, la Co-
misión logró contar con los fondos precisos 'para la reforma del' 
edificio, y pudo poner las bases para la adquisición del jardin; 
pero antes de concluir su obra, ya comenzada, y de entrar en po-
sesión del jardin, sé renovó el personal del Exmo. Ayuntamiento 
en 1849, y abandonada la idea dé la adquisición, se varió eí plan 
de la obra de deforma del local, y aunque este se modificó, no ftfé 
del modo adecuado y conveniente. 

"En mediados dé 1850, que el qué snseribe volvió á formar 
parte de la Corporación municipal y á servir la Comisión de ho&J 
pítales, encontró concluida la obra de la cása, y ya sin remedió, 
se limitó á renovar los trabajos sobre la adquisición real del jar-
din, logrando en'fin de Diciembre de dicho año, en que terminó 
su cometido, dejar al hospital, ó mas bien al Exmo. Ayuntamien-
to, én plena posesión y dominio del espresado jardin, eir toda su 
grande estéü'Sión y con todas cuantas ventajas podian desearse 
para el noble objetó á que se destinaba, habiendo costado la can-
tidad de once mil quinientos pesos, que no salió del tesoro de la 
ciudad. 

"Solo faltaba para aplicarlo á su objeto, hacer algunas repa-: 

raciones en la parte de la cerca que existia, y completar esta en 
dónde faltaba, lo cual sé hubiera conseguido con solo utilifctr la 
mucha piedra aglomerada allí, y consignar á ese fin, la renta de 
setenta pesos mensuales, que pagaba el entonces arrendatario de 
él, despues qué so le hizo una rebaja á condicion de que lo entre-
gase cuando le fuese pedido, ó hiciese en el terreno alguuas mo-
dificaciones, de acuerdo con la Comision del ramo. 

"Desgraciadamente nada se hizo, sino es suponiendo inútil el 
jardin, arrendarlo primero por quince pesos al ines^y despues ce-
derlo sin renta alguna, por veinticinco años, al subdito francés 
D. Sebastian Riboulet, para lo cual se celebró con dicho señor 
un contrato, que á no verse reducido á escritura pública, y sobré 
todo, llevado á efecto, no podria creerse que hubiera pasado. 

"Para invalidarlo ó rescindirlo, el qne suscribe se esforzó cuan-
to pudo en los años de 1S59 y 1860, que de nuevo volvió á ser 
miembro del Exmo. Ayuntamiento y tuvo á su cargo la Comi-
sion de hospitales. 

"Entretanto, se hace por parte del Exmo. Ayuntamiento cuan-
to es posible, por dar en esta casa el mejor tratamiento á los en-
fermos. • . 

"Generalmente existen allí de ochenta á noventa; aunque al-
gunas veces han solido pa«ar de cien: en la actnalidad hay seten-
ta y ocho, de los cntles algunos pagan módicas pensiones. 

"Su asistencia médica está confiada á un facultativo: la espiri-
tual á un capellan; y la parte administrativa y económica á un 
administrador; habiendo además los sirvientes necesarios, tanto 
para la asistencia y cuidado en lo interior de los enfermos, como 
para sacar á hacer ejercicio y proporcionar contacto con la socie-
dad, á la vez que alguna distracción, á aquellos que es posible y 
lo necesitan. 

"Se procura ocupar en los trabajos y obras de la casa, á los 
que pueden ejecutarlos, y en general se sujetan á ciertos actos de 
comunidad que influyen alguna cosa favorablemente en su esta-
do, no pudiendo por ahora darles mas entretenimiento por care-
cerse de los elementos indispensables, pues aunque alguna vez se 
proyectaron algunas otras ocupaciones y existen unos telares, 
puede decirse que nunca se ha pasado de ensayos imperfectos. 

"En la actualidad se ha acordado el establecimiento de baños 
generales de que siempre ha carecido este establecimiento, se ban 
construido algunos catres de fierro y colchones apropiados, se es-
tá procurando proveer la ropería y no solo cubrir, sino abrigar 
á los enfermos que allí se asisten, y que de ordinario son destruc-
tores; pero nunca se logrará que San Hipólito sea hospital para 
curar dementes, mientras sus condiciones materiales y capacidad 
sean las que son. 

"Él establecimiento de que se trata cuesta á la ciudad sobre 
mil pesos al mes, sin comprender las obras y reparaciones del edi-
ficio; y este costo bajará mejorando la situación de los enfermos, 
cuando la administración de él salga de manos mercenarias, según 
está acordado ya y se está procurando. 

"El comisionado que informa, ignora la razón por qué el hos-
pital de mujeres dementes llamado del Divino Salvador, está fue-
ra de la inspección del Exmo Ayuntamiento contra lo que debia 
ser, puesto que él corría á cargo de la Dirección de beneficencia, 
y ni sabe qué autoridad interviene en él y examina sus cuentas; 
pero si le consta, que como San Hipólito, carece de condiciones 
para ser hospital de personas enajenadas. 

"Entiende que se baria un positivo servicio á la humanidad, si 
unido al de hombres y puesto con sus fondos á cargo de la muni-
cipalidad, se trasladaran ambos á un edificio á propósito, como 
el llamado de las Recogidas, en donde los dos sexos podrían, á 
muy poca costa, contar con los elementos mas preciosos de alivio 
y curación, ahorrándose además una buena suma en los gastos de 
administración, y pudiendo contarse con el producto de las fincas 
que hov ocupan. 

"San Andrés: este antiguo hospital fué fundado por el limo. 
Sr. D. Alonso ÍSuñez de Haro y Peralta, arzobispo de México, 
quien lo dotó con cuantiosos bienes, que encomendó al cuidado 
de sus sucesores en la mitra, habiéndolo constituido bajo un pié 
de grandeza, magnificencia y arreglo de que no habrá muchos 
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ejemplos A este establecimiento se unió con sujs bienes parti-
culares, el hospital del Amor de Dios, qne estuvo en donde esta 
hoy la Academia de bellas artes, destinado á la curación de en-
fermos venéreos, siendo esta la razón de que en San Andrés se 
hayan mantenido siempre y se conserven aún con separación, de-
partamentos para hombres y mujeres gálicos.-

"Por largos años subsistió San Andrés como el mayor y acaso 
único hospital general de México, aunque con mas o menos es-
plendor, por causas que no es del caso referir, a / Cargo del go-
bierno de la mitra, hasta que por las leyes de reforma fué despo-
jado de sus inmensos bienes y secularizado ó puesto a cargo de la 
autoridad civil. , 

"Hoy se halla á cargo del Exmo. Ayuntamiento que lo sostie-
ne- es general como San Pablo, y además de los departamentos 
de gálicos mencionados, tiene dos de medicina y cirugía para mu-
jeres, y otros dos de igual clase para hombres. 

" E n la actualidad encierra casi cuatrocientos enfermos de am-
bos sexos, y este número pudiera cómodamente elevarse al de 
quinientos ó mas, con solo erogar algún gasto en completar el 
apero qué eu ese evento seria escaso. _ 

«La asistencia espiritual se halla á cargo de dos padres cape-
llanes, y la médica á la de ocho profesores y diez practicantes: 
cuatro de los primeros tienen la categoría de directores y los 
otros cuatro de practicantes mayores ó subdirectores. Todos os-
tos empleados tienen dotaciones ruines y hasta poeo decentes,) 
con todo y á pesar de la puntualidad con que siempre han cum-
plido, se les adeudan muchos sueldos. ¡ _ . . 

"La parte administrativa y económica, corre desde 1 de No-
viembre último á cargo de las Hermanas de a Car.dad,_de-las 
cuales hay diez y seis, y la comision municipal de hospitales en 
unión de la virtuosa superiora, se afanan por alcanzar economías 
y mejorar la suerte de los enfermos, siendo ya bien sensibles las 
ventajas obtenidas en el corto tiempo trascurrido, desde que se 
suprimió el administrador, como lo acreditan las cuentas del mes 

"La ' subsistencia de este hospital en ese mes, solo ha costado 
á la municipalidad la suma de dos mil ochocientos pesos ochenta 
T un centavos, comprendiéndose en este gasto el pago de todos 
los sueldos, incluso el del comisario de entradas, sirvientes y de-
más, asi corno lo empleado en el culto y algunas ^ S T J 
cioues-, habiéndose disminuido con solo 1as economías hechas, ei 
crédito pasivo del hospital en la cantidad de 
pesos cincuenta y tres centavos, sin que por esto dejara de 
rarse la condicion de los enfermos, a quienes se ha.dad^cnanto 
se ha debido dar, y entre otras cosas pollo, que no habían toma 
do en mucho tiempo, y algo estraordmario el día de San A W 

"Indudablemente el hospital general de San Andrés hubiera 

dejado de existir, siu los importantes esfuerzos de las Hermanas 
de la Caridad y los humanitarios servicios de sus empleados mé-
dicos, en las épocas calamitosas: las primeras agenciaron de li-
mosna recursos para la subsistencia de los enfermos, y los segun-
dos sirvieron de balde por mucho tiempo, cediendo sus sueldos, 
sin que estas circunstancias hayan servido para satisfacer despues 
con regularidad, á aquellas lo que les corresponde y emplean en 
su vestido y calzado, y á estos sus sueldos corrientes, hasta el 
nombramiento del actual cuerpo municipal. 

"Este hospital se gobierna <\rige en cnanto es posible, supues-
tos los cambios que ha esperimeutado, por las sábias constitucio-
nes que le dejó escritas su ilustre fundador. En él sirven anti-
quísimos y honrados empleados, así facultativos como de adminis-
tración, quienes en vez de avanzar y ver premiados sus buenos 
servicios, han sufrido rebajas no pequeñas, carencia absoluta de 
sueldos y faltas de regularidad en los pagos, por lo cual casi to-
dos tienen alcances. 

"El comisionado que suscribe se promete presentar antes de 
mucho tiempo al Exmo. Ayuntamiento las bases indispensables 
para el arreglo y uniformidad eil la marcha administrativa y eco-
nómica de los hospitales, que son á cargo de la municipalidad. 

"El comisionado que suscribe hubiera deseado tener tiempo 
bastante para entrar en otros muchos pormenores y circunstan-
cias relativas á los hospitales de su cargo, para establecer pun-
tos de comparación sobre el estado presente y pasado de estos 
establecimientos entre sí, y el que guardan otros que se hallan 
fuera de la inspección del que informa y aun de la municipalidad; 
pero no siendo pasible por el momento estenderse mas, cree que 
lo espuesto bastará para satisfacer los fines á que se dirige." 

C O M I S I O N D E C A R C E L E S , 

La comision del Exmo. ayuntamiento organizó talleres de dis-
tintas clases para que se ocuparan tantos brazos ociosos como allí 
se encontraban. Herrería, carrocería, carpintería, zapatería, 
hojalatería, sastrería, telares de manta y de zarapes, y otros va-
rios, fueron montados con el mayor empeño y asiduidad; llegan-
do á ocuparse en ellos mas de trescientas personas: mas al refe-
rirse á talleres, debe manifestará Y. S. con toda franqueza y 
verdad, que siempre que no se dicte para este establecimiento 
un reglamento severo, para perseguir la ociosidad con penas 
fuertes, por ejemplo la de azotes, nunca se logrará desterrar de 
allí esta fuente inagotable de todo vicio y prostitución; y mucho 



mas en donde existe mía reuuion tan grande de individuos, por 
lo qne puede asegurarse, sin temor de réplica alguna, que aque-
llas personas, aun no avezadas en el crimen 6 pervertidas, y que 
por cualquier accidente de la vida llegasen á entrar en la cárcel, 
saldrían irremisiblemente corrompidas, por corta que sea su per-
manencia allí. Doloroso es decirlo; pero es la verdad: nuestro 
sistema de cárceles deja mucho que desear. 

Robos y asaltos como en un camino real, cachilladas y muer-
tes, forzamientos, vicios abominables y todo cuanto mas malo 
pueda imaginarse, se encuentra allí, debido á la ociosidad; pero 
principalmente á la falta de un reglamento con penas severas, 
capaces de refrenar tanta Criminalidad. La comision no pudien-
do adoptar por sí misma aquellas medidas que en su concepto 
cree son las únicas capaces de contener y reprimir tantos vicios, 
á saber: el trabajo, el premio y el castigo, tuvo que sujetarse á 
estimular á los reos, por medio de distinciones y gracias, que no 
han sido debidamente apreciadas por ellos: á los que trabajaban 
en los talleres se les pagaba su trabajo, descontándoles una par-
te para herramienta y materiales, se les concedían visitas con sos 
familias y se les daba una buena "comida una ó dos veces a! mes, 
servida en mesa, con manteles, platos y cubiertos; mas esto lia 
sido en vano; el vicio, la holgazanería y el crimen se ha sobre-
puesto a todo; los talleres se encuentran abandonados, y solo uno 
que otro carpintero, así como herreros y zapateros, son los qne 
únicamente se ocupan en algo; pero siempre en nna fracción ten 
pequeña, que no merece tomarse en consideración. 

Por este simple relato comprenderá Y. S. lo sensible que ha-
brá sido á la comision, ver el resultado que han tenido sus afanes; 
V. S. mismo que la inspiró esas filantrópicas ideas, ha palpado 
tan desastroso resultado y varias veces ha convenido con ella, fun-
dándose en su larga esperiencia, que no puede corregirse tanto 
mal, si no es con el establecimiento de penas severas como antes 
se ha indicado. 

La comision, visto este resultado, ha acometido con todos sos 
esfuerzos la reposición del edifioio y mejoramiento de sus condi-
ciones higiénicas, cual requiere un establecimiento de esta clase: 
en consecuencia de esta determinación, pasa á enumerar todas y 
cada una de las mejoras materiales que se han hecho hasta el 
dia. 

Se trasladó un común que estaba en la galera donde dormían 
una parte de las sentenciadas, poniéndolo en un pasadizo que sale 
al jardín; se alzó el piso á esta misma galera, se envigó y blan-
queó, y se abrió una ventana, Esa galera tiene diez y seis va-
ras de largo, y siete y media de ancho; hay ademas, junto á ella, 
una pieza chica de cinco y media varas cuadradas, á la qne se 
hizo la misma compostura; en seguida se encuentra otra pieza de 
siete varas dé ancho y nueve y media de largo, á la que ademas 

de haberle hecho las reparaciones antes dichas, se tapó sólida-
mente una puerta grande. Se envigó y alzó el piso á un cuarto 
inmediato á la galera, que tiene cinco varas y media de largo y 
seis de ancho, la qne se blanqueó igualmente. 

Se alzó el piso, se blanqueó y envigó una galera que tiene sie-
te varas de ancho y nueve de largo. Se alzó el piso á dos pie-
zas bajas que dan al jardin, las cuales se enlosaron, blanquearon 
y se abrió una ventana para el jardin, donde se fabricaron cinco 
"hornillas grandes para la atolería, con un cañoii largo de fierro 
para dar salida al humo; las mencionadas piezas tienen de largo 
doce varas y seis de ancho. Se blanqueó una pieza cuadrada en 
la parte de arriba. El piso V patiecito de la escalera se levan-
tó tres cuartas y se enlosó; mide diez y seis varas de largo por 
ocho de ancho; se levantó el piso del patio grande del departa-
mento de mujeres tres cuartas de alto, se enlosó y se le hizo el 
caño nuevo. " Se tiró la pared que servia para la atolería, y se 
blanqueó en general arriba y abajo; este patio mide diez y siete 
y media varas de ancho y veintisiete de largo, habiendo quedado 
compuesta, la fuente y todo lo demás que se encontraba des-
truido. 

Para construir las coeinas de una manera conveniente, se le-
vantó en la parte del jardin en el departamento de mujeres, una 
pared de dos tercias de grueso y treinta y siete varas de largo 
por siete y media de alto; se destruyeron las hornillas de la ato-
lería, abriendo una puerta para que diese entrada al patio nuevo 
de las cocinas, en cuyo patio se construyeron diez y siete horni-
llas con sus parrillas y puertas de fierro, siendo el fogon todo de 
manipostería; el pavimento se levantó á la altura del patio prin-
cipal, enlosándole v formándole los derrames en corriente; el 
gran tanque de agua que quedó por la parte de adentro para el 
uso de las cocinas, se repuso del todo por estar completamente 
destruido, poniéndole al mismo tiempo un tuvo de plomo de tres 
varas de largo á las dos piezas inmediatas que dan entrada á las 
referidas cocinas, y que servían de dormitorios á las presas que 
atienden á su servicio; se les quitó el piso de madera que tenian 
y se les puso enlosado, abriéndose una gran puerta en una de 
ellas para dar paso á las mismas cocinas. 

En el patio grande del mismo departamento de mujeres se 
quitó un corredor que á la entrada quedaba á la izquierda, por 
ser sumamente angosto y necesitarse sus materiales para el 
eran patio del departamento de hombres. 

En la parte del jardin se alzó el piso de los comunes y se en-
losó, abriéndose por el panteón una puerta grande para dar en-
trada á los patios y casa de capellanes, tapandose en seguida 
las dos puertas que daban entrada por la calle y jardm grande 
para mayor seguridad de la prisión; en estos patios se taparon 
las puertas v "balcones de la misma casa de los capellanes, á tm 



de formar una gran muralla de la solidez y altura conveniente, 
para agregar este patio á la prisión de hombres, con el fin de 
que tengan mas desahogo, y construir allí unos grandes tanques 
para que se bañen y laven sus ropas. 

E l patio de la entrada, llamado de los juzgados, se levantó 
por igual una vara, haciéndole un Caño de derrame en el centro 
y un lugar común; se enlosó, blanqueo y pintó en lo general; en 
el mismo patio, en una de las piezas vacías, se construyeron las 
piezas del despacho del juzgado 5?, desde levantar el piso, com-
poner el techo, blanquear y pintar las paredes, construir los pi-
sos, poner vidrieras y todo lo necesario para el uso del juzgado 5o 

que no tenia local para sus trabajos. 
En este mismo patio, á la entrada de la Alcaidía, se alzó el 

piso á otra pieza, se envigó y blanqueó; en un pasadizo contiguo 
á una pieza, que son los bajos de la escalera principal, se le 
abrió una ventana á la calle, se le alzó el piso, se enlosó y blan-
queó. 

A los techos del tránsito de la escalera y corredor se les pu-
sieron cielos rasos; se blanquearon y piutaron las paredes en ge-
neral; á los corredores de los juzgados, que estaban desploma-
dos, se les pusieron ocho ménsulas de fierro grueso, y se abrió 
una puerta inmediata á la sala de visitas, para dar entrada por 
arriba al departamento de hombres. 

Se reparó un gran cuadro que se encontraba destruido, y fué 
colocado en la escalera principal. Se hizo un gran salón, qne 
no habia, para recibir las visitas del Supremo Tribunal, el cual 
tiene veintitrés varas de largo por ocho de ancho; se le abrió una 
gran puerta, poniéndole una vidriera de colores y una reja de 
fierro; se le puso cielo raso, se forraron las paredes de papel ta-
piz; se le pusieron cuatro bastidores de vidriera, se hizo una pla-
taforma de madera con su balaustrada, y se reparó el piso de la-
d r i l l o en su mayor parte, habiendo puesto dos vigas nuevas ai 
techo por estar podridas. Para el adorno del espresado salón 
se construyeron dos docenas de sillas barnizadas, de fresno, con 
asientos de bejuco, dos mesas chicas de la misma madera, y una 
grande con su forro de hule, la que sirve de bufete á los señores 
ministros; ademas cuatro docenas de sillas corrientes para el ador-
no general del salón. Se repuso el dosel que se encontraba com-
pletamente destruido. 

En el patio principal de los hombres se destruyó una crugía 
que dividía el patio en dos pequeños. Esta crugía se compoma 
de cuatro piezas altas y cuatro bajas, y en medio de ellas el pa-
sadizo que unia á arabos patios y el cubo de la escalera; estas 
piezas y escalera han desaparecido y ha quedado un gran patio 
corrido" que permite vigilar á la prisión y evita qne haya tantos 
desórdenes, como tenian lugar, encubiertos por las referidas pie-
zas. Ademas, siendo mayor la ventüacion necesaria para tanta 

gente reunida, se han aminorado los casos de fiebre que estaban 
siendo mny repetidos. En este gran patio se ha construido una 
arquería corrida, enteramente nueva desde sus cimientos, é igual 
al resto del edificio, quedando por este medio uniforme y perfec-
to en arquitectura. 

En una de las piezas de abajo se construyeron los comunes, y 
se levantó para mayor seguridad una pared de manipostería, dán-
dole al caño desaguador el declive correspondiente. En el mis-
mo patio se abrió una entrada nueva para las galeras bajas que 
no estaban en uso, y hoy ya sirven de dormitorios, las que por 
so piso de bóveda estaban llenas de agua; se desaguaron, se lim-
piaron y quedaron tapadas de firme las bocas de, escotilla que 
daban entrada al subterráneo. Se tapó para mayor seguridad la 
puerta y ventanas que caen á los comunes, y se pusieron doce 
rejas, de fierro dobles á las ventanas de las mismas galeras. 

Se les puso á las referidas galeras tres rejas de fierro en ' l as 
puertos de su entrada, y mampostearon las puertos y ventanas 
que daban al patio grande que se va á dar á los hombres, y las 
que daban al jardín grande de la casa de ejercicios; se contruyó 
un puesto de vijilancia para el reten de noche, que cuida de la 
seguridad de estas galeras. 

En el pasadizo que conduce á los separos, se pusieron cuatro 
vigas que se desplomaron; se ha construido un arco de grandes 
dimensiones para recibir la escalera que debe conducir á Ja par-
te alto del departamento de los hombres; se liau construido ya 
las bases de las columnas en la parte alta del gran corredor en 
el mismo departamento de hombres: este corredor está ¡ya envi-
gado y techado, solo falto enladrillarlo, lo cual se hará en el 
proximo mes. 

j En el frontispicio se ha colocado un gran reloj que era nece-
sario para la observancia del buen método de la prisión, y el 
que ademas, marcando las horas con sus campanas que se hacen 
oir hasta una larga distancia, presto mucha utilidad al vecin-
dario. 

; A juicio de la comision, el local en lo general es bastante 
grande, ventilado y solubre para el objeto á que ha sido desti-
nado, y se presto, con muy poco costo, á que se haga de él una 
buena prisión, con todas las ventajas que puedan apetecerse. La 
comision, teniendo todo esto presente, ha seguido un plan unifor-
me de mejoras, y no duda que antes que concluya el presente 
año podrá presentar, si no un modelo de cárcel como los que 
hay en Europa y en los Estados-Unidos, sí con las circunstan-
cias necesarias qué se sigue en nuestro país (hablo de la vida co-
mún de los reos); sistema prenicioso que no puedo menos de con-
denar, así como tampoco estoy por el aislamiento perpetuo. El 
sistema de celdillas para dormir las reos con tal separación uno 
de otro durante la noche, y en trabajo constante durante el dia, 



seeuti el físico de cada individuo, con una buena vyilancia y se-
veras penas (la de azotes), seria el mejor sistema que pudiera 
adoptarse-, de esta manera nuestras cárceles no serian un foco de 
corrupción: por el contrario, en ellas se corregirían los que por 
vicios ó crímenes á ellas fueren, y no se pervertirían los que por 
accidentes de la vida, que no le es dado evitar al hombre mas 
cuerdo y meditado, tuvieren la desgracia de ser conducidos á se-
mejante mansión. - . . , 

Asunto es este tan grave, que no duda la comision sea uno de 
los puntos mas importantes en que fije sn atención el Augusto 
Soberano que está llamado á regirlos destinos del país, En con-
clusión, para el mejor conocimiento é inteligencia del ramo que 
por encargo del Escmo. Ayuntamiento de esta capital tiene ia 
honra de desempeñar, dirá que ha formulado un estracto del 
movimiento de reos que han tenido en el año de 1863 las cárce-
les de la Diputación y Belem, con la debida clasificación de sus 
crímenes, y el cual se poue á continuación. 

NOTICIA que manifiesta el número de reos que tuvieron en-
trada en la cárcel pública de Belem desde el día 1. de Ene-
ro hasta el 31 de Diciembre del año de 1863, con espreswn 
de sus delitos. 

D E L I T O S . NÚM. D E L I T O S . NÓM. 

Por robo.. . - - - 1,255 
Asalto y robo . . . . 114 
Conato de idem 28 
Conato de r o b o . . . . . . . 52 
Complicidad en idem.. 71 
Sospechas en i d e m . . . . 171 
Robo ratero 45 
Abigeato 3 

Homicidio^. 99 
Complicidad en idem.. 27 
Conato de idem 31 
Parricidio.. 3 
Mancebía . . . 46 
Infanticidio 7 

Conato de idem 9 
H e r i d o r e s . . . . . . . 137 
Heridos 2 7 8 

Conato de her idas . . . . 24 
Riña y heridas - 1,612 

Al f r e n t e . . . . . . 3,912 

Del f r e n t e . . . . . 3.912 
Estafa 100 
Peculado ---• 
Falsificación de firmas . 12 
Calumniadores.. . . ' i : . 5 

Prófugos - 2 2 

Desertores -'.. - - 2 4 

Prófugos de la casa pa-, 
terna 13 

Idem de la mari ta l . . . 20 
Protección de f u g a . . . 38 
Receptadores 44 
Sospechosos 13 
EscesoS. 231 
Imprenta clandestina.. 11 

Conspiradores 1'°1 
Envenenamiento.. . r . - 3 
Plagio 
Sevicia 

Al frente, 4,589 

Quedan existentes el dia 31 de 
Diciembre del propio año Hombres. 700 

Idem idem Mujeres.. 269 969 7,672 

Del f r e n t e . . . . . . 4,589 
Por riña simple 463 
Cadáveres por riñas.. 59 
Acuchillados 14 
Accidentados 81 
Suicidio 4 
Fuerza carnal 29 
Golpes 128 
Injurias 15 
Portacion de armas 96 
Faltas á la pol ic ía . . . . 38 
Monederos falsos 9 
Portacion de moneda 

falsa 19 
Abuso de confianza... 40 
Seducción 11 
Hurto 186 
Varios delitos 475 
Billeteros falsos 7 

Al frente 6,263 Suma total 
R E S U M E N . 

Entrada general de reos á la cár-
cel pública de Belem en el año 
de 1863 Hombres. 4,973 

Idem idem Mujeres.. 2,699 

Salida de reos en la misma en el 
propio año Hombres. 

Idem idem Mujeres.. 

7,672 

7,672 

Del frente 
Ebrios 
Faltas á sus padres . . . 
Comision fingida 
Ocultación de armas. . 
Estupros 
Ladrones conocidos... 
Incesto 
Rapto • 
Bigamia 
Pederastía 
Lenocinio 
Adulter io . . . — 
Estupro inmaturo 
Rapto y estupro 
Incendiarios 
Prostitutas 
Prisioneros de guerra. 
E s t e l i o n a t o . . . . . . . . . . 

NOTICIA que manifiesta el número de reos que tuvieron en-
trada en la cárcel de ciudad de la Diputación, desde el dia 
1? de Enero hasta 31 de Diciembre de 1863, con espresion 
de sus delitos. 

D E L I T O S . HOMBS. M U J E R S . 

Robo simple 2,259 722 
Robo con asalto - 43 25 

A la vuelta. 2,302 747 



De la vuelta. 2,302 
Robo sacrilego > - 1 

Conato de robo 2 2 

Complicidad de robo - 4 1 

Sospechas de robo 66 
Homicidio 9 3 

Conato de homicidio 1 4 

Sospechas cíe homicidio 1 
Heridores 
Heridos 2 9 8 

Complicidad en heridas 
Conato de heridas 1 
R i ñ a . . . . . . 
Cadáveres por riñas 7 6 

Idem accidentados 3 2 

Suicidio ~ 
Portacion de armas 352 
Agresión 
Golpes 3 4 1 

Paltas 1 2 7 

Infanticidio 2 

Conato de infanticidio 1 

Escesos -
Monederos falsos ^ 
Abuso de confianza 4 3 

Estafa 
Falsificación de firmas ^ 
Prófugos de presidio 
Idem de la casa paterna 9 

Idem de la marital » 
Protección de fuga 
Receptadores 9 

Desertores 3 4 

Sospechosos 65 
Vagos 2 1 2 

Jugadores 
Conspiradores 
Envenenadores * 
£la?Í0 si 
Sevicia 
Ebrios 2 £ ? ¿ 
Infracción de policía 
Prostitutas » 
Enfermos indigentes 
Comision fingida.., 

Al frente. 10,830 

747 
>> 
3 

10 
34 
11 

» > 
1 

18 
101 

8 
1 

1,231 
5 

12 
1 

87 
7 

251 
39 

5 
j) 

458 
19 
15 
36 

1 
5 

22 
25 
14 

2 
J T 

3 
5 
6 
3 
j) 
5 

11 
1,986 

3 
307 

11 

5,509 

Delirente. 10,8.30 5,509 
Adulterio 53 59 
Rapto H 9 62 
Estupro j, 41 
Incesto - 8 7 
Jóvenes incorregibles 26 12 
Seducción 16 21 
Lenocinio 16 9 
Sodomíticos 16 „ 
Incendiarios 1 »> 
Cadáveres de párvulos 37 „ 
Forzamientos 2 7 11 
Dementes H 2 

Falsificadores de billetes 2 4 
Complicidad en homicidio 2 0 18 
Matrimonio doble 1 2 

Suma total. 11,183 5,757 16,940 

R E S U M E N G E N E R A L . 

Total delincuentes entrados en ambas cárceles de esta 
capital desde 1? de Enero al 31 de Diciembre de 
1863 16,940 

Por diversos delitos del ramo criminal. 
Hombres 4,973 
Mujeres 2,699 7,672 

Por embriaguez, infracción de policía SSJ: s 
y otros escesos. •-> 

Hombres 6,210 
Mujeres 3,058 9,268 16,940 

(Hasta aquí las koticias tomadas de la memoria del Sr. Pre-
fecto municipal.) 

C O L E G I A T A D E N T R A . S R A . D E G U A D A L U P E . 

La iglesia se dedicó en 1? de Mayo de 1709 y sus fundadores 
fueron D. Andrés Palencia y D. Pedro Ruiz de Castañeda: se 
erigió en Colegiata por Cédula del Rey Femando V I en 22 de 



De la vuelta. 2,302 
Robo sacrilego > - 1 

Conato de robo 2 2 

Complicidad de robo - 4 1 

Sospechas de robo 66 
Homicidio 9 3 

Conato de homicidio 1 4 

Sospechas cíe homicidio 1 
Heridores 
Heridos 2 9 8 

Complicidad en heridas 
Conato de heridas 1 
R i ñ a . . . . . . 
Cadáveres por riñas 7 6 

Idem accidentados 3 2 

Suicidio ~ 
Portacion de armas 3 t ) 2 

Agresión 
Golpes 3 4 1 

Paltas 1 2 7 

Infanticidio 2 

Conato de infanticidio 1 

Escesos -
Monederos falsos ^ 
Abuso de confianza 4 3 

Estafa 
Falsificación de firmas ^ 
Prófugos de presidio 
Idem de la casa paterna 9 

Idem de la marital » 
Protección de fuga 
Receptadores 9 

Desertores 3 4 

Sospechosos 65 
^ g o s 2 1 2 

Jugadores 
Conspiradores 
Envenenadores * 
£la?Í0 si 
Sevicia 
Ebrios 2 £ ? ¿ 
Infracción de policía 2 / 9 

Prostitutas » 
Enfermos indigentes 
Comision fingida.., 

Al frente. 10,830 

747 
>> 
3 

10 
34 
11 

» > 
1 

18 
101 

8 
1 

1,231 
5 

12 
1 

87 
7 

251 
39 

5 
j) 

458 
19 
15 
36 

1 
5 

22 
25 
14 

2 
J T 

3 
5 
6 
3 
j) 
5 

11 
1,986 

3 
307 

11 

5,509 

Delirente. 10,8.30 5,509 
Adulterio 53 59 
Rapto H 9 62 
Estupro j, 41 
Incesto - 8 7 
Jóvenes incorregibles 26 12 
Seducción 16 2 5 

Lenocinio 16 9 
Sodomíticos 16 „ 
Incendiarios 1 »> 
Cadáveres de párvulos 37 „ 
Forzamientos 2 7 11 
Dementes H 2 

Falsificadores de billetes 2 4 
Complicidad en homicidio 2 0 18 
Matrimonio doble 1 2 

Suma total. 11,183 5,757 16,940 

R E S U M E N G E N E R A L . 

Total delincuentes entrados en ambas cárceles de esta 
capital desde 1? de Enero al 31 de Diciembre de 
1863 16,940 

Por diversos delitos del ramo criminal. 
Hombres 4,973 
Mujeres 2,699 7,672 

Por embriaguez, infracción de policía SSJ: s 
y otros escesos. •-> 

Hombres 6,210 
Mujeres 3,058 9,268 16,940 

(Hasta aquí las koticias tomadas de la memoria del Sr. Pre-
fecto municipal.) 

C O L E G I A T A D E N T R A . S R A . D E G U A D A L U P E . 

La iglesia se dedicó en 1? de Mayo de 1709 y sus fundadores 
fueron D. Andrés Palencia y D. Pedro Ruiz de Castañeda: se 
erigió en Colegiata por Cédula del Rey Femando V I en 22 de 



En la Catedral, San Primitivo, San Teófilo y Sta, María, 

Octubre del año de 1750. Su cabildo se compone de un abad, 
diez canónigos, de los cuales seis son de oposicion, un doctoral, 
un magistral, un penitenciario, dos de idioma mexicano y 
uno de otomit ó masabua; los cuatro restantes son de gracia; 
seis prebendados, dos de idioma mexicano y uno de otomit ó ma-
sagua; los restantes, de gracia. En la provision de estas canongias 
deben ser preferidos los parientes de los fundadores.—Este ca-
bildo sigue en un todo los ritos de la Matriz: todas las festivida-
des principales del año las celebra con igual solemnidad que la 
Catedral, esmerándose con toda particularidad en el Novenario 
Y Octava de la Aparición, v en todas las festividades de br. fe. 
José, á quien en Setiembre del año de 1809 juró por su patrón, 
é impetró de la silla apostólica el mismo rezo del 19 de Marzo 
para el 20 de Julio, en que celebra el Tránsito del Smo. Patriar-
ca.—La iglesia está agregada á San Juan de Letran de Roma, 
y goza los mismos privilegios; teniendo ademas indulgencia ple-
naria todos los dias 12, las festividades de Ntra. Sra. y toda la 
Octava de la Aparición. 

que se elaboran en los conventos de monjas de esta ciudad 
para el publico. 

En Regina hay polvos particulares para purgas, y se dá gra-
t i s una agua eficaz para el mal de ojos.—En la Concepción, es-
capularios de la Purísima, palabras de la misma, toda clase de 
llores y empanadas.—En Jesús Maria, esquisitos dulces, espe-
cialmente imitando toda clase de guisados.-En San Gerónimo, 
calabazates.—En Balvanera, flores inimitables.—fcn la encar-
nación, chicha y la mejor miel rosada . -En San Lorenzo, alfana 
ques y caramelos particulares.—En Santa Brígida, encarrujados 
singulares de iglesia.—En la Enseñanza Antigua tejen monteras 
y otras cosas, y bordan muy b i e n . - E n la Nueva se lavan ropas, 
se hacen comidas, se encarruja y se muele chocolate. 

CUERPOS BE SANTOS 

que se veneran y existen en esta capital, los que se esponen 
al publico anualmente el 1 de Noviembre en las iglesias 

donde se hal lan. 

CURIOSIDADES 

En la Colegiata, San Plácido mártir, y San Yicentito niño y 
mártir.—En Loreto, Sta. Celeste mártir.—En la Enseñanza An-
tigua, San Clemente, Sta. Cándida, Santa Rubrineta, San Rufo 
v un hueso del dedo pulgar de San Juan Nepomuceno.—En Sta. 
Teresa la Antigua, Sta. Felicitas mártir.—En la Nueva, San 
Adeodato mártir.—En la Concepción, San Placido mártir.—En 
Balvanera, San Vicente mártir—En la Encarnación, Sta. Vic-
toria mártir. 

FIESTAS SOLEMNES DE LA CATEDRAL. 

A mas de celebrar todas las festividades de los principales mis-
terios de Ntro. Sr. Jesucristo, de la Santísima Virgen y de los 
santos Apóstoles, lo hace con mayor solemnidad en los dias si-
guientes. El 22 y 23 de Enero á San Ildefonso. El 26 del -
mismo, aniversario solemnísimo de los señores Sacerdotes.—El 4 
v 5 de Febrero á San Felipe de Jesús con Vísperas, Maitines, 
Procesión y bendición papal. El 19 de Marzo á Sr. San José 
con Vísperas, Maitines &c.—En Abril el Patrocinio de Sr. San 
José con Novenario, función y Procesión por la t a rde—En Ma-
vo la solemne Nona el dia de la Ascensión. El 16 San Juan 
Nepomuceno.—En Junio, solemnísima de San Pedro con V íspe-
ras, Maitines, función y Procesión—En Julio la de la Preciosa 
Sangre. El segundo domingo la de San Luis Gonzaga. El ter-
cero la del Divino Redentor. El sétimo domingo despues de Es-
píritu Santo la de la Divina Providencia.—En Agosto, el 14 y 
15 la solemnísima titular de la Asunción de Ntra, Sra. con Vís-
peras, Maitines, Procesión etc , y bendición papal. El 30 la de 
Santa Rosa de Lima con Vísperas, Maitines y Procesión. El 31 
la de la dedicación de la iglesia.—En Octubre, el 12 la de Ntra . 
Sra. del Pilar —En Diciembre, el dia 1? la de San Eligió. El 
dia 7 y 8 la de la Purísima con Vísperas, Maitines &c. El 11 
y 12 de Ntra. Sra. de Guadalupe con Vísperas, Maitmes «c. 
El 17 y 18 de la Espectacion de Ntra. Sra. tan solemne Como la 
titular" El 24 los Maitines de Navidad, y el 26 la solemnidad 
de este misterio. 

CALLES ANTIGUAS DE MEXICO. 

Creemos no desagradarán á nuestros lectores varias noticias 
de algunas de las calles antiguas de esta ciudad. La historia de 
las naciones en los tiempos remotos ha sido siempre, y es en el 
dia, objeto de grande curiosidad, también es muy útil y prove-



cliosa por los conocimientos que se adquieren coa el estudio de 
ella y no hay duda de que para los mexicanos presenta doble ín-
teres la de la ciudad, pues mil circunstancias funestas la van 
dejando sepultada en el olvido.—Algunos críticos han pretendi-
do dar á la antigua capital de México en la época de sus empe-
radores, la apariencia de un grupo informe de chozas sin orden 
ni alineación: mas esto carece de todo fundamento, pues hasta el 
d h se conservan en muchas calles los nombres primitivos, cons-
tando asimismo en los libros del primer ayuntamiento que exis-
tió despuesde la conquista, que la nomenclatura que entonces 
tenían sirvió para marcar las divisiones del terreno que se repar-
tió entre los gefes españoles, y sobre todo, podemos manifestar 
ademas una prueba irrecusable en el plano de la antigua Tenox-
titlán, dibujado por los indios en papel de maguey, robado de la 
secretaría del vireinato y litografiado en Lóndres, el cual no de-
ia duda del aspecto de la poblacion de aquel tiempo. 

En el mencionado plano, la calle de Tacaba se llama de Tla-
: covan, que es el mismo nombre en mexicano. En ella hicieron 

prisionero los indios á Cortés fatigándole el caballo, y no le qui-
taron la vida por querer conducirlo vivo al sacrificio; mas a esta 
sazón llegó á socorrerlo su compadre Andrés de ü u j o y c o n su 
auxilio recobró la libertad. Algunos atribuyen esto á Olea; pe-
ío no cabe duda, en que la calle de Tacuba, famosa desde aque-
lla época,, fué el teatro de una acción muy sangrienta, Quedando 
sembrada de cadáveres y ganándola los conquistadores á cuchi-
lladasfdespues de haber disputado el terreno á los indios > palmo 
á oalmo Aquellos tenían su cuartel situado en la calle de ban 
ta Teresa la antigua, eü cuyo punto fueron primero ataca-
dos po os indios en esta vi-Calle de ^Celada se nom-
bra i de la Merced hasta la de, Zul e t a . - L o s primeros es-
pañoles que pidieron solares en ella, fueron Juan Gal.ndo 
f D N VÍÚaroel, y se les concedieron por el ayuntauuen-
to en 15 de Setiembre de 1525,-Segun el i n c a Garc.lazo se lla-
maba de la Carrera, la calle que hoy es de la Portería de laca» 
Profesa, y despues se distinguió con e nombre de a # los 
res; conociéndose asimismo por a de la Guardia¿q» ^ £ 
sa la Alcaicería con dirección al costado de Catedral - b e desig 
naba por de Guatimoza, la calle recta que llega hasta, el tian 
guisde Tlaltelolco, porque en ella vivió este d e s g r a c i a d o empe 
rador. El sabio padre Pichardo opina que es la que va de ia 
Cruz del Factor á Tlaltelolco.-Calles de las Atarazanas se lia 
maban las comprendidas en las de Santa Teresa, Hospicio¡J.S. 
Nicolás y siguientes, hasta llegar á San 
calle dé la Agua, la de la Acequia llegando en a q u e l l a J g g 
los canoas hasta el portal de las Flores, cuyo — ^ 
hoy dia, y lo tomó entónces por la abundancia de 
dichas canoas conducian los indios y espendian en el.—-Las 

designadas con los nombres de Necatitlán, Chiconautla, ó Náu-
totlan, Tlascoaque y otras, manifiestan la nomenclatura de las 
que componian la antigua ciudad de México, pudiendo formarse 
por solo este hecho, cualquier historiador, una idea ventajosa del 
estado de civilización y cultura de los indios de aquel tiempo. 
Pero esta opinion tiene mas fundamento, cuando tocamos toda-
vía en los fracmentos de las obras de aquella épocá que se han 
conservado hasta nuestros dias, tantos vestigios de habilidad y 
perfección en las artes, pareciéndonos á veces una fábula leer en 
la historia, que los artífices de Moctezuma hacian pescados con 
una escama de oro y otra de plata en una sola pieza de fundi-
ción, é igualmente "platos con gajos alternados de ambos meta-
les. 

DEL D E P A R T A M E N T O D E L V A L L E D E MÉXICO. 

MBXIC0. Capital del Departamento. Municipalidad. 

PUEBLOS 

Peñón de los baños. 
Resurrección Tultengo. 
Magdalena. 
San Salvador. 
San Juan Hnacalco 
La Asunción. 
Romita. 
Magdalena de las Salinas 
San Bartolo Actepehuacan. 
San Andrés Acolgontongo. 
San Francisco Tecatitlan. 

TEXC0C0. Cabecera de Distrito. Municipalidad. 

Purificación. 



PUEBLO ÍÍ9?A 

Apipilhuasco. 

Acolman. Municipalidad. 
PÜEBLOS 

Chicoloapan. Municipalidad. 

Chimalhuacan 

Xochiaca. 

Santiago Cuatlalpan. 
Coatinchan. 
San Miguel. 
Santa Catarina. 
Huexòtla. 
San Bernardino. 
Tequesquimahuac. 
Pentecostes. 
Santa Maria Tenanulco. 
San Geronimo. 
San Simon. 
San Joaquin. 
San J u a j Tezontla. 
Nativitas. 
San Dieguito. 
Montccillo. 
Tulantongo. 
Besurreccion. 
Texopa. 
Los Reyes. 
Xocotlan. 
Chapingo, 
San Pablo Szayec. 
Santa Ines. 

Santa Cruz Mexicapa. 

Tepe t l ax toc . Mnnicipalidad. 

Xomulta. 
Calvario. 
Santa Caterina. 
Altatongo. 
San Bartolo. 
Cuanalan. 
Chimiltepec. 
San Felipe. 

PUEBLOS 

San Lorenzo. 
San Agustín. 
San Sebastian. 
La Magdalena. 
Tecamachalco. 

Papalotla. Municipalidad. 

Chiautla. Municipalidad. 
PUEBLOS 

Tepetitlan. 
Tlaltecabuacan. 
San Lucas. 
Ocopulco. 
Tesoyuca. 
Chicopcuac. 

Calpulalpam. Municipalidad, 

PUEBLOS 

Santiago Cualá. 
San Marcos. 
San Felipe. 
San Mateo. 
Sanctorum. 

Ateneo. Municipalidad. 

PUEBLOS 

Neqnispayac. 
Tocuila. 
Magdalena. 
Ixtapa. 

Teotihuacan. Partido. Municipalidad. 

PUEBLOS 

¡»cbdttfib'ani^ o San Lorenzo. 
San Sebastian. 
Zacuameca. 
Maquixco. 
San Francisco. 
Santiago Tolman. 
Santa María Coatlan. 

5 7 
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San Martin Obispo. 
San Miguel TotolcingO. 
Magdalena Tepezpan. 
San Bartolome Tequizitlau. 

Ajapusco. Mnnicipalidad. 

PL'EBLOS 

San Miguel Tlaltegec.. 
San Felipe Megucrv. 
Santo Domingo Alcahuacan 

Tecamac. Mnnicipalidad. 

PUEBLOS 

flii'jilf.-»'» 
San Gcrónimo Xonacahuacaw. . : . . - \hr 
Santo Domingo Ajoloapam.' 
Santa Maria Ajoloapam. 
San Pablo Tezalco. 
Santa Maria Ozumbilla. 
San Pedro Atzopam. 
San Francisco Cuautliquizco. 

Nopaltepec, Sta. Mariade la Asuncion. Mnnicipalidad-

PUEBLOS .oonQÌh 

San Felipe Teotitlan. 
San Miguel Atcpoxco. im 

Otumba. Municipalidad. 

San Salvador. Jlütyuiiipi 
San Nicolás. 
San Marcos. .; ,. : Mit 
San Martin. 
Acolman. 

CHALCO. Cabecera de Distrito. Municipalidad,. 
-UHÌI'Ì". .ndtr-ixin?. ar'S 

PUEBLOS , , . 

San Lucas. , • .• 
Chimalpa. 
Xico San Martin. 
San Marcos. ;u><>0 ,-<:!' - i 

/ 

Tlalmanalco. Municipalidad. 

P l ' E B L O S 

Huexoculco. 
San Martin. 
Sau Gregorio. 
Tlapala. ' 
Sau Juan. 
Santo Tomás. 

Temamatla. Municipalidad. 

ni flj 

PUEBLO .̂ 

. Cocotitlán. 
Santiago Zula, 
lteyes. 

San Andrés Metía. 

Juchitepec. Municipalidad. 

Cuipingo. 

Tenango. Municipalidad. 

PIÈBI.Q 

PCEBLOS 
Tepopula. 
Santiago. 
San Juan. 
Tlainapa. 
Ayapango. 
Pachucau. 
Miannacaü, 
San Diego. 
San Antonio. 
Poxtla. 

Ayotzingo. Municipalidad. 
PUEBLOS 

Atlazapam. 
Huizilcingo, 
Tezompa. 

Ixtapaluca. Municipalidad 

AJUil&T? 
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PUEBLOS 

Tlapacoya. 
A y o t l a . 

Tlapizahuac. 
Omantla. 
Ocatepec. 
Riofrio. 

A m e c a m e c a . Municipalidad. jjT, 

P U E B L O S 

Zoyozingo. 
Hueliuecalco. 
Santiago Cuautenco. 
Chalina. 
Zentlalpa. 

Ozumha. M u n i c i p a l i d a d . 

(V» 

3¡uS 

PUEBLOS 

ó » 

T'fiá' 

. . i • 

'jiöii^ -
. I I I I I I \ F 

Tepetüxpa. 
Atlantla. 
Chalma. 
San Juan. 
T e p e c o c u l c o . 
N e p a n t l a . 
Tecalco. 
Cuecuetlantiüa. 
Santiago. 
Tlahunac. 
Ecacingo. 

TLALNEPANTLA. Cabecera de Dto Municipalidad. 

Los Reyes. 
San Pablo. 
San Gerónimo. 
San Lucas. 
Calacoaya. 
Atizapam. 
San Mateo. 
San Andrés. 

PUEBLOS 

»J»U 

00106 ; f ¡I I'' 

mlií í lT " -m 

J1!.,.. 
, ir, 

Barrientos. 
Tcquisquinahuac. 
Santa Cecilia. 
Chalma. 
Cuatepec. 
Santiago. 
San Bartolo. 

Coacalco. Municipalidad. 

PUEBLOS 

Teztitlan. 
La Magdalena. 

Ecatepec. Municipalidad. 

' PUEBLOS 

Santa Clara Coatitla. 
San Pedro Jalostoc. 
Santa María Tulpetlac. 
Santo Tomás Chiconautla. 
Sauta María Chiconautla. 

Naucalpan. Municipalidad. 
i l ' oJi-ß 9tao 

PUEBLOS 

Santa Cruz Teyacac. 
Santa María Natívitas. 
Santiago Occipaco. 
Santiago Tepetlasco. 
San Francisco Chimalpa. 
Los Remedios. 
San Juan Toltepec. 
San Lorenzo Totolzingo. 
San Rafael Chamapa. 
San Antonio Someyuca, 
San Luis Tlatilco. 
San Estevan Huíjilacano. 
San Andrés Moto. 
San Francisco Cuantlalpan. . 
San Mateo Nopala. 
Tlaltenango. 
Tecamachalco. 
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Huisquilucan. Muucipaüdad. 

PUEBLOS 

.HwWuw:' 

ppsifljpöT 

cisttti^ri 

SJlDX. 

.iU'.lJüi'i r 
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San Miguel. 
Santiago. 
Sau Melchor. 
San Juan. 

• Santiaguito. 
San Bartolo Coatepec. \ 
lia Magdalena. 
Sau Cristóbal. 
Santa Cruz. 
Sau Francisco Ayotusco. 
Sanfti Cruz Ayotusco. 

„ f r rp 
San Pedro Azcapuzaltongo. Municipalidad. 

,IQ?/ ixdtiifflt 
jTUEBLOS . 

¿oiéolül « t l»^ Hfif! 
Santa Maria Magdalena. 
Cahuacán. „ ,..: • 
San Francisco Magri. 
San Miguel Ha. 

V ...... ;/ ,.• , U : R* 

Sta. Ana Jilotzvngo o Monte alto. Municipalidad. 

p u e b l o s 
iiO£7-> ! • 1 JÌUtifi 

Transfiguración. 
Santiago Tlazala. 
San Miguel Tepain. 
Santa diaria Mazatla. 
San Luis Ayucan. 

•: , ; l 
CUAUTITLAN. Cabecera de Distrito. Municipalidad 

: -.U . "...• ' '' /' •••' 
PUEBLOS . . . . . . . . . > 

T , 
Jala. 
San Mateo. -
Hnacatitla. 
Santa Barbara. 
San Lorenzo. 
Altamico 
S<tn Martin. 

San Miguel, Municipalidad. 
J i t / 

PUEBLOS 
Visitación. 
Tenocalco. 

r 
Tultepec. Municipalidad. 

PUEBLO 

Toyohualco. 

Tepotzotlan. Municipalidad. MMWftifc. 
PUEBLOS. -

San Mateo. 
Santiago. 
Santa Maria, . . : 
Tepoxaco. 

Tultitlan Municipalidad. 

PUEBLA ,, . jgATJAàT 

Santiago Tepalcapa. 
Cbilpa. 
San Mateo Cuautcpec. 
Santa María Cuautepcc. 
San Pablo Salinas. 

: ;j ¡j \/ . ', .* J , ; > 

Teoloyuca. Municipalidad. 

Coyotepec. Municipalidad. 

Huehuetoca. Municipalidad. ' 
•STo^itefig 

Ö Ä i T T J A Ü D 

PUEBLOS 

San Miglici Jahucyes. 
Santiago TlaltepoZco. ' ' " 

Zumpango. Cabecera de partido. Mt\üicipididad. / 

PUEBLO» 
Zitlaltepec. 
Cnautlalpam. 
Joloc. 
Reyes. 

Mextlalpam. Municipalidad. 

A v o i ' ) -
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forhtlf 
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PUEBLOS 5 ' " * 
Xaltenco. 
Tonanitla. 
Xal tocan. 
Acuitlapilco. 

Hueypoxtla. Municipalidad, 

PUEBLOS . .j. 
Cuevas. 

S » . 
Ajoloapan. 
Tianguistongo. -
Tlapanaloya. 

Teqnisquiac. Municipalidad. 
PUEBLO 

Apaseo 

TLALPAM. Cabecera de Distrito. Municipalidad. 

«¡fiwqsT 

.•qiòuio» naftìtfiT 

PUEBLOS ' 

La Magdalena , 
Santo Tomas Ajusco. ? _ 
San Miguel Topílejo. 
San Pedro Mártir. 
San Andrés Totoltepec. 

Xochimilco. Partido. Municipalidad. 
PUEBLOS - : ' • '' ®H 

Santa Isabel Tepcpan. 
Santiago Tepalcatlapa. 
Sta. Cecilia Yacuetlepa 
San Francisco Tlalnepantla. 
San Salvador Cuautompa. 
San Lúeas Xochinwáica. 
Sta. María Natívitas Zacapa. 
Sta. Cruz Acalpixpica 
San Gregorio Atlapnlco. 
Sta. Magdalena Xochitepec. 
San Miguel Xicalco. 
Sau Mateo Xalpa. 
San Andrés Aguayoca. _ — -
San Lorenzo Temoaya. 

Tlahuae. Municipalidad. 

r U E B L O S 

San Francisco Tlaltcnco. 
Santiago Zapotitlan. 
Santa Catarina. 
San Nicolás Tetelco. 
San Andrés Míxquic. 

Tulyehualco. Santiago. Municipalidad. 

PUEBLOS 

San Juan Istayopam. 

San Luis Tlaxaltemalco. " ' 

Milpa Alta. Municipalidad. 

PUEBLOS 

San Antonio Tecomitl. 
San Francisco Tecospa. 
San Gerónimo Miacatlau. 
San Juan Tepenahuac. 
Santa Ana Tlacotenco. 

Actopan. San Pedro. Municipalidad. 

PUEBLOS 

San Bartolomé. 
San Lorenzo. 

Oztotepec. San Pablo. Municipalidad. 

Coyoaean. Partido. Municipalidad. 

PUEBLOS 

Churubusco. 
Santa Ursula. 
Culhuacan. 

San Angel. Municipalidad. 

Tizapam. 



San Gerónimo. 
Magdalena. 
Contreras. 
San Nicolás. 
San Bernabé. 
San Bartolo. 
Santa Rosa. 
Tetelpa. 
Tlacopac. 
Chimalistac. 

Ixtacalco- Municipalidad. 
PUEBLOS 

Sta. Ana Zautalmauco. 
San Juanico Nestipan. 
La Magdalena A ti al/opa. _ 

Istapalapa. Municipalidad, 
pCEBLOS-

Mexicalciugo. 
San Simón. 
San Andrés. 
Natívitas. 

Hastahuacau, Municipalidad. 

PUEBLOS 

Santiago. 
Los Reyes. 
San Lorenzo. 
Santa Cruz. 
Santa Marta 

TACÜBAYA. Partido. Municipalidad. 
PUEBLOS 

L a Piedad. 
Nonoalco. 
San Lorenzo. 
La Santísima. 

Tacuba. Municipalidad. 

Popotla. 

San Juanico. 
San Joaquín. 

Cuajimalpa. Municipalidad. 

ruEBLoa 
Acopilco. 
Tlalteuango. 
Santa Lucía. 

Santa Fe. Municipalidad. 

PUEBLO 

El Contadero. 

Mixcoac. Municipalidad. 

PUEBLOS 

San Juau. 
Tlacoquemeca. 
Actepusco. 
Actipac. 
La Candelaria, 

GUADALUPE HIDALGO. Partido. Municipalidad. 

PUEBLOS 

Ticonian. 
Santa Isabel. 
Zacatengo. 
San Juan Ixhuatepec. 
Atzacualco. 
S in Juan de Aragou. 

Aticapotzalco. Municipalidad. 



MUKIARAURS. W & M 

Capital del 
Distrito de 

D e p a r t a m e n t o . . . - • 

Texcoco - - • - • 
Chalco 
Tlalnepantla 
Cuantitlañ 
Tlalpam 
T a c u b a y a . . - - - -
Guadalupe Hidalgo. 

Partido de 

Í valle en q u e se bai la la c iudad g ^ g j j f 

l e g u a s de l a r g o y ^ « f 

a g u a dulce y de toba ^ ^ X e f t o r e ^ « É ^ g T 
tal . En algunos parajes domman las e ^ l o s ^ 

w s S S f f í í : ^ : 
parece incre.ble. T ja sequedad a e la j a < ¡ B a j s s a i e » 
i a t á l S " e l b i g r ó m e t r o de D e l u c y a , „ „ b i e r t o 
JV ^ parece ser el a n t i g n o cráter de M gran 

— priseipat 

El, VI A.IF.Íl O E S MEX1C3 

R E S U M E N . 
los Andes mexicanos, llamadas }a una el Pupocatepe.il y la otra 
el Ixtlacihuatl ó '¿ihuultepeü, cubiertas ambas de hielos perpe-
tuos desde su cima hasta 3;800 metros de altara absoluta; esto* 
es, casi la altura del Pico de Tenerife. El Popocatepetl, que es 
unverdadero volcan y á cuyo cráter subieron, primero el capi-
tan Diego de Ordaz y dos aüos despues otro de los conquistado-
res llamado Francisco Montano, el primero en el año de 1519, 
tiene de altura 5,400 metros (ó 2,771 toesas) sobre el nivel del 
mar. En ningún punto del VALLE se encuentran vestigios metá-
licos ni graníticos, y la vegetación es tan vigorosa como va-
riada. 

El cuadró que ostenta el grandioso anfiteatro de jnon tañas, la 
ciudad de los palacios, los llanos, lagos y flores es bellísimo. La 
ciudad nos presenta nn conjunto que la vista abraza completa-
mente, y se complace en eonsiderarlo como si fuése nn castillo 
feudal gigantesco, con sus mil entradas, salidas y tránsitos, for-
mados por sus calles; con sus patíos en que convertimos las pla-
zas; con sus regios aposentos que pueden imaginarse, donde apa-
recen sus mas bellos edificios, como La Minería, el Teatro Nacio-
nal ó el Palacio con sus torreones y baluartes que. semejan las 
iglesias y capillas que por todas partes descuellan, y que en nues-
tras gerras civiles han servido de defensas; también podremos 
colocarle su jardín en la frondosa Alameda, y sus fuentes en los 
lagos de Texcoco y Chalco. Esta ilusión brota cu nuestra men-
te sin grandes esfuerzos de la fantasía, pues cuando se contem-
plan las colosales y sublimes obras de Dios, al par que las de los 
hombres, aparecen las de estos como nn punto pequeño que se 
pierde ante la Omnipotencia que revelan las primeras; por esto 
México parece un solo objeto reducido, comparado con esos ma-
res de verdura, respecto de la excelsa cadena de sus montañas, 
y antedi* celeste bóveda ilimitada. Por-el Oriente se ven los es-
pléndidos - volcanes que alzan sus nevadas y gloriosas cumbres 
mas allá de la región de las tempestades, y parece que bañan sus 
bases en los argentinos lagos de Texcoco y Chalco: la vista se 
desliza por sus 'faldas hasta llegar al Sur, donde encuentra en 
plácido reposo la ciudad de Tlalpam, en medio de sus sotos y en-
ramadas salpicadas de flores, rodeada del sombrío Pedregal, y 
dominada por las salvajes Cotias del A jasco. Después, por la de-
recha, se ven la Magdalena y Contreras, colocadas en posiciones 
pintorescas y elevadas, y el pueblo de San Gerónimo dormido á 
'a sombra de su risueño bosque, cscitando la vista de estos pne-
blecdlos tristes recuerdos de nuestro infortunio. Mas acá se pre-
senta San ÁngeL con su cascada de plata; al pié de los cerros 
hallamos á Mixcoac solitario, y á Tacubaya, ostentando sus her-
bosas casas de verano; y á un lado se destaca Chapultepec con 
su canoso bosque y aéreo castillo, que despierta mil recuerdos; 
de aquí partea á ía ciudad los dos acueductos qne la proveen do 



agua potable. Los pueblecillos de Tacuba y San Joaquín se¡en-
cuentran siguiendo el contorno del V A L L E bácia el Noroeste, 
mostrando sus pintorescas torres por encima de las arboledas de 
sus huertas-, la iglesia de los Remedie* parece trepar por e n « 
de las montañas. Al Norte se descubre, en santa soledad y re-
ligioso recogimiento, la colegiata de Guadalupe con sus casas, 
S \ J , cellos y estériles campos, hasta llegar á los lagos des, 
pues que la viste, ha descrito un circulo completo, y recreádose 
también al observar los relieves caprichosos de las cimas de to-
das las montañas del V A L L E , que se dibujan en una atmósfera se-
rena Tara interrumpir la monotonía de sus campos tan inmen-
sos además de los pueblos nombrados y otros, se hallan salpica-
dos' de haciendas, chozas, molinos y ruinas de iglesias, con pra-
deras sembradas de maíz, del verde esmeralda mas hermoso, ó de 
dorados trigales, de grupos y calzadas de ^ l K > k ^ y de co m ^ 
sembradas ó incultas; todo nadando en un oeeano de lu/, bajo el 
dosel espléndido del cielo, ostentando todos los objetos sus bri-
llantes colores, y los lagos retratando en sus espejos nubes aéreas 
v graciosas. Cuando la tempestad atraviesa el ^ u n j 
crujiente carro de fuego, y le habla con la poderosa voz del true-
^ c u b i e r t a su faz con su- ropaje de negras nubes, entonces^des-
p l e g a u n a pompa siniestra que halaga á las almas fuertes con 
tenor sombrío Otras veces, cuando siente los my.s.ble*fep*tos 
de Dios, retiembla de pavor con sus montanas, gentes árboles y 

™ con mudo espanto, que se comunica á todo-, entonces con 
su elocuente silencio y señas magníficas, instruye en el podej tre-
me,ido del Criador. Pero cuando luce un to m ^ 
una noche de tormenta, parece que la rema de A u a h u ^ q u e a 
beldad indiana, que México r e j u v e n e c i d a recobra s» .a«tigno po-
derío, v se presenta como en los tiempos de la conquista, ludían-
te de be l l e i , ataviada con las galanas flores de su campos, y 
adornando sus sienes con la diadema que le forman ^ montanas 
de su valle, donde relucen cual dos gigantescos diamantes el i o-
pocatepetl y e í M a c i h u a t l . 

E L C A S T I L L O D E C H A P U L T E P E C . 

Este Gastillo, ó como otros lo llaman el Pale to, es nn s tío 
curiosísimo y digno de describirse. W tiempo 
cas servia de lugar de recreo, donde ,ban á d e ^ n ^ r d e ^ a 
ves cargas del Estado, y después de la conquista sirvo, de fab 
c a d e pólvora; pero habiendo habido en 9 de >ov. mbre 
1784 una horrible, esplosíou, fué destruida la fabrica con 48 per 

sonas. El jóven virey Calvez, viendo la amenidad grave del si-
tio y su hermosura decorosa, fué el que principió la construcción 
del edificio, donde estaba el colegio militar y hoy es residencia 
de S. M. I. En 1785 se puso mano á la obra y se gastaron en 
ella 300,000 pesos. La altura del palacio es de diez y nueve va-
ras; el piso alto tiene quince piezas, el bajo veintiséis, además de 
otras tres de un bellísimo corredor que miran al Oriente y que 
se comunican por una escalera por el patio donde está La plaza 
de armas, sobre la meseta principal, en que se halla el palacio; 
su estension de Oriente á Poniente es de 210 varas y poco mas 
de 70 de Norte á Sur. La otra meseta mas alta y que domina 
completamente por la parte de Oriente, tiene una especie de for-
tín, aunque su construcción en un principio pasó por adorno ó 
por capricho de una traviesa arquitectura, y se creyó destinado 
para un jardín; tiene de Norte á Sur 46 varas y 70 de Oriente á 
Poniente: el centro debía estar ocupado por una fuente que no 
se concluyó; pero existe un pozo ó barreno perpendicular de 23 
varas de profundidad, el que á muy poca distancia horizontal de-
.be comunicarse con una cueva que existe desde época anterior á 
la conquista, v que tiene una boca ó entrada de 6^ varas de al-
tura, v de profundidad 90 varas. Pero bajemos al bosque, lu-
gar de encantos indescriptibles. Allí se agrupan aquellos vene-
rables ancianos de la vegetación, con sus nudosos troncos, y sus 
canosas barbas que les forma ese parásito ceniciento que cuelga 
dé sus ramas, y anuncia su vejez. 

De lejos parece que el tiempo al cruzar por aquellas solitarias 
calles los salpicó con el polvo de los siglos como anuncio de su 
paso. ¡Que respetuoso es el silencio que allí reina 1 parece que 
el mismo viento no se atreve á tocar sus frentes majestuosas. Pe-
ro á la hora, de las sombras es cuando deben buscarse estos tes-
tigos de acontecimientos tan repiotos. No son los protectores 
del amor y de sus risueñas ilusiones. No- son esos palacios de 
verdura, delicia de las aves, y morada agradable para venados y 
alimnas, y teatro vasto para e l estrepitoso cazador. Son ruinas 
vegetales que inspiran grandes recuerdos, y hablan en sn silen-
cio eloeueute de los mil pueblos que vieron cruzar al pié de sus 
troncos y que desaparecieron para siempre. Estos árboles son 
los favoritos delalma y del corazon. Cuando la luna á trechos 
hace pasar un rayo por el negro n m a j e y lo dibuja en el suelo, 
parece qué cruza la sombra vaporosa de alguna beldad azteca ó 
se reclina junto al tronco melancólica y pensativa; si una ráfaga 
nocturna y perdida estremece un momento sus ramas que se 
mueven en la sombra del suelo, parece que brotan los altivos y 
tristes manes de algún guerrero antiguo que busca, zeloso á su 
amada Todo es austera poesía,- recuerdos taciturnos y viejos 
lasamientos. 



7 O 0 EL VIAJERO E S MEXICO, 

SANTUARIO DE GUADALUPE. 

Este hermoso templo es el mas reverenciado, y se hace» gran-
des v S j e s de los departamentos lejanos, solo con ^ mten^on de 
yfv la imá-en de la Virgen. La tradición es simple y p á t i c a , y 
¡os a c t o r e í d e un origen humilde. Juan Diego era un md«o aa-
^ e f e r p t b T o d e k a u t i t l a n recien conver t i eb4 la ¿ g m 
católica, de costumbres arregladas y sencillas Su familia con. 
S t i a en su esposa que se llamaba María Lucia, y en xm tío, Juan 
S n a r d i n U o . C T a vida de Juan Diego se ^ » g M f t 

var de que parte venian estas armonías, y j ^ g ^ ^ R 
iris de bellísimos colores, y en medio de una ^ ^ ^ rosUoT 
«árente la figura de una mujer de hermoso y apac^IE iOSIJO ; 

^ s s i n a 
S i s a n Francisco, que era entonces obispo de Mexmo y 
aunque toro mucha dificultad para entrar ogro por to 
al prelado, é imponerle de cuanto había o c u r r t d o p e r o n o r e c 
p u e s t a U s ^ t o r i a , p o r q u e e l o b i ^ crcyó que no eran m 
q u e visiones y quimeras de un ^ q g g M f f i f f ' tres 
te de los ídolos. Juan . 

veces mas se le apareció la \ irgen. , , ^ ^ M u S e s f t i o J ¿ > 
desanimado con las repulsas del ^ j j » ^ negocio 
Bernardino gravemente enfermo, le del 
el buscar un confesor para que lo a u . liase, > as. se U ^ 
camino para no encontrar en esa oc^ .on a la b e ^ i a q } 
nre se le aparecía: pero su intento fue vano, porque «u 9 
donde todavía se h i un manantial de W « g g E ^ 
gen le salió al encuentro, le aseguro que su tm es taba^a V . 
tamente sano, y le ordenó que subiese á la cufnbre 

recoger diversas flores para que las llevase al obispo como com-
probación de la verdad de todo lo que le habia referido. En 
aquellos cerros cubiertos únicamente de espinas y abrojos, jamas 
se habian producido flores ningunas; sin embargo Juan Diego 
las encontró fragantes y olorosas, las recogió en su tilma, y se 
dirisió á México á presentarlas al obispo, el cual habiendo sabi-
do que le llevaba la señal que le habia significado pidiese á la 
Virgen, salió al salón lleno de la mayor curiosidad é interés, y 
acompañado de algunos sacerdotes y familiares. El indio refirió 
sencillamente lo qué le acababa de pasar, dejó caer las dos pun-
tas de su tilma para mostrar las flores, y entonces el obispo y 
los Circunstantes cayeron de rodillas ante la imagen, que apare-
ció pintada en la capa ó ayatl del feliz y afortunado Juan Die-
go. Este suceso aconteció del 9 al 12 de Diciembre de 1531, á 
los diez años y cuatro meses de la conquista, siendo poutííice 
Clemente V I I y rey de jEspaña Carlos V. Luego que el obis-
po Zumárraga se recobró un tauto de la admiración y pasmo que 
le sobrecogieron con la vista de aquellas flores llenas de frescura 
y fragancia, y de la singular imágeu estampada en la man-
ta, dispuso reconocer acompañado de varios capellanes y per-
sonas notables los lugares dor.de, conformé á las relaciones 
de Juan Diego, se habia aparecido anteriormente la Virgen. Lo 
hicieron así, oraron y besaron con gran devocion y reverencia los 
sitios indicados, y regresaron al palacio episcopal que estaba en 
donde hoy es la calle de Donceles, y colocaron allí provisional-
mente á la imágen, la que algunos dias déspues fué trasladada á 
la catedral. Inmediatamente se mandó construir en Tepeyacac 
una ermita á espeusas del Sr. Zumárraga, á donde la Virgen fué 
llevada el año siguiente de 1533, en medio de una procesión so-
lemne, á la que concurrieron no solamente las autoridades y ve-
cinos españoles, sino también multitud de indios adornados con 
trajes de lana finísima, penachos y rodelas^ie plumas de colores, 
que por todo el camino fueron recitando canciones y bailando 
mitotes, en honor de su nueva Reina y Soberana Fabricó jun-
to al templó una casita Juan Diego, y se dedicó enteramente al 
culto de la Virgen durante 17 años que sobrevivió, pues falleció 
el de 1548, á los 74 años de edad. Durante 90 años permane-
ció la Virgen en ese primer templo, que era de poca estension 
y mezquina arquitectura; habiendo crecido entre los fieles católi-
cos la devocion á la Virgen, se colectaron muchas limosnas, y se 
comenzó á edificar la hermosa catedral que hoy existe, La cual se 
bendijo solemnemente á mediados de Noviembre del año de 1622 
por el limo, señor D. Juan de la Serna, que era arzobispo de 
México. La sola fábrica material costaba hasta entonces mas 
de S00 mil pesos, ademas del valor de nn tabernáculo de plata 
que regaló el virey, conde de Salvatierra, y de sesenta lámparas 
también de plata, que estaban colgadas de la bóveda del templo. 
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APENDICE. 

SOBERANOS D E MEXICO. 

8. M. MAXIMILIANO I. Emperador de México, Principe Im-
perial de Austria, Principe Real de Hungría, Bohemia &c., 
&c. 

S. M. CARLOTA AMALIA, Emperatriz de México, Princesa 
Real de Bélgica y Archiduquesa de Austria. 

Regente del Imperio, S. M. la Emperatriz. 

Residencia Imperial en Chapultepec. 
En la actualidad S. M. el Emperador está haciendo un via-

je al interior del Imperio, y despacha S. M. la Emperatriz, re-
sidiendo en el Palacio Imperial. 

DIGNATARIOS, PERSONAS Y E M P L E A D O S 
DE L A CORTE. 

Casa d e l E m p e r a d o r . 

Exmo. Sr. Gral. de División D. Juan N. Almonte, Gran Maris-
cal de la Corte y Ministro de la Casa Imperial, calle de Donce-
les núm. 10. 
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Exrno. Sr. Gral. de División D. Adrián Woll, Ayudante de Cam-
po del Emperador, hotel del Bazar. 

Comandante D. Pedro J . Ormaechea, Oficial de Ordenes, calle de 
Ortega núm 28. , 

Idem. D. Antonio Esnaurrizar, Oficial de Ordenes, Cordobanes 
núm. 12. . - , . » « 

Idem D. Emilio Laurant-, Oficial de Ordenes, Misericordia num. 3. 
Idem D. Pedro Ontiveros, Oficial de Ordenes, Palacio. 
Idem D. N. Rodríguez, Oficial de Ordenes, idem. 
Sr. D. Pedro C. de Negrete, Secretario del Gran Maestro de 

Ceremonias y encargado de sus funciones, San Agustín núm. 3. 
Sr. Coronel Conde C. de Bombelles, Chambelán, Palacio. 
Sr. Marques de Yivanco, C t a b e t o n ^ m d o b a n e s núm. 17. 
Sr. D. Felipe N. Barrio, Chaínlifciarf. íTp^er Orden de San 

Agustín núm. 5. 
Sr. D. Pedro Elguero, Chambelán. Sta. Isabel num. 3. 
Sr. D. Felipe Ravgosa, Chambelán. Coliseo Viejo núm. 14. 
Sr. D. Rodolfo Günner, encargado de la Secretaria del Gran 

Cliambelan. Palacio. , • n . 
Illmo. Sr. Ramírez, Obispo de Caradro. Limosnero mayor, Loche-

ras núm. 8. Padre D. Agustín Villalobos, Capellan, Y crónica num. <>. Idem D. X; Gomez¿ Capellán, Palacio. 
Sr. Consejero Schertzenlechner, encargado de la Intendencia de 

la Lista civil, Palacio. 
Sr. de Kuhacevich, Tesorero, Palacio. 
Si\ de Políakorvits, Escribiente, idem. 
Sr. Venech, Mayordomo, Palacio. 

CASA MILITAR. 

A V O n A S T E S D E C A M P O . 

D A d r i á n Woll, Gi-al. de División, Gran Oficial de | Orden 
Imperial de Nuestra Sra. de Guadalupe, y Comendador de la 
Orden Imperial francesa de la Legión de honor. 

OFICIAL P E ÓRDENES 

D. Pedro Ontiveros, Comandante de Batallón. 

GUARDIA P A L A T I N A . 

CAITfAN. 

Sr. Cárlos, Conde de Bombelles, Coronel de Caballería, Cham-

belan del Emperador, Oficial de la real orden Belga de Leo-
poldo, Caballero de la Orden Portuguesa de Torre y Espada 
y de la real Orden Prusiana del Aguila Roja &c. &c. Palacio 
Imperial. 

TEMIENTES. 

D. Cárlos Schaffer, Teniente Coronel de Artillería facultativo, 
Chapultepec. 

I). Rodolfo Günner, Gefe de Division de Artillería, Miembro 
corresponsal de la Sociedad Mexicana de Geografía y Esta-
dística, Palacio. 

Intendente general de la Lista Civil, ad-interim y Consejero 
honorario de Estado 

D. Ignacio Schertzenlechner, Gran Oficial de la Orden Imperial 
de Ntra. Sra. de Guadalupe, Comendador de la Orden del 
Santo Cristo, Caballero de la Orden de Jerusalem &c. &c. 

D. Jacobo de "Kuhacevich, Archivero y Tesorero del Emperador, 
Caballero de la Imperial Orden Brasileña de la Rosa, de la 
real Orden Belga de Leopoldo, y de la real Orden Prusiana 
del Aguila Roja. 

D. E. Semeleder, Doctor en Medicina y Cirujía, Primer Médico 
de S. M. el Emperador, Miembro honorario de la Sociedad 
Mexicana de Geografía y Estadística. 

GABINETE DEL EMPERADOR. 

Sr. D. F . Eloín, Consejero de Estado, Gefe del Gabinete, Puente 
de San Francisco núm. 3. 

Sr. Dr. D. Angel Iglesias, Secretario interino, S. Ildefonso núm. 6. 
Sr. D. James de Kuliaclievich, Archivero en Palacio. 
D. D. de Ibarrondo, agregado, Palacio. 
D. A. Bohuslavek, Palacio. 
Sr. Vanderlinden Limelette, Palacio. 
D. Antonio Paskos, Teniente de Artillería, agregado, Palacio. 
D. Román Barbero, Copista, calle del Sapo núm. 21 
D. J . Blasio, ujier, 2a de las Damas núm. 3. 

Cuatro Ordenanzas. 



EL VIAJERO EN MÉXICO. 

Casa de l a E m p e r a t r i z . 

Exmo. Sr. Conde del Valle, Gran Chambelan de Su Magostad, 
Montealegre núm. 2. 

DAMAS. 

Exma. Sra D" Dolores Qaezada de Alraonte, Donceles núm. 10. 
Sra. Marquesa de Vivanco, Cordobanes núm. 17. 
Sra. Condesa del Valle, Montealegre núm. 2. 
Sra. Da Josefa Aguirre de Aguilar, Escalerillas num. 18. 
Exma. Sra. Cárdena de Salas, 2* del Reloj núm. 1. 
Sra D" Coneepcion Tagle de Adalid, Calvario núm. 7. 
Sra. D* Concepción Lizardi del Valle, Capuchinas núm. 5. 
Sra". Ravgosa, Coliseo Viejo núm. 14. 
Sra. de Knhacevich, Directora del Guarda Ropa, Palacio. 

Personal de la Secretaria de Relaciones 

Ministro, Exmo. Sr. D. José E. Ramirez, calle de la-Merced 

ÜUS^-secretario, Sr. D. Alonso Peon de Regil, 1* del Factor 
mUGe/e de la Scceion Diplomática, Sr. D. Rafael Larrañaga, 
Chavarría núm. 27. 

CONSULES ESTRANGEROS EN EL IMPERIO. 

Legación Imperial de Erancia en Mexico. 

(Calle de Vergeta núm. 10.) 

Exmo. Sr. Marques de Montholon, enviado extraordinario y 
m i n i s t r o plenipotenciario, en la legaciou. , , _ l f l i n n de se-

Sr. Conde Augusto de La Londe, secretario de legación de se-
gunda clase, en la legación. -

Sr Conde Enrique de Chateaubriand, secretario de legación 
de tercera clase, calle de Tiburcio núm. 4. 

Sr. Barón de Mozineau La Crosse, cónsul-canciller de la lega-
ción, Mirador de la Alameda núm. 8. 

Sr. Alejandro Delouche, secretario particular del Exmo. se-
ñor ministro, en la legación. 

. i . . ^ 1. V.« # 
CONSOLADOS F R A N C E S E S EN E L I M P E R I O . 

Sr. Julio Doazon, Veracruz. 
Sr. Oscar Colleun, canciller del Consulado. 
Sr. León Favre, Tampico. 
Sr. Cárlos de Saint Charles, canciller del consulado. 

VICE—CONSULADOS. 

Acapulco, Sr. Enrique Dupuy. 
Chihuahua, Sr. Roger, Dubos. 
Guadalajara, Sr. Julio Rose. 
Guanajuato, Sr. Alfonso Denné. 
Guaymas, Sr. José Calvo 
Mazatlán, Sr. F. Cortés. 
Puebla, Sr. Adrián Nerón 
San Luis Potosí, Sr. Eduardo Dauban. 
Tepie, N. N. 
Zacatecas, Sr. Zoé Lacroix. 
Isla del Cármen, Sr. Camilo Castagné. 
Campeche, N. N. 
Mérida, Sr. Ibarra. 
Jicaltepec, N- N. 
Orizava, N. N. 
Tabasco, N. N. 
Tuxpam, Sr. J . M. Morales. 
Matamoros, Sr. J . J . Bruzon. 

Vice-cónsul de España en Tulaucingo, Sr. D. Antonio Gayol. 
Vice-cónsul de Portugal en México, Sr D. Francisco Anto-

nio Franco, Cadena núm. 13. 
Vice-cónsul de Portugal en Veracruz, Sr. D. Francisco de P. 

Mirón. 
Vice-cónsul de Hannover en México, Sr. D. Victor Uittsteim, 

encargado interinamente del vice-consulado por ausencia del 
propietario, I a de la Monterilla núm. 3. 

Cónsul de Prusia en México, Sr. D. Victor Napp, encargado 



internamente por ausencia A i propietario, D. M » Manuel nú-
m < Cóntü de Haunover y de Hamburgo en Tampico, Sr.¡D. 
Eduardo A Clausse 11, e n l r g a d o de los dos consulados por au-
sencia de los propietarios. 

Personal de las legaciones del Imperio en el estrangero. 

Enviado extraordinario ete. etc., Exmo. Sr. D. Tomás Mur-

P l Segundo secretario, D. Angel Núñez. 
Agregado, D. Eduardo Radanetz, 
Idem militar, D. Matías Leifser. 

E S P A R Í S . 

Enviado extraordinario etc. etc. Exmo. Sr D-Jo*5 Hidalgo 
Primer secretario, D. Fernando Gutierrez de Estrada, 
Segundo idem, D. Fernando Elias. 

E S B R U S E L A S Y L O N D R E S . 
,'í .'* . o k J § a » i í r f ¡ l ¡o 

Enviado extraordinario, etc. etc., Exmo. Sr. f i Francisco Ai-
rangoiz. . . 

Primer secretario D. Angel Huici. W f e j r a a m , , 

EN ROMA. 

Enviado extraordinario, etc. etc., Exmo. Sr. D . Ignacio Agui-

k p r i m e r secretario, consejero de la legación, el Señor marqués 

Segundo secretario, D. Salvador Sanchez. 

E N MADRID Y LISBOA. 

Enviado extraordinario, etc. etc., Exmo. Sr. B . Francisco 
ció. 

EN TURIS T LA COSFEDERACION HELVETICA. 

Enviado extraordinario, etc. etc., Exmo. Sr. D. Gregorio BiP 
randiarán. 

Misiones extraordinarias. 

A RUSIA, DINAMARCA, SUECIA V NORUEGA. 

Enviado extraordinario, etc. etc., Exmo. Sr. D Francisco S. 
Mora. 

A TURQUIA, GRECIA Y P E R S I A . 

Enviado extraordinario, etc. etc., Exmo. Sr. Doctor D. Pablo 
Martínez del Rio. 

Personal de los Cónsules Mexicanos en el Estrangero. 

F R A N C I A . 

Sr. D. Domingo Gallotti, Cónsul en Paris. 
Sr. D. Alejandro Lefevre, Vice-Consul en Brest. 
Sr. D. Adrian Bourgarel, Vice-Cónsul en Toulon. 
Sr. D. José Valéry, Vice-Cónsul en Córcega. 
Sr. D. Hipólito Adam, Vice-Cónsul en Boulogue-sur-mer. 

AUSTRIA. 

Sr D. Estevan Herzfeld, Cónsul general, en Austria. 
Sr. D. Fernando Stepanek, Canciller del Consulado general 

y Vice-Cónsul en Viena. 

BÉLGICA. 

Sr. D. Emilio Vilhein, Cónsul en Bruselas. 
Sr. D. Emilio Demoor, Vice-Cónsul en Bruselas 
Sr. D. Augusto de Decker, Vice-Cónsnl en Gante. 
Sr. D. Ernesto Fuchs. Vice-Cónsul en Amberes. 
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r ESTADOS PONTIFICIOS. ' 

Sr; D , fóyetdno Páris,-Cónául en Roma. í 
Sr. D. César Guglielmotti, Vieé-Cónsul cu Civita-Veehia. 

INGLATERRA. 

Sr. D. Tomás U. Fox, Yice-Cónsul Flymouth. 
... - i, - .; r.T-A. •: í-r; Ií\ 

Secretaria de Justicia, 

• Suf^séMÉaríó, S V L Í < T D . Francisco d'é? FduLf T a í y d r a v ' ^ -

fle de la Aguilla número 25. 
Gefe de la sección de justicia^ D. Juan Unzueta, calle de Or-

tega número 5. . - • -
déla sepiDn eclesiástica, D. José María Irisara, F i ^ n e 

de*l'a Moneda nWraéfo 10. . » 
Escribiente, D. Angel Duran, calle de Arsirifts núrtietó 10. 
Idem, D. José MaríaUrtado de Mendoza, calle de la Perpe-

tua número 2. il.'( . 
Idem, D. José Lino Vega, Hospicio de San Picolas numero 20. 
Archivero, I>. Manuel Bedolla. 2a calle del ludio Triste nú-

m e r o T ' : ' * 7 '' ' " — ' íc-!:-:*^ .< .-•• vi l Mozo de aseo, ü . Juan Rodríguez, calle del Cámen junto al 2. 

Secretaria de Estado y del despachó de Hacienda. 

I S 
Oficiad Io D. José Larrea; Estanipa de S. Diego núm. 1. . 
Escribiente. D- Manuel Maines, Bella Union nÚm^O- , 

.¿-i./.:.'. , , .¡,-f: ?! . i! f . ; - " < ' h i r t M .0 .wH 
•i uL^jj «/^.fós -'" ¡ ( ' b 

. ., 7 fl k .V . -7 i j 
Oficial 2n. D. Lauro Larrea, Estampa de S. Diego núm. 1. 
Oficiad 4o D. Fio Gutiérrez, Hospicio de S. Nicolás num. 2b. 
Escribiente, D. Antonio Gómez, Plazuela de la Sma.num. 4. 

• '-FEmóW 3a ; • \ 
,) „-, !,:;,„••! 7 -.-.I., .{I ;,!, 1 ' :»I'T'ti J- G 

Oficial I o D. 'J 'ósg'C^sfillo- Céic'a dé StO; D o i u i u g o niímMl-'-

Oficial 3? D. Jaeobo Camargo, Sombrereros mim. 10. 
Esaibiente, I>. Francisco Velasco^'Profesa num-. 7.' • 

s e c c i ó n 4 ? 

Oficial 2? D- Cáilos DiTutki,; Aeequia núm. 2<i. 
Oficial 4" D. Manuel N. de Castillo, Plazuela de la Santísir 

ma núm. 7. o] , ;..,; . > , V 1 . . , \ ! 

Esaibiente, D. José Castellanos,'Pte. del Espíritu Sto. núm. 9 
' {. xoir»'jas 

SECCION 6 a 

. t t f iÉUí 6b oaátewrtS .0 
Oficial 1? D. Antonio Pardo,^Donceles núm. 6. 
Oficial 2? D. Rafael Illanes, Plazuela de Buenavista núm. 14. 

; ; L 

Gefe, I). Francisco Alvarez, calle del Sapo (baño). 
Oficial, 1? D. Patricio Auge, Tacubaya, calle del Arbol ben-

djto núm. 29?, - t . , V.: 
Ojindl 2° D. Eufemio Romero, Plazuela de la Concepción re -

mero 1. 
Oficial 3? D. Jesús Flores, Ciegos núm. 4. 
Oficial 4? D. José Herrero, Canoa núm. 10. 
Gajero Pagador, D. Isidro Rincón, Hospicio de San Nicolás 

número 6. 
Ayudante, D. Cárlos Huici, Sapo núm. 8. 
Contador de moneda, D. Miguel Castillo, Aduana. 
Meritorio, D. José María de la Barrera, I a del Reloj núm. 11. 

-ofoO .oxiniN a m M -VoT. .<T , , T : •>» »1 o u t o r r a z í t 
..f:bf»Í0fiH 9b rul.-wr^'- ifrWft.ffjjitlí&fc s j > l « i n 

.OWSL HJS8 '-B H 'SFI . (I -MV»\ 
Secretaria del Despacho de Gtierra y Marina. • 

f v .§' 
n»-!,«^.! .U v, V.-:'Y 

Portero, Julián López, Pulquería de Palacio número 11. 
Mozo de oficios, Rafael Perez. Montova, Regina número 2. 

& iioffKtf.'gTiEQa -••c vvgk\fG&i\'.mSJ--

Secretaria del Despacho de Fomento, 

tttíngsrtws 

Subsecretario, vacante. 1 ; ' " m 



Encargado del despacho, el gefe de la sección 2» D. José M. 
Ruiz, Sepulcros de Santo Domingo núm. 8. 

SECCION 1 " 

2« esciibiente delineante, D. Manuel Francisco Alvarez, Per-
petua núm. 2. ' . . ' . " ' , 

Meritorio, D. N., Sau Felipe Neri num. 19. 
a ,,,, t iSKiE&23Y - •' ' ' 

ARCHIVO GENERAL. 

Meritorio, D. León Rojas, calle del Puente Quebrado nú-
mero 4. 

O9Í"ia0 I? lía rV. '^BÍp H . f ' ' ?5"fc>¿V>v-J'' 

Administración de Rentas. 

; ¿¿i-poO íataM oa&iwM e&sts&ísM?-

Escribiente 1« de la Tesorería, D. José Fabian Zenizo, Colo-
nia de Santa María de la Ribera. 

Idem 2o, D. Agustín de Auza, hospital de San Pablo. 
Prinier amtador de Moneda, D. Domingo Pliego, Pnesto 

D. Ignacio Cortes y Jirón, calle de la Cadena 

DlVAdministrador de Tlalpam, D. Luis G. Lapego. 

osíxSM eh £Í rnobl .soaomiL OOBÍOÜÉI'í 
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES. 

SECRETARIA. 

Meritorio 1?, Vacante. 

Meritorio 2?, vacante. 

CUENTA G E N E R A L . 

Contador, D. Francisco María Morales, Puente de Balvanera, 
uúm. 7. 

Tenedor de libros, D. Luis Arnaldo, I* Sto. Domingo núm. 2. 

T E S O R E R I A . 

Oficial, D. Ignacio Hiuci, Sapo núm. 2. 
Contador de Moneda, D. Agustín Peza, Puente Leguisamo 

núm. 4¿. 
Meritorio, Vacante. 
Archivero, D. Trinidad Perez, Portillo de San Diego núm. 2. 

Administración general de Correos. 

Cartero 1?, D. Ignacio Cisneros, en el Correo. 
Idem 2?, D. Tomás Ayala, Joya número 6. 
Idem 3?, D. José María Hernández, Hospicio de San Nicolás 

junto al número 4. 
Idem 4?, D. Silviano Navarro, 1" de Mesones número 9. 
Ordenanza, Mariano Mendez, en el Correo. 

Administración de Caminos. 

INSPECTORES. 

Ingeniero, D. Miguel Iglesias, cuida la línea de México A Ve-
racruz. 

„ D. Francisco Jimenez, Idem la de México al inte-
rior. 

„ D. Juan Agea, inspector y encargado del camino 
de México á Toluca y Cuernavaca. 

DIRECTORES. 

Ingeniero, D. Domingo Bauche, de Arroyozarco á Querétaro. 



Ingeniero,, D. Francisco Javier Lavista-, de Qneretaro á Gna-
najnato. „ , _ , , , , 

D. José Antonio de la/Peña, de Ferote a V cracruz. 
" D. Javier Stávoli, de Puebla á Oaxaca. 

. „, • D. Mante l 
D. José Manuel del Corro, de Lagos á Guadañara. 

. . . ¡¡ D. (Felipe Rrisoílo, dé. G u ^ l & j a r a ^ S á n filas. 

Administración de Papel Sellado. 
•»> ' .mBn 

/iJuü'juV ,c,V»v 

Meritorio, D. Angel Escalante, callejón de la Teja numero 4. 

.éoanoO oh Imanas aoiofitááüiíu¿A 

SOCIEDAD DE GEOGRAFIA Y ESTADISTICA. 

.oorcoO h a ^ a m i m Ú o i a ^ í tf 
.9 d g B M M H i ; « ! ^ W Í j & t 

. . ;: Y ,, Ĵ JMHPĴ Q-JJ©. .SftCffiS ¿ f g p ^ g R ^ i ; . . . 
S f R i T í a * A <r¿ i/íí; OlUI' l 
Sr. Lie.,D. Francisco Martínez Arredondo, San Ildefonso nú-

mero i>. "" - . ó ó t i o U lo u i .x-UituW. 
Sr Lic. D. Sebastian Camaclio, Apartado. 

D. Luis G. Cuevas,.Montealegre núm. 5. 
D. Estevan Yillalva, contribuciones. 
D. F e d e r ^ o . S í a n e ^ d ^ i P ^ i & í 

EMPLEADOS EN LA S E C R K T A R I A . 

Archivero y escribiente, D- Juan, Duque Estrada, frente á Sta. 
Catalina-, sin número. •.. . , D. Juan Duque letrada y ( os.o, id«». 

JÉOTfl» 

-4a» IÍ: Oóhc«£ oí» Á. a r ¿ o w o i u s r i X¡ 

Prefectura política defifexico. « . 
. .j.jj.vüuiauD { ojuIUÍ £ ooLísxfi w 

\fcl •'!> V. 11 .^»QT^^oia 
Sr Prefecto, coronel D. Miguel María Azcárate, 2a.de San 

Lorénto rfúméro 12. - - " 

. ^eereiurid, Li& D Alejandro .Viflasefior,- calle de ti Palma 
número. . . , . , , . . 

.Esátibicntc;V>; D. i José Alaria . Villalpando, P uente de Mon-
zon número S. 

" n . .'• ! .?> ^¿laaEúm8 ..* 
Exmo. Ayuntamiento de esta Corte. 

a:,& ob rRf»ild0q ajndo 9b noiaiíir.'ñ .rjjíOT jT) "t tmrY 
l'í .miur noioEÍI 

• • < / übisomii *»I)noisiasoo ,n«í>T v o«l»;l>:l? í •'>•..'.••" .ti .; 
Presidente de la corporaeion, Sr. Prefecto municipal, ,D. Miguel 

Muiría Azcatatey comision de hacienda y fiscal de ' sptireta-
ria, 2a de San Lorenzo núm. 12. ' , 

-iramcipb; y 3ííir§ü rí> aoaoisiífioa ¿r,\ saaif zol4ófl ao'v;'J 
- . ' FELSORES REGIDORES. 

sbf Y & Bfefaéiaop-tof-oh fetagií» -ir» '¡rsfr.lf íyj|W«J *. 
Sr. D. Agustiñ Tornel/.encargadO de los euarteles 25-y 26, y de 

los ramos de paseos, puentes y "calzadas, calle de la 
Moneda ñúuil;?4a *io i-rt?: i r *rí> A 

„ „ Felipe Robleda, de los cuarteles 19 y 20 y de las cárce-
i t í f f Ééloj^ púliUctfc, núm. 26. 

„ „ Luis Muñoz, de la vacuna y cementerios, : Escalerillas 
núm. S. 

„ „ José Frauenfeld, de los cuarteles 23 y 24, fiscal de la ofi-
cina de hacienda y encargado de alojamientos milita-
res B ^ p y i ^ A f e a , g f j ) ,., ; - o , • ¿ 

„ „ Juan Busfcillo, encargado de la obrería mayor, 3a de S. 
Francisco núm. 7. . . . _ 

„ „ Joaquín Ortiz Cervantes, de los cuarteles 31 y 32, del 
alumbrado y dé 'Bs&Iojamibñtos militares, I a del Re-

„ Lic. D. Jesús del. \ illar. de los cuarteles 11 y 12, de la poli-
cía en ge8ííÜíl;;#roéoeibi\ .en fiivdr de fós artesanos y 
d a i . « . « . ^ . . c VIÁ j a ' OÍ«. • . . . . . . . . a de las cas;is dé empeitS^éírlléjdií'dé St'a. Inés núm. 2. 

D. Juan José Flores, de.los cuarteles 2? v 30, de la limpia 
de Callés y liarnos y del Krítre» de ía ciudad, 2a de San 
Juan núm. 8. 

„ Francisco Sancfiéz dé Tagl(>rUé^lfe'^fiarteí^ . 9 y 10 y 
- del ramo de cocheé,' PárífUe drt có^de' núih./lO.' 
„ José Qnií 

pobres 
José Mar ... , ... 

las diversiones públicas, Moras núrii. 17. 
Francisco Villalou, de la comision de hacienda y de la 

instrucción pública,'Estaúipá de San Andrés núm. 1. 
Manuel Carniona, de los cuarteles^! y 2g y dp . ̂ os hos-

pitales, Escálarillasliúm. 14.' 

» j> 



Sr D Ignacio Ferrer, de los cuarteles 1 y 2 y de los mercados, 

Lie D ^ n S t o n l e r o , de los cuarteles 17 y 18, Refugio 

Lic. D ^ g n e í f f i d a f g o y Teran, coinision de hacienda y sec-
cion de b e n e f i c e n c i a , S e m m a r i o n u m 9 

„ D. José Velez Escalante, de los cuarteles 15 y 16, Santa le 

flS Robies! tiene las comisiones de aguas y alojamien-
" " tos Y los cuárteles 27 y 28, 2a de l a s j ^ s n f a u ^ 
„ „ Pedro Haro, encargado de los cuarteles 5 y 6, Puente 
" " San Pedro y San Pablo num. 3. 

Administración de Rentas Municipales. . 

Ausiliar del tenedor de libros. D. José María Furloug. Sta. 
Clara núm. 

A U T O R I D A D E S F R A N C E S A S . 

COARTEL GENERAL. 

(Calle Nueva de San Francisco.) 
Ex.no. Sr. general en gefe, Bazaiue-
Teniente coronel, Boyer. 
Capitan, Villette. 

Id . Blanchot. 
Id. Vosseur. 
Id. De Noué. 

Teniente coronel, Moziman. 
Capitan, Le Gué. 
Médico, Mouillae. 
Pintor, Beaucé. 
Teniente Clapeyron. 

COMANDANCIA S D P E R I O R . 

S l , DO I ^ o n r s , general ae tai^a., c o m a n d é superior e 

México y del Distrito. 

De Gerniiuy. teniente coronel de Estado Mayor. 

. , ¡ ESTADO MAYOR DE LA PLAZA, 

Sr Deplauque, teniente coronel, comandante de la plaza, calle 
de Ortega uúm. 13. 

Teniente Reginer, callejos de López núm. 16. 
Teniente Oudinpt, calle del Mirador níun. 8. 

Teniente Beret, Hotel de Iturbidé. 
Sub-teniente Saursac, id. 
Interprete, Grammont, San José el Real núm. 21. 

MEDICOS. 

Touraine,'Independencia, núm. 7. 
Cominac, Puente de San Francisco núm. 6. 
Tardif, hotel del Bazar. 

". 'sjsfSëfC sb noîôs'rf^ffrîcî 
V E I B R I S A R I O 

Pernot. 

POLICIA DE MEXICO, 

Comisarios e inspectores en servicio general , 

D. Juan Acuíia. 
D. Cayetano Olaez. 
D- FraUcísCb Rosales. 
D. Manuel Cas telan. 
D. Juan Cañizares. 
D. Alejandro Ortiz. 
D. Felipe Navarrete. 
D. Gregorio Moroy. 
1). Manuel Andriide. 

C CARTEL NÚMERO ÍIL 

Comisorio D. Juan Eíguea. 
Secretairi*r, D. Andre« Arcipreste-
InspectO)íj D. Eduardo Ramírez. 

B.-Sebastian Rubio. 
Ia de Mesones número 23. 
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CUARTEL NÚMERO 2 . 

Comisario, D. Amado Villagran 
Secretario, D. José M. Garda del Valie. 
Inspector, D. Ruperto Rivera. 

D. Manuel Moreno. 
Plazuela de San Pablo número 2. 

CUARTEL NÚMERO 3 . 

. Vomiéwio,-D. Domingo Pozo. 
Secretario, D. Teodoro TJriosti. 
Inspector, D. José Bernal. 

Roldan núm. 5. 

CUARTEL NUMERO 4. 

Cornisario, D. Felipe de Jesus Haro. , 
Secretario, D. Francisco de P . Mendizabal. 
bispector, D. José Maria Gutierrez. 

D. José Maria Flores. 
3* de Vane gas nùm. 2. 

CUARTEL NÚMERO 5. 
£> (V 4Ií?íuv > f 

Comisario, D. Benito Martínez. 
Secretario, D. Francisco Damero. 
Inspector, D. Agustín Tapia. 

D. Esiquio Castro. 
1» de la Pila Seca número 5. 

CUARTEL NÚMERO 6. 

Comisario, D. José .María Saldan*. 
Secretario, D. José Dolores Gamboa. 
Inspector, D. Agustín Rivas. 

D. Agustín Vanegas. 
Plazuela de Santa A/ui niimero 7. 

CUARTEL N Ú M E R O 7 . 

Inspector encargado, D. Genaro Gutiérrez. 
Secretario, D Agustín Sobrearias. 
Inspector, D. Luis Mancilla 

D: Cárlos Andrade. 
Callejón del Toro número 1. 

CUARTEL NÚMERO 8 . 

Comisorio, D. Rafael Moreno. 
Secretario, D. Agustín Campos. 
Inspector,, D José Ortiz. de Moutejlauo. 

„ D. Angel Martincfc Zurita, 
Colonia de Santa María de la Ribera número 1. 

CUARTEL NÚMERO 9 . 

Comisario, D. Francisco de P. Palacio. 
Secretario, D. Miguel Flores Heras. 
Inspector, D. Agustín Jurado. 

„ D. Ramón Parres. 
1" Calle Ancha número 10. 

GOBIERNO ECLESIASTICO. 

ARZOBISPADO 

Exmo. é Illmo. Sr. Arzobispo D. Pelagio Antonio de Labas-
tida v Dávalos, Arzobispado. _ 

Secretario, Prebendado Lic. D. Joaquín Primo de Rivera, San 
José el Real núm. 3. . .. 
: Pro-secretario, Prevendado de la Colegiata, Dr. D. José Joa-

^ "provisor encargado, Lic. D. José Amado Herrera, Chavarria 

""oficial 1?. Lie. D. José Juan Victoria, San Pedro y San Pa-

bl°Defénsor de matrimonios R. P. Dr. D. Felipe N. Barros, 
Profesa. • 

Portero, I). Martin Posadas, Arco unm. 1. 
Juzgado de Capellanías. 

Encargado, Lic. D José Amado Herrera, Chavarria núm. 5. 
Notario Oficial mayor, Lic. D. José María Aparicio, Estam-

pa de San Miguel núm. 1S. . . 
Archivero, Lie D. José Ruperto Teija y Senande, Misericor-

dia núm. 7. Escribiente 1?, D. Manuel Guzman, Tacubaya. 
2?, D: Alfonzo María Aparicio, Estampa de San 

Miguel núm. 18. _ , T • r» 
D e f e n s o r Abogado y Fiscal encargado, Presbítero Lic. D. 

Amador Silva, 3" del Reloj núm. 7. 



CUARTEL NÚMERO 2 . 

Comisario, D. Amado Villagran 
Secretario, D. José M. Garda del Valie. 
Inspector, D. Ruperto Rivera. 

D. Manuel Moreno. 
Plazuela de San Pablo número 2. 

CUARTEL N Ú M E í í O 3 . 

. Comiéavio,-D. Domingo Pozo. 
Secretario, D. Teodoro Uriosti. 
Inspector, D. José Bernal. 

Roldan núm. 5. 

CUARTEL S U M E R O 4 . 

Cornisario, D. Felipe ^ j g g ^ ^ a l 
Secretorio, D. Francisco de P . Mendizabal. 
hispector, D. José Maria Gutierrez. 

D. José Maria Flores. 
3* de Vane gas nùm. 2. 

CUARTEL N Ú M E R O 5 . 
£> (V 4Ií?íuv > f 

Comisario, D. Benito Martínez. 
Secretario, D. Francisco Lamego. 
Inspector, D. Agustín Tapia. 

D. Esiquio Castro. 
1* de la Pila Seca número 5. 

CUARTEL NÚMERO 6 . 

Comisario, D. 'José .María Saldaña-
Secretario, D. José Dolores Gamboa. 
Inspector, D. Agustín Rivas. 

D. Agustin Vanegas. 
Plazuela de Santa A/ui número 1. 

CUARTEL N Ú M E R O 7 . 

Inspector encargado, D. Genaro Gutiérrez. 
Secretario, D Agustin Sobrearias. 
Inspector, D. Luis Mancilla 

D: Cárlos Andrade. 
Callejón, del Toro número 1. 

CUARTEL N Ú M E R O 8 . 

Comisa,rio, D. Rafael Moreno. 
Secretario, D. Agustin Campos. 
Inspector, D José Ortiz. de Montejlauo. 

„ D. Angel Martinefc Zurita, 
Colonia de Santa María de la Ribera número 1. 

CUARTEL N Ú M E R O 9 . 

Comisario, D. Fraucisco de P. Palacio. 
Seaetario, D. Miguel Flores Heras. 
Inspector, I). Agustin Jurado. 

„ D. Ramón Parres. 
1" Calle Ancha número 10. 

GOBIERNO ECLESIASTICO. 

ARZOBISPADO 

Exmo. é Illmo. Sr. Arzobispo D. Pelagio Antonio de Labas-
tida v Dávalos, Arzobispado. _ 

Secretario, Prebendado Lic. D. Joaquín Primo de Rivera, San 
José el Real núm. 3. . .. 
: Pro-secretario, Prevendado de la Colegiata, Dr. D. José Joa-

^ "provisor encargado, Lic. D. José Amado Herrera, Chavarria 

""oficial l? Lic. D. José Juan Victoria, San Pedro y San Pa-

b l ° D e f é n s o r de matrimonios R. P. Dr. D. Felipe N. Barros, 
Profesa. • 

Portero, I). Martin Posadas, Arco mim. 1. 
Juzgado de Capellanías, 

Encargado, Lic. D. José Amado Herrera, Chavarria núm. 5. 
Notario Oficial mayor, Lic. D. José María Aparicio, Estam-

pa de San Miguel núm. 1S. . . 
Archivero, Lie D. José Ruperto Teija y Senande, Misericor-

dia núm. 7. Escribiente 1?, D. Manuel Guzman, Tacubaya. 
2?, D: Alfonzo María Aparicio, Estampa de San 

Miguel núm. 18. _ , T . 
Defensor Alagado y Fiscal encargado, Presbítero Lic. D. 

Amador Silva, 3" del Reloj núm. 7. 



tj-40 Ét VIAJERO ES mímico. 

Cabildo Eclesiástico Metropolitano de México. 

Sr. Arcediano Dr. D. José B r a u l i o Sagaceta, calle 2a del 
Puente de la Aduana Vieja riúm S. , 

Sr. Maestrescuelas, Dr D. Salvador Zeddlo, Calle de Sta. Te-

^ C a n é n i g o , Dr. D. Agustín Rada, Colegio de San I.de-

f 0 S r ° ' C a n ó n i g o L i c . D.José Alonso de Terán, calle I a de Sto. 
DTrín§anónTgo8Dr. D. Eulogio Maria Cárdenas, callejón de las 

^ P r e b e n d a d o , Lic. D Joaquín Primo de Rivera, calle de 

^ p t b S o ! D , D. Próspero M*r¡a Alarcón, colegio de 

D- Gil Alamáu, calle de Cocheras. 

C A S A D E M O N E D A . 

Desde que México fué conquistado por los españoles, liaste el 
año de 1535, no se conoció en el país otra moneda W ^ f J E 
ñola- pero como no bastaba para el . comercio la que , venia de t -
S a , P f u é preciso hacer pequeñas piezas de plata provisional-
mente con determinado peso, y desde entonces acá data, ^ ^ -
bre de pesos en la moneda. Como era c o n s . g ü i e n t e el f.andc 
fué considerable, puesto que el meta no .tema 
marca alguna, y por lo mismo en virtud de real cédula. de 31 de 
S de ese año se estableció la casa de moneda de México, ar-
reglándose á las disposiciones dadas para las de España 

E n u n p r i n c i p i o se puso la casado moneda en las casas del 
maraués del Vallé, conforme á lo prevenido,por real cédula de 
S T p e r o despues se trasladó á las casas del cabddo, que com-
nonen liov el Palacio nacional, que no era entonces tan estenso. 
P FoiMuadó el pkno de la casa fué aprobado, y desde luego j e 
c o m e n t ó la fábrica on 1731. El costo de la obra, W d Q « * * 
W S Z que se compraron, importó 419,693 pesos ^ o ^ ^ 
que el presupuesto era mas corto, poro e n o s o o t a l s e compon 
d i e r o n a l g u n o s o b j e t o s de maquinaria. Mirando n ' J ! 
l a s oficinas no eran bastantes para la csces.va introducción de 
caudales que se hacia en la casa, fué necesano emprender la 

obra de nuevos departamentos que se nombraron de ampliación. 
Costaron 554,600 pesos y por lo mismo el magnífico edificio que 
hoy se conoce como casa de moneda importó 1.004,493 pesos. 
El frente ocupa por el norte 120 varas 1 pié 6 pulgadas, y por 
el Oriente 167 varas 2 pies 11 pulgadas, y la mayor parte de 
sus oficinas son de bóvedas. . 

En un principio fué la ley de la moneda mexicana de 22 qui-
lates en el oro y 11 dineros" 4 granos en la plata, pero despues 
se bajó de la última, quedando reducida á 11 dineros. Sufrió 
mas adelante otra rebaja, quedando reducido el oro á 21 quila-
tes y la plata á 10 dineros 20 granos; pero esto fué con la ma-
yor reserva, estampándose en las monedas su antigua ley. Cor-
rijiendo este mal del gobierno español, en 1823 se decretó por 
el congreso general que se grabara en las monedas su verdadera 
ley, como hasta hoy se verifica, sin que haya vuelto á tener alte-
ración. 

Aunque desde un principio se previno que las monedas se an-
glaran y dividieran como las de Castilla,, por cédula de 1676 se 
ordenó que la talla del oro fuera de 6S'c sendos el marco con la 
ley de 22 quilates, y aunque nada se habló de la plata, se divi-
dió también el marco en 68 reales. 

Respecto del grabado ha tenido también mil variaciones. La 
primera moneda que se hizo tenia en el anverso tina cruz cou 
los castülos y leones, y en el reverso su valor y feclia, todo muy 
mal estampado por hacerse á golpe de martillo, y de ahí resulta-
ba que no había dos piezas iguales. J>espues siguió la moneda 
conocida por macuquina. Por el año de 1733 se consiguió ha-
cer moneda circular con cordon en el capto. Siguió á la mone-
da de cruz la columnaria que tema en el anverso dos colum-
nas eon el lema Nmi plus ultra y dos globos en el centro, y en 
el reverso las amias españolas. En 1822 la moneda tetíía el 
busto del Libertador Iturbide, y por último despues de la caída 
del imperio la moneda se ha grabado con corta diferencia como 
hov se hace. 

Én 1546 se decretó la acuñación de moneda de cobre; pero no 
tuvo efecto. En 1814 comenzó á hacerse y resulta lo siguiente: 

De 1814 á 3821 se acuñaron.;.- 3'42.893 3 0 
De 1829 á 1837 en que se prohibió la acuña-

ción.. 4.717,285 0 3 
En 1814 y 1842, que es la que hoy existe. - - 263,585 o 6 

Total de la cantidad acuñada en cobre en ) 5.323 765 0 9 
la casa de moneda de México . . . . . . . . ) 

Hasta el mes de Febrero de 1847 perteneció la casa de mo-
neda y el apartado al Gobierno general, y en ese año se arren-
daron por diez años á los Sres. Mackíntosh, Belangé y Compa-
ñía, en la snma de 174.100 pesos y ademas el 1 p g de la can ti-
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eS t í A : W es sfeircó!' 

- ¡ S f c t e . í g B S É r ? 

gnttediíciodel Apártelo, (,„e se ciieoentra en la callo de ese 

f g í e s ? 

la°TA «'«»de moneda de México 1« * > M * d « l < \ í 

í í i F ^ - ^ » t ^ n i a n ^ n d o l o q c i i i t i o B Ó d e la pro-

s s s s a p s i É i s 
sus destinos, el desarrolló de su riqueza 
magnitud qne no l i a r e l a c i ó n en asegurar que Mex.co 
la nación mas opulenta de la tierra. Temple. en S. 

Arrendatario de lú casa de moneda, Sr. 1). Jnan icmpie, 
Francisco de California. ^ _ v i ro la Correo 

Interventor del Supr&m Gobierno, D. Luis \ arela, c 
Mayor núm. 8. ' \ T . i n „ P i ftui/ de T # - ' 

Ensayador del Supremo Gobierno, D. Manuel Hguz J 
da, Calvario núm.^6. ^ . . d Mendirabal, 

Director de la Compañía, I>- Jos-., .vmoi.io ^ v . 
en la casa de moneda, • w-.inc--.4co TTerniosa/en ideni. 

Ensayador de la Compaña, l). b .ancisco u - m 









Jueces menores, 

JUECES DE LO CRIMINAL, 

3o suplente, Lic. D. Mariano Solónauo, Soledad de Sta. Cruz 

1115" dT Anastasio Cornejo, San Pedro y San Pablo núm. 4. 

Escuela Imperial de Minas, 

Y 5 0 EL VIAJERO EN MEXICO. 

Academia Imperial de Bellas Artes de San Carlos, 

Cmserge, D. Manuel Jiménez de Yelíiscó. 

33$¡pii VI3 

Director, Exmo. Sr. I). Joaquín Yelazquez de León. 
Profesor de uranografía, topografía y geodesta, D. Joaquín 

de Mier v Terán, Puente Monzon núm. 9. 
Profesor de Conchología y geología, D. P r ó s p e r o Goyy.neta. 
Sustituto de clases y bibliotecario, D. Carlos Romero. 
Idem idem y escribiente, D. Jacobo Blanco. 
Director del observatorio astronómico - -
Ayudante calculador y escribiente, D. Miguel María 1 once 

de León. 
Idem idem idem, D. Manuel Tinoco. 
Profesor de esgrima, D. Antonio Balderas. 
Cmserge, D. Francisco Paredes. 

5° Lic. D. Joaquin Martel, Ia de Plateros núm. 5. 
6o Lic. D. Carlos Càrpio, Jesus Nazareno num. 4. 

Escuela de Agricultura. 

Prefecto de estudios y secretario, D. Ignacio Vivanco _ 
Rector, capellan y catedrático de religwn, D. Jesús Orruno. 
Ecónomo y secretario, D. Efren Sánchez. 
Cmserge y guardo,ropa, D. Francisco Domínguez. 
Administrador de las labores, ü . Tomás Becerra, 
Preparador de química, vavante. ¿ •<. 
Catedrático de idioma inglés, D. Roberto Heaven. 
Idem de estudios preparatorios, D. Luis G. Anzorena. 

TRIBUNAL MERCANTIL DE MEXICO. 

2" colega suplente, vacante. 
3? idem idem, D. Agustin García. , 
Oficial honorario, D. Luis Madanaga, Carmen num. 1. 
Idem idem, D. José R. Barbeddlo. 
Escribiente, D. Juan Rodríguez. ; :. OQ 
Escribaw, D. Manuel Din, Ominan, 2a de Mesones num. 22. 

NOTICIA DSL ESTABLECIMIENTO DE LAS ALCABALAS 
EN MEXICO DESDE 1522 HASTA ABRIL DE 1864. 

«3 En real cédula dé 15 de Octubre de 1522 otorgó el im-
perador Carlos V á los véctnos y pobladores de Nueva España 
¡a f r a n q u i c i a de alcabalas, por el tiempo de la soberana volun-
t o B1 año do 1535, siendo virey D. Antonio de Mendoza, 
mandó el mismo emperador Carlos V, entre otras cosas, que-se 
i m p u s i e r a l a a l c a b a l a e n l a N u e v a E s p a ñ a ^ 

«3 Por reales órdenes de 28 de Octubre de lo68 v i . de 
Noviembre de 1571. mandó el rey D. Felipe I I se cobrase en es-
to^ dominios el real derecho de altábala, y se encargase a os v 
reyes su establecimiento; y aunque eu España se exig.a el die,-
mo el rey habia tenido á bien moderar la cuota para que se co-



Jueces menores, 

JUECES DE LO CRIMINAL, 

3o sapiente, Lic. D. Mariano Solónauo, Soledad de Sta. Cruz 

U UÜ dT Anastasio Cornejo, San Pedro y San Pablo núm. 4. 

Escuela Imperial de Minas, 

7 5 0 EL VIAJERO É s MEXICO. 

Academia Imperial de Bellas Artes de San Carlos, 

Gonserge, I). Manuel Jimenez de Yelíiscó. 

33$¡pii VI3 

Director, Exmo. Sr. I). Joaquín Yelazqnez de León. 
Profesor de uranografía, topografía y geodesta, D. Joaquín 

de Mier v Terán, Puente Monzon núm. 9. 
Profesor de Conchología y geología, D. P r ó s p e r o Goy/.neta. 
Sustituto de clases y bibliotecario, D. Carlos Romero. 
Idem idem y escribiente, D. Jacobo Blanco. 
Director del observatorio astronómico - -
Ayudante calculador y escribiente, D. Miguel María 1 once 

de León. 
Idem idem idem, D. Manuel Tinoco. 
Profesor de esgrima, D. Antonio Balderas. 
Gonserge, D. Francisco Paredes. 

5° Lic. D. Joaquin Martel, Ia de Plateros núm. 5. 
6o Lic. D. Carlos Càrpio, Jesus Nazareno num. 4. 

Escuela de Agricultura. 

Prefecto de estudios y secretario, D. Ignacio Vivanco _ 
Rector, capellan y catedrático de religwn, D. Jesús Orruno. 
Ecónomo y secretario, 1). Efren Sánchez. 
Gonserge y guardo,ropa, I>. Francisco Domínguez. 
Administrador de las labores, ü . Tomás Becerra, 
Preparador de química, y avante.;-•• •<. 
Catedrático de idioma inglés, D. Roberto Heaven. 
Idem de estudios preparatorios, D. Luis G. Anzorena. 

TRIBUNAL MERCANTIL DE MEXICO. 

2" colega suplente, vacante. 
3? idem idem, D. Agustin Garda. , 
Oficial honorario, D. Luis Madanaga, l armen num. 1. 
Idem idem, D. José R, Barbeddlo. 
Escribiente, D. Juan Rodríguez. OQ 
Escribano, D. Manuel Dinv. Gu'.man, 2a de Mesones num. 22. 

NOTICIA DSL ESTABLECIMIENTO DE LAS ALCABALAS 
EN MEXICO DESDE 1522 HASTA ABRIL DE 1864. 

«3 En real cédula dé 15 de Octubre de 1522 otorgó el im-
perador Carlos V á los véemos y pobladores de Nueva E ^ a n a 
¡a franquicia de alcabalas, por eltiempo de la soberana volun-
t o B1 año de 1535, siendo virey D. Antonio de Mendoza, 
mandó el mismo emperador Carlos V, entre otras cosas, que se impusiera la alcabala en la Nneva España ^ 

«3 Por reales órdenes de 28 de Octubre de lo68 v i . de 
Noviembre de 1571. mandó el rey D. Felipe I I se cobra** en es-
tos dominios el real derecho de alcabala, y se encargase a os v .-
reyes su establecimiento; y aunque cu España se ex.g.a el diez-
mo el rey había tenido á bien moderar la cuota para que se co-



brase solo un dos por ciento, haciendo merced á los habitantes 
de México. 

"4. El virey D. Martin Enriques publicó su bando en Méxi-
co á 17 de Octubre de 1574, relatando muy por menor, las per-
sonas, efectos y contratos que deberían adeudar este Teal dere-
cho. Nombró á 1). Gordian Casasano para el empleo de admi-
nistrador y contador de alcabalas en el distrito de las cajas rea-
les poniendo á su inmediato cuidado la recaudación del ramo, á 
causa de no poderse hacer cargo de su desempeño los oficiales 
reales de esta capital, por las muchas ocupaciones qne con el co-
bro de las demás rentas les comprendían. En Io de Enero de 
1575 comenzó la recaudación, con facultad de poder nombrar en 
los partidos de su distrito los empleados necesarios á su desem-
peño. 

"5. Posteriormente administraron la renta, los oficiales rea-
l e s , el ayuntamiento v consulado de esta capital. En 1632 se 
aumentó uu dos por ciento á petición de Ta ciudad de México. 
En 1G3S se aumentó otro dos por ciento para la armada de Bar-
lovento, siendo un seis por ciento la cuota hasta entonces. 

"6. La ley orgánica de la renta, formada por el primer con-
de de Revillaeígedo se publicó en 26 'di? Setiembre de 1753 y fué 
aprobada por real cédula de 29 de Setiembre de 1764, y se man-
dó adaptar á las aduanas foráneas del reino, por real orden de 
17 de Diciembre de 1778. En el mismo año cesaron los arren-
damientos de alcabalas, y se mandó que en lo sucesivo se pusiese 
la administración de todas las aduanáis dél reino de cuenta de su 
real hacienda. Promulgó esta real órdeu el virey Bucareli en 
Mayo del mismo año, con recomendable acierto y consecuencias. 

"7. En bando de 20 de Octubre de 1780 se impuso de au-
mento otro dos por ciento, con lo que quedó el ramo en ocho por 
ciento, bien que denominándose el aumento Indulto de reven-
tas. . • 

"8 Por real cédula de 4 de Agosto de 1778 que comenzo a 
ejecutarse en Febrero de 1780, se creó otra plaza de superinten-
dente director de las aduanas, y desde ese tiempo se sirvió la su-
perintendencia y dirección de las de México y todas las del rei-
no unidas á ella por dos iguales gefes y codirectores, hasta que 
por real orden de 17 de Mayo de 1781 se dispuso que el nuevo 
director fuese único privativo de las alcabalas foráneas de todo 
el reino, y el antiguo continuase con solo la superintendencia de 
la aduana de México y su inmediato distrito. 

«9. Por real orden de 23 de Julio de 1778, se criaron en la 
renta de alcabalas dos visitadores comisarios de la dirección ge-
neral con 3500 pesos de sueldo cada uno, para que, pasaseu a re-
conocer y visitar los alcabalatorios, con arreglo á las instruccio-
nes de la misma dirección. . ; 

"10. En real órdeu de 20 de Mayo de 1791 se mando a s i r 

el aumento de dos por ciento de alcabala á Solicitud del tribunal 
del consulado, y por consecuencia quedó la cuota reducida á un 
seis por ciento." Así continuó; hasta que por la guerra de inde-
pendencia sufrió la cuota notables alteraciones'. En bando de 
24 de Setiembre de 1810 se aumentó un dos por ciento á los 
efectos de aforo, esceptuándose dél recargó los llamados del vien-
to, á saber, los ganados de todas clases, mayor y menor, los ce-
r e a l e s , l a s harinas, las materias do constraccion; las maderas y 
otros. 

"11. En 12 <le Julio de 1811 se estableció, con el nombre 
de convoy, otro dos por eiento sobre tódós los frutos y efectos, 
así ultramarinos como del país, cuya contribución deberían pagar 
ann los libres de alcabala, quedando solo esceptuados los comes-
tibles sólidos que sirven de alimento cotohn al. hombre. 

"12 En bando de 26 de Agesto de 18f2,' sobre el diez por 
eiento con que ya estaban gravados los efectos de aforo, se les 
impuso á varios de ellos y á otros del viento otra contribución 
con el hombre de "temporal estraordinaria de guerra," que con-
sistía en diversas cuotas fijas sobre número ó peso; cuya contri-
bución por diverso bando de 24 de Julio de 1813 fué aumentada, 
asi en las cuotas como en los renglones qué deberían sufrirlas, 
sujetándose ademas á los efectos estránjeros á un dos por ciento 
sobre los precios del arancel de 1778; de níodo que esos efectos 
quedaron entonces con un doce por eiéntó de derecho interior, 
v los nacionales con un diez y las cuotas dé la nueva contribu-
ción La plata acuñada que traasitaba dé unos lugares a otros, 
según lo dispuesto en 13 de Julio de 1813, pagaba uno por cien-
tonque se aumentó á un dos por ciento en 18 de Eñero de 1816, 
y la plata pasta pagaba también medio por ciento. 

-'<13. Por órden dé 24 de Diciembre de 1816, se estiuguieron 
los impuestos de convoy y guerra, sustituyéndolos cqh un aumen-
to de alcabala que se llamó eventual, quedando pór virtud de 
esta providencia los efectos de aforo y del viéhto qué no pagaban 
antes alcabala, sujetos los primeros á un ocho por Ciento y los se-
gundos á un seis, y con el duplo los que estaban, según su clase, 
sujetos antes á esas cuotas, quedando siempre subsistente el dos 
por ciento sobre la moneda. 

"14 Estos impuestos fueron reducidos á uu seis pór ciento 
por ol bando publicado en Querétaro por disposición del primer 
gefe del ejército de las tres garantías D. Agustín de Iturbide, 
libertador de México, en 30 de Junio de 1821.'1 

"15. En 9 de Octubre del mismo año, se aumentó un tfces 
por Ciento .á los efectos de aforo, y por decreto de la junta pro-
visional gubernativa de 20 de Febrero de 1822 se previno, que 
en lugar del ocho por ciento qne pagaban de alcabala los aguar-
d i e n t e s , vinos v licores estranjeros, se les cobrase en lo sucesivo 
en las aduanas" interiores uu veinte por ciento, sobré sus aforos; 
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v el aguardiente de caña y viuos del pais uu doce, cuyas cuotas 
fueron variadas posteriormente por el decreto del congreso ge-
neral de 9 de Agosto de dicho año de 1822, que en su art. 2° 
gravó á todo aguardiente, cerveza, cidra y demás bebidas de 
fermento ultramarinas cou un cuarenta por ciento de importación 
y o t r o cuarenta en las aduanas adonde fueren guiados, todo so-
bre aforos-, á los vinos se les fijó en el art. 3? un treinta y cin-
co por ciento de importación y un treinta y cinco por ciento 
de alcabala en los mismos términos: en el art. 4? se desiguó á 
los aguardientes y viuos de uva fabricados en las provincias 
de América que hubieran proclamado su independencia del go-
bierno español, un treinta por ciento á los primeros y nn 
veinticinco á los segundos: al aguardiente de caña nacional se 
le impuso en el art. 5? un veinte por ciento: en el art. 6? se 
subió de doce á diez y se-is por ciento el derecho de vino mez-
cal, quedando con igual gravámen todo otro licor sacado del 
pulque, fruta ó dé cualquiera otra plauta de la nación; y por 
último, en el art. S? se aumentó á los efectos sujetos á aforo un 
cuarto por ciento mas sobre el ocho que pagaban, quedando es-
ceptuados del recargo el algodon en rama y los tejidos de éste y 
de lana fabricados en la nación. 

"16. En 23 de Diciembre, la junta instituyente aumento a 
los efectos del viento un seis por ciento de alcabala. : 

"17. Por la ley de clasificación de rentas de 4 de Agosto de 
1S24 se declararon libres de aquel derecho/ín.su circulación in-
terior, :i-los efectos estraujeros, pero se les sustituyó el quince 
por ciento de internación cobrable en los puertos y fronteras so-
b r e los precios de arancel aumentados en una. cuarta parte; de 
mañera que venían á pagar diez y ocho tres cuartos por ciento 
de internación eu lagar del doce por ciento de alcabala por ajo-
ró percibiéndose de aquí la diferencia que hay enlre aforos y 
aranceles. No subsistió mucho tiempo en su estado esta nove-
dad: el decreto de 22 de Diciembre del mismo año de 1S24, fa-
cultó á los Estados para imponer un tres por ciento de consumo 
á los efectos extranjeros sobre los aforos hechos en las aduanas 
marítimas al tiempo de sa introducción; de modo que venían á 
pagar entonces un veintiuno tres cuartos por ciento de derechos 
interiores y los de avería, quedando esto asi hasta que por el 
arancel de 16 de Noviembre de 1827 se subieron de un veinti-
cinco á un cuarenta por ciento los derechos de importación, es-
tinguiéndose la avería y derecho de internación, y quedando so-
lo el tres por ciento de consumo en las aduanas interiores, que 
fué aumentado al cinco por la ley de 22 de Mayo de 1829 y p o r 
la de 24 de Agosto de 1830 á un quince los aguardientes, v inos 
y licores estranjeros, y á uu diez los demás artículos de la m i s m a 
procedencia, cuyo aumento cesó en las aduanas interiores p o r 
efecto de la'divers* ley de 2 de Abril de 1831, trasladándose el 

cobro á las marítimas al tiempo de la internación de los efec-
fcós 

''18. El arancel de 11 de Marzo de 1837, redujo á un trein-
ta por ciento los derechos de importación. La ley de 22 de Ma-
vo del mismo año dispuso que todos los frutos de la agricultura 
del país de que hablaban los artículos 11 y 12 de la ley de 5 de 
Julio de 1836, pagasen una tercera menos de alcabala eventual, 
concediéndose además algunas exenciones á los cambios y ventas 
de fincas. , , ., , , 

"19. El arancel de 30 de Abril de 1842, estableció un tanto 
por ciento de aumento sobre los precios de las facturas particu-
lares á los géneros, frutos y efectos estranjeros no comprendidos 
en la nomenclatura, y sobre el todo pagaban veinticinco por Cien-
to de derecho. , , 

"20 El arancel de 26 da S-tiebre d¿ 1843 formó la nomen-
clatura de efectos estranjeros* fijando d; sde el número 1 hasta el 
218 los derechos que deberían pagar á la importación bajo la 
base de treinta por ciento; y aquellos no espresados en la-nomen-
clatura se liquidarían por aforo, y sobre el precio del aforo, sa-
tisfarían el mismo treinta por ciento de derechos. 

"21 El arancel de 4 de Octubre de 1845 fijó por base para 
la importación el treinta por ciento, tanto en los efectos de afo-
ro como en los derechos fijos en la nomenclatura, para calcular 
el principal sobre que se hayan de ajustar los derechos de inter-
nación, consumo, &c. , 

»22 El arancel de Io de Junio de 1853, dispuso que los efec-
tos de aforo no comprendidos en la nomenclatura, se aforasen al 
precio de plaza, y pagaran el veinte por ciento sobre dicho pre-
cio Este mismo veinte por ciento sirvió de base, asi en los efec-
tos de aforo como en los derechos fijos en la nomenclatura para 
calcular el principal sobre que deberían ajustarse los derechos 
de internación, consumo, &-c. * . . 

"23 La aduana de México, funcionó hasta fin de Diciembre 
de 1847 que cesó por disposición del general Scott, en gefe dej 
eiécito americano, invasor de la capital. 

"24 Por la ley del congreso general, residente en Queréta-
ro de 14 de Junio de 1848, quedaron abolidas las alcabalas á 
los efectos de introducción. Cinco años y seis meses duró la clau-
sura de la aduana; y en consecuencia, libres de derechos los efec-
tos nacionales; mas por lo que toca á los estranjeros gozaron es-
tos osa misma franquicia hasta 10 de Febrero de 1852 que se 
abrieron las oficinas del derecho de consumo, pagando ocho por 
ciento en cumplimiento de la ley de Octubre del año de 1851. 
La renta de alcabalas volvió á ejercer por la ley de 2 de Jumo 
de 1853, estingnéndose las referidas oficinas del derecho de con-
Sa™25. En el último mes de la administración de D. Benito 



Juárez, duplicó el pago de alcabalas y de los demás ramos aje-
nos, ó con especial consignaron por su decreto de 29 de Abril, 
sin peí juicio de exijir ademas el veinticinco por ciento dé la con-
tribución llamada federal que estableció por el anterior decreto 
de 16 de Diciembre de 1861, y de ambos fuertes gravámenes 
quedó libre el comercio tan luego como cambió la situación. 

"26 Tara el cobro de alcabala á los efectos nacionales, sirve 
de base La lev general de 11 de Julio de 1843, y en virtud de 
ella se forman en los alcabatorios las tarifas. Respecto de los 
efectos extranjeros, rije aún la ordenanza de aduanas marítimas 
de 31 de Enero de 1856. :•;•:. . 

"México, 14 de Abril de 1864—El administrador principal 
de rentas, Ignacio de la Barrera." :-
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Abaniquerias - ------ ; 
Academia de San Carlos.-.- - . . . - . • - - - • • : ' 
Administración de rentas 
Idem de Contribuciones - - - • 
Idem de .Correos - --• -
Idem de Caminos * 
Idem de Peages - - - --- -
Idem de papel Sellado. - . . . . - - - - - - - . - • - -
Idem de obras públicas 
Afiladurías , . . , , . - . . . . . - - • . - • • - . -
Agencias . . , . , 
Aguadores.^,.-.- v - - - • • • • ' ' " " ' 
Almacenes y escritorios.. 
Idem de papel para i m p r e s i o n e s , . . . . . . . 
Idem de anteojos , - • ? 
Alacenas — - . . . . . . . - • • 
Alquileres de ropa 
Almonedas de muebles finos 
Idem idem corrientes.,, - - -
Amigas - — *•- -••-- • 
Idem municipales r r . r , r ? - , , , 
Archivo general - - • - - -•*-; 
Arquitectos, ingenieros civiles y maestros üe onras 



Juárez, duplicó el pago de alcabalas y de los demás ramos aje-
nos, ó con especial consignaron por su decreto de 29 de Abril, 
sin peí juicio de exijir ademas el veinticinco por ciento déla con-
tribución llamada federal que estableció por el anterior decreto 
de 16 de Diciembre de 1861, y de ambos fuertes gravámenes 
quedó libre el comercio tan luego como cambió la situación. 

"26 Tara el cobro de alcabala á los efectos nacionales, sirve 
de base La lev general de 11 de Julio de 1843, y en virtud de 
ella se forman en los alcabatorios las tarifas. Respecto de los 
e f e c t o s estranjeros, rije aún la ordenanza de aduanas marítimas 
de 31 de Enero de 1856. :•;•:. . 

"México, 14 de Abril de 1864—El administrador principal 
de rentas, Ignacio de la Barrera." :-
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Abaniquerías - ------ ; 
Academia de San Carlos.-.. - — ' 
Administración de rentas 
Idem de Contribuciones - - -
Idem de. .Correos .-. - -.- • 
Idem de Caminos * 
Idem de Peages - • -------
Idem de papel Sellado. -... -.-.-. - -
Idem de obras públicas 
Afiladurias , . . , , . - . . . . . - . • . - • • - . -
Agencias. -
A g u a d o r e s . ^ v - • — 
Almacenes y escritorios. 
Idem de papel para impres iones , . . . . . . . 
Idem de anteojos . - • ? 
Alacenas — -
Alquileres de ropa 
Almonedas de muebles finos 
Idem idem corrientes.,, - - -
Amigas •- - — •<••••• ••• *-•-• • 
Idem municipales .-.• 
Archivo general - • •- -•*-; 
Arquitectos, ingenieros civiles y maestros üe onras 



Armerías 
Asamblea de Notables • - - - * * 
Autoridades francesas 8 7 )' 
Ayudantes 
Ayuntamiento de la capital >' 
Azucarerías y melerias J* 
Baños f g 
Idem de caballos 
Barberías , %H 
Baulerías 
Bazares -
Bateojerías 
Bancos de Herrador ^ 
Baratillos -
Bibliotecas públicas - - - : - - : \ t q , 
Bizcocherías y Chocolateras ¿j» 
Bordadurías - ' 
Boticas -
Cabildo Eclesiástico 1 0 3 ? í™ 
Cafés y Neverías - JjZ 
Cajas de cartón. 
Cajones de ropa 1 7 2 
Idem de modas 
Idem de fierro -
Calles antiguas de México - • • 17 (j 
Camiserías - - - y7o 
Camino de fierro de México á Guadalupe . . . . . . . . . » 
Idem de México á Tacubaya 3 0 ? 
Camas de latón jgg 
Cant inas . . . . ¿ . . . . . . i " ggj 
C a r b o n e r í a s . . . ^ . . . . - . i b 
Cargadores ' . - - - " 
Carpinterías - ^ 
Cárcel de Belen 3 2 3 
Idem de ciudad *».»-*>* - •- .**•-•• ^ ^ 
Carrocerías v " - 261 
C a r r o s . . . . . . . . . . . . . . • • - - • ? 4 0 
Casa de Moneda. . - • • ' - í 7

 4 l + 
Idem de niños expósitos ^ 
Idem de corrección . ^ - - - - - ^ 
Casas de matanza . . . . . . . • • " ' • • 2 2g 
Idem de empeño. . . . . . . . . . . . - . • • - - ^ • • ' 
Castillo de Ghapultepec - * 1 ? 3 
Cererías - - • • - - - • • -
Cirujanos ^ v . .»••«» * • - -
Gobrerias -
Coches de providencia ' • 

Colchonerías ---- -- 210 
Coheterías 299 
Colegiata de Ntra. Señora de Guadalupe 699 y 720 
Colegio de Abogados 323 
Idem de agentes de negocios - 348 
Idem de San Juan de Letran 400 
Idem de San Ildefonso - - - - 401 
Idem de Minería.. . , 403 y 750 
Idem de San Antonio en el Ttcpan 117 
Colegios - - - - 4 0 7 

Comision inspectora de ar t i l le r ía . , , . , , 63 
Comisaria de los cuerpos centrales . . . . . . . . . . . . . . . 72 
Idem del ejército y marina ib. 
Cónsules y vice-cónsulesdel Imperio en el estraujero 48 y 728 
Idem en esta ciudad - 50 y 726 
Idem en las Américas ¿ - - 5 1 
Consejo central de los cuerpos auxiliares 71 
Idem para las tropas pe rmanen te s . . - -
Consejo de Salubridad 422 
Contratistas de vestuario - 206 
Conventos de señoras religiosas - 119 
Conferencias.de San Vicente de Paul - - 434 
Corporaciones de retirados é ilimitados. 70 
Corrales - - - - 2 6 1 

Corredores . - - - - - - - - - *43 
Cristalerías y Lozerías.. -- - *73 
Cuerpo médico-mailitar . . . . . . . . - 73 
Idem de infantería - 67 
Idem de caballería . . . . . . . . — - - • - 68 
Idem de Santos que se veneran en esta c a p i t a l . . . . . . . . . 700 
Curiosidades que se elavoran en los conventos de México. ib. 
Curtidurías - - 293 
Desagüe de Huebuetoca 61 
Depósito de señores oficiales 72 
Idem de fierro 169 
Idem de nieve - 201 
Idem de gas 226 
Dentistas 207 
Dignatarios, personas y empleados de la Corte. 723 
Diligencias generales - ; - 267 
Idem particulares 271 
Dimisión territorial del Departamento de México 703 
Doradurías -'• - 208 
Dulcerías - 194 
Entrada y salida de correos 275 
Encuademaciones 305 
Escuela de Medicina 402 y 750 



Piel contraste . . . - . - . 
Fiderias. - -. 
Fiestas solemnes en Catedral........ 
F i g o n e s . . . . . . . 
Figuras de cera - - -
Fondas 
Fontanería mayor .-.---
Fotografías 
Fuentes públicas que hay en la capital 
Fundición de tipos 
Flebotomianos r - -
Gabinete de lectura 
Generales de División.. ,.v.......— -...... -
Idem de Brigada. 
Gobierno del palacio.de México 
Idem Eclesiástico........ 
Guardia municipal 

39 
40 

209 
ib; 
ib. 
ib . 
ib . 
ib. 
ib. 
ib. 

210 
221 
222 
226 
294 
430 
85 

182 
701 
196 
207 
196 
84 

207 
659 
226 
429 
172 
64 
65 
46 

101 
87 

Eseuela de agricultura 4 0 6 y 
Idem de comercio 
Escuelas pensionistas - - - -
Idem gratuitas. - -
EÍmpresa de tabacos labrados. 
Idem de Asfalto. ..---..-
Espendio de mantas del país- -
Idem de barnices.. 
Idem dé pieles curtidas, 
Idem de. .lana - - - - -
Idem de. l e ñ a . . . . . . . . . . . . 
Escultores . . . . 
Escribanos 
Estado mayor del Exmo. Sr. general Regente, D. Juan 

Jf- Almonte .... -.-.- - — •• • • -. - • * * 
Idem del.Exmo. Sr. general Regente, D. Mariano Salas. 
Fábricas, de alball.alde -
Idem de. AÍnudou. 
Idem de Hilo... . 
Idem de ácidos... 
Idem de cola. 
Idem de .pianos......... - -
Idem de órganos, ; -
Idem de bragueros...... - ^ t - • - -
Idem de camas de. fierro,,,.„.. 
Idem de cerveza . . - - • -
Idem de cerillos 
Idem de loza fina. . . . . . . . 
Idem de naipes.. , . . . . . . . . . . . . . ------
Farmacéuticos - 4 4 0 • 

~ . . 206 Guantería-. 
Guitarrerías y encordadurías « g 
Grabadores. '-."""".'* 295 
Herrerías 
Hilados de lana ^ 
Hojalaterías . ' " . . . V i 31 y 6S1 
H o s p i t a l e s . J g 6 0 
H o t e l e s . 4 1 7 
Hospicio de pobres 2 0 g 
Hulerías - . — . - - - • - ^ 
Indianillerias.. -'- '•*,""" * V" V. 
Informe de la comision de alumbrado del Exmo. Ayunta-

, . . . . . . . . o / o miento r> 
Introducción... — . - - - - ' 
Indice alfabético de las disposiciones de pobcui 
Inspección general de infantería. - -
Idem de caballería - «L 
Idem de. la guardia municipal -
Instrumentos científicos 2 1 3 

•Jarcierías - 4 3 g 
Jardines j-q 
Joyerías 4 0 
Juiita superior de gobierno 
Idem revisora de despachos 
Idem de pensiones - - - - - - - - - ^ 
Juzgado de .capellanías x u " > £ 
Idem de. lo civil o o i w ?'.n 
Tdem de lo criminal '¡£U 

Idem menores 1 - v ' 
Lámparas y efectos de alumbrado 
Latonerías 2*04 
Lavaderos - - " ^ 
Lecherías- y espendio de leche. 
Librerías . " gg 
Limpia diurna y nocturna ^ 
L i t o g r a f í a s - - ' 1 ? 0 

Ijibro Mayor 
Lonja de México.. ^ — 
Loterías : — .^ ' j 
Loza corriente • g l 6 
Madererías - . 
Mayoría de órdenes i'-4*"** j 6 g 
Maquinistas ' 
Máquinas para acerrar madera — f " 
Materias y pajerías ¿ 

Materiales de construcción ¿J® 
Médicos v cirujanos 

63 



39 
Regencia del Imperio g g 
Resguardo nocturno g ( ) 6 
Reloj erias - - . - . - • - - ^ 
Repertorio de música ; 2 Q Í 
Recauderías ; 1 6 8 
Rebocerías 3 1 0 
Retratistas 2 0 6 
Ropa liecha 2 9 7 
Sastrerías - 3{ ) 
Secretaria de la Regencia ' 
Idem de estado y negocios estrangeros w J 5 2 
Idem de Gobernación ? 3 0 
Tdem de Justicia - -b 
Idem de Hacienda 3 7 3 j 
Idem de Guerra * ¡ b 
ídem de Fomento 0 0 J 

Sedcrias 
Seminario Conciliar • • • -
Soberauosde Méxieo \ . * 
Sociedad mexicana de Geografía 4 0 ) g 9 Q 
Sombrererías - 7}01 
Sombreros de palma ' 
Supremo tribunal de Justicia - J 7 7 
Tablas de carnicería - - -
Idem de acotamientos de la esfumas de las calles g » 
Tabaquerías .{j j 
Talabarterías y fuster¡as .-
Tapicerías 2 4 4 
Tendejones 2 ( ¡ G 
Telegrafo de Veracruz - • 2{ J7 
Tdem del interior 3 0 g 

j e , a
t

r o s ; " . ; ; ; 436 
Teatros j 6 7 
Tejidos de lana 
Tiendas de abarrotes y licores 3 Q 7 
Tintorerías j g 7 
Tiradurias de oro - 2 j g 
Tiro de pistola 5 6 g 
Tórculo de rebozos l g ( ) 
Tocinerías - 2 g . j 
Tornos de seda ^ 
Tornerías. 3 0 1 
Tonelerías " '* "1 7r,, 
Tribunal del comercio 1 4 1 > J J j 
Tlapalerías 3 g -
Universidad 
Vacas de ordeña -

Médicos y cirujanos autorizados 480 
Médicos 428 
Mesones 260 
Mercerías y ferreterías 163 
Mercados 262 
Molinos de Chocolate 194 
Idem de Café , 211 
Idem de Trigo 259 
Idem y espendio de aceites 216 
Monedas 263 
Monte de Piedad de Animas 411 
Museo Imperial 424 
Notarios públicos del imperio 347 
Noticias de. desamortización 439 
Idem del establecimiento de alcabalas en México 751 
Nueva organización de la policía de México 89 y 737 
Obispos residentes en la capital 140 
Objetos de escritorio 170 
Ordenes Religiosas 117 
Panaderías ... 175 
Papel de tapiz 208 
Partidas sueltas 68 
Parroquias 1° 5 

Paragüerías. 208 
Parteras 429 
Pastelerías 195 
Pasamanerías 212 
Paisajistas • - - - 310 
Palenque de gallos 437 
Paseos 434 v 683 
Platerías 296 
Personas que vivían en palacio 46 
Pensiones de caballos 225 
Perfumerías - ib-
Pesos y medidas 2G3 
Peluquerías 307 
Peineterías_. ib. 
Posadas - - - 260 
Plomerías 294 
Piernas artificiales -. - -90 
Pintores 369 
Piso del rastro 
Pulquerías :J30 
Prefectura política de México 79 y 734 
Provisorato 1 
Prisión de la plaza francesa ^22 
Quincallerías - - - - - 3 0 b 



3 6 £"j7j*ñtzza anlrgrta 
57 ¿¡"nseñaxa mtetra 
Z 8jy« Cu/a¿zn* ¿e je**— 

Cfara ' * 
40 tí* >Jtran de ¿a. J¥*uAencui 

/Mte¿ * 
42 fer/tme í-2>rifti 

EL VIAJERO E S MEXICO. 

Vaciadores de yeso. . . 
Valle de México . , . . 
Velerías 
Venduteros 
Vidrios planos. 
Zapaterías 



„ ( G e n e r a l ... 
DE LA CIUDAD 

13 S'' Tema* l*. /¡¡b*" 

14 /Í'TU'I J* 
15 S. SÍ.WC g* 
16 * 
17 S.^fasUn. * 
18 FlGzrnui * 
19 £a«!Orc*¿ * 
20-.T Fernanda * 
21 ¿T Cv»« * 
&m>e«tod 3t u f c ^ i t » » 

22/.« ûmrt/uù>n- ' 
23 Ar#wa-

"¿¡tBahmnrr*. 
2 OrÁfiM if ana 

I 26-T úrrammo 
2" ¿a ¿'nextrnanan 
28 •i" /«// * 
29-1 ¿oran* 
30-C •/<•<' J' Grao* 
5tt»; ßernarJa * 

la arJi^aa 
7errs* la naeiMJ-

5 kGt/rucAma^ 
35 -/'''» J'iytda 

Nota: Los nombres marcados con an asterisco son 
de los Conventos suprimidos en. los años de 1861 á, /86.3 

P o b l a c i o n 

Olitilo De U65.823 Habdantes 
de—ti 'ÀÛO.000—id •f.. irrl'arhuH, 

t^'Tcma, 






